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Quedan reservados al autor los derechos 
de la propiedad literaria de esta obra. 



P R O L O G O 

La proprieté est le principe le plus fon 
¿lamental á l'aide du quel on puisse expli-
quer les revolutions de VMstoire... elle regit 
poñtivement VMstoire.., 

PROUDHON, Theorie de la proprieté, ch. 9. 

Pocas cuestiones interesan tanto á la sociedad en la época presente de 
discusión y controversia, áun sobre las verdades al parecer más elementa
les, como las que se refieren á la constitución, índole y condiciones de la 
prosperidad territorial y al límite y extensión de sus dereéhos. Una vez ad
mitida la legitimidad de esta esencialísima institución, y desvanecidos los 
sofismas en que se apoyan los que la combaten y niegan, nace al punto, por 
el orden líkico de las ideas, la cuestión importante de si deberán abando
narse los bienes apropiados al libre y absoluto arbitrio del individuo, ó si se 
sujetarán su disposición y uso á las reglas que dicte el interés común; ó en 
otros términos, si en la organización de la propiedad debe prevalecer e 
principio de libertad ó el de sociabilidad, que juntos constituyen, aunque , 
en antagonismo necesario, la naturaleza moral del bombre. 

De cada una de estas soluciones resulta una constitución ó forma dife
rente de la propiedad: la que somete y subordina el libre albedrío del indi
viduo al interés social ó colectivo, y la que Sacrifica este interés á la libertad 
individual. La primera tiene por caracteres distintivos, ya la participación 
del Estado ó de las corporaciones en el dominio ó los frutos de la tierra, ya 
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la servidumbre personal inherente á su posesión, ó ya las restricciones de 
la facultad de enajenarla y trasmitirla; la segunda se da á conocer por su 
condición libérrima de todo vinculo con la cosa pública y de toda limitación 
y cortapisa de la facultad de disponer, de enajenar en vida y de trasmitir 
en muerte: jus iitendi et abutendi, como decian los jurisconsultos. Y para 
dar nombre á estas diversas constituciones de la propiedad, adoptaré los 
que representan, si no todos, la mayor parte de sus respectivos elementos, 
llamando á la una «amortización» y á la otra «desamortización,» ya que 
con estas metáforas se conocen vulgarmente y á su vez el sistema que es
tablece y el que rompe las trabas de la propiedad individual. 

Estas dos formas de la propiedad, correspondiendo exactamente á la do
ble naturaleza del hombre, como ser libre y dueño de sí mismo y como 
individuo sujeto, por la ley natural y divina, á las necesidades y obligacio
nes morales y sociales de su especie, reciben el impulso y la dirección de 
los principios de que respectivamente emanan. Así como hay entre estos 
principios contradicción y antagonismo, así ha habido siempre, y no puede 
ménos de haber, dos tendencias opuestas y en perenne lucha, por dar á la 
propiedad una ú otra de aquellas constituciones exclusivas. La historia de 
la propiedad, desde sus orígenes hasta nuestros días, está casi reducida á 
la contienda entre ambas tendencias. Unas veces ha prevalecido en su or
ganización el principio «individualista» (desamortización), otras veces el 
«social» (amortización); pero nunca tan completamente que llegara á des
aparecer ninguno de ellos^ ni que cesara siquiera la pugna entre ambos. 

La subsistencia de este gran fenómeno, así en el mundo antiguo como 
en la sociedad moderna, jio solamente prueba su necesidad histórica en el 
progreso de la civilización, sino que por la íntima relación que ha tenido 
en todos tiempos la organización de la propiedad con la de la familia y la 
del Estado, explica las mudanzas acaecidas en el órden social y político de 
las naciones. No fué una mera y casual coincidencia la del régimen político 
del mundo oriental, fundado en la absorción del individuo por el, Estado y 
en el sistema las castas, con el régimen de la propiedad colectiva. No fué 
tampoco fortuita la coexistencia, en Grecia y en Roma, de todas las altera
ciones de su respectiva constitución social y política, con las acaecidas en 
órden á la propiedad territorial. La notoria insuficiencia del régimen de go
bierno introducido por los bárbaros inmedialaniente después de su invasión, 
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no fué una circunsLancia independiente del principio individualista, que pre
dominó en la propiedad, en aquellos primeros tiempos. El régimen feudal 
nació en casi toda Europa cuando la propiedad se constituyó bajo el influjo 
del principio colectivo, y desapareció cuando esta, sacudiendo el yugo de 
la amortización, recuperó la libertad perdida. No es ménos de notar la 
coincidencia en casi toda Europa de la destrucción sucesiva del régimen 
feudal con el nacimiento de los mayorazgos, como si se hubiera pretendido 
llenar con ellos el vacío que dejaba la desaparición del feudalismo. Por úl
timo, en los tiempos modernos es imposible desconocer el influjo decisivo 
de la abolición de las vinculaciones y del predominio del principio indivi
dualista en el régimen de la propiedad, sobre las instituciones sociales y po
líticas, y las mudanzas que en ellas acaecen. 

Hoy mismo luchan entre sí aquellas dos poderosas tendencias, manifes
tándose una en la escuela individualista y otra en la socialista y en la co
munista, cuyos terribles problemas amenazan la paz del mundo. La pri
mera de estas escuelas continúa defendiendo la libérrima disposición de 
todo género de dominio, como consecuencia necesaria del famoso principio 
de dejar hacer y de la justa libertad de los cambios; y áun algunos de sus 
adeptos combaten las escasas restricciones que pesan todavía sobre la pro
piedad, en beneficio de las familias ó de otros intereses colectivos, como la 
legítima forzosa de los descendientes y la sucesión ab intestato de los cola
terales. Socialistas y comunistas, aunque difieran en doctrinas, pretenden 
trasformar el mundo organizando de nuevo la propiedad bajo formas dis-
tintas, pero inspiradas todas por los mismos principios que la estancaron 
y monopolizaron en los antiguos pueblos de Oriente y en la Europa moder
na, bajo el régimen feudal. 

El socialismo con su quimérica organización de la industria, su siste
ma de asociación de trabajadores para impedir la llamada tiranía del capi
tal, sus utopias de crédito gratuito y circulación forzosa del papel-moneda, 
en lugar del numerario, su pretendido derecho al trabajo y su impuesto pro
gresivo, aunque afecte reconocer el derecho de propiedad, concluye por l i 
mitarlo más ó ménos, restringiendo el disfrute individual de la tierra, para 
dar en ella al Estado una participación indebida. El comunismo, más fran
co y sincero en la exposición de sus doctrinas y en la manifestación de sus 
aspiraciones, niega la propiedad privada de la tierra, para atribuirla toda á 
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la colectividad social ó al Estado, como en la India y .en el Egipto antiguo, 
pretendiendo luego por el trabajo y la vida en común, une más justa distri
bución de los productos y en general de toda la riqueza. 

No diré á cual de éstas dos tendencias opuestas se acerca más la de 
aquellos economistas que llevando basta sus últimas consecuencias la teo
ría que funda sólo en el trabajo la justificación del derecho de propiedad, 
atribuye al Estado la del más valor que suelen adquirir las tierras, sin es
fuerzo ni sacrificio de sus dueños yporbechos independientes de su volun
tad, como el aumento de la pablacion y de la industria. Pues siendo, di
cen, aquel más valor resultado de la mayor prosperidad del país, originada 
por el concurso y el trabajo de todos los babitantes, debe ser propiedad de 
estos, y en su representación del Estado, el cual podria hacerles partici
par del nuevo beneficio, disminuyendo los impuestos generales en una suma 
equivalente á la renta del mayor valor de las tierras favorecidas, que de
berla ingresar en el Fisco. 

Pero no es mi ánimo hacer la historia ni la crítica de las doctrinas ni 
de las utopias que á la propiedad se refieren, sino en cuanto hayan influido 
en su régimen y gobierno. Mi principal objeto es dar á conocerlas vicisitu
des de aquella institución, de que dan testimonio las leyes, las crónicas, las 
escrituras y los documentos históricos, demostrando á la vez la subsisten
cia de los dos principios á que su organización obedece en todas las socie
dades cultas, como esenciales que son ála humana naturaleza. Para conse
guirlo empiezo resumiendo brevemente en el libro I y como por via de i n 
troducción, la historia de la propiedad territorial, bajo los puntos de vista 
indicados, en los más célebres pueblos del mundo antiguo, y en*las prin
cipales naciones de la Europa moderna. Los libros siguientes dan á cono
cer los varios estados, progresos y vicisitudes de la misma institución 
desde la época de los godos hasta nuestros dias, así en los reinos de 
León y Castilla, como en los de Aragón, Cataluña, Valencia y Na
varra, miéntras que fueron independientes ó.conservaron sus leyes propias, 
y sus costumbres diversas. Y no me he limitado en este prolijo estudio á 
consultar las leyes generales, escritas sobre la materia, puesto que son in 
suficientes para dar en ciertos períodos, cabal idea del estado verdadero de 
la propiedad, sino que he tratado de penetrar en la vida práctica de esta, y 
valiéndome de los fueros municipales, diplomas y documentos contempu-



ráneos, he procurado inquirir todos ios hechos que pudieran dar á conocer 
sus intimas y constantes relaciones con el Estado y con la familia. 

Reconozco sin embarco, que aún' queda algo que averiguar y no poco 
que decir para completar la historia de la propiedad en España. Por eso 
no considero esta obra, sino copno un mero ensayo; pero, si abriendo una 
senda poco frecuentada hasta ahora, otros escritores más competentes ilus
trasen con nuevos estudios, este ramo importante de nuestra historia na
cional, habría logrado cumplidamente mi objeto. 



LIBRO PRIMERO. 

INTKODXICGION 

Mociones generales acerca de los o r í g e n e s j principales vicisitudes 
de la propiedad territorial 

en ios pueblos antiguos y en la Europa moderna. 

CAPITULO PRIMERO 
L a p r o p i e d a d e n l o s a n t i g u o s p u e b l o s de O r i e n t e . 

L A INDIA y EGIPTO. 

La propiedad individual de la tierra no fué apenas conocida en los anti
guos pueblos de Oriente. Entre los asirlos y babilonios, el Rey o el Esta
do, como dueño de todas las tierras, distribuía una parte de ellas entre 
sus soldados y vasallos, mediante cierta pensión o tributo perpetuo, y se 
reservaba la otra para cultivarla y recoger su fruto. Aquellas rentas y 
estos productos constituían principalmente el Erario público. , 

En la India, desde los tiempos más remotos, también pertenecía al so
berano el dominio de todas las tierras. Dice una de las leyes de Manu: «el 
Rey tiene derecho á la mitad de los tesoros escondidos en la tierra y de los 
minerales que se extraen de ella, porque es señor supremo del suelo.» En 
el Digesto de las leyes de la India, se lee también: «la tierra vino áser, pol
la conquista, propiedad del sabio Casyapa: encomendada después por este 
á los Chactryas para que la protegiesen, fué con el tiempo propiedad suya, 
para venir a parar por herencia á poderosos conquistadores, y no á los 
subditos que la cultivaban». Conforme con estos principios, asegura Es-
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trabón que toda la tierra de la India era propiedad del Rey; que dividida la 
población en siete clases, era la de los labradores la única que podia dedi
carse al cultivo; que estos labraban la tierra que les tocaba en suerte, más 
bien que como dueños, como arrendatarios ó aparceros del Estado, al cual 
entregaban la cuarta parte de todos los frutos, y que con ellos mantenía el 
soberano á los individuos de las demás clases, entre las cuales se contaban, 
como es sabido, la de los pastores, la de los guerreros, la de los presi
dentes o inspectores de los servicios públicos, y la de los consejeros, que 
eran á la vez administradores de la justicia y de los intereses públicos y 
áun privados (1). 

Conquistada la India por los musulmanes, no varió sin embargo el es • 
lado de la propiedad territorial. Un conocido misionero, en la costa de Co-
romandel, el padre Lalanne, escribía en 1709 de aquel país: «El Rey de 
cada Estado es dueño absoluto de las tierras del mismo, y sus oficiales 
obligan á los vasallos á cultivar la porción que con tal objeto reparten 
á cada uno (2).» El gobierno musulmán sucedió al Gran Mogol en todas 
sus regabas, inclusa la del dominio universal; y aunque los jurisconsul
tos musulmanes de la India han procurado atenuarlos, indicando que el 
Emperador no puede disponer á su capricho de todas las tierras, reco
nocen su derecho á todos los frutos, con tal que quede al cultivador 
lo necesario para su sustento y el de su familia, y para la siembra i n 
mediata (5). 

Ni bajo la dominación inglesa ha mejorado tampoco la condición de los 
terratenientes. La Compañía de la India quedó dueña á su vez déla tierra 
cuando adquirió del Gobierno indígena el derecho de exigir y recaudar los 
tributos de que antes hice mención. Además se hablan aumentado consi
derablemente desde que Estrabon escribió su Geografía, pues no consistían 
ya en la cuarta parte, sino en la mitad de todos los frutos de la tierra, lo 
cual equivale, como es sabidoj á la mayor parte del producto lÍGfuido, si no 
á todo. La Compañía se obligó á no aumentar esta cuota, pero reserván
dose el derecho de expropiar al labrador que no satisficiese la suya. Tam
bién se obligó á respetar la posesión dfe los que pagaran puntualmente su 
renta; pero salva esta, condición, dispuso de todas las tierraSi bien dándolas 
como en feudo hereclilario á ciertos oficiales, que recaudaban para sí los 

(1) Strabon, libro XV. 
(2) Cartas exMcanteH, t. V I , rág. 367. 
(3) ' Galoway, Observaüóns on the constliütim and pfesíiit governement o/ Indid, 

pág. 40. 
2 
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tributos de los colonos, pagando por ellos á la Compañía una cuota deter
minada, ó bien tratando directamente con los mismos colonos y percibien 
do de ellos la cantidad señalada. 

Tan ligada se halló siempre en la India la propiedad territorial con el 
Estado; mas en sus relaciones con la familia no descubre menos su carácter 
de limitada y colectiva. La tierra es-allí como una especie de depósito ó fidei
comiso confiado al hombre para que atienda á las necesidades de su familia. 
El hijo es tenido como co-propietario con snpadre de los bienes hereditarios. 
Todos los dejados por muerte pertenecen de derecho á los herederos 
naturales del difunto. El padre de familias, puede enajenar en vida los 
bienes adquiridos con su-industria, pero no los indispensables para sí y 
su familia, ni los hereditarios, ni los adquiridos con sus productos (1). Si 
cualesquiera de estos bienes fuesen enajenados, pueden los interesados 
pedir y obtener la revocación del aclo ó contrato en que se haya intentado 
trasíerirlos. 

Una costumbre antiquísima, que trae origen sin duda de ios tiempos pa
triarcales, establece por regla general la posesión en común de los bienes 
patrimoniales de las familias. No solamente tienen el condominio de ellos 
los hijos con sus padres, sino que áun después de la muerte de estos, con
tinúan disfrutándolos, como en sociedad, todos los parientes con derecho 
á su herencia, cualquiera que sea el grado de su parentesco. Uno de los par
ticipes, que entre hermanos suele ser el primogénito (2), administra toda la 
hacienda y compra ó vende por cuenta de ellos, si bien para esto último 
necesita el consentimiento de sus consocios. Ni por la muerte íde ninguno 
de estos se disuelve tampoco la compañía, porque ^cuando alguno fallece 
ocupan su lugar los herederos. La indivisión de la herencia no ,se con
cluye hasta que la solícita uno de los partícipes, lo cual no suele ser fre
cuente. 

No prevalece menos el interés colectivo de familia y de conservación de 
su patrimonio, en el orden de la sucesión hereditaria. A falta de descen
dientes varones hasta el tercer grado, hereda la viuda y en su defecto las 
hijas. Aun entonces procura evitar la ley que el patrimonio salga de la fa-

(1) Antiguamente no eran conocidos los testamentos. 
(2) Esta costumbre proviene de una ley antigua, según la cual el JirimdgénítcJ, 

como continuador del culto y jefe religioso de la familia, ntomaba posesión de todo 
el patrimonio, y los demás hermanos vivian bajo su autoridad, como si cstuviesén bajo 
la de su padre, .i segnn se lee en un texto inserto en las leyes de Manu, I X , 105, 
107 y i m ' 
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milia, y para ello llama en primer lugar á las hijas solieras, en segundo á 
las casadas, y en tercero á las viudas. A falta de hijas y de hijos de estas, 
heredan los ascendientes, y en su defecto los colaterales (1). 

En Egipto hubieron de distribuirse primitivamente las tierras entre los 
sacerdotes, los guerreros y los labradores, que formaban, como es sabido, 
una clase aparte en aquella antigua nación. Luego rescató el gobierno las 
que poseian estos últimos, aprovechando la'ocasión de tiempos calamitosos 
de hambre y escasez; pero volvió á distribuirlas entre el pueblo, aunque con 
la obligación de pagar un canon por su disfrute. 

No se saben de cierto la forma y condiciones con que la clase de los la
bradores poseia primitivamente sus tierras, si en común ó individualmente, 
con cargas ó sin ellas. Lo que parece indudable es que bajo el ministerio 
de José, los egipcios de la clase del pueblo cedieron al Rey sus propiedades 
para obtener granos con que alimentarse y remediar su miseria (2). Luego, 
ya por ser todas las profesiones hereditarias, ó ya por haber tal separación 
entre ellas que nadie podia ejercer sino aquella en cuyo gremio habia naci
do, fué preciso acudir á los que Iiabifin sido labradores para que volviesen 
á cultivar las mismas tierras que les pertenecieran, si bien pagando por su 
disfrute un canon cierto, y quedando por este concepto sometidos á una 
especie de servidumbre. Pagábase por razón de este canon una quinta 
parte de todos los frutos (3). Los sacerdotes poseian libremente todas sus 
tierras sin satisfacer por ellas cánon ni impuesto alguno. La misma exen
ción disfrutaban los guerreros, al ménos en cuanto á una cierta porción de 
terreno conque el Uey debia recompensar sus servicios (4). Una tercera 
parte del territorio pertenecía de este modo á los sacerdotes, y otra tanta 
al patrimonio del Rey. La tradición enseñaba que la diosa Isis, queriendo 
estimular el celo de los ministros de la religión para que rindiesen honje-
naje á Osíris, les dió aquellas inmensas propiedades, á fin de que con ellas 
proveyesen á su sustento y á los gastos del culto (5). 

JNo SG conocen las leyes especiales cpie establecieran el orden de suce
sión, mas debieron tender á conservar probablemente indiviso el patrimo' 

(1) Estas uotioias y otras no méuos curiosas de la legislación indiaua, pueclen leer' 
se en uu artículo que lleva por título Aperm historique et análiiique cht droit Hindou, 
escrito por Mr. Bosclieron des Portes, antiguo presidente del Tribunal de Pondicliery 
é inserto en la Revue historique clu dfoú, 4me. Uvraison, 1835.—Juillet-Aoftt. 

(2) Génesis, cap. X X X X V I I . vera. 15 y sig. 
(3) Gén., cap. X X X X V I I , vera, 19, 21, 23, 24 y 26-
(4) Herodoto, lib. I I , pár. 168. 
(5) Diodoro Sículo, I.vpár. 21, 
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nió de las familias. Ni se concibe rrue fuese de otro modo, cuando por la 
separación absoluta entre las diversas profesiones, sólo ejercían la labranza 
los que poseian la tierra de sus, mayores, sólo aspiraban al sacerdocio los 
que disfrutaban la dotación perpetua en tierras asignada á los ministros del 
culto y no podían dedicarse á la milicia sino los que hablan nacido en esta 
clase, y gozaban por ello los bienes asignados á la misma. Con el oficio de
bía, púüá, trasmitirse el bériéffcib á t'l inhomilc. 

I I . 

LA PROPIEDAD EN El- PUEBLO HEBREO. 

El mismo principio que en las demás naciones orientales, predominó 
en el régimen de propiedad territorial del reino de Israel, pero con notables 
diferencias, que revelan la superioridad de su civilización en el orden moral. 
Dios, como dueño y soberano del cielo y de la tierra, otorgó una parte de 
esta última ásu pueblo escogido. El Señor dijo ú Abrabam: «Yo soy el Eter
no que te he hecho salir de Ur de los Caldeos, para darte este país.» Tam
bién dijo á Moisés: «Yo os haré entrar en la tierra, que he jurado dar á 
Abrabam, y os la concederé en berencia.» Dueña ya esta nación de la tier
ra prometida, Moisés primero y Josué después la dividieron entre las t r i 
bus, excluyendo del reparto á la de Leví, no porque fuese indigna, ni inca
paz de poseerla, sino porque no pudiendo ocuparse sus individuos en la la
branza ni en los trabajos manuales, no habría sido su dominio de gran pro
vecho. Asi es que si los levitas no tuvieron parte en los campos, recibieron 
en cambio multitud de ciudades para su habitación con terrenos inrnedia^ 
tos á ellas en que apacentar sus ganados (1), los diezmos, las prinmicias y 
otros tributos. 

Mas consagrada al servicio público del culto esta parle de la propiedad 
territorial, el Estado no se reservó ninguna participación en la scñaladíi á 
las otras tribus, la cual por lo tanto hubo de ser independiente de todo vín-

(1) J'ómé, cap. X X I , véi's. 2. La tíibil de Leví hubo de alcanzai' mayor parte qüe 
las demás fin la propiedad urbana, pues compoüíóndoso solamente de 22.000 indivi
duos, llegó á poseer 48 ciudades, cuando las tribus de Simeón y Zabulón, que conta-
bdr! onda una más de 60.000 personas, ocupaban solamente la primera 12 y la segunda 
17 ciiidíideS 'Xúnmoa, cap; X X X V , vers. 6-8; cap. t, vera. 22-31; cap. I I I , vera. 43. 
•Jomé. cap. XTX; VCÍ'. 1-1(5. ) 
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culo directo con el soberano, Josué dictó algunas leyes sobre el modo de 
usar y disfrutar las nuevas propiedades, pero ninguna que atribuyese á los 
jefes del pueblo parte en su dominio. Los jueces, instituidos después, solian 
ser remunerados con donativos voluntarios, mas no percibían para si n in
gún tributo. La tierra oontribuia al templo con el diezmo de sus frutos, 
porque era de Dios, pero no al soberano con ningún impuesto, Moisés y Jo
sué al repartirla no afectaron dar lo suyo, como suponían darlo los reyes con
quistadores de Asina, de la India ó de.Egipto, sino que meros intérpretes 
y ministros del Altísimo, cumplieron su promesa, repartiendo los bienes 
que de él procedían, entre su pueblo escogido. 

De este origen de la propiedad nacieron los más importantes derecbos, 
respetados durante muebo tiempo, aunque quebrantados al íln desde la ins
titución de la monarquía. Como la propiedad no venia del soberano, no po
día este privar de ella á ninguno desús súbditos; ni alterar su repartimien
to, ni menguar sus frutos con impuestos forzosos, ni confiscarla para el Es
tado por razón de delitos. Así es que en tiempo de los Jueces los impuestos 
no podían exigirse, sin estar autorizados y consentidos por una Asamblea 
compuesta de los jefes de las tribus y otros principales contribuyentes. Si 
Los reyes se atribuyeron más tarde la facultad de establecerlos, y usaron de 
ella con grave exceso, no se fundaron ya en ningún dominio originario del 
Estado sobre las lieredades partieuiares, sino en su autoridad discrecional 
y soberana; y es digno de notarse cómo estas exacciones, aunque forzosas, 
conservaron, sin embargo, el nombre de donativ os; que tuvieron bajo los 
Jueces, como si en realidad continuaran siendo voluntarias. 

En el mismo tiempo, no era lícito á ningún tribunal civil imponer la 
pena de coníiscacion: cuando algún delincuente quedaba inhabilitado para 
poseer bienes, [¡asaban los suyos integramente á los herederos. Luego los 
royes se atribuyeron el derecho de imponer aquella pena, pero sólo cuando 
dictaban por sí misinos la sentencia, pues los tribunales, aun el del Sanhe-
driu, no tuvieron nunca facultad para privar de su patrimonio á ninguna 
lamilia. Si la excomunión mayor llevo siempre consigo, como consecuen
cia, la pérdida de los bienes del culpado, y si otros mandamientos tuvieron 
por sanción la misma pena, no resultaba esta en provecho del lisco; Dios, 
que había dado la tierra, era quien únicamente podía quitarla, y por eso la 
confiscación en aquellos primeros tiempos fué una pena religiosa, en cuya 
virtud, la heredad de que se despojaba al propietario quedaba consagrada 
al señor, y no podía ser destinada jamás á usos profanos, ni restituida al 
dominio particular. Como consagrada al Señor, perténecia al templo, es 
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decir, volvía á Dios, y quedaba destinada á su servicio (1). Si después los 
reyes se atribuyeron la facultad de confiscar para sí las propiedades de sus 
subditos, según se ve por varios ejemplos, no es en la Sagrada Escritura 
donde se hallará la ley que así lo prescriba- Oponíase, por el contrario, á 
toda idea de confiscación el precepto que mandaba volver á las familias los 
bienes que por cualquier título, hubiesen salido de ellas, con exclusión de 
los consagrados al templo. 

Fué, sin duda, un gran progreso en el camino de la civilización el que 
realizó el pueblo hebreo, constituyendo su propiedad individual con inde
pendencia del Estado. Llámola individual, porque aunque no lo fuese al 
principio dentro de cada tribu, dado que los textos no reíier.on sino el reparto 
hecho entre ellas, debió ser distribuida muy luego también entre sus indivi
duos, puesto que de otro modo no tendrían sentido muchos preceptos y pa
sajes de los Sagrados Libros. Pero si ningún derecho individual se sacriíicó 
al Estado como cuerpo político, en aquella constitución de la propiedad, en 
cambio todos ellos cedieron su lugar al interés colectivo y de conservación 
de las familias. No tenía otro objeto la prohibición de enajenar perpétua-
mente los hienas inmuebles, decretada por Moisés, pues á esto equivalía la 
ley que ordenaba celebrar un jubileo cada cincuenta años, á fin de que en 
él se restituyeran las heredades enajenadas á las personas ó familias de 
quienes procedían (2). Verdades que este precepto rigoroso hubo de ser mo
dificado un tanto en la práctica por la jurisprudencia. Así es que, aunque 
los Sagrados Textos no lo dicen, el historiador Josefo asegura que al devol
ver los bienes enajenados, se ajustaba la cuenta de lo que habían costado y 
producido al poseedor, y si los costos excedían de los productos, no se ve
rificaba la devolución sin que el interesado en obtenerla abonase la dílcren-
cía v3;. Fuera de este caso, se verificaba la rescisión de las cnagenaciones 
sin interés ni precio. Así se hubo de usar jaquel retracto, á pesar de sus 
graves inconvenientes económicos, hasta la primera destrucción del Templo 
por los asiríos. Entonces la tierra de los hebreos permaneció sesenta años 
sin cultivo y casi despoblada, y al verificarse su restauración con la de la 
patria, no hubo de ser restablecido aquel antiguo derecho (4), 

No fué este el único medio de conservar los patrimonios familiares en él 

(1) Levítko, cap. XXVIÍ , vers. 21-28. Niunem*. caí». XVl 'ü . vers. 14. 
(2) Levítico, cap. X X V , vers. S-13. 
(3) Antiquit., lib. T i l , cap. XIT, pár. 11.1.. 
(4) GWVKVA, I , c. G, cit. por Pastorófc) BTtóí, ¿¿¿¿a leyislát.j tom. IV, jj'ág, -1.37. 
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pueblo de Israel, pues también contribuyó eficazmente á ello el retracto 
gentilicio, establecido y con harta extensión aplicado por las leyes de Moi
sés. «La tierra^ dice el Levitico, no será vendida perpetuamente, porque me 
pertenece, y vosotros sois en ella colonos y extranjeros.» Este sagrado tex
to comprende, en sus términos breves y precisos, toda la teoría jurídica de 
la propiedad individual hebrea. Y luego continúa: «Si algún necesitado ven
diere su heredad, su pariente, si quisiere, podrá redimirla del comprador: 
si no tuviere ]íariente y él mismo pudiere haber el precio de la redención, 
hágala, abonando al comprador la cantidad que hubiere desembolsado, con 
descuento de los frutos producidos desde la enajenación. Si no pudiere ve
rificar de este modo el rescate de lo vendido, aguarde para realizarlo al año 
del jubileo. Si la casa se hallare en ciudad amurallada, podrá redimirla en 
el término de un año, y si no lo hiciere, no lo intentará después, ni áun en 
el año del jubileo. El que vendiere casa en ciudad abierta, podrá 
redimirla como cualquier finca rústica. Las casas de los levitas situadas 
en las ciudades, si se vendieren, podrán ser rescatadas en cualquier tiempo, 
y sino lo fueren, revertirán á sus dueños antiguos en el primer jubileo.» Con 
tales restriccionss do la facultad de contratar y tantos medios de rescindir las 
enajenaciones verificadas, el dominio individual era más bien un mero usu
fructo, y los bienes se perpetuaban fácilmente en las familias y tribus que 
primitiv.amenté los adquirieran.-

Al mismo fin iba encaminado el orden de sucesión hereditaria estableci
do por la ley. En tiempo de los Patriarcas podía disponer el padre de toda 
su herencia, aunque por costumbre se reconociese cierto derecho á ella en 
el hijo primogénito. Temiendo Sara que Abraham dividiese por igual su pa
trimonio entre sus hijos Isaac é Ismael, le exhortó á que arrojase de su casa 
á osle último con su madre la egipcia Agar, y habiéndolo verificado así Abra
ham, fué su único heredero Isaac, como hijo de su primera y legítima espo
sa, recibiendo solamente algunos legados, los hijos de sus demás muje
res l), Jacob dejó á José una parte de su herencia, igual á la de sus herma
nos y además una porción déla tierra conquistada á los Amorrheos; porque 
aunque Kubcn como primogénito, era quien debia obtener esta preferencia, 
perdió su derecho por el crimen que había cometido, violando el lecho nup
cial de su padre. El mismo patriarca Jacob había adquirido, por compra á 
su hermano mayor Esaú, su derecho de primogenitura en la herencia de su 
padre Isaac. 

1, Génesia, cap. X X I . vera. 10, cay; X X V . vw*. 5-G. Lih. Judkuvi cay, 9, vers. 3. 
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Lns leyes posleriore^ deLenninaron ya más claramente los derechos de 
sucesión. Desde entonces no í'iíé licito á lus pudres que hicieran testamento» 
instituir herederos á otros que á sus hijos, por más que esta prohibición 
quedase muy restringida y desvirtuada con la facultad de hacer legados y 
donaciones parciales á otros parientes y á los estraños, si bien sujetos á re
versión en el año del jubileo (1). Todos los hijos varones fueron llamados en 
primer lugar á la herencia del padre, pero lomando el mayor doble porción 
que los otros, por razón de primogenitura (2). A falta de hijos varones de
bían heredar los nietos y demás descendientes. 

Las hijas, en los tiempos primitivos, no sucedían á sus padres en ningún 
caso, como que con ellas podian salir los bienes de las familias que los po
seían. Pero según refieren los Sagrados Textos, las hijas de Salphaad se 
presentaron ante Moisés, el sacerdote Eleazar y los príncipes del pueblo, á 
la puerta del tabernáculo, y dijeron: «nuestro padre ha muerto en el desier
to sin dejar hijos varones, ¿porqué ha de desaparecer su nombre en su fami
lia? Dadnos una heredad entre los parientes de nuestro padre.» De modo que 
las hijas de Salphaadno aspiraban á heredarle exclusivamente: se contenta
ban con recibir una parte entre los parientes varones más lejanos, que eran 
los legítimos herederos. El Señor, á quien Moisés llevó en seguida aquella 
súplica, respondió: «las hijas deSalphaad piden lo-justo: dales tierra entro 
los parientes de su padre y que sucedan en la herencia de este.» Pero si 
con esta resolución no se daba á las hijas preferencia alguna sobre otros 
parientes, teniéndose en cuenta sin duda el derecho adquirido por los de 
Salphaad, la ley que al mismo tiempo dictó el Señor áMoisés para lo suce
sivo admitió ya aquella preferencia y muy cumplida. Entonces quedó so
lemnemente declarado el derecho do las hijas á suceder exclusivamente á 
sus padres á falta de hijos y de sus descendientes varones. Así los princi
pios de la equidad y los sentimientos de la naturaleza se sobrepusieron á 
los intereses políticos y al egoísmo do las razas. Puesto que no hubiese hi 
jos que perpetuaran las familias, quiso Dios que las hijas disfrutaran lo que 
había sido de sus padres, aunque sin ninguna preferencia entre ellas, por 
razón de primogenitura. A falta de hijas llamó Dios á la herencia á los her
manos del difunto, con preferencia á los ascendientes, puesto que no lo 
menciona el Texto Sagrado. No habiendo hermanos debían heredar los tíos 
carnales paternos, y faltándooslos también, los domás parientes CJÍI torales 

[1) Pastoret, Hist. de la ley id . , tít. 111, pág. 481. 
(2) Deuterommio, cap. X X I , vefs. 15-17. 
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más próximos, con exclusión dé los más remotos (1). Mas en todo caso 
no se teman por tales parientes, para los efectos de la sucesión, los de la 
línea materna, por cuanto pertenecían á otra familia, á la cual al casarse la 
madre había dejado de pertenecer para entrar en la de su marido. 

Este sistema de sucesión, dictado por Dios á Moisés con motivo de la 
petición de las hijas de Salphaad, señala un progreso importante en la c i 
vilización del pueblo hebreo. Determinar y definir los derechos de familia 
en la sucesión hereditaria, cuando no estaban consignados en ninguna ley 
escrita, era ya una novedad de grave tiascendencia, pero aún la tenia mu
cho mayor la de admitir á las hijas, con exclusión de otros parientes pater
nos, á la herencia del padre, cuando, por otra parte, no se renunciaba al 
sistema consagrado hasta entonces por la costumbre, para mantener en las 
tribus y en las familias los bienes repartidos entre ellas. Después la juris
prudencia, interpretando más ó menos latamente el derecho escrito , am
plió sus prescripciones á casos en él no previstos, en sentido casi siempre 
favorable á la sucesión masculina. Así es que hubo de darse lugar á la he
rencia de los ascendientes en defecto de descendientes, mas excluyendo en 
todo caso á las madres y ascendientes maternos, y distinguiendo entre los 
bienes troncales y los adventicios^ para el efecto de que los primeros vol
vieran á su raíz y los segundos se adjudicaran á los parientes del difun
to. También so hubo de conceder al marido el derecho de heredar á la mu
jer, en defecto de ascendienies, pero negándose al mismo tiempo esta ca
pacidad á la mujer respecto al marido, por más que la Historia Sagrada 
ofrezca en Judit un ejemplo de lo contrario (2). 

Ya el mismo legislador quiso neutralizar el efecto de la sucesión de las 
mujeres en la integridad de los patrimonios familiares, prohibiendo el nía-
trimonio entre personas de tribus diferentes, y admitiendo la costumbre 
singular de IIA leviracion. Según so lee en el libro de los Números, los cabe
zas de la familia de Galaad se acercaron á Moisés y le dijeron: «El Señor os 
ha mandado dividir la tierra entre los hijos de Israel, y dar á las hijas de 
Salphaad, nuestro hermano, la heredad debida á su padre; si ellas se casan 
con hombres de otras tribus, llevarán á estas lo que poseen y quedará nues
tra heredad menguada.» Respondiendo Moisés á esta petición declaró que 
las hijas de Salphaad podrían casarse libremente, pero con hombres de su 

(1) Números, cap. X X X V i l , vers. 1 al 2. 
2: Sélden, De successionVjus ad leges Mehríeorwm adbwiadefimciormn, lib. dnyu 

laris. Lugcl. BivUvonim. 1038.—Caps. X I I , X I V , X V I I y X V I I L 
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propia tribu, y ordenó que en adelante ño se permitiese el matrimonio en* 
tre personas de tribus diferentes «para que no salieran las heredades de las 
familias,» según la expresión del Sagrado Texta.(2). 

Ltiviracion se llamaba aquella singular costumbre en cuya virtud la viu
da que quedaba sin hijos, debia solicitar en matrimonio á alguno de los 
hermanos del marido difunto. Esto se verificaba con cierta solemnidad y 
determinadas ceremonias. No era obligación estricta del hermano casarse 
con su cuñada, pero no quedaba bien mirado quien lo resistía, por cuanto 
se consideraba interesada en ello la honra de la familia. Sólo cuando los 
hermanos del difunto rehusaban el matrimonio con su viuda, del modo 
solemne indicado, quedaba aquella en libertad de casarse con otro. 

El matrimonio de leviracion tenia por objeto perpetuar el nombre y la 
amilia del hermano difunto. En su virtud, todos los bienes de éste y la dote 
de la viuda se trasmitían al hermano que se casaba con ella, si bien no pe
dia enajenarlos. El primer hijo nacido de este consorcio llevaba el nom
bre del primer marido de su madre y heredaba todos sus bienes, con exclu
sión de su padre natural y de los demás hijos que éste pudiera tener de 
otro matrimonio 2), Asi se logró conservar muchos años el patrimonio de 
las tribus y de las familias^ á pesar de la tendencia irresistible de la propie
dad á comunicarse, dividirse y trasformarse, y á pesar también de las revo
luciones y trastornos que de tiempo en tiempo cambiaron el estado social 
polit del pueblo hebreo. 

Estos ejemplos bastan para dar idea de cómo en el inundo primitivo 
hatita ahora conocido, estuvo constituida la propiedad bajo el inílujo de los 
intereses colectivos. Al l i , donde' el dominio de la tierra ó de gran parte de 
ella perteneció al Soberano, ó á una clase privilegiada poco numerosa, ó á 
familias que no podian enajenarla perpétuameute, predominó el principio 
de amortización y fué la propiedad inmueble base necesaria de las tnstitu-
clones sociales y políticas más importantes. Constituida asi en la índift, 
mantuvo el sistema de las castas y el régimen patriarcal doméstico, base y 
cimiento de la organización política de aquella nación. Inmovilizada en tfla-
nos del monarca, de los sacerdotes y de los guerreros de Egipto, contribu
yó la propiedad, durante muchos siglos^ á sostener la organización teocráli 
ca del gobierno, de la sociedad y de la familia en aquel antiguo reino. Las 
leyes con que el pueblo de Israel procuró conservar las tierras en las tribus 

1) Numer, cap. X X X V I , vers. I et Het|. 
i Druferonomio, cap, XXV. vers. 5."al 10. 
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y familias que las poseyeran originariamente, ayudaron no poco á mantenre 
el carácter distintivo de aquella nación, su espíritu democrático, la igualdad 
de todos sus individuos ante Dios, y la ley y el depósito de sus antiguas y 
venerables tradiciones. 

La organización de la propiedad en Oriente, desde los tiempos más re-
motos, es la que corresponde á la índole de su civilización. Ni en las insti
tuciones religiosas, civiles y políticas ha habido allí alteración sensible, ni 
las costumbres han esperimentado mudanza notable. Las que fueron en los 
tiempos más antiguos de que hay memoria, esas son hoy en sustancia, con 
poca diferencia, llevando todas el sello de la unidad y de la inmovilidad ab
solutas. Bajo la inlluencia de la civilización oriental, el individuo es poco 
más que nada; el Estado lo es todo: el uno tiene casi todos los deberes, el 
otro casi todos los derechos. El Estado absorbe y anonada al hombre. Por 
eso la propiedad en Oriente presenta caracteres uniformes hasta cierto pun
to en su esencia; es incompleta en sus derechos, incapaz de desenvolvi
miento histórico importante, é insuficiente como medio de civilización y de 
progreso. No levanta el ánimo del hombre al sentimiento de su dignidad,ni 
favorece su instinto de independencia, ni contribuye apenas á su perfec
ción moral, pero inmoviliza, sostiene y perpetúa las primitivas institucio
nes sociales y políticas de aquella antiquísima región del mundo. 

CAPITULO II. 
R e l a c i o n o s de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l c o n l a r e l i g i ó n p r i m i t i v a y 

Ja c o n s t i t u c i ó n de l a f a m i l i a ^ 

Antes de exponer la constituciun de la propiedad territorial en Grecia 
l Roma y sus vicisitudes, necesito dejar establecido y comprobado un he
cho histórico, común á aquellas Repúblicas, y que sirve para explicar los 
que son objeto de esta obra. Tal es la íntima relación de dependencia que 
se nota entre las creencias y dogmas religiosos de la antigüedad, por lo me
nos en Occidente, y los derechos y obligaciones,de la propiedad territorial. 
Quizá esta misma relación existió también en los tiempos pre-históricos en 
algunos pueblos orientales, y particularmente en los de la India, madre de 
las razas europeas; pero son tan escasos los vestigios que quedan de ella, 
que no bastan para explicar los fenómenos referidos anteriormente. No su
cede así en Grecia y Roma, de cuyas instituciones quedan multitud de do-
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cumenLos aulénticos que las dan á conocer, si no con todos sus pormeno
res, con la mayor parte de los que se necesitan para comprobar las relackr 
nes que exisüan entre ellas. 

Los pueblos de Oriente comunicaron su civilización á Grecia, según la 
tradición: Grecia trasmitió la suya á Italia; [ ero habia una institución co, 
mun á estas naciones, que no debió ser importada de ninguna parte, por 
más que existiese también fuera de ellas, puesto que nace espontáneamente 
con la sociedad primitiva, aunque se organice de diferente modo, según las 
circunstancias tópicas cpie concurren á su establecimiento. Tal es la religión 
particular y doméstica, el culto de familia, independiente de todo culto ge
neral, la adoración de un Dios privado y exclusivo, ya un ídolo especial, ó 
ya el espíritu ó las imágenes de los propios antepasados. El principio de 
una religión familiar, protectora de la raza contra todos los peligros del 
mundo, era sin duda común á los pueblos indo-europeos, y quizá á todas 
las sociedades nacientes en su organización primitiva; mas variando esta 
religión de forma y caracteres según los lugares, las razas y los tiempos, no 
putlo influir de la misma manera en las otras instituciones sociales. Así, 
pues, el culto de familia existió tal vez en Occidente desde la antigüe
dad más remola; pero su forma varió, ya por circunstancias tópicas, ya 
por el influjo de la civilización, de las costumbres y de las instituciones 
orientales. 

La religión de familia, por la forma en que se practicó en Grecia é Italia, 
fué la que dió á la propiedad territorial de ambos pueblos sus caracteres 
comunes primitivos. Los dogmas y prácticas de esta religión, no diré que 
fueron la única causa de ellos, como supone un distinguido escritor con
temporáneo (1); pero sí que contribuyeron sobre manera á la individuali
dad, la inalienabilidad, la inviolabilidad y demás circunstancias caracterís-
ticasdel dominio, según su constitución primitiva en Occidente. 

Eran los dioses de aquella religión el hogar ó fuego sacro que constan
temente debía arder en cada domicilio y los antepasados de las respectivas 
familias. El modo de dar culto á estos dioses tendía á conslituir una pro
piedad individual con condiciones y formas especiales, distintas de las que 
hemos visto prevalecer en Oriente. Por ellas se establecia un vínculo m:ste-
l ioso entre el suelo y los mismos dioses, sirviendo de intermedio la familia. 

(1) Faatel de (Joulan^es Lü/cité (intitfiíe) TÁná, 180(3 yvlyá doctriutt acepto y si
go éü todo lo que se refiere á las rclaciouca del ctdto coy la constitución primitiva de [a 
propiedad, 
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y este vínculo daba al dominio de la tierra aquellos importantes carao-
teres. 

Hé aquí cómo la práctica de semejante culto conducía á este resultado en 
Grecia y en Italia. Cada casa y cada familia, poseyendo sus dioses particu
lares, necesitaban para ellos un altar, símbolo de la vida sedentaria. Una 
ve.z colocado este altar, no podía trasladarse á otro sitio sin vencer graves 
dificultades materiales y religiosas. Junto á él habitaba la familia, que debia 
desempeñar los actos del culto, y así se establecía un lazo estrecho entre 
ella y el espacio por el dios hogar ocupado. Cada familia necesitaba su 
dios, por cuanto el de una no servia para nada á otra, ni los extranjeros 
podían acercarse á él, ni invocarle. De aquí el aislamiento del hogar y su 
carácter doméstico y reservado, que indicaban sus nombres genéricos de 
Dios oculto en Grmay de Penalfís en Roma. El aislamiento del hogar re
quería un espacio alrededor cercado, que lo ocultara de la vista pública y lo 
separara del hogar vecino. Este recinto era sagrado^y estaba protegido por 
el dios al cual servia de asilo. En él se hallaban en los tiempos primitivos 
no sólo la casa-habitacion de la familia, sino sus ganados y sus ticiTas cultil 
vadas. Por eso cuando se fabricaron ciudades no fueron contiguos sus edi-
íicios, ni se levantaron paredes medianeras. En Roma debia mediar por lo 
ménos un espacio de dos piés y medio entre las casas respectivas (1); lo 
cual, si con el tiempo pudo considerarse como una mera regla de policía 
urbana, quizá tuvo su origen en aquella prescripción religiosa; El hogar 
aislado é incomunicado, con habitación para la familia, no se concibe sin 
muros ó setos que la defiendan de la pisada del vecino, ni sin la libre dis
posición de su recinto. De aquí aquel proverbio griego que recuerda Diodo , 
ro de Sicilia: «La religión enseñó al hombre á fabricar su casa (2).» De 
aquí la propiedad individual y privada del mismo recinto, con derechos 
tan exclusivos y tan sagrados, como c|ue participaban de ellos los dioscg 
lares que en él tenían su asiento. «¿Qué cosa más sagrada, decia Cicerón^ 
que la habitación del hombre? Allí está el altar; allí arde el fuego sagrado: 
allí están las cosas santas y la religión (5).» Tales creencias e>:ig¡an, como 
se Ve» la inviolabilidad del domicilio. 

Eran tambíeu objeto del culto doméstico los manes do los antepasados, 
cuyos espíritus se suponían encerrados en el fondo misterioso de sus tum-

(1) Varroa, De linyua latina, v. 22.—Fesius. Verh. Ámhitái. 
(2) V. 68. 
(3) Pto domó, 41? 
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bas. Considerábanse los mayores como una especie do semid'oses, propie
dad exclusiva de sus descendientes, á quienes protegian con su sombra, y 
que sólo ellos invocaban en sus aflicciones. Los extraños nada podian es
perar de su munificencia. Cada familia tenia su sepulcro separado, en el 
cual únicamente podian ser sepultados sus individuos. Por eso era acto de 
impiedad muy grave extraer á un muerto de su tumba propia ó no enlerrar
le en ella. Cuando esto suceclia se juzgaba que el espíritu del difunto vaga
ba errante y en pena, causando estragos en las propiedades y en las perso
nas, en venganza de la impiedad cometida. Pero una vez, sepultado el cadá
ver, tomaban sus manes posesión del lugar de la sepultura y no podian ser 
despojados de ella. Así no era permitido en Grecia demoler ninguna tum
ba (4), y en Roma se necesitaba para trasladarla una licencia -especial de 
los Pontítices (5). Una délas principales ceremonias del culto de los muer
tos era la comida fúnebre que en días señalados debia celebrar la familia 
junto á su sepulcro con' ritos y prácticas especiales. 

Todas estas creencias influyeron poderosamente en la constitución dé la 
propiedad. Si solamente la familia tenia el deber y el derecho de tributar 
culto á sus antepados y optar á sus beneficios; si ella solamente podía in
tervenir en las ceremonias domésticas y velar por el reposo y bienestar de 
sus mayores, toda familia necesitaba poseer exclusivamente un pedazo de 
tierra destinado á esta práctica esencial de su religión. Si el lugar de la 
tumba quedaba perpetuamente santificado; si no era fácil ni conveniente 
trasladarla con frecuencia; si los muertos tenían en su propiedad cierta par
ticipación, el dominio de las familias en esta parte del suelo debia ser ne
cesario, inalienable é imprescriptible. 

Su destino no era prestar servicio tan sólo á una persona, ni á una ge
neración, sino á una sucesión de gencraciongs, y de aquí el deber de conser
varlo y trasmitirlo íntegro de una en otra. El lugar de la sepultura era, pucr, 
una propiedad colectiva, amortizada en la familia é instituida en su favor. 
Así es que todavía en tiempo de Cicerón prescribía la ley romana que si al
guno vendiera el campo en que se hallara la tumba de su familia, se en
tendiese excluido de la enajenación el ''ugar que ocupara aquella, y reser
vado además el derecho de paso á la misma, á fin de que no d3jaran de 
cumplirse las ceremonias del culto (1). Y como la costumbre primitiva en 

(4) Licurgo contra Leocrates, 25. , 
(5) Plinio, Epist. 10 y 73. 
(1) Cicer. De leyibus, I I , 2i,=Dif/.) lib. XVIIT, tom* I , i 6< 



ñEF DERECHO DÉ PDOPIEDAD. 25 

Grecia y en Roma fué enterrar los,muerLos de cada familia en su heredad 
propia (l), que era por lo común la del hogar y del domicilio, la propiedad 
de la tumba fué inseparable déla del campo contiguo, quedando una y otra 
bajo la protección de los manes encerrados en sus entrañas. Hé aquí cómo 
sin la propiedad individual y estable, dada la creencia de los antiguos en los 
lares y penales, el Dios del hogar habria andado errante, las familias se 
habrian mezclado y confundido, y los muertos habrían quedado abandona
dos y sin culto, con grave ofensa del dogma religioso. 

La constitución déla propiedad individual, bajo los auspicios de la re
ligión, ofrecía aún otra ventaja importantísima en las edades primitivas, que 
era consagrar su inviolabilidad por los medios más eficaces y con la más 
poderosa de las sanciones. Los dioses que habitaban dentro del recinto fa
miliar eran los encargados de defenderlo y custodiarlo. Guardas del campo 
les llamaba Tibulo (2), sin duda porque los dioses concurrían á señalar y 
consagrar la división y límites entre las propiedades. El espacio de tierra i n 
culta, de algunos pies de ancho, que circuia la heredad, separándola de las 
vecinas, era en Roma lugar sagrado é imprescriptible (5). Para mantenerlo 
inviolable, solía el padre de familias recorrerlo solemnemente de tiempo en 
tiempo, cantando himnos y llevando delante de sí las víctimas que después 
ofrecía en holocausto (4). Otras veces colocaba en el mismo espacio hitos 
fie piedra ó madera, con sacrificios y ceremonias religiosas. Estos hitos eran 
sagrados, como que representaban la imágen del dios Término, y por lo 
tanto inamovibles. La tradición contaba que Júpiter, queriendo levantarse 
un templo en el monte Capitolino, no pudo desposeer á aquel dios. Para 
invadir el campo ageno era menester quebrantar sus límites, derribando á un 
dios, y por lo tanto cometer un sacrilegio; que la ley romana castigaba con
sagrando, esto es, inmolando al hombre ó al animal invasor (5). Los sabinos 
los helenos y los etruscos tenian también sus términos sagrados. Una 
ley helénica decía que «quien tocara (3 separara algún hito, sería con
denado por los dioses: su casa desaparecería; su raza se estinguiria, su 

(1) Esta costumbre la atestiguan en G-récia una ley ele Solott cítacLáptír Gayo ínDifl. 
|ib. X . t . T, 1. .13, Plutarco in Aristides, y Ifemóstenes, co)itra Cillicles; y en Italia 
las Doce Tablas y Sículo Flaco (edic. Goez p. 4, 5) cuando dice que "babia antiguo-
tóente dos modos de colocar las tumbas: á la orilla ó en medio de los campos.11 

(2) Lares atfri aistodes. I . 1. 23. 
(3) Circer. De legibus, I , 21. 
(4) Catón. De re rustica, 141, 
(5) Fcstusverb. Terminus* 
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tierra no produciría fruto; el granizo, el moho y el fuego de la canícula 
destruirían su cosecha, y sus miembros se cubrirían de úlceras y se caerían 
de consunción» (i) . 

Con la religión doméstica, que tendía, como se ve, á la individualidad, la 
familiaridad, y la inanalienabílidad del dominio, concurria ála constitución 
de este en Grecia y en Italia, otro elemento poderoso, que era el influjo de 

.civilización oriental, con su propensión manifiesta á negar la propiedad 
individual y á reconocer en el Estado la absoluta de todo el territorio. A 
estos dos elementos históricos y tradicionales se agregaba aún el del carácter 
natural, independiente y expansivo de los pueblos, que pugnaba constan
temente por la propiedad individual. De modo que la de Grecia y Roma fué 
el resultado de estos tres elementos diversos en los varios periodos de su 
desenvolvimiento y de su lucha. El elemento oriental prevaleció más en 
Esparta que el europeo: éste más que el otro en Atenas, pero gravemente 
restringido siempre por el elemento religioso. Modifícase este último, par
ticularmente en Roma, ó se debilita su influjo en las instituciones civiles, 
piérdense las reliquias de la civilización oriental depositadas en ellas, y pre
domina el elemento europeo. 

Véase ahora cómo se combinaron estos elementos en Grecia y Roma para 
dar forma y vida á la propiedad territorial 

CAPITULO l \ h 

C o n & l i t u c i o n de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l e n G r e c i a . 

En Esparta, como en Oriente, la propiedad originaria de la tierra cor^ 
respondía toda al Estado, el cual distribuyó una parte considerable de ella 
entre los ciudadanos, en porciones iguales. La república se reservó indivisa 
otra parte del suelo, para proveer cori ella de sus lotes respectivos á indi
viduos de las futuras generaciones, que por las leyes de sucesión no debie
ran disfrutar de los repartidos. Aun en estos hubo de conservar la Repú
blica cierto dominio directo, pues lo que los ciudadanos adquirieron fué, 
rhás bien que la propiedad absoluta, una especie de usufructo revocable. 
Asi se infiere de que Licurgo pudiese, niuclms siglos después, sin grave i u -

(í) Scriptorcs rdagrarlvi. Bdic, Goez,pág. 258* 



DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 25 

conveniente de injusticia, hacer un nuevo reparto de todas las tierras, dis
tribuyendo 900 lotes entre los ciudadanos y 30.000 entre los habitantes de 
la Laconia (1). Este segundo repartimiento hubo de verificarse para resta
blecer la igualdad de los lotes del primero, profundamente alterada 
con el trascurso del tiempo, por la fuerza natural de las cosas. Entonces 
la porción individual de los varones hubo de ser mayor que la de las mu
jeres. 

Propúsose además Licurgo mantener perpetuamente esta división de las 
propiedades y realizar la utopia seductora de la igualdad de las fortunas, 
para conservar asi las familias privilegiadas, á quienes correspondía única
mente el dominio del suefo y el manejo de la cosa pública. Las prescrip
ciones religiosas favorecían además este intento, por los estrechos vínculos 
que establecían entre las familias y sus moradas respectivas, templo de sus 
dioses privados, según antes queda dicho. Así no hubo de parecer violenta 
la ley que en Esparta y en otras ciudades de Grecia prohibía enajenar los 
bienes inmuebles, bajo pena de infamia, escento en casos de necesidad ex
trema (2). Establecióla Licurgo en Esparta, rigió en Loores y en Leuca-
des (3), y Phidon la introdujo en Corinto, aunque indirectamente, orde
nando que fuesen inalterables el número de las familias y sus patrimo* 
nios (4). En consecuencia de esta inalienabilidad primitiva de las propieda
des, no fué conocida en Grecia la expropiación por causa de utilidad pública, 
y hasta que imperó por completo la democracia, no se usó la confiscación 
sino como resultado forzoso del destierro, que privaba al desterrado de 
todos los derechos de ciudad. Aún la expropiación de los inmuebles para 
el pago de deudas no estaba autorizada en algunas repúblicas; y en Elea, 
se sabe por Aristóteles, que estaba prohibida la hipoteca. 

Era también consecuencia de este sistema de inalienabilidad é igualdad 
de fortunas la prohibición de dotar á las mujeres, que existió asimismo en 
Esparta (5), puesto que con las dotes habria menguado el patrimonio de 
unas familias y excedido el de otras de la tasa legal. El legislador hubo de 
considerarlas innecesarias, teniendo en cuenta, sin duda, que el hijo pri
mogénito heredaba integro el lote del padre, y que los demás hijos debian 

(1) Phitarco, Lycias, pár. 12, 
(2) Plutarco, Licurgo- Ag!*-
(3) Arist., Polit. 11,4, 5. 
(4) Arist; M f c , 11, 5.7. 
(5) Elianoi fíistor. clivers», Ubi V I , c. 6. Justin. , 3, e. U I . ApopUih., pági

na 227-
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recibir el suyo de la República, si reconocidos sus cuerpos en el Consejo de 
los Ancianos, parecían robustos y útiles (1). 

La religión doméstica era, como he dicho antes, un deposito de familia 
que se trasmitía hereditariamente por línea de varón; y siendo la propiedad 
en cierto modo, una dependencia de ella, debía trasmitirse de la misma 
manera, sin tener en cuenta para nada la voluntad del propietario. El hijo 
varón primogénito sucedia exclusivamente al padre en sus funciones de jefe 
de la religión doméstica y director de sus ceremonias y sacrííicíos, por lo 
cual debia también correspondería la facultad de disponer del lugar en que 
estos debían verificarse y de las cosas inherentes á ellos. lié aquí cómo la 
ley religiosa cooperaba á los fines de la civil, que en Esparta procuraba 
mantenerla integridad y primitiva división de los patrimonios. Por eso en 
los primeros tiemposde aquella República heredaba todo el haber del padre 
el hijo varón primogénito (2); por eso en Tebas y en Corínto no podía au
mentarse ni disminuirse el número de los lotes de tierra (5), lo cual ímpedia 
toda división hereditaria entre los hermanos. No trasmitiéndose el culto 
sino por linea de varón, no existía parentesco sino entre los individuos de 
ella, y así es que los que sucedían como parientes, á falta de hijos, tanto en 
las cosas divinas como en las humanas de la familia, eran solamente los 
colaterales de la misma línea, por su orden de hermanos, sobrinos, líos, etc. 

Establecida por la ley una regla inllexible para la sucesión hereditaria'-
eran inútiles los testamentos, ¿üe qué hubiera servido la facultad de otor^ 
garlos cuando no podía darse á los bienes otro destino que el prescrito por 
el legislador? Así es que no los hubo en Esparta hasta después de la guerra 
del Peloponeso (4), del mismo modo que tampoco fueron conocidos en los 
tiempos más remotos de la India, ni posteriormente, en Tobas ni en Co
rínto (5). La sucesión del hijo en las funciones religiosas del padre no era sólo 
un derecho, sino un deber rigoroso, y de aquí su calidad de heredero necê  
sarío del haber paterno. Por eso no disfrutó en Grecia la facultad de renun
ciar la herencia, ni la de aceptarla á beneficio de inventarío. 

Pero como el fin á que aspiraba el legislador de Lacedcmonia era una 
utopia irrealizable, todos sus esfuerzos fueron inútiles para dar larga vida á 
su obra. El europeo, independíenle y ambicioso, no se sometía tranquila-

(1) Plutar. Lycías, 82. 
(2) Fragm. des Mstorieni) grec*. Coll. Didot, t. J.T. p, 211, 
(3) Arist. Polit., I I , 9. 
(4) Plutarco. Agis, 5, 
(5) Arist, I I , 3. 
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mente á unas leyes que condenaban todas sus aspiraciones á los goces y á la 
fortuna.Por otra parte, el rigor délos preceptos religiosos, que daban á la 
sociedad una cierta organización aristocrática, no podia menos de relajarse 
con los triunfos repetidos y la preponderancia reciente de la democracia. 
Asi al cabo de algún tiempo pudo elEforo Epydates hacer pasaren Esparta 
una ley autorizando los testamentos y las donaciones entre vivos, y otra lla
mando á las hijas á la sucesión de sus padres (1). Entonces cesaron también 
los piivilegios de la primogenitura, cuya abolición hablan reclamado en al 
gunas ciudades, con las armasen la mano, los hijos menores de las familias 
patricias. Ellos hubieron de ser los que, según Aristóteles, se sublevaron 
contra la autoridad paterna y los privilegios de los primogénitos en ílera-
clea. Cuide, Ist'ros y Marsella (2), logrando por este medio los derechos po
líticos de que antes carecían. 

Con tales leyes quedaron necesariamente sin efecto las que prohibían 
ia enajenación de las tierras, pues era en vano esta prescripción cuando por 
última voluntad ó por derecho de sucesión hereditaria, podian dividirse ó 
acumularse, como en efecto se acumularon y se dividieron, los patrimonios 
familiares. El espectáculo de la opulencia de los ricos junto á la miseria del 
mayor número dió ocasión más de una vez al levantamiento contra aquellos, 
de la codiciosa muchedumbre. Estimulado y auxiliado por ella, intentó el 
reyAgis restablecer las instituciones antiguas y el nivel entre las fortunas, 
haciendo una nueva distribución de las tierras y aboliendo las deudas. Al 
principio luchó con buena suerte; mas á pesar desús triunfos y de su 
ejemplo generoso, sucumbió al fin en la empresa. Lo mismo intentó 
después el rey Cleomene, y destronado, tuvo que acabar sus dias en las 
prisiones de Egipto (3). Ninguno de ellos logró, pues, realizar con la fuerza 
y el auxilio de la democracia lo que antes hiciera Licurgo, sin obstáculo ni 
resistencia, y era que el sentimiento ele la libertad y del dominio individual 
había llegado á ser más poderoso que el influjo de las tradiciones orienta
les y de las formas rigoristas del culto domestico. 

Siendo este culto igual en Atenas, y poseyendo los atenienses las mis
mas tradiciones orientales, la propiedad territorial en esia República debió 
lenei' en su origen los miamos caracteres distintivos que en Esparía. Allí 
también el Estado, dúeno deNtodas las tierras, las dividió entro los riuda-

1) Pintar. Agís, 7, 24. 
(2) Poli t , V I H , 5. 
(3) Pintar. Affis, 26, Ckomene, .'56-
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danos: allí también la religión privada hizo inalienables estas propiedades. 
Pero en cnanto á la extensión de los derechos del dominio y á la cuantía de 
los patrimonios, hállase desde luego notable diferencia entre ambas repúbli
cas. En Atenas hubo de hacerse el primer reparto de tierras sin reservarse 
el Estado derecho alguno de reversión sobre ellas, puesto cpie Solón, al 
dictar sus leyes, resistió como injustas las pretensiones de la muchedum
bre, que exigía una nueva distuibucion de las propiedades. Verdad es que 
transigió con la democracia, autorizando una nada justa reducción de las 
deudas; pero esta concesión, por censurable que fuese, no quebrantó a] 
menos la inviolabilidad de.rdominio territorial, que quedó á salvo. Tampoco 
aspiró el legislador de Atenas á realizar el principio quimérico de la igual
dad de fortunas. Lejos de eso, reconoció como fundamento de su Constitu
ción la desigualdad de los patrimonios, al tomarla por norma para dividir 
al pueblo en cuatro clases, fijando con arreglo á ella los derechos políticos 
de los ciudadanos (1), 

Mas si aquella aspiración quimérica no contribuyó en Atenas, como en 
Esparta, á la inalienabilidad de las propiedades, la identidad del culto re
ligioso hubo de producir este resultado en los tiempos primitivos. Solón no 
prohibió enajenar las tierras, pero dificultó extremadamente su circulación, 
privando al que las vendiese de sus derechos de ciudadano (2). En todo 
caso la mutación déla propiedad necesitaba autorizarse por la religión, so
lemnizándola con un sacrificio religioso; y el mero gravamen de ella reque
ría ser anunciado al público con signos exteriores, que no dejasen duda 
del estado político del propietario. 

Consecuentes con estos principios los atenienses, lo mismo que los la-
cedemonios, no conocieron en los tiempos antiguos las dotes ni los testa
mentos. La herencia correspondía toda entera á los hijos varones, y entre 
estos, probablemente, al primogénito: á falta de descendientes varones, 
pasaba á los parientes colaterales de la línea paterna por su órden y grado. 

Mas la legislación posterior escrita fué una obra de ingeniosa transacción 
entre aquel antiguo derecho y el que inspiraban la equidad y la naturaleza. 
Solón autorizó el uso de las dotes, pero con tal de que no se dieran por 
razón de ellas, sino objetos de corto precio (3). También autorizó la testa-

(1) Pintar, &)ÍOH, 20, 25 y 26. 
(2) Eschino Contra Timarco, Diogen. Laerc., l , 55. 
(3) Pintar. Solón, 37.—Con el tiempo, sin embargo, se olvidó esta restricción y 

se generalizó la costnmbre de otorgar elotes cnantiosa». 
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mentifaccion, pero solamente en favor de los ciudadanos que careciesen de 
hijos legítimos varones (1). 

Esta novedad importantísima no hubo de recibir desde Juego la aproba
ción unánime de la ciencia. Mientras que los legisladores, hombres prácti -
eos, se esforzaban por conciliar las tendencias opuestas de la tradición y de 
la libertad, los filósofos se apasionaban teóricamente por una ó por otra, 
forjando algunas utopias seductoras, que la experiencia no autorizó jamás. 
Platón, el más grande de todos ellos, tomando la defensa de la tradición, 
supone en su tratado De las leyes que un hombre exclama en el lecho de 
la muerte: «¡Oh Dioses, qué duro es no disponer de mis bienes como me
jor me parezca, en favor de quien me agrade, dejando más á este y rriénos 
á aquel, según el afecto que me manifiesten!» Y el legislador le responde: 
«Tú, que no puedes esperar más de un dia de vida; tú, que pasas solamen
te por la tierra, ¿quieres decidir tales negocios? Tú no eres dueño de tus 
acciones ni de tí mismo; tú y tus bienes pertenecen á tu familia; es decir, á 
tus antepasados y á tu posteridad Que nuestros ciudadanos dividan en
tre si las tierras....; mas persuádanse de que la porción que toque á cada 
uno en el reparto no será ménos del Estado que suya (2j.» Tal era,en 
efecto, el espíritu de la antigua legislación griega, al cual obedecían los mo
dernos legisladores cuando no osaban dar satisfacción cumplida al senti
miento individualista en el régimen de la propiedad. 

Este sentimiento, sin embargo, fué más poderoso que la filosofía políti
ca tradicionalista de la época, y en su consecuencia no sólo fué admitida la 
lestamentífaccion, según queda dicho, sino que se quebrantó el rigor de los 
principios que excluían á las mujeres de toda participación en la herencia 
paterna, sacrificando hasta cierto punto, los intereses de la familia religiosa 
y civil álos de la familia natural. Fué permitido al padre menguar la legíti
ma de su hijo y heredero, para constituir dote á las hijas que'no le podían 
heredar. \ ú pudo el padre de Demóstejies destinar una sétima parte de su 
herencia para dote de una hija, hermana del gran orador (5). Al hijo here
dero se impuso la obligación de casarse con su hermana consanguínea, ó 
dotarla convenientemente, haciéndola participe de es te modo en la herencia 
paterna (4),. El pariente colateral que heredaba á falta de hijos varones, te-

{1} Pintar. ^o/o«., 21. 
(2) De legibus, diálogos 5 y 11. 
(3) Dcmost. in JSoeotum. 
f4) Demost. m EuhuL—miniar. Themid., 22, Isto, X, i . 
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nia la misma obligación respecto á la hija del difunto, y si aquel ó esta se 
hallaban casado?, podian divorciarse para contraer el nuevo matrimo
nio (1). El que tenia una hija y ningún hijo, podia también casarla con un 
extraño, bajo la condición antes dicha, de reputar como propio el hijo que 
naciera de ella. 

En Atenas, como en toda la Grecia, no se estimaban parientes con dere
cho á heredar, sino los de las líneas de varón. Dccia una ley antigua de 
aquella república: «Si un hombre muere sin hijo, le heredará su hermano, 
ron tal que sea consanguíneo, y en su defecto el hijo del hermano, porque 
la sucesión pasa siempre á los varones y á los descendientes de varones (2).» 
Mas esta ley, que respondía exactamente á la tradición y á los preceptos IT-
Jigiosos, estaba modificada en tiempo de Demústenes, puesto que ya enton
ces solía estimarse parentesco el que venia por línea de mujer. Tampoco 
quedaion abolidos de una vez en iUenas todos los privilegios de la primo-
genitura. Al derecho exclusivo del primogénito á la herencia del padre, su
cedió el igual de todos los hijos varones; pero todavía en tiempo de Denios* 
tenes conservaba el hijo mayor la ventaja sobre sus hermanos, de heredar 
la casa paterna, además de su legítima (5;: vestigio indudable de antiguas 
costumbres y prueba concluyente de la relación íntima que originariamenle 
existía entre el domicilio y la religión, y entre las funciones del culto y el 
gobierno de la familia. Por último, la sucesión entre parientes colaterales 
quedó atribuida, á falta de hermanos consanguíneos, á los sobrinos, hijos 
legítimos de ellos: en su defecto á'los nietos y descendientes de los mismos 
Hermanos, prefiriendo los varones á las mujeres, aunque estuvieran en g ra 

do remoto; y no habiéndolos, locaba suceder áf los primos-hermanos por 
línea paterna y ásus hijos. Mas cuando faltaran lodos estos parientes, fueron 
llamados á la herencia por orden de grados, hasta el quinto, los colale" 
rales de la línea materna; y sólo no habiéndolos tampoco, entraban á here
dar los parientes del padre en grados más remolos (4). 

Con todos estos paliativos y transacciones prudentes trataron*los griegos 
de conciliar la conservación de las familias, que como las castas privilegia 
das de Oriente, conslituian el nervio de la República, con la justa satisfac
ción de los derechos individuales, obra déla naturaleza. Había, sin embargot 
una diferencia importante entre la propiedad espartana y la ateniense. Una 

(1) Iseo, I I I , 64, X, 5.—Demos. hi Eah'd., I , 41. 
(2) Demost. in Maxart.; in Leoch. Iseo, V i l , 20. 
(3) Demost. in Bceot. de nomine. 

Demost. inMacart, —Iseo, Sucess. dcPyrrj, Herald., 'Qmsi, <íu>otiikt$ l , o. 17 
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y otra reconocían sin duda orígenes comunes en la India y en una religión 
primilíva; mas al plantearse en Europa, la espartana conservó y retuvo mu
chos más vestigios de su historia que la ateniense. Aquella; por lo tanto, 
tardó mucho más tiempo en indipiduaUzarse y salir de la dependencia 
inmediata del Estado: esta se hizo independiente desde luego. Ambas fue
ron limitadas en sus derechos por motivos religiosos y por intereses colecti
vos de familia; mas la espartana vivió además oprimida, y quedó, durante, 
mucho tiempo, sacrificada al propósito quimérico de la igualdad de fortunas. 
Esta circunstancia contribuyó poderosamente á estancarla y amortizarla en 
pocas familias^ y á retardar su desenvolvimiento y progreso. En Atenas no 
incurrieron los legisladores en error tan grave, y asi, aunque sujeta la pro
piedad por los vínculos de familia, y amortizada} hasta cierto punto, en su 
beneficio, no tuvo el Estado en ella los derechos que en la de Lacedemonia, 

CAPITULO IV. 

P r o p i e d a d r o m a n a : BÜé c l a ses : s u t r a s m i s i ó n p o r m u e r t e . 

ÓRÍGEN DE LAS DIVERSAS CLASES DE PROPIEDAD,—DOMINIO QUIR1TAR10, 

La propiedad territorial apareció por primera vez en Roma en forma co
lectiva y con todos los caracteres de la oriental. Mas siendo allí el culto do
méstico privado el mismo que en Grecia, hubo de contribuir de igual manera 
á individualizarla y á hacerla cada dia más independiente del Estado. En 
pugna ya los dos principios antitéticos, característicos del dominio, produ
jeron una larga rérie de revoluciones sociales y de trastornos políticos, que 
demuestran hasta la evidencia el influjo constante de una ú otra forma de 
la propiedad territorial en el progreso de la humanidad,y en la vida de los 
Estados. 

Supónese que Rómülo dividió en tres partes el territorio romano, de las 
cuales una repartió con igualdad entre las treinta curias que componían el 
pueblo; otra muy considerable destinó al culto público, y otra reservó para 
el Estado con el nombre de ager publieus. Cada una de las curias adquirió 
por este reparto el dominio colectivo de las tierras que le tocaron en suerte, 
las cuales hubieron de permanecer indivisas entre los miembros de las mis
mas curias, sin que ninguno de ellos adquiriese propiedad individual y ex-
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elusiva en alguna desús porciones. Ignórase cómo en aquella edad remota 
utilizaron los ciudadanos estas tierras. Tampoco se sabe cómo aprovecharon 
la religión y el Estado las que se reservaron. La tradición de antigüedad 
tan remota aparece siempre vaga é incompleta, mucho más cuando es objeto 
de controversia como la historia de los tiempos primitivos de Roma. 

Mas esta forma de propiedad no correspondía ya probablemente á las ne
cesidades ni á los sentimientos de independencia del pueblo romano, y asi 
bajo el segundo de sus reyes hubo de cesar la indivisión de las tierras re
partidas álas curias. Cuéntase de Numa Pompilio que distribuyó estas tier
ras por suertes entre los ciudadanos que antes las disírutaban en común, 
que consagró con ceremonias religiosas los límites de las nuevas heredades-
y que determinó los derechos de sus dueños (1). Algunos escritores contra
dicen el hecho de la indivisión primitiva del .campo romano, suponiendo 
que las únicas tierras que individualmente repartió Numa fueron las que su 
predecesor Rómulo hóbia conquistado por la guerra. Cicerón dice, en efec
to, que Numa distribuyó agros, qms bello Romulus ceperat; pero Plutarco 
y Dionisio Halicarnaseo, que confirman el hecho, no lo hacen con la mis
ma limitación (2), ni la supone siquiera necesariamente el texto de Cicerón 
citado, ya que de repartir Numa las tierras conquistadas por Rómulo, no se 
infiere que no hiciera lo mismo con las que indivisas podian pertenecer á 
las curias. Mas de cualquier modo que esto fuese, basta consignar parami 
propósito que la individualidad del dominio, si no existia ya en Italia al 
fundarse en Roma, se determinó y regularizó por lo menos en sus tiempos 
primitivos. 

Los derechos adquiridos por aquellos ciudadanos, trasmitidos después 
á sus sucesores, constituyeron con el tiempo el dominio más completo é 
independiente que en la antigüedad se conoció, el jus quiritarimi. Mas pol
lo mismo que comprendía tantos derechos fué más limitado su uso, y asi 
durante algunos siglos no se estendió sino á las tierras del campo romano, 
repartido á las curias y á las equiparadas después á ellas, y no se ejerció 
sino por los ciudadano» romanos y los del Lacio, que disfrutaban el estado 
de latinos. Los italianos y les estranjeros tardaron mucho tiempo en adqui
rir la capacidad de tal dominio. 

Las tierras consagradas al culto público debieron ser de gran importan, 
cia, puesto que vendida una parte de ellas por órden del,Senado, bastó su 

(1) Cicerón. De Eepub. I I , par. 14. Diouia. Halicarn, An.íiqaU. 11, 74, 
(2) Cicer. y Dionis., lug, cit., y Pintar. Numa, 1(3. 
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precio para costear la guerra con Mitrídates. Esta propiedad no varió tam
poco después de condición. Desde el principio fué excluida del comercio, y 
asi permaneció, excepto en circunstancias extraordinarias, en las cuales, si 
las necesidades públicas lo exigian, se autorizaba la enajenación de alguna 
parte de los bienes de los templos, como sucedió en la guerra citada. Era, 
por último, esta propiedad imprescriptible; quien la detentaba, no llegaba 
jamás á adquirirla legítimamente, cualquiera que fuese el número de años 
que la poseyera. 

Las tierras del Estado, ager públicus, se aprovechaban, adjudicándolas 
en pequeñas porciones, eomo en arrendamiento ó usufructo, á los caba
lleros, mediante cierta pensión y con reserva absoluta del dominio directo-
A estas tierras se equipararon después, aunque no en todo absolutamente, 
las conquistadas fuera de Italia, que tomaron el nombre de propiedades 
provinciales. La República utilizaba estas propiedades, ya dejándolas á sus 
antiguos poseedores, mediante el pago de un cánon cierto, ya arrendándo
las ó ya vendiéndolas, pero reservándose en todo caso una especie de do
minio directo. Por consecuencia de esta reserva, los poseedores de las tier
ras provinciales no podian consagrarlas ni enajenarlas por derecho quirita-
rio, ni trasmitirlas por tesíamento, ni adquirirlas por usucapión, y pagaban 
como tributo generalmente el diezmo de los granos y el quinto de los de
más frutos. Con razón, pues, no se llamaba dominio el derecho de los po
seedores de estas tierras, sino posesión ó usufructo (1). 

El dominio quiritario fué, pues, el único que quedó constituido con in
dependencia del Estado y en provecho exclusivo del individuo, pero consi
derándose tal, no la persona aislada del propietario, sino la familia ciudadana 
representada por su jefe. Ni el Estado ni la curia tuvieron participación al
guna en la propiedad privada, al ménos desde el reinado deNuma; pero en 
cambio prevalecieron en su constitución los intereses de la familia civil, que 
era base y cimiento de aquena república. El Estado entonces no se compo
nía como hoy de individuos, sino de familias fuertemente organizadas, cuya 
conservación procuraban á toda costa los legisladores. 

No es fácil saber hoy si para asegurar el cumplimiento de este propósi
to fueron en su origen inalienables las propiedades quintarlas, no conocién
dose leyes anteriores á las Doce Tablas. De ellas v de la circunstancia de 

(1) De estas propiedades decía el juiiscous alto Gayo: wlneosolo doinhúiun populi 
romani est vel Cmaris, nos auieiu possessioties tatUim ei umfructum habere videmur. 
Inst. IT. 7. 
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haber profesado los romanos el mismo culto privado y familiar que los 
griegos, puede, sin embargo, deducirse la presunción vehemente de Una 
inalienabilidad primitiva, semejante á la notada en Grecia. Aquellas leyes 
famosas permitían enajenar las heredades, pero con exclusión del lugar que 
ocupaban los sepulcros de las familias, y cen reserva de las servidumbres 
necesarias para facilitar el paso á ellos. ¿No fué esta tal vez una novedad 
en la legislación consuetudinaria que anteriormente no autorizaba semejan
tes enajenaciones? 

De cualquier modo que esto fuese, la trasmisión de la propiedad qairi-
taria no se verificaba por actos privados. Interesaba á la religión doméstica 
y á la familia, porque en la heredad vendida residian sus dioses y se hallaba 
el asiento de su culto: afectaba al Estado, porque aquella propiedad era el 
patrimonio político de la aristocracia, que lo constituía y gobernaba. Por 
eso su enajenación, aunque permitida, no podía verificarse sin que la auto-
rízaran é intervinieran oficíales públicos, ministros á la vez del culto. Ni la 
simple manifestación déla voluntad, ni la entrega material de la cosa, bas
taban para trasladar el dominio quiritario (1). La división de un patrimonio 
entre hermanos requería ciertas ceremonias religiosas y la intervención de 
un sacerdote agrimensor. La venta exigía también formalidades de la mis
ma índole, en presencia del sacerdote libripens, y la ceremonia de la manci
pación. 

¿No es todo esto quizá un indicio de cierta inalienabilidad primitiva, 
inspirada por intereses religiosos y políticos, y que por lo tanto no podia 
ser revocada sin el consentimiento de la religión y del Estado? Asi es que 
la propiedad provincial, que había tenido distinto origen, que era ageua al 
culto doméstico y extraña á la Constitución del Estado, puesto que no 
atribuía derechos político?, no estuvo nunca sujeta á tales restricciones, y se 
trasmitió y comunicó sin ceremonias religiosas, por los medios naturales 
que la equidad y la razón sugerían. 

Consagrada la propiedad quintaría á la familia civil, no estaba, sin em
bargo, al alcance de todos sus individuos. Fiel á la tradición religiosa de 
sus orígenes, siguió trasmitiéndose con la dirección del culto doméstico; y 
correspondiendo tales funciones al más anciano de los ascendientes 
vivos, este fué el único jefe y representante de la familia, y también el único 
propietario en ella. Todos los individuos sujetos á su potestad, no solamente 
se hallaban incapacitados para ejercer el dominio, sino que ellos mismos 

1; Oajii lu.st. I I , 22, 65. 
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eran propiedad del padre de familias (1). Así, la mujer que no era hija de fa
milias estaba perpétuamente en la tutela de sus agnados, sin cuya licencia 
nopodia testar, ni contraer obligaciones, ni enajenar sus bienes. Por lo mis
mo, al casarse la "mujer entraba con toda su hacienda, inclusa la dote, en 
poder de su marido [manus), constituyéndose su hija de familias. Además, 
en los primeros tiempos de la República adquiría el marido tan irrevocable
mente la dote de su mujer, que no podia esta exigir su restitución, ni áun 
en el caso'de ser ẑ epudiada (2). Y no se crea que estas costumbres y dispo
siciones legales tenian por objeto en los primeros tiempos la protección 
de las personas que por su edad ó sexo no podian defenderse á sí mismas. 
Este pudo ser el fin de la parte que de ellas subsistió y ele otras análogas, 
adoptadas posteriormente; mas en los orígenes de la república y durante 
algunos siglos después, lo que se procuraba por tales medios era conservar 
las familias, evitando qiie se quebrantase su unidad y que se desmembrase 
su patrimonio. 

Era tan inseparable la propiedad de la familia y tan inviolable el domi
nio del ciudadano, que en Roma, lo mismo que en Grrcia, no se conoció la 
expropiación por causa de utilidad pública, y ni áun siquiera hubo de ser 
admitida en el derecho antiguo por causa de deudas. La ley de las Doce 
Tablas, tan rigurosa contra el deudor, le conminó á pagar con su cuerpo, 
y no forzosamente con su propiedad. El propietario que caía en la esclavi
tud por deudas no perdia sin duda el dominio de todas sus cosas, puesto 
que la ley de las Doce Tablas suponía el caso de que viviese de lo suyo, si 
miel suo vivilo; y sólo cuando esto no se verificaba, debía el acreedor ali
mentarle con una libra de pan (5). El acreedor se servia del deudor esclavo 
y de sus cosas, mas sin adquirir el dominio de ellas. Abolida posteriormente 
la servidumbre por deudas, fué cuando, para no quebrantar, siquiera en la 
apariencia, la inviolabilidad del dominio, se inventó que el Pretor pudiese 
vender para pago de los acreedores, no la propiedad ó domiriiumáel deudor, 
sino sus bienes, bona. Con esta pueril distinción se creyó mantener el prin
cipio del antiguo derecho, que no permitía despojar al ciudadano., contra su 
voluntad, de aquel dominio quiritario tan privilegiado y tan independiente. 

(1) Sext. Empiric, Pyrrhou. Hypot. I I I , o. 24. 
(2) Gayo,/«sí. I I I , 82. Cicsr., Topic, n. 4. BoefcLias.. Ád tojkc., edic. OrelU. 

p. 317. 
(3) Ilaubold. Tablas cronológicas de la íftst. del Derecho romano. Fragmentos 

de ítw leyes de las Doce Tablas. Tabla 3.» 
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íí. 

SUCESION HEREDITARIA Y TESTAMENTIFACGION, 

El mismo propósito de mantener la unidad y el explendor de la familia 
y la observancia de los preceptos del culto, se descubre en el modo de dis.-
poner de la propiedad por causa de la muerte. La ley establecía un orden 
rigoroso de sucesión, conforme con aquellos principios. La herencia, como 
el culto doméstico, sacra prívala, se trasmitía á los hijos de varón en varón, 
juntamente con la familia y su gobierno. La familia era, pues, un conjunto 
de intereses domésticos, religiosos y políticos, que constituidii uno de los 
elementos componentes del Estado: el heredero sustituía al difunto en la 
representación y dirección de estos intereses. Por eso no era indiferente 
para la República que las familias conservasen su unidad y su integridad: 
por eso procuraron las leyes antiguas que se trasmitiesen enteras con sus 
cargas y beneficios, y que su representación y gobierno no recayesen en 
personas inhábiles para desempeñarlos. 

La existencia de un heredero no interesaba solamente al favorecido, sino 
al heredado, ásu familia entera y á la República. ¡W difunto, porque de este 
modo lograba, á pesar de su muerte, una como prolongación de su vida, á 
la cual servían de alimento los sacrificios y los convites funerarios: á la la-
milia, porque así mantenía su integridad y su culto y su poder en el Estado: 
á la República, porque su fuerza consistía en el número y vigor de sus 
miembros, que no eran, como he dicho, los individuos, sino las familias. Por 
eso en los tiempos antiguos, no solamente era obligación del padre instituir 
heredero á su hijo, ó desheredarle expresamente, sino que era obligación 
del hijo aceptar la herencia paterna. El derecho de repudiarla y el de admi 
tirla á beneficio de inventarío, no fueron reconocidos hasta después de al • 
ganos siglos de la existencia de Roma. El hijo no se llamaba simplemente 
heredero, sino heredero suyo necesario [hoeres suus), que es como si se dije
se, heredero forzoso de sí mismo, sui ipsius, porque entre él y su padre no 
podía haber donación legítima, ni mutación de propiedad, habiendo entre 
ambos cierta coparticipación en el dominio. Por eso algunos siglos después 
recordaba Justiniano que el hijo, aun viviendo el padre, era considerado 
como dueño de su hacienda, y á la muerte de este casi no hacía más que 
continuar su dominio (1). 

(I) Inst. I I I , 1. 3. iiEt «tafchu mortc parcutis quasi uoutiuuafcui'dumiiiium.-
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Y como el culLo, según la creencia religiosa del tiempo, no se trasmitía 
por las mujeres , las cuales al casarse, renunciaban al de su familia, para 
adoptar el de su marido, la propiedad, que en sus orígenes era inseparable 
del culto, no hubo tampoco de trasmitirse por ellas. No hay texto expreso 
en que fundarse para asegurar que antes délas Doce Tablas fueran absoluta
mente incapaces de heredar las mujeres, pero tal vez se presume ó se infie
re de lo que aquel antiguo derecho les otorgaba. Justiniano recordaba que 
según las Doce Tablas, no heradaban las mujeres, ni los parientes de su lí
nea, excepto la hija y el hijo que tenían derecho á la herencia de la ma
dre (1). Catón el viejo, restaurando antiguas costumbres, ya quizá olvidadas, 
hizo promulgar la ley Voconia, que prohibía instituir herederas á las muje
res, sin excepción alguna, aun á la hija única, y sólo permitía legarles la 
cuarta parte de los bienes (2). Siglo y medio después., en tiempo de Ci
cerón, el que dejaba un hijo y una hija no podía legar á esta más de un ter
cio de sus bienes, y el que dejaba una hija única, la mitad solamente de los 
mismos (5). ¿Estas limitaciones del derecho de adquirir por testamento, no 
arguye incapacidad manifiesta para suceder ab inieslaío? Si las hijas hubie
ran tenido derecho do heredar á sus padres del mismo modo que los hijps, 
¿cómo es posible que se les restringiera el de ser legatarias? Lo que estas 
prescripciones del derecho antiguo revelan es una exclusión absoluta, p r i 
mitiva de las mujeres, do toda sucesión hereditaria, la cual fué sucesiva
mente modificándose con excepciones numerosas, y continuó después redu
ciéndose, ya con las ingeniosas ficciones del Pretor, que daba en casos tales 
la pose?:on de los bienes en lugar del dominio, ya con los Senado-consulto? 
Claudiano y Tertuliano, que llamaron á las madres á la sucesión de sus hi-
jos, y ya con otras constituciones posteriores, que al fin concluyeron del 
todo con aquella incapacidad. 

Por motivos semejantes no heredaba al padre el hijo emancipado y sí el 
meramente adoptivo. El primero dejaba de pertenecer á la familia, se ha-» 
cía cabeza de otra nueva y cambiaba de culto: el segundo entraba en la fa
milia del adoptante y abrazaba su religión, dejando la propia; así cesaba el 
fundamento del derecho hereditario del uno, al paso que se creaba el dél 

(1) Inst. I I I , t. 3, pr. nLsx X I I tabularum... praepouebat mascülonmi prd^e-
hiem:et eos qni per femini sexxis necessitudinem sibi juuguutur, adeo éxpellebat, 
ut ne quidem iuter matrem et filium filiamve nitro citroque bereditatis capieudse 
jus daret.H 

(2) S. Agüst. De cmkite Dei I I I , 21. 
(3) Cicen De repnhl. I I I , 10; 
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otro. Nadie podia tener dos cultos, ni pertenecer á dos familias, pero nadie 
tampoco podia dejar de poseer una familia y un culto, con los derechos cor
respondientes. 

No se conoce ley romana que atribuyera preferencia al primogénito so
bre sus hermanos menores en la herencia paterna; pero quizá la hubo tam
bién en Italia como en Grecia, en tiempos anteriores á la legislación escrita. 
Sors se llamaba desde los Liempos más remotos el patrimonio de tina fa
milia, y se áenom'mahan consortes los hermanos ó parientes que poseían 
indiviso el patrimonio paterno (1). ¿No revela quizá esta palabra, que los es 
critores más antiguos emplean siempre en el sentido indicado, una antigua 
costumbre, abandonada ya en tiempo de la República, en cuya vir tul se 
debiera conservar indivisa la herencia paterna entre los hijos ó herederos va
rones y en la cabeza del primogénito' La llamada gens, conjunto de indivi
duos de la misma raza, ¿no suponía la unidad de toda la familia bajo la 
autoridad del mayor de sus ascendientes vivos? Así es que la gens y los 
gentiles fueron extinguiéndose á medida que los hermanos fueron separán
dose para formar familias, quedando entonces solamente á los primogénitos 
cierta autoridad religiosa. 

A falta de hijos las Doce Tablas llamaban á la sucesión á lo&agnados raá.s 
próximos, es decir, los que siendo parientes entre sí por línea de varón, re
conocían un ascendiente común. En su defecto entraban á heredar los genti
les, que según la opinión más justificada, eran todos los descendientes del pri
mer fundador conocido de la familia^ los cuales llevaban el nombre patro
nímico de ella y profesaban un mismo culto, bajo la dependencia del mayen-
de sus ascendientes. Poco importa para mi objeto que no se puedan deter
minar hoy con exactitud todas las diferencias que establecía el antiguo de
recho éntrelos agnados y los gentiles. No es extraño que sean hoy las relai 
dones de gentilidad objeto de dudas y de controversia entre los eruditos, 
cuando por haber dejado de estar en uso hacia mucho tiempo, en el de Ci^ 
cerón, se disputaba ya sobre ellas. Mas lo que no parece dudoso es que se 
denominaban gentiles todos los que pertenecían á una misma familia, ya por 
nacimiento ó ya por actos jurídicos que producian efectos semejantes, como 
la manumisión y el patronazgo, y que entre etlos y los agnados la diferencia 
consistía más bien en la distancia del grado que en la naturaleza del paren
tesco. Después de los gentiles á nadie más llamaban á la herencia las leyes 
de las Doce Tablas; de modo que segu n aquel antiquísimo derecho, nunc 

'J; Festn-s. V. íSor*.--Velejiis 1, ÍOi 
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debían salir de la familia civil los bienes que una vez llegaban á entrar en 
ella. Por eso no heredaban entonces los cognados ó parientes por línea fe
menina: por eso el sobrino heredaba en su caso al tio parlerno y nunca al 
materno. 

Pero al mismo tiempo que las leyes establecían este orden rigoroso de suce
der, reconocían el derecho de testar, que es una de las más cumplidas mani
festaciones de la libertad é individualidad del dominio. No hay memoria es
crita del tiempo en que este derecho no existiese, como en Grecia; mas es 
de presumir que no fuera muy anterior á las Doce Tablas, en las cuales se 
halla ya consignado. La forma primitiva de aquel acto, manifiesta al parecer 
que tenia por objeto derogar una ley común respecto á un caso particular. 
Esta ley común, que ora la que prescribía el orden de las sucesiones, y se
ñalaba el heredero de cada ciudadano, debió de ser anterior, como regla 
más conforme que la testamentifaceion, con las creencias religiosas y las cos
tumbres primitivas de la raza indo-europea. La facultad de invertir este or
den, ó de proveer en raros casos á la falta de t̂odo heredero legitimo por 
medio del testamento, hubo de ser, pues, una excepción adoptada poste
riormente, cuando modificadas las prácticas religiosas empezó á prevalecer 
el interés individual sobre el colectivo de familia. No era el testamento Ja 
regla común, y el orden de sucesión legal la excepción ó lo supletorio, como 
creyeron los jurisconsultos modernos, que lo contrario es lo que se observa 
en el modo de aparecer en las sociedades primitivas aquellas instituciones 
del derecho civil. Seria Roma una notabilísima excepción en la historia del 
mundo, si hubiera conocid o testamentos antes que la sucesión intes
tada. 

No hay que buscar pruebas directas de este fenómeno en el derecho prn 
mitivo de Roma, que no fué siquiera el de las Doce Tablas, y era ya oscuro 
y casi desconocido en tiempo de Cicerón/ mas el término jurídico heredero 
suyo necesario que usaba todavía Justiniano, y venia de la más remota an-
tigüedadj por más que no conservase su significación primitiva, daba á en
tender que el hijo ó descendiente constituido bajo la inmediata potestad del 
difunto, á quien cuadraba aquella denominación, no sólo heredaba forzosa
mente, porque no podia eximirse de adir la herencia, sino también porque 
el padre no podia privarlo de ella. 

Si habiendo un heredero de esta especie no podia el testador instituir 
otro, debió de estar al principio limitada la facultad de testar á los ciudada
nos que no tuvieran tales herederos. No fué poca, sin embargo, la libertad 
otorgada en esta materia si, como parece, quedó arbitro todo ciudadano 
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para dar á su familia un jefe distinto del señalado por las leyes y extraño á 
ella, ya que á esto equivalía en aquellos tiempos la institución de heredero. 
Pero si, fundándose en el sentido literal y los términos absolutos del texto 
de las Doce Tablas que mandaba guardar como ley la última disposición • 
que el padre de familia luciera desús bienes, no se admitiese la interpreta
ción indicada de las palabras suyo necesario, no habrían tenido límite el 
arbitrio de los testadores, ni derecho seguro las familias, lo cual tampoco 
parece probable. 'Asi es, que si por una parte autorizaba el nuevo derecho 
escrito la testamentifaccion. por otra rodeaba su ejercicio de obstáculos y 
dificultades que la embarazaban. Puesto que una ley determinaba el órdou 
de sucesión, el testamento que venía á alterar este orden no podia otorgar
se sino por medio de otra ley, con todas sus formas y solemnidades. Nece
sitábase, por lo tanto, que el pueblo entero se reuniese por curias, en cowí-
cios calados, bajo la presidencia del Pontífice, que era la más solemne 
de sus reuniones, y que en esta forma volara, aprobando ó desaprobando, 
lo que el testador le propusiera. Obligar al ciudadano, que intentaba deshe
redar al pariente, su heredero legítimo, á hacerlo con tal publicidad y en sana 
salud, teniendo que arrostrar tal vez la oposición de su familia ó los peli
gros de una esperanza defraudada, y someter después de todo su decisión 
á la insegura voluntad déla muchedumbre, eran en verdad hartas dificul
tades para generalizar el uso de los testamentos. Debieron, pues, estos con
tinuar siendo, durante mucho tiempo, leyes excepcionales déla común, sin 
covertirse en regla general, hasta que, abandonada aquella antigua forma, 
se adopto la menos solemne de vender el testador la herencia á su he
redero {per ees el lihram). 

La facultad de testar, fué quizá una transacción entre la propiedad colec
tiva y la individual, pero con restricciones que dejaban á salvo la uni
dad de la familia y la integridad de su patrimonio, que era el verdadero 
interés político de un Estado compuesto, como he dicho, no-de indivi-
tíuoSi sino de familias. Por eso no era válido el testamento si no compren
dió la institución de un heredero universal, es decir, de una persona que 
sustituyese al testador en la representación de los intereses domésticos y re
ligiosos que constituíanla familia, y llevaban este nombre según el lengua
je del tiempo. Para el Estado era el testamento un acto de trasmisión tnéa 
nos de la propiedad privada, que del gobierno y dirección de una parte de 
la sociedad. El padre de familias, propietario y sacerdote del culto doméstico, 
era además señor y juez de su mujer, de sus descendientes, de sus esclavos y 
de sus libertos, con derecho hasta de vida y muerte sobre ellos, y toda 
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esta potestad era la que debía trasmitirse al heredero por medio del tesla-
mento. Véase cuan justificada estaba la intervención del soberano en esté 
acto y la facultad primitiva del pueblo para negar su asentimiento á la ins
titución de Lodo heredero incapaz de desempeñar aquellas importantes fun
ciones. 

CAPITULO V 
p r o p i e d a d r o m a n a : s u s a l t e r a c i o n e s y s u fin. 

VICISITUDES D E LAS PROPIEDADES PÚBLICAS Y D E LAS NO QUIRITARIAS. 

Aún más pronto que en la propiedad privada, se sintió el influjo del 
principio individualista en la propiedad pública, que con el nombre de ager 
pablicics, se reservara el Estado. Adjudicadas muchas tierras de esta proce
dencia á los caballeros, en usufruto revocable, con el tiempo se fué bor
rando la memoria de la propiedad que el Estado se habia reservado en ellas. 
Sus poseedores no podian enajenarlas, ni adquirir su dominio por usuca
pión, ni trasmitirlas por testamento; mas con el auxilio del Pretor lograron 
introducirlas en el comercio y trasferirlas de modos diferentes y con el 
mismo efecto que las cosas de dominio quiritario. Así el agerpublicus amor
tizado de derecho á favor del Estado, fué de hecho quedando libre de toda 
restricción, como las propiedades quiritarias. 

Este proceder de los caballeros excitaba, como era natural, la codicia de 
los plebeyos,casi desheredados entonces de toda propiedad territorial. Lo 
único que estos hablan obtenido en los anteriores repartimientos de tierras, 
era el derecho de pasto en algunas de ellas, que tenían la calidad de comu
nes. El rey Servio Tulio les otorgó después la propiedad de una parte de 
estas mismas heredades. Establecida la República, se dió á cada ciudadano 
pobre un fundo da siete yugadas en las tierras que habían pertenecido á la 
corona, y en el año 298 de la fundación de Roma se distribuyó entre los 
plebeyos el monte Aventino, que habia sido hasta entonces de aprovecha
miento común. Mas estas concesiones no bastaban á satisfacer las necesi
dades de la plebe, cada día más fuerte y numerosa, y cada día también más 
ofendida de su exclusión del ager publicus, que ella había conquistado con 
su sangré y regado después con el sudor de su frente, por cuenta de los 
orgullosos patricios-

' ' 4 -
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Con no rnénos razón que los plebeyos aspiraban al dominio libre ios 
nuevos subditos de la República en los paises recien conquistados. Roma 
no podia á su vez denegar con demasiada insistencia estas pretensiones, 
porque á medida que extendía su territorio, fundaba colonias y acrecentaba 
sus Estados, necesitaba más la amistad y la alianza de las naciones sus subor
dinadas, y uno de los medios de captársela era comunicarles los privilegios 
de la metrópoli, entre los cuales figuraba como uno de los más im
portantes el comercium, ó sea el derecho de propiedad romana. Fuese, por 
lo tanto, prodigando este derecho á clases numerosas, y una vez vulgari
zado, perdió su carácter político, relajándose al fin sus vínculos con el culto 
doméstico, con la organización de la familia y con la Constitución del 
Estado. 

Aun entre los caballeros se notó desde el principio señalada tendencia á 
romper las escasas trabas de la propiedad quiritaria. Mientras que los viejos 
patricios de la antigua alcurnia procuraban mantener la constitución de la 
propiedad, garantía del poder y de la subsistencia de sus familias , los pa
tricios nuevos, en quienes hacían más fuerza la necesidad presente y la razón 
natural que la voz de la historia, reclamaban y obtenían de los Pretores, 
ley "viva del Estado, fórmulas jurídicas y medios indirectos para eludir las 
embarazosas restricciones con que el derecho estricto limitaba su dominio 
quiritario. 

Así es corno el individualismo pugnaba desde el principio por modificar 
el régimen de la propiedad de todas clases, áun de la religiosa, puesto que 
haciendo esta parte del Estado, es común á ambas lo que se diga de una de 
ellas. En el áger publfcus favorecen el triunfo de aquel principio los caba
lleros que usurpaban la libre disposición de sus tierras, y los plebeyos que 
las Codiciaban y las obtenían por la fuerza: en la propiedad quiritaria pe
leaban por la misma causa los nuevos subditos que aspiraban á obtenerla y 
los nuevos patricios, ignorantes de la tradición. lié aquí ahoralas trasformacio-
nes que por consecuencia de esta lucha fué experimentando la propiedad. 

La nobleza resistió largo tiempo el empuje de los plebeyos por apode
rarse de las tierras conquistadas; pero al cabo las leyes agrarias de Licinío, 
Stolo y Sexto le otorgaron el derecho de poseerlas, lo mismo que los caba
lleros. Esto bastó para que viniese el poder á manos de la plebe, como su
cedió desde que el dictador Philon hizo publicar una ley ordenando que 
los plebiscitos obligasen á todos los ciudadanos (1). Sin embargo, no se sa-

(1) wütplebiscita omnen qüvrUes teneréni,ú dice Tito Livío, 



DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL. 45 

tisfacieron con adquirir un derecho á poseer, que no les daba inmediata
mente el hecho positivo de la posesión. Además, aunque muchos de ellos 
obtuvieron tierras públicas, veíanse con frecuencia despojados por los gran
des propietarios, y esto fué ocasión de que escasearan en Italia los habitan
tes libres, sp.gun dice Plutarco (1), porque ocupaban su lugar los colonos 
bárbaros que cultivaban las tierras de los ricos, en vez de los ciudadanos 
arrojados de ellas. Para remediar este daño trató la plebe de sujetar á un 
máximum inflexible las tierras que hablan de poseer los patricios en el ager 
publicus, y consiguió de los Gracos que acogieran y patrocinaran esta pre
tensión. Formulóse al fin una ley disponiendo que los ciudadanos que po
seyesen en el a</ef publicus más de cincuenta yugadas de tierra abandona
sen el exceso mediante indemnización, á fin de que el Estado lo distribu
yera entre los ciudadanos pobres, con las cargas ordinarias. La ley llegó á 
pasar por mayoría de votos, no obstante la oposición de los patricios; pero 
no pudo ejecutarse, y costó la vida álos Gracos, que la habian apoyado con 
su influencia. 

La plebe, sin embargo, no desmayó en su propósito. Alistada al servicio 
de todos los ambiciosos que se alzaban por conquistar el poder en las tur -
bulencias de la república, tomó parte en las guerras civiles, venció en ellas 
y obtuvo abundantes propiedades en cambio de sus servicios. Con tierras 
pagó Syla á sus legiones victoriosas (2). De César obtuvieron tierras también 
hasta 120.000 legionarios (5). Antonio, siendo triunviro, repartió entre sus 
soldados 118 ciudades, y cuando vistió la púrpura imperial fundó en Italia 
veintiocho colonias militares, con los repartos de tierras correspondientes 
entre los colonos (4). Las mismas guerras civiles daban lugar también á 
confiscaciones de tierras del ager publicus que poseían los vencidos, y que 
por efecto de la victoria pasaban á manos de los vencedores. Asi fué desl 
apareciendo aquella inmensa propiedad pública, amortizada en servicio del 
Estado; objeto de universal codicia, pasó en su mayor parte al dominio in
dividual, y lo que quedó de ella se confundió después con el patrimonio de 
los emperadores. 

Piepartido el ager publicus del modo que queda dicho, dejó de ser pa
trimonio de la aristocracia, nervio y sosten del Estado en los primeros 
tiempos de la república. Nació el imperio en sustitución de aquella nobleza 

(1) Tibev. Grachus. 
(2) Pintar. Syla, 31, 33. , 
(3) Sueton. in Jul. Ocas., 20, 38. 
(4) Apian.. Guerras dviU*: Velej. Patera, 11,74. Sitet. Octav. 13. 
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desautorizada y enflaquecida, y con él se formó al punto otro patrimonio 
territorial á disposición del Estado, aunque sujeto á condiciones diferentes. 
Tal fué el patrimonio fiscal, compuesto de las tierras particulares de los 
emperadores, las vacantes, las de herencias caducadas y las confiscadas á 
los ciudadanos. El Estado utilizaba al principio estas tierras arrendándolas 
y exigiendo además á sus poseedores algún tributo; mas hubo de ser este 
después tan crecido, que los arrendatarios las abandonaron por no serles 
su cultivo de ningún provecho. Entonces se inventó dar estas tierras en en-
íitéusis, dividiendo su dominio entre el Estado y sus colonos. En virtud de 
este contrato usufructuaba el enfiteuta su respectivo prédio, mas no le era 
lícito enajenarlo sin licencia del fisco, el cual podia entonces ejercer su de
recho dB retracto, ó exigir por laudemio el 2 por 100 del precio de la ven
ta. Los servicios públicos, y particularmente los de las legiones queguarne-
cian las fronteras, se pagaban con enfitéusis de tierras, cuyo canon era el 
mismo servicio militar ó civil del enfiteuta. Hasta la Iglesia solia pagar sus 
deudas con tierras. De este modo lo único que quedó como propiedad co
lectiva y amortizada en el Estado fué el dominio directo de las tierras fisca
les; el útil é inmediato volvió al comercio y fué propiedad casi libre de los 
particulares. 

A la vez que el patrimonio local, se formó el de los municipios, com'-
puesto en gran parte también de tierras que se hallaban fuera del comercio. 
Los edificios consistoriales, los destinados á ejercicios ó espectáculos públi* 
eos y los templos, que todas las ciudades poseían, eran por su naturaleza 
inalienables. También clebian serlo los bienes con cuyas rentas se proveía, 
en parte al menos, á los servicios municipales. Las leyes permitían y aun 
favorecían su adquisición, Las ciudades que según los principios del anti
guo derecho estricto, no eran personas jurídicas, capaces de heredar, fueron 
habilitadas para hacerlo por el medio indirecto del fideicomiso, en virtud 
de una ley del emperador Trajano. Otra ley poco posterior, prescindiendo 
de ficciones legales, las autorizó para ser nombradas directamente, herede
ras, y el emperador Adriano las habilitó para aceptar legados (1). Así sé 
formó y se acrecentó la propiedad de los municipios, que no obstante ha
ber servido algunas veces para saciar la codicia de los emperadores, era to
davía considerable cuando los bárbaros la ocuparon y dividieron como fruto ' 
de su conquista. 

'Mientras que se formaba la propiedad municipal y la del Estado sacudía. 

(1) I n s i , L. 2, tít. I , pár. (5. Diff. X X X . tít. h'01. 
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el yugo de su constitución primitiva, también pugnaba por libertarse del 
suyo la propiedad no quiritaria de los súbditos'del Imperio, que no disfru
tábanlos derechos de ciudadanía. Los pueblos de Italia, regidos al principio 
por leyes diferentes, consiguiéronlas libertades y privilegios del dominio 
quintado antes del siglo vn.de la fundación de Roma. Muchas provincias y 
ciudades fueron después equiparadas á la Italia, en cuanto á su régimen 
civil y político (jus italicum), en premio de sus servicios. Las propiedades 
á que no alcanzó este beneficio, conservaron su carácter de provinciales, 
sujetas por lo tanto al vectigal ó tributo que las distinguia de las quiritarias. 
Según los principios del antiguo derecho estricto, la ley no amparaba más 
que la posesión de estas propiedades: su enajenación y comunicación por 
contrato, no siendo actos civiles que aquella autorizase, carecian de valor 
"juridico ante los tribunales. Mas como este formalismo rigoroso era contra
rio á la equidad y al espíritu de independencia individual que penetraba ya 
en todas las instituciones, el derecho pretorio vino pronto á corregir sus 
efectos. Así, con la protección de los gobernadores, que desempeñaban en 
las provincias el oficio del Pretor, entraron en el comercio aquellas propie
dades, y pudieron enagenarse, empellarse y prescribirse, no civil , pero, sí 
naturalmente, según la expresión de losjurisconsultos. Esta vana distinción 
y el vectigal constituyeron entonces la única diferencia entre la propiedad 
provincial y la quiritaria, pues sus derechos y sus efectos en la práctica fue
ron en un todo idénticos. Por último, careciendo ya de fundamento hasta 
esta distinción, Justiniano declaró la. igualdad de ambas propiedades, no 
quedando desde entonces en el imperio más que una clase de dominio p r i 
vado (1). 

Esta igualdad, sin embargó, no fué la de la libertad, sino la de la ser
vidumbre, que tampoco era otra cosa posible bajo el yugo arbitrario de los 
emperadores. El Estado renunció á sus derechos de señor directo en las 
tierras provinciales, pero fué extendiendo á Italia el impuesto territorial, 
y haciéndolo tan gravoso en todas partes, que los propietarios tuvieron que 
abandonar las tierras menos fértiles. El fisco para suplir esta falta en sus in
gresos, aumentó el tributo de las tierras que continuaron cultivándose, 
tanto como habían dejado de satisfacer las ya incultas, y entonces los pro
pietarios tuvieron que abandonar también las más fértiles (2). Como la cor
ta propiedad es la que ménos puede soportar los tributos excesivos, desapa" 

(1) Cód. Jusf. V I H , tít. 23, ley uii . De niulo jtire. qiüritum tolícndo, 
(2) Salvianó, De guhermtione Dei, lib. I V , . ,; 

http://vn.de
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recieron casi por completo los pequeños propietarios, y no bastaron para 
restablecerlos ni los decretos del emperador Pertinax, que ofrecían gratui
tamente tierras exentas de impuesto por diez años, á cuantos quisieran 
cultivarlas (1). 

Los dueños de las medianas propiedades provinciales que subsistieron 
se libraron del dominio directo del Estado, pero fué para caer bajo el yugo 
insoportable del municipio; además del de los tributos fiscales. Por una 
singular combinación de circunstancias, se habia convertido el desempeño 
de los cargos municipales en una verdadera servidumbre. Los curiales no 
podían enagenar su hacienda sin licencia del Juez, porque con ella debían 
responder, no sólo de su administración, sino de la de sus colegas y de sus 
sucesores, y de la recaudación de los tributos, cualquiera que fuese su i m 
porte (2). Cuando las rentas municipales no alcanzaban á cubrir el presu
puesto de gastos, ellos debían satisfacer el déficit con su propio peculio. 
Los curiales, en suma, vivían cautivos de la ciudad que administraban. 
Estos cargos tan onerosos, y que además solían ser hereditarios, recayeron 
forzosa y casi exclusivamente en los propietarios medianos y sus hijos, por
que los más ricos pertenecían en su mayor parte á alguna de las clases su
periores dispensa'das de ejercerlos, y los pobres y los que disfrutaban corta 
hacienda estaban también exentos por insolventes. Así muchos desdicha
dos propietarios que no se hallaban en ninguno de estos casos, por librarse 
de cargos tan odiosos y no trasmitirlos á sus hijos, abandonaban sus bie
nes ó abrazaban el estado eclesiástico, ó se alistaban en los ejércitos, y aun 
algunos hasta se hacían esclavos, considerando, según dice Salviano, ménos 
dura esta condición que la de curial (5). Tantos debieron ser los que por 
estos medios se libraron de aquel servicio público, que para que no faltase 
quien lo desempeñara, fué necesario prohibir por ley á los curiales y á sus 
hijos mudar de estado y profesión (4). 

I I 

FIN DE LA PROPIEDAD QUIRITARIA, Y CONDICION DE LA PRIVADA BAJO EL IMPERIO. 

En la constitución de la propiedad quiritaria habia ido prevaleciendo 
entretanto el espíritu de libertad individual, representado por los nuevos 

(1) Herodi. Hist. 11,4, 
(2) Cod. Theod. X I I , t , 1. 1. 9, 54; IX , t. 35,1. 2.—God. Just. X. t. 33., 1. un. 
(3) S. Ambros. Epiat. 40 ad Theodos.—Cod. Theod. X I I , t. 1. 1. 59, 63, 104, 

115, 168.—Salv, De yubern. Dei. 
(4) Cod. Theod. V I I I , t. 4, í. 28.—C'CÍSÍÜCZ. V m I I , 18; IX , 2. 4. 
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patricioSi que como antes he dicho, aspiraban á suprimir formalidades y 
restricciones juridicas, cuyo sentido histórico no comprendian, y que em
barazaban el libre uso de sus derechos. A medida que fueron modificándose 
ó abandonándose las antiguas prácticas del culto doméstico por las del culto 
público de la ciudad, fueron naturalmente desapareciendo las relaciones de 
la propiedad con la religión privada, y desvirtuándose los vínculos que la 
ligaban á la familia. Esta, á su vez, según fué haciéndose independiente de 
la religión y de la propiedad, fué perdiendo su carácter de elemento poli-
tico del Estado. Así, en el mismo orden fueron suavizándose y alterándose, 
por falta de objeto y razón, las formas rigorosas que dificultaban la trasmi
sión del dominio quiritario. El edicto del Pretor estableció nuevos modos 
de adquirir, considerando insuficientes los que reconocia el antiguo dere
cho, y protegió con una excepción ej dominio así adquirido, tanto contra 
el tercero, como contra el dueño por derecho quiritario (1). 

No podía ciertamente el Pretor conceder el dominio de esta especie, 
pero daba la propiedad llamada natural, y con ella, si bien no se revocaba 
de derecho el dominio quiritario del anterior poseedor sobre la cosa enage-
nada, se suprimían de hecho todos sus efectos. Así, cuando Justiniano 
igualó la propiedad natural á la quiritaria, reconociendo una sola clase de 
dominio privado, común á todos los ciudadanos, cuando sustituyó con la 
entrega {tradilió] los antiguos modos de adquirir,' no hizo más que escribir 
en la ley lo que estaba ya admitido y sancionado por la costumbre. 

Con no haber en cada familia más propietario que el jefe de ella, puesto 
que para él era cuanto adquirían las personas constituidas bajo su potestad, 
contribuía eficazmente la propiedad quintaría á mantener entre las mismas 
personas vínculos estrechos, en el padre la poderosa autoridad de los tiem
pos primitivos, y en la familia toda, la cohesión y unidad indispensables 
para ser elemento político del Estado. Comenzó la propiedad á perder esta' 
virtud cuando Augusto concedió á los hijos el dominio absoluto del peculio 
castrense; se quebrantó más cuando las leyes asimilaron á este otros varios 
peculios; y desapareció del todo cuando Justiniano concedió á los hijos de 
familia el dominio de todos los bienes que adquiriesen, dejando al padre 
solamente la administración ó el usufruto, según los casos. 

La propiedad de las mujeres era en los antiguos tiempos incompleta ó 
nula. Sujetas, cuando no á la pátria potestad, á la potestad marital [manus], 
ó á la tutela de sus agnados, no tenían la libre disposición de los bienes de 

(1) Gajii. I m i , I I , 40. 1. 54,17,167, ¡El, 88,111,166.-%. X X I , t. 3,1.1, 2, 3, 
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su pertenencia,, ni ellas mismas por incapacidad, ni sus tutores por carecer 
de dominio. Así, la propiedad de las mujeres como la de los menores se 
hallaba hasta cierto punto fuera del comercio y casi amortizada. Mas esta 
circunstancia fué desapareciendo á medida que se templó el rigor de las 
disposiciones que sujetaban á las mujeres á la tutela de sus agnados. De 
ella se eximieron en primer lugar por las leyes Julia y Papia Popea, las 
madres viudas que tuvieran cierto número de hijos. Después los empera
dores concedieron el mismo privilegio á otras muchas mujeres. Por último, 
habiendo alterado el Pretor el orden de suceder, según ahora veremos, 
quedó tal tutela casi sin objeto, hasta que fué abolida expresamente por el 
Senado-consulto Claudiano. Con esto adquirieron la libre disposición de sus 
propiedades todas las mujeres que no se hallaban bajo la potestad de otro, 
y entraron en el comercio cuantiosos, bienes. Lasque se hallaban bajo la 
potestad marital, que antiguamente perdían por completo y de un modo irre
vocable el dominio de los bienes que aportaban al matrimonio, obtuvieron 
también el derecho de reclamarlos, cuando este se disolvía por muerte ó 
por divorcio (1). Y aunque el marido conservó el dominio de la dote, quedó 
limitado su uso, primero, con la prohibición de enajenar y empeñar los 
bienes dótales consistentes en predios itálicos, sin consentimiento de la mu
jer, y después, haciendo extensiva esta prohibición á toda clase de predios 
dótales, y áun á los casos en que las mujeres consintieran las enajena
ciones (2) 

A medida que dejaba de prevalecer en la constitución de la propiedad 
el interés religioso, el político del Estado y el colectivo de la familia, el 
particular de sus individuos lograba satisfacción cumplida, protegido por la 
equidad. Dejando de serlas familias elementos políticos del Estado y sus 
jefes depositarios de una parte considerable do la autoridad pública (lo cual 
sucedió luego que cambió la constitución de la república y se redujeron los 
derechos de la patria potestad), debieron variar y modificarsé los derechos 
hereditarios. Entonces la testamentifaccion se convirtió en regla general, y 
el orden de sucesión abintestato en excepción y suplemento de aquella re
gla, á diferencia de lo que hubo de suceder en los tiempos primitivos.-Y 
como ya la trasmisión déla hacienda, y aún de la familia, no era asunto de 
tan grave trascendencia, ni el hacerla por última voluntad suponía la dero
gación en casos especiales de una ley común, los testamentos dejaron de 

(1) Cod. Just. V, t. XI Í I . l . \ m . 
(2) Ulp. Dkj. XVJ , t, 1.°, 12 . Codt .Jm(, V, t. 13, l, úu. mír. 15. 
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ser actos del poder legislativo. Asi es queá los otorgados en esta forma, ó 
con intervención de la autoridad pública, sucedieron el testamento solem^ 
ne ó que llevaba consigo la prueba de su autenticidad, el testamento privi
legiado, en ciertos casos, el codicilo y el fideicomiso. Solamente se mantu
vieron de los tiempos antiguos ciertas formas externas, en recuerdo de las 
primitivas, y la necesidad de la institución de heredero, aunque esto ménps 
con un fin politice, que para obligar á los padres á instituir ó desheredar 
expresamente á los hijos varones que tenian bajo su potestad (1). 

El interés colectivo de familia quedaba satisfecho con que la herencia 
paterna recayese en los hijos varones que se hallaban bajo la patria potes
tad. Ellos eran los primeros miembros déla familia civil: á ellos se trasmi
tía el conjunto de intereses domésticos, religiosos y políticos que la consti-
tuian; y por eso, cuando fué más amplia la facultad de testar, fueron ellos 
los únicos herederos legitimes de quienes no era licito al padre prescindir 
por completo, cuando hacia testamento, ya para instituirlos, ó yapara des
heredarlos expresamente. Mas cuando el interés de la familia naturdl reem
plazó al colectivo de la civil, ideáronse medios de favorecer con la herencia 
paterna á todos los miembros de la primera. No se privó directamente al 
padre de la facultad de preterir á los hijos emancipados, á las hijas y á los 
nietos, excluidos por la ley, de la familia civil; mas el Pretor les otorgó, si 
eran preteridos, la posesión de la herencia por medio de un interdicto (2), 
La desheredación expresa de los hijos no requería tampoco al principio 
manifestación de causa; mas luego los centumviros, animados del mismo 
sentimiento de equidad, anularon los testamentos en que se desheredaba 
á algún hijo, sin motivo ásu parecer suficiente. Por ultimo, la ley señaló las 
causas concretas de la desheredación, y como legitima de los herederos 
suyos, la cuarta parte de la herencia (5 . 

El mismo principio que tendía á confundir la familia civil con la natu
ral conduela á graves alteraciones en el orden de suceder abintestato. Verifi-
cánronse estas primeramente con el auxilio del Pretor, el cual otorgó, no la 
herencia, pero si la posesión de los bienes hereditarios, á los que la 
equidad y la razón natural consideraba con mejores títulos. Concedióse 
entonces esta posesión á los hijos emancipados, juntamente con os he
rederos suyos, á los hermanos también emancipados, en unión con los 

(1) Gajii Imf. 11, 123. 
(2) Gajii List, I I , 1,35. 
3) Vig. Deinoffic, tesiam -V, 1.11,1. 3. tllp., 1. 8, pár. 11.—Paulo, 1. 2§. 
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agnados, y en delecto de agnados de primer grado, á los cognados ó pa
rientes maternos del mismo grado, en lugar de los agnados de segundo. 
Otorgada una vez tal posesión á los parientes que hablan salido de la fami
lia civil, sucedieron al padre la hija casada, y el nieto al abuelo materno, 
en defecto de agnados. Declaróse al mismo tiempo recíproco el derecho de 
sucesión entre la madre y los hijos, y [áun se otoigó, á falta de agnados, 
al cónyuge superviviente. Admitidos al fin en la práctica estos nuevos de
rechos de sucesión, extraños á todo interés político en la trasmisión de 1 
propiedad, Justiniano, en las Constituciones que llevan su nombre, no hizo 
apenas otra cosa que determinarlos mejor y regularizarlos, inspirándose, 
como el Pretor, en los sentimientos de la naturaleza. En su consecuencia, 
prescindiendo de sutilezas legales y de viejas tradiciones, y acomodando el 
derecho al hecho, abolió toda distinción entre la herencia y la posesión de 
bienes, entre los hijos emancipados y los constituidos bajo la patria potes
tad, y entre los agnados y los cognados. Suprimió por completo la familia 
civil, sustituyéndola con la natural, y llamó á la sucesión, después de los 
descendientes y ascendientes, á los colaterales más próximos, con exclusión 
de los más remotos, sin diferencia por razón de líneas ni de sexo, por el 
orden conocido y aceptado hoy todavía en los códigos modernos. 

Los triunfos del individualismo en la constitución de la propiedad roma
na dieron á esta un carácter eminentemente democrático, pero ni acaba
ron con la amortización de una parte considerable de ella, ni dieron siquie
ra seguridad al dominio privado. A las tierras consagradas al culto pagano 
sucedieron con el tiempo las inmensas propiedades de la nueva Iglesia: á las 
posesiones del ager publicus y de las tierras provinciales, siguieron los eníi-
téusis de las tierras fiscales y la propiedad municipal, y al monopolio en los 
patricios del dominio quiritario, reemplazó el dominio eminente y univer
sal atribuido á los emperadores, que sirvió de título á las confiscaciones más 
inicuas y á los tributos más exorbitantes y arbitrarios. 

El dominio quedó convertido en un derecho individual, independiente 
de la religión privada y de la familia política, y propio de todos los hombres 
libres, sin diferencia de condición ni de sexo. Esta novedad era á la vez 
efecto y causa de un cambio radical y profundo en las relaciones del Estado 
con sus miembros, que trasformó al cabo en monárquica y democrática, 
la Constitución aristocrática y republicana de Roma. El nuevo soberano, le
vantado sobre las ruinas de la República, eslimó regalías propias los que 
antes fueran privilegios políticos ó derechos colectivos del patriciado. El de
recho que en los primeros siglos pretendían tener los caballeros á todas las 
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tierras vacantes, se lo atribuyeron después los Césares. Todos los propieta
rios tuvieron por razón de su dominio iguales derechos, pero todos queda
ron también sujetos á tributos tan enormes, que más que dueños absolutos, 
semejaban partícipes con el Fisco en la propiedad del suelo. Derogáronse 
las leyes antiguas, que atribulan el monopolio de la propiedad á los padres 
de familia, mas no por eso se subdividieron y repartieron las propiedades 
de un modo más igual y equitativo. Los propietarios cortos, no pudiendo 
soportar los tributos, abandonaron ó vendieron sus heredades por vil pre
cio á los ricos capitalistas. Los plebeyos se abstenían de adquirir el escaso 
número de yugadas de tierra cuya posesión obligaba á servir en la curia (1), 
y ó cultivaban como enfitéutas los prédios fiscales, ó vivian de las distribu
ciones de granos, que periódica y gratuitamente hacia el Gobierno.-Los ricos 
no volvieron á verse amenazados por nuevas leyes agrarias; pero sus ha
ciendas quedaron á merced del Fisco y de los delatores, á cuya codicia ofre-
cian constante pábulo las leyes que penaban con la confiscación ó enormes 
mullas los más leves delitos (2). Además, los emperadores no siempre re
mediaban sus necesidades ó las del Estado, aumentando los impuestos ó las 
pensiones de sus colonos, pues muchas veces encargaban á los delatores que 
escudriñasen la vida privada de los ciudadanos ricos, á fin de hallar 
pretexto para condenarles por algún delito de los penados con confis
cación. 

La propiedad, en efecto, no podia ser más libre ni más segura bajo un 
gobierno despótico, que erigía en ley el arbitrio del César. Allí, donde el 
soberano es dueño absoluto de la vida de sus vasallos, no puede, sin incon
secuencia, dejar de serlo también de su hacienda. Donde la persona del súbl 
dito pertenece al príncipe, no puede ser inviolable la propiedad privada. 
Hé aquí como después de haber declarado Cicerón, en nombre de la filoso
fía, que quien negara el derecho de apropiación, violaría una ley de la natu
raleza humana (5), Séneca declaró en nombre del derecho civil, el dominio 
eminente del César sobre todas las cosas del Imperio, fundándose en que los 
subditos tenían solamente la posesión de ellas (4). Esta teoría era en verdad 

(1) 25jurjem. Cod. Thepdos. X I I , t. 1.0,1. 33, 72. 
(2) Veintinueve delitos daban lugar á la pena de confiscación y entre ellos el de lesa 

majestad en todos sus casos. 
(3) De officüs, 1, 7. 
(4) "Jare civili omnia regís sunt, ut tameu illa, quorum ad regem pertinet univer

sa possessio, in síngalos dóminos descripta sunt et uuaqiueque res habet possessorem 
suum.n (Be beneüciis, V I I , 4. ) 
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tíoní'orme con los hechos y con los principios de aquella Constitu
ción.' k v . ^ r . '. • : ' • ' - • 

¿Cómo, sin ella, se habría justificado la práctica de disponer el soberano 
de la hacienda de sus vasallos? Y admitida esta práctica,,¿qué era más que 
una mera posesión la propiedad privada? 

CAPITULO Vi 
L a p r o p i e d a d en E u r o p a , b a j o l a d o m i n a c i ó n de l o s - B á r b a r o í í . 

ESTADO D£ L A PROPIEDAD T E R R I T O R I A L INMEDIATAMENTE DESPUEfi 

/ . • D E LÁ CONQUISTA. . ' \ . 

Tal era la triste, condición dé la propiedad en el Imperio romano, cuan
do los pueblos germánicos, sus conquistadores, llevaron á ella, como á las 
demás instituciones sociales, el espíritu ele individualismo é independencia, 
carácter distintivo de su nacionalidad.-Mientras que estos pueblos eran t r i 
bus errantes, que el hambre ó la conquista llevaba de una á otra tierra, 
no conocieron la propiedad individual inmuéble; el suelo era de dominio 
común; los frutos solamente se dividían entre las. familias (1). Pero cuando 
algunos de ellos contrajeron alianzas con los emperadores, recibiendo en 
pago de sus servicios el usufructo de extensos terrenos y tomando en ellos 
estable asiento, comprendieron las ventajas del dominio territorial privado 
y se esforzaron por adquirirlo, por consolidarlo y por estenderlo. Este y 
otros goces que desconocían los bárbaros, y qUe los romanos les enseñaron 

, á disfrutar y codiciar, fueron los más poderosos estímulos para la conquis
ta del Imperio. 

Al verificarse este gran suceso, llenaban ya los bárbaros, con diferen
tes títulos y condiciones, muchas y muy extensas provincias. Así les fué 
tan fácil apoderarse del' territorio romano; por eso su lucha con los empe
radores, según obsérva oportunamente un distinguido escritor moderno, 
tuvo más bien el carácter de uha guerra civil que de una guerra extranjera. 
Es también digno de notarse que en ella el común del puehlo indígena, ó 
no tomó parte, abrumado por el peso de su miseria, ó favoreció á los bár-

(1) Tácito, DQ moritm Qermanorum, X V I , X X V I , Osar, De bello yallko, V I D , 22. 
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baros eií ódio á la tiranía de los Césares. Tal vez contribuyó esta circuns
tancia á que los conquistadores usaran de cierta moderación con los ven
cidos, atendidas las leyes y costumbres de la época. Pudieron, con arreglo 
á ellas, apoderarse de todas las tierras, despojando por completo á'los indí
genas, y sin embargo, los visigodos y los borgoñones tomaron sólo las dos 
terceras partes (1), los hérulos y los ostrogodos la tercera únicamente (2), 
los francos no ocuparon más que las tierras incultas de las Gálias, dejando 
las cultivadas á sus dueños, y los lombardos, sin hacer un reparto fijo, se 
reservaron solamente la tercera parte de los frutos de las tierras culti-, 
vadas. ' . . .. . _ 

Para comprender la especie de dominio que ejercieron los bárbaros so
bre estas tierras, debe tenerse presente que su conquista no fuá como la de 
un Estado, cuyo jefe se apodera de otro con el auxilio de sus ejércitos, en 
nombre y provecho de la nación que representa. Los pueblos bárbaros i n 
vadieron el territorio del imperio en bandos militares, cuyos individuos no 
tenían entre sí más vínculos que los indispensables para llevar adelante sus 
conquistas, haciendo la guerra por su propia cuenta. No^ vinieron como 
soldados de una nación, sino como muchedumbre de soberanos asociados 
para pelear bajo la dirección temporal y transitoria de alguno de ellos y 
repartir después equitativamente entre todos, las tierras y despojos de la 
conquista. Terminada la común empresa, tomó asiento cada uno en el l u 
gar que le cupo en -suerte, en él ejerció todos los derechos de conquistador j 
y no se consideró ligado á sus compañeros por otros compromisos, que los 
aceptados libremente antes de la victoria. Estos se reducían, por lo 
común, á reconoceí un jefe militar y un presidente de las asambles en que 
se ventilaban los negocios de interés público. Así los bárbaros^ en las tier
ras de este modo adquiridas, llamadas después alodios, ejercieron un do
minio individual, absoluto é independiente, no sujeto á ninguna obligación 
social, y que, como se dijo más tarde, no debía nada á nadie, ni dependía 
más que de Dios y de la espada de cada uno. 

La tierra alodial, por lo tanto, no pagaba censo, renta ni tributo, ni 
estaba gravada con ningún género de servidumbre. Su posesión suponía en 
el poseedor los derechos originarios de la conquista, y por consiguiente, 
los privilegios de los conquistadores, únicos derechos políticos de la época. 

(1) Lex burgund., t. 54, 55. For. judieum, lib. X, 1.1, 1, 8. 9, 10. Los borgoñones 
dejaron además ú los romanos la mitad de las tieras incnltas. 

(2 Cassiodor., For.. I I , 16. Procop., De helio gothico, I , ,1, 
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según diríamos en el lenguaje moderno. Tales eran, además de la autoridad 
soberana dentro del alodio, asistir á la Asamblea deliberante del cantón, 
para oir y sentenciar las causas y pleitos de su competencia, ser juzgado 
por sus iguales en la misma Asamblea, y tomar parte por sí y con sus vasa
llos, en todas las expediciones militares, Este último derecho, por más que 
con el tiempo se convirtiese en pesada carga, fué muy estimado al princi
pio, cuando la guerra era el único origen del poder y de la riqueza. 

Las tierras adjudicadas á los jefes de las huestes, fueron también poseí
das por ellos,, en calidad de alodios y con los mismos derechos que disfru
taban en las suyas los simples soldados. En ellas también solamente tuvie
ron los caudillos dominio verdadero y completa soberanía. Porque no debe 
confundirse la autoridad pública, según la entiende la sociedad moderna, 
con la autoridad de los reyes bárbaros. Ahora el soberano ejerce su potes
tad dentro de señalado territorio, sobre él y sus habitantes: entonces el 
caudillo de una tribu ó nación, si bien tenia cierta autoridad limitada sobre 
las personas que la componian^ no gozaba ninguna en las tierras que no 
nertenecian á su patrimonio particular. Los condes en los cantones, los 
Centenarios en sus centenas y los Decanos en sus decanías, aunque con al
gunos escasos atributos del poder público, no disfrutaban verdadera juris
dicción territoral. El cabeza de familia, dueño de casa [mansas), era quien 
dentro de ella y de su demarcación, ejercia potestad soberana. El principe 
no era señor territorial más que dentro de «us mansus y con la misma au
toridad que cualquiera otro hombre: fuera de ellos, no era apenas más que 
el jefe de una muchedumbre de soldados voluntarios. 

Las tierras dejadas á sus poseedores indígenas, no hubieron de empeo
rar mucho de condición. Aunque los vencidos corrieron diversa suerte, se-, 
gun sus circunstancias y la codicia del vencedor, todos continuaron sujetos 
á la ley romana^ por la cual siguieron también rigiéndose sus propiedades. 
Los grandes propietarios perdieron gran parte de su hacienda, pero la clase 
media y la ínfima no hubieron de padecer demasiado por cambiar de domi
nación. Tan miserable era su estado bajo el imperio de los Césares, que 
«preferían, al decir de escritores contemporáneos, la dominación de los go
dos ú otros bárbaros;» y, según San Isidoro, «más bien querían vivir pobres 
bajo el yugo ds estos, que poderosos y sujetos á los tributos gravísimos de 
los romanos (1). 

(1) Salviano. De. fjxihernatimu- Dei. lib. V.—Paulo Oroain. IIT, 18.—San Isidoro, 
Chron, Gothor, anno 447. 
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Y en efecto, aquellas clases, cuya triste suerte bajo la dominación ro
mana, no era fácil agravar, aunque quedaron sin participación directa en el 
gobierno y sin los privilegios de la raza conquistadora, conservaron su in-
ñuencia en las ciudades (1), predominaron en la Iglesia y no pagaron quizá 
mayores tributos que bajo el gobierno del Imperio, el cual, por lo compli
cado y centralizador, debió de ser más costoso que el sencillo y descen
tralizado de los bárbaros (2). Verdad es que al lado de estos propietarios 
libres vivian otros romanos ménos afortunados, los tributarios, á quienes 
habia cabido la suerte de eultivar las tierras de los conquistadores, y que 
llevaban, por lo tanto, una condición semejante á la de los colonos; pero quizá 
no fueron más en número que en tiempo de los Césares. 

Las tierras que no se repartieron, ni formaban parte de las casas, como 
adyacentes á ellas, fueren propiedad común de la decania respectiva, y co
nocidas con el nombre de marca en los documentos contemporáneos. A 
ellas pertenecían los prados y los montes en que los bárbaros criaban y apa
centaban sus ganados, ó se ejercitaban en la caza, á que tan apasionados 
eran. En España quedaron indivisos los montes y bosques, á fin de que sus 
pastos pudieren aprovecharse comunalmente, tanto por los godos como por 
los romanos (3). 

Así, pues, dominio alodial, dominio romano y dominio comunal fueron 
las tres clases de propiedades que quedaron en Europa, inmediatamente 
después de la conquista, ya que no demos aquel nombre al derecho de los 
tributarios y colonos en las tierras que fecundaban con el sudor ele sus ros
tros. En la primera de aquellas propiedades prevaleció el interés individual 
sobre el colectivo del Estado: en la segunda, ambos intereses tenían su re

vi) Los bárbaros hicieron al principio poco caso de las cindades, que abandonaron 
á la influencia romana, y habitaron con preferencia en los campos, segnn sn antigua 
costumbre. 

(2) De las leyes 8 y 16, t. 1, 1. 10 del For. jud.. se infiere qne el Rey podia redu
cir á ménos del tercio la parte de propiedad dejada á los romanos, para acrecentar la 
debida á los visigodos. Esto prueba qae los bárbaros se consideraron diieños absolu
tos del tenitorio conquistado, y que si cedieron una parte álos poseedoi'es antiguos, 
fué por merced gratuita y revocable. Pero al mismo tiempo era interés del gobierno 
que los remanos conservaran esta parte de propiedad y no pasase á los visigodos, á 
fin de que, como dice la ley 16 citada, no menguaran las rentas del Erario; de donde 
se infiere que los bárbaros poseyeron sus dominios libres de todo impiiesto, y (pie los 
romanos lo pagaban por los suyos al fisco. Este impuesto debió de recaudarse sim 
grande esfuerzo, estando ya acosüimbrados los contrilmyentes á satisfacerlos tan 
cuantiosos á los Césares. 

(3) For. judie, lib. 10. t. L 1. 9. 
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presentación, segnn se la habia dado o] novísimo derecho romano: en la úl
tima predominó el interés colectivo de localidad sobre el individual privado 
De modo, que ni aún en los tiempos ni en los pueblos en que más ha pre
valecido el sentimiento individualista en la constitución de la propiedad, ha 
dejado de existir una gran parte de ella constituida bajo el influjo de los in
tereses colectivos y del principio de amortización. Con el alodio, patrimonio 
individual é independiente, nace la marca, patrimonio común de la sociedad 
civil, y entre tanto, crece con rapidez admirable la propiedad de la Iglesia, 
patrimonio común de la sociedad religiosa , amortizado perpetuamente en 
beneficio del culto. 

Puestos ya en contacto y pugna los dos principios contrarios, que dan 
forma al dominio, veamos la vária suerte que corrieron y las trasformacio-
nes que ocasionaron en la constitución de la propiedad europea. Que esta 
no tenia entonces las condiciones indispensables para ser base y sosten del 
Estado, es cosa que no puede dudarse. Los bárbaros formaban, como he 
dicho, una coalición de pequeños soberanos, entre los cuales se habia re
partido el territorio del imperio; y como muchos principes independientes 
no pueden vivir cerca unos de otros, largo tiempo, en igualdad perfecta y 
sin que nazcan de su misma vecindad, necesidades y relaciones nuevas, los 
coligados no pudieron gobernarse por las reglas de sus antiguos pactos de 
alianza, que carecían ya de objeto, y no tenian tampoco otras adecuadas 
á las nuevas circunstancias, porque aún no habian llegado á establecerse. La 
falta de un régimen conforme á esta nueva situación y nuevas relaciones de 
los bárbaros, como habitantes fijos, propietarios estables y vecinos sedenta
rios, debieron dar lugar á violencias, usurpaciones y conflictos entre ellos, 
que al cabo trajeron la completa disolución de su alianza. 

Aquella nueva sociedad necesitaba centralizar el poder, estrecharlos 
lazos déla obediencia, establecer entre los asociados las gerarquias, que 
en la infancia de la civilización dan consistencia y solidez al cuerpo social, 
y procurar, por la unión de los intereses, la de los individuos y las clases, 
que tanto contribuye á la cohesión y fuerza del Estado. Mas para realizar 
tan alto proposito, no eran ciertamente medios adecuados poner á la cabeza 
de cada nación un jefe militar, en vez de un completo soberano, dividir el 
poder público entre las Asambleas de los cantones y los Condes, que aspi
raban á la independencia, y distribuir la soberanía efectiva entre una muche
dumbre de propietarios libres, iguales y casi independientes de toda autori
dad común, excepto en las cosas de la guerra. E) Franco, el Borgoñon ó el 
Lombardo, que no tenia con el principe más obligaciones que la del serví 
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ció militar limitado, del cual sacaba gran provecho,-ni con la autoridad pro
vincial más vinculo que el de la .Asamblea del cantón, solia encerrarse en 
su morada con su familia, parciales y siervos, hacia de ella su única patria, 
y al interés de mantenerla ó acrecentarla con tierras, siervos y clientes, sa
crificaba todo interés público. 

Los condes, entre tanto, usurpaban las atribuciones de las Asambleas y 
las tierras del príncipe, oprimían á los desvalidos y adquirian grandes here
dades dentro de sus demarcaciones, á fin de ejercer en ellas, además de la 
jurisdicción de su cargo, los extensos derechos del dominio alodial. De este 
modo se iban convírtíendo los condados en señoríos independientes.-Todo 
conspiraba, pues, á dificultar la centralización del poder y á reducirlo y á 
encerrarlo en límites territoriales tan estrechos, que fuese nulo ó insensible 
su influjo en la reorganización social. Por eso no pudieron establecer los 
bárbaros Estados vigorosos, sino federaciones frágiles, que habrían perecido 
muy en breve, si un secreto impulso ó la fuerza natural de las cosas no hu
biera conducido á aquellos conquistadores á modificar profundamente la 
constitución del dominio. Gracias á esta mudanza, pudo ser luego la propie
dad base de una Constitución política, que contuvo la disolución de la so
ciedad. 

j I I . 

LOS BENEFICIOS Y SU I N F L U E N C I A E N E L RÉGIMEN D E L ESTADO. 

Poco tiempo después de la conquista y cuando parecía estar á punto de 
disolverse la sociedad europea, se verificó un cambio en la constitución de 
la propiedad, que restableció un tanto sus quebrantados vínculos con la 
cosa pública. Tal fué la institución de los beneficios, inspirada sin duda por 
el interés individual, pero que cedió en provecho del social y colectivo. 

Los reyes, poseedores, como he dicho, de grandes alodios, los dividie
ron con sus parciales', comensales, fieles, antrusliones ó leudes, dándoselos 
como retribución de altos cargos, á título de beneficio, y con inmunidad de 
todo servicio, carga y jurisdicción local. El Código délos visigodos hace 
mención de los fidelcs regís que habían recibido mercedes de la corona y 
la servían en altos puestos del Estado ó del palacio real (1). Ya en aquel 
tiempo podían los fieles disponer libremente de estas propiedades, así en 
vida como en muerte; pero la circunstancia de haber tenido que confirmar 
y sancionar esta facultad el Concilio ÍV de Toledo, contra los embarazos 

(1. For. jndic. Prowi^ XVIIT tomado del Concilio I V de Toledo. 
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que á su uso pudiera oponer! a corona, es motivo bastante para presumir 
que hubo una época en que semejante derecho no existia, por ser el do
minio de tales bienes temporal y revertible. 

Codiciosos de tanto honor y provecho los propietarios libres, que vivian 
retirados en sus tierras, aspiraron al titulo de vasallos de la Corona, y ro
deados de sus clientes y servidores, se presentaron en la corte, para ren
dir pleito-homenaje al soberano (1). En virtud de esta ceremonia quedaban 
sujetos á la jurisdicción inmediata del rey, y podian ejercer los altos cargos 
del Estado y del palacio, recibiendo en recompensa tierras á titulo de be
neficios. Los moradores de estas tierras quedaban entonces exentos de la 
potestad del conde y sujetos á la del beneficiario, al cual debian acudir tam
bién con el tributo (fredum), que era señal de la soberanía (2). 

Así se introdujo una nueva forma de propiedad, que sin ser alodial, lle
vaba consigo el ejercicio de la autoridad pública y la administración de jus
ticia, pero no independiente, sino subordinada al poder central, puesto que 
el beneficiario reconocía por superior gerárquico al rey, como él lo era de 
sus vasallos. Disfrutar un beneficio de la corona, equivalía á poseer una 
parte importante de la autoridad pública, bajo la dependencia del soberano. 
Extendiéndose el uso de este género de propiedad, volvía á ser la tierra 
vinculo poderoso entre el Estado y los súbditos, sin lo cual no era posible 
en aquellos tiempos la reorganización de la sociedad. 

La costumbre de dar tierras en beneficio, fué al punto adoptada por los 
grandes propietarios alodiales. Como la autoridad pública era las más veces 
insuficiente para defender á los débiles, reprimir á los osados poderosos y 
resistir á los enemigos exteriores, necesitábase para vivir en paz y seguri
dad, aumentar el poder de las fuerzas individuales. Los dueños de vastos 
lugares necesitaban para conservarlos mantener á su devoción un número 
adecuado de personas interesadas en defenderlos, ya como vecinos y mo
radores, ó ya como partícipes en su propiedad. El modo de procurarse este 
concurso, era recibir vasallos con obligaciones de servicio y defensa, me
diante alguna porción de tierra en beneficio (5). Los proletarios aceptaban 
con gusto el vasallaje, porque con él, no sólo podian asegurar su subsisten
cia, sino también su libertad, siempre en peligro de ser sacrificada por la 
codicia ó la violencia de los poderosos. Y era tan general y tan grave este 
peligro, que muchos hombres desvalidos se sometían al señorío de los ricos 

(1) Marculfo. Formulas I , 18. De reyls antrustióne. 
(2) Marculfo. Formulas I , 3. 24. 
(3) Ducange. verb. Beneficiuin. 
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propietarios, aun sin que mediara concesión de beneficio, con el único fin 
de que les dispensaran una protección que no podia otorgarles la autoridad 
publica. Tal era el contrato de recomendácion, en cuya virtud, el reco
mendado reconocía á un señor por juez y por caudillo, y participaba de las 
mismas inmunidades que los demás vasallos, ya gratuitamente ó ya pa
gando además por ello cierta suma llamada salvamenlum (1). Esta costum
bre dio origen en España á algunos pueblos de behetría. 

Aún más que los proletarios necesitaban recomendarse á los poderosos " 
los hombres de escasa ó mediana hacienda para ponerla á cubierto de la 
usurpación y del pillaje; lo cual dió lugar á que la recomendación de las 
personas se estendicra á las propiedades. Esta nueva especie de recomen
dación se verificaba transfiriendo el vasallo al señor su alodio, con ciertas 
ceremonias, y recibiéndolo después del mismo señor solemnemente á título 
de beneficio y para poseerlo como usufructuario (2). Este contrato se ila-
maba en España de incomunion y de él quedan varios ejemplos en las es
crituras antiguas (3). Nunca se recomendaban las propiedades sin las per
sonas, por más que estas se recomendasen muchas veces sin las propie
dades. 

Tan triste era la suerte de los cortos propietarios, que hubieron de ser 
innumerables los que abandonaron así el dominio directo de sus heredades 
y se redujeron á conservar el usufrato, para eximirse de la jurisdicción im
potente, y de la milicia tiránica de los condes ó para convertir al temible 
señor, su vecino, que codiciaba su servicio, en poderoso y solícito patrono. 
Ppr otra párte, los señores, para acrecentar sus estados y sus ejércitos, so-
lian obligar, ya con la fuerza ó ya con la astucia, á los dueños de pequeños 
alodios á ponerse bajo su protección. Algunos, por aymentar sus vasallos, 
no reparaban en la calidad de ellos y tomaban como recomendados á delin
cuentes, que por este medio buscaban y conseguían su impunidad. En Es
paña hubo muchos ejemplos de tales recomendaciones (4). 

(1) Ducange. verb. Salvamenkm. 
(2) Marculfo I , 12, presenta una fói'mnla de esta recomendación. Su símbolo era la 

entrega de una vara ó una rama de césped. 
(Sj D, Tomás Muñoz y Eomero, en un erudito artículo sobre el estado de las per

sonas en los reinos de Asturias y León, inserta dos de estos documentos. de que me 
liaré cargo en otro lugar. 

(4) El Sr. Muñoz y Romero, en el escrito antes citado, da noticia de una escritura 
del tumbo viejo del monasterio de Sobrado, fechada en 1006, por la cual Gutier Mu-
nionis y Arias Munion, con su hermana Munia, dan al conde D. Mendoy su mujer y 
al rey I) . Alfonso una casa, porque habiendo cometido los hombres de ella tres homi-
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Aún era más frecuente buscar amparo contra la opresión de los podero
sos y las depredaciones de los malhechores en la recomendación á la Igle
sia, entregando su persona y«us bienes á algún obispo ó al prelado de al 
gun monasterio. En estos contratos solia estipular el recomendado, bien 
que se le proveyese de alimento y vestido, con alguna pensión vitalicia ú 
otro emolumento, ó bien que se le devolvieran IOB mismos bienes que él. 
daba, á veces acrecentados con otros de la Iglesia; pero todos á titulo dé 
precario, que era un mero usufructo, más o menos limitado,en cuanto á su 
duración y sus derechos, según las condiciones establecidas por los. contra
yentes. Pero de cualquier modo, eran estos contratos de la mayor trascen
dencia en el orden público; porque disfrutando la Iglesia los privilegios de 
la inmunidad, y formando el dominio directo de los bienes recomendados 
parte de su patrimonio/gozaban estos y sus usufructuarios de la misma in
munidad, quedando sujetos á la jurisdicción del obispo ó del prelado y 
exentos de.la del conde, asi como del servicio militar, de peajes y de otras 
gabelas cjUe pesaban sobre los hombres libres. 

El precario fué muy usado en España, sobre todo bajo la monarquía 
visigoda, pero aún más que en la forma dicha, como mediu de utilizar los 
bienes .eclesiásticos. La Iglesia solia dar el usufruto de ellos á. clérigos ó 
legos en remuneración de los servicios que les prestaban, los primeros so
bre todo, como ministros del culto. El eclesiástico que abandonaba su es
tado y el lego que dejaba de prestar el servicio estipulado, debian restituir 
a la Iglesia todo cuanto de ella hablan recibido (1). El precario era á veces 
vitalicio y á veces trasmisible á los herederos del recomendado, según las 
condiciones convenidas; ya la Iglesia lo prorogaba gratuitamente á los mis
mos herederos, ú ya era forzosa esta próroga, según la ley. Pero lo que se 
usaba más generalmente era otorgarlo por término de cinco .años proroga-
bles; con la obligación de pagar á la Iglesia un corto tributo en .reconoci
miento de su señorío directo (2). 

Así se fueron reduciendo los hombres libre? al estado de vasallos parti-
• culares; los dueños de cortos alodios, fueron convirtiéndose en beneficiarios, 

y el dominio directo de la tierra se fué acumulando en el clero y la noble-

cidiosy arrancado varios carteles de emplazamiento, temieron la justicia del rey y del 
conde. También da noticia de otra escritura de 1022, por la cual un tal Gontoi y su 
mujer dan la mitad de ciertos alodios á Vimara á fin de que los defendiera, con motivo 
de cierto adulterio cometido por un hijo de aquellos con una sobrina de Vimara, 

(1) For. jud. , lib. V. t. I . 1. 5. 
(8) Conc, V I . Tolt can. 5. Conc. de Keims. can. 35. 
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za. De éste modo llegaron á desaparecer los alodios pequeños, sobre todo 
en las regiones del Norte de Europa, que por ser las más castigadas de 
guerras é irrupciones de bárbaros, conservaron ménos tiempo el, orden so
cial, antiguo y necesitaron fundar más pronto un nuevo régimen que las l i 
brase de la> anarquia. Las pequeñas propiedades libres no podían conservar 
su inviolabilidad en medio de tantas violencias. Asi también fué reduciéndo
se el territorio sujeto á la potestad de los condes, que no se habia conver
tido en su propiedad particular, no quedando al fin en el Estado más auto
ridad fuerte y respetada que la que nacia de la gran propiedad y de la Igle
sia. Así, por último, vino á ser más estable la propiedad en las familias y 
clases que la disfrutaban, y se fué organizando en la forma entonces más 
adecuada para la,restauración del orden social. -

" En una situación como la de Europa desde el siglo v al x, en que no 
predominaba ninguno de los elementos constitutivos de la civilización, ni 
la autoridad pública era bastante fuerte para sujetar las voluntades rebel
des, la fuerza era el medio más necesario para adquirir, y sobre todo, para 
conservar la propiedad. Hallábase entonces la fuerza en los que poseyendo 
más tierras tenian bajo su dependencia mayor número de vasallos dispues
tos á la guerra. Por eso los propietarios cortos que carecían de este recur
so, ó fueron despojador violentamente ó se sometieron al yugo de los po
derosos, á fin de salvar una parte de sus derecbos, ya que conservarlos to
dos no les era posible. De aquí resultaron grandes propiedades acumuladas, 
si bien con limitaciones, en cuanto á su disposición y uso, por la participa
ción que tenian en ellas sus poseedores inmediatos; pero también se salvó 
así la propiedad amenazada Como institución, la cual, si momentáneamente 
•suele descansar en la fuerza, no puede vivif largo tiempo sino al amparo de 
las leyes y de las justas costumbres. 

Gracias á esta trasformacion de la, propiedad, la aristocracia nacida de 
la conquista pudo conservarse, fortalecerse y aun mejorar moralmente su 
condición; la Iglesia consolidó y acrecentó su poder temporal, sin cuyo au
xilio no babria salido Europa de la barbarie, y la monarquía cobró algún 
vig.or, aunque no todo el que necesitaba, para dar eficaz impulso, dirección 
y unidad á la grande obra de la regeneración europea. Por consecuencia del 
mismo fenómeno se crearon entre las familias y los individuos, los ricos y 
los pobres, los fuertes y los débiles, nuevas relaciones de protección y de ser
vicios y nuevos vínculos de unión y dependencia, que dieron á la sociedad 
la qohesion y consistencia de que al principio carecía, y produjeron el feu
dalismo, único remedio entonces contra la disolución social que amenazaba. 
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De modo que la propiedad, así modificada por el principio de los intereses 
colectivos, ayudó á la Iglesia, consolidó la aristocracia y fortaleció la mo
narquía, contribuyendo eficazmente al desenvolvimiento de estas tres gran
des instituciones, base y cimiento déla moderna civilización. 

Pero mientras este principio surtía aquellos efectos, pugnaba también 
por obrar los suyos el principio contrario de libertad individual. Manifestó
se este desde luego en la larga y empeñada contienda de los beneficiarios 
con los señores del §uelo. Aunque desde su origen había algunos beneficios 
hereditarios, los más eran temporales ó vitalicios. Pero como el trabajo 
constituye sobre la materia una especie de derecho, que es título moral del 
dominio, y la agricultura no prospera sin la estabilidad y seguridad del 
cultivador en la posesión de sus tierras, los beneficiarios tendían constan
temente á ampliar y asegurar sus precarios derechos. Los que disfrutaban 
beneficios temporales, como retribución de algún cargo público revocable, 
aspiraron á hacerlos vitalicios, y muchos lo consiguieron. Los que poseían 
beneficios vitalicios, revocables á la muerte del soberano, se apresuraban 
á solicitar la confirmación de su sucesor cada vez que vacaba la corona, 
con lo cual llegó á convertirse primero en costumbre general, y después 
en ley, lo que al principio fué mera gracia de la potestad discrecional de 
los principes. Algunos poseedores de grandes beneficios vitalicios, para con
vertirlos en hereditarios, usaban el fraude de enajenarlos á un tercero y ad
quirirlos luego de él,, como alodios, con las formas más solemnes (1). Sabido 
es cómo en Francia los vasallos inmediatos de la corona, para asegurar sus 
beneficios, se coaligaron con el mayordomo del palacio y dieron el trono á 
la dinastía de los Carolingios. Ludo vico Pió prodigó á sus boneficiarios toda 
clase de mercedes. Por último, Carlos el Calvo, cansado de tan larga lucha 
y amenazado su reino de una invasión de normandos, otorgó por regla ge
neral la codiciada sucesión en todos los beneficios á los herederos ahitos 
para servir las armas y cumplir las demás cargas del vasallaje (2). La mis
ma costumbre habia ido introduciéndose en los demás reinos de Europa; y 
por último la autorizó y generalizó en 1138 Conrado I I en los dominios del 

(1) Carol. Magn., ana. 806, Capitular. V, cap. V I I I . 
(é) Capitular. Carol. Calv. aun., 877, tít. L U I , cap. X, ia Baluz., t. I I , pág. 17<5. 

"Si aliquis ex fidelibus nostris post obitum nostram saeeulo renuntiare voluerit, ct 
fibum vel talem propiacuum babucrit, qui reipublicas prodesse valeat, moa bouores, 
proutmelius voluerit, ei valeat placitare. Et si iu alode suo quiete vivere voluerit, 
nullus ei aliquod impedimentum faceré praásumat, ñeque aliud aliquid ab eo requirar 
tur, nisi solummodo ut ad patrias defensionem pergat,11 
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Imperio, siguiendo su ejemplo los legisladores de los otros Estados (1). 
La herencia de los beneficios fué una concesión al principio individua

lista en el régimen de la propiedad, que influyó gravemente en el politico 
del Estado. Sujetos los señores á la corona por el vínculo del beneficio, y á 
los señores, sus particulares vasallos, por las tierras que disfrutaban de 
ellos, con igual titulo, habíase formado una ordenada gerarquía de personas 
unidas entre sí por el lazo de la propiedad, con tal dependencia unas de 
otras y todas de la primera en categoría, que casi hubiera podido sustituir 
al poder central, universal y directo de los emperadores. Mas cuando los 
beneficios fueron hereditarios é imperdibles, se relajó el vínculo de depen
dencia que unía á los señores con el monarca, y se rompió el que ligaba á 
los últimos vasallos con la corona. Los condes, los señores, los obispos, no 
temiendo ya perder sus haciendas, fundamento de su poderío, aspiraron á 
la independencia absoluta, movieron guerras, impusieron á veces su yugo 
al monarca" y mantuvieron vivo el espíritu de rebelión. Los que fueran pro
pietarios cortos é independientes, que habrían podido servir de contrapeso 
al rebelde influjo de los soberbios nobles, eran ya, en su mayor parte, hu
mildes vasallos. El patrimonio real, sin los recursos que antes le proporcio
naba la concesión temporal y frecuente de los beneficios, se hallaba arrui
nado y sin medios de dar ftierza y prestigio al trono. De modo que la ma
yor independencia de los béneficiarios quebrantó un tanto los vínculos so
ciales y produjo cierto retroceso en la obra de . la restauración política de 
los Estados-europeos. 

En vano procuró Garlo-Magno sustituir al vinculo mattírial de la pro
piedad vitalicia ó precaria, el vinculo moral de un juramento de fidelidad y 
homenaje, que habían de prestar al rey todos los hombres del reino, sin 
perjuicio de la fé y obediencia que, como vasallos, debieran á sus señores 
particulares. Esta invención fué ingeniosa y profunda, pero aquella socie
dad no estaba aún suficientemente preparada para realizarla. El vulgo, so
bre todo; no comprendía aquella doble fidelidad, ni cómo se podía servir á 
la vez á dos señores. Semejante distinción suponía cierta división de poderes, 
áqne no podía fácilmente acostumbrarse una sociedad, que confundía frecuen
temente la autoridad con el dominio. Multitud de vasallos se negaron, pues, 
á prestar aquel juramento; los sucesores de Garlo-Magno no tuvieron fuer
za para exigirlo, y asi quedó dividida la soberanía en menudas fracciones, 
correspondientes á otras tantas de la propiedad territorial. Muchos que fue-

1) Lib. Feud. Líb. Y, t i . 
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ron en su origen grandes beneficios, se convirtieron en reinos; otros perdie
ron su independencia, pero todos entraron de lleno en el régimen feudal* 
El sistema de los beneficios no hereditarios conslituia ya un feudalismo i n 
completo. Garlo-Magno intentó fundar un imperio y una centralización 
que, si hubiera durado, habria hecho imposible el feudalismo. Mas aquella 
atrevida empresa fracasó, la herencia de los beneficios aumentó la indepen
dencia de sus poseedores, la soberanía política se dividió y subdividió hasta 
lo infinito;, y de todo ello resultó un nuevo sistema de organización socia' 
y política, parecida á la que originaria el régimen de los beueíicios, pero 
mucho más completa. Bajo ella continuó, sin embargo, la propiedad ame
nazada y violada muchas veces,, pero consagrada también, en cuanto lo 
permitía el desórden de los tiempos, al servicio de los intereses colectivos. 

111. 

MODOS DE T R A S M I T I R L A PROPIEDAD E N T R E VIVOS Y POR M U E R T E . 

A las restricciones de la libertad del dominio, que eran consecuencia 
del estado de la sociedad europea en los primeros siglos de la dominación 
de los bárbaros, hay que agregarlas que creó la ley en interés de las fami
lias. Estas limitaciones se referían unas á los modos de poseer y otras á la 
facultad de disponer y de adquirir, y ambas contribuyeron en gran manera 
á la amortizacion'de la propiedad. 

En los primeros tiempos, después de la conquista, la propiedad y el 
nacimiento determinaban la condición social de las personas. El bárbaro 
que perdía su alodio, solia perder con él todos sus derechos políticos; el 
noble que no heredaba la fortuna de su padre, entraba las más veces en la 
clase llana. Verdad es que como entonces la propiedad no cambiaba de 
dueño con frecuencia, ni era muy común el uso de los testamentos, se 
trasmitía casi siempre á los hijos la nobleza de los padres indirectamente 
con la sucesión de los bienes raices. Mas con las guerras y trastornos que 
después ocasionaron tantos despojos y cambios de fortuna, los propietarios 
hubieron de sentir la necesidad de garantir por otros medios la trasmisión 
á sus descendientes del rango y condición que ellos disfrutaban. Siendo 
además la tierra fuente de autoridad y poder, que hablan de emplearse muy 
particularmente en mantener y acrecentar la posición y el esplendor de las 
familias, era interés de estas, asi corno del Estado, que estuviese en manos 
de personas capaces de cumplir aquellos fines. Estas consideraciones de-
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mostraban la conveniencia de limitar las facultades del dominio y de inter
venir y regularizar los actos por los cuales se verificaba su trasmisión. 

Los franco-sálicos, los ripuarios, los borgoñones y algunos otros pue
blos germánicos distinguían cuidadosamente, en cuanto á sus efectos jur í 
dicos, los bienes heredados [aloclimi, honum paternum) de los adquiridos, 
{atmclum, honum ex conquisitu, conquestum] (1). De estos últimos se po
día disponer libremente, mas no era licito enajenar los primeros sino con 
consentimiento y en presencia de los herederos legítimos del vendedor, á 
menos que el comprador ó adquirente fuese el rey ó la Iglesia (2). Esto 'no 
obstante, se ve por numerosos documentos, que la Iglesia procuraba asegurar 
sus adquisiciones, haciéndolas aprobar por las mujeres y los hijos de los 
enajenantes. De este antiguo derecho de las familias nació después el re
tracto de abolengo, que todavía autorizan algunas legislaciones. En su vir
tud pudieron los hijos y descendientes conservar aquella parte del patrimo
nio familiar con que sus mayores habían mantenido su independencia y su 
rango. 

El orden de sucesión hereditaria en los pueblos bárbaros descubría el 
mismo propósito de conservar el estado de las familias y de que los dere
chos y servicios públicos á él inherentes, recayeran en personas hábiles 
para ejercer los unos y prestar los otros. En todos aquellos pueblos suce
dían los hijos por igual en los bienes alodiales de sus padres, pero en lo
dos también, méuos entre los visigodos, disfrutaban cierta preferencia los 
varones sobre las mujeres y los agnados sobre los cognados. Entre los 
francos además, las tierras llamadas sálicas, que eran probablemente las 
repartidas á raiz de la conquista, no podían ser poseídas por mujeres (5), 
sin duda en observancia de alguna costumbre antigua, adoptada con el ím 
de que no se eximiese ningún propietario del servicio de guerra. También 
las leyes de los thuringios y de los sajones excluían en ciertos casos de las 
herencias á las mujeres. Entre los anglos heredaba el hijo, y sólo no ha
biéndolo, tenia derecho la hija al dinero y álos esclavos. Aun en este caso, 
quien sucedía en los alodios era el pariente agnado más próximo, dentro 
del quinto grado, y solamente en su defecto, podía heredar la hija los bie
nes inmuebles (4) La ley de los ripuarios no llamaba á la nieta á la herencia 

(1) Lex Rtpuar, t. 56. Lex Sálica, t . 7. Lex Burg, 1, pár. o, 
(2) Lex Saxon, t. 15, cap. 1. 
(3) Lex Sálica, t. 62, pár. 6. 
(4) Lex Anglor., t. 6, pár. 1 al 8. 
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del abuelo sino á falta de herederos varones (1). Entre los borgoñones y 
ios alemanes no heredaban las hijas sino en defecto de hijos varones (2). 

A falta de descendientes concedian la herencia las leyes bárbaras á los 
parientes colaterales, pero no siempre los más próximos al difunto, como 
quiso Justiniano, consultando el vínculo de la sangre, sino los más inme
diatos al tronco común y por lineas. Así es que heredaban primero los 
descendientes del padre del difunto, en su defecto los del abuelo, después 
los. del bisabuelo y así sucesivamente. Con estas leyes no pasaban fácil
mente los bienes de unas á otras familias, por efecto del matrimonio de 
las mujeres, y así se procuraba que el patrimonio y gobierno de las mis
mas familias recayesen en personas capaces de protegerlas y de conservar 
su estado social, y que la propiedad no fuera á manos incapaces de prestar 
al Estado los servicios debidos. 

De la disputada y al fin conseguida herencia do los beneficios resultó 
también un nuevo y perpetuo vinculo entre la propiedad y las familias, que 
contribuyó á mantenerlas en su respectiva gerarquía. Si aquella novedad 
aflojó por una parte los lazos entre el Estado y los grandes propietarios, es
trechó por otra los de los individuos que componían las familias feudales, 
que no eran sólo los parientes del beneficiado, sino sus clientes, vasallos y 
siervos con toda su descendencia, sujetos á su potestad. Estas familias nu
merosas, elementos políticos del Estado, que podían disolverse cuando los 
beneficios eran vitalicios ó temporales, no corrieron semejante riesgo desde 
que, siendo estos hereditarios, no podía faltarles la tierra, vínculo de su 
unión. Repartida después esta tierra entre vasallos y clientes en pequeños 
beneficios, quedó perpétuamente consagrada al servicio de las familias que 
moraban en ellas, resultando una multitud de asociaciones locales, las úni 
cas fuertes que consentía aquella sociedad y sobre las cuales habían de fun
darse más tarde los verdaderos Estados. 

Siendo la propiedad una de las fuentes del poder y del estado civil y 
político de las personas, era de interés común que no se trasmitiese sin la 
publicidad y solemnidades que tales circunstancias requieren. Por eso, se
gún las costumbres germánicas, no se trasladaba el dominio por la simple 
manifestación de la voluntad, sino que se necesitaba la entrega solemne y 
simbólica ante la asamblea del cantón, presidida por el conde. Verificábase 
esta ceremonia entregando el vendedor al comprador, en el lugar referido,-

(1) Lex Ripuur., t. 56, par. 4. 
(2;¡ Lex Alemán., t. 57 y 92. Lex BUrgmd.. t. 14,1 y t. 65, 
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una vara con un puñado de césped y un guante ú otro cualquier objeto. 
Así entre los germanos, lo mismo que en los primeros tiempos de Roma, y 
por iguales causas, no se trasladaba el dominio sin intervención de la auto
ridad pública, ni sin fórmulas y solemnidades que acreditaran la autentici
dad y la legalidad del acto. Verdad es que con este modo de enajenar sub
sistieron la venta y la donación romanas, pero fué sólo entre los naturales 
que continuaron rigiéndose por el derecbo imperial. Asi la fórmula de la 
enajenación germánica fué más usada en los países del Norte, donde aquel' 
derecho subsistió ménos tiempo, al paso que en las provincias del Medios 
día en que duró más, y sobre todo en los contratos de la Iglesia, se empleó 
más frecuentemente la fórmula romana. 

Desde el siglo V al X sufrió, pues, la propiedad tres modificaciones im
portantes, en relación con otras tantas, acaecidas en la constitución social 
y política de Europa. Estas modificaciones no fueron, sin embargo, sucesi
vas y correspondientes á diversos períodos cronológicos. Las separo para 
hacerlas más perceptibles, pero en realidad fueron casi simultáneas. En la 
Edad Media se hallaban á la vez en gérmen todas las instituciones, y por lo 
tanto no se puede señalar al desenvolvimiento de cada una un período dis
tinto. 

La propiedad aparece primero subdividida é independiente. En este es
tado, casi todos los hombres libres que habían tomado parte en la conquis
ta, ó sus descendientes, eran propietarios, con los mismos derechos, den
tro de sus tierras, que un soberano en las extranjeras conquistadas, además 
de los del dominio privado. Esta propiedad era tan libre como la persona 
del dueño, el cual no contribuía con nada al Estado por razón de ella, pues 
si debia servirle, ya en la guerra ó ya en las asambleas, era ménos como 
propietario que como miembro de una banda guerrera, ó como obligado 
voluntariamente por sus compromisos personales. No siendo estos vínculos 
suficientes para restaurar la sociedad europea, como lo habían sido para 
trastornarla, siguió prevaleciendo la fuerza sobre el derecho, y no pudo 
afirmarse aquella especie de régimen. 

En su segundo estado la propiedad se acumula y pierde una parte de su 
independencia. Con las guerras y nuevas conquistas, que acrecentaron el 
patrimonio, de los reyes y el de la Iglesia y cambiaron tantas veces la for
tuna de los súbdítos, desapareció pronto el primer reparto de tierras hecho 
por los bárbaros. Con el imperfecto régimen político y administrattvo, que 
sustituyó al del imperio, hubo aún ménos seguridad que antes para las per
sonas y sus bienes. La corta propiedad pidió amparo á la gran propiedad 
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y fué absorbida por ella. La misma gran propiedad, á su vez, no sirvió al 
dueño sino á costa de que participaran de sus frutos, como condueños, los 
que la hacian producir y la podian defender con sus brazos. De aquí resul
taron los beneficios que, si por un lado hicieron la propiedad más comu
nicable, por otro menoscabaron los derechos y la independencia de todos 
sus-partícipes. Los beneficios establecieron un nuevo vínculo de unión y un 
órden gerárquico más completo, porque en su virtud quedaron más obli
gados al monarca los ricos y los proceres, y á estos los pueblos, pero un 
vinculo que rompiéndose y renovándose pejiódicamente^ no daban, al Esta
do ni á las clases que lo constituían la estabilidad ni la consistencia nece
sarias. 

La propiedad en su tercer estado rompe uno de sus principales lazos 
con el poder central, pero quedando organizada más que antes lo estaba, 
en provecho de las grandes familias. Monarcas débiles otorgan á vasallos 
poderosos la herencia de los beneficios; así los grandes propietarios se ha
cen más independientes del jefe del Estado, pero restringiéndose á la vez 
la libre disposición de la propiedad beneficiaría. No dependió ésta entonce 
del arbitrio del rey, ni de las contingencias de la vida,' pero sí hasta cierto 
punto de los derechos familiares, cada vez más estensos y mejor definidos. 
Relajado el vínculo entre el monarca y los beneficiarios, se quebrantó 
igualmente el que existia entre aquel y los vasallos y clientes de estos, que 
eran la masa del pueblo; pero como se estrechó al mismo tiempo el que 
mediaba entre las tierras y sus colonos, esta clase, que era la más numero
sa, adquirió mayor seguridad y estabilidad en su posesión. Así, todo lo que 
perdió de fuerza el poder supremo y de cohesión el Estado, lo ganaron las 
familias, las asociaciones locales y el principio de autoridad en ellas. 
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CAPITULO Vil 
L o s f e u d o s y s ü s e fec tos e n e l r é g i m e n de l a p r o p i e d a d . 

I . . 

NATURALEZA D E LOS FEUDOS Y D E LOS DERECHOS F E U E A L E S . 

Desde que se generalizó la herervcia de los beneficios, quedó constituida 
la propiedad feudal; mas esta trasformacion no se verificó de una vez, sino 
lenta y gradualmente. Así, los señores conservaron durante largo tiempo, 
y cuando ya los beneficios eran de becho bereditarios, algunas facultades y 
prerogativas, testimonio irrecusable de un derecbo diferente y de un ori-
gei) temporal y vitalicio. Tal era, entre otras, la facultad de confirmar á 
los herederos de los beneficiarlos en la posesión de lo& beneficios en que 
sucedían^ no siendo de otro modo legítima su adquisición. Los reyes de 
Francia hacían uso de este derecho respecto á sus vasallos inmediatos to
davía en el siglo ix, y sobre beneficios que tenían notoriamente la calidad 
de hereditarios (1). Entonces este aqjo, aunque.ya mera ceremonia, que no 
suponía que el señor dejase nunca de confirmar el benefició á dos suceso
res legítimos del beneficiario, manifestaba cierta dependencia, resto de un 
vinculo anterior mucho más estrecho, con el confirmante. Mas esta cos
tumbre fué también desapareciendo, sobre todo en Francia, y así se fueron 
convirtiendó en señores independientes los vasallos inmediatos de la corona. 

No debe confundirse la propiedad feudal con la beneficiaría, por más 
que en ámbas se encuentren algunos caracteres análogos y áun idénticos. 
Había entre ellas la diferencia importantísima de que la herencia era en los. 
beneficios circunstancia excepcional y poco frecuente, y en los feudos era 
general y propia de su inftble. En los. primeros conservó siempre el señor 
su dominio directo de derecho y de becho, transfiriendo el útil á uno ú 
otro beneficiario, ó reasumiéndolo en determinados casos. Mediante esta 

(1) Un feudo dado por Cario Maguo eu 795 á un vasallo, llamado Juan upara él y 
BUS descendientes.!! le fué confirmado después á su intancia por Ludovico Pió eu 815, 
cou la misma calidad de hereditario, y luego, en 844, Volvió Á confirmarlo Carlos el 
Calvo en Teutfriedo, hijo de Juan. 
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facultad pedia procurarse el señor nuevos clientes y vasallos, sin aventu 
rarse en empresas belicosas, y conservar los que ya tuviese, puesto que se 
esforzarían por no perder la buena voluntad del que podia negar á sus bi-
jos la confirmación esperada. Mas si poi; un lado estas condiciones del do
minio tendían á mantener fuertemente constituida la asociación feudal, por 
otro la debilitaban en extremo. De la facultad del señor para disponer libre
mente de los beneficios, resultaba cierta instabilidad en la posesión de la 
tierra, que aflojaba el lazo entre esta y sus poseedores, y áun dificultaba la 
fijeza de la población. Esta misma circunstancia estimulaba al vasallo á sa
car déla tierra el mayor fruto posible en el menor tiempo dable, áun cuan
do fuese con menoscabo de las fuerzas productivas del suelo y de los dere
chos del dueño. La lucha entre estos intereses contrarios y la necesidad que, 
como si fuese un derecho, sentia el vasallo de conservar y trasmitir á sus 
hijos el campo en que había invertido tal vez su fortuna y el trabajo de toda 
su vida, daban ocasión frecuente, tanto á los actos tiránicos o vejatorios de 
los señores, como á la rebelión y á los desmanes de los vasallos. 

El señorío del feudo apenas daba derecho sobre el suelo, pues con la 
herencia quedaba reducido á un titulo para exigir ciertos servicios perso
nales. El señor feudal no tenia, pues, más medio de acción sobre sus va
sallos que la fuerza y la guerra, así como antes podia obrar sobre ellos sólo 
con el uso pacifico de su derecho. Pero tanto como se relajó el vínculo 
entre el señor feudal y la tierra, tanto más se estrechó el de esta con sus 
poseedores inmediatos, y así la población fué más estable, y la propiedad 
menos amovible. El feudatario era más dueño de su tierra que el beneficia
rio; pero esta extensión de sus derechos reales quedó generalmente hasta 
cierto punto compensada, con una más estrecha dependencia personal y 
una mayor amplitud de los derechos señoriales. 

La fidelidad al señor, la defensa de su persona y el servicio de guerra y 
de corte eran todas las obligaciones del beneficiario. Ninguna otra podia exi-
gírsele, que no estuviese estipulada libremente. Mas cuando con la herencia, 
se convirtieron en feudos los beneficios, se determinaron con más preci
sión las obligaciones militares de los vasallos, así como sus servicios, tan
to en los consejos del señor [fiducia], como en sus tribunales [justitia], 
cuando eran convocados á unos ú otros. Entonces también seles impusie
ron nuevas exacciones y gabelas, que con los nombres bárbaros de auxilia, 
relevium, placikm, forisfaclura, tutela y maritagium constituyeron cargas 
inherentes á la propiedad feudal. 

Llamábase auxilíalos servicios pecuniarios con que los vasallos debían 
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contribuir al señor en casos previamente señalados, ó cuando ellos los otor
garan voluntariamente. En Inglaterra, segun la Carla magna, y en otros paí
ses, según ley ó costumbre, era forzoso este servicio, cuando el señor lo 
necesitaba para su rescate del cautiverio, ó para armar caballero á su hijo 
primogénito, ó para casar á la mayor de sus hijas. En Francia solia exigir
lo también el señor cuando casaba á su hermana ó á su hijo primogénito y 
cuando salia en espedicion para Tierra-Santa. 

Relevium ó relevameníum era un derecho que, á la muerte del vasallo, 
pagaba su heredero al señor, como en reconocimiento de su dominio d i 
recto sobre el feudo en que sucedía. La cuota y el nombre de este tributo 
y los casos de su exacción variaban, segun los países. En unos no lo paga
ban los hijos y descendientes, y en otros ni áun los herederos colaterales, 
como no pasaran del segundo grado. En Alemania consistía en armas y 
caballos, segun se lee en un edicto publicado en 1037 por el emperador 
Conrado. En Inglaterra era la cuarta parte de la renta anual del feudo, y se 
llamaba heriol, segun la Carta magna. En Francia, cuando el vasallo deja
ba de pagarlo, podía el señor apoderarse del feudo y disfrutarlo un año. 

Placitum, rechatum 6 reaccapitum eran los nombres de un derecho que 
el que compraba feudo de un vasallo pagaba á su señor, como precio de 
su asentimiento á este contrato. Las relaciones de servicios personales que 
mediaban entre el vasallo y el señor exigían que cuando aquel hubiera de 
poner en su lugar á otro que los desempeñase, lo hiciera con licencia del 
que había de recibirlos, y de aquí el pagar alguna cantidad por obtenerlai 
Por la misma razón, cuando el señor enajenaba su dominio, era menester 
que los vasallos autorizaran la enajenación como testigos, aunque no fuese 
necesario su consentimiento. Así Lotarío I I I en Italia (1), Federico I en 
Alemania y Rugiere en Sicilia, prohibieron enajenar los feudos sin permi
so de los señores. En Francia y en otros países, cuando un vasallo trataba 
de vender bienes feudales, podía el señor reivindicarlos, abonando su pre
cio, ó exigir como alcabala, la renta de un año (2). En Inglaterra,, estando 
yo prohibidas las subínfeudacíones, permitió Eduardo I I I á sus vasallos in
mediatos vender las tierras que poseyesen de la Corona, siempre que pa
garan al íisco, por cada enajenación, un tercio de la renta anual respectíva-
y que los adquírentes las disfrutaran con la misma calidad de vasallos in
mediatos del rey (5). 

(1) Lib, Feud., 1. TI, t . IX . 52. 
(2) Ducange. V. Reaccapitum, Placitum, ÉacháiúYii. 
(3) Hallam. Hist. ofthe middle ages, t. I , p. 91, 7.a edie. 



72 DEL PROGRESO Y VICISITUDES 

Llamábase forisfaciura el derecho del señor para recuperar los feudos 
vacantes por confiscación penal, ó por falta de herederos legítimos del va
sallo. Debiendo suceder en los feudos los descendientes del primer posee
dor, y cuando más, los individuos de su familia, eran comunes los casos do 
reversión por falta de herederos legítimos, sobre todo, donde como en In
glaterra^ no se permitía disponer por testamento de los bienes inmuebles. 
No era menos frecuente la confiscación de los feudos, castigándose con 
esta pena todos los delitos del vasallo contra su señor y contra el Estado. 
La Assisas de Jerusalen la imponían en muchos casos, ora con el carácter 
de vitalicia, ora con el de perpetua. En Inglaterra hubo de prevalecer el 
uso de la confiscación bajo esta última forma, en tiempo de los reyss nor
mandos, mediante una ficción legaL que ha durado hasta hace pocos años^ 
y que consistía en suponer manchada y corrompida la sangre de los que 
delinquían contra su señor ó contra el Estado (corruption ofhlood) (i). 

Por el derecho de tutela se apoderaba el señor de la de su vasallo, me
nor de edad, cuidaba de su persona y disfrutaba sus bienes durante la m i 
noría. Era confórmeoste derecho con la naturaleza y las costumbres del feu
dalismo, puesto que nadie tenia más interés que el señor en instruir bien 
al vasallo en la profesión de las armas, que era general en todas las clases, 
ni más títulos tampoco para gozar el feudo concedido, con obligación de 
servicio militar, mientras que el feudatario, por su edad, era incapaz de 
cumplirla. Fué este derecho general en Inglaterra y Normandía, y muy 
usado en Alemania, Italia y España. 

La voz bárbara mariiagium significaba el derecho del ssñor para ofre
cer un marido á su vasalla, y exigir, si no fuese aceptado, una suma igual 
á la que él mismo hubiera prometido al señor, por su consentimiento en 
este matrimonio. Después se hubo de extender tal derecho á los vasal'os 
varones, que los señores tenían en tutela. Fué muy usado en Inglaterra, 
Alemania, Sicilia y Francia. Según la Assisas de Jerusalen, debía el señor 
presentar tres pretendientes, y podía obligar á la vasalla á escoger á alguno 
de ellos, siempre que ninguno fuera de condición inferior á la suya. Hubo 
de dar origen á este derecho, por una parte, la incapacidad de las mujeres 
para desempeñar por sí los servicios propíos de los feudos, de cuya suce
sión no estaban siempre ni absolutamente excluidas, y por otra el interés de 
los señores en la buena elección de sus vasallos; pero con el tiempo no fué 

'1) Hallam. ibid., p. 94 
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más el maritagium que una mera exacción fiscal, de las que enriquecían el 
erario de los señores. 

Tales fueron después del siglo x las cargas más usuales de la propiedad 
feudal; y como ni las capitulares de Cárlo-Magno y los demás reyes de su 
familia, ni las escrituras anteriores á aquella época hacen mención de ellas, 
débese creer que no existían entonces, y que, por lo tanto, hubo en este 
concepto una notable diferencia entre los beneficios y los feudos. Algunos 
de aquellos servicios se prestarían sin duda por determinadas propiedades, 
ánles de la época indicada; pero hasta el siglo x i , y tal vez hasta el xn, no 
fueron objeto de la legislación foral común. Si hubieran existido en los 
siglos vin y ix, no es tampoco probable que tantos alodios se hubieran con
vertido en beneficios, por interés y con beneplácito de sus dueños. 

La propiedad asi constituida, y aunque hereditaria, continuó siendo uno 
de los más poderosos vínculos de aquella sociedad, como principio eíicaa 
de asociación, y la base más sólida de la autoridad pública. Los señores 
impusieron sin duda tales gabelas con la mira única de su interés parti
cular, pero de ellas resultó la ménos desordenada independencia dé los 
vasallos, y cierta limitación á la movilidad de la propiedad, que por ser 
ésta fuente de la soberanía, equivalía á la facilidad de cambiar frecuente
mente de gobierno. Si, á pesar de todo, consiguieron hacerse independientes 
tantos vasallos, y se erigieron en señoríos soberanos tantos feudos de la 
Corona, y se dividió la Europa en tantas pequeñas soberanías, retardándose 
la formación de los grandes Estados, en que únicamente podía desenvol
verse la civilización moderna, ¿qué habría sucedido si los vasallos no hu
biesen conservado más vínculos con sus señores que los frágiles é incons
tantes de los primeros beneficios? El servicio militar sólo en casos de guerra 
podia exigirse, y entonces era también cuando los vasallos podían más 
fácilmente sacudir el yugo señorial ó vender más cara su obediencia. El 
servicio se eludía aún con más facilidad, bien porque realmente no la había 
siempre para trasladarse al palacio de los reyes, bien porque el interés de 
estos en exigirlo solía ser ménos eficaz. Pero las cargas pecuniarias ni se 
eludían por los vasallos, ni se renunciaban ú olvidaban por los señores, 
con la misma facilidad, y eran un estímulo constante y poderoso para 
mantener á los unos bajo la dependencia de los otros. 

La herencia de los beneficios contribuyó, por último, á la mayor segu
ridad en el estado de las personas y al progreso de la riqueza pública. 
Cuando las tierras beneficiarías revertían á los señores frecuentemente, con 
la misma frecuencia mudaban de condición y desaparecían todos los dere-

6 
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chos creados sobre ellas por el beneficiario. Si estelas habia dado á colonos 
ú otros sub-beneficiarios, todos perdían el estado que por ello tuvieran, como 
el señor no volviese á dar el beneficio, al mismo, ó á sus descendientes. 
Mas desde que los feudos no se trasmitieron sino por un orden rigoroso, 
préviamente establecido, no pudieron variar de condición las tierras feudales 
por la mera voluntad de los señores; fué menester el concurso, raras 
veces obtenido, de todos los partícipes en su dominio, y por consiguiente, 
se afirmó y perpetuó la condición respectiva de todos ellos, y dejando tam
bién de estará la merced del más fuerte, entre los mismos. Esta mayor es-
labilidad del carácter civil de las tierras y del estado de las personas de
pendientes de ellas, fué á la vez un estímulo para mejorar el cultivo, pues 
así pudo el propietario buscar por medio de las subinfeudaciones el capital 
ó la industria, que ántes no acudían tal vez á la tierra, por la inseguridad 
de su posesión, durante el tiempo necesario para recoger el fruto. Todos 
los que de cualquier modo, participaban de los del dominio del suelo, se 
consideraban unidos á este por un vinculo más estreclio de amor, de ínte
res y de esperanza. Lo mismo se perpetuó en su posesión la familia del se
ñor, vasallo inmediato á su vez, de la corona, que las familias de los sub-
feudaríos y colonos, entre quienes se bailaba dividida la tierra feudal. Todos 
se acoslumbraron así á considerar la de su patrimonio como la base 
estable de su condición social, y á estimarse ligados con la de su naci
miento ó su morada, por un lazo indisoluble. 

11. 

MODO D E SUCEDER E N LOS FEUDOS.—SUS CONSECUENCIAS E N E L ORDEN 

SOCIAL Y POLÍTICO. 

La herencia no habría quizá bastado para dar asiento y estabilidad á la 
población, consistencia y fijeza á la sociedad, sí no hubiese tenido por su 
forma á mantener la integridad de los feudos y su posesión en las familias 
que venían disfrutándolos. Si se hubiese admitido para ellos, el orden de 
suceder establecido por Justifliano, la propiedad se habría dividido hasta el 
extremo y habría pasado de manos con tal frecuencia, que difícilmente hu
biera podido establecerse entre la tierra y sus moradores, el vinculo de 
unión vigorosa que necesitaba una sociedad casidísuelta y cuyos elementos 
primitivos eran completamente ineficaces para restaurarla. Sí los bárbaros, 
después de tomar asiento en Europa, hubieran apelado á sus propias tradi-
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clones para reconstruir la sociedad medio disuelta, sólo habrían encontrado 
el recuerdo de su organización primitiva en tribus errrantes y bandas guer
reras, ó sea ün estado de barbarie, al cual no podian ya retroceder lós.súb1 
ditos del Imperio. Mas en vez de aquellos recursos ineficaces, acudieron al 
de la propiedad territorial, que era para ellos un nuevo elemento de civi
lización^ y podia constituirse y comunicarse de manera, que contribuyese á 
fundir las diferentes razas, á unir las familias y á convertir las tribus y ban
das en asociaciones estables y sedentarias. 

No fueron estas consideraciones, sin embargo, las que determinaron el 
órden de suceder en los feudos, sino otras más prácticas y menos trascen
dentales, nacidas del estado de fuerza en que vivia la sociedad, y más al al
cance de los legisladores de la época. El poseedor del feudo debia ser apto 
para prestar el servicio militar inherente al mismo. De aqui la exclusión de 
las mujeres de la herencia feudal. Era además conveniente que cada feudo 
tuviera, dentro de si mismo, los medios de defensa necesarios para resistir 
las agresiones de la fuerza. De aqui la tendencia de las leyes á impedir la 
desmembración de los feudos, bien prohibiendo su enagenacion parcial, ó 
bien estableciendo directa ó indirectamente el derecho de primogenitura. 
Encaminado á estos fines el urden de sucesión feudal, dió además por re
sultado la conservación de las familias, una organización local de la socie
dad mucho más vigorosa y un gran número de propiedades amortizadas. 

Desde los primeros tiempos del-feudalismo era costumbre generalmente 
recibida, la de que sucediesen en los feudos los hijos varones, con exclusión 
de las mujeres. Asi se practicó siempre en Alemania. Verdad es que en al
gunos países se otorgó después la herencia feudal á las hijas también, siem
pre que pusieran un sustituto que prestase por ellas los servicios militares 
correspondientes; más estos eran feudos impropios, según la calificación de 
los jurisconsultos contemporáneos, lo cüal prueba que la sucesión mascu
lina era inherente, en su origen, á la naturaleza de la propiedad feudal. 

En cuanto á la sucesión por derecho de primogenitura, hubo costum
bres diversas; pero sin embargo revelaban cierta tendencia á conceder el 
feudo integro al hijo mayor del vasallo. En Inglaterra, poco después de la 
conquista de los Normandos, heredaba el primogénito el feudo principal de 
los que disfrutara su padre, y después se hizo extensivo este derecho á todos 
los feudos y tierras que el mismo-hubiera poseído, con carga de servicio 
militar (i). Entre los Lombardos, y al principio entre los Francos, partían 

(1) Hallam, Middk ages, t. I I , p. 47. 
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los hijos todos los feudos del padre; mas después se introdujo en muchas 
provincias de Francia la costumbre llamada de hemamlad. [fremc/c], según 
la cual, los feudos principales de baronía se adjudicaban ínlegros al primo
génito, con la obligación de constituir á sus hermanos menores una dotación 
en dinero upanaye , proporcionada á su nacimiento y á sus circunslan-
cias (1). 

Los feudos de inferior categoría, se diviclian entre los hijos, en unos lu
gares por igual, y en oíros, dando las dos terceras partes al primogénito, 
y distribuyendo la panto i'.'stante entre los demás hijos, con la obligación 
de rendir, cada uno por la suya, el homenaje acostumbrado al mayor de 
ellos, el cual á su vez debia prestarlo al señor, por la totalidad del leudo. 
Esta especie de subiufeudacion parcial, como limitación del derecho 
de primogenitura, fué también adoptada en Flandes y en Ilainault [2)1 En 
Aimiania se guardó primero corno ley cornun, la sucesión por derecho 
de primogenítura, con reserva de una corta dotación á favor de los hijos 
menores. En el siglo xm se cambió esta costumbre, por la de partir entre 
todos los hijos, los grandes feudos, que constituían Principados. Como ta
les particiones debilitaran el poder de las familias aristocráticas, en unas 
provincias se adoptó el uso de conservar los feudos indivisos, viviendo y 
gobernando juntos en sus tierras todos los coherederos, y en otras, hacían 
éstos pacto de sucesión recíproca, en el mismo feudo, para evitar su in
corporación al imperio, por falta de descendientes varones. Luego el empe
rador Cárlos IV publicó la famosa Bula de oro, que prohibía la división 
de los feudos á que fuese unido el derecho de elegir los emperadores, y 
mandó suceder en ellos, por rigoroso derecho de primogenitura. Por último 
se hizo extensiva esta célebre ley á todos los grandes feudos del imperio (3). 

Otro medio de conservar la integridad de los feudos y del patrimonio 
de las familias, fué la observancia de la antigua costumbre germánica, que 
prohibía enagenar los bienes troncales, sin el asentimiento de ios parientes» 
que pudieran algún día tener derecho á ellos. Los del feudatario tenían, 
pues, la facultad de retraer para sí, los bienes raices feudales, que aquel 
enagenara, medíante el pago de su importe. Este derecho, que el Libro dé 
los feudos llama prplimeseos [4), no se otorgaba á todos los parientes sin 
distinción. En los feudos heredados del padre, sólo podían ejercitarlo los 

(1) Ducaüge, V. Ápanamentum, Baro,—Etabliasements de S. Louis, c. 24. , 
(2) Marteüne, Thesaurus Anecdotor, t. I , p. 1092, cit; por Hallam, t. T. p. 93. 
(3) Hallam., Middle ages, t. I , p. 332. 
(4) Lib4 V, tít. 13. 



DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL. l i 

pári'ehteá de la línea paterna (l). Mas rigorosa en este pimío la legislación 
inglesa, prohibió Loda enagenacion de los feudos condicionales. 

Nótese ahora como de este órden de sucesión debió resultar la amorti
zación de la mayor parte de la propiedad privada. No poclia esta salir do 
las familia-; por herencia; tfasferirla por contrato era también difícil, te
niendo los parientes, que podían heredarla, interés en impedirlo y derecho 
de retraerla: dividirla era también imposible, donde regia el derecho de 
primogenitura ú otro análogo; luego debía forzosamente estancarse y per
petuarse en las familias que la poseyeran. 

Otra consecuencia importante de la herencia de los feudos fué la crea
ción de una aristocracia de nacimiento, consagrada perpétuamente al ser-
virio público. Antes de aquel suce-o, no existía una verdadera aristocracia. 
Nobles solían ser los poseedores de grandes benelicíos, que ejercian potes
tad soberana dentro de sus tierras, ú oficios del Estado ó de la corte; mas 
no trasmitiendo necesariamente á sus hijos, ni su calidad, ni sus empleos, 
ni sus riquezas, no formaban una clase permanente, con tradiciones espe
ciales, espíritu de cuerpo, intereses comunes, vida propia, é independencia 
bastante para constituir un verdadero poder social. Pero cuando por la 
fuerza de las cosas y la debilidad de los príncipes, lograron los beneñeia-
rios perpetuarse de hecho en sus dominios, adquirieron todas aquellas 
cii cmistancias, y con tal auxilio, consiguieron que la ley convirtiese aquel 
hefcho en derecho hereditario. Vinculada así la propiedad feudal en deter
minadas familias, quedó también como vinculado todo lo que era fruto de 
ella, á saber: las diversas condiciones sociales á que daba origen, la auto 
ridad política, la jurisdicción civil y penal, y el derecho de exigir y la obli
gación dé prestar ciertos servicios públicos. Estas familias constituyeron 
entonces una verdadera clase del Estado, que por su derecho y sus medios 
propios, ejerció sobre las demás una influencia poderosa: que confundiendo 
sus intereses con los de los lugares sujetos á su potestad, consagró su exis
tencia á defenderlos y cmiservarlos; y que á la única autoridad eficaz que 
entonces era posible, la local y limitada dé señorío, dio toda la íirmeza y 
energía compatible con la ílaqiicza del poder supremo. 

No liaré, sin embargo, la apología de aquella aristocracia, ni ménos tra
taré de justilkar sus escandalosos abusos. Sé que muchos de aquellos pró-
ceres fueron tiranos y opresores de sus vasallos, o desleales y rebeldes á 

(1) " Alicuatio feudi yatorui uou valet. etiani clomini vuluntate. nis-i agnatk coa-
seutientilnis.11 Lib. 2. feudor, t. 39. 
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sus monarcas, y que, con su indisciplina y sus violencias, retardaron la 
constitución de los Estados moderaos, fruto de la nueva civilización; mas 
tampoco puede negarse que sin la aristocracia feudal, quizá habria des
aparecido completamente de Europa todo principio de autoridad pública, 
el espíritu de caballería, asilo entonces de los seníimientos morales de ab
negación, generosidad y desinterés, el espíritu de familia, cuyas relaciones 
se estrecharon y desenvolvieron en la vida interior y aislada de los casli-
Uos, y un resto de unidad política, que se conservo en las asociaciones lo
cales, formadas por los feudos. La aristocracia y la Iglesia fueron deposi
tarías de los únicos elementos de civilización que encerraba la Edad Media. 
Sin ellas habria llegado la sociedad al último grado de disolución, se ba-
brian roto los débiles lazos que unían á sus individuos, la fuerza pública 
habría perdido todo principio de organización, y la civilización anligua 
no habria dejado en Europa más vestigios, ni ejercido sobre ella más i n 
flujo que la civilización de los Aztecas y los Incas en el Nuevo Mundo. Sin 
la aristocracia habrían perecido en Europa, como en el Africa nu i iana , 

hasta las últimas reliquias de la antigua organización social; y así como en 
esa otra parte del mundo no encontraron resistencia los hijos de Maliuma, 
porque la sociedad romana estaba completamente aniquilada, y los vánda
los no habían sabido formar otra nueva, así tampoco habría podido defen
derse Europa de los fanáticos musulmanes, que también la invadieron, si 
los proceres no hubieran logrado reunir y oponerles huestes numerosas, 
producto de una sociedad medianamente organizada, y toda ella hahria 
caído, como España, bajo el yugo de Mahoma. 

La instabilidad de todas las instituciones públicas, la inseguridad de 
todas las condiciones sociales y de los intereses dependientes de ellas, y la 
falta de un orden jerárquico sólido y no sujeto á frecuenles mndaiizas, 
eran, como antes he dicho, los principales vicios y defectos de la sociedad 
europea en los primeros liempos después de ja conquista. Mas desde que 
hubo una aristocracia hereditaria, la misma íijeza y segnridadque ella, ad
quirieron, por lo general, todas las demás clases sociales. Yinculados en 
unas familias el poder y la propiedad, quedaron vinculados en otras su 
participación en la misma propiedad y el deber de la obediencia. Asi como 
unos nacían duques, condes ó barones y grandes feudatarios de la corona, 
así nacían otros sub-feudatarios suyos i valvasores) que formaban también 
cierta aristocracia, aunque de segundo orden, y otros, vasallos de estos, 
nobles también, pero de clase inferior, y otros colonos, y oíros plebeyos, 
y todos con derechos y deberes recíprocos, fundados en la propiedad y en 
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la sangre. Coa tal sisleina no debían ser tan frecuentes como antes las vi
cisitudes del estado social de las personas. En Francia hubo un tiempo en 
que los plebeyos, no podian obtener feudos. Después fueron habilitados 
para/adquirirlos por compra, herencia ó prescripción, pero reservándose 
la corona el derecho de exigirles un tributo al tiempo de la adquisición y 
otro cada veinte años, y excluyendo en todo caso de la sucesión feudal al 
que, por lo menos, no fuera hijo de padre noble (1). En Alemania no podia 
heredar el feudo inmediato de la corona quien no fuera hijo de padre y 
madre nobles. Y sin embargo, los plebeyos eran hombres libres, y propie
tarios no privilegiados, que habitaban, ora en el campo, ora en las ciuda
des, sin confundirse nunca con los colonos, cuyo estado era un término 
medio entro la esclavitud y la libertad. 

La herencia de los feudos no habria contribuido tanto á la estabilidad 
de las clases sociales, si hubiera continuado el uso antiguo de cambiar la 
condición de las tierras cada vez que se alteraba la de su dueño. Con el 
trascurso del tiempo, que pone el sello de su autoridad al hecho de la po
sesión, y con perpetuarse en las familias las propiedades territoriales, que 
muí voz entraban en ellas, se abandonó aquella antigua práctica, y las tier
ras continuaron siendo nobles, libres ó serviles, aunque pasaran al domi
nio de quien disfrutara estado civil diferente. En Francia había desdeñan-
tjguD mansi inyenui y mansi serviles por sí mismos, é independientemente 
del estado de sus propietarios. En Inglaterra había tierras llamadas de l i -
herum temmenlum y tierras de vülenagium, que correspondían á las que 
se denominaban después en Francia tierras nobles y tierras de rotura. Pero 
tanto en uno como en otro país, había nobles en posesión do tierras villa
nas, y plebeyos disfrutando feudos nobles, sin mudar ninguno por eso de 
condición. 

La estabilidad y distinción del estado civil y político de las personas 
equivalía entoncesá la fijeza y determinación-de las relaciones entre las di
versas clases de la sociedad. Además, la herencia de los feudos era, según 
antes he dicho, la herencia del poder. Dando consistencia y duración á 
aquellas relaciones, se robustecía la autoridad de unas clases y se asegu
raba la sumisión de otras. Haciendo hereditario el gobierno local, se le dio 
uno de los atributos que más fuerza moral y prestigio comunican ála auto
ridad pública. Entonces, y mucho después, cuando el poder se adquiría 
por el nacimiento, considerábase al que lo desempeñaba como designado y 

(1) líallam,, obr. cit., i I , pág. 103. 
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escogido por Dios, que para tales íines, le había traido al mundo. No so 
remediaron con esto, sin embargo, todos los males del tiempo; mas el or
den moral y material posible en una sociedad falta de cohesión en sus ele
mentos, y de unidad de acción y de propósitos en el poder supremo, lo 
dio la herencia de los feudos á la sociedad de los siglos medios. 

I I I . 

COMO CONTRIBUYO L A HERENCIA. D E LOS FEUDOS A CREAR LA SOBERANIA 

T E R R I T O R I A L . 

La estabilidad en la posesión de la tierra produjo al fin el resultado 
importantísimo de dar carácter territorial á la autoridad pública, que hasta 
entonces había sido personalísima. La base de la sociedad germánica era 
el consentimiento libre de sus índividnos. El patrono no podía exigir del 
cliente más servicios que los acostumbrados ó los prometidos, así como 
después el señor no podia reclamar de sus vasallos sino los servicios in
herentes al feudo, que eran los consentidos por sus antecesores, y prome
tidos libremente por ellos cada vez que prestaban homenaje. El hombre, 
libre, que no lo habia tributado á nadie, no formaba parte propiamente de 
aquella sociedad, ni debía siquiera obediencia al soberano ó al conde sil 
representante, sino cuando era llamado á las armas 6 á juzgar á sus igua
les. El que lo era del señor particular, no debía apenas obediencia al rey, 
pues tan limitadas ó controvertidas eran sus obligaciones con el- soberaüo. 
La autoridad de este sobre la de los hombres que ño le habían rendido 
homenaje como vasallos, y la de los condes, sus delegados, mientras que 
no convirtieron sus territorios en señoríos, conservaban así el carácter 
personal que tuvieran en los primeros tiempos después dé la conquista. 
Asi, cuando Cárlo-Magno trató de sujetar á su autoridad suprema á los 
habitantes de su imperio, que vivían exentos de ella, no discurrió otro u r 
dió que exigir, según antes he dicho, un juramento directo de fidelidad á los 
vasallos de señores. Pero con la trasformacion de los alodios cortos eu be
neficios y de muchos condados en señoríos independientes, aquella sombra 
de soberanía central, quedó reducida á un limitado territorio, y aún den
tro de él, no se ejerció sino sobre un escaso número de personas. Por eso 
se observa que aunque estaban obligados á acudir á la guerra, tanto los 
meros súbditos como los vasallos de la corona, eran siempre estos últimos 
los que formaban la mayoría de los ejércitos. 
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La soberanía propiamente dicha, residía en la propiedad territorial. 
Ejercíanla el monarca en sus dominios particulares, el señor en sus tier
ras y sobre sus vasallos, el feudatario sobre los subíeudafarios, y todos los 
propietarios sobre sus colonos solariegos, adscritos perpetuamente á sus 
heredades para cultivarlas y percibir sus frutos mediante el pago de cier
ta pensión. Aunque esta soberanía emanase de la tierra, como no ejercía 
su acción sobre los hombres libres que moraban en ella, y solamente por 
esta circunstancia, á no ser que hubiesen rendido vasallaje al soberano, 
era eminentemente personal. Mas como los feudos se concedían general' 
mente con la cláusula de inmunidad territorial, con ellos fué también to
mando este carácter la soberanía. 

Consistía la inmunidad en prohibir á los condes, jueces y demás dele
gados de la corónala entrada en las tierras señoriales, para formar causas, 
exigir multas, tomar alojamiento, imponer tríbulos y reclamar fianzas de 
esta* á derecho (1). Generalizado este privilegio entre los vasallos inmedia
tos de la corona, las iglesias y los monasterios, y los hombres libres que 
moraban en los vastos territorios de su pertenencia, ó quedaban exentos 
dé toda jurisdicción, ó habrán de estar sujetos á la del señor, que era el 
único que en tales lugares podía hacer justicia. Así las inmunidades se 
consideraron desde luego como el medio más adecuado de extender la 
autoridad de los señores á todos los habitantes de sus respectivos territo
rios. Tal vez hubo hombres libres que, repugnando esta nueva sujeción, 
aspiraron á conservar su nativa independencia; pero contra sus pretensio 
nes se inventó la sábia regla política que no permitía hubiese hombre sin 
señor, con la diferencia de que el vasallo por nacimiento debía reco
nocer por tal al que le diera la naturaleza, y el hombre libre podía escoger
lo á su arbitrio. Así sucedía en Francia en tiempo de Carlos el Calvo, se
gún se infiere de sus Capitulares (2), y después, según el establecimiento 87 
•le San Luis, que ordenaba á todo forastero que se estableciese en una ba
ronía, reconocer al barón como señor, en el plazo de un año y un día. En 
Inglaterra, según las leyes anglo-sajonas, ningún hombre debía estar sin 
señor. En España, los hombres libres (pie no tenian por superior inmedia 
to al rey, á la Iglesia o á algún señor hereditario, eran de behetría, y por 

(l) Todo esto contiene la fórmula de inmunidad que publicó Marculfo. Append., 
form. 44. 

2) BaluziiCapitul., tom. 1, pág. 308, ann. 806, p. 356, XXXVI.—Capit. Carel., 
Cftlv. ann. 877. 
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lo tanto debían escoger por señor al que «más bien les ficiese,» según las 
palabras de una ley de Partida (1). 

Pero sin la estabilidad que la herencia dió á los señores y vasallos en 
la posesión del suelo, no habría conservado la soberanía local el carácter 
territorial que le daban las inmunidades, y sin soberanía territorial no hay 
población sedentaria, ni sociedad civilizada. Si la herencia no hubiese he
cho permanente la inmunidad de las tierras, los hombres libres, sujetos 
por ella, habrían cambiado con frecuencia de condición, y difícilmente se 
habrían acostumbrado á considerarse subditos por razón del lugar de su 
morada. Si los señores á su vez, hubieran estimado precaria y transitoria 
su potestad, seguramente habrían oprimido y tiranizado mas á sus vasa
llos. Las behetrías españolas ofrecen un vivo ejemplo de lo que hubiera 
sido en toda Europa la soberanía territorial, sí no hubiese sido estable, la 
posesión de la tierra. Los pueblos de behetría, con su codiciado privilegio 
de elegir señor, fueron siempre víctimas, ó de la anarquía interior mas 
abominable, ó dé la arbitrariedad y la codicia de sus señores transito-
ríos. En vano procuraron las leyes reprimir aquellos desmanes, fijando 
los derechos de los señores y las obligaciones de los vasallos: D. Alfonso X 
tuvo al fin que prohibir el establecimiento de nuevas behetrías: las antiguas 
se fueron entregando voluntariamente unas tras otras, ya á la corona, ó 
ya á señores perpetuos; y los pueblos que disfrutaron aquel triste privile
gio sólo han quedado en nuestra memoria como ejemplos de mal gobier
no, de arbitrariedad y de indisciplina. 

IV. 

I N F L U E N C I A DE L A PROPIEDAD E N LAS INSTITUCIONES POLÍTICAS NACIDAS 

D E L FEUDALISMO. 

La propiedad estable y hereditaria con tribu yú asimismo á suplir, hasta 
cierto punto, la insuficiencia de las instituciones políticas, nacidas del feu
dalismo. La sociedad europea, desde el principio de la Edad Media, en
cerraba, como dice Mr. Guízot (2), los gérmenes de las instituciones funda
mentales que han regido siempre en el mundo, á saber: la Monarquía, 
la Democracia y la Aristocracia. Los reyes bárbaros, con su hinitada auto
ridad de generales de ejército, y sus pretensiones, en algunos casos, á la 

(1) ' L. I I I , t. XXV, Part. 4.a 
(2) Ilist, de líh civilimtion en Europe. 
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sucesión de los cesares, representaban el principio monárqui X). Las asam-
bleas generales de los francos (Campos de Marzo y Campos de Mayo) y 
las asambleas locales de canLon [Mallus): las que anualmente celebraban 
los longobardos, con asistencia de los propietarios y el concurso de la 
muchedumbre, para deliberar sobre los asuntos de interés general: las 
grandes juntas del Wilenagemot, en que los anglo-sajones dictaban sus 
leyes generales, con asistencia de todos ó la mayor parte de los propieta
rios: las asambleas de distrito del mismo pueblo (Shiregemot), á que con-
currian los hombres libres de la localidad, y otras instituciones análo
gas, revelan la existencia en la Edad Media de muchos elementos demo
cráticos. La soberanía democrática de los padres de familia, el patronazgo 
de losjol'cs de banda sobre sus clientes, y la desigual repartición de las 
tierras conquistadas eran también fecundos gérmenes de aris-tocracia. Ptu-o 
confundidas y no armonizadas entre sí estas diversas instituciones, unas se, 
desenvolvieron, otras se desvirtuaron y casi se extinguieron, y todas se 
Iraslbrmaron por el influjo poderoso de la tendencia, que al fin predomi
nó, en la constitución de la propiedad. 

La monarquía germánica, por su carácter militar y su autoridad limi
tada, era insuficiente para crear desde luego un poder central tan fuerte, 
como lo exigía el universal desconcierto de la sociedad europea; pero con
servada y fortalecida con el prestigio de la victoria, llamó á la propiedad 
<ÍII su auxilio, y las concesiones de beneficios acrecentaron su influencia. 
Los convites y las donaciones de armas ú otros objetos muebles, único 
vínculo entre el caudillo germano y sus clientes, al tiempo de la conquista, 
eran cimiento harto frágil para fundar sobre él la autoridad permanenic del 
superior y la dependencia constante del subdito. Pero cuando los jefes, en 
lugar de armas y manjares, dieron á sus parciales tierras, con el cargo de 
algún servicio público, las relaciones entre ellos adquirieron mayor solidez 
y estabilidad, los caudillos afirmaron y extendieron su poder, y los hom
bres libres quedaran más ligados con ellos, por los lazos del interés y déla 
gratitud. Así tomó tanto incremento el principio monárquico en la época de 
los beneficios, y Cárlo-Magno pudo intentar la restauración del imperio ro
mano, y se llegaron á constituir algunas grandes monarquías, que recogie
ron y trasmitieron á las generaciones venideras, las tradiciones de autori
dad y centralización de los cesares. Así la constitución beneficiaria de la 
propiedad corítribuyó elicazmente al desiMivolmiento de la institución mo
nárquica, que yacia en germen, en el seno de aquella sociedad. 

Pero declarada la herencia de los beneficios, perdió la monarquía uno 
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de los principales elementos de su poder, porque haciéndose casi inde
pendientes de ella los grandes propietarios, se dispersaron las luerzas so
ciales, que iban reorganizándose, y la ardua empresa de restablecer la 
unidad polí'ica y la ceníralizacion administrativa quedó frustrada para 
mucho tiempo. El principio monárquico se disvirtuó enlonces, y aunque 
su espíritu se conservó un tanto adulterado y corrompido, en los señoríos 
locales soberanos, no logró reponerse ni cobrar aliento hasta que por con-
liscaciones, matrimonios, herencias, contratos y disposiciones reales de 
legalidad más ó menos dudosa, consiguió recuperar la corona la mayor 
parte del territorio infeudado. Entonces se inventó una nueva regla de de
recho público adecuada á las necesidades de la época, y que sirvió de fun
damento para la reversión á la corona de muchos leudos: tal fué la que 
declaraba inalienables é imprescriptibles los bienes del Estado. Y así CGWltí 
la conversión de los beneficios temporales en leudos hereditarios debilitó 
el principio monárquico, así lo restauró y fortaleció la incorporación al 
Estado de aquellas propiedades, porque con ellas la corona no sólo ganó 
el dominio, sino la potestad de que carecía en una parte considerable del 
territorio. 

No menor influencia ejerció la forma de la propiedad en las institu
ciones democráticas de aquellos pueblos. Hecho el primer reparto de tier
ras, los nuevos dueños las entregaron para su cultivo á esclavos ó colonos, 
y no se separaron de los jefes que les habían conducido á la victoria. Pero 
instituidos los beneficios, y fundados con ellos vastos lugares, inmunes de 
toda autoridad general, se formaron otros tantos centros de población, dis
tantes unos de otros, y cuyo gobierno y custodia reclamaban la pivsniria 
del respectivo dueño. Fueron, en su consecuencia, dispcrsiinduse los hom
bres libres y arraigándose en estos lugares diversos, y de aquí resultó una 
grave dificultad material para la celebración periódica y constante de las 
asambleas políticas. En los primeros años, después de la conquista, no 
eran ya frecuen'es sino en're los germanos establecidos en sus fronte
ras. Mr. Guizot observa con este motivo, que las leyes délos alemanes, de 
los boiarios y délos francos-ripuarios hablan de e&las asambleas más fre
cuentemente y en tono más imperativo que las de los franco-salios (pie lia-
bitaban en lo interior de la Galla y en medio de una población romana I . 
Así Garlo-Magno tuvo que reducir á tres cada año las reuniones de las 
asambleas de distrito, que antes fueran mensuales, quincenales y áuu se* 

1) Hid . de (acivilmU. é/í Fraiux. t. I V , p. 287. 
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rtianales-, En tiempo de Ludovico Pió habían caido estas asambleas tan en 
desuso, que los condes y,jefes de las provincias no solian convocarlas, sino 
como medio de sacar mullas á los hombres libres que no acudían á ellas. 
Por las mismas causas fueron también olvidándose las asambleas nacio
nales. Bajo la dinastía Merovingia se celebraron ya en Francia pocos Cam
pos de Marzo, y después ya no fueron sino reuniones solemnes en que los 
vasallos poderosos transigían sus diferencias con el rey, ú le ofrecían cier-
tos presentes en cumplimiento de una antigua costumbre (1). Bajo la di
nastía dé losCarolingios fueron restablecidas estas asambleas, mas sin su ca-
ráeter primitivo y por corto tiempo, puesto que desde, el reinado de Carlos 
el Calvo no vuelve la historia á hacer memoria de ellas. Por último, gene-
ralizado y consolidado el feudalismo, se perdieron hasta los úllimos vesti
gios de aquella institución famosa. Dividido el territorio en señoríos inde
pendientes, los tribunales señoriales reemplazaron á las asambleas de can
tón, que tenían el mismo objeto. Reducida la esfera de los intereses pú
blicos, y rotos ó muy quebrantados los vínculos de las asociaciones locales 
con el Estado, no hallaron los hombres libres estímulo bastante eficaz para 
dejar el regalo de su casa y emprender frecuentes viajes, largos y penosos 
tal vez, para asistir á una asamblea en que no se ventilaban ya los nego
cios de su interés inmediato. 

Las instituciones aristocráticas recibieron, por el contrario, un impulso 
vigoroso de la propiedad feudal. Ya se ha visto cómo de la herencia de los 
beneficios resultó una verdadera clase aristocrática; lié aquí ahora cómo la 
propiedad feudal, por su naturaleza y sus accidentes, contribuyó á fomen-
íai la y extenderla. La potestad que el germano libre, padre de familias, ejer
cía dentro de su casa, elemento aristocrático de gran importanciaj se ex
tendió y fortaleció, cuando con la herencia de los beneficios, se acumuló 
la propiedad territorial , aumentándose con ella, como era forzoso» 
el número de colonos y clientes que hacían parte de la famiüft sujeta á 
aquella autoridad. El patronazgo, que era otra institución eminente
mente aristocrática, hubo de adquirir grande incremento cuando, con los 
beneficios tan codiciados, acrecentaban los patronos el número do sus clien
tes. Por último, el orden de sucesión feudal, con sus preferencias á los va
rones, y sus tendencias á la primogenitura, mantuvo y fomentó la desigual 
partición de la riqueza y la acumulación ele la propiedad; todo lo cual favo* 
reció sobremanera el desenvolvimiento del principio aristocrático* 

(1) Gxxizot. OiviUs, en France, t i I V , p. 289* 
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Estas instituciones fueron, sin embargo, insuficientes, no sólo para 
consolidar un gobierno central común, sino para mantener el urden y la 
justicia dentro de las pequeñas sociedades que formaban los señoríos. En 
vano se estableció una organización judicial en que, como dice Mr. Gui/.ct, 
tenian intervención los tres principios de gobierno, o más bien, las fuerzas 
vivas de la sociedad que los representaban (1): de la combinación y con
trapeso de estos elementos no resultó una tolerable administración de jus
ticia. Los señores, cada vez más poderosos, fueron árbilros de sus tribu
nales; denegarQn la justicia, seguros de su impunidad, y apelaron á la 
fuerza contra sus vasallos, cuando deberían haber acudido á su superior ó 
al rey. Los hombres libres dejaron de concurrir á la audiencia feudal: los 
señoros tuvieron que designar á su arbitrio los jueces que habíala de lor-
inarla, y asi vino á caer en desuso el juicio por los Pares. El monarca, con 
su autoridad menoscabada y controvertida, no pudo dispensar á los agra
viados la protección á que tenian derecho contra las demasías de los seño
res. Asi no quedó otra garantía para los derechos civiles que el combale 
judicial y la guerra privada, y á uno y otra se acudió, en efecto, según el 
estado y circunstancias de los contendientes. 

Si hubiera de seguir paso á paso la historia del feudalismo, diria ahora 
cómo de la tiranía de los señores y de la insubordinación de los grandes 
vasallos, provinieron las causas que al fin acabaran con aquel régimen. Di
na, por ejemplo, que, aumentándose en unas partes el poder de la corona, 
como en Francia, en otras el de la democracia, como en Italia, y en otras 
el de la aristocracia, romo en Alemania, quedaron destruidas ó profunda
mente quebrantadas las instituciones feudales, formándose en su lugar po
derosas monarquías, repúblicas ó federaciones aristocráticas. Mas [¡ara no 
traspasar los limites de mi asunto, basta examinar ahora el influjo de, las 
vicisitudes de la propiedad en la abolición del feudalismo, y las alteracio
nes que ella misma experimentó por consecuencia de este suceso. 

-.1) Observa ingeniosamente Mr. Gnizot que en la administración de justicia iuter 
venia el principio aristocrático, por ser el señor quien recibía la demanda del vasallo, 
convocaba á los jueces que hablan de fallarla y ejecutaba la sentencia: el principio de
mocrático, por la necesidad de que estos jueces fueran los Pares del demandado; y el 
principio monárquico, por el recurso reservado al rey cuando el señor denegábala 
justicia ó dictaba sentencia injusta, ó se suscitaba pleito entre él y el vasallo, sobre 
intereses ajenos al feudo. 
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I N F L U E N C I A D E LAS VICISITUDES D E L A PROPIEDAD E N LA DESTllUCCION 

D E L PEUDALÍSMO. 

He dicho antes que cuando por efecto de la herencia de los heneíicios, 
se relajaron los vínculos de la propiedad «on el Estado o con el monarca 
que lo reprcsenlaha, se estrecharon más los que unian con sus jefes á las 
pequeñas asociaciones; ahora añadiré que estos lazos fueron también aflo
jándose, por la acción de otras causas. Los vasallos particulares aspiraron, 
como era natural, á poseer sus tierras con la misma calidad hereditaria que 
hablan alcanzado sus señores, y á conquistar de este modo su indepen
dencia. Consiguieron lo primero, después de empeñada lucha, pero con res
tricciones tales, que retardaron la consecución de lo segundo. Tres siglos 
más tardaron los vasallos particulares, los colonos y los siervos en alcanzar 
una libertad semejante á la de los vasallos inmediatos dé la corona.. 

El sistema feudal llevaba dentro de si mismo los gérmenes de su muerte. 
Para persuadirse de ello, basta considerar que los vasallos podian hacerse 
independientes siendo fuertes; que eran fuertes siendo muchos, y que el 
feudalismo tendia, por una ley indeclinable de su naturaleza, á aumentar el 
número y la fuerza de los vasallos. Para mantener los señores su autoridad 
y su independencia, necesitaban.acrecentar cada dia su poder y sus recur
sos, concediendo feudos y gravando los concedidos con nuevas cargas, 

. puesto que sólo así fomentaban su clientela, su ejército y su hacienda. Estas 
nuevas infeudaciones aumentaban las clases interesadas en la destrucción 

, del régimen feudal, al paso que las huevas exacciones exacerbaban su des
contento. Estas clases hallaron protección en la corona, á la cual podian 

, recurrir en, queja contra sus señores, y aliados activos y poderosos en los 
hombres libres, habitantes de las ciudades privilegiadas con una adminis
tración municipal independiente y otras libertades y franquicias. Le. modo 
que lo mismo que servia para conservar la organización feudal, contribuia 
eficazmente á minarla y destruirla en lo futuro. No podía ésta mantenerse 
sino á condición de que la propiedad se subdividiera más y más cada dia 
con nuevas infeudaciones, las cuales á su vez acrecentaban el número y la 
fuerza de los enemigos del feudalismo. 

Contribuyó también la propiedad á la abolición de este régimen á me-
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dida que fué haciéndose más comunicable. Esta cualidad permaneció al fin 
en los feudos; 1.° Por haber sido llamadas las mujeres á la sucesión de 
muchos de ellos. 2.° Por haberse facilitado su partición entre los herederos 
de los feudatarios. 5.° Por haberse disminuido las trabas que impedían ó 
dificultaban su enajenación. 4.° Por haberse aumentado el número,de per
sonas hábiles para poseerlos. 

Las mujeres estaban al principio generalmente excluidas de la sucesión 
feudal, como incapaces de servirlas armas. Cuando los señores fueron bas
tante fuertes para negar ó escatimar á la corona su servicio personal y esta 
tan débil que no siempre podia exigirlo, se introdujo la costumbre de redi
mirlo mediante cierta suma de dinero, llamada en ¥vü\\c\a escuage. Los 
mismos monarcas aceptaron gustosos esa transacción, porque siendo gene
ralmente limitado el servicio militar á un corto número de dias, no podian 
contar con sus vasallos para guerras largas ó expediciones lejanas, sin pa
garles fuertes soldadas y hacer gastos superiores á sus recursos (1). Esta 
misma costumbre adoptaron después los señores respecto á sus vasallos 
particulares; mas con ella cesó, tanto respecto á los mismos como respecto 
á los feudatarios inmediatos á la corona, el motivo que excluía á las muje
res de la sucesión feudal, puesto que para redimir el servicio, era su apti
tud igual á la de los varones. Habilitadas las mujeres para heredar los 
feudos, trasfirieron de unas á otras familias, por sus matrimonios, aquellas 
propiedades, y cesó la estabilidad de los patrimonios, que tanto habian 
contribuido á crear y mantener el régimen feudal. 

A la tendencia favorable á la primogenitura que mostraban las leyes de 
sucesión, aun allí donde no estaba plenamente admitido este derecho, se 
9puso el interés de los señores en facilitar la partición de los feudos, á fin 
de tener por este medio ásu devoción mayor número de vasallos. En Fran
cia era costumbre antigua, según antes he dicho, que los hermanos meno
res, entre quienes se dividía un feudo, rindiesen homenaje al primogénito 
por su respectiva porción; mas á principios del siglo xm, el rey Felipe Au
gusto y otros varios señores abolieron esta práctica, disponiendo que en 
adelante todos los diviseros de un feudo tributaran pleito homenaje al 
señor inmediato (2). Casi al mismo tiempo se adoptó en Alemania la eos-
tumbre ántes referida de dividir entre los hijos los grandes feudos que cons
tituían principados. Estas divisiones y subdivisiones fueron naturalmente 

(1) Ducange; v. Hostia. Hallam, t. I , p. 153. 
(2) Ordennances des Rois de Ffance; rhi l ip. Aug. , »ñn. 1209. 
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multiplicándose con el trascurso del tiempo; con lo cual, si se aumentó en 
efecto el número de vasallos, también se agravó la dificultad de gobernarlos 
y, de manteper su sumisión al régimen vigente. 

Cuando los feudos no se trasmilian por herencia era propia de su Índole 
la inalienabilídad, por cuanto sin ella se habría perjudicado el derecho á la 
reversión del señor inmediato. Declarados hereditarios, todavía no les cua
draba la libre facultad de enajenarlos, ya porque el adquirente podia no ser 
apto para desempeñar el servicio inherente á ellos, ya porque el señor podia 
perder su derecho á la reversión, en el caso en que debiera verificarse por 
morir el vasallo sin herederos legítimos-. Pero conmutado en pecuniario ej 
servicio militar, y ¿medida que fueron también conmutándose los demás 
servicios personales, no sólo cesó el motivo que impedia las enajenaciones, 
sino que el promoverlas y facilitarlas fué interés de los mismos señores 
para acrecentar los productos del derecho' de laudemio que exigían por 
ellas. Asi en algunos países, áun sin prévia licencia de los señores, podían 
venderse las propiedades feudales á cualquier persona hábil para disfrutar
las, siempre que se pagase el derecho establecido. 

Las subínfeudaciones, admitidas y generalizadas desde el principio, au
mentaron considerablemente, según ántes he dicho, el número de propieta
rios territoriales; pero disminuyeron al mismo tiempo la acumulación de la 
propiedad, que tanto contribuía al sostenimiento de aquel régimen. En 
Francia fueron siempre permitidas con ciertos requisitos: en Inglaterra sólo 
en los primeros tiempos, después de la Conquista. haCarta-Magna las d i 
ficultó, y Eduardo I las prohibió después absolutamente. Es de notar, sin 
embargo, que el mismo estatuto que dictó esta prohibición alzó la que de 
antiguo existia,de enajenar los bienes feudales, y permitió hacerlo siempre 
que el adquirente entrase á poseerlos bajo la dependencia inmediata, no del 
vendedor, sino del señor directo. (1) Aunque este beneficio no alcanzó des
de luego á los feudos de la corona, Eduardo I I I lo extendió después á ellos, 
gravando sus enajenaciones con un fuerte derecho. (2) De modo que, sí ía 
ley inglesa prohibió por una parte las subínfeudaciones, arbitró por otra un 
medio más seguro de conseguir sus efectos en cuanto á la comunicabili
dad del dominio material, sin menoscabo de la sujeción directa de todos 
sus partícipes al señor ó á la corona. 

(1) Este estatuto es del año xvin del remado de Eduardo I , que los legistas iú-
gle-ses conocen con la rúbrica Quia emptores. 

(2) • Black stone; Commeritaries, t. 2., c. 5.—Hallam, t. 1.. o. 2. 
.. • ^ ' 7 ' 
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Los colonos, villanos y solariegos formaban una clase numerosa, priva
da generalmente del derecho de propiedad. En Francia no podian adquirir 
feudos. (1) En Inglaterra los villanos no adscritos á alguna tierra, no po
dian siquiera tener peculio, porque su persona y sus bienes estaban siem
pre á merced de sus señores. (2) Estos villanos no eran, sin embargo, sier
vos, como sucedía en casi todo el continente. (5) En Castilla los solariegos 
que no poblaban en las riberas del Duero sufrian esta condición, si hemos 
de dar crédito á la ley del Fuero viejo, que permitía á sus señores «tomar
les el cuerpo é todo quanto en el mundo ovier.» (4) Aun aquellos colonos que 
podian ser propietarios, rara vez lo conseguían por falta de medios, pues si 
bien pagaban por sus tierras pensiones fijas no solían serlo las exacciones 
durísimas y arbitrarias á que además estaban sujetos, y asi difícilmente 
acumulaban ahorros con que adquirir propiedades. 

Mas esta condición tristísima de los colonos fué lentamente mejorándo
se, ya con las libertades y franquicias otorgadas más ó ménos voluntaria
mente por los mismos señores, ya con el derecho que expresa ó tácitamen
te se les reconoció de adquirir propiedades. Menguábase entretanto el nú
mero de estos desgraciados con las manumisiones frecuentes que la Iglesia 
fomentaba con su doctrina y su ejemplo y que las ciudades libres y los se 
ñores se velan forzados á conceder, ya como recompensa de servicios, ó ya 
para evitar conflictos ó rebeliones. Las ciudades de Italia dieron libertad á 
multitud de colonos en premio de los servicios que les hablan prestado en 
sus guerras ántes del siglo xi. Los colonos de Alemania no empezaron á 
ser libres hasta el siglo xm. Los de Francia, después de haberse levantado 
contra sus señores en el siglo xi y de haber adquirido feudos contra lo 
dispuesto en las leyes, obtuvieron su libertad de Luis X, al ménos en los Es
tados propios de la corona, y quedando gravados con un tributo. En Ingla
terra llegaron á tener los propietarios tal número de colonos que, no pu-
diendo darles ocupación en sus tierras, ellos mismos arrendaban sus pro
pios servicios á otros señores durante la mayor parte del año. Y aunque el 
peculio que por tales medios reunían estuviese á la merced del señor, 
como este no usara generalmente de su derecho, fueron así los colonos 
acumulando capitales que les procuraron al fin la independencia. Otros seño-

vl) CoutuinR de Beauvais, c. 48. 
(2) Littkton, 1. 2.. c. U.—Glanville, 1. 6.,<5. 6. 
(3) Hallam.,t. 1.°, c. 2, part. 2.a 
(4) L. L , t. 7., líb. 1. De estos solariegos trataré extensamente cilandocxpongá 

las vicisitudes de la propiedad en España. 
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res, por favorecer á sus vasallos ó par ¿captarse su benievoleaeia» limitabaft 
sus servicios á condiciones y tiempos fijos que escribiaa y consignaban en un 
registro, de lo cual resultó un modo de posesión llamado por copia de es
critura [copy hold) y que consistía en no poder ser obligado el colono á su
frir otras cargas que las consignadas en el registro ó laŝ  acostumbradafS en 
el feudo, ni ser privado de su posesión mientras que no dejase de satisfacer • 
las. La ley vino por último en auxilio de los colonos, ordenando que los 
que abandonaran á sus señores y moraran un año y undia en pueblo amuras 
Hado se entendiese que ganaban por prescripción su libertad. Por toda-
estas causas, al empezar el siglo xiv la mayor parte de los colonos ingleses 
se hablan ya convertido en trabajadores asalariados ó en propietarios por 
copia de registro {copy holders). Mas como en Inglaterra tienen raices tan 
hondas todas las instituciones, aun en tiempo de la reina Isabel se encon
traban algunos antiguos villanos, y los poseedores por copia de registro 
han durado hasta nuestros dias. 

Siendo la propiedad instituida bajo el influjo de los intereses colectivos:, 
base y cimiento de las instituciones feudales, claro es que alterada su 
constitución no podia sostenerse el feudalismo. La nobleza soberana, de
positarla de casi todo el poder público y nacida y conservada con el auxi
lio de las grandes propiedades hereditarias vinculadas de hecho ó de de
recho en sus familias, perdió grande autoridacl y fuerza cuando, por efecto 
de la sucesión femenina, la división igual de las herencias y la enajena
ción y desmembración de los feudos dejó de pertenecer á su patrimonio 
político la mayor parto de la tierra apropiada que no poseían la corona ni 
la Iglesia. 

Los monarcas no tenían más ejército que el que formaban sus vasallos, 
obligados á militar á sus órdenes por razón de las tierras que poseían de 
ellos. Pero cuando este servicio personal de difícil exacción se conmutó 
en pecuniario, modificándose en tal concepto la índole de la propiedad 
feudal pudieron los reyes sustituir sus mesnadas de feudatarios con ejérci
tos asalariados y permanentes que oran más adecuados para fundar la au
toridad y la independencia del trono. 

El sistema de gerarquías sociales, lazo de unión entre todas las perso
nas, desde el rey hasta el colono, pudo subsistir mientras que las obliga
ciones personales, fruto de la propiedad, mantenían unidas entre sí y su 
jetas á la tierra las clases y las familÍAS. Mas todo este organismo interno 
de la sociedad quedó profundamente alterado y falto de eficacia cuando 
se conmutaron los servicios personales en pecuniarios y cuando, por la 
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subdivisión, comunicabilidad y movimiento del dominio se quebrantaron 
los vínculos de las clases y de las familias con la tierra. 

No menor trasformacion debió sufrir la administración de justicia, fun
dada en las relaciones personales que por razón de sus tierras mantenían 
los vasallos entre sí y con su señor, cuando la propiedad territorial, alte
rada su constitución, dejó de producir estas relaciones personales. Conver
tidos los feudos casi en censos enfitéuticos, debilitóse la jurisdicción seño
rial que nacia de ellos. Encastillados los vasallos en sus apartadas forta
lezas mantuvieron pocas relaciones entre sí y con sus señores, haciéndose 
así más difícil cada día reunirlos para que como pares fallaran las causas 
del territorio, con todo lo cual se fortaleció el poder de.la corona y los 
vasallos particulares recibieron de ella una protección más eficaz contra las 
demasías de los poderosos que la que podía ofrecerles la justicia local. 

Las rentas públicas, producto de los bienes patrimoniales de la corona, 
y las multas, confiscaciones, herencias, enajenaciones y otros servicios 
no alcanzaban para cubrir las atenciones más perentorias del Estado. Pero 
cuando alterada la constitución de la- propiedad entraron en el comercio 
multitud de predios amortizados ántes, multiplicándose así las enajenacio
nes que devengaban derechos reales, y volvieron á la corona muchos do
minios mal ó bien adquiridos, recibió el real Erario un incremento consi
derable y otro no menor el poder del trono. 

El sistema de cultivo por medio de colonos ó de esclavos, que era otro de 
los auxiliares del feudalismo, existia mediante la facultad de los señores para 
adscribir perpétua mente á sus heredades los trabajadores necesarios, con 
condiciones más ó ménos determinadas y equitativas. Pero separados es
tos colonos de sus tierras ó convertidos en propietarios, y abandonado el 
uso de establecerlos, es decir, modificada en este punto la constitución de 
la propiedad, no pudo ya sostenerse aquel sistema de labranza, y fué me
nester sustituirlo con el del trabajo libre, que á su vez contribuyó á acabar 
con las últimas reliquias del feudalismo. 

Hasta la ejecución de las obras públicas (sí tal nombre merecen algu
nos malos puentes, tal cual pésimo camino y los muros de las poblaciones) 
dependía íntimamente de la organización de la propiedad. La construcción 
y reparación de estas obras eran carga personal de los vasallos y colonos 
que poseian las heredades del lugar; mas estos servicios fueron también 
de los conmutados en pecuniarios, y entonces se hicieron cargo de su eje
cución, bien los señores ó bien las ciudades y concejos recién estable
cidos. 
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Por todas estas causas, emanadas Je la constitución de la propiedad, 
adquirieron grande incremento otras clases sociales y otras insliluciones in
compatibles con el feudalismo. Las clases medias, las monarquías más ó 
menos absolutas, Jas repúblicas italianas las federaciones alemanas, las ciu
dades y comunes libres, los ejércitos mercenarios y los tribunales perma
nentes, producto de las vicisitudes de la constitución de la propiedad, aca
baron con las instituciones más esenciales del feudalismo, dejando sólo sus 
formas externas y algunos débiles vestigios que han caldo después al gol
pe de las revoluciones. 

Vi. 

INSTITUCION DE LOS MAYORAZGOS E N FRANCIA, I N G L A T E R R A Y ALEMANIA. 

Con la destrucción del feudalismo quedaron muy sueltos y relajados 
los vínculos de la propiedad con el Estado y con la familia: mas no desapa
reció el principio que les habia dado origen. Siendo éste por su naturaleza 
necesario y eterno,, lo único que en él hay variable es la forma de su mani
festación, con la cual traspasa á veces los límites de lo conveniente ó no 
toca los de lo indispensable; pero vivirá y obrará mientras duren la socie
dad y el hombre. Así es que cuando, desnaturalizados los feudos, no fue
ron ya garantía suficiente de la conservación de las familias y de la consti
tución interna del Estado, el principio de amortización se manifestó en 
otra forma, adecuada también para aquel objeto. Tal fué la de los vínculos 
y mayorazgos, destinados á asegurar el dominio de la tierra en las clases y 
familias aristocráticas y á mantener sus relaciones con el* Estado. Este 
nuevo modo de posesión no llenaba, sin embargo, tan cumplidamente su 
fin. Con ella volvía á ser la propiedad una base importante de la organiza
ción política de la sociedad, mas no su fundamento casi único, como había 
sucedido cuando la misma propiedad era fuente de casi todo poder, y por 
lo tanto de casi toda obediencia. 

En los reinos y provincias donde, por haberse arraigado ménos, se mo
dificó ó extinguió más pronto el régimen feudal, fué también donde prime
ro y más generalmente se adoptaron las sustituciones y mayorazgos. La 
obseryancia del derecho romano no duró tanto tiempo en las regiones del 
norte de Europa como en las del mediodía, y por eso en aquellas se gene
ralizaron y consolidaron mucho más que en estas las instituciones feuda
les. En las provincias de Francia en que continuó rigiendo la legislación 
del Imperio penetró mucho mérios el derecho feudal que en las que se go-
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bernaibaii por diversos fueros y usos tradicionales que fonnaban d dere-
-cho ooíi&uetudiuario. Si con la falta ó destrucción del feudalismo quedó 
•desatendida alguna necesidad social ó política, debió sentirse antes en las 
provincias regidas por la legislación imperial. 

En estas provincias, donde siendo pocos los feudos no bastaban para 
conservar las familias, el derecho romano proveía hasta cierto punto á esta 
necesidad por medio de la sustitución fideicomisaria, admitida por Justi-
niano. Gonsistia ésta en la institución de un heredero, al cual se imponía la 
obligación de conservar los bienes heredados, á fin de que á su muerte pa
saran á un sustituto, el cual habia de suceder en ellos con el mismo grava
men, para que á su muerte también los trasfiriera á otro sustituto, pudien-
do repetirse de este modo las sustituciones hasta el cuarto do los descen
dientes si moria impúber y eran llamados á ellas los de una misma familia, 
ó sin limitación alguna, á voluntad del testador, en cualquiera otro caso, fl) 
Usando de este derecho podian conservarse los bienes en las familias du
rante cuatro generaciones por lo menos, y por mas tiempo cuando el últi
mo sustituto establecía una nueva sustitución á favor de sus descendientes. 
Usáronse mucho estas sustituciones sin la limitación de tiempo indicada 
en las provincias de Francia en que continuaron guardándose las leyes 
imperiales. Mas no sucedió lo mismo en las provincias de derecho consue
tudinario, donde casi toda la propiedad era feudal, y por lo tanto no se ne
cesitaba la sustitución íideicomisada para conservarla en las familias, pues
to que él feudalismo producía este resultado. «Sólo algunas personas de 
alto rango, escribía un antiguo jurisconsulto francés, se sirven de esta sus-
tilucion en las provincias consuetudinarias para conservar á sus descen
dientes algún señorío antiguo ó impedir su enajenación, por lo cual se sue
le hacer tales sustituciones á favor dé los varones primogénitos.» (2) 

Cuando más se generalizó -en Francia esta insliliicion fué en los si
glos sv y xvi, es decir, precisamente cuando el feudalismo vino á mayor 
decadencia. De modo que, cuando la constitución í'ftudal de la propiediHl 
dejó de cumplir su objeto, se intentó suplirla con aquella otra instikicion 
de origen romano, la cual, usada primero solamente en las provincias re-

(1) Justiniauo dispuso en su Novela 159 cine eu los ñdeicomisos la prohibidou du 
enajenar no pasara de la cnarta generación; mas en esta proliibicion no quedaron com
prendidos, según se infiere de su texto, todos los fideicomisos graduales, sino solamen
te los instituidos bajo el nombre colectivo de una familia, y en el caî o expreso-de mo
rir impúber el cuarto sustituto. 

<2) ferríeres. WoxfvdkivaáMction á>¡8 Imtitottes, líb. 2.°, tít. 5CXTI1. páv. 
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gidas por el derecho imperial, se extendió después á otras provincias para 
conservar señoríos antiguos, ó sea dominios feudales. La corona no se opu
so abiertamente á esta innovación; pero quebrantada y modificada la anti
gua consütucion feudal de la propiedad, no quiso tampoco consentir que 
los señores la restableciesen indirectamente con la perpetuidad de las sus
tituciones. Tal hubo de ser el objeto de la ordenanza de 15G0, llamada de 
Orleans, que mandó no pasaran las sustituciones del segundo grado, fuera 
de la institución y el de la ordenanza de 1566, llamada de Moulins, decla
rando que la anterior sería aplicable á las sustituciones posteriores á su 
fecha, y que las anteriores se considerarían extinguidas cuando hubieran 
pasado de la cuarta generación. La primera de estas ordenanzas restringió 
por lo tanto la facultad de vincular, y la segunda dejó sin efecto todas las 
antiguas sustituciones que no se ajustaran á las condiciones de tiempo se
ñaladas por la ley romana. Ambas ordenanzas, sin embargo, no tenían 
tanto por objeto la ventaja económica del desestanco de la propiedad 
como el fin político de debilitar á la nobleza, en pugna siempre con los 
monarcas. Y comprendiéndolo asi los nobles, eludieron por su parte el 
efecto de tales prohibiciones y conservaron amortizados sus bienes en 
sus familias, gravándolos con sustituciones nuevas cada vez que espiraban 
las antiguas. 

En Inglaterra desde la conquista de los normandos pertenecía á la co
rona el dominio directo y feudal de todo el territorio. Los propietarios te
nían perpétuamente el dominio útil de sus tierras, pero todos debían por 
ellas algún servicio al rey. Los feudos eran absolutos ó condicionales. En 
los primeros se sucedía conforme á las reglas del derecho común, y en los 
segundos con qrreglo á las condiciones establecidas por el señor directo. 
El derecho común, producto en su mayor parte de la antigua legislación 
anglo-sajona, otorgaba la sucesión á todos los hijos por igual, sin distinción 
de sexos. Esto no obstante, áun en tiempo de los anglo-sajones existían 
ya feudos concedidos con la obligación de trasmitirlos á personas determi
nadas y sus descendientes, y devolverlos al señor por falta de estos y con 
otras graves restricciones del dominio. (1) De los feudos absolutos y de los 
condicionales nacieron dos especies de dominio, uno feudal, propiamente di-

(1) Sharou Turner [History of the Anglo-Saxons, vol. 3, apénd. 4) cita varios 
ejemplos de concesioues de tierras lieclias en este período, unas coa la prohibición de 
enajenarlas sin permiso del cedente y otras con la condición de que á la muerte del 
concesionario pasaran á una ó más personas señaladas, y por su falta al mismo ce-
dente ó á alguna corporación, eclesiástica ú otra persona. 
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eho (fee ¿imple], que podia subinfeudarse, pero no ennjenarse sin consen
timiento del señor, y pasaba á los herederos naturales del feudatario, y 
otro vinculado (fee iail) que de hecho se enajenaba, pero que de derecho 
debía trasmilirse á ciertas y determinadas personas y volver por su falta 
ál señor primitivo ó su descendencia. Llamábanse también el primero feu-
clum anliquum y el segundo feudum novum. 

No era, sin embargo, absoluta la facultad de disponer del feudo fiwevo, 
Concedido á una persona para sí y sus descendientes, que era una de las 
fórmulas más usadas, no podia el poseedor enajenarlo mientras no tuviese 
hijos, por no est imarse cumplida entretanto la condición con que sehabia tras
mitido el dominio; mas nacido elprimer hijo ya se podia disponer del feudo 
aunque fuera en perjuicio de los herederos, porque supuesta dicha cláusu
la, el hijo con el padre formaban una sola persona jurídica adquirente, y 
hasta que ambos coexistían no se entendía consumada la adquisición. Para 
que nunca tuviese lugar la reversión al señor de tales feudos, el feudatario 
solía enajenarlos aparentemente luego que tenia sucesión, á fin de adqui
rirlos después del mismo comprador como propiedad libre, ó sea como 
feudo simple. (1) De este modo se convertían en libres los feudos vincula
dos, y no se lograba el fin de su institución m se cumplía la voluntad de 
ios fundadores. 

El feudo simple ó antiguo pasaba, como he dicho, á los herederos natu
rales del feudatario; pero el derecho común varió mucho sobre este punto 
desde la conquista de los normandos. Bajo los reyes de esta dinastía la 
sucesión por igual, sin distinción de sexos, dejó de estar en uso en todo el 
reino, ménos en algunas provincias. En tiempo de Enrique I (de 1100 á 
1155) recaía ya en el primogénito el feudo principal del padre. (2) Poco'des
pués se le atribuyó el derecho de suceder en todas las tierras que poseía el 
padre, con carga de servicio militar. (5) Aunque estos feudos antiguos no 
podían enajenarse sin licencia del señor, la costumbre autorizó á sus posee
dores para disponer de alguna corta porción de ellos en favor de sus pa
rientes ó del mismo señor. (4) Admitido, por otra parte, el uso de comprar 

(1) Cuimingtiam. Law Dictionnary. V. Estate. Blackstone, Commentaries, ,book 
% c 77-

(2) Hallam, c. V I I I , part. 2.a. 
(3) Así sucedía en tiempo de Glanville, colector primitivo del derecho común in

glés C'ommon law. 
(4) Aunque la historia de las leyes inglesas sobre la facultad do enajenar es muy 

oscura hasta el reinado de Eduardo I (de 1272 á 1307), resulta do Glanville que el 
feudatario podia enajenar, ratiombilem partem de térra sua (1. V I I I . c. I ) . 
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aquella licencia y de que los nuevos adquirent.es continuaran bajo la depen
dencia de los antiguos señores, estos eran los más interesados en promover 
tales enajenaciones. Por todo lo cual, ni los feudos antiguos ni los nuevos 
ofrecían á fines del siglo xm las garantías de estabilidad y duración en las 
familias que la aristocracia inglesa poderosa, pero combatida al mismo 
tiempo, necesitaba para su seguridad y esplendor. 

Otra circunstancia pudo contribuir en gran manera á desvirtuar las ca
lidades aristocráticas de las propiedades de la nobleza, sobre todo si se hu" 
biera realizado por completo. En los primeros años del siglo xm , al con
cluir la guerra de los Barones, trató el rey de disminuir el número y la im
portancia de estos poderosos vasallos, dividiendo en pequeños feudos todos 
los grandes Estados que por confiscación ó reversión volvían á la corona. 
Si los sucesores de Juan sin Tierra hubiesen seguido constantemente este 
sistema, á la vuelta de un siglo habría sin duda cambiado la organización 
material de la propiedad, perdiendo con ella su pteponderancia aquella so
berbia é indomable nobleza. 

Desvirtuada por todas estas causas la constitución feudal de la propiedad 
en sus relaciones con el Estado y con las grandes familias, también en I n 
glaterra nacieron los mayorazgos. En circunstancias semejantes se apeló en 
Francia á la sustitución fideicomisaria, que el derecho romano autorizaba 
ya en algunas provincias; mas como en Inglaterra no se conocía apenas 
este derecho, se acudió á una institución indígena que, ligeramente modifi
cada, podía producir los mismos resultados que la sustitución romana. Tal 
era el feudo nuevo ó condicional, que no debía nunca salir de la familia del 
feudatario, y cuyo uso hubo entónces de generalizarse, sobre todo cuando 
los barones consiguieron modificar el derecho en este punto, mediante el 
estatuto de Eduardo I , llamado de donis conditionalibus.« 

Declaráronse en este estatuto feudos vinculados:, 1.° Las tierras conce
didas á algún matrimonio para e^?/SUÍ/?i/o5, pero con la cláusula de que 
muertos ambos cónyuges sin sucesión revertirían al cedente ó sus herede
ros. 2.° Las tierras concedidas también á un matrimonio libre sin aquella 
cláusula las cuales debían entenderse sujetas á la misma reversión, aun
que la escritura de establecimiento no la "contuviera expresamente. 5.° Las 
tierras concedidas á una sola persona y sus sucesores de su propio cuerpo, 
con cuya cláusula se distinguía la donación con carga de», reversión, de la 
absoluta ó en feudo simple. Las propiedades adquiridas de cualquiera de 
estos modos podían antes enajenarse por sus poseedores, con lo cual des
aparecería la especie de vinculación que se había pretendido imponerles. 

http://adquirent.es
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Mas Eduardo I ordenó en su indicado estatuto que en adelante se cumplie
ran exactamente todas las condiciones con qne tales tierras fueran concedi
das; que sus poseedores no las enajenaran sino cuando el fundador les hu
biera otorgado este derecho, y que en su consecuencia, siempre que algún 
matrimonio fuera llamado á la posesión de un feudo vinculado y muriera 
uno de los cónyuges, no pudiese trasmitirlo el superviviente á hijos que tu
viere de otro consorcio. (1) 

Aplicóse desde luego este estatuto á los pequeños feudos en que se d i 
vidieron los grandes, confiscados ó recuperados por la corona después de 
la guerra de los Barones. Por él se rigieron igualmente los más de los feu
dos que después otorgaron los nobles, los cuales se aprovecharon de la ley 
nueva no sólo para asegurar el patrimonio desús familias, sino para impe
dir su confiscación, cualesquiera que fuesen los delitos que sus sucesores 
cometieran, puesto que cuando los bienes vinculados dejaron de ser alie* 
nables no podían ya ser confiscados. Asi fué supliéndose con este nuevo 
género de propiedades la insuficiencia de la feudal, para mantener los vín
culos de la tierra con el Estado y la familia. 

Sin embargo, en el reino de Inglaterra, propiamente dicho, la facultad 
de vincular no fué nunca absoluta y con efecto de inalienabilidad perpétua 
de los bienes vinculados. Como el estatuto de donis condilionalibus se refe
ria únicamente á las concesiones de tierras á favor de personas vivas y sus 
hijos, sin distinguir si estos eran ó no nacidos, la jurisprudencia lo inter
pretó en el sentido de poderse fundar mayorazgos llamando á su disfrute 
una ó más personas existentes, sin limitación de número, y á sus hijos fu
turos, los cuales podrian enajenarlos á su mayor edad (21 años) si la fun
dación no les obligaba á devolverlos al fundador ó sus herederos. En apoyo 
de esta interpretación dictó después una ley Eduardo I I I que prohibía 
disponer de la propiedad por más tiempo que la vida del cesionario y vein
tiún año más, ó sea durante la menor edad del segundo sucesor de los bie
nes enajenados. Sólo en Escocia no hubo ley ni jurisprudencia que restrin
giese la facultad de vincular, y asi usaron de ella los propietarios fundan
do muchos mayorazgos perpétuos y absolutamente inalienables que aún 
duran en nuestros dias. 

Mas al estatuto de donis cmditionalibus acompañaron otras disposicio
nes legales que desvirtuaban hasta cierto punto los efectos económicos de 
las vinculaciones. El mismo Eduardo I publicó después el estatuto llama-

. I,: Puede verse textual este estatuto eu Coiminghaui.—Law. Dictiohar^. V, Eétátt. 
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do Quia emptores, permitiendo enajenar los feudos siempre que los com
pradores conviniesen en poseerlos con dependencia no de los vendedores, 
sino del señor inmediato, y prohibiendo á h vez las subinfeudaciones, se
gún he dicho en otro lugar. Con las primeras de estas disposiciones se am
plió el dominio del feudatario, pero sin menoscabo de los derechos seño
riales que disfrutaba la aristocracia. Las subinfeudaciones hubieron de pro
hibirse como gravosas á la corona, que perd.a con ellas los derechos even
tuales á la reversión y otras ventajas. Pero lo que más afectó á la inaliena-
bilidad primitiva de los bienes feudales fué otro estatuto Eduardo I 
aboliendo el privilegio que hasta entónces hablan disfrutado aquellos bie
nes de no ser responsables de las deudas de sus dueños. (1) Así el sistema 
de vinculaciones adoptado en Inglaterra, dando cierta estabilidad á los pa
trimonios familiares, no los condenó, como en Escocia, á una amortización 
perpetua y absoluta. 

Grave mudanza sufrió también la constitución feudal de la propiedad 
en Alemania desde que fueron admitidos y usados en el imperio los feudos 
llamados impropios y los feudos nuevos. Allí los antiguos feudos llevaban 
siempre consigo la obligación del servicio militar, se trasmitían tan sólo á 
los descendientes varones del feudatario, puesto que extinguida la línea de 
estos debían revertir al señor, y confiscados al vasallo por razón de delito 
pasaban temporal ó perpetuamente, según los casos, á los descendientes, á 
los colaterales ó al mismo señor. (2) Mas publicado y adoptado el Libro de 
los feudos, escrito ya en una época en que estaba muy quebrantada la dis
ciplina feudal, se introdujeron en Alemania grandes novedades sobre esta 
materia. Admitiéronse entónces como feudos impropios los llamados fran
cos, que no obligaban al servicio militar; los femeninos, en que podían su
ceder las mujeres, y los hereditarios, en que sucedían los herederos del 
vasallo, aunque no fuesen sus parientes. Usáronse asimismo con la denomi-

(1) Este estatuto, promulgado eu 1285, declaraba que los acreedores comerciantes 
podrían reclamar la posesión de los bienes feudales de sus deudores á fin de cobrar de 
sus productos el importe de sus créditos, menos los intereses. Otro estatuto del mis
mo auo dispuso que quedara sujeta á ejecución, por deudas, la mitad de los mismos 
bienes. 

(2) Si el vasallo ¡enajenaba el feudo ilícitamente pasaba éste á sus bijos, y 
según algunos autores, á sus parientes colaterales. Si el vasallo perdia el feudo por 
faltas contra su señor, éste lo recuperaba y disfrutaba durante la vida del vasallo cul
pable y desús hijos. Si lo perdia por falta contra la familia del señor, pasaba desde 
luego á los agnados, con exclusión de los bijos. (Schmier. Juriaprudentm canónico-
civllis. 1.11, pág. 246 n. 564 y sig.) 
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nación de feudos nuevos los establecidos con la condición de no revertir á 
los señores cuando se extinguiesen los descendientes del feudatario, y de 
pasar entonces á sus parientes colaUrales, sin limitación de grados ni de 
•lineas, los que podian enajenarse sin licencia del señor y adquirirse por 
precio; los que revertían necesariamenie al señor cuando el vasallo los 
enajenaba sin su licencia ó cometía traición ó felonía, y los que pasaban á 
los eclesiásticos, cuando eran personas ilustres. Coincidieron con estas no
vedades la de dividiese entre los lujos los feudos principales, (.y la de dotar 
los señores á sus hijas y hermanas con una parte de la renta de sus feu
dos. (1) 

Relajados con estas nuevas prácticas los lazos de la propiedad territo
rial con las familias, húbose de acudir para reanudarlos álas vinculaciones 
y á ciertos usos y costumbres locales. Con la adopción del Libro de los Feu
dos coincidió la introducción primero en las escuelas y después en los tri
bunales de toda la legislación de Justiniano, la cual, formando desde lue
go y por tácito consentimiento el derecho privado alemán, fué al fin san
cionada en el siglo xv por varios emperadores. Autorizados por ella, se
gún ántes se ha visto, los fideicomisos familiares, sirvieron de fundamen
to á una institución del mismo nombre y con todos los efectos de los ma
yorazgos. En su virtud, los nobles y personas ilustres que deseaban con
servar el patrimonio de sus familias y estimaban que la infeudacion no 
lo aseguraba bascante podian fundar - un fideicomiso familiar, nombrando 
un heredero de sus bienes inmuebles, con la obligación de trasmitirlo al 
tiempo de su muerte á otro de sus parientes. En estos fideicomisos su
cedían por regla general los agnados 'y nunca las mujeres, aunque las hu
biese de mejor línea, como no fuera en defecto de varones. No necesita
ba expresar el testador la especie de fideicomiso que queria establecer; bas
taba que manifestase su intención de conservar la herencia en su familia, 
para que se entendiese instituido un fideicomiso familiar, cuyos poseedores 
quedaban tácitamente gravados con la obligación de dejarlo á alguno de 
sus parientes. Pero la costumbre más usada era designar el testador á to
dos los futuros sucesores, disponiendo que entre los agnados varones si
guiera la sucesión el orden de la mayor edad ó el de la primogenitura. En 
el primer caso era preferido el mayor de los parientes, y en el segundo el 
primogénito de la línea favorecida; pero. en.ambos tenian prelacion por su 

(1) Schmier, lib. l í , tract. 3.". parfc, l,% cap. I I , sect. 4. y libro T i l , tract. 4, 
part. 2.*. cap. I I I . 
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urden los primeros nombrados en el título de fundación. (1) Habiéndose 
suscitado la duda de si para computar el parentesco del sucesor inmediato 
debia tomarse en cuenta el que tuviese con el íideicomifente ó con el último 

.poseedor, los jurisconsultos la decidieron por último á favor de éste, no sin 
una larga y empeñada contienda entre los que sostenían contrarias opiniones. 

Al mismo fin que los mayorazgos contribuyeron ciertos usos y cos
tumbres locales introducidos ó confirmados por la jurisprudencia nacio
nal. Ya he dicho en otro lugar que la ley prohibía la división de los gran
des deudos que conslituian electorados, que á su ejemplo se sujetaron 
también á la regla de'la primogenitura otros muchos feudos principales que 
llevaban aneja alguna dignidad, si bien reservándose á los hermanos me
nores cierta dotación, y que en algunas provincias se mantuvo la integri
dad de los feudos mediante la costumbre de continuar unidos los herma
nos, que tenian derecho á ellos, viviendo en sus tierras, partiendo las ren
tas y usando todos á la vez los títulos y preeminencias inherentes á su 
posesión. Ahora añadiré que en otras partes, cuando un padre dejaba va
rios feudos, se distribuian íntegros entre los hijos, indemnizándose estos 
recíprocamente de las diferencias de valor que hubiera entre ellos. 

Para que los bienes no salieran de las familias estableció además la juris
prudencia que, aun en los feudos femeninos, fuera preferido el varón á la 
mujer, en igualdad de circunstancias. Con el mismo fin fueron excluidos 
de la sucesión feudal los hijos adoptivos, los naturales y los legitimados 
por rescripto imperial. Por otra parte los estatuios locales no daban siem
pre igual derecho á las mujeres que á los varones, á la sucesión hereditaria 
en general. En Suavia, Franconia y Estados del Rhin las hijas dotadas 
debían renunciar á la herencia paterna. En otras provincias era tan común 
esta renuncia que se presumía de derecho tácitamente, aunque nO consta
se expresa. En Austria no tenian derecho á suceder abintestato los aseen- ' 
dientes. En Lubeck no disfrutaba tampoco este derecho el padre respecto' 
al hijo que moría después de separado de su casa. 

Vese, pues, que en las tres grandes naciones en que el feudalismo arrai
gó más profLindamcnte siguió inmediata á su decadencia la institución de 
los mayorazgos. La repetición de este fenómeno en circunstancias tan se
mejantes da bien á entender aue aquella institución fué inventada por la 
sociedad para llenar el vacío que dejaba en el régimen de la propiedad 
la desaparición del feudalismo. 

(1) Sclimiei4, líb. IÍT, tr. 4, sect. 1, pár. 4. 



CAPITULO VIII. 

L a d e e v m c u l a c i o n y l a d e s a m o r t i z a c i ó n de l a p r o p i e d a d e i r i l 
e n I n g l a t e r r a . 

L A DESVINCULACION D E L A PROPIEDAD PRIVADA ANTES D E L SIGLO X V I I I . 

A la ventaja alcanzada par el principio social con la inslilucion de los 
mayorazgos en los principales Estados de Europa debia seguir el triunfo 
del principio individiialisla, si habia de cumplirse la ley que desde la anti
güedad más remota gobierna el dominio de la tierra. Ahora se verá cómo 
en efecto, desde entonces llevo este último principio la mejor parte en la 
contienda y caminó la propiedad hacia su desamortización, aunque no 
siempre al mismo paso ni por las mismas vias. Refiérome únicamente á 
la propiedad civil, porque la eclesiástica obedece además á leyes de 
otro órden que no permiten confundirla con aquella, por más que en la 
edad moderna hayan ambas experimentado vicisitudes análogas. 

Apenas se establecieron los mayorazgos en Inglaterra, las leyes y los 
tribunales procuraron desvirtuar su efecto franqueando por otros medios 
la libre disposición del dominio, sin consideración á los intereses colecti
vos del Estado y de las familias que dependían de la tierra. Ya se ha visto 
en el capitulo anterior cómo Eduardo I alzó la antigua prohibición de ena
jenar los feudos; cómo el estatuto de donis condillonalihus, que habia dado 
origen á los mayorazgos, fué interpretado desde luego con la limitación de 
no deber durar las vinculaciones más tiempo que la vida de las personas 
existentes llamadas á ellas y la de su sucesor inmediato, y cómo, en fin, per
dieron en gran parte los bienes feudales del antiguo privilegio de no, ser 
responsables de las deudas de sus poseedores. Ahora se verá cómo en los 
reinados posteriores y hasta nuestros dias ha seguido conquistando la pro
piedad nuevas libertades en Inglaterra, aunque sin haber perdido aún su 
carácter distintivo de lazo de unión entre, el Estada y la familia, la sociedad 
y el individuo. 
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Apenas habían trascurrido dos siglos desde la promulgación del esta
tuto de donis conditiomlibus cuando los tribunales ingleses establecieron 
el primer precedente de un procedimiento mediante el cual pudieron los 
poseedores de mayorazgos librar sus bienes, privando á sus sucesores de 
los derechos que les dieran las fundaciones. Este procedimiento habia sido 
iuventado mucho ántes, pero se usaba solamente para eludir la ley que 
vedaba á las manos muertas adquirir bienes raíces. Cuando una corpora
ción deseaba adquirir tales bienes sin incurrir en pena alguna figuraba una 
demanda de reinvindicacion contra el enajenante, fundada en un supuesto 
titulo. El demandado se dejaba vencer en el juicio y el tribunal adjudica
ba los bí nes á la corporación, fundándose en que no se verificaba por ello 
una adquisición nueva. Gomo este procedimiento no era aplicable sino á 
las enajenaciones á favor de manos muertas eclesiásticas, aunque los tr i 
bunales pretendieron alguna vez utilizarlo para facilitar la enajenación de 
bienes vinculados no lo consinlíó el rey. Mas en el siglo xv, reinando 
Eduardo IV, y cuando la guerra civil entre las casas de York y de Lancaster 
asolaba el reino, ocurrió un caso en que hubo de emplearse aquel procedi
miento para eludir la inalíenabilidad de ciertos bienes sujetos al estatuto 
mencionado, lo cual no rechazó entónces el rey porque él á su vez deseaba 
eludir también el privilegio de no ser confiscables que como inalienables 
disfrutaban los bienes vinculados de los barones rebeldes. Desde entónces 
pudieron enajenarse y confiscarse los bienes desvinculados por el procedi
miento referido, y esto allanó el camino á Enrique VIH para promulgar 
después otro estatuto sujetando á confiscación los bienes de mayorazgo 
por los delitos de sus poseedores. 

Asi quedo establecida la práctica de enajenar estos bienes por el proce
dimiento que se llamó de «reivindicación común» (common recovcry), que 
consistía también, como el antiguo, en figurar un pleito entre el poseedor 
y el adquirente. Presentaba éste su demanda pidiendo la reivindicación 
del mayorazgo en virtud de un supuesto titulo; contestaba el poseedor que 
un tercero estaba obligado como fiador á la eviccion, defendiéndole en 
juicio é indemnizándole con otros bienes si fuese vencido: este tercero com
parecía para reconocer su obligación, pero luego se dejaba vencer en el 
pleito y el tribunal lo sentenciaba mandando entregar al actor los bienes 
litigados, é indemnizar al demandado á costa del fiador. El demandante era 
en estos casos, ó el comprador verdadero de los bienes ó una persona de la 
confianza del demandado, que se obligaba á devolvérselos en pleno domi
nio luego que ae pronunciara á su favor la sentencia. Es digno de notarse 
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que el pregonero del tribunal representaba casi siempre el papel de fiador, 
sujeto á la evicciOn, por lo cual se le llamaba fiador común. 

En el siglo xvi, y particularmente en el reinado de Enrique VI I I , su
frieron aún más rudos golpes la amortización y las vinculaciones. Aquel mo
narca innovador y ambicioso hizo cuanto pudo para cambiar la constitución 
de la propiedad, del mismo modo que habia trastornado la de la Iglesia, 
pero no tanto por miras de interés público cuanto para ponerla más al al
cance de su codicia. Aspiraba á dominar como señor absoluto: la aristocra
cia podia estorbárselo con el poder que le daba su riqueza; de aqui su pro
pósito de variar el régimen de la propiedad, y si sus reformas no produje
ron por completo este efecto se debió al amor del país, á sus tradiciones y 
á sus costumbres. Después de haber obtenido Enrique una ley del Parla
mento declarando obligatorio para los sucesores de mayorazgos los ar
rendamientos de largo plazo otorgados por sus antecesores, lo cual equi
valía en muchos casos á privarles de toda renta por no corto tiempo, arbi
tró otro medio para hacer alienables los bienes de esta especie. Tal fué el 
objeto de un estatuto disponiendo que cierta forma de enajenación, autori
zada únicamente para los bienes libres, fuese aplicable también álos vincu
lados. Pero esto exige más explicación. 

Según el antiguo derecho feudal, el modo más frecuente de adquirir el 
dominio de los inmuebles era tomarlos en feudo; y como las infeudaciones 
no eran válidas sin la ceremonia del homenaje y la entrega de los bienes 
feudales, no se podia adquirir sin ésta el dominio de la tierra. Pero en In
glaterra desde tiempos muy remotos podia suplirse aquella ceremonia con 
un procedimiento judicial llamado finis(fine), que surtia los mismos efectos 
jurídicos. Tal era la transacción que, con licencia del rey, ponia término á 
un litigio verdadero ó figurado sobre la propiedad de ciertos bienes libres, 
reconociéndola y declarándola á favor de.una de las partes contendientes. 
Para asegurar el dominio adquirido cuando su trasmisión legal era difícil ó 
peligrosa se figuraban en Inglaterra estas transacciones solemnes, llegando 
á ser tan universal su uso que hasta el nombre finís perdió su significación 
primitiva y verdadera, representando, no uno de aquellos actos, sino una 
mera fórmula para enajenar las propiedades libras. Según ella, el adquiren-
te demandaba al enajenante la cosa enajenada en virtud de un pacto que se 
suponía celebrado entre ambos y á cuyo cumplimiento se resistia el de
mandado. Por la admisión de esta demanda se pagaba al rey cierto dere
cho. Contestaba el demandado reconociendo su falta y suponiendo que ha
bia pendientes negociaciones de transacción. El actor entonces, recono-



DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL, 105 

ciendo este hecho y fundándose en haber afianzado la prosecución del 
juicio con prendas que perdería si lo abandonara sin la correspondiente 
licencia, pedia al tribunal se la concediese para terminar la transacción. 
Por esta licencia devengaba el rey otro derecho, pagado el cual, se cele
braba un convenio en presencia del tribunal mismo ó de alguno de sus 
jueces, reconociendo el demandado que la propiedad litigada correspondía 
al demandante. Reducíase después este acto á escritura, la cual, registrada 
en cierta oficina y pregonada diez y seis veces en audiencia pública, que
daba trasmitido el dominio de los bienes y era irrevocable, á ménos que -
en el término de cinco años pareciese á disputarlo un tercero de mejor 
derecho. Trascurrido este plazo no era admisible ninguna demanda con tal 
objeto. 

Este modo de enajenación, usado solamente para los bienes libres, fué 
el que Enrique VII I extendió á los vinculados. Ya Enrique VI I habia mani
festado el mismo propósito, si como se cree trató de debilitar el poder de 
la nobleza, abriendo camino con cierto estatuto á la enajenación de su 
propiedad; mas no hubo de ser bastante explícito, y aunque los jueces pro
pendieran siempre á cumplir la voluntad del rey, no se atrevieron á decla
rar alienable la propiedad vinculada por una mera interpretación de ley, 
cuando prescribía terminantemente lo contrario el estatuto de donis condi-
tiónalibm. Pero Enrique VIII fué más atrevido y consumó la obra intenta
da por su antecesor, declarando que los mayorazgos podían enajenarse por 
el procedimiento referido, exceptuando tan solo los fundados por la coro
na y aquellos en que ésta tuviera derecho de reversión (1). 

Otro estatuto del mismo monarca declaró que los bienes vinculados 
podrían también enajenarse para pagar las deudas de sus poseedores á fa
vor del Estado. La reina Isabel permitió después destinarlos á obras de 
beneficencia. Los tribunales llegaron al fin á considerar los procedimientos 
ántes referidos como medios ordinarios de trasmitir el dominio de los bie
nes de mayorazgo cuando convenían en la enajenación los que habían ad
quirido algún derecho á ellos, y asi se ha practicado hasta nuestros días. 

También á la propiedad que sin sor vinculada surtía los efectos políti
cos y económicos de las vinculaciones otorgó Enrique VIII ámplias liber
tades. Desde la conquista de los normandos no era permitido disponer por 

(1) Hallam.—Constitutional liistory of Englahd, i. 1, pág, 15,—Penay Cyclopedia, 
V , Tenant intail. Fine y Reóovery Commov*—Blackstone Commentaries on the law of 
England. book 2, cli. 7 and 21, 
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estamento de las tierras libres. Sólo en el condado de Kent y en algunos 
pequeños lugares existía costumbre en contrario. Aquella prohibición era 
consecuencia de haberse dividido en feudos casi todo el territorio bajo la 
dominación normanda, pues no pudiendo estos mudar de dueño sino me
diante la ceremonia de la infeudacion y con licencia del señor, no cabia 
trasmitirlos por sucesión testamentaria. Mas relajados los vínculos feudales 
de la propiedad y admitidos otros modos de comunicarla, ya no tenia 
tanto fundamento la prohibición de testar de ella, y así la alzó Enrique VIII 
en cuanto a las dos terceras partes de los inmuebles, que constituían la 
dotación de los feudos gravados con servicios militares á favor de la corona, 
y en cuanto á la totalidad de los bienes, cuando los feudos no tuvieran más 
carga á favor del Estado que alguna renta fija en dinero ó en especie. En
tonces fué libre todo propietario para testar á favor de cualquiera persona 
que no fuese mano muerta eclesiástica de todos sus bienes raíces, excepto 
la tercera parto de los feudos militares; de las tierras poseídas con obliga
ción de pagar una renta indeterminada y á voluntad del señor directo, ó 
sea por el titulo llamado Copy hold (1); de los inmuebles cuyo dominio era 
todavía incierto, por estar sujeto á condiciones contingentes, y de los ad
quiridos después de otorgado el testamento (2). 

Nada innovó Enrique VII I en cuanto a la disposición por testamento de 
bienes muebles, porque si bien en tiempos antiguos la facultad de testar de 
ellos estaba limitada por el derecho de la mujer y el de los hijos á heredar 
las dos terceras partes ó la mitad, según los casos, cuando concurrian á la 
herencia, esta limitación estaba derogada por la costumbre. Así en tiempo 
de aquel mocarca y desde mucho ántes se testaba libremente de los bienes 

(1) La tenencia de tierras por copy hold era la que disfrutaban los labradores á 
quienes un señor feudal habia distribuido algunas de sus tierras, inscribiendo esta 
concesión en el registro de sus Estados. El poseedor de estas tierras, llamado Oopy 
holder, las tenia á voluntad de su señor, según la costumbre del feudo, pagando en 
unos la renta que aquel le queria exigir y en otros la autorizada por el liso. En los 
primeros, si el señor exigia más renta que el importe de los productos de la tierra en 
dos años, los tribunales, á instancia de los perjudicados, debian moderar esta exac
ción. En los segundos, muerto el poseedor solia tener derecho su pariente más' pró
ximo á sucederle en su usufructo, pagando al señor cierta cantidad, ü n estatuto de 
la reina Victoria ha mandado conmutar por una renta fija y un módico derecho de 
traslación de dominio todas las exacciones arbitrarias ó regulares de los Gopy Jiol-
ders. En el mismo estatuto se adoptaron también algunas disposiciones para la com
pleta liberación de estas tierras mediante el pago de lo que importara la capitalización 
de las rentas y derechos que los señores perciben de ellas. 

(2) Blackstone: Comment, book 2, ch. 23. 
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muebles en toda la Inglaterra, excepto en el país de Galles, en el condado 
de York y en la ciudad de Londres, que habían conservado el derecho an
tiguo y aún lo mantuvieron después, hasta que fué expresamente derogado 
en el siglo último. 

Otra especie de propiedad hay en Inglaterra que debió también su l i 
bertad á Enrique VII I . Para evadir el cumplimiento de las leyes que prohi
bían adquirir inmuebles á ciertas personas, ó por otros motivos privados, 
se hacia uso del fideicomiso, en cuya virtud se legaban á uno ciertos bie
nes, con la obligación de entregar sus productos á un tercero, conocido en 
la jurisprudencia inglesa con el nombre de usuario (cestui qui use). Eduar
do IV, cuando aún no era lícito testar de los inmuebles, declaró que el de
recho del usario á los productos del fideicomiso era trasmisible por testa
mento. Ricardo I I I amplió sus facultades en cuanto á disponer de los 
bienes fideicometidos. Enrique VII declaró responsables estos bienes de las 
deudas del usuario. Enrique V I I I , por último, dió á éste la propiedad ver
dadera (1). 

Mas áun después de facilitarse la desvinculacion de los mayorazgos y la 
libre disposición por testamento de todos los bienes raíces, todavía ocupa
ban los feudos militares la mayor parte del territorio y subsistían por 
consiguiente, aunque convertidas ya su mayor parte en servicios pecunia
rios, las cargas onerosísimas del feudalismo. 

El poseedor de alguno de aquellos feudos antiguos que obligaban á ser
vir las armas no había llegado á adquirió sin pagar á la corona un fuerte 
derecho: podía enajenarlo sin pagar también la real licencia necesaria para 
ello: si moria dejando por sucesor á un hijo de menor edad, correspondía 
la tutela de éste y gran parte de sus rentas al monarca: sí tenía hijas, dis
ponía el rey de su mano en favor de quien más le placía ó mejor se la pa
gaba. Todas estas gabelas y otras más de que ántes he hecho mención no 
desaparecieron sino con la monarquía. Cierto es que, restaurado Carlos I I 
al trono de sus mayores, restableció casi todas las instituciones abolidas 
por la revolución; pero como los caballeros más comprometidos por su 
causa juzgaran intolerable la continuación de aquellos privilegios f g a ^ d s ^ ^ ^ 
promulgó poco después el mismo monarca un estatuto d ^ ^ n ^ o l é s ^ / / ^ 
para siempre y eximiendo de todo servicio, excepto el de m ^ é n i ^ fijas cP '% 
con que independientemente estuvieran gravados, á los poj|pecfore£) cfe^s 
antiguos feudos militares. Así quedaron estos convertídoá¡B^ropíkarj63r/Q' 

, \\\ ^ Q ^ , ^ o» ¡¡I 

(1) Blackstone: ibid. 2, ch. 20. 
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libres, puesto que el censo, si alguno pesaba sobre el inmueble, no altera
ba su condición; asi cesó también la prohibición de testar de la tercera parte 
de los feudos militares que habia quedado subsistente después de la refor
ma de Enrique VII I (1). 

No se crea, sin embargo, que este estatuto acabó con el feudalismo en 
la Gran-Bretaña, aunque lo quebrantara profundamente. Con él mejoraron 
su estado y aseguraron su independencia los vasallos inmediatos de la co
rona; pero no los feudatarios de señores particulares, que eran más nume
rosos. Carlos I I dejó subsistentes los feudos llamados de granel serjeanty, 
por los cuales debian los vasallos ciertos servicios de honor al rey (2): los 
llamados de «limosna libre» (franck almonig), que eran los concedidos 
á determinada corporación ó familia para invertir sus rentas en limosnas 
á su voluntad, y los denominados de copy hold, gravados con rentas inde
terminadas á favor de los señores, según he dicho anteriormente. 

En Escocia no fué aplicada la ley de Cárlos I I hasta mediado el ultimo 
siglo, que es cuando se abolieron allí los feudos militares con otras insti
tuciones emanadas del feudalismo. Es también digno de notarse que en 
este reino, donde hoy todavía se pueden fundar mayorazgos perpetuos, 
no fueron nunca admitidos aquellos simulados procedimientos que sirvieron 
en Inglaterra para desamortizar y enajenar los bienes vinculados. 

I I . 

L A DESVIIÍCÜLACION D E L A PROPIEDAD PRIVADA DESDE JEL SIGLO X V I I I . 

Hasta el siglo xvm, la pugna entre las dos tendencias contrarias que 
alternativamente prevalecen en la vida de la propiedad habia sido una lu
cha de intereses; pero desde entonces fué también una cuestión de princi
pios, por haberse mezclado en la contienda los filósofos innovadores y los 
modernos economistas. Los jurisconsultos ingleses, que nunca fueron por 
lo general favorables á las vinculaciones, se pronunciaron en el último si
glo aún más resueltamente contra ellas, auxiliados ya entonces con el apo
yo de las nuevas doctrinas económicas. «Los mayorazgos, decia el famoso 
Blackstone, son manantial perenne de pleitos y dificultades Los me* 

(1) Blaskstone, I I , eh. 23.—Macavday, History of England, t. 1, ch. 2. 
(2) Estos servicios eran de diferentes especies, como por ejemplo, llevar la baü-' 

deradel rey en ciertas ocasiones, ó su lanza, ó su espada, ó ser su despensero ó su 
campeón, ó desempeñar algún noble oficio en las coronaciones. 
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dios inventados para desvincularlos han disminuido los graves daños 
que originan á la riqueza pública; pero siendo estos ya generalmente cono
cidos, y estando demostrada la conveniencia de facilitar'la desamortización 
de los bienes vinculados, es de desear que se abrevien los procedimientos 
que se emplean para verificar su enajenación, despojándolos de las sutile
zas que los embarazan. Podríase derogar el estatuto de donis conditionali-
bus, aunque esto, restableciendo la antigua doctrina de los feudos condi
cionales, daria lugar á muchos litigios. Si se declarara al poseedor vincu-
lista propietario libre, del mismo modo que puede él llegar á serlo me^ 
diante el procedimiento antes explicado, se perjudicada injustamente á los 
sucesores futuros y á los rever sionistas, privándoles de los medios que hoy 
tienen para oponerse á la enajenación ó desvinculacion. Mas se podria 
autorizar á los poseedores para hacer tales enajenaciones por medio de una 
escritura solemne, con intervención de los tribunales, al concluir el término 
que según la ley pueden durar los mayorazgos, esto es, la vida de las per
sonas existentes llamadas en su primer lugar á su disfrute, y la del sucesor 
inmediato no nácido aún lo cual no tendría ninguno de los inconvenien
tes dichos que está en uso en las colonias inglesas de América y se practi
ca para destinar bienes vinculados á fundaciones piadosas (1). Después ve
remos cómo prevaleció al ñn y se convirtió en ley esta opinión del juris
consulto inglés. 

Los economistas del mismo siglo profesaban en esta materia opiniones 
aún más radicales qne las de los jurisconsultos. El célebre Smith, en su 
obra famosa sobro la, naturaleza y causa de la riqueza de las naciones, ana
lizó y ponderó con sagacidad notable los inconvenientes económicos de la 
amortización y de la acumulación de la propiedad. «No hay nada, dice, 
tan duro ni tan contrario al interés de una familia numerosa como el de
recho que, para enriquecer á un hijo, deja á los demás casi reducidos á la 
miseria.» En su concepto, desde que la Europa está organizada de manera 
que los gobiernos pueden protejer las propiedades de todos, no hay razón 
para que las leyes persistan en mantener grandes propiedades que por su 
extensión y recursos encierren dentro de si mismas medios suficientes para 
su defensa. Dijo además de los mayorazgos que se fundaban en la suposi
ción absurda de tener derecho una generación para imponer condiciones á 
las sucesivas, limitando las facultades inherentes á la propiedad, y que con 
el derecho de primogenitura se favorecia la acumulación de la riqueza. 

(1) Blackstone, I I , 7, 16. 
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causa, en su entender, del alto precio de las tierras, de la imperfección del 
cultivo y del atraso de la agricultura. Ponderó las ventajas del cultivo en 
pequeño, y trató de probar que ni áun los colonos de los grandes propieta
rios podian ser buenos agricultores (1). 

Aunque el pueblo inglés no se deja seducir fácilmente por meras espe
culaciones científicas cuando tiene que resolver cuestiones prácticas de 
administración ó gobierno, no es tampoco del todo insensible á ellas y 
acepta siempre las que liega á confirmar una inteligente experiencia. As1 
Smith, sin dejar de ser admirado en su país, tuvo desde luego aún más pro
sélitos en el continente; y aunque hizo prevalecer entre sus compatriotas el 
espíritu de sus doctrinas, no ha logrado hasta ahora ver aceptadas por los 
legisladores de la Gran-Bretaña todas sus conclusiones. Las ideas antes in
dicadas sobre las vinculaciones y la amortización de la propiedad, se des
cubren sin duda en el fondo de todas las refermas de la legislación territo
rial realizadas ó proyectadas desde fines del último siglo; pero las teorías 
absolutas que Smith deducía de ellas y que en Francia y en España se han 
pretendido poner en práctica en distintas épocas, no se han ensayado toda
vía en Inglaterra. Allí tiende el legislador á favorecer la libertad y la perso
nalidad del dominio, pero nunca ha creído conveniente decretar en un día 
la absoluta independencia de la tierra de todo vínculo social y político. 

Como la inalienabilidad de los bienes no podía sostenerse sino por 
tiempo limitado, cuando se dejaba alguna propiedad con la condición de 
trasferirla con sus rentas devengadas ó sin ellas á persona determinada 
luego que se verificase cierto acontecimiento futuro, tal propiedad seguía 
siendo inalienable hasta que éste se verificara, sin perjuicio de trasmitirse 
entretanto por herencia y siempre en el supuesto de no durar la inaliena
bilidad más que la vida de los concesionarios existentes y veintiún años des
pués. Mas deseandoJorge I I I abreviar este término, ya* para que el dominio 
no estuviera incierto, ó ya para evitar en su caso la acumulación de 
cuantiosas riquezas, promulgó en 1800 un estatuto, por el cual ordenó que 
nadie dispusiera de sus bienes de modo que se acumularan sus rentas y 
sus productos por más tiempo que la vida del enajenante y veintiún años 
más, ó duranle la menor edad de personas determinadas. 

Después Guillermo IV, siguiendo la opinión de Blackstone ántcs ín-
cada, abolió los fingidos procedimientos (W/mtw recovenj y fme) usados 
para la desvinculacion y la enajenación de los bienes de mayorazgo, aunque 

(1) Smith, lib. I I I , c. 111,4. 
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no sin sustituirlos con una escritura solemne, otorgada con intervención dé
los tribunales y registrada en sus archivos, la cual habia de surtir los mis 
mos efectos. También se revocó en el mismo reinado un estatuto de Enr i 
que VI , que prohibía á las mujeres enajenar los mayorazgos que hubieran 
adquirido por donación de sus maridos. Entonces se promulgó también un 
estatuto reformando el antiguo, que limitaba á la mitad del mayorazgo la 
responsabilidad de las deudas contraidas por el poseedor, y declarando que 
el mayorazgo entero seria en adelante responsable de tales deudas y po
dría, por lo tanto, ser enajenado para satisfacerlas. 

En el reinado actual se han publicado por último varias leyes con igual 
tendencia. Era regla antigua de jurisprudencia que cuando se trasferia sin 
ninguna restricción expresa la propiedad de un inmueble] debia ésta en
tenderse vitalicia. Un estatuto reciente ha derogado esta regla, declarando 
que en tal caso se deberá entender el dominio así trasmitido, perpetuo y 
por juro de heredad. Subsistían en toda Inglaterra los poseedores por co
pia de registro [copy hold) de que antes he hecho mención, gravados con 
censos y servicios inciertos, y otro estatuto de la reina Victoria les ha faci 
litado el completo rescate de tales propiedades mediante el pago del capi
tal que representen sus cargas, equitativamente graduadas. Estaba vigente 
el estatuto de Enrique VIH, citado ántes, que no concedió sino con graves 
limilacioncs la facultad de testar de los inmuebles, y otro de la misma 
reina ha ampliado este derecho á todas las propiedades, de cualquier origen 
y calidad que sean (1). 

Mas á pesar de estas leyes y de las doctrinas de los filósofos y de los 
economistas, todavía conserva la propiedad en Inglaterra su primitivo ca-
rácter de estabilidad y fijeza y sus estrechos vínculos con el principio aris
tocrático predominante en su régimen social y político. Sus tierras son por 
lo común feudales, si se exceptúan las ciento ochenta y tres ciudades incor
poradas, cuyo suelo, sin embargo, corresponde generalmente á algún sefio-
vecino. El principio déla sucesión hereditaria por derecho de primogenitu-
ra se observa con tanta fidelidad en las familias., que aún hay muchas tier
ras en poder de los que las adquirieron en el siglo xi por repartimiento de 
conquista. 

La ley permite disponer libremente de todos los bienes no vinculados. 
En todo el reino de Inglaterra y en el país de Gales, ménos en el condado 
de Kent, puede el padre nombrar heredero á un extraño, con tal de que 

(1) Blackstcme, I I , ch. 11, 21, 23, 32. 
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desherede expresamente á los hijos, manifestando ó no la causa. Pero como 
si el testador no dispone lo contrario debe sucederle en toda la herencia 
inmueble el hijo primogénito, con exclusión de sus hermanos menores y 
de sus hermanas, la costumbre, más poderosa que la ley, hace que los pa
dres renuncien á aquella libertad y omitan toda institución de herederos 
prevaleciendo asi casi siempre la sucesión por primogenitura. Conviene 
advertir, sin embargo, que este derecho queda algo reducido en la prácti
ca, porque una singular jurisprudencia no cuenta pur inmuebles para los 
efectos de la sucesión las minas, las fábricas, los caminos y canales, los 
edificios urbanos, los fondos públicos y todo lo que en tiempos antiguos no 
solia estar infeudado (1). 

Aunque no pueden vincularse bienes sino por tiempo limitado, y la ley 
autoriza, como se ha visto, las desvinculaciones, es costumbre muy usada» 
cuando el primogénito del poseedor de un mayorazgo trata de contraer ma
trimonio, la de otorgar un contrato desvinculando sus bienes, pero vincu
lándolos á la vez de nuevo á favor del hijo primogénito del consorcio futu
ro. De este modo el padre, poseedor actual, continúa disfrutando el ma
yorazgo á título de propietario vitalicio: el hijo sucede en él con igual ca
rácter, y el nieto que primero nazca entra á poseerlo en su dia como yin-
culisla. Y como el derecho de éste, mientras no nazca ó sea menor, podria 
perjudicarse por alguno de sus antecesores en la posesión del vinculo ena
jenándolo ó hipotecándolo, es costumbre también nombrar en la misma es
critura de desvinculacion uno ó más individuos con el titulo de prolectores 
que defiendan al postumo ó menor, y sin cuyo consentimiento no puede 
alterarse el estado legal de los bienes reservados. Estos contratos suelen 
repetirse en las familias cada dos generaciones, y así se perpetúan los ma
yorazgos, á pesar de las leyes, que no permiten fundarlos sino tempo
rales. 

También bajo otro concepto se suele dar en la práctica á las vincula
ciones una amplitud que no tienen por derecho. La ley no permite vincu
lar más que las tierras de juro de heredad; pero la jurisprudencia ha in
ventado medios para constituir también mayorazgos, aunque indirectamente, 
con-bienes de otra especie, asi como con propiedades temporales y vitali
cias, llácese esto trasmitiendo el dominio á una o más personas de con
fianza, con calidad de fideicomiso, á favor de un matrimonio ó de alguno 
de los cónyuges durante sus vidas respectivas ó la de su hijo primogénito. 

(1) Blackstone, I , ch. 16.—Tapiés, La Francc et VAnglalerrt, p. 20. 
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Así quedan inalienables los bienes fideicometidos hasta que el primer suce
sor llamado y no nacido al tiempo de constituirse el fideicomiso cumple 
21 años. 

En Escocia no permite la ley disponer por testamento más que de los 
bienes muebles. Esta limitación es allí tanto más importante cuanto que 
se considera bienes inmuebles no sólo las tierras y los edificios, sino las 
pinturas, las máquinas, los libros, las vajillas y otros objetos semejantes, á 
fin de que alcance hasta ellos la sucesión por primogenitura. Al lado de 
este derecho amplísimo subsiste la facultad de vincular por tiempo il imi
tado y sin restricción en cuanto al número de las personas^ llamadas á su
ceder en los mayorazgos. Mas aunque la ley prohibe disponer por testa
mento de la propiedad inmueble, porque los antiguos feudos no se trasmi
tían válidamente sin la inmediata aceptación del vasallo, es práctica en 
Escocia trasferir la propiedad por acto entre vivos, reservándose el 
cedente durante su vida el usufructo (1). 

Pero como las leyes modernas, si bien han extendido las facultades 
del dominio ó de la posesión de la tierra no han alterado forzosamente su 
distribución, la propiedad territorial en la Gran-Bretaña conserva sus ca
racteres primitivos de acumulación y estabilidad. La estadística ofrece 
sobre este punto datos muy importantes. Cinco sextas partes de los 45 mi
llones de fanegas que comprende el territorio del reino de Inglaterra se 
hallan en poder de sólo 50.000 grandes propietarios. La acumulación es 
aún mayor en Escocia, pues los 20.827.500 fanegas que comprende su 
territorio pertenecen solamente á 7.118propietarios. ¡Qué diferencia entre 
esta distribución de la propiedad y la de Francia, donde 115 millones 
de' fanegas de tierra cultivada se hallan subdivididas entre 4.800.000 fa
milias! 

Para juzgar de la estabilidad del dominio de los inmuebles en Inglaterra 
baste saber que todas las enajenaciones de ellos afectan cada año por tér
mino medio á l̂ SOO de su territorio. A este resultado contribuyen no sólo 
las leyes y costumbres referidas, sino también las dificultades que en la 
práctica ofrece la enajenación de toda propiedad. Como no existen 
notarios y se trasmite el dominio generalmente por contratos privados, son 
muchos los propietarios que carecen de títulos, y más aún los que los tie
nen tan oscuros y complicados que no pueden satisfacer al comprador me
nos escrupuloso. De aquí resulta la necesidad de valerse en la venta de todo 

(1) Blackstone, I I , 21, 
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inmueble de un letrado que, ó examine los lilulos, si los hay, ó prescriba 
en otro caso las diligencias necesarias para suplirlos; y aunque el Estado no 
cobra alcabala ni derecho alguno, la mediación de aquel funcionario suele 
ser más costosa que el impuesto de mutación, donde existe. Rccientomcnte 
se ha establecido un registro de la propiedad que suplirá con el tiempo la 
falta ó la imperfección délos títulos de dominio, pero no sin gastos cuan
tiosos que retraen á veces de las enajenaciones. Además estos gastos, asi 
en el nuevo registro como fuera de él, no guardan la proporción debida 
con el valor de las cosas enajenadas, de lo cual resulta ser más conveniente 
comprar grandes que cortas propiedades, y así, á pesar de las traslaciones 
de dominio, no progresa ó progresa poco la división del suelo (1). 

; I I I . 

DESA.MORTIZACION D E L A PROPIEDAD MUNICIPAL. 

Hay también en Inglaterra otra propiedad civil exclusivamente consa
grada á intereses colectivos y fuera del comercio, que es la que poseen los 
pueblos como bienes de propios y de aprovechamiento común. Las corpo
raciones municipales han provisto allí desde su origen á las necesidades 
públicas con las rentas de sus tierras, su participación en los diezmos y el 
producto de ciertos arbitrios. Cometíanse antiguamente grandes abusos en 
el manejo de estos bienes, y como la ley no prohibiera enajenarlos solían 
malvenderse y dilapidarse, sin que la autoridad del gobierno alcanzara él 
remedio. Así una de las novedades introducidas en la ley municipal de 
1855 fué limitar las facultades que en este punto disfrutaban las corpora
ciones municipales, prohibiéndoles vender, gravar é hipotecar sus bienes 
fuera de ciertos casos muy calificados. También ordenó esta ley que no 
fueran arrendados tales bienes sino por rentas lijas, prévia y claramente 
designadas y por plazos que no excedieran de 51 años. 

Hay además, como he dicho, tierras de aprovechamiento común cuyo 
dominio directo corresponde siempre á algún señor feudal, con la obliga
ción de permitir á sus vasallos ó terratenientes que disfruten sus pastos, 
corten leña de sus montes ó los utilicen de otra manera, aunque con algu
nas limitaciones de lugar, de tiempo ó de objeto. De estos aprovechamien
tos, unos corresponden al terraníente por ministerio de la ley y como con
secuencia de ser la tierra de origen feudal, otros proceden de concesiones 

(1) Tapies, obr. cit., pág. 22, 
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particulares expresas, otros se fundan en la prescripción de largo 
tiempo, y otros no tienen más titulo en su apoyo que la costumbre del 
lugar. 

En cada estado ó territorio señorial debe haber una porción de tierra se
ñalada, donde los vecinos ó terranientes, por el mero hecho de serlo, pue
dan apacentar sus animales de labranza. En algunos Estados se extiende 
este derecho por concesión expresa, prescripción ó costumbre, ó á terrate
nientes que no dependen del señor feudal respectivo, ó á más ganados que 
los necesarios para la labranza, ó á tiempo ilimitado, ó á aprovechamientos 
que no son indispensables para mantener labradas las tierras del feudo. Hay 
también pueblos que en estos mismos terrenos tienen mancomunidad de 
pastos con otros pueblos vecinos, y por último hay campos comunes (com-
mom fields) que son tierras destinadas á la labranza por sus dueños, pero 
en las cuales, una vez levantada la cosecha, tienen derecho á apacentar sus 
ganados, ya los mismos propietarios en común, ya todos los vecinos del 
término, según la costumbre. 

Mas desde el reinado de Enrique I I I vienen disminuyéndose en Ingla
terra las tierras comunes de todas clases. Aquel monarca permitió á los se
ñores acotar y poner en cultivo todos los terrenos que eran comunes por 
ley, en la parte que no fuera indispensable para el servició á que sus va
sallos tii^ $ i derecho. Eduardo I amplió esta facultad á los terrenos co
munes pa$ descripción ó costumbre, salvo siempre el derecho estricto de 
los vasallos. Jorge I I permitió el cerramiento de todo género de hereda
des, sin limitación alguna, siempre que se hiciera para plantar montes y 
lo consintiera la mayor parte de los interesados en el aprovechamiento. 
Jorge I I I otorgó igual facultad con las mismas condiciones, aunque el acó • 
tamiento se verificara para arrendar ó dar á censo el terreno acotado, 
siempre que éste no excediera de la dozava parte del común y se empleara 
su producto en mejorar este último. Después se han acotado muchas tier
ras comunes en virtud de leyes especiales votadas por el Parlamento, y 
hoy continúa acotándose aún sin este requisito y con arreglo al estatuto de 
Jorge I I I . 

Por efecto de estas leyes no sólo se han acotado, sino que se han dis
tribuido á titulo de censo ó de largo arrendamiento entre los terratenientes 
de cada feudo las tierras y los campos comunes propios del mismo. En es
tos repartimientos suele reservarse el señor, como propiedad libre y absolu
ta, una decimasexta parte del terreno acotado, distribuyendo las quince 
restantes entre los interesados en la comunidad, aunque no por partes 
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iguales, sino en proporción ála tierra que cada uno posee (1). En otro pais 
más afecto á la igualdad democrática se habria hecho la distribución de 
modo que resultara el mayor número posible de propietarios: en Inglater
ra se procedió de otro modo, ya porque naciendo el derecho de cada parti
cipe de su calidad de terrateniente, cuanto más tierra poseyera en tal 
concepto tanto mayor parte habria tenido en el aprovechamiento común 
y debia tener en los terrenos que se distribuyesen, y ya porque era de es
perar que estos terrenos serian tanto mejor cultivados cuanto más capital 
pudieran invertir en ellos los nuevos poseedores. En 1780 se dividieron 
por orden del Parlamento cerca de 12.500.000 fanegas de tierras comu
nes, adjudicándose en la proporción indicada á los antiguos partícipes de 
su aprovechamiento. De este modo han venido á parar aquellas tierras en 
propietarios ricos y hábiles y se hallan hoy cultivadas con inteligencia y 
esmero. (2) 

Así, pues, las leyes promulgadas en Inglaterra desde hace más de dos 
siglos tienden generalmente á permitir la desamortización, mas sin impo-
neria por la fuerza. La nación, obedeciendo á sus instintos y fiel á sus tra
diciones, se aprovecha de esta libertad para mantener la acumulación y la 
estabilidad de sus propiedades, mas sin que esto haya perjudicado al creci
miento rápido de la riqueza. Hay allí, por lo tanto, mucha propiedad 
amortizada; pero con amortización tan flexible, según la ley, que se puede 
prescindir de ella siempre que lo exige el interés de una familia y áun el ca
pricho de un individuo. Un pueblo menos apegado á sus hábitos y menos 
fiel á su historia habría tal vez usado de las nuevas leyes para cambiar la 
constitución y el carácter social y político de su propiedad territorial; pero 
lejos de eso, el pueblo inglés se vale de ellas para remediar los inconve
nientes que la amortización lleva consigo. Hay allí mayorazgos, pero sólo 
en tanto que los quieren los propietarios; hay derecho de primogenitura, 
pero sólo cuando el testador no lo revoca. Asi nadie puede quejarse de que 
la amortización le oprima y menoscabe su riqueza, sin embargo de haber 
tantas propiedades amortizadas. 

(i) Blackstone, 11, 3, I I I , 16. 
,2) Tapiés, obr. cit. p. 2. =^Penny Oydopedia. V. Borougli. 



CAPITULO IX , 

O p i n i o n e s de l o s filósofos y de l o s p o l í t i c o s de l a e s c u e l a 
de l s i g l o X V I I I a c e r c a d e l o r i g e n , n a t u r a l e z a y e x t e n s i ó n d e l d e r e c h o 

de p r o p i e d a d . 

Los filósofos y los políticos del siglo xvm, renovando en parle doctri
nas antiguas un tanto olvidadas, ó fundiéndolas con otras nuevas, comba
tieron duramente la organización histórica de la propiedad, como contraria 
á la justicia y al interés bien entendido de la sociedad y del individuo. Si
guiendo el método filosófico ú la sazón predominante, separaron al hombre 
de la sociedad y al individuo de la familia para examinar sus necesidades, 
analizar sus derechos y buscar los medios de conseguir su dicha. La propie* 
dad era á sus ojos una invención de la ley positiva, dirigida únicamente á 
satisfacer las necesidades materiales del hombre en la tierra. Cuidando de 
examinarla con el mayor esmero en sus relaciones con el individuo, presta 
ron poca atención á sus relaciones con el Estado y trataron de reconstiluir-
la sin tener en cuenta esta circunstancia esencial de su naturaleza. El bien
estar del hombre, decian, consiste en la satisfacción de sus necesidades, la 
cual no se alcanza sin la facultad de disponer de todo lo que nos pertenece 
en nuestro exclusivo provecho, prescindiendo de todo interés general ó co
lectivo. Y no quedarán por eso abandonados estos intereses, añadían, por
que siendo el bien público la suma de todos los bienes individuales debe 
resultar la sociedad necesariamente satisfecha cuando cada uno de sus 
miembros posea los bienes necesarios para lograr el bien propio. Ligada 
todavía la propiedad con tantos intereses colectivos, ágenos ú opuestos al 
interés particular, no llenaba cumplidamente sus fines individuales; erame-
nester, por lo tanto, en concepto de los innovadores, empezar destruyendo 
por completo su antigua organización si había de dársele otra más confor
me con los principios políticos modernos. 

Las restricciones del dominio no eran consideradas como expresión le
gítima de necesidades sociales verdaderas, sino como abusos ó extravagan* 
cías de las generaciones pasadaŝ  fruto del desorden y de la ignorancia de 
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otros tiempos y causa de que la propiedad no llenara los fines para que ha
bla sido instituida por la ley. Examinada la historia por el prisma de las doc
trinas absolutas de la época, era el feudalismo un sistema aborrecible é in
justificable, inventado para mantener al hombre en perpétua esclavitud, y que 
habia detenido muchos siglos el progreso déla civilización europea. Los dere
chos señoriales no tenían á sus ojos más origen que la usurpación y violen
cia. Las instituciones que ponian algún embarazo á la circulación déla r i 
queza eran obra tan sólo déla codicia, déla rapacidad y del orgullo insen
sato de los nobles, y de la ignorancia, de las preocupaciones y del fanatis
mo de los plebeyos. 

El prescindir de las relaciones de la propiedad con la familia era tam
bién consecuencia del carácter democrático de las ideas predominantes. 
Para la democracia, considerada en sus diversas manifestaciones, tienen 
existencia oficial reconocida el Estado y los individuos, pero no las fami
lias. Bajo su imperio pueden estrecharse ó relajarse los vínculos del indivi
duo con el Estado, según que la democracia sea meramente liberal ó socia
lista; pero los lazos entre el Estado y las familias se rompen por completo, 
así como también se relajan los que unen á los miembros de ellas. No cum
ple á mi propósito averiguar las causas de este fenómeno; basta consignarlo 
como un hecho para deducir después las consecuencias que tienen relación 
con el asunto de este capítulo. 

En tal supuesto, y admitida la democracia como el mejor régimen polí
tico, ¿qué consideración habia de guardarse con las instituciones qne tenían 
por objeto mantener la unidad, el poder y la representación política de las 
familias? Procurar la perpetuidad de estas bajo un régimen que no las re
conocía sino como corporaciones privadas apenas sujetas á la ley civiL pero 
con las cuales no habia de mantener el Estado relaciones de ninguna espe
cie, habría sido una inconsecuencia. Y como era con los individuos con quie
nes el poder público debía entenderse directamente, túvose, y con razón, por 
más lógico mejorar su estado, promoviendo su independencia y acrecentar 
su número, sacándolos cuanto antes del seno de las familias. Léjos, pues, 
de fortalecer la organización de estas y de favorecer el acrecentamiento 
de sus riquezas, lo que convenia á la democracia era quebrantar su poder 
restringiendo los derechos de la pátria potestad, promoviendo la emancipa
ción de los hijos y facilitando entre ellos la división de la herencia paterna. 

¿Ni cómo en un sistema que buscaba únicamente el bienestar del indi* 
víduo^ habían de tener cabida el derecho de primogenitura, el privilegio de 
masculinídad, la distinción en las sucesiones entre bienes troncales y adqui^ 
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ridos, las mayorazgos y la legítima de los parientes colaterales? Todas estas 
instituciones del derecho positivo suponían el sacrificio del individuo á la 
entidad colectiva de la familia, y este sacrificio era completamente inútil é 
inmotivado si la familia no habia de tener ninguna representación política. 

No se compadecian tampoco con tales instituciones el derecho natural 
ni la igualdad, que enseñaban y proclamaban aquellos filósofos; los precep
tos del derecho natural, por su universalidad y sencillez; la igualdad, por
que con ella no caben las castas privilegiadas que pretendían conservarse. Te, 
niendo todos los hombres igual derecho á la vida y á los medios de soste
nerla, la ley debía en su concepto procurar al ménos la igual distribución 
entre ellos de todos los bienes de la tierra. Los mayorazgos, los derechos 
de primogcnitura y los privilegios de masculinidad, lejos de favorecer aque 
propósito, introducian en la sociedad distinciones odiosas á los ojos de la 
democracia y producían una desigualdad intolerable en la distribución de 
la riqueza. Por ellos se acumulaban, no ya en pocas familias, sino en algu
nos individuos de ellas, propiedades cuantiosas, quedando desheredados y 
empobrecidos los que no tenían la doble dicha de pertenecer á alguna de 
las castas privilegiadas y de nacer antes que sus hermanos. Excluir por 
medios tan artificiosos á la mayoría de los hombres del dominio de la tier
ra que el Criador puso á su servicio, debía parecer, en efecto, inicuo y ab
surdo á filósofos que aspiraban á realizar la igualdad más perfecta entre 
ellos y tenían viva esperanza de alcanzarla. 

De no considerar la propiedad sino como un medio de satisfacer las ne
cesidades del individuo, nacía además otra consecuencia importantísima. 
Si la ley otorga la propiedad al hombre, tan sólo pa.'a que satisfaga sus ne
cesidades materiales, que cesan con la muerte, no hay razón para que 
continúe sujeta aún después al capricho de los que la disfrutaron en vida. 
Por eso parecía tan absurdo á Robespierre que dispusiera de la tierra quien 
estaba ya confundido con ella y convertido en polvo. Y en efecto, si la ne
cesidad de conservar la vida fuera el único fin del dominio, no debían durar 
sus efectos ni una hora después de la muerte. 

A estas consideraciones teóricas y generales, contrarias al antiguo régi* 
men de la propiedad en Francia, se agregaban otras no ménos eficaces na
cidas de las circunstancias de la nación. La monarquía francesa habia ven
cido en los siglos pasados á la aristocracia, mas sin destruirla por comple
to: la una preponderaba sin duda, pero la otra subsistía, si no enseñoreada 
del territorio, como en otros tiempos, con el explendor y la grandeza de 
una clase todavía privilegiada y poderosa. A la sombra de la monarquía se 
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habia levantado y engrandecido una clase, término medio entre las dos pri
mitivas, el tercer estado, que al mediar el siglo xvm se hombreaba con la 
aristocracia y rivalizaba con ella en ilustración, en poder y en riqueza. Lle
gada esta clase á la plenitud de su desarrollo, era natural que codiciara 
la autoridad de la nobleza, su émula, y que áun procurara desvirtuar la de 
la monarquía, su antigua protectora. De esta diversidad de sentimientos é 
intereses debia resultar una encarnizada lucha entre las contrarias influen
cias que aspiraban al predominio en la sociedad. El campo de la contienda 
debia ser naturalmente aquel en que tuviera reunidas sus fuerzas la parte 
beligerante poseedora del derecho disputado; es d , 3 c i r , que para vencer á 
la nobleza era menester buscarla en el terreno de las antiguas instituciones 
feudales y de los privilegios de la propiedad, donde se hallaban los cimien
tos de su preponderancia. La cuestión que debia ventilarse era además de 
principio y forma de gobierno, y como el existente estaba intimamente en
lazado con la antigua organización de la propiedad no era posible resolver
la sin alterar profundamente esta organización. 

Suprimir el derecho de primogenitura, los mayorazgos y todas las de
más instituciones que sostenían y acumulaban la propiedad en cierto nú
mero de familias y en corporaciones perpetuas, y sustituir á este régimen 
de privilegios otro común, uniforme é igual para todos, pero con opuestas 
tendencias, equivalía á acabar con la aristocracia, á debilitar el principio 
monárquico que de ella recibía fuerza, y á dar, por último, el triunfo á la 
pujante clase media. Por eso los escritores que, como Montesquieu, no as
piraban á cambiar en Francia el principio del gobierno, aunque en ''sus 
aplicaciones quisieran modificarlo, no condenaron absolutamente los ma
yorazgos, limitándose á proponer que los nobles solamente tuvieran la fa
cultad de establecerlos. Montesquieu no solo-consideraba necesarios los ma
yorazgos en toda monarquía para sostener lo que él llamaba principio del 
honor, como principio de gobierno, sino también el derecho de primogeni
tura, el retracto de linaje, y por regla general todas las instituciones que 
tendían á conservar los bienes en las familias nobles (1). Pero de muy di» 
verso modo discurrían los que aspiraban á cambiar ol principio y la for
ma de gobierno. Por lo mismo que las vinculaciones mantenían el po^ 
der de las familias nobles, era menester, en su concepto, destruir
las, á fin de que no embarazaran el establecimiento del régimen demo
crático. 

{!) Esprif ¡fáá loii. v. S, 
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Al lado de los filósofos y de los políticos combatian la antigua organiza
ción de la propiedad los nuevos economistas. Investigando estos las leyes 
de la producción y de la distribución de la riqueza, advirtieron que una de 
las causas que dificultaban su (desarrollo era el estado de la propiedad i n -
mucble. La escuela de los fisiócratas, nacida en Francia en el mismo si
glo xvin, considerando la tierra como única fuente de riqueza, hizo de la 
agricultura el objeto predilecto de sus especulaciones. Indagando las cau
sas do su atraso, señaló, entre otras, la condición miserable de los labra
dores, abrumados de censos, corveas y otras gabelas feudales. Quesnay, 
fundador de la escuela, no creyó, como alguno de sus sucesores en la cien
cia, que el cultivo en pequeño fuera mas favorable á la producción que el 
de extensas proporciones; pero condenó con mucha razón un régimen que 
ponia la tierra en manos de labradores sin el capital necesario para mejo
rar su labranza. Así sucedía, en efecto, en los Estados feudales, cuyos vasa
llos estaban gravados con tributos tan enormes y con cargas tan insoporta
bles, que apenas sacaban más fruto de su trabajo que un escaso sustento. 
Quesnay hubo de tener presente la triste suerte de estos misérrimos cult i
vadores cuando aseguró que el comercio y la industria no añadían valor 
alguno á la riqueza pública, porque la diferencia entre el precio del pro
ducto bruto y el del elaborado equivalía al salario del trabajador, ó sea á la 
cantidad consumida en su alimentación durante la obra. Y por más que este 
juicio fuese equivocado, la verdad es que, practicada la agricultura bajo las 
condiciones durísimas á la sazón acostumbradas, el valor añadido por el 
trabajo del labrador solía venir, bajo el régimen feudal, á poder de los se
ñores. 

Los economistas de la escuela inglesa fundada por Adán Smítli, sin 
convenir en principios muy fundamentales con los fisiócratas, venían á pa
rar al mismo resultado. No la tierra, sino el trabajo eraá sus ojos la fuen
te de toda riqueza, y por lo tanto aquella organización de la propiedad que 
más lo promoviera y facilitara debía ser también la más adecuada á sü ob
jeto. Laque á la sazón existía ñola llenaba cumplidamente, porque dismi
nuía el estímulo al trabajo, menguando inconsideradamente su utilidad. Tal 
era el resultado del régimen feudal, que atribuía al señor la mayor parte de 
las ganancias del vasallo, medíante el censo, la talla, las corveas y otras mi 
gabelas onerosos, y íal ora también el efecto de las instituciones, ¡que para 
conservar las fortunas de ciertas familias, fomentaban la pereza de los pro
pietarios. El derecho de primogenitura estimulaba también la ociosidad de 
aquellos á quienes favorecía, privando al mismo tiempo á la mayor parte de 
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los hijos de uno de los elementos más esenciales para la producción de la 
riqueza; con lo cual;á la vez que se disminuia en los unos la necesidad del 
trabajo, caregian los otros del capital indispensable para hacerlo más lu
crativo. 

El derecho de los linajes á suceder en determinados bienes privaba al 
propietario de la facultad de darles el destino más conveniente parala pro
ducción, al paso que los hacia recaer en las personas menos aptas quizá 
para utilizarlos. Los mayorazgos, apartando de la circulación multitud de 
propiedades, impedían que el estimulo de aumentar su valorías mejorara, 
haciéndolas más productivas. A la misma causa se atribula también la es
casez de tierras enajenables, y por consiguiente su alto precio en el merca
do y la menor utilidad del trabajo que se empleaba en su cultivo. Así, pues, 
muchas propiedades independientes, con todas las ventajas del dominio l i 
bre, y sin ningún derecho preexistente quelas redujese, eia á los ojos de la 
escuela economista ele Smith, el mayor estímulo que se podía ofrecer al tra
bajo y á la producción de la riqueza. La mayor libertad imaginable con la 
menor acumulación de riqueza posible era la verdadera fórmula del siste
ma de propiedad que deseaba aquella escuel?. 

Las doctrinas antes enunciadas de los filósofos claudicaban, sin embar
go, en parte por fundarse en principios harto exclusivos. No es cierto que 
la propiedad sea solamente el medio de satisfacer las necesidades materia
les del hombre; es además un medio de satisfacer sus n ecesiclades morales,, 
como sér dotado por Dios del sentimiento de la sociabilidad y de la familia. 
De aquí resulta que por su naturaleza, é independicnt emente de las leyes 
positivas, es la propiedad un vínculo del individuo con la familia y con la 
sociedad. Suprimida se concibe que puedan subsistir estas instituciones tu
telares, pero sin los medios que más contribuyen á fortalecerlas y perpe
tuarlas. 

Si el hombre hubiera venido al mundo para vivir aislado como los bru
tos en medio de los bosques, sin más necesidades que las de su cuerpo, la 
propiedad sería lo que suponían los filósofos del siglo xvm. Pero el hombre 
tiene además una familia á quien ama, y se sirve de la propiedad para con
servarla: pertenece á una sociedad^ de la cual recibe á cada instante los 
más esenciales servicios, y la propiedad le une á ella por vínculos indisolu
bles. Es este carácter de la propiedad tan universal y tan necesario, que 
no existe ni ha existido sin él en ningún pueblo del mundo. Observación', 
que bastaría por sí sola para convencer de aquella verdad incuestionable' 
aunque otros hechos no la comprobaran, 
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Queda, pues, demostrado el error de los que, suponiendo que 'a pro
piedad no tiene más origen legítimo que la loy positiva, no sólo prescin
dían de sus relaciones con la sociedad y con la familia, sino que procura
ban anularlas. No son los legisladores ni los conquistadores de reinos los 
que crearon los derechos indispensables para que el hombre cumpla su 
destino en el mundo, ni el matrimonio, ni la pátria potestad, ni el derecho 
á trabajar y de proporcionarse el sustento. La ley, por lo tanto, no puede 
abolir la propiedad ni ninguno de estos derechos: ella los acepta, los ase
gura, los armoniza, mas no puede suprimir ninguno de sus caractéres esen
ciales. Si la propiedad existe para algo más que para satisfacer las necesi
dades corporales del propietario; si existe también para el Estado y para la 
familia, el legislador no puede limitar su existencia al servicio del indivi
duo, así como estando instituido el matrimonio, no sólo para el bienestar 
de los cónyuges, sino en utilidad también de la sociedad y de la familia, 
sería inícUa y absurda la ley que, prescindiendo de una y de otra, lo regla
mentase en interés exclusivo de los esposos. 

Y no se diga que el interés público queda satisfecho, una vez asegurado 
el de todos los individuos, porque esto no es verdad sino cuando se satisfa
cen realmente todos los intereses de todos y de cada uno de aquellos, lo 
cual está muy léjos de suceder en esta materia. ¿Acaso los intereses del in
dividuo en la propiedad se reducen á satisfacer con ella el mayor número 
posible de sus necesidades materiales? Y sí el hombre tiene además otras 
necesidades morales, á que dá satisfacción la propiedad, no se organizará 
esta confoíme al bien público en tanto que unas y otros no se satisfagan 
simultáneamente. Luego no dándose satisfacción más que á un órden de 
ellas, y desconociéndose las otras, no se puede estimar satisfecho él interés 
social. 

La supresión de la familia como entidad política, y la relajación de los 
vínculos que unen á sus individuos, para aumentar el número delosciuda-
danos independientes, fueron también invenciones harto peligrosas. Natural 
ê a que á medida que iba creciendo la fuerza cenlralizadora del Estado se 
estrecharan sus relaciones con el individuo y se hiciera ménos necesaria la 
vigorosa organización de la familia antigua. Cuanto mayor ha sido el poder y 
la eficacia de la autoridad pública, tanto más limitada ha debido ser la au
toridad doméstica y ménos importancia ha debido tener la familia en la 
organización política del Estado. Pero de que ni la familia romana ni la sô -
ciedad doméstica del feudalismo sean compatibles con la civilización pre^ 
senté, no se sigue que se deba anular por completo esle elemento políticoi 
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La autoridad pública ha podido reemplázar á la doméstica en muchas de 
sus funciones, pero nunca le sustituirá en todas con ven .aja de la socie
dad y del individuo. Su acción, para ser eficaz, seria insoportablemente t i 
ránica, y no siendo tiránica sería completamente ineficaz. Redúzcanse los 
derechos de la pátria potestad, sustitúyanse con la autoridad abstracta de 
la ley, limítense las obligaciones entre padres é hijos á las absolutamente 
indispensables para la crianza y primera educación de estos, y la familia 
será una asociación temporal y pasajera, muy semejante á la del bruto con 
sus hijuelos, que cria á sus pechos, ó cubre con sus alas, en tanto que no 
aprenden á buscarse el alimento. 

Considerada así la familia, sería también una institución groseramente 
materialista, indigna de la elevada naturaleza del hombre, y un eslabón tan 
frágil déla cadena social, que se rompería al menor esfuerzo. La sociedad 
civil no ha sido nunca ni puede ser jamás una reunión de individuos, sino 
de familias, que el individuo nunca existió solo y aislado en el mundo. La 
familia es elemento esencial y base firmísima de la sociedad. Si la una pe
rece ó se desvirtúa, ¿qué será de la otra? Sí las familias, en vez de cuerpos 
hasta cierto punto permamentes, con tradiciones, costumbres y tendencias 
comunes, no fueran sino reuniones transitorias, frecuentemente renovadas 
para un fin limitado, que pasaran como el relámpago sobre la haz de la 
tierra, sin dejar de sí rastro ni memoria, ¿qué sería de la sociedad? ¿No 
sería de temer que con elementos tan contingentes no se pudiera formar 
un compuesto bastante sólido y duradero? 

Las doctrinas democráticas del siglo xvm dieron grande impulso á la 
obra de trasformacion de !a familia, comenzada bajo el imperio de los Cé
sares, quebrantando al mismo tiempo los vínculos sociales, no en su exten
sión, pero sí en su intensidad. Entre el subdito y la autoridad común su
prema hay hoy más relaciones de dependencia que en otro tiempo, pero 
ménos estrechas que las que existían ántes entre el mismo subdito y la au
toridad local de entónces. La civilización—ignoro sí por fortuna ó por des
gracia—con esta, que podríamos llamar tendencia subversiva de la familia, 
posee otra eminentemente conservadora, que conduce á la centralización 
del poder, la cual neutraliza hasta cierto punto los efectos de la primera. 
Mas no los corrige por completo, y al fin la sociedad cimentada sobre la 
centralización del poder es una obra de arte, y la fundada en la organización 
de la familia es obra de la naturaleza. 

Otro de los principios en que los filósofos del siglo xvm pretendían fun
dar la nueva organización de la propiedad era la igualdad democrática. 
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Principio falso, deducido de la inexacta apreciación de los hechos, refutado 
tan victoriosamente en la región de la ciencia y en la de la historia, que se
ria excusado analizarlo detenidamente. Verdad es que todos los hombres 
vienen al mundo con igual derecho á procurarse el sustento, pero no todos 
traen iguales medios para conseguirlo. Esta desigualdad originaria es obra 
de la Providencia que, como todas las suyas, no puede carecer de objeto 
aunque el entendimiento humano no alcance á comprenderlo. El hombre 
sin embargo, la consideró como una imperfección del orden social, y trató 
de corregir la obra del Criador, procurando, ya que no era posible la igual
dad de facultades, la igual participación en el dominio de la tierra. Vana 
tentativa: h empresa no pasó nunca del estado de la utopia, y si algún des
venturado intentó realizarla, recibió al punto terrible desefigaño. Para 
algo crió Dios desiguales á los hombres; para algo no dió á la tierra toda la 
extensión que necesitaría, si debieran poseer en ella parte igual todos sus ha
bitantes. 

De tener todos los hombres igual derecho á la vida no se sigue que to
dos tengan igual derecho á conservarla por los mismos medios y á disfru
tar de ella en idéntica forma. La posesión de la tierra no es más que uno de 
estos medios, y por lo tanto el que no puede adquirirla no queda privado 
por eso de los necesarios para cumplir su fin en el mundo. Y siendo este el 
límite de la igualdad primiLiva, tan encomiada por los demócratas, n ie l 
derecho de primogenitura ni los mayorazgos eran contrarios á ella. Estas 
instituciones negaban la herencia de ciertos bienes á personas que bajo 
otro régimen habrían sucedido en ellos, y por lo tanto les privaban de la 
facultad de subsistir con el producto de tales bienes, pero no sin que las 
costumbres y las leyes atendiaran por otros medios á su subsistencia. Uni
das entónces las familias por vínculos más estrechos, no sedisolvian como 
hoy. al morirlos padres, sino que quedaban al cuidado y bajo la dependen
cia del primogénito. Este atendía á la subsistencia y educación de sus her
manos menores, les daba carrera y les proporcionaba los medios de vivir 
independientes. Los segundos ele las casas nobles tenían además por inve
terada costumlre el monopolio de ciertos cargos públicos del Estado y fa
cilidad de obtener los de la Iglesia. No es, pues; cierto que hubiera esencial 
contradicción entre las instituciones mencionadas y el principio de igualdad 
de derecho á la vida. 

Nada más diré de esa otra igualdad que con tanto afán buscaban aque
llos filósofos, sino que es contraria al órden de la naturaleza. Y si ella es 
por lo tanto moral y materialmente imposible, ¿para qué ha de aspirar el 
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legislador á realizarla? La sociedad misma se funda en la desigualdad; todo 
está ordenado en ella, teniendo en cuenta esta importante circunstancia. En 
la desigualdad se fundan las grandes instituciones sociales que son obra de 
los siglos y fruto déla experiencia de muchas generaciones. Por lo tanto, 
si el legislador ha de proceder lógicamente, si no ha de ponerse en contra
dicción con la naturaleza y con la sociedad, debe'dictar sus mandatos de 
acuerdo con aquel hecho necesario y primitivo, y en vez de procurar la ni
velación de fortunas, como ideal de sus obras, respetar su desigualdad, ó 
tender cuando más y siempre por medios indirectos, si es posible, á que 
desaparezcan con el tiempo las grandes desigualdades, que por su enormi
dad, pueden ser peligrosas. 

CAPITULO * X 

Estado de la propiedad c i v i l en F r a n c i a antes d é l a r e v o l u c i ó n de 1 7 8 9 

I 

D E LA PROPIEDAD P R I V A D A , S U J E T A Á VINCULACION 

Relajada en Francia la disciplina feudal, no quedaron, sin embargo, l i 
bres todas las tierras del reino. Dividido éste, según ántcs he dicho, en pro
vincias de derecho escrito y de derecbo consuetudinario, era tan diverso en 
ellas el estado de la propiedad, como diferentes eran sus leyes y costum
bres. En todas, no obstante, conservó la propiedad territorial relaciones 
con el orden político, aunque menos estrechas, y vínculos más ó menos 
fuertes con el estado civil y político de las familias. Bajo el régimen feudal 
se atribuían los señores el dominio directo de las tierras, lo cual menos
cababa gravemente la libertad y la independencia de sus poseedores in
mediatos. La monarquía absoluta tuvo la pretensión de heredar este impor
tantísimo derecho, y aunque algunos jurisconsultos se lo negaron, muchos 
lo dieron por sentado y lo tuvieron por incontestable. Galland, autor de un 
antiguo tratado de feudos, sostuvo la doctrina de que el rey era señor uni
versal de todas las tierras del reino (1). Este mismo principio se consignó 
en el código de Marillac de 102!) (2), escrito en el reinado de Luis Xílí y 
en un edicto de Luis XIV publicado en 1692. En las instrucciones que 

(1) Traite du Franc alleu. Ch. 7, 
(2) Art. 383. 
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este último monarca dejó al Delfín, decía: «Todo cuanto se halla dentro de 
nuestros Estados nos pertenece por el mismo titulo. Debéis saber que los 
reyes son señores absolutos, que tienen naturalmente la plena y libre dis
posición de todos los bienes, tanto los poseídos por la gente de Iglesia 
como por los seglares, para usarlos como prudentes ecónomos» (1). Si
guiendo la Sorbona esta misma doctrina en una consulta que dirigió al rey, 
sobre la conveniencia de establecer cierto tributo, le reconocía también el 
derecho de disponer de los bienes de todos sus subditos. No significaba, en 
verdad, este señorío supremo la potestad del rey para entrar arbitraria
mente en posesión real de los bienes patrimoniales de sus vasallos; pero 
servia para justificar el impuesto de la talla, las exacciones arbitrarias, las 
confiscaciones, el derecho llamado de bastardía, el de aubainay otros, que 
como estos, eran signo de originaria servidumbre, ó enervaban el capital 
agrícola en manos del cultivador, ó atentaban á la plenitud de los derechos 
del dominio. 

Así, en cuanto á participar el Estado de la propiedad de las tierras pa
trimoniales, la única mudanza legal introducida bajo la monarquía absoluta, 
fué suceder el rey en los derechos de los antiguos señores, que antes eran 
soberanos ó poco ménos en sus respectivos lugares. Pero de hecho hubo 
una gran variación en el estado de los propietarios, porque estos fueron 
mucho más libres bajo la dependencia de un rey poderoso y lejano, que 
bajo la de un señor codicioso y mezquino, con la vista siempre fija sobre 
todos y cada uno de sus vasallos. Por eso, á pesar de la pretensión del mo
narca á heredar el dominio directo de todas las tierras feudales, su partici
pación en ellas fué menor y menos gravosa para el vasallo que la que t u 
vieran los señores, y la propiedad avanzó tanto hacia su emancipación de 
la autoridad pública. 

En la misma época no dejó tampoco de depender de la propiedad la 
condición política de las personas. Bajo la monarquía absoluta continuó la 
distinción entre el dominio feudal y el alodial, la tierra noble y la plebeya 
ó de rotura, y siguieron asimismo distinguiéndose las personas en señores 
y vasallos, nobles y plebeyos, según la calidad de sus propiedades. Expli
cados'quedan en otro lugar el origen y naturaleza de los alodios y de los 
feudos. Las tierras nobles podían ser alodiales ó feudales. Las tierras de 
rotura eran las que los señores habían dado á censo á sus antiguos colonos 
después de abolida la esclavitud, con obligación de romperlas y cultivarlas. 

(1) Oeuvres de jjüis X I V , t, I I , p. 93, 
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Aunque incorporados á la corona los gránelos leudos, quedaron abolidos los 
privilegios feudales más incompalihles con la unidad de la monarquía, no 
perdió la nobleza todos sus derecbos políticos y señoriales, ni los meros 
propietarios de rotura perdieron tampoco las ventajas inherentes á su es
tado. Así los nobles tenían grande interés en conservar en sus familias las 
tierras que preservaban su condición política. Los vasallos tenían igual i n 
terés respecto á las tierras de rotura que constituían su patrimonio, tanto 
más cuanto que conservándolas no se inhabilitaban para mejorar de estado, 
puesto que podían hacerse nobles adquiriendo tierras de esta calidad, sin 
dejar la posesión de las otras. Todas estas circunstancias contribuyeron á la 
estabilidad de las posesiones territoriales independientemente de los mayo
razgos, áun después que el feudalismo s.9 hallaba en decadencia. 

No contribuyeron ménos al mismo resultado las reglas más generales 
que, no obstante su variedad iníinita. establecían las costumbres locales 
para la trasmisión del dominio por causa de muerte. Fuera de las provin
cias del Mediodía, en las cuales, sirviendo de norma el derecho romano, se 
trasmitía la propiedad con sujeción á reglas que no tenían por objeto su 
conservación en las familias, en casi todas las restantes tendían más ó me
nos directamente á este propósito las disposiciones del derecho consuetu
dinario. En la sucesión hereditaria campeaba por lo general el derecho de 
primogenitura, el de masculínidad, la distinción entre los bienes troncales 
y los adquiridos, la legítima reservable á los parientes colaterales, y otras 
instituciones semejantes. 

El derecho consuetudinario llamaba en primer lugar á la sucesión á los 
hijos del difunto; pero muchas costumbres excluían de ella á las hijas, ya 
en favor tan sólo de los varones nobles, ya sin distinguir entre nobles y 
plebeyos, en unas partes con limitación á los bienes hereditarios de calidad 
noble, y en otras sin limitación alguna. Ciertas costumbres excluían de la 
herencia solamente á las hijas casadas y dotadas, y otras también á las 
no dotadas. Algunas no contenían ninguna exclusión de esta especie, pero 
surtícin el mismo efecto, obligando á las hijas á renunciar la sucesión cuan
do otorgaban su contrato de matrimonio y recibían dote de sus padres. 

También se entendían de modos muy diversos los beneficios de la pri
mogenitura. Daba este derecho: 1.° A una casa-morada, que el primogéni
to podía elegir entre las de la herencia. 2.° A cierto espacio de terreno alre
dedor de la misma casa, llamado el vuelo del capón, de cabida de media fa
nega, poco más ó menos. 3.° A una porción de los demás bienes, cuya 
cuantía era variable según la costumbre de cada lugar. 4.* A conservar los 
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papeles de familia, como títulos de nobleza, contratos de matrimonio, par
ticiones y cartas genealógicas, é igualmente los retratos de familia, los ma
nuscritos de los antepasados, los libros anotados al margen por estos y las -
insignias desús dignidades y títulos. Algunas Coslumhres, como la de París 
y la de Orleans, atribuían el derecho de prímogenitura al hijo mayor, y en 
su defecto y representación á sus hijos, y áun á sus hijas; y cuando varios 
de estos heredaban, debían dividir la herencia de manera que el mayor de 
ellos sacare de ventaja sobre los demás, los derechos de prímogenitura que 
quedan referidos. Otras Coslumhres reconocían también estos derechos á la 
hija mayor, en defecto de hijos varones. En unos lugares no se daba ven
taja á los primogénitos, sino en cuanto á la sucesión de los feudos ó entre 
los nobles; en otros se extendía á toda clase de bienes ó á toda clase de 
personas. 

A falta de descendientes, procuraba el derecho consueludinario mante
ner el patrimonio de las familias, llamando á la sucesión por derecho de 
troncalidad, esto es, devolviendo los bienes á la familia del padre ó de la 
madre, según su procedencia. 

Los parientes colaterales más próximos heredaban en su caso, pero con 
la diferencia ele que en unas provincias se admitía entre ellos el derecho de 
representación más ó ménos limitado, en otras eran preferidos los varones 
á las mujeres, en igualdad de grado, para la sucesión de los feudos, ó esta
ba prohibida la división de estos en la línea colateral, ó debia suceder "en 
ellos el mayor de los varones, y en su defecto la mayor de las mujeres, sin 
distinción entre nobles y plebeyos. Otras Coslumhres daban los bienes tron
cales al pariente colateral más próximo del ascendiente que primero los 
había adquirido, ó á su descendiente en línea recta, ó al pariente más pró
ximo del último poseedor en la línea respectiva. El objeto de estas pres
cripciones era, según se ve, conservar la propiedad en las familias; y así, 
aunque las relativas á la exclusión de las mujeres traía origen del servicio 
militar, propio de los feudos, no cesaron, después de abolido ó conmutado 
este servicio, para evitar que las hijas, saliendo de sus familias por el ma
trimonio, llevaran á otras los bienes de sus antepasados. 

La misma tendencia revelaban las disposiciones del derecho consuetudi
nario relativas á la facultad de testar. El órden de suceder referido era la 
regla general de las herencias, la cual, si podía alterarse en los testamen
tos, era como por vía de excepción y no sin graves restricciones. No había 
más heredero que el señalado por la ley: sí el testador instituía otro dife
rente, considerábasele como legatario que debía recibir su legado del here-
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dcro legitimo, único autorizado para apoderarse de la herencia. Asi pasaba 
por axioma de derecho en las provincias del Norte, que sólo Dws puede ha
ce?' un heredero. 

Casi to las las Costumbres limitaban en interés de las familias la facul
tad de disponer por testamento. Según unas., se podia testar solamente de 
la cuarta parle de la hacienda, de la tercera ó de la mitad, reservándose la 
parte restante para el heredero legitimo. Según otras, se podia disponer 
tan sólo de los muebles, de los inmuebles adquiridos de extraños y de una 
parte de los bienes troncales, variable según los lugares. La Costumbre de 
Berri era la única que permitía testar de los bienes de todas clases, sin l i 
mitación alguna. La parte no disponible correspondía en todo caso á-la fa
milia ó al pariente llamado por la ley á la sucesión; y si éste era hijo o 
descendiente, aquella parte estaba también señalada por ley ó costumbre, 
y solia consistir en la mitad de lo que deberla corresponclerle, si el ascen
diente no hubiera hecho testamento. La desheredación de los hijos y pa
rientes estaba permitida, mas no sin que el testador alegara justa causa (1). 
De modo que, según el derecho consuetudinario^ habiá dos legitimas , una 
de origen germánico , á favor de la familia, como cuerpo colectivo, y sin 
consideración al interés particular de ninguno de sus individuos, y otra 
semejante á la romana, destinada exclusivamente á los hijos. En la primera 
se descubre cierto fm político ; en la segunda sobresale el carácter moral y 
dcftnéstico. 

En las provincias meridionales se trasmi^iaTi también los feudos por de
recho de primogenitura, aunque en ellas eran pocos los bienes de esta es
pecie. En cuanto á todos los demás bienes, regia el derecho romano, y sin 
embargo, respecto á los de origen plebeyo, se arrogaron Tos padres la facul
tad de legarlos en su totalidad o en su mayor parle á los primogénitos, y el 
tiempo sancionó esta costumbre. Así, aun en estas provincias inénos feuda
les, se admitió, aunque con limitaciones, la facultad de disponer por testa
mento del modo más adecuado para mantener perpéluamenle el patrimonio 
de las familias. 

Al lado de las propiedades libres, alodiales ó feudales, sujetas por tantos 
vínculos á intereses colectivos, crecían y se generalizaban los mayorazgos, 
acumulándose y perpetuándose por su medio en las familias nobles grandes 

(1) T&xúiev.—Theorie raisonnée du code civil, vol. I I Í , tít. í Pothier Tmité de mc-
cessions, ch. 2.—Argou, Institutions du droit franjáis, lib. 2, ch. 25. —Laferriere , His-
toire du droit frangais, lib. 2, ch. 10. 
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riquezas. Celosos los reyes del poder de estas familias , no eran favorables á 
una inslitucion que tanto lo aseguraba y engrandecía, pero tampoco osaban 
aboliría. Limitáronse; como he dicho en otro lugar, á modificarla, res
tringiendo los plazos de las vinculaciones, pero ni siquiera lograron deshe
cho este resultado las Ordenanzas reales promulgadas sobre la materia en 
el siglo xvi, ni la misma Novela de Jusüniano, que señalaba el término de 
las sustituciones. Pudiendo éstas renovarse cada vez que terminaban, mu
chas familias usaron'de esta facultad, y así se perpetuaron en ellas los bie
nes vinculados. Además la Ordenanza de 1560, que prohibía pasaran del 
segundo grado las sustituciones, no se llevo á efecto en algunas provincias 
hasta muchos años después de publicada. En Flandes y en Artois no rigió 
hasta, 1611: Franco-Condado y Rosellon no la obedecieron hasta 1747; y asi 
áun sin renovarlos, se conservaron en muchas partes los mayorazgos. 

IT. 

ESTADO D E L A PROPIEDAD MUNICIPAL. 

Justamente con las propiedades vinculadas y. las de dominio restringi
do, existían las de los pueblos y comunes, destinadas unas al aprovecha
miento general de los vecinos y otras á sufragar con sus rentas j productos 

''os gastos de la administración municipal. Desde el establecimiento del feu
dalismo y áun ántes, poseían ya los pueblos en propiedad o en usufructo, 
bosques, prados, eriales y otros terrenos de uso común. Procedía la mayor 
parte de estos bienes de mercedes otorgadas por los señores feudales, 
el rey o los monasterios al común de sus vasallos, para estimularles á me
jorar el cultivo y para fomentar la población de sus campos. Otras de las 
mismas propiedades traían más remoto origen. En las comarcas cuyo8 
habitantes conservaron su libertad y su hacienda, mediante el pago de 
ciertos tributos señoriales, hubieron de respetarse las propiedades que 
antiguamente se hablan disfrutado como comunes. Algunos de ellos 
traian también su origen de herencias ó legados ó de adquisiciones á 
título oneroso costeadas con el producto de repartos voluntarios, de mu l 
tas, confiscaciones y de otros arbitrios locales (1). Los terrenos baldíos y 
vacantes se reputaban propiedad del señor, en virtud de la antigua juris
prudencia que le atribula el dominio de todas las tierras de la demarcación 
señorial, que él o sus antecesores no hubieran expresamente enajenado. En 

(i) Charl. Dupiu. Hidolre administrative des comvmnes de France, pág.. 175, 
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compensación de este derecho pesaban sobre el señor no pocas obligaciones, 
como la de pagar el sueldo de los jueces , costear las cárceles y juzgados, 
mantener á los expósitos y sufragar todos los demás gastos de la adminis
tración de justicia. 

Los bienes comunales se reputaban tan inalienables como los de la Igle
sia. Algunos pueblos, que abrumados de deudas y de impuestos enajenaron 
sus propiedades á vil precio, durante las turbulencias anteriores al reinado 
de Enrique IV, fueron autorizados en 1600 por este monarca, para resca
tarlas, devolviendo á los compradores el precio desembolsado en el término 
de cuatro años. Enajenaciones verificadas con iguales circunstancias du
rante los reinados de Luis X I I y Luis XIV, por pueblos de las provincias 
de Champaña y Picardía, fueron también revocadas en 1659, con la obli
gación de reembolsar el precio dado en el término de diez años. Este mis
mo privilegio se hizo después extensivo á otros muchos pueblos. 

La propiedad comunal era objeto sntre tanto de fraudes y usurpaciones 
graves por parte de los señores y de los vecinos poderosos. En 1579 mandó 
el rey hacer pesquisa contra los que hubieran sustraído títulos ó documen
tos para apoderarse de bienes comunes, y declaró sin efecto las transaccio
nes y concordias arrancadas por los señores á sus vasallos con igual objeto. 
En 1667 fueron autorizados todos los pueblos para recuperar en el término 
de un mes, y sin ninguna formalidad prévia, los inmuebles comunales enaje-* 
nados, arrendados ó acensuados desde 1620, con reembolso del precio en 
diez años. 

Ciertas costumbres antiguas, fundadas en el origen señorial de la mayor 
parte de las tierras comunales , permitían reducir la extensión de estas, 
aunque no sin resarcir á veces de su importe á los pueblos. Los señores te
nían desde tiempos muy remotos la facultad de retraer para si la tercera 
parte de los montes y prados comunales que ellos ó sus antecesores hubie
sen concedido á los pueblos por titulo gratuito, debiendo reputarse tal el de 
la adquisición, siempre que no se probara lo contrario. Cuando los señores 
no hablan concedido el dominio sino sólo el uso común de tales tierras, po
dían reducirlo á una parte de ellas, recuperando la libre disposición de to
das las restantes. Mas como el ejercicio de estos derechos hubiera dado 
lugar á graves abusos, anuló el rey en 1667 todas las particiones de terrenos 
de propiedad comunal, verificadas en los treinta años anteriores entre los 
señores y los pueblos; si bien al poco tiempo se declararon subsistentes, 
siempre que se probase que las adquisiciones primitivas se habían verifica
do á título gratuito, y que las dos terceras partes del terreno público dejado 
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al aprovechamienlo común, eran suficientes para su objeto. En cuanto 
á la división de los terrenos comunes , cuya propiedad conservaban los se
ñores, no hubo de hacerse novedad alguna, hasta que á principio del último 
siglo se sustituyó la antigua costumbre con la ele descargar una parte de los 
mismos terrenos de toda servidumbre de aprovechamiento, pasando la otra 
parte en dominio pleno á la comunidad que antes tuviera el uso. 

Tal era en Francia el estado de la propiedad á mediados del siglo xvm. 
El régimen feudal se hallaba profundamente quebrantado; pero los vesti
gios que de él quedaban en las ideas y en las costumbres, en los usos y 
fueros particulares respecto á herencias y sucesiones, en los mayorazgos y 
en las propiedades municipales, daban todavía al dominio de la tierra cierta 
estabilidad favorable á los intereses colectivos de clase y de familia. Para 
destruir por completo esta organización vigorosa y sustituirla con otra en 
que predominara el principio contrario de libertad é individualismo , se ne
cesitó primero una contienda apasionada de doctrinas, y después un terri
ble sacudimiento político. 

CAPITULO XI 
E s t a d o de l a p r o p i e d a d c i v i l e n F r a n c i a d u r a n t e l a r e v o l u c i ó n 

de i 7 8 9 . 

VICISITUDES D E L A PROPIEDAD P R I V A D A E N E S T E PERÍODO. 

Las doctrinas anteriormente expuestas comenzaron á dar fruto antes de 
la revolución de 1789. Luis XV promulgó en 1749 su famoso edicto prohi
biendo á las manos muertas adquirir bienes raíces. Turgot, ministro de 
Luis XVI, tuvo entre otros proyectos, el de abolir las corveas y los derechos 
feudales más gravosos, regularizar el impuesto del clero y la nobleza, redi
mir las rentas feudales, sin perjuicio de los derechos de propiedad, y esta
blecer el comercio interior de granos; pero como hombre más versado en 
libros que en negocios, no logró llevar á efecto sino una parte de sus pla
nes, y esos con tan poco acierto y fortuna, que le costaron á él el ministe
rio y al país una grave sedición. Su decreto declarando libre el comercio 
interior de granos provocó grandes tumultos y fué revocado: el que abolía 
las corvgas, sustituyéndolas con un impuesto en metálico, sufrió igual suer
te por la obstinada oposición de los Parlamentos. Sin embargo, el mismo 
Luis XIV suprimió por completo ó redujo considerablemente otros dere-
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chos feudales, muy onerosos, tales como el de talla (i), el de feudo fran
co (2), el de mano muerta (3), el de milicia, el de gabela y el de ayudas (4). 
Hizo aún mucho más, que fué repartir en algunas provincias, entre los ve
cinos de los pueblos las tierras de aprovechamiento común, dando á cada 
familia un lote igual, con obligación de pagar un módico censo ó sin 
ella (5). 

Pero cuando quedaron radical y definitivamente abolidas todas las ins
tituciones feudales de Francia, fué en la sesión memorable que la Asamblea 
Constituyente celebró en la noche del 4 de Agosto de 1789. Apenas estalló 
ja revolución, una gran parte de los labradores y de los villanos rehusaron 
el pago de los derechos feudales, persiguieron á sus antiguos señores, in
cendiaron sus castillos, quemaron sus títulos de propiedad y cometieron 
atroces venganzas. Desde el 14 de Julio de aquel año creció aún más la 
agitación y fué universal el desorden. El gobierno se presentó á la Asam
blea para darle cuenta del estado de la nación y pedirle los medios de re
mediarlo. 

Entre los enemigos del antiguo régimen cundia la opinipn de que sien
do la causa del mal el agravio que las antiguas instituciones feudales in
ferían á los pueblos, era menester suprimirlas ó modificarlas radicalmente. 
Aun los nobles, partidarios desinteresados de las reformas, participaban de 
esta opinión. Dos de eltos, animados de un alto espíritu de abnegación y 
de desinteresado patriotismo y rebosando de entusiasmo, propusieron la 
abolición inmediata de todos los derechos feudales. Este sublime ejemplo 
excita el amor propio de unos , empeña el desinterés y la generosidad de 

(1) Impuesto que exigía el eeñüi" á sus vasallos en uso de su soberanía. En unas pro
vincias ae ímijonia sobre las propiedades, y se llamaba talla real; en otras sóbrelas 
personas y por cabezas; y en todas había lugares, corporaciones . individuos y fami
lias exentos por privüegio de satisfacerlo. 

(2) Dábase este nombre (franfief) al tributo personal que se exigia al poseedor ple
beyo de feudo ó tierra noble. 

(3) Derecho señorial en cuya virtud quedaban reducidas ciertas personas á la con
dición servil. 

(4) E^tas eran contribuciones indirectas muy gravosas, que tratan su origen del 
feudabsmo. 

(5) Así se ordenó en 1762 en cuanto á los pueblos de la provincia de yVois EvacMs: 
en 1771, 1773 y 1777 respecto á los de las Oeneralidades de Aucli y de Pau : en 1774 
respecto á los pueblos del Ducado de Borgoña, del Maconado, del Auxerrois y de los 
países de Gex y de Bugey: en 1777 respecto á las provincias francesas de Flandes; y 
en 1779 respecto á la provincia de Ai'tois. (Dalb)/, Jurísprúd. gevér. V. C'ommme, 
n. 2.176. 
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oíros, y haciendo cada cual alarde de su amor á la pátria, todos á la vez re
nuncian y sacrifican sus privilegios personales en aras del interés común. 
En tunees los nobles abandonan sus prerogativas y derechos feudales, 
clero sus exenciones, las ciudades sus privilegios, y hasta algunos, favore
cidos con pensiones del Estado, las ceden en beneficio del Tesoro. La 
Asamblea parecin embriagada de entusiasmo por la cauba del pueblo. 

En aquella noche célebre quedó acordada la abolición de la servidum. 
bre, de las jurisdicciones señoriales, del monopolio señorial de la caza, de 
os gremios, de la venalidad de los cargos públicos y de las pensiones de 
gracia. Los derechos de señorío y de diezmo fueron al mismo tiempo de
clarados redimibles; quedó también decretada la igualdad de los impuestos 
y la de los ciudadanos para el ejercicio de los cargos públicos ; los privile
gios de ciudades y provincias fueron suprimidos para siempre. 

La conduela de la nobleza en aquella ocasión crítica es más digna de 
admiración, por los elevados sentimientos que la inspiraron , que capaz de 
resistir un exámen imparcial y severo. Pasado el primer arrebato de la no
ble pasión que dominó á la Asamblea en aquella sesión memorable, advir
tieron los hombres sensatos que los legisladores hablan procedido con a l 
guna ligereza y dejádose arrastrar por su amor al bien más léjos de lo que 
permitía la justicia y de lo que reclamaba la conveniencia pública. Muchog 
de los derechos feudales suprimidos constituían una propiedad que podria 
ser perjudicial para la nación, pero que estaba desde tiempo inmemorial 
reconocida por las leyes. Además, los diputados habían recibido de sus co
mitentes un mandato expreso y circunstanciado . comprensivo de todos los 
agravios públicos que en su concepto necesitaban remedio , y entre ellos no 
figuraban los derechos feudales; ¿tendrían facultad para suprimirlos repen_ 
tinamente y sin prévia indemnización de sus poseedores, una vez admitida, 
como lo estaba entonces, la doctrina del mandato imperativo? ¿Pudieron 
los nobles, que eran miembros de la Asamblea, despojar á los de su clase que 
no lo eran, de los privilegios que habían conquistado su§ mayores , deíra* 
mando su sangre por la pátria? 

Estas consideraciones hubieron de originar algunas dificultades al tlera^ 
po de reducir á leyes y preceptos prácticos los acuerdos generales del 4 dé 
Agosto. Sin embargo, el amor á las reformas disipó al fin los escrúpulOg 
de la legalidad, «y la justicia estricta cedió, como era natural, al influjo po
deroso délas ideas políticas dominantes. Fueron; pues, abolidos los dere
chos feudales con perjuicio mayor ó menor de sus poseedores, según era e 
que ellos ocasionaban al país, sin tenerse en cuenta para nada la legitimé 
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dad de su adquisición. Los servicios pecuniarios en que habían sido con
mutados los personales que ánles prestaran los vasallos por razón de sus 
tierras, y los que procedían de la antigua servidumbre de los plebeyos, fue
ron abolidos por entero y sin compensación alguna. También acabaron del 
mismo modo los derechos que se pagaban por la venta y por la sucesión 
hereditaria de las propiedades feudales y los monopolios de caza. Sólo se 
respetó el dominio directo de los señores en los predios enütéuticos; pero 
si desde luego no se otorgó á los colonos gratuitamente la plena propiedad 
de ellos, se les facultó para obtenerla, áun contra la voluntad de los seño
res, mediante la redención del canon. 

En la abolición del diezmo no procedió la Asamblea con menos pasión 
é injusticia. Lo acordado el 4 de Agosto fué redimirlo; mas no satisfechos 
con esto los innovadores, decidieron suprimirlo sin compensación alguna á 
cargo de los propietarios que obtuvieran el beneficio. Para salvar esta in
consecuencia se supuso que la redención se verificaria, haciéndose cargo el 
Estado de la manutención del culto. En vano demostró el abate Sieyes que 
la redención verificada de esta manera cargaba injustamente ála nación con 
una deuda que debia pesar tan sólo sobre los propietarios, y equivalía á 
regalar á estos el diezmo á costa de todos los demás contribuyentes. La 
mayoría de la Asamblea decretó la abolición pura y simple, si bien orde
nando que mientras se hacia cargo el gobierno del mantenimiento del cul
to, se continuara pagando el abolido impuesto. Prevención inútil: los pue
blos, acostumbrados ya á la licencia , se negaron á satisfacer más tiempo 
un tributo que suslegisladores condenaban y abollan por opresor é injusto. 

Mas apenas quedaron rotos los últimos vínculos feudales de la propie
dad, la experiencia o f rec ió un terrible desengaño á los Cándidos políticos 
que habían apoyado esta reforma como medio de ca lma r la agitación del 
pueblo y prevenir nuevos desórdenes. Los revoltosos, más bien alentados 
que satisfechos, siguieron incendiando los castillos y talando los campos re
cien libertados de la feudal servidumbre. Derramados por todas las provin
cias, cometieron en ellas tantos excesos, que el gobierno tuvo que acudir de 
nuevo á la Asamblea para pedirle, no ya med idas preventivas y benévolas 
concesiones, sino medios eficaces de represión severa; y la Asamblea, que 
pocos días antes había creído conjurar la tempestad con su condescenden
cia, tuvo que r econoce r tácitamente su error, deoreíjando contra los revo
lucionarios el emp leo de la fuerza (1). 

(1) Thiers. Ifistcrl.re de la JifniolnlionfrancaUi-. uli. 
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Abolido el dominio feudal, quedaban subsistentes los vinculo? de la pro" 
piedad con la familia por medio de las sucesiones y de las herencias, y la 
revolución necesitaba también desatarlos para ser consecuente en sus prin
cipios. Comenzó, pues, la Asamblea Constituyente estas reformas en 8 de 
Abril de 1791, aboliendo, entre herederos ah inteslato, toda desigualdad 
procedente de Costumbres provinciales, de la diferencia de sexos ó de la 
primogenitura. Luego trató de establecer la misma igualdad de derechos 
entre los herederos testamentarios, con lo cual puso naturalmente en cues
tión la facultad de testar. El diputado Cázales, buscando en ella un con
trapeso adecuado á la igualdad de derechos en la participación legítima, 
propuso la adopción en todo el reino de las leyes romanas sobre la materia. 
Mirabeau, celoso partidario del principio de igualdad, no queria dar al pa
dre la facultad de disponer de más de la décima parte de su hacienda, y en 
todo caso, no para favorecer con ella á alguno de los hijos. «¿No tiene bás
tantela sociedad, decia, con los caprichos y pasiones de los vivos, sino que 
ha de sufrir también las pasiones y los caprichos de los que ya no existen? 
¿No tiene bastante con sufrir las consecuencias del despotismo testamenta
rio de tantos siglos, sino que hemos de gravarla también con las de los 
testamentos futuros que revelen voluntades extravagantes ó desnaturaliza, 
das? ¿No hemos visto multitud de testamentos respirando orgullo óven-
ganza, un injusto despego ó una predilección inmotivada? La ley anula los 
testamentos llamados ab irato, y sin embargo, acata y respeta estos otros 
que deberían llamarse a decebo, a morboso, ab imbecili, a delirante, a 
sw^sríío» (1). Robespierre, más consecuente con los principios democráti
cos, opinó por la absoluta prohibición de testar. Otros diputados de frac
ciones diversas juzgaban que era bastante reducir en el padre de familia la 
facultad de testar á la cuarta parte de la herencia. Pero la Asamblea no se 
atrevió entonces á resolver cuestión tan árdua, y se limitó á votar la ley 
sobre particiones ab intestato, ántes citada, y otra prohibiendo á los testa
dores imponer á sus herederos y legatarios condiciones coactivas de su l i 
bertad en materias religiosas, ó de elección de estado, profesión ó empleo 
(5 Setiembre 1791). 

Digno es de notarse que una Asamblea tan decidida á libertar la pn> 
piedad de las trabas y vínculos del antiguo régimen, no pensara desde 
luego en la abolición ele los mayorazgos. Al disolverse la Constituyente lle-̂  

(I) Discurso leido en la tribxiua nacional por Talleyrand, algunas horas después de 
la muerte de su autor Mirabeau. 

]() 
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vaba Francia cerca de L'res años do revolución y , sin embargo, todavía du
raban aquellas instituciones y la facultad de establecéiiáfe. La AstnnbleU té-
gislaliva fué la que las suprimió por completo en 25 de Agosto de 1972. 

Pero á la Convención nacional eraá la que estaba reservado llevar, s i n o 

á las últimas, á muy lejanas 'consecuencias las nuevas doctrinas acerca de 
la propiedad. Después de haber confirmado esta Asamblea la abolición de 
los mayorazgos, prohibió en 7 de Marzo de 1793 los testamentos y áun las 
donaciones entre vivos en línea recta. Pareciéñdole luego demasiado abso
luta esia prohibición, en 20 de Octubre del mismo año permitió disponer 
de la décima parte de la herencia á los que tuvieran herederos legítimos en 
jínea recta, y de la sexta á los que tuvieran tales herederos en línea tras
versal, aunque prohibiendo en uno y otro caso legar la parte disponible á 
alguno de los mismos herederos. Lo más grave de este decreto fué haberle 
dado fuerza retroactiva, porque en sil virtud quedaron anuladas todas las 
disposiciones testamentarias y entre vivos, otorgadas por los padres en per-
juicio de los hijos, y por todos los testadores, en menoscabo de sus here
deros presuntos, desde el 14 de Julio de 1789. También se dió entónces 
efecto retroactivo, desde esta fecha, al decreto antes referido de 1791 que 
Jgualaba á los herederos ab intestato ; y para este fin debían rehacerse todas 
las particiones otorgadas, contra lo ahora prescrito, en los cuatro años an. 
teriores. 

A esta violación gravísima de los derechos de propiedad siguió todavía 
otra no menos trascendental y repugnante. En G de Enero de 1794 anuló la 
Convención todos los testamentos cuyos autores vivían aún ó habian muerto 
después del 14 de Julio de 1789; mandó hacer, respecto á los fallecidos, 
nuevas particiones en las cuales trajeran los herederos á colación todos 
los bienes que hubieran recibido por donación entre vivos de los testadores 
aunque hubieran sido dados con expresa y legítima dispensa de colacionar
los: abolió la antigua diferencia entre bienes troncales y adquiridos: llamó 
á la sucesión de los que morían sin descendientes á sus hermanos y sobri
nos carnales, con preferencia á los ascendientes y con derecho de represen
tación ilimitada; y dió, por último, efecto retroactivo á todas estas pres
cripciones desde el 14 de Julio de 1789, fecha de la revolución (1). 

Este fué el último triunfo que en la esfera de la legislación alcanzaron 
los que en nombre de la libertad, pretendían dar á la propiedad de la tierra 
una organización nueva. Y creían aquellos ilusos hacer triunfar todas las 

(1) Taixlier, Theorie clu Code civil, liv. 3, t. 1. 
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libertades individuales cuando, so pretexto de restablecer la igualdad entre 
los ciudadanos y de favorecer la división de la riqueza, proscribían la fa
cultad de testar y atentaban contra el sagrado derecho de dominio, adqui
rido legítimamente por sucesión, herencia ó donaciones desde 1789, -y 
cuando lo que realmente hadan era una aplicación exagerada y funesta de 
las mismas doctrinas que, bajo el régimen feudal, limitábanlos derechos de 
la propiedad privada. Tan cierto es que las ideas extremadas se tocan y 
confunden, así en la región de las teorías como en la de los hechos. Lo 
único que faltó á los revolucionarios de 1795 para coronar su obra fué de
cretar la abolición pura y simple de la propiedad en nombre de las doctri
nas que declaraban su libertad y su independencia como un derecho i m 
prescriptible y una necesidad económica inexcusable. 

Pero si la ley no llegó á este extremo, no faltó una escuela política que 
lo sostuviera y que sólo por falta de tiempo no consiguió realizar sus per
niciosas teorías. Robespierre tenia preparada una Declaración de los dere
chos del hombre, que trató de consignar en la Constitución de 1792, en la 
cual se decia que la propiedad es el derecho de todo ciudadano á «disfru
tar la porción de bienes que le asegura la ley» (1); es decir, un mero usu
fructo tansitorio sujeto á la voluntad délos legisladores. Pensaba, como 
Saint Just, que quien se mostraba enemigo de su país, esto es, del régimen 
del terror que entónces dominaba, no debía ser propietario en su territoo 
rio (2), Trataba de empobrecer á los ricos haciendo decretar el impuest-
progresivo, que por fortuna no llegó á tener efecto (3), y proclamando el 
derecho al trabajo (4), entendido de cierto modo. Marat abogó enérgica
mente por la ley del máximun, que ponia un limite á la adquisición de tier
ras y de capitales. Babeuf predicó francamente el comunismo por medio de 
su periódico El Tribuno del Pueblo. «El único modo, decia el número 55 de 
este diario, de asegurar la subsistencia á todos los ciudadano», es suprimir 
la propiedad particular, obligar á cada uno á depositaren el almacén común 
el fruto en especie de su talento ó su industria, y que la Administración lo 
distribuya en proporciones iguales y á domicilio.» A tal extremo de escla. 
vitüd y abyección individual querían reducir á los hombres los que habían 
hecho una gran revolución por la libertad, la independencia y la dignidad 
del individuo. 

(1) Lamartine, Hist. des Gírondíns. Tomo V, pág. 388. 
(2) Rapport au Comité de Saint publique, S ventóse an 11. 
(3) Decret de 18 Mars 1793. 
(4) Véase la declaración de derechos de Kobespierre, arriba citada. 
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n. 

DESAMORTIZACION D E L A PROPIEDAD MUNICIPAL, 

Una revolución que se habia propuesto extirpar hasta los últimos gér
menes del feudalismo y acabar con toda especie de amortización no podia 
menos de atacar y suprimir la propiedad de las corporaciones municipales. 
Siendo feudales los derechos que aún conservábanlos señores sobre los 
bienes de los pueblos, uno délos primeros actos de la revolución fué abolir-
los y adjudicar á los mismos pueblos una multitud de propiedades y dere
chos que se suponían usurpados por los señores. Así, en aquel primer pe
ríodo de la revolución, parecía que el nuevo régimen, léjos de ser contrarío 
á la propiedad municipal, tendía á fomentarla puesto que la favorecía aun á 
costa de la justicia y de los derechos consagrados por el trascurso de los s i 
glos. Con este objeto dictó la Asamblea Constituyente varias leyes. En 1790 
revocó la facultad de los señores para rescatar la tercera parte de las tierras 
comunes, cedidas por ellos gratuitamente á los pueblos, y todos los repar
timientos de terrenos verificados en virtud de esta facultad, sin sujeción á 
la Ordenanza de 1669, antes mencionada. En 13 de Abril de 1791 se de
claró á los pueblos la absoluta propiedad de las tierras baldías y vacantes, 
no dejándose á los señores, á quienes antes correspondía esta propiedad, 
más que la de los terrenos de que hubiesen tomado posesión pública y so
lemne ántes de 4 de Agosto de 1789. No satisfecha la Asamblea con estas 
disposiciones, adoptó en 28 de Agosto de 1792 la de extender la revoca
ción de los repartimientos del tercio de los terrenos comunes, verificados 
sin ajusfarse á la Ordenanza de 1669, á los ejecutados con sujeción á ella, 
la de adjudicar á los pueblos, no sólo los baldíos, do que los señores no 
hubieran tomado posesión pública ántes de 1789, sino también todos aque-
los que, aunque no hubieran sido nunca comunales, estaban poseídos por 
señores que no podían justificar su dominio con títulos fehacientes ó pose
sión de cuarenta años. De este modo se hicieron de propiedad comunal la 
mayor parte de las tierras baldías existentes y las que en época no lejana 
habían dejado de serlo para entrar en cultivo. Al mismo tiempo se deroga
ron todas las Ordenanzas, providencias y edictos publicados desde 1669 
disponiendo ó autorizando para disponer, con perjuicio de los pueblos, de 
las tierras en que éstos tuvieran algún aprovechamiento común: se facultó 
á las municipalidades para reivindicar las propiedades ó usufructos que hu-
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hieran perdido desde la misma fecha por consecuencia del régimen íeudal, 
y las que en cualquier tiempo hubieran pasado de ellos á los señores y éstos 
poseyeran sin justificar su adquisición por título escrito y causa onerosa; y 
se ordenó, por último, una revisión general de todos los contratos en cuya 
virtud hablan conmutado los señores en dominio pleno, sobre porciones l i 
mitadas de tierras, la antigua servidumbre de aprovechamiento común que 
antes pesaba sobre la totalidad de las feudales. La Convención nacional, 
llevando aún más léjos su saña contra la nobleza, declaró en 10 de Junio 
de 1793 que todas las tierras baldías podian ser reivindicadas por los pue
blos, aunque hubieran estado poseídas por señores más de cuarenta años, y 
aunque éstos las hubieran adquirido por cualquier titulo feudal ú otro que 
no fuera un contrato oneroso y auténtico: con cuya declaración, con la in
terpretación latísima de las palabras aprovelslmmienlos comunes y terrenos 
baldíos, y con poner á los nobles fuera de la ley, para que no pudieran de
fenderse en los tribunales,, quedó consumado el despojo de los antiguos pro
pietarios feudales (1). 

Asi quedaron satisfechas en este punto las exigencias políticas de la re
volución, pero no sus doctrinas económicas. .¿Qué Iban á hacer los pueblos 
de sus propiedades, tan aumentadas ya con el botín del feudalismo? Acu
mulada en sus manos tanta riqueza, hacíase casi improductiva y ofrecía 
todos los inconvenientes de la amortización. Era menester, por lo tanto, 
restituirla al comercio. Asi, después de haber despojado á los antiguos pro
pietarios feudales en interés de los pueblos, se cayó en la cuenta de que 
era menester despojar á los pueblos en interés de la nación. 

Para determinar la forma de esta segunda expropiación, atendieron los 
legisladores revolucionarlos á la diferencia que, por razón de su uso, exis
tía entre los bienes municipales. La Asamblea Constituyente, en 14 de 
Agosto de 1792, decretó en principio el reparto, entre los vecinos, de los 
bienes de aprovechamiento común; mas esta operación no tuvo efecto hasta 
que en 10 de Junio de 1795 determinó la Convención nacional el modo de 
verificarla. Una ley de esta fecha, llamada con razón la ley agraria de la re
volución francesa, permitió dividir en lotes iguales todas las tierras comu
nes, excepto los montes, y mandó distribuirlas entre los vecinos respectivos, 
si estos acordaran la división, no por familias, sino por cabezas. Las mu
jeres, los niños, los criados, todos los habitantes, en fin, menos los seño-

(1) Dalloz. Jarisprud. gener. V. Commune. t. 6, ch. 3. art. 1, 2, 3, 4. 
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res que hubiesen retraído el tercio de los terrenos comunes, tenían iguales 
derechos en este universal repartimiento. 

Difícilmente podia imaginarse una medida más conforme al espíritu de 
la revolución, ni que mejor cumpliara los deseos de los ecpnomistas de la 
época acerca de la subdivisión, generalización y circulación de la propie
dad. Con ella, no sólo quedaba desamortizada la única parte de la riqueza 
inmueble que aún no lo estaba, sino que iban á crearse, como por encanto, 
muchos millones de pequeños propietarios cultivadores, prontos á realizar 
la fábula de la Edad de Oro. Y para que estos enriquecidos ciudadanos no 
abandonaran sus dominios ántes de comprender las ventajas de la propie
dad, lleno el legislador de paternal solicitud, les prohibió enajenarlos cu el 
término de diez años. Por efecto de esta ley, hasta las orillas del mar se 
repartieron entre los vecinos de muchos pueblos á titulo de terrenos bal
díos. En fin, tales abusos hubieron de cometerse que la Convención nacío-
nal, que no era por cierto asustadiza, se aterró de su propia obra. 

Repartidos los bienes de aprovechamiento común sólo faltaba disponer 
de los de propios, cuyas rentas se empleaban en los gastos municipales. La 
Convención nacional verificó este despojo declarando extinguidas en 2-4 fie 
Agosto de 1793 todas las deudas de la república á favor de los pueblos, y 
convirtiendo en deuda nacional una parte de la que pesaba sobre éstos. A[ 
mismo tiempo adjudicó ?1 Estado todos los bienes municipales que no fue
ran de uso común, y cuyo repartimiento acababa de decretarse, y mandó 
venderlos en la misma forma que los bienes nacionales (i). 

Con estas leyes terminó la revolución su obra desamortizadora. Fuera de 
los montes no quedaba ya en Francia una pulgada de terreno que no pu
diera circular en el comercio y subdividirse y acomodarse á todas las nece
sidades del individuo. Los bienes del clero, los de beneficencia, y áun los de 
los nobles, hablan sido ya confiscados y en gran parle enajenados á vil pre
cio: los feudales y los de mayorazgo eran libres de toda carga y restricción 
á favor de las familias: los municipales iban á pasar inmediatamente al do
minio privado. Era, pues, completo el triunfo del principio individualisla 
sobre el social en la forma y estado del dominio; mas un predominio tan 
absoluto no podia ser tampoco muy duradero. 

(1) Dalloz, obr, cit., lug. cifc., t. G, clx. 5, art. 1, y cli. 1. in\r. 2, 



CAPITULO Xlí 

V i c i s j L u d e s do l a p r o p i e d a d c i v i l e n F r a n c i a d e s p u é s de l a r e v o l u c i ó n 
de 1 7 8 9 . 

ESTADO DE LA PROPIEDAD PIUVADA V KESTABLECIM1ENTO B E LOS MAYORAZGOS. 

Los excesos, de la, anarquía produjeron al fin. la reacción que es siem
pre su consecuencia. Amanazada la sociedad de disolverse si seguia por el 
camino en que la llevaban sus legisladores y jefes, el terror, el cansancio, y 
los desengaños produjeron un cambio favorable en la dirección de los ne
gocios públicos. Las doctrinas revolucionarias practicadas, no habían produ
cido hasta entonces sino desastres, ruinas y escarmientos. Este era un he
cho notorio, é incuestionable, que por más que trataran de TlesOgurarlo los 
interesados en la continuación del régimen del terror, habia de surtir su 
electo. Los revolucionarios de buena fé y de doctrina hbieron alto un mo
mento para revisar las que profesaban acerca de la propiedad, y advirtie
ron que sus teorías eran demasiado absolutas y por lo menos cuestiona
bles. La nación tocaba por sí misma las injusticias, los abusos y las dilapi
daciones á que daban lugar las nuevas leyes, que habían privado de sus 
propiedades á los hospitales y á los pueblos, abolido la facultad de testar y 
revocado los actos ejecutados anteriormente en virtud de ella. Así los unos 
consintieron fácilmente en retroceder un tanto, hasta colocarse en lo que 
estimaban el justo medio, miéntras que la otra los impelía en. la misma d i 
rección hagta mucho má,s allá del punto en que ellos habian resuelto de
tenerse. 

La reacción contra los principios anárquicos que habian trastornado la 
constitución de la propiedad comenzó por una. ley de la, misma Convención 
(24 Abril 1795), suspendiendo todos los procedimientos intentados para 
aplicar, con efecto retroactivo, la de 6 de Enero de 1794, sobre anulación 
de testamentos, referida anteriormente. Dado este primer paso , y vencidos 
en la revolución termidoriana los escasos partidarios que aún quedaban (Jel 



144 DEL PROGRESO Y ViCISITUDES 

régimen del terror, en 26 de Agosto de 1795 quedó enteramente abolido el 
efecto retroactivo, no sólo de la ley últimamente citada, sino de la de 26 do 
Octubre de 1793, que fijaba la legitima de los hijos y la de los parientes. 
Algo más duraron las leyes relativas á la testamentifaccion, pero en 25 do 
Marzo de 1800, bajo el consulado de Bouaparle, se restableció la facultad 
de testar sobre bases más amplias en beneficio de la menguada autoridad 
paterna y del quebrantado espíritu de familia. Entóneos se permitió á los 
testadores di'sponer libremente de la cuarta parte de su herencia, si dejaban 
de uno á tres hijos ; de la quinta parte, si dejaban cuatro hijos; de la sexta, 
si dejaban cinco, y así sucesivamente. En cuanto á los que no tuvieran 
descendientes, se estableció que pudieran disponer déla mitad de su he
rencia los que dejaran ascendientes, hermanos ó sobrinos carnales, y de las 
tres cuartas partes los que dejaran sólo tios, primos ó sobrinos, hijos de és
tos. En la misma ley se revocó la prohibición de legar la cuota disponible 
por testamento á alguno de los herederos con derecho á legítima (1). 

El Código civil, promulgado en 1801, resolvió todas las cuestiones re-, 
lativas á la propiedad por transacciones prudentes entre los diversos inte
reses comprometidos en ellas, á saber, el del individuo, el de la familia y el 
del Estado. Inspirándose á la vez sus autores en los principios revolucionarios 
del 89, en el derecho romano y en el consuetudinario, aplicaron ya los unos 
ó ya los otros, procurando armonizarlos con las costumbres y necesidades 
de la época, las cuales, si por una parte reclamaban una vigorosa reorgani
zación de los elementos sociales quebrantados y dispersos^ no toleraban 
tampoco la pura y simple restauración del antiguo régimen. Justo es con
fesar, sin embargo, que los autores del nuevo código no lograron mante
ner siempre igual el fiel de !a balanza entre estas diversas tendencias. 

Triunfo fué del principio individualista la confirmación de las leyes re
volucionarias que abolieron toda diferencia entre las tierras nobles y las de 
rotura, los bienes íroncaíes y los adquiridos, los hijos y las hijas, los pri
mogénitos y los demás hijos (art. 732). Al mismo principio debe atribuirse 
la prohibición de desheredar á los hijos, pues aunque parece dictada por 
un interés de familia, cede en menoscabo de la autoridad paterna, cuyo 
mantenimiento y prestigio es el principal interés de la familia considerada 
como elemento social. No debe confundirse el interés individual de los hi" 
jos con el colectivo de los linajes, que no siempre hay entre ámbos entera 
conformidad. Interesa á los hijos que no quedo su legitima al arbitrio de 

(1) Taulier. Theor, du Cod. civ. liv. 3, t. V, 
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un padre desnaturalizado; pero lo que conviene á la familia, como entidad 
social, es que el padre no carezca de los medios necesarios para conserva^ 
en ella la unión y la disciplina. 

También predominó el interés del individuo sobre el de la familia en 
las disposiciones del Código que en las sucesiones ab intestato, limitaron el 
derecho de representación, en la línea colateral, á los descendientes de los 
hermanos (art. 742), llamaron á la sucesión, por falta de descendientes, á 
los mismos hermanos en unión con los padres (arf. 751), y en defecto de 
éstos á los hermanos solos con preferencia á los abuelos, y mandaron divi
dir la herencia entre los ascendientes de diversas lineas por porciones igua
les, sin tener en cuenta la procedencia de los bienes (art. 746). Pudiera aún 
citar otras varias disposiciones inspiradas por el mismo principio, entre 
ellas la separación de bienes entre los cónyuges, tan opuesta á la autoridad 
marital y al espíritu de familia. 

Concesión al interés de ésta fué sin duda el señalamiento de una legíti
ma á los hijos y á los ascendientes, y el permiso dado al padre para testar 
de su cuota disponible á favor de cualquiera de sus herederos legítimos (ar
tículos 913 y 919), y aumentar por lo tanto su haber, lo cual destruía ra
dicalmente la igualdad entre los herederos que habían pretendido estable
cer las leyes de la revolución y proporcionaba á la autoridad paterna me
dios saludables de gobierno. Igual objeto tuvieron las disposiciones que 
llamaban á la sucesión intestada á los parientes colaterales hasta el duodé
cimo grado antes que á la viuda del difunto (art. 755): las que en la misma 
sucesión atribuían al hijo legítimo una porción hereditaria mucho mayor 
que al hijo natural que con él concurriese, y la que, á falta de hijos legíti
mos, no llamaba á los naturales sino en concurrencia con los ascendientes 
y colaterales, cuando Irs hubiese (art. 755). 

Al interés del Estado no concedió el Código más limitaciones del domi
nio que la expropiación por causa de utilidad pública con indemnízacioii 
prévia (art. 545), el impuesto y ciertas servidurr^bres originadas por la si
tuación de los prédios (art. 649). Ni el estado político de las personas, ni 
sus relaciones con el Estado volvieron á depender de la propiedad, por más 
que se subordinara á ella el ejercicio de ciertos derechos ó funciones pú
blicas. Todos los propietarios fueron iguales ante la ley, mas no sin que por 
mucho tiempo haya continuado siendo la cuantía de la propiedad el criterio 
de la capacidad política. 

También tuvieron cabida en el Código las leyes revolucionarias que 
prohibían las sustituciones y los mayorazgos (art, 896), como no podía mé-
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nos de suceder en una obra de legislación tan democrática. Mas apenas res
tauró Napoleón el trono, sintió la necesidad de darle fuerza y esplendor, 
rodeándole de algunas de las instituciones aristocráticas que hablan pereci 
do con el antiguo régimen. Desconfiando de atraer á su corte álas antiguas 
familias nobles, que le desdeñaban é influian en su daño, imaginó contra
balancear este influjo creando una nobleza nueva, rival de la antigua, cuyos 
intereses se confundieran con los déla naciente monarquía, y que debién
dolo todo al nuevo soberano, profesara una adhesión sin limites á su perso
na. El emperador, sin embargo, procedió lentamente y con pulso en la 
ejecución de tan difícil empresa, porque el restablecimiento de privilegios 
abolidos pocos años antes, con, casi universal aplauso, l̂ abia de parecer in
conciliable con los principios de igualdad que hablan penetrado con la re
volución, no sólo en las instiluciones, sino en, las costumbres Asi comenzó 
su obra por las provincias, poco ántes extranjeras y recien incorporadas al 
imperio, erigiendo en grandes feudos de la corona, en 6 de Marzo de 1800, 
fas de Dalmacia, Istria, Friul, Belluno, Conegliano, Treviso., Basano, Vien-
ne, Pádua y Rovigo, poco ántes conquistadas. El emperador se reservó 
dar la investidura para la sucesión hereditaria en estos feudos á los varone 
primogénitos, descendientes legítimos dolos primeros feuerarios, pero de
clarando que en defecto, de sucesores con estas calidades, revertirian aque
llos á la corona. 

Dado este primer paso, que al pronto no llamó la atención por tratarle 
de un territorio extraño y de bienes de conquista, las circunstancia^ favo
recieron el restablecimiento de las vinculaciones en todo el imperio,. La 
princesa Paulina, hermana de Bonaparle, y su manido el principe Borghcse 
hablan cedido al reino de Italia principado de (Juastalla ; y como no pa
reciese justo que esto se verificara sin la compensación correspondiente, se 
ordenó por un Senado-consulto de 14 de Agosto de 180G. que el precio de 
la cesión se invirtiera en coniprar •Î ien.es en l ^ n c i a , que se darían á los 
príncipes para que ellos y ŝ .s descendientes varones los poseyeran con las 
mismas condiciones y cargas con que habian tenido el principado. En esta 
misma ley se reservó el emperador La facultad de concedjer á los cabezas 
de familia que poseyeran algún título hereditario, licenpia para rmidai' ma
yorazgos á, favor de, sus hijos varones y sus descendientes 6$ va^on en va-
ron, por órden de prímogenitura (I). Admitido así el principio de las vin
culaciones, cuidóse de reformar el artículo del Código civil que prohibía, las 

(1) Dalloz, Jurispr. [/tncr. V. Mujor",!., 

http://en.es
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susliLuciones, con una excepción á favor de los bienes libres que formaran 
la dotación de algún título hereditario (art. 896). 

Con estos antecedentes hubo de creerse posible la erección ele una nueva 
nobleza, y en 1.° de Marzo de 1808 apareció un decreto creando títulos he
reditarios, trasmisibles aWaron primogénito, cuando el padre hubiera ins
tituido mayorazgo á su favor. Dictóse otro decreto en el mismo día reorga
nizando la nobleza y procurando justificar su necesidad cQn estas razones, 
entre otras: «El objeto de la nueva institución no es solamente rodear nues
tro trono del esplendor que conviene ásu dignidad, sino también alimentar 
en el corazón de nuestros subditos una emulación saludable, perpetuando 
ilustres recuerdos y conservando, siempre presentes en las edades futuras la 
imagen de las recompensas concedidas á los grandes servicios hechos al 
Estado.» En este decreto se señalaron los bienes que podrían vincularse y 
se determinó el modo de proceder y de intervenir el gobierno en su vincu
lación, según que procedieran de mercedes de la cocona ó del dominio par
ticular de los mismos poseedores de títulos, que para trasmitirlos heredita
riamente usaran de la facultad de vincular: se fijó el orden de sucesión en 
la línea descendiente legítima, de var.onen varón y por derecho de primo-
genitura: se declaró nula toda enajenación de bienes vinculados; y toda im
posición de nuevo gravamen sobre ellos, mas sin perjuicio del derecho de 
los hijos, para exigir su legitima completa, áun á costa dp los mismos bie
nes, cuando el testador no dejara caudal, libre suficiente para cubrirla: se 
impuso á los poseedores de mayorazgos la obligación de pagar á las viudas 
de sus antecesores pensiones alimenticias, y áun algunas de las deudas con
traídas por ellos: se determinaron las condiciones con que en circuns.taii-
cias especiales podrían enajenarse Ips bienes vinculados: se declaró que es
tos bienes no tendrían por sí ni conferirian á sus ppse^dores ningún privi
legio de que no disfrutaran las otras propiedades ó los demás ciudadanos" 
y se dispuso, en fin, que cuando se extinguiera la línea masculina legitima 
de cualquier poseedor de mayorazgo, fundado con bienes particulares, que
daran suprimido el título y libres los bienes, que podría reclamar el here
dero, y que cuando llegara al mismo caso algún mayorazgo fundado con 
bienes dados por la corona, revertieran estos al Estado • 1). 

posteriormente, y todavía bajo el Imperio, se amplió aún más el uso de 
la nueva institución. En 17 de Marzo de l:8,0p, se autorizó á hs. mujeres 
casadas para fundar mayorazgos con sus bienes propios á favor ele sus naa-

(1) Dalloz, V. Majurat, u. 4. 
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ridos y de los descendientes de ambos, y se permitió la vinculación de bie
nes que no eran vinculables por los decretos anteriores. En 4 de Junio de1 
mismo año se permitió la acumulación en un solo poseedor y la institución 
por una misma persona de dos ó más mayorazgos. En 5 de Marzo de 1810 
se ordenó á los poseedores de vínculos instituidos en territorio extranjero 
vender en cierto plazo los bienes que conslituian su dotación y sustituirlos 
con otros que radicaran en Francia (1). 

El gobierno de la Restauración no sólo aceptó de buen grado esta obra 
del imperio, sino que procuró afirmarla y darle aún mayor ensanche. 
Luis XVIII , tratando de enlazar más esta instilucion con el nuevo régimen 
político, dispuso en 25 de Agosto de 1817 que ninguno, excopto los ecle-
siáslicos, pudiera ser nombrado par del reino si no fundaba previamente un 
mayorazgo perpetuo de primogenitura y masculinidad cuya renta líquida 
fuera de 50.000, 20.000 ót10.000 francos, según que el título, cuya dota
ción constituyera, fuese ducado, marquesado, condado, vizcondado ó baro
nía. A esta ordenanza siguieron otras, que sin introducir ninguna variación 
esencial en el régimen de Id institución, la favorecían y estimulaban su 
uso. Así en los veintidós años que trascurrieron desde su restablecimienlo 
basta su extinción se fundaron 440 mayorazgos, cuya renta anual ascendía 
á 3.819.434 francos (2). 

Eran, pues, los mayorazgos franceses, en su última época, una institu
ción exclusivamente política destinada á sostener una aristocracia de re
ciente origen, que debía servir como de contrapeso á la antigua en la Cá
mara de los pares. Su restablecimiento fué una consecuencia de la restau
ración de la monarquía y particularmente de la de los títulos hereditarios 
decretada por Napoleón. Así no debe parecer extraño que triunfante la re" 
volucion de 1830 y modificado el sistema político preexistente, desaparecie
ran las vinculaciones como contrarias al espíritu y á las tendencias del que 
le sucedió. La nueva Constitución respetó la nobleza y asecuró la trasmisión 
de sus títulos, pero sin hacer mención de los mayorazgos (art. G2). La ley 
de 29 de Diciembre de 1831 abolió la pairía hereditaria, y desde entonces 
faltó el objeto principal de las vinculaciones. Por otra parte, el gobierno 
nacido de una revolución hecha en nombre de los principios políticos 
de 1789, aunque algo modificados, no podía menos de desdeñar toda ins
titución contraria á la igualdad civil. Así fué uno de sus primeros actos la 

(1) Dalloz. V. cit. n. 4, 1, 2. 
(2) Dalloz. V. cit;., n. 5, 
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revisión del Código penal, para suprimir un articulo, que con el objeto de 
asegurar sus prerogativas á la nobleza, castigaba la usurpación de cualquie
ra de sus títulos. Por eso decian los hombres del nuevo régimen: ¿cuál 
puede ser la utilidad de los mayorazgos cuando no hay una aristocracia que 
ejerza por derecho propio altas funciones políticas, y cuando el Estado por 
consiguiente no tiene interés alguno en que las familias nobles que hoy 
existen se conserven ó desaparezcan, mantengan su elevado rango ó se con
fundan arruinadas con el común del pueblo? 

No era, sin embargo, acertado en el concepto de otros éste razonamien
to, aun en al supuesto de que fuera preferible la pairía vitalicia á la heredi
taria. En Francia, decían, hay además de la Cámara de los pares, un trono 
á cuyo alrededor no sentarían mal ciertas instituciones, que como los ma* 
yorazgos, contribuyesen, según Montesquieu, al sostenimiento del princi
pio monárquico. Una monarquía rodeada solamente de isntituciones demo
cráticas, no tendría en su concepto suficiente estabilidad. La democraci 
como elemento que templa y modifica el rigor y la fuerza de otros elemen.. 
tos sociales, era á sus ojos admisible, mas no como elemento preponderante, 
pues no creaba nada sólido y duradero. Pero la verdad es que el gobierno 
de la Restauración con su pairía hereditaria, sus mayorazgos y el principia 
de la legitimidad en su favor, no pudo tampoco sostenerse. Aquel régimen 
cayó porque sus elementos políticos no teman la unidad necesaria, ni po1, 
consiguiente la fuerza indispensable para dominar la resistencia que habían 
de provocar sus desaciertos. La aristocracia antigua, profundamente que
brantada desde la revolución de 1789, se anuló bajo el imperio, y cuando 
trató de rehacerse bajo la égida de Luis XVII I , pudo notar cuán disminui
das se hallaban sus fuerzas, cuán relajada su organización y cuán poco 
identificados sus miembros con "el espíritu de la nueva sociedad nacida de 
las ruinas de la antigua. A la nueva nobleza, que había sobrevivido al im
perio, faltaban todavía muchos años de vida, y de vida gloriosa é inmacu
lada, para corresponder dignamente á su elevada vocación; que no es obra 
de la voluntad de un hombre, aunque se llame Bonaparte, ni asunto de 
unos pocos años, la fundación de una aristocracia útil y digna. 

El trono no podía poseer la fuerza moral ni el prestigio que le dan la 
costumbre.y la tradición en un pueblo que se acordaba todavía de haber 
visto subir al cadalso á un rey inocente, que había visto bajar del sólio á 
un emperador poderoso y que habia asistido á la caída de tantas monar
quías seculares en Europa , y á la elevación de tantas otras improvisadas» 
Habia pasado la revolución con sus errores y sus desastres, pero dejando 
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arraigndos en la sociedad sentimientos democráticos, que lo mismo bajo el 
Directorio que bajo el Consulado y el Imperio, preponderaron en todas las 
inst i lnc ionRS nuevas. Y cuando todo llevaba en la sociedad el sello de la 
democracia, ¿qué efecto liabian de producir unos cuantos títulos heredita
rios de ayer, con otros tantos mayorazgos de la mis na fecha? Grande fué 
el error de Napoleón si supuso que mi fíat de su boca bastaba para crear 
una aristocracia, capaz de templar la fuerza del torrente democrático á que 
él mismo había dado impulso, dejándolo correr libremente por todas las 
venas del cuerpo social. Ni la restauiación se sintió capaz de contenerlo, y 
dejándole abierto el paso, confió en que los elementos desenterrados del 
antiguo régimen, si lograban moderarlo, torcerian por lo ménos su curso. 
Pero estos elementos, al entrar de nuevo en acción, se hallaban tan débiles 
y quebrantados de fuerza, que no bastaron para poner un dique al torren
te, y lo que tan sólo lograron oponerle fué cierta resistenchi que, compri
miéndole un momento, aumentó su pujanza. 

Contra esta organización social y política tan eminentemente democrá
tica, ¿qué podían hacer los 440 nobles cón sus improvisados mayorazgos, 
que existían en ISSO? Poco, ciertamente. Suprimirlos era un acto de lógica 
en los hombres que habían hecho uná revolución para purgar el régimen 
político vigente de ciertas reliquias del antiguo. Tal supresión no era censu
rable sino á los ojos de aquellos que creyendo funesto parala sociedad el 
predominio de las ideas democráticas , pensaban que léjos de favorecerlo, 
deberían fomentarse las instituciones que con el tiempo, pudieran mode
rarlo. 

Prevalecieron, como era natural, las otras ideas entre los vencedores 
de 1850, y así desde el año siguiente se presentaron varías mociones en 
las Cámaras para la abolición completa de los mayorazgos. Estas tentativas, 
sin embargo, no produjeron desde luégo más efecto que preparar favora
blemente la opinión pública para la supresión definitiva, la cual fué al fin 
decretada por la ley de 12 de Mayo de 1835. En ella se prohibió instituir 
nuevos mayorazgos, mas sin acabar de una vez con todos los existentes. De 
estos unos estaban fundados con bienes cedidos por la corona, con cláusula 
de rever&íon, extinguidas las líneas llamadas á poseerlos, y otros con bie
nes propios de los mismos fundadores. Despojar de los primeros á las fa
milias que los poseían, para que se verificara desde luégo la reversión, ha
bría sido una injusticia: declarar libres sus bienes y el pleno dominio de 
sus actuales poseedores» equivalía á privar al Estado de su derecho á la re
versión. Para evitar unos y otros inconvenientes se declaró la subsistencia 
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d'é tales ma^órázgós, hasta que, con arreglo á las fundaciones, debieran vol
ver feús bien'és á la corona. También oí'reciá graves dificultades la abolición 
pura y simple de los mayorazgos fundados con bienes de particulares, pues
to que con ella se habria hecho un beneficio gratuito á los poseedores ac
tuales á costa del derecho adquirido por los sucesores inmediatos. Por esta 
consideración y por la de haber pasado soló veintidós años desde la ins. 
titucionde las vinculaciones más antiguas, dispuso la ley que estos mayo
razgos quedaran extinguidos luego que pasaran al segundo grado de la su
cesión, sin contar el primer llamamiento, esto es, luego que recayeran en 
el tercer sucesor ; y que los fundadores existentes, poseedores todavía de 
sus bienes vinculados, pudieran revocar ó modificar las fundaciones otor
gadas, á menos que él sucesor inmediato hubiera contraído matrimonio án-
tes de la publicación de la ley, (3 tuviera hijos del mismo matrimonio ya di
suelto (1). 

En virtud de esta ley iban desapareciendo lentamente las propiedades 
vinculadas, cuando estalló la revolución de 1848, la cual, después de ha
ber abolido los títulos de nobleza, creyó obrar lógicamente destruyendo 
también de un golpe los últimos vestigios de sus mayorazgos. La Asamblea 
Constituyente decretó, pues, una ley en 11 de Mayó de 1849, reformando 
la de '1835, en cuanto á los mayorazgos fundados con bienes de particulares. 
Dispúsose en ella que estos bienes quedaran libres desde luego en los ac
tuales vinculistas, siempre que á la sazón no existiera sucesor inmediato de 
segundo grado, nacido ó concebido ántes (2). De este modo quedaron abo^ 
lidos muchos mayorazgos, que según la legislación anterior habrían podido 
subsistir aún algunos años. 

Ésta ley fué, sin embargo, una délas menos importantes de la revolu
ción de 1848. El objeto de la Asamblea al decretarla, más que hacer una 
reforma trascendental, que ya no era posible, fué consignar una protesta 
contra la antigua institución vincular , como inconciliable con el carácter 
inminentemente democrático de la sociedad y de las instituciones francesas. 
El segundo Imperio, derrotando á la democracia en el terreno de la fuerza, 
le hizo concesiones importantes en todo lo que era compatible con la paz 
pública y la seguridad presente del Estado. Léjos de contener las tenden
cias democráticas de la civilización francesa, las alentó y favoreció, tenien_ 
do tal vez más en cuenta los intereses presentes que los del porvenir. Por 

(1) Dalloz. Vi Majorat n. G, 7. 
(2) Dalloz. M . n. 8. 
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eso no fué derogada la ley de desvinculacion de 1849, ni la de 1835, y en
tre las instituciones conservadoras que fueron restablecidas, no llegó á con 
tarse la de los mayorazgos. 

I I . 

E E S T A B L E C I M I E N T O D E LA PROPIEDAD MUNICIPAL. 

Veamos ahora el efecto de las ideas reaccionarias en el régimen de la 
propiedad municipal. Apénas comenzaron los propios á venderse y los co
munes á repartirse, se sintieron las consecuencias desastrosas de las leyes 
dictadas sobre esta materia. Ya en 9 de Agosto de 1795 un diputado de la 
Convención nacional habló contra el repartimiento de los bienes comuna
les, ordenado por la ley de 10 de Junio de 1793, sosteniendo que ésta «era 
injusta y destructora de la agricultura, surtia un efecto contrario á su ob
jeto y perjudicaba á los intereses de la nación; y pidiendo que sus observa
ciones pasaran á la comisión de legislación, á fin de que informara sobre el 
asunto.» La Convención, que ya empezaba á asustarse desús propias obras, 
acogió favorablemente esta moción. Nada más hizo aquella Asamblea; pero 
al año siguiente el Directorio y el Consejo de los Quinientos, considerando 
los funestos resultados de la ley referida, los cuales se agravaban por la 
precipitación con que se repartían las tierras y las incorporaciones y enaje
naciones fraudulentas que de ellas se verificaban, mandaron suspender los 
repartimientos, manteniendo, sin embargo, provisionalmente los ya ejecu
tados (9 Junio 1796). Entre tanto continuaba la enajenación de lospropios, 
hasta que fué prohibida también por otra ley de 21 de Mayo de 1797, la 
cual derogó terminantemente las de 9 de Junio y 24 de Agosto de 1793» 
que incorporaron á la nación , y mandaron vender todas las propiedades 
municipales que no debían repartirse. Esta nueva ley reconoció y ratificó 
todas las enajenaciones verificadas hasta entónces, y sólo permitió en lo 
futuro las que se ejecutaran con intervención y aprobación especial del po
der legislativo. 

Pero las dificultades á que dieron lugar las leyes revolucionarias fueron 
graves y numerosas. Suscitáronse innumerables cuestiones entre los pue-. 
blos y entre los vecinos con motivo de los repartimientos. Iliciéronse éstos 
en unas partes sin consignarlos en ningún documento ; en otras con injus" 
ticia y parcialidad notorias , y en todas con informalidad manifiesta. Sus
pendidos después por la ley de 9 de Junio de 179G, quedaron indeciso 
muchos derechos y vivas muchas cuestiones que exigían resolución inme 
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diata. Esta no se dictó hasta que por la ley de 29 de Febrero de 1804 se 
confirmaron todos los repartimientos de bienes comunes, consumados, que 
constaran por escrito : se anularon los que no constaran del mismo modo, 
á no ser que los poseedores hubieran desmontado , roturado ó ejecutado 
obras importantes en el terreno repartido y se obligaran á pagar al pueblo 
que ántes lo poseyera, un canon redimible igual á la mitad del producto, ó 
á lo que valiera en renta el prédio ántes de ponerlo en cultivo; y se mandó 
devolver á los pueblos todos los bienes que les pertenecieran y no hubiesen 
sido válidamente repartidos ni enajenados, conforme á las prescripciones 
anteriores (1). Entre tanto, como ninguna de las leyes anteriores habia or
denado la devolución á los pueblos de los bienes de que se habia apoderado 
el gobierno, para proceder á su venta, conforme á la ley de 24 de Agosto 
de 1793, estos -bienes, aunque considerados ya del dominio de los pue
blos , continuaron en poder de la Administración con el carácter de inalie
nables. 

En este estado permaneció la propiedad municipal, hasta que el gobier
no imperial, tocando ya á su término, abrumado de guerras y de deudas, 
llevando al extremo sus principios de centralización y sus prácticas de arbi
trariedad, buscó en los bienes de propios los recursos que no le daban ya 
las contribuciones ni los empréstitos. Con este objeto se hizo la ley de 20 
de Marzo de 1813, que mandó enajenar por cuenta del Estado, todos los 
bienes municipales, excepto los montes, las tierras de aprovechamiento co
mún y las propiedades destinadas á algún servicio público, indemnizando á 
los pueblos de la renta liquida que perdieran por efecto de esta expropia
ción, con títulos déla Deuda pública del 5 por 100. El Consejo de Estado, 
apoyando esta medida, no se atrevió á fundarla en ningún derecho de so
beranía , ni en razones económicas , sino en que estando vigente la ley 
de 1793, en cuanto ponia á cargo del Estado los créditos activos y pasivos 
de los pueblos, debia también estarlo, en cuanto autorizaba al gobierno 
para incautarse de los bienes de propios, pues que esto debia considerarse, 
como resarcimiento de las pérdidas que tal liquidación pudiera ocasionar
le (2). Empezóse, pues, la venta de estos bienes, á pagar su precio en seis 
plazos, mas sin que el gobierno se apresurara á dar á los pueblos la indem
nización prometida. 

Al caer el Imperio habíanse ya vendido no pocas de estas propiedadesj 

(1) Dalloz, V. Commune, 1775. 
(2) Dalloz, V. Communê  u. 136,187» 

11 
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sin que sus antiguos poseedores hubieran sido indemnizados. Fuéronlo, sin 
embargo, cuando Luis XVIII subió al trono. El gobierno de la Restaura
ción, no creyendo prudente suspender desde luego tales enajenaciones, juz
gó por lo ménosindispensable acallar inmediatamente las quejas délos per
judicados. Asi continuó en vigor lá ley de 1815, hasta que concluida del 
todo la guerra y asegurado el nuevo régimen, se publicó otra ley en 2G de 
Abril de 1816, mandando devolver á los pueblos todos los bienes de que 
hablan sido expropiados y no hablan sido vendidos, y declarando firmes y 
válidas las enajenaciones hasta entonces verificadas (1). 

Desde aquella época disfrutan los pueblos tranquilamente los bienes de 
propios y comunes que se salvaron de la rapiña de la revolución y de la 
arbitrariedad del Imperio, sin que, á pesar de los trastornos ocurridos en 
este largo período, se haya vuelto á expropiarlos forzosamente. Verdad es 
que tampoco fueron tantos los bienes devueltos á los pueblos, atendido su 
número y su riqueza, pero siempre ascendía su renta en 1836 á G millones 
de francos, lo cual suponía un capital de 200 millones (2). Y Francia ha 
prosperado más aún desde entónces, á pesar de esta riqueza amortizada que 
ha quedado en su seno y de la mayor que aún existe del mismo modo, 
representada por los bienes de aprovechamiento común. Dos ensayos de 
expropiación municipal se han hecho, pues, en aquel pais, uno por la re
volución desbordada; otro por el Imperio en la época de su mayor tiraníaj 
y sin embargo, no se ha conseguido poner en circulación todas las propie
dades de los pueblos. 

(1) Dalloz, V. Com7nunei n. 1882. 
(2) Eapport au roi sur la situation financiere des Communes du Itoyatime, exercisé 

de 1836. {Patria, La Ffance anciénne et moderrie. pág. 2008. 
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&»taiIo de la propiedad territorial en Espaua bajó la dominacioiü 

de los visig-odos y la de los árabes . 

CAPITULO í 
t ) e l o s c a r a c t é r e s f e u d a l e s de l a p r o p i e d a d . 

En la rápida y general exposición que he trazado en el libro I de los pro* 
gresos y vicisitudes de la propiedad territorial en sus relaciones con el Estado 
y con la familia, se ha visto cómo las diferentes especies de dominio conoci
das en Europa originaban y mantenían el estado civil y politice de las perso
nas y de las clases diversas que formaban la sociedad, y como dependía este 
estado de que las tierras del patrimonio familiar fuesen libres ó tributarias, 
ó se poseyeran en pleno ó menoscabado dominio, á perpetuidad ó portiemo 
po limitado, con títulos firmes ó precarios. Habráse observado también córa-
adquirida la propiedad por conquista u otros títulos, servia de fundamento 
á la soberanía que ostentaban los reyes, príncipes y caudillos; cómo subdi* 
vidida y trasmitida en cortas porciones á los particulares, estrechaba y ase
guraba los vínculos del vasallaje, érala base de los ejércitos que defendían 
la pátria ó ensanchaban sus límites y organizaba ios poderes públicos, y 
cómo restringida en cuanto á su disposición y uso, tendía á conservar las ge-
rarquías sociales, la autoridad de las clases superiores y el estado de las fa* 
millas. Si investigamos ahora la constitución y las vicisitudes de la iTiisma 
propiedad en los antiguos reinos de España, á la luz de sus leyes especiales 
y de los documentos contemporáneos, se verá cómo contribuyeron á la for
mación, conservación y progreso de aquellas repúblicas, y al establecimien
to de un régimen político, judicial y administrativo que, aunque con graves 
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vicios y defectos, restauró la sociedad cristiana. Así se verá cómo en Espa
ña obedeció la propiedad á la misma ley que en el resto de Europa y expe-' 
rimenló vicisitudes semejantes en su esencia, aunque no fueran del todo 
idénticas en su forma. 

De este exámen resultarán también desvanecidas las dudas que aún pu
dieran subsistir acerca do la existencia del feudalismo en algunos de nuestros 
anliguos reinos. Háse sostenido por varios escritores que el sistema feudal 
europeo, aunque establecido en Cataluña y Valencia, no llegó á prevalecer 
en Aragón ni en Navarra, y particularmente en León y Castilla. Alégase en 
apoyo de esta opinión, que ni las leyes ni los documentos antiguus de estos 
reinos hacen mención de los feudos, como si una misma institución no pu
diese existir con nombres diferentes en distintas regiones de la tierra. Pero 
aun prescindiendo de que no es enteramente exacta aquella aseveración, lo 
que importa averiguar es si aunque con denominaciones y formas diversas, 
existieron en toda la Península los elementos esenciales del feudalismo. Por
que el fin útil y práctico de las investigaciones no es escudriñar nombres y 
resolver cuestiones de palabras, sino determinar con exactitud las semejan
zas y las diferencias entre las instituciones sociales y políticas españolas y 
sus contemporáneas extranjeras, para comprobar así la comunidad de or í -
gen, carácter y tendencia de nuestra civilización con la europea. Y en efec
to, sin regir en nuestra Península el código feudal que , como suplemento 
al de Justiniano, servia de derecho común en la materia, sin existii1 en a l 
gunas provincias unos pequeños estados con el nombre oficial de feudos, 
hallaremos en todas ellas los elementos esenciales del feudalismo y una or
ganización feudal más ó ménos acabada y perfecta. 

Bien puede asegurarse que existe este régimen allí donde la propiedad 
territorial esté constituida de modo que fije y determine las relaciones del 
individuo, con el Estado, con la autoridad local y con la familia. Tres eran, 
por lo tanto, los caractéres esenciales de la propiedad feudal: i.0, la sepa
ración entre el dominio útil y el directo de la tierra, reservándose el señor 
do éste la facultad de exigir del que lo fuera del otro, fidelidad y servicios 
militares y políticos: 2.", la unión al dominio directo de la tierra de una 
parte mayor ó menor de la autoridad pública sobre los individuos que en 
aquella vivían como naturales ó como colonos : 3.°, restricciones do la fa
cultad de disponer de ambos dominios, ya en interés de las familias que de
bían suceder en ellos, ya para que no se menoscabaran los derechos del do
minio directo. 

Estos son los caractéres que realmente distinguen el feudalismo de cual-
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quiera otro régimen social y polilico. Así la separación entre el dominio 
directo y el útil cabe dentro de cualquier sistema; pero solamente es propio 
del feudal el que esta división sea causa de una especie de servidumbre , co
mo decia Godofredo, en cuya virtud el que aceptaba el dominio útil queda
ba, por este mero hecho y sin otra estipulación; obligado á prestar al señor 
del directo fidelidad y servicios de paz y guerra. La obligación en el vasallo 
de acudir con tales servicios, suponía en el señor el derecho de exigirlos; 
mas era peculiar y exclusivamente propio de los feudos que quien poseyera 
aquel derecho, sólo por su calidad de propietario, ejerciera una parte ma
yor ó menor de la autoridad pública, siendo, por lo tanto, la jurisdicción y 
el imperio atributos inseparables de una gran parte de la propiedad territo
rial. Por último, sin las restricciones que impedían ó dificultaban la libre 
enagenacion del dominio, ni habrían conservado su estado civil las familias 
feudatarias, ni los señores habrían podido mantener su autoridad sobre 
ellas, ni se habría sostenido el régimen feudal largo tiempo. Sabido es cómo 
este régimen se desnaturalizó y trasformó á medida que aquellas restriccio
nes fueron desapareciendo. 

Tales eran también los caractéres y atributos de una parle considerable 
de la propiedad territorial en los varios reinos de España. No sólo en Cata
luña y Valencia, sino en León, Castilla , Aragón y Navarra, habla muchas 
tierras cuyo dominio directo llevaba consigo el derecho de exigir fidelidad 
y servicios militares de los hombres que las habitaban ó poseían , con po
testad y jurisdicción sobre ellos, y cuyo dominio útil estaba limitado en in
terés de los señores ó de las mismas familias feudatarias. Esta especie de 
propiedad, que en reinos extranjeros se llamaba feudo, se denominaba en Es
paña prestimonio, mandacmi, encomienda, tierra, tenencia, honor ó señorío, 
excepto en Cataluña, Valencia y Ribagorza, donde era también conocida con 
aquel nombre europeo. Fué más general y uniforme en estos reinos que en 
los de León y Castilla, pero sin faltar en ninguno, puesto que en todos dejo 
evidentes y numerosos vestigios. ¿Qué importa, pues, la distinta denomina
ción de este régimen, si sustancialmente era el mismo que con la de feudaj 
se conocía en otras? 

Tampoco basta para dudar de su identidad esencial la circunstancia de 
hallarse algunas diferencias de forma ó accidente entre nuestras institucio
nes feudales y las extranjeras^ pues la misma diversidad se muestra entre 
estas últimas, sin que se les niegue por eso el carácter común de feudales. 
¿Fué acaso idéntico aquel régimen en Alemania y en Italia, en Francia y en 
Inglaterra? ¿Rigieron por ventura en estos pueblos las mismas leyes políti-
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cas y civiles durante la Edad Media? ¿Fué enteramente igual en ellos Ja 
condición délas personas y délas tierras, la de los señores y la de los vasa
llos? Precisamente uno de los rasgos caracteristicos de la sociedad en los si
glos medios era presentar con formas particulares, locales y varias unas 
mismas instituciones sociales y políticas. El olvido de las ciencias, la difi-
cuitad de las comunicaciones, las guerras constantes y el predominio de los 
intereses individuales o de los de clase explican suficientemente este fenó
meno. No es, pues, extraño que, al adoptar cada pueblo el feudalismo, única 
fórmula de organización social y política conocida entonces, en los países 
cristianos, lo estableciese y practicase del modo más adecuado á sus peculia
res circunstancias, resultando de aquí la variada multitud de formas con 
que existia en las naciones de Europa y aun en las diferentes provincias de 
unos mismos Estados. 

Si seguimos la huella de este régimen en la legislación y en la historia 
de nuestros antiguos reinos, empleando como criterio para comprobarlo 
los tres caracteres de la propiedad feudal ántes indicados, le veremos apa
recer en todas partes siempre esencialmente idéntico, aunque con variedad 
de nombres y deformas, y sufriendo en el curso de su vida vicisitudes y al
teraciones análogas. Se observará además que nuestro feudalismo tuvo el 
mismo principio y origen que el de las otras naciones europeas; que si se 
desarrolló y extendió algo ménos que en ellas por causa de la reconquista 
sarracena, no. dejó de ser conocido y practicado en ninguna provincia, y que 
concluyó del mismo modo y por iguales causas, aunque algo ántes que en 
otras naciones de Europa, porque los medios empleados para conquistar 
el territorio aceleraron su fin. Y como todo cuanto se diga del for.dalismp 
se dice la propiedad territorial, que era su fundamento, la historia de esta 
durante la Edad Media, lo es á la vez do todas las instituciones feudales. 

Estos mismos tres caractéres que constituían el feudalismo de la pro
piedad, determinaban á la vez sus relaciones con el Estado y con la 
familia. La propiedad servia al Estado, porque los propietarios tenian 
el deber de defenderlo con las armas, de sostenerlo con sus recursos 
y de regirlo con su autoridad ; y servia á la vez al Estado y á las familias, 
porque con las restricciones de la facultad de trasmitir y desmembrar el 
patrimonio de éstas, se mantenía la unión entre sus miembros, se estrecha
ban sus vínculos con la tierra, madre de la riqueza, y se conservaba su es
tado social y político. Y no se oponga á esta consideración que los servicios 
á que la propiedad obligaba aprovechaban más á los señores del dominio 
directo que á la república, pues la noción del Estado no se hallaba entón-
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ees quizá menos representada por débiles monarcas, con escasos medios de 
acción sobre sus subditos, que por meros señores territoriales que eran los 
que en realidad gobernaban en sus lugares y proveían á todas las necesida
des públicas. A ellos más que al rey estaban á la sazón encomendadas las 
funciones propias del Estado, y por lo tanto las relaciones que con los seño
res la propiedad tenia, eran casi las únicas que con el Estado sustentaba. Asi 
que en los lugares en que el rey era señor territorial, además de tener lapo -
testad suprema, era donde únicamente ejercía la plenitud de la autoridad 
pública. Los derechos del.señor sobre sus vasallos eran los del soberano 
sobre sus súbditos en las sociedades modernas, pero con la diferencia im^ 
portante de ser éstos mucho más limitados, y de fundar aquellos su legiti
midad en el dominio originario ó actual de la tierra, cuando estos, otros 
buscan la suya en principios morales de orden más elevado. Los excesos 
de los señores feudales y la opresión que sufrieron tantos de sus vasallos, 
no disminuye en nada la fuerza de esta verdad. Pudieron exigirse y se exi
gieron de la propiedad más servicios y cargas de los que habia menester la 
república; pero de aqui no se infiere que el principio en cuya virtud se im
pusieron no fuera siempre la autoridad del señor y la necesidad pública, ver
dadera ó supuesta. También en las sociedades modernas se exige á veces de 
los súbditos más de lo necesario, y no por eso se deja de invocar para ello 
la autoridad y el interés del Estado. 

CAPITULO II 

E s t a d o de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l b a j o l a d o m i n a c i ó n v i s i g o d a . 

1£1 i i . 

T I E R E A S L I B R E S Y T I E R R A S GRAVADAS CON SERVÍCIOS PÚBLICOS. 

Para dar á conocer, y sobre todo para explicar cumplidamente la orga
nización de la propiedad en España durante la Edad Media, es indispensa
ble recordar la que le hablan dado las leyes y costumbres de los visigodos 
al tiempo de la irrupción sarracena. De ellas, de las necesidades que origi
nó la reconquista del territorio, y del ejemplo de otras tierras , conquista
das también en su dia y poseídas á la sazón por las tribus septentrionales, 
nació aquella organización tan feudal en su esencia como la do Cataluña, 
¡junque con formas varias y nombres diferentes. Veamos, pues, cómo los 
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principales elementos que vinieroa á coastituirla se encontraban ya en la 
sociedad y en la legislación visigodas. 

Era, según en otro lugar he dicho, un principio de derecho público en
tre las naciones antiguas, cpie el conquistador, por serlo, ganaba, no sólo el 
dominio eminente, sino el particular y privado de todas las tierras á donde 
alcanzaba su poderío. En virtud de este principio, capitanes y soldados to
maban para si las que, según su gerarquia ó sus merecimientos les tocaban 
en el reparto, dejando sólo á los vencidos una parte mayor ó menor del 
territorio, no en reconocimiento de su derecho, sino por coñsideraciones de 
conveniencia pública. Los visigodos se apropiaron, pues, las dos terceras 
partes de las tierras cultivadas, y dejaron á los españoles el tercio solamen
te de las que poseían. El despojo de los antiguos propietarios y el nuevo 
reparto causaron, como es de suponer, una perturbación gravísima en todos 
los pueblos que contribuyó, tal vez más que nada, á retardar la fusión de 
las razas y la segura pacificación del reino. 

En vano procuraron los legisladores garantizar las propiedades así ad
quiridas, respetando los hechos consumados, y no permitiendo que volvie
ran á ponerse en tela de juicio las cuestiones del reparto , pues al verifi
carse la invasión sarracena, no estaban del todo extinguidos los odios de la 
conquista, ni se habian de hecho fundido é identificado las razas, por más 
que hubiesen desaparecido las leyes que se oponían á ello. Deseosos los 
monarcas de que desapareciese aquel motivo constante de perturbación so
cial, habian declarado inalterable la primitiva división de las tierras(1): ha
bían dispuesto que el partícipe que quebrantara el pacto de esta división, 
invadiendo la propiedad de su compañero, perdiese todo lo invadido y otro 
tanto más de lo suyo propio (2): que «ni los romanos tomaran nada de las 
dos partes distribuidas'á los godos, ni éstos ocuparan la tercera parte dejada 
á los romanos, ni reclamaran de ellos más de lo que les había sido dado por 
los reyes (5):» que si el godo ó el romano pusiese en cultivo montes indivi
sos, sin dejar en ellos una porción de igual valor, que pudiese ocupar su 
consorte, dividiese con éste la tierra cultivada (4): que los jueces, villicos y 
prepósitos devolvieran á los romanos las tierras que les habían sido usur-, 
padas, quitándolas á los detentadores, á menos que llevasen 50 años de po-

(1) For. Jud., 1. 1, tit. I , lib. X. 
(2) For. Jud., I V, id. , id. 
(3) For. Jud., lib. V I H . id., id. 
(4) For. Jud., 1. I X , id., id. 
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sesión en ellas (i): que se conservaran los antiguos linderos de las propie
dades (2): que cualquiera cosa ó parte de tierra que legítimamente se hubie
re separado de una heredad para agregarla á otra, ántes de la venida de los 
godos, continuara como la hubiesen dejado los romanos ; y que cuando la 
extensión de una heredad no pudiera probarse por linderos ciertos, se ape
lara al juicio de arbitros, pero sin señalar en ningún caso nuevos términos, 
no hallándose presente el otro consorte (5). 

Todas estas providencias iban, como se ve, encaminadas á garantir las 
propiedades respectivas y á mantener á los poseedores actuales en la situa
ción en que quedaron después de la conquista; pero la frecuencia con que 
se dictaron es la prueba mejor de su ineficacia, así como el texto de una de 
ollas da claramente á entender las usurpaciones numerosas de que fueron 
víctima los españoles-, aun en la escasa parte de propiedad que debieron á 
la política y á la misericordia de los godos. Hubieron de ser tan comunes y 
continuadas las depredaciones, que fué necesario establecer una prescrip
ción especial, de tiempo tan largo como de 50 años, es decir, igual á la es
tablecida respecto á las cosas de los menores, para que por semejante título 
pudiera ganarse el dominio de las heredades romanas y godas (i). Así es 
que en cuanto á la prescripción, eran más privilegiadas estas propiedades 
que las de la (Corona, las cuales prescribían con la posesión de 30 años. 

Las tierras repartidas á los godos quedaron al parecer exentas de tribu
tos; pero no las dejadas á los españoles. Así se infiere de la ley ántes refe
rida, que mandaba restituir á los romanos las propiedades usurpadas. Era 
uno de sus fines, según indica el texto, que «no perdiese el fisco ninguno de 
sus derechos (5);» lo cual da claramente á entender que las tierras no eran 
tributarias, sino cuando se hallaban en el dominio de los españoles. 

La propiedad, una vez repartida entre la Corona, los godos conquista
dores y los españoles, sirvió de vínculo entre las varias clases de personas y 
de fundamento á la nueva organización social. Los godos que recibieron su 
parte en el botín quedaron más obligados que ántes á seguir á la guerra y 
auxiliar con otros servicios al jefe de la nueva monarquía. Los reyes distri
buyeron una buena parte de sus tierras entre la Iglesia, que les ayudaba en 

11} FOT. Jud., 1. X V I , id., id. 
(2) For. Jud., 1. I , tít. I I I . lib; X. 
(3) For. Jud., 1. V, id. , id. 
(4) For. Jud., t f. t. I I , üb. X. 
(5) " ü t uihil lisco debeat deperire." L. X V I , t, I , lib. X 
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el gobierno de sus subditos, los curiales y privados de corte, y los siervos 
fiscales, que hacian producir las heredades y contribuian con las rentas de 
ellas y con sus propios haberes á levantar las cargas públicas. Los capitanes 
y señores godos hicieron distribuciones semejantes entre sus clientes y buc-
celarios, tanto para sacar fruto de sus grandes haciendas, cuanto para man
tener su propia gerarquia con servidores y defensores numerosos, según se 
necesitaba en una sociedad en que el poder público no protegía eficazmente 
á todos los súbditos. 

Los nobles godos fueron propietarios alodiales y libérrimos poseedores 
de las tierras de conquista: pero aunque al adquirirlas no contrajeron con 
el Estado ó con el rey ninguna obligación nueva por ley ni por pacto, la per
sonal que de antiguo tenian con los jefes, bajo cuyas banderas hablan mili
tado voluntariamente, debió ser más eficaz de hecho, tanto por su mayor 
interés en conservar las ventajas adquiridas, cuanto porque teniendo una 
residencia fija y una hacienda intrasferible, era más fácil exigirles su cum
plimiento. Verdad es que estas mismas circunstancias, y sobre todo la de 
haberse dispersado por todo el territorio los nuevos propietarios para disfru
tar tranquilamente con sus familias los bienes que les deparaba la fortuna, y 
el aislamiento en que quedaron unos de otros,, y en que continuaron sus he
rederos y descendientes, quebrantó al cabo el espíritu militar del pueblo 
godo y relajó los vínculos de la disciplina, á que por tradición estaban su
jetos los súbditos de la nueva monarquía; mas esto no hubo de suceder 
hasta algunos siglos más tarde, cuando otras causas habían contribuido á 
modificar el earáctery las costumbres de la nación. Wamba fué el primer 
monarca que, advirtiendo y condenando la negligencia de los godos en el 
cumplimiento de sus obligaciones militares, las declaró por leyes escritas é 
impuso penas severas á los que no acudían á la hueste, cuando fuerzas ene
migas invadieran el territorio ó estallase dentro de él alguna rebelión arma
da. Mas deben tenerse en cuenta las circunstancias que dieron ocasión á 
estas leyes. Paulo se había rebelado contra Wamba con fuerzas numerosas, 
y la guerra civil des vastaba una parte del reino; ¿qué extraño es que mu
chos nobles godos, conniventes con los sublevados, ó interesados en su 
triunfo, ó dudando del délos leales, se abstuvieran de tomar parte en la 
lucha? 

Las tierras así adquiridas dieron origen á una multitud de nuevas rela
ciones personales, elementos necesarios de aquella organización social. Sabi
do es que en los pueblos de raza ó de costumbres germánicas existia la del 
patronato, en cuya virtud cada jefe ú hombre poderoso tenia á su devoción 
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una clientela más ó ménos numerosa, que estaba á su servicio en paz y en 
guerra, y á la cual dispensaba favores y dádivas. Hasta la conquista solian 
éstas consistir en armas y manjares; pero cuando los godos se vieron dueños 
de vastas heredades, á cuyo cultivo no podian proveer por sí mismos, repar
tieron muchas de ellas entre sus clientes ó buccelarios, con condiciones 
determinadas y como precio de sus servicios. Novedad tan importante fué 
de la mayor consecuencia en el orden de las relaciones sociales, porque con 
ella el vinculo del patronato íuc mucho más estrecho y duradero; familias 
numerosas,, que ántes vagaban á merced de los accidentes de la guerra ó del 
capricho de sus señores, fijaron su asiento en lugares determinados,'defen
diéndolos con sus armas, poblándolos con sus hijos y fomentándolos con su 
trabajo, y patronos y clientes quedaron identificados asi por un interés co
mún, más permanente y eficaz que el que habia podido existir cuando sólo 
mediaban entre ellos regalos y convites. Y no puede dudarse que una vez 
asentados los godos en España, se sirvieron de sus heredades para consti
tuir y extender sus patronatos, pues una ley del Fuero Juzgo disponía que 
«el patrono que recibiese un cliente de otro, le diera tierra, á fin de que pu^ 
diera volver á su anterior patrono la tierra y todo lo demás que de él tu
viera» (1). 

Los derechos del patrón sobre el cliente eran exorbitantes. La mi
tad de todo cuanto éste adquiría pasaba al dominio de aquel; los hijos del 
uno así como los del otro heredaban las obligaciones y derechos de sus pa
dres respectivos, de modo que los descendientes del cliente debían prestar á 
los del patrono los mismos servicios que éste hubiera de aquel exigido. Si 
el cliente moría no dejando hijos, pero sí hijas, quedaban estas bajo la p'o-
testad del patrono, quien podía casarlas con hombres de igual condición, 
á fin de que continuaran poseyendo lo que hubiera dado á su padre ó 
madre; mas sí ellas se casaban contra la voluntad del patrono, con hombres 
de estado inferior, perdían todo derecho á suceder en los bienes que hubie
sen adquirido sus padres del mismo patrono ó de su familia y éste ó sus 
herederos podian recobrarlos (^). Solian los clientes ejercer el ofiaio de sa
yones, y entonces todo cuanto en él ganaban correspondía á su patrono (5). 
El que habitando con éste le era infiel y desleal, perdía, no sólo todo cuanto 
de él habia recibido, sino también la mitad de cuanto por sí sólo hubiese 

(1) For.jud. í. 4.A, tit . I I I , lib. V. "Ule (patronus), cui se comneudaverit, donet 
terram, nam patrouns qnem reliuquit. et terram et quod ei dedit, obtineat.') 

(2) For. jud. 1. 1.a, t i t . I I I , lib. V. 
(3) Id. 1. 1.a, id. id, 
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ganado, pasando lo uno y lo otro á poder del patrono (1). Los únicos dere
chos importantes del cliente consislian en la facultad de abandonar al pa
trono que no era de su agrado, encomendándose á otro, y en la irrevocabili-
dad de su dominio sobre las cosas adquiridas del mismo patrono, miéntras 
no saliera de su patrocinio ó no faltase á la fidelidad. Mas el primero de es
tos derechos debia de ser de poca eficacia práctica, no pudiendo ejercitarse 
sin devolver al patrono abandonado todo lo que de él se habia recibido, y la 
mitad de todo lo demás que el cliente hubiese ganado; y el segundo podia 
ser fácilmente eludido con el pretexto de la infidelidad, mucho más cuando 
las leyes no señalaban los actos por los cuales se incurría en ella, y los pa
tronos tenian el derecho de juzgar, castigar y azotar á sus clientes (2). Pero 
de cualquier modo que esto fuese, en las relaciones entre patronos y bucce-
larios es preciso reconocer el origen verdadero de las que más tarde media
ron entre señores y vasallos en los feudos propios y los señoríos que se ase
mejaban á ellos. 

Muchas de las tierras adjudicadas á la corona fueron repartidas á los 
curiales y privados de corte y á la Iglesia. Llamábanse al parecer curiales 
y privados los que por razón de las propiedades que disfrutaban, contri-
buian al erario con ciertos censos y otras prestaciones de frutos y caballos. 
Eran hidalgos, aunque poseedores de tierras tributarias. No debian por re
gla general, según una ley de Chiudasviuto, enajenar su hacienda; mas si lo 
hacian de toda elia; debia el adquirente pagar todo el censo ó tributo y los 
demás servicios con que estaba gravado su causante; y si enajenaba una 
parte y no más, el que la adquiriese sólo quedaba obligado á satisfacer la 
proporcional que correspondiera del mismo censo ó tributo y servicios. Si el 
adquirente no accedía desde luego á prestarlos ó dejaba pasar un año sin 
pagar el censo, perdia cuanto hubiese adquirido y el precio que hubiera 
dado, y el rey podia dar lo enajenado al mismo que lo enajénó á otra perso
na. Los curiales podian libremente enajenar unos á otros sus propios bie
nes, aunque siempre con la condición dicha de cumplir el adquirente las 
obligaciones de su causante (5). De modo que aunque tales enajenaciones á 
favor de los no curiales estaban prohibidas, podian convalidarse y subsistir 
una vez verificadas, con tal de que el adquirente se constituyera en lugar del 
vendedor. 

(1) Id. 1.3.a, id. , id. 
(2) Id. leyes 1.a y 3.a, tít. I I I , lib. V, y 1. 8.% tít . V, lib. I V . 
(3) Id , , 1. 19, tít. IV, libro V. 
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- Baba además el rey las tierras de la corona á sus fieles, esto es, los 
subditos que estaban á su mandado, le prestaban servicios ó guardaban su 
persona, ün canon del concilio IV de Toledo, inserto en el Fuero Juzgo, 
hace mención de ellos, mandando que no fuesen privados sin justa causa 
de su dignidad, ni de los bienes que les hubieran dado y debian darles los 
reyes, ni se les impidiese disponer de ellos en favor de sus descendientes 
ó de quienes fuera su voluntad; pero que si fuesen desleales, ó dejasen de 
servir á la corona con lo que de ella recibieran, quedaran al arbitrio del 
monarca con su persona y bienes (1). Quizá estos fieles de que habla el 
concilio no eran en la esencia distintos de los que más tarde llamaba Chin-
dasvinto curiales y privados de corte; pero siempre habia entre ellos la no
table diferencia de que los primeros podian disponer de su hacienda sin 
limitación alguna, según el cánon citado (poíerit relinquendi, vel quibus 
voluntas eorum decreverit conferendi spontaneo fruantur arbitrio) y los se
gundos no podian enajenar la suya libremente, sino á otros cuarialesfnww-
quam facullatem suan venderé, vel donare vel commutatione aliqua debent 
alienare). 

Otras tierras de la corona se daban á siervos fieles para que las culti
varan y contribuyeran al erario con una parte de sus frutos. Era el estado 
de estos siervos muy superior al de los demás y algo semejante al de los 
hombres libres. Algunos de ellos ejercían cargos públicos importantes, 
muchos poseían esclavos, y el testimonio de todos era admitido enjuicio, 
como el de los ciudadanos (2). Los que poseían tierras de la corona tenian 
en ellas una especie de dominio, aunque restringido. No podian manumitir 
á sus siervos sin licencia del rey, ni enajenar sus heredades á hombres l i 
bres, pero sí á otros siervos de su misma condición. También se les per
mitía dar á la Iglesia ó á los pobres sus bienes muebles, mas si uo poseían 
más que tierras ó esclavos, podían venderlos á otros siervos fiscales y dar 
su precio á la Iglesia (5). De todo lo cual se infiere que la corona conser
vaba en las tierras de estos siervos una especie de dominio directo y cier
ta participación en sus frutos, con algunos servicios que no podía exigir de 

, los hombres libres, pues de otro modo no se comprendería la prohibición 
de vender á estos aquellas tierras. Si sólo hubiese mediado entre el rey 
y sus siervos la obligación real de un censo inherente á las fincas , se ha-

(1) Id. Primus titulus; De electione prínóipürii, etc. X V I I I . 
(2) Id. 1. 6.a, lib. I I . 
(3) Id. L 16.a, t. V I I , lib. V 



Í6Í) LID. 11. CAP. ÍIs LA PROPlEbAD TERUltÓRÍAL 

brian éstas podido trasferir á hombres libres sin menoscabo del erario, 
puesto que cualquiera que las poseyese habria sido capaz de satisfacer sus 
cargas. 

Pero ni las leyes escritas ni las autoridades encargadas de su ejecución, 
bastaban para garantir á los propietarios la posesión y libre uso de sus bie
nes. Las mismas leyes y los cánones de los concilios nacionales dan á co
nocer demasiado la inseguridad en que aquellos vivían, no sólo por la im
potencia del gobierno para protejerloscontra los usurpadores, sino también 
por la frecuencia con que eran víctimas de la codicia de los mismos prín
cipes. Decían los padres del concilio VI I I de Toledo: «Vimos algunos que 
después de ser reyes, empobrecieron á los pueblos , tomando para sí los 
bienes de sus subditos...» Aún más franco y explícito el rey Recesvinto, 
confesaba en una de sus leyes que «la inmoderada codicia de los príncipes, 
sus antecesores, se había cebado con el despojo de los pueblos, aumen
tándose por lo tanto el real patrimonio á costa de los escasos haberes de 
los subditos...» En su vista el rey y el concilio ordenaron que no se obli
gara á ningún deudor á otorgar á favor del monarca escritura de deuda 
que á otro se debiese, á fin de dejar frustrado el derecho del acreedor; que 
no se transfiriera á la corona el dominio de ningunos bienes, sino por es
critura, en que se hiciese constar la libre voluntad del enajenante y la causa 
de la enajenación: que si alguno de tales contratos se otorgara á pesar de 
todo, con violencia, se rescindiría, devolviéndose lo enajenado á su dueño; 
que respecto álo ya adquirido por el rey medíante escrituras ó documentos 
auténticos, se examinarán los testigos que los suscribieran para averiguar 
sí había mediado coaccionó fraude y se anularán los contratos, según lo que 
resultara de esta indagación: que esto mismo se hiciese en cuanto á los i n 
muebles y siervos adquiridos por el rey sin escritura, pero sí ante testigos, 
y por último, que de todas las cosas adquiridas por los reyes desde Chin-
tila, perteneciesen á la corona las que de su poder no hubiesen salido y al 
patrimonio personal del monarca, las que hubiera éste heredado ó de otro 
modo adquirido de sus parientes y las que poseyera al tiempo de ascender 
al trono (1). 

Estas disposiciones que revelan por una parte los graves abusos que ori
ginaba todavía la tradición antigua acerca del dominio absoluto del conquis
tador en toda la tierra conquistada, da á conocer por otra la energía con que 
la Iglesia la combatió, señalando los limites del derecho del soberano, dis' 

(1) For. jud. Primus tüulus de electione incip. I V y 1. 5.a, tít. T, lib, I I , 
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tíngüiendo equitativamente los bienes que correspondían á su persona, de 
los que eran propios de la república, y amparando á los particulares contra 
los abusos de la arbilrariedai y la tiranía. No le ayudaron desgraciadamente 
en tan noble empresa todo lo que era menester las demás influencias socia
les de la época, por oponerse á ello el atraso de la civilización y los tristes 
ejemplos del régimen imperial á que estaban habituados los españoles; pero 
de todos modos y aún más por las mismas circunstancias, debe este con
tarse entre los servicios que prestó la Iglesia á la causa de la justicia y del 
derecho en aquella sociedad poco regularizada. Cuando no estaban de modo 
alguno deslindados los d3rechos del Estado respecto á los personales del 
monarca, y no se tenian muy en cuéntalos del individuo respecto al sobe
rano, fué notable progreso la obra iniciada en el concilio VIII de Toledo y 
llevada á cabo por Recesvinto. 

I I . 

D E LAS T I E R R A S D E L A I G L E S I A . 

La Iglesia recibió también su parte en los despojos de la conquista, 
primero la arnana, cuyo culto profesaban los godos, y después la católica, 
desde la conversión de Recaredo. Era tan reconocido su derecho á esta par
ticipación, que si hubo monarcas árdanos que persiguieron á los católicos 
y despojaron sus templos, los hubo también que, sin abjurar su falsa creen
cia, autorizaron el verdadero culto, dotaron iglesias y fundaron monaste
rios. Amalarico, cuando apénashabia trascurrido un siglo desde la primera 
invasión, y medio desde la conquista de la provincia Tarraconense, conce
dió á los católicos el uso libre de su religión y les permitió celebrar el se
gundo concilio de Toledo. Su sucesor Theudis les confirmó está libertad, y 
Atanagildo, en la segunda mitad del siglo v i , fundó el monasterio Agállen
se (1). Las persecuciones de Eurico y Alarico, que hicieron perder á la Igle
sia muchos bienes muebles, no la hubieron de despojar de todos los raíces, 
pues el Concilio I I de Toledo, celebrado en 527, mandó devolver á aquella 
los campos y villas de su propiedad, á la muerte de los clérigos que los usu
fructuaban (2); y el de Lérida de 531 adoptó providencias contra los ecle-

(1) Méndez Silva, Catálogo real de España, pár. I I I , fól. XV, 
(2) Concil I I de Toledo, caí?. I V . 
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siásticos que, al morir los prelados, invadian sus bienes muebles ó infruío-
bles (1). Leovigildo más tarde confiscó los bienes de las iglesias, desLerrú á 
los obispos católicos y puso en su lugar otros prelados arríanos, pero tam. 
bien restituyó después á algunas lo que les babia tomado y aún dotó otras 
con nuevas propiedades. Así consta que lo verificó por lo ménos con el mo
nasterio Servitano, al cual después de reintegrado en su hacienda, dió un 
lugar inmediato a Mérida, en cabeza de su prelado Nuncto, monje recien 
venido de Africa, famoso por su santidad (2). Convertido Recaredo al cato
licismo y con él la mayoría de su nación, restituyó á sus legítimos dueños los 
bienes confiscados, no sólo á las iglesias sino á los particulares, fundando y 
dotando con su patrimonio nuevos templos y monasterios (3). No fueron mé
nos liberales los demás monarcas sus sucesores. Sisebuto fundó y dotó la 
iglesia de Santa Leocadia de Toledo (-4); Chindasvinto, el famoso monaste
rio de Compludo y el de San Román (5); Recesvinto, la iglesia de San Juan 
de Baño, cerca de Dueñas (6); Ervigio y Egica fueron proclamados bienhe
chores del clero en los concilios XI I I y XIV de Toledo (7). Todavía en tiem
po de Leovigildo había prelados bastante ricos para fundar con sus rentas 
grandes establecimientos piadosos. Paulo, diácono, cuenta de Masona, me
tropolitano de Mérida, que fundó y dotó un hospital para toda clase de en
fermos sin distinción de libres ó siervos, cristianos ó judíos, encargando que 
se aplícase á él la mitad de todas las ofrendas y regalos que llevaran á su 
palacio (8). 

Además de las donaciones voluntarias de los fieles, contribuyeron en 

(1) Concilio de Lérida, cap. X V I . 
(2) Paulo diácono, que da esta noticia, cuenta después que los vecinos del lugar 

concedido á Nuncto dijeron entre sí: vamos á ver quién es ese nuevo señor á quien 
somos dados: que habiéndole visto feo y mal vestido, dijeron: vale más morir que ser
vir á tal señor; y que al cabo de algunos dias encontrando solo á Nuncto, guardando 
unas ovejas, le asesinaron. Presos después de algún tiempo los asesinos y presentados 
á Leovigildo, dijo este monarca: dejadlos libres, que si ellos mataron al siervo de Dios, 
Dios los castigará sin nuestro auxilio; y en efecto, prosigue Paulo, el diablo se apode
ró de ellos y los mató después de atormentarlos algunos dias. (De vita PP. Emeri-
tensium.) 

(3) Ghronicon Biclarense, anuo 586. 
(4) Eoderic, Dereb. Hispan, %. V I , lib. cap. X V I I , 
(5) Morales, Crónica de España, t. V I , lib. X I I , cap. X X V I I L 
(6) Así resulta de la inscripción que copia Masden en su Hisi, crit. de España 

tomo I X . 
(7) Conc. Tolet. X I I L , can. 4, y X V I , can. 7. 
(8) De vita PP. Emeritensium. 
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gran manera á dotar ricamente á la Iglesia, las disposiciones canónicas que 
le atribuyeron el derecho á ciertas herencias. Disfrutaba desde luego la de 
sus libertos que morian sin herederos legítimos, con la circunstancia de 
que éstos y su posteridad no sallan nunca de su patrocinio, y en todo caso 
la de los presbíteros y diáconos que, antes de ordenarse, habían servido á la 
misma iglesia como colonos ó siervos (1). Tenían derecho también á heredar 
la mitad de todos los bienes que los eclesiásticos, sus administradores, hu
biesen adquirido durante su administración, cuando al ordenarse tuvieran 
algún patrimonio propio de cierta cuantía. Exceptuábanse tan sólo los bie
nes adquiridos por clonaciones remuneratorias; pero éstos también corres
pondían á la Iglesia , cuando el clérigo no disponia de ellos por testamen
to (2). Los monjes al entrar en el claustro, podían conservar sus bienes pro
píos y no perdían su derecho á heredar por testamento ó abintestato como 
si fuesen seglares ; pero muchos de ellos renunciaban estos bienes á favor 
del monasterio cuando profesaban , y los clérigos , monjes y monjas que 
morian intestados y sin parientes dentro del sétimo grado , eran heredados 
por sus iglesias ó conventos respectivos (3). Con tantos medios de adquirir 
y la prohibición de enajenar lo adquirido, sin circunstancias y formalidades 
muy señaladas, que venia establecida por los cánones desde tiempos ante
riores y fué coníirmada tantas veces después, no pudo ménos de crecer rá
pidamente el patrimonio eclesiástico. 

Sin embargo, no contribuyó poco á menguarlo la codicia y la incuria de 
sus propios administradores. Las antiguas disposiciones canónicas, restrin
giendo la libre disposición de los bienes eclesiásticos, son la prueba más 
concluyente de los abusos y usurpaciones de que eran objeto. Los antiguos 
cánones de la Iglesia oriental, reproducidos y confirmados en el segundo 
concilio de Braga, condenaban al obispo que, sin necesidad de la Iglesia ó 
sin conocimiento del clero respectivo, enajenara bienes eclesiásticos, man
daban que estos bienes fueran conocidos de los clérigos, á fin de que «no 
pudieran ocultarse y perderse á la muerte del prelado,» y castigaban á los 
obispos y presbíteros que «aplicaban caprichosamente las cosas eclesiásti
cas, las distribuían entre sus parientes ó las destinaban á usos propios (4).» 
El concilio de Valencia de 525 condenó á los clérigos que «con manos ra

íl) Couc. Tolet. IV , cán. 70 y 74. 
(2) Conc. Tolet. I X , cán. 4. 
(3) For. jud. , 1. 21, t. I I , lib. I V . 
(4) Conc. Bracar. I I , cán. 14, 15 y 1G. 

12 
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paces y á manera de ladrones» tomaban los bienes del obispo al tiempo de 
su muerte , disponiendo para evitarlo que el prelado comprovincial más 
próximo se hiciera cargo inmediatamente de la iglesia vacante, formara in
ventario de sus bienes dentro da ocho dias y lo remitiera al metropolita
no, el cual nombraría quien los administrase (1). El concilio I de Braga, 
celebrado en 565, dispuso en confirmación de una antigua costumbre, que 
las rentas eclesiásticas se dividieran en tres partes iguales , una para el 
obispo, otra para los clérigos y otra para el culto y la reparación de los 
templos, debiendo ser administrada esta última por el arcipreste ó el arce
diano, que darian cuenta al prelado de su inversión (2). 

Estas acertadas providcMcias no hubieron de impedir completamente, sin 
embargo, la dilapidación de los bienes eclesiásticos, ni de regularizar y ga
rantir su buena administración. De ello dan irrecusable testimonio los con
cilios y los diplomas contemporáneo?. Así el concilio I I I de Toledo censuró 
á los obispos que exigían de sus iglesias parroquiales contribuciones injus
ta?, y mandó acusar á los que tomaran de ellas más de lo que les correspon. 
diese de derecho (3). El concilio IV de la misma ciudad condenó igual
mente á los sacerdotes que usurpaban y aplicaban á usos propios las cosas 
donadas á las iglesias erigidas por los fieles, y ordenó que el obispo que to
mase de sus rentas más del tercio, fuese acusado al concilio por el patro. 
no (4). Entre tanto se había introducido éntrelos seglares la abominable cos
tumbre de hacer objeto de grangeria el patronato de las iglesias, edificándo" 
las á su costa y manteniendo el culto para hacer su yas las ofrendas y dona
ciones de los fieles y crear de este modo una propiedad que entraba desde 
luego en el comercio, como las cosas profanas (5). El concilio X de Toledo, 
conociendo estos abusos, censuró á los obispos que daban monasterios y 
parroquias á sus parientes ó favoritos, por lo cual, añadía, hay en algunas 
iglesias párrocos inicuos que roban lo que corresponde al prelado ó gravan 
á sus feligreses con exacciones injustas (6). El rey Egica suplicó á los pa
dres del concilio XVI déla misma ciudad que condenasen á \os obispos ne
gligentes en procurar la reparación de los templos ruinosos , á los que exi
gían á sus parroquias los tributos que ellos, por los prédios que disfruta-1 

(1) Conc. Valent. I I . 
(2) Conc. Bracar. I , cán. 7. 
(3) Cán. 50. 
(4) Cán. 33. 
(5) Conc. Bracar. I I , cán. 11. 
(6) Conc. Tolet. X, cán. 3. 



EN LA ESPAÑA GODA Y EN LA ÁRABE. 171 

ban, debían al erario, y á los que daban como estipendio las cosas de las 
mismas parroquias (1). \ 

Las leyes civiles tuvieron que venir después en apoyo de las disposicio
nes canónicas. Nociendo éstas bastante eficaces, ordenaron los monarcas, 
que el obispo, al hacerse cargo de su iglesia formara inventario de todas las 
cosas de ella, ante cinco testigos, y que si alguna faltase al tiempo de su 
muerte, la abonaran sus herederos al sucesor en la mitra (2); que fuese nu
la toda enajenación, que sin los requisitos canónicos, hiciera el prelado, el 
presbítero, rector ó párroco ó cualquiera délos clérigos (5); que el obispo,, 
que según una nueva costumbre, percibiera el tercio de la renta eclesiásti
ca corfespondiente á las parroquias, lo invirtiera en su reparación, y el que 
no lo percibiese cuidara también de que ésta se verificase bajo su vigilancia; 
qua los mismos prelados no gravasen con exacciones arbitrarias los dos 
tercios de las mismas rentas eclesiásticas asignados al clero y á los templos; 
y que tuviera un sacerdote al ménos toda iglesia que poseyese 10 siervos (4). 
Por último, el rey Wamba, considerando que muchos prelados se apodera
ban con rapacidad insaciable de los bienes de las parroquias y monasterios 
para adjudicarlos á la Iglesia principal ó á otras iglesias, ó los cargaban 
con pensiones ó estipendios, invocando después la prescripción de 30 años 
(con lo cual, no sólo disponían de lo ageno, sino cpie cometían un sacrile
gio, de que nadie se atrevía á acusarles por temor á su autoridad) mandó 
que no les valiera en adelante aquella prescripción; que los herederos de 
los patronos de las iglesias despojadas, y en su defecto cualquier persona 
acusara á tales prelados: que respetándose las posesiones de 30 años y en
comendando á Dios el castigo de los usurpadores, se restituyeran todas las 
cosas usurpadas y poseídas durante ménos tiempo, cuyo dominio no se po
dría ya convalidar en lo sucesivo, y podría ser reclamado por el dueño legí
timo en cualquiera época: que si el prelado no verificara la restitución , ni 
abonara el importe de lo reclamado, se le castigara con excomunión y peni
tencia: que se impusiese la misma pena al obispo que maliciosamente re
tuviese alguna cosa usurpada por su antecesor; que el juez que no aplicara 
esta ley, indemnizara á la iglesia despojada de lo que hubiera perdido; y que 
los prelados, al instituir á los párrocos, les enterara de los bienes propios 

(1) Conc. Tolet. X V I , tom, régio. 
(2) F o r . j u d . , l 2 , t . I . l i h . y . 
(3) I d . , l 3, t. I , l i b . V; 
(4) Id , , 1. 5, t. T, lib. V. 
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de sus iglesias, mostrándoles las escrituras y documentos que justificaran 
su adquisición (i). Todas estas providencias y otras varias que pudieran ci
tarse, indican claramente la inseguridad del dominio de la Iglesia; y si éste, 
siendo el más garantido , andaba tan perturbado, juzgúese cuánto más lo 
estaria el de los particulares, sobre todo si no contaban con el favor de los 
poderosos, ó con el auxilio de una numerosa clientela. 

La Iglesia utilizaba sus propiedades, ora cultivándolas por medio de sus 
esclavos ó de sus colonos, y percibiendo toda la renta ó una parte de ella, 
ora dándolas temporalmente á sus clérigos por via de estipendio. De las cul
tivadas por esclavos percibí a todo el fruto , anticipando los gastos ; de las 
entregadas á colonos adscritos tomaba la parte establecida por costumbre, 
siendo de cuenta de ellos la anticipación. Los colonos eran generalmente 
libertos ó descendientes de libertos, que al salir de la servidumbre hablan 
quedado bajo el patrocinio de la iglesia manumilente, y obligados á contri
buirle con una parto de los frutos de las tierras que antes cultivaban ó con 
otras prestaciones y servicios personales. Habíalos también manumitidos por 
señores,particulares, con la condición de permanecer bajo el patrocinio de 
alguna iglesia, á la cual contribuían con lo que correspondiera á su patro
no. Las leyes visigodas no iralan sino incidentalmente de estos colonos; mas 
el cánon 1G del concilio IX de Toledo da claramente á entender que su 
obligación principal consistía en pagar censo á la Iglesia (2). Por eso los cá
nones, después de fio autorizar la manumisión de tales siervos, sin que el 
prelado manumitente indemnizase á la Iglesia de su valor (3), prescribie
ron tan repetidas veces que el manumitido y su descendencia quedaran siem
pre sujetos á aquel patrocinio, á ménos que el obispo que lo manumitiera 
diese en su lugar dos siervos de igual precio (4j. Por eso dispuso el conci
lio IV de Toledo que, no sólo el liberto, sino sus descendientes, practicaran 
cada uno á su vez, ante el obispo, acto de reconocimiento de su estado y de 
su obligación de obedecer y de contribuir á la Iglesia según sus faculta
des (5), en lo cual puede descubrirse uno de los orígenes del bomenajeque 

(1) Fpr. Jud., L 6, tít . I , lib. V. 
(2) ' ' In dominium partís alterius rei SUÍE censum millo modo transiré permitti-

mus," dice el cánou citado al prohibir á los libertos de la iglesia la enajenación de sns 
bienes. 

(3) Conc. Tolet. TV, cán. 67: "Episcopi qui nihil ex propio sno ecleske Cliristi com-
pensaverunt... Idjeros ex familia eclesiae... faceré non prsesumant..." 

(4) Conc. Tolet. I V , cán. 68. 
(5) Conc. Tolet. I V , cán. 70; ''Liberti ecleáise, quia munquam moritür eorum 
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rindieron después los vasallos á sus señores, cada vez que tenian uno nuevo ó 
entraban ellos en su servicio. Por eso, en fin, el liberto que abandonaba por 
otro el patrocinio de la Iglesia, y amonestado no volvía á é l , caia do nuevo 
en su anterior servidumbre (1). 

Los libertos debian recibir al tiempo de su manumisión alguna parte de 
la hacienda de la Iglesia para mantenerse con ella y servir á sus patronos. 
El concilio de Agde celebrado en 50G, que era uno de los recibidos en Es
paña, disponia que los obispos respetasen estas donaciones hechas por sus 
antecesores ú los libertos, en cuanto no excedieran de 20 sueldos en tier
ras, viñas ó casas (2); por donde se ve claramenle que los donatarios se 
convertían en colonos de la Iglesia y contraían la obligación de satisfacerle 
los censos y prestaciones á que aludían los concilios de Toledo. La Iglesia á 
su vez quedaba obligada á defender su persona y su peculio (5), de la mis
ma manera que algún tiempo después se compromelian los señores feudales 
y solariegos á defender contra todo el mundo la persona y bienes de su? va
sallos. Por último, la Iglesia se encargaba déla educación de los hijos de sus 
libertos y les obligaba á recibirla, considerando como una falta punible en 
sus padres el entregarlos á otros con tal objeto (4). 

Ninguna disposición canónica prescribía la forma en que se debia dar á 
los clérigos sus emolumentos, pero se infiere de muchas la costumbre de 
otorgárselos en tierras, que ellos cultivaban y que por su muerte se devol
vían á la Iglesia. El concilio de Agde antes citado disponia que lo que pose
yeran los clérigos por remuneración de la Iglesia no pasara nunca á su do
minio, cualquiera que fuese el tiempo de su posesión (5). El concilio IV de 
Toledo ordenaba que «los eclesiásticos que tuviesen campos ó viñas de la 

patrona, a patrocinio ejusdcm nvuiquam discedant nec posteritas quidem eorum sicut 
priores cañones decreveruut; ac ue forte libertas eoiTim in fntnra prole non pateat 
ipsaque posteritas naturali ingenuitate obtiuens, sese ab ecclesise patrocinio substrabat, 
necesse est nt tam idcm liberti quám ab eis progcniti professionem episcopo sno faciant, 
per quam se ex familia ecclesiíe liberos effectos esse fateantur , ejusque patrociuimn 
non relinquant, sed jnxta virtntem snam obseqnium ei vel obedieutiam prasbeant." 
El cánon 9 del concilio V I de Toledo repitió la misma disposición, mandando qne este 
acto de reconocimiento se practicara por los libertos cada vez qne entrara á gobernar 
la Iglesia nn nnevo prelado, y qne si no lo hicieran dentro de un año. volvieran á caer 
en la servidumbre. 

(1) Conc. Tolet. I V , cán. 70. 
(2) Conc, Agatbense, cán. 7. 
(3) Conc. Tolet. I V , cán. 72. 
(4) Conc. Tolet. V I , cán. 10. 
(5) Cán. 59. 
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Iglesia para su sustento, los poseyeran hasla su muerte, y que después se 
devolvieran á aquella ó so trasñriesen á aquel á quien el obispo los diera por 
prestaciones y servicios á la misma Iglesia (1). Todas estas prescripciones 
concuerdan perfectamente con la del papa Simaco, en su epístola al obispo 
Cesáreo, que hace parte de su antigua Colección canónica de España, según 
la cual podían darse temporalmente á los clérigos, á sus mandatarios y áun 
á los extraños en caso de necesidad, las propiedades de la Iglesia (2). Tam
bién conviene con los citados cánones una ley visigoda, según la cual los 
herederos del obispo ó de otros clérigos que hubiesen encomendado sus 
hijos á la Iglesia, recibiendo de ella tierras ú otros bienes, debían perderlos 
inmediatamente si los encomendados abandonaban el servicio eclesiástico, 
volviendo al estado seglar. Esta disposición era igualmente aplicable á los 
clérigos que tenían bienes de sus iglesias y dejaban de servirla por cualquier 
causa; pero las viudas de estos clérigos, cuyos hijos estaban encomendados 
del mismo modo, no debían ser privadas durante su vida de los bienes 
eclesiásticos que el padre hubiese disfrutado (5). 

I I I . 

D E L COLONATO Y D E L PRECARIO E N T R E GODOS Y ROMANOS. 

Alguna parte de la tierra distribuida á los propietarios alodiales del or
den civil fué también á manos de sus libertos y colonos. Los esclavos ma
numitidos llevaban casi siempre algún peculio adquirido por ellos durante 
su servidumbre, ó dado por sus señores al tiempo de emanciparlos; pero s1 
no quedaban enteramente libres, no ora tampoco completo su dominio. Ha
bía, en efecto, dos clases de manumisión: por la una se concedía al siervo 
"el estado áe ciudadano romano, se'¿\in la expresión que todavía se usaba en 
los documentos visigodos, sin ninguna restricción de la libertad, y por la 
otra se les otorgaba tau sólo el estado de ingenuidad, pero con limitaciones 
determinadas de gabelas y servicios á favor del patrono. Esta distinción, que 
ya daban á conocer los cánones , prohibiendo conferir órdenes sagradas á 
los libertos que no estuvieran manumitidos de aquel primer modo, ha sido 
plenamente confirmada después con la publicación de ha Fórmulas visigo
das halladas en la Biblioteca real de Madrid. Pór ellas se ve (pie la emanej-

(1) Cán. 4. 
(2) Collect. canomim Ecdesioi Hispan., i úg. 140,1, 
(3) For. jud., I i , t i t . I , lib. V. 
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pación se hacia ya con la cláusula de que miéntras viviera el maiiumilente 
habia de permanecer el liberto bajo su patrocinio, y que sólo después de la 
muerte de aquel quedarla éste libre de toda prestación (obsequio) y con 
derecho á residir donde quisiese (1), ó ya con la condición de que desde ê  
mismo dia del otorgamiento tendría el manumitido aquel derecho y plenísi
ma libertad (2). Las mismas Fórmulas dan también testimonio de la cos
tumbre de donar alguna cosa el patrono al liberto al tiempo de la manu
misión. «Os dejo vuestro peculio, dice una de ellas, y para confirmar vues
tra ingenuidad, os doy en tal lugar esto y aquello, que adquirí de la munifi
cencia de nuestro glorioso señor, pero con la condición de que miéntras yo 
viva, me prestes como ingénuo el obsequio debido » (3). 

¿Pero en qué consistía este obsequio, principal diferencia entre los liber
tos de una y otra clase? No lo hallamos determinado en ninguna ley ni do
cumento de la época ; de donde infiero que así podia limitarse á obedecer y 
tributar al patrono las consideraciones y servicios que la gratitud exige, 
como extenderse además al pago de censos y tributos, y á la prestación de 
obras personales las más gravosas. Pudiendo los patronos estipular sobre 
este punto lo que juzgasen más conveniente, según sus circunstancias, las 
de los libertos y las que mediaran en la manumisión, hubieron de ser va
rios y diversos los usos y costumbres. Pero sabiéndose que los manumitidos 
quedaban por ministerio de la ley, bajo el patrocinio del señor , á no ser 
que se les eximiera de él expresamente; que solían recibir tierras del patro
no en el acto de la manumisión , que eran como prenda de unión entre 
ambos; que estos libertos debíanásus patronos prestaciones (obsequia);y que 
en tal concepto pagaban sus censos los libertos de las iglesias, bien se puede 
asegurar que los de patronos seglares sufririan gravámenes semejantes. 

En confirmación de este aserto puede citarse también una ley visigoda, 
la cual, aludiendo á los colonos que los propíelaríos solían poner en sus 
tierras, supone ser inherente á ellos la obligación de contribuir al patrono 
con ciertas prestaciones ó censos. Dáse á entender en esta ley, á pesar de lo 
oscuro de su texto en el original latino, que si el colono (accola) puesto por 
el dueño en la heredad trasmitía á otro el tercio de ella (teHmm), es decir, 
la parte de tierra dejada á los romanos, el adquirente debía contribuir por 

(1) Formules ivitiyothiques inedites pubticés d'aprés un manuscrit de la bibliothc 
que de Madrid par Etujene de Ttosiere.--Paris, 1854, Fórmulas I I J y I V . 

(2) Formules tvmgothiques, etc., I I y IV, 
(3) Id . Fórmula V, 
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ella al patrono del mismo modo que lo hiciera su causante (1). De esla ley 
se deducen dos hechos importantes: uno, que los patronos dahan tierras en 
colonato á sus clientes, y otro, que el tercio de las dejadas á los indígenas 
solía poseerse por éstos como colonos y bajo el patrocinio del dueño de los 
otros dos tercios. El traductor castellano del Forum Judícum, queriendo 
hacer una obra de inmediata aplicación, prescindió del sentido histórico de 
muchos textos, ó los acomodó á las circunstancias y á la nomenclarura del 
siglo xin, en que escribía. Así traduce la ley citada, diciendo que si «aquel 
que tiene la tierra (como labrador puesto por otro) diere la tercia parte de 
la tierra á otro que labre, pague cada uno dellos la renda de la tierra según 
la partida que tiene» (2). Parece por estas palabras que el legislador quiso 
sólo establecer una regla de proporción en el pago de la renta , cuando la 
heredad se dividiese para enajenarla ; mas no es esto lo que resulta del texto 
latnio, si se considera que las leyes visigodas llaman generalmente íerlias en 
las propiedades, no á esta parte alícuota de ellas, sino á todas las tierras en 
cuyo disfrute continuaban los romanos. Además, tampoco se comprende ni 
se explica por qué había de aplicarse la regla de proporción, cuando se 
enajenara la tercera parte de la heredad del colono, y no cuando fuese enaje
nada una parte mayor ó menor. 

Por lo demás, las mismas leyes visigodas demuestran cuán incompleto 
y limitado era el dominio de los libertos en las tierras que disfrutaban, Es
tábales rigorosamente prohibido, bajo graves penas, abandonar á sus patro
nos, ó á sus descendientes (3); y como dejar al patrono cuya heredad so 
cultivaba, equivalía á abandonar esta heredad y dejar de prestar los servi
cios debidos por ella, es de creer que los libertos en cuya manumisión habia 
mediado concesión de tierras, quedaban como colonos adscritos á las mis
mas, y obligados, por lo tanto, á contribuir al patrono con una parte mayor 
ó menor de los frutos Consta,además, que á veces el manumitente imponía 
al manumiiido la obligación de no disponer de su peculio, ni áun en favor de 
sus hijos, con lo cual quedaba reducido su derecho á un mero usufructo, en 
que tenia el patrono la nuda propiedad (4). Además el patrono que habia 
dado algo á un liberto que moría después fuera de su servicio y sin hijos 

(1) For. jud. , 1. 15, t. I I , lib. X. "Qui accolam in térra sua susceperit et postmo-
dum contingat ut ille qui susceperant, cuicumque tertiam retldat, similiter sint et i l l i 
qui suscepti sunt, sicut et patroni eorum qualiter ixnumqxiemque contiugerit," 

Í2) Fuero juzgo, 1. 15. t. I I , lib. .X. 
(3) For. jud., 1. 13 y 20, t. V I I , lib. Vr 
(4) I d . , I U , t. V I I , lib. V. 
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legítimos, tenia derecho á toda su herencia. El liberto que permanecía en 
la tierra de su antiguo señor, no podía disponer sino de la mitad de lo que 
ganaba en ella, porque la otra mitad correspondía al mismo señor. El pa
trono de un liberto que se encomendaba al patrocinio de otra persona, no 
sólo tenía derecho á recobrar cuanto le hubiese dado, sino también á perci
bir la mitad de lo que el mismo liberto adquiriese bajo la potestad del nue
vo señor (1). Al liberto que moría intestado y sin hijos, sucedían el pa
trono y sus descendientes (2). El colono, según una ley de Chíndasvinto 
ántes citada, no podía enajenar sus tierras, viñas, casas ó esclavos, y si al
guno los compraba debía restituirlos sin resarcirse del precio (5). El domi
nio de todos estos bienes estaba, pues, dividido entre las familias de los l i 
bertos y las de los patronos, y así constituía entre ellas un vínculo estre
cho de dependencia, de los más importantes en aquella organización social. 

Estos poseedores eran también s!n duda los que las leyes romanas v i 
gentes á la sazón en España, llamaban colonos é inquilinos. Los godos h -
bieron de aplicar á los libertos lo que en cuanto á ellos y á los colonos, or
denaba el Breviario de Alarico, si bien con algunas modificaciones, todas 
favorables ú la libertad. Respecto de los manumitidos disponía aquel código, 
que aunque fueran ciudadanos romanos, no pudiesen instituir herederos á 
sus hijos, sí el manumitente no se lo permitía, ya expresa y determina
damente, ó ya de un modo tácito, renunciando á su herencia; que sólo 
cuando el patrono hubiere fallecido pudieran los libertos con hijos trasmi
tir á éstos su herencia, sin dar parte en ella á los descendientes del patro
no; que si el liberto moría sin hijos y hacía testamento, dejase la tercera 
parte de su hacienda á los hijos ó descendientes por línea masculina del pa
trono; y que si moría intestado, sin hijos ni nietos, pero con padres ó her
manos, sucedieran en la mitad de su herencia los parientes más próximos, 
y en la otra mitad los descendientes del patrono (4). Mas sí el liberto ciuda. 
daño romano descendía por su culpa á la condición de laliiu, y en ella mo-
ria, aunque dejara hijos, el patrono ó sus descendientes sucedían en toda 
la herencia (5). Como consecuencia del derecho eventual, que reservaba la 

(1) Ford, jud. , 1. 13, t. V I I I , lib. V. 
(2) ld . ,1 . 14, cit. 
(3) Plebei glebam suam aUenandi nidia umquam potestas manebit. L. 19, t. I V , 

lib. V. 
(4) Lex romana Wimjottorum, A. Gustavo Haenel, Lipsice, ISiS.—Novellar. Va-

lentiniani I I I , titlY.—Interpretatio, pág. 262. 
(5) Lex romana, etc-Oodicis Theodos., lib. I I , tít. XXll.-Interpretatio, pág. 60. 
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ley al mismo patrono en los bienes del liberto, si este enajenaba alguna 
cosa con ánimo de defraudarlo, aquel ó sus hijos podian reivindicarla (1). 

Los colonos estaban perpetuamente sujetos, según el mismo Breviario, 
á la servidumbre déla tierra y se trasmitían con ella. Si alguno abandonaba 
á su señor, poniéndose bajo la potestad de otro, no se admitía demanda 
alguna en juicio acerca de su estado, sin que primero fuese restituido á 
aquel que lo poseia (2). El que detentaba un colono ageno debia restituirlo 
con los tributos que hubiera devengado en su poder [domino reslituat el 
tributa ejus quamdiu apud eum fiierit, cogatur exolvere) y pagar una mulla-
Los colonos varones se prescribían por la posesión de treinta años, y las mu
jeres por la de veinte; mas si ántes de tal tiempo eran hallados por su due
ño, podia éste reivindicarlos juntamente con sus hijos y con su peculio. E 
señor era responsable por ellos, y como compensación de este gravamen» 
no podian los colonos, sin conocimiento del mismo señor, enajenar sus tier
ras ni su patrimonio (3). Comparando ahora estas leyes propias de los es
pañoles, cuando los godos se reglan por otras especiales, con las que se in
sertaron después en el código común á ambos pueblos, el Forum Judicum, 
se advierte desde luégo cuanío mejoró el estado de los libertos colonos, 
por más que sus derechos como propietarios continuasen todavía bastante 
restringidos, 

Eranlo también no poco los de los poseedores por el título llamado 
precario, usado también fijara de España, según se ha visto en otro lugar-
Llamábase así el contrato, por el cual el dueño de una tierra la daba en 
cultivo á otro que «había de percibir todos sus frutos, obligándose á entre
garle la décima parte de ellos, á no ocasionarle ninguna contrariedad ni per. 
juicio, á promover en todo su utilidad, y defender la misma tierra» (4). De 
esta cláusula, que se lee en una de las fórmulas visigodas de que ántes he 
hecho mención, se infiere que el precarista era algo más que un arrenda
tario y que un censatario, puesto que las frases que se leen en ellas; spon-
deo nulío unquam temjiore pro easdem térras aliquam contrarietalem aut 
pvcBjudicium parte vestree afferre, sed in ómnibus pro ulilitatibus veslris 
adsurgere, et responsum ad defendendum me pro mito per solvere, más pare-

(1) Lex romana, etc.—PaidiSententiar. Lib. I I I , tít. íII.—Interpretatio, pág. 378.' 
(2) Lex rom., etc. Cod. Theodos., lib. I V , tít. X X I . Interpretatio, pág. 132. 
(3) Lex rom., etc. Cod. Theod. lib, V, ts, I X , X, X I . Inkrpret. páginas 146 

á 150. 
(4) Formul Wisigotti., XXXVI y XXXYtl . 
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cen de una carta feudal, que de una escritura de arrendamiento ó censo. 
Hacíáse aquel contrato á veces por tiempo limitado, y á veces sin tiem

po; en el primer caso volvia la tierra al dueño, cumplido el término, y en 
ambos debia verificarse la misma reversión cuando el poseedor dejaba pasa1 
un año sin pagar el canon (1). Adoptaron además los legisladores otras dis" 
posiciones para que los señores no perdieran su dominio directo en tales 
heredades, ni la décima denlos frutos, que según la costumbre más general, 
debia satisfacerlos el precarista. Los padres del concilio VI de Toledo orde
naron que los clérigos y las demás personas, que por razón de estipendio, 
disfrutaran bienes eclesiásticos, los poseyeran á titulo de precario y otorga-
garan de ello la correspondiente escritura, á fin de que en ningún tiempo 
se invocara la larga posesión en perjuicio de la Iglesia ('2). Con este contra
to, las corporaciones eclesiásticas y áun los particulares, hicieron fructíferos 
vastos terrenos incultos, que tal vez no habrian podido aprovecharse de otro 
modo, y los que quedaron desheredados en el reparto general de las tier
ras, pudieron aspirar á la ventaja de poseerlas, ya que no solian tener ca
pital para adquirirlas en pleno dominio. 

IV. 

D E L SERVICIO M I L I T A R Y LA JURISDICCION I N H E R E N T E S A L DOMINIO T E R R I T O R I A L . 

En tiempo de los visigodos era todavía la obligación de servir en la mi
licia, como entre los germanos, más bien personal, por razón del estado de 
cada uno, que real, ó en consideración á la propiedad que se disfrutaba, se-
gun después estuvo en uso. Los godos de raza, y particularmente los seño
res y nobles que tomaban parte en la elección de sus príncipes, se estima
ban obligados por este solo hecho y por la tradición, á defender, ayudar y 
servir al monarca elegido. Los españoles romanos, como vencidos y con-
quislados, estaban á la merced de sus dominadores, asi para los servicios 
de la paz como para los trabajos de la guerra. Unos y otros hubieron de 
cumplir fielmente aquella obligación en los primeros tiempos después déla 
conquista, ó por lo ménos.no ha quedado memoria de ningún hecho en 
contrario o que les acuse de incapacidad ó de tibieza en el desempeño de 
sus deberes militares. Pero una vez establecidos los visigodos en la vasta 

(1) For. Jud., 1. 11, 12y 19, t. I , l i b . X. 
(2) Cono. Tolet. V I , cán. 5. 
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extensión de la Península, repitiéndose con harta frecuencia las campañas» 
ora para resistir á los enemigos exteriores, ora para sojuzgar á los rebeldes 
del interior, y relajada cada vez más la disciplina con las frecuentes mu
danzas de soberano y de gobernadores, hubieron de eludir el servicio mi
litar muchos de los que venian en la costumbre y en la obligación de pres
tarlo. Fué menester entonces dictar leyes severas contra los capitanes que 
por dinero dejaban de compeler al servicio, ó permitían á los soldados vol
ver á sus casas antes de tiempo; contra los jefes y oficiales que abandona
ban sus compañías; y contra los condes que en las ciudades y castillos no 
tenían dispuestas las provisiones necesarias para el ejército (1). 

Indignado el rey Wamba contra «los que abandonaban la hueste ó no acu
dían á ella, los que preferían el regalo de su casa ó el interés de sus negocios 
á la salvación de la patria; los que no llevaban á campaña ni la vigésima par
te de sus siervos, pretiriendo la guarda de su hacienda á la de su propia vida, 
como si pudiesen conservar la una sin la otra,» dispuso bajo penas severí-
simas que en los casos urgentes, cuando apareciesen en el reino tropas ene
migas ó estallara una rebelión, todos los hombres del estado seglar ó ecle
siástico, que se encontrasen en el lugar del suceso y dentro de las cien mi
llas próximas, salieran con todas sus gentes en son de combate. Para los 
demás casos de guerra ordenó el mismo monarca que señalado el día en que 
el rey, duque ó conde había de salir en hueste, acudiesen a ella no sólo 
los convocados, sino todos los que supieran el lugar de su reunión, bajo 
pena de confiscación y destierro á las personas principales, y dccalvacion 
infamante y multa, ó esclavitud á las de menor estado; que no se eximiesen 
de esta obligación sino aquellos que designara el rey, los menores de edad, 
los ancianos y los enfermos; que todos llevasen consigo la décima parte de 
sus siervos, armados de todas sus armas, y que ninguno dejase de estar á 
las inmediatas órdenes de su señor ó patrono ó de algún otro jefe (2). 

Pero si bien en todas estas disposiciones severísimas no se advierte re
lación alguna entre el disfrute de la propiedad y el servicio de las armas, 
una ley posterior del rey Egica ofrece de ella algún indicio, aunque no bas
tante determinado y concreto. Los siervos fiscales que como ántes he di- ' 
cho, solian poseer tierras de la corona, con condiciones semejantes á las 
délos vasallos feudales de la Edad media, hablan recibido, sin duda, al ser 
emancipados ellos ó sus ascendientes, alguna porción de aquellas tierras ú 

(1) For. jud., leyes 1, 3, 4, 5 y 6, tít. I I , lib. IX . 
(2) I d . , 1.8 y 9, i d . id. 
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otra donación de su real patrono^ pues existiendo tal costumbre entre los 
demás siervos, no es de suponer que dejase de guardarse entre los que dis
frutaban mejor estado. Estos libertos no hubieron decentar al principio en
tre sus obligaciones la de llevar las armas, sin duda porque en los primeros 
tiempos era éste un derecho exclusivo de los godos libres de origen. Des
pués fueron comprendidos con todos los demás subditos de la corona, en las 
rigorosas leyes militares de Wamba citadas; mas sea porque no se estimase 
bastante eficaz la obligación general prescrita en elias, ó porque se creyese 
conveniente fortalecerla con otra especial, distinta de la de los meros sub
ditos, y dependiente de las relaciones entre tales libertos y la corona, es lo 
cierto que el rey Egica, reconociendo que ya acudían á sus ejércitos bastan
tes soldados, determinó, sin embargo, aumentar su número, mandando que 
sirviesen en ellos lodos los libertos fiscales y sus desceadientes; eximiendo 
tan sólo á los que se hallaran Ocupados eu otros cargos públicos por órden 
del rey ó del conde y á los enfermos notorios ó de otro modo impedi
dos (1). ¿No es de presumir que el fundamento de esta obligación fueran las 
mercedes de tierras que solia hacer la corona á sus siervos al tiempo de ma 
numitirlos? 

También existen indicios de la misma obligación en la de los curiales y 
clientes respecto á sus patronos, fundadas igualmente en sus relaciones es. 
pedales y en las liberalidades que estos hacían á aquellos. Según una ley v i 
sigoda antes citada, los curiales y privados de corte debian dar caballos a 
rey [caballos poneré) (2), lo cual en el lenguaje del tiempo significaba ser
vir al monarca con caballeros armados. Y teniendo los curiales gravados 
sus bienes con esta obligacion; es claro que los que poseían llevaban con
sigo el servicio militar. Otras leyes del mismo origen refieren que los pa
tronos daban á sus clientes amas ú otras cosas que estos perdían cuando 
se separaban de su servicios (5); de lo cual debe inferirse que los huccela-
rios contraían la obligación de servir á sus señores con ellas, del mismo 
modo que los clientes á los patronos germanos y los vasallos á sus seño
res feudales. 

Tampoco se consideraba aún en aquel tiempo la jurisdicción y potestad 
pública, como fruto del dominio privado déla tierra. Este principio, que 

(1) For. jud. 1. 19, t. V I I , lib. V. 
(2) Id . 1. 19, t. I V , lib. V. "Curiales igitur vel privati qui caballos poneré, 

consueti sunt...11 
(3) Id . 1. 1 y 2, tít. I I I , lib. V. 
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tanto contribuyó á reorganizar la sociedad, casi disuelta por la conquista, 
no se desenvolvió hasta mucho después, es decir, cuando la propiedad fué 
un vínculo más estrecho entre el propietario y la misma tierra. Pero si to 
davía no era ésta el origen inmediato de la jurisdicción, ya comenzaba a 
contribuir de algún modo á establecerla, creando relaciones sociales que la 
prodúcian aunque limitada. La jurisdicción se ejercía en general por los de
legados del rey, con los nombres de duques, condes, vicarios, asserlores 
pacis, tiufados, milenarios, centenarios, decanos y defensores, ó por el rey 
en persona, y á veces por los obispos; pero además existía otra especie de 
jurisdicción privada, la de los señores sobre sus esclavos, y la de los patro
nos sobre sus clientes. La primera procedía del dominio señorial, y aunque 
en su origen no tuviese relación alguna con la propiedad de la tierra, llegó 
en cierto modo á depender de ella, cuando los siervos quedaron perpétua-
mente adscriptos á la gleba y se les reconoció por costumbre el derecho 
de no ser separados de las heredades en que prestaban su servicio. Tras
mitiéndose necesariamente tal jurisdicción con estas heredades, claro es que 
quien las adquiría ganaba, por razón de las mismas, la potestad correspon
diente sobre los hombres que las poblaban y hacían productivas. Cuando 
estos siervos eran manumitidos con la condición de seguir adscriptos al ter
ruño, mejoraban ciertamente su estado, pero no salían enteramente de (a 
potestad de sus patronos, los cuales continuaban teniendo sobre ellos la 
misma jurisdicción que ántes. 

Las leyes visigodas modificaron las romanas sobre la potestad domini
cal. Ordenaron que los siervos, reos de homicidio, ú otro delito capitah 
fueran sometidos al juicio público y no juzgados por sus señores; pero sí los 
jueces dejaban de ejecutar la pena de muerte, quedaba al arbitrio de aque^ 
líos aplicarla ó remitirla. El señor que castigando á su esclavo le origina
ba, sin intención, la muerte, jurándolo asi, quedaba libre de toda pena. La 
ley conminaba con destierro, penitencia y confiscación al señor que mu-1 
tilaba voluntariamente á su siervo: mas sí lo verificaba resistiendo ó ven
gando una ofensa material del mismo siervo, no sufría ninguna pena. Taim 
bien correspondía al señor castigar al esclavo que le robaba algo de su pro* 
piedad ó de la de alguno de los demás con-siervos (1). Por lo tanto, la ju^-
risdiccion dominical se extendía á todos los delitos no capitales, y áun á los 
capitales, como lo consintiesen los jueces. 

También suponen las leyes visigodas la facultad del patrono para castí-

(1) Forjud., leyes 12 y 13, tít. V, lib. V I , l 21, tít. I I , lib. V I L 
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gar con azotes á los que estaban constituidos bajo su patrocinio, que eran 
los libertos y los clientes ó buccelarios. No fijan tales leyes los limites ni la 
forma de esta potestad, pero la confirman positivamente al declarar irres
ponsable al que, castigando con azotes á su pupilo, patrocinado ó siervo, le 
causaba contra su voluntad la muerte (1). 

La propiedad , pues, entre los visigodos no tenia aún todos los signos 
característicos del feudalismo, pero encerraba como en incubación todos 
sus gérmenes. Procedía de la conquista, era el fundamento de muchos 
vínculos sociales, sufria algunas limitaciones en beneficio del Estado y de 
las clases privilegiadas, conservólas que el derecho romano establecía á fa
vor de las familias, originaba ciertas obligaciones militares y conferia algu
na parte aunque muy corta, de la potestad pública. Abandonada á su pro, 
pió y natural desenvolvimiento, hubiera producido un régimen feudal tan 
rigoroso como el de Alemania, el de Inglaterra ó el de Francia. Pero una 
nueva conquista y la necesidad de recuperar lenta y laboriosamente la na
cionalidad y el territorio, dieron lugar á un régimen, feudal en su esencia, 
puesto que no se conocía ni era quizá posible otra fórmula de organización 
social, pero bastardo en su forma. 

C A P I T U L O Í Í I 
l i s t a d o de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l e n E s p a ñ a b a j o l a d o m i n a c i ó n 

de l o s á r a b e s . 

I . 

CONQÚISTA D E LOS SAERACENOS. — ESTADO D E LOS MOZÁRABES. 

La reorganización de la sociedad y del Estado, muy adelantada 
bajo la monarquía visigoda, quedó profundamente trastornada, si bien no 
•destruida del todo, con la invasión y conquista de los sarracenos. Desapa
reció el régimen político, modificáronse las relaciones del subdito con el 
soberano y las que mediaban entre las clases sociales, se alteró un tanto 
de hecho el estado de las personas, y sufrió por consiguiente graves mu
danzas el de la propiedad territorial. Veamos cuáles fueron éstas, y cómo 
á pesar de ellas no dejó de ser en España el dominio y posesión de la tierra 

(1) For, Judt> l 8, tít. V, líb. V I . 
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un vinculo social importante y un elemento necesario de la nueva civil i
zación. 

Es un hecho averiguado, y ya hoy por todos los historiadores recono
cido^ que los árahes no entraron en España asolando puehlos indefensos, 
exterminando habitantes inermes y pacíficos, y apoderándose de todas sus 
riquezas como de cosa propia, según dan á entender los antiguos cronistas, 
sin advertir que tan exagerados conceptos estaban en contradicción con 
muchos hechos que ellos mismos narraban, rindiendo á la verdad tributo. 
Abiertas de par en par las puertas de la patria con la traición y derrota de 
Guadalete, no apercibidos á la defensa los más de los pueblos, quizá por 
no atribuir á aquella irrupción el carácter de una verdadera conquista, y 
faltos de dirección y de disciplina los que hubieran podido aún detenerla ó 
dificultarla, los mahometanos ocuparon la mayor parte de la Península 
con muy escasa resistencia, y la comenzaron á poseer sin temor de que los 
que no hablan sabido defenderla fuesen capaces de recobrarla. Asi es, que 
para consumar su atrevida empresa, no necesitaron emplear la devastación 
y el exterminio como otros conquistadores, y para asegurar su dominación 
no creyeren tampoco necesario reducir á la servidumbre á los vencidos, 
despojarles de sus propiedades como hablan hecho los bárbaros, y ni aún 
privarles siquiera de sus leyes civiles, de su gobierno interior, de su culto 
é instituciones religiosas. 

Es<a política era además conforme con la ley mahometana que prohibía 
matar á las mujeres, á los niños, á los ancianos y á los monges, á menos 
que se defendieran por armas, y mandaba guardar el seguro concedido al 
enemigo y los convenios con él estipulados (l) . La misma tolerancia hablan 
procurado inspirar los primeros kalifas de Oriente á sus huestes fanáticas 
en las anteriores conquistas del Islamismo. Cuando Abubeker, inmediato 
sucesor de Mahoma, entregó á Yezid el mando de su ejército y le envió á 
conquistar la Siria, dirigió una arenga á los soldados, diciéndoles entre 
otras cosas: «No abuséis de la victoria. No manchéis vuestras espadas 
con la sangre de los vencidos, ni la de. los niños, las mujeres, ó los an
cianos. Cuando os halléis en territorio enemigo, no taléis sus árboles, ni 
destruyáis sus palmeras, ó sus frutos, ni saqueéis sus campos, ni sus casas. 
Tomad de sus bienes y de sus ganados lo que os haga falta, pero no des-

(1) Suma de los principales mandamieutos y devedamieutos de la Ley y furnia, 
capk X X X V . Publicada por la Academia de la Historia en el Memorial histórico espa
ñol, t. V, pág. 247.1 
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Iruyais cosa alguna sin necesidad. Ocupad las ciudades y fortalezas, y der
ribad aquellas que puedan servir de refugio al enemigo. Tratad con com
pasión á los que se rindan y se humillen, y Dios os tratará a vosotros con 
misericordia. Oprimid á los rebeldes y á los soberbios, y á los que falten á los 
tratados. Que no haya falsedad ni íynbigüedad en vuestros convenios con el 
enemigo. Sed fieles y leales con todo el mundo, y mantened siempre vuestra 
fé y vuestras promesas. No turbéis el reposo de los monges ni délos solita
rios, ni derribéis sus moradas, pero herid de muerte al enemigo que os resista.» 
Estos nobles y sábios preceptos, tan conformes con el espíritu del Koran, 
como adecuados para facilitar la dominación de sus propagadores, encon
traron en España tanto más fácil cumplimiento, cuanto que la inmensa 
mayoría de sus habitantes se sometió prontamente al conquistador, obede
ció á los emires y kalifas más constante y sumisamente que los subditos 
musulmanes, y hasta les ayudó á veces á consolidar y mantener su gobierno. 

No quiere esto decir que la conquista se verificase sin derramar sangre 
alguna, ni que fuese siempre siaave para los cristianos el yugo sarraceno. 
Hubo desastres en la invasión, hubo persecuciones, hubo mártires, pero 
fueron mayores las calamidades ocasionadas por las guerras civiles entre 
las diversas tribus asiáticas y africanas que se disputaron el mando, que 
las causadas por la tiranía de los vencedores con los vencidos. Mucho su
frieron los cristianos bajo el imperio fugaz de algunos emires opresores y 
de no pocos walides ó gobernadores codiciosos, pero no más tal vez que 
los musulmanes sujetos á su poderío. En los períodos de guerra civil y 
anarquía que atravesó España, ya bajo la dominación de turbulentos cau
dillos, ya cuando se disputaban el Califato independiente los Almorávides ó 
los Almohades, todos padecieron casi igualmente sin distinción de fé ni de 
origen. Alguna vez fueron perseguidos los cristianos, porque el fervor de 
su celo religioso les arrastraba á demostraciones ofensivas en concepto 
de los mahometanos; pero tales persecuciones fueron de corta duración 
y nunca generales en toda la Península. Su condición de hecho no era en 
todo igual á la de los musulmanes; pero sí tan favorable como podía serlo 
entónces la de un pueblo conquistado, que no se había fundido ni podia 
fundirse con sus conquistadores. 

Al apoderarse los árabes de nuestro territorio huyeron de sus casas 
y se refugiaron en las montañas de Astúrias, Navarra y Cataluña muchos 
naturales, la mayor parte ricos y de la nobleza hispano-goda, eludiendo 
así el yugo enemigo; pero la masa de la población, la mayoría de los pro-
pietarios nobles y plebeyos, los curiales y privados, los buccelarios, los 

• • • " • > •, • ' ' • 13 
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colonos, los libertos y los siervos no abandonaron sus hogares, y resignados 
con la triste suerte de la patria, trataron de vivir en paz con los vencedores. 
Los emigrados debieron ser en escaso número, comparados con los some
tidos, puesto que de otro modo no habrían podido albergarse ni vivir en 
los estrechos valles, ni en las escarpada^ sierras que les dieron asilo. Esta 
población numerosa, que permanecía en el país conquistado y que consti
tuía la casi totalidad de sus habitantes, dado que no podía compararse con 
ella la que invadió el territorio y se esparció después por las provincias, no 
perdió su estado civil, ni todos sus derechos políticos. Los hombres libres, 
los siervos, los libertos, los patronos, los clientes, los colonos y los pri
vados, conocidos todos después con la denominación común de mozárabes, 
inantuvieron su respectiva condición como en tiempo de la monarquía visi
goda, puesto que continuaron'rigiéndose por sus leyes. Hasta los nobles 
conservaron algunas de sus prerogativas en cuanto eran conciliables con 
el nuevo régimen político. Los mozárabes tuvieron sus condes y jueces 
especíales que les administraban justicia, según sus leyes, y estos cargos 
honoríficos debieron de recaer en los más distinguidos de entre ellos. Los 
Santos mártires de Zaragoza, Voto y Félix, vivían rodeados de clientes y 
de siervos enmedio de la opulencia, ejercían la noble profesión de las armas 
y se entregaban al recreo de la caza, propio tan sólo de los caballeros, según 
las costumbres de la Edad Media (1). 

Conforme á las leyes y costumbres árabes, los vencidos que abrazaban 
la religión del Profeta quedaban en un todo igualados á los musulmanes; 
los que persistían en su fé tenían derecho á la protección de los vencedores 
y á ser tratados del mismo modo, mediante el pago de un tributo de capi
tación establecido sobre todos los no musulmanes ('2). Este tributo era como 
el rescate de la noble condición de ciudadano. Llamábase ía'dyl, que sig
nifica igualación, porque en efecto, igualaba á los musulmanes con los que 
no lo eran en cuanto á la protección de sus personas y sus propiedades. 
Por eso el kalifa Aly decía de sus subditos cristianos y judíos: «No están 
ciertamente sujetos al tributo, sino para poner al mismo nivel su sangre 
con nuestra sangre, sus bienes con nuestros bienes» (3). 

Esta fué también la norma de los kalifas que dominaron en España. 
Así es que los mozárabes, ó sea casi la totalidad de los godos romanos, no 

(1) A cía mártir. Voti et Félix int.... Ripüña Sag., tomo X X X , págs. 401 y 402. 
(2) Conde, Historia d& la dominación de los árabes. Parte I , cap. X V I . 
(¡i) Viardot, Hid . des árabes, etc. Parte I I , cliap. I.0, pág. 47. 
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sólo conservaron su estado civil con sus propias leyes en todo lo concerniente 
á sus relaciones privadas, sino también sus jueces propios, condes y oficiales 
visigodos con jurisdicción civil y criminal tan extensa, como que sólo para 
aplicar la pena de muerte necesitaban impartir el auxilio del walid ó go
bernador de la provincia (1). Conservaron además el ejercicio casi libre de 
su culto, gran parte de sus templos, su gerarquía y circunscripciones ecle
siásticas, sus monasterios, sus prelados y sus ministros, sin más restricción 
que la de no celebrar en las calles sus ceremonias religiosas (2). Fueron 
admitidos al desempeño de los cargos públicos, juntamente con los musul
manes, sobre todo á los de la milicia y los del palacio de los emires y ka-
lifas (3). Por último, retuvieron los más de ellos la posesión de sus bienes 
con la libre facultad de enagenarlos, que muchos no tenian ántes, y sin otras 
limitaciones que las que la ley general imponía á los propietarios musulma
nes, reducidas al pago del impuesto (4). 

íío fué siempre igual, sin embargo, la condición de los cristianos, que 
si á veces protegían los emires sus personas y propiedades, á veces menos
preciaban sus derechos con notoria injusticia. Abd-al Rhaman I dio un se
ñalado testimonio de respeto á la propiedad cristiana absteniéndose de 
convertir en mezquita la mitad de la catedral de Córdoba, dedicada todavía 
en su tiempo al culto católico, hasta que los mozárabes principales de la 
ciudad convinieron en vendérsela por la enorme suma de cien mil dine
ros (5), y el permiso de reedificar las iglesias destruidas desde la conquista; 
mas á esto habia precedido que estando asegurado á los cristianos por los 
tratados la posesión de todo aquel templo, cuando se aumentó la población 
con la venida de los árabes de Siria habia dedicado el gobierno á mezquita 
la otra mitad del edificio, siguiendo el ejemplo de lo que se habia hecho en 
Damasco, en Hornera y en otras ciudades conquistadas por los musulmanes. 

(1) Isidoro dG Bajii, luiblando del emir Okban dice: NemínemnidperjustitKímpro' 
prim legls damnet u Pacmsis Ghron. nüm. 61. Florez. Esp. sagrada, t. V I H . apén
dice 2.°—Alvaro de Córdoba bace mención uo sólo délos condes sino de otros jueces 
cristianos. (Carta 9.a en Florez, Esp, sagr., t. XL'pág . 151. Véase también el Memo* 
ríale Sanctorum de S. Eulogio, lib. I I I , cap. 16.) 'Legibus nos jjropriis uti non prohr 
bemur n (Vita B. Joannis Abb. Gorciensis, cap. XI1Í, §. 122. ActaSanctorum27. 
Febraarii; citado por Herculano Hist. de Portugal, t. I I I , pág. 177-) 

(2) Pacensis Ghron., uúra. 19. Esp. sagr. , t . I I I , pág. 262. 
(3) Eidogii Memoriale Sanctorum, lib. l í , cap, X V I y lib. I I I , cap. L—Aymoniüs. 

De translatione'mártir um,, lib. 11, cap. X. Esp. sagr, t. X, págs. 519 y 521. 
(4) Dozy, Histoire des Musulmans d'Éspagne, t. I I , pág. 41. , 
(5) Cerca de cuatro millones de reales, que atendido el valor de la moneda en aquel 

tiempo, equivaldrían hoy á cerca de 44 millones. 
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donde con igual objeto se habia privado á los cristianos de la mitad de sus 
catedrales (1). 

La mayor parte de las ventajas que disfrutaban los mozárabes, les esta
ban aseguradas por los tratados, que para la rendición de ciudades princi
pales, celebraron con los vencedores. Toledo capituló en 712 estipulando 
que aquellos de sus habitantes que no quisieran permanecer en la ciudad, 
saldrían de ella libremente, aunque perdiendo sus bienes: que todos los 
demás conservarían sus casas, tierras y propiedades de cualquiera especie: 
que mediante el pago del tributo (ta'clyl) podrían estos también practicar 
su culto y poseer las iglesias existentes, aunque sin edificar otras nuevas, 
ni hacer procesiones públicas sin autorización del Gobierno; y que se regi
rían por sus leyes civiles y religiosas y serian juzgados por sus jueces, con 
tal de que ninguno fuera castigado por convertirse á la fé musulmana (2). 
Iguales condiciones obtuvo la opulenta Mérida, á pesar de su obstinada re
sistencia al ejército de Muza, sin más gravámen, por razón de esta circuns
tancia, que la confiscación de los bienes de las iglesias y de los que habian 
muerto con las armas en la mano durante el sitio (3). El conde Teodomiro, 
después de defenderse largo tiempo en la provincia de Múrela, logró aún 
de Abd-al-Azys una capitulación más ventajosa, pues conservó para si y 
sus habitantes la posesión y gobierno de la que los árabes llamaron Tierra 
de Tadmir, con siete ciudades, mediante la obligación de pagar al kalifa 
cierto tributo (4). Zaragoza fué peor tratada á causa del impuesto Considera
ble, que además de los ordinarios, le exigió Tharyk con el nombre de res-
cale de sangre (5). Pero con capitulaciones ó sin ellas, en casi todas parles 
quedaron á salvo la libertad personal, la propiedad inmueble de los indivi
duos sometidos y el ejercicio del culto, variando tan sólo la cuantía del 
tributo, según los accidentes de la guerra y las circunstancias de los jefes 
que ejecutaban la conquista. 

(1) Dozy, Histoire des Masiilmam, t. I I , pág. 49. 
(2) Viardot, Hist. des Arales, etc. Part. 1.a cap. I I , pág. 77-
(3) Id . , id. , pág. 80.—Dozy, Hist. des Musulmans, t. I I , pág. 40. 
(4) Según el texto de esta capitidacioa, que han conservado los historiadores ára

bes y aprobó el kalifa Walyd, cada "noble godo debia pagar al año un diñar de oro, 
cuatro medidas de trigo y otras tantas de cebada, vino, vinagre, aceite y miel, y cada 
siervo la mitad del tributo, M Dozy, id., pág. 82, nota 1.a 

(5) Viardot, Hist. des Arabes, etc. Parte í.*, cap. I I , pág. 83. 
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I I . 

REPARTIMIENTOS D E T I E R R A S E N T R E LAS TRIBUS CONQUISTADORAS. 

Los hombres de las diferentes naciones y tribus que componian el ejér
cito invasor no se creian tal vez perjudicados por estas capitulaciones, ni 
aunque las violasen muchas veces, tenían derecho alguno para resistirlas. 
Según las leyes musulmanas, los alistados en un ejército, además de la paga 
de campaña, tenian derecho á las cuatro quintas partes del botin, después 
de sacar la restante para el kalifa: el reparto debia hacerse por igual entre 
todos, aunque con doble porción á los de á caballo que á los infantes (1). 

Contábase en el botin todo lo que se tomaba al enemigo por fuerza de 
armas, incluso los prisioneros y toda lo que el enemigo daba para obtener 
la paz; pero no las tierras, sin duda porque éstas no tenian valor entre tribus 
nómadas y errantes, más dadas al pastoreo que al cultivo, como lo eran los 
árabes cuando recibieron la ley deMahoma. De ello ofrecen buena prueba 
el texto mismo del Quima, que manda «partir en el lugar ó villa del campa
mento todo el despojo» (2), esto es, en el mismo sitio de la batalla. Esto mis
mo se infiere de un decreto de Al-Haken 11, declarando las obligaciones;y de
rechos do los guerreros en campaña. «Todos los despojos, dice, sacado e 
quinto que nos pertenece, se repartirán en el mismo campo ó lugar de la lid. 
El caballero tendrá dos partes, y el de á pié una: de las cosas de comer lomad 
cuanto necesitéis (o).» Si pues todos los despojos hablan de repartirse 
en el mismo campo ó lugar de la lid, y si los soldados no tenian derecho 
sino á lo que les tocase en. tal reparto, claro es que en él no podrían com
prenderse las tierras y heredades del país, que no era posible conocer ni 
inénos dividir hasta después de abandonar el campo de batalla y ocupar y 
medir el territorio. 

Pero aunque como botin no pudieron reclamar los invasores una parti
cipación en la propiedad territorial, era indispensable que la tuviesen por 
conveniencia ó por gracia, una vez decididos á guardar su conquista y á 
fijar su residencia en España. I fizóse, por lo tanto, entre ellos un reparto de 
tierras, tomándolas principalmente de las abandonadas por los patricios 
emigrados, de las confiscadas á la Iglesia y de las conquistadas por fuerza de 

(1) Suma de la ley y Qiinna, cap. 35, Memorial histor •. pág. 333. Decreto del kalifa 
Al-Haken I I ; en Conde, Historia de los árabed, parte I I , cap. V I , edición de Bar
celona, 1844. 

(2) Suma de la ley y Cumia, cap. 35, id. 
(3) Conde, id , id. 
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armas. Mas esta primera distribución de tierras no hubo de hacerse adjudi
cando á cada individuo un lote determinado, sino dando á cada tribu la 
posesión colectiva de una cierta porción de terreno, á fin de que en común 
la cultivasen y poseyesen. Esto se infiere de un pasaje del Cronicón de Isi
doro de Beja, en que se dice: que «Al-Samah ó Zaina, según el cronista, di
vidió por suertes entre los socios ó partícipes, los prédios y cosas muebles, 
que desde antiguo, y como presa, conservaban indivisos los árabes de todas 
clases, dejando una parte á dividir entre los militares y aplicando otra al 
fisco» (1). La expresión gens omnis arábica que emplea el cronista, alude 
sin duda á las diferentes tribus y castas que vinieron con Tharyk y Muza, 
cuya rivalidad empezó á manifestarse inmediatamente después de la victo
ria y dió luego origen á tantos desastres. Las palabras olimpnedabiliter in -

i clivisum retemptabat dan claramente á entender que aquella gente árabe. 
habia ocupado desde tiempo antes como despojos, y conservaba sin par
tir muchas heredades y aún cosas muebles. Infiérese también de este texto 
que el primer reparto de tierras no hubo de hacerse por autoridad pública, 
ó conforme á reglas emanadas de ella, sino por ocupación arbitraria, y sin 
tener en cuenta el interés público, puesto que el emir tuvo que destinar una 
parte al fisco, sin duda por no haberla este tenido, ó haberla tenido escasa en 
la división primitiva. Los militares entre quienes habia de repartírsela sepa
rada del acervo común, eran probablemente los que á la sazón servían en 
la guardia del emir, único ejército permanente que tenian. los árabes, para 
acompañar y defender la persona del kalifa y mantener el órden interior, 
pues en tiempo de guerra eran soldados todos los musulmanes capaces de 
llevar las armas. Los siervos que á la sazón cultivaban las tierras ocupadas 
por los conquistadores, se mantuvieron en ellas. Siendo los indígenas los 
que mejor conocian entonces los procedimientos de la agricultura, era natu
ral que se les impusiese la obligación de seguir prestando después de la 
conquista, el mismo servicio que antes prestaban á sus antiguos señores. Su 
suerte, sin embargo, fué muy diferente, según que las tierras á que esta
ban adscriptos pasaban al dominio particular [ó continuaban en el del 
Estado. Los siervos de las tierras repartidas pagaban á los propietarios mu
sulmanes las cuatro quintas partes de sus frutos: los de las tierras del Es-

(1) »Poídia et manualia vel quidquid iííud est quod ólimprmdabiliter indivisum re-
iemptabafAn Hispania gens omnis Arábica, sor te soc'ús divident: (poHem reltquit rmliti-
bmdwidendcm), partem ex omni re mobüi et inviovilifisco aasociat.» laid. Pacencis Ghon. 
núm, 48, ia Esp. Sagr., t. V I H , pág. 305. 
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tado contribuían solamente al erario con el tercio de los productos 
Al-Samah fué, pues, quien al parecer constituyó entre los,árabes de 

España la propiedad territorial verdadera, la individual, que no conocían ni 
necesitaban tal vez las tribus nómadas de Asia y Africa, y fué, como es sa
bido, el principal elemento de la civilización europea. La necesidad de ella 
hubo de irse sintiendo más cada dia, según fueron menguando las ganan
cias de la guerra, fijando su residencia los errantes invasores, creciendo la 
población y el consumo. Así es que á aquellos primeros repartos de tierras 
sucedieron otros muchos, que tales circunstancias hacían indispensables. El 
emir Ambísah, sucesor de Al-Samah, por nombramiento del kalifa, distri
buyó nuevas tierras entre los musulmanes más pobres, unas incultas y bal
días, y otras abandonadas por muchos judíos sus dueños que, sin cuidarse de 
ellas, marcharon á Palestina para seguir al impostor Zonarías, anunciado á la 
sazón como el Mesías. Los cronistas árabes hacen mención de otro reparto 
que en 743 verificó el emir Eusan, más conocido por Abul-Khatar, después 
de haber sujetado con los berberes ó moros que trajo consigo de allende el 
estrecho, á los árabes rebeldes que, negando obediencia al walid de Africa, 
se habían declarado independientes de toda soberanía, y .apoderádose del 
gobierno ele varias ciudades. Husan distribuyó tierras á las tribus de Siria 
y Arabia, que eranlas más poderosas, y competían entre sí por apoderarse 
de la comarca de Córdoba, dándolas á cada una, en regiones, por su clima y 
productos semejantes á las de su origen respectivo y con mayor extensión. 
Entraron en este reparto tanto las tribus ya establecidas en España, como 
las que vinieron después, procedentes de Beledy, en Arabía, de Hemesa, de 
Palestina, de Alordanía en Jas orillas del Jordán, de Damasco, de Kimrín, 
Wacíta, Irak y Kaírwan. Los árabes belcdys ya establecidos conservaron 
todo lo que poseían, dándose las nuevas propiedades en Ocsonoba y Beja, 
Sevilla, Niebla, Sídonía y Algeciras, Málaga, Granada, Jaén, Cabra, y en 
otras provincias más lejanas. El débil reino ó señorío de Teodomiro no 
pudo ya entonces mantener su autonomía, y hubo de desaparecer con Ata-
nagildo, que á la sazón lo gobernaba, puesto que las tierras de Murcia 
fueron también de las distribuidas entre los árabes. 

Con todo esto, sin embargo, no tenían para proveer desde luego á su 
sustento los que por llegar los últimos, no disfrutaban ya otras heredades 
productivas, y necesitaban algún tiempo para romper y hacer fructificar las 
nuevamente ganadas. Entonces los emires adoptaron una costumbre muy 

(1) Dozy, Hisl. des Mihsulmaiis, tomo I I , pág. 39. 
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seguida después por todos los reyes de España, que fué consignar á aque
llos á quienes no se daban tierras, pensiones alimenticias sobre las rentas 
quede heredades propias, cultivadas por colonos cristianos, poseiael erario. 
Tales eran aquellas cuyo dominio directo se reservó el Estado, dejándolas 
en poder de los siervos que las trabajaban, mediante la condición de con
tribuir al Tesoro con el tercio de todos sus productos. Este tercio fué el que 
sirvió luego para constituir rentas á manera de leudos con que remunerar 
los servicios de los últimos conquistadores. Así no perdieron nada los co
lonos del fisco, pues para ellos era indiferente pagar sus tributos al Estado 
ó al propietario particular á quien el kalifa hubiere trasferido su derecho. 

Mas no solia acudirse á este recurso cuando las revueltas interiores ó los 
azares de la guerra daban ocasión ó pretexto para apoderarse de las tierras 
dejadas á los cristianos, aunque fuese violando las estipulaciones conclui
das. Así sucedió cuando fué destinada á mezquita la primera mitad de la 
catedral de Córdoba; y el mismo Abd-al-Rhaman I , que no osó apoderar
se de la otra mitad, sino después de comprarla por un precio subido, no 
tuvo reparo en confiscar las tierras de Ardabasto, uno de los descendientes 
de Witiza, fundándose en que eran demasiada propiedad para un cristia
no (1). Por otra violación flagrante de los tratados desapareció el pequeño 
Estado constituido en Murcia por Teodomiro. 

No eran solamente los emires y los kalifas los autores de tales desma
nes; pues las solían cometer aún más graves los gobernadores subalternos 
de las provincias. Ni eran tampoco solamente los cristianos los únicos des
pojados, que los musulmanes no experimentaban tal vezménos la rapacidad 
de sus caudillos. Al-Haorr, emir de Córdoba por los años de 715 á 718, man
dó entregar al erario los bienes arrancados á los cristianos durante la paz, 
so color de tributos, y con tormentos crueles hizo restituir los tesoros que 
ocultaban los alcaides y walides (2); aunque, si ha de creerse á los historia
dores árabes, Al-Haorr fué un gobernador rapaz y tirano, que satisfaciendo 
en los berberes ó moros sus ódíos de raza, empleó principalmente aquellas 
crueldades con los que no se prestaban á saciar su codicia. Yahia en los 
tres años que desempeñó el emirato, por los de 725, atormentó igualmente 
á muchos sarracenos para obligarles á devolver los bienes robados en tiem
po de paz, algunos de los cuales restituyó á los cristianos (3). El emir A l -

'1) Dozy, Hist. des Musulmans, tom. I I , pág. 49. 
(2J Pacencis Ghron., núm. 44. 
(3) Jdemid., núm. Si. 
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Haitan, que gobernaba en 729 y oprimió duramente á los musulmanes, 
despojó á muchos de ellos de sus bienes bajo el pretexto de iguales restitu
ciones (1). Abd-Al Rhaman I devolvió á los mozárabes algunas iglesias, de 
que estaban privados con infracción de las capitulaciones, aunque ordenan
do al mismo tiempo destruir las que con igual infracción, se liabian edifica
do después de la conquista (2). ¡De cuántas otras violencias no serian vícti
mas los cristianos en los continuos trastornos y las sangrientas guerras civi
les que después ocurrieron bajo la fugaz dominación de gobernadores co
diciosos, sin más norma ni ley que su arbitrio, y sin otra responsabilidad 
efectiva que la que les solían exigir sus propios subditos con la rebelión y 
la fuerza de las armas! El emir Okbah, para remediar las iniquidades co
metidas bajo el imperio de sus antecesores, destituyó á todos los vvalides 
que por su crueldad y avaricia se habían hecho tan odiosos á los musulma
nes como á los cristianos; castigó severamente las concusiones de los re
caudadores y llenó las cárceles con malversadores de los caudales públi
cos (3). Apoderado Thueba, por traición, del emirato de Córdoba, y Sa-
mail del de Zaragoza, los walides de las provincias, siguiendo su ejemplo, 
miraban como rebaños propios, según la expresión de los cronistas árabes, 
así á los cristianos como á los musulmanes pacíficos: vagaban por los pue
blos despojándolos con estorsiones arbitrarias, exigiéndoles desusados t r i 
butos y apoderándose de cuanto producían las tierras. Los de Andalucía 
pretendían ser obedecidos por los de Toledo y Mérida; éstos no reconocían 
superioridad en los de Córdoba ni en los de Zaragoza; todos procuraban 
acrecentar su partido ofreciendo por estímulo la licencia y la impunidad, y 
así los propietarios y colonos no tenían más recurso que el de la propia 
fuerza para defender y conservar sus pastos, sus rebaños y sus propieda
des (4). Los emires y principales caudillos toleraban estos abusos para ga
nar popularidad; y si los musulmanes no se eximían de tan crueles perse
cuciones, juzgúese la suerte que correrían los indígenas en períodos de 
tanta confusión y desórden. 

A veces los accidentes de la guerra con los asturianos ó los aragoneses 
daban ocasión á semejantes despojos. Los habitantes de los territorios, que 
unos ú otros contendientes recorrían en sus algaradas, veían á cada paso 

(1) Conde, Historia de los árabes, etc., part. I , cap. X X I I I . 
(2) Conde, Idem, part. I , cap. X X I V . 
(3) Conde, Idem, part. I , cap. X X V I I . 
(4) Conde, Idem, part. I . cap. X X X V I . 
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arrasados sus campos y destruidas sus propiedades. Si algunos de ellos tran
sigían con el enemigo para no ser tan mal tratados ó le seguían en su reti
rada, los demás sufrían en su persona y bienes la venganza que no podia 
tomarse en los fugitivos. Alfonso I de Aragón invadió la Andalucía, llegan
do con su ejército hasta Córdoba en 1124; y como le siguiesen en su reti
rada hasta cerca de 10.000 mozárabes, á los cuales flió en su tierra hereda
des y nobleza, muchos de los que quedaron en las provincias del kalifn 
fueron despojados desús bienes, ó azotados y presos, ó desterrados á Afri
ca, ó tal vez muertos en suplicios crueles como represalia de la victoria ob 
tenida por el ejército aragonés (1). 

La historia no refiere, sin duda, todos los despojos y violencias de que 
fueron victimas los cristianos en la sangrienta y prolongada lucha de razas 
asiáticas y africanas, librada en la Península durante su esclavitud; mas 
para formar idea de ellos, basta observar que á los pocos años de la conquis
ta, toda la población mozárabe había desaparecido délos campos, refugián
dose en las villas y en las ciudades, único lugar donde las crónicas hacen 
mención de ella. Las tribus africanas, por el contrarío, aún cambiando su vida 
errante por la sedentaria, preferían residir en el campo donde podían mejor 
que en los pueblos, conservar hasta cierto punto sus hábitos primitivos. Los 
caudillos con algunos pocos de sus hombres más fieles, ocupaban las ciudades, 
en las cuales contaban por otra parte con la adhesión de los judíos; pero la 
mayoría de los que formaban los ejércitos, permanecían en los campos vecinos 
al cuidado de las tierras que se les adjudicaran en ellos. Puestos en contac
to, aunque sin confundirse nunca, los propietarios rurales y colonos cristía • 
nos con los soldados groseros y semi-salvajes, que componían el grueso dé
los ejércitos musulmanes, ¿cómo era posible que se respetasen mutuamente 
y que no acabaran los más débiles por ceder su lugar á los más fuertes? El 
único refugio de aquellos desgraciados habitantes eran las ciudades, donde 
podían protegerse unos á otros, donde residían sus condes y jueces dis
puestos á ampararles y donde se hallaba la autoridad musulmana, que podia 
hacerles justicia contra sus opresores. Pero los acogidos á las grandes po
blaciones no salvaron su hacienda y su vida sino á costa de abandonar ó 
por lo ménos de no disponer tan libremente como debieran, de sus hereda
des, siempre expuestas á las depredaciones de los propietarios vecinos. Hé 
aquí cómo á pesar de la protección que las leyes, los tratados y algunos 

(1) Garibay, Historia de España, tib. I I I , cap. V I I I . Ordericl Filalis Uist. • 
lib, X I I I , uúm. 6, in llJsjp. Sayr., t. X, apéndice últimu. 
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emires y kalifas dispensaron á la propiedad de los españoles sometidos, 
hubieron es.tos de sufrir graves estorsiones y violentos despojos, 

IIT. 

TKIBÜTOS Y EXACCIONES. 

Después de la inseguridad era el tributo la condición más onerosa del 
dominio. Los propietarios muslimes pagaban en tal concepto el Kharadj-al, 
Zagahó Azaque, que consistía en la décima ó la vigésima parte del produc
to de la tierra, deducida la semilla sembrada, de los ganados y de otros 
efectos. Cuando la cosecha no llegaba á cinco cablees de grano, no se paga
ba diezmo de ella. Las tierras de secano contribuían con la décima, y con 
la vigésima las de regadío. Los que vendían y compraban muebles ó alha
jas pagaban también diezmos. Los que hallaban tesoros ó cosas abando
nadas, ó tomaban despojos en la guerra, debían pagar el quinto. Esta misma 
cuantía adeudaban los ganados. Además cada muslim debía contribuir en la 
Pascua del Ramadan, con una medida de grano llamada el azaque del alfitra-
Por último, de la plata y del oro extraídos de las minas se pagaba un cuarto 
de diezmo. El producto de este tributo debía invertirse en el palacio del 
kalifa, en el salarlo de sus oficiales, alcaides, justicias y alfaquíes, en las 

, mezquitas y fuentes públicas, en escuelas y maestros, redención de cauti
vos mahometanos y limosnas á pobres que rezaran las cinco oraciones ó 
azalas (1). 

Los tributos de los mozárabes pasaron por vicisitudes diferentes según 
los tiempos y las circunstancias de los pueblos. Al principio hubieron de 
pagar unos el quinto y otros el décimo de los frutos, puesto que el emir 
Al-Samah, al repartir tierras á los musulmanes, hizo un empadronamiento 
ó censo de los habitantes, y regularizó los impuestos disponiendo que fuestín 
iguales en todos los pueblos (2). Su sucesor Ambisah, no estimando tal vez 
justificada esta novedad, ordenó que los pueblos que se hubieran ren
dido voluntariamente, pagaran el diezmo de los frutos, y que satisfacie
sen el quinto los conquistados por fuerza de armas (5). Por eso Isidoro 

(1) Sítma de los principales mandamientos y devedamientos de la ley y Quuna, capí
tulos X X V I , X X V I , X X V I I , y X X V I I I . Memorial histórico español, t. V., -p. 247. 

(2) Así lo asegura Rowes de Saint-Hilaire en su Histoire cVEspagñe, t . I I , ch. t i l , 
edic. de 1837, aunque no dice la fuente de donde toma la noticia. 

(3) Izit antevi missit prmfectum in Hispanias Adham filium Mqlic, et praicepit ei ut 
cvpitates, oppida et castella, quas primuin árabes expuí/naverant, subjiceret suh tribu
to, videlicet, ut quintam partem omnmm proventuum fisco solveren t oniniflm; qv.m mt-
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de Beja le atribuía haber duplicado el tributo de los cristianos (1). 
Asi es que habiéndose sublevado la villa de Tarazona, según cuentan 

los historiadores árabes, entró Al-Samah en ella por fuerza, arrasó sus mu
rallas, castigó á los jefes de la sedición y duplicó el impuesto que pagaban 
sus habitantes (2). Concuerda con estas noticias la que se lee en la escri
tura que en 734 otorgó á favor de los cristianos de su territorio el walid de 
Coimbra, Alboacen-Iben-Mohamad-Al-Hamar, en cuyo documento se man
daba que pagaran aquellos doble impuesto que los moros, y 25 pesantes de 
plata por cada iglesia, 50 por cada monasterio, y 100 por cada catedral (5). 
Mas al poco tiempo el emir Okbah', hácia el año 736, hizo un nuevo em
padronamiento, y volviendo al sistema de Al-Samah, igualó los tributos en 
todos los pueblos, sin distinciones odiosas por razón de origen ú otras cau
sas en que se fundaba su desigualdad (4). En algunas partes, sin embargo, 
el impuesto délos cristianos debia ser de cuota fija, y así se lee en una es
critura de 760 que un conde de los mozánibes de Coimbra, llamado Then-
dio donó al monasterio de Lorban dos heredades, declarando que se paga
ban per ellas á los árabes, señores de la tierra,.ocho pelantes de plata 5 . 

Además de la contribución territorial pagaban los cristianos y los ju 
díos la personal ó de capitulación antes indicada [ta'dyl], cuya cuantía hubo 
lambien de sufrir algunas vicisitudes. Ya he diciio que este tributo era el 
que igualaba de derecho á los no musulmanes con los que lo eran. Los cris
tianos de cada pueblo pagaban por tal concepto una suma fija, que debia 
repartirse entre ellos, con arreglo á padrones nominales que de los misinos 
se formaban. Los recaudadores del kalifa exigían al parecer aquella suma 

iem ae sponte reddiderant, decimam ianlum solverent pro tributo, et hi e¿ Uli In stití 
ponsesionihus liheri remaneret: D. Eoderici, HiM. Arahwn, c. 11. El nomhre Ad/nnn. 
que se lee en el texto es equivocado, pues quien goberncoha en España en la época á 
que se refiere el arzobispo, y quien fué enviado por el kalifa Yezyd o Izit, como dice 
el texto, era Ambisah. Concuerdau con esta noticia los historiadores árabes que ex
tractó Conde en su Historia de los Arabes, etc., parte 1, c. X X I I . 

.1 ; Facencis C'hron., uúm. 52. 
(2) Conde, Idem, p. 1, c. X X I I . 
(3) Florez. Esp. Sagr., t. X , pág. 273. Esta escritura lia sido calificada de apócrifa 

por algunos historiadores, si bien no resulta suficientemente demostrada su falsedad. 
Pero aunque en realidad no la hubiera suscrito Alboacen, es de fecha muy remota, 
refiere hechos confirmados per otros documentos irrecusables, y fué escrita, sin duda, 
por quien conociendo bien las costumbres ele aquel tiempo, no es probable que las 
elesfigurase á costa de la verosimilituel de su obra. / 

(4) Conde, Idem, p. I , c. X X V I L 
(5) Huerta, Anales de Galicia, t. I I , apéndice 11. 
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del conde ó excerptor mozárabe, siendo cargo de este reclamar la cuota de 
cada contribuyente. La de los ricos era 48 dirhems, 24 la de los hombres 
de la clase media y 12 la de los que vivian del trabajo de sus manos. Estas 
monedas equivalían respectiva y aproximadamente á 107-54 y 27 rs. y á 
once veces estas sumas si se tiene en cuenla la diferencia entre el valor del 
numerario en aquella época y en la presente. Pero las mujeres , los niños, 
los enfermos, los ciegos, los monjes^ los mendigos y los esclavos estaban 
exentos del tributo (1). 

Esta igualdad, sin embarge, tenia más de aparente que de efectiva. Para 
mantenerla habria sido necesario que la cuota señalada á cada ciudad, villa * 
ó distrito creciese ó menguase periódicamente con el aumento ó dismi
nución de sus habitantes cristianos , y lejos de hacerse esto, como que 
los padrones no solian rectificarse en mucho tiempo, á pesar de las frecuen
tes vicisitudes de la población en períodos turbulentos, la cuota tributaria 
permanecia invariable. Por eso Isidoro de Beja notaba como un acto de 
grande y poco frecuente justicia del emir Yusuf, la formación de un nuevo 
censo de contribuyentes^ borrando de él ,á los cristianos difuntos (2). Ni 
Cueron tampoco siempre las cuotas individuales señaladas las que autorizó 
la ley. El kalifa Mohamad, al arreglar la hacienda pública por los años 
de 852, hizo economías en los gastos, rebajando el sueldo á los militares 
y otros funcionarios, y agravó el tributo de los cristianos, auxiliando á su 
repartimiento el obispo de Málaga y otros mozárabes, con grave escándalo 
de San Eulogio, que ha conservado la memoria de aquel hecho (3). Ultima
mente llegó á aumentarse á razón de 40 doblas de oro y 40 adarmes de 
plata por cada varón mayor de edad (4), 

También había mozárabes exentos del impuesto; tales eran al parecer, 
los que ejercían funciones en el real palacio, ó servían en la milicia. San 
Eulogio, escritor contemporáneo, censuró duramente al kalifa Mohamad 
por haber privado á los cristianos de los cargos que desempeñaban en su 
palacio, y de sus estipendios á los militares, sujetándoles á tributos que an
tes no pagaban (5). Otros muchos solian eludir el pago del tributo sin estar 
exentos de él. El presbítero Leowigíldo, escritor de la época, da claramente 
á entender, que algunos cristianos lograban de hecho esta exención perma-

(1) Dozy, Hist. de. Musuhnans, t. I I , p. 40. 
(2) Pacencis Chron., mim. 75. 
(8) S. Eulogii, Memorialis Sanctorum. lib. I , 11 cap. V, PP. Toletani, tom. I I , 
(4) Suma del Cunua, c. X X V I I , id . 
(5) S. Eulogii, Memorialis Sanctorwm. lib. I I I , c. I . 
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nociendo encerrados en sus casas, ó no saliendo de ellas sino con la oscu
ridad de la noche (1). Y se concibe que esto sucediese cuando los padrones 
de contribuyentes no se renovaban con frecuencia, y la acción del gobier
no era tan poco eficaz, como lo es siempre en toda administración desorde
nada y é imperfecta. Es de creer, por lo tanto, que sólo pagarían tributo 
aquellos á quienes fuese imposible eludirlo. El mismo San .Eulogio lo reco- • 
nocia asi en la obra ántes citada, confesando que las rentas del kalifa esta
ban muy menguadas, porque los contribuyentes no le acudían con los i m 
puestos. Así es que Al-Mondhir, sucesor de Mohamad, considerando sin 
duda la diíiculad de exigir á sus pueblos los diezmos atrasados, se vió en 
la necesidad de perdonárselos (2). Y como los cristianos más celosos pro
fesaban la máxima de no ayudar al gobierno en la recaudación de sus ren
tas, no es de creer le prestasen para ello eficaz auxilio los condes y oficiales 
mozárabes. Un obispo de Málaga fué calificado poco menos que de após
tata por haber formado el padrón de los cristianos de su diócesis y enviádolo 
al kalifa. Igual nota recayó sobre un conde llamado Servando, porque con 
órden del soberano, exigió un tributo de 100.000 escudos á los mozárabes 
de Córdoba (5). 

Así, pues, en las provincias conquistadas, la propiedad territo:ial que
dó dividida entre los musulmanes y los cristianos. Los antiguos propieta
rios que permanecieron en el país, conservaron por regla general la que 
poseían, y la disfrutaron con sujeción á sus leyes visigodas. Los musul
manes poseyeron las que les fueron repartidas con arreglo á su ley. Unos 
y otros estaban sujetos á gravosos tributos, más pesados para los primeros, 
sobre todo para los nobles godos, que en la antigua monarquía se hallaban 
exentos de ellos. Unos y otros también padecieron despojos y estorsíones, 
gabelas extraordinarias y- depredaciones violentas, aunque tal vez más fre
cuentes los cristianos, puesto que musulmanes eran siempre los opresores. 
Con tributos variables, al arbitrio de los emires y kalifas, y cuya exacción 
estaba encomendada á walides malversadores y rapaces, ningún propietario 
tenia seguridad de recoger el fruto de su dominio. Con las algaradas de los 
enemigos, ora cristianos, ora infieles; con guerras civiles casi permanentes 
entre razas rivales, ningún propietario estaba seguro de su derecho. La 
propiedad concedida á los sarracenos sirvió para fijarlos en el territorio. 

(1) Leovigildi, De hahitu clerlcofum. 
(2) D. Roderici, Historia Arabum, c. XXIX* 
(3) Florez, Esp. 8aar., t X , pág. 275. 
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para modificar su condición de tribus errantes, para hacerles entrar en los 
senderos de la civilización; pero como las inmigraciones se sucedían unas á 
otras con harta frecuencia, siendo siempre las últimas de razas y pueblos 
más bárbaros que las anteriores, y como la luchas entre estos mismos pue
blos, y las guerras de la conquista no permitieron el establecimiento de un 
régimen de gobierno regular y permanente, á cuya sombra se desenvolvie
ran las instituciones conservadoras del Estado, la propiedad de la tierra no 
llegó á ser un vínculo social tan poderoso como lo era á la sazón en las na
ciones cristianas de Europa. Su instabilidad, su inseguridad, sus tramisio-
nes frecuentísimas, su independencia de todo interés colectivo, excepto 
el del Estado en la exacción del tributo, no eran conciliables con nin
guna organización en que fuese ella la base de las instituciones sociales 
más importantes. Mucho menos pudo serlo la propiedad de los mo
zárabes, sujeta á los mismos ó aún más graves accidentes. Nada se 
fundó ni era posible fundar sobre la una ni sobre la otra, ni sobre 
ambas á la vez: no sobre alguna de ellas exclusivamente, porque habria sido 
ineficaz, no participando de su influjo los poseedores de la otra: y no sobre 
ámbas, porque perteneciendo á pueblos diferentes y que formaban, por de
cirlo asi, dos sociedades diversas, constituían elementos heterogéneos inca
paces de sujetarse á una regla común. ¿Qué eficacia habrían tenido las ins
tituciones que se fundaran exclusivamente en la propiedad de los musulma
nes, quedando exentos de su influjo los cristianos que formaban la mayoría 
de la poblacion?_ ¿Ni qué efecto habrían producido las que se apoyaran en 
la propiedad de estos, dejando á un lado á los muslimes, que eran los seño
res de la tierra, y también los mayores propietarios? Pues para edificar só
lidamente sobre ambas propiedades, habria sido necesario reducirlas á una 
condición común: lo cual no era posible sin establecer igual comunidad en
tre los propietarios, y esto exigía á su vez una fusión de razas que nunca 
habrían de identificarse. En vano los musulmanes comunicaron á los mo
zárabes su idioma, sus trajes, sus ciencias, su literatura y sus costumbres 
fastuosas y caballeresca*, la religión abria entre ellos un abismo insondable. 
Hubo cristianos que se mezclaron en matrimonió con los infieles, algunos 
hasta se circuncidaron, pero semejantes aberraciones, contrarias á la ley de 
la Iglesia, ni fueron muy frecuentes, ni dejaron nunca de ser aborrecidas y 
condenadas. Siendo imposible la fusión de las razas, no era posible la uni
dad de legislación, ni hacedera por lo tanto una organización de la propie
dad que la erigiese en base sólida de relaciones permanentes entre los 
individuos, las clases y el Estado. 
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IV. 

MOBOS D E ADQUIRIR, TRASMITIR Y UTILIZAR LAS PROPIEDADES. 

En la sociedad visigoda estaba el germen de las instituciones que des
pués se desarrollaron.en la monarquía de León y de Castilla. La propiedad 
no era en ella todavía el elemento conservador del Estado, como entidad 
política, ni como conjunto de clases y de individuos relacionados entre sí 
por los vínculos de un interés común; pero encerraba en su organización 
los gérmenes de otra capaz de restablecer y conservar una sociedad casi di
suelta por la irrupción de los bárbaros, la guerra y la conquista. Algo había 
entre los visigodos que inclinaba á hacer de la propiedad un vínculo de su
jeción y de dependencia entre las clases y los individuos, un medio ele de
fensa material del Estado y un auxiliar poderoso de la autoridad pública. 
Bajo la dominación musulmana desaparecieron estas tendencias. La propie
dad de los mozárabes se rigió por otras leyes que las que autorizaban su l i 
bre ejercicio, su adquisición y su trasmisión, sin más cortapisa que la re 
serva de la legítima de los hijos y de los derechos familiares consignados 
en el Fuero Juzgo. 

La propiedad de los muslimes se gobernó por la ley mahometana y la 
Cunna, que siendo la expresión de una sociedad errante y semi-bárbara, 
poco familiarizada con el dominio individual y perpétuo de la tierra, no le 
había atribuido ninguna función importante en el régimen de la cosa pú 
blica, y que siendo además inmutable de suyo, no se acomodaba á las ne
cesidades de los tiempos, ni seguíalos progresos déla civilización. Según 
estas leyes. Dios es el verdadero señor de la vida y de la hacienda de los 
creyentes, y ejerce su derecho por medio de los kalifas, soberanos absolu
tos y sus representantes en el mundo. Pero este dominio universal no im
pedia que los, súbditos disfrutaran libremente la tierra, sin más gravámen 
que el pago del diezmo. Ningún otro vínculo tenia la propiedad con el ré
gimen del Estado: era únicamente el patrimonio de la familia, fuera de la 
cual no originaba obligaciones ni derechos. 

Los modos de adquirir, trasmitir y utilizar el dominio eran, por lo 
tanto, los que correspondían al carácter exclusivamente privado de la pro
piedad. Las tierras baldías, nunca apropiadas y distantes de poblado, se 
adquirían por la mera ocupación, regándolas ó edificando en ellas, más no 
podían reclamarse después de abandonadas mucho tiempo, si entre lanío 
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venia olro á ocuparlas (1). La propiedad se trasmitía por venia, donación ó 
herencia, y podia así comunicarse bien el dominio pleno, ó bien el uso y 
aprovechamiento más ó ménos restringido. 

La facultad de enajenar era ilimitada. Cualquiera podía vender toda su 
hacienda, y verificándolo con los requisitos que la ley exigía para la prueba 
del acto y con fiadores de saneamiento, nadie tenía derecho á oponerse á la 
enajenación (2). También era casi ilimitada la facultad de donar en vida; 
pero con circunstancias que restringían bastante el derecho de los donata
rios. Sólo cuando la hacienda era cuantiosa, no podía comprometerse toda 
en una donación. Era este acto irrevocable de suyo; pero si el donante mo
ría antes de entregar la cosa, nada perdía el donatario de su derecho á 
reclamarla ; si el acto pasaba entre padre é hijo soltero, podia aquel revo
carla; y si demandado el donante por la entrega dé la cosa, juraba no ha
berla ofrecido, quedaba también libre de su empeño (5). 

El derecho de la familia en las herencias era el único límite de la facul
tad de disponer de los bienes por última voluntad. Mahoma había ordenado 
en sus leyes que se dejasen los bienes por testamento á los padres y pa
rientes con generosidad; que se diese á los hijos doble porción que á las 
hijas; que no dejando el difunto más que una sola de estas, tomase la 
mitad, y sí dos, las dos terceras partes de la herencia : que el padre y la 
madre recibieran cada uno la sexta parte de la herencia, si concurrían con 
un hijo, y que no habiéndolo, aunque hubiese hermanos, se adjudicara á 
la madre una tercera parte; y en todo caso heredara el cónyuge supervi
viente, con la diferencia de que habiendo hijos correspondería á la viuda 
una octava parte y una cuarta al viudo, y no habiéndolos, debería tomar 
aquella esta porción y una mitad el viudo (4). La Cunna, desenvolviendo 
y completando después estos preceptos, declaró que el testador enfermo 
no podia disponer libremente sino del tercio de sus bienes, siendo los dos 
tercios restantes legítima de los hijos, padres, abuelos y parientes, con ex
clusión expresa de algunos de estos por proceder de línea femenina ó por 
otras circunstancias que incapacitaban para heredar, como la de no profesar 
la religión mahometana. También fijóla Cunna el órden de suceder estos 

(1) Leyes de moros, tít. 229, tniblicaclaa por la Academia dé la Historia en el M f 
morial histórico, tomo V, pág. ]87. 

(2) Leyes de moros, tít. 237, Mein, fíist. citado. 
(3) Leyes de moros, títulos 244, 251, 253 y 254 id. 
(4) Koran, c. I L vers. 176, c, I V . v. S y sig. 13 y 14. 
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tíetederos, disponiendo que cuando concurrieran padre, hijo y marido, no 
se excluyesen recíprocamente y tomase cada uno la porción señalada, dando 
preferencias á los varones de línea masculina sóbrelas mujeres (1). 

Este orden de sucesión consultaba por lo tanto mucho más el afecto de 
familia que el establecido por Justiniano con tal propósito. En este se guar
daron algunos respetos á la tradición, no admitiendo la concurrencia sino 
entre parientes de igual grado, fuera del caso único de la representación, 
excluyendo al cónyuge, fijando un límite al parentesco que habilitaba para 
heredar, y señalando porción legítima tan sólo á los hijos y á los padres: en 
la sucesión musulmana tuvieron cabida á la vez el padre, los hijos y el cón
yuge: no quedó excluido ningún pariente por razón de su grado, y todos 
tuvieron derecho á una cuantiosa legítima. Lo único en que se nota un 
tanto el influjo de la tradición y de la costumbre es en la preferencia con
cedida á los varones sobre las mujeres; pero aún así quedó muy mejorada 
la condición de estas, pues para apreciarla debidamente es menester com
parar la que era en Arabia antes de la reforma de Mahoma, con la que fué 
después. El profeta halló á la mujer esclava y reducida al estado de cosa eii el 
sentido propio de la palabra; transigiendo hasta cierto punto con este he
cho, la declaró inferior al hombre y con menos derechos; pero al mismo 
tiempo le otorgó muchos de que carecia, y la elevó á la categoría de persona. 

He dicho que en el orden de suceder entre los muslimes predominaba 
el afecto y no el interés de familia, porque sus llamamientos tienden más á 
favorecer á. los parientes de mayor cariño que á conservar la unidad y el 
esplendor de las razas. Dividiéndose frecuentemente entre muchos los dos 
tercios del patrimonio de lodos los que morían con testamento ó sin él̂  y 
limitada siempre á un tercio la libre disposición del difunto, necesariamente 
habían de desmembrarse y deshacerse en poco tiempo todas las fortunas, 
fallando con ellas una prenda eficaz de la duración de las familias. Sin em
bargo, este era el sistema de sucesiones que correspondía á una sociedad 
democrática como lo fué la musulmana después que vinieron á formar parle 
de ella las tribus de Africa, en que no habia clases ni gerarquías aristocrá
ticas, en que todos eran iguale tillé el poder arbitrario del kalifa, y en 
que no debía haber más autoi . que la del soberano, ni más influencia 
que la de sus seides y caudillo. 

Los propietarios árabes utilizaban sus tierras, ó cultivándolas por medio 

(1) Suma de la ley y ^unna, caps. X L I I I y XLIV* 
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de esclavos, u dándolas en tenencia ó arrenddiniento. Los esclavos árabes no 
hubieron de ser nunca siervos adscriptos á la gleva: su condición era la más 
inferior de cuantas entonces se conocian: trabajaban en la tierra ó en cual
quier otro menester al arbitrio de sus señores. Lo que, los musulmanes de 
España llamaban tenencia era una especie de contrato de usufructo, por el 
cual se destinaba una heredad ó un conjunto de bienes temporal ó perpétua-
mente al provecho de una persona ó al cumplimiento de un fin piadoso. El 
que duba en tenencia una cosa, no volvía á recobrarla como no lo estipu
lase así expresamente. Cuando el contrato tenia- por objeto alguna obra de 
piedad, tomaba el nombre de acadaca, pasando en todo caso la posesión de 
la heredad, ó solamente la parte necesaria de sus productos, á la persona ó 
corporación favorecida, con la condición de no enajenar, ó sin ella, según 
los términos de la escritura. Para favorecer á un menor, incapaz de adqui„ 
rir, dábanse á su padre bienes con aquel título y la condición de invertirlos 
en provecho del hijo. 

Ea muy frecuente la tenencia vitalicia, en cuyo caso, como en el usu
fructo, volvían los bienes; por muerte del que los tenia, á poder del que los 
dio á sus herederos. Ñútanse en estos contratos varías singularidades, al
gunas de las cuales revelan tal vez un origen puramente oriental. Tales 
eran, por ejemplo, que cuando se daban casas en tenencia podía el otor
gante continuar morando en alguna de ellas: que sí este contraía su obli
gación estando sano, y moría antes de entregar la cosa ofrecida, quedaba 
aquella estipulación sin efecto; y que sí constituía la tenencia estando en-
ferme ó por última voluntad, no podía comprender más del tercio dei 
caudal, porque el resto correspondía á los parientes (1). 

Pero el contrato que debía usarse con más frecuencia, era sin duda el 
arrendamiento. Asi se infiere de las muchas leyes dictadas para su régimen 
y del acierto con que se resuelven en ellas todas las dudas y dificultades á 
que suelen dar lugar. La conformidad de estas resoluciones con las adop
tadas para casos semejantes en las leyes españolas de la época, hacen pre
sumir también que las de Moros fueron tomadas en esta parte de los códi
gos y compilaciones castellanas. Otras coincidencias se notan también entre 
ambas legislaciones que revelan tal vez el mismo origen, y dan á entender 
que la compilación musulmana se completó mucho después de la conquis
ta, quizá bajo el imperio de la monarquía cristiana y por los moros que vi
vían sujetos á ella. 

Leyes ele raoi-oa, títs. 238, 230. 240- §50 y 251. Mem, Hwt. cítacíoí 
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De la propiedad territorial en los reinos de Leou y Castilla 
dnrautc l a E d a d Media. 

CAPITULO I 
R e p o b l a c i ó n y r e c o n s t i t u c i ó n de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l . 

I . 

PRIMEROS TIEMPOS D E LA RECONQUISTA. 

Si bajo la dominación musulmana no fue la propiedad de la tierra un 
vínculo «ocial muy poderoso, en las provincias y territorios cristianos con
tribuyó efizcaraentc desde luego á facilitar la reconquista, la defensa y la 
restauración de la sociedad española. Las montañas de Asturias, Aragón, 
Vizcaya y Cataluña, y las tierras de Galicia que se salvaron de la invasión, 
dieron asilo á muchos españoles, gente pnncippl y eclesiásticos, que emigra
ron de las provincias invadidas, ya al aproximarse las huestes enemigas, ya 
después, para librarse de las persecuciones y de la opresión que á tempora
das padecían los cristianos sometidos. Los habitantes de aquellas comar
cas, ni aún con el refuerzo de los primeros emigrados, fueron desde luego 
en número suficiente para constituir un reino, según puede inferirse de las 
relaciones de nuestros cronistas; mas formaron el núcleo de un nuevo Es
tado y de una sociedad nueva, los cuales, organizados adecuada y exclusi
vamente para la guerra, y creciendo y desenvolviéndose por su propia vir
tud, bastaron con el tiempo para arrojar de la Península hasta el último 
vastago de la raza muslímica. 

Satisfechos los emires y crmdillos árabes con haberse enseñoreado tan 
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fácil y prontamente de casi toda España, despreciaron al pronto, y aún du
rante algunos años, aquel puñado de atrevidos montañeses, que blasonaban 
de su independencia en pobre y reducida tierra, digna apenas de los esfuer
zos de la conquista. Tampoco causaban, al parecer, grave daño, ni aún pe
sada molestia á vencedores poderosos, unos cuantos nobles godos, obispos 
y clérigos, que seguidos de sus elientes y de otros no muchos patriotas, ce
los s de su independencia, se ocupaban principalmente en guardar sus m i 
serables hogares, apoderarse de tal ó cual enemigo extraviado en los inme
diatos valles, y en ocultar las reliquias y los cuerpos de los santos. Asi los 
cristianos independientes de Astúrias no fueron nunca dominados, ni aún 
combatidos durante muchos años, por más que estuviese jnuy cerca de ellos 
el walid de Jijón, Munuza, y pudieron organizarse tranquilamente y dis
ponerse para las grandes campañas. 

Esta situación de los cristianos libres influyó eficazmente desde luego 
en el modo de constituirse y reorganizarse la propiedad territorial. Aque
lla sociedad, armada como un ejército, y en constante estado de defensa, 
necesitó distribuir de un modo adecuado á este objeto las tierras en que do
minaba; y aunque no hay documentos contemporáneos que jusliíiquen las 
mudanzas que estas experimentaron, la tradición conservó de ellas alguna 
noticia, que escrita más tarde, ha podido llegar hasta nuestros dias. 

Los prelados de las Córtes de Guadalajara de lo!)0 se quejaron á don 
Juan I de que el señor de Vizcaya y muchos caballeros é hidalgos del mis
mo señorío y de los territorios de Alava, Guipúzcoa, y otros inmediatos, se 
decían paitónos y llevaban los diezmos de sus iglesias, contra lo dispuesto 
en el derecho común canónico, que se habia ya extendido con la publica
ción de las Decr etales pontificias. Mandó el rey oir en justicia á los señores 
acusados de esta usurpación, quienes después de consultar á sus letrados, 
fundaron los títulos de su derecho en los orígenes y en la historia de su 
propiedad sobre las tierras y las iglesias cuyos diezmos se reclamaban. La 
crónica original de aquel monarca nos ha conservado una memoria preciosa 
de la reconstitución de la propiedad territorial en los primeros tiempos de 
la reconquista, mediante el razonamiento que puso en boca de los caballe
ros vascongados (1). Estos dijeron: «Según hemos oído de nuestros ante
cesores é ellos de los suyos, esto (el patronato y los diezmos) vino de 
quando los moros ganaron é conquistaron á España, é los fijos-dalgo, al
gunos que escaparon de la tal pérdida alzáronse en las montañas, que eran 

(1) Cron, de D. Juan I , año 12, cap. XX. 
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hiermas é muy fuertes é non plobadas, é allí so defendieron de los moros; 
ca señor, en ningund lugar de los que nos levamos los diezmos, los moros 
nunca pudieron entrar nin le ganar, é los nuestros antecesores se lo defen
dieron con muy gran trabajo é sangre. E para se mejor defender ordena
ron que todos toviesen en sus comarcas ciertos cabdillos á quien fuesen 
obedientes ó estoviesen por sus mayores en las peleas que con los moros 
avian; é para mantenimiento de aquel cabdillo ó cabdillos, por las costas 
que facia cuando se ayuntaban con él, ordenaron que todos le diesen un 
diezmo de todo lo que ellos labrasen: (é entonce non avia iglesia ninguna 
poblada en aquella tierra (é el cabdillo que fuese tonudo de los escoger é 
dar alguna pasada de vianda quando á él viniesen: otrosí, que les tuviese un 
clérigo que les dixiese su misa, porque el servicio de Dios é de la santa fé 
católica non fuese olvidado é fincase la remembranza de la cristiandad: é 
el dicbo cabdillo que mantuviese al clérigo ó capellán que la tal misa dixie
se. E asi se guardó dende en adelante, é gracias á Dios ellos se defendieron 
de los moros é ayudaron al servicio de los reyes sus señores en manera que 
echaron á los moros de la tierra é la conquistaron é ganaron é fincaron 
ellos en aquella posesión de levar los tales diezmos é mantener los clérigos 
hasta aquí.» 

Según esta relación, al parecer fidelísima, los nobles y caballeros que 
de antiguo residían en los territorios libres, y los que después emigraron á 
ellos se apoderaron de los lugares más adecuados parala resistencia, edifi
cando fortalezas y castillos, de que fueron dueños, y cuya tenencia y defensa 
encomendaron á otros caudillos inferiores. Estos fueron, pues, losjefes mi
litares y civiles de los lugares amparados por las mismas fortalezas, puesto 
que sus vecinos debían obedecerles, pelear á sus órdenes contra el enemigo 
común, y contribuirles con el diezmo de los frutos de sus tierras para sub
venir á los gastos de la defensa y gobierno del territorio. Los caudillos á 
su vez tenían la obligación de alimentar á los colonos mientras que losocu-
paban en alguna función de guerra, y de nombrar y mantener un sacerdote 
que fuese su párroco y desempeñase en cada lugar los actos del ministerio 
católico. Quedaron, pues, gravadas aquellas tierras con un tributo común, 
cuyo producto había de invertirse en las dos necesidades que constituían á 
la sazón el único vínculo de aquella sociedad naciente, la religión y la 
guerra. Este tributo constituyó también un nuevo género de propiedad, 
puesto que representaba una cierta participación fija y constante en lus 
frutos del suelo. De esta nueva y sucesiva distribución de la tierra nació un 
conjunto de relaciones sociales, cuya base principal era el dominio ó la po 
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sesión de los inmuebles. El que ocupaba algún lugar, poblado ó yermo, 
amparándolo con fortalezas ó con hombres que lo guardasen, adquiría en 
él cierto dominio eminente y se consliluia en autoridad de sus habitantes, 
Los caudillos ó jefes inmediatos de estos lugares dependían del señor de 
quien eran delegados, y procuraban la conservación y prosperidad de la 
comarca, pues que á sus expensas vivian. Los colonos vasallos, aunque 
sujetos á una potestad no siempre suave, y aunque maltratados á veces 
por sus caudillos, mantenían enhiesto el pendón de la independencia de la 
patria, proveían libremente á sus necesidades religiosas y se libraban del 
yugo aborrecido de los musulmanes. 

De un modo semejante, aunque con circunstancias especiales dignas 
de notarse, se reconstituyó la propiedad una vez empezada la reconquista 
en los territorios que fueron incorporándose á los que sirvieron de cuna á 
la monarquía de Aslúrias. Los ejércitos cristianos ocupaban, ora tierras yer
mas enteramente despobladas, ora lugares medio despoblados y medio des
truidos, ora, en fin, villas y ciudades en buen estado y cumplidamente 
pobladas. Si el nuevo territorio, aunque yermo, era adecuado para la resis
tencia, se daba en propiedad ó en encomienda á algún caudillo para que 
levantase en él fortalezas, y con sus vasallos y siervos lo poblase y defen
diese. Si el lugar estaba en parte destruido y despoblado, ó se fortificaba y 
repoblaba por el mismo sistema, ó si no se poxlia mantener en estado de 
defensa,, se arrasaba, y sus habitantes eran trasladados, con más o ménos 
violencia, á otras comarcas, bien para que las poblasen como colonos, ó ya 
para ser vendidos como cautivos. Cuando la ciudad ó villa conquistada era 
importante por su vecindario y riqueza, y podia ser defendida, si había 
sido ocupada por capitulación, en la cual se hubiese estipulado respetar la 
vida y la propiedad de los vencidos, quedaban estos en una condición se
mejante á la de los mozárabes en los pueblos dominados por los moros. 

En los primeros tiempos de la reconquista fué la guerra con ellos de 
desvastacion y exterminio. Los caudillos cristianos no daban cuartel á los 
iníielcs; los pasaban á cuchillo ó los háciáh esclavos; y si tomaban lugares 
defendidos que no podían conservar, los quemaban y [arrasaban, traspor
tando como rebaños á Asturias ó á Galicia los restos de su población. A l 
fonso I , según sus primitivos cronistas, tomó por armas muchas villas y 
castillos, y no pudiendo después conservarlos, mató á lodos los moros que 
encontró en ellos, derribó los muros, abrasó las casas y se llevó consigo á 
los habitantes cristianos, con los cuales pobló las desiertas montañas de 
Santillana y Trasmiera, Priinorias, Soporta, las costas de Galicia y otros 
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lugares (1). Quizá se proponían también aquellos reyes evitar las agresiones 
enemigas, poniéndole este modo vastos desiertos entre ambas fronteras. 
Las breves indicaciones que sobre estos hechos se leen en las crónicas bas
tan, sin embargo, para comprender la situación tristísima, no sólo de los 
pocos muslimes que á la sazón habitaban aquellos lugares, sino de los mo
zárabes, que formábanla mayoría de la población, los cuales, si ayudaban á 
los ejércitos cristianos, se exponían al rigor de los infieles, y sí permanecían 
neutrales eran confundidos con los moros en la matanza general ó se veían 
arrastrados como siervos á tierras extrañas con pérdida de toda su fortuna. 
Otras veces, aunque ya en épocas más adelantadas, se verificaban iguales 
emigraciones bajo la protección de los ejércitos cristianos, á instancia de 
los mismos mozárabes, que, oprimidos por la tiranía de los em«res, invo
caban aquel auxilio para abandonar sus hogares y buscar en tierra extraña 
la subsistencia y la libertad deque carecían en la propia. Entónce?, los que 
lograban sacudir de este modo el yugo enemigo, solían tornar asiento en 
las provincias de los cristianos, ocupando tierras por presura ó por reparto, 
y sirviendo con ellas y con sus personas á la causa santa de la patria (2). 

Los reyes de Asturias considerándose, en todo caso, herederos de lus 
reyes godos, guardadores de sus leyes y deposítanos de sus tradiciones, 
estimaban pertenecerles por derecho de conquista y en propiedad absoluta, 
todas las tierras que ganaban á los infieles, sin más limitación que la de 
respetar las propias de los cristianos mozárabes, si no habían hecho cosa 
por que debieran perderlas, y la que resultase de las condiciones estipula
das en los tratados á favor de los vencidos. Todas las cosas muebles inclusos 
los cautivos, que formaban el bolin de la guerra, debían dividirse entre los 

1) Sandoval, Hhitoria de los cinco obispos, pág. 92. 
(2) Sebastian de Salamanca dice de Alfonso í, después de referir las muchas ciu

dades y villas que tomó álos moros: nOmnes quoque árabes ocupatores supradictarum 
"civitatum interficiens, cliristiauos secum ad patriam duxitj" añadiendo en seguida que 
en este tiempo se poblaron Primorias, Liébana, Trasmiera, Soporta, Carranza, Burgos 
y las marismas de Galicia, Alava, Vizcaya, Araon y Órduña, poseídas siempre por 
sus naturales, se restauran por ellos. Chron. in Sandoval, Cinco obispos, pág. 46.— 
De Ordoñol dice el mismo cronista: nMultas alias civitatcs prceliaudo cuepit, id est... 
"Talamancamcumrege suo nomine Mazcror et uxore sua; bellatores omnes eorum in-
"terfecit, reliquum vero vulgus cum uxoribus et filiis sub corona veudidit. I d . i d . , 
pág. 55—El cronista Sampiro cuenta de Alfonso I I I que ncoepit gladio castellum, 
"que dicitur Q.uinta-lubel; partim gladio truncavit, partim secum adduxit. Cliron. iu 
Sandoval, etc., pág. 63.—De Ordoño TI, dice: nCongregato magno exercitu, jussit 
"arma compon!, et in eorum terram, quoi dicitur Sintilia, strages multas fecit, terram 
"depopulavit: etiam castella multa iu orí gladii ccopit.11 Id . i d . , pág. 64. 
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soldados, después de sacar la parle del rey; mas el territorio no entraba en 
suerte, porque correspondía todo á lá Corona. Este derecho no estaba limi
tado por la ley escrita como en Aragón, donde era obligación expresa del 
monarca repartir entre barones y grandes vasallos las tierras conquistadas, 
pero si por la necesidad y la costumbre, que surtían el mismo efecto. Ver • 
dad es que una ley de Partida, sancionando probablemente algún uso an
tiguo, mandaba galardonar á los tres soldados que primero entrasen en 
villa o castillos cercados, con otras tantas casas y los heredamientos de sus 
respectivos dueños (1); mas ni estos casos eran tan frecuentes, ni la parte 
del botin á tales soldados reservada, tan grande, que menoscabara de un 
modo sensible el dominio adquirido por el soberano. Lo que efectivamente 
lo restringía era la imposibilidad de conservar las tierras ganadas, sin po
nerlas en estado de defensa: y como los recursos de la Corona eran tan es
casos, no podían ser otros los defensores que aquellos á quienes se conce
diera una participación en las mismas tierras. También necesitaba el rey 
utilizarlas de alguna manera, si habia de proveer con ellas á las atenciones 
del Estado; y como el único medio de hacerlo era poblarlas de colonos la
boriosos, puesto que no tenia siervos bastantes para cultivarlas, necesitaba 
entregarlas á los mismos colonos, ó á personas que las llevasen por su cuen
ta. Esta necesidad era tanto mayor, cuanto que valiendo entonces muy poco 
la nuda propiedad territorial, no podian sacarse de ella los cuantiosos ren
dimientos que habia menester la Corona, sin poner en cultivo terrenos vas
tísimos, lo cual exigía un número considerable de brazos, que no se podían 
reunir por otro sistema de explotación que el de los repartimientos. 

I I . 

CONDADOS Y PEESUKAS. 

Aunque de derecho fuese el rey dueño alodial de las tierras conquista
das, sin más excepciones que las referidas, no poseía de hecho sino aque
llas que expresamente se reservaba y ocupaba, pues que las demás ó per
manecían vacantes, ó se daban en diferentes conceptos á los que hubieran 
de utilizarlas. El rey como propietario y señor absoluto de las tierras de 
conquista, tenia en ellas todos los derechos posibles: las poblaba ó no, á su 
arbitrio, las cultivaba o dejaba incultas, regia y gobernaba á los que resí-

(1) L. V i l , t . X X V I I , Par. I I , 



210 L1B. U i . CAP. I . LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

dran ó venían á morar en ellas, disponía de los montes, aguas, minas, can
teras y demás frutos naturales, y percibía de los industríales la parte que 
estimaba correspondiente á la entidad de su dominio. Mas al repartir sus 
tierras, no siempre trasmitía el rey todos estos derechos, pues al contra
rio, rara vez se despojaba de los que más directamente afectaban á su so
beranía, sobretodo en los primeros siglos de la reconquista. 

Las grandes comarcas, que comprendían alguna ciudad importante, con 
sus villas y aldeas, se daban á los condes, no en propiedad, sino para su 
defensa, adminístracicn y gobierno. La corona les trasmitía sus derechos 
sobre tales territorios, en lo tocante á disponer su población, el cultivo y 
disfrute de sus tierras yermas, la cobranza de los tributos y el ejercicio 
de la jurisdicción. En su consecuencia, los condes percibían todos los emo
lumentos y rentas que por el ejercicio de su autoridad hubiera podido 
exigirla corona, y contribuían con una parte de ellos al Erario. 

Los condes de Castilla, hasta mediados del siglo x, fueron amovibles á 
voluntad del monarca, y así llegaron á contarse dos en un mismo año su
cesivamente. Unos se llamaron condes de Castilla, y otros lo fueron á la vez 
de comarcas distintas de este reino, titulándose de Burgos, de Lantaronz, 
de Amaya, de Lara y de otros pueblos de poca importancia. El condado 
de Alava hubo de ser hereditario en los Vigilas ó Velas, puesto que durante 
más de un siglo, no salió de esta familia, y tal vez se habría perpetuado en 
ella, áno haberlo abandonado primero el conde Vela, que huyó á Córdoba 
por no reconocer la soberanía del conde Fernán González, y después sus 
tres hijos, por no prestar obediencia á su sucesor Sancho Garcés. Fernán 
González no fué independiente de derecho hasta después de mediar el si
glo x. Do los demás condes de pueblos ó distritos menos importantes, se 
cree que empezaron á ser vitalicios en tiempo de San Fernando, y heredi
tarios y perpétuos en el de Fernando IV; mas sin que por eso desaparecie
ran en el siglo xui todos los amovibles, ni en el xiv todos los vitalicios. Sin 
duda coexistieron durante algún tiempo unos y otros, aunque en las épo
cas señaladas empezaran muebos á mudar de naturaleza. 

Cuando las crónicas con su concisión acostumbrada, refieren que el* rey 
ganó tales ó cuales tierras y puso condesen ellas, ó las díó á poblar á algún 
vasallo, no quieren decir solamente que nombró los gobernadores de sus nue
vos dominios, sino que trasmitió además el derecho de explotarlos, en forma 
semejante á la conocida en otros países con el nombre de beneficio. El conde 
ó magnate que obtenía tal merced, se trasladaba al territorio de su jurisdic
ción con sus clientes y siervos, ocupábalos castillos, levantaba otros nuevos 
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donde le parecía conveniente, ó reedificaba los destruidos, se apoderaba de las 
propiedades abandonadas ó confiscadas y las distribuía á su albedrlo, funda
ba monasterios y los dotaba con tierras y vasallos, repartía tierras y otorgaba 
privilegios .a loslugares que'deseaba restaurar ó poblar de nuevo, y para el go» 
blerno y orden interior nombraba jueces, mayordomos y sayones, sujetos 
á su dependencia. De los antiguos habitantes percibía los tributos y censo8 
acostumbrados: en las heredades y tierras que ocupaba y cultivaba con sus 
siervos ó solariegos, que serian seguramente las más pingües, adquiría do
minio perpetuo y absoluto; y de los nuevos pobladores exigía los servicios 
y emolumentos que tenia á bien señalarles. Ni el rey, ni los condes po
blaban siempre, como pudiera entenderse por la vaga expresión de las eró" 
nicas, edificando por su cuenta todas las casas que hablan de habitar los 
pobladores, pues ya se ve que esto habría sido imposible, cuando era tan 
escaso el patrimonio de la corona y no muy pingüe el de los particulares. 
Poblar significaba poner en un territorio persona que Uevase.áél poblado
res, bien de su propia familia, clientela y siervos, ó bien de gente extraña, 
á quien se ofrecían como estímulo, tierras, ganados, montes, aguas, liber
tades municipales, tributos módicos, y lo que en aquella edad valia más 
que todo, protección y seguridad para las personas y las propiedades. Así 
lo que cumplía hacer al nuevo señor era construir fortalezas, levantar mu
rallas, edificar templos y poner en ellos clérigos que administrasen los sa
cramentos; y si con asto se consideraba el lugar medianamente seguro de 
las algaradas sarracenas, y se ofrecían buenas tierras de cultivo, con algu
na ventaja en su disfrute, y se añadía á todo algún cuerpo de santu ó reli
quia venerada que dispensase su protección al vecindario, al punto acudían 
pobladores, ya de otros territorios cristianos menos favorecidos, y ya de los 
mismos mozárabes, que habitaban en las ciudades infieles. 

Asi pobló Alfonso X muchas tierras de Asturias, algunas de Castilla y 
las costas de Galicia (1): así repobló Ordoño I á Tuy, Astorga, León y Ama-
yo, que estaban desiertas desde que Alfonso I las tomara á los moros (^), 
constando la particularidad de que el último de estos lugares y el de Santa 
Juliana, en Asturias, fueron fundados por un conde de Castilla llamado don 
Rodrigo y de orden del mismo rey Ordoño (5): así es como Alfonso I I I po-

(1) . Sebantiani., Cron., p. 48, in Saudoval, CWÍCO O6ÍÍÍ/IO«. 
(2) I d . i d . , p. 54. 
(3) Ghionicon Búrgensin iu España sagrada, t . X X I I I , p. 320. Animhs Com-

posídlani, in id. , p. 318. 
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bló á Zamora, Simancas, Dueñas y tierra de Campos, encargó á su hijo 
Garcia la población de Toro y al conde de Castilla, Diego, la de Burgos (1); 
asi Ramiro I I pobló á Salamanca y Ledesma con otros muchos castillos, 
entonces desiertos, y durante su reinado poblaron Munio Nuñez á Roda, 
Gonzalo Tellez á Osma y Gonzalo Fernandez á Cozca, Coruña y San Esté-: 
ban, á orillas del Duero (2). El conde Fernán González por su propia auto; 
ridad y con sólo el auxilio de Dios, como dice Sampiro, pobló á Sepúlve-
da (5): Alfonso V restauró la ciudad de León, que se hallaba destruida des
de la entrada de Almanzor en ella (4), y Fernando I los castillos y ciuda
des de Salamanca, Avila, Cuenca, Arévalo, Olmedo, Medina, Segovia, Iscar 
y Cuellar (5). Hubo condes pobladores, no sólo en Castilla, sino también en 
Galicia, en Alava, en Cardón, en Asturias y en otras varias comarcas, y 
de ellos, unos extendían su jurisdicción á todo el territorio conocido con 
aquellos nombres y otros la tenian limitada á ciertos distritos ó ciudades 
del mismo. 

Consérvanse algunas memorias que dan á conocer cómo se verificaba la 
repoblación de estas ciudades y villas. Reconquistado por Alfonso 1, el ter
ritorio de la diócesis de Lugo, que poco antes desvastaran los sarracenos, 
y vuelto á ella el obispo Odoario, que liabia andado fugitivo durante la in
vasión, hubo el rey de encomendarle su repoblación y gobierno. En una 
escritura del año 760 refiere menudamente aquel prelado todo lo que hizo 
para cumplir su encargo. Después de contar en ella la entrada de los motos, 
su fuga de la diócesis y la reconquista, dice Odoario: «Nos dirigimos á 
Lugo con nuestras muchas familias íesto es, clientes, vasallos y siervos) y 
con los demás pueblos (es decir, hombres extraños ásu servicio), asi nobles 
como no nobles, y encontramos la Sede destruida é inhabitable. Entónces 
trabajamos alli y edificamos la casa de Dios ó iglesia de Santa Maria y ocu
pamos el lugar del palacio y restauramos la ciudad y plantamos en las afue
ras viñas y manzanos. Después concedimos á los de nuestras familias po
sesiones en todas partes y les dimos bueyes para la labranza y jumentos 
para su servicio. Luego salimos de la ciudad, por las villas y heredades, 

(1) Srimpirl, Chrori. in Sandov., obr. cit., p. 63. Anual. Complutenses, iu. Esp. Sag 
tomo X X I I I , p. 310.—C'/WOM. Burgensis iu Esp. Sag., t. X X I I I , p. 2tSj.—Anual. 
Compostellani, id. , p 318. 

(2) Anual. Complutenses, id. p. 310. Sampiri, Ch.ron. id. p. 67. 
(3) Sampiri, Chron. id . in Sandoval, p. 67.—Annal. Gomplut. iu Esp. Sagr. p. 311. 
(4) Pelagii, Ohrm. iu. Sandoval, p. 74. 
(5) Pelagii, Chron. id. p. 76. 
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para procurar que las labrasen y liallamoü en las riberas del Miño destrui
das las villas de Suco de los Muertos y de Rudesilva. Pusimos nuestra 
familia de los Agarios en el Puerto del Miño, á cuyo lugar dimos aquel 
mismo nombre, y en otra villa, que dimos como de nuestra ¡iresura, pusi
mos á Avezano, llamándola Avezan (1): á la villa Guntini enviamos á Gunti-
no:á Desterigo, Destario: á Provesende, Provesendo, de quien tomó su nom
bre: á la villa Sendon, enviamos á Sendon de apellido Bocamalo; y to
mamos lá villa de Macedón, donde pusimos á Macedonio, y asi cada una de 
estas villas tomó el nombre de su poblador. Concluidas estas cosas, hicimos 
primero las iglesias. Mandamos edificar k de Santiago de Mancilan en el puer
to de Agari, que está fundada en la villa de Avezan, señalándole dextros ó 
mansos, como manda la ley, el dia de su dedicación, y dándole además 
heredades y plantíos fuera de la villa, concedida á nuestra familia. Luego 
mandamos edificar la iglesia de San Julián de Bocamalos en la villa de 
Sendon de Bocamalo, que era de nuestra familia y la consagramos, y es la 
fundada en nuestra ¡cesura (tierra adquirida en dominio alodial por ocupa
ción) en la ribera del Miño. Del mismo modo mandamos construir la igle
sia de Santa Eulalia de Macedón, donde pusimos á Macedonio, y la dotamos 
con la misma villa, con la familia nuestra que hay en ella y sus términos.» 
En seguida dona el obispo todas estas iglesias con sus bienes á la diocesana 

(1) La frase correspondiente á esta, en el original) ofrece algunas variantes en los 
textos ijiiblicados por Huerta en sus Anales de Galicia, y x)or Risco', en el tomo X L ' 
do la Eépáfia Sayi'ada, apénd. 12. La copia de que se valió Huerta, dice: "Villas et 
"destructas de Saccu Mortuorum et de Rude Sylva, ubi possuimus nostra familia, ad 
"Portum Minei qui dicitur Agari, super ipsum Portum, missimus ibi Agario, et iü alia 
"villa possiiimus Avezano et missimus ad eam nomen Avezaui de nostra proesura." 
El texto publicado por Pasco, al parecer más correcto, aunque tampoco lo es del todo, 
dice: "Villas destructas... ubi possuimus nostrafamüia ad portum Minei, quce dicunt 
"Agari. Super ipsum portum missimus ibi Agario; et in alia villa possuimus Avezano 
"et missimus ad eam nomen Avezani de nostra proesura." También es al parecer equi
vocada la traducción de esta fi'ase que hizo Huerta. Dice: "Al,Puerto de Miño, que 
se llama Agari, sobre el mismo Puerto, enviamos á Agárico; y en otea villa pusimos á 
Avezano y enviamos á ella la familia llamada Avezan, de nuestros pobladores." Huer
ta entendió por familia los parientes de Odoario y esta es la caiisa de su error. Lo que 
se dice eu el texto sobre el significado de esta palabra en la Edad Media, basta para 
comprender que Odoario, no sólo envió, á Agárico, sino á la familia de los Agarios, 
que era, sin duda, una de las que formaban su clientela. Tampoco entiendo que nnos-
tnvproe.iura" se deba traducir por "nuestros pobladores, pues es sabido que "proe-
snra era el título en cuya virtud se adquiría por ocupación el dominio alodial de una 
tierra inculta. Es más exacta la traducción que doy en el texto, aunque sea méuoa 
literal. 
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de Lugo y concluye conminando con penas severas á los que quebranten su 
voluntad. 

Vése por este notable documento que el obispo Odoario distinguía las 
tierras de presura de las adquiridas por otros títulos, y que unas estaban 
dadas á sus familias y otras á pobladores á quienes no atribula aquella ca-
jiíicaciom Estos pobladores eran sin duda los hombres extraños á su" ser
vicio, nobles y plebeyos, que fueron también con 61 y á quienes aludia en 
el mismo documento. En las tierras de presura por lo menos, estimaba el 
prelado haber adquirido dominio hereditario perpetuo. 

Asi resulta del testamento que habia otorgado en 747, puesto que en él 
dejó á la iglesia del Salvador y de Santa María de Lugo, esta misma ciudad, 
declarando haber restaurado y amurallado oG villas, cuya mayor parto ]ia-
bia adquirido ¡mr presura y poblado con sus parientes y íamilia, y haber 
fundado sesenta y cuatro iglesias con sus bienes y familias respectivas. El 
rey Alfonso confirmó este testamento llamado de «restitución ó reintegro 
aumentado con las presuras del obispo,» tal vez porque muchas de estas 
propiedades habían pertenecido á la iglesia antes de la invasión sar
racena (1). 

Falta ahora averiguarlas condiciones con que otorgó Odoario las tier
ras que repartió á los pobladores, y la especie de dominio ó de derecho que 
estos adquirieron sobre ellas. No lo dicen los documentos reseñados, pero 
afortunadamente se han conservado otros, que además de confirmar su sen
tido, según queda explicado, dan á conocer aquellos puntos con toda clari
dad. Existe una escritura otorgada ponina de las familias heredadas por el 
mismo Odoario en la diócesis de Lugo, en que los otorgantes hablan así: 
«Nosotros, hombres humildísimos, á saber: Aloito y mi mujer Ika, y mis pa
rientes Gimeno, Riccilon, Dulcidilo, Félix, Margarita, Genserico, Berosindo, 
Mosinda, Trasilde, Sisenando y Kagilda, que en unión con otros muchos, 
salimos de Africa (esto es, del territorio ocupado por los moros) con el se
ñor Odoario, obispo (de quien éramos criados y servidores) {famuU el ser-
vilores), encontramos desierta la ciudad de Lugo é inhabitables sus térmi
nos. Dicho glorioso prelado Odoario, trató de restaurar la ciudad y su pro
vincia, y la llenó con su propia familia. Nosotros los arriba nombrados, que 
éramos de su familia y habíamos perseverado en su servicio muchos años, 
le pedimos con toda reverencia que nos concediera y donara una villa de las 

¡1) España sagrada, t . X L , ap^nd. 10. 
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fine habia ocupado, lo cual no lardó en hacer, movido de misericordia. Y 
nos dio la villa nombraba Villamarco, que habia lomado y después donado 
á Marco su sobrino, de quien recibió el nombre, y es la situada en el térmi
no de Lugo, territorio deFlamosó. Diónos esta villa por el servicio que le hi
cimos, y de élla obtuvimos con la condición y pacto de que durante nuestra 
vida y la de nuestros sucesores hablamos de estar á su voluntad y mandado 
y al de sus sucesores en la ciudad perpetuamente.» Refiere enseguida Aloi-
to que después le reveló Dios en sueños su voluntad de que edificara un 
templo, y que habiendo comunicado aquella visión al prelado, lomando éste 
construir una iglesia en honor de Santa Colomba, para cuya obra le auxilió 
con hombres de su propia familia, poriieado por su mano la primera piedra 
y que concluida la iglesia, la dedicó y consagró el mismo prelado con su ce
menterio y sus términos para la manutención de los clérigos destinados á 
su servicio, y depositó en ella las reliquias de la santa de su advocación. 
Señala después Aloito los términos de la nueva iglesia, manda pagarle los 
diezmos y primicias, la dota además con la quinta parte de todas las here
dades que por presuras habia recibido del prelado el dia de la dedicación, y 
con los ornamentos, vasos sagrados y demás utensilios necesarios para ê  
culto, y concede para los estipendios de los clérigos las tierras, árboles y 
demás cosas indispensables. Concluye la escritura diciendo Aloito que todo 
lo da con la condición de que él y sus descendientes guardarán fidelidad por 
derecho hereditario á Odoario y sus sucesores, como si vivieran en here
dad propia de estos, y contribuirán anualmente á Dios y á Santa María con 
el censo canónico, teniendo y poseyendo la villa y la. iglesia como de mano 
del prelado y sus sucesores» (1). 

Vése por este documento que Aloito y los co-otorgantes no eran pa
rientes de Odoario, aunque sí una de sus familias, es decir, de las familias de 
sus antiguos clientes, buccelarios ó siervos, y que hallándose á su servicio 
en algún lugar ocupado por los moros, le siguieron á Galicia cuando D. Al 
fonso arrojó á los mahometanos de la diócesis de Lugo. No es posible saber 
si los de aquella fainilia vivieron con el obispo en calidad de siervos, de líber-
{os, de colonos, de clientes ó buccelarios, puesla expresión de famuli el ser* 
vítores que dice el texto, cuadraba á cualquiera de estas personas, pero se
guramente su estado no era de completa libertad. Tal vez eran ya libertos 
o clientes, y habían mejorado su condición en premio de su fidelidad y ele 

(í) España mgradá, t. XT, apéüd. 9. 
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su constancia en el servicio de su señor. También resulta claramente que lo 
que adquirieron no fué el dominio alodial y absoluto de la villa de Villa-
marco, sino el derecbo de disfrutarla y poseerla perpéluamente con condi
ción de vasallaje, que eso es lo que significa en el lenguaje de los documen
tos de la Edad Media, estar á la voluntad y mandato de alguno (fussiomm 
ejns, el voluntatem sucesonm ejus faciamus in perpeluum.) De modo que lo 
que el obispo constituyó sóbrela villa referida, fué una especie de feudo ó 
beneficio, como los que usaban ya en otros países de Europa, y por lo tan
to, un género de propiedad por cuyo medio quedaban los que la poseían su
jetos á la autoridad de un superior y se organizaba un nuevo sistema de ge-
rarquía y de disciplina social. 

Vinieron también á poblar con Odoario otros hombres de condición l i 
bre y aún noble, según antes se ha dicho, y estos hubieron de poseer sus 
tierras con más iudependencia que los que eran propiamente de las familias 
del prelado. Aquellos propietarios disponían libremente de sus heredades, 
las dividían ó las agregaban á otras, que compraban con su peculio y las 
enagenaban, señalando las condiciones con que hablan de disfrutarse. Así 
decia Odoario en la Escritura de donación primeramente citada, que habla 
dado á Avezano la Villa de presura de este nombre, la deGuntiná Guntino 
y la de Desterigo á Desterio. Y en efecto, en un documento de 757 apare
cen estos sugetos, diciendo así: «Nosotros todos, poseedores por presura 
con calidad hereditaria (presares de generis lieredüarios), Avezano con mis 
hijos Guntino y Desterigo, venidos de Africa para la presura déla tierra de 
Galicia, con otros pobladores ingenuos, por mandato del principe D. Alfonso, 
ocupamos villas y heredades incultas, y entre ellas las de Rudasüva y Suco 
de los Muertos.i., con todas sus vegas y pesqueras íntegramente, c hicimos 
nuestra habitación en la parte oriental, esto es, en villa Gunl.in, en villa 
Avezan y en Desterigo, poseyéndolo todo muchos años:» Por donde se ve 
que Avezano y sus hijos eran ingénuos y libres y no familia de Odoario; que 
vinieron con él, no por su mandato, como Aloito y los demás que otorgaron 
la anterior escritura, sino por orden del rey, y que adquirieron tierras de 
presura hereditarias y al.parecer sin la condición de servicio y vasallaje im
puesta á los pobladores de Villamarco, dado que ninguna mención se hace 
de ello en escritura, cuando en la de Aloito, que tenia el mismo objeto, se 
expresa de un modo muy circunstanciado. 

Prosigue Avezano diciendo, que por inspiración divina edifico una igle
sia en su villa de Avezan, para cuya consagración llevó al obispo Odoario; 
que le señaló mansos de su propia presura, cuyos límites determina, man-



EN LOS REINO?) DE CASTILLA Y DE LEON. 217 

dando que de ellos se paguen á la nueva iglesia diezmos y primicias: que la 
dotó con vasos y ornamentos sagrados, libros y cruces,- asi como con gana
dos y fincas, y «con tierras compradas unas por su justo precio y adquiridas 
otras por presura;» y por último, manda reservar una parte de las rentas de 
Ja iglesia para sus parientes clérigos y en su defecto, para los que hagan vida 
monástica, y prohibe toda enajenación (1). 

Así pues, Aloito y Avezano fueron igualmente pobladores y, sin embar
go, ¡cuán ta diferencia en la manera de disponer de sus propiedades, funda
da en la diversidad de su condición! Aquel pide humildemente á Odoario 
alguna villa^ este la toma por presura; el uno se obliga á estar á la obe
diencia del señor, el otro no dice haber contraido obligación ninguna; el 
primero no edifica su iglesia hasta que el prelado le da su licencia y su 
auxilio, el segundo la fabrica desde luego y sólo busca al obispo para que 
la consagre. Aloito, en fin, se reserva el patronato de su iglesia, pero con 
la condición de poseerla como de mano del prelado, y permaneciendo en 
su fidelidad; Avezano no reconoce esta especial dependencia y dispone con 
libertad de una parte de los frutos de la nueva fundación á favor de sus 
parientes. 

De un modo semejante procedieron los condes pobladores de León y 
Castilla. El conde Munio Nuñcz, que lo era de esta última región, pobló á 
Brañosera, en unión con su mujer Argilo. En la carta-puebla que otorgó á 
los vecinos en 824, dijo haber conducido á aqueriugar desierto á Valero, 
Félix, Zonio, Cristucbalo y Cervello con toda su descendencia, los cuales 
eran sin duda otras tantas familias de libertos ó clientes más ó ménos libres-

> 

dió el lugar referido, con sus montes, aguas, árboles y términos á los dichos 
hombres y á los demás que viniesen á poblar con ellos; mandó que el mon
tazgo, que debian pagarlos que de otras villas vinieran á pastar en los tér
minos de Brañosera, se diviese entre el conde y los vecinos; eximió á es
tos de anubda y de guardia de castillos (2), mandándoles pagar al conde 
cuanto tributo é infurcion pudieran; y fundó una iglesia con su manso 
correspondiente (5). Es de advertir que en este documento no se invoca 

(1) Espa-ña Scu/r., tomo X L , apencl. 11. ^ ¿ ^ S ^ ^ ^ j . 
(2) No se sabe hoy con certeza en qué consistíala carga de cimihda ,B$ifá^lkS>MJ0¡/^$K 

se lee en muchos diplomas de la Edad Media. Presúmese que era un sofvi^o' personal ^ "VV 
liara la defensa y seguridad de los pueblos, reducido A explorar las/^^acijfi^es ^de v\ 
enemigo para precaverse de ellas. La Guardia de castillos era, como mcfSSa si^omlrpe 
servir en ellos de velas ó centinelas para evitar las sorpresas del enemigp. ^ A j ̂  ; ¡ I 

(3) / « /«mon era el censo ó tributo eiv especie ó en dinero con qy^ contribiiian^iAs' ) 

1 / ^ / 
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para nada el nombre del rey, á pesar do que entonces dependía de León e. 
condado de Castilla: el conde Munio lo otorga como disponiendo de cosa 
propia, y si más tarde lo confirmó el conde Fernan-Gonzalez, fué en con
cepto de sucesor de su abuelo Munio en el condado de Castilla (1), 

I IT . 

RELAOIONKÍ; T>E LOS CONDES CON LA. CORONA Y CON LOS P U E B L O S . 

Los condes contribuían á la corona con una parte de los tributos y reíi»-
tas que percibían de los vasallos y hacían suya toda la restante. No es posi
ble saber hoy cuál era la parte que debía recibir el rey de estos productos, 
pero es seguro que hubo en este punto gran variedad de usos y eos • 
tumbres. Los condes de Galicia pagaban un tributo al rey de León, y por 
lo tanto debían hacer suyas todas ó gran parte de las rentas. Así se infiere 
del texto en que el cronista Sampiro refiere la insurrección de aquella pro
vincia en tiempo de Sancho I (2). Dice que el Rey sujetó la tierra de Galicia 
hasta el Duero; que entónces Gonzalo, que era duque en la orilla opuesta 
de este rio, vino con grande ejército hasta ella; que desde allí envió sus 
mensajeros al rey, ofreciéndole con juramento pagarle el tributo de la tier
ra que tenía; y que luego le mato á traición con un veneno (3). Importa 
poco averiguar si es ó no exacto el cronista al llamar duque y no conde á 
Gonzalo; basta saber que éste gobernaba al lado allá del Duero, con autori-

tieríás al señor solariego. Melgar de Suso, según el fuero de 930, debía pagar por íu-
furcion una fanega de trigo, una de cebada, cuarto orzas de vino y un tocino de veinte 
dineros. 

(1) Muñoz B.omero, Colección de fueros, etc., p. 16. 
(2; Fernando I dió á la iglesia de León una serna llamada de Pocolo, que decia 

haber poblado y cultivado su abuelo el conde D. Sancho, por medio de su servidor • 
Munio Godestiz. España Sagr., t. X X X V I , apénd. 23. 

^(3) Sampiri, Chron. inSandov. Cinco obispos. Hay una diferencia notable entre el 
texto de este pasaje de la crónica que publicó Sandoval y el que dió á luz el P. Flo-
rez. El primero dice "conjuratione?*/. persolveret tributurn" y el segundo "coiyura-
tione facta «e exolveret tributum.11 Esta xiltima lección no tendría sentido á ménos 
de traducir por coiijunUione, "conspiración" y no "juramento." Eutiendo pues esta fra
se como la entendió el arzobispo D. Rodrigo, que pudo haber á las manos copias más 
correctas de la crónica que los autores moderaos, y leyó sin duda uí en vez de ne, 
cuando refirió el suceso del modo que queda expresado en el texto. Del mismo modo 
lo entendió también el autor de la Crónica (jeneral que lleva el nombre de D. Alfonso 
el Sábio, aunque Uámaúdo á Gonzalo conde y no duque, á mi pai'ecer, con mús acierto, 
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dad igual á la de los condes do oirás comarcas y que la oferta y recono
cimiento del tributo por las tierras que tenia de ía corona aplacaron á don 
Sancho, haciéndole volver á León, para presumir que algunos condes a 
menos no tendrian más obligaciones con el monarca que la de pagarle al
gún tributo cierto y acudir á su mandado en paz y en guerra. Otros con
des contribuirian sin duda á la corona con una parte proporcional de las 
rentas, multas y demás emolumentos que percibiande los vasallos. 

Pero de cualquier modo que esto fuese, es claro que todos aquellos de
rechos de los condes formaban un cierto patrimonio que, si al principio fué 
eventual é inseguro, tuvo después, con la herencia, todos los caractéres de 
la propiedad. Del mismo modo que el condado de Castilla, siendo en su 
primera época un beneficio amovible á voluntad de los reyes de León, vino 
á ser Estado independiente y propiedad libre en Fernan-Gonzalez y sus su
cesores, otros muchos condados, que en sus orígenes tuvieron igual amovili
dad, se convirtieron con el tiempo en patrimonio propio de determinadas 
familias, aunque con ménos independencia de la corona. Los condes eran 
dueños de la tierra no entregada al dominio particular en sus propios con 
dados, de las aguas y montes públicos, déla jurisdicción, de las multas, de 
los tributos y de los vasallos; pero contribuyendo á la corona con las rentas 
acostumbradas y con sus soldados, prestándole homenaje por su señorío 
eminente, y estando siempre á su mandado en paz y en guerra; y áun así 
este dominio concluía á voluntad del monarca, por faltas del poseedor, por la 
muerte de éste ó por la del mismo soberano. Cuando todos los condados eran 
amovibles no perdía el conde poblador las villas o sernas de presura propia 
al ser privado de su cargo para trasmitirlo á otro; pero si todos los demás 
derechos que á aquel eran inherentes. Llamábanse los condados vitalicios 
cuando el monarca, más por costumbre que por ley, mantenía en su pose
sión á los que la tuvieran, miéntras no faltasen á la fidelidad ó á los debe
res de su cargo. Entonces, muerto el poseedor, daba el rey su condado á 
quien leparecia, por más que, á no haber razón en contrarío, propendiera 
á conceder la sucesión á alguno de los hijos del difunto, hábiles para el ser
vicio público. Otro tanto acontecía al morir el soberano, pues su sucesor 
tenia el derecho de elegir nuevamente para todos los cargos públicos, es
limándose rotos los vínculos de sus servidores con la corona, miéntras no 
se renovasen con un nuevo homenaje; si bien prestado éste, solían los re
yes confirmarla mayor parte de tales mercedes. 

Además de estas restricciones de las facultades de los condesa favor de 
la corona, existían otras, al parecer en provecho de los pueblos y vasallos, 
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aunque no se pueda hoy determinar toda su extensión con exactitud. Cuan
do por primera vez poblaban un término y distribuían sus tierras enlre 
nuevos colonos, podian los condes, así como los señores solariegos, por sí 
y sin real licencia, determinar las condiciones ú que los pobladores habían 
de sujetarse, que es lo que se llamaba establecer su fuero. Pero cuando se 
trataba de fomentar ó aumentar una población ya constituida, modificando 
el fuero, es decir, los tributos y cargas de los pobladores establecidos, «olía 
pedirse la intervención ó confirmación de la corona. Así se deduce al menos 
de los muchos fueros dados directamente por los reyes á pueblos de comln,-
dos, y de algunos de los concedidos por condes ó señores, en que se expre
saba la circunstancia de haber mediado licencia, mandato ó confirmación 
real. El obispo de Nájera, D. Gómez, que en 1065 pobló la villa do Longa
res, estableció su fuero por autoridad propia (1), y al trasmitir ú la iglesia 
de San Martin su pueblo de San Anacleto, que ya formado compró al Rey 
D. Sancho, declaró que lo entregaba con el mismo fuero que había recibido 
de aquel soberano (2). Fernan-Armentales pobló á Melgar de Suso y otras 
villas inmediatas, y les dio un fuero, que más tarde hizo confirmar por el' 
conde Garci-Fernandez, soberano de Castilla (3). La reina viuda de Navar
ra, Doña Estefanía, repobló y dió fuero á Sojuela con la confirmación de su 
hijo el Rey D. Sancho 111 (4), D. Pedro Fernandez, maestre de Santiago, 
dió nuevo fuero á la villa de Castrotarafe, expresando que lo hacia con 
consentimiento y mandato del rey Fernando lí de León (5). D. "Diego TIÍ, 
obispo de Orense, restauró esta ciudad y le dió fuero á principios del si
glo xn, con beneplácito y confirmación de la corona (0). Verdad es que con" 
estos fueros se daban otros también á poblaciones señoriales, ya estable
cidas, sin intervención al parecer del soberano; pero los más tenían por ob
jeto mejorar la condición de los pobladores, ó confirmar la existente; y al
gunos se daban con el beneplácito de los vecinos, por lo cual no es extraño 
que se prescindiera de aquella formalidad. Pero de cualquier modo es indu
dable que los reyes procuraban impedir que los señores agravasen la condi
ción de sus vasallos, puesto que, además de los documentos citados, 

(1) González, Colección de dociaimnlos de lis provincias itaácongadas y Castilla, t. V I , 
m'im. 235, pág. 65. 

(2) Id. , Ídem, t. V, núm. 239, pág. 7G, 
(3) yLvñoz, Colección de fueros, GtQ,,\){ig, '21. 
(4) Id . , idem, pág. 220. 
(5) Muñoz, Colección, etc., ptig. 482. 
(6) Id . , i d , pág. 499. 
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existen oíros muchos de. enajenaciones de territorio, en los cuales se de
claraban menudamente los fueros que hablan de hacerse á los señores, es 
decir, los tribuios y servicios con que les hablan de acudir los habitantes y 
vifeallos. 

Dábanse también á la iglesia y á los particulares tierras para poblar ó ya 
pobladas, dentro ó fuera de la circunscripción de los condados, por títulos 
y con condiciones diferentes. Si la corona tenia el derecho de remover l i 
bremente á los condes, claro es que se reservaba el de disponer de cualquier 
parte del territorio de los mismos, para uso propio ó de común provecho. 
Los que servían al Rey en su corte ó en la guerra, los eclesiásticos ó los se
glares que emigraban de las provincias dominadas por los sarracenos para 
establecerse en las de los cristianos, todos podían optará un pedazo de ter
reno, y la mayor parte lo pedía, quién para su subsistencia, quién para 
guardar la frontera, y quién para edificar una iglesia, monasterio ú hospital 
con las adyacencias y demás derechos inherentes. La corona hacia estas 
concesiones, si de lo inculto, porque le pertenecía en propiedad todo el ter
ritorio sin dueño: si de lo cultivado, porque entonces se entendía que no 
comunicaba más derecho que el que ella poseyera. Mas en todo caso eran 
estas mercedes de gran importancia, porque no solían limitarse á la nueva 
posesión de la tierra cultivable, sino que comprendían también los me
dios necesarios para aprovecharla y hacerla productiva. Asi, cuando se 
daba un territorio poblado, solía entenderse con los hombres que lo culti
vaban, ú sea con el derecho de exigir de ellos una parte de los frutos. 
Cuando el terreno era desierto é inculto, se extendía la concesión á llevar 
á él pobladores, sobre los cuales tendría el dueño potestad y jurisdicción más 
ó menos limitada. Cuando se otorgaba un lugar para fabricar en él monas
terio ó iglesia, se entendía que con él iba también un espacio de terreno 
alrededor, suficiente para mantener el culto y sus ministros, y por lo tanto, 
con los habitantes que en el mismo terreno hubiese. Por eso edificar una 
^lesia ó monasterio dande no lo hubiera, equivalía á fundar una población, 
y cuando se donaba ó vendía un monasterio ó iglesia, se enajenaba en rea
lidad un pueblo. Lo mismo acontecía, aunque por motivos diferentes, cuan
do se daban terrenos en la frontera, pues era menester defenderlos, y para 
defenderlos construir fortalezas y poblarlas, y para poblarlas, organizar una 
especie de señorío á favor del propietario. 

Asi para que estos nuevos señoríos no cediesen en mengua de los ya 
existentes, ni en perjuicio de la corona, prevenían muchas escrituras de do
naciones de tierras realengas que los adquirentes no habían de poblarlas con 
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vasallos de la corona ó del señor donante. El conde Fernán González dio 
en 941 al monasterio de Cárdena, el de San Miguel de Xavilla, con sus 
tierras y heredades en propiedad absoluta y con licencia para poblar, ex
cepto con los hombres y vasallos del mismo conde ó de sus villas, con cua
lesquiera otros hombres, no tributarios suyos ó vecinos |de otras villas sin 
distinción (1). Por donde se ve que en el condado de Castilla, cuando aún no 
era de derecho independiente, existían como he dicho ántes, tierras pobla
das, propias y tributarias del conde Fernán González, como dueño alodial 
y privado, y tierras libres, cuyos habitantes no oontribuian al conde con 
ningún impuesto. Tenia el conde, por lo tanto, dos clases de vasallos, los 
suyos propios solariegos, y los realengos,-que no conservaban de él más de
pendencia que la débil y escasa del vínculo meramente político, según se 
comprendía en aquellos tiempos. 

Así pues, la propiedad se reorganiza desde que comienza la reconquis
ta, ya por los condes á quienes con el gobierno se encomienda la población 
del territorio, con la facultad de ocuparlo y de cederlo á quienes lo hubio-
ran de cultivar, ya por señores (séniores), á quienes sin aquel título, se con
fiere igual potestad, ya por las iglesias y monasterios, á quienes los reyes y 
los condes dan vastos terrenos y numerosos vasallos, y ya por presuras ar
bitrarias de toda clase de pobladores en los lugares incultos, con coníirma-
cion de la corona ó sin ella. Al lado de estas nuevas propiedades susbsistiau 
las antiguas que lograron salvarse del común naufragio; ¡pero cuánta dife
rencia entre ellas! Todos pueden hacerse propietarios: las tierras se repar
ten con mano pródiga ó están á disposición del primer ocupante, pero no 
todos sus poseedores tienen sobre las mismas igual derecho. El rey es due
ño de la tierra conquistada, pero con diferentes clases de dominio. En el 
conjunto, con exclusión de las propiedades antiguas, es su dominio más 
bien potestativo que actual; en las villas, distritos, ó heredades dadas ó con
firmadas á los vasallos, es un mero dominio directo, con más óménos d;1-
rechos, según los términos de la concesión: en las tierras cultivadas por la 
corona y de su cuenta, es el dominio alodial pleno. El conde tenh en su 
condado análogos derechos, con la diferencia de ejercer por delegación los 
correspondientes al dominio potestativo de la corona. El señor los tenia en su 
lugar idénticos á los del rey, aún sin esta diferencia. Los meros propietarios > 
los poseedores inmediatos de las tierras tenían por lo tanto diferentes da* 

(1) Tamen non démeos hominen, et de meas villas, sed de Imnines excursuscl de 
al'm villas, Bergauza, Ánüyüedades de España, t i 11, escritura 26. 
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sea de dominio, según el origen de su propiedad y las condiciones con que 
hubiese sido establecida; y esta co- participación en el disfrute de la tierra de 
las diferentes clases sociales, con variedad de derechos, y esta especie de 
identificación éntrela condición de las tierras y la de las personas, era uno 
de los caractéres esenciales de la propiedad en aquel tiempo, no sólo en Es
paña sino en toda la Europa. 

. CAPÍTULO II 

P r o p i e d a d e s a l o d i a l e s y b e h e t r í a s . 

D I F E B B N T E S CLASES D E PROPIEDADES ALODIALES QUE NACIERON D E L A RECONQUISTA, 

Toda la. propiedad terrilorial en los primeros siglos de la reconquista 
traia su origen ó de posesiones anteriores á la invasión, ó áe presuras veri
ficadas después en tierras incultas ó heredades abandonadas más ó ménos 
forzosamente por sus antiguos dueños ó de mercedes de los principes. 
Veamos ahora cómo cada uno de estos distintos títulos de adquisición ori
ginaba diferentes clases de dominio y de obligaciones y derechos recí
procos. 

Los antiguos propietarios godo-romanos de las provincias eñ que pri
mero se organizó la resistencia ó en que fué ménos duradera la dominación 
musulmana, si conservaron sus heredades ó formaron otras nuevas en tier
ras baldías, para contribuir á la defensa de la pátria, eran sin duda los más 
independientes. No viviendo en territorio sujeto á los emires, no les pres
taban obedienciaj y si se sometieron á los reyes y caudillos de Astúrias, 
^ué tan sólo en cuanto lo exigía la necesidad de tener un jefe que ordenase 
y dirigiese la guerra. A no haber sido por esta circunstancia y el temor â  
común enemigo, habría habido en España como en otros países, muchos 
propietarios, soberanos independientes dentro de sus tierras, sin vinculo 
ninguno de vasallaje con la corona, por no haber aceptado de ella cosa a l 
guna que lo estableciese. Sin aquella necesidad peculiar de España, habría 
habido en ella muchos dueños de tierras que no se hubieran levantado la 
dasar el rey como cuentan que hizo el señor de un lugar ante el emperador 
Francisco I , á fuer de propietario libre. 
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3¡as en la Península estos antiguos propietarios so vieron obligados á 
agruparse bajo la monarcfiiía de Asturias, y así lo verificaron, si no inmedia^ 
tamente, desde que Alfonso I extendió sus confines. Unos le ofrecieron tan 
sólo sus servicios personales; otros los de sus gentes y asalariados, y de 
aquí resultaron diversas órdenes de celapionss sociales y clases diferente8 
de propiedad. Todos hubieron de considerar limitadas sus obligaciones con 
el jefe supremo á las que de buen grado babian contraído; mas al paso que 
unos ateniéndose á ellas, mantuvieron en todo lo demás su independencia 
y su autonomía, otros, confundiéndose con los vasallos comunes, olvida
ron su origen y mudaron de condición. Las tierras de los primeros, según 
las ideas de la época, no debían nada á la corona porque no procedian 
de ella. 

Verdad es que sí bajo el régimen anterior habían estado apropiadas, 
podían haber sido adquiridas con ciertas cargas, pero faltando aquel régi
men y rotos todos los lazos que unían al soberano con los súbditos, nadie 
tenía dere'cho á exigirlas. Aunque en las montañas de Asturias, y quizá en 
otros lugares simultáneamente, se intentara la reslauracion de una monar
quía semejante á la de los godos, fué después de algunos años de no haber 
en España otro gobierno que el de los emires, y sin éxito durante mucho s 
más, puesto qué los primeros reyes de Asturias, más bien que monarcas, 
como los Recesvintos y los Egicas, eran meros caudillos de escasas, aunque 
aguerridas huestes. Asi es, que después de un no muy corto intervalo, lo 
que se restablebió en Asturias no fué el mismo gobierno godo con sus de • 
rechos, sus garantías y sus tradiciones, sino un Estado nuevo ó más bien 
una especie de cuartal general de las tropas cristianas ó base de sus opera
ciones, semejante al que Teodomiro estableció en Murcia, y otros capitanes 
n Sobrarbe y Cataluña. Los súbditos de este nuevo Estado conservaron su 

antiguo derecho civil, pero no la organización política de una monarquía au-
igua, pues la que la nueva necesitaba entóneos debía corresponder al fin 

principal de aquella voluntaria asociación, que era la guerra perma
nente. 

Por lo mismo no se obligaron los individuos del Estado nuevo á gravar 
sus propiedades con cargas, odiosas ya bajo el antiguo régimen, ni á me
noscabar sus derechos de propietarios, sino á ayudar al establecimiento de 
una monarquía cristiana y servir al rey de su elección con lo que fuera su 
voluntad. De aquí tuvo origen la exención de tributos forzosos que gozaron 
siempre las personas y las propiedades de aquellos conquistadores primiti
vos y sus descendientes, el derecho ÚQ desmlumlizarsc 6 desvasallarse que 
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también disírlitaron, y otros privilegios de que trataré oportunamente. Si 
algún pacto hubo entre los asturianos que se levantaron contra la domina
ción sarracena, no fué con sacrificio ni menoscabo de ks libertades y p r i 
vilegios que bajo el antiguo régimen disfrutaban los nobles godos, uno de 
los cuales era la inmunidad de tributos. Por eso las propiedades anteriores 
al establecimiento de la monarquía cristiana eran un sagrado inviolable, á 
donde no alcanzaban las leyes ni los príncipes, al ménos para alterar su 
condición primitiva. 

Eran, sin duda, más numerosas, aunque no de condición más libre, las 
propiedades adquiridas por adprision ó apresura. Inculta entonces la mayor 
parte del territorio, y con una población harto escasa, los azares de la guerra, 
que llevaban frecuentemente á los habitantes de unas á otras comarcas, 
obligaban, ya á abandonar las tierras cultivadas, yaá poner en cultivo las 
eriales, ocupándolas sin ninguna formalidad ni ceremonia. Los diplomas 
contemporáneos clan noticias, ora de un matrimonio que emigrando con sus 
hijos y siervos de las provincias dominadas por los muslimes se estableció en 
un lugar yermo fundando en él una villa ó casa de labor;' ora de varios 
eclesiásticos parientes ó amigos, que allanando otro erial, fundaban un mo
nasterio y llamaban á su alrededor numerosos pobladores, asentando así los 
cimientos de una ciudad importante; ya de alguno de los muchos obispos 
refugiados en Asturias, que habiendo recibido para su sustento una pobre 
iglesia, la dotaba y engrandecía con villas y heredades de presura; y aun
que en rigor de derecho no podían hacerse estas adquisiciones sin real l i 
cencia, porque todo el territorio no apropiado pertenecía al soberano ó al 
señor del lugar, esta licencia se concedía fácilmente antes ó después de la 
ocupación., y aún solía otorgarse en general á todos los que iban á poblar 
uua comarca.-

La ciudad de Oviedo debió su origen á un eclesiástico llamado Máximo, 
el cual, según refiere una escritura de 790, había ¡do á aquel lugar en 770 
con sus siervos y con su tío el abad Fromista; y haciendo en él presura, 
porque nadie lo poseía ni poblaba, lo desmontó y fundó la basílica de San 
Vicente. Esto sirvió de estimulo á que otros devotos se le juntaran al poco 
tiempo, los cuales poniendo en comunidad sus bienes, erigieron un monas
terio bajo la regla de San Benito (1). Alfonso I I I confirmó al presbítero Beato 
y á Cesáreo Caubello la villa de Avelícas, que en el reinado anterior habían 
ocupado como yermo, y además al último, otra villa que recientemente 

(1) España Sagr,, t. X X X V H , apéud. ü. 
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hahiapuesto en cultivo (1). Ordoño I I , en un privilegio á favor del monas
terio de Sanios, refiere que habiendo venido de los confines de España, en 
tiempo del rey Fruela, un abad sacerdote, llamado Argerigo, y su hermana 
Sarra, aquel monarca les dió el lugar ocupado después por el monasterio 
referido, y les permitió tomar las villas de Sueco con sus términos é igle
sias (2). Reinando el mismo Fruela, fué de tierra de moros á Galicia un caba
llero llamado Egila, con su mujer é hijos, y ocupó un lugar que del nombre de 
uno de estos hijos se denominó después villa del señor Adilano, lo desmontó 
y labró, y construyó en él un monasterio, que quedó al fin unido al de Samos, 
según refiere otra escritura de Alfonso I I I (5). El abad de San Román de 
Dondila, Pablo, presbítero, Juan y el clérigo Ñuño declararon en una escri
tura de 775 «haber por sus propias manos allanado aquel lugar (el de Don
dila), edificado casas y tomado presuras en montes y fuentes» (4). En un di
ploma de 804 refiere el obispo Juan que fué al lugar de Valpucnte, donde 
halló una iglesia desierta, la cual reedificó: que hizo presuras con los criados 
y servidores fgasalianibus) que moraban con él: que después de edificar otra 
iglesia se dirigió con ellos á otro lugar llamado Potancre, donde tomaron 
presuras desde lo alto de un monte hasta el rio; que allí encontró varias 
iglesias antiguas que hizo suyas; y que con los mismos servidores construyó 
un monasterio que poseía pacíficamente bajo la potestad del rey D. A l 
fonso. Concluye este documento ordenando el obispo que todos los mora
dores de aquellas tierras, aunque fueran pobres ó forasteros, partieran con 
él sus productos (5). 

Pudiéranse agregar á estos ejemplos otros muchos de fueros y privile
gios para hacer presuras concedidas por los reyes á los habitantes de ciu
dades ó comarcas cuya población querían fomentar. Alfonso V I , en 1095, 
otorgó á los vecinos de Logroño el derecho de hacer suyas las tierras que 
ocuparan, y en 1099 concedió este mismo derecho á los de Miranda, cuyos 
fueros gozaron además otras muchas poblaciones (tV), Alfonso VII, en 1140, 

(1) España Sagr., t. X X X I V . ap. 4. 
(2) España, Sagr., i . X I V , ap- 3. 
(3) Sandoval, Cinco obispos, pág. 142. 
(4) Berganza, Antigüedades de España, t. I I , ap. 4, sec. 1.a 
(5) "Tam pauperes quam peregre advense talem portionem accipiant qualem et 

ego,ip son las palabras del documento que, entre otros, publicó la España Sagr., 
t . X X V I , ap.2. 

(6) Fueros de Logroño y de Miranda, en Llórente, Provincias Vascongadas 
t> 111,- mims. 81 y 82. 
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permitió á ios pobladores do la iglesia de Sigúenza romper y poseer por juro 
de heredad tocias las tierras incultas de la diócesis (1). Este mismo permi
so concedió Alfonso VI I I , en 1187, á los vecinos de Santander, aunque im
poniéndoles un corto censo por las tierras que ocuparan y limitando la con
cesión á las comprendidas en la circunferencia de tres leguas (2). 

I I 

O E I G E N D E LAS B E H E T R I A S , 

Presuras de otro género fueron también las que dieron origen á las ¿e-
hetrías de lugares, cuyos principios referia Pedro López de Ayala en el si
glo xiv, de esta manera: «Debedes saber que segund se puede entender, ó 
lo dicen los antiguos, maguer non sea escripto, que quando la tierra de 
España fué conquistada por los moros, en el tiempo que el rey D. Rodrigo 
fué desvaratado é muerto, quando el conde D. Julián fizo la maldad que 
traxo los moros en España, é después á cabo de tiempo, los christianos co
menzaron á guerrear, veníanles ayudas de muchas partes á la guerra: é en 
la tierra de España non avia si non pocas fortalezas, é quien era señor del 
campo era señor déla tierra: é los caballeros que eran en una: compañía 
cobraban algunos lugares llanos dó se asentaban é comían de las viandas 
que allí Tallaban, é manteníanse, é poblábanlos, é partíanlos entre sí; nin los 
Reyes curaban de el, salvo de la justicia de los dichos logares, ó pusieron 
los dichos caballeros entre si sus ordenamientos, que si alguno dellos to-
viese tal logar para le guardar, que non recibiese daño nin desaguisado de 
los otros, salvo que les diese viandas por sus precios razonables: é si por 
aventura aquel caballero non los defendiese é les hiciese sin razón, que los 
del logar podiesen tomar otro de aquel linaje, qual á ellos ploguiese, é 
quando quisieren para los defender E sobre esto ovo entre los caballe
ros sus posturas é condiciones; ca los unos logares fueron conquistados de 
omes extraños de otros Reinos, que se tornaron después á sus tierras, ó 
aquellos son llamados de mar á mar, é toman defendedor qual quieren 6 
otros logares fueren ganados de linajes ciertos é segund aquellos toman se
ñor, é pusieren más los caballeros naturales de las behetrias, que puesto 
que el logar aya defendedor señalado, que esté en posesión de lo guardar ó 

(1) Muñoz, Colección, etc., p. 529, 
(2) Fuero de Santander,, eu Llórente, Ptvv, vasc., t. I V , níun. 173. 
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tener empero que los que son naturales de aquella behetría ayan dineros 
ciertos en conoscimiento de aquella naturaleza cada un año, porque non 
se olvide la naturaleza, é el que los recabda por ellos prenda á los de los 
logares de las behetrías quando non ge los pagan» (1). Otro escritor del si
glo xv, Alfonso de Cartagena, atribuye á las behetrías el mismo origen, 
aunque con ménos seguridad, sin duda por no hallarlo tampoco escrito. 
Dice pues: «Y la causa y comienzo que ovieron (las behetrías) non se 
sabe de cierto; mas bien se puede pensar que fué la muchedumbre de los 
íijos-dalgo puestos eii pequeña tierra al tiempo que se ovieron de relraher, 
quando entraron en España los moros. Ca ordenarían esta manera de va
sallaje por aver todos parte en el señorío» (2). 

Si la opinión de los antiguos en el siglo xiv sobre el origen de las behe
trías era la que indica López de Ayala, y si no hay ningún hecho histórico 
conocido que lo contradiga, y ántes por el contrario, existen algunos que 
lo corroboran, bien se puede asegurar que presuras de cierto género fueron 
el principio de aquella singular institución. Encerrada la autoridad de los 
monarcas cristianos en los estrechos límites de Asturias, mal segura aun 
después que los traspasó, en los territorios de León, Galicia y Castilla, y 
siendo la guerra un deber sagrado de todos los españoles hábiles para hacer
la, natural era que algunos pueblos ó distritos extraviados ó escondidos en 
las montañas se eximieran igualmente de la invasión, quedando al amparo 
de los más poderosos de sus vecinos, y que otros sacudieran el débil yugo 
de la lejana autoridad del walid, por sus fuerzas propias, sin poder después 
ampararse, por la situación geográfica, ú otras circunstancias, de los reyes 
de Asturias. Estas poblaciones que no habían sido conservadas, ni ganadas 
por los ejércitos reales, ni en representación del soberano, debieron quedar 
como aisladas y desprendidas de la corona. Ningún pacto las había unido á 
ella: ni había mediado ningún acto de los que, según el derecho público 
vigente, constituían el dominio. Si álguíen podía tener sobre ellas, según las: 
leyes de la guerra, algún derecho eran los caballeros que las habían conser
vado y defendido, ó librado después de los moros. Verdad es que el rey 
tenia fundada su intención al territorio de la monarquía visigoda, pero éñ 
tanto que con sus armas lo retrajese del poder de los iníieles, pues faltando 
esta circunstancia, era menester otro título que la supliese, como la incorpo
ración voluntaria á la corona por medio del homenaje. 

(1) Crónica del rey D. Pedro, año I I , cap. 14. 
(2) Doctriml de CabaUcrod, lib. I V , tít. V, introducción. 
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Las tierras en que el rey no mtmtenia ninguna fortaleza, que si no siem
pre protegia eficazmente á los pueblos de su distrito, era el-signo convenido 
de la potestad real sobre ellos, y sin embargo, no cayeron en poder de los 
conquistadores ó se libraron de él con la ayuda de algunos caballeros natu
rales ó extranjeros, de los que hacian la guerra por su propia cuenta, no 
podian pertenecer á la corona en propiedad ni en señorío. Estas tierras, ó 
hablan de constituir Estados soberanos é independientes, ó hablan de reco
nocer el señorío más ó menos limitado de aquellos con cuyo auxilio hablan 
mantenido ó recobrado su independencia. Ya lo dice el cronista del rey 
D, Pedro; como no habia en ellas castillos que mantuviesen la soberanía 
real, quien era dueño del campo era dueño de la tierra, es decir, que quien 
arrojaba al enemigo de una comarca, era dueño de los frutos de la misma. 
En su virtud, los caballeros que se asociaban para defender ó para recobrar 
estos lugares llanos, es decir, en que no existia aquel signo de la potestad 
real, y lograban su intento, lijaban su residencia en ellos, los poblaban con 
vasallos suyos ó con otros hombres, se mantenían á su costa y repartían entre 
si los productos. Estoss caballeros, pues; adquirían por su presura un seño
río igual al de la corona en las tierras de su conquista, ó sea el dominio 
alodial de las tierras no apropiadas, y cierta participación en los frutos de 
los que tenían dueño. Por eso dice López Ayala que los reyes no se cuida
ban de ellos, y aunque añade, salvo de su justicia, esto ha de entenderse de 
los tiempos posteriores, en que la jurisdicción real logró sobreponerse á la 
de los señores, porque en los precedentes, mal podía alcanzar la justicia 
del rey allí donde no solían penetrar sus armas. 

Hubo, sin duda, en España más behetrías en los orígenes de la recon
quista, que las que se hallaron existentes al hacerse pesquisa de ellas en 
tiempo del rey D. Pedro. Quizá lo fueron en los siglos vm y ix ciertos se
ñoríos, cuyos principios oscuros desdeñó la historia y después ha recogido 
la fábula, para hacerlos impenetrables á la sana crítica. Los territorios de 
las provincias vascongadas que, ó no invadieron, ó no dominaron los mo
ros, se dividieron probablemente en behetrías, una vez extinguido el ducado 
de Gantábria, de que formaban parte. Faltos de gobierno, y abandonados á 
sí mismos, cada comarca ó distrito hubo de proveer á su propia conser
vación y defensa, bien eligiendo señor que la mandase, ó bien aceptando 
por tal al más esforzado y poderoso que por su voluntad se adelantara á 
hacerlo. Vizcaya, en los primeros siglos de la reconquista, fué una espe
cie de behetría de las llamadas de mar á mar, ó sea de las que podían ele
gir seuor entre los naturales de cualquiera de las provincias de España, 
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desde el Mediterráneo sil Océano. Zuria, uno de sus primeros señores, cuya 
existencia no contesta la crítica, fué elegido por el pueblo. También lo fué 
Iñigo López Esquerra, con exclusión de los menores bijos de su antecesor 
Sandio López. Luego, en el siglo X Í , hubo aquel señorío de cambiar de na
turaleza, convirtiéndose en bebetría de linaje ó bereditaria, aunque con las 
interrupciones y accidentes que señala la bistoria (1). 

Las Encartaciones de Vizcaya revelan un origen semejante, aunque os
curecido por la fábula, si ban de tomarse en cuenta el sentido legal de 
aquella denominación y las especies de autonomia que siempre disfrutó su 
territorio (2). 

La provincia de Alava, aunque desde Alfonso I tuvo sus con.ies, que en 
ocasiones fueron bereditarios y casi independientes de los reyes de León, 
comprendía territorios que, desde su incorporación al reino de Castilla en 
el siglo xn, hasta D. Alfonso XI , tuvieron señores de su elección. De ellos 
dice el autor de. la crónica de aquel monarca que «siempre ovo señorío 
apartado: et este era qual se lo querían tomar los fijos-dalgos et labradores 
naturales de aquella tierra de Alava. Et á las veces tomaban por señor al
guno de los fijos de los reyes, et á las veces al Sr. de Vizcaya, et á las 
veces al de Lara, et á las veces al Sr. de los Cameros. Et en todos los tiempos 
pasados ningún rey ovo señorío en esta tierra, nin puso sus oficiales para 
facer justicia, salvo en las villas de Vitoria, etde Treviño, que eran suyas: 
et aquella tierra sin aquestas villas llamaban confradía de Alava. Et aquel á 
quien ellos daban el señorío, dábanle servicio muy granado, demás de los 
otros pechos foreros, que decían ellos el scmoyo et boy de Marzo» (5). 

Si, pues, había diferencia tan esencial entre las tierras de Vitoria y Tre
viño, y las de la cofradía de Alava, como que aquellas eran del rey y éstas 
no le pertenecían: si por efecto de esta circunstancia, los naturales de aque
llas villas eran vasallos inmediatos déla corona, y los de la cofradía elegían 

(1) Henao, Antigüedades de Gantúhria, lib. TI, cap. XVIII.—Llórente, Noticias 
históricas de las provincias vascongadas, t. I , cap. X I I . 

(2) Encartación, según las leyes 12 y 13 del Ordenamiento de Alcalá, se llama
ba á tierra cuyos moradores reconocían á uno por señor hereditario, obligándosfe á 
acudirle con algo para que les defendiese y gobernase, conforme á sus fueros ó pactos 
escritos, y con reserva del derecho de elegir otro señor, si el actual los quebrantase. E l 
rey de León Ordoño I I hubo de conferir ¡i Iñigo López Esquerra, señor de Vizcaya, 
el alto señorío de los nueve valles que constituían el tei-ritorio de las Encartaciones; mas 
esto se verificó, al parecer, sin perjuicio de su autonomía, puesto que nunca se incorpo
raron por completo al señorío de Vizcaya. (Henao, Antigüedades, etc., lib. I l l j cap. X.) 

(3) Ñtifféá de Villaváu, Crónica del rey D. Alfonso X I , cap. C. 
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señor, (oiliando unas veces al de Vizcaya, otras al de Lara, ó al de Came
ros, y otras á algún hijo del rey, claro es que este último territorio formaba 
una behetría de las llamadas de mar á mar, la cual probablemente tuvo el 
mismo origen que las otras, por no haber proveído á su defensa y gobierno 
los antiguos condes ó los reyes de Castilla, Navarra y Aragón, que alterna
tivamente poseyeron aquella tierra. Por último, aunque quedan aún ménos 
noticias déla primitiva organización de Guipúzcoa, la de haberse entregado 
voluntariamente los de su tierra á Alfonso VIH, que parece cierta, por más 
que algún autor moderno la contradiga, prueba que los guipuzcoanos tenían 
también la facultad de darse señor, y estaban organizados en forma de 
béhéttía (1). 

La circunstancia característica y distintiva de las behetrías de mar á 
mar era, pues, según dice el mismo López de Ayala ántes citado, «que los 
vecinos y moradores en los tales logares pueden tomar señor á quien sirvan 
é acojan en ellos, qual ellos quieran é de cualquier linaje que sean si 
quier de Sevilla, si quier de Vizcaya ó de otra parte;» asi como lo que ca
racterizaba las behetrías de linaje era la obligación de tomar señor de uno 
determinado. Estas eran de dos especies: unas que debían elegir su señor 
entre los individuos de una sola familia, y otras que debían escogerlo entre 
los de varias familias naturales déla tierra. Pero era circunstancia común á 
todas las behetrías, según el mismo escritor, la de poder «tomar é mudar 
señor siete veces al día; é esto quiere decir quantas veces las ploguiere é 
entendieren que las agravia el que las tiene.» Las behetrías de linaje pasa
ban á ser de mar á mar cuando se extinguían ó se ausentaban del reino las 
familias á quier^ correspondía el señorío. Hallábanse en este último caso, 
cuando escribía Ayala las de Becerril, Avia, Palacios, Meneses y Villasi-
los (2). 

I I I . 

DERECHOS Y OBLIGACIONES I N H E R E N T E S Á .LAS BEHETRÍAS. 

Mas estas diferencias entre las behetrías nacieron después de los orde
namientos y condiciones que pusieron entre sí los caballeros que tomaron 
las primeras presuras, o de costumbres ó circunstancias locales que más 

(1) Llórente, que califica de apócrifa la escritura de 1200, por la cual parece que 
Guipúzcoa se entregó voluntariamente al señorío de Castilla, y que hasta niega el he
cho á que este documento se refiere, considera, sin embargo, probable el de que for
mase en lo antiguo una behetría el territorio de aquella provincia, con exclusión de 
los pueblos fortificados que allí tenia la corona. 

(2) Crónica del w y T). Pedro, año 2.", cap. X I V . 
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tardo sobrevinieron. Lo esencial y caraclerislico de tales adquisiciones era 
que por ellas la tiena se hacia, como dice una ley de Partida, «suya é quita de 
aquel que la vive, el cual puede recibir en la misma por señor á quien qui
siere que mejor le faga» (1). La tierra de behetría no debia, pues, nada al 
rey, como que no era suya; si al cabo se sometió á su justicia y le recono
ció como soberano fué para el efecto de acudir á él cuando sus agravios no 
hallasen remedio en el señor inmediato, del mismo modo que acudían al 
rey los de las tierras de señorío solariego: si los moradores contribuian á la 
corona con algún corto tributo, no era por razón de sus propiedades, sino 
en reconocimiento de su alto, supremo y eventual señorío, y como en re 
compensa de la protección que les prestaba. La tierra era propia y exclusi
va de los sucesores de aquellos que primero la ocuparon, pero las condicio
nes de esta propiedad eran distintas, según las posturas y ordenamientos 
que entre si pusieron sobre la manera de disfrutarla y regirla, por tratarse 
de un dominio común. Estas mismas condiciones hubieron forzosamente de 
alterarse con el trascurso del tiempo, ya porque los linajes de los primiti
vos pobladores se extinguían ó perdían su derecho, ya porque las antiguas 
posturas caían en desuso y eran reemplazadas por otras, y ya, en fin, porque 
las frecuentes discordias entre los diviseros ó co-parLicípes acababan con el 
régimen establecido y alteraban las relaciones entre ellos y los vasallos. Por 
eso lo que fué la propiedad de behetría en su origen no es lo que aparece 
en su último y más conocido estado, pero este nos sirve para averiguar por 
inducción el primero. 

Dice Pedro López de Ayala que los caballeros que cobraban el lugar, 
por su propia cuenta lo poblaban y partían. Esta partición ha de entender
se no precisamente de todo el territorio del lugar y con despojo de sus ha
bitantes, sino de aquello que según las ideas y costumbres del tiempo se 
estimaba ganado por el qne se hacia señor de una tierra, esto es, toda la 
parte de ella que no estaba legítimamente poseída,, una participación en los 
frutos de la que lo estaba, la potestad pública y los productos y emolu
mentos de su ejercicio. Todo esto debía dividirse, pero solamente entre los 
caballeros de las presuras, pues los demás pobladores antiguos ó futuros 
eran meros vasallos que habían de sujetarse á las condiciones y ordena
mientos por aquellos establecidos. Había, sin embargo, una cosa de difícil 
división, que era la potestad y dirección suprema del gobierno y defensa 
del lugar; y como todos tenían igual derecho á ella, hubo de arbitrarse el 

(1) Lib. I I I , tít. 25, Part. 4.a 
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eslablecimiento de señores electivos, nombrados ya por los mismos divise-
ros y entre si ya por lodos los vecinos, ya con limitación de linajes entre 
los mismos que tenian el derecho, ya, en fin con otras condiciones inspira
das por circunstancias locales ó por el interés preponderante de determina
das personas. 

Establecida la sucesión en el señorío del lugar, era menester asegurar 
los intereses de los diviseros, y para ello solia pactarse que el que lo tuvie
ra en su guarda no recibirla daño ni agravio de los otros, que estos serian 
proveídos de viandas por sus justos precios: que cuando el señor no defen
diese ó agraviase al pueblo podrían los vecinos deponerle y nombrar otro 
en su lugar^ tomándolo de entre los elegibles: que los naturales ó co-partí-
cipes en la behetría percibirían todos los años una renta cierta en recono
cimiento de su dominio, en vez de la eventual que por su parte debía ca
berle, y que el mismo señor cuidaría de hacerla efectiva de los vasallos, 
apremiando á los morosos, en lugar de verificarlo por sí los mismos divise-
ros que habían de percibirla. Si todas estas condiciones subsistían en el 
siglo xiv, puesto que las refiere López de Ayala, necesario es inferir de 
ellas que ántes y también en aquel mismo tiempo, solían ser inquietados y 
agraviados los jefes electivos de las behetrías por los naturales y partícipes 
de las mismas, que estos abusaban de su derecho de ser mantenidos en 
ellas, sin que tal vez cumplieran tampoco con su deber los vasallos que 
debían proveerles de las viandas indispensables: que muchos de los mis
mos jefes abandonaban la defensa de sus vasallos ó les causaban vejaciones 
injustas: que la partición de las rentas entro los naturales ocasionaba con
tiendas y desavenencias, y que muchos para evitarlas, se h&bian concerta
do con el señor respectivo allanándose á percibir del mismo ó de los vasa
llos una cantidad cierta; y por último, que el entenderse cada partícipe con 
lodos los vasallos para el cobro de su haber era tan embarazoso y difícil, que 
fué menester encomendarlo al que tenia más autoridad y medios de ha
cerlo. 

La propiedad del divisero, que en su origen era un derecho vago y casi 
indeterminado, no podía realizarse sino á condición de determinarse, y por 
la ineficacia consiguiente á su naturaleza colectiva, no podía determinarse 
sin reducirse. Dos géneros de propiedad concurrían en las behetrías: la del 
divisero y la del vasallo; pero la primera camina constantemente á su re
ducción y á su fin, al paso que la segunda se ensancha y asegura más cada 
día, hasta confundirse con el dominio común. A la realización de este fenó
meno contribuyen primero los pastos y las posturas ántes referidos y des-

16 
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pues las leyes que los monarcas tuvieron que dictar, en uso de su sobera
nía, para mantener la paz de su reino, siempre perturbada por aquella ins

titución anárquica. 

Por pactos, costumbres y leyes, quedó, pues, reducida la propiedad pri

mitiva del divisero al derecho de percibir una parte de los tributos y servicios 
con que contribuían los vasal'os do las behetrías. Estos servicios y tributos 

no eran los mismos en todas partes, mas en unas y en otras cobraban los 
diviseros ó naturales el yantar, la martiniega, la infurcion por el ganado, 

la divisa en dinero, la naturaleza, que era probablemente el mismo im
puesto, aunque con distinto nombre, y variable en su cuota, según que el 

que lo cobrase fuera rico-hombre, hidalgo ó escudero, y la mañería (1). 
Cada behetría contribuía á sus naturales con algunos de estos tributos, se

gún los pactos ó costumbres que desde antiguo regían en ella; mas su exac
ción hubo de dar lugar á tantos abusos, que los reyes, á pesar de no ser 

suyas aquellas tierras, tuvieron que intervenir para remediarlos. En su con
secuencia, las leyes determinaron la época en que los vasallos debían llevar 

la infurcion al natural ó heredero, las viandas que como yantar habían de 

(1) Asso y Manuel, Fuero Viejo, pág. 33. nota 1.a Estos tributos se pagaban tam
bién al rey ó á los señores respectivamente, en los pueblos realengos y los de señorío. 

Yantar era la cantidad de vianda ó dinero con que debia acudir el vasallo al señor 
cuando éste iba al lugar. Comprendíase en él también el derecho de posar en cualquier 
casa que t i l vieran los naturales de las behetrías, el cual regularizó después la ley de
terminando que no se usara más de tres veces al año y por tres dias en cada una: que 
se pudiei'an tomar en este tiempo pienso para sus caballos, un vaso de vino del media
no, una capa y hortaliza de todas las huertas, y que los que moraran en la villa y tu
viesen caballo dé guerra, pudieran tomar además dos haces de mies en cada era. (Fue -
ro Viejo, lib, X , tom. V I I I , 1. I , Ordenamiento de Alcalá, tít. XXXÍ1, 1. 19.) 

Martiniega era ua censo fiscal con que contribnian los vasallos por los fondos que 
poseían procedentes del señor. En el siglo xv in se pagaba todavía en Castilla la Vieja 
y consistía en doce maravedises por hogar. (Callardo, Jtenta* de la Corona, tom. l í l , 
página 11.) 

Infwr'cion era otro tributo predial, semejante al anterior, que casi siempre se paga , 
ba en especie, y también por razón de la tierra que se cultivaba. Infurcion y martinie
ga eran probablemente dos nombres distintos de un mismo impuesto. Con el primer 
nombre es más frecuente en lugares solariegos que en los de behetría. 

Divisase llamaba la cantidad cierta de dinero con que contribuía el vasallo al na
tural de la behetría, en lugar de los demás tributos que por este se entendían conmu. 
tados. Naturaleza era probablemente otro nombre de este mismo tributo. 

Mineio ó Nuncio se decía al derecho del señor para tomar de la herencia del vasa
llo cabeza de familia un buey, un caballo ú otro animal de los que hubiera dejado aquel 
por su muerte. 

Mafiería era el derecho del señor á heredar al vasallo que moría sin sucesión. 
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darle, su cantidad y precio, el modo de entrar los diviseros en sus lugares 
y las ropas que tomarían en las casas de sus vasallos (1). Todo esto fué me
nester describirlo y tasarlo con tal prolijidad, que no hay otro ejemplo se
mejante en las leyes de Castilla. 

La propiedad del divisero se trasmitía naturalmente por linaje: al padre 
sucedía el hijo legitimo, no el de ganancia, como en cualquiera otra propie
dad alodial, sin ninguna preferencia por razón de primogenitura. Disfrutá
balo el marido cuando la tenia su mujer como divisera. Si un hijo tenia este 
derecho, disfrutábanlo sus padres mientras vivían. La divisa podía enaje
narse ó trasmitirse por acto entre vivos, ó por testamento; pero no á quien 
no fuese hidalgo natural do la behetría. El que sin tener este requisito la to
maba, era condenado á perderla, á fm de cpie la recuperase aquel de quien 
la hubiera (2). 

El señorío total de la behetría tampoco podía enajenarse á otro señor 
por la mera voluntad de sus naturales. Así consta que en algunas ocasiones 
los vasallos de behetrías impidieron las enajenaciones de estas á otros seño
res. Habiendo enajenado Sancho V de Aragón en 1079 á Bermudo Gutiérrez 
las villas de Redecilla, Villareina y Vilaeneco, en las montañas de Burgos, 
tres de sus vecinos reclamaron contra este acto, alegando que no podía ve
rificarse por ser lugares de behetría. Siguióse con tal motivo un juicio, y 
averiguada en él la falsedad de la causa de nulidad alegada, se llevó á efec
to la enajenación (3). 

Tampoco podía el divisero renunciar la infurcion, la martiniega, ni nin
guno de los otros tributos á que tenia derecho, so pena de perder para 
siempre la behetría. El motivo de esta disposición no fué sin duda, como 
imaginó Padilla, según la cita de Asso y Manuel, «que no hubiera pasión en
tre los diviseros, y que nóse acabasen los linajes quedando libres los pue
blos,» sino la necesidad de preservar el derecho de la corona á la mitad de 
aquellos tributos, según disponía una ley de Partida, por más que de él no 
se haga mención en el Becerro de las behetrías.. 

Por último, así como el que no era natural no podía adquirir divisa de 
quien lo era, así éste no podía tampoco tornar en vasallos de behetría á 

(1) Fuero Viejo, tota.. V l l l , 1. 1, 2, 3 y 7, y Ordenamiento de Atcatd, tít. X X X l l . 
L 28 y 29. 

(2) Ordenúmiento de Alcalá, tít. X X X I I , 1. 18 y 31.—Córtes de Valladolid de 
Í3ÍS y 1351. 

(S) Asso y Mamxbl. Futro Viejo, nota á la 1. 1.a. tom. V I I I , Ubi L 
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los que fueran solariegos (1). Solamente con el beneplácito expreso del 
rey podia constituirse en behetría un lugar que no lo fuera (2). Y para in
corporar en el que no lo fuese una heredad solariega, se necesitaba que el 
vasallo que la tuviese la perdiera por abandono (o). Por eso habia algunos 
lugares que en parte eran de behetría, y en parte de solariego. Tampoco el 
lugar de behetría podia tornarse en solariego, á ménos que heredando el 
señor á todos sus vasallos por razón de mañería, y haciéndose así dueño ab
soluto de todas las heredades, volviera á repartirlas con aquella calidad. Esto 
no obstante, hay algunos ejemplos de personas extrañas que adquirieron na 
turaleza en behetrías ajenas, por compra o por consentimiento de los na
turales; mas estos actos ó pasaron antes que la ley que los prohibía, ó se ve
rificaron con infracción manifiesta de ella. También hubo lugares que á so
licitud suya, y con otorgamiento del rey, se convirtieron de behetrías en so
lariegos. Tal fué entre otros. Salas de Barbadillo, que siendo behetría de 
la casa de Velasco, pidió á D. Juan I I en 1438, que le hiciera solariego de 
la misma casa, por recibir así de ella mayor beneficio. El rey otorgo esta 
pretensión, concediendo en su virtud á D. Pedro Fernandez de Velasco el 
solariego referido, con jurisdicción, vasallaje, nombramiento de justicias, 
términos y rentas, excepto la alcabala, tercias, pedidos, encomiendas y jus
ticia suprema, que se reservó la corona (4). La ley común de las propieda
des de behetría era, pues, no salir nunca de linajes determinados así en 
cuanto á los diviseros como respecto á los vasallos. Ni aquellos eran reem
plazados por otros de familias diversas, ni estos se renovaban jamás. Tales 
circunstancias bastan para explicar cumplidamente el no interrumpido de
caimiento y la extinción final de aquella institución. 

Conocidos los derechos del divisero, se comprende fácilmente los que 
constiluian la propiedad del vasallo. Consistía ésta, pues, en la posesión de 
sus heredades y la facultad de disponer de sus productos,, con exclusión de 
la parte que correspondía á los diviseros y con las demás restricciones que 
les imponían las leyes ó las costumbres. Así es, que los vasallos, después do 
pagar al señor los tributos dichos, debían contribuir al rey con el de mo
neda, en reconocimiento de su soberanía. Este impuesto se pagaba en di
nero, pesaba únicamente sobre los que tuviesen cierta fortuna y solía, re-

(1) Ordenamiento de Alcalá, tít. X X X I 1 , 1. 25 y 26. 
(2) Lib. I I I , tít. X X V , parte 4.a 
(3) Ordenamiento de Alcalá, tít. X X X I I , 1. 13. 
(4) Muñoz, Colección de Fueros, etc., pág. 145. 
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novarse cada tres años (1). También estaban obligados los mismos vasallos 
al servicio militar y aún habla algunos lugares que sólo con él contribuían. 
Podían enajenar sus solares, pero la enajenación era nula como no se hi
ciera á favor de otro vasallo dé la behetría (2). También podían vender su 
hacienda al hidalgo, pero con tal que fuese divisero en la misma behetría, 
y que la enajenación no se verificase como dice la ley á fumo muerto, ó 
sea de todo el heredamiento del labrador (o). Por lo demás gozaban el 
estimado derecho de abandonar la behetría y disponer de su persona. «El 
hombre de behetría, decia el fuero de León de 1020, puede marcharse l i 
bremente á donde quiera con todos sus bienes y heredades.» Una ley del 
ordenamiento de Alcalá prohibía adquirir behetrías con la condición de 
que ninguno de sus hombres hubiese de abandonarlas, so pena de perderlas 
quien asi las tomase, juntamente con las rentas que produjeran mientras 
que en su poder estuviesen (4). 

Había además otras behetrías que no comenzaron por presuras volun
tarias, ni en los tiempos primeros de la reconquista. Aceptada y generali
zada esta institución, hubo de aplicarse después á objetos análogos y en cir
cunstancias semejantes á hs que le dieron origen. Si en los primeros siglos 
de la guerra hubo compañías de caballeros que se apoderaron por fuerza de 
lugares llanos, para defenderlos y conservarlos de su cuenta, y muchos pue
blos encontraron ventajosa esta ocupación, después hubo también muchas 
villas y lugares, que careciendo de medios eficaces de defensa en círcuns • 
tandas difíciles, se entregaron como behetrías á señores poderosos por sus 
armas y vasallos. 

Hubo asimismo hombres libres, que reconociéndose también sin fuer
zas para ayudarse en tiempos de tanta inseguridad personal, y no habi
tando tampoco en concejos organizados para defenderse, se encomendaron 
á la protección de otros señores, declarándose sus vasallos de behetría; de 
donde se originaron las individuales ó de un solo vasallo, muy semejantes á 
los contratos de recomendación de que trataré más adelante. Hubo en fin, 
otros lugares habitados por siervos de la gleba ó por vasallos solariegos, que 
para mejorar de condición civil, recibieron de su señor el beneficio de una 
constitución ó fuero de behetría. 

(1) Gallardo, lientas, etc., t. I I I , p. 1 y sig. 
(2) Ordenamiento de Alcalá, t. X X X I I , I . 37. 
(3) Fuero Viejo, 1, 1, t. I , 1. 4.° 
(4) Concilium leglonense, mim. 13 en Cortes de Castilla publicadas por la Acade

mia de la Historia. Ord. de Alcalá, t . X X X I I , 1. 23. 
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ru r estos contratos se obligaban los vusulloé á contribuir al señor que 
eíégian y á sus sucesores con ciertos tribuios y servicios, y el señor á de-
iender á los vasallos y á sus descendientes. A veces entregaban estos al se
ñor la propiedad de sus bienes, reservándose el usufructo, y obligándose á 
contribuir con una parte de sus rentas. Tales compromisos no duraban sin 
embargo más tiempo que el que quisiera el vasallo, porque cuando éste 
creia ó alegaba que el señor no le favorecía o le causaba agravio, se apar
taba libremente de su patrocinio y si le babia entregado sus bienes, podia 
exigir la devolución de ellos. 

Ilánse conservado en los arebivos algunas cartas de behetría, que com
prueban estos asertos. Una de ellas es la que otorgó en 1162 D. Rodiigo 
de la Fuentes de Pereda con su mujer Gerolda, en la cual y estando en su 
heredamiento de behetría, declaran que careciendo él de señor, tomó por 
tal en su nombre y en el de sus sucesores á Pedro Moñiz de Arcas para que 
este amparase y defendiese á él y á todos los que inoraran en el otro he
redamiento, mediante el pago de nn par de lomos, una emina de cebada, 
seis panes y una canatela de sidra. A su vez Pedro Moñiz se obligaba por si 
y sus descendientes á amparar y defender á su vasallo en todo derecho (1). 
Era esta, pues, una behetría individual de las instituidas á imitación de las 
de pueblo. 

Otra carta de behetría otorgada por Alfonso IX de León en 1228, da á 
conocer cómo se empleó también este medio para la emancipación de los 
siervos. Eranlo, sin duda, los moradores de Aguiar, en el reino de León, 
y así dice el rey en aquel documento, que manumite y liberta á los hom
bres y mujeres de dicha tierra de la servidumbre á que para con él esta
ban sujetos, y les concede que en adelante osean de behetría de mar á mar,» 
con la condición de pagarle cada año dos sueldos de fonsadera (2). Este 
modo de emancipar venia ya usándose desde mucho tiempo ántes, puesto 
que el obispo de Mondoñedo Rudesindo, en una escritura de donación al 
monasterio de Almerezo, otorgada en 867, comprendió entre otros muchos 
bienes, unos libertos álos cuales puso bajo el patrocinio del donatario, pero 
declarando, que si fueran por él oprimidos ó maltratados injustamente, po
drían ellos abandonarle y ponerse bajo la potestad de otro. En 1074, Gun-

(1) Hállase este documento en el archivo del monasterio de Benevivera y lo pu
blicó Muñoz en su Colección de Fueros, p. 141. 

(2) nConcedens etiam eis ut sint de benefactrlse de mare naque ad mare." Gonza-
ez, Colección de documentos de Castillo^ t, V, p. 153. 
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tordo Osoris hizo olra donación á la iglesia de Oviedo, en la cual mandó 
íjue una lamilia, que anteriormenle liabia emancipado, sirviera al obispo 
non jure ser v i l i sed ut benefactiaí illis (1), estoes, no como siervos, sino 
como vasallos de behetría. 

De pueblos de señorío que obtuvieron el beneficio de behetría de linaje, 
hay también muchos ejemplos. Los hermanos Diego y Domingo Alvarez, 
pobladores de Escalona, le dieron en 1130 el fuero de Toledo, y al misino 
tiempo le otorgaron para después de su muerte la facultad de elegir señor 
entre los hijos de los mismos otorgantes al que quisiera y más bien le hi
ciese (2). D. Manrique de Lava dio fuero á Molina en 1154, otorgándole en
tre otros beneficios, el de elegir señor á uno de sus hijos ó nietos, aquel 
que les pluguiera y más bien les hiciera (3). Verdad es que en los citados 
documentos no se llaman behetrías los lugares á que se refieren; ¿mas qué 
importa la falta del nombre si se encuentra en ellos la circunstancia más 
esencial y característica de la institución? 

IV. 

DECADENCIA Y EXTINCION D E LAS B E H E T R I A S . 

Pero como las behetrías tenian su origen en una necesidad pasajera de 
la guerra y del poder público,, y no eran de suyo sino un remedio momen
táneo, peor á veces que la enfermedad misma, no pudieron vivir sino á costa 
de desnaturalizarse, y ni aún así duraron tanto como otras instituciones de 
la misma época. Los lugares llanos se fortificaron con el tiempo, los aparta
dos al principio del centro de operaciones de los ejércitos cristianos llega
ron á encontrarse en medio de ellos, cuando se ensancharon los límites y el 
poder de la monarquía de Astúrias; los que faltos de protección se sometieron 
resignados á la de caballeros poderosos, juzgaron no necesitarla cuando 
creyeron poder recibirla del rey. Con todo esto ya no podían subsistir las 
behetrías de lugares más que como un derecho antiguo, fundado en pactos 
ó costumbres, pero que no respondía á una necesidad actual y reconocida 
de la sociedad. Más tiempo necesitaron del patrocinio ajeno los indivi
duos y las familias aisladas, que no viviendo en pueblos fortificados, ni for-

(1) Ambas escrituras publicó Muñoz eu su Colección de fueros, p. 141. 
(2) nPost mortem nostram ex tílis nostris cui volueritis et melior vobis feccrit, 

ipse servite cum omuia vestoe bona.11 Fuero de Escalona, colección de Muñoz, p. 485. 
(3) Fuero de Molina en Llórente, Noticias de las provincias vascongadas, t. I V , 

núm. 127. 
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mando parte de ningún concejo, estaban expuestos siempre, no ya sólo á 
los azares de la guerra con los moros, sino á los de las luchas interiores y 
privadas que mantenían entre sí los caudillos y señores cristianos, y á los 
despojos y violencias de los bandidos y aventureros. Por eso hubieron de 
aumentarse tanto las behetrías de personas, al paso que disminuía el n ú 
mero de las de los lugares. Y sin embargo, con ser este el mejor, no era 
el único recurso de los hombres desamparados, pues tenian siempre el de 
hacerse vasallos solariegos de los mismos señores, ganándose también de 
este modo su defensa y su amparo. 

Pero la deposición de unos señores y la elección de otros por los vasa
llos, el repartimiento de las rentas entre los diviseros, el alojamiento de es
tos en sus lugares respectivos, la exacción del yantar ó conducho, y la dis
tribución del producto de los impuestos entre el rey y los diviseros ocasio
naban tales reyertas y conflictos de los hidalgos partícipes entre sí y los pe
cheros, y de unos y otros con los recaudadores del fisco, que si la tradi
ción y la historia no dieran de ello testimonio, lo ofrecerían muy cumplido 
las leyes que fué menester dictar sobre esta materia; desde el siglo xiv. El 
gobierno de señores expuestos siempre á dejar de serlo por el capricho ó 
mala voluntad de los vasallos, debía ser ó débil y flojo, ú opresor y tiránico, 
y su administración codiciosa y rapaz cuando no abandonada y desatendida. 
Confundidos los tributos reales con los señoriales, perdida la memoria de 
algunos de ellos, introducidos otros nuevos por abusos, conmutadas por 
dinero gabelas y prestaciones antiguas, resistido aquí el pago de un im
puesto, negada allí á ciertos diviseros su participación en otros, fué forzoso 
al reyD. Alfonso XI ordenar una pesquisa general de todas las behetrías á 
fin de averiguar cuáles y cuántas eran, quiénes las poseían como naturales 
y diviseros, qué impuestos las gravaban y cómo debían distribuirse. 

Estas mismas circunstancias explican cómo aún no acabada aquella 
pesquisa pidieron que se acelerase su conclusión las Córtes de Valladolid 
de 1351, añadiendo que por cuanto las behetrías eran causa de contiendas, 
peleas, y homicidios entre los hidalgos, mandase el rey dividirlas entre los 
naturales de ellas, dando á cada uno su parte en calidad de solariego, con 
los derechos y jurisdicción que en las mismas tenia la corona. Pedro López 
de Ayala, refiriendo este suceso en la crónica del rey D. Pedro, dice que 
se hizo la petición por consejo deD. Juan Alfonso de Alburquerque, due
ño de muchas behetrías, debidas á su privanza, y á su mujer Doña Isabel, 
que las había heredado de su padre D. Tello de Meneses, y que los caballe
ros de Castilla no consintieron en el reparto por temor de que no se veri-
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fica^e con igualdad, habiendo sobre ello grandes porfías entre el D. Juan 

Alfonso y D. Juan Rodríguez de Sandoval, natural también de behetrías y 

otros caballeros, y quedando éstas por último sin partir y como estaban. 

Pero aunque tal fué el resultado de aquellas gestiones, en las Cortes no hubo 

de prevalecer la opinión de Sandoval, puesto que no sólo se formuló la pe

tición en los términos referidos., sino que D. Pedro respondió, que á pesar 

de tener en las behetrías la justicia parte de las martiniegas y otros dere

chos, por evitar las contiendas, daños y muertes que ocasionaban, y por 

acrecentar el patrimonio de los hidalgos con nuevos solares, otorgaba lo 

pedido, mandando hacer la pesquisa y el reparto con toda igualdad, atendi

do el estado y el derecho de cada uno (1). La pesquisa se concluyó en efec

to, consignándose en el Becerro, que aun guardan nuestros archivos; pero 

la distribución no llegó á verificarse, sin duda porque después de acordada 

por el rey, surgió la oposición á que alude su cronista. Posteriormente en 

las Córtes de Toro de 1371 se renovó esta pretensión, mas los celos y r i 

validades éntrelos hidalgos, temerosos siempre de ser perjudicados en el 

(1) Córtes de VaUadolid de 1351. Ordenamiento de fijosdalgo nüm. 13. Otrosí á lo 
que dizen que veyendo ellos quelos omiciellos e muertes e peleas e contiendas que 
entre ellos han acaecido fasta agora, que lo mas dello fué é es por las behetrías que 
ovieron, e que agora por se partir de las dichas peleas e contiendas e por venir en paz 
e en asosiego, así como cumple a mió servicio é á ellos, que acordare que las behe
trías sean partidas entre los naturales dellas é quelas ayan cada uno de los naturales 
lo quele y copiere por solariegos, faciéndoles yo merced o dándoles el derecho que en 
ellas he, que escoja perlados e fijosdalgo é algunos ornes de villa, los que entendiere 
que serán sin sospecha, é que non ayan parte en las dichas behetrías, é que les mande 
que vayan á todas las behetrías, é sepan quales é quantas son é en que comarcaste que 
desque esto sopieren así que las parta é iguale entre los naturales dellas, é dando á 
cada uno la parte que oviere á aver, según la naturaleza que y oviere 

A esto vos respondo que bien sabedes e saben todos los fijosdalgo de mi señorío 
como yo he en las behetrías la justicia e parte de las martiniegas ó otros derechos; 
pero por en facer merced e por vos partir de contiendas e de omiciellos e muchos 
dannos e muertes de ornes, é otros muchos males que se acaescian e facían entre vos 
por la contienda que avedes sobre las behetrías, é porque ayades en que bivire vos 
mantener mas abondadamiente, é seades heredados vos e los que de vos venieren, e los 
solares de cada unos de vos finquen fechos para adelante, e porque tengo que es mió 
servicio, otorgovos lo que en esta razón me pedidos. E para esto tengo por bien esco
ger e tomar parado facer algunos perlados e cavalleros fijosdalgo e algunos otros de 
las villas, tales que sepan esto facer e ygualarlo en aquella manera que mas cumpliere, 
por que todos é cada uno de vos ayades según los estados é los ̂ solares, el derecho que 
cada uno de vos avedes de aver; e de aquí fasta pascua de cinquesma primera que 
viene, ó ante si ser podiere, yo mandaré saber las belietrías quales é quantas son, é 
quales é quantos son los naturales della, é cataré omes bonos para esto, é mandarlo 
he partir é igualar entre vos. 
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reparto, impidió lanibieii que se vcriíicube, según reliere López de Ayala 
en la crónica de D. Enrique I I . 

Si el reparto hubiera llegado á verificarse, habrían sin duda conservado, 
aunque en otra forma los diviseros, aquella disputada propiedad. Eulónces 
habría adquirido cada uno cierto número de solares con sus vasallos cor
respondientes, los habría mantenido y fomentado como se mantiene y fo
menta lo que se posee exclusivamente, y convertidas de una vez todas las 
behetrías en señoríos solariegos, se habría remediado algo el desorden 
inherente á aquella forma de gobierno, mucho peor sin duda que la de los 
señoríos solariegos, por más que ésta fuese también opresora y viciosa. 

La abandonada administración de los lugares de behetría daba también 
lugar á otro abuso, que contribuyó en gran manera al sucesivo aniquila
miento de aquella institución. A pesar de las prohibiciones antiguas, mu
chos hidalgos, extraños á las behetrías, compraban heredades en ellas, y 
haciendo valer su inmunidad de tributos, dejaban de contribuir con ellos, 
lo cual menguaba considerablemente las rentas de los naturales. Contra 
esto reclamaron las mismas Córtes de 1351, mandando en su virtud el rey 
que los hidalgos que hicieran tales compras pecharan por las heredades 
que adquiriesen los tributos correspondientes. Hacían también semejantes 
compras y con igual quebrantamiento de las leyes, hombres de villas, ecle
siásticos y otros no hidalgos, que siendo exentos del vasallaje que los de
más debían á los señores, eran en aquellos lugares, elemento constante de 
perturbación. Los eclesiásticos, sobre todo, con motivo de la peste asolado-
ra de 1350, hicieron grandes adquisiciones, á pesar de las leyes que limi
taban su facultad de adquirir bienes raices. Solicitado el rey D. Pedro pol
las mismas Córtes, declaró que los señores podian ocupar las propiedades 
enajenadas, privando de ellas á sus nuevos dueños (1). Pero en vano se 
dictaron estas leyes, las enajenaciones en favor de extraños y de iglesias 
continuaron, y con ellas fueron perdiéndose los lugares de behetría. 

Entre tanto se extinguían muchos linajes de los que tenían derecho á 
ellos, y más aún los de los vasallos entre quienes podian comunicarse los 
heredamientos. Sus señores convertían en solariegos los que venían á su 
poder por confiscación ó por mailería, á causa de convenirles más este t i 
tulo de dominio; los señoríos solariegos y jurisdiccionales se extendían y 
acrecentaban con nuevas mercedes reales, y así al mediar el siglo xv, eran 
pocos los lugares de behetría y ménos aún aquellos en que los heredamien-

(1) Córtes de Vallaclolid de 1351. Ordenamieutoa de fijo-dalgo, uiims. 4, 5 y 6. 
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los de esta especie no estaban mezclados con otros realengos y solariegos. 
Entonces I). Juan I I , hallando esta institución enflaquecida de suyo y des
acreditada en la opinión, le dio el golpe de gracia, no suprimiéndola de re
pente, sino sujetándola á condiciones tales, que causaron su inmediata rui
na. Gravados primero los pueblos de behetría con la obligación de proveer 
de galeotes á la armada, y redimido después este servicio mediante un 
impuesto de 9 millones de maravedís, D. Juan, fundándose en la conve
niencia de facilitar la exacción de este servicio y en la necesidad de asegu
rar el sosiego de aquellos pueblos, perturbados siempre por bandos y dis
cordias, ordenó en 1454, que ningún caballero, escudero, dueña, ni hijo
dalgo poseyera ni edificara en ellos, casas fuertes, ni habitaciones, ni ad
quiriera, ni poseyera tierras ó heredamientos por ningún título, ni habita
ra en tales lugares declarando nulas cuantas adquisiciones se hicieran en 
contravención á esta ley, confiscando los bienes adquiridos y mandando ex
peler de los mismos lugares á los hidalgos que en ellos moraran (1). Ver
dad es que esta ley no hubo de ejecutarse del modo rigoroso que en ella se 
expresa, puesto que ni los hidalgos fueron arrojados de las behetrías, ni 
confiscados los bienes adquiridos en sus tierras, pero respetando los tribu
nales los derechos existentes en aquella fecha, para el efecto de no moles
tar á los hidalgos que habitaban en las behetrías, trataron como pecheros 
á todos los que después de la ley fijaron su residencia, ó adquirieron bienes 
en ellas, y esto bastó para que las abandonasen todos sus vecinos hidalgos 
y aun aquellos que aspiraban á serlo. Desde entonces no residió en las be
hetrías más que gente plebeya y menesterosa, y así unas desaparecieron 
del mapa y otras se convirtieron en lugares de señorío ó realengo. 

Las behetrías individuales ó de personas se extinguieron aún más calla
damente. Multiplicándose los concejos y creciendo su poder, fueron el re
fugio de todos los hombres libres que necesitaban el amparo de otros para 
vivir seguros. Y como la potestad señorial en tales behetrías no duraba más 
tiempo que el que quería el vasallo, claro es que cuando los de esta clase 
estimaron no necesitar la protección especial de nadie, ó cuando juzgaron 
preferible la de los comunes se acabarian por sí mismas todas estas behe
trías. 

(1) Ya en tiempo del rey D. Pedro habia, según el Becerro, muchos lugares mix
tos. Camesa en la Merindad de Aguilar del Campo, era behetría y abadengo; Moran-
xas era behetría y mitad solariego; Requero era behetría, solariego y abadengo, y Ria-
ño tenia heredamientos de estas tres clases y además de realengo. 
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CAPITULO III 

T i e r r a s de r e p a r t i m i e n t o y d o m i n i o de j u r o de h e r e d a d . 

REPARTIMIENTO D E T I E R R A S POR D I F E R E N T E S TITULOS. 

He dicho en los capítulos precedentes que el rey, como duefío y señor 
del territorio conquistado, no sólo ponia en él condes y señores que lo po
blaran y rigieran, sino que lo concedía también con igual fin á sus vasallos 
de inferior categoría, á las iglesias y á los monasterios por títulos y con 
condiciones diferentes, de los cuales resultaba diversidad de dominios y de 
derechos. Cúmpleme ahora investigar estos títulos y examinar los derechos 
que provenían de ellos. 

Daba el rey y dadan también los condes, puesto que ejercían toda su 
autoridad, ya lugares yermos para su población y cultivo, ya villas pobla
das con todos los derechos que la corona tenía en las mismas ó una parte 
de ellos, ora castillos con las tierras y poblaciones adyacentes, ora iglesias ó 
monasterios con sus heredades, vasallos y siervos. Más adelante, cuando 
se empezó á separar el señorío jurisdiccional del dominio privado, y la co
rona tuvo más medios de administrar y regir por sí sus propios pueblos, 
se introdujo la costumbre de otorgar á los vasallos una participación de
terminada en las rentas de ciertos lugares, la cual conservó la denomina
ción antigua de tierra, como cuando se entregaba la propiedad y posesión 
de ésta. Dábanse, pues, cniierra las rentas ó una parte alícuota de las ren
tas de un pueblo, ó bien una cantidad cierta del producto de ellas. Asi
mismo cuando se tasó el estipendio que debían recibir los caballeros que 
servían al rey, se llamó caballería la porción de tierra que se juzgaba nece
saria para satisfacer la soldada de un caballero, ó una parte de la renta de 
tierras determinadas, que se adjudicaba en pago del mismo servicio. Daba, 
pues, el rey ó las tierras mismas, con reserva de algún derecho ó sin ella, 
ó los tributos, censos y emolumentos de ciudades, villas, castillos ó igle
sias en tierra ó como tierra, según el lenguaje de la época. 
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Resultaron de aquí dos especies de dominio ó señorío, el no enajenado 
ni entregado á particulares, que se llamó realengo ó propio del rey, y el , 
enajenado ó poseído por personas privadas ó corporaciones, que se llamó 
de señorío. Los realengos eran también de dos clases: los que la corona se 
había apropiado y utilizaba en beneíicio del Erario ó del público, y los que 
aún no tenían un destino determinado. Los primeros ó eran vastas here
dades que se explotaban por cuenta del rey, ó montes y aguas, cuyo apro
vechamiento disfrutaban los vasallos onerosa ó gratuitamente, ó caminos y 
terrenos de uso público: los segundos eran baldíos eriales de que iba dispo
niendo la corona, según las necesidades de la población y déla monarquía. 
El dominio llamado de señorío era de tres especies: de señorío seglar, de 
abadengo y de behetría. Habiendo tratado ya de este último en el capítulo 
anterior, los dos primeros serán objeto del presente. 

Dominio de señorío se llamaba el que ejercían los particulares ó corpo
raciones seglares, cualquiera que fuera su origen ó la extensión de sus de
rechos. Eralo por consiguiente así el desprendido de la corona, como el 
que procedía de tiempos anteriores á la conquista: tanto el de los indivi
duos como el de los concejos organizados e independientes. Dominio de 
abadengo era el que ostentaban las iglesias } monasterios, cualquiera que 
fuese su procedencia. 

Daba el rey estos dominios, como he dicho antes, para la población de 
los yermos ó la repoblación de lugares devastados en premio de servicios 
militares, después de la conquista de algún territorio importante, ó sin este 
motivo, para galardonar servicios de otro orden ó fomentar el culto. Porque 
aunque no era obligatorio el reparto de las tierras conquistadas entre los 
que ayudaban á ganarlas, excepto el de una casa á cada uno de los tres 
caballeros que primero entraran en villa ó ciudad cercada, la costumbre 
llegó á introducirlo, sobre todo desde el siglo x i , y tal vez no se generalizó 
hasta el xm, en el cual empezaron las conquistas de las más ricas provin-
cías de España, fué menos insegura h dominación de lo conquistado y toma
ron las tierras un valor que no tenían cuando la mayor parte de los caballeros 
acudían al ejército con el propósito de volver á sus casas lo más pronto po
sible y sin ánimo de residir en los nuevos territorios, que como fronteri
zos, estaban más expuestos que otros á caer' en poder del enemigo. Así, 
cuando Alfonso VI conquistó á Toledo en 1085 y trató de poblarla con 
más cristianos que los mozárabes allí avecindados, no se limitó á dar he
redades á los conquistadores que las quisieron, sino que convocó á todos 
los que desearan habitar dentro de sus muros, lu cual equivalía á ofrecer-
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les alguna participación en su tierra (1). El mismo monarca, para reedifi
car las ciudades de Sogovia, Ávila y Salamanca, encomendó su población 
en 1088 al conde D, Ramón de Borgoña, el cual para ejecutarla hizo un 
llamamiento á todos los del reino, nobles y plebeyos, ofreciéndoles tierras, 
viñas, prados y posesiones. Concurrieron, en efecto, muchos pobladores 
que fabricaron casas y templos y contribuyeron á fortificar las arruinadas 
murallas (2), y tres años después se hizo entro los vecinos de Avila un 
nuevo repartimiento de tierras (3). D. Alfonso el Batallador, para poblar 
á Alfaro, que entonces pertenecía á la corona de Aragón, tuvo que repartir 
sus tierras y casas entre los mozárabes que habla traído de Andalucía (4)1, 
Los reyes también cuando los caudillos musulmanes les prestaban algún 
servicio extraordinario reconociéndose sus vasallos, solían ciarles en premio 
heredades y tierras. Asi lo verificó Alfonso V i l con Zafadola, alcaide de 
Roda en la Mancha, el cual como temiese que los Almorávides de Córdoba 
trataran de matarle, entregó la villa al rey en l l o l , y le rindió vasalla
je, recibiendo en cambio castillos, lugares y honores de la tierra de To
ledo (5), 

Algo contribuía entretanto á dificultar la población de los nuevos luga
res ó de los antiguos destruidos, la resistencia que solían oponer los pue
blos inmediatos, por el temor de que los abandonasen muchos de sus 
vecinos para disfrutar las ventajas que se les ofrecían en los otros. Asi 
cuentan las crónicas que habiendo Fernando I I de León encomendado la 
repoblación de Mirobriga á un caballero leonés llamado D. Rodrigo, y la 
de Bletisa á otro que no nombran, sintieron tanto esta resolución los de 
Salamanca, en cuyo territorio estaban aquellos pueblos, que se sublevaron 
contra el rey, llamando en su ayuda á los de Avila, y no se sometieron 
sino después de derrotados (6). Sabido es también que uno de los agravios 
que alegaron los ricos-hombres rebelados contra Alfonso X era haber 
éste dispuesto ciertas pueblas, tan ventajosas para los vecinos, que los 
vasallos abandonaban á sus ieñótés y sus propios lugares por acudir á 
ellas. 

(1) Roderici, De rebus Hispanios. 
(2) Anal. Tolet. Pelagii Chron. Roderici, obr. cit. 
(3) Sandoval, Historia de Alfonso V I . 
(4) Perreras, Sinopsis de la Historia de España, t. 5.°, p. 283. 
(5) Randoval, CJltron. del Emperador. 
6) Apénd. á los Anales Oomplutémes, Mirobriga se llamó desde entonces Ciudad' 

Kodrigo, y Bletisa, Ledesma. 
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Pero cuando San Fernando extendió sus conquistas á las fértiles cam
piñas y ricas ciudades de Andalucia, organizó y regularizó hasta cierto 
punto el sistema de los repartimientos, más codiciados ya sin duda por la 
gente de guerra. Hízolos inmediatamente después de la conquista en Jaén, 
Córdoba y Baeza, heredando en esta última ciudad á 500 caballeros. En Se
villa, que era á la sazón una de las ciudades más ricas y populosas de Es
paña, los encomendó á su confesor y á cuatro caballeros de su confianza, 
dando desde luego por si mismo ciertas casas y heredamientos á algunos 
fie los caballeros que le acompañaban, y á la iglesia catedral, los diezmos 
de toda la diócesis con exclusión de los del Alxarafe y ribera de Sevilla, que 
se reservó, y además vasallos y heredades con algunas villas y aldeas. 
También designó para que fuesen heredados en la misma ciudad 200 caba, 
lloros de las principales familias del reino. No pudieron los partidores 
concluir su obra en vida del santo rey, pero su hijo y sucesor D. Alfon
so X la llevó á efecto en 1253, y es por cierto un ejemplo señalado de la 
liberalidad del aquel monarca y de la propiedad que traia su origen de la 
guerra. Empezó el repartimiento por las personas reales, dándose á la re i 
na doña Juana, viuda de San Fernando, varios heredamientos y entre ellos 
las casas de 'baños que los reyes moros teman en la ciudad, y bienes de 
diferentes clases á la reina doña Violante, á los hermanos y tio del rey, á 
los infantes D,. Alonso de Aragón y D. Pedro de Portugal, al conde de ü r -
geli al hijo del rey moro de Baeza y á D. Rodrigo, hermano ilegítimo de 
San Fernando. Siguieron después los prelados y entre ellos el arzobispo de 
Santiago y los obispos de Astorga, Cartagena y Patencia, tres monasterios 
ríe Toledo, San Isidro de León y otras iglesias y conventos. No salieron 
peor libradas las órdenes militares: la de Santiago obtuvo la alquería de 
Villanueva, dos castillos y otras heredades con 1.600 aranzadas de olivar, 
mediante la obligación de mantener perpetuamente una galera armada: la 
de Calatrava, dos villas importantes; la de Alcántara, una villa y grandes 
heredades: la de San Juan, otra villa inmediata á la ciudad, y la del Tem
ple, una alquería y todas las casas necesarias para la habitación de sus 
maestres, familiares y criados. Tras las órdenes militares vinieron al repar
timiento muchos ricos-hombres, á cada uno de los cuales se dieron 60 
aranzadas de tierra; después los -mesnaderos ó servidores particulares del 
rey, 14 alcaldes reales, que con dos adalides, fueron heredados en una 
alquería, seis prebendados y 24 canónigos, heredados todos en otra alque
ría, y dos de ellns arlnmás con 620 aranzadas, m f limito la obligacio.i ile 
mantener una galera armada; 50 racioneros de la iglesia metropolitana,, }' 
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por último, los 200 hijos-dalgo de linajes ilustres del reino que habia de
signado San Fernando ántes de su muerte. Cada uno de estos últimos ob
tuvo una casa principal en la ciudad, 20 aranzadas de olivar, seis de viña, 
dos de huerta y seis yugadas de tierra calma., lodo con la condición de 
tener en Sevilla sus casas mayores, poblarlas dentro de dos años, no ven
derlas sino á plazo de doce y prestar todo su servicio con el concejo. Rié
ronse también á éste muchas alquerías para que las partiese entre los po
bladores por caballerías y peonías y las casas abandonadas por los moros, 
de que no se habia dispuesto en el repartimiento, todo con la condición de 
no enajenarlo en cinco años. Otros partidores hicieron después, en efecto, 
esta nueva división entre los vecinos, y por cierto que también lograron en 
ella nuevos lotes muchos de los caballeros é hidalgos ya heredados. El rey 
concedió todas estas alquerías por juro de heredad y con la condición de 
contribuir por ellas con lo que el fuero general mandaba y además la t r i 
gésima parte del aceite que produjeran. Por último, hasta fueron hereda
dos en aquel repartimiento muchos moros y judíos, tanto de los que se 
hallaban en la ciudad como de los que vinieron con los conquistadores, 
sólo con la condición de seguir pagando al rey los mismos tríbulos que sa
tisfacían al Kalifa (1). 

El mismo monarca D. Alfonso, después de conquistar á Murcia, conce
dió grandes heredamientos á las iglesias parroquiales, al obispo electo, á los 
canónigos, á las órdenes de Santiago y del Temple, á la reina y sus damas 
y á otros caballeros particulares por servicios señalados. Además repartió 
tierras y casas entre 333 caballos y 2.200 peones, en lotes desiguales, ma
yores, medianos y menores según las circunstancias de cada participe. Dio 
á los vecinos estas casas y heredamientos con la condición de que los t u 
vieran poblados con sus mujeres é hijos y de que fueran vasallos suyos y 
de sus sucesores y en el supuesto de haberlos de perder como dejaran de 
prestar su servicio. Además, los que tales heredamientos obtuvieran por 
caballerías, habían de mantener caballo y armas, y los que por peonías, las 
ballestas y armas correspondientes. Por último, prohibió enajenar hasta 
después de cinco años las tierras y bienes repartidos y que ni aún entonces 
comprara ningún poblador más de un heredamiento de otro (2). 

El rey Sábio ganó también á Jeréz de la Frontera, y para poblarla y de
fenderla puso en ella 40 caballeros, á cada uno de los cuales dió una casa, 

(1) Ortiz de Zúñiga, Anales de Sevilla, lib. 2.°, afio 1253. 
(2) Cáscales, H i d . de Múrela, ttiscurso 2. caps. 8 y J8. 
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tierras cultivadas [i] y doscientos maravedís de renla cada año. En cambio 
les impuso las mismas condiciones que á los vecinos de Murcia en cuanto 
al vasallaje, residencia y armamento, y les mandó no vender sus hereda
mientos sino por gran necesidad, con licencia del rey y á otro hijo-dalgo. 
Este repartimiento se hizo además con una condición que no suele hallarse 
en otros, la de haberse de mantener la integridad de los heredamientos seña
lados, heredándolos como mayorazgo aquel de los hijos varones que desig
nara el poseedor y en defecto de hijos, el pariente que eligiera el mismo po
seedor, siempre que fuera hijo-dalgo y pudiera prestar el servicio á que es
taba obligado su causante (2). 

Las tierras de repartimiento se daban por el rey en dominio alodial ó 
on mero señorío. El primero de estos títulos originaba las propiedades lla
madas divisas, el segundólas solariegas. Eran de dominio alodial las pro
piedades adquiridas por título perpétuo é irrevocable, y con facultad de 
disponer de ellas por herencia ó acto entre vivos. Estas adquisiciones se 
llamaban de juro de heredad ó hereditarias. Eran de señorío las propieda
des en que solo se tenia el gobierno de los habitantes, con la parte de f ru 
tos que señalaran el fuero ú la costumbre. Cuando el dominio alodial ó el 
señorío no era perpétuo, absoluto ó hereditario, tomaba diferentes nom
bres, que indicaban el carácter temporal ó la limitación délos derechos de 
la propiedad significada. En los diplomas de Castilla suenan los nombres 
de tenencia, prestimonio ó -prestación, encomienda, honor y aún feudo, todos 
los cuales significan eventualidad y cargas del dominio, ó la participación 
en él de otras personas. La infanta doña Elvira, hija de Ramiro I I , decia en 
en una escritura de 970 que el rey, su padre, había enriquecido al presbí
tero Vincemalo, dándole «muchas riquezas y prestaciones ó señoríos fmw/-
tas opes et proeslaliones seu mandaliones), y entre ellas varias villas. Fernan
do, hijo del conde Asur, confesaba en otra escritura de 976 haber recibido 
del rey Ordoño «muchas cosas déla corona, tanto en señorío como en here
dad (tam de mandatione quam etiam de hereditate), y en este último con
cepto varias villas que nombra» (3). Distinguíanse, pues, cuidadosamente 
en los documentos estas dos clases de propiedad. 

(1) Estas tierras eran seis aranzadas de viña, dos de huerta, quince de olivar, seis 
para majuelos y seis yugadas para sembradío. 

(2) Privilegio conservado en el archivo del ayuntamiento de Jeréz, publicado en 1» 
Historia de Jeréz por D. Adolfo de Castro. 

(3) Escalona, Historia de Sahagun, escrituras 45 y 50. 
, • 17 
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Todas las cosas podían otorgarse por heredamiento, incluso el señorío, 
aunque unas se diesen con más frecuencia que otras. Las tierras incultas 
y los lugares para edificar ó poblar se daban generalmente con aquel títu
lo. Los castillos y las villas pobladas se concedian con más frecuencia en 
señorío, tenencia, encomienda, feudo ó prestimonio. Pero aún el dominio 
alodial se daba á veres con prohibición ó con restricciones de la facultad 
de enajenarlos, y siempre con la condición de tener pobladas las tierras con
cedidas con tal objeto. Ordeño I I dio al obispado de Mondoñedo el lugar de 
Vallelabrada, con sus villas, iglesias, familias que en él moraban y ganados 
y además con el señorío; pero sin la facultud de enajenarlo por ningún tí
tulo^). Del mismo modo dió Aldegastro, hijo del rey Silo, en 780, las here
dades de su dotación al monasterio de Obona (2). Alfonso IX, en las Cortes 
de León de 1188, dictó una ley general mandando que ningún hombre que 
tuviera heredad por la cual contribuyese á la corona, pudiera enajenar
la (3), sin duda porque estas heredades, procediendo del realengo, debían 
entenderse concedidas con aquella prohibición. Por eso decia D. Alfon
so X en las Partidas que las heredades que pertenecían al reino se guarda
ban de dos modos; por heredamiento y por tenencia; que los que las tenían 
por heredamiento debían poblarlas y proveerlas de hombres y de todo lo 
necesario para que no se perdiesen ni sufriera daño el rey ó el reino, y no 
enajenarlas en vida ni en muerte á quien no fuera vasallo de la corona, ni 
á otro que pudiese hacer guerra con ellas: que si alguno quisiera venderlas 
ó cambiarlas habia de hacerlo saber al rey para que pudiera tantearlas" y 
que aunque tales restricciones no apareciesen en las escrituras de donación 
otorgadas por la corona, no habia de entenderse que los donatarios podían 
disponer de sus heredades en menoscabo del rey ó del reino (4). 

Pero los mismos monarcas que promulgaban estas leyes y autoriza
ban tales documentos, expedían otros muchos en que concedian tierras 
por heredamiento, con la facultad de enajenarlas, considerando sin duda 
necesario este estímulo para llamar pobladores á los lugares que más care
cían de ellos. Fernando I , en 1043, dirí al monasterio de Cardeña las villas 
de Villafria y Orbaneja, con sus montes, aguas y habitantes, y con la j u -

(1) Eap. Sagr,, t. 18, apénd. 10. 
(2) Esp. Sagr., t. 37, apénd. 5. 
(3) Córtes de Castilla, publicadas por la Real Academia de la Hiatoria. "Curia ha= 

bita apud legionem," núm. 14. 
(4) I * 1.a, t. l^Par t . 2.8 
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risdiccion, autorizándole al mismo tiempo para enajenarlas (]). Alfonso VI 
dio en 1095 á los pobladores de Logroño muchas tierras en su término, 
con la calidad de libres y la facultad de enajenarlas si fuera necesario. El 
mismo monarca en igual fecha dió á los pobladores de Miranda de Ebro so
lares, casas, iglesias, aguas y montes, con idéntica libertad de enajena
ción (2). Disfrutaban ésta facultad asimismo los vecinos heredados en el pri
mer repartimiento de Toledo, los pobladores y vecinos de La Guardia, San 
Vicente déla Sosierra, Labraza y otras villas que usaban el fuero dado por 
Sancho VI I de Navarra á la primera de las nombradas en 1164 (3), así como 
otras muchas, pobladas al fuero de Logroño. Alfonso V I I , en 1140, dió ó 
la iglesia de Sigüenza, por derecho hereditario, los hombres que habitaban 
en su término, con sus casas y heredades, le permitió traer nuevos pobla
dores, facultó á todos los vecinos para hacer presuras en los eriales y po—-
seerlas por juro de heredad; concedió á la misma iglesia el señorío y juris
dicción del lugar, y autorizó á sus habitantes para enajenar cuantas here
dades poseían ó adquirieran (4). El mismo D. Alfonso en 1133 concedió a 
los pobladores de Guadalajara que obtuviesen casas y heredades, la facultad 
de venderlas después de habitarlas y poseerlas durante un año (5). Igual 
derecho concedió á los pobladores á quienes dió tierras en el castillo de 
Oreja, después de ganarlo de los moros en 1129 (6), á los de Escalona me
diante el fuero que le dieron de su órden los dos caballeros ántes nombra
dos (7): á los de Catalifa (8) y á los de Oviedo (9). Iguales privilegios conce
dieron á otros pueblos Alfonso VII I , San Fernando y Alfonso X; pero se-
ría inútil enumerarlos, porque los indicados bastan para hacer ver como á 
pesar de las antiguas restricciones progresaban las libertades del do
minio. 

Dábanse, como he dicho, en heredad toia clase de bienes y dere
chos, así las meras tierras de labor, como los señoríos de las villas, las ren= 

(1) Berganza, Antigüedades, etc., t. 2.°, escritura65. 
(2) Fueros de Logroño y Miranda en Llórente, Provincias Vascongadas, t. 3.°, nú* 

meros 81 y 82. , 
(3) Véanse otros fueros en Llórente, etc., t. 4.°, núin. 137. 
(4) Muñoz, Colección de fueros, etc., p. 529, 
(5) Id . id., pág. 507. 
(6) Colee, de doc. de las Prov. Fase, y Castilla, t. 5.°, núm. 11* 
(7) Muñoz, Colección de fueros, v&g. á85. 
(8) Idem id., pág. 532. 
(9) Fuero de Oviedo en Llórente, Provine. Vascong.. t. 4.°, núm. 12L 
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tas reales y los castillos y fortalezas. Verdad es que los reyes propendían á 
no dar estos últimos sino en tenencia, á fin de tenerlos más seguros á'-su 
servicio; pero como muchos se edificaban á costa de los particulares, y no 
siempre hallaba el rey quien quisiera tener los de la corona con aquel titu
lo precario, eran siempre muchos los castillos poseídos por heredamiento. 
Alfonso el Casto hubo de dar algunos en este concepto, que se conserva
ron muchos siglos después en los descendientes de sus poseedores pri
mitivos (1). 

Dábase el señorío por heredamienlo siempre que el rey concedía la pro
piedad de lugares poblados ó para poblar con aquella expresión, ó sin ella, 
no reservándose la jurisdicción, las rentas ni los derechos que constituían 
su dominio, desprendiéndose, por el contrario, de todo cuanto poseia en el 
término del lugar, ó reteniendo cuando más, alguno, poco cuantioso, co
mo la moneda ó un ligero tributo, signo de la soberanía. Cuando todo esto 
se daba sin cláusula de reversión, ni otra cortapisa que impidiera trasmi
tirlo en vida ó en muerte, como no fuese por tiempo limitado, ganaba el 
adquirente un señorío por heredamiento, digérase ó no en la escritura que 
se enajenaba jure hereditario. De esta especie fué la donación de Adegas-
tro á Santa María de Obona, ántes mencionada, puesto que por ella se ena
jenaron para siempre las heredades, familias, villas pobladaŝ  montes y 
aguas de cierta comarca, con exclusión de una heredad dada ántes á doña 
Elo, y muchos ganados, muebles, utensilios y ornamentos, con la condi
ción de que los hombres de aquellas familias, recibirían prestimonios del 
abad, en el lugar que éste señalara, le servirían en cuanto les mandase, es
tañan sujetos á su jurisdicción, pagándoles las multas en que incurrieran 
por sus delitos, aunque sin perder por causa de ellos sus propios prestimo
nios, y no se someterían nunca al señorío ó encomienda de otro (2). A es
te género correspondía igualmente la donación de Alfonso II el Católico, á 
la iglesia de Valpuerta, de ciertos términos, villas, montes, iglesias y mo
nasterios, con inmunidad de la jurisdicción real y de todo tributo y servicio, 
expresando que la Iglesia poseería aquellos bienes con libertad plenísi
ma^) . Fué de la misma clase la donación que Fernando I hizo en 1043 al 

(1) C&rvaiüo, en sus Antigüedades de Asttírias, Part. 2.a, t í t . 17, pár. 4.°, hace 
mención de una casa fuerte en el sitio de Llamas del Mouro, que todavía en el si
glo x v i i se conservaba en poder de la familia de los Sierras, sucesores del primer caá-
tellano. 

(2) Esp. Sagr., t. 37, apénd. 5." 
(3) Colee,- de •priv'd. de las Prov, VasC. y Gastillxi, fe 6.°, p. 1.* 
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monasterio de Cardeña, délas villas de Villafria y Orbaneja dequeántes hi
ce mención. El rey dio estas villas con sus montes, aguas y habitantes, de
clarando que no se reservaba en ellas ningún derecho, que el abad ejerce-
ria en las mismas toda la potestad pública y otros muchos privilegios y mo
nopolios feudales, y que sus vasallos no contribuirían á la corona con los 
tributos y servicios acostumbrados, porque habían de hacerlo al monaste
rio (1), La donación antes citada de Alfonso YII á la iglesia deSigüenza, fué 
también de igual especie, puesto que el rey otorgó, según expresa el 
dipl oma jure heredilario, los hombres poblados en aquel término con sus 
casas y heredades, les mandó «servir únicamente á la iglesia,» lo cual en el 
lenguaje del tiempo, significaba contribuir tan solo á ella, eximiéndoles de 
pechos y tributos reales, y ordenó que ni el merino ni el sayón del rey tu
vieran autoridad sobre aquellos hombres, por cuanto hablan de ejercerla 
toda los oficiales que nombrase el obispo» (2). 

I I . 

CONDICIONES D E L DOMINIO D E JUKO D E H E R E D A D . 

Era condición común de todas las adquisiciones provenientes de la co
rona, cualquiera que fuese su titulo, la de guardar fidelidad al rey, sobre
entendiéndose que la falta de ella daba lugar á la confiscación de todo lo 
adquirido, aunque fuese por heredamiento perpetuo. Uno de los más anti
guos y más notables ejemplos de señoríos hereditarios es el de Tuy, confir
mado por Alfonso V i l al obispo de la diócesis, y anteriormente otorgado por 
los abuelos y padres de aquel monarca. Dijo el rey en la escritura de con
firmación que todas las casas de realengo, que se hallasen en la ciudad ó su 
término, habían de pertenecer perpétuamente al obispo, con íntegra potestad 
sobre ellas y sus habitantes, los cuales no tendrían nunca otro señor y con
tribuirían al prelado con yantares y multas: que la justicia real no entraría 
en la ciudad ni en su término por razón de ningún delito, como no fuese lla
mada por el obispo y que éste pondría sus jueces que conocieran de todas 
las causas conforme á las costumbres del reino. Dio además D. Alfonso al 

(1) Berganza, Antigüedades, etc., t . 2.°, escritura 85. 
(2) Muñoz, Colee, de fueros, p. 529. 
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mismo prelado con igual perpetuidad y jure hereditario, un casüllo en la pro
pia ciudad, edificado para su defensa, el realengo comprendido en los tér
minos llamados de Benevivere y en otros de la diócesis, cultivado é incul
to y el castillo de Santa Elena, con todos sus términos y pertenencias, de
clarando, por último, que hacia todas estas donaciones para que tanto el obis
po, como los canónigos fueran sus fieles subditos y de los reyes sus suce
sores, asi con la ciudad de Tuy como con los castillos mencionados (1). Fer
nando II de León trasladó después la ciudad de Vigo á un lugar más fuerte 
y defendido, propio de su iglesia, por cuya ocupación dió á ésta la de San 
Martin de Burreiros, con todos sus derechos reales y pertenencias perpé-
tuamente y le restituyó varias heredades que le hablan sido usurpadas, con
cediéndole al mismo tiempo el dominio de la eluda 1, por derecho heredi
tario; pero con retención de «la fidelidad y reverencia debidas al dominio 
del rey.» La Iglesia dló á la corona por la confirmación de esta escritura 
doscientos maravedís de oro (2). Más adelante veremos lo que se entendía 
por fidelidad y reverencia y las obligaciones que llevaban consigo. 

Era consecuencia de este deber de fidelidad, según he dicho, que quien 
á él faltara, perdiese todos los bienes procedentes de la corona que pose
yera, aunque fuese por heredamiento; mas no bastaba para ello una falla 
cualquiera: era menester que fuese muy grave y calificada. Según las anti
guas leyes de las Córtes de Nájera, compiladas en el Fuero viejo de Casti
lla, el rey que desterraba á un rico-hombre, no sin causa legitima, podía 
privarle de sus solares y heredades, aunque el rico-hombre le declarara la 
guerra: sólo le era licito en tal caso devastar las demás propiedades que 
aquel poseyese y no fueran de la clase expresada. Cuando el rico-hombre 
era desterrado por hacer daño e%la tierra (malfetría) podía el rey, sin em
bargo, confiscarle cuanto tuviese. Fuera de este caso, si le quitaba el rey su 
tierra, podía el rico-hombre abandonarle y hacerle la guerra con sus pro
pios vasallos, sin que estos incurriesen por ello en la confiscación de sus so
lares y heredamientos, á no ser que usurparan algo de la corona (3). 

Según las leyes de Partida, faltaba también á la fidelidad é Incurría en 

(1) "Hoc autem fació pro remedio Animad mese et ut vos episcope Domine Pe-
lagi et cuncti successores vestri, tam episcopi quam canonici Tudenses, sitia fideles 
subditi mei et cunctorum successorum meorum, tam de Civitati Tudensi quam de 
Castello proedicto." Esp. Sagr., t. 22, apénd. 10. 

(2) Esp. Sagr., t . 22, apends. 14 y 15. 
(3) Fuero viejo, L 1.a, t. 4.°, lib. I.0 
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confiscación el señor de castillo por merced del rey que no venia á pres
tarle homenaje dentro de treinta dias, ó desaforaba á sus vasallos, ó no ve
nia al juicio del rey, negándole su señorío, ó no acudia á la hueste cuan
do era llamado, ó no recaudaba el tributo de moneda debido á la corona, 
ó denegaba la justicia á sus vasallos, impidiéndole al rey hacerla por si, 
ó acogía malhechores en su tierra, ó no guardaba las condiciones de su 
adquisición. Cuando el castillo no procedía de la corona, ó se poseia en 
feudo, tenia el señor plazo más largo para prestar su homenaje, y si lo 
perdia por faltar á este deber, podia el rey devolvérselo ó darle otro en 
cambio, aunque también habia algunos cuyos dueños estaban expresamen
te exceptuados de aquella obligación. El homenaje debia repetirse cada 
vez que sucedía en la corona un nuevo rey ó en el castillo un nuevo 
señor (1). 

También modificó un tanto el autor de las Partidas las leyes de Nájera, 
antes indicadas, acerca de los derechos de los ricos-hombres en sus hereda
mientos, cuando eran desterrados. Después de señalar las causas que po
dían dar lugar á esta determinación, que eran la venganza ó malquerencia 
del rey, los daños causados en la tierra por el rico-hombre, ó la traición de 
éste, declaró los derechos del mismo en cada uno de los tres casos. Cuan
do el extrañamiento tenía lugar por malquerencia del rey; y el rico-hombre 
no volvía ásu merced, después de pedirla tres veces, una en secreto,otra 
ante testigos y otra por justicia, debia ausentarse el desterrado con sus va
sallos dentro de treinta días, y podia hacer con ellos la guerra al rey, pero 
sin hurlar, quemar ni entrar por fuerza en villas ni castillos, á menos que el 
rey le hubiera privado de alguna cosa suya, en cuyo caso podría tomar casti
llos ó villas que él ó sus vasallos no hubiesen tenido y que no valiesen más 
que lo confiscado, aunque con la obligación de conservarlos en su poder 
para resliluírlos, cuando el rey le devolviera lo que le tomara. Los vasallos 
que con el rico-hombre hicieran al rey la guerra, habían de conservar tam
bién el botín que ganaran en ella para devolverlo en su caso á la corona: 
sus criados y compañas podían también salir con él y defender su persona, 
pero no tomar parte en la guerra contra el rey. Cuando el rico-hombre era 
desterrado por malfetría podia ausentarse igualmente con sus vasallos y 
permanecer con ellos hasta treinta dias, pero no hacer guerra al rey ni ocu
par nada de su señorío, aunque si tomaba vasallaje con otro monarca, le 

(1) Leyes 22, 23 y 24, tít. 13, Part. 2.» 
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era lícito hostilizar en su servicio al que le desterrara, y si quebrantaba cual
quiera de estas prescripciones, incurría en la pena de confiscación. Cuando 
el rico-hombre era desterrado por traidor ó aleve, no estaban sus vasallos 
obligados á seguirle, y si lo hacían y no regresaban, ú lioslilizaban al rey, 
incurrían en la misma pena que su señor (1). 

Las crónicas y los documentos contemporáneos ofrecen ejemplos nu
merosos de confiscaciones de heredamientos por causa de infidelidad. Or-
doño I I I dio á San Rosendo en 955, además del gobierno ó mandacion de 
un territorio, las heredades que dos sobrinos suyos, Gonzalo y Bermudo, 
habian disfrutado y perdido por su infidelidad, y las que aún debiesen he
redar de sus parientes, facultándole para disponer de ellas á su arbi
trio (2). D. Lope Díaz de Haro se rebeló contra Alfonso X por haberle éste 
confiscado, no sólo la tierra que habia tenido su padre, sino las heredades 
del mismo en que habia sucedido. El rey le envió mensajeros, que le demos
traran la sinrazón de su queja, los cuales alegaron para justificar la confls-
3acion las mismas causas que señalan las leyes de Partida ántes citadas. 
Dijéronle, pues, según el razonamiento que le atribuye la crónica: «El rey 
nunca vos desheredó, que si desheredado sodes, desheredáronvos aquellos 
en cuyo poder vos dexó vuestro padre D. Diego; ca trayéndovos ellos con
sigo después que partistes de casa del rey, le robastes la tierra y mandas-
tes poner fuego en muchas partes, y fueron quemados y robados y estra
gados muchos lugares. E lo que decides que Orduña debe ser vuestra, é 
que la dió el rey D. Fernando, padre del rey D. Alonso nuestro señor, en 
donación á D. Lope y á doña Urraca, vuestros abuelos, verdad es; mas vos 
guerreástesle della é desde allí heeistes mucho mal en la tierra, y fuero es 
de Castilla que si de la donación que el rey da le hacen guerra ó mal en la 
tierra, que la pueda tomar con fuero y con derecho. Y lo que decides de 
Valmaseda, bien sabedes que siendo allí vos con vuestra madre, y vuestros 
vasallos y tios y hermanos, robastes dende la tierra y heeistes mucho mal, 
y por esto que el rey ovo de poner algunos de sus vasallos para guardar la 
tierra. Y si vos dexastes á Valmaseda, el rey la cobró y la tiene por las 
malfetrías que vos e vuestra madre heeistes en la tierra: el rey non vos 
desheredó, mas vos mismo vos desheredastes y aquellos que vos tenían en 
poder y en guarda: ca el rey non pudo excusar de hacer lo que era fuero y 

(1) Leyes 10,11 y 12, tít. 25, Part. 4.» 
(2) Esp, Sag., t. 18, apénd. 16. 
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derecho» (l) . D. Lope Diaz se desnaturalizó del rey de Castilla y le hizo 
la guerra al servicio del de Aragón, y aunque ajustadas las paces entre 
ambos monarcas volvió á la gracia de D. Alfonso y fué restituido en 
el señorío de Vizcaya, nunca lo fué en el dominio de Orduña y Val- , 
ttiaseda. 

Una carta real del rey D. Pedro, conservada en el archivo del ayunta
miento de Sevilla, refiere la historia del señorío de otra villa y da bastante 
á conocer las vicisitudes de este género de propiedad. Aguilar de la Fron
tera habla sido dada en heredamiento á Gonzalo Ibañez de Oniñan, cuyo 
hijo D, Gonzalo la heredó é hizo guerra con ella a Fernando IV, aliándose' 
con los moros de Granada. Después la heredó otro D. Gonzalo, hijo del 
anterior, el cual hostilizó con ella al rey Alfonso X I . Aquellos reyes no 
confiscaron la villa, como debían, según dice el documento, porque los cui
dados déla guerra no.se lo permitieron. Pero después, por falta de suce
sores legítimos del linaje de Ibañez, pasó la villa al dominio de la corona. 
Entonces el rey D. Pedro la dió á D. Alfonso Fernandez Coronel por juro 
de heredad y con la cláusula de que «me federe de lá dicha villa guerra ó 
paz é me acogiere en ella yrado é pagado, é guardare mió servicio é mió 
señorío, é nunca dello me deserviese é si contra ello fuese? que perdiese la 
dicha villa é que fuese mia » D. Pedro recibió el pleito homenaje de 
D. Alfonso, le hizo rico hombre y le dió pendón, fundándose en que su 
padre, el rey Alfonso X I , le habia criado, y galardonado, héchole caballero 
yuombrádole oficial suyo é individuo de su consejo. D. Alfonso Fernandez, 
sin embargo de estas obligaciones, se desnaturalizó del rey D. Pedro y le 
hizo la guerra, por lo cual el rey le declaró traidor, puso cerco á su villa, 
la confiscó y aplicó á la corona juntamente con los demás bienes de su due
ño, j dijo que no la despoblaba y yermaba, según lo habia merecido, por
que estando frontera á los moros, podría resultar daño; pero le mudó el 
nombre y las armas y mandó confiscar las casas de los vecinos que hubie
ran defendido el pueblo hasta el día de su rendición (2). Por cuyo docu
mento se ve que las leyes que penaban la infidelidad de los poseedo
res de señorío se aplicaban con más ó menos rigor, según lo permi
tían las circunstancias de la época y la severidad ó el poder de los 
reyes. 

(1) Crónica de D. Alfonso el Sábio, cap. 28. 
(2) Publicóse este documento en la Revista de Ciencias, Literatura y Artes de 

Sevilla, año de 1860, entrega 3.a, t . 6.° 

http://no.se
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I IL 

CONVERSION D E LAS PBOPIEDADES COABTADAS E N PROPIEDADES D E JUBO D E H E R E D A D 

En los primeros siglos de la monarquía castellana, la mayor parte de 
las propiedades hereditarias se hallaban en poder de los nobles y caballeros 
poderosos que, además de ser los más favorecidos de los reyes, eran tam
bién los que tenian más medios de defenderlas y conservarlas. Por eso en 
el siglo xm escribía el infante I) . Juan Manuel en su Libro de los esta
dos (1): «Et la mayor partida de la tierra que han (los duques) es suya por 
heredamiento.» Los pecheros y plebeyos habitaban generalmente en casas 
que fabricaban ellos mismos en suelos de los nobles y cultivaban las tierras 
de estos, mas tenian unas y otras con condiciones tan onerosas que no po
día decirse de heredamiento la mayor parte de su propiedad. Sólo cuando 
los progresos de la reconquista hicieron sentir más vivamente la necesidad 
de fomentar la población y de utilizar la tierra, entrando en competencia 
para atraer pobladores á las suyas respectivas, los reyes, los señores, las 
iglesias y los concejos, fué cuando se generalizó la costumbre de dar y 
ofrecer propiedades perpetuas en heredamiento, para mayor estímulo de 
los que vinieran á cultivarlas y defenderlas. Ya era el rey, dueño de un lugar 
habitado por antiguos siervos déla gleba, sujetos á condiciones onerosas, 
descontentos de su señorío é inclinados á abandonarlo, quien procuraba 
contener su despoblación y atraer nuevos vecinos, dándoles sus solares 
por heredamiento y tasando y reduciendo sus tributos y servicios. Ya eran 
los señores quienes, temerosos de que sus lugares quedaran despoblados 
por pasar sus habitantes á otros de realengo, donde se les ofrecían aquellas 
ventajas, otorgaban á sus vasallos otras mayores ó parecidas. Ya, en fin, 
eran los obispos y los abades, cuyas iglesias y villas sufrían continuos des
pojos de los señores seglares y de los oficiales del rey, cuando no tenian una 
población numerosa que las defendiese, los que se esforzaban por acrecentar 
el número de sus vasallos, concediéndoles cada vez mayores derechos sobre 
las tierras que tenían de ellos. 

De este modo y por tales causas fueron haciéndose hereditarias muchas 
propiedades que ántes no lo eran, aunque con una diferencia esencial entre 
ellas y las que siempre lo habían sido, porque éstas, como que se daban á 

(1) Part. 1.a, pár, 
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nobles y caballeros exentos por su calidad de pechos, no contribuían á la 
corona con ningún tributo, y aquellas, como adquiridas por pecheros, de
bían acudir al señor de quien procedían con algún censo ó servicio. La 
ventaja del plebeyo que asi convertia en hereditarias sus heredades, con
sistía, pues, en disponer más libremente de ellas y en la reducción y fijeza 
de las cargas que ántes fueran arbitrarias ó más gravosas. Fijar los tributos 
y servicios con que hablan de contribuir al señor los vecinos de un pueblo, 
y los derechos de estos sobre sus propiedades era lo que originariamente se 
llamaba darles fuero. Estar á tal fuero, pagar tal fuero, ó poblar á tal fuero 
significaba principalmente tener tal especie de dominio en la tierra que se 
poseia y satisfacer por ella al señor, cualquiera que fuese, determinados 
tributos y servicios. Por eso son los fueros y cartas-pueblas los que empe
zaron á convertir en hereditaria y perpetua la propiedad pechera. 

Sólo con limitar y determinar los censos é impuestos que ántes fueran 
arbitrarios ó eventuales, la propiedad sujeta á ellos se determinaba y des
lindaba y adquiría un valor cierto de que ántes careciera. Porque si el se
ñor no podía exigir de sus vasallos más que una cantidad fija, toda la res
tante que produjesen las heredades era verdadera propiedad délos que las 
cultivaban y recogían sus frutos; y si el señor no tenia más derechos que 
los consignados por escrito, el vasallo habi'i de tener lodos los otros de que 
no se hiciera mención en la escritura. Estos derechos que el señor se reser
vaba constituían otras tantas restricciones del dominio de los pecheros, las 
cuales, si al principio solían ser gravosas en extremo, fueron después mo
derándose y limitándose con el trascurso del tiempo, hasta llegar á conver
tirse en un ligero gravámen. 

Los fueros y cartas-pueblas ofrecen ejemplos numerosos de estas tras-
formaciones de la propiedad pechera. Fernán Armentales, señor de Melgar 
de Suso y otras villas, fijó en 950 lo que sus vasallos hablan de pagarle por 
infurcion, por mañeria y por las calumnias, eximiendo al mismo tiempo de 
facendera y hospedaje durante un año á los nuevos pobladores (1). El señor 
de Palenzuela fijó también la infurcion, eximió de ella y de facendera du
rante un año á los nuevos pobladores, á los recien casados y á las viudas, y 
para siempre á los que no tuvieran casa poblada, y dispensó á todos de 
anubda, fonsadera, ramo, mañeria y nuhso, que eran los tributos más odia
dos (2). Los vecinos de Villavicencio obtuvieron en el siglo xi ventajas se-

(1) Muñoz, Colee, de fueros, y. 27. 
(2) Idem i d . , p. 273, 
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mejantes (1). Poblada la ciudad de Logroño por el conde D. García, Alfon
so V I , para que no fuese abandonada por sus habitantes, le clió un fuero 
de los más libres que entonces se conocian, y con él varias sernas, casas, 
tierras, viñas, huertos y molinos de su término con expresión de que los 
poseyeran ellos, sus hijos y descendientes, sin pagar más que dos sueldos 
por infurcion al señor de la tierra y con exención de los fueros malos de 
sayonía, fonsadera, anubda y mañería (2). Una concesión semejante hizo el 
mismo monarca á Miranda cuando en 1099 le dió fuero (3). Alfonso YI I dio 
á los vecinos de Llanes las heredades realengas de su término, encargándo
les que las dividieran entre ellos, reduciendo todos sus tributos reales á 18 
dineros anuos, y prohibiéndoles enajenar sus heredades ántes de fabricar 
casas en ellas (4). El mismo monarca concedió álos de la Puebla de Argan-
zon la libertad de sus heredades y la exención de todo tributo, mediante el 
pago de 12 dineros ánuos por cada casa (5). D. Manrique de Lara, señor 
de Molina, otorgó fuero á esta villa en 1154, declarando que «los que en 
aquel lugar poblaran que lo hagan ellos en heredat et los hijos dellos con 
todo su término yermo é poblado con montes et con aguas et molinos:» 
que los vecinos que mantuvieran caballo y armas de fuste no pecharan 
nada, y aquellos que sin este requisito tuvieran su casa poblada dentro de 
la villa contribuyeran solamente para las obras de la muralla: que no se 
pagase más tributo que el pedido una vez al año, en el supuesto de que nin
guno lo contradijera, y una cantidad alzada de dinero y de granos que se 
repartiria entre los aldeanos y pecheros (6). El obispo de Burgos, D. Pe
dro, dió á poblar su villa de Madrigal en 1168, renunciando á sus portaz
gos, pontazgos, fonsados y fonsaderas, aunque sin perjuicio de las tercias y 
alcabalas que correspondían al rey, reservándose una dehesa y declarando 
que pagado el censo al señor, fuera toda la heredad de los vecinos (7). El 
fuero dado á Santander en 1187 concedía á los pobladores jure hereditario 
todas las tierras incultas que rompiesen en la circunferencia de tres leguas, 
si pagaban al señor el censo correspondiente (8). Alfonso VIII eximió al 

(1) Escalona, Hiaé. de Sahagun, escritura 440. 
(2) Muñoz, Colee, de fueros, p. 334. 
(3) Llórente, Prov. Vascong., t. 3.°, p. 82. 
(4) Colee, de doeum. de las Prov. Vascong. y Castilla, t. 5.*, núm. 18. 
(5) Idem id . t. 5.°, mira. 26. 
(6) Idem id. t. 4.°, mim. 127. 
(7) Idem id. t. 4.°, núm. 140/iiCen8um habeat dominus, et omnem haereditatem 

Buam habeant vicini. n 
(8) Llórente, óbr. cit,, t. 4.°, uúm, 173. 
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concejo de Pampliega de cootribuir al que fuera su señor con fosandera, 
mañería, boda, rauso y otros tributos, iricluso el ceuso, reduciendo sus 
cargas al yantar y tres dias de facendera al año (1). D. Pedro Fernandez 5 
maestre de Santiago, al dar fuero á Ucles, decia ásus vecinos: «Os conceda 
vuestras casas y vuestras heredades para siempre: el señor no os tomará 
ninguna casa, sino por venta, y no tendréis mañería» (2). 

El rey D. Alonso X, hizo numerosas pueblas y mejoró notablemente 
la condición de los propietarios. A los de Cuenca concedió que fueran sus 
vasallos y les contribuyesen con pechos y facenderas, todos los que mo
raran en sus heredades, no pechando ellos sino para los muros, y ni áun 
esto si mantenían caballo de valor de 30 maravedises (3). A los infanzones 
de Treviño otorgó la libertad de sus heredades, y de las que tomaran por 
presura, salvo los derechos reales, mediante el pago de 12 dineros ánuos 
por cada casa, con exención de los tributos de sayonia, mañería, anubda 
y vereda (4). La misma libertad de dominio, con exención de mañería y de 
la multa por homicidio casual, concedió á los vecinos de Aguilar de Cam
po (5): declaró igualmente libres de toda gabela las heredades que comprasen 
los cristianos á los moros de Arcos (6): dió á poblar su Alcázar de Requena, 
mandando repartir todo lo realengo de ella por caballerías y peonías: permitió 
á los caballeros y escuderos comprar heredades de moros que no excedie
ran de cierto valor: declaró libres y hereditarias cuantas heredades adqui
riesen los pobladores, aunque con prohibición de venderlas ántes de los 
diez años, y les eximió de pechos y fonsaderas (7). El mismo D. Al [ 
fonso refiere en otro diploma cómo los del concejo de Lena le p i 
dieron los cilleros y realengos de este lugar y de Huerna para poblarlos, 
ofreciéndole 900 maravedís anuos, 25 por razón de yantar al señor que tu
viera la tierra, y otros25 al merino, y corno aceptó la oferta, dando á aquellos 
vecinos sus realengos y cilleros de Parayas, con reserva del patronato de las 
iglesias y de los portazgos y con exención de facendera, mañería, boda y 
otros tributos (8). * 

(1) Colee, de docum. cit . , t. 5.° núm. 31. 
(2) Llórente, Prov. vascong., t . 4. núm. 159. 
(3) Colee, de docum. cit., t. 6.° núm. 262. 
(4) Memorial histórico español, publicado por la Real Academia de la Historia, 

t. I.0 p. 44. 
(5) Memor. hist., t. I.0 p. 57. 
(6) Id . i d . p. 81. 
(7) Id . id. p. 115. 
(8) Colee, de docum. de las prov. vasc. y Castilla, t. 5. núm, 55. 
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Las nuevas pueblas y los privilegios de población concedidos por el rey 
Sábio, hubieron de privar sin duda á los señores de algunos de sus vasallos, 
y dieron motivo ó pretexto á la sublevación de los ricos-hombres, pero 
también ofrecieron vivo estimulo á otros señores para mejorar la condición 
de sus pueblos, otorgando á los poseedores de sus tierras, libertades de 
que ántes carecían, y reduciendo y fijando sus tributos. Por eso datan desde 
el siglo xñi la mayor parte de los fueros y cartas pueblas de los vasallos 
de señores. En 1217 la abadesa del monasterio de Vega la Serrana permi
tió á aquellos de sus vasallos que se ausentaran por nueve dias, vender sus 
solares á otros vecinos, sin perder mas que una parte de la labor (1). 
En 1228 D. Pedro Ruiz dió un solar al hospital de Carrion, con todos los 
hombres que en él moraban, los cuales hablan de dar solamente al nuevo 
señor medio maravedí por infurcion, cinco sueldos por mañería y 20 suel
dos por multa de homicidio. D. Pedro González, comendador del mismo 
hospital, dió fuero á sus vasallos de Quintanilla de Osoña en 1242, permi
tiéndoles vender sus solares á otros labradores, si podian hacerlo en el 
término de nueve dias, y llevarse toda su hacienda y fijando el censo, la 
martiniega, el yantar, las facenderas, la mañería y las vessas (2) con que 
hablan de contribuir (3). Doña Sancha y sus hijos dieron en 1221 á Juan y 
su mujer un solar en dominio perpétuo con condición de vasallaje, un 
sueldo de censo y cinco de mañería, facullad de desmontar los eriales pa
gando un quinto del grano que produjeran, y licencia para vender y aun 
para buscar otro señor sin perder el solar, cuando la donante ó sus des
cendientes no pudieran defender al donatario ó los suyos (4), El abad de 
Sahaguntuvo que dar en 1221 nuevo fuero á sus vasallos de Villavicencio, 
reduciendo el censo con que contribuían al monasterio y autorizándoles 
para someterse á otro señorío y vender sus heredades (5). El comendador 
del hospital de Carrion dió en 1278 carta puebla á Villaturde fijando la 
infurcion, la facendera, la mañería, las vessas y el laudemio, y facultando á 
los vasallos para enajenar sus solares á otros (6). 

Muchos de estos privilegios se convirtieron en el siglo xiv en leyes gene-

(1) Muñoz, Colee, de fueros, p. 133. 
(2) Llamábase así el fuero con que contribuían al señor las mujeres tributarías 

cuando se casaban, y particularmente las viudas. 
(3) Muñoz, Colee, cit. p. 136. 
(4) Idem id. cit. p. 169. 
(5) I d . id. p. 178. 
(6) I d id. p. 167-
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rales, por haber sido consignados ya en las de Partidas entonces promulga
das, ya en el Ordenamiento de las Cortes de Alcalá de 1348. El primero de 
estos códigos permitió á los vasallos abandonar á sus señores cuando quisie
ran y llevarse sus bienes muebles, siguiendo lo que por disposiciones par
ciales se observaba ya en casi todos los pueblos de la corona de Castilla, pero 
les prohibió al mismo tiempo vender sus solares declarando el derecho que en 
tal caso tenían los señores para recobrarlos, sin abonar las mejoras hechas en 
ellos. El Ordenamiento de Alcalá fué más liberal con los solariegos, pues les 
concedió el derecho de no ser privados de sus solares miéntras pagasen sus 
tributos á los señores y la facultad de venderlos á otros vasallos, aunque man» 
teniendo la prohibición á los solariegos de llevar sus bienes á otro señorío, 
como no fuese behetría del mismo señor, ó por razón de casamiento (1). Esto 
sin embargo, no hubo de ejecutarse frecuentemente, como se infiere délas 
peticiones de las Cortes del mismo siglo, que ó se quejaban de la facilidad con 
que los vasallos disponían de su hacienda, ó tendían á favorecer las enajenacio
nes de ella. Las Cortes de Medina del Campo de 1518 decían al rey que mu
chos de sus pecheros se trasladaban á otros señoríos y no contribuían perlas 
heredados que dejaban en lo realengo. Las de Valladolid de 1525 pedían que 
los solariegos de abadengo que fueran á , morar al realengo no perdieran sus 
bienes muebles y raices, y que miéntras permanecieran en el realengo pu
diesen cobrar ó vender las heredades que tuvieran en el abadengo, pagando 
en todo caso sus derechos á los señores. Las Cortes de León de 1549 se 
quejaban de que algunos señores de abadengo y behetría despojaban á sus 
solariegos, cuando en virtud de una costumbre antigua, se trasladaban á 
otros señoríos, pagando la ínfurcion del solar que abandonaban. Las Cortes 
de Valladolid de 1551 reclamaban contra la inobservancia de una ley de 
D. Alfonso XI que mandaba vender dentro de tres años, á vasallos solarie
gos, las heredades enajenadas por algunos de estos á hombres de villas é 
iglesias, y pedían que los señores ocuparan los solares de sus vasallos que 
fueran á residir al realengo ó al abadengo. Otras Cortes de Valladolid 
de 1585 se quejaban de los señores y concejos que tomaban los bienes de 
los vecinos que iban á morar á otros pueblos ó les oprimían con exorbi
tantes tributos. Las Cortes de Segovia de 1586 para impedir que los vasallos 
de realengo se trasladaren á lugares de señorío, obligándose á residir en 
ellos, bajo ciertas penas, pedían que los que tal hicieren pecharan por lo 

(1) L. 8. t . 25, Part. 4.» y Ordenamiento de Alcalá tít. 32, leyes 13 y 14, 
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que en el realengo dejasen, y pudieran volver á él exentos de toda pena, 
Por todo lo cual se ve que en el siglo xiv tenian ya de hecho los vasallos 
solariegos la libre disposición de sus heredades, sin más restricciones que 
las que prohibían enajenarlas á ciertas clases de personas, siempre que 
quedaran á salvo los ya reducidos derechos fiscales de los señores ó de la 
corona. 

CAPITULO IV 
P r o p i e d a d c o a r t a d a . — P r e s t i m o n i o s y e n c o m i e n d a s . 

ORIGEN, N A T U R A L E Z A Y OBJETO D E LOS PRESTIMONIOS. 

Al enumerar los diferentes títulos con que la corona solia distribuir las 
tierras conquistadas, dije que unos conferían el dominio perpetuo y here
ditario y otros el temporal ó el vitalicio y precario más ó menos restringi
do en sus facultades y derechos. Examinados en el capítulo anterior los de 
la primera especie, su origen, sus variedades y sus vicisitudes, cúmpleme 
ahora exponer y examinar los de la segunda, sus diversas clases, sus se
mejanzas y sus diferencias, y las obligaciones y derechos que de cada uno 
nacían, sirviendo de vínculo entre la corona y sus vasallos y entre los va
rios partícipes en los frutos de la tierra. 

Los documentos más antiguos posteriores á la conquista, escritos en los 
siglos vni, ix y x, hacen mención de tierras dadas por los reyes y los mag
nates en mandacion (in mandationem), en preslimonio (in prceslimoniumj 
y en encomienda fin commissum). Todos estos títulos significaban el ca
rácter precario ó temporal de la enajenación y la limitación de los dere
chos que por ellos se trasmitían, aunque con circunstancias que los dife
renciaban unos de otros. 

El prestimonio, que algunos diplomas llaman también prestación y préS' 
lamo, era el titulo en cuya virtud adquiría el vasallo una porción de ter
reno dentro de la demarcación señorial, para cultivarlo y utilizarlo en su 
provecho, contribuyendo por ello al señor con alguna pensión ó servicio. 
Empleábase en su origen principalmente este título de enajenación para 
constituir un peculio con que viviesen los siervos ó libertos ú hombres no 
enleramente libres, sujetos á la potestad de un señor. Así se lee en la es-
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entura de dotación del monasterio de Obona otorgada en 780, que el i n 
fante Adegastro, hijo del rey Silo, dió á aquella iglesia varias familias que 
nombra feriationes), mandándoles que la sirvieran en cuanto les mandara 
y que tuvieran por ello «la heredad de Perella y prestimonios en la heredad 
del mismo monasterio, donde el abad se los diera,» y que aunque cometie
sen faltas ó delitos que merecieran las penas que señala, «no dejaran sin em
bargo de permanecer en sus prestimonios y en el servicio inherente áellos» (1). 

Diéronse después tierras en prestimonio á toda clase de personas. Los 
obispos emigrados de sus diócesis y refugiados en Asturias por causa de la 
invasión sarracena, obtuvieron con este título, para proveer á sus necesi
dades, iglesias en aquella provincia. Esto hubo de hacerse por acuerdo de 
un concilio celebrado en Oviedo en tiempo de Alfonso 111, con asistencia de 
este monarca, de su mujer Ximena y de los magnates y señores que á la 
sazón pudieron reunirse. Dice un antiguo diploma que D. Ermegildo, ar
zobispo de Oviedo, por consejo de aquel rey y de las potestades del reino, 
dió heredades de su iglesia á los obispos españoles para su subsistencia, 
añadiendo que al de. León entregó la iglesia de San Julián, al de Asturias 
la de Santa Eulalia, al de Tria la de Santa Maria Tiniana, y así otros mu
chos (2). Otra escritura de autenticidad menos dudosa que la anterior, hace 
mención de aquel concilio, afirmando que la iglesia ántes mencionada de 
San Julián fué dada al obispo de León en prestimonio fin prcesíaminej, 
mientras la Sede de Oviedo fué supenor á las demás y que después volvió 
al realengo, de donde había salido (3). De lo cual debe inferirse que todas 
las demás iglesias que refiere el primero de estos diplomas, se darían con 
'gual titulo. 

Así como cuando el prestimonio se daba á libertos y vasallos, no lleva
ba consigo más obligación que la de prestar por él ciertos servicios, así 
también se solia conferir por precio cuando se otorgaba á personas inde
pendientes. Alfonso Tellez dio en 1201 por juro de heredad sü villa de San 
Mancio «con todo lo que tenia en Augriellos, al monasterio de Sahagun, y 
este le otorgó en cambio con título de prestimonio y para toda su vida» 
la casa de Canalejas, con su iglesia y pertenencias y 200 maravedís cada 

(1) "Et iiabeant illa lieíeditate de Perella et patrimom in liereditate sanetse 
"Marise, ubi abbas dederit Si forte eum occiderit reddat 160 solidos 
"et 500 flageUas accipiat: tamen in suo prBestimonio et in eervitio sibi injuucto, 
"permaneat Esp. Sagr., t. 37, apénd. 5. 

(2) Esp. Sagr., t. 14, apénd. 11. 
(3) ' Id* id. t . 38. Nota preliminar. 

18 
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año, pagados por terceras parles (1). El obispo y canónigos de Lugo dieron 
en 1155 á D. Miguel, canónigo y tesorero de la misma iglesia, en prestimo
nio, durante su vida fin ¡jroestimonio, in vita vestra), cierta parte de la Cor
tina de Pedáneo, y como donación perpétua, una iglesia que el mismo 
tesorero habia edificado en suelo de la catedral, y otras heredades y solares, 
con sus habitante?, todo en remuneración de 120 sueldos mergulienses que 
D. Miguel habia dado al cabildo para que se mantuviera durante una época 
de carestía y hambre, que hubo en la diócesis (2)u D, Pedro, obispo de 
León, con la venia de su cabildo en 1206, dió á Isidoro, llamándole her
mano, la villa de Avelgas m prestimonio durante su vida (3), 

Es notable este documento porque da á conocer las condiciones con 
que solia adquirirse aquella especie de. propiedad. En él concedió el obispo 
á Isidoro la villa referida con sus derechos y pertenencias (in proestimo-
nium in ómnibus diebus vitce vestree) encargándole que mantuviera los 
hombres de ella á su fuero y pagara á la iglesia [AO maravedís de oro, 
20 por Páscua y 20 por San Miguel; que tuviera, poblara y ampliara dicha 
villa lo mejor que pudiese, sin permitir que ningún hombre entrara ni 
adquiriera propiedad en ella, salvo ^on permiso del prelado: que no la 
enajenara, hipotecara ni diera en prestimonio: que cuando las vacas del 
obispo ó de los canónigos fueran á pacer ála villa, las mantuviera y defen
diera: que cuando el mismo obispo fuese al lugar le tratara como á se
ñor, y que después de la muerte de Isidoro, volviese libre la villa á poder 
del obispo y su iglesia. Isidoro á su vez otorgó que recibía del prelado la 
villa referida con estas condiciones, y que si no las cumpliera, le pagarla 
500 maravedís de multa. El precio y las multas por vía de sanción, eran 
sin duda circunstancias accidentales de este contrato, pero su calidad vita
licia, la reversión por muerte del prestimonista, el defender y conservar 
las heredades, objeto de la estipulación y el reconocimiento del señorío á 
favor del que daba el prestimonio, eran condiciones propias de su natura-
leía. El adquirente tenia derecho al usufructo vitalicio délas villas ó here
dades que pasaban á su dominio, entendiéndose comprendidos en él los 
censos, tributos y servicios con que debían contribuir al señor del lugar 
los hombres que lo poblaban y cultivaban; pero en cambio debía recono
cer por señor á aquel de quien recibía la propiedad, servirle y defen-

(1) Escalona, Histor. de Sahagm, escritura 213. 
(2) Esp. Sagr., t. 41, apénd. 11. 

Id. t. 36, apénd. 41. 
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derle de toda agresión injusta, pagar las pensiones y soportar las cargas á 
que se hubiere obligado, y no enajenar ninguna parte de su dominio, á fin 
de que no resultase menoscabado al tiempo de la reversión. El señor tenia 
derecho á exigir las pensiones y servicios convenidos y recobrar su hereda-
miento, con las mejoras que tuviera á la muerte del prestimonista, pero en 
cambio renunciaba durante la vida de éste á todo su derecho en los bienes, 
(ierras y hombres cedidos, y á todas las ventajas de su señorío, excepto las 
prerogativas honoríficas. 

Hubo de suscitarse alguna duda acerca de si en las heredades de aba
dengo dadas en prestimonio á caballeros ó personas de otro estado, conser
varía el rey la autoridad y derechos que le correspondían en los señoríos de 
nquella especie. También hubo de dudarse qué fuero haría ó cómo contri
buiría la heredad de caballero que se diera en prestimonio á persona de 
abadengo. Alfonso IX resolvió estas dudas en las Córtes de Benavente 
de 1202, ordenando que en las heredades de abadengo tenidas en prestimo
nio por caballeros, se guardara el señorío del rey como en los demás aba
dengos, y que las heredados de caballeros, que pasaran por el mismo título 
á personas de abadengo, se sujetaran á la condición que tuvieran las otras 
de caballeros (1). 

Uno de los últimos prestimonios de que hacen mención los antiguos di
plomas, es el que Alfonso X concedió á su hermano D. Sancho, arzobispo 
de Toledo, del lugar deCaspuenes en 1255, dando á este contrato el nom
bre de préstamo, por estar el documento escrito en castellano. Dióle el rey 
en préstamo el lugar referido «para toda su vida» con los derechos que en él 
tenia la corona y los que había disfrutado y cedido por cambio Garci Martí
nez, pero con la condición de que si D. Sancho dejara el arzobispado, pasa
ría á su iglesia el dominio del lugar (2). Infiérese de este documento que el 
préstamo ó alguna parte del dominio deCaspuenes pertenecía á Garci Mar
tínez, y que deseando el rey darlo á su hermano íntegramente, tuvo que ad
quirirlo por permuta ó precio del prestamero ó dueño. 

La Iglesia fué quien desde el principio, hizo más frecuente uso de este 

(1) IÍ I . Si vero is t í vel alii (miles, civis, vel hurgnensis) aliter tentierint ipsaS íiere" 
tiditates de abadenguis in prcestimonium, videlicet ad tempus, vel in pignus, debet 
picurí-ere Vox regis in illis, sicut iü aliia abadenguis. I I . Item s alicpiis de abadenguis 
nvel de ordine tenuerit hereditatem militis in pignus vel prcestimonium ad tempus, 
ufaciat de ipsa tale forum quale faciunt aliíe liereditates railitum.n Cort. de Castilla, 
t. I.0, Cort. de Benavente de 1202. 

(2) Memorial histórico, t, 1.°, p. 56, 
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título de enajenación limitada. Abandonado después por los propietarios 
seglares, ó sustituido con otros semejantes, hubo de emplearse únicamente 
en algunas diócesis, para trasmitir á los clérigos los bienes que habian de 
constituir su congrua sustentación. Llamáronse entonces prestameras cier
tos beneficios eclesiásticos y prestameros á sus servidores, concluyendo de 
este modo los antiguos prestimonios, 

I I 

ORIGEN Y NATURALEZA D E LAS ENCOMIENDAS 

Títulos de enajenación aún más precarios, pero no ménos codiciados, 
eran los llamados de encomienda y de mandacion. Los antiguos diplomas 
hacen referencia de muchos lugares poblados con circunscripción señala
da, más ó ménos extensa, que el rey daba á sus magnates y grandes vasa
llos, ó á las iglesias, para que los gobernasen y percibieran todas las ren
tes y emolumentos que la corona disfrutaba en ellos. Llamábanse estas cir
cunscripciones territoriales en el lenguaje de la época, commenda 6 commisso 
y mandatio y se daban á los adquirentes para toda su vida, ó por la del rey 
donante, ó por el tiempo que fuera su voluntad. Unas veces se daban estos 
lugares con alguno de los dos primeros nombres referidos, y otra^ con el 
último, pero sin que pueda hoy determinarse la diferencia esencial jurídica 
que habia entre ellos, al ménos en los primeros tiempos de la monarquía 
castellana. Hasta el siglo xn parece que la encomienda y la mandacion eran 
títulos semejantes, si no idénticos. Así es que algunos diplomas, que com
prendían ambos títulos de enajenación, atribuían á los adquirentes por uno 
y por otro iguales derechos. Ramiro 111, por escritura de 978, concedió al 
monasterio de Santa María de Cartavio en Astúrías, la villa de Cartavío en 
encomienda y la mandacion de Miudes, disponiendo que en los términos de 
una y otra percibiera todas las multas y tributos fiscales el sayón del mo
nasterio, y que los hombres que en ellos habitaran, estuvieran al man
dado y servicio de su abad (1). Sí pues tanto en la mandacion como 
en la encomienda referidas, habia de ejercer su jurisdicción y de percibir 
las rentas reales la iglesia de Santa María, es claro que la diversidad de 
aquellos nombres no argüía una diferencia en los derechos trasmitidos. En 
el siglo xn fué cuando ambos títulos empezaron á cambiar de naturaleza, 

(1) J&p. $ágrt) t. 38. apénd. 4.° 
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significando entonces modos de adquirir distintos de los que expresaban 
antes. 

Eran también á veces una misma cosa encomienda, mandacion y con
dado. Así sucedía cuando, por ejemplo, se daba á un conde algún territorio, 
en mandacion ó en comíenda; porque entonces solía tener la denominación 
de condado; y si después permanecía en la misma familia hereditariamente, 
de hecho ó de derecho, quedaba confirmada aquella calidad. 

Con uno ó con otro nombre era este uno de los medios que empleaba 
Ja corona para premiar á sus servidores y gobernar y defender sus Estados. 
El dueño de la encomienda ó la mandacion tenia el señorío del territorio 
comprendido dentro de sus límites; si era conde, se llamaba conde de 
tal ó cual pueblo; si no disfrutaba este título, se denominaba señor en 
el lugar que daba nombre á la demarcación. Por eso se hallan tantos d i 
plomas suscritos á la vez por varios condes de pueblos y por señores en lu
gares determinados (Dominns in ) y algunos en que todas las comarcas 
designadas como propias de condes y señores pertenecían á la vez á gran
des condados, como el de Castilla, el de Alava ó el de Galicia. Así se 
explica cómo había condes principales y subalternos, á que aluden los his
toriadores, pues dentro de aquellos grandes condados había señoríos par
ticulares, con facultades más ó menos soberanas, que, ya eran un hereda
miento alodial y libre, anterior á la conquista ó posterior creada por privi
legio, ya una encomienda otorgada por el rey, ó ya una mandacion simple 
ó un titulo de condado. 

La encomienda, á la vez que cargo público de gobierno, era un patri
monio temporal do la familia á quien se confería. En su territorio era 
el comendador ó encomendero quien ejercía toda la jurisdicción del rey; á 
él debían obedecer y acudir con sus censos, tributos y servicios todos los 
vasallos de la corona que habitaban en su comarca, á fin de que, reteniendo 
la parte que le correspondiese en ellos, entregase la restante al Erario. 
Consérvase el título, que en 929 expidió Alfonso IV, confiriendo á su tío 
D. Gutierre la encomienda de Carioca (hoy Quíroga) y otros lugares, en el 
cual decía el rey que se la daba «para su gobierno, de modo que el pueblo 
de la misma obedezca sus mandatos en bien y utilidad de la corona, sin ex
cusa de ningún género, y sin que nadie le perturbe en el ejercicio de esta 
autoridad» (1). 

(1) nOrdinamus vobis ad imperandum Comisso de Carioca, Cartelion, Laure me-
ndio, Sabiniano et Loserio et Orticaria. Ita ut ornáis ipse pojnüus advestram concur-
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Las encomiendas eran por su naturaleza temporales, mas consideradas 
desde el principio como patrimonio de familia, que no debia perderse sin 
causa, fueron haciéndose vitalicias de hecho, y áun hubo de ser frecuento 
su trasmisión de padres á hijos por mercedes especiales de los reyes. A 
veces, cuando el hijo heredero no podia desempeñar el gobierno por su 
menor edad, le daba el rey, sin embargo, la encomienda de su padre, con 
condición de que mientras llegaba á ser mayor, ejerciese los cargos de ella 
alguno de sus parientes. Asi es que, muerto el D. Gutierre, de que se ha 
hecho mención, dejando un hijo de menor edad, llamado Froilan Gutiérrez, 
Ramiro I I , en 942, le dió, «para que la rigiese bajo la potestad de su ma
dre Ildaura, la encomienda de Caldelas, del mismo modo que la habia teni
do su padre, y la mitad de la misma de Carioca y Laura, que también habia 
poseído Arias Menendez, y otras decanias (1) y heredades,» todo con clúusu-
las iguales á las que se leen en el titulo expedido por Alfonso IV (2). Infié
rese de este documento que la encomienda de Carioca se habria ántes divi
dido, tal vez al ascender al trono Ramiro 11, entre D. Gutierre y Arias Me
nendez, y qu3 la parte de éste habia revertido á la corona, quizá por su 
muerte, pues, aunque la participación anterior de Arias resulte del docu
mento con suma confusión y oscuridad, se menciona en él claramente la 
mitad de Carioca y Laura, lugares que, como queda dicho, componían con 
otros la encomienda dada á D. Gutierre. 

El comendador percibía, como he dicho, los frutos, rentas y emolu
mentos con que debían contribuir á la corona los habitantes de su territo
rio, según fuera su condición, la cual no podia alterarse haciendo de los 
siervos, solariegos, ó de los solariegos ingénuos. En las tierras de las enco
miendas vivían todas estas clases de personas, pero cada una contribuía se
gún su estado, y no más. A veces se reservaba el rey una parte de las rcn-

urat ordinationem pro nostris utilitatibus peragenáis. Et quid quid injunctum vcl 
nordinatum acceperint, inexcusabiliter omne illum adimpleant atque peragaat. Nemi-
tinem vero ordinamus, neo permittimus qui vobis ibidem perturbationem faciat vel 
nin modicum." Esp. Sag.,t. 18, apónd. 14. 

(1) Esta palabra, que se encuentra repetida en muchos diplomas antiguos de 
Castilla, no significaba ya como entre los godos, mando militar ni compañía de diez 
soldados, sino granja, predio ó caserío con collazos, según Ducange, Glossariummedicti 
et infimce latinitatis, verb. Decanía. 

(2) nOrdinamus tibí ad imperandum sub manus matris tuse, tiae nostrse, Ilduarse, 
nCommissum de Caldelas, sic quomodo obtinuit pater tuus, sive et Arias Menendez 
irmedictate de Laurse et Carioga Ita ut per manus vestras ipae populus nostram 
nüdelcm exliibeat rationom 11 Esjp. Say., t . 18, apénd, 15. 
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tas, á veces las cedia todas al comendador. D. Sancho, intitulado rey de 
Galicia, refiere en una escritura de 927, que su bisabuelo Ordeño I , su 
abuelo Alfonso I I I , y su padre Ordeño I I , habia dolado la iglesia de Santiago, 
no sólo con población plebeya, sino con encomiendas ingémias, para que 
el tributo con que contribuían á la corona lo pagasen al santo apóstol, no 
como siervos de la Iglesia (non ut plehs ecclesianm), sino como los demás 
habitantes libres: que sutiotFruela I I , no habia querido confirmar estas 
donaciones y habia gravado con impuestos fiscales á los siervos de la Iglesia; 
y que él, para remediar tal injusticia, confirmaba tanto la propiedad de aque
llos siervos, como las villas y encomiendas que nombra, según los hablan 
obtenido Lucio Vimarano y Ñuño Gutrici (1). Quizá no hizo aquella confir
mación el rey Fruela por haber concedido á la misma iglesia en 924 la en * 
comienda de Montanos, conforme la haba tenido Sigeredo Egicaz, desde el 
Tambre hasta Neudos, con la condición de que los pueblos de su territorio 
sirvieran á la Iglesia, no como siervos, sino como ingenuos, con lo que ántes 
pagaban á la corona (2). En iguales términos confirmó Ramiro I I en 934, á 
la misma iglesia, la encomienda de Pistomarcos, «según la habia tenido 
Lucio Vimarano, para sostener con ella el alumbrado de los altares, y á los 
sacerdotes y pobres de la hospedería» (3). Con idénticas cláusulas otorgó 
UrdoñoIII en 952, á la propia iglesia, la encomienda de Cornado, «del mis
mo modo que la hablan tenido muchos condes por órden del rey,» y para 
que se sustentaran con ella los clérigos y demás personas que servían a 
altar (4). 

Dábanse en encomienda, no sólo villas y heredades, sino castillos y rao-
nasterios, como que unos y otros necesitaban gobierno y producían renta. 
Bermudo I I , en 992, dió en encomienda á la iglesia del Salvador, de Ovie
do, el castillo de Miranda, con todos sus términos y con las villas compren
didas en ellos, según lo habían tenido el obispo Bermudo y el conde Ecta 
Sarraciníz, y el monasterio de Santa Eugenia de Morata, también con an
chos términos. Dióle además otras villas, algunas de las cuales habían sido 
confiscadas por delito de infidencia, expresando en la escritura que respec
to á ellas se entendería la enajenación perpétua, y no en encomienda (5). 

(1) Esp. Say., t . 19, pág. 359. 
(2) Idem id., t. 19, pág. 118. 
(3) Idem id. , t. 19, pág. 362. 
(4) Idem id., t. 19, pág. 364. 
(5) Esp, Sag., t. 38, apénd. 5.° 
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Desde el siglo xi , por lo menos, empezó á introducirse la costumbre de 
dar la iglesia sus bienes en encomienda á caballeros poderosos, que los de
fendiesen y amparasen. En aquellos aciagos tiempos nada estaba seguro de 
la usurpación y de los desmanes de la fuerza, ni áun las cosas sagradas de 
la iglesia, por cuya causa derramaban su sangre todos los dias, en los cam
pos de batalla, los mismos usurpadores. Ni las excomuniones, ni las ligas 
de los prelados, ni las cartas de protección del rey bastaban para defender 
los bienes eclesiásticos contra la rapacidad de magnates codiciosos ó de v i 
llanos turbulentos. En vano los reyes tomaban las iglesias bajo su amparo 
y custodia: ellos mismos eran á veces los primeros á despojarlas y oprimir
las. El antiguo monasterio de Sahagun, tan favorecido por nuestros monar
cas, fué despojado de sus bienes en muchas ocasiones, á pesar de haberlo 
tomado bajo su protección Alfonso V I , Fernando I I y Alfonso VIL Este úl
timo monarca, en los primeros años de su reinado, ocupó álos monjes va
rias propiedades que, arrepentido más tarde, hubo de restituirles. 

El estado de la sociedad en el siglo xi explica suficientemente la situa
ción precaria de la propiedad. Aún no estaban reducidas las poblaciones á 
forma de concejo con sus justicias correspondientes: las de los obispos tam
poco existían ó no tenian medios bastantes para imponer la obediencia; oí 
brazo del soberano apenas alcanzaba más allá del lugar donde establecía su 
córte; el poder local residía casi todo por lo tanto, en los magnates y caba
lleros que habitaban con sus gentes en las fortalezas y en los castillos dise
minados por el territorio. A ellos acudieron, pues, las iglesias, entregán
doles en encomienda sus villas y heredades, para ponerlas á salvo, por más 
que no lo lograran muchas veces, ya por la negligencia del patrono elegido, 
ó ya por usurpar éste á su vez, lo que debia guardar de otros usurpadores. 

La iglesia dió sus encomiendas á estos señores, en los mismos términos 
que los reyes daban las suyas á los vasallos, aunque con condiciones algo 
más determinadas. Tales eran, según el texto de un antiguo documento «que 
sejades bono á nos é á nosa iglesia en lo que acaesciere, é que guardedes 
é amparedes la encomienda en quanto en vos fuere» (1); de lo cual hacian 
los tales caballeros pleito-homenaje en manos de algún hidalgo, prome
tiendo cumplirlo y acudir con sus personas y algunos hombres de sus mes
nadas, al obispo cuando saliera con gente en servicio del rey. Un Alvar P é 
rez do Osorio recibió en encomienda del obispo de Oviedo, por el tiempo 

(1) Carvallo, Ántiyüed. deAnlur., part. 3.u,t. 4:I,pár. 14. 
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que fuera su voluntad, la tierra de Rivadeoy de Grandra con estas condi
ciones: 1.a Que Alvar Pérez seria vasallo del obispo y le baria pleito-home-
nnje de servirle cuanto pudiere, contra todos los hombres, menos contra 
el rey y su hijo, y de guardar y hacer pagar las rentas con que contribuían 
los vasallos de la encomienda, entregándolas oportunamente á la igle • 
sia. 2.a Que defenderla y ampararla las personas y bienes de los moradores 
de la encomienda, y especialmente los de la puebla de Gastropol, donde el 
obispo, como señor, tenia la justicia. 5.a Que llevarla y guardarla el pendón 
del prelado cuando el rey llamase á la hueste, sirviendo en ella con seis 
bombres de á caballo, cuatro por Rivadeo y dos por Grandra. 4.a Que acu
dirá al llamamiento del obispo como vasallo ó señor y obedecerla sus ór
denes. 5.a Que no exigirla de los vasallos, por razón de la encomienda, más 
tributos que los acostumbrados hasta entonces. 6.a Que si faltase á alguna 
de estas condiciones, seria tenido por perjuro y perderla la encomienda (1). 
Estas condiciones eran, como recordará el lector, las de las cartas de feu
do en toda Europa. Gonstituia, pues, según se vé, un verdadero feudo, 
aunque sin el nombre, la encomienda de Rivadeo. 

Otras iglesias cuando juzgaban amenazada su libertad, ó en peligro sus 
bienes, por la arbitrariedad de los señores, ó la rapacidad de los villanos, 
acudían al rey, entregándose á él en encomienda, para que las defendiese y 
amparase. Asi lo hizo, entre otras, la iglesia de Obona, la cual, para librar
se de un caballero poderoso de Tineo, llamado Garcia Garcies, que preten
día tomar por fuerza su patronato, se dió á Alfonso VII I en aquel con
cepto (2). 

El servicio de los comendadores no solía ser gratuito. Ellos ejercían 
toda la potestad temporal y recaudaban los tributos correspondientes á la 
Iglesia, mas reservándose una parte, ó percibiendo en su lugar la retribu
ción convenida. Habla sobre este punto costumbres diversas en los pueblos 
encomendados. Gada uno tenia sus fueros y tributos, que no podía alterar 
el comendador, y con arreglo á ellos, se pagaba éste á sí mismo sus propios 
servicios. Dá á conocer algunas de aquellas costumbres una información ofi
cial practicada en 1580, para hacer constar los tributos y servicios con que 
desde antiguo, contribuían los vecinos de la encomienda de Quirós, que el 
obispo de Oviedo, dueño de aquel concejo, habla dado á Gonzalo Bernal-

(1) Esp. 8ayr., t. 39, apénd. 3.° 
(2) Carvallo, AnUgüed,, part. 3.a, t . 36, pár. 10. 
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do, y por muerte de éste á su hijo Gutier González. Resulta de este docib 
mentó que los vecinos de QuiróSj al morir, pagaban las fonsaderas, y si no 
dejaban hijos, las cuatro quintas partes de sus bienes muebles, y once ma
ravedís además, por disponer de los inmuebles, todo á título de mañería: 
que por infurcion pagaban una Jiemina de trigo, los que tenían dos bueyes, y 
tres celemines los que tenían sólo uno y los cavadores: que algunos, que no 
estaban sujetos á este tributo, no podían casar á sus hijas sin «facer fuero 
cierto de boda» ó pagar en su defecto once maravedís y cuarto: que unos 
y otros daban al encomendero yantares de dos carneros por cada seis ses
mas de tierra y un puerco y medio cada año, por el uso de los montes; y 
que los contribuyentes por infurcion (pues había algunos que no pagaban 
este impuesto), estaban al mandado del encomendero en todo lo que tenia 
á bien ordenarles. Contribuía, además, el concejo con dos pares de abar
cas y cinco panes, para el castillo de Genestazo, que solía estar poblado 
por el obispo, con un caballero armado, que sirviera tres meses en tiempo 
de guerra, con setenta maravedís por funsadera, dos para el merino 
y con facenderas ó corveas en los desmontes que hacia el encomen
dero (1). 

Estas dos clases de foreros, los aue pagaban infurcion y los exentos 
de ella, revelan el doble origen de las propiedades en aquella tierra. Las 
sujetas al tributo procedían, sin duda, de los antiguos colonos y siervos de 
la gleba, que cultivando al principio las heredades del señor, vinieron con 
el tiempo á ser dueños alodiales, aunque censatarios. Por eso dice de ellos 
el documento citado que «venían á facer todo lo que lies mandaban Gutier 
González y Pedro Bernaldo, que eran comenderos.» Los vecinos que no pa
gaban infurcion por sus propiedades, eran al parecer los dueños de aque
llas que, ó no estuvieron nunca en manos serviles ó salieron de ellas por 
actos ó contratos particulares, que las libertaron de toda servidumbre. Así 
no dice de ellos el documento, como de los otros, que estuvieran al man
dado de los encomenderos. 

Estas encomiendas hubieron de ser también al principio temporales, 
como las de la corona; pero á imitación suya, fueron haciéndose igualmen
te vitalicias, por costumbre, y muchas se trasmitieron de padres á hijos 
por concesión expresa, aunque no siempre espontánea, de los prelados. 
Asi Gutier González, hijo del encomendero de Quirós, sucedió á su padre 

(1) Esp. Sagr., t. 39, apénd. 13. 
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Gonzalo Bernaldo, en esta encomienda, por habérsela conferido el obispo á 
instancia del rey D. Enrique 11(1). Otras varias encomiendas aparecen tam
bién poseídas en diferentes tiempos por personas de una misma familia, sin 
duda porque los señores solían darlas á los hijos, cuando eran hábiles para 
servirlas y no hacían cosa por que merecieran perderlas. 

I I I . 

ABUSO Y F I N D E LAS ENCOMIENDAS. 

Generalizadas las encomiendas y convertidas en negocio de lucro y 
granjeria, dióse lugar á abusos gravísimos, tanto en su distribución, por 
parte de los que las daban, cuanto en su desempeño, por los que las reci
bían. Algunos prelados las dieron á sus parientes en utilidad suya y con 
perjuicio de la Iglesia: no pocos caballeros las tomaron por fuerza de las 
iglesias que codiciaban; muchos comendadores se apropiaron ó malversaron 
los bienes eclesiásticos confiados á su custodia. El abad de San Claudio de 
León decía en un instrumento de 1081, que siendo poseedor hereditario de 
otro monasterio en la misma ciudad, llamado de San Adrián, lo encomen
dó, para su gobierno, á ciertos parientes, los cuales lo invadieron, unos para 
mantenerse con sus rentas, y otros para habitar en él, repartiéndose sus 
propiedades: que al tener noticia de estos abusos, después de algunos años, 
se arrepintió de su yerro, y para remediarlo, convino con sus parientes en 
permitirles posar en las heredades de fuera del monasterio, siempre que 
ellos devolvieran lo usurpado, pero entendiéndose que este derecho no había 
de ser hereditario (2). 

Otras veces se daban en encomienda las iglesias y sus bienes, no por
que necesitaran defensa y amparo, sino como precio de adquisiciones más 
cuantiosas. El abad de Sahagun otorgó en este concepto en 1267, á la in
fanta doña Aldonza, el Priorato deSaelices de Mayorga y otros varios bienes 
y vasallos, con la condición de que ella mantuviera dos mongos y un ca
pellán en el mismo Priorato, y pagase cada año, diez maravedís á la caste-
Hería de Mayorga, cinco al hospital de Sahagun y 4.500 al contado. Doña 
Aldonza se obligó además á no enajenar ni empeñar los bienes que recibía, 

(1) Esp. Say., t . 39, apéud. 12. 
(2) Esp. Sag., t. 36, apénd. 31. 
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para que á su muerte volvieran íntegros y con sus mejoras al monasterio: á 
mantener los vasallos en su fuero y derecho; á conservar reparadas las ca
sas, reponiendo las que se derribasen; á cuidar el monte y labrar las viñas, 
y á pagar las deudas del Priorato (1). Otro abad electo de Sahagun dió 
en 1284, á doña Juana Gómez, el priorato de Nogal, con iguales cláusulas 
que el anterior, por precio de 55.000 maravedís al contado, 5.000 después 
de la muerte de la adquirente, y la condición de someterse ésta á las resul
tas de cierto pleito, en que era demandado el monasterio (2). En términos 
semejantes concedió éste á doña Teresa Alfonso el priorato de San Salvador 
de Villagarcia, por 15.000 maravedís, y además con la condición de que la 
adquirente construiría un palacio, repararía las casas, mantendría el cul
to de la Iglesia, y daría posada y alimento al abad y á los monges cuando 
allí fuesen una vez cada año (3). 

El obispo de Oviedo, poco tiempo después de conferir la encomienda 
de Rivadeo, ántes mencionada, á Alvar Pérez, mandó que los vecinos no le 
contribuyeran con nada más que sus derechos, por cuanto él, faltando á lo 
estipulado, había exigido y cobrado además, so pretexto de yantares, 1.200 
maravedís: condenó al pago de esta suma á los fieles que habían consentí-
do la exacción; declaró que las viudas estaban exentas de pechos y pedidos, 
y que lo estaban asimismo de yantar, las personas que pagasen martiniega 
y las de calidad hidalga que viviesen en sus heredades (4). D. Juan I , refi
riéndose á una petición de las Córtes de Soria de 1580, decía en otro docu
mento «que algunos rícos-omes, caballeros é escuderos, atrevidamente, sin 
razón é sin derecho, non catando el servicio de Dios, nin el peligro de sus 
almas, que ocupaban é tomaban los logares, aldeas é vasallos de los dichos 
monasterios é eglesias, en nombre de encomiendas, levando de ellos dine
ros, é pan é otras cosas, é faciéndoles servir por sus cuerpos, así en la labor 
de sus heredades, como de castiellos é fortalezas que facían, e así toda servi
dumbre, como si fuesen los vasallos exemptos Por la qual razón los 

dichos monasterios é eglesias eran venidos engranpobredad » (5) 
Tales desmanes hicieron necesaria la intervención del legislador: pero 

estaba tan arraigada la costumbre de cometerlos, que fueron desobedecidas 

(1) Escalona, Histor. de Sahagun, escritura 260. 
(2) Idem i d . , escritura 267. 
(3) Idem i d . , escritura 269. 
(4) Esp. Sag., t. 39, apénd. 6. 
(5) Escalona, Hi8t. de Sahagun, escritura 311. 
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sus providencias. Una ley del Fuero Viejo de Castilla, aunque no de las 
antiguas, comprendidas en esta compilación, puesto que parece copiada del 
Ordenamiento de Alcalá de 1548, prohibió al que tuviera una encomienda, 
tomar otra por premia (1). Otra ley del mismo ordenamiento dispuso que 
ninguno más que el rey tuviese encomiendas en lugares de abadengo (2); lo 
cual consta que no se observo por los mismos hechos referidos en este ca
pítulo. Las Cortes de Madrid de 1329 pidieron que las villas y pueblos de 
realengo no se diesen en encomienda á ninguna persona (3j. Las de Burgos 
de 1338, quejándose de que los ricos-hombres tomaban en encomienda las 
aldeas de las ciudades y villas, para no guerrear ni pechar con ellas, y 
pidiendo que tales lugares no tuviesen más comendero que el rey, ob
tuvieron respuesta favorable á su petición, aunque también quedó sin 
efecto (4). 

Las Córtes de Burgos de 1373 se querellaron de que algunas aldeas per
tenecientes á las ciudades ó villas y sujetas á su jurisdicción, en que la 
iglesia tenia vasallos solariegos, con ciertos tributos por sus solares, se 
daban en encomienda por las mismas iglesias á hombres poderosos, los 
cuales embargaban la justicia real y exigían yantares y pedidos, cuando ni 
tenian derecho más que á una cuantía cierta de maravedís, ni los lugares 
realengos podían tenerse en encomienda más que por el rey. En su virtud 
pidieron aquellas Cortes que no se usaran tales encomiendas; mas el rey 
les contestó ambiguamente, diciendo que dispusiera cada uno de lo suyo y 
se sirviera de sus propios vasallos (5). D. Juan I , en las Cortes de Soria 
de 1380 y en las de Medina del Campo de 1381, para llevar á efecto la ley 
de Alfonso XI prohibiendo á los hidalgos tener encomiendas en el abadengo, 
nombró jueces, que oyendo á los interesados, decidieran sobre la validez 
de las concedidas. Cumpliendo estos jueces su cometido, declararon la in
validez de tales encomiendas (6). Como en las Córtes de Guadalajara 

(1) Fuero Viejo, 1. 12, t. 8.°, lib. I.0, y Ord. ele Alcalá, t. S2, 1, 16. 
(2) Ordenamiento, etc. t. 32,1. 52. 
(3) Pet. 49. 
(4) Pet. 24. 
(5) Pet. 17. 
(6) El rey mandó comparecer á los prelados que tenian dadas encomiendas y á los 

caballeros que las poseian, para que cada uno mostrase sus títulos y alegase su dere
cho. Nombró por jueces de estos litigios á Pedro López de Ayala, Juan Martines de 
Roxas y álos doctores oidores Alvar Martines y Pedro Fernandes. En los Apéndices á la 
Historia de Sahagun, escritura 311, se inserta una real carta de D. Juan I , expedida 
en 1380, en la cual se dice que compareció el abad de Sahagun, querellándose de que 
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de 1390, se quejasen los prelados de que no eran obedecidas estas senten
cias por muchos hidalgos y ricos-hombres, el mismo monarca las confirmó 
y mandó ejecutar bajo ciertas penas, disponiendo además por ley común, 
que los que tuviesen encomiendas de abadengo las devolvieran en el té r 
mino de tres meses (1). También las Córtes de Burgos da 1512 reclamaron 
contra la costumbre de dar encomiendas en lugares realengos á los gran
des señores y prelados, fundándose en que con ellas se perdia el señorío 
y la jurisdicción del rey y se originaban muchos gastos y desavenen
cias (2). 

Al cabo fueron extinguiéndose las encomiendas de una y otra clase, 
merced á la insistencia con que desde el siglo xv, procuraron los reyes ami
norar el poder de la nobleza, privándola de los medios que servían para 
sostenerlo. Sólo en las órdenes militares perseveró aquel título de propie
dad, sin duda porque constituía una de las bases principales de su organi
zación. En ellas eran las encomiendas beneficios eclesiásticos, que se con
ferian por los maestres, con institución y colación canónicas y servían no 
sólo para el sustento de los caballeros consagrados á su servicio, sino para 
mantener entre ellos los vínculos de unión y dependencia que constituían 
su fuerza y les habilitaban para cumplir los fines de su institución. Divi
didas sus tierras y rentas en encomiendas, cada una de estas tenia 
su casa, á veces su castillo, donde moraba el comendador con algunos 
caballeros que estaban á sus órdenes y á los cuales proveía de todo 
lo necesario para su subsistencia. Era obligación de los comendadores 
mantener reparadas y defendidas estas casas y en buen estado los demás 
bienes de su dotación, residir en aquellas durante cierto periodo del año y 
acoger y hospedar en las mismas á los caballeros que fuesen á su territo
rio. Ninguno podia poseer más de una encomienda, pero ésta se conservaba 
hasta la muerte, á no hacer cosa por que debiera perderse. Al morir el caba
llero, se trasmitía la encomienda por elección del maestre, á otro de la ór-

ríofía Teresa de Cisneros tenia eli eñúomiencia, contra la voluntad del monasterio» el 
lugar de Miñanes, del cual sacaba como comendadora, anualmente, 40 cántaras de 
Vino, cuatro cargas de pan y 300 maravedís: que los jueces en vista de los documentos 
presentados y de no haber comparecido doña Teresa en los tres meses, fallaron contra 
ella, mandándole dejar libre el lugar y devolver á sus vecinos y al monasterio todo lo 
que habia exigido á título de encomienda,, desde la publicación del ordenamiento de 
las Córtes de Soria de 1380, y que el rey confirmó esta sentencia y la mandó llevar 
á efecto. 

(1) Pet. 8. Ordenam. de Perlado», 
(2) Pet, 8. 
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den, que no tuviese ya otra y fuera de los más antiguos (1). De modo, que 
la encomienda era un elemento necesario en la organización militar de la 
orden, era la base de sus relaciones con el Estado y el fundamento de su 
material existencia. Si aquellas propiedades hubieran desaparecido como 
las demás que llevaban su nombre, habrían desaparecido también las órde
nes militares ó habrían quedado reducidas, como se hallan hoy, á una mera 
representación histórica. 

CAPITULO V 

P r o p i e d a d e s c e a r t a d a s , — M a n d a c i o n . e s , — T e n e n c i a s . — S e ñ o r í o s , 

ORIGEN Y NATURALEZA D E LAS M AND ACION ES. 

Cuando las encomiendas se daban sólo por el rey para guarda del ter
ritorio y premio de servicios, se confundían con las manclaciones y tenen
cias, puesto que lodos estos títulos originaban, al parecer, derechos y obli
gaciones semejantes. La mandacion era, como la encomienda, el título en 
cuya virtud conferia el rey todos sus derechos territoriales, jurisdiccionales 
y fiscales sobre alguna villa, fortaleza ó comarca determinada, por el tiempo 
que fuese su voluntad, y con reserva á veces, de algunos de aquellos mis
mos derechos. Dábanse las mandaciones ya á los prelados, en beneficio desús 
iglesias ó monasterios, ya á las personas reales ó magnates y ya á los simples 
caballeros, vasallos de la corona. A veces se calificaba en la escritura con el 
nombre propio de mandacion el objeto de la merced; á veces se omitía el 
nombre y se expresaba su sentido fad imperandum). Luego se confundió el 
nombre del título de adquirir con la cosa misma adquirida, llamándose 
mandacion la circunscripción territorial, que sucesivamente había sido dada 
en tal concepto, á personas distintas, del mismo modo que se llama* 
ron encomiendas los pueblos y territorios que se conferian con esta de
nominación. 

(1) ÉdábkchnientoH y rcylas de. la urden dt tíantiriyo, DejlnkioMs y reglas de las 
de Calatrava y Alcántara, > 

http://Mandacion.es,%e2%80%94
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Uno de los más antiguos títulos de mandacion que se hallan en nues
tros archivos, es el que Alfonso I I I expidió en 904, dando al monasterio de 
Sahagun la villa de Calzada, llamada entonces Zacarías in locum Cálzala. 
En ella dice el rey al abad y monjes: «Os establecemos para que gobernéis, 
»en nombre de la iglesia, á los habitantes de dicha villa y á los que en 
«adelante vengan á morar en ella, de modo que obedezcan vuestras órdenes 
»sin escusa alguna y acudan á la misma iglesia con todos sus servicios» (1). 
Ordeño I I I en 955 dió á su pariente el obispo San Rosendo «para gober-
«narla y defenderla, toda la mandacion de su padre Gutierre Menendez, des • 
«de Gueurres (Valdehorras) hasta el rio Cálido, tanto lo que en la misma 
«mandacion habia tenido su pariente Jimeno Diaz, como lo que poseyeron 
ay perdieron por su infidelidad, sus malvados sobrinos Gonzalo y Ber-
«mudo» (2). Es de notar que la mandacion á que alude este documento era 
la misma encomienda de Carioca, ó Quiroga, que Alfonso IV habia dado 
en 929 á D. Gutierre, según se ha visto en el capitulo anterior, parte de la 
cual habia conferido después Ramiro I I á Froilán Gutiérrez, bajo la tutela 
de su madre Ildaura, con la encomienda de Caldelas. De modo que el lla
mado ántes commisso, aparece ahora convertido en mandalionem, con rein
tegro de ciertas heredades que le hábian segregado. Añade después el rey 
á la misma mandacion lo que de ella habia dado ántes al obispo San Rosen
do, á los dos sobrinos ántes nombrados y á un tal Rodrigo, y lo que por 
encomienda, habia recibido el prelado del mismo rey (el qu<z ¡jer noslros 
comissorios vos dudum ohtinuislis); de donde se infiere que la circunscrip
ción de las mandaciones solia variar á voluntad del rey, cuando pasaba de 
unos á otros poseedores. Concluye el documento, diciendo D. Ordoño: «To
adas estas cosas habéis de regir por nos, pagando siempre por todas ellas y 
»en favor nuestro los derechos reales y entendiéndose la concesión firme é 
«irrevocable» (3). Esta frase ambigua del instrumento, que traducida así 
alude á lo que debia pagar á la corona el poseedor de la mandacion, que hacia 
suyos los tributos reales de los vasallos, pudiera también interpretarse en 
el sentido de significar la obligación de cumplir los deberes del rey en la 
gobernación del territorio, descargándole de este cuidado; pero me parece 

(1) Escaloña, fíist. deSakagun, escí. 1.a 
(2) España Sagr. t. 18, cap. 16. 
(3) M Cuneta sint vobis á nobis regenda, et nostris ütilitatibus, de omnía regalía 

üdebita persolvenda perenniter sanctiohe firmata M Apeud, 16 citado del t. 18 de 
la España Sagr. 
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más aceptable la primera interpretación, por cuanto en otras mandaciones 
posteriores, era costumbre general la de pagar los vasallos al señor dos cla
ses de derechos, unos para él y otros para la corona. Es de creer, por lo 
tanto, que lo que D. Ordoño quiso decir en la cláusula citada, fué que San 
Rosendo le satisfaria fielmente los tributos de esta última clase, con que 
contribuian los vecinos de aquellos lugares. 

Las mandaciones, aunque temporales por su naturaleza, tendieron des-
de el principio á perpetuarse, sobre todo cuando se daban á las iglesias y 
monasterios, como parte de su dotación, que exigía perpetuidad. Favo-
recian también en gran manera aquella tendencia los privjlegios concedi
dos por los reyes á muchos establecimientos religiosos para adquirir todo 
cuanto los vasallos de la corona quisieran darles, con lo cual dejaban de 
revertir al Estado muchas propiedades que, usando de esta libertad, se da
ban á la iglesia. De este modo fueron trasformándose de temporales en 
perpetuas muchas mandaciones, hasta constituir señoríos hereditarios, que 
han durado hasta nuestros dias. 

Digno es de estudiarse en los antiguos diplomas, cómo se verificaba esta 
Irasformacion. Hubo en tiempo de Ramiro I I , según cuenta uno de estos 
documentos, un caballero muy rico, llamado Vincemalo, que recibió de 
aquel rey muchas riquezas, prestaciones y mandaciones y entre ellas las v i 
llas de Villamudarra, Villavicencio y otras; mas se hizo presbítero y con 
dos sobrinos suyos, diáconos, abrazó la vida monástica en Sahagun, per
diendo en su consecuencia las villas referidas, que el rey hubo de dar en
tonces, con el mismo título de mandacion, ásu hija doña Elvira. Así poseía 
esta señora aquellas propiedades, cuando en 970 las dió al monasterio de 
Sahagun, por orden de su padre, del mismo modo que ella las había recibí-
do, para poblarlas, con sus términos y cuantos bienes muebles é inmuebles 
contenían, expresando que todos sus habitantes presentes y futuros hablan 
de obedecer al abad y sus monges y declarando que esta donación seria 
perpetua (1). Así hubieron de cambiar de naturaleza las mandaciones que, 
para fomentar la población, concedió D. Ramiro á Vincemalo. 

El distrito de Miudes, en Asturias, constituia ya una mandacion, aun* 
que no se sabe á quién había pertenecido, cuando Ramiro I I I la dió en 978, 
al monasterio de Santa María de Carta vio, juntamente con la encomienda 
de este lugar y los derechos expresados en el capítulo anterior, todo con tí-

(1) Escalona. Bkt . de Sahagm, escr. 45, 
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tulo de perpetuidad; De modo que la jurisdicción, los tributos Gscales y las 
multas, que hasta entonces percibían temporalmente los. señores que t u 
vieran aquella mandacion, quedaron enajenados para siempre de la 
corona. 

Del mismo modo se convirtió en mandacion porpétua otra llamada de 
Perpera, en Asturias, cuando Bermudo I I I la dio, con aquel carácter, 
en 1031, al conde Pinnolo Jiménez, á su mujer Ildoncia y á su iglesia de San 
Juan. enCaurias. Era su territorio muy extenso, según parece por los tér
minos que ía escritura le señala, y sus habitantes no hablan de contribuir 
al rey con multas, ni con fosaderas, ni con tributos, ni con servicio de hues
te, ni habia de entrar sayón ú embargarles ó sacarles prendas, porque los 
impuestos todos habian de ser para el conde, asi como no habia de correr 
otra justicia que la suya. Dice, por último, el rey en este documento, que 
da hombres y heredades, montes y aguas corrientes (que es todo lo que so-
lia tener la corona en lo realengo), á perpeLuidad, por el servicio que el 
conde le habia hecho, diciéndole la verdad y siendo contrario á sus enemi
gos, y declara haber recibido, por la coníirmacion de la carta, un caballo 
bayo (1). Fué esta, por tanto, una de las más amplias enajenaciones que 
podia hacer la corona. Nada reservó para sí D. Bermudo, ni siquiera el ser
vicio de hueste, que era uno dé los que más frecuentemente retenia el 
monarca. Si, pues, el conde Pinnolo habia de disfrutar para siempre las 
heredades realengas, losjnunles, las aguas, la jurisdicción, las multas, los 
tributos y los servicios, la mandacion dejaba de serlo y se convertía en 
señorío territorial y jurisdiccional hereditario. 

Una vez convertida la mandacion en hereditaria, entraba en el patrimo
nio particular del concesionario y se trasmitía de él á otros, como propie
dad privada. Los mismos reyes solían adquirirla después en este concepto, 
por contrato ó por herencia, y darla como cualesquiera otros bienes de su 
patrimonio personal. Alfonso V i dió en 1075 á la iglesia de Oviedo la man
dacion de Lagneo, en Asturias, diciendo que habia sido de su antepasado, 
el conde D. Sancho y de su abuelo e) rey D. Alfonso, y mandando que to
dos los hombres y mujeres comprendidos en sus términos, sirvieran perpé-
tuarnente al obispo, como señor, ó á aquel á quien éste los encomendara, y 
que ningún sayón les exigiera prendas, multas ni fosaderas (2). Mas quizá 

(1) España Sagr.y t. 38̂  apead. 10. 
(2) Idem id., t. 38, apénd. 21. 
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)os antepasados de aquel monarca no hubieron de mantener constantemen
te la posesión de sus derechos, cuando, apenas otorgada esta donación, recla
maron contra ella veintidós infanzones, moradores de aquel territorio, ale 
gando que sus heredades y villas hablan sido poseídas por sus abuelos y 
padres sin ningún tributo ni servicio fiscal, y que, por lo tanto, debían 
ellos continuar disfrutándolas de la misma manera. Salió al pleito el rey 
Alfonso, fundando su derecho en que las villas y heredades de la manda-
cion, con sus familias, hablan pertenecido á su cuarto abuelo el conde don 
Sancho, á su bisabuelo el rey D. Alfonso, á su abuelo el rey D. Bermudo, 
á su padre el rey D. Fernando, á su hermano el rey D, Sancho y á él últi
mamente. Nombrados inquisidores que comprobaran la verdad de los he
chos alegados, descubrieron, al decir déla escritura, que los infanzones 
llamados propietarios por heredamiento, hablan tenido sus propiedades des
de el tiempo del conde D. Sancho, de mano del merino real y no por tí tu
lo hereditario, que hablan pagado cada año al rey las calumnias y fosaderas 
y que los que dejaban de hacerlo dimitiaii sus heredades y salían del terri
torio. En vista de tales testimonios tuvieron que reconocer los infanzones 
que carecían del título alegado y que, por lo tanto, no podían impedir la 
donación del rey (1). Tal vez no fué esta confesión tan espontánea como 
aparece del documento; quizá no fué tan continuada como dijeron los inqui
sidores la posesión de aquellos monarcas; pero de cualquier modo ofrece 
aquel juicio una prueba concluyente de que todavía en el siglo xi , las tierras 
tributarias no dejaban de serlo por pertenecer á hidalgos, y de que las alo
diales y hereditarias no se eslimaban comprendidas en la mandacion, aun
que estuviesen materialmente dentro de su comarca. 

Pero aquí debo hacer notar cómo las mandaciones perpétuas y heredi
tarias dieron origen á nuevas especies y nuevas denominaciones de títulos 
de propiedad. Habia^tanta diferencia entre poseer como cosa propia, per
petuamente, el señorío y dominio realengo de un lugar, y tenerlo por dele
gación temporal y á la merced del rey, que no era ya posible equiparar, ni 
confundir con el mismo nombre, cosas tan diversas. Por otra parte, ocur
riendo esta novedad precisamente cuando el latín bárbaro de los siglos 
medios se trasformaba en inculto romance, la ocasión no podía ser más 
oportuna para dar á cada título de dominio, nuevo y distinto nombre* Asi 
es que las mandaciones que conservaron su antiguo carácter temporal y 
transitorio, se llamaron tenencias, y las que se hicieron perpétuas y heredi» 

(1) España 8agr>, t. 38, apónd. 22-
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íarias ó se crearon de nuevo con esta calidad, se denominaron señoríos. 
Entonces pudieron distinguirse tres clases de dominio con jurisdicción y 
soberanía real, la encomienda, la tenencia y el señorío: el primero vitalicio, 
el segundo sin tiempo determinado, á voluntad del rey, y el último per-
pétuo é irrevocable. 

tíl 

ORIGEN Y N A T U R A L E Z A D E LAK TENENCIAS. 

Daban los reyes en tenencia lugares y villas y especialmente los castillos 
y fortalezas, porque dependiendo de estos la defensa del reino, juzgaban 
que la corona no debia desprenderse de su posesión, de un modo perma
nente. No quiero decir que dejase de haber castillos de propiedad heredita
ria, según se ha visto en el capítulo Y, sino que la mayor parle de los que per
tenecían á la corona se daban en teíiencia, juzgándose peligrosa su concesión 
á perpetuidad. A petición de las Cortes de Valladolid de 1322, mandó el 
rey D, Alfonso XT que los castillos situados en villas realengas, délas cuales 
no se hiciera homenaje, se diesen en tenencia á caballeros y hombres buenos 
de los mismos lugares. Pero no siempre había caballeros para poblar y de-

• fender todas aquellas fortalezas, sobre todo las de las fronteras, cuya guarda 
era más difícil y costosa, y entonces, tenia el rey que estimular con grandes 
ventajas y privilegios á sus defensores. Esto sucedió en el castillo de Badajoz, 
que según las cortes últimamente citadas, era «una de las más bonas cosas 
é sennaladas del regno», y sin embargo estaba yermo y necesitaba estar 
poblado de mucha gente; pues para conseguirlo, fué menester que el rey 
ofreciese exención del diezmo y de los derechos de importación y exporta
ción á los que fueran á morar en él, con sus familias y tuviesen casa po
blada continuamente ( l) . 

Dábanse en tenencia así los pequeño's lugares, como las ciudades más 
ricas y pobladas. San Fernando dió á D. Ñuño, uno de los ricos hombres 
que después se rebelaron contra su hijo D. Alfonso el sabio, la tenencia de 
Sevilla, que según dice la crónica de este rey, «era una de las más honrada» 
de todo su reino, con muy grandes relenencias.» El mismo D. Alfonso, 
siendo todavía infante, le dió á Ecija para que la tomase por él, contra la 
voluntad de su padre San Fernando. Posteriormente, hiendo ya rey don 

(1 Córtes de Valladolid de 1322, núm. 37 y 4f). 
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Alonso, le dió á Jerez de la Frontera, y como esla ciudad fuese luego 
tomada de moros, indemnizó á D. Ñuño con una renta igual á la que 
aquella tenencia le producía (1). 

El poseedor por tenencia de villa ó castillo, ejercía toda la jurisdicción 
del rey en el territorio de su demarcación, cobraba los tributos, multas, 
rentas y derechos de la corona, y disponía más ó menos libremente, de los 
yermos, montes, aguas y demás bienes de uso público. Procedía en todo 
esto como delegado del rey, al cual debia entregar las rentas que cobraba, 
después de pagar los gastos del gobierno. Percibía por su servicio ó una 
parle de las mismas rentas que recaudaba, ó un sueldo directo del rey, ó 
ciertos tributos y derechos de los mismos vasallos, que se llamaban rete
nencias. Mas debieron de cometerse en la exacción de estas, grandes fraudes, 
cuando Fernando IV, á petición de las cortes de Valladolid de 1299, trató 
de suprimirlas, mandando que todos los que tuviesen castillos recibieran 
su salario directamente de la corona (2). Esto, sin embargo, no hubo de 
t umplirse en todas partes, puesto que en las cortes de Valladolid de 1522, 
se dispuso que los perjuicios indebidos, que causaran los tenedores do 
castillos, se resarcieran con sus retenencias. Pero en todo caso solia ser 
de cuenta de ellos pagar á los jueces, merinos y sayones, que entendían en 
la administración de justicia, álos mayordomos y recaudadores, que cuidaban 
los intereses del fisco y á los caballeros y peones encargados de la defensa de^ 
lugar, así como mantener reparadas las murallas y fortalezas y proveerlas 
de las armas y utensilios necesarios. A veces no alcanzaban las rentas de la 
tenencia para cubrir todos estos gastos, y entonces'Bra menester que el 
tesoro supliera la falta, lo cual no solía hacerse siempre con la regularidad 
necesaria y originaba por parte de los alcaides, extorsiones escandalosas ó 
gravísimos conflictos entre las gentes de guerra. 

El autor de las Partidas recopiló en este código las varías costumbres 
que regían en Castilla respecto á las tenencias de la corona. Según ellas, los 
que poseían por este título tierras del monarca, estaban aún más obligados 
á conservarlas, que los que las poseían por heredamiento; como que no las 
tenían por otra razón, sino para guardarlas y devolverlas cuando el rey se 
las pidiese. En su consecuencia no podían enajenarlas, ni perderlas, sin in« 
currir en delito de traición (3). 

(1) Crónica de Alfonso X, cap. 27-
(2) Córtes de Valladolid de 1299 n. 11, 
(3) L. 1, t. 18, Part. 2.a 
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Para hacer más estrecha y solemne esta obligación que contraía el vasa* 
lio al recibir la tenencia, no permitía la ley conferirla sin ciertas formalida
des, que acreditasen en todo tiempo aquel compromiso. Así es que los casti
llos propios del rey no podían recibirse en tenencia, sino por su orden, ante 
su persona y por mano de portero, que fuese «su natural, es decir, su súb-
dito.» Sólo podía omitirse este procedimiento en casos de suma urgencia ó 
cuando el vasallo no recibiese el castillo voluntariamente, por temor de no 
poderlo defender. Como las tenencias eran á la vez cargos lucrativos, que se 
daban tanto para la defensa déla tierra, como para aumentar el patrimonio 
de los vasallos, los que las disfrutaban podían poner en ellas alcaldes ó dele
gados que, bajo su responsabilidad, los guardasen. Por eso solían darse á obis
pos, á monasterios, á menores de edad y á personas incapaces de defenderlas 
por sí mismos, siendo éste uno de los pocos casos en que podían recibirse 
los castillos por apoderado. El alcaide ó tenedor del castillo debía ser de buen 
linaje y no pobre, á fin de que pudiese cumplir su obligación de repararlo, 
cuando estuviese ruinoso y el señor no lo hiciera por algún embargo. Ni los 
hidalgos se escusaban de trabajar en estas obras de reparación, ün alcaide 
podía tener á la vez varios castillos. Al que moría sin encomendar á nadie 
su alcaidía, debía suceder el pariente más próximo que se hallara pre
sente, y, en su defecto, el que entre si eligiesen los hombres de la guarni
ción (1). 

Como las tenencias estaban á la merced del rey y era de tanto interés la 
seguridad de su restitución, así como la de que no se verificase con peligro 
de la tierra, la leyqtfe requería formalidádes para la entrega de los castillos 
á los vasallos, las exigía también para su devolución á la corona. Esta de-
Yolucion se intimaba por medio de mandadero, al cual debía el tenedor hacer 
personalmente la entrega, bajo pena de traición, áménos que estuviese en
fermo, ó el castillo en peligro de perderse.. El rey no debía ordenar su entre
ga sin que el mismo tenedor viniera á su presencia y le pidiese portero á 
quien hacerla, preguntándole ante testigos si estaba pagado de él. Tampo
co el portero nombrado debía recibir el castillo, sino delante del alcaide que 
hubiera de tomarlo, y juntamente con las armas y los utensilios del rey que en 

.él hubiese. Por iguales razones no podía el tenedor de castillo abandonarlo, 
sino en casos señalados y con ciertas formalidades. Primero debía comuni
car al rey ó señor su propósito, y si el señor no quería recibirlo, sabiendo que 
el vasallo no podía conservarlo, debía éste repetir hasta tres veces su de-

(1) Leyes 4, 5, 6, 8, 15 y 16, t. 18, Part. 2." 
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manda, dándole plazo de nueve dias para que viniera á tomárselo. Si tras
currido este tiempo y tres dias más, no viniese, podia el vasallo hacer el 
abandono en presencia de testigos caballeros, labradores y eclesiásticos, á 
quienes mostraria los efectos que en el castillo dejaba, saliendo él después 
de su gente, llevando la llave al rey ó arrojándola dentro de las murallas y 
notificando su abandono álas villas próximas. Esto mismo podia hacer el 
tenedor del castillo, aunque con plazos más largos, para abandonarlo, cuan" 
do el señor no daba para su tenencia, aquello en que había convenido (l) . 

El tenedor de castillo, cuyo alcaide faltaba á la fidelidad debida al rey ó 
maltrataba á sus vasallos, perdia inmediatamente su tenencia. Alfonso VI 
dio el castillo de San Salvador al obispo de Oviedo, cuyo alcaide cometió 
traición, entregándolo á Garcia Gómez, que habia tomado partido con los 
moros. Recuperado después por fuerza de armas, volvió á la corona; y ha
biendo pedido su restitución el obispo, selodió el rey graciosamente en 1012 
«con sus mandaciones,» agregando-los monasterios del territorio (2). En 
otro documento de 1016 refiere el mismo monarca que un malvado, de 
nombre Formarigo Sendinis, autor dé dos homicidios y otros delitos, que 
se habia refugiado por ellos en el castillo de su tio D. Sancho, no sólo ob
tuvo el perdón, por instancia de los de su palacio, sino también la tenencia 
de los realengos de León, para regir á sus barones y villas y las mandacio
nes de Luna y Vadavia: que este hombre indigno, perseverando en sus ma
las costumbres, violó á muchas vírgenes, mató á una de ellas, prendió y 
despojó á uno de los barones, desheredando á su mujer y á sus hijos; y que 
en justo castigo de estos crímenes, le habia despojado de todas las villas 
que ántes le diera (3). Las crónicas y documentos hacen' mención de mu
chos castillos entregados y abandonados con las formalidades prevenidas, y 
de tenencias ya acumuladas en una persona y ya conferidas á eclesiásticos y 
menores de edad. 

También eran circunstancias esenciales en las tenencias, si bien comu
nes á otras posesiones de otra clase, la de no poderse entrar en ellas sin 
prestar ántes el debido homenaje al señor y la de entenderse finalizadas á 
la muerte de éste ó á la del concesionario. En el primer caso, dice la ley 
de Partida, deben ios vasallos venir (al nuevo rey) para conocerle honra de 
señorío, confesándose tales vasallos, prometiéndole fidelidad, besándole el 

(1) Leyes 18, 20, 21 y 22, t. 18, Part. 2.' 
(2) España Sagr., t. 36, apónd. 9. 
(3) Idem, id . , t. 36, apénd. 11, 
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pié y la mano de hecho; y «entregándole de los oficios et délas tierras á que 
«llaman honores, así como cilleros et bodega, et ganados é otras rentas de 
"cualquier manera quesean,» pena de traición; y los que tengan villas, cas
tillos y fortalezas, recibidos ó no por portero, deben devolverlos, para que 
el nuevo rey los entregue á quien quiera que le preste homenaje. De esto 
solía otorgarse la carta correspondiente, en la cual se consignaban las obli
gaciones del tenedor. Existe la del homenaje, que Ñuño González hizo al 
obispo de Oviedo, por el castillo de Cencío, en 1321. En ella prometió «de 
file facer guerra é paz del castiello de Cancio, que agora tiene é de lo non 
«entregar á ninguno nin dar sinmandado del dicho señor obispo... E des-
»to fizo homenaje á Sancho García Escudero, en nombre del obispo, de 
«entregar el dicho castiello, según fuero del reino de León... Otrosí: Suer 
«González, hermano de Ñuño González, otorgo é prometeo al dicho señor 
«obispo, de entregar á él ó á su mandado, el castiello de Buron, quando gelo 
«demandase, é de lo acoger en él, con poca gente ó con mucha, irado é 
«pagado, cada que viniese, é delle facer del guerra éjpaz; é para esto asi 
«cumplir, fizo homenaje al dicho Sancho García en nombre del señor obis-
»po» (i) . Este prelado era, pues, señor alodial y hereditario deámbos cas
tillos, y según se vé por el documento referido, los habia dado en tenencia 
á los deshermanes González, con los mismos términos y condiciones acos
tumbradas en las tenencias 'inmediatas de la corona. 

IIÍ, 

OBÍGrElí, N A T U R A L E Z A Y DERECHOS T)K LOS SEÑORÍOS. 

Tal era el último estado de las antiguas mandaciones, que no cambiaron 
su calidad de temporales: veamos cuál fué el de las que la cambiaron, con
virtiéndose en perpétuas. Desde el siglo x empezaron, como se ha visto, 
nuestros reyes á otorgar con aquel carácter y por heredamiento, el gobier
no, señorío y jurisdicción de muchos lugares y villas, sobre todo, cuando 
el concesionario era algún establecimiento eclesiástico, que por su naturaleza 
y régimen especial, no podía tener posesiones efímeras. Esta práctica,fué 
generalizándose más cada día, tanto por lo que se acrecentaba el patrimonio 
de la corona con los nuevos territorios conquistados y la necesidad de bus
car señores que los tuviesen y conservasen, cuanto por la tendencia gene-

{1} Jüsjiaña Sagr., t. 39, cap. 1. 
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ral de todos lus hombres á fijar y asegurar para el porvenir, aquello que 
al présenle constituye su bienestar. Una posesión efímera, sujeta no sólo 
á las eventualidades de la guerra, sino al capricho, ó si se quiere á la vida 
del monarca, no era suficiente estimulo para que caballeros poderosos; câ  
[taces de procurarse mayores ganancias en las aventuras de la reconquista, se 
dedicaran á poblar los yermos, á repoblar las villas arruinadas por el ene
migo y abandonadas por sus naturales, y á proveer por su cuenta á las ne
cesidades de su defensa y gobierno. Si los obispos y los abades habían de 
concurrir con su autoridad y con su hacienda á esta obra de restauración 
tan costosa, empleando en ella á caudillos de fama, á sus vasallos y á sus 
siervos, era necesario ofrecerles ventajas duraderas y ni las encomiendas, 
ni las mandaciones, según al principio se conferian, llenaban esta condi
ción. Los padres de familia aspiraban á fundar el patrimonio de sus hijos: 
los prelados á asegurar la dotación de sus iglesias y monasterios y para lo 
uno y lo otro era indispensable que las mercedes de la corona fuesen ir* 
revocables y hereditarias. 

De la necesidad en que á veces se veian los reyes de dar en heredamien
to muchos señoríos, hallamos un ejemplo en las Cortes de Madrid de 1529. 
Habiéndose quejado los procuradores de que muchos lugares de realengo 
pasaran á ser de señorío hereditario, contestó el rey D. Alfonso X I : «Yo 
«non di sí non Belver ó Belmes: et Belver que lo di á Ramir Florez, por 
»que estaba en perdimiento perqué non fallaba á quien me lo quisiera te-
»ner, é él tienelo muy bien bastecido é muy bien guardado para mío serví-
«ció: et el castillo deMontalvan, que por servicio muy granado é muy sen-
analado que rae fizo... é Belmes dilo á GarcíaMelendez ds Xodar, por que 
«estaba en perdimiento, por que non fallaba quien me lo quisiera tener... 
«et el castillo de Montalvan que lo di á Alfonso Fernandez Coronel, mío 
«vasallo, por muchos servicios que me ficiera...» 

Los títulos de señorío, que en el siglo x y en el xi, se limitaban á tras-
ferír de un modo general á los señores los derechos de la corona en el 
territorio respectivo, determinaron ya en el siglo xn y en los siguientes, con 
más precisión, aquellos derechos, sus límites y la forma de su ejercicio. Y 
era esta determinación muy necesaria, porque la vaga expresión de las con
cesiones antiguas daba frecuentemente origen á graves abusos y lamentables 
excesos, las más veces por parte de los señores, algunas por las de los vasa
llos. Los señores del lugar, donde un monje llamado Paterno había reedifi
cado en 1042, la iglesia de Santa María del Puerto, (Santoña), después de 
reconocerle por abad, intentaron arrojarle del país y apoderarse de la 
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iglesia, como de señorío propio; y para evitarlo, y mantener su indepen
dencia, tuvo Paterno que entregar su fundación al rey. Tratábase, en efecto, 
deuna^mt í r a hecha por aquel monje eu tierra yerma, que puso en cultivo, 
con sus propias manos y las de sus devotos compañeros, y por lo tanto 
ningún derecho señorial podían alegar sobre ella,, los que no representaban 
en la misma, sino los de la corona, que reconocía la presura como uno de 
los títulos de adquisición por heredamiento (1). Alfonso Xpara poner término 
á graves discordias y ruidosos pleitos entre los obispos de Mondoñedo y 
los condes del lugar, los cuales pretendían imperar sobre los vasallos de la 
iglesia, que componían la mayor parte de los moradores de aquel territorio, 
y andaban con este motivo casi siempre excomulgados por el obispo, ordenó 
uñ nuevo apeo y deslinde de las tierras que correspondían á los conten
dientes, declarando las facultades respectivas de estos y mandando res
tituir al abadengo y al realengo lo usurpado por los señores (2). Deslindes 
semejantes tuvieron que hacer San Fernando en 1233, Alfonso X en 1255 
y Alfonso XI en 1340, originados casi siempre por la necesidad de conte
nerlos abusos de los señores jurisdiccionales. Por último, los contratos de 
recomendación ó íncomunion, por los cuales entregaban los dueños alo
diales de tierras la propiedad de ellas y aún su persona, á algún monaste
rio ó señor poderoso, reservándose el usufructo vitalicio, no solo tenían 
por objeto eludir el pago de justos tributos, sino ampararse contra las 
usurpaciones y tiranías de otros señores, que abusaban de su poder. Os 
entrego mis bienes presentes y futuros, decían los desdichados propieta-
ríos en aquellos contratos, y os serviré por mí persona, con la condición 
de que mientras viva conserve el usufructo de todo lo que os doy y no po
dáis disponer de ello hasta después de mí muerte. 

Para fijar y asegurar en lo posible los respectivos derechos, no sók) 
ordenáronlos reyes los apeos ántes indicados, sino que al confirmar las an
tiguas mercedes de señorío, procuraron determinar mejor las facultades de 
los señores. Alfonso VII en 1180, expidió carta de confirmación del seño
río de Tuy, á favor del obispo de la diócesis, según anteriormente se lo 
habían otorgado sus abuelos, declarando que le concedía todo lo pertene
ciente al señorío real dentro de sus términos, á saber: la potestad sobre to 
dos sus habitantes, las multas que estos devengaran, yantares moderados, pro
hibición á los vasallos de enajenar sus propiedades á otros santuarios, ca-

(1) Colee, de documentos de lasprov. Vasc. y de Castilla, t, 6.°, mim, 222, 
(2) España Sagr,, t. 18, apénd. 21. 
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balleros, ú hombres de más calidad que ellos, igual prohibición á kré 
merinos reales de entrar en el territorio, excepto cuando fueran llama
dos por el prelado, y de sacar prendas sin la intervención de su mayor
domo, facultad de nombrar jueces, que en la ciudad y en su término admi
nistraran justicia, según las costumbres del reino, los derechos de portazgo, 
la propiedad de una parte del Miño, el derecho exclusivo de tener en este rio 
naves de trasporte y el dominio de dos castillos, y de todas las tierras rea
lengas de ciertas comarcas comprendidas en su jurisdicción. Dice, pOr últi
mo, el rey en esta carta, que dá todo aquel señorío perpetuamente y para 
que el obispo y los canónigos sean siempre sus fieles subditos (1). 

Pero ni la distinción con que se consignaron en este documento ios de
rechos señoriales, ni otras confirmaciones posteriores del mismo privilegio, 
bastaron á impedir graves abusos, que al fin ocasionaron contiendas terri
bles entre el obispo y sus vasallos. Alzáronse estos en el siglo xm, contra su 
señor y los canónigos, ofendiéndolos con los más graves denuestos, entraron 
en la iglesia con armas, encerraron los clérigos detrás del altar, vertieron 
las lámparas y cometieron otros mayores desacatos. No se sabe lo que el pre
lado y el cabildo habrian hecho para provocar esta insurrección; pero sí consta 
por la misma real sentencia, que refiere el suceso, (tque ficieran algunas cosas 
«malas é desaguisadas contra el concejo.» Versaba la cuestión sobre reco
nocimiento del señorío confirmado por Alfonso VIL Los del concejo de 
Tuy lo negaban, fundándose en un privilegio de D. Fernando I I de León, 
que, además de no contener cláusula alguna directa respecto al señorío, 
parecía escrito de dos manos y estaba enmendado y entrerenglonado de un 
modo sospechoso, y en otro privilegio de Alfonso IX, dando poder á perso
nas señaladas de la villa para hacer justicia en hombres poderosos de la 
misma, ó sus parientes, délo cual deducían que el señorío había sido devuel
to al concejo y al rey. El obispo fundaba su derecho en el^diploma de Al 
fonso Vllcitado y en otros posteriores que lo confirmaban. Fueronlos con
tendientes con sus querellas á San Fernando, que á la sazón reinaba,, con
viniendo en someterse á su decisión, y el rey, después de mandar hacer la 
correspondiente pesquisa y de oír el parecer de sus consejeros, multó 
al concejo en 1.000 maravedís, por los excesos antes referidos, y condenó 
al alcalde y otros dos vecinos, cabezas del motín, á presentarse en un día 
festivo en la iglesia profanada, vestidos de lino, descalzos y con soga al cue
llo á recibir,del obispo la debida penitencia; pero advírtíendo al mismo tiera

íl) España Sayr.. t, 25, apénd. 10. 
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po, que habría dado mayor pena á los del concejo, á no haber entendido que 
el obispo y el cabildo hicieran también lo que no debian. En cuanto al seño
río declaró el rey que no debía entenderse abolido ni trasladado por el pr ivi
legio de su padre D. Alfonso IX, puesto que se limitaba á delegar el dere
cho de la corona á hacer justicia, cuando el obispo no podía, no quería ó no 
sibia hacerla en hombres poderosos, que era en todo caso una facultad que 
el rey se reservaba, y confirmó los privilegios presentados por la iglesia, 
mandando que los del concejo reconocieran por señor al prelado y le rin
dieran homenaje como vasallos, del mismo modo que lo había prestado el 
obispo al rey, prometiéndole hacer con él guerra y paz y darle moneda y con
ducho como en tiempo de los anteriores monarcas. Concluye el rey confir
mando, y reproduciendo los fueros que Fernando I I diera á Tu y, en los cua
les se determinan los tributos y gabelas, así como las libertades y fran
quezas de los vasallos, y por consecuencia los límites de la potestad del 
señor (1). 

A la propiedad señorial iban por último anexos ciertos privilegios y de
rechos, de los cuales, unos eran consecuencia del dominio de los señores 
sobre todas las cosas de su territorio, que no tenían dueño determinado, 
y otros de su potestad originaria sobre las personas de sus vasallos. Estos 
privilegios eran propíos del rey cuando el rey era dueño de la tierra, y se 
comunicaban al señor, cuando ésta le era trasmitida temporal ó perpétua-
mente con titulo de señorío. 

Efecto del dominio del señor sobre todo lo no apropiado en su territo
rio, era el de las aguas que nacían ó corrían por el mismo. En su conse
cuencia, la pesca, la navegación interior y el aprovechamiento de las mis
mas aguas, correspondían al señor, como no las hubiera concedido al uso 
público de sus vasallos. Por eso se lee en muchas cartas-pueblas que nadie 
podrá pescar en tales ríos ó disponer de sus aguas sino el señor ó aquel 
á quien éste conceda tal derecho, ó bien que nadie sino el mismo señor 
podrá tener barcos de trasporte en los ríos ó costas de su territorio. La 
infanta doña Teresa dió al obispo de Tuy en 1125, el río Miño, desde su 
boca hasta la villa de Lozairo, de modo que nadie osara pescar en el sin 
permiso del mayordomo del prelado, ni tener en su puerto nave de tras
porte (2). El obispo y canónigos de Falencia, como señores del territorio, 
disfrutaban el derecho de pescar en todas las aguas del mismo, aunque se 

(1) España Sagr., t. 22, apénd. 18. 
'2) España Sag.. t. 22, apénd. 4. 
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hallaran en heredades ajenas (1). Otros muchos fueros otorgaban á los ve
cinos como un beneficio, el derecho de pescar y de aprovechar las aguas 
en riegos ó molinos, ó de navegar en ellas, lo cual demuestra que antes no 
tenian los pueblos aquel derecho, por corresponder al señor ó principe 
que otorgaba el fuero. 

Tenia el mismo origen y fundamento el dominio de los yermos, mon
tes y tierras incultas, que también se consideraba inherentes al señorío. El 
rey en lo realengo, disponía de ellos, bien utilizándolos en su provecho, ó 
bien concediéndolos para que los rompiesen y aprovechasen los vecinos 
como estímulo y recompensa á los nuevos pobladores. 

Cuando era menester un grande estímulo para atraerlos, concedía e\ 
rey los terrenos eriales en propiedad al primero que los ocupase^ labrase 
ú rompiese. Cuando la necesidad era ménos urgente, otorgaba el derecho 
de pastar en los montes, cortar las maderas que cada uno necesitase para 
edificar sus casas y la leña que hubiera menester para su uso. Al disponer 
el rey del señorío de un territorio, ó declaraba reservados al concesionario 
estos privilegios, mandando que ninguno sino él, edificase casas, aprove
chase los montes ó rompiese los yermos, ó por el contrario, otorgaba des
de luego á los pobladores estos derechos, á fin de que el señor no pudiese 
nunca menoscabarlos (2). 

Fundábanse más bien en el dominio originario sobre las personas ser
viles, que en el del territorio, otros muchos privilegios de diversas clases 
que disfrutaban el rey y los señores en su caso. Tales eran el exclusivo de 
tener molinos, hornos y tiendas de ciertas clases, ó de vender vino, plan
tar viñas y ejercer otros comercios. «Todos los vecinos cuezan su pan en ê  
«horno del rey, pagándole un pan por cada hornada,» dice el fuero de Logro
ño de 1095, á pesar de ser uno de los más liberales, otorgados en el siglo xi . 
«Nadie tenga horno sino el abad» decia Alfonso VI en el fuero que dio á 

(1) Fuero de Falencia. Llórente, Prov. Vascong., t . 4, núm. 162. 
(2) Fuero de Villafria y Orbaneja de 1043.—Berganza, Antigüedades, etc. t. 2."< 

escr. 85.—Fuero de Logroño de 1095.—Llórente, Prov. Vascong. t. 3.°, núm. 85.— 
Fuero de La Guardia de 1164 en dicha obra, t . 4.°, niim. 137.—Donación á la iglesia 
de Sigüenza de las tierras y habitantes de su término en 1140.—Muñoz, Colee, dr. 
fueros, p. 529.—Fu-ero de Miranda de Ebro de 1099.—Llórente, obra cit., t. 3, mi-
mero 82.—Carta-pxiebla de Arganzon de 1191.—Colee, de docum. dé l a s Prov. Vas
congadas, t. 5.°, núm. 26. —Fuero de Balbas de 1135en dicha colee, t. 6.°, núm. 254. 
—Fuero de Navarrete.—Llórente, obra cit . , t . 4.°, núm. 185.—Fuero de Treviño 
de 1254, en el Memorial histórico, t. 10, p. 44. Ai'in pudieran citarse otros muchos 
fueros y documentos en que ó se reservan al señor ó se otorgan á los vecinos dél se
ñorío por el rey, todos los privilegios citados en el texto, ó parte de ellos. 
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Sahagun en 1084. En las villas pobladas al fuero de Jaca, tenian los veci- ' 
nos el privilegio de moler su trigo en el molino que quisieran, excepto los 
judíos y los panaderos (1). En las pobladas al fuero de La Guardia, disfru
taban los vecinos el de construir molinos en las orillas del Ebro, pagando 
al rey cinco sueldos, y en sus tierras propias, gratuitamente. Este mismo 
privilegio de hacer molino? y hornos en heredades propias, se otorgó á la 
Puebla de Arganzon, á Catalifa, á un tal Alfonso de León, alfarero ele la 
reina doña Berenguela, mujer de Alfonso V I I , á la villa de Haro en H87, 
á la de CastroVerde en 1197, i la de San Sebastian en 1180 y á otros mu
chos pueblos. El monasterio de Sahagun tenia el privilegio de que 
mientras vendía su vino, no pudieran vender el suyo los vasallos, y de que 
cuando hubiera de comprar paños, pescado ó leña, no los compraran á la 
vez aquellos. El obispo de Falencia tenia también el monopolio de la venta 
del vino en cierto período del año, el de las tiendas y el privilegio de que 
nadie vendimiara antes que él, en los pagos en que tenia sus viñas. Alfon
so X hubo de reservarse en Murcia el monopolio de las carnicerías y otras 
tiendas, puesto que en 1272, las dió á censo. 

Todos estos privilegios y monopolios, tan conformes con los que á la 
sazón se usaban en otros reinos de Europa, daban á la propiedad de seño
río en Castilla un carácter feudal muy señalado. Mas para que no faltase 
ninguna de las circunstancias que distinguían la propiedad feudal en otros 
Estados, hasta hubo señores con la alta prerogativa soberana de batir mo
neda. La reina doña Urraca la concedió en 111G al monasterio de Sahagun 
para subvenir á los gastos de la guerra, que sostenía con su marido el rey 
de Aragón, mandando que sus productos se dividieran por terceras partes 
entre el abad, la corona y las monjas de San Pedro. Alíonso VII coníirmó 
después este privilegio, disponiendo que el producto de la acuñación se 
dividiera por mitad entre la corona y el monasterio (2). Alfonso VI otorgó 
igual derecho á la iglesia de Santiago, en los últimos años de su reina
do (3). Tal vez lo tendría también algún otro señor castellano, más estos 
dos ejemplos bastan para hacer ver cómo no hubo costumbre feudal en 
Europa, que bajo una ú otra forma, y en una ú oirá provincia no penetra
se en España. No anticipemos, sin embargo, conceptos que han de resul
tar demostrados tan claramente, con lo que ha de decirse más adelante. 

(1) Fuero de Jaca en Llórente, obra cit., t. 2.°, núm, 78. 
(2) Escalona, Hist. de Sahagun, escr. 149. 
(3) España Sagr., t. 19, p. 234. 
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CAPITULO VI 

P r o p i e d a d e s c o a r t a d a s . — T i e r r a s . — H o n o r e s . 

Daban también los reyes según ántes se ha dicho, bienes de todas cla 
ses en tierra. Era este un título de enajenación diferente de todos los de
más, aunque en su origen hubo de confundirse con algunos de ellos. El 
prestimonio ó préstamo, la encomienda, la mandacion y la tenencia obli
gaban sin duda á los que recibian. algo por cualquiera de estos conceptos, á 
guardar fidelidad y prestar servicio al rey ó señor que le hacia la merced; 
pero todos ettos títulos llevaban consigo generalmente cargo público de 
gobierno, y no eran sino por consecuencia ó accidente, remuneración de 
servicios futuros. La tierra, por el contrario, no suponía necesariamente 
el ejercicio de funciones públicas, aunque alguna vez las llevase consigo, y 
su adjudicación tenia por único y principal objeto, mantener y pagar á los 
caballeros que, aceptándola, contraían la obligación de servir en la guerra 
al rey. Era la /ierra el sueldo ordinario de los vasallos consagrados al ser
vicio de las armas, el cual tuvo al principio este nombre, porque tierra con
quistada era generalmente la remuneración de tales servicios, y lo conser
vó aún después, cuando en lugar de tierras, se dieron con tal objeto, parle 
de las rentas de ellas ó de otros bienes de la corona. 

En los primeros siglos de la reconquista, los diplomas no hablan de 
tierras, sino en el sentido natural y directo de esta palabra; pero desde el 
siglo xin empieza á tomarse la voz tierra como sinónimo de renta de cual
quiera especie, dada por sueldo á los vasallos. Por eso decia el rey Sabio en 
su inmortal código que «tierra es maravedís quel rey pone á los ricos ho-
«mes et á los caballeros en lugares ciertos» [l): esto os, una participación 
fija en las rentas que correspondían á la corona en pueblos determinados. 
Guando la merced comprendía cosas señaladas que pertenecían exclusiva
mente al señorío real, como por ejemplo, todas las rentas de una villa 6 
castillo, entre las cuales se bailaban algunas de las que según la ley, eran 
esenciales á la soberanía, como la moneda y los yantares, la tierra tomaba 
el nombre de honor. Por eso añade la misma ley ántes citada que «Honor 

(1) E. 2, t . 26, Part. 4. 
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»es maravedís que les pone (el rey á los ricos hombres y caballeros) en co 
'»sas señaladas, que pertenecen tan solamiente al señorío del rey; et dage-
»los él por les facer honra, así como todas las rentas de alguna villa ó 
»castiello.» De modo que la diferencia entre uno y otro tUulo, consistía en 
que la tierra era un libramiento de cantidad cierta á cargo de rentas espe
ciales, y el honor era la posesión de todas las rentas de lugares determina
dos. Decíase por lo tanto, en Gaslilla, aunque ménos que en Aragón, donde 
los honores (1) eran más numerosos, que tal caballero tenia el honor de una 
villa, para dar á entender que era dueño ó usufructuario de todas sus ren
tas reales, con jurisdicción ó sin ella; pero cuando se decía que tenia tierra 
en tal lugar, dábase sólo á entender que sobre sus rentas tenia consignado 
el pago de una pensión ó salario cierto. 

Honor era también denominación común á todos los cargos públicos 
lucrativos con que el rey recompensaba los servicios de sus vasallos. Así se 
llamaban además honores los condados, las mandaciones, las encomiendas, 
las tenencias y los empleos de palacio. Por eso se lee muchas veces en las 
crónicas y en los diplomas que acudían al llamamiento del rey, ó interve 
nian en ciertos actos, todos los que tenían honores del monarca, para com
prender en una denominación común, todos los que recibían ó habían reci
bido de él alguna merced, con cargo de servicio público, Alfonso VI decía 
en el fuero de Logroño, que las calumnias ó multas, por daños causados en 
las heredades, se dividirían entre el rey y el señor que tuviera el honor de 
la villa (ei illo sénior cui est illa honore). La crónica latina de Alfonso V i l , 
cuenta que este monarca hizo caballero suyo á García Ramírez, rey de Na
varra, medíante promesa de servicio y le. otorgó dádivas y honores. El ar
zobispo D. Rodrigo refiere que el conde D. Pedro Ansures, habiendo pasa
do á Castilla, para verse con el mismo Alfonso VI I , «le hizo homenaje con 
-'la mano y con la boca, por la tierra que había recibido de él en honor.» 
Por cuyos ejemplos se ve que esta denominación se aplicaba lo mismo al 
gobierno de Logroño, que á los regalos entre reyes y príncipes ó á los feu
dos, puesto que no otra cosa era el de Ansures. 

Llamábase honor, en fin, el galardón que hacia al rey ó señor el que re
cibía de él alguna merced en tierra ó gobierno, como en reconocimiento dtí 
las obligaciones que contraía, aceptándola. Fernando, hijo del conde Aiur, 
en la escritura de donación de varias villas, que otorgó á favor del monas-

(1) En Aragón era ĉmor1 nombre femenino que se aplicaba en el séntido qü» 1«̂  
dica el texto. En Castilla se nsaba generalmente como mauculinoi 
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terio de Sahagun en 976, declaró haber recibido algunas de aquellas mer
cedes del rey D. Ordoño, y que él, con su mujer Tota, hablan dado al rey 
onorem, esto es, un mulo, dos caballos, dos vasos de plata de valor de 120 
sueldos y una piel de zingabe» (1). Ejemplos semejantes se encuentran en 
multitud de escrituras de los siglos x, x i , y xu. 

Pero si la tierra se convirtió con el tiempo en salario de maravedís, no 
fué en un principio, como he dicho, sino propiedad territorial verdadera, y 
bajo este concepto suponía un título especial de trasmisión, que importa 
conocer, por cuanto sus condiciones y circunstancias propias fueron las 
mismas en su último estado que en el primitivo. Además; en el mismo si
glo xm en que los autores de las Partidas declaraban que la tierra consistía 
en maravedís, no se había perdido por completo la antigua costumbre de 
hacerla consistir en tierra verdadera, por más que prevaleciese ya lo pri
mero. El infante D. Juan Manuel escribía en el mismo siglo su Libro de los 
estados, en el cual hablando de la tierra, decía: «Este bienfecho es segund 

l̂as costumbres de la tierra; ca en unas tierras usan on dar los señores 
»todo aquello que se avienen en rendas señaladas, que los señores han en 
«lugares señalados, et á esto llaman quantia cierta, et en otros lugares usan 
«de las dar, una partida en tierra cierta et la otra ponengela en sí mismos 
»et en otras maneras muchas que se usan» (2). En otro lugar de la misma 
obra decía: «Son sus vasallos (del señor) por la tierra é por los dineros que 
»el señoríos da,» distinguiendo de esta manera los dos modos de retribuir 
]os servicios del vasallo. A este mismo hecho de darse todavía alguna vez 
tierra por soldada, alude sin duda otra ley de Partida que dice: «Vasallos 
«son aquellos que reciben honra et bienfecho de los señores, así como ca-
»ballería, ó tierra, ó dineros por servicio señalado, que las hayan de 
«tener» (5). 

Era, pues, la merced de tierra, en una ú otra forma, uno de los modos 
de constituir el vasallaje y uno de los vínculos que determinaban las rela
ciones entre el vasallo y el señor. Así dice otra ley del mismo código, que 
los vasallos están sujetos á sus señores «por razón de bienfecho ó de honra 
-'que dellos reciben» (4). Cuando el Cid tomó á D. Alfonso VI el conocido 
juramento de no haber tenido parte en la muerte de su hermano D. San-

(1) Escaloua, Hist. deSahag,, escr, 50. 1 
(2) Parte 1.a, pár. 27 y 86. 
(3) L. 1, t. 25, Part. 4.a 
(4) L, 2, t. 25. Part. 4.a 

20 
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cho, cuentan las crónicas que le dijo el rey: «Barón Rui Diaz, ¿porqué 
»me aflncades tanto? que hoy me conjurades é eras me besarades la 
»mano.» Y el Cid respondió: «Como me íicieredes algo, que en otras tier-
«ras, soldadas dan á lijosdalgo; é así fara á mí quien me quisiere por va-
»sallo» (1). 

La tierra y el honor se solían dar sin posturas, esto es, sin expresión 
de las condiciones á que se obligaba el vasallo, porque según la ley, lleva
ban necesariamente consigo estas mercedes la condición implícita de ser
vir el vasallo al señor en los términos que prescribiera el fuero ó costumbre 
de la tierra (2). Este servicio era principalmente el militar, y de su forma y 
circunstancias trataré más adelante. El infante D. Juan Manuel decia que 
desde que el vasallo besaba la mano al señor y pronunciaba la fórmula del 
vasallaje «es tenido del servir lealmente contra todos los bornes del mun-
»do» (5). Las demás obligaciones del vasallo que tema tierra de la corona, 
eran: l . " Presentarse al nuevo rey para reconocerse por tal vasallo, pro
metiéndole fidelidad y besándole de hecho el pié y la mano. 2." Devolverle 
«los oficios é las tierras á que llaman honores, así como cilleros et bodegas 
»etganados et otras rentas de cualquier manera que sean» (4). 5." Amar, 
honrar y guardar al señor, procurar su bien y evitar su daño, sirviéndole 
siempre lealmente (5). 4.a Permanecer en su servicio un año al ménos, sí 
por él hubiere sido armado caballero, sin perjuicio de poderle abandonar 
en cualquier tiempo, cuando no hubiese mediado aquella circunstancia, ó 
á pesar de ella, en casos señalados (G). 5.1 No hacerse vasallo de otro sin 
despedirse ántes del antiguo señor en la forma que la ley prescribía, devol -
viéndole la tierra y todo cuanto de él hubiera recibido, excepto las solda
das servidas ó devengadas (7), 

(1) Berganza, AnügüedcLdes, etc., l ib. G.0, c, 14. 
(2) L. 2, t. 26, Part. 4.a 
(3) Libro de los Estados, part. l,a, píir. 80. 
(4) L . 20, t. 13, Part. 2.11 
(5) L . 6, t. 25, Part. 4.a 
(6) L. 7, t. 25, Part. 4.a 
(7) L. 8, t. 25, Part. 4.a, y 1. 4, t. 13, lib. Xo, Fuero real. Entre el texto de esta 

ley del Fuero real que publicó la Academia y el más antiguo que insertó Cartagena 
en su Doctrinal de caballeros, liay una variante que importa hacer notar. El texto de 
la Academia dice: "Toda cosa qaeel vasallo recibiere de su señor por donadlo, quier 
"en lorigas, quier en otras armas, quier en cavallos, hayalo todo por suyo," etc. El 
texto, según Cartagena, que es anterior á la corrección mandada hacer por los Reyes 
Católicos, dice: "Toda cosa que el vasallo recibiere del .señor por donadio, ^«eí" en 
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Los derechos del vasallo eran: 1.° Conservar toda su vida la posesión 
de la tierra miéntras no cometiera falta por la cual debiese perderla, á juicio 
de arbitros ó del tribunal de la corle (1). 2.° Percibir en las guerras á que 
asistian la parte de botin correspondiente, según su calidad de caballero ó 
peón y las armas deque iba provisto (2). 5.° Recibir heredades con que vi
vir honradamente, en galardón de servicios señalados, tales como el de 
aprehender al caudillo enemigo ó librar al señor de prisión ó muerte, dán
dole su caballo, ó entrar uno de los primeros en villa ó castillo sitiado (3). 
4;° Despedirse del señor y ponerse al servicio de otro con las restricciones 
antes expresadas (4). 5.° Hacerla guerra con el nuevo señor aún contra el 
antiguo, si bien absteniéndose de causarle ciertas ofensas graves, que eran 
lícitas á los que no hubieran sido sus vasallos. Estos derechos eran comu
nes á todos los hombres de aquella clase, cualquiera que fuese el titulo de 
donde procediese su estado, y correspondían por lo tanto á los vasallos por 
razón de tierra. 

Era este título de adquisición vitalicio, salvo que mediasen justas cau
sas para hacerlo caducar. Tales eran: 1.° No prestar el poseedor vasallaje 
al nuevo rey con devolución de la tierra, en el término señalado (5). 2.° Co
meter cualquiera de las faltas por las cuales se perdían los castillos, cuando 
se tenia alguno de éstos por tierra (6). 3.° Incurrir en delito de traición ó 
aleve. 4.° Causar daños en la tierra, que dieran lugar al extrañamiento (7). 
Por eso decía el infante D. Juan Manuel en el libro ánles citado: «El señor 

"hgar ó en loriga, quier en caballo, quier en otras armas," etc. Por donde se ve que 
hubo de suprimirse la palabra lugar tal vez por no ser ya tan frecuente, como lo era 
en tiempo de i) . Alfonso X , dar tierras ó lugares por donadlo, 

(1) L. 2, t. 26, y 1. 7, t. 25, Part. ^ 
(2) L. 28, t . 26, Part. 2.a 
(3) Ley 4, 6 y 7, t . 27, Part. 2.a 
(4) El infante D. Juan Manuel, después de reconocer la facultad del vasallo para 

despedirse de su señor en la forma que prescribe la ley de Partida, añade: "mas non 
"lo deven facer si el señor non les tómala tierra, ó aquel bienfecho qiie puso con él de 
"facer quando fue su vasallo, ó por tuerto ó deshonra ó desaguisado que el señor les 
"faga. Et aun per ninguna de estas cosas non se deve dél partir, si el señor está en 
"guerraó en algún peligro." (Libro de los Estados, part. 1.*, pár. 87). 

(5) L . 20, t. 13, Part. 2.a 
(6) Estas faltas eran: 1.° No hacer guerra y paz por mandado del rey. 2.° No aco

gerle en el castillo. 3.° No dejar correrla moneda del rey. 4.° No pagar el tributo de 
moneda. 6.° Desaforar á los vasallos. 6.° No venir al juicio del rey. 7.° Denegar la 
justicia á los vasallos, impidiendo al rey hacerla. 8.° Acoger malhechores. 9.° No 
guardar las posturas. (L. 22, t. 13, Part. 2.a 

(7) Ley 10 y I I , t . 25, Part. 4.a 
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»non gelo debe quitar (la tierra al vasallo) por achaque, ni por antojo, 
»sinoii por tal merescimiento, ó por tal yerro, que entiendan todos que lo 
«face con razón é con derecho» (1). Estos yerros eran sin duda aquellos 
por los cuales, según el mismo autor, incurría el vasallo en la pena de trai
ción, la de aleve, la de falsedad, la de valer ménos, la de no ser par de hi
dalgo y la de infamia. 

No era costumbre dar tierra á los hijos en vida de los padres. Así lo 
asegura la crónica de D. Alfonso el Sábio, puesto que según ella los mensa
jeros del rey dijeron á D. Ñuño, uno de los ricos hombres sublevados: «Y 
»en vuestro tiempo dio el rey renta y tierra á vuestros hijos Juan Nuñez y 
»Nuño González, lo qual antes nunca fue hecho en tiempo de ningún rey, 
«que en vida del padre diese tierra á los hijos» (2). Como la tierra era 
patrimonio de la familia, que sólo debia poseer el cabeza de ella, del mis
mo modo que los feudos, no se daba tampoco á los hijos en vida de los 
padres. 

Con la muerte del rey ó señor que habia dado la tierra, cesaba de dere
cho la posesión de ella, como que según se ha visto, debia el vasallo presen
tarse á devolverla al sucesor en el reino ó señorío. Tal era el derecho anti
guo de España, de que dan testimonio algunos documentos délos primeros 
siglos de la reconquista. El obispo Gomezano dió á un D. García la tierra 
en que habia estado el monasterio de Jubera, para que lo poblase y pose
yese durante su vida, añadiendo: «mientras que yo viva no te inquietaré; 
»mi sucesor, si quisiere, te mantendrá en tu honor, y si no lo hiciere, po-
«drás trasladarte á otro lugar, con todo lo luyo, devolviéndole á él lo que 
"le corresponda» (3). Pero como el nuevo rey ó señor, al devolverle las 
tierras sus leales vasallos; recibía su homenaje y tenia tan conocido interés 
en no enajenarse su voluntad, pronto fué también costumbre general la 
de confirmar aquellas propiedades á los mismos que las tenían, siempre 
que renovaban su promesa de fidelidad y vasallaje, si no hubiesen dado 
motivo por que debieran perder la merced. 

Por muerte del vasallo también debia volver la tierra á poder del rey 
para que este la diese á quien la pudiera servir; pero si entre los hijos y 
parientes cercanos del difunto había alguno con esla circunstancia, solía 
ser preferido. Más tarde, en el siglo xm, hubieron de darse ejemplos con-

(1) Libro de los Estados/ part. 1.a, pár. 87. 
(2) Crónica de D. Alfonso X, cap. 27. 
(3) Colee, de docum. de las prov. Vote, y Castilla, t . 0.°, núm. 237. 
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Lrarios á esta doctrina. Los mismos mensajeros de D. Alfonso el Sábio, de 
(juienes hice mención, dijeron á D. Fernán Ruiz, otro délos ricos hombres 
sublevados: «Bien sabedes que vos crio el rey ó hizo á^su padre que vos 
»diese la tierra que tenia dél Rui Gutiérrez vuestro padre, seyendo vos 
»de quatro años: lo que non solia hacer á ningún rico home, porque la 
^tierra del que muere, dábala al que era en tiempo para poder luego ser
vir» (1). Estos ejemplos hubieron de repetirse, y asi fué lentamente redu
ciéndose á mera formalidad la devolución de las tierras á la corona por 
muerte de sus poseedores, y acreditándose en cambio la costumbre de 
confirmarlas casi siempre á los hijos, sin consideración á su edad y sexo. En 
las Cortes de Búrgos de 1367, se hizo mención de una María Alfonso Cer
vatos, hija de Gonzalo y viuda de Juan González de la Fuente Almexar, la 
cual tenia en tierra 4.300 maravedís: los 3.000 en la Judería de Toledo y 
los 1.500 restantes en las tercias del arzobispado; y D. Enrique I I , recono
ciendo su derecho, consignó esta última suma sobre la misma Judería. 

Los fueros y libertades municipales, - más aún que los favores persona
les de los reyes, contribuyeron á esta gran mudanza. Para atraer poblado
res á los lugares más desamparados, ó que necesitaban mayor número de 
ellos, solia la corona otorgarles el privilegio de la sucesión más ó ménos 
restringida, en las tierras que disfrutaban ya ó habían de disfrutar en adelante. 
Alfonso VII en el fuero que dio en 1118 á los muzárabes de Toledo, dis
puso que los hijos del caballero que muriese teniendo armas ó caballo de 
rey, continuaran disfrutando con su madre cí/io/wr del padre, hasta que 
pudieran cabalgár, y que la viuda, á falta de hijos, conservara también el 
honor de su marido (sit honorala in honore mariti) (2). El mismo monarca 
dió por "fuero á Guadalajara en 1133. que al que tuviera caballo ó armas ó 
alguna otra cosa de l'cmpresíado del rey; le heredara en todo esto su hijo o 
su hermano (3). D. Alfonso X concedió á los caballeros pobladores de A l i 
cante en 1252, el mismo privilegio que Alfonso VII habia otorgado á los de 
Toledo (4). 

La opinión pública era, por otra parte, favorable á esta novedad, como 
lo fué siempre en Castilla á la sucesión hereditaria forzosa de los hijos. El 
infante D. Juan Manuel decia en otra de sus obras: «Et porque después 
»que cada uno dellos (de los vasallos) finare, habredes de poner otro vasallo 

(1) Crón. de D. Alfonso X, c. 29. 
(2) Muñoz, Colee, de fueros, p. 363. 
(3) Muñoz, ibid., p. 507. 
(4) Golee, de docim, de las prov. Vaso, gtíastiUa, t. 6.°, uúm, 257. 
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»en su logar, ruegovos que si fijo dejare, non lo mudedes por Otro, nin le 
«tiredes lo que su padre tenia, salvo si por su ocasión fuese tan mengua-
»do, que todos los de vuestra casa entendiesen que faciades sin razón en le 
«mantener en aquel estado. Pero por mengua que en el haya, siemprel 
«mantened lo mejor que pudieredes, por guardar el galardón del bien que 
hicieron aquellos onde el viene» (1). 

Las Cortes vinieron luégo en apoyo de esta costumbre. Las de ücaña 
de 1422, y las de Palenzuela de 1425, expusieron en una de sus peticio
nes que era antigua costumbre la de dar las tierras por muerte del vasallo 
que las tenia, á su hijo mayor legitimo, y en su defecto, al hermano del pa
dre, y pidieron que así se proveyese por ley general. No habiendo accedido 
el rey á esta pretensión, la reprodujeron las Cortes de Valladolid de 1440 
y 1442, y ya entonces respondió D. Juan I I que proveerla las tierras que va
caran en los hijos mayores legítimos, según lo había acostumbrado, y que 
retendría las mercedes vitalicias que no debieran proveerse y no haría otras 
nuevas, sino cuando lo requiriera el galardón del servicio. Todavía qui
sieron más los procuradores de las Cortes de Valladolid de 1451, pues, 
desechando la tradición que negaba á los ascendientes toda herencia, se
gún los principios del derecho feudal de Europa, pidieron que á falta de 
hijos heredaran las tierras los padres, y en defecto de éstos, los herma
nos. Mas el rey denegó resueltamente esta solicitud, diciendo que ya esta
ba ordenado que el hijo mayor heredara las lanzas del padre, y que lo de
más, ni las Cortes lo podían pedir, ni él otorgar. 

En las mercedes de tierras solían, en fin, ponerse condiciones especia
les relativas á las circunstancias que las ocasionaban, pero sin que esto alte
rase su naturaleza. Así D. Fernando IV, al cambiar varios pueblos realen
gos por otros que poseía D. JuanNuñez, transigiendo un pleito suscitado 
entre ambos, convino en que haciendo Nuñez homenaje de servir con
tra todos al rey, le daría su soldada cumplida y su tierra, y además ase
gurarla á D. Pero Ponce su tierra y su heredad (2). D. Alfonso de la Cerda 
se otorgó por vasallo de D. Alfonso X I , renunciando al derecho que preten
día tener á la corona, mediante haberle dado el rey parte de las rentas, «así 
como daba á cada uno de sus otros vasallos,» es decir, que le concedió tierra. 

El repartimiento de estas tierras fué muchas veces ocasión de amargas 
quejas y graves disturbios entre los vasallos. Las Cortes da Madrid clel32ü 

(X) Libro de los castigos ó consejos que j m jparo m fijo, cap. 9. 
(2) Croa, ele D. Fernando IV, cap. 45. 
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se querellaron de que muchos tenian tierras del rey, cuando sus iguales 
nunca las tuvieran; que otros tenian más de las que merecían, cuando al
gunos de tan buenos solares como ellos, no poseían ninguna, ó disfrutaban 
tan poca, que no podían mantenerse; que otros robaban para vivir, y que 
los más se tenian por agraviados. En su consecuencia pidieron al rey que 
averiguara el estado de sus rentas, viera cómo estaban repartidas, y que, 
después de tomar lo que necesitara para mantener su casa, distribuyera el 
resto con igualdad entre los naturales, de manera que todos cupiesen en 
la merced y tuviera cada uno lo que mereciese. El rey prometió examinar 
el asunto y ordenar lo que procediera; y en efecto, en su tiempo los más 
de los hidalgos hubieron de tener tierras y qmntías, según reconocieron 
las Cortes de Valladolid de 1351. Pero con la epidemia y la guerra ocur
ridas por aquel tiempo, hubieron de quedar arruinados y despoblados 
muchos lugares de los que suvenian á aquel gasto, por lo que disminuidos 
sus rendimientos, las mismas Córtes pidieron al rey D. Pedro que se acre
centasen, las tierras para poderlas dar á los hidalgos que no las tuvie
sen, y que no se imputaran por más de su verdadero valor las rentas des
tinadas á satisfacerlas. Todo lo prometió el rey, y por cierto que estas y 
otras promesas semejantes sirvieron de fundamento, en ocasiones poste
riores, á la más escandalosa dilapidación del Tesoro público. 

Pero los abusos no se cometían solamente en la distribución y señala
miento de las tierras, sino también en la manera de cobrarlas y servirlas. 
Muchos hidalgos que las tenian consignadas en determinados lugares, se 
atribulan la facultad de apremiar por sí mismos á su exacción, decretando 
embargos y sacando prendas en ellos (1). Otros poseían á la vez tierra del 
rey y acostamiento de señor, por lo que. cuando eran llamados al servi
cio, faltaban necesariamente á alguna de sus obligaciones, no pudiendo 
militar simultáneamente'con el rey, como vasallo inmediato, y con el señor, 
como uno délos hombres con quienes éste debia contribuir al soberano (2). 
En el reinado de D. Juan I se pagaban 14 millones de maravedís por tier
ras; y según decían las Córtes de Bribiesca de 1387, eran en gran parte 
perdidos, porque siendo muchos á cobrar, nunca se juntaba la gente nece
saria para la guerra. Así tuvo el rey que adoptar disposiciones muy severas 
con el fin de evitar las burlas que se hacían en los alardes, según se dirá 
más extensamente al tratar de la tierra como sueldo militar. 

(1) Córtes de Toro de 1369. 
(2) Ordenamiento de los alardes, 4. 
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CAPITULO V I L 
Propiedades coartadas.—Los feudos, según la legislación y la historia 

de Castilla, 

También en Castilla daba el rey algunas tierras en feudo, por más quo 
iu hayan negado escritores de fama. Aunque no sonara esta palabra en nin
guno de los antiguos documentos de este reino, seria una afirmación teme
raria la de que el sistema feudal no habia sido en él conocido ni practica
do. Porque, ¿qué otra cosa son sino feudos, más ó menos disfrazados, las 
encomiendas, las mandaciones, los señoríos, los honores y las tierras? Com
párense sino las condiciones de estos distintos titules de dominio con el de 
feudo, según vamos á exponerlo, y se verá que todos ellos, más bien que 
instituciones esencialmente diversas, eran formas distintas y nombres dife
rentes de una institución, destinada á trasferir el dominio de la tierra jun
tamente con la potestad, más ó ménos limitada, de regir y gobernar á los 
hombres que vivian en ella. Eran ciertamente más generales las enajena
ciones de estas tierras con los nombres de encomiendas, mandacion, honor 
y otros que, con el de feudo, mas sin que por eso dejasen de hacerse al • 
gunas con esta denominación, ni faltara una legislación que las regla -
mentase. 

E l feudo era, según las Partidas, «manera de bienfecho quedan los sc-
«ñores á los vasallos por razón de vasallaje,» ó «bienfecho que da el señor 
»á algunt home porque se torna su vasallo é le face homenaje de serle 
«leal.» E l feudo, por lo tanto, tenia el mismo objeto y producía iguales re
sultados que la tierra y el honor, pues todos eran medios de asegurar y re
munerar los servicios de otros hombres, y maneras de constituir el señorío 
y el vasallaje. Así como la tierra podía consistir en tierra verdadera ó en 
dinero, así el feudo era de dos clases: los de villas, castillos ó cosas raíces., 
y los de cámara, que consistían en maravedís consignados sobre el Tesoro 
público. Había, además, la diferencia entre ambos, deque los primeros no 
podían quitarse, á ménos que el vasallo fallara á las condiciones estípula-
das ó cometiera ciertas faltas ó delitos, y los últimos podían ser quitados á 
voluntad del rey (1). 

(1) Introd. y L l , \ t . 20, Part. 4,« 



EN LOS REINOS DE CASTILLA Y DE LEON. 305 

Entre la tierra y el feudo habia una diferencia importante. La primera, 
como ántes he dicho, solia darse sin postura ó condiciones, porque, según 
la ley, llevaba siempre sobrentendidas la del servicio y la de su inamovili-
dad; el segundo se otorgaba con posturas, esto es, prometiendo el vasallo 
servir á su costa, con cierto número de caballeros, u hombres, ú otros 
servicios señalados, y mediante la ceremonia del pleito-homenaje. Esta se 
verificaba hincando el vasallo las rodillas delante del señor, poniendo las 
manos entre las suyas y prometiéndole con juramento serle siempre leal, 
darle buen consejo cuando se lo pidiere, no descubrir sus secretos, ayu
darle contra todos los hombres del mundo, hacer su pro y evitar su daño, 
y guardar las demás condiciones estipuladas. Hecho este juramento, el se
ñor, con una vara en la mano, investía al vasallo de la cosa ofrecida en 
feudo, bien entregándole una sortija, un guante ú otro objeto, como sím
bolo de la posesión, ó bien poniéndole materialmente en ella por si ó por 
mensajero (1). Tal era también la ceremonia con que se investían los feu
dos en las demás naciones. No debe tampoco olvidarse que con estas mis
mas promesas y juramentos se entregaron á los vasallos muchas enco
miendas, señoríos, tierras y honores, de que he hecho mención en los an
teriores capítulos. 

Podían constituir feudos el rey y los grandes señores, pero solamente 
de las cosas qjue poseían libremente y por heredamiento, y no délas demás 
que disfrutaban por tiempo y con sujeción á ciertas condiciones resoluto
rias. Los prelados, sin embargo, tenían facultad para conceder en feudo 
aquellas cosas de la Iglesia que sus antecesores acostumbraban otorgar 
de este modo. Sólo podía recibir feudos el que de otro señor no fuera ya 
vasallo, porque ninguno podía serlo á la vez de dos señores (2); pero en
tendiéndose esto del vasallaje que se constituía especialmente por otro 
feudo, tierra ú honor, pues el de los naturales con el soberano, sin pren
da de merced, era compatible con el que se constituía por aquel otro con
cepto. 

El vasallo quedaba obligado á prestar los servicios prometidos, y cuando 
estos no se señalaban, entendíase que debía ayudar al señor en todas las 
guerras ofensivas ó defensivas á que asistiese. A su ve/ el señor debía ampa
rar al vasallo en sus derechos cuanto pudiere, librándole de tocio daño (3). 

(1) L. 2 y 4, t . 26, Part. 4.a, y 1,68, tít. 18, Part. 3.a 
(2) L . 3, t. 26, Párt. 4.a 
(3) L. 5, t, 26, Part. 4.a. 
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Eran ya en Europa los feudos perpetuos cuando fueron conocidos en 
Castilla con su denominación propia. Así el señor en este reino no podia 
quitarlos al vasallo sino por alguna de las causas señaladas en la ley. Tales 
eran: 1.° No cumplir el servicio prometido. 2.° Causar daño ó desamparar 
al señor en una batalla. 3.° No evitar ú ocultar el daño que al señor amena
ce, ó procurárselo por cualquier medio. 4.° No librarle de prisión, pudien-
do hacerlo. 5.* Matar al hermano, al hijo ó al nieto del señor. 6.° Yacer con 
su mujer, su hija, su nuera ó su nieta. A su vez el señor perdia la propie
dad del feudo, ganándola el vasallo, cuando cometía las mismas faltas en 
daño de éste. También perdia el vasallo su feudo cuando lo enajenaba sin 
licencia del señor, cuando al heredarlo de su padre no acudía dentro de un 
año, á rendir por él pleito-homenaje, y cuando tampoco se presentaba á ha
cerlo al nuevo señor, que por herencia ó contrato, sucedía en la propiedad 
feudal (1). 

Los feudos de Castilla eran hereditarios, aunque no por las reglas del de
recho común, sino por las establecidas en consideración al origen, carácter 
y objeto especial de estas propiedades. Sucedían en ellos los hijos, cuantos 
fuesen, y nunca las hijas, quedando todos obligados al servicio del señor. 
A falta de hijos varones lo heredaban los nietos y descendientes por linea 
masculina, y en su defecto revertía el feudo al señor para que lo volviera á 
dar á quien quisiese. Pero el hijo ciego é incapacitado de servir las armas, 
el monge ó el clérigo, que tampoco podían hacer profesión de ellas, no su
cedían en el feudo del padre, aunque fuesen hijos únicos. Tampoco here
daban nunca los ascendientes el feudo del descendiente, conforme á la re
gla del derecho común feudal. Sólo podia heredar el hermano del vasallo 
que moria sin hijos, cuando había sido comprado el feudo con dinero de 
ambos. Los condados, los marquesados y las dignidades realengas no eran 
sin embargo hereditarias, y devolvíanse á la corona por muerte del posee
dor, como en el título de su concesión no se dijese otra cosa (2). Las Partidas 
contienen la fórmula que debia usarse en las cartas feudales, y era el re-
súraen de todas las obligaciones y derechos que, según la doctrina expues
ta, mediaban entre el señor y el vasallo (3). 

Nacia, por último, del feudo cierta jurisdicción, aunque muy limitada. 
Los pleitos entre el señor y el vasallo, relativos al feudo, debían librarse 

(1) Leyes 8, 9 y 10, t. 26, Part. 4. 
(2) Leyes 6 y 7, t. 26, Part. 4.ft 
(3) L. 68 t. 18, Part. 3.a 
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por arbitros, que de acuerdo ambos litigantes, habian de nombrar entre los 
demás vasallos. Las contiendas de estos entre sí, sobre el mismo feudo, de-
bian decidirse por el señor común. Las que se suscitaban entre vasallos de 
distintos señores eran de la competencia de los jueces ordinarios, cuales
quiera que fuesen su objeto y la materia sobre que recayerán (1). Mas esta 
jurisdicción era independiente de laque por otros conceptos, solían tener 
los señores de vasallos, según se verá en su lugar correspondiente. 

Tal era la legislación sobre feudos, que tomada de las leyes comunes de 
Europa y de las costumbres de España, recopiló D. Alfonso el Sábio. Sin 
embargo, ha habido quien crea que estas disposiciones no se insertaron en 
las Partidas, sino á prevención y para cuando hubiese feudos en Castilla, 
que hasta entonces no eran conocidos. Pero contra esta aserción hablan los 
hechos y los documentos que no hubieron de tener presente los que la 
afirmaron. Prescindiendo, como ántes he dicho, de las muchas propieda 
des que sin el nombre, tenian todos los caracteres feudales, los documentos 
contemporáneos más auténticos hacen mención de feudos constituidos en 
Galicia y en Castilla en los siglos xn y xm. La Historia compostelam refie
re que el arzobispo de Santiago en 1126, compró á la reina Doña Urraca ê  
castillo de Cira: que habiéndose suscitado después pleito entre ambos, pi
dió la reina al prelado que le diera el castillo en feudo (Regina castrum illud 
d D. Archiepíscopo inpheodum pelivit], y que el arzobispo accedió á ello, 
con la condición de que cuando él ó sus sucesores quisieran recobrar el 
castillo, podrían hacerlo (2). Este mismo prelado en aquel año, y según la 
misma historia, dió también en feudo la iglesia de San Anastasio y dos he
redades propias de la de Santiago á cierto cardenal suyo, llamado 
Pedro Fulcon, por haber trabajado mucho en su servicio y en el viaje que 
hizo á Roma (3). Todavía hace mención la misma Historia de otro feudo, 
aunque impropio por sus condiciones excepcionales. Dice que el conde Ro
drigo dió en 1130 á la iglesia de Santiago el castillo de Faro con todas sus 
pertenencias, y la condición de que durante su vida lo conservada y tendria 
como en feudo del arzobispo: que á su muerte volverla libre á la iglesia con 
título de perpetuidad, y que si no llegase á tener hijos legítimos, la misma 

(1) L . 11, t. 25, Part. 4.a 
(2) Lib. I I , cap. 81, en JEsj). Sag., par. 20. 
(3) Idem id. cap. 82. "Supradictam ecclesiam et illas duas hereditates quidam suo 

cardinali Petro Fnlconis in pheodum, ipse compostellanus munifica mami tradidit, 
quia ipse cardinalis in ejus servitio et in itinere romano multum et fideliter labo-
raverat." 



308 L1B. 111. CAP. V i l . LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

iglesia le sucedería en el castillo de Spelunca, que también poseía (1). 
Los documentos y los escritores del siglo xm hacen igualmente men

ción de los feudos de Castilla, como títulos especíales de dominio usados á la 
sazón. La crónica general escrita en aquel tiempo, refiere que D. Fernan
do I I de León recibió malos informes acerca de algunos de sus rícohom-
bres, y creyéndolos, tomó al conde D. Ponce «las tierras ó los feudos que 
tenia de él,» por lo que éste y los otros ricos-hombres,cuando se vieron sin 
tierra, se pasaron al rey D. Sancho de Castilla. Y para que no quedase duda 
de lo que el rey había quitado al conde, añade que «feudo es tierra ó cas < 
ítiello que borne tenga de señor en guisa quegelo non tuelga en sus días, é 
«non faciendo por qué» (2). 

El infante D. Juan Manuel, testigo no ménos irrecusable de lo que pa
saba en el mismo siglo xm, que el autor de la Crónica general, decía ha
blando délos duques: «Hant muy grant tierra ct muy grandes gentes et 
«muy grandes rendas, et son vasallos et naturales de los emperadores et do 
«los reyes en cuyas tierras viven Et la mayor partida de la tierra quo 
«han es suya por lieredamienlo: ct han algunas tierras que tienen de otros 
m feo: et las tierras que á feo tienen han á facer aquel comenzamiento á que 
»la tierra es obligada por ello, segunt las condiciones del feo, á aquellos do 
«quien las tienen» (5). Pudiera tal vez decirse que estos duques á que se re-
íiere el infante no eran españoles, ni sus feudos de España, porque desdo 
el tiempo de los godos hasta el siglo xiv, no so usó en el reino aqucllii 
dignidad. Pero de que no hubiese duques españoles en el siglo xin no sein-
liere que los duques extranjeros no tuviesen feudos en España; consta, en 
efecto, lo contrario, pues precisamente en aquel tiempo muchos príncipes 
extranjeros se hicieron vasallos del rey de Castilla, medíante *los feudos 
que de él adquirieran en este reino. Ni tampoco puede asegurarse que el 
infante aludiese únicamente en el pasaje citado, á los duques de otras tier
ras, pues él mismo lo era de Peñaíiel (4) y vivía á flnes del siglo xm, como 
hijo que era del infante D. Manuel, hermano de D. Alfonso el Sabio. Así 
no es tampoco exacto lo que afirman algunos escritores de haber sido Bel-
tran Duguesclín, capitán del rey D. Pedro, el primer duque español,, d.es-
pués de la restauración de la monarquía. 

D. Alfonso X díó á D. Alfonso I I I de Portugal, su yerno, y á su nieto 

(1) Lib, 3.°, cap. 19, España fiagr., t. 20. 
(2) Parte 4.a, cap. 7-
(3) Libro de los Estados, parte 1.a, pár. 86. 
(4) Mondexar, Memorias históricas de D, Alfonso X, lib. 2, capítulos 14,15 y 16. 
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D. Dionis, para sí y sus sucesores en feudo, las tierras de Algarve, recon
quistada de los moros, con su dominio y jurisdicción, previniéndole que no 
hiciera novedad en sus fueros, ni en la distribución de sus tierras, reser
vándose las alzadas, y con la condición de que el portugués habia de ser
virle con seiscientas lanzas. Verdad es que este feudo fué de corta dura
ción, porque al poco tiempo renunció D. Alfonso X á todas las condiciones 
estipuladas, excepto las cincuenta lanzas que se le aseguraron, dándole en 
prenda los castillos del Algarve, y después dispensó también de esta obliga
ción ásu nieto D. Dioms, quedando desde entonces incorporado enteramen
te á Portugal aquel territorio (1). El mismo monarca, con motivo de sus 
pretensiones al imperio de Alemania, dió muchos feudos de cámara de renta 
cierta en maravedís, á cargo del erario español, á varios príncipes extranje
ros, que de este modo se hicieron sus vasallos. D. Alfonso, pues, no como 
emperador y rey de romanos, sino como rey de Castilla, dió tales feudos 
de 10.000 maravedís con las ceremonias prescríptas en las leyes de Partida 
antes citadas, al duque de Borgoña y al conde de Flandes, á los vizcondes 
de Bearne y de Limoges, y á los condes de Eu, de Belmonte y de Monfor-
te (2). Porque es de notar que con los extranjeros se usaba, aún más que 
quo con los naturales, este título de merced, sin duda por ser más conocí-
do de ellos que los de tierra, honor, encomienda y otros que producían, sin 
embargo, los mismos efectos. 

Y para mayor comprobación de que los feudos no fueron tampoco una 
novedad improvisada y frustrada en el reinado de D. Alfonso X, basta sa
ber que en el siglo xv los habia aún en Galicia y se regían por las mismas 
leyes de Partidas antes citadas. Ofrece de ellos irrecusable testimonio el sí
nodo de Tjpy de 1497, en el cual se dice que por cuanto Pay Belloso, escu
dero y regidor de Bayona, y forero de la iglesia, habia tratado de despo
jarla de sus bienes y jurisdicciones, dejaba perder sus rentas y le habia i n 
ferido otros agravios, el Sínodo le condenaba á no tener él ni sus descen
dientes hasta la cuarta generación beneficios, honras, rentas ni fueros de la 
misma iglesia, y á que «en quanto á los fueros, tenencias é bienes é feudos 
»que de la nuestra iglesia tiene, que se proceda contra él por todo rigor 
«de derecho, é que sea dellos privado é amovido é quitado, según se fallare 
»por derecho» (3). Por donde se ve que Pay Belloso, dueño de foros, tenen-

(Í) Mondejar, Apend, al lib. 8.°, capítulos 1, 5, 6, 8, 9 y 10. 
(2) Idem Memorian históricas de D. Alfonso X. libro 8.°, cap. 1. 
(3) Esp, Bagr., t. 23, apénd. 3.° 
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cias y feudos de la iglesia de Tuy, habia caido en uno délos casos en que, 
según la ley de Partida, perdia su feudo el vasallo, y para que fuese le
galmente privado de los suyos, mandó el Sinodo someterle al correspon
diente juicio. 

Alfonso de Cartagena, escritor del siglo xv, hace también mención de 
estos feudos de Galicia. Decia en verdad que esta «non era fructa de este 
»reino de Castilla,» que se practicaban enelimperio de Alemania, en Sicilia 
y en otras partes, «mas en este reino non la veo usar.» Pero añade en se
guida, «ca magüer que algunos cuydan que en el reino de Galicia en la tier-
«ra de la iglesia, se usan estos feudos, porque algunos caballeros tienen tier-
»ras della é facen omenage á los arzobispos en su nombre, que por tiempo 
»son é han de servir con cierta gente cada uno, segund que primeramente 
»le fue empuesto; pero segund los títulos antiguos é los que hoy se facen, 
»non pasan en heredero, é aún en vida se pueden revocar á sola voluntad 
»del arzobispo que á la sazón es. Por ende mas parece tal contrato aquel 
»qae los legistas llaman precario, que feudo» (1). De modo que el mismo 
Cartagena reconoce la existencia en su tiempo de los feudos de Galicia, so
lamente que los ve reducidos á las tierras de la iglesia, y porque no en
cuentra en ellos la calidad hereditaria, le parece su denominación im
propia. 

Quizá tenia razón este escritor en cuanto á no usarse ya aquel título 
sino en las tierras de abadengo; pero ¿cómo no advirtió que la misma cir
cunstancia de no trasmitirse estos feudos por herencia, que sirve de funda
mento á su juicio sobre la impropiedad de aquella denominación, es la que 
los hace más conformes con la legislación por que se regia este género de 
propiedad? La ley de Partida ántes citada prescribía que no se^ieseri en 
feudo las cosas de la iglesia, excepto aquellas que los prelados anteriores 
acostumbraran otorgar de esta manera, porque según los preceptos canó
nicos no podían tales cosas enajenarse perpetuamente ni arrendarse por 
muy largo tiempo. Así es que, según hemos visto, el arzobispo de Santiago 
no concedió á Doña Urraca el castillo de Cira en feudo, sino con la condi
ción de poderlo recobrar en cualquier tiempo, ni permitió que el conde don 
Rodrigo poseyera como en feudo el castillo de Faro, sino por cuanto era 
esta la condición con que el mismo conde lo dejaba por su muerte á la 
iglesia. Así, pues, los feudos de Galicia eran como podían ser los de la igle
sia, según las leyes, y cualquiera que fuese su semejanza con el precario, 

(1) Cartagena, Doctrinal decavalleros. l ib . 4.°, t . 3.°, Introd, 
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es lo cierto que se denominaban tales feudos, y que los instrumentos de ja 
época los distinguían de los otros títulos parecidos de adquisición. 

Cierto es que en los reinos de León y Castilla era esta denominación de 
uso poco frecuente; pero alguno hubo de tener, cuando aparte de los ejem
plos ya citados, el mismo Alfonso de Cartagena, después de afirmar que en 
su tiempo no se usaban los feudos en Castilla, añade: «E pues que entre 
«las leys (de Partida) esta matarla se puso, é es tal que se ¡jlatica mas é 
«debe platicar, entre caballeros é fijosdalgo que entre los otros omes, asi 
«en el dar como en el recibir, segundt el servicio é lealtad é el homenaje 
«que requiere, bien es que en lugar de fructa que nace en otra parte, é en 
«este tierra, non la hay oyamos las leyes de los feudos» (1). En 
otro lugar, hablando de los vasallos dice: «Ca non solamente los señores 
«que dan la tierra é los feudos, mas los vasallos que los reciben, por la 
«mayor parte, son caballeros é ñjosdalgo é omes que viven por las armas.» 
Si, pueŝ  la materia de los feudos se platicaba más entre caballeros que en
tre otros omes, y si eran caballeros los que daban y los que recibían los feu
dos, claro es qne por más que su uso no fuera muy frecuente, se practica
ban algo. Por todo lo cual me inclino á creer que el citado escritor más 
bien que negar en absoluto la existencia de los feudos en Castilla, quiso 
significar qne eran una institución de origen extranjero, de la cual se hacia 
poco uso, al ménos con su denominación originaria. 

Mas prescindiendo de nombres y ateniéndonos á la realidad de las cosas, 
¿toda propiedad que no era alodial no participaba más ó ménos délos carac
teres esenciales del feudalismo? Esto se verá aún más claramente cuando 
determinemos aquellos caractéres y los veamos resaltar en todas las pro
piedades no alodiales. 

CAPITULO VIH 
Propiedades coartadas—Tierras censales y tributarias. 

I . 

T I E R R A S D E SIERVOS Y D E SOLARIEGOS. 

Memos examinado hasta aquí las propiedades de distintas clases que 
solian poseer los hombres libres de toda servidumbre personal, compren
diendo en este número, así los de más alta gerarquía, como los meros hi-

(1) Doctrinal, etc. lib. 4.°, t. 3.° iutrod,, y t. 4.° introd. 
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dalgos, vasallos de otros señores, que á pesar de esta circunstancia, no 
decaían de su estado. Ahora corresponde dar á conocer las propiedades 
tributarias ó censatarias, que con derechos más reducidos, disfrutaban las 
personas no libres, sujetas por su estado á cierta especie de servidumbre, 
y que en los primeros siglos de la dominación sarracena, formaban quizá 
la mayoría de la población. 

Los numerosos esclavos que había en España al verificarse la conquista 
no desaparecieron inmediatamente con ella. Así en los lugares sujetos á la 
ley de Mahoma, como en los que conservaron su independencia, continua
ron los siervos bajo la dominación de sus propios señores ó de los que 
vinieron á. ocupar su puesto, excepto aquellos que pudieron ganar su liber
tad en el desorden de la guerra, en el saqueo de las poblaciones o por la 
disolución de las familias propietarias. Los que hereditariamente y de ge
neración en generación venían adscriptos al cultivo de la tierra, o á otros 
oficios; y faenas personales, siguieron prestando sus servicios como ántes, 
toda vez que los musulmanes admitían la esclavitud y la necesitaban aún 
más 'que los españoles, porque sin ella no habrían podido aprovechar las vas
tas heredades que se les repartieron. Asi es que las tierras ganadas por fuerza 
de armas, las de las iglesias, y las de los emigrados, se distribuyeron 
entre los conquistadores con sus siervos respectivos, que sabían la manera 
y tenían la obligación de cultivarlas, imponiéndoseles la de contribuir al 
propietario musulmán con las cuatro quintas partes de sus productos. Las 
que permanecieron en el dominio del Estado, que fueron muchas, siguie
ron cultivándose del mismo modo, pero con la diferencia de que los siervos 
adscriptos á ellas hacían suyas los dos tercios de sus frutos. Luego, cuando 
una parte de estas tierras se distribuyó por lotes entre los árabes y los syrios 
que posteriormente entraron y se establecieron en España, los siervos cris
tianos que las cultivaban quedaron sujetos á los nuevos propietarios, contri • 
huyéndoles con la misma porción de frutos que ántes debían pagar al fisco (1). 

En las provincias cristianas que ó no sometió nunca ó abandonó pronto 
el enemigo, y donde continuaron rigiendo las leyes y las costumbres visigo
das, subsistieron los siervos sujetos á ellas, y por consiguiente en el estado 
en que los describimos en el capítulo 2 . ° Eran verdaderas cosas: su muerte 
y sus ofensas se redimían pagando el señalado precio, y sus señores de
mandaban y respondían por ellos en juicio. Unos eran personales y otros 
de la gleba, aunque desde el siglo xü empiezan a desaparecer los primeros 

(1) Dozy, Hkt, das Mumhmm d'Eapaym. t. 2. U , ¡p, 39 cita í\ MíVccari, t. 2, p. I . 
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y apenas se halla mención más que de los últimos. La mayor parle fun
daba su estado en el nacimiento, por cuanto la esclavitud se trasmitía como 
entre los romanos, por la generación. Algunos lo debian á contratos ó actos 
voluntarios, bien de enajenación de su libertad, como refugio contra la mi
seria, o bien de matrimonio con persona esclava: otros hablan caido en la 
esclavitud para redimir deudas procedentes de delitos ú obligaciones civiles; 
muchos, en fin, la sufrían como moros cautivos hechos en la guerra y su 
condición era aún más dura que la de los demás esclavos. Cada familia ser
vil estaba perpetuamente destinada á uno ó más oficios mecánicos^ que se 
trasmitían de padres á hijos. Algunos de estos siervos no tenían más cargo 
que el de su oficio, y podian emplearse en utilidad propia, el tiempo que 
no necesitaban invertir en él: otros tenian obligación de hacer todo el ser
vicio que les mandaba el señor. Entre los destinados al cultivo unos esta
ban adscriptos perpetuamente á la tierra, y otros trabajaban en ella á vo
luntad del señor. Podian adquirir bienes, pero no disponer de ellos, excepto 
ios siervos fiscales, que podian dar la quinta parte á la iglesia. Muchos sier
vos personales aspiraban á ser adscriptos, á fin de no ser enajenados sino 
con la tierra que cultivaban, y solían conseguir aquella ventaja, bien por 
merced del señor ó bien por casarse con esclava adscripta. 

Luégo los siervos adscriptos fueron convirtiéndose en verdaderos colo
nos, aunque forzosos, que cultivaban por su cuenta, dando al señor una 
parte del fruto, mayor ó menor, según el pacto ó la costumbre y otros tr i
butos y servicios personales. Pero estos gravámenes y servicios eran res
pecto á unos fijos, y respecto á otros arbitrarios y á merced del señor. De 
esta diferencia resultaba otra muy señalada en la condición de los colonos. 
Ni unos ni otros, sin embargo, podian disponer de los bienes que adquirían 
sin consentimiento del señor, ni casarse sin su licencia y si lo hacían con 
sierva ajena, debian dividirse sus hijos entre los señores de ámhos conyu-
jes. Su manumisión se verificaba con patronato ó sin él. En el primer 
caso solia continuar el siervo en el ervicio del señor, durante su vida, ó 
por cierto tiempo, sin disponer de su peculio, dando al señor alguna parte 
del producto de la tierra que cultivaba, lo cual constituía un derecho, que 
el mismo señor podia enajenar, y enajenaba á veces, sobre todo á favor de 
las iglesias. Los siervos de ésta no debian ser emancipados sino con la 
condición de quedar perpétuamente bajo su patronato, so pena de perder 
el peculio que tuviesen (1), 

(1) En comprobación de lo que queda dicho sobíe el estado dé los siervds eü ks 

21 ' 



LIB. Í í l . CAP. V l l l . LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

De k trasformacion de gran número de esclavos personales en siervos 
de la gleba, de la fijación y tasa de los tribuios y servicios de muchos de ellos, 
de las manumisiones con patronato, y de la facilidad con que los mismos 
esclavos cristianos de las provincias musulmanas sacudían el yugo de sus 
señores, resultó un estado medio entre la libertad yla servidumbre, que fué 
el de la mayor parte de los hombres no libres durante la Edad Media. El 
influjo del cristianismo, y las ventajas necesariamente ofrecidas á los siervos 
que abandonaban las tierras enemigas ó venían á poblar los lugares fron
terizos, aumentaban cada dia el número de los emancipados. Una guerra 
civil sangrienta y casi permanente entre las varias razas musulmanas que 
poblaban la Península en los siglos ix y x, además de la general con los 
cristianos del Norte, ofrecían á los esclavos ocasiones frecuentes de reco' 
brar su libertad, ya tomando parle con los enemigos de su señor, ya desapa
reciendo en la destrucción y saqueo de los pueblos tomados á viva fuerza, 
y ya perdiéndose en los tumultos y revueltas, que ocurrían á cada paso en 
las ciudades y villas más populosas. Todos estos hombres que, ó no podian 
ocultar su origen servil, ó no ganaban nada con ocultarlo, porque no co
nocían otro modo de procurarse el sustento, que servir á algún señor con 
su persona ó su oficio, formaban una clase numerosa con los ya estableci
dos como siervos de la gleba, de donde salieron los que]después se llama
ron vasallos solariegos. 

Los siervos de la gleba, que labrando á sus espensas, consiguieron tasar 
sus tributos y prestaciones, y hacer suyos los demás frutos'de su trabajo; 
los libertos que al amparo de sus patronos cultivaban un pedazo de tierra 
con iguales condiciones; los esclavos fugitivos y los hombres libres, pos 
bres y desamparados, que del mismo modo libraban su subsistencia en las 
faenas déla agricultura, formaban pues, con el nombre de solariegos la 
clase ínfima de los propietarios del suelo, si propiedad puede llamarse el 
derecho que la ley ó la costumbre 163 reconocía. Todos contribuían al señor 
cuya derra labraban, con una porción del fruto que producía y muchos, ó 
la mayor parte, con servicios personales: todos también tenían coartada su 
liberlad personal y la facultad de disponer de sus bienes. Aquellos gravá
menes y estas restricciones, exorbitantes y rigurosos al principio, fueron 

provincias cristianas, puede consultarse el opiisculo de D. Tomás Muñoz y Romero, 
Del estado de Im personas en los reinos de Asturias y León. En este excelente opúsculo 
se citan muchos diplomas y documentos (pie justifican nuestras aserciones, conforme 
eu esta parte con las de aquel malogrado escritor, por lo cual escuso reproducirlos. 
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lenlamenle suavizándose y disminuyéndose, y este lento progreso del dere
cho y de la libertad del colono, á costa de la autoridad y del derecho del 
señor, es lo que constituye á la vez la historia de la propiedad y de las 
clases sociales durante la Edad Media. 

Solariego, según las Partidas «era orne que es poblado en suelo de otro» 
con sujeción ó pactos especiales convenidos entre ellos, ó á la costumbre ge
neral de la tierra (1). Todos pagaban como era justo, puesto que el suelo 
no les pertenecía, una renta por su disfrute, conocida con distintos nombres 
y de muy diversa cuantía, según los lugares. Llamábase en unos censo, en 
otros infurcion, en otros martiniega, ó bien se dividía en varias porciones, 
que con estos diferentes nombres,'pagaban todos los tributarios en distintos 
liempos. El estado primitivo de este colonato consistía, al parecer, en no ser 
determinada y fija la participación en frutos correspondientes al señor, sino 
arbitraria y á su voluntad. De ello ofrece un señalado ejemplo la escritura 
por la cual el conde Munio Nuñez, en 824, dio á cinco pobladores, con sus 
familias, el lugar de Brañosera, previniendo que los que de otras partes 
fuesen allí á poblar, no pagasen anubda, ni vela do castillo, pero «si el 
tributo é infurcion, en cuanto pudieran, al conde que fuere en el reino» 
(nisi dent Iribuíum el infurcione quantum potuerint, ad comité quifuerit in 
regno) (2). Y como no serian los nuevos pobladores los que habían de fijar 
los límites de esta £>05i6í/íf/aíí, es claro que los condes que mandaran en 
el territorio, serían los que señalasen á su arbitrio la cuantía de la i n 
furcion. 

A esta clase de solariegos aludía sin duda la ley délas Corles de Nájera, 
recopilada en el Fuero viejo de Castilla, según la cual «el señor puede tomar 
el cuerpo é todo qualito en el mundo ha sin que él pueda decirse á fuero» 
á los solariegos que no fueran de los poblados en Castilla del Duero hasta 
Castilla la Vieja (o). De modo que según esta ley, todos los solariegos, con 
exclusión de los del territorio indicado, eran de los que no tenían fuero 
que tasara sus tributos y fijara sus derechos, o sí lo tenían, era ineficaz, 
porque tanto sus bienes como sus personas estaban siempre á la merced 
del s^Tior. 

(1) L. 3, t. 25,Part. 4.a 
(2) Sandoval, Cinco obispos, p. 292, 
(3) Fuero viejo, l . 1, t. 7, lib. 5.° Esta ley es una délas 110 que compreudia dicho 

código, antes de su refundición y publicación en tiempo del rey D. Pedro, según el 
códice que cou ol título de Ordenamiento de ¡as Oórtesdé Nájera, sa conserva en la 
Biblioteca real de Madrid, Est. D. núm. 61. 
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Háse dudado de la autenticidad de esta ley por la escasa autoridad del 
código en que se halla y por la antinomia que resulta entre ella y otros 
muchos fueros municipales de los siglos xi y xn. Pero aunque fuera cosa 
averiguada que el Fuero viejo no tuvo nunca autoridad legal, que fué obra 
de persona privada y no anterior al siglo xiv, y que el prólogo que le 
precede es supuesto y apócrifo, todo esto no probaria que las leyes que con
tiene fueron inventadas por el compilador y mucho menos las que evidente
mente están tomadas, como la presente, del Ordenamiento de las Córtes 
de Nájera, que es el más antiguo de sus orígenes. Sólo demostrando que 
los códices de este Ordenamiento, que subsisten, fueron todos falsificados 
é inventados por autores desconocidos, podria darse por probada la false
dad de las leyes que contienen, una de las cuales es la referida. Verdad es 
que muchos fueros municipales, que declaran el derecho de los solariegos 
á conservar sus solares mientras UD hacian cosa por que debieran perderlos, 
ó á abandonarlos, y salir de la potestad de sus señores, no guardan con
formidad con esta ley. Pero tal objeción se desvanece luégo teniendo en 
cuenta que la ley de Nájera siendo general, no tenia aplicación sino como 
supletoria á falta de pactos ó privados convenios. Los solariegos estaban en 
primer lugar sujetos á las condiciones con que el señor les hubiera otorgado 
sus solares, y no habiéndolas á la costumbre de la tierra. Citanse muchos fue
ros y cartas-pueblas en que se concede á los vasallos la facultad de mudar 
de señor y de solar; pero justamente la repetición con que se otorgaba esta 
ventaja es indicio seguro de que ó carecían de ella, ó por lo ménos no la 

• tenian asegurada. Si esta hubiera sido la costumbre general de la tierra, si 
la libertad del solariego para, dejar de serlo, hubiera sido un derecho reco
nocido é inconcuso, no se hubiera ofrecido como un favor y un estímulo á 
los nuevos pobladores. Así pues, la ley de Nájera es perfectamente conci
liable con todos los documentos que se citan para contradecirla, sin dejar 
de ser auténtica. Quiere ella decir que en la parte de Castilla á que se relíete, 
y en la época remota de su promulgación, era costumbre déla tierra, ú falta 
de fuero ó postura en contrario, la de que los señores dispusieran,, sin res
tricción alguna, de la persona y bienes de sus solariegos, así como , §n las 
demás tierras del mismo reino tenia limitaciones ciertas aquel derecho. 
Sucedía, pues, en Castilla algo semejante á lo que pasaba en Aragón, donde 
al lado de colonos hasta cierto punto libres, por cuanto tenian derechos que 
limitaban los de sus señores, existían otros llamados de signo servicio, sobre 
'os cuales ejercían los señores una potestad tan absoluta que les facultaba 
hasta para matarles de hambre, de sed 6 de frió, según se verá más adelante. 
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I I . 

L I B E R T A D E S D E LOS SOLABIÉGOF. 

Entre estos solariegos y los antiguos siervos liabia en verdad poca di
ferencia; pero su estado empezó á mejorar desde el siglo xi, y como pre
cisamente desde entonces también abundan los documentos que tra
tan de ellos, no es extraño que sean más conocidos en esta situación que 
en la precedente. Fijar la parte de frutos .y los demás impuestos y servicios 
con que hablan de contribuir al señor, era la aspiración constante de todos 
los solariegos que cultivaban la tierra sin posturas ni condiciones estipu
ladas, y lo que por tanto era objeto de todos los fueros y cartas-pueblas 
con que los señores intentaban favorecerles. La cuantía de esta participa
ción del señor en los frutos de la tierra era al principio muy crecida: en 
reducirla consistió desde entonces la mejora del estado de los vasallos. 

Alfonso I I otorgó en 832 á favor de la iglesia de Lugo una escritura de 
donación de varias tierras, y entre ellas, los villares de Cervaria y todo el 
valle de Aran, los cuales dice «habia poblado con sus familias» que nombra, 
y «la iglesia de San Juan de Parada con sus habitantes, así de su familia, 
como otros vecinos ó extraños, aunque partenecieran á los condados,» y 
añade que todos estos hombres no darían á la corona ningún censo, 
tributo ni servicio, pero que pagarían á la iglesia los obsequios legítimos y 
como censo la mitad de los frutos de las heredades que cultivaban de la 
misma iglesia, si así agradare á su prelado (1). Pero si en el siglo ix ó no 
eran todavía fijas las cargas de la propiedad solariega, ó se fijaban tan 
exorbitantes, en el x y en el xi se redujeron considerablemente. Fruminio, 
obispo de León, dió á su iglesia en 917 varias heredades, y entre ellas 
una villa con sus habitantos, los cuales habían de continuar prestando á 
dicha iglesia los mismos obsequios con que hasta entóneos habían contri
buido al donante y pagarle además en cada año doce panes de cebada y 
cierta cantidad de vino (2). Fernán Armentales, señor de Melgar de Suso y 
otras villas, señaló por infurcion á sus vecinos una fanega de trigo, otra de 
cebada, cuatro orzas de vino y un cerdo (3). Las córtes de León de 1020 
redujeron el censo de los que tuvieran casa en solar ajjno, á diez panes de 

(1) Huerta, Anales de Galicia, t. 2, apénd. escr. 20. 
(2) jUsp. Sayr,, t . 34, apónd. 11. 
(3) Manuel, Memor. Hiator. de 8 m Fernando, p. 523, 
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trigo, media canatela de vino y un lomo. El fuero de Villavicencio, otor
gado poco después, declaró libres á los siervos cristianos que se ampararan 
cu el lugar y ejercieran ciertos oficios mecánicos, y fijó el mismo censo do 
León con poca diferencia (1). El fuero de Logroño de 1095, y otros muchos,' 
que con él concuerdan en esta parte, después de eximirá los solariegos de 
varios tributos odiosos, redujeron á un sueldo anual el censo de cada casa. 
El fuero de Miranda de Ebro de 1099 ordenó pagar al señor que mandara 
por el rey en la villa, dos sueldos al año por cada casa y uno por cada he
redad (2). Muchos solares y heredades de Vizcaya pagaban censo fijo al 
señor, y contribuyeron después con el colectivo de cien mil maravedís de 
pensión, al cual quedaron al im reducidos los antiguos tributos (5). Otras 
veces consistía el censo en una parte alícuota de los frutos, pero mucho 
menor que la señalada á los solariegos de las tierras que el obispo Fruminío 
dió á la Iglesia de León en el siglo ix. Léese en un documento de 1065, 
que otro prelado, de nombre Gómez, confirmó una carta de emancipación, 
otorgada antes por el rey García de Navarra, á los moradores de San Ana» 
cleto, diciendo que los donaba á la iglesia de San Martín, conservándoles su 
fuero, según los había comprado al rey D. Sancho, y que consistía en pagar 
el diezmo de los granos, de los ganados y de las gallinas (4). 

Semejantes á estos eran casi todos los fueros de los siglos xu y xm, 
otorgados para favorecer á los solariegos y promover la repoblación de los 
lugares. Los más fijaban el que llambaan censo en cierto número de sueldos 
ó dineros, y la infurcion y la rnarliniega en cierta cantidad de granos, de 
vino, de carne ó un número de animales. Algunos mandbaan pagar tantos 
censos cuantas fueran las fracciones en que se dividieran los solares, y re
ducen á uno solo el de los solares que se juntaran. Otros señalbaan diferen
tes cuotas, según el número de yuntas ó de aperos que tuviera el labrador, 
y aun había alguno, como el de Pampliega, que eximía á los colonos de 
todo censo. 

Juntamente con la fijación y reducción de estas cargas, progresaba la 
libertad del colono respecto al prédio y á su señor. No abandonar el solar 
y trasmitirse con él, siendo como una parte integrante del mismo, era la 
ley común de los siervos de la gleba, ó de los solariegos en su estado pri
mitivo. Adegastro, al dar en 780 al monasterio de Obona varías heredades, 

(1) Muñoz, Colee, de fuer., p. 141. 
(2) Llórente, Prov. vascong,, t. 3, núms. 81 y 82, y t. 4.°, núm. 137. 
(3) Fuer, de Vizc., 1. 4, tít.;l.ü y 1. 2, tít. 30. 
(4) Docum, de las prov. vasc, y Casi., t. 6, núm, 23 
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con sus famlias de criación, mandó que éstas perrnánecicran siempre on sus 
prestimonios y servicios, y que no pudieran tomar otro señor, ni encO' 
mendero (1). Los solariegos de Castilla, á quienes el señor podia tomar el 
cuerpo y la hacienda, según la ley de Najera antes explicada, se hallaban 
en el mismo caso. Pero desde el siglo x, para favorecer y atraer á los 1 
colonos, se introdujo en la mayor parte de los fueros y cartas-pueblas la 
novedad importantísima de facultarles ya para mudar de señor, aunque 
perdiendo, en beneficio del antiguo, el todo ó parte de su hacienda, ó ya 
para enajenar sus heredades á otro vasallo del mismo señorío y cambiar 
su domicilio. Los que alcanzabaTi este favor quedaban así convertidos en 
colonos libres de derecho, por más que de hecho les hubiera de ser cos
toso el uso de su libertad. Pero al tin se rompió el vinculo que sujetaba 
perpetuamente el hombre á la tierra, ó por mejor decir, á otro hombre, 
por medio de la propiedad, y se reconoció el principio de que los descen
dientes de los antiguos esclavos tenían el derecho de emanciparse ó da 
elegir dueño, aunque fuase á costa de algún sacrificio. 

Del mismo siglo x quedan algunos ejemplos de estas nuevas libertades-
En la escritura de 917, antes citada, en que el obispo de León, Fluminio 
dió á su iglesia varias hevedades, fijando el censo de sus pobladores, reco
noció á estos el derecho de mudar de domicilio, perdiendo el solar y la 
mitad de sus bienes en beneficio de la misma iglesia. En el siglo xi no sólo 
se declaró este derecho en multitud de fueros y privilegios, sino que se 
confirmó por leyes generales. Las Córtes de León de 1020 otorgaron á los 
solariegos la facultad de trasladarse de un señorío, á otro con la condición 
de habitar la heredad solariega que hubiesen comprado; y si no querían 
habitarla deberían residir en cualquier villa libre, conservando entónces 
tan sólo la mitad de la heredad abandonada, con exclusión del solar y e 
huerto. También declararon las mismas Córtes que los solariegosno podrían 
ser obligados á comenzar sus labores ni á vender sus casas, pero podrían 
enajenarlas voluntariamente, siempre que las apreciaran dos cristianos y dos 
judíos y se ofrecieran por la tasación al dueño del solar, para que pudiera 
comprarlas con preferencia á cualquiera otro. Aún á los nobles y hombres 
de behefría podían enajenar los solar'egos la mitad de sus heredades r ú s 
ticas, ün derecho semejante reconoció á los solariegos de Castilla la ley de 
las Córtes de Najera, antes citada. Según ella, los solariegos de Castilla 
del Duero podían despoblar sus solares y buscar otro señor, sin que ^ 

(1) Esp. Sagri, t. 37, apéncl, 5. 
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abandonarlos, tuviese este oLro derecho que el de tomarles sus bienes 
muebles, si les aprendía fugitivos, y recuperar sus solares, y si les pren
día después ó causaba algún daño, el rey debería castigarles. Además, 
cuando un solariego de señorío pasaba á tierra del rey, el señor jurisdiccio
nal de la que procedía podía ocuparle el solar, y hasta que no trascurriese 
un año y un día, no debía restituirlo al señor- parlicular abandonado por el 
mismo solariego ó al que lo fuese divisero ó hereditario del lugar (1). 

Estas leyes generales eran eco y expresión de multitud de fueros y cos
tumbres locales que otorgaban la misma facultad. El de Villavícencio, c i 
tado antes, permitía á los solariegos vender sus solares, aunque dando al 
señor el derecho de tanteo, y mandaba que nunca los perdieran por cual
quier daño que causaran. El fuero de Sahagun de 1084 reconocía á los so
lariegos la misma facultad de vender sus solares á otros vasallos del mo
nasterio (2). Los fueros de Logroño y de Miranda, comunicados á otras mu
chas poblaciones, declararon sin limitación alguna la facultad de enajenar 
y aseguraron con la prescripción, las heredades que los vecinos poseyeran 
tranquilamente año y día. El fuero de Santa Cristina de 1062 facultaba á 
los vecinos para abandonar su casa y llevarse lo suyo dentro de ocho días. 
El de Sepúlveda de 1076 les permitía mudar de señor cuando quisieran (o). 

Los fueros del siglo xn, así los otorgados por el rey como por señores, 
reconocían por lo general las mismas libertades. El de Yanguas de 1045, 
consentía al vecino agraviado vender lo suyo y marcharse á otro lugar. El 
del Hospital de Santa María de Fuente de 1160, concedíala misma licencia 
al ofendido por el señor, permitiéndole llevarse lo suyo en el término de 
nueve días y vender su casa á otro vecino ó llevarse el techo. Igual dispo
sición contenia el fuero de Pozuelos de 1197, que era también como el an
terior, pueblo del señorío del monasterio de Sahagun (4), Los burgueses 
de este mismo monasterio, según su fuero de 1152, con pagar una multa 
de 60 sueldos podían buscar otro señor (5). Lo mismo podían hacer, sin 
pena alguna, los pobladores del barrio de San Martin de Madrid, siempre 
que vendiesen sus casas al prior, su señor, ó á otro vecino, si aquel no la 
quisiese (6), y los de Castrotarafe, según concordia que celebraron con el 

(1) Fuero Viejo, leyes 1.a, t. 7.° y 2.a, t. I.0,lil3. l.u 
(2) Escalona, Hist. de SaJutgun, escr. 118. 
(3) Muñoz, Colee, de fueros, págs. 222 y 281. 
(4) Idem id.,pág. 135. 
(5) Escalona, Hist. de Sahagun, escr. 168. 
(6) Yepes, Cron. de la órd. de S, Benito, t. 4.°, pág. 458. 
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maestre de Santiago (1). El obispo de Orense, señor del territorio, conce
dió á sus vasallos en 1133, por juro de heredad, todo lo que edificaran ó 
cultivaran, permitiéndoles venderlo á vecino que no fuese siervo, procer ni 
realengo, si el prelado ó los canónigos no quisieran comprarlo, aunque con 
la obligación de pagar en todo caso, un décimo d^l precio por laudemio (2). 
Tanto el fuero de Molina dado por su señor D. Manrique de Lara en 1154, 
como el de Haro concedido por Alfonso VI I I en 1187, permitían á los res
pectivos pobladores ir donde quisieran, vendiendo sus casas y heredades sin 
ninguna limitación (3). 

Otros fueros, para evitar sin duda que aquellos á quienes se hacían re
partos de tierras dejasen de poblarlas ó traficasen con ellas, en perjuicio d t l 
interés común, señalaban un plazomás'ó ménos largo, ordenando que hasta 
que trascurriese, no hablan los pobladores de abandonar el lugar ni vender 
sus heredades ó edificios. El fuero de Escalona de 1130, el de Guadalajara 
de 1133., el de Madrigal de 1168 y el de Uclés de 1179 señalaban para ello 
un año de plazo; el de Murcia de 1266, cinco años; el del alcázar de Ro
queña, diez años, y así otros, particularmente los del siglo xm. Con estas 
limitaciones de la facultad de enajenar los solares, solía concurrir la pro
hibición de hacerlo en favor de forasteros, de nobles é infanzones, de 
iglesias ú ordenes, ó de personas que no se sometieran al fuero del 
lugar. 

Mas por comunes que tales libertades fuesen, todavía en el siglo xu y 
aún al principio del xm, eran privilegios locales que sólo alcanzaban á de
terminados vasallos de los lugares respectivos, es decir, á los de los señores 
que otorgaban los fueros, porque los demás seguían sujetos á su ley, ex
cepto en el territorio de León y en el de Castilla del Duero, á que eran 
aplicables las dos leyes ántes mencionadas. Así es que con estos fueros y 
leyes coincidían otros que mantenían el derecho antiguo en cuanto á la pro
hibición de abandonar y enajenar los solares. Villafría y Orbaneja fueron 
dados por Fernando I en 1043 al monasterio de Cardeña, con sus habitan
tes, díciéndole en la escritura que los villanos no venderían sus casas y he
redades sin licencia del abad, pagando por ella el correspondiente laude-
mío, ni se pondrían bajo el dominio de otro señor (4). 

(1) Muñoz, Colee, de fueros, ^kg. 484. 
(2) Idem id. , pág. 499. 
(3) Llórente, Prov. Vascong., t . 4.°, müns. 127 y 162, 
(4) Berganza, Antigüedades, t. 2.°, escr. 65. 
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No son muchos en verdad los fueros escritos que contienen prescrip
ciones semejantes, porque cuando tales documentos solian escribirse, era 
para conceder privilegios en contrario; pero en cambio varias leyes gene
rales del siglo xn y principios del siguiente, recuerdan el primitivo dere
cho, que con tantas excepciones particulares, caia ya en desuso. Alfonso IX 
dccia en las Cortes de León de 1188: «Prohibo que cualquiera que me haga 
«fuero por su heredad, la dé á otro hombre» (1). El mismo monarca, en 
otras Cortes, también de León, cuya fecha no es conocida, ordenaba que 
los solariegos (serviciales), que sin licencia del rey, hubieran pasado de los 
casares de éste á los de los señores y no volviesen a aquellos, perdieran 
todo cuanto tuviesen de la corona: que quien tuviera por vasallo á hombre 
del rey sin licencia de quien por él tuviese la tierra, incurriria en la multa 
de 100 maravedis; y que ninguno adquiriera solar de vasallo realengo, sin 
someterse á su fuero. Otras Cortes de la misma ciudad, celebradas en 1208, 
dispusieron que los vasallos de abadengo que pasaran á morar en villa rea
lenga ó señorío, volvieran dentro de tres meses á sus solares ó los perdie
sen en beneficio de sus señores (2). De modo, que el precepto absoluto de 
las Cortes de 1188 venia á derogar el de las de 1020, que permitía vender 
con más ó ménos restricciones las heredades de los solariegos. Esto buba 
tal vez Je parecer injusto y.violento y por eso se apresuraron á reformar
lo las otras Cortes, sin derogar por completo, pero modificando también 
los derechos reconocidos á los solariegos en 1020, puesto que antes po-
dian estos cambiar de señor, sin perder todo lo que tuviesen del antiguo, 
y ahora ya no podian hacerlo sino con este sacrificio. 

Reconocíanse, pues, en unos ó en otros délos fueros citados, dos clases 
de derechos que á veces estaban unidos y á veces separados: el de abando
nar al señor perdiendo el solar, y el de vender el solar más o ménos libre 
mente. Lugares habia en que los solariegos disfrutaban tan sólo el priim i n 
de estos derechos, al paso que en otros gozaban de ambos. El de mudar de 
señor habia llegado á considerarse como consecuencia necesaria de la 
libertad propia de todos los hombres no sujetos á legal servidumbre: el 
de enajenar se estimaba por gracia, que no debía alcanzar sino á aquellos 
que lo hubiesen logrado de quien podia denegarlo,, por^su participación en 
d dominio de la cosa enajenable. Además, el primero de eslos derechos 

(1) "Defendo etiam quod nullus homo qui hcrcclitatcm habet, de quamihi forum 
"faciat, non det ea alicui hominis" (Curia habita apud legionem sub Alphonso IX) 
14, Colección de Córtes de Castilla publicadas por la Academia déla Historia, t. I.0. 

(2) Véanse unas y otras Córtes en la colección de la Academia citada, t- 1." 
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era mucho más común que el segundo, como que se apoyaba en leyes más 
generales. Por esLas consideraciones, sin duda los autores de las Partidas 
al recopilar los fueros más usados en León y Castilla, reconocieron á los 
solariegos el derecho de abandonar sus solares, pero no el de enajenarlos. 
«Este a tal, dijeron del solariego, puede salir quando quiera de la here-
«dad, con todas las cosas muebles que hi oviere, mas non puede enagenar 
»aqueí solar, nin demandar la mejoría que ai oviere fecha,, mas debe fincar 
»al señor cuyo es; pero si á la sazón que el solariego pobló aquel logar, 
«rescibió algunos marave'dís del señor, ó íicieron alguna postura de so uno, 
«deben ser guardadas entre ellos^ en la guisa que fueron puestas» (1). 

Transacción justa y prudente entre los diversos derechos que á la sa
zón reglan en España fué la consignada en esta ley. Reconocióse en ella 
la libertad del solariego para disponer de su persona, como lo exigia el 
espíritu de civilización, contrario ya á toda servidumbre; y en vez de hacer 
casi imposible su uso, despojando al colono que la invocara, de todo cuanto 
habia adquirido, según lo permitian ciertos fueros, daba lugar á que el 
vasallo trabajador y económico, que juntase un corto capital con que ayu
darse después, pudiera establecerse por su cuenta ó buscar señor que le 
hiciera mejor partido. No permitía aquella ley enajenar los solares sin l i 
cencia del señor directo, porque reconocido su dominio, no era justo obli
garle, contra su voluntad, á recibir por colono á quien disminuyera sus 
rendimientos; pero una vez disuelto el contrato que mediaba entre el señor 
y el solariego, y faltando su causa y objeto, no habia razón para que quien 
dejaba de ser vasallo, continuara disfrutando los bienes ó dineros que con 
el solar, hubiera recibido por razón del vasallaje. Sin embargo, esta tran
sacción fué más bien propuesta que realizada por el rey Sábio. Eran con
formes con ella los fueros dados en la última mitad del siglo xni y en 
todo el xiv; pero las Partidas no estaban aún en observancia, y cuando se 
ordenó por primera vez su promulgación, fué modificando, entre otras, la 
ley referida. 

Las Cortes de Alcalá de 1548, en su célebre Ordenamiento, reconocie
ron que el señor no podía tomar el solar á su vasallo mientras le pagara 
sus derechos, ni el vasallo venderlo sopeña de confiscación en beneficio 
del dueño; pero al mismo tiempo declararon que el solariego que desam
parara su solar, no podría llevarse ningunos bienes, excepto cuando se 
trasladara á alguna behetría propia del mismo señor ó. á otro cuadquier 

(1) L. 3, t. 25, Part. 4,8 
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lugar por razón de matrimonio, y dejando poblado el solar antiguo, 
para que el señor no perdiera la infurcion ni los demás derechos (1). Con 
esto quedaba subsistente el impedimento gravísimo que las costumbres 
antiguas ofrecían á la libertad práctica de los sa'ariegos, que con tanta ra
zón, aunque sea prematuramente, habia intentado favorecer el Sábio legis
lador del siglo xui. Todavía impusieron aquellas Cortes otra restricción á 
la independencia de tales vasallos y que por cierto no he hallado consig
nada de un modo terminante en ninguna de las antiguas cartas-pueblas, 
aunque esto no sea motivo para dudar de su ejercicio. Tal era la de que 
todo cuanto un solariego adquiriese de otro,ó de algún hidalgo, ó en mon
tes no realengos ni abadengos,, «e tuviera como parte de su solar y como 
emanado de su señor, para todos los efectos del vasallaje. 

No dice la ley si por estos bienes debería pagarse también infurcion al 
señor de quien no procedían, por serlo del vasallo; pero, aunque así no 
fuese, lo cual es sólo dudoso, si tales bienes habían de correr al señor, co
mo dice el texto, es claro que por lo ménos, se tendrían en cuenta para 
señalar la cuota de los demás tributos de los solariegos; que éstos presta
rían por ellos homenaje y servicios al señor, y que los perderían siempre 
que incurriesen en la pena de perdimientos de bienes. Pero de cualquier 
modo que esto fuese, es indudable que la ley citada tenia por principal 
objeto asegurar más la dependencia de los vasallos solariegos respecto ú 
sus señores, no permitiéndoles el uso del estado de hombres ingenuos, 
(jue pudiera darles la adquisición de tierras exentas y libres. 

Mas, como en compensación de tales gravámenes, los legisladores de 
Alcalá favorecieron por otra parte á los solariegos, fijando las causas que 
útucamente podían dar lugar á la confiscación de los solares y reconocién
doles, aunque de un modo indirecto, la facultad de enajenarlos á otros so
lariegos. Era este un derecho importante, consignado ya, según se ha vis
to en multitud de fueros, mas no nconocído en las Partidas, y cuya decla
ración por ley general, tan autorizada como las de aquellas Cortes, filé un 
verdadero progreso en el estado de los solariegos. Conforme á esta ley, no 
debían tales vasallos perder sus solares sino por algunas de las causas s i 
guientes: 1. ' , cuando dejaran de pagar al señor la infurcion ó los demás 
derechos; 2.a, cuando vendieran alguna cosa de su solar á hombre que 
no fuese solariego del mismo señor; 3.a, cuando despoblase el solar. En 
este último caso, debia el señor dar el solar á otro de sus vasallos natura-

(1) Ordenam, de Alcalá , tít. 32, ley. 13 y 14, 
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les, y en su defecto, á quien no fuese de ellos, ó erigirlo en behetría. No 
dicp esta ley que el solariego pudiera enajenar á otro que también lo fuese, 
todos sus solares sin licencia del señor; pero al eximir de confiscación y 
de nulidad la enajenación de cosa de aquello que fuese del solar, a favor de 
otro solariego, daba implicitamente licencia para verificarla, áun sin aquel 
permiso. 

Estas disposiciones eran aplicables á todos los solariegos, ora fuesen de 
señorío particular, ora de behetría; pero, como la libertad que gozaban 
estos últimos en la elección de señor diera lugar á muchos abusos, la mis
ma ley de Alcalá tuvo que prescribir el modo de evitarlos en cuanto al 
abandono de los solares. Cuando el señor de behetría agraviaba á su vasa
llo, exigiéndole tributos no acostumbrados, podía éste desvasallarse, pero 
no sin requerirle hasta tres veces para que enmendara el yerro; y si no lo 
hiciese, añade la ley, «saque el labrador la cabeza por una finiestra (venta-
»na) de aquella casa en que mora, c traya testigos clérigos é íijosdalgo é le-
»gos, é diga que renuncia é se parte del sennorio de aquel que le fizo el 
«tuerto, é que se torna vasallo con todo lo que ha, de otro sennor, que sea 
«natural de aquella behetría, do es el solar en que el vive, é sea vasallo de 
«aquel á quien se torno, é el otro non sea osado de le facer mas danno.» 
Los vasallos de señorío no disfrutaban, al parecer, el mismo derecho, ni se 
desvasallaban con igual solemnidad, puesto que la ley no se refiere á ellos, 
y por lo tanto, debían buscar el remedio á sus agravios en los recursos de 
que trataré en otro capítulo. En algunos señoríos, sin embargo, era cos
tumbre que el solariego anunciara su resolución de partirse de su señor, 
tocando una campana para señalar el momento desde el cual debía contarse 
el plazo de nueve días, en que habían de vender su solar y llevarse lo 
suyo (1). 

Las causas señaladas en el Ordenamiento de Alcalá para privar á loá 
solariegos de sus solares, eran las que ya venían establecidas desde el s i 
glo xi en muchos fueros locales. El de Sahagun de 1084, imponía esta 
pena al vasallo que no poblara dentro de un año ó despoblara después, y 
al que no pagara su infurcion cuando se le apremiara á ello, quitando á sü 
casa la puerta y el techo, según costumbre; el del Hospital de Garrionj 

(]) Frey Pablos, comendador del hospital de D. Gonzalo de Carriou, ea el fuero 
que dió á aus solariegos del lugar de Vega de doña Limpia, en 1302, decia: nEt el 
i:que quisiere desaseñorarse del nuestro señorío, que tanga la campana et que haya 
imueve dias á que venda el solar et á que lieve lo suyo," (Muñoz, Colee, de fueros, 
pág. 137.) 
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de 1228, al solariego que no pagase la infnrcion, la maíiería y el homici
dio que señalaba; el de Villalurde, de 1278, al que abandonaba su solar, 
y lodos en general confiscaban el de cualquiera que cometiese ciertos deli
tos, particularmente los de traición y aleve. También castigaban con la 
misma pena algunos fueros al que enajenaba su solar sin licencia del se
ñor. Todas estas leyes locales, cuya observancia trabajosa daba lugar á mu
chos abusos y vejaciones, se refundieron entonces en el Ordenamiento ge
neral y fueron como una garantía de los vasallos contra sus señores. 

IIÍ. 

T R I B U T O S Y S E R V I C I O S D E LOS S O L A R I E G O S . 

Pero no eran sólo las que van referidas todas las cargas que pesaban 
sobre los solariegos, que otras muchas aún hacian su suerte más rigorosa. 
Además de la infnrcion o censo y de la martiniega, de que he hablado, 
contribuían tales vasallos con los yantares, esto es, el hospedaje y manu
tención del señor, cuando iba á posar en su casa, ó bien un tributo lasa
do en representación de tal servicio. Fernán Armentales, en el fuero que, 
como señor, dio en 950 á Melgar de Suso, eximió de liospedaje á los clé
rigos, y á las viudas durante el primer año de viudez; lo cual es prueba in
concusa de que los demás vasallos debian contribuirle con este servi
cio (1). Fernando!, en 1062, eximió igualmente de él á los caballeros de 
Santa Cristina (2), y Alfonso Y I I , en 1155, á las viudas de Balbás (5). Los 
vecinos de Quinlanilla de Osoña tenian tasado el yantar en ocho marave* 
dis al año (4); los del concejo de Lena en 50 maravedís, 25 para el señor 
y otros 25 para el merino (5), y así en otros pueblos. 

Los solariegos contribuían también al rey con el servicio de moneda, 
según indiqué al tratar de las behetrías, porque, como dice una ley de Par
tida, en ellos «non ha el rey otro derecho ninguno si non solamiente mo
neda» (6). Pagábase este tributo en reconocimiento de la soberanía del 
rey, aunque con excepciones por privilegios locales; consístia, según las 

(1) Muñoz, Colee, de fuer., p. 27. 
(2) Idem id . , p. 222. not. 82 
(3) Colee, de doc. de las jproti Vasc. y Castilla, t. Í5.0. p. 254, 
(4) Muñoz, Colee, de fuer., p. 136. 
(5) Colee, de doc., etc., t. 5,°, uúm. 55. 
(6) L. 3, t. 25, Part. 4.a 
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Cortes de Falencia de 1286, en un diez por ciento de la cuantía ó caudal 
de los que poseían diez ó más maravedís, excluidas las ropas, y un cinco 
por ciento de las haciendas menores, pero que no bajasen de cinco mara
vedís, porque las de inferior cuantía se hallaban exentas de impuesto (1). 

Pagaban además estos vasallos á su señor el tributo llamado Mincio, 
Nuncio ó Luctuosa, que consistía en un caballo, cabeza de ganado o canti 
dad de dinero, según los lugares. Esta contribución se pagaba solamente 
cuando moría el cabeza de familia (9). Contribuían también muchos vasallos 
al tributo de fonsadera, contribución de guerra que solía pesar sobre los 
que no iban á ella, aunque al parecer mucho más general entre los vasallos 
realengos que entre los solariegos. En los primeros siglos, al menos, todos 
estaban sujetos además á la mañería, o sea á ialey en cuya virtud heredaba 
el señor todos los bienes del vasallo que moría sin hijos. En algunos luga
res contribuían asimismo los solariegos con el llamado fumage ó fumalga, 
que era tributo impuesto sobre cada una de las casos en que se encendía 
fuego. EllugardeCardeñaxemeno pagaba por este concepto cuatro sueldos 
y medio de cada casa (5). Aparte de estas contribuciones ordinarias, solian 
los señores exigir otras extraordinarias con el nombre de pedido, cuando 
alguna necesidad de aquella índole podía cohonestarlo. A veces se daba por 
fuero y privilegio á los vasallos, el de no imponer tales tributos sin su con
sentimiento (4). En algunos pueblos vino á ser el pedido un tributo ordi
nario á fuerza de repetirse su exacción (5). 

Con los nombres de homicidios, rausos y calumnias, percibían los se
ñores las multas de los delitos que se cometían en sus términos, pagadas 
por los mismos delincuentes, y en su defecto por las villas de que eran ó se 
presumían que eran vecinos. Esta exacción, que traía su origen de las cos-
tumbresgermánicas, tenía por objeto interesar á los pueblos en la conserva
ción déla paz pública (6). Pero tanto llegó á abusarse de ella, que Alfonso VI 
tuvo que limitar la práctica de exigir estas muí as á aquellas villas de las 

(1) Véanse dichas Córtes, pet. 10. 
(2) Fuero Viejo. 1, 2, t . 3, lib. I.0 
(3) Saez, Monedas ds Enrique I I I , pág. 382, 394, 432, da noticias circunstanciadas 

de estos tributos. 
(4) D. Manrique de Lara, señor de Molina, dió por fuero á sus vasallos el de 

no pagar pedido más que una vez al año, y en el supuesto de que todos lo consin
tieran. 

(5) Así sucedía en Patencia, donde el pedido era uno de los derechos ordinarios 
del obispo su señor. 

(6) Berganza, Antifjüedades, etc. t, 2, pág. 150. 
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cuales ni aún por las pruebas jurídicas del agua ó del fuego, ó del juramen
to, se podia juslificar que fuesen la residencia del autor del delito (1). En 
muchos lugares eja la mitad de estas multas para el señor del solar y la otra 
mitad para la corona (2): en algunos se partían entre el señor, él juez, los 
alcaldes, el concejo y el ofendido (5). Su cuantía variaba según las costum
bres ó el fuero de cada pueblo [A], y aún había algunos que gozaban el p r i 
vilegio de no pagarlas (5). 

Otra de las cargas más pesadas de los solariegos era la del trabajo per
sonal, conocida con los nombres de facendera, serna y otros. Los siervos, 
al mejorar su estado, convirtiéndose en colonos forzosos de determinadas 
heredades, solían quedar obligados, sin embargo, á servir al señor en 15 
que les mandara, sin más limitación que su prudente arbitrio. Así es que al 
dar Adegaslro en 780 varias heredades al monasterio de Obona, previno 
que los hombres de criación, que cedía con ellas, sirvieran al monasterio 
en cuanto les mandase, sin más derecho que el de ser mantenidos el tiem
po que se ocuparan en su servicio. Después, cuando los colonos lograron 
alguna independencia, obtuvieron la fijación y determinación de estos ser
vicios, así como, el alimento que habían de recibir del señor, cuando los 
prestasen. El conde Garcí Fernandez, en el fuero de Castrojeriz, limito el 
trabajo personal de sus vasallos á un día de barbechar, otro de sembrar y 
otro de segar (G). Fernando I al dar á San Pedro de Cardeña las villas de 
Villafría y Orbaneja, limitó los servicios de los colonos á labrar con bueyes, 
dos veces al mes las tierras del monasterio, y á traer á éste todos los años el 
vino de sus viñas y la madera de sus montes. D. Sancho el Mayor, al ha
cer puebla en Yillanova, redujo la serna de sus collazos á dos dias de arar 
y dos de cabar en cada año (7). El abad de Sahagun, en el fuero de Pozuelo 
de 1197, se reservó para sí un día de serna al mes, y dió á los dueños de 
heredades, sus vasallos, tres dias de trabajo de campo y dos de vendimia, de 
sus particulares solariegos (8). Otros fueros eximieron de toda facendera ya 

(1) España Sagr., t. 35, p. 109. 
(2) Córtes de León de 1020. 
(3) Fuero de Molina de 1154. 
(4) Los solariegos que D. Pedro Uuíz dio al hospital de Camoü en 1228 pagaban 

Veinte sueldos por cada homicidio. 
(5) Alfonso I X eximió de homicidio y rauso al lugar de Castroverde en 1197. Lio-

l-ente, Prov. Fase., t. 4, núm. 189. 
(6) Muñoz, Colee, de fueros, p. 37. 

; (7) Colee, de doc. de las Prov. Vasc. y Castilla, t. 6, p. 220. 
(8) Escalona, Hist, de Sahagun, escr. 208. 
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á los nuevos pobladores durante el primer año de su residencia, ya á los 
que no mantuvieran casa, y ya á los recien casados, á los clérigos y á las 
viudas en el primer año de su viudez (1). Después se convirtió en ser
vicio con animales de labranza, el que algunos vasallos prestaban antes 
con sus personas, ó bien se conmutó éste por una cantidad cierta de d i r 
ñero, que se pagaba por repartimiento entre todos los contribuyentes (2). 

Todavía se agregaban á estas, otras prestaciones personales, como el ser
vicio militar, que será objeto de otro capítulo, las velas y sobrevelas, ron
das y escuchas, que consistían en guardar los castillos de los pueblos ó sus 
avenidas, vigilando de día y de noche en ellos (3), trabajar en la repara
ción de sus murallas, sus puentes, sus caminos ó sus iglesias, y otras obras 
de pública utilidad que estaban á cargo de los señores. Agravaba además la 
condición de los vasallos el monopolio, que en perjuicio de ellos, solían tener 
los señores de ciertas industrias ó del comercio de determinados artículos 
de primera necesidad, según se ha visto en el capítulo V I I I . 

Pesaba, en fin, sóbrelos vasallos, además de otras vejaciones, que se
ria prolijo enumerar, la de no casar sus hijas sino á gusto y con licencia de 
sus señores. Este derecho era en su origen una consecuencia del dominio 
de aquellos sobre los hijos de sus colonos, al cual quedaban también suje
tos los maridos de las hijas de estos. Así decía el fuero de León que quien 
casara con mujer de señorío debía servir por Ja heredad qué ésta tuviese 
en él: y el Fuero Viejo declaró que la heredad libre de dueña hidalga sp 
tornaría en tributaria cuando aquella se casase con hombre pechero (4). Ha
biendo, pues, de servir el marido al señor de su mujer, tenia éste un i n 
terés conocido en tales matrimonios, el cual se satisfizo reconociéndoles el 
derecho de casar á sus vasallas. Así es que en el Fuero Juzgo, traducido 
por orden de San Fernando, y dado por ley á muchas provincias, se dis
ponía que «si el vasallo modere e huviere fija é non fijo, la fija finque 
»en poder del señor p que la dé por casamiento á home convenible.» 

Mas esta especie de servidumbre se redimió después con un tributo, qile 

(1) Fueros de Melgar de Suso de 930, de Palelizuela, de incierta 
de 1135, de los mozárabes de Toledo de 1118, y otros varios. 
, (2) Carta de población de Villaturde, dada por el coniendador del 

Gonzalo de Carrion en 1278. (Miuloz, Colee, de/iteíV, p. 167.) Sag 
El consejo de Lena redimió por 900 maravedís áuuos la facendera 
otros tributos. [Colee, dedoeum. de las Prov. Van. y Castüla.i. 5, u 

(3} Saez, Monedas de Enrique Í J l . p, 433. 
(4), L, 17, t. 5, lib, 1.° 
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por la licencia de casarle, pagaban al señor las iiijas de sus vasallos, el 
cual fué conocido con los nombres de ossas, hessas 6 bodas. Por eso se dió 
por fuero y privilegio á muchos pueblos ya la fijación y reducción de, esio. 
impuesto, y ya su exención absoluta. El fuero que Fernando I dió á Sania 
Cristina en 1002, señaló á los vasallos por razón de ossas, medio marave
dí para el rey y medio para el señor (1): el de Pozuelo, antes citado, un 
sueldo para el abad de Sahagun, señor del territorio: el de Quintanilla de 
Osaña, dado por el comendador del hospital de Can ion en 1242, cuatro ma 
ravedís al señor y cuatro sueldos al merino (2): el nuevo de Santa Cristina, 
dado por Alfonso IX en 1212, mandó que la viuda que se casara diera por 
ossas el mejor de sus bueyes (5) y así oíros muchos. Entre tanto los fueros 
de Llanes, Pálenzuela, concejo de Lena y algunos otros, absolvian del tribu
to. Por último, D. Alfonso el Sabio lo abolió en las Córtes de Valladolid 
de 1258; pero no sin que quedara por muchos,años el vivo recuerdo de 
aquella mala costumbre en la que tuvieron los reyes de ordenar el matri
monio forzoso de algunas mujeres con personas determinadas, puesto que 
reclamaron contra ella las Ci-rles de Madrid de 1559 y las de Alcalá 
de 1348. 

Otras varias reliquias de su primiliva condición servil conservaban aún 
los solariegos después de convertidos en colonos libres. Así es que no po-
dian fiar á ningún hombre contra otro, como no fuese esle judio, ó diera 
su licencia el señor, y cuanob recibían agravio no podían querellarse á sus 
señores más de una vez (4). Las leyes no protegían su vida como la de los 
hidalgos. Alfonso'XI en las Córtes de Alcalá de 1548 prohibió matar á los 
labradores que no se defendieran por armas, lo cual solía hacerse según 
dice esta ley, ya por saña contra sus dueños; ya para espantar á los demás 
solariegos propios dejos mismos y obligarles á dejar sus solares, acogién
dose á los del homicida. Y, sin embargo, tanto debió ser el poder de las 
antiguas ideas, que las Córtes no,se atrevieron ú castigar este crimen con 
otra pena que una mulla de G.000 maravedís, excepto en las tierras que 
tuvieran por fuero el de malar por justicia á quien mataba sin ella (5). Las 
Ordenanzas viejas de Toledo, por cuanto algunos solariegos dejaban de 
labrar sus solares, por tomar en arrendamiento otras tierras en lugares 

(1) Muñoz, Col. de fuer. p. 222. 
(2) Id . , idi p. 130. 
(3) Bullarium Ord. Alcántara, fedic. de l^O, p. 20i. 
(4) Fuero Viejo, 1. 4, t . 6, lib. 3 . ° / y 1. 2, t. 7, lib. 
|5} Qrdemmienio da Alcalá, 1, 20, t. 32. 
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que no pertenecían á sus señores, dispusieron que en lanío que estos tu
viesen tierras que pudieran labrarse por renta, por vallasaje ó por terrazgo, 
no tomaran en arrendamiento los vasallos ningunas otras, so pena de 
perder lo que sembraran (1). 

IV. 

D E L A EECOMENDACION Ó INCOMUNICA D E T I E R R A S Y PERSONAS. 

Mas es digno de nolarse que á pesar de todas las cargas, menoscabos y 
vejaciones de los vasallos solariegos, solía ser preferible su condición á la 
tristísima de los hombres libres de escasa íbrluna, sobre todo, en los c in
co primeros siglos de la monarquía castellana. Los que se llamaban hom
bres de otro renunciaban á su independencia y á muchos de sus derechos, 
pero ganaban en cambio un protector poderoso, que por interés y por obli
gación, les amparase contra la fuerza y la violencia, ya que la autoridad 
del rey era impotente para mantener el orden y el respeto á las leyes. El 
hombre que se llamaba independiente, por no estar ligado á ninguno otro 
con los vínculos del vasallaje, no lo era sin embargo de hecho, como care
ciese de una clientela numerosa, capaz de defenderle de otras agrupaciones 
semejantes dispuestas á absorberle por la fuerza y á disputarse luego entre 
sí la presa. Quien no elegía señor á su gusto estaba siempre expuesto á te
nerlo mal su grado y á perder su escasa hacienda'y su peligrosa libertad. 

El estado inseguro y precario de estas personas dio lugar á un nuevo 
género de vallasaje, nacido del contrato llamado de recomendación ó inco-
munion. En su virtud, las familias libres, pero desamparadas y pobres, ó de 
fortuna escasa, entregaban sus cuerpos, y á veces su hacienda, á algún se
ñor poderoso, iglesia ó monasterio, con promesa de servirle como vasallos 
en cambio de su patrocinio, y reservándose, ora el derecho de ser alimen
tadas y mantenidas á costa del mismo señor, ora una pensión vitalicia, 
o el usufructo temporal del todo ó parte de los mismos bienes cuya pro
piedad trasferían. De este modo proveían á su seguridad en cuanto era po
sible en tiempos de tanta violencia, y si el patrono á quién se encomenda
ban era eclesiástico, además de tener á su íavor la inmunidad de la igle
sia, conseguían los bienes y gracias espirituales ofrecidos á los cristianos, 
que conlribuían con su hacienda al esplendor del culto. Gunlino y su mujer 
Idlo, dieron á Fernando Didaz la mitad de ciertas heredades en 1051, d i -

(1) Cé ies del reino, t . 10, Colee, .manuscrita, 



532 LlB. Jil. CAP, Vlll. LA PROPIEDAD TERRITOniAL 

ciendo en la escritura: «Os damos esto porque no podemos prestaros sef-
• «vicio... y para que nos hagáis bien y nos dispenséis de ios trabajos peno-
«sos á que están sujetos otros hombres vuestros y nos aseguréis las villas 
«que nos dais á poblar...» Pelayo, Genosinda, Emilo y Menindo dieron al 
monasterio de Geianova en 10G5 la mitad de ciertos bienes, diciendo en la 
escritura que lo hacian «para obtener de vos defensa, protección y guarda» 
(nt Jiabeamus de vos ch'fcnsmiem, el mnd&ralmiem, et luUionem.) (1). 

Teníanse por más aforluñados los que lograban encomendarse al rey ó 
á algún principe de la familia real, corno que podia ser más eficaz su pro
tección que la de los particulares. Entre otros muchos ejemplos de reco
mendaciones de esta especie, puede citarse la estipulada en una escritura 
de 1195, en que Alfonso IX de León dice: «Recibo en mi encomienda y 
«defensa á Pedro Franco, canónigo de Astorga mi clérigo y vasallo: re-
«cibo en custodia su hospital, que edificó en honor de Santo Tomás de 
«Ganiorbory con sus casas, heredades y demás bienes muebles é i n -
«muebles que posee ó poseyere: eximo á dicho canónigo de pecho, pedido,, 
«fonsado, fonsadera y de todo fuero y facendera; aseguro al hospital contra 
«toda fuerza ó despojo que se intentare hacerle, y prohibo la enajenación de 
sus bienes» (2). 

Las más frecuentes recomendaciones eran las que se hacian á la 
iglesia, por cuanto eran ellas uno de los medios dp que se servían los legos 
para formar hermandad con los monges y participar de sus beneficio? 
temporales y espirituales. Pedro Braoliz y su mujer en 1170, dieron al 
monasterio de Sahagun todas sus heredades con promesas de obediencia, 
y el abad en cambio les concedió participación en todos los beneficios de 
la comunidad espirituales y corporales y alimento y vestido durante su 
vida. Domingo, Juan y su mujer entregaron en 1.240 sus personas y bienes 
al mismo monasterio con la condición de ser vestidos y alimentados 
durante su uda con las ropas y manjares que menudamente señala la es
critura, ofreciendo procurar en todo, el bien del convenio, ir donde el 
abad les mandase, y trabajar cuanto pudieran en su provecho (5). • 

Mas no siempre se hacian con íin lícito tales contratos, pues, si unas 
veces se otorgaban para librarse de fuerzas y despojos, ó para ganar la 
vida eterna, otras no tenían más objeto que asegurar la impunidad de los 

* (1) Mnñoz, D<:1 (^tado de las 2oer307ias m los reinos de A s t ú ^ Lton, etc.. pá
gina 45. 

(2) Esp, Bagr.̂  t . 1G, apéml. 33. 
(3) l&wklons,, Hist, de tíaJiay, escr. 184 y 239. 
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delitos y burlar la acción legitima de la justicia. Muchos criminales, te
merosos de la autoridad que les perseguia, ó de la venganza privada 
del ofendido, se entregaban con sus bienes al patrocinio del algún señor ó 
de algún pariente del agraviado con derecho á reclamar su castigo, y asi 
ponian á salvo, no sólo sus personas, sino aún la hacienda usurpada ó mal 
adquirida. En ocasiones se entregaba el delincuente al mismo señor'ó al 
rey que debia castigarle, á fin de aplacar su saña ó su justicia, y con-
verliríe en protector solicito. Tal era la miserable condición de aquella 
sociedad desventurada: tan viciado estaba en ella el criterio de la con
ciencia: tan pervertido el sentimiento de la justicia. Unos ̂ vasallos de Gu
tierre Munio, Arias Muñio y su hermana Munia, cometieron tres homici
dios y arrancaron ciertos edictos fijados por la autoridad real: estos se
ñores, «temiendo la ira del rey D. Alfonso y del conde D. Mendo,» que 
debian"castigar aquellos delitos, dieron á uno y á otro los solares de los 
vasallos delincuentes con otros bienes, para que poseyesen sus rentas y 
obsequios, por juro de heredad, é hiciesen bien á los mismos vasallos, los, 
cuales á su vez se obligaron á servir al rey y al conde con los propios 
solares y bienes mientras vivieran y á que por su muerte quedaran estos 
íntegramente suyos (1). En 1022 cometió adulterio un tal Altamiro con una 
prima suya, por lo cual Gontoi y Senda, padres .del delincuente, dieron á 
Vimara Kagitiz la mitad de cierta heredad y unas casas de su pertenencia, 
para que les protegiese contra cualquiera que intentara perseguirles enjui
cio; y Vimara las acopló obligándose á mantenerles á salvo de toda molestia, 
protegerles y defenderles de palabra y de obra y con sus consejos, y á de
jarles en tenencia fad ¡jerhabendum) durante su vida, la mitad de la here
dad cedida (2). En otros muchos casos no se estipulaba expresamente tal 
protección contra la justicia, por no ser quizá los delitos tan notorios; mas 
ya era sabido que el señor debia amparar siempre á su vasallo, y defender 
lo suyo, y esto era bastante para que procurase hacerlo en todas circuns
tancias, por el interés de utilizarse del uno y do conservar lo otro. 

Las recomendaciones fueron cayendo en desuso á medida que la auto
ridad pública cobró fuerza, y desaparecieron cuando la dependencia inme
diata del rey ó la vecindad en'las villas y concejos libres fué un estado más 
seguro que el del vasallaje solariego. Los reyes para aumentar y conso
lidar su potestad, y los señores para mantener la suya, entraron en corn

i l ) Muñoz, Detestado de las personas, etc., p. 43. 
(2) Id., id. 
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petencia á fia de atraer vasallos, ofreciendo cada cual ventajas á los suyos 
y procurando quitarlos á los otros. Las ventajas más codiciadas eran la 
independencia personal y la reducción de los tributos, de lo cual resultó 
que como el rey era el señor más poderoso del reino, y el que más libertad 
á raénos costa podia ofrecer á sus vasallos, los señores fueron vencidos en 
la contienda, y aquellos crecieron en número, mejorando á la vez su estado 
como hombres y como propietarios. Así en los siglos xiv y xv, léjos de re
comendarse al patrocinio de los señores las personas libres, entregándoles 
su cuerpo y su hacienda/ lo? solariegos usando del derecho que la ley 
les reconocía, abandonaban á sus señores para disfrutaren las villas y 
ciudades realengas las franquezas y libertades ofrecidas á los vasallos de 
la corona. 

Las peticiones y acuerdos de las Cortes en aquellos siglos dan á conocer 
demasiado la lucha empeñada éntrela corona y los señores, para aumentar 
respectivamente el número de sus vasallos. Hablase ántes dispuesto que 
los de realengo que pasaran á algún señorío, se obligaran con fianza á 
morar cierto número de años en la tierra del señor; pero D. Fernan
do IV, á petición de las Cortes de Valladqlid de 1307, mandó que no 
valieran estas obligaciones, y que á pesar de ellas, pudieran tales vasa
llos volver por su-voluntad al realengo. Para facilitar el tránsito á tier
ras de esta especie á los demás vasallos, pidieron las Cortes de Valladolid 
de 1325 que los de abadengo que lo verificasen, no perdieran sus bie~ 
nes muebles ni raices, y que pudieran continuar labrando ó vender las 
tierras que dejaran en el mismo abadengo; y D. Alfonso XI mandó que se 
hiciese así, siempre que tales vasallos no omitiesen pagar á la iglesia deque 
procedieran estas tierras, sus derechos foreros. Con cuya providencia des
apareció respecto á los vasallos de abadengo el principal obstáculo que em
barazaba de hecho el ejercicio de su libertad. Las Córtes de Valladolid de 
de 1331 se quejaron de que algunos señores, desconociendo el derecho de 
sus vasallos para mudar de, domicilio, conservando los solares que abando
naban, mediante el pago de la infurcion, les tomaban los solares, so pretesto 
de que no moraban en ellos; y el rey D. Pedro mandó proveer en justicia 
cuando se querellaran los agraviados. Las mismas Córtes reclamaron contra 
los labradores de realengo y de abadengo que se hacían vasallos de hombres 
poderosos, para excusar los pechos, y el rey mandó que no valiese tal vasa
llaje. Otras Córtes de Valladolid de 1385 pidieron remedio al abuso que 
cometían algunos señores gravando con tributos insoportables los bienes 
que dejaban los vasallos que iban á morar á otros lugares, cuando no osa-



LOS REINOS DE CASTILLA Y DE LEOfí. 555 

ban ocuparlos paladinamenle. Pero como algunos señores se esforzaran en 
prometer grandes ventajas á los vasallos, y hubiese pueblos de realengo 
donde no eran estos, sin embargo, bien tratados, las Curtes de Burgos 
de 1450 se quejaron de que muchos vasallos de realengo pasaban todavia á 
pueblos de señorío; y entonces mandó el rey que los que tal cosa hablan 
hecho desde el año anterior ó hicieran en lo sucesivo, pagaran por los bie-
nes que hablan dejado ó dejaran en el realengo, pedidos, monedas y todos 
los demás pechos. Asi fué reduciéndose el número de los vasallos solarie
gos y mejorándose la condición de todas las propiedades tributarias, hasta 
convertirse en propiedades de juro de heredad, gravadas con ciertos censos 
ó cargas, en dinero ó frutos, únicas reliquias de su estado primitivo. 

CAPITULO IX 

D o l s e r v i c i o m i l i t a r de los p r o p i e t a r i o s de t i e r r a s . 

Conocidas ya todas las clases de propiedad que existían en Castilla, 
cúmpleme averiguar ahora si concurrian en ellas las cualidades distintivas 
de la propiedad feudal , según se hallaba ésta organizada en Europa. Ya he 
indicado en el capitulo primero que estas cualidades eran: 1.a la obliga
ción del propietario al servicio militar; 2." la jurisdicción del dueño supe
rior de la tierra sobre los hombres que vivian en ella; 5.a las restricciones 
de la facultad de enajenarla en beneficio- del Estado ó de las familias. Al 
exponer en los capítulos precedentes la condición de todos los participes en 
el dominio de la tierra, no he podido omitir algunas indicaciones alusivas 
á esta materia, porque lo exigia la claridad del asunto allí tratado; pero 
ahora la daré á conocer más á fondo y con todos sus pormenores, y así 
quedará más completa la descripción de la propiedad territorial en España 
durante la Edad Media. 

Restablecida en lo posible la legislación visigoda en los reinos- de Astu
rias y de León debia considerarse el servicio militar en los nobles como 
obligación propia de su estado, y en los clientes, libertos, colonos y siervos 
fiscales como condición de las tierras y de las otras donaciones recibidas 
de los señores ó de la corona. Pero la menguada autoridad de los primeros 
monarcas, la escasez de sus recursos y la nueva situación de los cristianos 
de Astúrias, no permitían organizar desde luego los servicios públicos con 
la regularidad prescrita en las leyes visigodas. Los romanos y los godos, 
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absueltos de todo vínculo con la extinguida monarquía, intentaron formar 
otra nueva con las pocas reliquias que de aquella quedaban, pero al hacerlo 
no podian ménos de tener en cuenta un elemento novísimo, que debía pre-1 
valecer en sus instituciones, el carácter voluntario de la nueva sociedad. 
Porque habiendo para los cristianos dos estados posibles, el de súbditos de 
los emires de Córdoba, y el de vasallos de los monarcas de Astúrias, y pu-
diendo elegir entre ambos, natural era que al optar por este último, se re
servaran algunas ventajas que no tenían bajo la dominación visigoda. 

Siendo la de Astúrias una monarquía guerrera, consagrada casi exclu
sivamente á libertar el territorio del imperio de sus conquistadores, era 
consecuencia natural que todos los que se asociaran á ella lo hiciesen con 
la condición implícita de servirlas armas, bajo la dirección de su jefe. Para 
satisfacer esta necesidad podian aplicarse las leyes de Wamba que manda
ban acudir á la hueste á todos los hombres libres capaces de servir en 
ella, siempre que el rey la convocase: pero esta obligación, mucho más gra
vosa en el estado de guerra permanente en que se hallaba la nueva monar
quía, necesitaba mayores recompensas y galardones más señalados. Los 
reyes asturianos no tenian para darlos las riquezas de los monarcas godos, 
pero en cambio se ofrecían á su vista vastos lerritoríos que conquistar y los 
ricos despojos del enemigo; por lo que recordando sin duda que los clien
tes, los libertos y los siervos fiscales en la antigua monarquía, poseían tier
ras y otros bienes de la corona ó de los señores, con la obligación de ser
virles en la guerra, extendieron esta costumbre á las clases superiores del 
Estado. De este modo, sin renunciar á aquel antiguo y común deber, un 
tanto indefinido respecto á la generalidad de los súbditos de la corona, pro
curaron los nuevos monarcas asentarlo en relaciones más íntimas y eíica-
caces, confiriendo á sus vasallos el dominio de muchas tierras conquista
das con una parte de los demás despojos del enemigo, fundando tales mer
cedes una obligación de servir en la guerra, más estrecha y determinada que 
la general inherente al estado délos meros súbditos. Dividieron, pues, con 
sus vasallos, además del botín, los nuevos territorios, dándoles parte en 
ellos ya en propiedad absoluta; ya en prestimonio, mandacion ó encomien
da; pero siempre con la condición precisa de acudir ála hueste, como con
secuencia necesaria del nuevo vínculo de vasallaje, que por efecto do tales 
adquisiciones, se establecía entre el monarca y el súbdito. Y como, según 
hemos visto, la mayor parte de las nuevas propiedades emanaban inmediata 
ómedialamente déla corona, las más de las tierras apropiadas por particu
lares debían llevar consigo aquella obligación. 
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La de dar tierras á los vasallos no era obligación estrictamente legal de 
la corona en Castilla, como lo era la de repartir entre ellos las cuatro quin
tas partes délos despojos del enemigo; pero estaba tan recomendado el uso 
de aquellas mercedes por las mismas leyes, y se practicaba tan constante
mente, que tenia la fuerza de uiía inveterada costumbre. Los servicios ex
traordinarios, como aprehender al caudillo enemigo ó librar la persona del 
rey ó señor en una batalla, exigían forzosamente galardón señalado en tier
ras ó rentas con que el vasallo pudiera «siempre vevir honradamente» (1). 
También debian obtener una recompensa semejante los tres combatientes 
que primero entraban en villa ó castillo cercado. Pero además era costum
bre recibida, que recopiló en su código D. Alonso el Sabio, la de que el rey 
«á los que le ayudaren á ser heredado en lo de sus enemigos, puédelos here-
»dar de mayores heredamientos et de mejores, et franqueallos también en 
»las heredades que son de los otros en su señorío como en las de su realen-
»go» (2), y la historia testifica, en efecto, cómo usaron y aún abusaron los 
reyes de este derecho, dando heredades y tierras en lo reconquistado del 
enemigo, no sólo á los que hsbian ayudado á ganarlo, sino á otros muchos 
que ningún servicio señalado prestaron en la guerra. 

Daba el rey todos aquellos bienes en heredamiento, ó en tierra, ú honor, 
que eran según se ha visto en otro lugar, los tres modos de poseer las cosas 
del reino, ó que no pertenecían libremente al rey. Cualquiera de estos tí
tulos con que la merced se hiciese, constituía al agraciado en vasallo, y . 
por lo tanto le imponía la obligación del servicio militar, no como la tenían 
todos los naturales por serlo, sino como era propia de todos los que reci
bían de la corona algún beneficio. Hé aquí cómo el dominio territorial de 
todas clases emanado de la corona, que con el tiempo vino á ser el de la 
mayor parte de las tierras del reino, era base y fundamento del servicio 
militar, y por consiguiente el vínculo más poderoso del Estado en una so
ciedad esencialmente guerrera. 

' Las mismas relaciones que la propiedad creaba entre la corona y sus 
vasallos inmediatos, se establecieron luego entre estos y sus vasallos parti
culares. Los hidalgos y caballeros á quienes el, rey galardonaba para su -
jetarlos á su servicio, necesitaron atraer al suyo á otros hombres que culti
varan sus tierras y las defendieran mediante una participación en sus pro
ductos, ó recompensas señaladas. Y conio eran vasallos «todos los que re- . 

(1) L . 4, t. 27, Part. 2.a 
(2) L. 6, t. 27, Part. 4.a 
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«cibian honra et bienfecho de los señores, así como caballería, ó/ierra, ó 
«dineros por servicios señalados que les hayan de fazer.» y los vasallos do
blan entre otras cosas «servir lealmenle á los señores por el bienfecho que 
«resciben dellos» (1), todos los participes en el dominio y disposición de la 
¡ierra quedaron obligados por este concepto á servir en la hueste. 

Tenían también una obligación semejante los meros naturales, es decir, 
los que vivían en tierra del rey ó heredamiento de señor, sin recibir de é\ 
ninguna merced especial; pero su servicio era más limitado que el de los 
otros vasallos. Estos eran hombres de su señor, estaban enteramente á su 
mandato y debían seguirle en toia clase de expediciones militares, so pena 
de perder cuanto de él hubieran recibido. Los naturales debían forzosa
mente tomarlas armuS cuando ocurría levantamiento ó incursión de ene
migos en el reino, ó asedio de castillo, y también cuando eran convocados 
para dar alguna batalla campal ó sitiar alguna fortaleza fuera del reino; 
pero si el rey convocaba á los suyos para invadir en algarada y dañar la 
tierra enemiga, no era, al parecer, obligatoria la asistencia, sino para 
aquellos que hubiesen recibido beneficios de la corona, puesto que el lla
mamiento debía hacerse según la ley, á fin de que concurrieran los que ten
gan por bien, y la falta había de castigarse con la pérdida de los beneficios 
recibidos (2). 

Mas la principal diferencia entre naturales y vasallos respecto al servi
cio militar, consistía al principio en su remuneración y después en las va
rias restricciones con que costumbres generales ó privilegios locales lo l i 
mitaron. En los primeros siglos de la monarquía hubieron de servir á su 
costa y sin soldada tres dias á lo menos los naturales que no poseían tier
ras ni heredamientos de la corona. Asi resulta no sólo de memorias anti
guas, cuya autenticidad pudiera no estar bien averiguada, sino de los pri
mitivos fueros, en que se daba por privilegio y favor á los hidalgos, el no 
servir sin soldada del rey ó señor. El conde soberano de Castilla D. San
cho García fué, según una memoria antigua del monasterio de Oña, quien 
primero concedió á los nobles el beneficio de no servir á sus expensas (3), 
mas si esto no fuese prueba bastante de haber sido anteriormente gratuito 
el servicio de los hidalgos, que no tenían tierras de la corona, la suminis
trarían muy cumplida muchos fueros locales. El de Castrojeriz dado por 

(1) Leyes 1 y 6, t. 25, Part. 4.a 
(2) Leyes 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, t. 19, Part. 2.a 
(3) Berganza, Ántigüedaden, Part. 1.a lib. 4, c. 16. 
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el conde de Castilla Garci Fernandez, padre de D. Sancho y confirmado 
después porésíe, permitía al caballero que no tuviese prestimonio ó tierra 
no ir á la hueste sin que el merino le proveyera de todo lo necesario, y l i 
mitaba este servicio á las dos terceras partes de los peones hábiles (1). El 
fuero de Nájera dado por D. Sancho el mayor en 1001, ordenaba que los 
infanzones recibieran por sus salidas á campaña doble soldada que los 
peones (2). El de Jaca, otorgado en 1090, y extendido á muehos pueblos de 
la provincia de Guipúzcoa, decia dirigiéndose no sólo á los hidalgos, sino á 
todo el común de vecinos: «No vayáis á la hueste sino con comida para 
»tres dias, y cuando la lid sea campal ó esté el rey cercado por ene-
amigos» (3). Según el fuero general de Vizcaya se debia ir en hueste con 
el señor, sin soldada, sólo hasta el árbol Malato en Lujanedo, pues no po
día exigirse délos vasallos que pasaran adelante sin anticiparles dos ó tres 
meses de sueldo, según que hubieran ó no de atravesar los puertos (4). 
Alfonso IX. concedió á los caballeros de Castroverde en 1197 por las siete 
cabalgadas que podrían hacer en el año siete pares de calzas, dos espuelas y 
sendos mantos de color (5). El fuero de Haro dado porMlfonso VI I I en, 1187, 
concedió á los caballeros el derecho de no ir al fonsado sin el debido esti
pendio (6). De todo lo cual se infiere que la ley del conde de Castilla don 
Sancho, si existió no se observaba en todas partes, puesto que todavía en 
él siglo xu se otorgaba por privilegio, ó más bien que en este punto como 
en tantos otros, eran varías y muy diversas las costumbres. 

Pero con el tiempo no sólo se dio soldada á los que no tenían tierra, 
sino también á muchos que la disfrutaban. Asi se infiere del pasaje de la 
crónica de D. Alfonso X, en que se dice que aunque en aquel tiempo cada 
uno iba á servir por lo que tenia de la corona, ordenó el rey hacer alardes 
en la Extremadura y que «cualquier ome que mantuviere caballo é armas 
fuese excusado de la martiniega y fonsaderas y eximiese de los mismos t r i 
butos á sus paniaguados, quedando todos sujetos por ello á servir sin más 
estipendio tres meses en la frontera, siempre que el rey los llamase (7). 

(1) irCaballero de Castro qiii uou tenuerifc préstamo, non vadat ni fonsado, niside' 
derit ei espensan et sarcano illo merino." Muñoz, Colee, de fueros, p. 37. 

(2) Muñoz, Golee, de fuer., p. 287. 
(3) Llórente, Prov. Fase. t. 3, n. 74. 
(4) Fuero de Vizcaya, 1. 4, t. 1, 
(5) Llórente, Prov. Fase. t. 4, n. 189. 
(6) Idem id . , t. 4, n. 171. 
(7) Crón. de Alf. X, o. 12. 



540 LIB. 111. CAP.1X. LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

También reíiere la crónica de D. Sancho IV, una frase de este rey en el 
misino sentido cuando dijo á Ñuño González «¿sodes mi vasallo?'' ¿Tenedes 
Luena tierra é buena soldada'!» á lo cual respondió Ñuño afirmativamen
te (1). Sin embargo, no hubo esta costumbre de generalizarse á todo el 
reino, puesto que D. Alfonso X I , al fijar en las Córtes de Burgos de 1338 
las soldadas y los Férvidos que por ellas hablan de prestar los vasallos, de
claró que su ordenamiento no era aplicable á los de la frontera, que no re
cibían soldada en dinero y debían servir por la tierra que disfrutaban. 

Aun habia mayor variedad en cuanto á las restricciones que desde muy 
antiguo tasaban y limitaban este servicio. Habia comarcas que estaban 
exentas de él absolutamente, como la de Santa Juliana, según su fuero 
de 1045 (2), la de Sahagun, por privilegio de 1078 (3), Santa Cristina, por 
su fuero de 1062 (4), los nobles de Miranda de Ebto, por privilegio 
de 1147 (5) y otros varios pueblos (6). Mas en el siglo xiv debieron caer 
en desuso estos privilegios, puesto que habiendo pedido su confirmación 
de 1345 las Córtes de Burgos, D. Alfonso XI lejos de otorgarla, declaró la 
nulidad de todos los-concedidos por sus]antecesores, fundándose en que 
«quanto al fonsado todos son tenudos de ir con ñusco... é que non lo pue-
»de quitar un rey por otro;» y sólo prometió guardar las exenciones de 
esta especie que él mismo hubiera concedido, si se justificaban. Esta doc
trina hubo al fin de prevalecer en la práctica y con ella concluyeron casi 
por comptelo los privilegios antes referidos. 

Era muy común en las cartas-pueblas la condición de no haberse de 
exigir el servicio de hueste á los ,vecinos, más que cuando el rey en per
sona saliese á campaña ó convocase á lid campal, ó estuviese cercado, ó se 
pusiese asedio á alguno de sus castillos. Asi lo disponían los fueros y pri
vilegios de Nájera, Sahagun, Jaca, Vizcaya, Puebla de Arganzon, Burgos, 
Oviedo, Santander, Vitoria y otros varios (7). Muchos fueros limitaban á 

' (1) Crón. de Sancho IV , c. 7. 
(2) Colee, de doc. de IOJS Prov. Vasc. y Castilla,, t. 5, n. 4. 
(3) Idem id . , t . 5, n. 6. 
(4) Muñoz, Colee, de fueros, pag. 222. 
(5) Colee, de doc. de las Prov. etc. t. 5, n. 15. 

• (6) Entre ellos pueden citarse además Saa Sebastian por fuero de 1180, Entrena 
por privilegio de 1218: el consejo de Amaya por privilegio de 1221 y otras varias co« 
marcas. 

(7) Véase el fuero de la Puebla de Arganzon en la Colee, de doc. de las Prov. Vasc, 
y Castilla %. 5. n,'26: el de Santander cu ¿¿omiíe, Prov, Vasc, t, 4, núm. 73 y loa 
demás en las colecciones ántes citadas. 
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tres dias cada servicio, como el de Sahaguu de 1084 y el de Burgos de 1124: 
oíros á un servicio cada año, como el de los Mazárabes de Toledo de 1118, 
y el de Alicante de l ' i52: ó á un tercio ó dos de los vecinos hábiles para 
lomar las armas, como el de Guadalajara de 1135 y el de Uclés de 1179: 
y oíros á terrilorio determinado ó el que pudiera recorrerse dos veces en 
un dia, como el de Durango de 1180 y el de Riva de Sil de 1225 (1). 

Mas es de advertir que todas estas limilaciones de la obligación de ser
vir las armas solian entenderse con los naturales, que no tenían tierras, ho
nores ó feudos de la corona ó del señor, con carga de vasallaje especial 
y servicios determinados. Tales privilegios consistieron" en no prestar 
aquel servicio á pesar de ser los privilegiados naturales del rey, y de ha
ber recibido de él para poblarlos, los lugares donde moraban, por cuyos 
dos motivos deberían quedar sujetos á aquella obligación. Pero los que 
además tenian tierras en el sentido estricto de esta palabra, es decir, como 
soldada y remuneración de su servicio, ó feudos ú honores que también 
obligaban á prestarlo, no creo que quedaran excusados de hacerlo, como 
no lo fuesen de un modo especial y determinado. 

CAPITULO X 

L a j u r i s d i c c i ó n como f ru to de la propiedad. 

CLASES Y OBÁDOS DÉ JURISDICCION OtORCAfiOS CON E L DOMINÍOÍ 

También se halla en la propiedad territorial de Castilla otro de lós 
caracteres dislintivos de la feudal; el de ser inherente á rila una parte 
mayor ó menor de la jurisdicción y potestad públicas. Al exami-

(1) Fuero de Burgos en Muñoz, Col. efe fueros p. 266. Privil. de Alicante en Col. de 
doc. delas proy. Vasc. ote. t» 6. n. 257 • Fuero de Guaclalajara, en Muñoz, ohr, cit. 
p. 507. Fuero de Uclés en Llórente, prov, Vasc: t. 4, núm. 159. Fuero de Du« 
rango en Llórente id, t . 4, núm. 161. Fuero de Riva de Sil en Col. de dor, cit» t. 5, 
aúm, 39, 
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nar los diferentes tilulos con que la corona solia enajenar sus tier
ras, observamos cuán frecuentemente lo hacia con renuncia de su au
toridad y de casi todos los derechos que gozaba en ellas. Ahora debo 
añadir, que tal costumbre no debe atribuirse a mero capricho de los prín
cipes ni á extravió l e las ideas reinantes: tampoco se debió exclusivamente 
á la necesidad de proveer de gobierno inmediato á muchos lugares, á don
de no alcanzaba la débil acción del supremo. Esta última circunstancia 
contribuyó mucho sin duda á juntar el dominio con la jurisdicción; pero 
la que más hubo de influir en ello, fué el estado económico de la propie
dad territorial. Con una población escasa, aglomerada en las alturas de las 
montañas, al amparo de sus castillos y que apenas podia cultivar las tier
ras más inmediatas á ellos, ¿qué valor habían de téner las otras incultas ó 
lejanas, que no podían beneficiarse sino con grave riesgo del capital que se 
emplease en ellas y tal vez de la vida de los colonos? No había brazos, ni 
capital, ni seguridad suficientes para poner en cultivo todas las tierras su
jetas más ó ménos eficazmente á los cristianos, y cumpliéndose en ellas la 
ley económica df, la renta, no podían producirla las tierras de última cla
se, éntrelas cuales debían contarse todas las incultas, y todas las que por 
hallarse lejanas de las villas y fortalezas, no se podían cultivar sin peligro. 
Así es, que estas tierras se hallaban siempre á la disposición del primer 
ocupante, que con licencia del rey ó sin ella, la tomaba por presura, como 
en efecto lo hicieron tantos, según consta de los antiguos documentos en 
otro lugar mencionados. 

Tierras que por sí mismas, é independientemente del trabajo y del ca
pital empleado en ellas, no producían renta, no podían tener valor alguno, 
no representaban ninguna riqueza. Para que valiesen algo, era necesario 
agregarles alguna parte al ménos del capital de producción, como instru
mentos ó aperos de labranza ú hombres que con sus brazos, sus utensilios 
y su industria pudieran y debieran cultivarlas. Así es que cuando se ena
jenaban tales tierras se entendían comprendidas en ellas todos éstos adhe-
rentes, cuyo valor era el que en realidad venia á trasmitirse. Y como los 
reyes y señores no hacían donaciones de cosas inútiles, porque ni habrían 
cumplido su objeto, ni las hubieran aceptado sus vasallos, eran frecuentí
simas las mercedes de tierras con los hombres, colonos ó habitantes, que 
les daban valor. Las que se daban sin ellos eran generalmente las que es
tando ya en fácil y abundante cultivo, solían estimarse como de primera 
ó segunda calidad y podían por sí mismas producir alguna renta. 

Los hombres que se daban con las tierras no-habrían tenido tampoco 
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valor alguno, si como colonos libres, hubiesen podido á su arbitrio traba
jar ó no en ellas ó hacerlo mediante la retribución que ellos fijasen según 
el precio común de los jornales. Dar colonos era, pues, trasmitir a otro el 
derecho de recoger el fruto del trabajo forzoso de ciertos hombres, pres
tado á voluntad del propietario, y con menor retribución que la del trabajo 
libre. Este derecho supone en quien lo ejerce dominio y potestad sobre 
aquellos hombres, pues no de otro modo habria seguridad de hacerles pro
ducir y mantener con sus obras el valor de las tierras adquiridas. El domi
nio y la potestad sobre los hombres, para el efecto de obligarles al trabajo, 
conducía naturalmente al de mantenerles en paz, corregirlos, defenderlos, 
ampararlos, obteniendo los provechos consiguientes á estos beneficios, segun 
las costumbres de la época. De aquí el darse las tierras no sólo con la potestad 
necesaria sobre sus colonos para obligarles á hacerlas producir del modo más 
adecuado, sino también con imperio y jurisdicción en ellos y los emolumen
tos consiguientes al ejercicio de esta autoridad., cOmolo eran en la Edad Me
dia las mullas y los impuestos debidos al soberano por razón de gobierno. 
De este modo, por consecuencia rigurosa de la necesidad de dar las tierras 
sin valor, con iiombres que se lo prestasen, vino á ser circunstancia in
herente al dominio de gran parte de ellas el ejercicio de la potestad p ú 
blica, más ó menos limitada, segun la participación que en la misma tenia 
á bien reservarse el soberano. Rara vez la confirió toda, como se verá 
luego, pero la inmediata y local sobre los vasallos de las tierras que enaje
naba, iba casi siempre unida al dominio de las mismas tierras, sobre todo, 
en los primeros siglos de la monarquía castellana. 

Daba, pues, el rey tierras con jurisdicción así á los hidalgos y caballe
ros, como á las iglesias y monasterios. Unas veces era la tierra lo principal 
y la jurisdicción lo accesorio, y otras sucedía lo contrario. Verificábase lo 
primero, cuando se daban villas ó heredades por juro de heredad, en tierra 
ó en honor ó feudo; tenia lugar lo segundo cuando se daban aquellas en 
encomienda, en pr.esliriipnio ó préstamo, ó en mandacion ó seTiorío; pues 
con la potestad que el soberano delegaba, se entendía por tales títulos con
ferido el derecho á disponer de los terrenos incultos de la demarcación res-
pectiva. En las mercedes de tierra se entendía comprendida la jurisdicción, 
no sólo cuando se expresaba en el privilegio, que se daba aquella con la 
Justicia, sino también siempre que decia el rey que la daba con sus hombres,. 
ó con la condición de que merinos ni sayones entraran en ella, ó la de re* 
tener la corona la misma justicia, si el señor no la hiciese, ó con la cláusula 
de darse el lugar íntegramente ó con todo el poderío y señorío, ó como al 
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señm-ío real porlenece, ó con cualquiera olra expresión ó circtisíaílcia de 
donde pudiera inferirse que el monarca renunciaba á su potestad en el ter
ritorio enajenado (1). 

Mas esta potestad comprendia grados y derechos diferentes, de los 
cuales unas veces se trasmitían más, otras veces ménos. La parte menor 
de ellos que se concedía era la jurisdicción civil necesaria para obligar á 
los vasallos á prestar al señor los debidos servicios pecuniarios ó persona
les. Cuando el rey daba un lugar con todos sus derechos se entendia confe
rida la jurisdicción civil, con las rentas, pechos y multas ó penas de cámara, 
según se llamaron después, pero no la jurisdicción criminal. Cuando hacia 
la enajenación expresando que en ella iban comprendidos el mero y mixto 
imperio, ó con cualquiera de las cláusulas indicadas en el párrafo anterior, 
estimábase concedida la jurisdicción criminal. A veces retenia el rey par; 
sí los impuestos de moneda forera y yantar, las alzadas y otros derechos, 
pero aun cuando hiciese la merced sin reservarse ninguno, por costumbre 
ó por ley, se debían entender retenidos el de mandar hacer paz y guerra 
del lugar donado, el de administrar justicia, si el señor la menguase y el de 
de exigir la contribución de moneda (2). Algunas leyes generales como el 
Fuero viejo y las Partidas comprendían entre los derechos inalienables la 
fonsadera, las minas y ]os yantares; pero la verdad es que unos y otros fue
ron mil veces objeto de enajenación, y que el Ordenamiento de Alcalá, 
cuyas prescripciones tuvieron siempre más aplicación que aquellos códigos, 

•no dejaron á salvo más que los tres derechos primeramente mencionados. 
Al tratar de las encomiendas, condados, mandacíones, tierras y feudos 

vimos cómo iba unida la jurisdicción á estos diversos títulos de dominíoí 
ahora expondré la forma en que se verificaba igual unión respecto á los he
redamientos. 

' La donación hecha al monasterio de Obona en 780 por el infante Ade-
gastro, varías veces citada, comprendia, como se ha visto, diferentes he
redades con sus familias y toda la jurisdicción civil y criminal sobre ellas, 
puesto que facultaba al abad ó su vicario para castigar en justicia las ofen
sas que cometiesen sus hombres, y mandaba que ninguno más que él ejer
ciera potestad en el monasterio. Ordoño I , á mediados del siglo ix, dio al 
abad Oíilon, al presbítero Vicente y la monja María, emigrados de Górdo-

'ba, el monasterio de Samos, con otras iglesias y tierras, encargando al 

(1) Ordenamiento de Alcalá, t. 27, 1. 3. 
(2) Ordenamiento de Alcalá, ley 2 y 3, t, 27 
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abad que castigara con penitencia á, los homicidas, ladrones, apóstatas y 
hechiceros y otros delincuentes de su territorio, y que si alguno fuera con
tumaz le aprehendiera y enviara á su real presencia para servir de escar
miento (1). Alfonso Y I , en 1075, concedió privilegio al Cid para que en 
todas sus heredades y behetrías hereditarias no entrasen los sayones ni me
rinos del rey á cobrar tributos, exigir servicios ó castigar delitos, lo cual 
equivalía á darle la jurisdicción completa por juro de heredad, puesto que 
la exención alcanzaba también á los hijos y descendientes de Rui Diaz (2). 
Fernando I dió en 1045 al monasterio de Cardeña las sillas de Villafria y 
Orbaneja con sus habitantes, sin retener en ellas ningún derecho y con ex
presión de que nadie smo el abad ejercerla potestad en las mismas (5). Al
fonso VI en 1087 confirmó al monasterio de ISahagun toda la jurisdicción 
real en su villa y coto, que ya ántes le habia sido otorgada, íntegra y per-
jwluamente, encargando á sus sucesores en la corona que no permitiesen á 
sus oficiales entrar en aquel territorio para exigir tributos ó ejercer auto
ridad, á fin de que su gobierno todo dependiese del abad y se desem
peñase por sus propios ministros (4).'Alfonso V I I dió á la iglesia de Si-
güenza en 1140 las casas y heredades de su término con los hombres que 
moraban y viniesen á morar en ellas, y la clausula de que ni el merino ni 
el sayón del rey tendrían potestad sobre tales hombres, porque habia de 
corresponder toda á los oficiales nombrados por el obispo (5). Fernan
do I I en 1197 dió al monasterio de San Pedro de Gumiel de Yzan solares 
yermos y poblados con sus vasallos, con mero y mixto imperio y la alcaldía, 
escribanía, merindad y demás oficios públicos (6). 

Los reyes no conferian solamente esta potestad á los hidalgos y á las 
iglesias, sino también á las mismas villas, consideradas como personas j u 
rídicas. Desde el siglo xi al menos se empezaron á erigir muchos concejos 
en corporaciones independientes de todo señorío local, atribuyéndose al 
común de vecinos los mismos derechos y facultades que correspondían á 
os señores dueños de otras villas. Los monarcas autorizaron esta novedad^ 

tanto por hacer con ella gran beneficio á los mismos pueblos, cuyos serví* 
cíos necesitaban, cuanto por oponer algún contrapeso al creciente poder 

(1) Huerta, Anaks de Galicta, escr. 
(2) Colee, de doc. de las prov. vasc, y Castilla, t. 5, n. ó. 
(3) Berganza, Antigüedades, t. 2, eacr. 85. 
(4) Escalona, i/tóí. de Sahagtin, escr. 119. 
(5) Muñoz, Colee, de fueros, p. 529. 
(C) Colee, de doc. de las prov, etc, t, 5, ü, 2§, 
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de los nobles. Estas villas, que se llamaban sobre sí por la antoridaií que 
ejercían sobre sí mismas, poseían coleclívamente las líerras no apropiadas 
y los montes y aguas de sus términos, disponían de ellos como solían ha
cerlo los señores particulares, nombraban sus propias justicias, administra
ban sus caudales públicos por medio de, sus propios delegados, dependían 
inmediatamente del rey y contribuían á él con sus impuestos. 

No era, sin embargo, igual la condición de todas estas villas, pues ba-
bia entre ellas graves diferencias, según la mayor ó menor autoridad de
positada en el común de vecinos. Así es que algunas no carecían de señor, 
es decir, de un delegado de la corona (pie dentro de ellas representase la 
persona del rey é hiciese efectivos sus derechos; pero no todos estos dele-, 
gados tenían la misma autoridad. Las villas de La Guardia, San Vicente 
de Sosierra, Labraza y otras, sujetas al fuero de la primera, tenían señor 
delegado de la corona que nombraba la juslicia y recaudaba los derechos; 
pero los vecinos disfrutaban el inconcebible privilegio de que si el merino 
ó el sayón entrasen en sus casas para tomarles algo por fuerza ó exigirles 
tributos contra su voluntad, podían malarios sin incurrir por ello en pena 
alguna ó pagando á lo más una multa levísima (1). Vitoria tenía también 
señor, que nombraba los merinos y sayones; mas por su fuero de 1181 

"disfrutaba el privilegio de que aquellos cargos recayesen en sus moradores, 
y de que si alguno de tales ministros entrando violentamente en alguna 
casa y extrayendo algo de ella, fuera muerto en la misma, no pagaría el 
matador multa alguna por tal delito. Gozaban además aquellos vecinos la 
facultad de nombrar los alcaldes y de deponerles cuando no cumplieran 
bien en su oficio (2). Un señorío semejante tenia la villa de Haro, y sin em
bargo, por su fuero de 1187 poseía colectivamente las tierras realengas que 
le bahía dado Alfonso VII I ; sus alcaldes, adelantado y sayones eran elegi
dos cada año por todo el concejo, y su señor no debia recibir hospedaje 
cuando ibaá la villa, sino por mano del sayón, lo cilal quiere decir que no 
podía escoger alojamiento ni por sí tomarlo (5). Alfonso IX en 1251, dió 
aún mayor autoridad al concejo de'Cáeeres, pu^s además de concederle 
todas las tierras de'sus términos, con aguas, mentes, aldeas y minas, le de-

(1) Si el merino b sayón entraba en la casa y tomaba algo por fuerza, dice el fue-
rodé La Guardia, dirigiéndose á los vecinos, oecidatur e.tnonpactent nisi tres meajas: 
si el merino ó sayón del seííor hacia fuerza ó exigia tributos contra la voluntad del 
vecino, oecidatur et proinde non pectent homicidñim. Llor,, Prov, vUSCt t, 4, n, 137» 

(2) Llor. Prov. vasc., t. 4, n . 1G4. 
(3) Llor, ProV) vúw-, t, 4, n, 171, 
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claró la calidad de por sí y sobró sí; prometió no dar nunca la villa á las 
Ordenes que ánles la poseyeran y mandó que no hubiese en ella más que 
dos jurisdicciones, la del rey y la del obispo, excluyendo asi la del seño
río (1). 

Aún creció más en el siglo xiv el número de estas villas libres. Enri
que I I I hizo tales á las de Colmenar, Ladrada y Candelada, otorgándoles la 
facultad de elegir sus alcaldes con jurisdicción civil y criminal, y dándoles 
otros privilegios, y como los señores andaban á competencia con los reyes 
en cuanto á otorgar franquezas á sus vasallos, también solian alguna vez 
eximir de su propia jurisdicción álas villas de su pertenencia, haciéndolas 
.softí'e sí, facultándolas para nombrar sus justicias, y reduciendo todo su 
propio derecho á la exacción de un tributo. Esto hizo entre otros, el obispo 
dé Burgos D. Pedro, señor de Madrigal, en 1168. Dió á poblar esLa villa, 
renunciando á los fonsados, fonsaderas y portazgos; prohibió la ontrada en 
ella de merinos forasteros, salvo los que fueran á cobrar los tributos reales; 
se reservó una dehesa, un censo sóbrelas heredades, y la mitad de las mul
tas, y dió al concejo la facultad de nombrar cada año y de destituir cuando 
le pareciese, al juez y al alcalde, y de percibir la otra mitad dé las mul 
tas (2). 

Habia también muchos propietarios que sin ningún titulo escrito de 
merced de la corona, ejercían la más ámplia jurisdicción. Tales eran los 
duques, condes y marqueses, de quienes dicen las Partidas que «hanseño-
wr.o por heredamiento et poder de facer justicia en su tierra, en todas las 
«cosas que han ramo de señorío, et esto según los privilegios que tienen 
»de los reyes queselos dieron ó según la antigua costumbre que usa
ron» (3). D. Alfonso X, reconociendo y manteniendo esta jurisdicción de 
los señores de titulo en sus propias tierras, aunque no constase la legitimi
dad de su adquisición, quiso suprimir la de los meros infanzones ó hidal
gos, que no hubiera sido conferida expresamente, y asi diae de ellos otra de 
sus leyes, que aunque posean grandes heredamientos, no tienen señoríos, 
como no sea por privilegio (4). 

Aunque las Pantidas y el Fuero real declaraban que la jurisdicción.rto 
se adquiría por tiempo, la disfrutaban por mera costumbre muchos propie-

(1) Colee, de doc. de las Prov. Vasc. y Castilla, t. G, n. 256, 
(2) Llor. Prov. Vasc,,i¡. 4, núm. 140. 
(3) L . 12, t. 1, Part, 2.a 
(4) L. 13, t . l ,Par t . 2.a „ . 
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Lirios, sin titulo de adquision ni tampoco de superior nobleza. Así B. Al 
fonso XL al poner en observancia el primero de aquellos códigos, no se 
atrevió á desconocer el derecho de estos propietarios, declarando en su 
consecuencia que ia jurisdicción civil podía adquirirse por prescripción 
de40 años y lacriininal por prescripción de 100 (1): con lo cual y con no 
alcanzar otras disposiciones restrictivas déla misma ley, sino á las adqui
siciones recientes de la jurisdicción señorial, continuaron disfrutándola to
dos los señores, titulados ó no, que la habían usado do antiguo. 

I I . 

ORGANIZACION DK LAS JUSTICIAS SEÑORIALES. 

Hallábase organizada la jurisdicción señorial de modos diferentes, según 
su clase y las diversas costumbres dolos lugares. Los meros dueños de colla
zos ejercían por sí mismos y sin formas judicialesla potestad de apremiarles 
y compelerles al pago de los tributos, y á la prestación de los servicios debi
dos. Según el fuero de Falencia de 1J81, nadie debia embargar ni sacar 
prendas sino por medio del sayón del obispo, excepto el dueño de collazos, 
que podía prenderlos por si, mismo (2). Pero los señores de jurisdicción 
más extensa, como eran todos los que la ejercían sobro un territorio y la 
generalidad do sus moradores, la organizaron de un modo semejante al do 
la jurisdicción real. Esta se desempeñaba ordinariamente en los lugares por 
jueces, merinos, alcaldes y sayones, y estos mismos oficíales, con los pro
pios nombres é idénticas funciones, pusieron los señores á su servicio. 
Los jueces y alcaldes conocían en primera instancia de las causas, los meri
nos prendían á los reos y ejecutaban las sentencias de los jueces, como 
jefes de la fuerza pública,y los sayones eran ministros subalternos encar
gados de la ejecución material délas providencias de los jueces, alcaldes y 
merinos. De todas estas sentencias podía apelarse al señor, el cual conocía 
de la instancia por sí- mismo ó por su lugar-teniente. Del señor podía recur-
rirse en alzada á los tribunales del rey. 

Mas aunque este fuese el sistema de organización y competencia más 
general de los señoríos, había sin embargo entre ellos diferencias numero
sas deque no se puedo dar hoy cumplido conocimiento. Baste, por lo tanto 

(1) Ordenanzas de Alcalá, t. 27, L 2. 
(2) Uox>,Prov. Vaso, t, 4. núm. 102, 
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señalar algunas, según resulla de fueros y antiguos diplomas. En el señorío 
de Molina, según fuero de 1154, había para cada collación un juez y un al
calde que ejercían la jurisdicción con la ayuda dd señor y del concejo y 
eran nombrados por suerte. La gerarquía del juez era superior á.la del 
alcalde. Había además otros oficiales llamados caballeros de la Sierra, nom
brados del propio modo y al mismo tiempo, los cuales ejercían cierta ju 
risdicción inferior. 

El señor no conocía de los juicios sino cuando excedía su cuantía de 
á\czmencales, y para eso solía, como el rey, celebrar audiencia los viernes. 
Los alcaldes juzgaban reunidos. De la sentencia del conde no se daba recurso 
ante él mismo. Los jueces y los alcaldes hacían la pesquisa de los homici
dios, y en su defecto, el señor cuando venía á la tierra. El homicidio de 
hombre forastero debía juzgarse por jurados, y la parte que no se confor
maba con su sentencia podía apelar al señor (1). 

Teníase por abuso la concurrencia del señor á los juicios con los alcal
des, fuese por temor al influjo que podía ejercer sobre ellos, ó por el que 
pudiera tener un fallo dictado con su acuerdo en el de segunda instancia. 
Por eso, sin duda, ordenaba el fuero de Uclés de 1179, que el señor de la 
villa no se sentase á juzgar con los alcaldes en la audiencia del viernes, que 
si se sentase se abstuvieran estos de juzgar las causas y que sí lo hicieran 
fuesen penados por ende (2), Ya he dicho que en Falencia ejercía la juris
dicción el merino del obispo con el auxilio de sus sayones y porteros. El 
fuero de Haro de 1187, como el de Uclés, prohibían á los alcaldes juzgar 
en presencia del señor, y el primero mandaba que las últimas instancias de 
todos los juicios sé terminaran en Logroño (3). En Santander ejercía la j u -
riydiccion un merino nombrado por el abad de San Emeterío, señor de la 
villa, con beneplácito del concejo. Este merino debía ser morador del lugar 
y vasallo del monasterio. El concejo debía conocer por lo ménos de ciertas 
causas graves como las de traición y robo. El abad percibía las multas y 
hacia suyos los bienes confiscados (4). En Nnvarrete había merino, alcalde 
y sayón nombrados por el señor, que mandaba en 'la villa, y debían ser 
también vecinos de ella. En muchos pueblos era salario de los jueces el 
noveno de todo lo que se litigaba ante ellos; mas en Navarrele el señor 

(1) Llor. Prov. vasc. t. 4. n. 127. 
(2) Id . id., t. 4. n. 159. 
(3) Id. id., t . 4. n. 171, 
(4) Id. id. , t. 4. u . 173, 
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cobraba el noveno y el arenzazgo y con su produelo pagaba sueldo fijo á 
los ministros de justicia (1). El señorío de la villa de San Ander fué 
dado por D. Alfonso X á su hermano D. Sancho mientras fuese abad 
del monasterio de aquel nombre, autorizándole para poner alcaldes, 
merinos, escribanos y otros «aportillados» ú oficiales, y mandando que 
juzgaran los alcaldes, que de sus sentencias se apelara al abad D. San
cho, y de éste al rey (2). En Sahagun por el fuero de 1255, debia haber un 
merino y dos alcaldes nombrados por el abad entre los vecinos y amovi
bles á su discreción. El merino hacia justicia con arreglo á lo que hubieran 
juzgado los alcaldes. De las sentencias de estos se apelaba al abad ó á su 
lugar-teniente y de este al rey. El merino debia prender á los pregonados 
por criminales, á los malhechores, y á los que mandasen detener los alcal' 
des, pero no podia sin orden de estos soltar á los presos(3). 

A esta múltiple variedad de formas de la justicia oponíase un sólo ele
mento de unidad, que era el recurso al rey, cuando los señores denegaban 
ó menguaban su derecho álos querellosos. Los reyes hubieron de mantener 
siempre con gran tesón esta eminente prerogativa, llamada mayoría de 
justicia, y gracias á ella, se pudo al cabo de tiempo introducir algún orden 
en aquel inmenso caos de instituciones incongruentes y anárquicas. Consig
nóse este principio en no pocas leyes generales y en multitud de fueros y 
costumbres, y áesto se debió sin duda el que nunca lograran prevale
cer del todo contra él los privilegios particulares. Alfonso IX ordenó 3n las 
córtes de León de 1188, la ley siguiente: «Quien reciba alguna ofensa qué-
»jese á mí, ó al señor de la tierra, ó á las justicias puestas por mí, por el se-
«ñor ó por el obispo, y si diere fiador ó prenda de la verdad de su querella se 
»le hará justicia, sin causarle ningún daño conforme ásu fuero; si no fuere 
»oido por el señor de la tierra ó las justicias, insista el agraviado en su que-
«rella, y si tampoco fuere atendido, denuncíeme el hecho con testimonio 
»del obispo y de hombres buenos y yo le haré justicia» (4). Las Partidas 
reservaron en todo caso las apelaciones al rey y aún permitieron el uso de 
este recurso sin pasar por los grados inferiores de la jurisdicción (5); con 
lo cual hasta se habría privado déla suya á los señores en muchos casos, si 

(1) Llor. Prov. vasc. t . 4. n. 185. 
(2) Memorial histórico de la real Academia, t. 1, p. 80. 
(3) Escalona, Hist. de Sahag. escr. 250. 
(4) Curia habita apud legionem, 4. Colee, de córtes publicada por la Academia de 

la Historia, t. 1. 
(5) U 18. t. 23. Part. 3.a 
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SÜ hubiera ejecutado Lalley en su rigoroso y literal sentido. El Ordenamiento 
de Alcalá declaró como ántes he dicho, inalienable la mayoría de justicia 
«que el rey ha por la mayoría é sennorío real, por comprir la justicia, si 
»los sennores menores la menguasen:» mandó que si algún señor no guar
dase las leyes en él contenidas, el rey cumpliria la justicia en el lugar don
de se menguase, y estableció el modo de recurrir los vasallos al monarca 
cuando se sintieran agraviados por sus señores (1). Las cortes de Burgos 
de 1345 se quejaron al rey de que los vasallos solian querellarse de sus se
ñores tan sólo para hacerles perder su señorío y pidieron que no fuesen 
escuchados como lo eran, siempre que para ello llevaran cartas de los al
caldes de emplazamientos. Mas el rey se limitó á responder que si bien no 
se darían tales cartas sin su mandado, continuaría oyendo todas las quere
llas que debieran ser oídas, apartando tan solo las maliciosas. 

Los vasallos solian también recurrir á las chancillerías para qus los pro
tegiesen contra la autoridad abusiva de sus señores, poniendo tregua y se
guro entre ellos; y otorgada esta solicitud, quedaba como suspendida la ju 
risdicción señorial. Las mismas cortes do Burgos reclamaron contra esta 
pníctica; pero el rey respondiendo que no se usaría como recurso ordinario, 
y que revocaba las treguas á la sazón concedidas, declaró al mismo tiempo 
que sí alguno se querellase de su señor, diciendo que se recelaba tanto de 
él que no se consideraba seguro, pareciendo este temor fundado, mandaría 
al señor que asegurase á su vasallo bajo penas ciertas. 

Pero sí nunca dejó de reconocerse la procedencia del recurso al rey, 
hubo por lo ménos métodos muy distintos de introducirlo y de proveerlo, 
(pie debieron influir bastante en su'eficacia/En el siglo xm había dos di
ferentes. Los recursos y apelaciones de León, Extremadura, Toledo y A n 
dalucía iban directamente dejas villas señoriales ó realengas, á tres hom
bres buenos «sabedores de los fueros,- los cuales si no se avenían en la 
sentencia, llamaban para dirimir la discordia á algunos alcaldes de corte 
que no hubiesen entendido en el pleito; y si !ampocose ponían de acuer
do, acudían al rey para que fallase. En Castilla se apelaba del alcalde 
de la villa al adelantado del alfoz, de éste al alcalde del rey, de éste al 
adelantado mayor, y por último al rey, que celebraba audiencia tres 
días á la semana, acompañado de algunos de sus alcaldes (2). Después 
D. Fernando IV, en las Curtes de Valladolid de lo'12, prometió oír las 

(1) Orderuamiento de Alcalá, t. 27, ley 2, y t. 28 ley 2. y t. 33 1, 13. 
(3) Cortes de Zamora de 1274, 19 y 20. 
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causas de los presos, de los neptos y las querellas contra oficiales pú
blicos un dia á la semana acompañado de seis hombres buenos, dos 
de León, dos de Castilla y dos de Extremadura: estableció en la corte 
dos alcaldes de las alzadas mayores, uno para Castilla y otro para Extre
madura y mandó que los adelantados anduviesen con poca gente haciendo 
justicia en los malhechores, con alcaldes y escribanos: que no mataran, 
atormentaran, ni soltasen á los presos, sin sentencia de alcalde; y que 
cuando llegaran á los pueblos convocaran á los querellosos y sentenciaran 
sus causas con dichos alcaldes. En el reinado de Alfonso X I , según las 
Córtes de Toro de 1371, venian á los alcaldes de córte las alzadas de los 
alcaldes de los señoríos, las querellas contra ellos por mengua de justicia, 
los pleitos de las viudas, huérfanos, pobres y personas miserables y los re
cursos por desobediencia á las cartas reales, ó falta de justicia en los pue 
blos de señorío. D. Enrique I I mandó en las córtes de Búrgos de 1577, 
que todos los señores admitieran las apelaciones al rey, que ante ellos se 
interpus;esen, excepto en los lugares que pertenecían al señorío do la reina . 
Mas como esta disposición encontrara tenaz resistencia y los señores lejos 
de obedecerla, mataban, herían y encarcelaban á los apelantes, según di
jeron las córtes de Guadajalara de 1390, mandó D. Juan I que de las sen-
dencias de los alcaldes de señorío, se apelara para ante el señor ó su lugar
teniente, sin perjuicio de que las ciudades y villas que acostumbraban oir 
apelaciones de otros lugares, continuaran en su derecho, y que de la sen
tencia del señor ó su lugar-teniente se apelara al rey ó á sus alcaldes: 
que el señor que matare ó hiriese á algún apelante perdiera la jurisdicción, 
adenás de incurrir en otras penas, y si le castigara de cualquier otro 
modo, fuese penado con 10.000 maravedís. 

Lo que de todos estos hechos se infiere, es que si el recurso extraor-
tinario al rey por mengua de justicia, fué siempre y en todas partes admi
tido, el ordinario de apelación á la córte en última instancia, no llegó á es
tablecerse de un modo general, sin vencer grandes dificultades, ya porque 
no hubo de conocerse en muchos antiguos señoríos, ya porque en todos 
quebrantaba y reducía notablemente la autoridad señorial. Asi es que las 
indicaciones que de esta prcrogativa de la corona se hallan en los más an
tiguos documentos, se refieren en general, con pocas excepciones, al re
curso extraordinario por denegación de justicia, y no al ordinario de la 
alzada. Cuando la historia compostelana refiere cómo Alfonso VIíI otorgó 
libertades á los ciudadanos de Santiago, dice que confirmó un edicto del 
conde D. Ramón, por el cual se ordenaba que no fuesen aquellos nunca 
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multados ni embargados por los oficiales del rey, sin juicio previo y sin que 
primeramente hubiera denegado su justicia el arzobispo, señor de la tier
ra (1). Los fueros de Molina y de Haro, antes nombrados, al deter* 
minar el orden de las instancias, no hacen mención alguna de la alu
zada á la corona, y el de Haro, por el contrarío, mandó seguir la última 
instancia ante la justicia de Logroño. En el siglo xm fué cuando empezaron 
los reyes á reservarse expresamente en algunas cartas de señorío, y sobre 
todo en las de abadengo, el conocimiento de las últimas apelaciones, y en 
el mismo tiempo también comenzó la lucha que sobre este punto mantuvo 
la corona con muchos señores, y a la cual puso término la ley de D. JuanI, 
de 1590, antes referida. 

Algo hubo de contribuir también á este resultado la pretensión, siem
pre sostenida por nuestros monarcas, de conocer de uno ú otro modo, de 
ciertos delitos muy graves y de los pleitos de las personas desvalidas, lla
mados en la antigua jurisprudencia casos de corte. Era doctrina corriente 
entre los jurisconsultos del siglo xm, que debian librarse por los tribunales 
del rey las causas de homicidiu calificado, violación, quebrantamiento de 
tregua ó seguro, incendio de casa, salteamiento de camino, traición, alevo
sía y riepto. Así lo dispusieron ya las Cortes de Zamora de 1274. También 
se había considerado necesaria una protección especial en sus causas, á las 
viudas, los pobres y los huérfanos, fundada en la incapacidad de defender
se cumplidamente estas personas, que el derecho llamaba miserables, y en 
la suposición de que los tribunales del rey podían hacerles justicia más fá
cilmente contra los poderosos, que los jueces de las villas. Pero á favor de 
esta doctrina, se fué apoderando la jurisdicción real del conocimiento de 
muchas causas que por las personas interesadas en ellas correspondían á 
los señores, ó se reservó por lo ménos las apelaciones de las mismas, áun 
en los señoríos que disputaban al soberano esta prerogativa en las causas 
comunes. 

Otras restricciones de la jurisdicción señorial habían establecido las le
yes ó las costumbres en beneficio de los vasallos. En las cortes de Vallado-
lid de 1290 ordenó D. Fernando IV que los ricos-hombres y caballeros que 
tuvieren las tierras, no las embargasen ni ocupasen por su propia autori
dad, sin que el alcalde lo hubiese sentenciado con arreglo á derecho. Ko 
podían tampoco los señores dictar nuevos fueros, esto es, agravar los i m 
puestos ó menoscabar la condición de las personas ó de las propiedades, 

(1) H k L Compost., lib, I , c, 23̂  Esp. Sagr., t. 20, 
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sin el consentimiento de sus vasallos; lo cual, aunque muchas veces dejase 
de observarse, era una garantía importantísima de los pueblos (1), El i n -
Cuite D, Juan Manuel escribía en el siglo xiíi que el señor no podía matar 
3 sus vasallos ni tomarles sus bienes sin oírles y sentenciarles en juicio. 

Pero el mismo infante dá á conocer en otro lugar una doctrina impor
tante, que no se halla escrita en ninguna de las leyes de aquel tiempo, y 
que es del mayor interés en la materia de que se trata. Dice que los reyes 
y señores juzgaban los pleitos, según lo que entendían por verdadi es decir» 
según su convicción, pero que .los jueces delegados de ellos, no debían 
juzgar por lo que vieran ó supieran, sino por lo que resultare de lo alegado 
y probado y conforme á las leyes y fueros, de cuya observáncia debían dar 
cuenta; y que como los reyes y señores no la daban sino á Dios; debían 
juzgar por la verdad que supieran ciertamente (2) Hé aquí cómo aquel es
critor ilustre, uno de los primeros magnates de su tiempo, señor jurisdic
cional de muchas tierras, y muy desavenido casi siempre con el rey y la 
corte, igualando en cuanto á su independencia la jurisdicción real y la de 
señorío, sostenía la pretensión de los que negaban á la corona la preroga-
tíva de las apelaciones, pues lo único que cabía dentro de su doctrina, era 
el recurso al rey en el caso extremo de una completa denegación de justi
cia. La diferencia que establecía entre los señores y sus jueces delegados en 
la manera de fallar las causas, atribuyendo á los primeros la facultad de 
hacerlo sin sujeción á las formas establecidas, y á las leyes anteriores, 
cuando los otros no podían, prescindir de unas ni de otras, dá bien á enten-
der cómo habían penetrado ya entre los sabios de España, las doctrinas 
imperialistas, que consideraban al monarca como ley viva del Estado y ex
plica cumplidamente la justicia que en aquellos tiempos hacían nuestros 
reyes con muchos de sus vasal es, por sí mismos, sin las formas ordinarias 
del procedimiento y sin tener en cuenta para nada las leyes preestablecidas, 
ü . Fernando IV, D. Alfonso XL D. Pedro y tantos otros reyes, pudieron 
con arreglo á la doctrina del infante D. Juan Manuel y de los jurisconsultos 
de su tiempo, condenar á muerte por la ley de su voluntad y la prueba de 
su convicción íntima, á todos los ricos-hombres, caballeros é hidalgos que 
de su orden perecieron en el cadalsoló en las cárceles. Hay al parecer cier
ta contradicción entre esta doctrina y la otra que en distinta obra expone 
el infante, la cual no permite al señor matar á sus vasallos, ni tomarles sus 

(1) L. X I I , t. I , Part. 2;a 
(2) Libro de los Estado*', Part. Lay Libro dd Caballero y el Escudero, c, 45. 
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bienes, sin previo juicio; pero quizá se desvanece advirliendo que él no 
tanto dispensaba de lodo juicio y de toda audiencia al rey y al señor para 
sentenciar á sus vasallos, cuanto de sujetarse á las reglas ordinarias del 
procedimiento. De cualquier modo no es ahora mi objeto conciliar opinio
nes contradictorias; basta darlas á conocer, como prueba irrecusable de la 
vacilación de los ánimos y de la inseguridad de las convicciones, durante 
el siglo xm, en cuestión tan importante como la de la extensión y límites de 
la autoridad pública y de los derechos de los vasallos. 

CAPITULO XI 

D o l a f a c u l t a d de e n a j e n a r l a s t i e r r a s , 

INÁLIENABILtDAD P R I M I T I V A DB MUCHA.S PROPIEDADES. 

Al examinar en los capítulos IV y siguientes los varios títulos de ena
jenación, por los cuales salían las tierras del dominio originario de la 
corona, liemos visto que una de las diferencias fundamentales entre l?s 
otorgadas por juro de heredad y las trasmitidas por los demás títulos con
sistía en la mayor ó menor libertad para disponer de ellas. El título de 
juro de heredad llevaba consigo en su origen la facultad de enajenar y 
de trasmitir á los herederos la cosa adquirida, á ménos que alguna condi
ción expresa y legítima derogara ó limitara este derecho. Los títulos de 
prestimonio, encomienda, mandacion ó señorío, tierra, honor, tenencia y 
feudo, así como los que trasmitían á los solariegos y colonos las tierras tr i
butarias, suponían originariamente también la prohibición de enajenar 
tales propiedades su reversión, dentro de un tiempo más ó ménos largo 
á aquel de quien procedían, y su no trasmisión por lo tanto á los herederos 
del adquirenle. También se ha visto cómo á pesar de ser tales en su o r i 
gen las circunstancias características de aquellas dos clases de propiedad, 
había muchas de la primera, que por condiciones impuestas á su adquisi
ción, uo eran libremente enajenables, á la vez que con el traseurso del 
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tiempo fueron ganando esta cualidad casi todas las propiedades de la se
gunda clase. En vano dijeron las Partidas que las cosas procedentes de la 
corona, que se adquirieran por heredamiento, no podrían enajenarse sin 
licencia del rey, pues no hay el menor indicio de que esta prohibición lle
gase á tener efecto en tales bienes cuando el rey no se hubiera reservado 
aquel derecho ni ninguno otro análogo ó de igual resultado. La verdad es 
que los hombres libres, que por razón de su estado, no se hallaban sujetos 
á condición alguna que les impidiese tratar y contratar á su albedrío, si 
adquirían bienes de la corona ó de cualquiera otro por juro de heredad, 
ó sea por heredamiento, sin cláusula que limitase su dominio, podian dis
poner de él libremente, sin pedir licencia al soberano. Verdad es que las 
tierras de realengo por las cuales se pagaba tributo á la corona, podian 
enajenarse según la ley de-las cortes de León de 1188, citadas ántes, pero 
tales tierras no eran en rigor de heredamiento, sino tributarias y sujetas 
por lo tanto á las condiciones inherentes á esta clase de propiedad. 

Los heredamientos no eran, pues, enajenables cuando se adquirían con 
esta condición. Tampoco lo eran los prestimonios ó préstamos, las enco
miendas, las-mandacioncs, las tierras y las tenencias, porque como se ha 
visto en otro lugar, ó eran revocables al arbitrio del que los daba ó debian 
revertir á él ó sus sucesores por muerte del poseedor. Los feudos y las 
tierras tribucanas podian ordinariamente enajenarse, mas á personas de
terminadas y con restricciones que dejasen á salvo todos los derechos del 
señor directo. Después hubieron de adquirir esta misma cualidad las enco
miendas, las mandaciones convertidas en señoríos hereditarios y las tier
ras, pero en tanto que la corona autorizara la enajenación y no prefiriera 
rescatar los bienes que fueran objeto de ella. 

Mas esta alienabilidad restringida do las propiedades que no eran he
redamientos, puede decirse que no empezó hasta el siglo xi . Antes de este 
tiempo, no solamente los prestimonios, las encomiendas, las mandaciones 
y las tierras eran inalienables por su calidad precaria, sino que también lo 
eran de un modo absoluto la mayor parte de los solares de los solariegos, 
por lo muy general que era el fuero llamado de mañería. En virtud de él 
tenian derecho los señores á la herencia de aquellos de sus vasallos que 
rnorian sin descendientes, y así la ínalíenabilidad era consecuencia y ga
rantía de este derecho. Sólo con licencia del señor que había de heredarle 
podía el mañero enajenar sus bienes. Asi se lee en una escritura de venta 
de ciertas heredades, otorgada en 106i á favor del monasterio de Cardeña, 
que Ziti Memes y su mujer Gotina habian obtenido licencia del rey don 
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Fernando I para esta enajenación por ser mañero (1). Pero cuando los re
yes y señores empezaron á otorgar franquezas y libertades á sus vasallos 
para fomentar la población de sus estados y acrecentar su poderío, érala 
supresión de equel fuero y la consiguiente facultad de enajenar, aunque 
restringida, una de las mercedes más comunmente otorgadas. 

Las restricciones de aquel derecho, que constituían uno de los caracté-
res distintivos de la propiedad feudal, lo eran pues también de una parte 
muy considerable de la de los reinos de León y Castilla, al ménos durante 
los tres primeros siglos de la reconquista. Y no fué esta una circunstancia 
accidental y contingente del dominio territorial en la civilización déla Edad 
Media, sino un fenómeno necesario, dada aquella organización social. Era 
imposible restaurar de una vez la monarquía visigoda; hubiérase necesitado 
para ello una sociedad fuertemente constituida, capáz de poner en pié de 
guerra un ejército numeroso y disciplinado, y nunca lo fué la sociedad vi
sigoda, mucho menos después de quedar reducida á algunos pocos millares 
de montañeses y á un número mucho menor de nobles y eclesiásticos emi -
grados. Era menester por lo tanto proceder lentamente, formando, ya que 
no era posible un estado único, de constitución bastante vigorosa, para re
sistir al enemigo é invadir su territorio," grupos sociales adecuadamente 
organizados, que aunque no tuvieran unos de otros la dependencia conve
niente, fuesen cada uno de por sí una máquina poderosa de guerra y en su 
dia un elemento activo de otra organización social más vigorosa. Estos 
grupos sociales no hubieran podido constituirse sólidamente, si sus indivi
duos no hubiesen tenido entre sí más vínculos que los del interés general, 
que es siempre una idea abstracta, poco al alcance de la inteligencia del 
vulgo y mucho ménos en una sociedad ruda y naciente. Necesitábase otra 
cosa más material que sirviera de vínculo entre los que habían de mandar 
y los que debían obedecer, mayormente cuando ni la autoridad moral de 
los primeros estaba consagrada por el tiempo ni los segundos tenían arrai
gado el hábito de la obediencia. Este vínculo fué la tierra, cuya conserva-
cion y defensa era interés inmediato de los que habian de habitarla; pero 
no poseída con la libertad de la civilización moderna, sino con restricciones 
tales, que por ella, viniera á quedar sujeto el hombre al hombre, base esen • 
cial de toda disciplina. Para conseguirlo no bastaba siquiera exigir de los* 
poseedores de las tierras ciertos servicios, pues si los vasallos hubiesen dis
puesto libremente de ellas, si las tierras porlo tanto hubieran á cada paso 

(1) BergíHaz», ÁnUgüQÜades, t, 11, escr. 119. 
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mudado de. dueño sin inlervencion, conocimiento ni licencia de los caudi
llos, los individuos de cada grupo habrian sido elementos tan mudables y 
contingentes, que no habrian llegado á contraer nunca un fuerte vínculo 
de unión con la misma tierra, ni el hábito de la obediencia ni la costum
bre de la disciplina. Mas si por el contrario se lograba fijar y arraigar á 
cada familia en su heredad respectiva, quitándole toda esperanza de cam
biar de señor y de patrimonio, era natural que concluyesen por identificar
se con 1̂ uno y con el otro, resultando de aquí mayor cohesión y más per
fecta correspondencia entre los elementos de cada grupo y un conjunto de 
relaciones de dependencia fundado más bien en el hábito y la tradición, 
que en obligaciones efímeras ó en el imperio mudable de la fuerza. La i n -
alienabiiidad de la tierra, su reversión al señoreada vez que moria el vasa
llo y su nueva y casi forzosa concesión á alguno de Ips hijos de éste, res
pondían perfectamente á aquella necesidad. 

Las leyes y las tradiciones de la monarquía visigoda favorecían por otra 
parte este proposito. En ella los curiales y privados de corle, que formaban 
una clase intermedia entre los nobles y los libertos y siervos^ carecían tam* 
bien de la facultad de enajenar sus bienes, para que el estado no perdiese 
los servicios ó los emolumentos con que contribuían. Los colonos y los l i 
bertos no podían tampoco disponer libremente de sus tierras ó peculios, 
según hemos visto en el capítulo I I . Era, pues, natural que siguiesen apli
cándose las antiguas leyes, si no á las mismas personas, porque su condi
ción había desaparecido, ó se habia modífnado con la caída de la monar
quía visigoda, á aquellas que en la de Asturias disfrutaban un estado pare
cido, aunque menos por razón de sus propíos bienes hereditarios y de fa
milias, que ya eran del todo libres, que por causa de los nuevamente ad
quiridos de la corona, con cargas semejantes á las que pesaban en tiempos 
antiguos sobre los primeros. 

ít. 

R E S T E I C C I O N E S D E L A FACULTAD D E E N A J E N A E , 

Mas la ínalíenabilídad de las tierras, que tanto contribuía á la más per
fecta organización de los grupos sociales, era muy difícil de conservar en 
medio de una guerra que ofrecía á cada paso nuevos y ricos territorios á 
la industria y actividad de los cristianos, y ocasiones frecuentes de mejorar 
de estado y de fortuna. Cada vez que se hacían nuevas pueblas y se repar* 
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lian tierras con condiciones m^s ventajosas que las ordinarias, según era 
menester hacerlo para atraer nuevos pobladores, sentíanse estimulados los 
antiguos a abandonar sus pobres heredades. Los que en los azares de la 
guerra ganaban nuevas tierras ó se procuraban mejor fortuna, desdeñaban 
naturalmente el triste solar que les viara nacer en pobreza y servidumbre. 
Asi, en España, á las demás causas generales que en Europa contribuían á 
la libertad del dominio, se juntaban otras especiales, nacidas del estado 
permanente de guerra en que vivían los cristianos. Por eso duraron menos 
ú no se desarrollaron tanto en Castilla las instituciones feudales. 

Empezóse por moderar el rigor de la prohibición absoluta de enajenar 
las tierras solariegas, sustituyéndola con el reconocimiento del derecho del 
vasallo para abandonarlas en beneficio del señor. Después se abolió ó se 
redimió con tributos fijos el fuero de la mañería. Luego se permitió la venta 
de las mismas tierras solariegas, siempre que se hiciese á otro vasallo del 
mismo señor y que éste la autorizase, aunque reconociéndole frecuente
mente el derecho de laudemio y casi siempre el de tanteo. Por último, se 
permitió enajenar los solares á cualquier persona que hiciese por ellos el 
fuero arostumbrado, aunque ya con exclusión de los ricos-hombres, infan
zones, iglesias y monasterios que pudieran no cumplir esta obligación, ya 
con prohibición de verificar tales enajenaciones en un plazo determinado, 
para que los primeros adquirentes de tierras por repartimiento no prefi
riesen lucrar con ella, á poblar y fomentar con su industria los lugares re
partidos. No se verificaron estas trasformaciones por orden rigorosamente 
cronológico, que en la Edad Media andaban siempre mezcladas y confun 
didas las instituciones más heterogéneas; pero las concesiones y confirma
ciones de tierras, con las condiciones de más ó ménos libertad "refe
ridas se repitieron más frecuentemente por el órden sucesivo ántes in
dicado. 

Todas estas limitaciones de la facultad de enajenar qüe subsistiefoñ 
después de alzada la prohibición absoluta de ejercitarlai tenian por objeto 
mantener en lo posible el vínculo de dependencia de cada grupo social con 
su jefe. Como la propiedad constituía por sí misma un vasallaje mas con-1 
creto y determinado que el que procedía de la vecindad y la naturaleza, 
su trasmisión no podia ser indiferente para aquel á quien tocaba el señorío. 
Sí el comprador del solar enajenado había de ser su vasallo con todas las 
obligaciones inhorenlcs á esta condición, ¿como negar al señor, sí no el 
derecho de elegirlo, por lo ménos el de excluir á aquel de quien no espera
ra buen servicio ó de quien tal vez podía temer daño? Si el señor fué el 
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dueño primilivo de la tierra y nunca cedió su dominio absoluto y habia 
prohibido enajenarla, ¿cómo al alzar esta prohibición no reconocerle el 
derecho de cobrar por laudemio alguna parte del precio de las enajenacio
nes y de recobrar pagándolas, las mismas cosas enajenadas? Los ricos-
hombres, los caballeros y los infanzones poderosos ni rendían fácilmente 
vasallaje á otros hidalgos, por razón de señorío territorial, ni podian ser 
apremiados al pago de tributos y servicios de que eran ó se pretendían 
inmunes. Las iglesias y los monasterios, con los mismos privilegios, tenian 
además á su favor el de la inmunidad personal, que no se compadecía de 
modo alguno con la contribución y el vasallaje. Quien tenia vasallos y ju 
risdicción y gran poder, era siempre un vecino temible y peligroso entre 
los vasallos de otro señor y un elemento heterogéneo y perturbador en 
cualquier grupo social de que formase parte sin ser cabeza. Por eso desde 
que empezaron á caer las prohibiciones de enajenar, comenzaron también 
las de hacerlo á hombres poderosos y á corporaciones eclesiásticas. 

D. Sancho el Mayor, al dar fuero á Nájera^ en los primeros años del 
siglo x i , permitió á sus vecinos vender sus heredades y dejarlas, si morían 
sin hijos, á quien quisieran, excepto á infanzones. Alfonso V en las cortes 
de León de 1020, al autorizar con ciertos requisitos la enajenación de los 
solares, prohibió que los adquiriesen los nobles y hombres de behetría, si 
bien permitiéndoles por privilegio especial, comprar la mitad de los que los 
solariegos poseyeren en despoblado. D. Fernando I al dar al monasterio de 
Cardeña en 1043 las villas de Villafría y Orbaneja, prohibió que adquiriesen 
en ellas casa ni heredad las personas reales, los condes, los caballeros y aún 
los ciudadanos. El fuero de Jaca de 1090, decía dirigiéndose al común de 
vecinos: «No deis ni vendáis vuestros honores á iglesias ni á infanzones» (1). 
7ilfonso VI decía en 1101, en el fuero de los mozárabes de Toledo; «Venda 
»el poblador sus heredades al poblador, pero no á conde, ni á potestad» (2). 
Alfonso IX en las cortes de León, dispuso por ley general que los solariegos 
no enajenaran sus heredades más que entre sí, y dijo en el fuero de Cáceres, 
«que así como las órdenes monásticas prohibían que sus heredades pasaran 
»á los seglares, así las de estos no debían trasmitirse á aquellas» (5). En 
Castilla, según el fuero viejo, el hidalgo no podía poblar ni comprar en lu
gar en que no fuera divísero, esto es, propietario por herencia, y aún ai 

(1) Llórente, Prov. vasc, t . 2, n:0 78. 
(2) Colee, de cloc. de las pro. vasc. y Castilla, t. 5, n.0 8, 
(3) CWec, rfe doQ, id.', t, 0, n,B 250. 
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divisero estaba prohibido comprar todo el heredamienlo de un labrador fd 
fumo muerto) debiendo dejarle por lo menos, si era de behetría, un solar 
con casa, una era y un huerto (1). Los fueros de algunos pueblos limitaban 
la cuantía de la propiedad que los pobladores podrían adquirir de los nue
vos sometidos, ó de los villanos (2). El comendador del hospital de D. Gon
zalo de Carrion decía en 1278. en la carta-puebla de Villaturde: «Podréis 
«enajenar vuestros suelos, con tal que sea á otros vasallos, y no á caballe-
»ros, ni á órdenes, para que no perdamos nuestros derechos» (5). Otra 
multitud de fueros que pudieran citarse contenían iguales disposiciones. 

Ni insistieron menos las cortes en pedir y obtener leyes generales en 
igual sentido. En las de Falencia de 1286 ordenó D. Sancho IV que los r i 
cos-hombres y los infanzones no adquirieran ni poseyeran heredades pe
cheras en tierras del rey. Después, en las de Haro de 1288, mandó volver á 
la corona todas las tierras realengas que habian pasado á iglesias, ricos-
hombres, infanzones, caballeros, hidalgos, hospitales y cofradías, con las 
pueblas hechas en ellos y los frutos percibidos, y á las behetrías, señoríos 
y abadengos, las heredades que respectivamente hubieran pasado de ellos á 
la corona. 

El mismo monarca respondiendo á una petición de las cortes de Talla-
dolid de 1295, repitió en cuanto á los prelados y á los ricos-hombres, la 
prohibición establecida en las de Falencia, sí bien declarando que no era 
necesaria para los infanzones, siempre que hicieran el mismo fuero que los 
demás vecinos, y mandó que desde luego lo hiciesen por lo que habian 
comprado, ó que de lo contrario vendieran cuanto habían adquirido. Fer^ 
nando IV volvió á ordenar que los bienes realengos no pasaran á señoría 
eclesiástico, en las córtes de Valladolid de 1299, y en las de Burgos y Za* 
mora de 1301. Los tutores de Alfonso XI en las de Falencia de 1513 y en 
las de Burgos de 1315 mandaron que los ricos-hombres é infanzones rto 
adquirieran heredades en las villas, á no ser por razón de casamiento y 
que vendieran las adquiridas, si los vecinos les dieran su precio y que se 
restituyese á la corona lo que hubiese pasado á señorío de abadengo. Don 
Alfonso XI siendo ya mayor de edad, templó un tanto el rigor de estas leyes4 
disponiendo su aplicación para lo futuro y mandando respetar los privile^ 

(1) ditero viejo de Castilla, leyes 2 y 10, t. í , 11b. 4." 
(2) Fuero del Alcázar de Eequena dado por Alfonso X en 1251. í W o dé Múf; 

cia dado por el mismo monarca en 1266. Fuero de Arcos de 1256 por el misilio don 
Alfonso. 

(3) Munozj Colee» de fueros, 167) 
. •. ' Si 
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gios de adquirir que tenian algunas corporaciones eclesiásticas, á pesar de 
las apremiantes reclamaciones de las cortes de Medina del Campo de '13'8 
y délas de Yalladolid de 1525. Sin embargo, no por eso dejó de ordenar 
la venta de ciertas heredades que iiidebidamentfí habían dejado de ser rea
lengas; así como la de los bienes sitos en tierras de señorío comprados por 
hombres de villas ó de órdenes; aunque ni lo uno ni lo otro hubo de llevar
se á efecto, según dijeron las curtes de Yalladolid de 1551, al reclamar sn 
observancia. El rey D. Pedro mandó guardar en estas cortes la ley de las 
de Nájera prohibiendo que pasaran al realengo ó al abadengo las heredades 
solariegas ó de behetría, los condados y los infanzonazgos, y en este sentido 
se dictaron después otras muchas disposiciones que tampoco llegaron 
nunca atener cumplida observancia. 

No es de extrañar que así sucediese. Desde que la autoridad real acre
centó su poder y su eficacia, haciendo posible otro sistema de organización 
social que el de grupos aislados y casi independientes, y la propiedad con 
las libertades dadas á sus poseedores, dejó de ser un vínculo social tan po
deroso, no había en verdad bastante razón para sacrificarla á las necesida
des de una rigurosísima disciplina. Por otra parle, hacían menos necesa
rias aquellas trabas del dominio dos hechos importantes, que lentamente 
venían desenvolviéndose y modificando el estado social. Tales eran la de
pendencia mayor cada día délos vasallos meramente naturales respecto á 
sus señores, y la remuneración en dinero ó rentas de los servicios militairs. 
Los que no tenían con el señor del territorio más vínculos que los de la 
llpmada nalaraleza, ó sea la vecindad en sus dominios, no estaban en su 
origen bastante sujetos á la disciplina, que para su conservación y defensa 
había menester cada grupo social: para obligarles enteramente á ella había 
necesidad de darles algo, como decia el Cid á Alfonso VI cuando le tomó 
el célebre juramento. Pero la independencia de los vasallos naturales no 
podia conservarse mucho tiempo en medio de una guerra constante y aso-
ladora que les obligaba á vivir siempre apercibidos para la defensa, y por 
consiguiente, organizados y disciplinados bajo el gobierno de un caudillo. 
Tampoco era posible hacerlos á todos vasallos propios, no pudiendo dispo
ner los jefes sino de las tierras más inmediatas á las poblaciones y fortale
zas defendidas. De aquí resultó que por interés y por hábito fué cada día 
más eslrecba la sumisión délos naturales al señor, basta el punto de escri
bir el infante D. Juan Manuel en el siglo xm que «son mas tenidos de 
«guardar al su señor natural que los vasallos, por la naturaleza que han 
«con él. Ca aunque todos los otros fallezcan al señor, los naturales non le 
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*ptieden faílescer et le han de defender et guardar el cuerpo et lo que 
»ha...» (1). 

A la vez que se acreditaba esta doctrina, haciéndose de los naturales 
soldados y vasallos, crecian las rentas de la corona con sus conquistas y su-
riqueza mueble con la general del Estado, lo cual introdujo y generalizó la 
costumbre de dar dinero y frutos en lugar de tierra para constituir el vasa
llaje. De modo que si por una parte los naturales venian á prestar casi el 
mismo servicio que los vasallos, y por otra podian éstos tenerse sin darles 
tierra de que dependiera su condición, la propiedad territorial no era un 
vínculo tan necesario entre el Estado y el individuo, ni su inalienabilidad 
un elemdinto tan indispensable de la constitución y disciplina de los gru
pos sociales. Por eso vemos que á medida que tomaba incremento la 
autoridad real y se consolidaban las relaciones de dependencia entre los 
grupos sociales y el poder supremo, se iba quebrantando el rigor de las 
antiguas leye^ que procuraban mantener las propiedades realengas, las de 
señorío y las de abadengo en sus poseedores respectivos. 

Entonces también aquellas leyes perdieron su carácter político, conser
vando tan sólo el económico y fiscal, ün interés de esta especie es el que 
desde el siglo xv les sirvió de principal fundamento. Puesto que todo el 
mal de aquellas adquisiciones consistía en la mengua de los tributos de las 
propiedades pecheras, que pasaban á poder de exentos, fácil era remediar
lo mandando que tales propiedades continuaran gravadas con los impuestos 
correspondientes, cualesquiera que fuesen sus poseedores. Así llegó á orde
narse en efecto; pero los nobles reclamaron su inmunidad, los plebeyos 
alegaron que con no poder vender sus bienes libremente perdían éstos parte 
de su valor y no tenían ellos con qué satisfacer sus tributos; y D. Juan I I en 
las Górtes de Zamora de 1432, fundándose en que la propiedad que se 
trasmitía á la Iglesia quedaba amortizada y no la que adquirían los hidal
gos, reformó el ordenamiento indicado, disponiendo que continuasen t r i 
butando los bienes pecheros que pasaran á abadengo, pero no los que so 
transfiriesen á hidalgos. Cumplióse esta ley en cuanto favorecía á los no
bles, pero no fué más eficaz que las anteriores para impedir que la Iglesia 
adquiriese nuevas propiedades. Así es que el mismo D. Juan 11, olvidándo
se de lo que sobre la amortización eclesiástica había dicho en las Cortes de 
Zamora, transigió con ella en las de Valladolid de 1447, permitiendo que 
quedasen también exentas de tributos las heredades que adquirieran las 

(1) TAhrork los Estados, Part. 1 
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iglesias, coa tai de que al tiempo de su adquisición se pagase al erario la 
quinta parte de su precio. Pero ni aún esto hubo de llevarse á efecto; y en 
el siglo xvij olvidados ya completamente el origen da la mayor parte de las 
propiedades y los ordenamientos antiguos que limitaban su libre disposi
ción, y predominando las doctrinas más favorables á la inmunidad eclesiás
tica, juzgaron los reyes que nada podian disponer, en el sentido de lo que 
sobre esta materia seguían pidiendo las Curtes, sin el asentimiento del 
pontiíice; y como no hubiera tampoco facilidad de alcanzarlo, la amortiza
ción eclesiástica siguió tomando incremento hasta el extremo de todos co
nocido. Mas este punto es demasiado importante para no dedicarle un ca
pítulo aparte. 

Hallábase también limitada la libre disposición de los bienes por in te 
reses de otro orden, y principalmente el de conservación de las familias. 
Cuando no era el señor quien tenia derechos más o menos eventuales á la 
reversión de los bienes, y en tal concepto facultad para impedir ó para utili
zar su enajenación: cuando estos bienes eran de divisa 6 herencia de abolen
go, atribuíase i los parientes nías próximos en la linea del ascendiente de 
quien procedían, el derecho de retraerlos, á fin de que no pasaran á poder 
de extraños. Habla, pues, una especie de co-propiedad en las familias so
bre las heredades de todos sus individuos, tan respetada por la costumbre, 
que ante ella cedia hasta el derecho á la reversión de los señores, manteni
do por el fuero de la mañeria. El señor, por lo tanto, no tenia derecho á 
los bienes del vasallo sino en el caso de que éste muriera sin hijos. La ma
yor parte de las escrituras de enajenación de los primeros siglos de la mo
narquía castellana aparecen otorgadas por los que se dicen dueños de los 
bienes en unión con sus mujeres y sus hijos, si los tenían. La concurrencia 
de éstos á tales contratos no era una simple formalidad, sino un acto de re
nuncia implícita del derecho que tetííah p^ra impedirlos ó para impugnar
los después. «Si alguno de mis hijos ó de mis parientes tratare de invalidar 
«esta donación ó esta venta, dicen casi todas las antiguas escritura?, sea 
»maldito y no tenga parte en el paraíso,» con otros anatemas semejantes. 
Todo lo cual es prueba cumplidísima del derecho que se suponía eri las fa
milias á que no salieran de ellas los bienes de sus individuos. 

Los fueros particulares y las leyes generales dan también testimonio de 
esta primitiva costumbre. El fuero de Nájera facultó para disponer de su 
hacienda sólo á los que carecían de descendientes. En Castilla existia desde 
muy antiguo el retracto llamado de abolengo, aunque después redujeron su 
uso las leyes del Fuero real y las de Toro, fijando para ejercitarlo un plazo 
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brevísúno y sujetándolo á otras restricciopes. Mas en Vizcaya se estableció 
y conservó con grande amplitud así como en Aragón y en Navarra. Según 
el fuero de aquel señorío nadie podia vender bienes inmuebles sin anun
ciarlo primero en la iglesia tres domingos consecutivos, en presencia de un 
escribano, á íin de que llegara á noticia de los parientes que tenían derecho 
á adquirirlos, no por lo que otro diera por ellos, como en Castilla, sino por 
la cantidad que estimaran peritos. Si esta no excedía de mil maravedís de
bía ser pagada al contado; mas en otro caso podían los parientes hacer el 
pago en un año, dando la tercera parte al contado y el resto de seis en seis 
meses. Eran preferidos los parientes más próximos en la línea do donde 
procedían los bienes; y sí estos eran adquiridos por el marido, por la mu
jer ó por ambos,^tenían aquel derecho los parientes más próximos sin dis
tinción de líneas. Cuando so enajenaban bienes en pública subasta para el 
pago de deudas y no había pariente ni extraño que los adquiriera con la 
condición de abonar su precio en el plazo de nueve días, la anteiglesia de
bía comprarlos por los dos tercios de su tasación y conservarlos un año y 
un dia, sí el deudor tuviera hijos ó descendientes, á íin de que pudieran re
traerlos por el mismo precio. Los parientes podían en igual término recla
mar la nulidad de las enajenaciones que se hicieran sin estos requisitos y 
solemnidades, y sí juraban haberlas ignorado tenían hasta tres años para 
deducir su acción. El marido no podía enajenar sus bienes propios ni los 
de su mujer sin consentimiento de ésta; solo de los gananciales podia dis
poner por sí, sin aquel requisito (1). 

CAPITULO Xlí 

DO l a h e r e n c i a de l a s U c r r a s . 

I . 

D E L A H E R E N C I A D E LAS PROPIEDADES D E ¡TURO DE H E R E D A D . 

Consecuencia del derecho eventual del señor á suceder en los bienes 
del vasallo y del de la familia para impedir que salieran de ella los bienes 
de sus ascendientes, eran las limitaciones de la facultad de disponer de la 

(1) Fucrq de Vizcaya, ley 1, 3, 5 y G, t. 17 y 1. 9, t. 20, 
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propiedad para después de la vida. Pasaba por ley general en Castilla que 
los hijos sin distinción de sexos, heredasen á sus padres; mas fallando des
cendencia, así el derecho de los testadores para disponer de sus bienes, co
mo el de los parientes á heredarlos, fueron muy diversos, según los luga
res y tiempos, 

Al principio las propiedades que no eran de juro de heredad volvían á 
la corona ó alseñorde quien procedían: mas si el vasallo su poseedor, deja
ba hijos que le heredasen, el señor debia trasferirles, en virtud de nueva 
merced, las heredades revertidas por la muerte de su padre. Asi sucedía en 
los prestimonios, las encomiendas, las tierras, las tenencias, los feudos y 
ías heredades solariegas. Donde se observaba el fuero déla mañeria tenían 
igualjdestino las propiedades por juro de heredad de los sqlariegos que mo
rían sin hijos. Entre los nobles, y en los lugares en que no existia aquel 
fuero ó había sido redimido, estas propiedades pasaban á los parientes co
laterales en defecto de hijos y nunca á los ascendientes. 

En el mismo tiempo se solía hacer poco uso de los testamentos, sin 
duda porque las costumbres y los fueros más generales lo limitaban en 
extremo. El hombre que no tenia hijos podía dar en vida sus bienes á quien 
quisiera, pero en la última enfermedad sólo podía disponer del quinto de 
ellos en favor de su alma, porque todo lo demás debía pasar á sus herma
nos, y lo que era de abolengo al pariente más próximo en la linea de su 
procedencia. Si con los hermanos del difunto concurrían sobrinos, hijos de 
otro hermano, sólo tenían derecho á heredar la propiedad de la legitima 
que habría correspondido á su padre si viviese, porque el usufructo vitalicio 
de ella pertenecía á los otros, y aún por muerte de estos, todavía no entraban 
los sobrinos en el usufructo, pues habían de partirlo con los hijos que aque
llos dejasen. Esto era ley de Castilla, según la compilación del Fuero Viejo, 
anterior á la reforma del rey D, Pedro, siendo de advertir que la disposición 
que asi lo declara, llama á estas herencias á los hermanos y á los parientes 
respecto de los bienes troncales, y nunca á los padres y descendientes. El 
hijo monje ó religioso era llamado á la herencia del padre como los seglares, 
á pesar de no poder disponer de ella en vida, sino por causas determina
das, y de estar excluido de la herencia de los parientes. Y no solamente el 
mañero estaba impedido detestar en su última dolencia, sino que ningún 
hombre por regla general podía testar más que del quinto de su hacienda 
después de estar enfermo, por ser condición precisa para disponer de ma
yor parte de bienes, ir al concejo ó á la iglesia por su pié y sin toca. Era tan 
rigoroso el derecho de los hijos á la herencia paterna, que no se permitía 
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al padre dejar mejoría á ninguno de ellos, y solamente los hidalgos tenian 
el privilegio de poder mandar al varón primogénito el caballo y las armas 
de su cuerpo para que sirviera al señor, del mismo modo que ellos lo habían 
hecho (1). Ejemplo señalado de esta costumbre ofrece el testamento de un 
caballero de Asturias llamado Juan Díaz de Nava, que teniendo dos hijos y 
una hija, dejó á aquellos sus armas, lorigas, capellinas, caballos y muías, y 
á ústa sus vacas, sus sortijas y un ligimm crúcis (2), 

Con tales fueros y costumbres claro es que los testamentos debían ser de 
uso poco frecuente, resultando de aquí otra restricción importante del do
minio en beneficio de las familias. Por eso entre la multitud de antiguos 
diplomas que encierran nuestros archivos, hay tantas dunaciones entre 
vivos, tantas enajenaciones de todas clases y tan pocos testamentos en el 
sentido que hoy damos á esta palabra. 

Pero al lado de tales costumbres, que eran las más generales, existían 
muchos y muy dí\crsos usos y fueros locales, que respectivamente las mo-
dilicaban y estatuían modos diferentes de suceder en las heredades no 
alodiales. Con la ley que no permitía al padre disponer de sus bienes ni de 
ninguna parte de ellos, competía en algunos lugares la costumbre de dar á 
los extraños una participación igual á la de los hijos, por medio de la pro-
liijacion ó adopción, que conferia al adoptado el mismo derecho que á 
aqueltost Potencio y su mujer otorgaron en 932 escritura de prohijación á 
favor del monasterio de Sahagun, expresando que lo hacían para que des
di! aquel día entrase á la parte con sus hijos en el goce de su hacienda (3). 
En una escritura de venta de ciertas heredades de fecha muy remota, de
clara el vendedor Silo que un sobrino suyo llamado Munio, le había otor
gado carta de prohijación «para que recibiera de sus bienes inmuebles y 
muebles una parte igual á la de uno de sus hijos,» y que en efecto, había 
recibido por ella heredades que nombra y enajena (•i). A veces se otorga
ba la prohijación por los que no tenian hijos, para que un extraño o cierta 
iglesia recibiese íntegra la herencia, con exclusión de todos los parientes. 
Mnnlo y su mujer Flores, en 947, prohijaron á la iglesia de San Andrés y á 
su presbítero D. Félix, en toda su herencia de bienes inmuebles y muebles 
que habían ganado y en adelante adquirieran, para que á su muerte los to-

(1) Fuero Viejo, leyes 1, 2, 4 y 6, t. 2, lib. 5. 
(2) Carvallo, Aníig¿¿edades de Astúrias, Part. 3.a, tít. 37. 
(3) Esoaloiaa, líist. de Sahagun, escr. 16. 
(4) nUb talemracionera aocepise...-. qualem umun de íiliis suis tam mobilem 

nquam imnobilcmn (8ota, Crónica de lo* principes deÁaliirias apéud. 2, 
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mará dicho presbítero ó sus parientes (1). Oficia, que debía ser una señora 
soliera ó viuda, prohijó en 950 á la abadesa María en todos los bienes que 
poseia, como divisa de sus parientes. Ni en este caso ni el anterior tenían 
hijos los otorgantes, pues habrían hecho mención de ellos, como era cos
tumbre, y sobre todo, no hubieran podido hacer la prohijación de toda la 
herencia. 

En el reino de León, ó al menos entre los hidalgos del mismo, podían 
los cónyuges prohijarse recíprocamente al tiempo de contraer matrimonio, 
en los bienes que cada uno aportaba y en los que en adelante adquiriera, y 
de este modo hasta la muerte de ambos, no tenían derecho á heredar su le
gitima los hijos que procreaban. Esto equivalía al usufructo de viudedad 
que siempre usaron los aragoneses, aunque disfrazado en León con el 
nombre de prohijamiento, por respeto sin duda al derecho de los hijos so
bre la herencia do sus padres. La carta de arras del Cid ofrece una insigne 
prueba da esta costumbre. En ella el Cid, después de advertir que otorga 
este instrumento conforme al fuero de León, y de señalar los bienes que da 
en arras á su mujer Jimena, declara haber convenido con ésta en prohijarse 
recíprocamente, y en su consecuencia le dá todos los demás bienes que po
seía y en adelante adquiriera, con la condición de que si él muriese ántes, 
ella permaneciendo viuda, continuarla disfrutando toda su hacienda, sin 
que sus hijos pudieran reclamar cosa alguna hasta después de su muer 
te. Doña Jimena á su vez otorgó al Cid igual derecho en el caso de 
que ella falleciese primero, aunque sin la condición de permanecer viudo(2). 

Eran también frecuentes las prohijaciones á favor del rey. Así es que 
uno de los agravios alegados por los ricos-hombros que se rebelaron contra 
D. Alfonso X, fué que con las adopciones que hacían los de su clase para 
dar parte en sus herencias al rey ó á los infantes, quedaban desheredados 
sus parientes. Mas hubo de ser esta costumbre tan admitida, que D. Alfon
so pudo responder «que fuero era é costumbre de prohijar los hombres á 
«quien quisieran, é que en esto non podía el toller el derecho que sus 
»íijos habían, mas quantoá sí mesmo, que non tenia por bien que ningún 
»rico home lo prohijase» (3). 

(1) Berga.n-¿a,, Aníiy¿¿edades, escr. 41 y 46. 
(2) * Sota. Orón, de ios principes de Astúrias, escr. 23. Aunque la carta de arras del 

Cid no fuese auténtica, uo dejaría de ser un documento antiquísimo, y quien lo inven
tara no trataría de hacer patente su falsedad, suponiendo un n;odo de proceder cou-
(jrario á la ley y á la costumbre. 

(3) Cm, di D. Alfonso X, 
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Todos estos hechos prueban que en los orígenes de la monarquía caste-
llana la herencia de los padres pertenecía exclusivamente á los hijos, y que 
la institución voluntaria de herederos no constituiaun derecho bastante se--
guro, pues de otro modo no se habría acudido para hacerla, átales ficciones. 
Y siendo esto así, debemos suponer que las leyes visigodas que autorizaban 
al padre para disponer de una parte de su hacienda, y fijaban la porción le| 
gitima de los hijos, no hubieron de penetrar mucho en las costumbres, al 
menos en Castilla, puesto que lo que aquí prevaleció en esta materia fué el 
derecho germánico, que consideraba á los hijus como copartícipes en la 
propiedad del padre. Si en Castilla se hubieran observado las leyes visigo
das á que aludo, seguramente no habría sido necesario fingir la filiación 
para llamar á los extraños á la herencia de los padres de familia. 

La oblación de los hijos úlas iglesias era otro medio de que solían va
lerse los padres para que éstas participaran de su herencia, con exclusión 
ó con mengua al ménos, del derecho de aquellos. Ansur, uno de los seño
res principales de la corte del rey D> Ramiro IIÍ, entregó sus hijos Pelayo 
y Pedro al abad de Sahagun, para que les instruyese y confiriera el hábito 
de monje, dándole con ellos todos sus bienes muebles, dos villas y un 
monasterio, y mandando que sí tales oblatos abandonasen la vida monásti
ca, no pudieran reclamar aquellos bienes. Esta disposición era sin duda con
traria al derecho recibido, por lo que el abad pidió al rey que la confirmara, 
dándole el valor de que carecía; y D. Ramiro en 976 la confirmó, pero mo-
dilicándola, á fin de que no chocase tanto con el derecho vigente. Ordenó, 
irnos, el rey, que sí los hijos de Ansur abandonasen el convento ó vida mo
nástica, podrían disponer de la mitad de|sus bienes muebles y raíces; pero 
con exclusión del monasterio que el padre había edificado á su costa (1). 

En Vizcaya prevaleció el mismo derecho que en Castilla respecto á he
redar los hijos toda la hacienda de los padres y por iguales partes, hasta el 
punió de estar prohibida la confiscación de los bienes raíces, cualquie
ra que fuese el delito que cometiera su dueño, porque, como dice el 
fuero, aquellos bienes son troncales y deben pasar á los hijos del cul
pable. No habiendo hijos ni descendientes, los bienes raices que cada 
cónyuge haya aportado al matrimonio, vuelven al tronco de su proceden
cia, y los muebles al cónyuge, que los aportase con la mitad de los ganan
ciales; mas sí el supervivente hubiese traído dote ó capital á la casa del 
muerto, puede permanecer en ella un año y un dia, sí conserva su estado 

(1) Escaloi^a, l í i s t . de Sahagun, escr, 51. 
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de viudez. Esta especie de usufructo se parece más al de Cataluña que al 
de Aragón. Pero lo que en Vizcaya vino á modificar prorundamente el anti-
•¿uo uerecho de Castilla, fué la facultad reconocida al padre para dar en 
vida|o muerte toda su hacienda raiz y mueble á cualquiera de sus hijos ó 
descendientes, siempre que reservase algún tanto de tierra poco ó mucho 
para los otros hijos (1). 

Al observar que esta misma ley regia en Aragón y en Navarra, es decir, 
en las provincias que más tenazmente conservaron sus costumbres primi
tivas, me inclino á creer que tal fué también la de España en materia de su* 
cesiones, desde antes de la invasión romana: que este derecho de la libre 
lestamcntiíkacion paterna entre los hijos pugnó largo tiempo, primero 
con el derecho imperial, que fijaba la legítima de aquellos, y después con 
el germánico que les atribuía por igual toda la herencia de los padres; y 
que de la fusión y transacción entre estos derechos antinómicos, resulta
ron las distintas costumbres de las provincias de España, délas cuales unas 
tomando más de lo antiguo dejaron al arbitrio del padre el señalamiento 
de la legítima, otras fijaron su cuantía en una parte proporcional de la he
rí ncia, y otras adoptando la ley germánica, la dieron toda entera á los h i 
jo?, aunque inventando ficciones para que los padres pudieran menguarla, 
cuando asi lo estimaran conveniente. 

De la lucha entre estos sistemas diversos, dan testimonio los usos varios 
que mencionan los antiguos documentos y los ejemplos de todas clases que 
ofrecen los archivos de los siglos xi y xn. Lo es de la observancia de la ley 
visigoda que facultaba al padre para disponer libremente del quinto de sus 
bienes, el testamento que en 1087, otorgó García Velasco dejando al mo
nasterio de Sahagun la quinta parte de ciertas villas, con la cláusula de que 
si sus hijos fallecieran, heredase también aquel la parte de éstos. Mas para 
que se vea cuán poco fijo era en este punto el derecho, baste advertir que 
en el mismo testamento manda el testador del monasterio otra villa con sus 
huertos, prados, molinos y casas integramente y sin la cláusula si filii de-
fuerint que habia usado respecto álos otros bienes (2). Otras veces dispo
nía el padre del quinto en favor de alguna iglesia, y mandaba que si sus 
hijos morían sin sucesión, pasasen á la misma iglesia las cuatro quintas 
partes que ellos hubiesen heredado. Así lo verificó la condesa Tusta, según 
refiere el jbispo de León D. Pelayo en una escritura de 107o, pues dejó la 

(1) Fuero de Vizcaya, leyes. 1, 2 y I I , t i t . 20y 1, 25, t i t . 11. 
(2) Escalona, Jlist. de tíahagun, escr. 62. 
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qnin'a parte de ciertas villas á aquella iglesia con la condición de que si sus 
hijos morian sin descendientes, pasasen todas integramente á la misma (1). 

Al lado de estas costumbres que en Castilla y en León reducian el an
tiguo derecho de los hijos, fijando al mismo tiempo los limites de la liber
tad de los padres, prevalecía en Oviedo la costumbre primitiva de la libre 
testamentacion, como en Aragón y en Vizcaya. El fuero que dió á iquella 
ciudad Alfonso YI I en 1145, declaraba válido el testamento que se hiciera, 
tanto en plena salud como en la hora de la muerte, á pesar de no serlo 
este último según las costumbres de Castill?, y que todo poblador podría 
disponer libremente do sus bienes raices ó muebles, aunque tuviere hijos, 
siempre que les diera cualquier cosa á la mano, de modo que no quedaran 
desheredades del todo (2). El fuero de Palenzuela permitía dejar á la iglesia 
lodo lo que se quisiera, sin limitación alguna, y sin distinguir entre los que 
tenían hijos y los que carecían de ellos (5). El de Pampliega permitia al pa
dre hacer donaciones á un hijo en perjuicio de los demás (-1). Entre tanto 
prevalecía en Falencia la costumbre germánica, puesto que según su fuero 
de 1181, solamente los que no tenian hijos podian disponer con libertad de 
sus bienes (5). Aún más estrictamente se seguia aquella costumbre en Sa-
hagun, cuyo fuero dado por su abad D. Diego en 1110, disponía no sólo 
que los hijos fueran herederos necesarios de los padres, sino que por su 
falta, lo fuesen los nietos, en su defecto, los hermanos, después los sobrinos, 
luego los primos, y que sólo cuando faltasen todos estos parientes pudiese 
el testador disponer de sus bienes en favor de extraños (G). En Guadalajara 
sogun su fuero de 1155, tenian los parientes el mismo derecho, pero limi
tado á los cuatro quintos de la herencia, porque del restante podia dispo
ner el testador en todo caso á favor de la iglesia, asi como podia dejar á 
ésta toda su hacienda, cuando carecía de parientes que le heredasen (7). 

Estas diferentes costumbres y otras varias resultaron de la supresión de 
la mañeria, pues adquiriendo con ella los propietarios el derecho de testar 
y los parientes el de heredarlos, ambos derechos fueron generalmente re
conocidos con diversas limitaciones. Así es que muchos fueros, al abolir aquel 

(1) España sagr,, t. 36. apend. 26. 
(2) Llórente, Prov. Fase, t. 4, mira. 121, 
(3) Muñoz, Coléc. ch fueros, p. 273. 
(4) Colee, de doc. de las Prov. Fase, y Castilla, t, 5, núm. 31. 
(5) Llórente, Prov. Vate., t. 4, n. 162. 
(6) Escalona, Hist. de Sahagiui, escr. 141, 
(7) Muñoz, Colee, de fueros,]). 507. 
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gravamen, determinaban como coüséciíencia, quiénes en lugar del señor, 
habían de suceder en los bienes del vasallo. El fuero de Sahagun última
mente citado; llama mañería el derecho de sucesión recíproca que recono
ce á las familias. El fuero de Sepúlveda de 107G y el de Lara de 1145, al 
declarar abolida la mañería, mandaban que heredasen los parientes y que 
en su defecto tomase el concejo los bienes del difunto y los diera por su 
alma (l). El fuero de üclésde 1179, decía también «no tengáis mañería y 
heredaos unos á otros hasta la sétima generación, y el que no tenga parien
tes podrá dejar sus bienes á la Iglesia» (2). 

Los fueros, al declarar el derecho hereditario de los parienlcS, ó los 
designaban de un modo general y sin limitación de grados, ó con esla limi
tación, y entonces solían ser conformes las leyes con las costumbres locales, 
en cuanto al orden de su llamamiento. Sólo había alguna variedad respecto 
al de los padres, y sobre la sucesión en los bienes troncales. La costumbre 
más general en Castilla era la antigua germánica, que excluía á los ascen
dientes déla herencia de sus descendientes, y atribuía los bienes troncales 
á los parientes de las líneas de su procedencia; pero los fueros de muchos 
lugares adoptaron después sobre esta materia, usos muy diversos. El fuero 
de Sahagun citado últimamente, establece como recíproca la sucesión enlre 
padres é hijos, aunque después parece contradecirla llamando á falta de es
tos, á los nietos y á los hermanos. En Molina era también reciproca la 
sucesión entre padres é hijos, pero volviendo los bienes troncales á sus l i 
neas respectivas, y dándose preferencia al hermano sobre el ascendiente, 
réspecío á los bienes no partidos entre los mismos hermanos y conserva
dos en hermandad (5j. En Castroverde, según su fuero de 1JD7, cuando 
el hijo mantenía á sus padres y moria ántes que ellos, su herencia se dividía 
en dos mitades, de las cuales una era para el cónyuge supervíventc, y otra se 
distribuía por partes iguales, entre el señor el alcalde y el concejo. Habiendo 
testamento, eran válidas siempre las mandas entre marido y mujer (4). Pa
rece, pues, que aquella disposición tenia por objeto, si no relevar al hijo que 
mantenía á su padre, de la obligación de instituirle heredero, privar ul pa
dre del derecho hereditario, que sin aquella circunstancia tendría en caso 
do morir el hijo abíntestato. Los legisladores del siglo xm aspiraban sin 

(1) Muñoz, Colee, de fueros, p. 281 y 558. 
(2) Llórente. Prov. Vasc., t. 4, n. 159. 
(3) Id- id., t. 4, n. 127. 
(4) Id. id., t. 4, u. 189. 



EN LOá REINOS DE CASTILLA Y DE LEON, S7S 
duda á generalizar este derecho de los padres, y sin embargo, debían de es
tar tan arraigadas las costumbres contrarias, que D. Alfonso X. no se atrevió 
á reconocerlo y proclamarlo en el Fuero real, sino para el caso en que 
los hijos murieran sin testamento, declarando que quien no tuviera descen
dientes podria disponer de lo suyo como quisiese, siempre que no perju
dicara los derechos reales (1), En vano las Partidas señalaron á los ascen
dientes su porción legítima, y determinaron las causas por las cuales única
mente podian ser desheredados (2); la costumbre contraria fué más pode-
rosa/ y el nuevo derecho no llego á ser admitido en Castilla hasta que lo 
confirmaron las Cortes de Toro de 1505, las cuales sin embargo mandaron 
respetar, donde existiese, la costumbre de tornar los bienes troncales á 
su raiz (3). 

Estos bienes podian, no obstante, en algunos lugares no volver íntegros 
á los parientes que tenian derecho á ellos. El fuero de San Sebastian de 
1180 declaraba la inalicnabilidad de tales bienes, ordenaba que volvieran ai 
tronco de su origen, y sin embargo, permitía legar á un hijo una viña, una 
tierra ó una casa, cuando hubiera dos o más en la herencia-, y mandar á la 
iglesia una parte indeterminada de la heredad de abolorio, aunque no hu
biese más que una (4), La ciudad de Vitoria, deseando conciliar en lo posi
ble el antiguo derecho de los parientes á los bienes troncales, con el espí
ritu moderno que prefería á los padres en concurrencia con aquellos, pidió 
á D. Alfonso X que cuando los hijos murieran abintestatoy sin descenden
cia, heredasen los padres el usufructo de todos los bienes, siempre que 
afianzaran su devolución á los parientes que debieran heredarlos como 
troncales. Mas el rey que había promulgado el Fuero real y procuraba ex
tender su uso, respondió á esta petición: «que así corno hereda el fijo todos 
«los bienes del padre é déla madre, que ellos que hereden otrosí todos los 
«bienes del fijo, segunt que el mío libro del fuero manda» (5). D. Alfonso^ 
por lo lanío, no quiso aceptar la especie de transacción propuesta entre el 
antiguo y el nuevo derecho, aunque sin derogar por eso el primero, cuando 
á falta de padres, procediese la sucesión por troncalidad. 

El derecho de los cónyuges, ya sobre los bienes gananciales, ya á algu
na participación en sus herencias respectivas, limitaba también el de sucesión 

(1) L. t, t . G, lib. 3.° Fuero real, 
¡2) L. 11, t. 7, y 1. 4, t. 13, Parfc. tí." 
(3) L. 4 de Toro. 
(4) Llor. r r o r . Vasc.,t. 4. mim. IGO. 
(5) Nuel fuero de Vitoria, Laudazum, Hist, de Vitoria, Part. 3.a c. 2, 
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de los parientes. La ley visigoda que atribula á los cónyuges una parte de la 
propiedad de los bienes adquiridos durante el matrimonio, proporcionada 
al capital que hubiese aportado cada uno, fué observada casi generalmente 
en Castilla, aunque con la modificación importante de haberse de dividir 
siempre por mitad tales bienes entre los cónyuges, sin consideración al ha
ber propio de cada uno. Muchas escrituras, que datart desde el siglo \ i , 
dan testimonio de la práctica de este derecho (1). Las córtes de Nájera lo 
declararon expresamente (2). Los fueros de Oviedo, Cuenca, Plasencia, Al
calá, Fuentes, Cáceres y otros varios lo establecieron del mismo modo. En 
Leones donde hubo de conservarse la ley gótica, sin la modificación antes 
indicada, puesto que allí hay ejemplos hasta el siglo xv, de gananciales d i 
vididos entre los cónyuges proporcionalmente á los haberes aportados por 
cada uno (o). Pero de cualquier modo que la división se hiciese, el derecho 
del cónyuge superstite en los gananciales Jimitaba considerablemente el de 
la familia del difunto. 

Otra limitación semejante producíanlas donaciones permitidas éntrelos 
cónyuges y los derechos reservados al super vi vente en alguna parte mayor 
ó menor de la herencia. En Castilla podían los hidalgos dar en arras á sus 
mujeres la tercera parte desús heredamientos, y como donación esponsali
cia, ciertos efectos muebles ó en su lugar hasta mil maravedís; pero tam
bién era costumbre eludir la eficacia de esta ley, simulando el marido la 
venta de algunos de sus bienes, con pacto de retro, á fin de que volvieran 
á su poder en virtud de esta condición y ya con el carácter de gananciales, 
de cuyo modo adquiría la mujer la mitad de su valor. Además la viuda, 
mientras lo era y vivia honestamente, tenia derecho al usufructo de sus 
arras, ó en su lugar á 500 sueldos, si no se las dejaban disfrutar los herede
ros del marido. Las heredades adquiridas por ambos cónyuges en usufructo 
continuaban también disfrutándose enteramente por el superstite, sin paHici • 
pación de los hijos (4). Según el fuero de San Sebastian, la viuda podia dis
frutar, mientras lo era, toda la herencia de su marido, y aún enajenar la 

(1) Escalona, Hist. de Baltagun, escr. 83 y 137. 
(2) Fuero viejo, I , 1, t. 1, lib. 5.° 
(3) El testamento de Yañez de Ulloa, consejero de D. Juan 11, otorgado en 1442» 

comprende bienes en Castilla y en León y declara la existencia de hijos de dos ma
trimonios. El testador manda repartir entre estos los gananciales de cada consorcioi 
los de Castilla con arreglo á las leyes de este reino y los de León conforme á su fuero. 
Dice en una de sus cláusulas: nEl qual fuero (el de León) es que quando algunos 
iicasan, que lo que ganaren que lo partan segund que cada uno truxo." 

(4) Fuero viejo, 1. I , 2, 3 y íí, t , 1, lib. 5.° 
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correspondiente á sus ñijos, en caso de necesidad y con conocimiento de 
sus parientes ó vecinos. Cuando no eran suyos los hijos y sí de su marido, 
tenia también derecho al mismo usufructo, aunque sin la facultad de enaje
nar, y con exclusión de los "muélales que debían desde luego partirse (1). El 
fuero que Alfonso VIH dio á Pampliega en 1208, declara válidas las dona
ciones entre cónyuges y los pactos que estos hiciesen, para que el super
viven té Conservara el usufructo de lodos los bienes de ámbos. 

II. 

H E R E N C I A DE LOS B I E N E S QUE NO E R A N DE JURO D E H E R E D A D . 

Tales fueros, costumbres y leyes reglan en Castilla, en cuanto á dispo
ner para después de la muerte sólo de los bienes de juro de heredad, pues 
respecto á los otros y muchos de los que tenían en parte aquella cualidad 
limitada, existían leyes y costumbres diferentes. Las tierras que daba la 
corona con los títulos de condados, encomiendas, mandaciones, prestimo
nios, tierras y honores, ya he dicho en otro lugar que volvían al Estado 
por muerte de los donatarios, como no dispusiese otra cosa la escritura de 
su enajenación. También se convertían indirectamente en perpetuas estas 
propiedades vitalicias é temporales en su origen y por su naturaleza, cuan
do se daban á alguna iglesia, monasterio ó corporación que siempre había 
de subsistir como persona jurídica. Ordoño I I I dando en 952 al apóstol 
Santiago y al obispo Sisnando, el condado de Ventosa íntegramente, con
forme lo habian poseído varios condes, para sustentación del culto de su 
iglesia, de los clérigos, de los peregrinos y ¡de los pobres (2), convirtió sin 
decirlo en perpetua una propiedad que no lo había sido hasta entónces. 

Mas era tan natural que si había hijos capaces de prestar los servicios 
debidos por tales propiedades, fuesen preferidos á los extraños, en la nueva 
concesión de ellas. La opinión y el ejemplo de la Europa feudal influían tan 
eficazmenfe en este sentido, que pronto vino á ser costumbre, la de dar los 
reyes á los hijos de sus vasallos que morían los condados, encomiendas, 
prestimonios, tierras, honores ó feudos que dejaban vacantes sus padres. 
Desde el siglo x datan los clocumenios que dan testimonio de esta costum
bre. Ramiro I I en 042 dio á Froila Gutiérrez la énGomienda de Caldelas que 
había disfrutado su padre, y no siendo hábil por su menor edad para go-

(1) Llor., Prov. l'asc, t. 4, u. 160. 
(2) EspaM Sagr., t. 19, p. 140. 
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hernarla, la puso bajo la tutela de su madre. El mismo monarca en 038 
dio á San Rosendo obispo, una mandacion que babia tenido su padre Gu
tierre Menendez. Fernando bijo, del conde Asur, declaró en una escritura 
de 976, que su padre babia sido fidelísigio al rey D. Ramiro y que él le 
babia sucedido ^n todos sus bienes (1). 

Hé aquí como refiere un documento de 1015 la historia y vicisitud es de 
ciertas heredades: «Hubo, dice, un tributario de la corona llamado Munio, 
«que poseyó su heredad propia de tierras y viñas en Kastrello y tuvo dos 
«hijos, por nombre Salvador y Julián, que le heredaron á su muerte. Poco 
«tiempo después invadieron los ismaelitas el reino de León y llevaron cau-
ativos á Córdoba á los dos hijos de Munio; y como su heredad quedase aban-
»donada, la ocuparon los mayordomos de la corona.» Entóneos Ñuño Domi-
nitiz se presentó al rey D. Bermudo I I pidiéndole aquella heredad y la ob
tuvo en efecto, tan sólo por su vida. Muerto Ñuño pidió la misma here
dad Doña Auria con sus dos hijos menores, llamados Vita Xah y Citi Xah, 
fundándose en algún vinculo de parentesco con los propietarios pr imi
tivos, y el rey D. Bermudo le contestó: «Si teméis que os inquieten 
^-adquiriendo por tal titulo (si per gente multi inquietantvos) y si estáis se-
«guros con una donación mia, id y tomad la heredad y pescedla para siem-
«pre como tal donación. Apoderada de ella Doña Auria, empezó á ven> 
«derla, así á cristianos como á judíos, á pesar de la protesta de sus hijos, 
«quedando en efecto enajenada una porción de tierra, que los nuevos duc-
«ños plantaron de viña. Al cabo de algún tiempo comparecieron Vita y Citi 
«ante el rey D. Alfonso V y dijeron: Señor estamos despojados de una 
«parte de la heredad que nos dió vuestro padre D. Bermudo, la cual se 
«halla, hace años, en poder de judíos: somos vuestros siervos por talmer-
«ced, ayudadnos á recuperarla, concednos la mitad de ella y que quede la 
«otra mitad en beneficio del erario. El rey aceptó la proposición, hizo com-
«parecer á los judíos dueños de la heredad, los cuales reconocieron el da-
«recho de los demandantes y sentenciado el pleito á favor de éstos, los ma-
«yordomos del rey dividieron la heredad y adjudicaron á cada uno su 
«paite» (2). De modo que la heredad de Kastrello fué alodial en poder del 
tributario Munio, y de sus dos hijos, se hizo realenga por falta ó abandono, 
tuvo el carácter de prestimenio ó de tierra vitalicia en manos de Ñuño, la 
dió el rey perjuro de heredad á Doña Auria y sus hijos, como patrimonio de 

(1) Escalona, Hist. dé'S'ahagun, escr. 50. 
(2) España 8a(jr.. t, 36, apénd, 10. 
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familia, que no podia enajenarse sin el acuerdo de todos sus individuos, y 
la parle de ella ilegalmente vendida no fué recuperada sino á condición de 
dar una mitad al rey y de recibir los despojados la otra mitad de él y como 
gracia de su mano. Todas estas vicisitudes sufrió aquella propiedad en me
nos de 53 años, pues Bermudo I I no empezó á reinar hasta 982 y el docu
mento referido se otorgó en 1015. 

Donde por el fuero de la mañeíia, los señores heredaban los bienes 
alodiales de sus vasallos, con más razón debian sucederles en los de cali
dad ménos libre. Si tales vasallos dejaban hijos, éstos heredaban los bie
nes que poseían con calidad de hereditarios, pero no los vitalicios ó tem
porales, que independientemente de la mañeria tornaban al señor. Si no ' 
tenian descendientes, toda su heredad y toda su posesión, sin excluir par
te alguna para sus herederos, ni para su alma, pasaban integras al palacio 
del señor. Esto mismo sucedía cuando los hijos que quedaban, al morir 
cualquiera de los padres, fallecían antes que el supervivcnte. Asi resulta 
del privilegio en que Alfonso IV eximió á Burgos, en 1073, de la mañe
ria (1). Por lo tanto, mientras subsistió este gravámen, no pasaba de los 
hijos el derecho de las familias á la herencia de los bienes no vitalicios de 
los padres, ó por mejor decir, el señor sustituía á la familia en el uso de 
este derecho. Los hidalgos solamente estaban exentos de aquel gravámen, 
al ménos en Castilla, donde las leyes y las costumbres les autorizaban para 
disponer de sus bienes con ciertas restricciones, aunque fuesen mañeros. 

Este derecho del señor sufría, sin embargo, algunas limitaciones. Tal 
civ;, por ejemplo, la de no extenderse á la mitad de los bienes adquiridos 
durante el matrimonio, porque pertenecian como ganancial, al cónyuge su
pervivcnte. Asi dice una escritura de 1000 que habiendo muerto Ablavel 
Gudestriz, tomó todas sus villas y heredades el rey D. Bermudo, porque no 
habla dejado hijos, pero como la viuda Gontroda reclamase contra esta de
terminación, fundándose en que todos aquellos bienes eran gananciales, el 
rey mandó devolverle la mitad de ellos (2). En algunos lugares se permitía 
al mañero mandar por su alma alguna corta porción de su herencia, como 
en Villafria y Orbaneja, donde, según su fuero, correspondía al abad de 
Cardeña todo el haber del vasallo que fallecía sin hijos, menos un tercio 
de maravedí que podían ellos dejar á la Iglesia. Al fin, en unos lugares se 

(1) Véase el texto de este documento en Muñoz, Estado de las personas en Astú* 
rias, p. 51. 

(2) Escalona, Hisü de SaMgun, escr, 74* 
25 
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conmuló esle gravámen por un corto tributo en dinero, y en otros desapa
reció del todo, hasta el punto de no hallarse apenas memoria de él en los 
documentos posteriores -il siglo xm. 

No contribuyeron menos quizá á hacer hereditarias muchas propieda
des 'jtie no lo eran, las usurpaciones á que daban ocasión los desastres de 
la guerra y la falta de gobierno. Las antiguas escrituras ofrecen de ellas 
ejemplos numerosos. Ecta Rapinadiz ocupó con sus hijos muchas villas y 
heredades en'el territorio de Astorga, propias do su Iglesia, para poseerlas 
como hereditarias, quemó las escrituras, y después, aprovechándose de la 
ignorancia de un obispo nuevo, cambió algunas de las mismas heredades 
por una villa de la propia Iglesia. A su muerte heredaron estos bienes su 
mujer Marina y sus hijos, pero descubierto el engaño y hecha pesquisa j u 
dicial, confesó la viuda en 1028, que no poseia tales bienes con justo 
titulo y reconoció tenerlos como de la Iglesia, que era sin duda la forma 
en que los poseia su marido cuando quemó las escrituras que así lo decla
raban (1). Una usurpación semejante revela el proceso de los infanzones de 
Lagneyo, reseñado en otro lugar. Según refiere otra escritura de 1112, Al
fonso, obispo de Tuy, dió en prestimonio á su alumno y pupilo Ñuño, que 
había criado y amaba con extremo, una villa que éste poseyó en efecto 
durante la vida de su protector. Muerto el obispo, ocurrieron grandes dis
turbios y guerras en la diócesis que no permitieron nombrar otro en mu
cho tiempo, con lo cual Ñuño continuó poseyendo la villa, y áun por su 
muerte la dejó á sus cuatro hijos como propiedad hereditaria, que ellos di 
vidieron entre sí, Pero muerto uno de estos hijos, el obispo que á la sazón 
era de Tuy, reclamó su divisa en la villa mencionada y obtuvo su restitu
ción, logrando después la de las otras tres divisas adjudicadas á los demás 
hermanos (2). Usurpaciones semejantes hubieron también de comelersc en 
encomiendas, tierras y mandaciones, que no habiendo sido reclamadas 
como las anteriores ó habiéndolo sido sin resultado, convirtieron estos 
títulos en señoríos hereditarios. 

La costumbre de dar el rey y los señores las tierras de los vasallos que 
morían, á los hijos que dejaban, tenia también sus excepciones. Cuando el 
vasallo moria fuera de la gracia del rey, ó cuando el hijo que dejaba era 
infiel ó inhábil para el servicio que la propiedad requería, el rey solía 
concederla á otro vasallo en uso de su derecho. Ramiro I I I , según refiere 

(1) España sagr.,t. 16, apénd. 14. 
(2) Id . , t. 22, apénel 2. 
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una escritura de 981, otorgó á la iglesia de León cuatro villas, que ha
blan sido de su fiilelisÍ7no Fortun Garceano (muerto al parecer sin hijos], 
diciendo que las daba con sus prestimonios y habitantes, para que lo que 
estos debian dar á la eorona lo dieran á la iglesia. Por el mismo documento 
concedió Ramiro á la propia iglesia, otra villa, diciendo que aunque su pa
dre la diera antes á los hermanos Asiulfo Fortun y García, habia revertido 
después á la corona, por no haber acudido Asiulfo á prestar por ella el áe-
hiáo homenaie (non acquievit in nostro acitiííoj incurriendo asi en infide
lidad, y por haber muerto sin hijos su hermano Garcia (1). Las tierras, 
monasterios y oficios, que por muerte vacaban en Vizcaya debian darse á 
otro vecino del señorío: las mercedes de lanzas que vacaban por la misma 
causa, debian proveerse por el señor en el hijo primogénito, legitimo del 
difunto, y en su defecto en otro vecino (2). D. Diego López de Haro no 
sucedió á su padre D. Lope en el señorío de Vizcaya, por haber negado 
al rey D. Sancho IV la entrega de los castillos que el mismo D. Lope habia 
recibido en tenencia. Muerto D. Diego, tampoco le sucedió su hermana doña 
María, mujer del infante D. Juan, sino el infante D. Enrique, llamado el 
senador, tío del rey. D. Alfonso XI buho de reconocer sin embargo, algún 
derecho en doña María, cuando le compró el s e ñ o r ^ después de estar ella 
viuda. Verdad es que esto le sirvió de poco, pues que habiéndose alzado 
después con aquella tierra D. Juan Nuñez de Lara, en nombre de su mu
jer doña María Díaz de Haro, hija del difunto D. Juan, tuvo que conquis
tarla de nuevo; pero más tarde se la dió con expresa condición de servicio 
y vasallaje corno se usaba hacer con los demás lugares realengos. 

La costumbre de suceder los hijos á los padres, en lo que estos tenían 
de la corona, se generalizó más cada día y aún se consiguió en muchos 
fueros y repartimientos de tierras de conquista. Dábanse muchas de estas 
tierras, según en otro lugar se ha visto, con cargo de gobierno ó de servi
cio, por lo cual participaban del carácter de feudales en el sentido general 
de esta palabra; pero al mismo tiempo solían otorgarse en dominio perpé-
tuo, irrevocable y trasmísible sin limitación, á todos los parientes, lo cual les 
atribuía cierto carácter alodial. Los fueros de las poblaciones recien con
quistadas daban generalmente á los hijos el derecho de heredar las tierras 
repartidas á sus padres, con la obligación de prestar el mismo servicio que 
ellos. El fuero de los mozárabes de Toledo de 1118, llamaba á la herencia 

(1) España 8agr., t. 34, apénd. 21. 
(2) Fuero do, Vizcaya, 1. 6,1.1.0 



580 L1B 111. CAP. NJI. LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

doJ caballero que moría «teniendo caballo y armas del rey» á sus hijos ó 
parientes, mandando que si eran menores, conservaran con su madre el 
honor del padre, hasta que pudieran cabalgar: que también retuviera este 
honor la viuda sin hijos; y que no alcanzara la confiscación á la porción 
legilima de la mujer é hijos del culpado. Tener caballo y armas del rey 
significaba en el lenguaje del tiempo, poseer tierras ó rentas de la coro
na con que mantenerlo ó como remuneración de servicios, y la pose
sión de estas tierras ó rentas era uno de los honores que disfrutaban 
los vasallos. El abad de Sahagun, en el íuero que dio á Pozuelo en 1197, 
confirmó á los solariegos la costumbre en que se hallaban de heredar 
Jos solares de sus padres (1). D. Alfonso concedió en 1252 á los caba
lleros pobladores de Alicante los mismos derechos hereditarios que D. Al
fonso VII habia otorgado á los mozárabes de Toledo, declarando en otro 
privilegio de 1257, que los que murieran dentro de los cinco años, en que 
no debian enajenar sus heredades podian mandar á la iglesia lo que qui
sieran por su alma, que los herederos legítimos sucederían en sus hereda
mientos, con la obligación de prestar por ellos el mismo servicio que sus 
causantes, y que si no dejaban herederos ni mandas, debia el concejo guar
dar su hacienda durante un año, pasado el cual, sin que nadie la reclama
ra, dispondría el rey de ella (2). 

En los feudos propios no sucedían las hijas, pero sí todos los hijos, se
gún he dicho en otro lugar, y á falta de éstos, los nietos por linea mascu
lina quedando todos obligados á servir al señor. Los ascendientes .no eran 
nunca llamados á esta herencia. El hermano sólo podia optar á ella cuando 
el feudo habia sido otorgado al padre ó al abuelo, ó él mismo habia con-
truibuido á comprarlo con su hacienda. No habiendo descendientes, ni 
hermanos con estas circunstancias, debia revertir el feudo al señor. Aún 
los hijos estaban excluidos de la sucesión cuando eran mudos, ciegos ó 
inhábiles para el servicio (5). No es posible averiguar hoy si estas disposi
ciones consignadas en las Partidas, tuvieron aplicación á los pocos feudos 
propios que existieron en la corona de Castilla, mas si no- como ley viva; al 
ménos como doctrina de un libro de tanta ciencia, debió de tener algún 
influjo sobre la opinión "pública en materia de sucesiones. 

A veces procuraban también los reyes mantener la indivisión de los he-

(1) Escalona, IIlsL de Sahagun., escr. 208. 
(2) Colee. Ue doe. de la» Prov. Fase, t . 6, n.0 257« 
(3) L. 6 y 7, t. 26, Part, 4," 
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redamientos que daban á sus vasallos, por convenir así para su defensa y 
al lustre y poder de las familias que debian conservarlos. El conde don 
Manrique, señor de Molina, en. el fuero de esta villa, ya antes citado, or
denó á sus hijos, nietos y parientes no partir nunca sus castillos. D. Alfon
so X, que como en otro lugar he dicho, dió heredamientos en Jerez á cua
renta caballeros de la conquista, mandó también que nunca se dividiesen, 
que pasaran íntegros a aquel de los hijos que eligiera el padre, y que los ca-
bdlleros que sólo tuvieran hijas, dejaran tales heredamientos á uno de los 
parientes, que fuera hidalgo y capaz de mantenerlo y de hacer el debido 
servicio. 

Tampoco se dividían las tenencias, que como otros bienes procedentes 
de la corona, adquirían la calidad de hereditarias. Dábanse éstas á uno de 
los hijos, fuese ó no el primogénito, repartiéndose entre los demás los 
otros bienes del padre. Una memoria publicada por Carvallo, que contiene 
la partición de la herenéia de Rodrigo Alvarez y su mujer Sancha de Es
trada entre sus hijos, dice que á Pedro Alvarez cupo el señorío de Noreña; 
á su hermano Ordoño la tenencia de Gijon, que fué también condado, á 
Arias el señorío deOmaña, á Alvaro el castillo de Rou, á Juan el señorío 
de Nava, á Alfonso los bienes de Carvallo, Cibea y Cangas, á Eva y á Inés 
respectivamente, los bienes de Navia y de Alzada, tal vez porque ya los 
poseían por dote recibida de sus padres, y las tierras de Orbigo se dividie
ron en quiñones que se repartieron entre todos, sin duda para, igualarlos 
en cuanto al valor de sus legitimas (1). , 

Eran asimismo indivisibles las tierras y rentas que daba el rey en pago 
de servicios, como que si se hubiesen partido, habrían dejado de ser remu
neración suficiente. Muerto el poseedor de estas tierras, las daba el rey á 
alguno de sus hijos varones que estuviese ^nedad y actitud de servirlas, y 
sino lo había, á otro cualquiera de sus vasallos. Esta regla se quebrantaba, 
sin embarso, alcunas veces en favor de los cortesanos. Por eso uno de los 
cargos, que por ingratitud, hicieron los mensajeros de D. Alfonso X al re
belde I) . Fernán Ruiz, fué haberle dado San Fernando la tierra que había 
tenido su padre Ruiz Gutiérrez, á pesar de no contar entonces Fernán 
más que cuatro años; «lo que no solía hacer á ningún rico-home, por 
«cuanto la tierra del que muere dábala al que era ep tiempo para la po-
«der servir» (2). 

(1) Carvallo. AntUjuedades, etc. Part. 3.Hit . 37, pár. 4. 
(2) Orón, de Alfoso X , c. 29, 
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Pero la opinión era cada (Jia más favorable á la herencia de las tierras 
en beneficio de las familias, como lo daba bien á entender el infante don 
Juan Manuel, cuando en su libro De los castigos aconsejaba que no se qui
tasen las tierras á los hijos de los vasallos que morían y se les mantuviera 
en el estado de sus padres, á ménos que todos los de la casa del señor en
tendieran que se hacia sin razón. Luego como las tierras eran indivisibles y 
la elección de uno entre los hijos, diera ocasión á quejas é inconvenientes, 
hubo de adoptarse la costumbre de preferir siempre que era posible, al va-
ron primogénito. Así lo atestiguaron las Cortes de Ocaña de 1422 y las de 
Palenzuela de 1425, cuando pidieron al rey que se guardase la antigua 
costumbre de dar al hijo mayor las tierras que dejara el vasallo, y en su 
defecto al hermano mayor del difunto. Pero el rey no hubo de querer en
tonces convertir esta costumbre en ley escrita, puesto que respondió que 
lo proveería como mejor cumpliera á su servicio. Sin embargo, no pasaron 
muchos años sin que lo hiciese del modo pedido, pues habiendo repetido 
la petición las Cortes de Valladolid de 1440, declaró que proveería las 
tierras que vacaran en los hijos mayores legítimos de los que las dejasen, 
según lo acostumbrado. Las Cortes de Valladolid de 1451 pretendieron 
áun mayor novedad en esta materia, pidiendo que las lanzas que vacaran 
se dieran, á falta de hijo, al padre del vasallo muer Lo, y en su defecto al 
hermano. Los procuradores obedecían en esto al poderoso influjo de la 
opinión, que favorecia decididamente el derecho de los padres á la heren
cia de los hijos contra el de los demás parientes. Mas el rey contestó: «Ya 
»está ordenado que el hijo mayor herede las lanzas del padre; lo demás ni 
«vosotros lo podéis pedir, ni yo otorgar.» 

Cuando las tierras eran de derecho heieditario no podían tener otra 
condición los señoríos, así los antiguos como los que se concedían de 
nuevo. Ni obstaba siquiera la inaptitud de que por razón del sexo ó de 
otras circunstancias, pudiera adolecer el heredero, pues para ello se había 
ya adoptado el uso de desempeñar por delegación ó representación la au
toridad ó el servicio, y de este modo nadie era inhábil para tales sucesio
nes. D. Enrique IV dió en 1466 á su adelantado Pedro Fajardo, con el tí
tulo de condado, la ciudad de Cartagena con jurisdicción plena, rentas y 
derechos, y habiendo muerto dejando sólo varías hijas, la mayor de ellas 
casada con D. Juan Cbacon, le sucedió en el adelantamiento y también en 
el señorío, por decisión de los Reyes Católicos, á pesar de haber muerto ya 
su mujer y de vivir áun las otras hijas del Adelantado. Por lo demás, las 
Partidas habían declarado que las mujeres podían en ciertos casos ejercer 
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jurisdicción, y aunque sus leyes no fuesen todavía de uso muy frecuente en 
el foro, siempre servian de apoyo á falla de otro derecho. 

Asi, pues, obedeciendo la propiedad á la ley del tiempo y de la civiliza
ción, que tendia á difundirla entre todas las clases, á libertarla de las 
trabas ene embarazaban su libre circulación, y de los vínculos que la unian 
con la cosa pública, aunque sin debilitar las relaciones que la identificaban 
con el Estado y con la familia,,se hizo hereditaria en todos sus grados y 
manifestaciones, en provecho exclusivo délos parientes. Cesó la lucha en
tre los principios favorables á la teslanicntiíicacion libre y los que con
sagraban el derecho exclusivo y absoluto de los hijos y de los allegados de 
íodas clases. Una transacción prudente entre estas dos contrarias tenden
cias fué lo que al fin le puso término, y las leyes de Toro vinieron á confir
marla y esclarecerla. Todos los derechos y todas las aspiraciones fueron 
tomados en cuenta, pero en su lugar oportuno y con su correspondiente 
medida. Hubo una porción legítima para los hijos y para los padres; hubo 
medios de favorecerá parientes y á extraños, y la esperanza de las sucesio
nes intestadas para todas las familias. La propiedad territorial quedó, pues, 
organizada en interés casi exclusivo de éstas, como lo exigía la opinión ge
neral, pero á costa de romper sus vínculos con el Estado, y de un cambio 
profundo en la organización social. No desaparecieron, sin embargo, én el 
siglo xvi los señoríos ni las encomiendas, ni las llamadas tierras; pero se 
modificaron de tal modo sus condiciones interiores, que ni los señoríos 
significaban ya una verdadera propiedad territorial, puesto que eran más 
bien privilegios que una consecuencia de ella, ni las encomiendas llevaban 
apénas consigo cargos de gobierno, ni las tierras lo eran en realidad. El 
país entónces dejó de estar regido casi exclusivamente por los propietarios 
territoriales, lo cual daba á su gobierno el carácter de una federación< si no 
por la fuerza que le comunicaba el monarca en unión con la iglesia. Este, 
poder era sin duda más ilustrado y más civilizador que el que resídia antes 
(¡n los señores de villas y en los poseedores de los castillos; pero como lodo 
sistema, por bueno y por necesario que sea, tiene sus escollos, el de la 
centralización monárquica dio en el de desvirtuar cniisiderablemente los 
caracteres sociales de la propiedad territorial. 



LIBEO IV. 

De la propiedad territorial cu el reino do TVavarra. 

CAPÍTULO I 

Do las rüfercntes clases de propiedades alodiales, 
en el reino dé Navarra. 

Cualesquiera que fuesen los primeros reyes ó jefes militares de Navarra 
y los oscuros y disputados orígenes de su monarquía, es lo cierto que la 
falta de noticias y documentos para resolver este problema difícil de nues
tra historia, no permite descubrir claramente el estado de la propiedad y 
de las personas en aquel territorio durante los primeros siglos de la re
conquista. La misma falta de noticias y documentos da lugar á presumir 
que aquel estado seria variable é irregular en extremo, puesto que indica 
confusión y desorganización lamentables de todos los elementos sociales ^ 
una cultura ménos adelantada que la de otras provincias de España. La ci
vilización romana no babia penetrado apenas en la antigua Vasconia: los-
godos vencieron muchas veces ásus habitantes, pero no llegaron á domi
narlos tranquila y permanentemente. No es, pues, extraño que al caer la 
monarquía visigoda tardasen losvaacones mucho más en constituirse y or
ganizarse socialmente que los otros pueblos de la península, á quienes 
romanos y'godos habían comunicado los elementos de su civilización. 
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Si al verificarse la invasión sarracena se hubiera establecido en Navarra 
algún régimen de gobierno central, ordenado y estable, aunque fuese tan 
imperfecto y tan militar como el de Astúrias, ó una organización qualquie-
ra de las fuerzas sociales, seguramente no se habrían perdido por completo 
todos sus vestigios ó tendríamos noticia cierta de algo de lo que hicieron 
los rascones desde su última rebelión contra los godos, al darse la batalla 
de Guadalete, hasta fines del siglo ix, en que de un modo auténtico se 
reanuda su historia. No debe sin embargo, deducirse de aqui que no hiciera 
nada aquel pueblo en lan largo é interesante período, pero si que hubo de 
adelantar muy poco en su organización social y política, que tal vez perma
neció en el estado semibárbaro en que le hablan encontrado y de que no ha
bían logrado sacarle los romanos ni los godos, y que no adoptó hasta mu
cho después las instituciones sociales de los demás pueblos civilizados. 

Pero sea de esto lo que-fuese, Navarra siguió al fin el movimiento de 
la civilización europea por las sendas del feudalismo, con instituciones se
mejantes á las de otros países, sí bien ménos completas y caracterizadas y 
con más color de primitiva rudeza. El sistema feudal, que en aquellos tiem
pos fué un verdadero progreso, no pasó allí de su infancia á pesar de no 
carecer el país de ninguno do sus elementos, y así permaneció algunos si
glos, sin desenvolverse más'y sin ser sustítuitlo tampoco por un régimen 
monárquico más poderoso. Hubo en Navarra ricos-hombres é infanzones, 
pero no con tantos derechos políticos como los de Cataluña y Aragón, ni 
con tanta hacienda como los de Castilla: hubo señores y vasallos, pero no 
con derechos y deberes tan claramente deslindados, como los de los vasa
llos y señores catalanes y aragoneses: hubo jurisdicciones señoriales, pero 
ménos regulares que las de aquellos antiguos reinos: hubo tierras alodiales 
y libres, pero en corto número, por no ser muchos los nobles é infanzones 
capaces de poseerlas: hubo tierras feudales, ya con el nombre de honores' 
ya con el de señoríos, pero cuyo estado legal no se hallaba tan fijamente 
determinado por disposiciones generales como el de las tierras semejantes 
de Aragón y Castilla: hubo, en fin, tierras tributarias, que eran la mayor par
te de las cultivadas, pero cuyos gravámenes andaban casi siempre confun
didos con los que pesaban sobre los colonos por razón de su estado per
sonal. 

El origen de todas estas propiedades era el mismo que el de sus seme
jantes en los oíros reinos de España. En Navarra también se consideraba 
el rey diíeño primitivo del territorio por derecho de conquista, con cuyo 
carácter, ó lo repartid á sus vasallos en propiedad absoluta, en honor ó á 
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censo, según la calidad de las personas ó el apremio de las circunstancias, 
ó reservaba para si la parte que creia conveniente, á fin de percibir sus 
frutos, ó hacer en adelante nuevas mercedes á sus vasallos. 

Eran en Navarra tierras alodiales las que no devengaban pecha al rey 
ni al señor del lugar, por razón de censo, ni de reconocimiento de señorio, 
aunque se tomaran en cuenta para graduar los impuestos de otro género 
con que debian contribuir sus dueños: eran aquellas heredades, en cuyo 
dominio no se habia reservado la corona participación alguna. Sin duda 
habria muchas propiedades de este género en aquel oscuro periodo de la 
historia, cuyos hechos son casi desconocidos, en el cual se sabe sin em
bargo que conservaron su hacienda los cristianos mozárabes sometidos, y 
los que mantuvieron su independencia en lugares nunca conquistados. Mas 
estas antiguas propiedades hubieron de desaparecer casi por completo, 
cuando ninguna memoria ha quedado de ellas en los documentos de la 
reconquista, y léjos de eso existen muchos testimonios de la dura servi
dumbre á que en general estaban sujetas todas las tierras. En aquel igno
rado periodo de la historia de Navarra, en que probablemente no se es
cribieron documentos, y del que no hubieron de tener noticia los e3cr.ito.rqs 
contemporáneos ó poco posteriores de los reinos limitrofcs, ¿qué otra cosa 
es de presumir que hubiese erl aquella pobre y limitada comarca, sino es
clavitud y tiranía en los lugares conquistados, y desgobierno y anarquía en 
los lugares libres? Los fueros, privilegios y cartas-pueblas de los siglos x1 
y xi ofrecen testimonio irrecusable de la triste condición de las personan 
y de las propiedades en los tiempos precedentes, y esto es indicio seguro 
de la falta de una organización social, siquiera fuese imperfecta ó injusta, 
sobre todo cuando al mismo tiempo no existe, como no hubo de existir en 
Navarra en los primeros siglos de la reconquista, una aristocracia militar 
ordenada y poderosa, semejante á la de Aragón ó á la de Asturias. Es de 
presumir por lo tanto que las antiguas propiedades libres dejaran de serlo, 
ya por los accidentes de la guerra, ya porque para defenderlas, las reco
mendasen sus dueños i caudillos poderosos, de cuya costumbre quedaron 
después en Navarra muchos vestigios. 

Eran también tierras alodiales las adquiridas por primera ocupación, 
que los documentos de la época llamaba en Navarra presenes, como en Gas-
tilla presuras. En aquel reino tenian también los vasallos el derecho de 
ocupar y labrar las tierras incultas de que no habia dispuesto el rey. No era 
como en Aragón, privilegio general aunque exclusivo de los infanzones, 
pues si bien se halla consignado en los fueros municipales, lo disfrutaban ai 

http://e3cr.ito.rqs
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parecer todos los hombres capaces de adquirir propiedad en los lugares 
respectivos. La propiedad así adquirida se perdía por el no uso como en 
otros reinos, pero sólo después de 10 años de abandono. El rey D. Sancho 
Ramírez decía en el fuero de Arguedas de 1092 dirigiéndose á los vecinos: 
«Romperéis y cultivareis los yermos que queráis En vuestras p r e á W j 

»non entredós unos sobro otros ata el cabo de diez aynos» (1). 
Estimábanse estas adquisiciones como de juro de heredad, se verifica

ban sin ningún contrato escrito, y por lo tanto no llevaban consigo gravámen 
alguno las cosas asi adquiridas. Mas la libertad de estas tierras, no suponía 
necesariamente la personal de sus poseedores, pues cualquiera que fuese la 
dependencia del estado del propietario de la condición de su propiedad, 
nunca fué tan estrecha que la posesión de una heredad libre absolviese á su 
dueño de toda obligación para con el Estado. Así los dueños áepresenes, 
lo mismo que cualesquiera otros vasallos poseedores de tierras por otros 
títulos, estaban obligados á acudir á la guerra con sus armas en determi
nadas circunstancias. El mismo fuero de Arguedas, declara expresamente 
esta obligación general, juntamente con la]de pagar los cabezas de casa 
ciertos tributos al señor de la villa sin excepción alguna. 

Considerábanse también alodiales las tierras que el rey daba voluntaria-
mente, sin gravámen de censo ni servicio, ya para renta de los ricos honr 
bres, ya para que las poblasen sus vasallos. Estas tierras, aunque en su 
origen fueran numerosas, hubieron de disminuirse mucho después, por 
haberlas trasmitido los infanzones que las adquirieron directamente de la 
corona, á otros poseedores con la calidad de tributarias. 

Pero la mayor parte de las propiedades alodiales en tiempos posteriores, 
eran en Navarra como en otros reinos, las que siendo en su origen censa-
tarias, hablan recibido su libertad de mercedes especiales de los reyes. 
Otorgábanse estas unas veces á particulares en tierras determinadas, y 
otras á todos los vecinos de alguna villa ó comarca. El rey D. García con
cedió en 971 á dos caballeros la libertad de ciertas casas que habían here
dado de su padre, declarando que ellos y sus sucesores no pagarían por las 
mismas «ninguno scusaíia (tributo de redención) ni fuero malo de pecha, y 
«podrían disponer de su dominio para siempre asi en vida como en muer-
»te» (2). Igual merced otorgó el rey D. Sancho Ramírez en 1086 (3), á Leo-

i r Vauguas, Diccionario de las antigüedades de Navarra, t. J.0 p. 52. 
i2) Docum. de las Prov. Vasc, t. 6, mim. 213, 
(3) Zuazuavar, Ensayo sobre la kgidadon de Navarra, t. 2, p. 27. 
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gar Iñiguez, poblado de Arguedas, por otras fincas que poseía en esta villa. 
En el siglo xn se extendieron estas concesiones ya á todos los vecinos 

de varias ciudades y villas, cuya repoblación y defensa interesaba al Estado, 
ya á ciertas gerarquias sociales que importaba estimular á que poblasen en 
determinados lugares. Así decía D. García VI á los infanzones, villanos y 
francos de Peralta en el fuero que dió á esta villa en 1144: «Os hago ingé-
»nuos y francos de todos los malos usos, azofras (servicios personales) y 
»pechas malas. Os concedo que tengáis vuestras casas salvas y seguras, sin 
«ninguna sayonía, facendera, mañeria ni fonsadera» (1). Igual libertad otor
gó D. Sancho VII en 1164 á los vecinos de Estella, cuyas heredaoes exi
mió hasta de reivindicación, cuando hubieran sido poseí'das por ellos un año 
y un dia (2). D. Sancho VII I , en 1219, libertó de la pecha de reconocimiento 
las tierras de los vecinos de Viana (3). 

De las exenciones concedidas a clases enteras de personas ofrece nota
ble ejemplo el fuero de Los Arcos de 1175, en el cual declaró D. San
cho VII que las heredades pecheras que los infanzones compraran en aque
lla villa, quedarían por este solo hecho ínfanzonas (4), y por consiguiente l i 
bres de los censos y tributos que antes pagaban al rey. Privilegio tanto más 
importante, cuanto que derogaba la ley general que prohibía á los infanzo
nes, y determinadamente á los llamados de abarca, adquirir esta clase de 
heredades (5), á fin de que no dejasen de contribuir al erario con los tr i
butos correspondientes. 

No se crea, sin embargo, que en virtud de este privilegio debieran que
dar los particulares, señores directos de heredades, privados de los réditos 
i derechos que tuvieran en ellas. Asi el rey D. Sancho Ramírez, que en e' 
fuero de Arguedas había declarado que el «infanzón podría comprar de los 
«labradores, et los labradores del infanzón,» había al mismo tiempo preve
nido que esto se entendería sin perjuicio de los derechos que el dueño su
perior ó directo, si lo hubiese, pudiera tener en la heredad (6). Con igua' 
restricción se debería entender concedido, por lo tanto, el privilegio de loa 
infanzones de Los Arcos. 

(1) Muñoz, Colee, de Fueros, F. de Peralta, p. 546. 
(2) Zuaznavar, Ensayo, etc., t. 2, p. 167-
(3) Moret, Anales de Navarra, lib. 20, c 10. , 
(4) Zuaznavar, t. 2. p. 204. 
(5) Fuero de Navarra, c. l , t . G, lib. 3. 
(6) irEt quiero que haya salvo cada uuo dominio ó de seyuor,i> dice el texto del 

fuero en Muñoz, Colee, de Fueros, p. 329, cuyas palabras interpreta Yanguas, Dic
cionario ds. Antii/üed., t. 1, p. 52, del mudo expresado eu el texto. 
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GAPTÍULO II 
D e l « e t a d o de l a s p e r s o n a s c o n r e l a c i ó n á l a s t i e r r a s . 

I . 

INFANZONES. 

Los poseedores de las tierras exentas podían, sin embargo, no ser del 
todo libres, por razón de su estado personal. Los tributos y servicios no se 
prestaban solamente por la tierra recibida del soberano, sino también, y muy 
principalmente, por el estado civil y político de cada uno. En Navarra ha
bía también, como en los demás reinos de España, clases diferentes dp per
sonas exentas de tributos, ó más ó ménos gravadas con ellos, según el lugar 
que ocuparan en la gerarquía social. Y como mediaban íntimas relaciones 
de dependencia entre el estado de estas personas y las condiciones de la 
propiedad, conviene dar á conocer aquel desde luego, para que éstas sean 
mejor comprendidas. 

Dividíanse originariamente las personas en hidalgos é infanzones, villa
nos y siervos, como en los otros reinos; pero cada una de estas clases se 
subdividia después en estados diferentes, cuyo número y circunstancias 
constituían la especialidadgerárquica dp cada uno délos jnismos reinos. 
La calidad deinfanzon era común en Navarra á los ncos-bombres, á los 
señores solariegos, á los infanzones de abarca, á los caballeros y á los me
ros infanzonos. Los villanos se dividían, como en Castilla, en realengos, 
abadengos y solariegos; pero estos últimos se subdividian después en colla
zos, encartados, caseros, de cosiment 6 comida, y de soldada. Siervos eran 
los moros del rey o de señores particulares, y aún mucbos cristianos en 
quienes continuaba siendo hereditaria la servidumbre. 

Había además otra clase de personas llamadas ruanos ó francos, á la 
cual pertenecían los extranjeros y los forasteros que no tenían con la coro
na vínculos de particular dependencia, y vivían sin embargo entre los 
demás vasallos, con más libertad que ellos y aún con ciertos privilegios. El 
rey D. Felipe 1 decía en el capítulo 25 de su Amejoramiento: «Entendiendo 
»que en el regno de Navarra ay muitos fueros et diversos et contrarios, 
»dont se siguen muitos males et daynos á los del Regno mandamos 
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«que según las tres condiciones de gentes, que son en el Regno, es á saber, 
«Fidalgos, Ruanos et Labradores, se han ordenado tres Fueros: luno es 
«clamado de Fidalgos: el otro de los Ruanos: el otro de los Labradores, et 
«que todos I03 otros Fueros del Regno de Navarra sean reductos á estos, 
«salvando á cada uno sus franquezas et libertades» (1). Cuando esto escri-
biaD. Felipe, ó no debían quedar ya en Navarra verdaderos siervos, ó 
quedarían tan pocos que no formarían clase, y por eso sin duda no los 
hubo de mencionar entre las condiciones de gentes. Los ruanos ó francos 
no importan á mi propósito, pues si en el comercio tenian alguna repre
sentación, carecían por completo de ella en cuanto á la propiedad territo
rial, porque no estaban autorizados para adquirirla. Formaban una clase 
separada, con autoridades propias y especiales, mas se gobernaban por e[ 
fuero general de la tierra en que residían. 

Eran ricos-hombres aquellos infanzones poderosos á quienes habia 
dado el rey en /wmor villas ó castillos para su administración y gobierno, ó 
rentas equivalentes en premio de sus servicios. Con sus consejos se debían 
decidirlos negocios mas arduos del reino: formaban el tribunal de Corle 
en'que debian ser juzgados los navarros; proclamaban á los nuevos reyes, 
levantándoles sobre el escudo y tomaban parte en su elección cuando falta
ba sucesor legítimo á la corona. No podían ser privados de sus cargos y ha
ciendas sino cuando cometían ciertos delitos, y disfrutaban en los lugares 
de sus honores ciertos derechos y prerogativas feudales. 

Señores solariegos eran, como en Castilla, los dueños de villas ó here
dades pobladas de collazos ó vasallos, con jurisdicción más ó menos limi
tada sobre ellos, y de quienes recibían pechas y diferentes servicios. 

Infanzones' de abarca se llamaban los hombres de linaje que se ocupa
ban en la labranza y poseían tierras de la corona con facultad de trasmi-
irlas hasta su tercera generación y aún de enajenarlas á otros infanzones 
de su clase (2). 

Decíanse caballeros los infanzones que habiendo recibido orden de ca
ballería de manos de algún rico-hombre ó caballero, se ponían á su servi
cio ó al de otro señor para hacer la guerra á sus órdenes y con su sueldo. 
Sus obligaciones y sus derechos eran los de las personas de su clase en Cas
tilla. Cuando no eran puntualmente pagados por el señor á quien servían, 

(1) Estos tres fueros que mandó coleccionar D, Felipe no hubieron de llegar á pu
blicarse, puesto que no hay más noticia de ellos que la que ofrece el capítulo 25 de su 
Amejoramiento citado en el texto. 
. (2) F. lib. S, t. 6, c. 1 y 2. 
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podían dejarlo, llevándose las presas que hubieran hecho. Si por enfermos 
no podian servir personalmente, debian poner en su lugar algún pariente ó 
escudero. Si cometían delito que menoscabara su dignidad debian ser de
puestos y degradados por el señor de la tierra con cierta ceremonia pública 
y solemne (1). 

Eran, por último, simples infanzones todos los demás hombres que por 
linaje pertenecían á este estado, aunque no fuesen ricos-hombres, señores 
solariegos, infanzones de abarca ni caballeros. Disfrutaban esta condición 
los hijos de padre y madre infanzones, ó por lo ménos de padre infanzón, 
aunque la madre fuese villana, con tal de que no hubiese pagado pecha per
sonal (2). Los infanzones formaban las mesnadas de los ricos-hombres y so-
lian tener de su mano los castillos que estos poseían por juro de heredad ó 
en honor del rey. Todos ellos, cualquiera que fuese su gerarquia, estaban 
exentos no sólo de pecha personal, cuyo pago era la señal distintiva dei 
villano, sino también de satisfacer portazgos por las mercaderías que com
praran ó vendieran y de contribuir al reparo de las murallas y otras obras 
públicas (5). Podian beneficiar libremente las minas de hierro que hallaran 
en sus tierras (4). Sus palacios servían de seguro asilo á los reos que se 
acogían á ellos, siempre que no fuesen ladrones ó traidores (5). Tenían el 
singular privilegio de poder hacer dehesa para sus caballos en cualquier 
lugar realengo (6) y disfrutaban en los montes públicos doble porción de 
leña que los villanos (7). Acusados de hurto por alguno de estos, quedaban 
absueltos por la primera vez, jurando su inocencia (8). Si de noche se aco
gían á alguna cabaña por no poder hacerlo en poblado, el pastor debía re- , 
cibirle y alimentarle á sus expensas (9). Disfrutaban además el privilegio 

(1) F . l ib . 5, t. 2, c. 1 y t. 11, c. 1. y lib. 1, t. 5, c. 7 y 8. nDamos por fuero 
nque cuando algún cavaillero tan gran mal queiTa facer (robar ó facer muytos males, 
trpot esto que non lian vergüenza de deshonrar su dignidad) que de su dinidad deva 
nser depuesto, eill mismo se cinga su espada é quando esto aya hecho el seinor de la 
ntierra prenga un cuehiello, é sobre sus regnas (ríñones) taje la correya de la espada, 
nassí que la correya taxada, caya la espada'en tierra, assí que fué ante cavaillero por 
rtsu locura sea dainado é depuesto por jamás, n 

(2) F . libr. 3, t. 8, c. 4. 
(3) F . lib. 1. t . 5, c. 4 y 6. 
(4) F . lib. 1, t . 5, c. 5. 
(5) F. lib. 3, t. 1, c. 3. 
(6) F . lib. G, t. 1, c. 1. 
(7) F . lib. 6, t. 2, c. i y 2. 
(8) F . lib. 5, t. 6, c. 1 y 3, 
(9) F. lib. 5, t . 10, o. Sw 
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odiosísimo de no quedar obligados con los villanos al cumplimiento de sus 
promesas, como no las hubiesen hecho por necesidad ó en remuneración 
de servicios (1). No podían ser juzgados sino por el tribunal del rey y con 
ciertos requisitos (2): ellos, sus viudas y sus hijas doncellas podian tener 
claveros excusados, esto es, caseros ó criados, villanos del rey, exentos de 
servicio y pechos (5). Solamente los de abarca pagaban pechas reales á 
manera de censos por las heredades que poseían del rey y esto con sujeción 
á una tasa módica establecida en el Fuero (4). 

n . 

VILLANOS Y SOLARIEGOS. 

Los villanos de Navarra eran como los de Castilla, descendientes de los an
tiguos siervos de la gleba, convertidos en tributarios por convenios particu
lares con los señores, por las nuevas costumbres originadas de las necesi
dades de la guerra, por mercedes reales ó por transacciones arrancadas ála 
fuerza. Aunque el estado civil de esta clase numerosa, en los primeros siglos 
de la reconquista, dependiese exclusivamente de su adscripción á la gleba, 
vino con el tiempo á ser independiente de la propiedad territorial, bastando 
para constituirlo la generación y el nacimien to. Todo hijo de padre y madre 
villanos, ó de padre villano, aunque la madre fuese infanzona, era villano 
pechero (5). También lo era el hijo de infanzón y villana ó cuya madre hu
biese pechado al señor del pueblo de su residencia (6). Así, pues, no era 
sólo villano el poseedor de tierras pecheras, sino todos los que nacían de 
padres plebeyos y que por este solo hecho pertenecían al dominio -de un 
señor á quien pagaban tributo. Si además el villano tenia alguna participa
ción en el dominio, en la posesión en el uso ó en el cultivo de la tierra, 
esta circunstancia modificaba hasta cierto punto su estado, haciéndolo de 
mejor ó peor condición relativamente á los tributos y cargas, pero siempre 

(1) F. lib. 3, t. 19, c. 6. iiSi alguno promete á otro alguna cosa et si es infanzón el 
nque lo prometió, si non quiesere non dará; mas si villano es é promete, deve dar, 
umaguer ad aqueill qui prometió por cüyta ó por servicio que ovieron mestier feil pro-
itmetieron develi dar. ir 

(2) F. lib. 2. t. 1, c. 8. 
(3) F . l ib . 1, t . 1, c. 3, t. 5, c. 1 y 2, lib. 3, t, 8, c. 2. 
(4) Los infanzones de abarca pagaban por sus heredades realengas mióntras no 

ealian de su poder ni del de sus sucesores legítimos hasta el grado de primos hermanos 
un cahiz de trigo, otro de avena y una coca de vino (F. lib, 3, t. 6, c 1 y 2.) 

(5) F . lib. 3, t. 8, c. 3. 
(6) F. lib. 3, t. 8; c. 5. 
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dentro dé los límites del vasallaje. Imprimía este tal caráfcter en la persona, 
que las leyes no contaban, como en Castilla, entre las facultades del sobe
rano, la de otorgar la hidalguía y castigaban severamente al rico-hombre 
que armara caballero al hijo de algún villano (1). 

Por su calidad personal estaban sujetos los hombres de esta clase á tr i
butos y servicios, ciertos y tasados unas veces, arbitrarios é indeterminados 
otras. La tierra primitivamente repartida había dado origen, sin duda, á 
todos ellos; pero asi como unos hablan conservado su naturaleza real, así 
otros la habían perdido por completo, convirtiéndose en tributos personales» 
y confundiéndose de tal modo con aquellos, que parecían todos de esta úl
tima especie, cuando los más habían sido reales en su origen. 

Organizada la sociedad feudal, principalmente para la guerra, era obli
gación común de todos los vasallos, que vivían en tierra de señor servirle 
con sus armas, darle hospedaje y alimento cuando pasaba por ella y pro
porcionarle bagajes y trasportes. Estos servicios eran originariamente 
reales, puesto que se prestaban por el disfrute de tierras cuyo dominio di
recto se había reservado el señor, pero siendo por su naturaleza eventuales 
y de incierta cuantía, dieron ocasión á graves abusos por parte de los 
que podían exigirlos y á la empeñada resistencia de los que debían prestar
los. Fué menester regularizarlos, tasarlos, reducirlos ó conmutarlos para 
contener tales excesos y de este modo fueron perdiendo su carácter per
sonal. Fijóse, pues, el tiempo del servicio de guerra: el hospedaje debido 
al rey se conmuto en los tributos llamados cena de rey, cena de salvedat, 
torta y arinzada y petición de cebada, los cuales consistían en cierta por
ción de granos, carne, vino y dinero q-ie los villanos pagaban anualmente" 
á la corona, aunque nada poseyeran de ella, en reconocimiento de su so"-
beranía, y tales impuestos decapitación fueron después los conocidos con 
el nombre general de pechas (2). 

(1) F. l ib . 3, t. 3, c. 5. 
(2) A la cena da rey coutribuia cada pueblo cou trigo y cebada ó pan y dinero, según 

la costumbre. Dos mujeres solteras pagaban por ella tanto como un jornalero, y dos 
jornaleros tanto como un labrador pechero, dueíío de una yunta (F. lib. 3, t. 4, c, 1.) 
La cena de salvedat se pagaba al rico liombre-cuaado posaba en el lugar que tenia en 
honor, y consistía en cierta cantidad de pan, avena, vino y carne, mayor ó menor 
según el número de las casas y la época del año en que verificaba su visita. (Id. i d . 
c. 2.) Torta y arinzada se llamaba una cierta porción de carne y vino que el villano 
pagaba al rey cuando era quito suyo ó al señor solariego cuando estaba bajo su po
testad. (Id. id. c. tí.) Llamábase petición de cebada una cierta porción de avena 
que los villanos del rey debian pagar á su señor solariego, cuando lo teuian. (Idem 
idem c, 3-) 
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Con ellas contritmian como lie dicho lodos los villanos, pero la cuota 
de las mujeres y de los menores era la mitad de la señalada á los varones 
mayores de edad. Cuando se casaban, seguía cada cónyuje pagando la suya 
por razón de torta y arinzada, pero no más de una sola cuota por corvéa y 
fomadera. Tampoco satisfacía más de una pecha el hijo que compraba una 
heredad aunque después heredase otra de su padre; pero si el collazo partía 
sus heredades entre hijos ó parientes, cada uno de estos debia pagar íntegra 
su pecha respectiva, con la diferencia ántes indicada por razón del sexo. Por 
iiUiráo, el que en distintos lugares poseia heredades de un mismo señor con-
I ribuia con una sola pecha, á menos que alguna de'ellas fuestí pleiteada, es 
decir, especialmente pactada con el señor (1). 

Otros tributos pesaban además sobre los villanos, distintos según la ca
lidad del señorío á que pertenecían. Los vasallos realengos, ora fuesen qui
tos del rey, ora dependiesen inmeaiatamente del rico-hombre que tenia el 
honor de su lugar, pagaban las multas llamadas homicidios y caloniasy los 
pedidos, que eran contribuciones extraordinarias que exigía el soberano 
cuando casaba .á alguno de sus hijos ó necesitaba hacer grandes gastos para 
(a defensa del reino (2). 

Había, sin embargo, pueblos exentos de estos tributos, así como había 
lugares en que los villanos realengos pagaban otros diferentes. Los deTudela 
no sufrían más carga que la del servicio militar (3): los de San Vicente de 
Sosierra y los de La Guardia no daban al rey más que un sueldo anual por 
cada casa (4): los de Larraun pechaban sólo cuatro sueldos al año (5); y los 
de Mendigorría pechaban por lodo impuesto 3.640 sueldos anuales (6). Mas 
ál lado de estos exentos había otros villanos gravados con tributos espe
ciales, corno los de Orcoyen y de la cuenca de Pamplona que pagaban por 
íbnsadera cierta fuerte porción de trigo, cebada, vino y avena (7), y los 
do otras comarcas sujetas á la pecha de azaguerrico, consistente en «cuanto 

(1) F. l ib. 3, t. 5, c. 11, 13, 15 y 18. 
(2) P. lib. 3, t. 19, c. 11. 
(3) Fuero de Tudela dado por D, Alfonso el Batallador en 1117, en Zuaznavar, 

Ensayo, etc., t. 2, p. 109. 
(4) Fuero dado á otros pueblos por D. Sancho V I I , en 11G4 y 1172. en Zuaznavar, 

Ensayo, etc., t . 2, p. 135y 190. 
(5) Fuero dado á Larraun por D , Sandio V I I , en 1192, en Zuaznavar, Idem 

idem, p. 196, 
(6) Fuero dado á Mendigorría porD. Sandio V I I I en 1208,'en Moret. i l t m K 

lib. 20. c. 6, not. F. l 
(7) F, lib. 3, t. 5. c. 10, 
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»un orpbre puede levar en el ombro» según la expresión del fuero (1), álas 
de Escuranyna y Crisuelo, que se pagaban de noche por ciertos pecheros 
que se tenían por infanzones y eran en realidad villanos (2), y á otras 
varias (3). Otros villanos habia llamados Escancíanos que habitaban en 
Urroz y otros lugares y tomaban su nombre de la obligación en que esta

ban de dar de beber al rey y á sus gentes cuando salían á campaña (4); 
otros, por último, se denominaban Cazadores, porque cuando el rey iba en 
hueste debían contribuirle con las pechas llamadas vaca corta y asadura, 
que algunos interpretan por buey cebado y contribución sobre la cria de 
ganados (5). 

Todos los demás villanos que no pertenecían al señorío del rey como 
vasallos suyos inmediatos, ó con dependencia inmediata del que tenia el 
honor del lugar, eran solariegos, pero con la diferencia de que unos lleva
ban sólo este nombre por pertenecerá señores seglares y otros se denomina
ban de abadengo por ser propiedad de iglesias ó monasterios. Estos últi
mos, sí'pagaban pecha de reconocimiento cada vez que se mudaba el pre
lado su señor y contribuían con otros tributos'comunes, también disfruta
ban ciertas franquezas que no conocían los solariegos. Así es que sus hijos, 
á imitación de los vasallos realengos no pagaban más que una pecha, mien
tras conservaban indivisa la herencia paterna, y aún después que dividían 
los bienes raíces de ella, en taíUo que no salieran de los parientes dentro 
del cuarto grado del tronco común (6). Por privilegio que les otorgó don 
Sancho el Bueno, podían también estos villanos testar en su última enfer
medad de los bienes muebles, lo cual les estaba antes prohibido, porque el 
señor tenia derecho á heredarlo?, cuando ellos no los habían legado ó 
mandado previamente (7). Y por último, la heredad que cualquiera de estos 
villanos dimitía no quedaba cómo la solariega A merced del señor, sino que 
debía ser dada al pariente más próximo del di mi ten te y én su defecto á 
otro vasallo (8). 

(1) F. lib. 3, t. 7, c. 2. 
(2) l ib . 3, t. 7, c. 7. 
(3) Puedo citar entre otras la alfonmdera que consistía eu cierta cantidad d« 

trigo variable, según los lugares y la del ba&to que en unos pueblos era de 8 sueldo», 
en otros de 1 y en otros de 6 chineros. ( F . lib. 3; t. 7, c. 3 y 4 J 

(4) F. lib. 3, t. 7, c. 5. 
(5) F. id. c. 6.—Yanguas, Diccionario de lot ficeros de Navarra; v. Pecha. 

. (6) F. lib. 3, t . 4, c. 11. 
(7) F. l ib, 3, t. 5,c.3. 
(8) F. lib. 3,t. 5,c. 12. . ",- V ' v , 
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Los que peor condición disfrutaban eran los villanos solariegos. Ha
bíalos de diferentes clases, como indican sus distintos nombres. Llamában
se collazos, como en Castilla, los que babian recibido del señor cierta ex-
lension de tierra que no señalaba el fuero, mas se cree fuese una yugada (1). 
Los que poseían una porción menor se denominaban encartados. Tanto 
aquellos como estos, si disfrutasen al menos seis robadas de tierra, equiva
lentes á la décima parte de la yugada, y casa, gozaban dereclios de vecin
dad; en cuyo caso tenia su señor el privilegio tan estimado en Navarra de 
íp r fiador y testigo en el lugar (2). La facultad de-poseer collazos ou sus he
redades libres, era común á todos los infanzones (3). 

Llamábanse villanos caseros los que cultivaban heredades del señor, po
niendo éste la semilla y ellos los instrumentos de labranza y su trabajo. 
Los mismos villanos del rey podían ser caseros de señores privados, siems 
pre que conservaran bien las casas que tuvieran de la corona, mantuviesen 
en ellas fuego encendido y pagaran la pecha correspondiente. De este modo 
quedaban sujetos á un doble vasallaje, pero se eximían de hueste, cabal
gada y comas en las obras públicas (4). 

Villanos de cosiment ó comida se decían los que contribuían al señor 
con la mitad de cuanto ganaban, y de soldada los, que debían entregarle 
todo el fruto de su trabajo. A unos y á otros debía alimentar su señor en 
la forma tasada por el fuero. • 

Los villanos solariegos en general, debían contribuir al señor con la mi
tad de la cena de rey, y á la corona con la otra mitad. Satisfacían ademá-
al rey la cena de salvedat, al señor la torta ar'mzada y á ambos por mitad, 
las fonsaderas, los homicidios, y las calonias ó multas. Pagaban igualmen 
te la petición de cebada, como los villanos realengos, pero dividiéndola en
tre el rico-hombre que tuviera el honor del lugar, su prestamero y el señor. 
Contribuían, por último, á los jmdidos, cuya mitad era para el rey, pero sin 
que éste pudiera exigir por tal concepto más que á sus propios co
llazos (5). 

Era obligación común á todos los villanos la de trabajar personalmente 
en las obras públicas y en las heredades que cultivaban por su cuenta el 
rey y los respectivos señores. Ni las mujeres se excusaban de este servicio; 

(1) PecJuts de JVavarra, ])or el P. S. Francisco Javiex-, pár. 2.' 
(2) S. Francisco Javier, obr. cit. pár. 2.° 
(3) F. lib. 2.° t. 5, c. 1. 
(4) F. lib. I.0 t. 5, c. 2, l ib . 3.° t. 4. c. 4, y t . 8, c. 2. 
(5) F. lib. 3.0t. 4, c. 8. 
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lodo? debían acudir á él con sus animales é instrumenlos de labranza, con
ducidos por el sayón al paso que señalaba el fuero. Su único estipendio era 
el alimento del dia que también tasaba el fuero con la proiigidad más ex
quisita (1). Los villanos realengos que pertenecían también á señorío sola
riego debían dar cada año cinco días de trabajo, tres para el rey y dos para 
el señor; pero además los solariegos por serlo debían trabajar un día de 
cada semana en la beredad del señor, sin que se eximiesen de ello ni áun 
los c'.érigoá, como labrasen personalmente sus tierras propias (2). 

Debían, por último, los villanos dar bospedaje al señor y á su presta-
mero, para lo cual se designaba por la suerte lodos los años en cada lugar 
la casa que babia de prestar este servicio, así como el de recibir en depósito 
las prendas que sacara la justicia por pena ó apremio. El vecino á quien 
tocaba esta carga, quedaba exento durante el año de todas las demáj, 
excepto la de homicidio (5). Esto no obstante, cuando el señor ó el rico 
hombre dueño del honor del pueblo daba sotar á algún villano para que 
fabricase casa, no podía éste excusarse de darle alojamiento siempre que 
se lo pidiese. El villano que hospedaba al rico-hombre, debía alumbrarle 
míénlras cenaba. Este bospedaje no podía exceder en ningún caso de 50 
días; pero durante este tiempo no sólo era mantenido el señor, sino todas 
las caballerías de su séquito, y podía mandar Cortar en los montes ciétta 
cantidad de leña, la cual debía ser trasportada por los villanos ó á sus ex
pensase-i). 

Tal era la triste condición de esta desgraciada clase al compilarse en el 
siglo xiii el código de los Fueros de Navarra. La prolijidad extremada con 
que el legislador tasó en él los tributos y la participación que habían de tener 
en ellos los dueños de honores, sus delegados y los señores solariegos, la 
infinita variedad de impuestos y servicios, la desigualdad de su reparti
miento, la pueril minuciosidad con que señaláronlas leyes la especié y 
cuantía de los alimentos que debían suministrarse á los hombres y á los 
animales sujetos á corvea y hasta el paso á que habían de lleVar los sayones 
á los villanos obligados á prestarla, prueban demasiado que antes de 
aquella época había sido aún más dura la condición de tales vasallos: que 
si estos resistieron á veces la prestación de servicios debidos, lo? señores 

(1) V. l ib . 3.0.t. 4, c. (i, y t. 5, c. 16. 
2) P. lib. 3.", t. 5, c. 17. 

'(3) F. lib. 3.°, t . 4, c. G. 
(4) F. lib. 3.u, t. 4, a 7. 



598 L1B, IV. CAP. IU LA PROPIEDAD TEt i rUTOMAL 

los exigieronjarabien en ocasiones con arbitrariedad é injusticia; y que 
aquellas disposiciones legales se dictaron para poner término á graves con
flictos y quizá á rebeliones temerosas. De esto ofrece algún indicio cierta 
ordenanza de 1465 (1), en la cual refiere D. Juan I I que con motivo de las 
guerras civiles de ?quel tiempo entre los bandos feroces de Agramonteses 
y Viamonteses, muchos pecheros derribaban, quemaban ó abandonaban 
sus caseríos, para fabricar y adquirir otros en tierras libres, y pretestando 
no tener obligación de pechar sino como poseedores de ¡las destruidas 
fincas, se excusaban de pagar cosa alguna al erario. En su virtud declaró 
el rey que la pecha en cuestión, que era la llamada urdea, no se fundaba 
solamente en las cosas inmuebles, sino también en la condición de las per
sonas, y en los bienes muebles, y mandó que los tales pecheros á pesar de 
su cautela, siguieran contribuyendo en la forma acostumbrada por las case
rías abandonadas, [y que además se les impusiera pecha por las que hu
biesen adquirido de nuevo. ¡Cuán duros é insoportables serian los gravá
menes de estos vasallos, cuando hallaban ventaja en renunciar á su propie
dad para librarse de ellos! ¡Qué oprimidos estarían cuando no pudieron 
emplear este desesperado recurso sino al amparo de una rebelión triunfante! 
Asi la fijación, reducción ó conmutación de los pechos y gabelas de los 
villanos, era entóncss la medida más exacta de su progreso moral y ma
terial. Por eso cuando los reyes necesitaron de ellos para la población y de
fensa del Estado, no hallaron más medio de ganar su voluntad que exi
mirles de las cargas más onerosas, quitándoles malos fueros, según la ex
presión del tiempo, reduciendo ó suprimiendo tributos y servicios ó con-
virliendo en rentas fijas en especie ó dinero, las que ántes eran exacciones 
arbitrarias. Esto último sobre todo fué como disposición obligada de la 
mayor parte de los fueros de los siglos xi y xu. 

I I I . 

SIERVOS Y MUDEJARES. 

Inferior al de los villanos era aún el estado civil de los siervos. Hubie
ron estos de ser muy numerosos en los primeros siglos de la domina
ción sarracena, pues aunque la trasformacion que con la reconquista su
frió la propiedad territorial, favoreció la independencia de los hombres ads-

(1) Ordtmfims del Consejo reíd dé Navarra, cap. 14. tít. 8, lib. 2. 
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criptos á la tierra, no les libertó desde luego de la servidumbre y fué por 
otra parte á la vez origen de eila. La lucha entre las dos religiones que por 
espacio de ocho siglos dominaron en la Península, si por un lado aceleró la 
emancipación de los siervos cristianos, merced á la necesidad de servirse 
de ellos en la guerra y al saludable influjo del Evangelio, por otro dió lu
gar á una nueva clase de siervos, la de los moros cautivos y sus descen
dientes, á los cuales fué menester aplicar la ley antigua que declaraba á los 
vencidos despojo legitimo de los vencedores, bien porque como enemigos 
de la fé no se juzgaba dignos á los sarracenos de optar á los beneficios déla 
doctrina cristiana, bien porque su servidumbre se estimase represalia in
dispensable, ya que ellos reduelan á cautividad á los fieles aprendidos en la 
guerra. 

Ilabia, pues, en el siglo x i , no sólo siervos moros, sino también siervos 
cristianos, descendientes de padres libres y en quienes era la servidumbre 
condición hereditaria. D. Pedro I de Aragón dió á la catedral de Huesca 
entre otros muchos bienes, «un sierVo llamado Galindo Iñigo con toda su 
«descendencia» (1). El mismo monarca dió carta de libertad á quince sier
vos de Caparroso, cuyos nombres no eran menos españoles ni por lo tanto 
menos cristianos que el precédente (2). El rey D. García emancipó á los 
vecinos de San Anacleto, que eran siervos, enajenándolos después como 
vasallos, según se lee en una donación que posteriormente hizo de ellos el 
obispo Gomesano (3). 

Pero á medida que desaparecían los vestigios de la antigua servidumbre 
crecia y se aumentaba la nueva. A ella pertenecia en los siglos xn y xni la 
mayor parte de los siervos. «Todos los moros é todas las moras, ó que sean 
»ó de quien sean, son propios especiales del rey,-excepto los que el iní'an • 
»zon hubiere traído de otra lierra.» «Gomólos judíos sean cosa nuestra 
«propia...» dice otro fuero (4). Y en prueba de este dominio del rey sobre 
Ids judíos y los moros, el hidalgo que mataba á alguno de ellos quedaba su
jeto á la multa del homicidio, aunque estaba exento de ella cuando el 
muerto era algún hombre de su misma clase. La causa de esta diferencia 

(1) Unwn rtiezqiúimm qui mnúnaiur tí alindo Emconhs, dice el dooumeuto publi--
oadb por Zuazuavar, Ensayo, etc., t. 2.°, p. 113. 

(2) Llamábanse estos siervos Sancho, Domingo, Sebastian, Doméñeos, Martin, Iñi
go de Tafalla, G-arcía Pede, Juan de TTnse, Básalo, Blasco Febrero, Julián, Eriz, Az-
uar Ifiiguez y Galludo Zuna. F. de Caparros en Muñoz, Colección, etc., p. 390. 

(3) Privileg. de las Prov. Vascong., t. (5.°. n.0 239. 
(4) F. lib. 3.°, t . 8. c. G, y Amejoramiento de D. Felipe, c. 12. 
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era que por la muerte del hidalgo no sufría el rey ningún menoscabo en 
sus tributos (i). 

No por eso eran, sin embargo, todos los moros y judíos siervos de la 
corona, sino vasallos inmediatos suyos con dependencia más ó menos in
mediata. En los primeros tiempos de la reconquista quedaban por esclavos 
todos los prisioneros de guerra; mas ensanchándose después los limites de 
la monarquía cristiana, y siendo más difícil mantener poblados todos los 
jugares reconquistados, hubo necesidad de mayor tolerancia con los venci
dos. Así muchos príncipes y caudillos infieles lograron conservar sus domi
nios y sus gobiernos, reconociéndose vasallos y tributarios de monarcas 
cristianos. De este modo, por efecto de honrosas capitulaciones, vino ¿al
ternar con las otras clases sociales reconocidas, una nueva llamada de los 
mudejares, que conservo su libertad civil, el ejercicio de su religión, sus 
leyes y costumbres, aunque con obligación de pagar ciertos tributos. No 
dejó de haber, sin embargo, y ála vez, moros esclavos, ya porque lo eran los 
descendientes de los antiguos cautivos, ya porque lasjeyes imponían en mu
chos casos la esclavitud como pena, y ya porque no todos los pueblos gana
dos á fuerza de armas obtenían capitulaciones ventajosas. Así debía ser tan 
general la servidumbre entre los musulmanes vencidos, que en el lenguaje 
común moro y esclavo eran voces sinónimas, así como en el orden legal los 
esclavos y los animales eran cosas idénticas. Por eso se lee en el fuero que 
si «moro ó bestia» hiriere á alguno y su dueño lo negare el herido deberá 
probar el hecho con dos testigos cristianos, y que sí no lo hiciere el dueño, 
se podrá salvar con juramento, ó deberá entregar por indemnización el 
moro ó la bestia (2). En otro lugar autoriza el mismo fuero al dueño de 
moro ó mora que huyeren, para registrar en su busca hasta tres casas de 
otros moros de la misma villa (3). Otro fuero condenaba al que aprehendie; 
ra y soltara después al moro ajeno fugitivo y al que favoreciera su fuga, á 
dar en su lugar otro cautivo semejante (4). De modo que la esclavitud de 
los sarracenos conservaba todavía el mismo estado legal que. en los tiempos 
del paganismo. 

La emancipación, que continuaba siendo también el único modo legítimo 
de librarse de la servidumbre, no solía otorgarse sino á los que recibían el bau-

(1) F. lib. 5.°, t. 3, c. 1. 2y 3, y en el Indice palabra homicidio. 
(2) F. lib. 5.» t. I.0, c. 11. 
(3) F. id., t . 11, c. 6. 
(4) F. lib. 5.0,t. 11, c ?. 
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tismo, y aún entonces no era obligatoria eorao en otras provincias. La reina 
doña Mayor, mujer del rey D. Sancho el Mayor, manumitió en su testa
mento á todos sus esclavos moros que se hablan convertido al cristianis
mo (I). En la misma forma se otorgaron otras emancipaciones de que hay 
memoria: pero todas prueban que aún no habia verdadera incompatibilidad 
legal entre la servidumbre y la profesión de la fé cristiana, por más que la 
opinión se inclinase mucho á reconocerla. 

Muy superior al de los.siervos era el estado de los mudejares', pero no 
igual en todas partes, puesto que dependían de las capitulaciones estipula
das en la recuperación de los lugares, y por lo tanto de los azares de la 
guerra. De ello leñemos ejemplo insigne en la capitulación de Tíldela, con
venida en 1115 por el rey D. Alfonso el Batallador con los moros do aque
lla villa. Estipulóse en ella que los moros conservarían las casas que ocu
paban dentro de las murallas por espacio de un año, trascurrido el cual, 
saldrían con sus bienes muebles^ mujeres é hijos á habitar en los barrios 
extramuros; que conservarían también entre tanto su mezquita mayor, que 
serian mantenidos siempre en la posesión de sus heredades de dentro ó fue
ra de la villa, pagando tan sólo el diezmo; que podrían enajenar estas here
dades en lodo tiempo, así como mudar su domicilio y marcharse á otras 
tierras, aunquefucran de moros, con sus mujeres, hijos y bienes; que ten
drían por jueces á sus propios alcaldes y alguaciles, sometiéndose siempre 
el actor al fuero del reo, cuando versare el litigio entre moros y cristianos; 
que no serian condenados criminalmente por prueba testifical, sino cuando 
los testigos fueran también sarracenos; que no serian obligados por fuerza 
á servir en la guerra, ni á hacer corveas por sí ni con sus animales; que el 
cristiano que violara el domicilio de algún moro seria castigado con arreglo 
á la ley del Zunna, que era la musulmana; que el gobierno superior se 
ejercería siempre por un buen cristiano de fidelidad y de buena estirpe, y 
el inmediato por el Alfabil ó la persona que éste nombrara, y por los al
caldes,̂ "como antes de la conquista; que podrían usar sus armas y cultivar 
sus tierras y que disfrutarían oirás libertades y privilegios. 

Tal era la condición de los mudejares de Tudela, ó más bien tal debió 
haber sido si estos pactos se hubieran guardado fielmente por una , y por 
otra parte. Pero no lo consintieron losódios do religión y de raza, la sober
bia de los vencedores y la desesperación de los vencidos. La capitulación no 
se llevó, pues, á efecto, sino en escasa parte. Los mudejares no fueron tan 

(1) Zuazuavar, Ensayo, etc.. t. 1, p. 208. 
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hhres ni tan independientes como teman derecho á serlo, por más que su 
estado fuese siempre muy superior al de los otros sarracenos. Apremiado? 
á convertirse á la religión cristiana, tratados siempre con parcialidad é in
justicia por los vencedores, despojados frecuentemente de los bienes que 
pactos solemnes les aseguraban, sospechados constantemente de rebeldes 
y traidores, y no más seguros ni menos despreciados los que se convertían 
al cristianismo, cayeron en todas las flaquezas y en todoslos vicios caracte
rísticos de los pueblos largo tiempo subyugados por la tiranía. Sus descen
dientes formaron con el tiempo la clase numerosa de los moriscos, que tan
tas veces pusieron en peligro la paz interior y la seguridad del Estado. No 
cayeron en la servidumbre como tantos de sus hermanos, durante la recon
quista; pero la tiranía los envileció, y envilecidos vivieron también esclavi
zados. 

CAPÍTULO III 

D e l o s h o n o r s s de Ti l las y t i e r r a s . 

Expuestos en los anteriores capítulos el estado de las propiedades 
libres y el civil y político de todas las gerarquías de personas que existían 
en Navarra, será más fáciMar á conocer ahora el estado de las demás pro
piedades gravadas con condiciones de carácter feudal. Entre las tierras no 
alodiales figuraban en primer lugar las de honor, que los reyes daban allí 
como en Castilla, álos ricos-hombres é infanzones, para que las defendieran 
y gobernaran, percibiendo para si alguna parte de las rentas que en ellas 
correspondían al Estado. Dábanse en este concepto los castillos con los 
territorios de su dependencia, las villas y los lugares poblados, en recom
pensa de servicios, ó como salario debido á los caballeros [é infanzone? que 
habían de estar siempre dispuestos á defender la tierra, á seguir al rey á 
la guerra, y á ayudarle con su gente, con su hacienda y con su persona. 

Al rescatar los monarcas navarros el territorio sometido á los inüeles, 
daban á sus caballeros alguna parte de él en dominio absoluto, pero la 
mayor, y principalmente las villas y castillos más poblados, los distribuían 
á titulo de/«mor entre los ricos-hombres. Así debían hacerlo en observan-
cía del juramento que prestaban antes de ser levantados sobre el escudo, 
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de «partir el bien de cada tierra con los hombres de la tierra convenible?, 
»á ricos hombres, á cavailleros, á infanzones et á hombres bonos de las 
«villas, et non con eslrainos de otra tierra» (1). 

Era este además un medio necesario para la defensa y conservación 
del Estado, por cuanto de otro modo no habria .habido ejército que asegu • 
rase su independencia, ni caudillos que gobernaran sus pueblos. Disponía en 
su consecuencia el Fuero general que por el servicio que el rico-hombre de
bía prestar con todos sus caballeros, era obligación del rey «tenerle casa, y 
»si no..... darle/jortor entegrament, con los homicidios et con todas las 
«calonias, porque pueda tener casa cuando fuere áseivir al rey» (2). Ade
más «si el rey daba tierras yermas á hombre extraño, habiendo al rededor 
«infanzones vecinos, pobladores, atendiéndosse á los yermos, se tenían 
«éstos por desheredados del rey» y en su consecuencia sin obligación de 
prestarle los servicios propios de su estado. Habla, pues, dos medios de re-
compqnsar á los ricos-hombres, uno «tenerles c?sa» y otro «darles Jwno-
» m » . La diferencia entre ambos consistía en que el vasallo, pagado del 
primer modo, recibía heredades en pleno dominio (casa), tal vez sin juris
dicción ni derechos soberanos, al paso que el galardonado del otro modo, 
obtenía desde luego estos derechos en el territorio de su gobierno. Sin em
bargo, cuando se daban villas ó heredades pobladas ó para poblar y los ad-, 
quirentes eran ricos-hombres ó' infanzones, entendíase comprendido en la 
merced el señorío jurisdiccional de la tierra, que era objeto de ella, aun
que no se hiciese mención en la escritura de-semejante circunstancia. Mu 
chos pueblos tenían además el privilegio de que aquel de sus vecinos que 
conquistara algún castillo lo hiciese inmediatamente suyo (3), y como los 
castillos y fortalezas, por ser cosasL necesarias para la conservación del 
Estado, no se poseían generalmente á título de alodios, es de presumir que 
los que disfrutaban de aquel privilegio, poseerían en honor los castillos que 
ganaran en la guerra. 

No había ley en Navarra, como la había en Aragón, que oblígase á los 
ricos-hombres á repartir á título de honor entre los infanzones y caballeros, 
sus,vasallos, las tierras que en igual concepto recibían de la corona, mas 
debía de ser costumbre hacerlo, puesto que el Fuero hace mención muchas 

(1) F., lib. I , t. I , c. 1. 
(2) F. lib. 1, t. IV, c, V I I I . 
(3) Tal es el privilegio que D. Alfonso I dió á los vecinos y pobladores de Caseda 

en el fuero que otorgó á eyte pueblo en 1129. Muñoz, Colee, de fueros, p. 474. 
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veces de los caballeros que tenían en honor lugares y heredades de los ricos-
hombres. Una de sus leyes, al tasar el tributo de pelicion de cebada, señala 
distinta cuantía, según que quien visite el lugar del honor sea el misino 
rico-hombre ó su preslamero (1). Dábase este nombre al que por delegación 
del señor, más ó ménos permanente, ejercía las funciones y cobraba los de
rechos señoriales en lugares propios ó de los Jionores de los ricos-hombres. 
Otras veces equipara el Fuero los derechos de estos en los lugares de su 
honor á los del caballero del mismo rico-hombre que tuviera por él en ho
nor alguna heredad o villa. Es de creer, pues, que así como los Jionores dê  
rey eran el salario que los ricos-hombres recibian por sus servicios, asilos 
honores de los ricos-hombres eran la recompensa que recibían muchos ca
balleros por los servicios que prestaban á los mismos ricos-hombres, sus 
señores. 

El dueño de lugares por título de honor, disfrutaba en ellos casi todos 
los derechos de la soberanía. Los vecinos y moradores de tales lugares eran 
sus vasallos y en su virtud debían acudirle con los censos, tributos y ser
vicios que ¡os vasallos realengos solían pagar á la corona, tanto por sus he 
redades, cuanto por su calidad de pecheros. Esto, no obstante, cuando el 
rey quería favorecer á algún lugar, aunque perteneciese á honor de rico
hombre, fijaba y moderaba aquellos tributos, quedando así éste privado 
de exigirlos mayores, y tal vez de la facultad de imponer otros nuevos. 
Esto hizo entre otros D. Sancho VII cuando en 1185, eximió á los vecinos 
de Navascués de todo pedido del señor que tuviese en honor el pueblo, con 
tal que le pagasen dos sueldos por cada casa y las calonias, y á los infan
zones avecindados, de la pecha de reconocimiento (2). 

Los tributos y rentas de los pueblos dados en honor se dividían gene
ralmente entre el rey y el infanzón que había obtenido esta merced, con 
arreglo á fuero ó según la calidad de los vasallos pobladores. El dueño del 
honor percibía por entero las multas y composiciones en dinero llamadas 
homicidios y calonias (5), la cena de salvedal y la pelicion de cebada, áegun 
se ha visto en el capitulo anterior. Hacía igualmente suyos los tributos y 
pechas que debían á la corona los villanos, pero con la obligación de dar á 
ésta una parte de sus productos, según puede inferirse de varios docuinen-

[1) F. lib. 3, t. 4. c. 3. 
(2) Moret, Anales, lib. 19. c, 8, núrn. 0. 
8) En algunos casos sin embargo, se partían también estas multas entre la corona 

y el rico-hombre dueño del honor. Asi sucedía en Víana, según el fuero de esta villa, 
de que da noticia Moret en su» Anales, etc., lib. 20, c. 10. 
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tos. Así es que cuando el rey conmutaba estas cargas por una renta fija, 
solia señalar la parte que á él y al señor habían de corresponder en ella, 
siendo siempre la de esle último la más considerable. Por eso de los 3.640 
sueldos á que redujo D. Sancho VIH todos los tributos de Mendigorrícb no 
se reservó más que los 640, según ántes se ha visto, y de los 7.000 á que 
redujo los de Artajona, abandonó los 6.000 al rico-hombre que tuviera en 
honor la villa (1). No causará admiración tanta desigualdad si se considera 
que el dueño del honor tenia á su cargo todos los gastos de administración 
v defensa de la tierra. 

Desde el 15 de Agosto podia el dueño de honor exigir las pechas y los 
tributos debidos cada año, á no ser que el rey ántes de aquella fecha le ve
dase hacerlo (2). Mas es de notar que aunque el rico-hombre no debia exi
gir derechos desaforados «si robaba, facia algún embargo el perdía la ho-
«nor» no estaba obligado á responder ni á indemnizar á ningún querellan
te (3). No quiere esto decir que el rico-hombre fuere en tal caso, del todo 
inviolable, sino que su responsabilidad estaba limitada á la pérdida de su 
honor, con la cual redimía todas sus faltas. 

Las corveas á que los villanos estaban obligados, según he dicho en el 
capítulo precedente aprovechaban también al rico-hombre. Prestábanse tra
bajando en los castillos, puentes y muros de las villas; y como el que las 
tenía en honor estaba obligado á mantenerlas reparadas y en estado de 
defensa, claro es que cedía en su provecho la parle que tomaban los villa
nos en estos trabajos. 

Ya se ha visto en el capítulo precedente cómo disfrutaban estos señores 
el derecho de hospedaje; ahora añadiré que el primer día que comían en 
algún pueblo de su honor debia bendecir su mesa el párroco, acompañado 
del sacristán; que en los días no festivos debían los clérigos locar tres veces á 

(1) Móret. Anales, lib. 20. c. 7. 
(2) F. l ib . 1, t . 2, o. 3. 
(3) F. lib. 1, t. 2, c. 4, dice textualmente: iiEmpero el Eicb hombre si robare ó 

nficiere algiiu embargo et perdiere la honor, no es tenudo de dar enmienda ningún 
nquerellaut. Obrosi, el Eich hombre, si á caballero honor diere, et maill llevare ó ro-
nbare algo et perdiere la honor no es temido de dar enmienda á ningún querellant...." 
Tan exorbitante hubo de parecer este privilegio á D. José Yauguas, que interpretó en 
su Diccionario de los fueros de Navarra el texto citado en el sentido de que nlos ricos 
nhombres no son responsables de los robos que cometieren los caballeros á quienes 
i'dieren algún gobierno y los destituyeren de él." Mas el fuero dice mucho más, pues 
que empieza por declarar esta irresponsabilidad al rico hombre irque robare ó ficiere 
nembargo1' por si. y después la extiende al caso en que el delito sea cometido por 
§1 caballero que tuviere el honor de mano del rico-hombre. 
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misa para que el sefior pudiese si queria, llegar, punLualmente á ella, y que 
si en la casa de su albergue, caia gotera que le manchase el vestido, todos los 
villanos labradores debian contribuir á indemnizarle de este perjuicio (!)• 

No parece que estos dueños de honores tuviesen tantos derechos como 
los de Aragón en los montes, yermos y oíros bienes de uso público. Sin 
embargo, las mismas leyes que los limitaron en beneficio délos pueblos, 
revelan un estado anterior, en el cual era inherente á la soberanía real y á 
la señorial el aprovechamiento de todas las tierras, que por títulos legítimos, 
no fuesen de propiedad privada. Pero la nobleza navarra, mérios prepotente 
que la aragonesa, no pudo conservar tanto tiempo la plenitud d& aquel do
minio. Fuese otorgando á los pueblos primero por privilegios especiales y 
después por el Fuero general el disfrute de los montes, pastos, aguas y 
canteras, pero con ciertas limitaciones que descubren la existencia de un 
dominio anterior en la corona ó en los señores. Era como cláusula obligada 
de todos los fueros la que señalaba términos y concedía á los vecinos el 
disfrute de los pastos, maderas y leñas, sin pagar por ello herbalico, el uso 
de los caminos, veredas y puentes sin satisfacer portazgo, y en muchos 
casos el aprovechamiento gratuito ó mediante un canon módico, de aguas 
navegables y flotables. El antiguo barrio de San Saturnino de Pamplona 
recibió del rey en 1129, montes y prados con exención de pcages (2). La 
villa de Marañon quedó exenta por merced de «portazgo de ley y de her-. 
«bálico» (5). Los vecinos de Tudela obtuvieron én 1117 el aprovechamien
to de pastos y leñas de los montes, el derecho de pescar, hacer molinos, 
azudes y presas sin perjuicio de la navegación en el Ebro y la facultad de 
construir hornos, torres y baños dentro de la villa. A los diez años se am
pliaron en parte y en parte se restringieron estos derechos, ya concediendo 
á los mismos vecinos el aprovechamiento de arbustos y canteras, ya gra
vando el uso de la pesca con la obligación de reservar los sollos para e 
rey (4) en reconocimiento del dominio que.ántes tuviera en los ríos. Igual, 
facultad de construir molinos en el-Ebro, aunque mediante un cánon de 
cinco sueldos, otorgó después Sancho V I I , en 1172, á los de La Guardia y 
otros pueblos, juntamente con la de cultivar las tierras yermas, pacer' gra--
tuítamente en los montes, aprovechar las aguas en riegos y cortar las ma-

(1) F. lib. 3, t. 1, c. 2. 
(2) Fxiero de San Saturnino, en Muñoz, Colee, de fueros, p. 478. 
(3) Fuero de Marañon en id. id. , p. 495. 
(4; F. de Tudela, en Zuaznavar, Ensayo, t. 2? p. 109 y 111, 
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deras necesarias para fabricar edificios (1). Los vecinos de Antoñana y Ber-
nedo no obtuvieron el derecho de levantar molinos en heredades realengas 
sin partir con el rey sus productos (2), ni los de Yiana el de construirlos en 
el Ebro, sin pagarle cinco sueldos anuos (5). Todos e t̂os derechos que 
ahora se concedían por merced á los vasallos más ó ménos gratuitamente, 
habían pues formado parte de la soberanía territorial y se trasmitían del 
monarca á los señores o á los pueblos. 

De los fueros locales pasaron luego estos privilegios á formar parte de 
la ley común; pero no sin llevar á ella también vestigios numerosos de su 
antiguo origen. Asi es que según el Fueio general, los labradores y peche-
tos de pueblos realengos podían cortar leña en sus montes, pero no más de 
la mitad de la que aprovecharan los infanzones (4) y mucho ménos de la 
que podía utilizar el rico-hombre y el señor solariego (5). En los mismos 
lugares realengos se podían fabricar libremente hornos y molinos, pero no 
en los de señorío sin licencia del señor (6); lo cual da á entender que si el 
rey había renunciado al antiguo monopolio do esta industria importante, lo 
conservaban en su provecho los señores territoriales. Podían los pueblos 
aprovechar en común los pastos de sus términos, pero los infanzones goza
ban el privilegio de hacer en ellos dehesas para sus caballos, vedadas para 
los villanos durante cierto período del año; y aunque todos los vecinos qui
sieran roturar estas dehesas ó las boyales, no podían hacerlo como un solo 
infanzón lo contradijese (-7). 

En las dehesas de bueyes no podían pacer los ganados de los villanos 
que no vivieran y labraran en el lugar, pero si los de los infanzones aunque 
tuvieran su labranza en otros lugares (8). Los pueblos podían dar las tier
ras incultas de sus términos á infanzones ó villanos, pero no cuando el rey 
lo prohibiese en uso de su derecho (9). Todos podían cazar en terrenos 
públicos, pero no perdices con redes, porque este género de caza no era 
permitido más que al rey y á los infanzones. La razón de esta diferencia 

(1) F. de La diiardia y de San Vicente de Sosiem, en Zuaznavar, Emayó, t. '2} 
p. 190 y 135. 

(2) F. de Antoñana, en Znaznavar, Ensayo, t. 2, p, 160, 
(3) F. de Viana, en Moret, Anales, l ib. 20, c. 10. 
(4) F. lib. t>, t. 2, c. I y 2 . 
(5) Id. lib. 3, t. 4, c. 7. 
(6) Id. lib. 1, t . 3, c. 2. 
(7) Id. l ib . 6, t . 1, c. I . 

'(8) Id. l ib . 6, t . 1, c. ÍJ. 
(9) Id , lib. 3, t. 19, c. 10. • 
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ora, según el Fuero, que «los reyes ni los otros scinores aon faillarian so-
»laz de aves ni de canes, si el pueblo lloviese a tomar las cazas menores 
«con engeinos.» Tampoco podían los villanos salir á cazar con provisión 
de comida, á no ser que fuesen á matar osos, javalíes, ciervos ó cor
zos (I); de lo cual se infiere que sólo los infanzones podian ocupar un dia 
entero ó más en la caza menor. Por último las minas de hierro, que per-
ienecian al infanzón cuando nacian en sus tierras, eran propiedad del rey 
cuando se hallaban en las de los villanos (2). Privilegio importante que da 
á conocer por una parte la independencia de las tierras alodiales de los 
nobles y por otra las restricciones con que las demás iban ganándose por 
los plebeyos. 

Los/iortom eran por su naturaleza p( rpétuos, puesto que el rey no 
podía quitarlos á los ricos-hombres sino por robo ú otro delito grave que 
cometiesen, según se infiere de la leyforal ántes citada, que les eximia de 
responder á ningún querellante por robo ó estafa que le hubiera hecho 
perder su honor. El rey, dice otro fuero, no quite tierra ni honor á rico
hombre sino por sentencia del tribunal de corte, y cuando lo hagaen esta 
forma, concédale un plazo de diez días para salir de sus dominios y em
bargarle sus bienes (3). Durante este tiempo no debía el rico-hombre ser 
agraviado y podia enmendar los daños por él inferidos ó dar fiadores de 
repararlos, en cuyo caso debía el rey devolverle su Iionor. Perdíase éste 
también cuando el rico-hombre faltaba al servicio ofrecido y á sus oblígacío* 
nes feudales. Asi se lee en la carta de concesión de diez caballerías de honor 
en la villa de Roncesvalles, otorgada por D. Theobaldo 11 á favor de D. Ar-
naldo Guillen, que el rey no se las quitaría ni menguaría miéntras que él 
cumpliese lo pactado y su servicio. 

Tampoco podia el rey retener el honor del rico-hombre más de treinta 
días, y si lo hiciese podia éste despedirse ante testigos y después de diez 
días querellarse del rey «como si algo le oviesse tollido de lo suyo pro-
»pio» (4). Prueba evidente de que las tierras y lugares de los honores eran 
enmo cosas propias de los ricos-hombres. 

No se sabe si disfrutarían la misma perpetuidad los honores que los 
ricos hombres daban á los caballeros é infanzones de su servicio, o por lo 

(1) R lib. 5, t. 9, c. 8. 
(2) Id. lib. 1, t. 4, c. 5. 
(3) Id. lib. 1, t. 2, c. 6. 
(4) I d , lib. 1.1. 2, c. 0, 
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menos no hay ley que lo declare como la había en Aragón. Si por analogí 
hubiera de juzgarse, se podria afirmar que estos honores se rigieron por 
las mismas leyes que los inmediatos de la corona; mas si asi fué, es muy 
extraño no encontrar de ello ningún vestigio ni memoria en los documen
tos de la época. 

Los hombres de linaje en Navarra, disfrutaban como los nobles de 
Castilla, el privilegio de poder pasar al servicio de otro rey y áunde hacer 
con él la guerra al propio, sin perder por eso sus bienes, á no ser que 
hostilizaran sus villas ó castillos fuera de la compañía del nuevo señor, ó 
que tomaran parte de los despojos de las algaradas que se hicieran en 
tierras del antiguo. De la generalidad con que se expresa la ley que de esto 
trata, pues dice que el rey «non deve desheredar al hombre de linage que 
»fuereá otro regno por buscar su pro;» .pudiera inferirse que comprendía 
la inmunidad no sólo á los bienes alodiales y rentas de la corona que el 
caballero poseyese, sino también á las villas y castillos que tuviera en ho
nor (1), mas no es probable que así fuera, porque entonces habrían que
dado indefensas y sin gobierno las tierras dadas en aquel concepto, lo'cual 
era también causa para que sus poseedores las perdiesen. Así en Navarra 
no quedaban desnaturalizados los caballeros, que sin incurrir en delitos ni 
en faltas de servicio, ni en los casos d3 guerra antes señalados, abandona
ban el reino y buscaban su provecho en otras tierras, sino que quedaban 
siendo vasallos del rey, aunque sin servirle. 

Esta inmunidad estaba limitada sin embargo, por una restricción im
portante. Los caballeros ausentes del reino por su voluntad, no estaban 
exentos de acudir á la hueste cuando el rey los llamase para servir en ella 
nueve días y si faltaban perdían su derecho á obtener del soberano calcal-
«des, mercados y canímedor,» según la expresión del Fuero (2). Aunque á 
primera vista parezca inconciliable esta obligación con el derecho de hacer 
la guerra al rey en servicio de otro, quizá se concordaban entendiéndose 
que este derecho no debía ejercitarse sino después de haber prestado al rey 
de Navarra el servicio de los nueve días á que todo infanzón estaba obliga
do. Sí cumplido este tiempo, el infanzón podía lícitamente abandonar la 
hueste real, nada le impedía volver entonces á la del nuevo señor y ayudarle 
en la misma guerra. 

Otra restricción de la inmunidad á que me refiero era que si el infanzón 

(1) F. lib. 1, t. 4, c. 8. 
(2) Id. lib. 1,1.1, c. 4. 

28 
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puesto al servicio de extraño monarca, dañaba ó robaba durante la guerra, 
á alguno de sus compatriotas estaba obligado á indemnizarle cuando vol
viera á su pátria (1), 

Los infanzones verdaderamente desnaturalizados, que eran aquellos á 
quienes el rey extrañaba y confiscaba sus bienes, y los-que abandonaban el 
reino por haberles retenido el rey sus honores más de treinta dias, no es
taban obligados á prestarle ningún servicio en tanto que no volvieran ú su 
gracia y se les restituyese su hacienda. Léjos de eso, las leyes autorizaban 
al caballero desnaturalizado por el rey, para causar en su tierra todo el daño 
que pudierany aún para retener los castillos y villas de que se hubiera apo
derado antes de su desnaturalización. Pero si el rey le ofrecía su perdón y 
la devolución de'su hacienda, y él resistiese servirle ó restituirle las tierras 
apresadas, incurría en traición y hacia suyos la corona todos los bienes 
muebles embargados (2). 

Estas franquezas no alcanzaban probablemente al caballero que tenia 
honor de rico-hombre, pues si éste podia no desempeñar por si mismo el 
gobierno superior de sus estados, era poniendo en su lugar un infanzón 
navarro que le representase con el titulo de prestamero ú otro semcjanle, 
y el cabal desempeño de este cargo no se compadecía con el servicio de 
otro señor. En Navarra reglan disposiciones semejantes á las de Castilla en 
cuanto á la tenencia y devolución de los castillos; lo que hoy no seria fácil 
averiguar es en cuál de estos reinos estuvieron primeio en uso (3). 

CAPITULO IV 

D e l a s t i e r r a s de s e ñ o r í o . 

Daba también el rey á los infanzones tierras en señorío por razón de 
servicios y con expresa condición de prestarlos. El dominio así adquirido 
era el que se llamaba señorío solariego, y tenia no sólo todos los caracte
res esenciales, sino también los accidentales del feudo. Verdad es que no 
suena esta palabra en las escrituras de tales concesiones de tierras, ni en 

(1) F. lib. i , t, 5, c. 3. 
(2) Id . lib. 1, t. 2, c. 5 y t. 1, c. 3, 4 y 5. 
(3) Id. lib. 1, t. 4, [c. 1. 
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toda la legislación foral; pero ¿qué importa no oír el nombre cuando se 
está viendo la cosa? Daba el rey el señorío de villas y castillos con sus res
pectivos territorios á hidalgos y caballeros que se ponian por ello á su ser
vicio, rindiéndole homenaje como vasallo á señor, con las formalidades y 
requisitos acostumbrados en la Europa feudal. En su virtud, los que has
ta entonces hablan sido vasallos inmediatos de la corona, pasaban á serlo 
del nuevo señor del lugar y éste adquiría el dominio directo y la jurisdic
ción del territorio, con sus rentas y emolumentos, quedando obligado á 
servir al rey con todo lo que de él recibía y con su propia persona. Tanto 
el señorío así adquirido por el rico-hombre, como el que todavía se reser
vaba el monarca sobre su inmediato vasallo, podía cederse y enajenarse á 
otro, resultando así una verdadera subinfeudacion. A veces el que era 
dueño absoluto de algún lugar, sin deber por él nada al rey, buscaba la 
protección de la corona, rindiéndole vasallaje y reconociendo que lo que 
ántes tuviera como suyo propio no lo tendría en adelante sino como ema
nado de ella. A veces el noble extranjero que buscaba ea nuestra tierra 
hospitalidad y provecho, se hacia vasallo del rey y se obligaba á servirle 
como tal. recibieodo por ello el señorío solariego de alguna villa ó castillo. 
Ya un infanzón de lin je se sometía á igual servidumbre, con la esperanza 
tan sólo de recibir algún día la debida recompensa, ya otro noble caballero 
contraía los mismos compromisos, á cambio, no de villas ni castillos, sino 
de rentas señaladas sobre el tesoro del rey. 

La historia de Navarra ofrece ejemplos numerosos de tales infeudacío-
nes. Sancho Garcés poseía en 1096, como emanado de la corona, el cas
tillo y villa de Fanianar, y el rey D. Pedro I los.donó en el mismo año á la 
catedral de Huesca, con sus términos y hombres en cuanto le pertenecie
sen, pero entendiéndose que dicho Garcés y sus descendientes tendrían 
en adelante «por Jesús Nazareno, San Pedro y el obispo, lo que hasta en-
«tonces habían tenido por el rey, sirviendo al prelado del mismo modo 
»que debían ssrvir al monarca, y que no perderían su derecho, como no 
«hicieran contra el obispo cosa por que lo mereciesen». En iguales térmi
nos donó el rey á la misma iglesia la villa y castillo de Tabernas, que te
nia por la corona Fortun López y habían de heredar sus hijos y descen
dientes (1). La iglesia no adquiría, pues, por esta donación, sóbrelas villas 

(1) Zuaznavar, Ensayo sobre la legislación, etc., t. 2, pág. 113, inserta este dócil 
meato. Dice en él el rey: nAdclo quoque... castrnm et villam quae dicitur Fanianare... • 
nlioc tenore, ut Sancio Garcés etposteritaa habeat ibi pro Jesu Nazareno, et pro 



412 LIB. IV, CAP. IV. LA PROPIEDAD TERRITORIAL -

y castillos nombrados, más que el señorío directo y feudal que hasta en
tonces tuviera la corona, quedando en su consecuencia sujeta aquella pro
piedad á tres dominios distintos: el del rey, el del obispo y el de Garcés ó 
López, en lugar de los dos que antes tuviera. Resulla también de este do
cumento, que el señorío inmediato de aquellos caballeros en los lugares 
nombrados era perpetuo y hereditario; que no podia perderse sino por 
causa legítima, y que obligaba á prestar servicios al señor superior de quien 
dependía, los cuales eran además trasmisibles por medio de la infeudacion. 
Esta mutación de dominio exigió sin duda que Sancho Garcés y Fortun 
López prestaran juramento de fidelidad y vasallaje al obispo de Huesca, 
pues aunque no haga mención de ello el documento citado, era condición 
indispensable para que fuera reconocido su derecho por el nuevo señor, 
como se probará con otros ejemplos y con la misma legislación foral. 

Un caballero llamado D. Bibiano, dueño del castillo de Agramont se 
entregó con él en 1203 á D. Sancho VII I de Navarra, otorgándole carta de 
vasallaje, cuyo contenido es la suma de las obligaciones y derechos que 
mediaban en este género de transacciones. En aquel documento declara 
D. Bibiano que se hace «vasallo át l rey con su cuerpo y con su cnslillo;» 
que en todo tiempo haría guerra y paz por el rey contra todos los hombres 
del mundo, y reconocerían su señorío, él, sus descendientes y cualquiera 
otro que poseyera el expresado castillo: que haría homenaje á D. Sandio 
de cumplir lo convenido, so pena de quedar por traidor si no lo hiciere y 
que si causara daño ó agravio á algún vasallo realengo ó á cualquiera otro, 
se sometería al juicio del tribunal del rey. Este prometió á su vez defender 
á D. Bibiano contra todo hombre; veintisiete caballeros que intervinieron 
en el acto y cuyos nombres inserta el documento, juraron hacer cumplir 
sus promesas al nuevo vasallo, y en señal del dominio real á que se sujetaba 
el castillo, enarboló D. Bibiano sobre sus torreones la bandera del rey de 
Navarra (1). Sesenta y tres años después aparece un Arnalt Guillen rindien
do homenaje al rey D. Theobaldo I I por el mismo castillo, con igual obli-

nSanto Petro et epircopo prsedictíe Seclis, quod hactenus pro me habuit, serviatque 
reis quemadmodum mihi serviré debuit, nisi ipse vel aliquia successorum suorum 
ntale quid contra episcopum egerint, quod illud perderé debeat, Adjicio quoque 
nliuic donationi castrum vel villam quíe dicitnr Tabernas.... ut teneat illud ¥or-
utunio López et posteritas sua eodem modo quo supra dictum est de Saucio 
ii Garcés n 

(1) Moret, A7iales e tc . , l ib . 20, c. C, nota F, publicó traducida y compendiada 
esta carta de homenaje. 
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gacion de servirle contra todo hombre del mundo y además con las condi
ciones siguientes: 1.a, que cualquiera que fuese señor de la fortaleza la en-
Iregaria al rey cuando la pidiese para hacer guerra ó paz; 2.a, que el que 
sucediese en aquel señorío, ó la tuviese al vacar la corona, prestarla en eí 
término de treinta dias su juramento y homenaje al rey que á la sazón rei-
nára; 5 / , que los señores de Agramont no harían ni aconsejarían hurtos, 
ni robos, como no fuese á enemigo'conocido, y que si lo hicieran, quedarían 
á merced del rey en cuanio al castillo, y sus casas, si el robo fuera mani
fiesto, y si no lo fuera, se someterían al juicio del tribunal del rey; y 4.a, que 
tomando el rey el castillo habia de devolverlo dentro de los cuarenta dias 
siguientes al en que se hiciese la paz (1). 

Los que siendo dueños absolutos de villas ó fortalezas importantes, se 
sometían con ellos al dominio feudal de la corona, lograban por lo común 
algo más que su protección, pues como vasallos del rey entraban después 
á la parte en la distribución de los honores y rentas reales. Así, el mismo 
rey D. Theobaldo, al año siguiente de recibir de D. Arnalt Guillen el home
naje de Agramont, le hizo merced de diez caballerías de honor en Ronces-
valles, para él, sus hijos y los que sucediesen en aquel castillo (2). 

Las cuestiones entre la corona y sus vasallos sobre la propiedad de tier
ras ó villas, se transigían á veces mediante la infeudacion de éstas. D. San
cho VI I I disputaba con D. Bartolomé Jiménez de Rada, que fué después 
arzobispo de Toledo y escritor famoso, y con sus hermanos, sobre el seño
río de Castejon. y aunque el D. Bartolomé se dio por tan agraviado que 
trató de desnaturalizarse pasando á otro reino, transigió su pleito en 1222, 
recibiendo aquella villa como de merced del rey y rindiéndole por ella 
pleito-homenaje, En la carta que de ello otorgó, prometió servir al monar
ca «con todo lo que habia y con todo lo que él le diese; amar todo que él 
«amase y desamar todo lo que él desamase; hacer paz y guerra contra to-
"dos los hombres del mundo, con sus casas y fortaleza de Rada, recibiendo 
«en ellas al rey y á los que por él fuesen enviados, y entregar estas mismas 
«casas, en rehenes, para garantir el cumplimiento de lo pactado» (5). 

En ¡guales términos devolvía á veces el rey.las tierras alodiales confis
cadas por delitos de sus dueños. Así la villa de Ostavales confiscada á Pedro 
Arnalt, su dueño, le fué restituida en 1228 por D. Sancho VIII , mediante 

(1) Movet, Anales etc., lib. 22, c. 6, nota B. 
(2) Id. id., lib. 22, c. 6, nota B. 
(3) Id . i d . , lib. 20, c. 11, nota D. 
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la renuncia que hizo de su derecho y el homenaje que rindió al rey de ayu
darle contra todos los hombres del mundo (1). El mismo monarca, para 
castigar la sedición de la villa de Sadava, propia á la sazón de D. Fcrtaner 
de Alarcon, menor de edad, obligó á la madre de éste, que en su nombre 
la poseia, á renunciarla en favor de la corona. Tres años después el rey 
D. Theobaldo I la mandó devolver al mismo D. Fortaner por intercesión de 
los condes de Bearne y el pago de 20.000 maravedís que importaban los 
daños causados por la sedición; pero como él no pudiese entónces pagar 
esta suma, en su lugar rindió homenaje al rey por el señorío de la villa, 
prometiéndole «servirle como los ricos-hombres que tenían honores en 
«Navarra» (2). 

Era cláusula esencial en estos contratos la promesa de servir al rey, 
pero no siempre «contra todos los hombres del mundo,» según la frase de 
los diplomas y sin excepción alguna, pues pudiendo un mismo vasallo te
ner á la vez más de un señor, el homenaje que rendia al último de ellos 
solía comprender salvedades á favor de los anteriores. Hay de esto muchos 
ejemplos particularmente cuando el nuevo vasallo recibía del monarca un 
estipendio fijo en dinero en lugar de tierras. Así D. Ramón Guillermo, viz
conde de Sola, que en 1243 se hizo vasallo de D. Theobaldo I , por sesenta 
libras de buenos sanchetes, prometió servirle contra todos los hombres del 
mundo, «salvo contra aquella tierra que el rey de Anglaterra tiene quita-
»ment en so mano» á ménos que éste monarca, dueño á la sazón de las 
tierras vecinas de Francia, invadiese las de Navarra, pues que en este caso, 
también ayudaría á combatirlo, á pesar del vínculo anterior de vasallaje que 
le ligaba con el monarca británico (3). 

Otras veces al constituir el caballero su segundo vasallaje prometía, para 
el caso de guerra entre sus dos señores, no servir al uno contra el otro sin 
devolverle préviamente las tierras que de él tuviera. Así Arnalt Raimundo, 
vizconde de Tartax, que siendo vasallo del vizconde de Bearne, hizo en 1196 
carta de homenaje á D. Sancho VIIL le prometió en ella servirle, aun con
tra su primer señor, pero devolviendo á éste previamente el honor que de 
él había recibido (4). Mas estaño era tampoco obligación ineludible, puesto 
que admitida también la facultad de servir en la hueste por sustituto, podía 
el vasallo cumplir á la vez con todos sus señores en el caso de haber guerra 

(1) Moret, Anales, lib. 20, c. 12.' 
(2) Id . i d . , lib, 21, c. 5, nota C. 
(3) Id . i d . , lib. 21, c. 5, nota D. 
(4) Id . i d . , lib. 20, c. 2, nota A . 



EN EL REINO DE NAVARRA. 415 

entre ellos. Así D, Remon Arnalt, sucesor de D. Arnall Raimundo en el 
vizcondado de TarLax, era también vasallo del rey de Inglaterra, y al rendir 
homenaje á D. Tlieobaldo I en 124 por Villanueva y otras tierras, decla
ró que en el caso de haber guerra entre ámbos monarcas, pondría un co-
ballero que sirviera en su lugar al de Navarra, por cuanto «él debía ayu
dar con su cuerpo al de Inglaterra» (1). 

Aquel á quien concedía el rey el señorío solariego de un territorio, se 
hacia señor, como en Castilla, de todos los villanos que moraban en él, á 
excepción de los que fueran collazos de la corona. En su virtud percibía de 
ellos, además de la pecha de reconocimiento, el tributo de torta y arinzada, 
y la mitad de los de cena de rey, petición de cebada, fonsadera, homicidios, 
calonias y pedidos (2); heredaban sus bienes de todas clases cuando no de
jaban parientes cercanos; y los muebles cuando no hacían testamento án-
tes de su última enfermedad; les exigían corveas en lofe términos expresa» 
dus en el anterior capítulo; cortaba en los montes tanta leña como el rico
hombre que tuviera el honor de la comarca, y siendo varios en un pueblo 
los señores solariegos, podía cortar cada uno tantas cargas cuantos fuesen 
sus particulares vasallos (3). Estos derechos ejercía el señor en los pueblos 
en que había además collazos del rey, puss en los que eran de su propiedad 
exclusiva no se pagaban más tributos que los que él exigía, aunque en su 
producto tuviese la corona la participación antes señalada (4). 

En los montes, pastos, aguas y demás cosas de uso público, tenían los 
señores solariegos los mismos derechos que los de honores, puesto que 
unos y otros poseían los que primitivamente corre?pondian á la corona, 
según se ha dicho en el capítulo precedente. Suyos eran, pues, los peajes, 
las leztas ó impuestos de aduana, y los demás monopolios de que se ha 
hecho mención. 

Cuando el señor no utilizaba inmediatamente el dominio de sus tier
ras, las daba á otros hidalgos para que las rigieran y beneficiaran como 
en sub-feudo, ó las dividían entre collazos para que las poblaran y cultivaran 
con ciertas condiciones. Asi muchas escrituras antiguas aparecen autoriza
das por caballeros que expresan dominar en tales lugares, ó tenerlos por 

(1) Moret, lib. 21, c.6. 
(2) F . lib. 3, t.'4, c. 1, 2, 3,8. 
(3) F. lib. 3, t. 5, c. 14, t. 4, c*53 t. 5, c. 3, t. 4, c. C, t. 5, c. 17, t. c. 7. 
(4) Esto es lo que significa la frase del Fuero cuando dice que estos lugares eu que 

el rey no tenia colla/os, nni po'r consiguiente era vecino, no podia demandar á ningún 
nhombre por su villano." Lib. 6, t . 5, c. 7. - • 
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mano de otro. En el testamento de D. Jimeno Aznai;es y su mujer doña 
Elvira, otorgado hacia el año de 1145, se hace mención de un D. Sancho 
Iñiguez, que tenia a. Peñalen, y además, ^or wa/io del obispo D. Lope, el 
castillo de San Estéban de Montjardin (1); lo cual quena decir que habla 
recibido del rey la tenencia ó señorío de aquella villa, y del obispo el sub
iendo ó sub-señorío de este castillo. 

Era fuero de la tierra que el infanzón dueño de heredad Hbre, que con 
ella hiciere verdaderos collazos, tuviera en ellos, los mismos derechos que 
el señor de honor en sus villanos, y que el que hiciera con las mismas he
redades villanos encartados, tuviera en ellos los derechos del señor sola
riego en los suyos (2). De este modo, sin concesión especial de la corona, 
y solamente por el hecho propio y ministerio de la ley, podia el infanzón 
propietario adquirir autoridad y jurisdicción y constituir con sus tierras un 
verdadero estado feudal. 

El señor solariego, cualquiera que fuese el origen de su título, percibía 
de sus vasallos una renta fija ó una participación en los frutos, según lo 
pactado ó lo establecido por la costumbre local. Pero cuando de los colo
nos hacia collazos ó villanos encartados, dando á cada cual la tierra necesa
ria para lo uno ú para lo otro, cobraba además de la pecha real, los tribu
tos personales inherentes al vacallaje y disfrutaba el privilegio tan estimado 
en Navarra, de poder ser en el lugar fiador y testigo (5). Si el señor daba á 
cultivar sus heredades á villanos caseros, recibía una^parte alícuota de la co
secha, y la pecha real ó parte de ella, cuando los colonos eran excusados 
de dar tributo al rey, lo cual solía ser frecuente (4). Si la heredad se ponía 
en manos de vasallos llamados de cosijnent ó comida, percibía el señor la 
mitad íntegra de todo el fruto (5). Siendo los colpnos vasallos de soldada ó 

(1) Moret, Anaks, lib. 18, c. 6, nota A. 
(2) F. lib. 3, t .5 , c. 1. 
(3) San Francisco Xavier, Pedias de Navarra, pár. 2.* F. lib. 3, t. 7, c. 8. 
(4) F. lib. 1, t. 5, c. 2, lib. 3, t. 4, c. 4 y t. 8, c. 2. 

Los hombres de linaje, sus viudas, y sus hijas, doncellas que tenian vecindad y 
los abades seglares, hijos de caballeros y de dueñas, disfrutaban el privilegio de exi
mir de tributos á sus juberos, claveros, caseros y mancebos de soldada, hijos de villa
nos. Mas si eran pecheros conocidos, con tierras de la corona, no se eximían de la 
cena de rey, la cena de salvedat. la petición de cebada y el homicidio. Los hombres de 
linaje no concedían sin embargo estas exenciones sino á cambio de rentas ó servicios 
con que les contribuían sus excusados, y por eso llegó á crecer tanto el número de és
tos, que fué menester reducirlo y tasarlo por disposiciones generales. 

(5) F. lib. 1, t. 5, c. 9. 



EN EL REINO DE NAVARRA. _ 417 

siervos, percibía el señor todos los productos, asi como eran suyos todos 
los gastos. 

No es conocida la proporción en que solian estar las pechas reales con 
los productos de las heredades que las devengaban, aunque sobre este 
punto hubo costumbres varias, según los lugares y las circunstancias y 
antecedentes de sus vecinos. En unas partes se pagaba por pecha una can
tidad fija por heredad, y en otras un tanto por cada robo ó medida de 
tierra, que era lo que llamaba el Fuero pagar por pierlega (1). Habia here
dades que pagaban pecha ¡jleiteada ó pactada, en vino ó dinero, la cual era 
inmutable, aunque se partiesen aquellas entre varios dueños, asi como ha
bia otras que cuando se dividían, devengaban tantos tributos cuantos, eran 
los partícipes en su dominio (2). Pero el señor que daba á su vasallo dos ó 
más heredades, no podia exigirle sin embargo más pecha que la acostum
brada en el lugar de su domicilio, á ménos que la otra fuese pleiteada, en 
cuyo caso tenia derecho á ambas (3). Por último, la pecha era exigible 
aunque se perdiese la mayor parte del fruto por caso fortuito, siempre que 
el recogido no fuese mgnor que la carga que un villano podía llevar al 
hombro (4). 

Estas circunstancias arguyen al parecer cierta contradicción en la cali
dad de la pecha, porque sí el vasallo no debía pagar más que una, cual
quiera que fuese el número de sus heredades, el tal tributo era más perso
nal que real: y si perdido todo el fruto no debía pecha el vasallo, claro es 
que ésta se pagaba más por la heredad que por la persona. Pero lo que de 
estas disposiciones heterogéneas se infiere, es el origen servil de la pecha 
y la mudanza que con el trascurso del tiempo iba experimentando su na
turaleza. Siendo la pecha en su principio la contribución personal del sier
vo que vivía en la heredad del señor y con sus frutos, era natural que su 
cuantía no dependiese de la de las heredades que cultivara. La ley que así 
lo declaró convenia, pues, con el antiguo estado de los villanos. Mas éste 
se fué mejorando con el tiempo; de siervos que eran vinieron á convertirse 
en vasallos solariegos, y por consiguiente los tributos que en aquel concepto 
pagaban, debieron de experimentar en su naturaleza un cambio semejante 
que consistió en venir tomando lentamente la calidad de reales los que 

(1) F. lib. 3, t. 5, c. 20. 
(2) Amejoramiento del rey D, Felipe) c. 33. 
(3) F. lib. 3, t. 5, c. 18. 
(4) F. lib. 6, t. 3, c. 5. 
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antes eran personales del todo. Mientras que esta trasformacion se verifi
caba, tuvieron, pues, las pechas un cierto carácter mixto de real y perso
nal que fué causaren tiempos posteriores de graves dudas y reñidas dispu
tas entre los eruditos y los jurisconsultos; porque coleccionados entre 
tanto en un solo código fueros de épocas diversas, resultó haber entre 
ellos leyes que atribuian á las pechas carácter personal, al lado de otras 
que se lo concedían real é independiente de la persona. Reales eran, sin 
duda, las pechas pleiteadas, y por eso deseaban tanto todos los villanos 
convertir en tales las suyas. En el Amejoramiento del rey D. Felipe se lee 
que habiendo acudido los labradores con esta pretensión á la corona, se 
dió comisión al tesorero del reino para que pleitease por vino, dinero ó 
trigo las-pechas de todos los vasallos que lo solicitaran (1). 

El dominio señorial era, como el de los honores, perpétuo y heredita
rio y se perdia solamente por faltas ó delitos contra el rey ó por no cumplirse 
las obligaciones del vasallaje. Asi estaba ordenado por ley y así se practi
caba según las escrituras y cartas de homenaje. Estas obligaban y favore
cían tanto al que las otorgaba como á sus sucesores, y la cláusula de no 
haberse de perder la tierra infeudada sino por faltas ó delitos era común en 
muchos de aquellos instrumentos. De ello ofrecen ejemplo la escritura de 
homenaje de D. Biviano á D. Sancho YI I I por el castillo de Agramont, la 
del que prestó después por el mismo castillo, Arnalt Guillen á D. Tliéobal-
do I I ; la de D. Bartolomé Jiménez por sus casas y castillo de Rada y otras 
muchas. 

No dicen claramente las leyes si la pena de perdimiento de bienes* de 
señorío por causa legítima debía imponerse por el tribunal do corte, ó se 
podía decretar gubernativamente por el rey. Inclinóme á lo primero, por
que si el señorío de honor no podía perderse sino prévio juicio y en virtud 
de sentencia de tribunal competente, con más razón deberia suceder lo 
mismo respecto al señorío solariego que era por su naturaleza más estable 
ó independíente de la corona. Además al exigir el Fuero aquel requisito 
para que los honores fueran legalmente confiscados, comprendió sin, duda 
bajo esta denominación aquellos otros señoríos otorgados por la corona con 
cláusulas y ceremorías feudales, pues aunque en realidad hubiera diferencia 
entre ellos, confundíanse muchas veces, no sólo en el lenguaje vulgar, sino 
también en el oficial de las leyes, llamándose honor todo lo que se recibía 
del rey á título de recompensa noble y con obligación de prestar algún ser-

(1) Caí). 23. 
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vicio público propio de caballeros. Y habia motivo en verdad para esta 
confusión, siendo tan parecidos el estado legal de unos y el de otros seño
ríos, y debiéndose acudir para conocerlos al Fuero general de Navarra, que 
es quizá el monumento de legislación más incorrecto de cuantos nos ha le
gado la edad media en España. 

CAPÍTULO V 

D e l a s t i e r r a s p e c h e r a s . 

Conocidos los derechos de los dueños de honores y de señoríos solarie
gos respecto á sus vasallos, fácilmente se comprende el estado de las tier
ras tributarias. Eranlo en Navarra todas las que poseían los villanos, puesto 
que las alodiales ó libres estaban sólo en poder de los infanzones, y por 
el mero hecho de trasferirse á aquellos perdían esta cualidad. Dependía, 
pues, del estado de las personas el legal de las tierras, aunque con el tiem
po fuera preciso admilir excepciones de esta regla, para que no vinieran á 
menos los derechos señoriales. 

Eran tierras pecheras aquellas cuyo dominio y posesión habían ganado 
los villanos por mercedes de los reyes ó de sus señores, ó por prescripción 
de largo tiempo y por las cuales pagábanlas pechas acostumbradas. Ya he 
dicho en los anteriores capítulos cuáles eran estas pechas, su origen per
sonal y sus vicisitudes. Básteme, pues, ahora añadir algunas noticias para 
dar á conocer mejor la naturaleza y variedad délas propiedades tributarías. 

Los villanos de todas clases disfrutaban en general tierras de realengo, 
de abadengo ó de señorío, pero también había algunos que no las poseían 
de los señores de quienes se decían vasallos. Esto sucedía á los solariegos 
que disfrutaban heredades de sus señores, y pagaban pecha al rey á pesar 
de no poseer nada de la corona. Este doble vasallaje hubo de deber su ori
gen á aquellas mercedes en que el rey se reservaba ciertos tributos de los 
villanos y les mandaba contribuir al señor con otros, procedentes de las 
tierras que cultivaban. De lo que no hallo ejemplo alguno es de villanos que 
poseyendo heredades de algún hidalgo, no le pagasen pecha ni le recono
ciesen por señor. Asi es, que podía haber vasallajes sin tierra, pero no mer
ced de tierra sin vasallaje. 

Eran, pues, tierras tributarias las dft los collazosi y las de los villanos 
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encartados, porque pagaban pecha real: eranlo también las de los villanos 
- caseros y las de los vasallos de cosiment, porque conlribuian con una parle 
alicuola de los frutos; pero no lo eran las de los vasallos de soldada, pues 
correspondiendo al señor la cosecha entera de estas tierras, no tenia en ellas 
el colono ningún género de propiedad. También solian ser tributarias las 
tierras de moros y judíos, puesto que unos y otros cultivaban las de la co
rona con servidumbre y obligaciones semejantes á las de los villanos, ó 
bien eran aparceros, por mitad de frutos, en heredades de particulares. Asi 
consta que habiendo ocupado los cristianos las tierras que quedaron aban
donadas en Tudela, después de la conquista de 1129, se quedaron los mo
ros en muchas de ellas como colonos aparceros, por cuya razón no paga
ron los dueños en mucho tiempo más que la mitad del diezmo eclesiás
tico (1). Eran últimamente, aunque por excepción, tributarias las tierras de 
los infanzones de abarca, aunque sus pechas estaban rigorosamente tasadaa 
por la ley y eran más reducidas que las de los villanos. 

La heredad infanzona no se hacia pechera sino cuando pasaba al domi
nio de algún villano, ó perdia su dueño el estado de infanzonería. Esta pér
dida tenia lugar como pena, cuando el caballero cometía perjurio, depo
niendo en pleito de hidalguía, ó cuando incurría en delitos que daban lugar 
á la degradación, mediante la ceremonia prescrita por la ley (2). Pero rarí
sima vez enajenaba clinfanzon á villanos el dominio pleno de sus hereda
des, pues"para que éstas no perdieran su inmunidad, no se solía trasmitir 
más que su dominio útil ó su usufructo á los hombres de aquella condi
ción. 

Las heredades pecheras tampoco se hacían ínfanzonas sino en casos muy 
señalados. Para ello habría sido menester que fuesen enajenadas á infan
zones, y semejante enajenación estaba rigorosamente prohibida; pues aun
que no había ley general expresa que así lo determinara respecto á las he
redarles pecheras, se infiere tal prohibición, de la análoga respecto á los in
fanzones de abarca, que contiene el fuero, y de otros documentos antiguos. 
Los vecinos de algunas villas y lugares obtuvieron por fuero y privilegio es
pecial, la facultad de «comprai1 y vender libremente á otras cualesquiera 
personas» las tierras recien pobladas, lo cual prueba que antes tal libertad no 
existía. D. Sancho Ramírez otorgó á Argucdael privilegio de que los infan
zones pudieran comprar sus heredades á los labradores, y estos las de aque-

(1) Moret, Anales, líb. 17, c. 7. 
(2) F. lib. 3, t. 3, c. 1. 
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líos, aunque quedando á salvo en todo caso los derechos del señor (1). Igual 
beneficio concedían los fueros de Nájera y La Guardia, usados en tantos pue
blos de Navarra. Aún fué más explícito el fuero de Los Arcos, declarando 
que el infanzón que en aquella villa comprara heredad de villano, la haría 
infanzona, como si la hubiese adquirido de otro infanzón (2). Si, pues, los 
villanos hubieran tenido el derecho da enajenar libremente sus heredades 
á los infanzones, no se les habría otorgado como un privilegio y un esti
mulo para el fomento de la población. 

Debieron, pues,, estar por regla general prohibidas tales enajenaciones, 
y si el fuero no hizo mención de ellas, seria tal vez porque al tiempo de re
copilarlo, habría ya caido en desuso la prohibición por privilegios particu
lares. Seria además inconcebible que hubiese sido licito á los infanzones 
adquirir y libertar de tributos las heredades de villanos, y que al mismo 
tiempo les estuviese rigorosamente prohibido, como lo estaba, adquirir las 
de infanzones de abarca, que estaban ménos gravadas. Si los infanzones co
munes podían comprar libremente las heredades pecheras, ¿cómo justificar 
la prohibición de que las adquiriesen los infanzones de abarca que no esta
ban exentos de pechar, como los otros? 

Las heredades pecheras del rey no podían pasar á la iglesia ni á manos 
de francos ó extranjeros, sin real licencia. «Villano que dé peita al seinOr, 
"dice una ley, ninguna orden non le deve rescebir... nin mueble suyo si 
«non fuere con amor delseinor.» Y la razón es obvia, pues recibiendo la 
orden al villano por vasallo, alteraba su condición y con ella la de las here
dades que poseyera. Por eso habiéndose litigado sobre la legitimidad de la 
adquisición de cierta casa por el convento de Fuenmayor, de la orden de 
San Juan, declaró el rey D. Theobaldo I , que los forasteros no podían ad
quirir bienes raices de los labradores de su reino, ni aún de los francos, 
á no ser con real licencia (3). También la necesitaba la iglesia para ena -
jenar sus heredades pobladas de collazos, aunque no las otras (4). Luego 
fué relajándose la prohibición de enajenar tierras á los francos ó extranje
ros, mediante la costumbre de habilitarlos para adquirirlas, con la condi
ción de quedar sujetas á las mismas cargas que bajo el dominio de los na
turales tuvieran. Así fué ley general que «si algún franco de villa com-

(1) Muñoz,, Colee, cte fuer.,-g. 287. : 
(2) Zuarnavar, Ensayo, etc., t. 2. p. 204. 
(3) Moret, Anales, lib. 21, c. 5, n. 4. 
(4) Estas son las que el Fuero denomiua heredades planas porque careciau de co

llazos. Lib, 3, t . 12, n. 13. 
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)vpra heredad en villa realenca ó de fidalgo ó de orden, deve oir el fuero de 
»la villa dont la heredat es» (1); lo cual quiere decir que tal extranjero que
daba sujeto en cuanto á la heredad adquirida, al fuero del lugar. 

Había sin embargo, algunos casos en que con arreglo á fuero se podia 
convertir la heredad pechera en infanzona, pero excepcional y muy poco 
frecuente. Cuando faltaba el vasallo solariego sin sucesor legitimo, recobra
ba el señor su heredad aun teniendo por ella solamente la parte de un vi

llano en pastos y roturas, pero su heredero ó causa habiente, después de 
poseerla un año.y un dia, la hacia infanzona, adquiriendo en su consecuen
cia por ella en los derechos de vecindad mencionados, la participación cor
respondiente á dos villanos claveros ó caseros (2). Aun habia otros medios 
legales de mejorar la condición de las heredades pecheras. 

Tenia derecho el señor á que el villano le mostrase todos los años estas 
heredades y á que las apeara cuando surgiese cualquier duda sobre su iden
tidad, cabida ó linderos. Por eso dice una ley: «Si el señor solariego disicre 
»al villano solariego, enseiname mi heredat por la qual me deves peita, de-
»vel enseinar cada anuo toda su heredat entegrament; et si dixiere el se-
»ñor solariego al villano, toda la heredad non me has mostrado entegra-
»ment, el villano, infanzones et con labradores vecinos de la villa devela 
«apear toda la heredat.» Y añade la misma ley, que si el señor reclamase 
aun algo, que no resultara del apeo, podria el villano conservar la heredad 
apeada, dando fiador infanzón y vecino de responder de la parte que se 
le reclame, si después fuere encontrada, que en tal caso volverla esta par
te ásu poder corno infanzona; y que siempre haria el villano los gastos del 
apeo (5), Asi facilitaba la ley á los señores la conservación de las tierras 
cuyo dominio directo se hablan reservado. Los villanos no tenían en ellas 
más que una especie de dominio útil coartado. La costumbre local y la 
ley eran su único escudo contra la arbitrariedad y la codicia del señor. Allí 
donde no se acostumbraba pagar más que ciertas pechas, no podia el señor 
exigir otras diferentes, pero la ley y la costumbre eran á A cees demasiado 
flexibles para que los señores no abusasen de su autoridad. -

Cuando los villanos eran todavía más bien siervos adscriptos á la gle
ba que vasallos, no podían abandonar sus tierras rompiendo el vínculo se
ñorial. Dan testimonio de este vestigio de la antigua servidumbre los mis

i l ) L. 3, t. 12, c. 3. 
(2) F. 1. 3, t . 4. c. 5 y 10. 
(3) F. lib. 35t. 4, c. 9 y 10. 



EN EL REINO DE NAVARRA. 423 

mos fueros y cartas-pueblas que concedían á los vecinos como merced y 
privilegio, la facultad de mudar dd domicilio, con pérdida de sus heredades 
ó sin ella. Al recopilarse el libro de los fueros, no estaban ya los villanos 
absolutamente adscriptos á la tierra, pero tampoco hablan adquirido por 
completo la facultad de emanciparse del dominio señorial. Hábiase adoptado 
pues, entre los derechos de los señores y las pretensiones de los vasallos, 
un cierto temperamento favorable á la libertad de estos y que no derogaba 
enteramente aquellos derechos. El villano solariego podia mudar su domi
cilio a otra villa ó casa de distinto señorío, pero dejando en su lugar otro 
villano casero que encendiera fuego en la casa que abandonaba, cuando el 
rey, el rico-hombre ó el señor solariego fuesen á ella para albergarse ó pe
dir sus derechos. Mas si el villano solariego se fugaba para eludir el pago de 
sus pechas, el señor debia pedir al rey ó rico-hombre que se la exigiese, y ^ 
aún podia prenderle por sí mismo después, si esta solicitud no tuviera efec
to. Sin embargo, como el villano asi preso manifestase no poder pagar la 
pecha y diese fiador infanzón por la heredad, satisfaciendo-á la vez la torta 
y arinsat/íi, quedaba libre para residir donde quisiera. Entonces el señor 
recuperaba su heredad convirtiéndola en infanzona (1). 

El villano casero del rey podia también abandonar el solar realengo 
para habitar en otro de señorío, pero no sin dejar fuego encendido en el 
primero y pagar la pecha integra á la corona. Eximíase, pues, solamente 
esto vasallo de las corveas del rey y de las huestes y cabalgadas. Mas no 
debían disfrutar este beneficio los villanos simples y los moros del rey, 
cuando una ley mandaba prender y confiscar sus bienes al que trataba de 
ausentarse y pasar al señorío de algún infanzón. Esto mismo podia hacer en 
su caso el hidalgo, dueño de moros ó villanos que intentaran pasar á here
dad del rey; mas para que la aprehensión fuera legitima había de verificarse 
antes que el fugitivo pisara el territorio de que se amparase, porque una 
vez en él se hallaba en asilo seguro (2). 

Los villanos de Larraun disfrutaban sobre este punto un fuero singular, 
pues podían mudar de domicilio, llevándose sus bienes muebles y aún la 
techumbre de su casa, con sólo dejar en ella un lecho sobre cuatro píer* 
tegas (3). No estaban por lo tanto obligados como los villanos de otros lu-

(1) F . lib. 3, t. 4, c. 5. 
(2) F. lib. 3, t . 8, c. 6. 
(3) F. l ib . 3, t. 7, c. 1. Los villanos quando quisieren cambiarse dun lugar á otro 

deven levar el mueble y el cubierto de la casa, maguer deven deissar en el casal 
tina leitera sobre quatro piertegas...* 
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gares, á continuar pagando todas sus pechas ó algunas de ellas, ni á poner 
en su lugar quien hiciera sus veces para hospedar al señor, ni coman el 
riesgo de ser presos y embargados como los villanos y moros fugitivos. El 
lecho sobre las cuatro piertegas estaba probablemente destinado al señor, si 
queria albérgarse en la casa abandonada por el vasallo. 

El estado de los villanos era pues, de transición de la servidumbre á la 
libertad, asi como sus relaciones con los señores revelaban una especie de 
transacción entre ellos. Esto significaban la facultad del villano para mudar 
del señor, pero sin romper enteramente los vínculos que le unian al pri
mero: la inmunsidad de que gozaba cuando no era aprehendido antes de 
tomar asilo en tierra de otro señorío; y el recurso, que aun preso por su 
fuga, le quedaba para disponer de su persona, dando fiadores por su here
dad y pagando un ligero tributo. No eran todavía hombres libres, pero ¡cuán. 
distinto era su estado del que tenían cuando como siervos adscriptos, ha
cían parte de las heredades, viviendo y muriendo en ellas y legando esta 
triste condición á sus hijos y descendientes! 

CAPITULO V i 

D e l s e r v i c i o m i l i t a r i n h e r e n t e a l d o m i n i o de l a t i e r r a . 

Era también en Navarra el servicio militar obligación inherente al do
minio ó posesión de la tierra. Ricos hombres, infanzones, caballeros, villa
nos, si por cualquier título, ocupaban en propiedad ó en usufructo total ó 
parcial, cualquier parte del territorio, debían servir al rey en su caso y lu
gar por un tiempo más o ménos limitado. Los que por presura ó por merced 
real adquirían propiedades alodiales, quedaban por ello obligados á servir 
al rey en la guerra. Los ricos hombres que tenían en honor villas ó castillos 
y los caballeros, señores solariegos de lugares ó de heredades, debían pres
tar el mismo servicio con seis vasallos. Los villanos de todas clases, peche
ros del rey ó de señores solariegos, debían acudir con aquel o con estos á 
las huestes y cabalgadas. «Los Navarros, dice el Fuero general, siervan al 
»rey como buenos vasaíllos á buen seinor: el seínor que les faga bien como 
«buen seinor á buenos vasaíllos» (1), 

(1) P. lib. l , t. 1, c. 3. 
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Todos los navarros teman con el rey vínculos de vasallaje personal más 
ó ménos directo, pero no sin que en el origen ó constitución primitiva de su 
estado personal, hubiese mediado de algún modo el dominio ó posesión 
de la tierra. ¿Eran ricos hombres? pues el rey debia darles ó les habia ya 
dado «casa ó honor entegrament con los homicidios é todas las calonias, 
porque pueda tener casa» como dice el Fuero, ¿Eran infanzones señores 
solariegos? pues el solar era el fundamento de su estado politice y el origen 
de todas sus obligaciones públicas. ¿Eran villanos? pues el villano era vasa
llo directo del rey ó de algún infanzón su señor solariego, en cuyo lugar 
vivia ó cuya heredad cultivaba y disfrutaba, ó hablan cultivado y disfru
tado sus mayores, como siervos adscriptos y colonos. Por lo tanto, cual
quiera que fuese la gerarquía social de los hombres obligados á prestar el 
servicio de las armas, mediaba siempre en ella, si no como fundamento ac 
tual, como origen, la posesión de la tierra. 

Mas aunque todos los navarros tuviesen esta obligación, no era igual 
para todos, que variaban mucho sus condiciones, según la calidad de la 
persona ó los privilegios del lugar de su residencia. Los simples infan
zones ó caballeros, dueños de tierras alodiales y libres, y aunque á la 
sazón no lo fuesen, si eran convocados para resistir una invasión de 
enemigos en el reino, debian acudir al llamamiento acompañados de sus 
hombres, con provisiones para tres dias. Si trascurrido este término, pro
longaba el rey su expedición, ó en cualquier tiempo intentaba atravesar los 
rios Ebroó Aragón, fronteras del reino, no podia obligar á los infanzones 
á que continuaran en su servicio más de nueve dias, y aún eso, mante
niéndoles ásu costa. Pero si entre tanto cercaba el enemigo castillo ó villa 
del reino, debian los infanzones ayudar á defenderlo, siempre á costa del 
erario, todo el tiempo indispensable, hasta que el rey lo cobrara ó lo aban
donara por perdido (1). Fuera del caso de asedio de villa ó fortaleza, no es
taban, pues, obligados los meros hidalgos á servir más de nueve dias en 
cada guerra, y de ellos tres solamente á su costa. Los infanzones, de abar
ca debian salir á campaña siempre que lo hacia el rey, y á su propia cos
ta (2). Esta diferencia entre unos y otros infanzones, y la que también exis
tia entre ellos por razón de los tributos, revelan otra muy importante, por 
más que no sea bien conocida, en cuanto al origen histórico de ambas cla
ses de personas. Los caballeros que al publicarse una guerra se hallaban 

(1) F., lib. 1, t. l , c, 4, 5. 
(2) F., lib. 3, t. 6, c. 1. 

2* 
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fuera del reino al servicio de otro señor, debían, como antes he dicho, de
volver á éste lo que de él hubieran recibido, acudir al llamamiento del rey 
y servirle nueve dias porlo ménos. Solamente se eximiati de esta obliga 
ción los caballeros extrañados del reino y desnaturalizados por el rey, con 
pérdida de su patrimonio, miéntras que no fueran reintegrados por él y 
vueltos á la gracia del monarca. 

Cuando los pueblos tomaban las armas en su propia defensa, en contien
das locales ó de parcialidad, que es lo que se llamaba salir en apellido, do
blan presentarse con sus armas y caballos todos los caballeros de los luga
res contendientes, con los escuderos y vecinos que tuviera armas. Los pue
blos, en remuneración de este servicio, daban álos dueños de caballos pra
dos en que mantenerlos (1). Esta obligación era independiente de la que 
tenian los vasallos de acudir á las huestes y cabalgadas generales, cuando 
eran llamados por el rey. 

Los ricos hombres y los caballeros que tenian honores del rey, debian ser
virle con los hombres y recursos que les proporcionaran las villas, lugares 
ó rentas que poseyeran de la corona, y al parecer sin limitación de tiempo, 
puesto que no se conoce disposición alguna que lo señalara. Por cada 300 
sueldos de renta que cobraran, debian poner á servicio del rey una caballe' 
r í aó cavería, como se decia en Navarra, que era un ginete armado y man
tenido. El honor de un rico-hombre se componía por lo ménos de diez 
caverías, aunque habla algunas de doble número y aún de más. Los ricos-
hombres solian ascender de las inferiores á las superiores, según sus mé
ritos ó el favor que disfrutaban en la curte. D. Sancho VIH, al reducir las 
cargas de los vecinos de Artajona á 7.000 eneldos, los 6.000 para el rico
hombre, disminuyó las rentas y el servicio de la villa a veinte caballe
rías (2). Los dueños áe, honores no se eximían de tales servicios, aunque no 
pudieran prestarlos personalmente. El rico-hombre que al ser llamado á la 
guerra estaba enfermo, debia enviar á ella sus gentes con su mayordomo: el 
caballero que se hallaba en igual caso debia enviarlas suyas con un pariente 
ó con su escudero. 

Los señores solariegos, además de la obligación de servir las armas, que 
tenian como infanzones, les correspondía la de hacerla guerra contra toda 
clase de enemigos, con'las villas y castillos de su señorío, cuando el rey se 
lo mandase, manteniendo para este íin, los hombres y recursos necesarios. 

(1) F . , l ib . I , t. i , c . 7. 
(2) Moret, Anales, lih. 20, c. 7. 
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Ejemplos se han visto de ello en las carias de homenaje que hicieron, don 
Bibiano por Agramont, D. Bartolomé Jiménez por Rada, Pedro Arnalt por 
Ostavales, y Fortaner de Alarcon por Sidava (1). 

Este servicio no era limitado á tiempo cierto como el de los meros in
fanzones, sino en cuanto fuese menester, como el de los caballeros que 
tenian honores de la corona. Así en el homenaje por la villa de Sadava, 
prometió Fortaner de Alascon «prestar servicio de caballero cgmo cual-
«quiera de los ricos-hombres que tienen honores en Navarra.» Tampoco 
«ra limitado en tiempo el servicio que debian prestar á la corona sus pro
pios villanos y los solariegos, cuando el rey salia en hueste ó cuando el ene
migo cercaba alguno de sus castillos ó villas. En estos casos podia el rey 
mandar á los villanos que llevaran provisiones «para siete dias, ó para quince 
»6 para un mes ó para ó más ménos» según dice el fuero (2). El villano del 
rey que pasaba al servicio de algún caballero, como casero excusado, se 
eximia de acudir á las huestes y cabalgadas, pero cuando el enemigo in
vadía la tierra, ó sitiaba villa ó castillo (3), todos los demás villanos debian 
acudir á la guerra á ménos que adolecieran de enfermedad, ó' que la pa
decieran sus padres, sus hermanos ó algún pariente próximo á quien man
tuviesen. Los que prestaban este servicio con el rey no podian ser embar
gados entre tanto, ni hasta diez dias después de su regreso (4). 

Mas estas disposiciones generales concernientes al servicio militar su-
IVian después en la práctica diferentes excepciones y modificaciones intro
ducidas por fueros y privilegios locales. Así los vecinos de Argueda y Ca
parros, tanto infanzones como villanos, según sus respectivos fueros, no 
estaban obligados á servir-las armas sino en lid campal y con provisiones 
para tres días-(5). Sólo una tercera parte de los caballeros y peones de Car-
castillo, debia acudir al/wmtf/o y esto con provisiones para el mismo tiempo, 
y únicamente cuando estuviera sitiado el rey (6). Igual privilegio disfru
taron los pobladores de Caseda y los de Marañen, después de eximirse de 
todo servicio militar durante los siete primeros años de su residencia en la 

(1) Véase cap. I V de este libro. v f * ^ ^ \ 
(2) F. lib. 1. t i t . 1. c 7, y l i b . 351. 4, c. 6. ^ 
(3) P. lib. I , t. 5, c. 2, y lib. 3, t. 8, c. 2. f ^ b j p 

, (4) Id. id. lib. 1, t. 1, c. 6. í;!00 A ^C/o/T ^ j 
(5) F. de Argüedas de 1092, en Yanguas. Dicción, de las a n t i g ^ á ^ e N a ^ m r ^ 77 ^ | 

p. 329. K. de Caparros, en Muñoz, Colecc. de fuer,, p. 469. \ \ ' ' /C J 
(0) V. de Carcastillo, en Muñoz, ibid., p. 469. ^ J f 
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villa (1). Los pobladores de Tudela y de Estella no debian más servicio al 
rey que el de hueste en lid campal ó sitio de castillo ó de la real persona, 
y esto con provisiones para tres dias solamente (2). En Larraga, en el valle 
de Imoz y en Mendigorría sólo debian acudir á la hueste un hombre de cada 
casa y al apellido todos los que pudieran llevar las armas, eximiéndose de 
dar alojamiento los que tuvieran caballo, celada de hierro y escudo (3). 
Según el fuero de Nájera, tan extendido en Navarra, de cada cuatro ve
cinos, tres debian tomar las armas y uno servirles el bagaje; los infanzones 
y los villanos no estaban obligados á más de un servicio al año y con es
tipendio: los primeros sólo cuando el rey salia á campaña y los segundos en 
las batallas campales solamente (4). Los vecinos de Los-Arcos disfrutaban 
el singular privilegio de no acudir á huestes ni cabalgadas, ni aún en lid 
campal, como el rey no estuviese cercado en algún castillo (5). En cambio, 
ni aún los clérigos estaban exentos de lomar las armas en las lides cam
pales, según los fueros de Viana y San Vicente de Sosierra (6). 

Los que faltaban á la hueste incurrian en una pena, variable según la ca
lidad de la persona. La de los meros infanzones es buen indicio de los débi
les vínculos que en su origen tenia esta clase con el jefe del Estado. El rey 
debia dará los hidalgos mercados para su comercio, alcaldes para sus l i t i 
gios y claveros excusados de quienes pudieran ser señores y fiadores (7), y 
esta obligación era el fundamento de la que ellos contraían de servir en la 
guerra. De aquí hubo de deducir el legislador por consecuencia que quien 
faltara á aquel servicio no debia incurrir en más pena que la de perder su 
derecho á las cosas que debia darle el rey: «qní esto non quisiere facer, 
»dice el Fuero, el rey non lí debe dar alcalde ni mercado, nicantenedor 
«por si ni por otro» (8). Privar á un hombre del derecho de contratar en 
los mercados públicos, denegarle la justicia cuando la solicitaba, y no ad
mitir su testimonio en abono de si mismo ni de otro, que es lo qne signili-

(1) F. de Caseda de 1129, eu Muñoz, ibid. p. 474. F, de Marañou dado por A l 
fonso I , en ibid. p. 495. 

(2) F. de Tudela de 1117 y F. de Estella de 1164. 
(3) Fueros del Valle de Imoz y de Larraga de 1193, en Zuazuavar, Ensayo, etc. t. 2, 

p. 143 y 194. F. de Mendigorría de 1208 en Moret, lib, 20, c. 7. 
(4) F. de Najera, en Zuaznavar, etc. p. 236. 
(5) F . de Los-Arcos de 1175, en Zuazn, t. 2., p . 204. 
(6) F, de Sosierra, en Zuazn,, t, 2, p, 135, F. de Viaua, eu Moret, Anal., lib. 21, 

c, 10, 
(7) F., lib, 1, t. 1, c, 3. 
(8) F . , l ib . 1, t. I , c, 4. 
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can las palabras citadas de la ley, equivalía á excluirle de los beneficios de 
la sociedad y á no tenerle por miembro del Estado. No se imponía en rigor 
una pena directa al infanzón que faltaba á la hueste; pero se le consideraba 
como muerto para la sociedad y sin derecho alguno á su protección. 

Los hidalgos, que además de la obligación general de su estado, tenían 
la especial de servir al rey ó á algún otro señor por razón de estipendio, 
debian restituirlo si faltaban á su servicio (1). En esta pena incurrían tanto 
los que disfrutaban honores de la corona, como los que habían recibido de 
ella señoríos solariegos ó rentas señaladas; pues aunque el fuero dice: «ToJo 
«fidalgo que tomare soldada et non la sirve, torne la soldada,» no 
ha de entenderse esta palabra en su sentido restricto de sueldo ó estipendio 
en metálico, sino en el de precio ó recompensa del servicio, ya consis
tiera en numerario ó ya en tierras de honor ó de señorío solariego, puesto 
(jue la obligación y la falta eran iguales en todos los casos. Los villanos 
que no acudían á la hueste real siendo llamados, incurrían en mulla de 60 
sueldos, la cual percibía el rey cuando el villano era suyo, y se dividía entre 
el señor y el rey-cuando el villano era solariego (2). Los vecinos poblados 
al fuero de Nájera tenían, sin embargo, el privilegio, cuando faltaban á la 
hueste, de no pagar más que cinco sueldos, sí eran meros infanzones, y dos 
y medio sí villanos. 

CAPÍTULO VII 

D e l a j u r i s d i c c i ó n i n h e r e n t e a l d o m i n i o de l a t i e r r a . 

En Navarra fué también la jurisdicción atributo inherente al dominio 
déla tierra, pero con circunstancias especíales que distinguieron la propie
dad en aquel antiguo reino de la que reconocían Jas leyes en los otros de 
España. El rey al ser proclamado y levantado sobre el escudo como en As 
turias, juraba, entre otras cosas, «desfacer las fuerzas desús vasallos», esto 
es, administrarles justicia, como fuente y principio que era de toda juris
dicción. Ejercía esta suprema potestad en el tribunal de corte, cuya cabe
za era, y del que formaban parte un alcalde con algunos ricos-hombres, y un 
mayordomo y un portero como auxiliares. En las ciudades y villas ejercía 

(1) IV, lib. 1, t. 5, c.*8. 
(2) F.} lib. 3, t. 4, c. 6. 
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el rey su autoridad por medio de alcaldes, bayles y merinos. Los ricos-
hombres no podian ser privados de sus honores, según antes he dicho, sino 
en virtud de sentencia de aquel tribunal: por el mismo (formando parle, 
de él de tres á siete ricos-hombres), debian ser juzgados los infanzones en 
todas sus causas criminales y en las apelaciones de las civiles (i), auritpie 
litigaran con villanos. En este caso disfrutaban además el privilegio i m 
portante de que cuando les favorecía la sentenc:a apelada, debia ayudarles 
el Juez que la habia dictado á obtener su confirmación en la corte (2). 

Los alcaldes eran nombrados por el rey ó elegidos por los pueblos que 
tenian este derecho con arreglo á sus fueros especiales. Habíalos también 
nombrados por otros alcaldes, sin duda para que como delegados suyos 
ejercieran alguna parte de su jurisdicción. A ellos alude al parecer el fuero 
general cuando supone la existencia de alcaldes mayores y menores. Los 
nombrados por el rey juzgaban los pleitos de los labradores realengos (5), 
y los llamados mayores conocían de las apelaciones de las sentencias dicta
das en causas entre villanos por los alcaldes menores respectivos, porque 
estas causas no podian ser llevadas á la corte (4). Juzgaba á los francos ó 
extranjeros un alcalde llamado forano, pero acompañado del ordinario ó 
ruano, el cual debía asistir á su juzgado, sentándose en la parle interior 
del portal en que aquel administraba justicia (5). 

Los merinos eran como los alcaldes, ó de nombramiento real, ó electi
vos, ó nombrados por otros merinos.-Estos últimos fueron los que se l la
maron después tenientes de merino, de los cuales podía haber hasta tres 
en cada meríndad. El merino intervenía en los juicios entre villanos, asis
tiendo con el párroco al alcalde para recibir en la iglesia las declaraciones 
de los testigos presentados por los litigantes (6); ejecutaba las sentencias 
del mismo alcalde cuando eran dictadas contra villanos (7); recaudaba los 
derechos y pechas del rey, tomando posada para este efecto en las casas 
de los vasallos (8); era juez de pesas y medidas y hacia el reclutamiento 
de los hombres de guerra (9). 

(1) F. lib. 2, t . 1, c. 1. 
(2) F. l ib . 2, t. 9, c. 8, y t. S, c. 2y 3. 
(3) F. lib. 2, t. 5, c. U, 
(4) F. lib. 2, t. 8, c. 2 y 3. 
(5) F. lib. 2. t. 2, c. 5. 
(6) F. l ib . 2, t . 5, c. 9. 
(7) F. lib. 2, t. 1, c. 8. 
(8) F. lib. 3. t. 4, c. 4. 
(9) 'Recopilación de leyes ds Navarra, lib. 2, t. 6. 
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Los sayones eran elegidos por suerte entré los vecinos de cada jurisdic
ción. Sus funciones en los juicios eran las de los alguaciles modernos; noti
ficaban las providencias de los alcaldes, ejecutaban las pesquisas y citaban 
á los testigos. En el orden administrativo, al cual también correspondían, 
cobraban los pedidos del rey y ccnducian á los villanos á prestar sus cor-
veas en las obras públicas y en las heredades realengas (1). 

En los lugares dados en honor correspondía aVrico-hombre que lo dis
frutaba el nombramiento de los alcaldes y merinos, excepto cuando su 
elección pertenecía por privilegio á los vecinos. La justicia se administraba 
en ellos del mismo modo que en los pueblos sujetos inmediatamente á la 
corona y por funcionarios análogos; pero la ejecución de las sentencias de 
los alcaldes contra hidalgos ó infanzones no correspondía al merino sino 
al rico-hombre (2). 

En algunos lugares se hallaba la autoridad pública tan limitada, no 
sólo por garantías razonables contra sus abusos, sino por libertades pe
ligrosas, que hasta era lícito á los vecinos emplear contra ella el uso 
discrecional de la fuerza. D. Alfonso el Batallador'decía en el fuero de 
Tudela, dirigiéndose á los vecinos: «Si alguno os agravia en cualquier 
«lugar de mi tierra, prendedle y obligadle á que os satisfaga sin esperar 
»otra justicia; mas si alguno quisiere prendaros dadle fiadores y que vaya 
»á demandaros á Tudela No dejéis que nadie os haga fuerza ó que-
»brante este fuero; y si alguno lo intentare, todos reunidos destruid sus ca
nsas y cuanto tuviere fuera de Tudela, y yo mismo os ayudaré á ello.» Don 
Sancho el Sábio decia á los vecinos de Antoñana y Bernedo en sus fueros: 
«No os sometáis á los juicios del agua, fuego ó duelo. El que agravie al se-
»ñor que tenga la villa por la corona, no será preso dando fiadores; sí el 
A lerino entrare por fuerza y le matareis, no pagareis por ello homicidio; 
¿si el alcalde que nombrareis no fuere bueno y fiel elegid otro.» Según el 
tuero de Estella de 1164, ei merino no podía sentenciar á pena de calum
nia sin el parecer de seis hombres buenos; y el dueño de casa podia resis
tir y exigir veinticinco sueldos de multa al que intentase allanársela, y aún 
matar impunemente al que de noche se introdujera en ella. El mismo Don 
Sancho el Sábio decia en el fuero de La Guardia: «Si el merino ó el sayón 
«entrare en vuestra casa y os quitare algo por fuerza, podéis matarle sin 
»pagar por el homicidio más que tres meajas; si el señor que por mano del 

(1) F. lib. 2, t. 5, c. 11, l ib. 3, t, 4, c. 6, y 8. y t . 7, e. 10. 
(2) F. l ib. 2, t. 1, c. 8. 
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«rey mandare en la villa, os hiciere fuerza, matadle sin pagar porjello ho-
«micidio (occidatur et proinde nonpedent omicidium); y si el merino ó sa-
»yon que nombrareis fuere malo ó soberbio contra los vecinos, mátenle 
"también sin pena alguna.» Atales contratiempos estaban sujetos los se
ñores y-los jueces en aquella desgraciada edad, en que no siendo bastante 
defensa para el individuo la fuerza del gobierno supremo, tenían que bus
car los pueblos garantías más eficaces á sus derechos en la resistencia ar
mada, consignando el de usarla en sus fueros, como uno de sus privilegios 
más estimados. 

Prueba indudable de las relaciones íntimas que existían entre la juris
dicción y la propiedad territorial, es que el nombramiento de las justicias 
correspondía generalmente al dueño del suelo, ora lo fuese el rey, ora al
gún noble infanzón, ora los mismos vecinos. Así es que solamente tenían el 
derecho de elegir sus propíos alcaldes y merinos los lugares, j villas que 
por merced real ó por prescripción de largo tiempo, habían ganado el do
minio colectivo de sus términos y el particular de sus heredades. Por eso 
se nota en la mayor parte de los fueros y carias-pueblas que no concedía 
el rey á los vecinos la propiedad de los lugares, sus términos, sus montes y 
sus aguas, sin otorgarles al mismo tiempo la facultad de nombrar sus al
caldes y justicias, y el derecho de no ser demandados sino ante ellos. Y 
como tales nombramientos eran verdaderas delegaciones de una jurisdicción 
propia, que si no se tuviese no podría comunicarse, menester es que esta 
potestad se confiriese con el dominio de la tierra, así en los lugares de se
ñorío como en los que gozaban mayores libertades. 

Los ricos-hombres que tenían lugares en honor, ejercían en ellos la 
propia jurisdicción real; aunque con las restricciones consignadas en los 
fueros respectivos. No solían desempeñarla personalmente; pero nombra
ban las justicias, á ménos que los vecinos tuvieran el privilegio de hacerlo, 
y ejecutaban en todo caso las sentencias dictadas por los alcaldes contra los 
infanzones de su territorio (1). Tenían asimismo el mero y mixto imperio ó 
la facultad de ejecutar las penas corporales graves, y por eso dice una ley 
del fuero general: «Todo infanzón ó otro hombre que non tienga/w/íor ó 
«vaillia por el rey et face justicia ó estema de algún .hombre del rey, por 
»lo que fezo contra el Fuero, peite mil sueldos de calonia, ó sea en mercé 
»del rey, quar justicia et estema al rey partaynece sabridament ó á sus 
»vailles» (2). Y como á los dueños de honores se trasmitían todos losdere-

(1) F. lib. 2, t. 1, c. 8. 
(2) F. lib. 2, 1.1, c. 3. 
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chos de la corona en los lugares respectivos, y entre ellos el dominio más 
ó menos limitado del territorio, venianá ser inseparables de este dominio la 
jurisdicción y el imperio. 

De la jurisdicción señorial propiamente dicha hay en el fuero y en las 
escrituras antiguas numerosos vestigios; pero sin las noticias suficientes 
para conocerla en todos sus pormenores. La adquisición de un lugar con 
sus pobladores suponía siempre la dé la jurisdicción sobro los mismos. 
El señorío solariego de vasallos llevaba siempre consigo la misma potestad. 
D. García T dió en 1050 ciertas villas y lugares al monasterio de Santa 
Maria de Nájera, disponiendo en la escritura que los hombres que se so
metieran á él libremente, con sus personas y bienes, quedarían exentos de 
toda otra potestad y sujetos por sus delitos tan sólo al juez que nombrase 
dicho monasterio (1). D. Alfonso I dióá poblar el barrio de San Saturnino 
de Pamplona- con sujeción al fuero de Jaca, otorgándole carta-puebla 
en 1129, por la cual donó la nueva población á la iglesia de Santa María, 
prohibiendo enajenarla y mandando á los vecinos que no obedecieran sino 
al obispo ó su vicario, el cual debía ser también nombrado por el prelado, 
á propuesta en terna del pueblo'(2). D. Sancho V i l confirmó en 1181 la 
fundación y dotación de ciertos monasterios de monjas en Marcilla, di
ciendo en la escritura que para que no pudiese dañarles la astucia de los 
hombres malos, ponía bajo su señorío y servidumbre á los labradores de 
aquel pueblo, con todos sus heredamientos, para que no sirviesen á otro 
principe sino á Dios y á las monjas, á las cuales habían de acudir con su 
homenaje y sus tributos (3). Dábase, pues la jurisdicción como consecuencia 
necesaria del dominio territorial y para asegurar sus frutos, ya que la au
toridad del soberano no era bastante para mantener á todos en su de
recho. 

Si no "bastasen los ejemplos citados para la comprobacion'de este aserto 
el fuero general lo justificaría con testimonios numerosos. El infanzón que 
con su heredad libre fundaba collazo, esto es, la daba á villanos para su 
cultivo, de modo que resultase tener cada uno cierta porción de tierra y 
no menos, adquiría sobre ellos todos los derechos que pertenecían á las 
autoridades puestas por el rey, y además los que le correspondían como 

(1) Colección de documentos de las Prcoincias Vascongadas y de Castilla, t. 6, 
n- 228. niVec miqucm pro alicujus scilicet calumnia, nisi Sandce Marice advocato 
respondeat.n 

(2) Fuero de San Saturnino. Muñoz, Colección de fueros, etc., pág. 478. 
(3) Moret, Anales, etc., lib. 19, c. 8, n. 4. 
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señor solariego (1). Trasmitíanse, pues, al señor de collazos por ministerio 
de la ley y por el mero hecho de la comunicación del dominio incomplelo 
de la tierra, los derechos del soherano; y como la jurisdicción era uno de 
ellos, no necesitaba para adquirirla carta de merced real ni escritura públi
ca que la otorgase expresamente, pues estaba á la disposición de todos los 
grandes propietarios. Quien pudiera dar á cada villano una yugada de tier
ra (2) (si como presume el padre San Francisco Xavier, era esta la cantidad 
necesaria para hacer un collazo), adquiría desde luego el señorío jurisiüc-
cional,s¡tí intervención alguna de la corona. Estes señores tenían, al pare
cer, plena jurisdicción sobre sus collazos, pues que no se halla en el fuero 
ninguna ley que la limüe, ni en el orden civil, ni en el criminal. Penábase 
al que sin delegación del rey juzgaba á los vasallos de la corona; pero reco
nociéndose, por otra parte, la jurisdicción de lo1? señores sobre sus propíos 
vasallos. «Sí el señor de la villa, dice el fuero, reprendiere á -algún vasallo, 
«este no le debe responder car seinor es el decir puede lo que querrá, sobre 
«tocio sí no estuviera presente t i querellante.» Tampoco podía el señor re
presentar en juicio al ofendido, sino que este se debía querellar por sí mis
mo, y el señor juzgarlos á todos por su fuero (3). De cuya disposición se 
infiere que los señores no debían proceder contra ninguno de sus vasallos 
sino á instancia de la parle ofendida, que no habiéndola era su potestad pa
ternal y disciplinaria; pero que siempre que mediase querella, cualquiera 
que fuese la causa ó el delito, debian administrar justicia con arreglo alfuero 
de cada uno. Siendo ésta la jurisdicción de los'dueños de honores y de las 
autoridades delegadas del rey en sus comarcas respectivas, igual debia ser 
la de los señores de collazos en sus lugares, puesto que tenían idénticos 
derechos. Véase, pues, cómo concuerda con la ley últimamente citada la 
que atribuia á tales señores los derechos de los que tenían la seinal, ó sea la 
jurisdicción del rey. 

Mas si el señor no lo fuera de collazos, sino de villanos encartados, que 
como he dicho en otro lugar, eran los que poseían ménos tierra que la ne
cesaria para ser collazos, su jurisdicción se limitaba á juzgar los pleitos 
que se suscitasen sobre las heredades de los mismos villanos. Asi parece 
inCerirse ¡.'el texto de una ley, que tratando de la posesión de las hereda-

(1) W. 1. 3, t. 5. c. 1. Dice el texto que debe haber euloí collazos ncuanto pei-taiue-
cealque ha la seinal, n y entendemos por señal como el Sr. Yanguas, el rico-hombre 
que tenia en honor el pueblo. ^ 

(2) De 60 á 70 robadas. 
(3) F. lib. 2, t . I , c. 10. i - j . [8 
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des dice: «Si el rey ó su villano tuviere pleito con villano encartado de h i -
»dalgo debe responder al señor cuyo es el villano y no á otro ninguno.» 
Hallándose este precepto en el título de las tenencias y bajo el epígrafe «de 
«como no valen las tenencias entre el rey y el hidalgo y como sin quere-
«llaule no debe proceder el rey,» por más que sea absoluto en sus términos, 
no parece que debiera extenderse su aplicación á otros pleitos que á los que 
versaran sobre heredades solariegas. Tampoco dice el mismo texto si tal 
jurisdicción alcanzaba á lodos ios villanos encartados ó solamente á aquellos 
qué por poseer al ménos seis robadas y casa, tenían sus señores ciertos 
))rivi!egios de vecindad, que no disfrutaban aquellos, cuyos vasallos poseían 
menor espacio de tierra; mas es de suponer que fuese comúná todos, pues-
Lo que la ley citada no contiene limitación alguna, al paso que otras que 
declaran los derechos de los señores de villanos encartados, establecen 
i'ii(re éstos aquella disliñeion. 

Los que sin tener semejante señorío, eran dueños de censos sobre casas 
ó heredades, ejercían también cierta jurisdicción aunque mucho más l i 
mitada, pues se reducía á la necesaria para compeler al pago de los rédi
tos. «El que hubiera dado casa ó heredad á censo, dice una ley del Fuero 
«y no fuese pagado del rédito, puede sacar de ella prendas vivas con que 
' cobrarse y cerrar ó derribar sus puertas, y si aún con ésto no fuese paga

ndo en dos año?, puede recobrar la heredad perpétuamente» (1). 
Tales son los vestigios que de la antigua jurisdicción señorial nos ofre

cen los fueros y diplomas navarros. No son quizás bastantes para darle á 
conocer con todos sus pormenores y circunstancias, pero si para justificar 
su procedencia del dominio territorial que es lo que más importa para mí 
propósito. 

CAPÍTULO Víll 

D e l a f a c u l t a d de e n a j e n a r . 

Hallábase también sujeta la propiedad navarra á graves restricciones, 
tanto en interés de los señores del dominio directo, como en el de las fami
lias de los colonos. Según la ley primitiva de la tierra, sólo de las hereda
des alodiales se podía disponer libremente; las demás no podían ser ena-

(1) F. lib. 3, t. 9, c. 1 y 4. 
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jenadas por sus inmediatos poseedores sin previa licencia del señor del 
lugar, ora lo fuese á título de solariego ó de dueño del honor; y tanto uno 
como otro no solian otorgar su-permiso sino á cambio de tributos onerosos. 
Los fueros y cartas-pueblas que con exención de ellos, permitieron dispo
ner de las tierras de los respectivos lugares, dan bastante á conocer el es
tado anterior de la propiedad en ellos. Las heredades que devengaban cier
tas pechas no podian generalmente enajenarse. Asi se lee en cierto diploma 
que un D. Garcia y su hermano, poseedores de una casa enMorquero, com
prada por su padre, no pudieron enajenarla, hasta que el rey D. Sancho 
García les otorgó escritura de libertad (cartam ingenuitatisj, facultándoles 
para disponer libremente de ella en vida y en muerte, así como de cuales
quiera otras fincas que adquiriesen (1). 

En algunos fueros y cartas-pueblas del siglo X J , aún solía establecérsela 
prohibición de enajenar las tierras, pero en otros del mismo siglo y en los 
más del siguiente, se otorgaba ya á los vasallos como una de sus más codicia
das franquezas, la facultad de disponer de sus heredades. La reina doña Este
fanía en la carta-puebla de San Julián de Sojuela de 1059 , diú á los vecinos 
varias sernas para que por ellas sirvieran al señor de la casa de Sojuela con 
seis dineros y seis obradas anuales, el diezmo y las primicias, prohibiéndoles 
á la vez enajenarlas y empeñarlas (2). Los infanzones, de Argueda no pudie
ron vender sus heredades á los labradores, ni éstos las suyas á los infanzo
nes, hasta que el rey D. Sancho Ramírez se lo permitió en 1092, con tal 
de que dejaran á salvo el dominio directo de los señores (3). D. Alfonso I 
dió el barrio de San Saturnino de Pamplona á la Iglesia de Santa María con 
expresa prohibición de enajenarlo (4). D. Sancho V I I permitió á los veci
nos de San Vicente de Sosierra, en 1172, enajenar sus heredades, sin pagac 
los tributos gravosísimos de mortura y vereda que hasta entónces deven 
garon tales enajenaciones (5). Los lugares poblados á los fueros de Nájera y 
La Guardia obtuvieron las mismas libertades. Prueba evidente de que, ó 
no existía antes la facultad de enajenar, ó estaba de tal modo restringida y 
gravada que venia á ser ilusoria. 

El fuero general, aunque compilado cuando la mayor parte de los pue
blos habían obtenido por privilegio aquella facultad importante, ofrece sin 

(1) Golee, dé docum. de las Prov. Vasc, t. 6, mím. 213. 
(2) Muñoz, Golee, de Fuer., p. 220. 
(3) F. de Arguedas, Muñoz, etc. y. 329. 
(4) F. de San Saturnino, Muñoz, etc. p. 478. 
(6) Zuaznavar, Emsayo. F. de San Vicente de Sosierra, t, 2, p. 135, 
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embargo algunos vestigios de la antigua prohibición. Nótase cierta incon
gruencia entre las leyes de este código que tratan del derecho de los villa
nos para abandonar á sus señores. Así la que mandaba prender y confis
car los bienes al villano ó moro que abandonase su heredad por otra, no se 
compadecía bien con la que le permitía abandonar la casa del señor sola
riego dejando en ella casero que tuviera fuego encendido (1). Pero estas dis
posiciones discordantes, á la vez que significan un temperamento ó transac
ción entre la libertad y la servidumbre, según ántes he dicho, dan á 
conocer los grados por que iba adelantando la emancipación de los villanos. 
Al principio unia tan estrecho vínculo al vasallo con su tierra, que si la 
abandonaba podía el señor compelerle por la fuerza á volver á ella: luégo 
fué suavizándose el rigor de esta prescripción con excepciones y cortapisas 
que debilitaron gravemente aquel antiguo vínculo. 

Los monasterios fundados y dotados en su mayor parte por la corona, 
reconocían su señorío y no podían al principio sin su licencia, enajenar las 
tierras que de ella habian recibido. Mas como después adquiriesen otros 
muchos bienes de particulares, alodiales algunos, hubo de suscitarse la 
duda de si seria extensiva á ellos la prohibición de enajenar. En su conse
cuencia se. dictó una ley declarando que los monasterios podían vender l i 
bremente sus heredades alodiales^ pero no las de collazos sin 'ícencía de la 
corona (2). Ya he dicho en otro lugar que los moros y los judíos, como 
vasallos del rey no tuvieron licencia para vender y comprar heredades, 
hasta que se la concedió en el siglo xi t D. Felipe I I de Navarra (3). 

La facultad de enajenar las tierras estaba asimismo limitada en pro • 
vecho de las familias de los colonos. Con la libertad de testar concedida al 
padre, establecía la ley numerosas restricciones de la de enajenar, en vida, 
los bienes que abíntestato debían heredar los parientes. Los hidalgos no 
podían vender sus propiedades sin hacerlas pregonar en la iglesia, tres do 
mingos seguidos, por si se presentaba á retraerlos algún pariente de los que 
tenían este derecho (4). El viudo ó la viuda no podían enajenar la heren
cia de sus padres sin consentimiento de sus hijos, ántes de partir con estos 
el caudal hereditario del cónyuje premuerto (5). Las heredades dadas por 
razón de matrimonio no podían enajenarse, sin afianzar la inversión de su 

U) Véase el cap. V de este libro. 
(2) P. lib. '¿,t. 12, o. 13. 
(3) Amejoramiento^ c, 17. 
(4) F. lib. 3, t. 12, c. 14 y 15. 
(6) F. lib. 2, t. 4, o, 3. 
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precio en otras semejantes, para asegurar su restitución al donador o á los 
herederos, en el caso de morir sin hijos los cónyujes (1). Los padres man
tenidos por sus hijos no podian enajenar en vida las tierras que estos hu
bieran de heredar por su muerte (2). Solamente el rey disfrutaba el privi 
legio de permutar sus heredades por las de los infanzones, siempre que es-
Ios juraran no hacerlo en fraude de los parientes que tuvieran derecho á re
traerlas (3). 

Otras restricciones del dominio territorial'afectaban principalmente al 
derecho de disponer de él para después de la muerto. Muchos fueros y car
tas-pueblas otorgaron este derecho como un nuevo privilegio, que antes no 
gozaban los vecinos, porque la mañería, en cuya virtud heredaban los se
ñores á sus vasallos, era costumbre general. Así D. Alfonso I eximió de 
ella á los habitantes de Carcastillo,'concediéndolos el privilegióle que les 
heredasen sus parientes [suas gentes) (4). D. Sancho V i l concedió en 1185 
á los vecinos de Navascues que no tuvieran hijos, la facultad de nombrar 
herederos á sus parientes más próximos (5). El fuero de Nájera permitió á 
los que morian también sin hijos^ disponer de sus bienes libremente, excep
to á favor de infanzones. El abad del monasterio de Leyre renunció á su 
derecho á suceder en los bienes de sus vasallos de Jesa, disponiendo que 
los de aquellos que murieran sin hijos, se diesen á sus parientes más cerca
nos ó se repartieran entre todos los vecinos (6). 

En el fuero general aparece la mañería muy reducida y modificada, 
pero no abolida. «Villano solariego, dice una ley, si muere ó se pierde sin 
»creaturas ó sin parient prosmano (de abuelo hasta primo hermano) el (se-
»ñor) solariego deve haber la heredat sin el rey et la seinal» (7). Es decir, 
que ni el rey, ni el dueño del honor heredaban los bienes raices del vi
llano solariego, porque este derecho pertenecía ya en aquel tiempo á los 
consanguíneos más próximos y en su defecto al señor solariego. En este 
caso podían los hijos, y por su falta los nietos, pedir al señor la heredad 
pechera que hubiese tenido su ascendiente, y tenían derecho á obtenerla, 
como pagaran anticipadamente la opilarinda y dieran fianza respecto á las 

(1) F. lib. 3, t . 12, c, 21 y Ámejoram., c. 3. 
(2) F. l ib . 3, t. 12, c. 19. 
(3) F. lib. 1, t. 1, c. 8. 
'4) F. de Carcastillo. 
(5) F. de Favascu.es. 
(tíj Moret Anales, lib. 22, c. 5. 
(7) F. lib. 3, t 4, c. 5. 

http://Favascu.es
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demás pechas (1). Los mismos hijos del villano eran parte de la herencia 
paterna, puesto que permanecian en el dominio del señor del padre; y 
así es que cuando este habia estado sujeto al doble señorío del solariego y 
del dueño del honor del lugar, disponía la ley que se partiesen los hijos 
entre ambos señores, adjudicándose, sí eran dos, al señor del honor el 
primogénito y al solariego el segundo. También debían dividirse entre los 
hijos «los cuerpos y las tierras» de los Villanos encartados, que pertenecie
ran á la herencia del padre difunto (2). 

En cuanto á los bienes muebles era antiguo fuero, como en Castilla, 
que los villanos no dispusieran de ellos, sino por testamento otorgado án-
tes de su última enfermedad, y que no habiéndolo, heredase el señor. 
Mas como esto diese lugar á que los parientes de los villanos muertos 
fuesen apremiados y aún embargados por los señores, para hacerles entre
gar lo que á veces no había dejado el difunto, el rey D. Sancho el Bueno, 
compadeciéndose de ellos, autorizó á los villanos de la corona y á los de 
sus monasterios, para disponer en todo tiempo de sus bienes muebles, y 
privó á los señores de los lugares de la sucesión á que tenían derecho (5). 
Desde entonces sólo en los señoríos solariegos se conservó este importante 
vestigio de la más remota antigüedad feudal. También traiá origen de ella 
la facultad de los señores para recobrar sus heredades, cuando desapare
cían ó se perdían, según dice el fuero, con hijos ó sin ellos, los villanos que 
las ocupaban (4). Este derecho hubo, sin embargo, de modificarse más 
tarde por otra ley inserta en el fuero, que exceptuó de aquella reivindica
ción los bienes de los villanos del rey y los de los monasterios, disponiendo 
que cuando alguno de tales villanos se perdiese, se diera su heredad al pa
riente más cercano, y que si ningún pariente quisiera recibirla, se repartiese 
en collazos (5). 

Cuanto más se reducían las limitaciones del dominio territorial en pro= 
vecho de los señores, tanto más se ampliaban las establecidas en interés de 
las familias de los colonos. Era natural que así sucediese siendo este inte-

(1) r . l ib. 3, t. 4, c. n . 
(2) F. lib. 2, t. 4, c. 17. 
(3) F. lib. 3; t. 5, c. 3. 
(4) P. l ib . 3, t. 4, c. 11. 
(5) F. lib. 3, t. 5, c. 12, dice: rrFagan collazos de sus collazos,i¡ lo cual dabaá enten

der que en el caso de no haber pariente que recogiera la heredad y pagara sus pechas, 
todavía no podia el señor disponer liliremente de sa heredad, pues que debia darla á 
collazos. 
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rés el fundamento de todas las libertades y franquezas otorgadas á los vasa
llos. Las leyes navarras sobre sucesiones y testamentos, tendían, como las 
de Aragón y Cataluña, á conservar la integridad de los patrimonios, reco
nociendo en los hijos y parientes derechos hereditarios, que limitaban las 
facultades del dominio. No reglan sobre esta materia las mismas disposi
ciones entre los infanzones que entre los villanos, ni las concernientes á la 
sucesión en las heredades y castillos eran aplicables á la de los bienes mue
bles. Reconocíase en principio la liberiad de testar, pero con restricciones 
tanto en favor del Estado como en interés de las familias. 

El padre infanzón podia repartir desigualmente su herencia entre sus 
hijos, pero con tal de que ninguno quedara enteramente desheredado y 
con exclusión de los bienes llamados de abolorio que correspondían á los 
mismos hijos por muerte de su abuelo aún vivo. La misma ley que admitía 
el principio de la desigualdad en la distribución de la herencia paterna, 
suponía por otra parte, que no era lícito desmembrar ningún patrimonio 
que pudiera bastar para la conservación de una familia, pues dice que 
cuando algún rico-hombre ó infanzón tuviere dos ó más hijos, y here
dades en dos ó más reinos ó villas, podría dar á uno todo lo que 
tuviese en un lugar y á otro todo lo que poseyera en lugar diferente, 
sin consideración á su cuantía; porque á lo que habia de atenderse 
era á que ninguno de los hijos quedara del todo desheredado (1 j . Por lo 
tanto, hasta en la manera de reconocer la libertad de testar, obedecía la 
ley al influjo de los principios feudales, que para conservar la organización 
política y judicial del Estado, no permitían dividir los feudos, aunque sí 
distribuirlos entre los hijos, cuando dejaba el padre varios de unos y de 
otros. 

Esta limitación de la facultad de testar tenia un carácter feudal más se
ñalado respecto á los castillos, que eran los feudos por excelencia, y cuya 
sucesión se regia por las mismas reglas que la de la corona. Muerto el rico
hombre é infanzón dueño de un solo castillo, lo heredaba el hijo primogé
nito exclusivamente: si éste habia fallecido, le reemplazaba el mayor de sus 
hijos, y á falta de éstos, el mayor de sus hermanos, todos en el supuesto 
de haberse de mantener la integridad del castillo. Cuando eran varios los 
castillos ó villas, podia el testador distribuirlos entre sus hijos y si moría 
sin hacerlo, estos mismos podian repartírselos por suerte (2), De modo que 

(1) F. lib. 2, t. 4, c. 4. 
(2) F. l ib . 2, t . 4, c. 2. 
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la facultad del testador estaba reducida en estos casos, á determinar en cuál 
de los castillos habia de suceder cada uno de sus descendientes, sin des
membrar ni alterar la cuantiá de ninguno; y ni aún esto tenia que hacer, 
cuando dejaba un solo castillo ó villa, ó varios pero no más de un descen
diente, puesto que entonces por ministerio de la ley, lo heredaba lodo el 
primogénito en el primer caso, y todo el único descendiente en el segundo.. 
Era singular el modo de distribuir la herencia de los infanzones entre hijos 
de distintos matrimonios. Dábase á los de cada uno la mitad de los ganan
ciales adquiridos durante el consorcio de que procedian y los bienes in
muebles restantes se distribuían entre todos, tomando la mitad los hijos 
del primer enlace, la mitad de la otra mitad los hijos del segundo, y asi en 
progresión descendente, dividiendo la última mitad, en tantas partes como 
matrimonios. Los bienes muebles se dividían siempre por igual entre todos 
los hijos (I). 

Tampoco podia el padre preterir ni desheredar sin causa legitima á 
ninguno de los hijos, porque como dice una ley del fuero «quien de todo 
deshereda de todo hereda.» Otras leyes señalaban taxativamente las causas 
de la desheredación, pero declarando al mismo tiempo que el padre infan
zón podia sin embargo, «dar más del mueble á un hijo que á otro,» ó algu
na pieza de tierra ó viña (2) por razón de matrimonio, pero no dos hereda
des; ni siendo dos los hijos y las heredades, dar en vida la mejor á uno de 
ellos (3). 

Los villanos tenían en este punto menos libertad que los infanzones. 
Estábales prohibido dar perpétuamente por contrato ó última voluntad más 
hacienda á un hijo que á otro. Lo único que se les permitía era repartir 
desigualmente entre ellos los bienes muebles y semovientes^ y dar heredad 
a alguno por causa de matrimonio, pero sólo durante su vida {4j. Fundábase 
esta diferencia al parecer, en que así como interesaba al Estado mantener la 
integridad de los patrimonios familiares de la nobleza, consagrada al servi
cio público, ni la corona ni la nobleza sacaban provecho alguno de que con
servase los suyos la clase plebeya,, si es que no tenían en ello un interés 
contrario. 

Inspiradas por el mismo interés de familía; pero con señalados caractéres 
feudales, parecen las disposiciones que determinaban el orden de suceder 

(1) F. lib. i , t. 2, c. 3. 
(2) F. lib. 2, t. 4, c. 8. 
(3) F . lib. 3, t. 19, c. 2. 
(4) F. lib. 3, t. 19, c. 2. 
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abinleslñto. Así como de la sucesión de los feudos estaban excluidos los 
ascendientes, y aún entre los descendientes y consanguíneos solían prefe
rirse los varones á las mujeres, y entre unos y oíros respectivamente, los de 
mayor á los de menor edad, así en Navarra no sucedían tampoco los 
padres á los hijos, dándose preferencia á los hermanos: estaba admitida la 
sucesión por troncalidad, y eran asimismo preferidos los varones A las 
mujeres y los de mayor á los de menor edad. Según 1̂ Fuero, en las here
dades del peculio del hijo, aunque procedieran de donaciones de los padres, 
no sucedían nunca estos ni aun por testamento, sino los hermanos del hijo 
difunto, y en su defecto los parientes colaterales más próximos. Tampoco 
podía el bijo dar á su padre ó madre más que bienes muebles, y esto por 
acto entre vivos, pues por testamento nada podía mandarles ni trasmi
tirles (1).-

Conociase, sin embargo, un usufructo llamado de fealdat, idéntico al de
nominado de viudedad en Aragón. En su vinud el viudo infanzón que 
tuviera hijo?, podía mientras no se volviera á casar, retener con las suyas 
propias, las heredades y los demás bienes de la mujer difunta. El mismo de
recho tenia la viuda, milfitras no pasaba á segundas nupcias, respectoá los 
bienes del difunto mariJo. .Cuando la mujer moría sin hijos, podía también 
el viudo conservar sus bienes en [ealdul, mientras que no contrajese nuevo 
matrimonio, y aún podía vender algunos de ellos si fuese necesario, lo cual 
estaba prohibido habiendo hijos. Pero como no era de tanto interés para 
el Estado mantener la inlegiidad del patrimonio délas familias plebeyas, la 
ley no concedía este usufructo á los viudos villanos, sobre todo cuando no 
había hijos á quienes reservar la propiedad de los bienes (2) 

Excluidos los aseen líenles de la sucesión del di'scendienle que moria 
sin hijos, no seguía ésta lanipoco enlre los parientes colatoral.es el orden 
del parentesco y del cariño eslablecido por Jusliniaiio, sino olro encaminado 
más directainenle á conservar la inle^rMad de los palrimonios. Según el 
fuero de E-tella de 1115 í, muerto el hijo de vin la en la menor edad, debían 
heredar sus bienes procedentes del padre, los parieriles de la misma línea 
y nunca la madre, ni sus consauguineos (3j. El fuero general ampliando la 
aplicación de este principio, dispuso que los bienes de todo el que muriera 
sin lujos tornaran á los parientes de quienes por naturaleza procedieran (4). 

(1) F. lib. 2, t. 4, c. 6. 
(2) F. lib. 4, t. 2, c 3 y 5. 
(3) Zuaznavar, Ensayo, etc., t. 2, p. 173. 
(4) F. lib. 2, t. 4, c. 16. 

http://colatoral.es
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Por Ja misma razón los bienes dótales de la mujer que moria sin hijos, de
bían volver á aquel que hubiera dado la dote ó sus herederos (1). Mas si los 
bienes no eran troncales, ó si ántes que el pad e infanzón, moria alguno 
de los hijos, la porción que habria correspondido á éste si hubiera vivido, 
la heredaba el mayor de sus hermanos varones. Si una hija moria ántes 
que el padre ó madre, heredaba su legitima la mayor de sus hermanas 
vivas. Si todas las hijas morian sin descendencia, las heredaban el mayor 
de sus hermanos. A falta de hermanos* heredaba la hermana mayor. Pero 
si entre hermanos hidalgos mancomunados por grupos de dos, de tres ó 
más de ellos, se habían repartido por suertes divididas del mismo modo, 
heredades de abolorio ó de patrimonio, sólo el mayor de los que formaban 
el grupo del difunto, tenia derecho á sucedeiie. Al que moria sin hijos ni 
hermanos, sucedía en primer lugar el varón hijo mayor de su hermano 
mayor, y á falta de hijos varones, la hija mayor del mismo hermano. No 
habiendo varones hijos de primos hermanos, heredaba el hijo mayor de 
la hermana mayor y en su defecto la hija mayor de la misma her
mana, 

A la mujer que moria sin hijos ni hermanos, sucedía la prima her
mana, hija 'ie la mayor de sus tias. También heredaban los hijos 
naturales á falta de legítimos, mas entre ellos no tenían preferencia 
alguna los de mayor edad, y se repartía la herencia por iguales partes (2) 
Aun concurriendo con hijos legítimos, podíanlos naturales heredar por 
igual con ellos, la mitad de lo que quedara de la herencia del padre, des
pués de sacar para los primeros exclusivamente las dotes y arras, la mitad 
de todas las heredades del padre y de la maare, y la mitad de las queque-
darán del padre (3). 

Las reglas de la sucesión entre los villanos eran diferentes. Muerto e 1 
padre en este estado, los hijos debian partir por mitad con la madre, sa. 
cando esla además unos vestidos de su uso (4). Cuando moria primero la 
madre, los hijos mayores de siete años podían desde luego pedir al padre 
su herencia. No habiendo hijos, tenían este derecho los parientes más cer
canos de ia mujer difunta (5). Cuando hermanos villanos habían partido 
entre sí, por suertes, en grupos de dos ó más», y moria alguno de ellos, los 

(1) Amejoramiento, c. 3. 
(2) F . lib. 2, t. 4, c. 10 y 12. 
(3) F. lib. 3, t . 20, c. 8. 
(4) F. lib. 2, t. 4, c. 2}. 
(5) F. lib. 2, t. 4, c. 19. 
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que pertenecían al grupo del difunto no heredaban sino la mitad de su le
gitima, porque la otra mitad debia repartirse por igual entre todos los 
hermanos (1). Los hijos naturales de los villanos heredaban los bienes ra i 
ces del padre ó madre muerto, no habiéndolos legitimes, y la mitad de los 
gananciales, quedando la otra mitad para el cónyuje superviviente; mas si 
concurrian Con hijos legítimos, todos debían partir por igual, si bien los 
naturales no podían exigir su legítima, hasta que los de matrimonio hubie
ran reclamado la suya (2), 

Estas diferencias en el orden de suceder, ya entre hidalgos y villanos, 
ya entre bienes raices y bienes muebles, y ya entre varones y mujeres prue
ban hasta la evidencia el origen feudal de aquella legislación. Recuérdese si 
nó que los feudos estaban en poder de los nobles, que consistían en bienes 
raices ó sus equivalentes, que las mujeres no sucedían por lo común en 
ellos ó sucedían sólo á falta de varones y que entre estos solía darse la pre
ferencia al de mayor edad, y se verá cuánta semejanza hay entre las res
tricciones que imponía el feudalismo y las que señalaba la legislación na
varra á la facultad de disponer para después de la muerte de la propiedad 
territorial. 

(1) F. l i b . 2, t. 4, c. 18. 
(2) F . lib. 2, t . 4, c. 22. 



LIBRO V. 

I>e l a propiedad territorial en el reino de Aragón, 

CAPITULO I 
D e l o s d i f e r e n t e s e s t a d o s de l a s t i e r r a s y de l a s p e r s o n a s . 

T I E R R A S ALODIALÉS. 

Hubo en el antiguo reino de Aragón las mismas tres clases de propie
dades que en el resto de la Península y en Europa. Las tierras ó eran alo
diales y libres, ó feudales en el sentido riguroso de esta palabra, ó censata-
rias. Con esta clasificación délas propiedades estaba íntimamente enlazada 
la de las personas, cuyos varios estados se hallaban allí mejor definidos y 
deslindados que en otros reinos. 

Eran libres las tierras que los mozárabes habían poseído y conservaron 
después déla reconquista, aunque tal libertad no fuese absoluta ni perma
nente. No era absoluta, porque sí bien aquellos crisiianos no estaban suje
tos á las cargas y gabelas de los vasallos señoriales, quedaron obligados 
como va'sallos naturales del rey á los mismos tributos que antes satisfacie
ran á los emires y califas. No fué tampoco permanente aquella libertad, 
porque las tierras que la gozaron cambiaban frecuentemente de condición, 
ya recomendándose, ó ya rindiendo vasallaje sus dueños á señores pode
rosos. 

La tierra del condado de Rivagorza se mantuvo en poder de cristianos 
no obstante la invasión sarracena, y conservó su independencia de los mo-
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narcas de Sobrarve y de Aragón, hasta que los condes para rnpjor defen
derla, se reconocieron vasallos y feudatarios^de la corona (1). Por eso no 
gozó aquel Estado los fueros de Aragón y se rigió porcostumbres especia
les; pues aunque no sucediese io misino en otros lugares que tuvieron igual 
princjpio, fue sin duda por su menor extensión y escasa importancia. 

Fueron también alodiales muchas tierras de las que los reyes ganaron 
para sí en la reconquista y dieron después á sus vasallos para poblarlas y 
defenderlas con este y otros privilegios consignados en cartas y fueros par
ticulares. D. Alfonso I pobló á Mallen con cristianos mozárabes, á quienes 
dió fuero en 1152, concediéndoles para si y sus descendientes todas las tier
ras que pudieran labrar, y exención de los tribuios de kzda, peaje y Jier-
baje, asi como de ir en hueste contra cristianos (2). El mismo monarca dió 
carta de población á Artasona en 1134,- declarando libres las heredades de 
caballeros y de peones, y concediendo además á los vecinos las tierras que 
pudieran poblar y labrar libres de «todo fuero malo y censo malo» (3). E 
conde de Barcelona, D. Ramón Berenguer, dió fuero á Daroca en 1142, 
declarando á los pobladores libres con sus casas y bienes, y exentos de los 
tributos de portazgo y montazgo, y ofreciéndoles en plena propiedad para 
sí y sus descendientes, los castillos que ganaran de los moros y las tierras 
que obtuvieran de la corona, salvo el derecho y la fidelidad debida al sobe
rano (4). 

Debian ser también tierras libres las que por mera ocupación soban 
adquirir los infanzones en los pueblos de que eran vecinos. Uno de los 
fueros que D. Jaime el Conquistador declaró en las Cortes de Huesca de 1247, 
autorizaba á los infanzones que residieran en lugares del rey, para roturar 
las tierras incultas y baldías que hallaran en ellos, poniéndoles una señal 
que manifestase su ánimo de ocuparlas y hacerlas suyas. Por este medio 
adquiría legítimamente el infanzón la propiedad de tales tierras; pero si las 
abandonaba después de señaladas, no arándolas en el término de cua
renta días, debía perderlas y cualquiera otro podía del mismo modo ocu
parlas y adquirirlas (5). Obtenidas estas tierras sin pacto ni condición ex
presa de carga, ni servicio, y sin que las leyes generales impusieran por 

(1) Briz, Historia del Monasterio de San Juan de la Peña, pág. 347-
(2) F. de Mallen, en Muñoz, Colección, etc., pág. 503. 
(3) Carta-puebla de Artasona, en Muñoz, Colección, etc., pág. 512. 
(4) F . de Daroca. Muñoz, etc., pág. 534. 
(5) F. de Aragón, lib, 3, t. De scaliis, y lib. 7, t. De expedition. infantion. 
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razón de ellas ningún gravamen especial, debieron considerarse como alo
diales y libres de Lodo Lribulo, fuera del qun piirs malmenle y por razón de 
su estada civil y poliiico, debiese p'reslar el propieLario. 

Pero adviértase que cuando so liabla de tierras libres en la Edad Media, 
no se entiende siempre tierras absolillámente exentas de toda contribücion 
genenil ó loccd de las que solían pagai todos los vasallos para subvenir á los 
gastos públicos, sino propiedades de las que en Caslilla se llamaban de juro 
de bercdad, porque se poseían en pleno domirdo, no dependían del directo 
y no prestaban por tai concepto gabelas ni servicios. Pero la inmunidad 
más ó menos completa de citas tierras, no sulla depender tanto del titulo 
de su adquisición, cuanto de la calidad personal de sus dueños. 

En cuanto á su estado poli.ico, (orinaban los aragoneses clases distintas 
y numerosas, délas cuales resultaba una complicada gerarquia social, [labia 
en primer lugar dos grandes calegorias fundamentales: la de \os iiifun:-ones 
y la de los hombres de sei vicio ó de signo servicio (1). Los infanzones se di
vidían después en ermunios, ó libras é inmunes desde tiempo inmeiiorial de 
todo tríbulo y servicio, y franc.s por caria y gracia de señor, otorgada en 
fecha conocida. Los infanzones ermunios se subdívidian á su vez en ricos-
hombres ó barones, mesnaderos, simples caballeros y meros infanzones. Eran 
ricos-hombres (3 barones los mesnaderos á quienes el rey había concedido 
tierras en honor con el cargo de sostener cierto número de soldados. Mes
naderos se llamaban los descendientes de ricos-hombres en cuya ascenden
cia directa no hubiese habido ningún vasallo de señor. Estos moraba'n con 
los ricosdiombres y recibían de ellos e! sustento, pero no á titulo de vasa
llos, sino como amigos y compañeros, á semejanza de los l i t i y antrustiones 
germánicos. Simples caballeros eran los que habían recibido la investidura 
militar ó de caballería, haciéndose vasallos de algún señor que no fuera el 
rey, su hijo ó prelado eclesiástico. Eran simples infanzones los que descen
diendo por línea recta de otros infanzones, no hablan sido armados caballe
ros, aunque estaban en aptitud de serlo. 

Todoslos infanzones ermunios eran tan exentos de tributos y servicios 
personales y reales, que si adquirían legítimamente heredades pecheras, 
las hacían inmunes, á ménos que la adquisición se hubiese verificado en 
fraude de alguna ley que la prohibiera (2). Luego se limitó este privilegio 
al caso en que el infanzón comprara á la vez toda la hacienda de algún va-

(1) Vidal de Candías in Blancas, Remm. Aragonensium comentarii, pág. 305. 
(2) Fuer, de Arag., lib. 7, t. JDe inmunit. milit. 
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sallo, quedando sujeto á pechar por las adquisiciones parciales que hiciese, 
y siempre para los gastos de guerra y para la reparación de fosos, puertas 
y muros de los castillos (1). Los infanzones francos por carta no disfrutaban 
inmunidad de servicios y pechos, sino con relación á los señores de quienes 
habían recibido la gracia de su libertad. 

Los hombres de servicio, que eran propiamente los pecheros, se divi -
dian también originariamente en tres clases numerosas: la de los ciudada
nos, la de los simples villanos y la de los villanos de jiarada. Llamábanse 
ciudadanos los habitantes de las ciudades y villas equiparadas á ellas, que 
no eran infanzones; pero si desempeñaban oficios manuales ó profesaban la 
abogacía, la medicina, el comerció por mayor ú otras artes análogas, se deno
minaban burgueses. Eran simples villanos ó payeses los vecinos de las villas 
y lugares propios del rey ó de la Iglesia. Llamábanse, en fin, villanos de 
parada los antiguos siervos de la gleba, que habiéndole rebelado en tíem 
pos remotos contra sus señores, habían transigido al fin con ellos, cam
biando su servidumbre por la condición de tributarios. Todos los hombres 
de servicio menos estos últimos villanos estaban sujetos á los pechos gene
rales del rey y á los particulares de sus señores, además de lo que debían 
satisfacer por razón de las heredades que disfrutaban. Sin conocer bien los 
varios estados de personas, no se comprendería lo que me queda que decir 
acerca de la varía condición de las tierras. 

11. 

D E LAS HONORES. 

Tenian todos los caractéres de feudales las tierras dadas con la denomi
nación de honores ó en lionor, caballerías de honor y caballerías de mes
nada, así como las concedidas con el propio nombre de feudos. Una de las 
primitivas leyes de Sobrarve que la tradición atribuye ájos primeros sobe 
ranos de aquel reino, disponía que el monarca partiese con los ricos-hom
bres, los caballeros y los infanzones naturales del mismo, las tierras que 
con ellos conquístase del poder de los moros (2). Dábanse estas tierras en 

(1) Observant. regni Aragón. lib. 6, t. De privil. m i l i t ; lib. 4, t. De emptione, 6 
y lib 9, t. De salva infantion., 7 y 12. 

(2) Aunque es por lo ménos barto dudosa la autenticidad de estas leyes, y deba 
tenerse por fábula la mayor parte de la historia que se cuenta de la promulgación de 
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honor, lo cual, según el obispo Canellas, recopilador de los fueros, quería 
decir que las villas y lugares ganados á los sarracenos, con sus territorios 
respectivos, se entregaban á los ricos-hombres, como estipendio de sus ser
vicios pasados y futuros, para que los gobernasen y percibiesen sus ren
tas ó parte de ellas (1). Cualquiera que sea el origen fabuloso de las llama
das leyes de Sobrarve, es lo cierto que la citada se halla confirmada y cor
roborada por otras posteriores y por costumbres, cuya autenticidad es i n 
disputable. Así el rey D. Jaime I dispuso en 1265, que no se dieran tier
ras y honores, sino á los naturales del reino, que fueran de linaje de los 
ricos-hombres (2). 

No solamente era deber del rey repartir las tierras asi adquiridas entre 
los barones, sino que estos tenian á su vez igual obligación respecto á sus 
mesnaderos y vasallos particulares. El Privilegio general, confirmado por 
D. Pedro I I en 1283, mandaba á los ricos-hombres dividir entre los caba
lleros las tierras y honores que recibieran del rey, bajo la pena de perder
las (3). La porción de tierra asignada, ó que debia repartirse á cada cabar 
llero, era lo que se llamaba una caballería. Y aunque esta ley hubo de ser 
en parte modificada por la que en 1301, promulgó D. Jaime I I , á petición 
de los barones, permitiéndoles reservar una caballería al que tuviese de 10 
á 20, dos al que poseyera de 20 á 50, tres al que disfrutara de 30 á 40, y 
en igual proporción al que tuviera más, siempre que no se perjudicase el 
servicio de la corona (4), no dejó de observarse constantemente, según tes
tifican los documentos y los escritores contemporáneos. 

D. Alfonso el Batallador, después de ganar á Zaragoza del poder de los 

los famosos fueros de Sobrarve, no puede dudarse que desde la antigüedad más re
mota disfrutaban los próceres y nobles de Aragón derechos y privilegios, que á la vez 
que sostenían su independencia y su autoridad, limitaban la del rey ó caudillo. Tam
poco hay motivo para negar que entre estos privilegios figuraran todos ó la mayor 
partfe de los contenidos en el texto de las llamadas leyes de Sobrarve, que escrito con 
la ridicula pretensión de imitar el estilo y la forma de las leyes de las X I I Tablas, 
corre impreso desde el siglo xv i l . Este texto fué obra sin duda de algún letrado ó 
erudito, de moderna fecha, mas las disposiciones que contiene de seguro no fueron in
ventadas por el que redactó el escrito, sino tomadas de la historia, de la tradición y 
de la práctica. Hé aquí entretanto la ley á que se refiere el texto: E Mauris vindica-
bunda dividuntor ínter ricos homines non modo, sed etiam intér milites ac infanciones: 
pereyrinus autem homo nihil inde capito. (Blancas, Berum Aragonensiwn comm-
tarii, pág. 25. J 

(1) Blancas, Rer. Arag., pág. 306. 
(2) F. lib. 7, t. De cavalleriis. Observantise, lib. 6, t. De conditione infantionum, 4. 
(3) P. lib. I , t. De privileg. general, y lib. 7, t. Quod harones. 
(4) F. lib. 7, t. De baronibus quoi. Observ. lib, 6, t. De condit. infant. 
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moros, Ja repartió entre cuatro ricos horrbres de los que le habían ayurlado 
en la conquista, dando enJionor á Gastón, vizconde de Bearne, la parroquia 
del Pilar; á Rolon, conde de Alperche, un barrio cerca déla Iglesia mayor, 
y el resto de la ciudad á dos personas cuyos nombres no ba relevado la 
historia (1). Los crisii.inos mozárabes que habitaban en la parroquia dada 
á Gaslon pidieron al rey entrar también en el repatlo, alegando la ayuda 
que le hablan dispensado para la conquista, y después de una reñida con
troversia, obtuvieron la villa de Mallen en recompensa de sus servicios (2). 
El mismo Gastón, según cierto documento del Cartulario de la Iglesia del 
Pilar, dió á un caballero su súbiiilo que le habia ayudado á la conquista, 
ciertas casas y tierras que hablan pertenecido al alcalde moro Aben Mi 
men, con cargo de guardaile íidtlidad y de quedar á salvo la debida al rey 
Alfonso qui nohls ea dedit (o). 

INo se daban ordiuariaménte estas tierras en propiedad absoluta, ni 
todo lo comprendido dentro de ellas pasaba siempre al dominio privado, 
ni aún al usufructo del adquirentc. Lo que el rey, y en su caso los ricos-
hombres otorgaban al conceder las caballerías de honor, era el derecho á 
percibir las rentas ó una parte de las rentas que la corona cobraba en las 
tierras en ellas comprendidas, de sus vecinos y pobladores. Mas estas ren
tas representaban por una parte cierto dominio directo originario sobre las 
mismas tierras, y por otra la jurisdicción y potestad sobre los habitantes 
de los respectivos lugares, siendo como el fruto del uno y de la otra. Per
tenecían al señor del lugar bajo el primer concepto cierto tributo, que con 
el nombre de precario en unas partes y de novenario en otras, se pagaba 
en granos ó en dinero por las heredades que cultivaban los moradores, 
cuya prestación, tanto por su forma cuanto por su nombre, dá á conocer 
claramente que traia origen de una concesión primitiva del dominio útil, 
no perpétuo de las tierras por quien se atribuía el señorío de ellas. Tam
bién correspondía al señor el tributo personal, que con el nombre de deve-
ría pagaba anualmente cada familia en pan, aves ú otros frutos y que según 
r]anellas, era reliquia de la antigua condición de los villanos de parada (4). 
Otras rentas y tributos solían recibir también los señores de sus lugares 

(1) Blancas, Ber. Aragonen. comentar, pág, 136, y Briz Marfcinez, Hist. del mo
nas ter. de San Juan de la Peña, pág. 756. 

(2) Blancas, ibid., pág. 129. 
(3) Blancas, ibid., pág. 322. 
(4) Vidal de Canallas en Blancas, Eerum Aragonem. comentar, pág. 306. 
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con los nombres de pechas, questias, tezdas, pedidos, censos, ejércitos, ca
balgadas, monedaje, zafra, acémilas, fonsaderds y cenas. No me detendré 
á explicar en lo que consistía cada una de estas prestaciones, ni tal vez seria 
fácil hacerlo respecto á algunas de un modo cumplido; pero baste saber 
qu'.? todas traian origen ó de la posesión de las tierras ó de la condición de 
vasallaje inherente á h circunstancia de habitar en tierras de señorio par
ticular, que era también á su vez una especie de posesión. En muchos l u 
gares, sin embargo, no perlenecian al señor lodas estas prestaciones, por 
haberse reservado el rey algunas de ellas. Así, por ejemplo, las censos, que 
eran rentas exclusivamente territoriales y las cenas, que eran tribuios pu
ramente señoriales, equivalentes á la obligación de albergar y mantener al 
señor en su tránsito por los lugares del señorío, se hallaban frecuente
mente reservados á la corona. 

Como fruto de la jurisdicción que tenían los señores sobre sus vasallos, 
les correspondían asimismo las penas pecuniarias llamadas calumnias, que 
no excedieran de cierta cuantía y que se impusieran por delitos ménos gra
ves. Según Canellas las multas ó calumnias que se pagaban en sustitución 
de penas personales, hasta lo que él llamaba media morlificatura y fractio 
cutelli, y que podríamos traducir por pena de mutilación de miembro, 
pertenecían á los señores, y las que se satisfacían por penas de delitos más 
graves, al rey. Las multas hasta CO sueldos eran propiedad de los señores, 
menos en la parte que correspondía á los querellantes: las de homicidios 
pertenecían á la corona (1), excepto cuando se cometia el delito en lugar de 
señorío, y el muerto era vasallo de infanzón, ó en lugar realengo y tam
bién por el mismo vasallo, porque en estos casos debía partírsela mulla 
entre el señor y el rey (2). 

Correspondia, por último, á los dueños de caballerías de honor el domi
nio de lodas las tierras comprendidas dentro de sus límites y no cultivadas 
ni apropiadas. Así en Aragón, lo mismo que en Castilla y en Navarra, los 
montes y las aguas pertenecían originariamente á la corona ó al infanzón 
señor del lugar y se trasmitían en igual forma los infanzones á quienes este-
pasaba dividido en caballerías. En virtud de este dominio originario dis
ponía el dueño de la honor de los pastos, yerbas, maderas y leñas, exigíen' 
do por su disfrute los tributos de herbage y boalage: ejercía por sí ó con 
licencia de la corona el tiránico derecho de negar el paso por los caminos 

(1) F. lib. 9, t. De divisione poscunice poenal. 
(2) F. lib. 9, t . Dehomicid. 
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á hombres, ganados y mercancías que no le pagasen gravosos tributos (1); y 
por último se reservaba, aunque sin perjuicio de los vecinos infanzones, el 
monopolio de la pesca, de los molinos y de los hornos. Así cuando el rey 
daba lugares en honor solía expresar que los daba con sus aguas, términos, 
montes, yerbas, calumnias, homicidios, hombres y todas las demás cosas 
que pertenecían al señorío de la corona (2). Por la misma razón, allí como 
en Castilla, cuando el rey deseaba atraer moradores á lugares desiertos 
solía ofrecerles para estimularlos estas mismas cosas que pertenecían al real 
patrimonio (3). Pero la ley general en esta materia eran por una parte la del 
Fuero que prohibía hacer hornos y molinos de agua sin licencia del señor 
y por otra la costumbre autorizada por las Observancias que declaraba no 
alcanzar á los infanzones semejante prohibición, ni la de aprovechar yerbas, 
leñas y aguas [A). 

Tal era en general el dominio de los ricos-hombres en los lugares de 
sus honores, pero no todos percibían todas las r entas y obenciones que 
quedan referidas, ni aunque los vecinos las pagasen todas, era siempre para 
el rico-hombre la totalidad de sus productos. Partíanse estos con el rey ó 
con los mismos pueblos, ó gravaba sobre ellos el pago de muchos servicios 
públicos como en Navarra y Castilla-

Las caballerías llamadas de honor eran las que se daban á los nobles 
de linaje, consignadas en tierras y vasallos ó en rentas públicas. Las caba
llerías denominadas de mesnada eran las que el rey daba á los mesnaderos 
y caballeros en rentas que no se acostumbraba dar á los nobles por caba
llerías de honor. De esta definición de las caballerías, que se lee en el texto 

(1) E l tributo que pagaban los caminantes se llamaba peciffe; el de los ganados 
carnage y el de las mercancías lezda. 

(2) E l rey D. Sancho Abarca dió al monasterio de San Juan de la Peña la villa de 
Alastrue, cum lezdis, caloniis, cursibus aquarum et cum ómnibus terminis, y otras 
varias villas cum hominibus, faminis, aquis, moníibus, hevbis, pratii, jmludibus, pas-
cuis et cum ómnibus juribus, calonniis, homicidiis Blancas, obr. cit. p. 82 y 74. 

(3) El rey D. Sancho E,amirez dió fuero á Alquezar en 1069 eximiendo á, los po
bladores de vias'é carnedes (peages de hombres y ganados) ei de todas azofras malas, 
de lezda y de toda prestación por las tierras que labraran, excepto el diezmo que da
ñan al señor. D. Alfonso I permitió á los pobladores de Calatayud en 1131 tener 
hornos, tiendas, molinos y canales. El mismo monarca cuando pobló á Mallen 
en 1132 con cristianos mozárabes les concedió leñas, maderas, pastos, aguas y todas 
las tierras que pudieran labrar y les eximió de lezda, herbage y peage. Muñoz, Colecc-
de Fuer. p . 246 y 503. 

(4) Foror. inusu non habitar, l ib . 5, t. De rivis etc. Observant. lib. 9, t . Actus 
curiar. 6. 
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de las Observancias, se infiere al parecer, que las de mesnada no consisüan 
en tierras, sino en rentas señaladas, de las que formaban el patrimonio 
de la corona, lo cual confirma Blancas, hasta cierto punto, asegurando que 
tales caballerías eran las que el rey daba libremente de su propio patrimo
nio á los hombres de su casa, sin decir de ellas como dice de las de honor, 
«que consistían en frutos, en dinero, ó en campos íjermos» (1). Hay, pues, 
fundamento para creer que si las caballerías de honor solian llevar consigo 
el dominio más ó ménos completo de lugares, heredades ó yermos, las de 
mesnada carecían por lo general de esta circunstancia, consistiendo sola
mente en dineros ó rentas, y eran por lo mismo más dependientes de la 
corona y de menor influjo en la organización sociai y política del Estado. 
Ni constituían siempre la caballería de honor todas las tierras,"rentas y de
rechos del lugar de su nombre. A veces se daba únicamente en tal concep
to, una parte alícuota de estos derechos ó rentas, mayor ó menor, según 
'el número de soldados con que había de acudir el concesionario á la guer
ra, á razón de uno por cada 500 sueldos de renta. 

El dominio de las honores experimentó en cuanto á su duración las 
mismas vicisitudes que el de los feudos en todo el imperio de Cario-Magno. 
Asi como allí los beneficios fueron primero temporales ó vitalicios, y 
después, con el nombre de feudos, hereditarios, así las honores fueron en 
su origen amovibles y después perpétuas. Según Vidal de Canellas, el rey 
podía en los pimeros tiempos recobrarlas cuando quisiese «mandando de pala
bra ó por escrito su incorporación á la corona» ("i); de cuyas palabras infiere 
Blancas que las honores no se perpetuaban en las familias, por cuanto el rey 
las trasmitía libremente de unas á otras, á fin de que todas turnasen en su 
disfrute y no quedase ninguna privada enteramente de ellas, como no fuese 
por causa legitima. También procuraba el rey, según el mismo autor, que este 
turno se verificase siempre entre los infanzones de la misma gerarquía, no 
dando las caballerías de los ricos-hombres álos mesnaderos, ni las de estos 
á aquellos,,á fin de que no recibiese cada familia por este concepto más de 
lo justo (3). Y los ricos-hombres no descuidaban ciertamente el uso de este 
derecho, cuando además de ser obligación del monarca tener siempre re-

(1) Obaerv. lib. 9, t, De privil. gener. 23 y 24. 
(2) Blancas Rer. Arag. p. 335. 
(3) nConditio autem Eegis circa Eicos-liomines dignoscitur esse talis ut quorútí-

ndocumque sibi placuerit, et quotiescumque eos destituat. Quse destitutio fit quam 
ncito ipse rex verbotenus vel per snas litteras bonorem, quem pro ipao tenet Ricus-
nbomo restitui, sibi petat." Canellas in Blancas, obr, cit. p. 332. 
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partidas las honores entre ellos, sabian que los que quedaban privados de 
su disfrute descendían al estado de niesnaderos. Pero su derecho no con
sistía en poseer una honor determinada, sino una cualquiera de las que 
acostumbraban disfrutar los hombres de su clase, á voluntad del rey. Por 
eso cuando los ricos-hombres eran ejecutados por deudas podia embargár
seles las rentas de las honores, pero nunca la propiedad de ellas (1). 

Igualmente temporal y-precaria debía serla porción de los caballeros 
vasallos de los ricos-hombres, en las caballerías de honor que tenían de 
estos; pues aunque nu hallo autoridad que expresamente lo atestigüe, se 
infiere asi de la regla general que asimilaba en un todo tales caballerías á 
las concedidas directamente por la corona. Teniendo unas y otras el mis
mo origen y produciendo iguales obligaciones y derechos, no puede pre
sumirse que se diferenciaran en punto tan importante. 

Pero luego que en Europa se hicieron hereditarios los beneficios y na
cieron los feudos, en Aragón se hicieron también perpéiuas/aW¿onom.-

Muerto el rey D. Alfonso I I en 1196, convocó Corles en Daroca su hijo don 
Pedro I I , ante ellas se ciñó la corona á pesar de fallarle tres años de edad 
para los veinte que este aclo n quena, y de no estar casado y armado ca
ballero, y con su concurso quilo las honores A los ricos-hombres, distribu
yéndoselas otra vez del modo que estimó conveniente, pero no ya con la 
calidad de temporales que habían tenido hasta entónces, sino con la de 
perpéluas y á cambio de, renunciar los agraciados á muchas de sus anti
guas prerogativas políticas, que ó pasaron al Justicia ó recuperó la coro
na (2). «De este modo, dice el historiador Abarca, empezaron los ricos-
"hombres á procurar estados fijos, cuidando más de sus personas y suce-
»sores que de sus oficios y grados, y los reyes se fueron haciendo más due-

• ños y disminuyeron las caballerías y empezaron á formar otros ricos-
«hombres dichos de mesnada (ó de las caballerías del rey) para tenerlos 
»niás suyos y sujetos» (3). Y en efecto, los ricos-hombres que según las 
leyes de Sobrarve formaban por derecho propio el consejo necesario del 
rey para administrar justicia, declarar la guerra, hacer la paz y decidir to
dos los asuntos importantes (4), siendo más bien sus compañeros que sus 

(1) Blancas, ibid. 
(2) Blancas, p. 154. 
(3) Abarca, Los reyes de Aragón en anales históricos, t. I.0, p. 220. 
(4) Hé aqui las llamadas leyes de Sobrarve que declaraban estaa facultada» d» 

los nobles: 
"Jura dicere regí nefas esto, nisi adhibito subditorum consilio. 
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súbditos, se despojaron entonces de estas eminentes facultades, consintien 
do que se aribuyeran en gran parte al Justicia y tolerando que esto se hi
ciese por un monarca sin la edad necesaria para reinar, á trueque de per 
petuarse ellos en la posesión desús estados y propiedades. Pero tan prepa
rada debia de estar la opinión pública para esta reforma, por la autoridad de 
ejemplos extraños y la necesidad de evitar las inquietudes y perturbaciones 
interiores. á que daba origen la instabilidad de las honores, que bastó un 
rey niño para llevarla á cabo sin resistencia, cortando asi los vuelos á la 
nobleza y á la oligarquía. 

Desde entonces fueron los nobles celosísimos por conservar en sus fa
milias las tierras y los derechos que á título de honores poseían; y como 
el medio de asegurarlos fuese mantener su preponderancia en las cosas 
del gobierno, no hubieron de ser igualmente escrupulosos en observar por 
su parte lo estipulado con D. Pedro I I . Así es que al acudir en 1283 al 
rey D. Pedro I I I para que les restituyera los derechos y prerogativas de 
que se 3reian despojados, este monarca accedió en parte á sus ruegos, otor
gándoles el Privilegio general á manera de tabla de derechos, en la cual 
quedaron consignados los que de antiguo perlenecian al reino, y entre ellos 
los siguientes: «Iten las honores de Aragón que tornen á las cavallerias 
«según eran en el t'empo que el señor rey D. Ja y me fino..... Item, que to
adas las ciudades é las villas de Aragón que solían seyer honor de ríchos-
»hombres, que lo sian aquellas que del señor rey son agora, segund que 
«acostumbrado era anliguamente. Item que honor non sia tollida ni em-
«parada por el señor rey á ningún richo-hombre de Aragón; si doñeas el 
«richo-hombre non ficiesse por qué; encara que este prímerament sea vís
alo, juzgado por córt general é aquesto mesmo de los mesnaderos.,... 

»E otrosí, que los richos-hombres non puedan toller tierra ni honores que 
»dad:is habrán á leires cavalleros, si doñeas el cavallero non ficiesse por 
«qué; é encara que aquesto primerament sia conoscldo por eort, por los 
«vasallos de aquel mismo richo-hornbre de aquellos que teman tierra por 
«él» (1). 

INo hubieron de tener cumplido efecto todas estas disposiciones, y par-
licularmeule las que se referían á la devolución de las antiguas honores, 

líBellum aggredi, pacem inire, inducías agere, remve aliam magni momenti per-
ntractare, caveto rex praeterquan seniorum anuuente conaensu." Blancas, lier. Ara
gón, coment. pág. 205. , 

(1) F. lib. 1.°, t. P r i v i l ffener. 
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cuando los nobles volvieron á quejarse á D. Jaime I I en 1325 de que no se 
les guardaban sus fueros y privilegios y le pidieron que las honores que á 
la sazón eran de la corona, volvieran á las caballerías á que ántes corres
pondieran, así como los lugares procedentes de honores que el rey habia 
recibido en cambio de otros dados á los barones. D. Jaime accedió á esta 
pretensión, mandando que se cumpliese el privilegio general; que tanto los 
lugares recibidos por permuta, como los antiguos de la corona queestuvie 
sen temporalmente dados ó hif otecados, volvieran á las caballerías cuando 
quedaran libres; y que se restituyeran desde luego todos aquellos de que á 
la sazón pudiera disponerse. También solicitaron los nobles quejosos que 
no se privase de las caballerías de mesnada á los mesnaderos infanzones 
sino por causa probada; y el rey lo otorgó asimismo, añadiendo «que 
«las asignaciones se faran por el señor rey á ellos por sus mesnadas, que 
»se faga simplement así como se dan las honores á los richos-hombres, no 
»diciendo que las asigna mientre que á el placera, é que así se fagan las 
«cartas; é aun que las asignará en lugares ciertos con que se trobe do.» El 
rey confirmó por último, en virtud de otra petición, el privilegio antes re
ferido de no poder los ricos-hombres quitar á sus caballeros las tierras que 
les hubieran dado, sino por justa causa (1). De todo lo cual se infiere que 
antiguamente se concedían las honores con la cláusula mienlre que al rey 
placera; que esta cláusula desapareció cuando las honores se hicieren he
reditarias; que no obstante esta novedad hubieron de otorgarse ó de enten
derse otorgadas con la limitación dicha muchas caballerías de honor y de 
mesnada y que los nobles reclamaron enérgicamente contra este desafuero. 

Perdida por la corona y por los ricos-hombres, en su caso la facultad 
de disponer arbitrariamente de las tierras dadas á sus vasallos como caba
llerías,,no salían éstas de las familias á quienes una vez habían sido conce
didas, sino por alguna de estas tres causas: abandono voluntario del posee
dor, emparamiento ó sea reversión forzosa, ó enajenación libre. 

Uno de los privilegios que D. Pedro I I reconoció á los infanzones en el 
general de que he hecho mención, era el de abandonar el reino cuando lo 
tuviesen á bien, para vivir con otro señor, dejando entretanto bajo la enco
mienda y especial protección del rey á sus mujeres, sus hijos, sus biénes, 
sus vasallos, y las mujeres, hijos y bienes de los vasallos que fueran con 
ellos (2). Pero para este efecto debían dimitir previamente las honores que 

(1) F. lib, l.8, t i t . Dedaratio Privü, gener. 
(2) Id . id. t i t . Privil . gener. 
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del rey tuviesen; y si!después el señor á cuyo servicio pasaran, entrase con 
él en guerra, aún podian lícitamente tomar parte en ella, siempre no pusie
sen fuego en las tierras del rey, ni le hicieran perder la posesión de ningu
no de sus castillos, ni dejaran de pasar á su servicio en el caso de que los 
llamasen á lid campal (1). La honor era el vínculo principal de unión entre 
el infanzón y el rey. Una vez rolo este vínculo mediante la reversión de la 
honor ú la corona, no quedaba entre ellos más lazos de dependencia que 
el personal, y este lo era tanto, que sí por una parte obligaba al monarca á 
recibir en encomienda la familia y los bienes del vasallo, por otra permitía 
á éste hostilizar á su propio rey, siempre que excusase el desacato y otros 
actos de depravación y vandalismo. 

El caballero vasallo del rico-hombre podía también despedirse de su 
servicio dimitiendo las caballerías que de él tuviera, mas no sin ponerse 
enseguida al servicio de otro (2). Tampoco podia rendir vasallaje áotro se
ñor, mientras viviera con el primero y en perjuicio suyo, bajo pena de 
desheredamiento y multa de 100 sueldos (5), ni pasar al servicio del rey, 
á ménos que el rico-hombre cometiera falta por i a cual debiera perder su 
honor. 

Las faltas que podian hacer perder sus honores tanlc á los ricos-hom
bres como á los infanzones eran: 1.a, no tributar al rey la reverencia de
bida; 2.a, no observar ó no hacer cumplir los fueros; 5.a, no repartir entre 
los caballeros las tierras recibidas en honor; 4 / , jurar en falso sobre la in
fanzonía; 5.a, incurrir en algún delito; 6.'; no prestar el servicio correspon
diente á la caballería; 7 / , ausentarse sin real licencia de los dominios del 
rey para servir á otro señor; 8.a, armar caballero á hombre no infanzón; 
9.a, no tener bien poblados los lugares ó recargarlos excesivamente de tr i 
butos (4). Mas en todos ó en la mayor parte de estos casos no podía pro
ceder el rey á recobrar las honores por sí solo, sino medíante un juicio, de 
que debía conocer el Justicia en las GórLes generales do los cuatro brazos, 
con consejo de los ricos-hombres y de los hombres honrados de las villas, 
según lo establecido en el Privilegio general. 

No reíieren las leyes ni las escrituras tan minuciosamente las causas por 

(1) F. lib. 7, De ex23edit. infantion. t. De baronih. Observ. lib. 6.° t. De privli, 
milit. v 

(2) Blancas, ob. cit. p. 330. 
(3) F. lib. 9, t. De vasalí. non muí and. 
(4) Obs. l ib. 6, t. De condit. infant. 6, 9, 10 y 11.—Salanova in Blancaa, Árag. 

rer. p 311, y Blancas ohr. cit. p. 331. 
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las cuales podían sor privados los caballeros de las rentas y tierras que disfru
taran, corno caballerías de los ricos-hombres. Tres solamente señaló el rey 
D. Pedro I en el Privilegio de los infanzones: las mismas por cierto que en 
otros reinos daban lugar á la pérdida de los feudos. Tales eran dar muerte 
al señor déla caballería, cometer adulterio con su mujer,y ponerse á servi
cio de otro señor(l). Estas caballerías no podían tampoco ser empavadas sino 
mediante juicio, del cual conocía, según el Privilegio general y los escrito
res contemporáneos, un tribunal compuesto de vasallos del mismo señor, ó 
sea los ¡mres del procesado ('i). 

Nada diré ahora acerca de la enajenación libre de las honores, última 
causa por la cual podían aquellas salir de las familias que las disfrutaban, 
porque esto ha de ser asunto de posterior capitulo. 

I I I . 

D E LOS FEUDOS PROPIOS. 

Las tierras y rentas que constituían las honores se daban, como dice 
Blancas, quasiin feudum honoratum; mas otras se concedían con la propia 
denominación de feudos, si bien este título de merced fuese menos usado 
que el primero. Feudo era sin duda el condado de Rivagorza, que existien
do ya en tiempo de los Godos se salvó de la invasión sarracena, entregán
dose en aqu^l concepto á los reyes de Francia, que lo defendieron y conser
varon como feudo propio, hasta que por los años de 1015 lo conquistó e 
incorporó á la corona el rey D. Sancho el Mayor (3). «Rey de Rivagorza» se 
llamó entónces también este monarca; pero tal vez para asegurar su con
quista, ó cumpliendo capitulaciones solemnes, no varió el estado político de 
aquel territorio, limitándose á recibir de sus condes el mismo homenaje que 
antes prestaban á los reyes de Francia. La famosa escritura canónica de 
San Pedro de Tabernas, sea ó no auténtica, da testimonio por lo ménos de 
la antigüedad y la subsistencia,'á pesar de la invasión sarracena,,deviquel 
pequeño Estado cristiano (4). Las antiguas leyes del reino y los escritores 

(1) Molino, Repertor. foror. verb. Privilegium, p. 265. 
(2) Salanova in Blanc. p. 317, y Tunero, lib. 1, t. Privü. gener. 

. (3) Briz, Hist. de San Juan de la Peñy, lib. 2, c. 19 y 20. 
(4) Según este controvertido documento, existia al tiempo de la invasión de los 

moros, en el monasterio de San Pedro de Tabernas, sito en lo más enriscado de las 
montañas de .Rivagorza, un monje llamado Balastuto, el cual habiendo llegado á edad 
muy avanzada y hallándose próximo á la muerte, fué rogado por los monjees para que 
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de los siglos xv y xvi acreditan sobradamente la calidad y la deriominacion 
feudal de sus tierras (1). El rey de Aragón D. Juan I I , que lo poseía en 1468, 
lo dio entonces en feudo á su hijo natural el maestre de Calatrava D. A l 
fonso de Aragón, con ciertos pactos y condiciones, y asi.permaneció, hasta 
cjue después de graves turbulencias y de una !arga y encarnizada guerra ci
vil entre vasallos rebeldes y leales al señor, Felipe I I lo incorporó á la coro
na, indemnizando al poseedor préviamente. 

D, Juan I I promulgó en 1500 el fuero conocido con la rúbrica Quod Rica-
purtia, en el cual declaró que Rivagorza, Sobrarve, los Valles y Litera esta-' 
ban sujetos al fuero de Aragón, excepto en los feudos, y que los ricos-hom
bres habían tenido siempre en lionor estas tierras; y fundándose en que 
habían causado muchos agravios en ellas los paciarios y vicarios de Cata
luña, ignorantes de los fueros y costumbres locales, nombrados para gober
narlas; dispuso que en adelante se establecieran sobrejunteros de Aragón en 
aquellos lugares, y que tanto ellos como los demás oficiales juzgaran en 
juicio y fuera de él, por los fueros de Aragón, excepto en los feudos. De 
modo que no sólo el condado era feudo de la corona, sino que dentro de 
él habia otros muchos feudos, en los cuales no regia la legislación foral. 
Ibarido de Bardaxi, comentando en el siglo xv este fuero, cita entre aque
llos feudos los lugares de Atenza, Arein y Miravet, que Jaime Maull tenia 
en tal concepto del conde de Rivagorza, añadiendo que habia otros muchos. 
Y como prueba de que en los lugares feudales no regia el fuero de Aragón, dice 
que en Atenza se habia dado algunas veces tormento, lo cual prohibe aque 
rigorosamente; que en los lugares de la misma clase no era conocido e ] 
fuero de viudedad, y que habiéndose movido pleito entre el conde y el rey, 
por haber éste emparado el condado de Rivagorza, en la suposición de ha
berse extinguido el feudo del mismo, se suscitó la cuestión de si deberíau 
conocer del asunto los pares de curia, como en los feudos, ó el Justicia' (2). 

escribiese ántes de morir los graves sucesos de que habia sido testigo. Accediendo á 
ello Balastuto, se supone que dictó la escritura canónica llamada de San Pedro de 
Tabernas, en la cual, después de referir cómo se refugió en su monasterio el obispo de 
Zaragoza, Bencio, con las reliquias de su iglesia para librarlas de los infieles, cuenta 
que él mismo, Balastuto, fué enviado por su abad al rey de Francia, á fin de implorar 
su ayuda contra los moros que ya hablan ocupado una gran parte del condado, y que, 
en efecto, obtuvo de aquel monarca la promesa de venir á España con un gran ejérci
to, para arrojar de ella al enemigo. (Blancas. Eer. Arag. p. 6.) 

'1 F lib. 1, t . Quod Rlcapurtia.—Molino, Repert. v. Feudum. 
(2j Bardaxi. CominentarU in qiiátiLor Aragonensium Fororu-m lihroti.h 1, t. Quod 

tíicapurlia. 
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Esta competencia, que estaba pendiente de apelación cuando Bardaxi escri
bía, hubo de decidirse en favor del Justicia, puesto que el litigio se falló en 
el fondo por este magistrado, declarando que la posesión del feudo corres
pondía al conde, salvo el derecho del fisco y de los vasallos en cuanto á la 
propiedad. 

Habia también otros lugares feudales fuera deRivagorza. El jurisconsulto 
Miguel Molino escribía en el sigto xv, que eran entonces feudos de la 
corona loa lugares de Ariza y Vervegal (1). Un instrumento que tengo á la 
vista en que Alaman de Gudal hizo pleito-homenaje á Doña Isabel, hija de 
D, Jaime I , por los castillos de Aguer y Monclus, es una verdadera carta de 
feudo con todas sus fórmulas y accidentes (2). D. Pedro IV en 1504 dió 
en feudo honroso á su consejero D. Pedro Boil, el castillo y lugar de Boil (3). 

Nada dicen las leyes y poco los documentos contemporáneos acerca 
de la legislación que, en vez de los Fueros, reglan en estos lugares de feudo. 
Del de Rivagorza se sabe únicamente que sus vasallos no eran hombres de 
servicio, sino meros feudatarios, con fueros y privilegios particulares, que 
limitaban la autoridad de los oficiales del conde. Sus lugares y villas nom
braban procuradores que se reunían una vez al año en «Consejo general» en 
que trataban de los intereses públicos del condado, se daban y se satisfacían 
las quejas (greugesj, que los vecinos tuvieran de los oficíales del señor y se 
nombraban dos síndicos que representaran al condado y defendieran sus 
privilegios. Por lo demás, aquel pequeño estado feudal se hallaba organizado 
de esta manera. El conde nombraba un procurador y un justicia, un baile 
general que ejercía el cargo de merino, un sobrejuntero, dos notarios para 
las dos audiencias, un archivero, un tesorero que recaudaba las rentas, un 
procurador fiscal y un advogado fiscal. El procurador y el justicia nom
braban sus porteros: el baile general establecía otros bailes subalternos, 
y el sobrejuntero nombraba sus tenientes (4). Estos oficiales y ministros 
conocían de los asuntos de su respectiva competencia con sujeción al fuero 
de Aragón, excepto en aquello que estaba decidido por leyes y privilegios 
particulares del condado, ó por la costumbre en los feudos dentrp de él 
establecidos. 

(1) Molino, Repertor. V. Feudum. 
(2) Memorial histórico de la Academia de la historia, t. 3, y. 423. 
(3) Privilegio del Archivo real de Barcelona citado por Madramany en su Nobleza 

de la corona de Aragón, c. 8. 
(4) Biblioteca de Salazar, vol. 37, citado por Pidal en su Historia de las altera-

eiones de Arayon, t . 1, p. 119. 
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IV. 

D E LAS T I E R R A S TRIBUTARIAS DE VILLANOS. 

Eran t ierñs tributarias como antes he dicho, las que en su origen cul
tivaban los siervos adscriptos á la gleba que habian redimido después su 
servidumbre, mediante el pago de tributos y la prestación de servicios se
ñalados: las que poseían los sarracenos sometidos, considerados también 
en su origen, como siervos de la guerra; y las que disfrutaban los simples 
villanos ó pecheros. La historia de los antiguos siervos adscriptos se halla 
brevemente referida en las Observancias. Léese en ellas que los villanos de 
parada, llamados antiguamente collati tendelli, habian estado sujetos á ser
vidumbre, tanto que se repartian por fuerza, entre los hijos de sus señores; 
pero que en cierto tiempo, apremiados por su situación, se levantaron 
contra es los, logrando por último una transacción, en cuya virtud se obli
garon por sí y sus descendientes, á pagar á sus señores ciertos tributos, y 
cumplir otras condiciones (1). Ni este texto, ni los cronistas y escritores 
antiguos dan más noticia de aquel importante suceso. Vidal de Canellas, 
que también lo refiere casi en los mismos términos, añade solamente que 
una de las condiciones del convenio fué que los vasallos prestarían fianza 
por sus señores cuando estos la necesitaran, pero que miéntras no fueran 
reintegrados de lo que desembolsaran por ellos, no tendrían obligación de 
volver á fiarlos (2). Ignórase, pues, la fecha de aquel levantamiento, los 
lugares en que se verificó, quiénes fueron sus caudillos y las demás condi
ciones de la cspitulacion que le puso fin. Fué semejante sin duda á la i n 
surrección de los paisanos de Francia en el siglo xií, á la de los villanos de 
Navarra, cuyos indicios hice notar en el libro anterior, y á la de los vasallos 
de remensa de Cataluña, de que hablaré después, en las cuales sacudieron 
el yugo los antiguos siervos. Tampoco fué aquel levantamiento el último 
de los que en Aragón hicieron correr abundantemente la sangre de los se-

(1) Observ. lib. 6, t. De privihgm Domhwe. Infantionoe, 9. Collati tendelli erant 
aervitute subditi, ut etiam inter filios dominorum suorum, ducebantur gladio dividendi, 
quia quodam témpore, urgente conditione pestífera eorum, contra suos dóminos insur-
gebant, tándem composueruni cum eis, communi consensu, certo tributo et conditione* 
super se et suis filiis assignantes, ad quce facienda remanent astricti, et pro hujusmodi 
compositione, tam ipsi quam ipsorum ñlii sunt vocati, eó quod cum dominis suis pacta 
talia paraverunt. 

(2) Blancas, Arag. rer. p. '¿09. 
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ñores, y así por la historia de los que ocurrieron en el siglo xvi, puede 
formarse un concepto aproximado de lo que serian los anteriores. 

Habia solamente villanos depamafíi en las tierras alodiales cuyos dueños 
siendo nobles, ó infanzones, ejercían en ellas el pleno dominio y lo que en 
Aragón se llamaba la potestad absoluta. Gomo los antiguos siervos adscrip-
tos, hacían parte en cierto modo de las tierras que cultivaban, teniendo el 
dueño sobre ellos el mismo poder que sobre éstas. En las no alodiales, como 
lo eran las dadas en honor, al ménos cuando las honores no eran heredita
rias, en las propiamente feudales y en las concedidas en encomienda o 
por cualquier otro título de dominio ménos pleno, no eran de parada los 
ullanos que las habitaban ó cultivaban, sino simples \asallos llamados de 
signo servicio en quienes no tenia el señor potestad absoluta. Lo mismo 
sucedía en las tierras realengas, en las de iglesias y en las de órdenes rel i 
giosas, porque en las primeras habia renunciado la corona á tan omnímoda 
autoridad, y en las otras tenía el rey ciertos derechos, como el llamado 
monedage, que le daban participación en el fruto del dominio, la cual podría 
menoscabarse por el abuso de la potestad absoluta. No obstante estas exen
ciones, como eran muchos los lugares de dominio particular, sobre todo 
después que se perpetuaron las honores, y este dominio llevaba consigo el 
señorío de todos los vasallos de signo servicio que moraban en los mismos 
lugares, debieron de ser también necesariamente muchas las tierras t r i 
butarías por este concepto. 

A pesar de las ventajas conseguidas con el levantamiento antes indica
do, los villanos de parada no eran legalmente capaces de adquirir y ejer 
cer los derechos de la propiedad, verdadera. Las Observancias dicen de 
ellos que «nada poseían por sí, fuera de lo que tuvieran en los bienes de 
«los infanzones, y que moraban en las casas ó en las heredades de estos 
«con el pacto de permanecer siempre en ellas» (1). Lo que tenían en los bie
nes de los infanzones solía ser alguna heredad para cultivarla y pagar con 
sus frutos, los censos y gabelas con que estaban gravados: cuisos malos, 
según les llamaban ios documentos de la época, porque traían origen dé
la pestífera condición de la servidumbre. Así calificaba Canellas la especie 
de capitación llamada devería que se pagaba á los señores en algunos luga
res, consistente en cierta cantidad de aves ó de frutos (2"). Por eso cuando 
los reyes daban fueros y privilegios á los pueblos solían eximirlos de los 

(1) Lib. 6, t. De privUegiis militum, 7. 
(2) Blancas, Árag. rer. p. 307. 
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malos censos y,de las malas costumbres, declarando libres sus propiedades. 
El conde D. Galindo, en el fuero que dio á Jaca en el año de 800 y que 
confirmo en 1064 el rey D. Sancho Ramirez, prometió á los vecinos que 
poseerían sus heredades libres de Loda mala costumbre, y podrían moler 
sus granos donde quisieran (1). D. Pedro I dió fuero á Barbastro en 1100 
eximiendo á los pobladores de todo censo malo, y disponiendo que no pa
garan por sus heredades más aue el diezmo, y las primicias (2). D. Alfonso I 
en 1134 dió carta-puebla á Artasona, ofreciendo á los vecinos que harían 
suyas las tierras que poblaran y labraran, con exclusión de todo fuero malo 
] censo malo (3). 

Las tierras tributarias no eran propiedad de los villanos de parada, sus 
colonos, sino de los infanzones, señores de estos. Los villanos las labraban 
y recogían su fruto, pero con la obligación de entregar al señor, como cen
so ó servicio, la parte que el mismo tuviera á bien exigirles, y aun sin estar 
seguros de coger para sí parte alguna puesto que su vida y. su hacienda 
estaban siempre pendientes de la voluntad del señor. La ley en efecto auto
rizaba á éste para despojar de todos sus bienes á tales vasallos, sin cono
cimiento de causa, y lo que es más, sin que por los abusos que en el ejerci
cio de tal derecho se cometiesen, pudiera llevarse queja al rey (4). De lo 
cual se infiere que los censos y tributos de estos villanos debieron de ser 
arbitrarios, pues no se concibe que pudiera el señor despojarles de todos 
sus bienes y no de parte de ellos, en concepto de nuevos pechos ó gabelas. 
Verdad es que la costumbre autorizaba á los pecheros para recurrir al Jus
ticia contra el consejo y oficiales de cualquier lugar que exigieran más de 
lo debido, por razón de impuestos ó censos (5); mas los pecheros á quienes 
se reconoció primeramente este derecho, no eran los vasallos de parada, 
sino los que no estaban sujetos á la potestad absoluta. En el siglo xv fué 
cuando por jurisprudencia se hizo extensivo aquel recurso á todo género de 

(1) Huesca, Teatro histórico de las iglesias del reino de Aragón, t. 8. Apénd. 1 — 
Muñoz, Golee, de fueros, p. 235. 

(2) Huesca, Teatro, etc. t . 9, apénd. 13. -Muñoz, Colee, p. 354. 
(3) Muñoz, Colee., p. 512. 
(4) Observ. lib. 9. t. Deprivi l . gener. t , 9? nDomini locorum suis vasallis ser-

i'Vitutis possunt bona eis aufferre, remota omni apellatioue; et in eis dominus 
nrex non se potest in aliqtio intromittere.11 

(5) Observ. lib. 9, t. De appellationibus. Si aligvi se dicant gramtos ultra dehitum 
in tallis seu collectis et ñrmaverit de directo, de solvendo quidquid per Justitiam 
fuerit cognitum et pronuntiatum non deberé lite pendente, pro illo residuo seu inmo-
derato pignorari..... 
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vasallos, pero no sin limitarlo al caso de imponerse nuevos y exorbitantes 
tributos, ni sin que los señores reclamaran conlra esta novedad, Cundándose 
precisamente en su derecho á privar de toda su hacienda álos vasallos de 
signo servicio (1). 

Eran también tierras tributarias las que conservaron los moros some
tidos, á quienes se permitió continuar morando en ellas, después de la re
conquista, y vivir con sujeción-á su ley, aunque en un estado muy seme
jante al de servidumbre. En Aragón era muy considerable el número de 
estos habitantes, conocidos allí como en Navarra, con el nombre de mude
jares. En muchos pueblos formaban la mayoría del vecindario; en otros no 
habia más vecinos ni moradores que ellos. 

Los sarracenos eran considerados como cautivos: «sus cuerpos pertene
cían al rey, excepto aquellos que los infanzones trajeran de tierras extrañas» 
según declaraba una antigua ley (2). No podian constituirse siervos de 
ningún señor, porque lo eran de la corona; y áun cuando ésta no pocha ven
derlos en uso de su potestad ordinaria, sino cuando cometían algún de
lito, por virtud de su potestad absoluta, antes de que la renunciase, podia 
disponer de ellos como de verdaderas cosas (5). Aún los señores de lugares, 
según la opinión de varios jurisconsultos, tenian la facultad de vender como 
cautivos á sus sarracenos, porque si bien la ley no se la concedía expresa
mente, juzgabasela comprendida en la potestad más ámplia que disfrutaban 
de «tratarlos bien ó mal, y de matarlos de hambre, sed ó frío» según ve
remos más adelante (4). 

De tan miserable estado personal puede inferiive el que soportarían los 
mudejares, como poseedores de tierras. Los que vivían en lugares realengos 
no podian vender sus heredades á los cristianos sin dar á la corona la ter
cera parte del precio (5), como indemnización de los censos que ella no 
podia exigir de los nuevos poseedores. Estos censos debían consistir en la 
novena parte de los frutos, puesto que las leyes solían llamar á los sarrace
nos novenarii ó tributarii Dominis Regís. Pagaban además el diezmo de 
las heredades que poseían procedentes de cristianos (6), sin contar los t r i 
butos generales de monedage y otros. Si intentaban ausentarse del lugar en 

(1) Molino, Repert. verb. Vassalhís. 
(2) Foror. in uso non hahitor. lib. 7. De sarracenis fugitiv. 
(3) Obaerv. lib. 7. De judeeis et. sarrac. 4. 
(4) Molino, Repert. foror. verb. Captivus. 
(6) Foror. in usunon habit, t. 7. — De non alien, possess. tribut. y t. De judeis etc. 
(6) Id, t. De decimis judeeor. 
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que moraban, debían ser presos y pagar su mal propósito con la pérdida 
de todos sus bienrs (1). Solamente los vasallos de las iglesias, ya fuesen 
moros o judíos ó ya cristianos, se eximían de tan dura servidumbre y po
dían abandonar libremente sus lugares (2). Además los moros cautivos po
dían ser presos por las deudas de sus señores, aunque no se bubierau obli
gado por ellos: los no cautivos estaban sujetos á esta vejación solamente 
cuando se constituían sus fiadores (3). Prender á un sarraceno por deudas 
del señor era lo mismo que embargar á éste sus ganados y sus cosas para 
responder al acreedor con ellas. Así un antiguo glosador de los fueros que 
cita Molino, al comentar la ley que castigaba los daños causados por anima
les cuadrúpedos, opinaba que debían comprenderse entre estos los sarra
cenos cautivos, fundándose en que dicho titulo «Si quadrupes» tradatur de 
dammo dato per bestias, y en que así como el dueño de un animal que 
causa daño, se libra de toda responsabilidad dándolo en noxa al agraviado, 
así podía bacer lo mismo el señor del sarraceno cautivo (4). 

Poseían por último tierras tributarias ios ciudadanos y los simples villa
nos de signo servicio, vasallos también del rey ó de señores que no ejercían 
la potestad absoluta. Estos bombres carecían de todo privilegio, pero dis
frutaban un estado muy superior al de los villanos de parada. Estaban su
jetos á la potestad limitada de sus señores, mas podían disponer de sus 
personas y bienes con arreglo á las leyes ó á los pactos que determinaban 
sus obligaciones (5). Si eran vasallos del rey podían vender sus heredades 
á los caballeros ó á los infanzones, sin que el comprador quedase obligado 
á pechar por ellas (6), Si pertenecían á alguna iglesia ó monasterio, podían 
variar de domicilio, sin temor de ser presos y embargados, como sucedía á 
los vasallos del rey y de los señores seglares (7). Los mismos vasallos rea
lengos no podían ser dados en encomienda á ningún noble, mesnadero ni ca
ballero (8); y si bien tanto estos vasallos como los de señorío podían ser em
bargados por las deudas de sus señores ó por las fianzas que hubieran presta
do por ellos, unos y otros libraban de esta vejación sus bienes inmuebles (9). 

(1) Observ. lib. 7, Dejudoeis, etc. 2. 
(2) Id. lib. 9, Dejudeceis, etc. 3. 
(3) Foror. in uso non habit. t. 9 Qttod de axtero sarrat. 
(4) Molino, Repert. v. Captivus. 
(o) Molino, Repert. v. Vasallus. 
(6) Observ. lib. 6, t. De privil. milit. 
(7) I d . lib. 7, t. Dejudceis, 3. 
(8) F. lib. 7, De omnib. loci*. 
(9) Observ. lib. 1, t. Depignorib. lib. 4, t. De rerum testatmie. —Molino, v. Vauallui. 
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Pero todas las heredades de estos vasallos estaban sujetas á los pechos 
y servicios re?les y señoriales de que se eximian los infanzones. Y era tnn 
dependiente la condición de las tierras del estado dé sus dueños, que 
cuando eran tributarias y se vendían á algún infanzón, se convertían en 
exentas, y cuándo eran exentas y se enajenaban á algún villano, quedaban 
reducidas á tributarias (1). Las heredades de la mujer villana que casaba 
con infanzón, continuaban siendo pecheras, pero se hacían libres cuando 
pasaban á los hijos, porque estos eran como su padre, infanzones (2). El 
villano del rey que residía en lugar realengo, pero en heredad propia de in
fanzón, como labrador ó en otro concepto, pechaba al rey por lodos sus 
bienes, excepto por la heredad infanzona, y prestaba los servicios corres
pondientes, si además poseía heredad del rey. Pero cuando el villano era 
propio del infanzón cuya heredad cultivaba, aunque residiera en lugar rea-, 
lengo, no pagaba tributo por los bienes muebles que en la misma heredad 
poseyera, mas si por los inmuebles que tuviese fuera de ella (5). 

Pagar tributo era sólo condición de los villanos, así como no pagarlo y 
sí recibirlo, era calidad esencial de los infanzones (4). Pero los tributos se 
satisfacian con la hacienda y por eso todas las tierras que componían la de 
un pechero eran tributarias. Sólo se diferenciaban en la cuantía y regulari 
dad del impuesto que soportaban, las cuales dependían de la clase de villa
nos en que figuraba el propietario. Si éáte era vasallo de parada, los cen
sos, gabelas y servicios no tenían más límite que el quedes fijara la volun
tad del señor, sin que tribunal alguno pudiera moderar su codicia, ni casli^ 
gar sus excesos. Si el villano era realengo, de iglesia ó de señor que no tu
viera la potestad absoluta, como sucedía á los dueños de feudos, encomien
das ó cualquiera otro dominio que no fuera absoluto, estaba sujeto sola
mente á los censos, tributos y servicios acostumbrados ó que se exigían con 
arreglo á las leyes (5). 

(1) Observ. lib, 4, t. De emption. et vend. 6 y lib. 6, t . De privil . múlit. 1, 2, 3, 4. 
(2) I d . lib. 6, t. De privil . mUt. 2. 
(3) Salanova in Blancas, Obr. cit. p. 314. 
(4) Observ. lib. 6, t . De privil. milit. 
(5) r . lib. 7, t. Ut Barones. Esta ley probibe á los señores que tienen honores ó 

castillos en encomiendas nimponere aliquas petitionesi insólitas sive novas, vel com-
nprimere, afligere seu in aliquo agravare." Molino en su Reptrt. verb, Dominiloco-
rum, dice que según la jurisprudencia establecida, los vasallos que no sean de pctra-
da y se vieren maltratados en sus personas ó gravados con tributos no acostumbra
dos por sus señores, pueden acudir en queja al Justicia por el proceso de lajuris 
firma.. 
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No eran en verdad territoriales todos los servicios con que contribuian 
los villanos/ ni seria fácil hoy distinguir los que tenian esta calidad de los 
meramente personales; pero todos debieron sor en su origen de aquella es
pecie, puesto que la riqueza territorial era casi la única en aquel tiempo. 
Aunque fuese ley del reino que los villanos contribuyeran por razón de sus 
bienes, en los lugares en que se avencinduran (1), también lo era que el 
villano que comprara heredad en pueblo de que no fuera vecino, pechara 
por ella como si lo fuese (2); lo cual da á entender que- se consideraba el 
tributo como carga real del inmueble en tanto que su poseedor fuera peche
ro. Era territorial sin duda el impuesto llamado precario que se pagaba en 
frutos ó dinero, dado que, según Canellas, su importe crecia ó menguaba 
con el de la riqueza de los pueblos. También lo eran el diezmo, que cris
tianos y moros pagaban de sus heredades, ó el novenario de que antes hice 
mención: la pecha que satisfacían las tierras de los villanos; y el monedage, 
que consistía en un maravedí (5) con que contribuía cada casa de siete en 
siete años (4). Los demás impuestos ó pesaban sobre los muebles, ó no son 
bastante conocidos para determinar su calidad, ó si eran carga de las fin
cas, procedían como los treudos, de haber dado la corona con este título y 
gravámen las heredades realengas, en vez de arrendarlas y percibir sus ren
tas, como hubo de verificarlo con las casas de los moros después de la 
conquista (5). 

Las varías clases de propiedad conocidas en Aragón, aunque con d i 
versos nombres y accidentales diferencias, eran, pues, sustancialmente las 
mismas que en Navarra y en Castilla, y las mismas que en otras tierras 
donde el feudalismo echó hondas raíces. Gomo en ellas la condición de cada 
una dependía principalmente de la personal del dueño. De la propiedad alo
dial podia disponerse libremente, mas por eso mismo no podían tenerla los 

, villanos de parada ni los sarracenos. Esta misma propiedad en manos del in
fanzón ermunio era enteramente exenta: en poder del ciudadano ó del vi—' 
llano era pechera. Propiedades feudales eran las honores y las caballerías, 
pero ni aquellas podían darse más que á los ricos-hombres, ni éstas podían 
poseerse más que per infanzones. Las mismas caballerías de honor pasaban 

(1) Observ. lib, 2, t. De foro compet. 24. 
(2) F. lib. 4, t. De munerihus agnoscendis, 1. 
(3) Igual á 7 sueldos jaqueses. 
(4j F. lib. 9, t. De confirmatione moneta!,t. De secunda conjirmat. monet. 
(5) Asso, Hist. de la economía política de Aragón, c. 6. 
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á ser de mesnada cuando se trasmitian de los ricos-hombres á los mesnade-
ros, y las de mesnada se hadan de honor cuando pasaban de los mesnade-
ros á los ricos-hombres (1). Por último, hemos vislo cómo la condición de 
las tierras tributarias dependía también del trisle estado de sus dueños. 
Falta ahora ver cómo además de estas circunstancias propias del dominio 
feudal, concurrían en la propiedad territorial aragonesa todos los caracteres 
esenciales del feudalismo. 

CAPITULO 11 

D e l s e r v i c i o m i l i t a r de l o s p o s e e d o r e s de t i e r r a s . 

En Aragón como en toda la Europa feudal, el dominio y posesión de 
las tierras llevaban también consigo la obligación de prestar por ellas al 
Estado servicios militares, más ó ménos gravosos, según el titulo y calidad 
del propietario. De la diferente condición legal de las tierras, nacia otra di
ferencia análoga respecto á la cuantía de los servicios de guerra á que es
taban obligados sus dueños. 

Las tierras alodiales, en su origen, estaban poseídas solamente por los 
infanzones, dado que ellos eran los únicos subditos capaces de la libertad 
que semejante propiedad suponía. Los villanos, y aún los ciudadanos de lu
gares no inmunes, si con el trascurso del tiempo lograron un estado más 
libre, eran al principio miserables vasallos, incapaces de propiedad verda
dera, puesto que sus bienes estaban á la merced de señores codiciosos, que 
por lo menos no les permitían disponer libremente de ellos. Los infanzo
nes, según el fuero que les otorgó el rey I>. Alfonso I después de la con
quista de Zaragoza, sí no poseían honores de señor, estaban obligados á ser
vir al rey tres días á su costa, pero sólo en las guerras campales y cuando 
veían sitiados los castillos de la corona (2). Tres días de campaña era por lo 
tanto el servicio que se exigía de esta clase de vasallos, como carga á primera 
vista, de origen puramente personal de su estado y condición, más en realidad 
como gravámen de sus derechos, entre los cuales se contaba el de adquirir 
y poseer una parte de las tierras que ganaran con sus armas. No dicen en 

(1) Blancas, p. 335. 
(2) Molino, Jtepert., verb. PriviUgium. 
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verdad las leyes que sólo ellos fueran capaces de tales adquisiciones, ni que 
aquel senvicio fuese carga directa de sus propiedades; pero esto resultaba 
del uso de sus privilegios y de la distribución forzosa de las tierras. Los 
infanzones eran hombres libres por linaje, de todo servicio personal y real, 
como descendientes de aquellos antiguos godos, que disuelta la sociedad 
cristiana, se asociaron para reorganizarla bajo la conducta de nuevos caudi
llos, pero sin contraer con ellos más obligaciones que las que voluntaria
mente quisieron imponerse. Fué la principal de ellas, sin duda, servir las 
armas contra los infieles, puesto que tal era el objeto de su asociación; mas 
como este servicio, léjos de ser gratuito, tenia por necesaria recompensa 
las mismas tierras que se recobraran, vino naturalmente á estimarse como 
gravamen de ellas. 

Debe aquí advertirse que no se repartían á titulo de honores todas las 
tierras reconquistadas; pues muchas^ la mayor parte tal vez, en los prime
ros tiempos de la reconquista, se dieron en pleno dominio, aunque todas 
con la obligación de servir en la guerra más ó menos tiempo. Tal vez no 
se hallaba bien determinada esta diferencia entre unas y otras tierras, cuando 
D. Alfonso I , queriendo premiar el valor y constancia délos infanzones, les 
dió por fuero, según he dicho, el no servir más de tres dias á su costa. Sj 
pues sólo ellos pudieron adquirir desde el principio tierras alodiales, y con 
tales adquisiciones conlraian ó tenían ya contraída la obligación de ser
vir las armas, natural era que ésta se mirase como una consecuencia de 
aquellas. 

Mas los vínculos que ligaban á los infanzones con la corona, cuando de 
ella no poseían /io/jom, eran en su origen tan frágiles, que si rehusaban pres
tar el debido servicio, no podia el rey imponerles ninguna pena, ni una sim
ple multa, pues,el fuero no autorizaba otro medio de apremio que cerrarles 
los mercados reales, prohibiendo venderles y comprarles nada, y mandar 
á los alcaldes que no les hicieran justicia cuando viniesen á pedírsela (1). 
Considerábase por lo tanto al infanzón rebelde al llamamiento á las armas, 
no como subdito desobediente y criminal digno de castigo, sino como hom
bre libre que apenas se excedía de su derecho al desligarse del pacto feudal, 
puesto que voluntariamente renunciaba á sus beneficios y dejaba en liber-

(1) Dice el primer privilegio de D. Alfonso I : n l l t nullus infantio qui ibi (ad litera 
"campale) non qneaierit iré, no liabet (rex) super illum nullam caloniam, nisi quod 
"vetet rex de térra ÜUÜS mercados quod non ibi comparet uec vendat, et suos alcaides, 
"quod non illum judicent.n Molino, liepert., vevh, Privilegiuin. 
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tad al monarca para privarle aún de los de la sociedad, no teniéndole en 
adelante por súbdito, ni aún por miembro del Estado. 

Después se limiló aún más esta obligación délos infanzones. Al confir
marla D. Jaime I en 1247, declarando que deberían prestar su servicio en 
los asedios de los castillos sitos en tierras de la corona, añadió que tanto en 
este caso como en el de lid campíl, se entendiese limitada su obligación á 
asistir á la hueste que mandara el rey en persona (1). Asi practicaron el 
servicio militar los ciudadanos de Zaragoza, que por serlo, disfrutaban los 
privilegios de los infanzones, y do quienes dice una Observancia, que «sirven 
»al rey donde esté en persona y dentro de su reino y que no van en 
«hueste niá la lid campal, con ningún caudillo delegado del rey» (5). Tam
poco estaban obligados los vasallos á seguir al rey allende el mar (3). 

Todavía eran más privilegiados en este punto, en virtud de fueros par
ticulares, los vecinos de algunas ciudadesy villas. Los de Jaca, si no quedan 
acudir á la lid campal ó sitio de castillo, cumplían con poner en su lugar 
peones que sirvieran los tres dias de fuero (4). De los vecinos de Calalayud 
sólo la tercera parte tenia obligación de servir las armas con el rey, bajo 
pena de un sueldo al que faltase (5), Los cristianos mozárabes que poblaron 
á Mnllen en 1132, estaban exentos de ir en hueste contra otros cristia
nos (6). Vtrdad es que, según cierto antiguo glosador del Fuero, los infan
zones que moraban en pueblos de señorío, estaban obligados á defender el 
castillo y lugar del señor, y á salir á campaña dentro del término señorial, 
cuando oyeran la campana que convocaba ála hueste (7), lo cual suponía la 
obligación militar sin vínculo de tierra ni vasallaje. Pero sobre no haber texto 
legal que apoye esta doctrina, el servicio á que la citada glosa alude, no es el 
ordinario de tres ó más dias que podía exigir el rey, sino el de la propia de
fensa contra el enemigo, en invasiones repentinas, el cual era por su natu
raleza extraordinario y no sujeto á otra ley que la suprema de la necesidad. 
Así es que la misma glosa declara que la prestación de semejante servicio 
no suponía recenocímiento de superioridad en el señor, y lo corrobora aña-

(1) " F. l ib . 7, t. De conditione infantion. 1. 
(2) Observ. lib. 6, De generalih. privileg. 31. 
(3; F. lib. 1, t. Privileg. gener. 
(4) Fuero de Jaca, dado en 800 por el conde D. Galindo y confirmado en 1064 por 

el rey D. Sancho Ramírez. Muñoz, Colee, pág. 285. 
(5) ' Fuero de Calatayud dado por D. Alfonso 1 en 1131. Muñoz, Colee, etc. 
(6) Fuero de Mallen, dado por D. Alfonso I en 1132. Muñoz, Colee. 
(7) F. lib. 1, t. Privileg. gener. 
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diendo que éste á su vez debia auxiliar del mismo modo al infanzón mora
dor de su territorio que tocase la campana para llamar á la defensa de su 
casa ó castillo, repentinamente atacada por sus enemigos. 

Los ricos-hombres dueños de caballedas de mesnada y los caballeros 
sus vasallos que tenian cab<)llerias de ellos, estaban obligados á servir las 
armas un mes cada año, por lo ménos, contándose en este tiempo el que se 
empleaba en el camino de ida y vuelta (1). Mas los simples caballeros no 
tenian obligación de mantenerse á su costa, como los meros infanzones en 
los tres dias de fuero, sino que el rey debia proveerles de todo lo necesario 
para su subsistencia. Los ricos-hombres debian costearse durante este ser
vicio con el producto de las calonias ó multas de 60 sueldos ó ménos que 
cobraran de sus vasallos, las cuales, por lo mismo, no se computaban entre 
las rentas de las caballerías, al señalar por su cuantía el número de hom
bres que debia poner cada uno en pié de guerra (2). Tenian además dere
cho los ricos-hombres á sacar acémilas ó bagajes, cuando caminaban por 
razón de este servicio, tomando una por cada una de las caballerías que 
disfrutasen, ó 40 sueldos en equivalencia. 

Pero entre las caballerías de honor que los caballeros disfrutaban de los 
ricos-hombres, habia una diferencia que notó Blancas, aunque las leyes no 
hacen mención de ella. Estas caballerías se denominaban unas antiguas y 
otras modernas. Las primeras obligaban á servir al re] sólo el mes dicho, 
por lo que las antiguas escrituras llamaban este servicio hacer la mesada. 
Las segundas extendían esta obligación á tres meses cada año (3). No hallo 
en los autores ni en los documentos contemporáneos suficientemente ex
plicado el motivo de esta novedad. Blancas se. limitó á decir que nuestros 
mayores con las caballerías nuevas habían tratado de poner en armonía los 
derechos del rey respecto á los ricos-hombres, con los de éstos en cuanto á 
los caballeros, aludiendo sin duda á que los ricos-hombres debian servir 
las armas tres meses con sus caballeros, cuando éstos no estaban obligados 
á prestar tal servicio, sino durante un mes. Mas cualesquiera que fuesen 
las dificultades y conflictos á que en la práctica diera lugar aquella incon
gruencia, no hubieron de ser muchas las caballerías nuevas que se conce
dieran, puesto que ninguna mención hacen de ellas los fueros del reino. 

Los mismos ricos-hombres por razón de las honores que inmediata-

(1) Observ. lib. 6, t. De condiüone infanthnatus, 15, y lib. 9, t. Deprivileg. gener. 25. 
(2) Obserr. lib. 9, t. Deprivileg. gener. 21. 
(3) Blancas, A%-ag. rer. comm. , pág. 336. 
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mente poseían del rey, estaban obligados á servirle en la ".uerra tres meses 
cada año, según queda dicho, con la restricción también de no salir en tal 
servicio de los dominios de la corona, ni pasarla mar (1) Mas aunque 
esto dice el texto de las Observancias, Vidal de Canellas, que no merece quizá 
ménos fé, y que escribía lo que pasaba en su tiempo por ley ó costumbre, 
asegura que los ricos-hombres, por razón de las honores que disfrutaban, no 
tenian obligación de servir más de dos mese^ á sus expensas cada año (2). 
Contradicción tan palpable entre textos tan autorizados y auténticos, no 
puede explicarse sino suponiendo que el redactor de las Observancias com
prendió en los tres meses de servicio, además de los dos á que las hoyt.ores 
obligaban, el mes que como caballeros debian servir los ricos-hombres, 
por las colonias ó mullas, cuyo producto recaudaban en sus lugares, y que 
Canellasno contó este servicio por no ser propiamente carga áelas honores. 

Pero de cualquier modo que esto fuese, es lo cierto que el rico-hombre 
debia distribuir las tierras, que en honor recibía de la corona, á íin de pro
curarse por este medio soldados con que servir al rey, á razón de uno por 
cada 500 sueldos de renta que disfrutase de tales tierras: que estos soldados 
hablan de eslar prontos al servicio cuando el rey los llamase, dentro de sus 
dominios y ho allende el mar: y que trascurridos los dos ó los tres meses 
del servicio del año, podia el rico-hombre retirarse con su gente, á no ser 
que el rey le diera víveres con que mantenerla, en cuyo caso podia exigir
le que continuara sirviéndole, aunque fuera todo el año. 

Era también obligación del rico-hombre defender las tierras del rey y 
especialmente las que en honor le estaban confiada?,- así como las iglesias, 
los monasterios y aun los habitantes de fuera del término de la honor, que nu 
vivieran á mucha distancia de sus limites (3). 

Como no son bien conocidas las leyes y costumbres que regían en los 
lugares de feudo, donde no se observaban los fueros de Aragón, no es po
sible determinar seguramente los limites y condiciones del servicio militar, 
que en ellos debian prestar los vasallos. Pero nada se avenlu'arid asegu
rando que los poseedores de estas tierras tenian obligación de acompañar á 
la guerra á sus señores, del mismo modo que lo hacían los vasallos de su 
especie en otros reinos. Y puesto que allí no regían los fueros, ó sea los pri
vilegios, de los cuales era uno de los más importantes el que limitaba, en 

(1) Observ. lib. 6, t. De 'gmeralib. privikg. 31. 
(2) In Blancas, Aray. rer. pág. 307. 
(3) Vidal: iu Blancas, Arag. rer. p, 307 y 308. 
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cuanto al lugar y al liempo, el servicio militar de los infanzones y el de los 
ricos-hombres, debe presumirse que el de los feudatarios seria ilimitado é 
incondicional, ó sin otras limitaciones que las del derecho feudal común, ó 
las especialmente pactadas en las cartas de feudo. 

También los poseedores de tierras tributarias estaban obligados á servir 
en la milicia. Poseían estas tierras, como he dicho, los vasallos de parada 
ó los villanos, vasallos también, aunque de condición superior, llamados 
de signo servicio. Los primeros no estaban obligados á acudir á las cabal
gadas del rey, que asi se llamaban las cortas expediciones militares, por
que ningún vínculo teman con la corona. Eran hombres que pertenecían 
exclusivamente á sus señores, especie de siervos de la gleba que nada te
nían de común con los vasallos del rey, y que por lo tanto no pechaban 
como ellos, según dice una observancia; ñeque pro cavalgatis, ñeque pro ali-
quihus (1). Pero si el rey no podia pedir nada á estos vasallos, en cambio 
sus señores, como dueños que eran de sus cuerpos y árbitros de sus ha
ciendas, podían exigirles cualquier servicio y especialmente el militar, que 
era el consiguiente al estado de vasallaje. No dicen las leyes, ni los antiguos 
escritores, los términos en que los vasallos de parada debían prestar este 
servicio; pero no poseyendo más bienes que los de los infanzones, cuyas 
heredades poblaban, y siendo ley fundamental del reino que todo el que 
disfrutara tierras de un señor estuviese obligado á servirle en la guerra, no 
puede dudarse que tales vasallos estaban sujetos á ella; y puesto que su 
condición era tan miserable, que respecto á los señores carecían casi de todo 
derecho, también puede asegurarse que aquel servicio no estaba suje
to, como el de los hombres libres, á ninguna limitación de lugar ni de 
liempo ('i). 

Aunque los otros villanos no podían ser promovidos á la dignidad de la 
caballería, sino por el rey y sobre el campo de batalla, tenían obligación de 
servir con las irmas á sus señores ó al rey de quien fuesen vasallos, por 
razón de las tierras ó del estipendio que recibían de ellos. Los vasallos de 
signo servicio del rey debían acudir á su llamamiento luego que oyesen el 
pregón convocándoles á la guerra; y dice una ley de D. Jaime I , que si te
nían sus heredades en diversos lugares de la corona, debían salir á campa
ña desde la primera vez que oyeren el pregón (3). Sólo se excusaban las 

(1) Obs. 1. 6, t. De privileg. militum. 
(2) Fuer. 1. 7, t. De creatione milit. 1, 2 y 3. 
(3) Fuer. 1. 7, t. De expeditionihus, 2. 

31 
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viudas, aquel cuya mujer estuviese de parto ó cuyos padres se hallaran en
fermos en peligro de muerte, y los ausentes. El que sin ninguna de estas 
excusas dejaba de acudir al llamamiento ó no ponia en su lugar un susti
tuto, debia pagar una multa de GO sueldos (1). Estaba sin embargo exento 
de este servicio el vasallo del rey que establecía su domicilio en casa de al
gún infanzón, por más que no se eximiese de los otros que debiera por ra
zón de las heredades que tuviese de la corona, si no las dimitía oportuna
mente (2). Estaban igualmente exentos los juveros ó colonos de los nobles 
é infanzones; lo cual eslimaban éstos en mucho, porque así no se privaban 
del fruto de su trabajo, ni aun en tiempo de guerra (3).. 

Como ni el rey ni los nebíes tenian sobre estos vasallos la potestad ab
soluto, que en los de parada, no debió de ser absolutamente ilimitado ó sin 
condiciones el servicio militar que podían exigir de ellos. No hubo sin em
bargo de estar sujeto á las restricciones de tiempo y de lugar; que limitaban 
el de los ricos-hombres y el de los infanzones, dado que éstas se considera
ban como privilegios de una clase, áque tales vasallos no pertenecían. Si el 
infanzón, por serlo, no estaba obligado á servir más que tres días á su cos
ta y dentro del reino, claro es que los villanos debian servir en cualquiera 
parte y todo el tiempo que fuera menester. Y en efecto, debian estos villa
nos acudir á las cabalgadas y á las huestes, que eran dos clases de servicio 
militar, á las cuales se llamaba por distintos pregones. El servicio de cabal
gada era, según Blancas, el que se prestaba un solo día, en la región ó pro
vincia en que se hallaba el rey, y tenia por objeto resistir las invasiones re
pentinas y violentas de los enemigos. El servicio de hueste, según el mismo 
autor, duraba más tiempo y se prestaba en cualquiera parle, aunque no es
tuviese del rey (4). Y pues que tanto uno como otro servicio debian prestar 
los villanos al rey, su obligación no tenia otros límites que los de las nece
sidades de la corona. 

Todas las clases de propiedad conocidas en Aragón contribuían, pues, 
de un modo o de otro al servicio de las armas. Desde la tierra servil que daba 
albergue miserable y no seguro alimento al villano parada, hasta,la tier
ra alodial, todas servían de vínculo entre 11 individuo y el Estado para la 
común defensa. El villano era soldado del señor del lugar en que moraba, 

(1) F . lib. 6, t. De expediüonibus, 1, 3. 
(2) F. lib. 4, t. De muneribm agnoscendis, 3,—Observ. lib. 6, t. De privileg. mili-

ura, 5. 
(3) Blancas, Aragt rer, p. 324. 
(4) Blaucas, Árag, rer. p. 324 
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ya lo fuese el rey ó ya algún noble, por el solo hecho de vivir con el pro
ducto de sus tierras y disfrutar las aguas, los pastos, los caminos y las de
más cosas hoy comunes, pero que en la Edad Media pertenecían al dueño 
del territorio. El infanzón, por serlo y tener en su consecuencia casa privi
legiada y los otros derechos territoriales que le reconocía el fuero, era sol
dado del rey á su propia costa, durante tresdias al ménos cada año. El rico
hombre, que perribia las multas de los vasallos de sus lugares y las demás 
rentas territoriales del rey, y el poseedor de caballerías, estaban obligados á 
un mes de servicio, el primero á sus expensas, y el segundo á las de la co
rona. A su costa también debia militar con el rey dos ó tres meses cada 
año el noble poseedor de honores. El feudatario, en fin, debia prestar los 
servicios militares acostumbrados; y así toda la propiedad territorial estaba 
gravada con esta carga propia y esencial del feudalismo. 

CAPITULO 111 

Do la potestad inherente á la propiedad territorial. 

D E L A POTESTAD Y JURISDICCION D E L R E T . 

Así como el dominio territorial solia llevar consigo en Aragón el seño
río sobre los pobladores respectivos, así tenia igualmente por atributo ne
cesario ó la plena jurisdicción ó cierta potestad, que si no era conocida con 
aquel nombre, producía semejantes efectos. He dicho ántes que sólo los 
infanzones y nobles eran hábiles para poseer tierras en honor, y que en 
ellos también podía únicamente reconocerse la propiedad alodial y libre, ya 
que no podía darse este nombre á la que disfrutaban los villanos, tan so
brecargada de censos y gabelas, tan precaria en su ejercicio y tan sujeta á 
la voluntad y al capricho de los señores. Los infanzones eran también los 
únicos que podían ser dueños de lugares y tener vasallos y participar en 
este concepto de la potestad pública, como fruto de la propiedad territo-
riáí, que era otro de los caracteres del feudalismo. 
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Cuando los reyes de Aragón, en cumplimiento de la ley fundamental de 
Sobrarve, repartían éntrelos infanzones las tierras reconquistadas, ó las da
ban expresamente con jurisdicción sobre sus pobladores, ó se sobreenten
día que la otorgaba de este modo. Alfonso I , según se ba visto en el capí
tulo I de este libro, concedió á los vecinos de Calalayud entre otros dere
chos, el de ejercer jurisdicción sobre los moros, judíos y cristianos que 
tuvieran en sus heredades. Otras muchas mercedes de tierras hicieron los 
reyes en iguales ó parecidos términos. 

Pero aunque las escrituras de enajenación no lo dijesen, la antigua ju
risprudencia enseñaba que debia entenderse trasmitida la jurisdicción con 
el dominio de las heredades realengas. Así lo asegu raba Miguel Molino, 
fundándose en cierta antigua glosa del Privilegio general, que declaraba no 
ser conocido en Aragón el mero y mixto imperio del monarca, ó sea su po
testad absoluta, por hallarse todos sujetos al fuero, costumbre, privilegio ó 
carta de donación ó cambio, según se venían practicando, y deberse enten
der por donaciones ó cambios, según los antiguos forístas, los contratos en 
que trasmitía el rey con la tierra la jurisdicción, aunque no la nombrase 
expresamente (1). , 

Verdad es que esta jurisprudencia se modificó después en provecho de 
la autoridad real, fundándose los innovadores en que el mismo Molino y 
el compilador de las Observancias calificaran de usurpada la jurisdicción 
de muchos señores, dueños de tierras procedentes del rey, y otros juris
consultos posteriores sostuvieran que las mercedes reales de tierras no 
trasmitían jurisdicción, como no se hiciera de ella mención expresa (2). 
Pero si esta doctrina pudo ser patriótica y conveniente en el siglo xvu para 
fortalecer la monarquía, de seguro no era la más conforme con ía tradición 
y la historia. Ni lo de ser usurpadas muchas jurisdicciones particulares se 
decía en el sentido de que fueran ilegítimas, cuando el Justicia Martín Die
go de Aux recopilaba las Observancias y Molino escribía su Repertorio, 
pues lo que uno y otro quisieron decir fué que la mayor parte de estas ju
risdicciones no habían sido expresamente otorgadas por el rey, sino ad
quiridas por costumbre y en tal concepto usurpadas en su origen, pero 
legitimadas con el transcurso del tiempo, dado que la prescripción era uno 
de los títulos por los cuales se ganaba la jurisdicción, según las leyes. Y si 

(1) Repertor. foror. v. Jurisdictio. 
(2) Id. id. v. Domini locorum.—Observ., lib. 6.° t. Deprivil. millt.—Oallisto Ramí

rez, Tract, de kye regia. 
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en efecto debia ésta entenderse otorgada con las tierras del rey, aunque la 
escritura de merced no hiciera mención de ella, según afirmaban los anti
guos glosadores, ni aún en su origen habrían sido usurpadas otras juris 
dicciones que aquellas que se ejercieran en lugares que nunca pertenecie
ran á la corona, ó cuyo dominio se le hubiera á la vez usurpado. 

En el siglo xv luchaban empeñadamente por prevalecer en el régimen 
del Estado las tendencias monárquicas de los modernos juristas, que bebian 
sus doctrinas en las fuentes de la jurisprudencia imperial, con l-as tradicio
nes aristocráticas y los privilegios de clase, á que habían dado origen la 
ílaqueza del poder supremo, la anarquía feudal y el estado permanente de 
guerra en que vivían los pueblos. Los que comprendían las necesidades del 
país y los que cultivaban el estudio de las leyes imperiales, modelo á la sazón 
de sabiduría jurídica, buscaban remedio á los males públicos en la centrali
zación del poder supremo. Los que interesados por el antiguo régimen as
piraban á mantenerlo, concillándolo con el espíritu délas doctrinas moder
nas, incurrían en graves contradicciones, sin lograr siempre su objeto. De
cían los primeros,, apoyados en la autoridad de Bartolo y otros glosadores: 
el rey tiene su intención fundada á la jurisdicción en todo el reino, la cual 
le pertenece como atributo inseparable de la soberanía: sí enajenó alguna 
parte de ella no se desprendió de todos sus derechos, ni aún en la misma 
porción de territorio enajenada, y en particular de cierta potestad eminente 
que sólo puede ejercer la corona. Así las jurisdicciones señoriales, que ca
recían de título de adquisición escrito, no tenian origen legítimo, según 
aquellos jurisconsultos, porque no se fundaban en un acto voluntario y 
auténtico del soberano, y según otros juristas más radicales, ni siquiera 
habían perdido con el transcurso del tiempo, tales jurisdicciones su calidad 
de usurpadas, porque hacían parte de la soberanía y ésta no era prescrip
tible. Los políticos más conservadores afirmaban que aunque el rey tuvie
ra su intención fundada á toda la jurisdicción, era de derecho y no de 
hecho, ó iñ habilu y no in adu, según la frase escolástica, y que las juris-
dicciones enajenadas ó se fundaban en mercedes que el rey había podido 
otorgar en uso de su soberanía ó en actos que la prescripción había conva
lidado, puesto que ésta era título legítimo para adquirir hasta las cosas de 
mala fé poseídas. 

Pero la verdad era que ni las doctrinas de los regalístas modernos ca
bían dentro de las instituciones antiguas, incompatibles con toda centrali
zación y establecidas para una sociedad que vivía constantemente en guer
ra, ni las doctrinas de los conservadores lograban conciliar aquellas ínstitu-
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dones con los nuevos principios de predominio monárquico y centraliza
ción política. Lo cierto era que la corona habia distribuido la mayor parte 
de las tierras conquistadfs, porque asi lo exigia en Aragón la ley constitu
cional de Sobrarve, y en los otros reinos de España, la necesidad y la cos
tumbre: que la conquista era en los primeros siglos de la Edad Media un 
título con que se ganaba no sólo la potestad pública, sino el dominio pri
vado del territorio conquistado, del cual podia disponer el conquistador 
como de siis bienes propios; que cuando el monarca concedía alguna por
ción de este territorio, sin reservarse dereclio alguno, se entendía que la 
daba con todo lo que en ella le correspondia, del mismo modo que hoy 
cuando se enajena una íinca se entiende enajenada en pleno dominio y 
con todos los derechos que en ella tenga el enajenante, excepto aquellos 
que se reserve expresamente; y que siendo la jurisdicción coherente con 
el territorio, según la máxima de derecho, que reconocían todos los juris
consultos íoristas, y además un medio necesario para asegurar los pro
ductos y utilidades de la tierra en tiempos en que la autoridad pública no 
podia dispensar á l^dos los subditos la protección que requería su dere
cho, era natural y aún justo que se entendiese comprendida en toda mer
ced de territorio poblado ó que hubiera de poblarse de hombres capaces de 
hacerlo valer, bien -como hacienda productiva, bien como fortaleza contra 
los enemigos del Estado. Era también indudable que por más que este sis
tema de reorganización política no fuera necesario, ni estuviera justificado 
desde el momento en que concluida la reconquista, pudo la autoridad pú
blica mantener el derecho de todos, se sostuvo aún mucho tiempo, como 
sucede á todas las instituciones antiguas, por la inercia de unos, por el in
terés de otros y por el respeto que á todos infunde lo acostumbrado y lo 
tradicional. Duraba, pues, este sistema no sólo en el siglo xv cuando Mar
tin Diego de Aux recopilaba las Observancias y Miguel Molino las comple
taba con su Repertorio de fueros, sino en los siglos x.vi y xvu en que es
cribían sobre ellos en sentido regalista Ibando Bordaxi, Sesé, Ramírez y 
otros jurisconsultos; pero luchando en uno y otro tiempo con las nuevas 
doctrinas monárquicas que pugnaban por transformarlo y que en efecto 
consiguieron destruirlo-

Mas aunque no fuese tan conocido por la historia el origen de las juris
dicciones señoriales, las leyes de Aragón, vigentes hasta la abolición de los 
fueros políticos, reconocían y declaraban su procedencia de la propiedad 
territorial. Uno de los capítulos comprendidos en el Privilegio general del 
Reino, que D. Pedro I I I confirmó en las Cortes de Zaragoza de 1285, á peti-
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cion de los barones y ncos-hombi'es, y que venia establecido, aunque no 
siempre bien guardado, desde tiempos muy remotos, decja de esta mane
ra: «Que el señor rey no meta justicias ni faga judgar en ninguna villa ni 
»en ningún lugar que propio suyo no sia» (1). De modo que era ley gene
ral del reino, dictada en provecho de los nobles y de los barones, esto es, 
de las personas que ejercian jurisdicción señorial, la de que el monarca no 
juzgara ni pi'siera jueces en los lugares que no le pertenecían en propiedad. 
Es, pues, evidente que donde el soberano no ejercía dominio territorial, no 
tenia tampoco derecho para administrar justicia; y la razón de esto no po
día ser otra sino que la jurisdicción competía únicamente al dueño del 
territorio. Y como las villas y lugares que no eran propios del rey, pertene
cían á los nobles y barones, bien en propiedad absoluta, ó bien á título de 
honor, es claro que tá ellos correspondía también exclusivamente el derecho 
de juzdgar y de meter justicias en tales lugares y villas. Si los nobles se mos
traron tan celosos por la observancia de aquella ley no fué ciertamente tanto 
para mantener la competencia limitada de la corona, cuanto para conservar 
ellos la suya propia en el territorio de su particular dominio. Si el funda
mento de la jurisdicción no hubiera sido la propiedad privada, no se habría 
limitado la potestad judicial del rey á los lugares suyos propios; y si en to
das las demás villas y lugares no hubiese pertenecido á los nobles el pleno 
ejercicio de esta potestad, no habrían estos reclamado á D. Pedro Í1I con
tra la inobservancia del privilegio y obligádole á su confirmación. 

Pertenecían al dominio de la corona las ciudades, aunque con las gra
ves restricciones, que suponían los numerosos privilegios y exenciones que 
disfrutaban sus vecinos, y todas las villas, pueblos y despoblados que no 
habían sido repartidos ni enajenados á los infanzones á título de donación, 
venta, permuta ó caballería de honor. La jurisdicción del rey se extendía 
á todas estas tierras, como suyas propias que eran, y se ejercía en el orden 
judicial, propiamente dicho, por medio de «zalmedinas, bayles, sobrejun-
»teros y jueces especiales de moros y judíos», y en el orden económico 
por los mismos zalmedinas y bayles, que acumulaban atribuciones judicia
les y administrativas. Llamábanse zalmedinas los que hacían las veces del 
rey ó de los señores en las ciudades y grandes villas (2); eran, según Blan
cas, como pretores urbanos que puso D. Alfonso el Batallador con sus 

(1) F. lib. I , t. Dcprivil. gener. 
(2) Cauellas iu Blancas, obr. cit. i<. 414, 
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propios nombres arábigos, después de conquistar a Zaragoza (1). En las 
mismas ciudades y villas populosas habia además «jueces ordinarios» ó 
«alcaides» instituidos también por el rey, los cuales juzgaban las causas de 
los vecinos infanzones y villanos que no se hallaban sujetos á otra potes
tad, y no podian ser removidos sino en virtud de causa legítima (2). Y 
como no es probable que en una misma villa hubiese dos jueces con igual-
Ies atribuciones y distinto nombre, creo que el zalmedina seria superior 
al juez en el orden gerárquico. A unos y á otros auxiliaban en el desempe
ño de su oficio los merinos, que ejecutaban las sentencias y los mandatos 
del rey, hacían los embargos, sacaban prendas á los deudores y á los pro
cesados é intervenían én todos los actos de los juicios, menos en la discu
sión de la causa y el pronunciamiento de la sentencia (3). 

Los sobrejunteros eran unos oficiales instituidos por el rey para convo
car y dirigir las juntas ó asociaciones que formaban los vecinos de ciertos 
pueblos para la persecución do malhechores. Había estas juntas en Zara
goza, Alcañiz, Montalvan, Huesca, Jaca y Sariñena. Los sobrejunteros, te
nían sus tenientes distribuidos por los pueblos y sus notarios. Eran meros 
ejecutores de las sentencias civiles y criminales y de las providencias del 
rey, sobré todo cuando se les requería para llevarlas á efecto por la fuerza; 
perseguían y aprehendían á los malhechores; y por todo ello recibían sala
rio de las villas de su tenitorio y otros derechos que devengaban por sus 
ejecuciones (4). Los jueces especiales de los moros eran el Zavalachen, que 
conocía de sus causas, cuyo importe no excediera de dos sueldos, con ape
lación al juez cristiano, y el Alamin, que entendía en las mismas causas y 
desempeñaba oficio de sayón ó alguacil del Zavalachen. De las causas de 
los judíos por más de cinco sueldos, podía conocer un oficial llamado Daien, 
y de las que excedían de esta suma, otro denominado Hedin. Entre judíos y 
cristianos era juez el ordinario de estos; pero sí su sentencia condenaba al 
judio, al Hedin tocaba ejecutarla (5). , 

Los bayles que juntamente con los zalmedinas ejercían la aulorídad 
real en el orden económico, eran á la vez recaudadores y administradores 
de las rentas y bienes de la corona y jueces de la real hacienda (Oj. Había-

(1) Blancas, ibid. p. 131. 
(2) CaneUas, ibid. p. 414. 
(3) Id. id. 
(4) CaneUas in Blancas, p. 41G. F. l ib . 1, t. De suprajuncíariis l , 4, 7, 
(5) CaneUas, ibid. p. 415. 
(6) MoUno. Repert. v. Bajulus. 
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los en las ciudades y villas realengas importantes (1), en las cuales cobra
ban los tributos del rey, ejecutaban á los contribuyentes morosos, se apo
deraban de los tesoros hallados sin' dueño y'de los bienes vacantes, dete
nían y prendían á los monederos falsos y á los sarracenos prófugos, cobra
ban las calonias y multas, capbrevaban las rentas y emolumentos del fisco 
y conocían de las cuestiones sobre peajes y do todas las causas del real 
patrimonio (2). 

Cierto es que además de esta jurisdicción, que en los lugares suyos 
fropios tenia el rey como tal propietario, ejercía otra general sobre perso
nas que no residían en estos lugares,'ni tenían tierras de la corona. Pero 
esta jurisdicción, aunque independiente al parecer de todo dominio territo
rial, traia, sin embargo, origen de él, ó tuvo con él estrecha relación de 
dependencia en los primeros siglos de la reconquista. Tenia, en efecto, el 
rey sobre los infanzones que habitaban en lugares de señorío, jurisdicción 
criminal acumulativa con el regente el oficio de gobernador y con el Justi
cia (3). Ejercía además jurisdicción civil sobre ellos en las cuestiones rela-

•tivas á castillos sitos en el reino, á la declaración del estado de infanzonía, 
y en todo genero de litigios, cuando el infanzón moraba en lugar de señor 
no jurisdiccional, ó cuando aunque habitase en lugar de señor jurisdiccio
nal, fuera él á s'. vez dueño de castillo ú otro lugar de aquella especie, con 
señorío de vasallos (4). Los que además de infanzones eran ricos-hombres, 
barones ó caballeros, si delinquían, no podían ser penados en sus cuerpos, 
ni aún por el rey. l a única providencia que podia éste en tal caso adop
tar contra ellos, era la de mandar prenderlos y tenerles detenidos" todo 
el tiempo que fuera su voluntad (5). Salva esta inmunidad, los ricos-hom
bres, los señores de vasallos, las universidades ó pueblos y las aljamas de 

(1) Ximenez de Argues, Discurso del oficio del hayle de Aragón, pár. 26. Habia 
bayles en Daroc?, Calatayud, Huesca, Tarazona, Borja, Jaca, Albarracin, Teruel y 
Exea. 

(2) Ximenez Argues, Obr. cit,, párrafos 1, 4, 13, 14, 15, 17 y 19. 
(3) Observ, lib. 2, t. Defor. competenti. 7-
(4) Observ. lib. 2, t. De fort. compet. 10, 21, t. De salva infantion., 10,11. F. lib. 4. 

t. De probationil). 
(5) Observ. lib. 7, t. De pace, 2. uDe consuetudiue regni nobiles non puniuntur 

npro delictiSj paenis temporalibus.11—F. lib. 1, t . Quod regens officium gubernatoris 
sit miles.—Lib. 9, t. De conirmatione pacis. Es una carta de paz y tregua expedida 
por D. Jaime I en 1247, y en ella es donde por primei-a vez se lee que si en el noble 
caballero que cometiere homicidio, robo ó fuerza sin desafio previo, no se pudiere lia-
cer justicia corporal, unos (el rey) debemus eum capifacere et captum detinert dum 
nvoluerimus ad voluntatem et mercedemnostram.ii 
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judíos y moros estaban sujetos á la jurisdicción civil y criminal del rey 
ó de su hijo primogónito, ó del «regente el oficio de gobernador» ó del 
Justicia (1), excepto en los juicios por acciones reales, cuyo conocimiento 
competía siempre al juez ordinario del lugar de la cosa litigiosa (2). 

Mas esta jurisdicción no se ejercía siempre acumulativamente por el 
rey y el Justicia. Las leyes señalaban á veces á cada uno los casos de su 
respectiva competencia, como que el ser juzgados por aquel magistrado 
singular, cuya jurisdicción reduela á limites tan estrechos la potestad mo
nárquica, era uno de los privilegios que más estimaban los nobles, tan fre
cuentemente enemistados con la corona. Conocía ésta privativamente de 
las causas de estado de infanzonía ó nobleza, de las que se formaban por 
abandono del servicio militar, ó por no acudir á la hueste los que disfru
taban honores y de las que tenían por objeto ó por resultado la degradación 
ó la rehabilitación de algún caballero (3). También conocía el rey en igua
les términos de las causas sobre espera de deudores, creación de notarios 
y división de términos (4); pero con la circunstancia de no poder delegar su 
conocimiento ni aún en su hijo primogénito. El de las causas de infanzonía 
solamente podía delegarse en el Justicia (5), Estaban, pues, reservadas por 
punto general al monarca las cuestiones que afectaban á las relaciones en
tre él y sus vasallos inmediatos, por razón del estado civil y político de es
tos, el cual traía origen de los bienes recibidos de la corona, con obliga
ción de señalados servicios. Tales cuestiones se llamaban en otras partes 
feudales, y por lo tanto, competía siempre su conocimiento al señor del 
feudo, ya lo fuese el monarca ó ya cualquiera otro hidalgo. 

De las demás causas en que era parte el rey, contra infanzones o nobles 
ó contra cualesquiera otras personas, y de las de emporamiento ó embargo 
de honores, conocía el Justicia, pero con el concurso de los ricos-hombres 
y caballeros reunidos en Corles (C). También conocía el Justicia, con igual 
concurso ó sin él, de las causas entre caballeros-é infanzones (7), de las de 

(1) Observ. l ib . 2, t. Defor. compet., 2, 3. 
(2) I d . id. 
(3) Observ. l ib . 6, t. De conditione infanlionatus, 6,8, Canellas in Blancas, Árap. 

re/, p. 413. 
(4) Observ. lib. 2, t. De for. compet. 16. 
(5) Observ. lib. 9, t. De salva infanf/ion. 1. 
(6) F. lib. l , t De oficio Justitice, 1. Molino, V. Jmtitia Arag. F. l ib . 1, t . Fn-

v'd. gener, Observ. lib, 6, t. De privil . milit, 12, t. Interpretat. qualüer, 10. 
(7) F., lib. 1, t. De off. Jmt. 1. 
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oficiales públicos (1), de los agravios y desafueros que se denunciaban á 
as Cortes (2), de los causados á particulares por oficiales públicos, cuando 

se empleaban los recursos de manifestación ó firma de derecho; y por últi
mo, y esto era lo más importante, de toda cuestión sobre interpretar las 
órdenes del rey ó de sus delegados, declarando si eran conformes ó con
trarias á los fueros, y suspendiendo su ejecución en este último caso (3). 

No haré mención de las vicisitudes de esta singular magistratura, pero 
si es digno de notarse que si su jurisdicción no procedía de la tierra, tenia 
por objeto reprimir y precaver los abusos 6¿ la que traia origen de ella. 
Establecida como mediadora entre el rey y los nobles, hubo de vivir oscu
recida en los siglos de mayor feudalismo y en que más poder tuvo la no
bleza; pero cuando aquel régimen empezó á decaer, la institución del Justi
cia cobró nueva vida y «irvió de freno y contrapeso tanto á la autoridad del 
monarca, como á la de los nobles. Entónces fué cuando D. Pedro I I , «to-
«mando de su mano la jurisdicción ordinaria y extraordinaria,» según dice 
Zurita, redujo á 150 caballerias las 700 que á la sazón se contaban, las re
partió entre los ricos-hombres con la calidad de hereditarias, cuando ántes. 
sólo hablan sido temporales y vitalicias, y á cambio de esta novedad in
corporó á la corona ó dió al Justicia las preeminencias y facultades de que 
los nobles quedaron despojados (4), También contribuyó á engrandecer la 
autoridad de aquella magistratura la derogación del íamosoprivilegio déla 
Union, por cuanto al decretarla 1). Pedro IV no tomó de su mano, pero sí 
dió al Justicia muchas de las facultades que tuvieran los ricos-hombres. 
Por eso dice Zurita de esta jurisdicción que era «como muro y defensa con-
»tra toda opresión y fuerza, así de los reyes como de los ricos-hombres.» 

Verdad es que se podia apelar al rey no sólo de los señores y jueces lo
cales, sino también del Justicia (5), mas la jurisdicción de la corona en tales 
recursos, tratándose de sentencias de los jueces ordinarios, era acumulativa 
con la de aquel magistrado, y tan reducida, cuando era este el autor de la 
providencia apelada, que residía en él una parte mucho mayor de la potes
tad judicial que en el rey. Los más de los acuerdos del Justicia no eran en 

(1) Observ. lib. 2, t. De for. comp. 5. 
(2) F, lib. 1, t. Priv. gen. lib. 9, t. Quod aliq. monet. 
(3) F. lib. 1, t. De juram. prmt. per offiáal., 1. 
(4) Zurita, Anales, lib. 2, c. 64. Véase el cap. I de este libro. 
(5) Por el recurso de ñrma de agravios se reclamaba al Justicia de los que cual

quiera autoridad causara, quebrautando los fueros. Más tardóse introdujo en la prác
tica y por analogía, el uso de las apelaciones al mismo magistrado. 
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efecto apelables y de los jueces podia el litigante agif viado llevar á aque' 
magistrado dos recursos, el de apelación y el de firma de agravios, cuando 
sólo el primero, podia interponer ante el rey (1). Quedaban también á la co
rona los recursos de avocación y perhorrecencia, el primero para avocar el 
conocimiento de las causas, cuando se bailaban en estado de sentencia, y el 
segundo para bacer lo mismo en cualquier estado de la causa, si el juez se 
hacia sospeoboso; mas ni aquel tenia lugar en las causas criminales y en 
muebas civiles de que conocía el Justicia, ni el último podia interponerse 
en las que pendían de los señores de lugares, según la jurisprudencia re
cibida, por lo ménos hasta el siglo xvi (2). 

I I . 

D E L A POTESTAD Y JÜKISDICCION SEÍJ OKI A L E S , 

Sin descender á más pormenores sobre la organización de los magistra
dos reales, examinaré ahora la jurisdicción enajenada de la corona que 
ejercian los señores del suelo. Gozábanla, según he diebo, los ricos-hombres 
y los infanzones dueños de lugares poblados, cualquiera que fuese el título 
de su dominio. Asi como el rey «tenia su intención fundada» á la potestad 
y jurisdicción en todo el reino, así el propietario de un lugar «fundaba» la 
suya al dominio y jurisdicción del mismo y su término, según la doctrina 
y frase de los antiguos foristas. Podia haber y había en los lugares señoria
les tierras alodiales y libres é infanzones dueños de ellas más ó menos 
exentos de la potestad señorial, pero todas las que notoriamente no se ha-

(1) No eran apelables ante el rey las sentencias del justicia en causas contra ofi
ciales públicos ó contra notarios ó sobrejunteros acusados de falsedad, ni sus resolu
ciones á consultas de los jueces y otros oficiales sobre la interpretación de los fueros, 
ni otras varias providencias (Molino, v. Appellatio, F. Ubi 1, t. Quod indubiis, lib. 7, 
De consultat, 4-J 

(2) La avocación no podia decretarse por el regente gobernador en las causas de 
que conocía el Justicia ni por el rey mismo, en las criminales por delitos graves, en los 
in-ocesos llamados de aprehensión, ni en los de firma de derecho, ni en los seguidos á 
oficiales fuiblicos, ni en otros varios, de que cónocia aípiel magistrado (Molino, v. Mvo-
catio, F. lib. 9, t. De forma et modo procedendi, lib. 4. De aprehensionibus 25, lib. 7, 
De firmis juris, 5.) Aunque no hay ley expresa que declare no proceder la, perhorre
cencia en las causas de que conocían los señores. Molino asegura haber leido cierta 
glosa antiquísima escrita al márgen del Privilegio general, en la cual se decia que rei
nando D. Juan I y 1). Pedro I V , las córtes de Zaragoza, á instancia de los señores de 
lugares, prohibieron la avocación en las causas de su competencia. En los siglos xvi 
y x v i i es cuando esta prohibición hubo ya de quebrantarse. 
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liaban poseídas por alguien en plena propiedad y con justo titulo, estaban 
sujetas al dominio directo del señor, al cual debian rendir homenaje sus 
terratenientes ó colonos en calidad de vasallos. Este sistema de población 
era adecuado para mantener la disciplina interior de los lugares señoriales, 
pues la potestad señorial no habría alcanzado el fin de su institución 
si no se hubiera extendido por lo general, á todos los moradores del telrito-
rio respectivo. A este principio obedecían sin duda las leyes que.prohibían á 
los vasallos de un señor residir en lugar de otro (1), y las que restringían 
la facultad de adquirir bienes raices, en lugares de señorío, por los que en 
ellos no fueran vasallos. 

Tres clases de jurisdicción solían ejercer los dueños de tierras pobladas: 
la civil y criminal, con mero y mixto imperio, la civil solamente y la que en 
Aragón se denominaba polesíad absoluta. La primera atribuía competencia 
para juzgar civil y criminalmente á los vecinos del lugar, no infanzones, y 
civilmente tan sólo á los infanzones, que no fueran á su vez señores de vasa
llos, con sujeción en todo caso á las leyes y fueros del reino. Los que ejer
cían esta jurisdicción castigaban no sólo los delitos cometidos en su territo
rio, sino también los perpetrados fuera, por malhechores aprehendidos den
tro de él (2). Ultimamente, D. Fernando el Católico, en lasCórtesde 1510, 
extendió su potestad áun á los infanzones, cuando delinquían gravemente y 
eran aprehendidos en lugares de señorío, quedando así reducido el privile
gio que los individuos de esta clase disfrutaban, de no ser juzgados en lo 
criminal, sino por el rey (5). Verdad es que en Aragón era máxima de de
recho público que sólo el monarca y sus bayles pudiesen imponer castigos 
corporales (4); mas esto debía entenderse, según los foristas y la jurispru
dencia, sin perjuicio de la potestad que por usurpación, por costumbre ó 
por privilegio, tenían para aplicarlos en muchos pueblos, los señores l la
mados de horca y cuchillo (5). • 

Los señores que gozaban solamente la jurisdicción civil ó el mero m -
perio, según decían los juristas, conocían de todos los pleitos de los veci-

(1) Observ. lib. 2, t. De Prcescriptionibus. 
(2) F. lib. 9, t. De delinquentibus in locis dominomm. Observ, lib. 6, t. De privi-

leg. müüum, 9. 
(3) F. l ib . 9, t. De delinquentibus. 
(4) F. id. t. De homicidiis, 4. nQ^ia omnes jnstitiae aut stemíe corporales spectant 

nad dominum regem vel suos bajulos.n 
(5) Observ. lib. 6. t. De privil. milit. nUsurpatinn est (el derecho de imponer pe-

nnas corporales) in Aragonia per quosdam, quia iu aliquibus locis babent furcas et 
ndictas jnrisdictiones exercent.11 

http://exercent.11
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nos de sus lugares, aunque fueran infanzones (1). Competíales asimismo el 
conocimiento de todos los juicios relativos á heredades sitas en su territo
rio, aunque los litigantes fueran ricos-hombres ó señores de vasallos y tam
bién de las causas de eviccion y saneamiento, aunque los demandados go
zaran de la misma noble calidad (2). 

Ifdbia, por ultimo, lugares cuyos señores no tenian jurisdicción crimi
nal propiamente dicha, ni quizá civil, pero disfrutaban la llamada potestad 
absoluta, de que ántes he hecho mención. En virtud del fuero ya citado, 
que prohibía al rey administrar justicia en los lugares que no fueran suyos 
propios, no habia nadie que pudiera hacerlo en aquellos cuyos señores ter
ritoriales carecían de jurisdicción. Asi cuando se cometía en ellos algún 
delito, que debiera ser castigado con pena corporal, lo único que podia 
hacer el señor era prender al delincuente y ponerlo á disposición de los 
jueces, que residían fuera de sus dominios (3). Estos juecesprocedian en
tonces al castigo del culpable, mas no podían ejecutarlo dentro del terri
torio señorial, sin licencia del señor. Si un lugar de señorío debia ser em
bargado por deuda ó delito de su dueño, no podia el rey decretar la apre
hensión ó embargo, sino elJuslicia, porque decían los foristas, que no 
siendo permitido á la corona juzgar en tales lugares, tampoco le era lícito 
ocuparlos por actos de justicia (4). De modo que en el lugar poblado, pro
pio de señor particular, la jurisdicción ó correspondía al propietario, ó no 
existía de modo alguno. Tan inherente se consideraba al dominio de la 
tierra, que apenas se concebía posible que la de un lugar correspondiese á 
quien no fuera su dueño. Por eso decían los jurisconsultos que quien no 
poseía la tierra no podia adquirir jurisdicción en ella, sino por privilegio 
expreso y nunca por prescripción, no obstante ser este uno de los títulos 
en cuya virtud se ganaba el dominio (5). 

Pero esta independencia casi absoluta, que de deredio gozaban los lu
gares en que nadie podia administrar justicia, estaba neutralizada en la prác
tica por la potestad absoluta del señor, la cual sin llamarse jurisdicción, en 
el sentido de los jurisconsul:os foristas, surtía los efectos de ella. Debo 
aquí recordar que sí bien no todos los señores tenian plena jurisdicción en 
sus estados, todos los que eran dueños absolutos de tierras pobladas de ví-

(1) Observ. lib. 9, t. .De salva infantion., 10. 
(2; Observ. lib. 2, t. De for. compet. 2, 10, 13. 
(3) Observ. lib. 6, t. De privil. milit. 9. 
(4) Molino, Repert. verb. Domini locorwn, 
(6) Molino, verb. Jurindictio, 



EN Él. RR1X0 DE ARAGON. 487 

llanos, •vasallos suyos, ejercían sobre ellos aquella potestad. Solamente ca
recían de ella los meros usufructuarios, los dueños útiles, los encomende
ros,. )os feudatarios, las iglesias, los monasterios y las órdenes militares, 
pero ordinariamente solían tener en cambio la jurisdicción civil. La causa 
según los juristas, de esta diferencia entre el dominio pleno y el limitado, 
confirma con nuevos indicios, el origen territorial de aquella potestad. De-' 
cian que pudiendo menguar con el mal uso de ella, el valor y las rentas de 
los lugares de señorío, no debia ejercerse en aquellos en que el mismo mal 
uso pudiera perjudicar el derecho que un tercero tuviese en dichos luga
res. Y como en las tierras de propiedad ménos plena habia siempre un ter
cero que participaba actualmente ó habia de particioar más tarde de sus 
frutos, este derecho resultaria perjudicado, cuando por el mal uso que el 
poseedor inmediato hiciera de su autoridad, se disminuyese el número de -
los vasallos ó viniese á ménos su hacienda. Cuando el dominio estaba divi
dido, los actos de autoridad del dueño del útil podian en efecto resultar en 
daño del 'señor del directo. En los lugares de iglesias, monasterios y órde
nes militares percibía el rey el tributo de monedage, cuyo importe depen
diendo del número de los vasallos, se disminuida por los abusos de que" 
resultase la pérdida de algunos de ellos (i) . Era, pues, la potestad absoluta 
consecuencia directa é inmediata del dominio pleno dé las tierras pobla
das, como lo era la libre disposición de sus frutos. La propiedad era fuente 
de la jurisdicción, á la vez que de sus más importantes limitaciones. 

Consistía la potestad absoluta en el deredio que disfrutaban los nobles, 
señores de lugares para tratar bien ó mal á sus vasallos de parada, y des
pojarles de sus bienes, sin responsabilidad alguna. Ni el rey podía revocar 
los actos ejecutados en uso de esta potestad (2). Como las penas corporales 
no podían imponerse sino por el monarca, para conciliar con este principio 
el uso de la antigua potestad señorial, se reconoció en los señores la facul
tad de castigar á sus vasallos, siempre que no produjeran efusión de san
gre. Interpretando, pues, farisáicamente aquella regla de derecho, los seño
res que no tenían jurisdicción criminal propiamente dicha, se atribuyeron 
la necesaria «para matar de hambre, de sed ó de frío» á los hombres suje-

(1) Molino, v. Domini locorum y v. Vassallus: dice haber leido esta explicación en 
una glosa del antiguo comentador de los fueros Juan de Patos. 

(2) Observ. lib. 9, t . Deprivil. gener. 19. nDe consuetudine regni, nobiles Arago-
nnum. et alii domini locorum, qui non sunt ecclesise, suis vassaJlis servitutis possunt 
nbeue vel male tractare, pro eorum libitu voluntati.?, et bona eis aufferre, remota 
nomni appellatione: et in eis dominus rex non se potest iu aliquo intromittere. n 
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tos á su dominio, sin forma alguna de juicio (1). Asi cuando un vasallo 
comelia por ejemplo un homicidio, su señor, porque carecia de jurisdic
ción, no podia formarle causa y condenarle á muerte, ni á perdimiento de 
miembro, pero si matarle de cualquiera de los modos dichos, prendiéndole 
y teniéndole encarcelado todo el tiempo que para ello fuera necesario (2). 

Gozaban también estos señores la facultad importante de prender y 
asegurar á los crimijjales á quienes no podian castigar de aquel modo. Asi 
cuando un vasallo realengo ó un extranjero cometía homicidio en lugar de 
señorío no jurisdiccional, el señor del mismo y sus vasallos debían perse
guirle, aprehenderle y entregarle al bayle del rey, aunque el muerto fuera 
algún vasallo del mismo señor. Tenía éste la misma obligación cuando su 
vasallo mataba al del rey ó á otro hombre en lugar propio de la corona y 
cuando el homicidio se cometía en su propio lugar, por infanzón ó caballe
ro, que por su estado, no estaba sujeto á la jurisdicción del rey ó del Justi
cia, si bien entonces debia ser entregado el delincueníe á los oficiales del 
rey en el término de veinticuatro horas (3). 

También tenían estos señores sin jurisdicción, el poder necesario para 
compeler á sus vasallos'á la prestación de los servicios ó al pago délas ren
tas y tribuios debidos. Asi no les era licito pedir justicia al rey sobre esta 
materia, en atención á que ellos por su mand, podian tomársela, ni de ta
les actos era permitido á los vasallos interponer recurso alguno (4). 

Era la potestad absoluta en cierto modo, más que la jurisdicción, por
que al fin, ésta debia ejercerse con sujeción al fuero, cualquier abuso de 
ella era penable por el juslicia, y en todo caso, la limitaban y contenian las 
apelaciones y los recursos de los agraviados; mas la potestad absoluta era 
enteramente arbitraria en su ejercicio: ni el fuero la regulaba, ni la auto
ridad superior del monarca podia reprimir sus excesos. Por ella, estaba 
facultado el señor para matar de hambre, de sed, ó de frió, y confiscar los 
bienes á cualquiera de sus vasallos sin forma ni solemnidad de juicio y 
fsin que el señor rey pudiera mezclarse en el asunto» como decia el fue
ro (5). El señor podia hacer todo cuanto quisiera de sus vasallos, ménos 

(1) Observ. lib. 6, t. De privil. milit. 11. nQuilibet dominus habet lianc jurisdic1 
iitionem necandi fame, frigore et siti in suo loco, licet nullam aliam jurisdictionem 
ncriminalem habeat.n 

(2) F . lib. 9, t . De homicidio, 4. 
(3) Observ. lib. 2, t. De for compet. 14, lib. 9, t. Áctus Curiar., 5. 
(4) Molino, Repert. verb. Domini locorum. 
(5) Observ. lib. 9, t. De privil. gener. 19. 
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derramar sn sangre. Y notólo era esto licilo con omisión de toda forma de 
proceso, sino que no podia el señor hacerlo de otro modo, porque seguir 
procedimientos judiciales equivaldría á usar alguna jurisdicción, ó aplicar 
los fueros á actos que no estaban sujetos á ellos. 

Los señores que al dominio y la potestad absoluta de sus lugares jun
taban la jurisdicción civil y criminal, se creian además autorizados para 
ejercer esta última con la independencia y arbitrariedad propias de la pri
mera. A ellos no se refería la prohibición de imponer penas de sangre, por
que la jurisdicción, que por privilegio ó costumbre ejercían, era ilimitada 
en cnanto á los castigos y porque tampoco necesitaban sujetar sus procedi
mientos á las leyes, dado que de ello les dispensaba la potestad absoluta. 
Ninguna ley autorizaba, sin embargo, ssla acumulación de atribuciones, ni 
mucho menos el ejercicio de las unas con las circunstancias propias de las 
otras. 

Cierto es que ni á la letra ni al espíritu de los fueros se oponía la 
acumulación en una persona de ambas potestades; mas ampliar la absoluta 
á aquello para lo cual autorizaba solamente la jurisdicción, ó ejercer esta 
última sin sus condiciones esenciales, y con la libertad propia únicamente 
ile la potestad absoluta^ no era conforme con el espíritu, ni con el objeto 
de ninguna de las dos instituciones. Sí la ley permitía á los señores ejercer 
jurisdicción, era en el supuesto de haberse de sujetar á los fueros del'reino 
y á la autoridad superior del rey y del Justicia, que podían revocar sus 
providencias. Si la misma ley reconocía la potestad absoluta de los dueños 
de lugares, era también con la limitación de no haberse de imponer, en 
virtud de elia, penas de sangre. 

Mas aplicar estas penas usando de la potestad de jurisdicción, y ha
cerlo sin forma de juicio, ni doble instancia, usando de la potestad 
absoluta, era ejercer una autoridad superior á la del rey, lo cual no 
se compadecía ron la justicia, ni con el espíritu de la ley escrita. Ksto 
súcedia, sin embargo, en Aragón, aunque no siempre con la aquiescencia 
del monarca ni de los vasallos. En la causa seguida á D. Diego do Heredia, 
con motivo de las alteraciones ocurridas en aquel reino en 1591, se le hizo 
cargo de haber mandado ahorcar á uno de sus vasallos y dar garrote á, 
otros dos. El procesado para desvanecerlo satisfactoriamente en su con
cepto, respondió que uno de aquellos hombres había cometido en su pre
sencia un homicidio y lo había mandado ahorcar á instancia de parte: que 
otro había soltado á un preso, grave delincuente: que no había formado 
procoso á ninguno de ellos porque, ios señores de Aragón no lo .necesitaban 

23 
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para castigar á sus vasallos de servicio; y por último, que los de que se 
trataba eran moriscos {i). 

Ni siquiera con la abolición de los fueros políticos, decretada en 1591, 
dejó enteramente de estar en práctica aquella potestad monstruosá. Reina
ba ya D. Felipe I I I cuando el duque de Hijar, conde de Belchite, mandó 
azotar y dar garrote á varios vecinos del pueblo de aquel nombre, sin for
marles proceso ni oir su defensa, con motivo de habar sido apaleado y he
rido un alcalde; y por cierto que, según el sacerdote que les auxilió, mu
rieron á inocentes (2). Doña Victoria Pimentel, mujcr¿de D. Martin de 
Alagon y señora de la villa de Calanda, hizo ajusticiar públicamente en el 
siglo xvn á un catalán llamado Salaverte, que habia estado-á su servicio 
para ejecutar la expulsión de los moriscos, por haberse resistido á cumplir 
una orden de destierro que dictó contra él, á instancia de los vecinos de 
dicho pueblo (5). Los nobles que tales castigos impusieron juntaban al pa
recer en su mano la jurisdicción y la potestad absoluta, puesto que la una 
les estaba reconocida y la otra era consecuencia'forzosa de su dominio ter
ritorial y de su condición de infanzones. Por eso se atrevieron á matar sin 
juicio, y no de hambre, de sed, ni de frió, sino de garrote y horca, á sus 
vasallos culpables, aunque no ya sin escándalo, porque ni el texto expreso 
de la ley, ni las ideas y costumbres de la época autorizaban tan crueles actos. 

No era la potestad absoluta un privilegio de que disfrutaban solamente 
ciertos señores, por costumbre ó por abuso, sino atribución ordinaria de 
lodo señor lego de lugar de vasallos, inherente áesta calidad y dependiente 
de ella. Por eso decian los foristas que cuando uno de estos lugares cara-
biaba de dueño, pasando del que no tenia aquella potestad, como el rey ó 
la iglesia, á otro capaz de ejercerla, como el infanzón ó el caballero, em
peoraban de condición los vasallos, quedando sujetos á la voluntad y arbi
trio del nuevo señor; asi como mejoraban los vasallos su estado, cuando el 
dominio del lugar pasaba de los infanzones á la iglesia ó á la corona (4). De 
modo que la calidad del vasallaje dependía de la condición del dueño de 
la tierra, y de la especie de dominio que ejercía en ella, lo cual era preci
samente una de las señales características del régimen feudal en Europa. 

(1) Procesos de Zaragoza: M . S. citado por Pidal en su Historia de las altera
ciones de Arayon, t . 1, pág. 36. 

(2) Biblioteca de Salazar, Letr. K , 41, M. S. citado también por Pidal, p. 30. 
(3) Del feudalismo en Aragón, por I ) . Manuel Laaala: artículos publicados en la 

Revista de Legislación y Jurisjjrudeiicio-, t. 16, p. 23. 
\4e) Molino, Repert. verb, Domini locorum, 
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Ha extrañado algún escritor que no teniendo el rey esta potestad abso
luta en sus lugares de vasallos, y procediendo de la corona todos los de se
ñorío particular, pudieran los dueños de estos lugares adquirir legitima-
mente un derecho de que carecía el enajenante. De aqui se ha pretendido 
deducir que la potestad absoluta no tenia más origen ni fundamento que la 
usurpación y era abierlamenle contraria á los fueros del reino. Mas este es 
grave error, fácil de desvanecer. La potestad absoluta traia origen de la 
costumbre, según dicen las Observancias, que tratan de ella: era una insti
tución anterior á la promulgación de los fueros, que estos respetaron y áun 
n-conocieron explícitamente. D. Jaime I , en las Cortes de Huesca de 1247, 
declaró el derecho de los señores para «matar de hambre, de sed ó de frió 
al vasallo que cometiera homicidio en la persona de otro» fl) . El rey no 
tuvo esta potestad en sus propios vasallos, porque la renunció para llamar 
pobladores á las ciudades y villas de realengo y contrarestar de este modo 
el influjo preponderante de ios nobles. Entonces, para alentar el espíritu y 
acrecentar el número de sus vasallos de parada, les otorgó la corona mu
chas inmunidades, y entre ellas el privilegio de no ser castigados arbitra
riamente, sino con sujeción á ciertas reglas generales, protectoras de la 
inocencia. Mas áun suponiendo que el monarca no hubiera tenido nunca la 
facultad de tratar bien ó mal á sus vasallos, no debe extrañarse que la go
zaran los infanzones, correspondiéndolcs tal derecho de un modo general, 
por razón de su estado de infanzonía y señorío, y no pórque el rey se lo 
trasmitiera sobre cada uno de sus lugares, al tiempo de enajenarlo por re
partimiento, donación, venta ó permuta. Este derecho existia desde mucho 
ánles que se formara la primera compilación de leyes escritas; y como en 
virtud de estas quedara reducida ó anulada la potestad absoluta del rey, 
mediante las garantías otorgadas á los vasallos realengos, y no la de los no
bles, que constituía un privilegio de su clase, si no declarado expresamen
te, tampoco derogado, y ánles bien reconocido por las Observancias, que 
teuian fuerza de leyes, resultó la anomalía de disfrutar los señores de l u 
gares una autoridad que el rey no habría podido trasmitirles, porque él 
mismo no la gozaba en sus pueblos. Asi como cuando un lugar pasaba del 
dominio de la iglesia al de algún caballero, quedaban sus moradores villa
nos sujetos á la potestad absoluta del adquirente, por más que aún fuesen 
libres, según el testimonio irrecusable de los jurisconsultos fueristas, sin 
que lo impidiese la circunstancia de no poderle trasmitir el enajenante 

(1) P. lib. 9, t. De homicidio, 4, 
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aquella autoridad; así el no tenerla ya la corona no debicTser obstáculo 
para,que la ejercieran los infanzones en los lugares,que de ella iiabian re
cibido. 

Del uso de este singular derecho ofrece la historia numerosos ejemplos. 
Perteneciendo al rey la villa de Ariza, fué enajenada por D. Pedro IV á un 
caballero catalán, llamado D. Guillen de Palafox, mediante permuta por un 
castillo sito en el Ampurdan y 30.000 florines, que se invirtieron en la re
conquista de Sicilia. De sus resultas descendieron los vecinos villanos de 
Ariza de su condición de hombres libres, aunque vasallos, á la de vasallos 
de parada; y aún parece que vivieron resignados con su servidumbre bajo 
la potestad de D. Guillen y de sus hijos y sucesores naturales. Pero extin
guida esta familia y pasando la villa, por matrimonio;á D. Rodrigo de Rebo
lledo, en el reinado de los Reyes Católicos, movieron pleito sus vecinos en 
solicitud de que se tuviese por concluido el feudo, por falta de sucesión 
masculina del primer señor, se anulase la enajenación del pueblo, y se de
clarase que sus señores carecían de la potestad absoluta, por ser puramente 
feudal su dominio. Rebolledo contradijo estas pretensiones, alegando que las 
mujeres no estaban excluidas de la sucesión en los feudos: que la enajenación 
de Ariza se habia verificado para recuperar un reino, que era precisamente 
uno de los casos en que estaban permitidas tales enajenaciones, y que según 
los fueros y observancias, los vasallos de caballeros seglares lo eran de ser
vicio, y por lo tanto estaban sujetos á su potestad absoluta. Estas razones 
hubieron de eslimarse concluyentes en la corle del rey Católico, de Car
los V y de Felipe 11, puesto que suscitado el pleito tres veces por los veci
nos de Ariza, con tanto empeño como demuestra la circunstancia de haber 
estos cometido entre tanto grandes desmanes, sublevándose varias veces 
contra su señor y matando á uno de ellos, los tres citados reyes lo fallaron 
siempre á favor de los señores, declarauxlo que les correspondía la potestad 
absoluta, y restableciéndoles á mano armada, en la posesión de la villa (1). 

Así como el derecho de vida y muerte sobre los esclavos y el de dispo
ner de los siervos, se fundaban en el dominio que atribuía sobre ellos al 
señor, el derecho de gentes de la antigüedad, así la potestad absolula de 
los señores aragoneseá traía su origen de las costumbres establecidas cuan
do se foimaba el reino, arrancando pedazo á pedazo su territorio de la mano 
de los infieles. Entonces los nobles é infanzones tenían derecho de vida y 

(1) Blasco de Lanuza, Historias eclesiásticas y sAulares de Aragón, t. 2, c. 52, 
53 y 54. 
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muerte sobre sus siervos ó vasallos de condición inferior, y este derecho es 
el que después subsistió como consuetudinario, aunque con algunas modifi
caciones. Subsistió la facultad de castigar sin limitación de penas en los 
señores, que por costumbre ó por privilegio, habían adquirido jurisdicción 
criminal, y con tal limitación, en aquellos que continuaron siendo tan sólo 
señores territoriales de sus pueblos. Hubo esta limitación de consistir en 
no aplicar penas de sangre, y sí solamente aquellas que privando de la l i 
bertad de delinquir, bastaran para mantener el orden en los lugares en que 
no tenia entrada la justicia del rey. Tal vez interpretando luego los juristas 
esta facultad restringida de castigar sin efusión de sangre, marcaron su ex
tensión, señalando sus limites extremos con la frase hipérbólica de tratar 
bien ó mal, y por lo tanto, 'prender y dejar morir en la prisión al reo, de 
hambre, de sed ó de frío. Tal es, á mi juicio, el sentido y origen verdadero 
de este tremendo derecho, tan defendido y disputado por los señores ara
goneses, hasta cuando ya no lo toleraba-la opinión pública, como comba
tido por los vasallos, que al fin lo redimieron con su sangre. 

Y para concluir este asunto, diré que era también diferente la organiza
ción interior en los señoríos jurisdiccionales y en los de potestad absoluta, 
como que no eran las mismas las funciones públicas en unos que en otros. 
Los señores de jurisdicción la ejercían en las ciudades por medio de zal
medinas y en las villas por bayles ó alcaides. Unos y otros oficiales presi
dian la curia ó concejo local respectivo en nombre del señor, y recaudaban 
las multas y demás derechos señoriales (1), Los señores de mera potestad 
absoluta no ponían en sus pueblos zalmedinas ni bayles, pero sí sayones y 
otros agentes subalternos. Los que disfrutaban solamente jurisdicción ci
vil la ejercían p(V medio de jueces, sus delegados, conocidos con distintos 
nombres. 

(1) CaneUas in Blancas, Arag. ver. p. 306. 
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CAPITULO IV 

Do la f a c u l t a d de enajenar la p r o p i e d a d . 

D E L A FACULTAD D E E N A J E N A R E N V I D A , 

La facultad de disponer, así en vida como en muerte, de la propiedad 
territorial, tenia también en Aragón sus restricciones en provecho de la au
toridad pública y de las familias, aunque no tantas como en Castilla, ni en 
otros reinos de la Península. Los aragoneses de la Edad Media se distinguían 
por el sentimiento de independencia individual, que predominaba en ellos 
masque en casi todos los otros pueblos contemporáneos, no obstante el 
trisíe ejemplo que al parecer, ofrecían de lo contrario, los hombres sujetos 
á la llagada potestad absoluta. Digo al parecer, porque sí la subsistencia de 
esta clase de vasallos hasta el reinado de Felipe V, puede hacer pensar á 
primera vista, que no seria muy poderoso aquel noble sentimiento, esta 
misma circunstancia, si bien se considera, conduce á la conclusión opues
ta. No habría durado en Aragón, cuando había ya desaparecido en todas las 
naciones civilizadas de Europa, aquella clase degradada y abyecta de villa
nos, á no haber sido tan fuerte y vigoroso el poder indivícLial de los infan
zones y caballeros interesados en conservar y defender la potestad abso
luta que les dábanlas leyes y las costumbres. Merced sin duda á este indi
vidualismo poderoso, fué siempre allí más libre el dominio de la tierra que 
en los otros Estados contemporáneos. En Aragón, más que enninguna otra 
parte, cuadraba al dominio la definición antigua de «derecho de usar y 
abusar de las cosas.» 

El propietario alodial aragonés era dueño tan absoluto de su propiedad, 
que para trasmitirla no necesitaba como el castellano, ni como el germá
nico, significar su resolución por los actos materiales de la entrega natural 
de la cosa enajenada, ó la ceremonia solemne de la tradición simbólica; 

bastábale expresar su voluntad por escrito, esto es, de un modo que pu-, 
diera acredilíirse, y por el rtiísrno hecho quedaba en el momesto trasmitido 
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el dominio (1). Coincidencia singular, por cierto, del antiguo derechn de 
una provincia de España, con lo que en la mayor parte de los nuevos Códii 
gos de Europa pasa por adelanto de la civilización moderna, y por conse
cuencia de lo que llaman las nuevas escuelas «el espiritualismo del derecho." 
Pero si convenida de palabra una venta, no llegaba á redactarse el con
trato por escrito, ni se daban de ella arras, ni fiador, podia revocarla cual
quiera de los contrayentes, pagando al otro cinco sueldos (2). Tan libre 
quiso la ley -que fuese él propietario, que no le obligaba á más cuando con
trataba verbalmente y sin las garantías expresadas, la enajenación de sus 
cosas. 

Tampoco reconocían en el Estado las leyes aragone'sas el derecho de' 
expropiación por causa de utilidad pública, admitido ya en Castilla. No ha
bla derecho superior al derecho individual del propietario. Hasta la confis
cación, qii(5 era una pena umversalmente establecida en todas las legisla
ciones de la Edad Media, estaba expresamente prohibida en Aragón, ex
cepto en dos ó tres casos extraordinarios (5). La propiedad infanzona es
taba además exenta de todo tributo, según en otro lugar he dicho. Los pa
lacios de los infanzones eran asilo sagrado, no sólo para sus dueños y ha
bitantes, sino hasta para los malhechores que se acogían á ellos. El rey, 
en fin, no podia, según se ha visto, poner justicias en los lugares de do
minio privado, por respeto al derecho omnímodo del propietario para 
disponer de sus tierras y de cuanto había en ellas. 

De la trasmisión del dominio por simple contrato escrito, no dejaban 
de seguirse algunos graves inconvenientes. Sucedía con frecuencia que mu
chos compradores no lomaban posesión de las fincas que adquirían, con
servándole en ellas los vendedores, quienes como continuaran pasando por 
dueños, solían enajenar más de una vez su derecho,, en fraude del legítimo 
propietario. Mas á esta necesidad acudió la reina regente doña María en las 
Córtes de Zaragoza de 1442, disponiendo que los que tuviesen otorgadas á 
su favor escrituras de venta de inmuebles ó de imposición de treudos, y no 
los poseyeran corporalmente, presentaran sus títulos á los respectivos jue
ces dentro de un año, con citación de los vendedores ó detentadores de los 
mismos bienes; que estos contratos se inscribieran «en el libro ó registro 

(1) Observ. , Hb. 6, t. De. privil. gener. 39, nln contractibus liabitis cum carta, sine 
'traditione, transfertxxr clominmm quod habet alienans." 

(2) Observ. lib. 6, t. De privil. yener. 
(3) F. lib. 4, t. Privil. gener. 
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l • ' 
»de los ditos judges ordinarios. E las vendiciones, que dentro del dito tiempo 
»no se exhibirán, sian habidas, ipso facto, por no feytas; é no hayan eíica-
»cia ni valor» (1). De modo que un siglo ánles que D. Cáelos y doña .luana 
lo estableciesen para Castilla, existia ya en Aragón el registro de la propie
dad, y no como en otros países en interés exclusivo del fisco, sino para 
hacer público el estado civil de los bienes inmuebles y evitar los fraudes 
consiguientes á su ocultación. 

Pero aunque el principio predominante en la organización do la propie
dad de las tierras, fupse generalmente la libertad del dominio privado, no 
por eso dejaron de conocerse en Aragón algunas limitaciones de la facultad 
de disponer de él, establecidas unas en favor de la autoridad señorial y otras 
en el de las familias. No eran tantas, sin embargo, como en otros reinos, 
y muchas de ellas estaban neutralizadas por amplias libertades. 

La facultad de enajenar estaba, pues, más ó menos limitada, según la 
calidad legal de las propiedades. Las alodiales ó de infanzones, que ninguna 
dependencia tenian de los señores, podian enajenarse libremente, en vida 
y en muerte, sin restricciones favorables al derecho gle estos. Las únicas 
que limitaban tal facultad en cuanto á aquellos bienes, eran las estableci
das en interés de las familias, según se verá después. 

Las heredades poseídas á titulo de honores 6 caballerias de honor, tanto 
de la corona como de los ricos-hombres, no fueron enajenables, miéntrasse 
dieron á voluntad ó durante la vida del rey. Pudiendo éste entonces «tomar 
de su mano» tales honores para trasferirlas de unas á otras familias, según 
solia hacerse al principio de cada reinado, claro es que no habian de poder 
enajenarlas los que las poseyeran. El rey D. Sandio Ramírez, en el fuero 
de Santa María de Alquezar y en el que después Í1000)dió á San Juan déla 
Peña, prohibió dar honores ó heredades sin licencia de la corona, conmi
nando al que las tomara, con la pena de perderlas y una multa de 1.000 
sueldos (2). Asi, cuando los infanzones eran ejecutados por deudas, no se 
les podian embargarlos bienes de sus honores, sino las rentas solamente (3), 
Mas cuando D. Pedro I I cambióla naturaleza de estas propiedades, hacién
dolas perpéluas y hereditarias, faltó el motivo de la inalienabílidad y'desde 
entonces pudieron los infanzones disponer libremente de ellas, como de 
bienes alodiales, vendiéndolas,' donándolas, ó dándolas en prenda pretoria 

(1) F. ITb. 4, Z>e insinuationibus venditionum. 
(2) Briz, Hist. de San Juan ele la Peña, pág. 563. 
(3) Blancas, Arag. rer. pág. 332. 
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para pagar sus deudas. Sin embargo de esla grave mudanza en la índole de 
su dominio, todavía conservaron los infanzones el pnviltgio de que no se 
embargaran ni enajenaran forzosa ni judicialmente sus bienes, sino cuando 
estuvieran especialmente bipotecados (1). Tanto respetaba la ley la inviola
bilidad del dominio privado, que no permitía quebrantarla, ni aún para sa
tisfacer obligaciones personales del propietario; y solamente autorizaba la 
expropiación judicial, fcuando él mismo se hubiera obligado expresa ó tá
citamente á pasar por ella, constituyendo para este efecto una hipoteca es
pecial. Por las mismas consideraciones no podia ningún caballero ó infan
zón ser privado de sus honores y caballerías, sino cuando mediaba alguna de 
las causas taxativamente señaladas en la ley y prévio juicio, según he dicho 
en otro lugar. 

Las heredades propiamente feudales estaban sujetas enguanto á su ena
jenación, á las condiciones comunes de los feudos, salvo en aquello que estu
viesen modificadas por las costumbres de los respectivos lugares, las cuales 
no son bastante conocidas. Las propiedades tributarias ó poseídas por vasa
llos de servicio, estuviesen ó no sometidos á la potestad absoluta, eran las 
que se hallaban sujetas en su enajenación, á más graves restricciones. Los 
vasallos ó pecheros del rey, que como he dicho, estaban exentos de aque
lla potestad, disfrutaban el privilegio de poder vender sus heredades á los 

•infanzones, sin quedar éstos obligados á pechar por ellas, aunque compra
sen toda la hacienda de algún villano (2); pero los vasallos de barones ó de 
señores no tenían esta facultad: y aún los del rey no podían enajenar á los 
infanzones, que habitaran enjugares de señorío ó de órdenes, las here
dades sitas en ellos, bajo la pena en uno y otro caso, de quedar sujeto á pe
chos el infanzón que hiciese tales adquisiciones (5). Restricción importante 
del dominio, que introducía una grave diferencia entre la condición de 
unos y de otros vasallos, y que no tenía más objeto que conservar el dere
cho de los señores á las rentas y tributos de sus lugares: por cuanto este 
derecho quedaba muy perjudicado, cuando los exentos de su jurisdicción 
y de contribuciones adquirían bienes que antes poseyeran vasallos tributa
rios. El rey D. Pedro I dio en 1100, por privilegio, á los nuevos infanzones 
pobladores de Barbastro, recien conquistada, la facultad de comprar bie-

(1) Salanova in Blancas, Amg. rer. p. 313. 
(2) Observ. l ib . 6, tít. De privileg. miliíum, 2. 
(3) Observ. lib. 4, tít. De emptione, 6, y lib. 9, tít. De salva infantion., 7, 12. 

. (4) F. de Huesca. Teatro histórico de las iglesias de Aragón, t. 9, apénd. 13; y Mu
ñoz, Colección de Fueroŝ p&g, 354. 
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nes de los villanos de la corona has.la la canlidad de 500 áureos(4). De cuyo 
privilegio se infiere, que si en el siglo xiv estaba ya reconocida á los vasa
llos del rey la facultad de enajenar sus bienes á infanzones, debió de ser 
ésta una de las muchas libertades que otorgó la corona á sus vasallos villa
nos, después del siglo xu, para aumentar su número á costa de la nobleza. 
Tampoco podian los vasallos de servicio imponerse censales, 6 sea consti
tuir censos sobre sus bienes y personas, sin permiso de sus señores. Y aun
que en el siglo xiv luibo de disputarse esta prohibición, por no haber ley 
general que la estableciese, Miguel Molino después, fundándose en glosas 
antiguas de los fueros, aconsejaba que no se impusieran censales, sin obte
ner préviamente el consentimiento del señor de los vasallos que hubieran 
de reconocerlos (1). 

Los vasallos sujetos á la potestad absoluta, y los sarracenos y judios 
que en cierto modo se equiparaban á ellos, estaban sometidos á condicio
nes más onerosas en el ejercicio de lo que sólo con gran impropiedad, pe
dia llamarse su dominio'. Los judios y .sarracenos novenarios, ó sea tributa
rios á la corona de la novena ó la décima parte de'sus frutos, no podian 
enajenar sus heredades sin licencia del rey (2). Los vasallos de parada su
jetos á la potestad absoluta, que podian ser despojados de sus haciendas, 
al arbitrio de sus señores, sin que les fuera licito quejarse al rey, y que no 
podian abandonar sus lugares, sin quedar por el mismo hecho despoja
dos de todos sus bienes, debián someterse, por lo menos en cuanto á la 
enajenación de sus propiedades, á las mismas condiciones que los novena
rios del rey, y por lo tanto, claro es que no podrían verificarla sin licencia 
de sus señores. Aquellos que poseian tierras señoriales, con la obligación 
de pagar al señor una parte alícuota de sus frutos, tenian la misma razón 
que los novenarios para no poder enajenarlas, sin consentimiento del mis
mo señor, por cuanto no podía será éste indiferente que gus tierras fueran 
cultivadas por unos ó por otros colonos, cuando de esta circunstancia po
día depender el valor de las fincas y el importe de sus reatas. Pero las he
redades dadas á censo ó tributo cierto, á moros ó judíos, tenían ],a singula
ridad de poder ser enajenadas libremente y aún sin licencia del señor; 
siempre que éste no perdiese su fadiga ó luismo (3), si estuviese pactado, 
pues no estándoló, tampoco había obligación de pagarlo, por no ser esta 
carga condición sustancial del contrato de eníiteusis. Ejemplo notable del 

(1) Repert. verb. Vasmllud. K 
(2) Fororum in usu non Jiabilor. i . De non alienand. poésedóioníb. tribvMr. 
¡3) Obaerv. lib. 6, t. De gener. privil. 23. 
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espíritu de libertad que predominaba en la organización de la propiedad 
aragonesa, puesto que no ofrece quizá oLro semejante ninguna de las legis
laciones contemporáneas, según las cuales no se podia enajenar la propie
dad enfitéutica, sin el consentimiento del señor directo. 

La facultad de enajenar en vida estaba también limitada en interés de 
la familia; mas no reconociéndose en Aragón el derecho de los hijos á una 
cierta legitima, no nodian ser muchas ni muy rigurosas estas restricciones. 
Las que existían eran, sin embargo, á favor de los hijos y de los parientes 
de las líneas descendentes, únicas que, como en el primer libro se ha visto, 
eran las llamadas á la sucesión feudal. Por eso ninguno de los cónyuges, 
ni ambos juntos podían vender las heredades dótales, ni las de axovar [ i ] , 
ántes de tener hijos, sin afianzar competentemente su importe á favor de 
los que pudieran nacer (2). Tampoco podía ninguno de los cónyuges, cual
quiera que fuese la clase social á que perteneciera, enajenar sus heredades, 
sin el consentimiento del otro. Ambos de común acuerdo, sí, estaban auto
rizados para otorgar tales enajenaciones, y entonces podían hacerlo válida-
monte, aunque no hubiesen cumplido la edad de veinte años, que en los 
demás casos requería la ley para ejercer estos actos de dominio. Mas como 
el fundamento de aquella prohibición fuese evitar el perjuicio que tales ena
jenaciones podían ocasionar al cónyuje superviviente, con derecho al usu
fructo de viudedad, era la práctica que el marido enajenara cuando qui
siera sus heredades, reservando á la mujer aquel usufructo, y que sólo se 
pidiese á ésta su consentimiento, cuando se hubiera de hacer la enajena
ción sin tal reserva (3). 

No eran tampoco enajenables las heredades vinculadas, nombre 
con que eran conocidas las gravadas con sustituciones. Los bienes 
que el padre usando de su libertad de testar, dejaba al hijo, con 
la condición de que si éste muriese sin descendencia legitima, pa
saran á un tercero, no podían tampoco enajenarse miéntras que el 
hijo no cumpliera los 20 años; y aunque después eran enajenables , si el 
mismo hijo moría ab intestato y sin haberlos enajenado, debía cumplirse 
la voluntad del padre (4). Estas vinculaciones, las únicas que autorizaban 

(1) Llámase así eu Aragón lo que como herencia da el padre k la hija por razón de 
matrimonio, y la cantidad que eu el mismo concepto de herencia suele asegurar con 
hipoteca especial el marido á la mujer. (F. lib. 3, t. iVe vir s'vm uxore. Molino, Be-
pert. verb. Vir et uxor.) 

(2) F. lib. 7, t. D t jure clotium, 1. 
(3Í Observ. lib. 5, t. De jure dotium,26. 
(4) F. lib. 6, t , De rebus vinculatit. 
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las leyes forales, eran como se vé, susLituciones pupilares de corlo térmi
no, muy diferentes de los mayorazgos verdaderos, y no producían por lo 
tanto sino una inalienabilidad temporal. Mas como en Castilla prevaleciese 
la tendencia á asegurar con vinculaciones perpéLuas el bienestar de las fa
milias nubles, cundió este ejemplo á otros reinos, y entonces las observan
cias, interpretando y explicando el fuero que trata de los bienes vinculados 
por sustituciones, limitaron su aplicación de modo, que no fuera obstáculo 
á la fundación de mayorazgos perpétuos. Considerando sin duda que los 
hijos no tenían derecho sino á una legítima indeterminada, salva la cual, 
podia el padre disponer libremente de todo lo suyo, hubo de reconocerse 
como práctica constante, que los vínculos de sustitución pupílar no conclu
yeran al cumplir el hijo 20 años y fueran perpétuos, cuando el padre hubiera 
señalado y dejado á salvo abmismo bijo, alguna cantidad por vía de legiti
ma (l);y como la ley no fijaba de modo alguno el importe de ésta, cualquie
ra podia vincular perpétuamente casi toda su hacienda raiz y aún la mue
ble, siempre que la detallase, y hasta ia legítima de sus hijos por término de 
veinte años. De este modo llegaron á ser inalienables, por vinculados, así 
los bienes de los ricos-hombres, barones y caballeros principales, como 
muchos de los meros infanzones y simples caballeros. Conforme con estas 
prácticas, una ley de Cárlos V prohibió á los señores de las ocho casas 
principales del reino gravar sus haciendas con dotes ó donaciones á favor 
de sus hijas y en perjuicio de sus sucesores, por más de 12.000 duca
dos (2). _ 

Pero además de estas vinculaciones, en su origen voluntarias, existían 
en Aragón otras forzosas y por ministerio de la ley.' Hubo un tiempo en 
que la heredad de abolengo, si era única eu la familia, no podia enajenarse, 
por más que pudiera darse alguna parte de sus frutos á la iglesia y á los 
parientes, y que habiendo varías-heredades de la misma especie, se pudiera 
dar alguna de ellas á un hijo ó bija, por razón de matrimonio (3). De modo 
que el fundo paterno se hallaba, por lo general, perpétuamente vinculado en 
las familias. Mas esta restricción importante del dominio dejó de estar en 
uso cuando se generalizó el de las vinculaciones voluntarias, y U'.gó á no 
ser conforme con las ámplias libertades que había ido adquiriendo sucesi
vamente la propiedad. Entonces, abolido ya aquel fuero, vinoá ser lícita la 

(1) Observ. l ib . 5, t. Derebus vinculatis, 1, 2. 
(2) F . lib. 7, t. De jure dotium,8. 
(3) Foror. i n u m non hahüor, lib. 5, t. I)e inmensis et 2^'ohihitis donationib. 
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donación universal, aún á favor de extraños, siempre que el donante reser
vara algo para sus hijos, no pudiendo anularse sino cuando estos, ya fueran 
vivos ó ya postumos, quedaran absolutainente privados de la herencia pa
terna (1). 

Pero la más importante limitación del dominio en favor de la familia y 
que todavía subsiste, era la que resultaba del uso del retracto llamado de 
abolengo. Ea tendencia de la antigua legislación aragonesa conforme en 
este punto con la de Castilla y la de otros reinos, á conservar en las fami
lias los bienes de sus respectivos ascendientes, no solo se revelaba por la 
inalienabilidad del fundo paterno, cuando era único, sino también por otros 
derechos concedidos á los parientes para recuperar los bienes de esta ín
dole, cuando se enajenaban á personas extrañas, ün fuero que tampoco se 
observaba ya en el siglo xvi, pero que había estado en uso muchos siglos, 
disponía que si alguno demandaba la restitución de heredados que hubie
ran pertenecido á sus mayores, y el poseedor de ellas no pudiera defen
derse, presentando los títulos de su adquisición y alegase solamente la po
sesión de largo tiempo, se decidiera el litigio á favor del demandante, 
siempre que jurase que las heredades demandadas habían pertenecido en 
electo á sus ascendientes (2). Pero aún abolido este fuero, quedó siempre 
á los parientes el derecho de retraer por el tanto, los bienes inmuebles de 
abolengo, que otros parientes suyos enajenaran, siempre que dedujeran esta 
acción dentro de diez días, si estaban presentes y dentro de un año y un 
día, si ausentes (5). Llamábase este derecho en Aragón el beneficio de la 
saca y se daba á los consanguíneos por la línea de que procediesen los bie
nes enajenados. Pero la ausencia ó la presencia de los retrayentes no se 
entendía en la práctica, en el sentido natural de estas palabras, pues sólo se 
consideraban presentes, para el efecto de hacer uso de su derecho dentro 
de diez días, aquellos que habían intervenido en el contrato, y pasaban por 
ausentes y tenían por lo tanto un año para rescindir la enajenación verifi
cada, todos los que no hubiesen mediado en ella (4). Vendida, pues, una 
finca que pudiera estar sujeta al retracto, no tenia el comprador facultad 
para enajenarla á otro libremente, iniénlras no trascurriera el término 

(1) F. lib. 8, t, De ctonationibus, 4. 
(2) Foror. in usu non habitor, lib. 2, tít. De proe/fcriptmiibus, pár. Si aliqim tn< 

fantio. 
(3) Observ. líb. 6, tít. Deprivileff. gemralib. 21. 
(4) Molino, Repert. verb. Avolorium. 
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señalado para ejercitar aquel derecho (1). Habiendo he i manos estaba aún 
más restringida la facultad del vendedor. Entonces consistía el retracto en 
la prohibición de enajenar toda heredad de abolengo, sin ofrecerla primero 
á los hermanos quií la pudieran retraer. La que se vendiera sin este requi
sito, aunque fuese á otros parientes, podia ser retraída por los hermanos 
en el plazo ordinario (2). 

n. 

DE L A F A C U L T A D D E E N A J E N A R POR CAUSA D E M U E R T E . 

A más restricciones y cortapisas estaba sujeta la facultad de disponer 
de los bienes para después de la muerte. Las establecidas tenian por obje'to, 
comolas anteriormente indicadas, o el interés déla autoridad pública repre
sentada por los señores, ó el de las familias de los propietarios. En interés 
de los señores, regia en Aragón, como en Castilla y en casi toda España, 
la antigua costumbre llamada de la mañería, de que antes he hecho larga 
mención. En su virtud tema el señor el derecho de heredar á aquellos de 
sus vasallos que murieran sin hijos. Los textos que á esta costumbre se 
refieren en Aragón no dicen claramente si los señores eran llamados á la 
herencia sólo cuando el vasallo moria abintestato, ó si por efecto de tal 
derecho, estaban privados los vasallos estériles de la facultad de testar. Pero 
atendida la escasa libertad que disfrutaban los villanos en la disposición 
de sus bienes, sobre todo durante los primeros siglos de la Edad Media, y 
lo poco generalizado que se hallaba entre ellos el uso de los testamentos, 
creo que en aquellos tiempos, por lo ménus, el vasallo estéril ó mañero, 
según enlónces se decia, no tenia derecho á disponer de sus bienes para 
después de la muerte, á íin de que el señor usara del suyo heredándole. A 
no haber sido así, los vasallos estériles habrian eludido fácilmente el dere
cho señorial^ haciendo testamento y entonces habría sido más común la 
testaraentifaccion entre esta clase de personas que entre los nobles. 

Disfrutaban mañería así los señores particulares, respecto á sus vasallos 
de signo servicio, como el rey en su calidad de señor do vasallos de la 
misma índole.. En cierta escritura de donación, á favor del monasterio de 
San Juan de la Peña, otorgada en el año de 1093, ^e dice que muerto 

(1) Observ. lib. 3, t. De consortihm, pár. Item »i alíquit. 
(2) F. lib. 3, t. De commvni dividundo, 4, 
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Fortunio Mauxones de Mauxones sin hijos, revirtió á la corona la villa de 
Rota con su iglesia y sus diezmos, que poseia el difunto, y que en su con
secuencia el rey D. Ramiro I I cedió al indicado monasterio el derecho que 
tenia á la reversión de aquellos bienes (I). De cuyo texto se infiere que 
este derecho traia origen de otro, que antiguamente tuviera y enajenara 
el monarca, aunque no de un modo absoluto: que tales enajenaciones hu
bieron de verificarse tan sólo á favor de los primeros adquirentes y su des
cendencia; y que faltando ésta, era el señor el regulador supremo de la 
propiedad de sus vasallos. 

Debió de ser tan general el uso de la mañería, que sólo se libraban de 
ella los que expresamente estaban exentos. Asi, una de las exenciones 
que solia conceder el rey á los nuevos pobladores de los lugares y villas, 
para estimularles á que los habitaran y defendieran, era la de aquella i m 
popular costumbre. Cuando Alonso I dió nuevos fueros á Calatayud, 
en 1131, concedió varios privilegios á sus vecinos y entre ellos, el de no 
estar sujetos á mañería (2). El conde de Barcelona, D. Ramón Berenguer, 
entre los varios fueros que joncedió á Daroca, plaza fronteriza con los sar
racenos, en 1142, fué uno el de que si algún vecino moria estéril y sin-
parientes en la villa, se invirtiesen sus bienes en la reparación de las mura
llas (3), De modo qüe, según este fuero, no sólo heredaban los hijos, sino 
también los parientes que habitaran en Daroca, y á falta de estos, era 
cuando debia invertirse la herencia en un objeto de utilidad común. 

Después hubo de quedar reducida la carga de la mañería á los sarrace
nos, que habitaban en lugares de señores seglares, puesto que de ellos es 
de quienes dice una Observancia que si «decesserint sine filiis, potest Baro 
y>vel ipse infantio occupare omnia bona; et ipsc debet habere omnia bona 
n//a» (4). Interpretando después la jurisprudencia literalmente esta dispo
sición, consideraba exentos de la mañería á los vasallos cristianos, aunque 
lo fueran de potestad absoluta, y á los sarracenos mismos, cuando eran 
vasallos del rey ó de la Iglesia (5). Mas de muy poco debia servir á los pri
meros esta exención, si por otra parte, en virtud de la potestad absoluta, 
podían sus señores despojarles, sin apelación, de todo cuanto en el mundo 

(1) Briz, Historia de San Juan de la Peña, pág. 449. 
(2) Muñoz, Colección de fueros y cartas-pueblas, Fuero de Calatayud, pig. 4üi. 
(.3) Muñoz, Obr. cit. Fuero de Daroca, ykg. 542. 
(4) ' Obaerv. l ib . 7, tít. Dejudmís et sarracenis, 1. 
(5) Molino, Reptrtor. verb. Vassallus, 
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hubieran. Así, pues, aún abolida por privilegios particulares, la antigua ma-
ñería, en la mayor parte de los lugares poblados de vasallos cristianos, todá-
vía duró hasta el siglo xvn, por lo raénos, respecto á los desdichados moros. 

Eran ménos en Aragón que en otras partes las restricciones, en interés 
de la familia, de la facultad de disponer de los bienes para después de la 
muerte. El antiguo fuero de Jaca confirmado por el rey D., Alonso I I 
en 1187, aunque de fecha muy anterior, y cuyas disposiciones fueron 
adoptadas en otros muchos lugares, aún de Castilla y Navarra, según se lee 
en su propio texto, declaraba que todo vecino de aquella ciudad podia or
denar lo qne quisiera de sus heredades y bienes, tuviese ó no hijos, y que 
en el caso de que nada dispusiera, le sucederian sus parientes más cerca
nos, y en su defecto, los pobres. La misma libertad de testar habían de 
tener los forasteros; mas en caso de que no la usaran, sólo heredariau 
sus parientes las dos terceras partes de la hacienda, invirtiéndose la res
tante en sufragios por su alma (1). 

Una legislación algo semejante hubo de regir también en otros lugares 
no poblados al fuero de Jaca, puesto que muchos diplomas de los siglos xi 
y XJI dan testimonio de cierta libertad de testar en los padres. D. Rami
ro I , que tuvo cuatro hijos legítimos y uno natural, otorgó dos testamen
tos: el primero en 1059 y el segundo en 1071, y en ambos instituyó por 
único heredero de sus bienes patrimoniales á su hijo primogénito D. San
cho, si bien legando á los demás alguna porción de su hacienda. En el pri
mero encargó á D. Sancho que pusiera monja á su hija doña Urraca, dán
dole por dote el lugar de Arrensa y el monasterio de Santa Eulalia, y que 
casara á su hija doña Teresa, y si*nd podia hacerlo pronto, le mandase 
también entrar monja. En el segundo testamento dispuso D. ÍUimiro 
que su hijo mayor D. Sancho «heredase toda su honor con sus tierras y 
»sus hombres» y una parte de sus ganados, y que otra parte de éstos, los 
bienes muebles y ciertos monasterios los heredara San Juan de la Peña. 
Encargó al mismo D. Sancho que diese estado y todo el bien posible á su 
hermano menor D. García, y pagase cierta cantidad, que írtin debia, por la 
dote de su hija doña Sancha, ya casada. Legó, por último, á su hijo natural 
D. Sancho los lugares de Aybar y Xavierre de Latre, pero con la condi
ción de poseerjos por mano, esto es, como honor ó feudo de su heredero y 
con sujeción á su autoridad (!2). Y no eran solamente los reyes los que dis-

(1) Blancas, Arag. rer., pág. 38, Muñoz, Colección de fueros, pág. 243. 
(2) Briz, Ilixl. de S. Juan de la Peña, pág. 43S. 
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frutaban de tanta libertad, pues ejemplos semejantes ofrecen los testamen
tos de los proceres y caballeros de aquella época, D, Lope Garcés, señor 
de Alagon y fundador de la casa de este nombre, y su mujer doña Ma
ría, otorgaron juntos su testamento en 1120, y teniendo varios hijos deja
ron la tercera parte dé su hacienda y el lugar de Grosin á San Juan de la 
Peña, al Hospital de Jerusalen y al Santo Sepulcro, y mandaron dividir 
entre los hijos las dos partes restantes, pero dando al primogénito todas 
las armas por via de mejora (1). Otros testadores distribuyeron sus heren
cias de modo diferente, según su voluntad, mas sin que hubiera ley ó cos
tumbre que señalara por legítima de los hijos ninguna parte determinada 
del caudal paterno. 

Entiéndese que este derecho de testar estuvo limitado á los bienes alo
diales, pues miéntras que las honores fueron vitalicias, el rey ó señor era 
quien disponia de ellas por muerte de sus poseedores. Cuando éstas se hi
cieron hereditarias debieron entrar en la condición de los demás bienes l i 
bres; mas como por su índole y objeto no fueran divisibles, hubo de re
servarse á los padres la elección del hijo, y á los dueños que no tuviesen 
hijos, la del pariente que habia de heredarlas. A esta costumbre alude, sin 
duda, el texto, algo oscuro por cierto, de un fuero que el rey D. Pedro I I 
otorgó á los infanzones y confirmó más tarde D. Alfonso el emperador. 
Dicese en él, refiriéndose á la obligación en que estaban de servir al rey 
los que tuvieran honores de la corona, que «lo mismo que ellos deberían 
«hacer sus hijos y parientes á quienes hubieren destinado tales honores» (2). 
De cuya frase, por incorrecta que en su original sea, no se puede ménos 
de colegir claramente que el padre podía elegir el hijo ó pariente que hu
biera de heredar y servir las honores. Y en efecto, dice Blancas, que la rico-
hombría, es decir, la honor qne constituía este estado, puesto que sin la 
una no era posible la otra, la heredaba el hijo que habia designado su pa-, 
dre, y no se dividía jamás entre varios: que cuando concurrían en una 
casa rico-hombría y baronía podía dejarse la una á un hijo y la otra á 
otro; y que cuando el rico-hombre moria sin descendencia le heredaba el 
pariente más próximo (5). 

Con los fueros y costurabres que permitían disponer l ibrp ; ^ 

(1) Briz, pág. 766. n 
(2) Molino, Verb. Prhilegium'. nEt sic deveniat de istos sutífrascriptoé, tenítofé».'dp 

illas honores, et de suos parentes, ad cui illa eum destinasset. 
(3) ATa<). r a . pág. 333. 
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la herencia, aún en perjuicio de los hijos, y los que sólo autorizaban pa
ra distribuirla con igual libertad entre estos, concurrian otros, sin embargo, 
que limitaban más estrechamente la facultad de testar. En Daroca y su tér
mino se observaba el fuero citado de 1142, según el cual, no sólo los hijos 
debian heredará los padres y éstos á aquellos, sino que no podian los padres 
dar á unos hijos más que á otros: debian estos dividir la herencia paterna 
por iguales partes: los cónyujes no tenian derecho á la mitad de ganancia
les [recipere in medíetalein), sino cuando no tuvieran descendencia; y el 
abuelo no podia legar al nieto más de seismaravedis en bienes muebles (1). 
En Teruel y en Albarracin, que comprendían dos extensas comunidades de 
pueblos, regia el Fuero de Sepúlveda, que señalaba á los hijos porción le
gitima. De modo que en Aragón, lo mismo que en Castilla en los siglos xn 
y xm, habia gran diversidad de leyes y costumbres en materia de sucesio
nes. Es de creer sin embargo, que prevalecieran al fin de aquella época las 
que mandaban distribuir por igual éntrelos hijos la herencia paterna, 
cuando en el siglo xiv, tanto los nobles é infanzones, como los del estado 
llano solicitaron del rey la facultad de testar libremente. 

Mas no debo referir esta pretensión sin recordar ántes otras, que con 
ella señalan un periodo importante de la historia de la aristocracia arago
nesa, aquel por cierto, en que fué mayor su poderío. Los nobles, después 
de haber conseguido el dominio perpetuo de sus honores, á trueque de una 
parte de su autoridad legal y de su influencia política, aspiraron también á 
recuperar lo que hablan perdido: la corona á su vez, después de haber acep
tado el cambio, no respetó ni guardó siempre fielmente los derechos reco
nocidos á los nobles. De aquí provino una larga y empeñada contienda, que 
después de haber turbado la paz, en los reinados deD. Pedro I I I , D. Alfon
so I I I y D. Jaime I I , se prolongó todavía con varia fortuna, hasta los tiem
pos de D, Felipe I I I . Los nobles pretendieron la restitución de las honores 
que antiguamente poseyeran, y detentaba en su concepto, la corona, y que 
se les guardasen sus privilegios, que suponían frecuentemente violados por 
los oficiales reales. La corona resistió cuanto pudo estas pretensiones; 
pero como al fin el Estado necesitaba los servicios de los nobles, y era su 
poder tan grande, D. Podro I I I , tuvo que reconocerles y otorgarles el pr i 
vilegio general, en que por primera vez hubieron de escribirse y recopilarse 
los derechos de la nobleza respecto á la corona. Todavía con esto no se 
calmaron los disturbios del reino, ni se satisficieron los nobles, y así, pocos 

(1) Muñoz, Colección de Fueros, •pag. 534, 
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años después, D. Alfonso I I I tuvo que otorgarles el monstruoso privilegio 
de la unión, en el cual se les reconoció y declaró el derecho de. levantarse 
contra el rey cuando, no les guardase sus libertades y franquezas. No tar
daron mucho los nobles en hacer uso de este derecho perturbador. En los 
primeros años del reinado de D. Jaime I I se pusieron ya en rebelión abier
ta, para obtener los dineros que se les adeudaban de sus caballerías; y sin 
la prudencia del rey, que sometió elasunto á la decisión del Justicia, y la 
confianza de los nobles en la justificación de este alto magistrado, no ha
bría terminado la contienda sino por fuerza de armas. 

Persistiendo al mismo tiempo la nobleza en el natural empeño de con
servar su patrimonio, en el cual veia con razón uno de los más sólidos 
fundamentos de su influencia, y entendiendo que contribuian á quebran
tarlo las desmembraciones á que estaba sujeto, por las herencias y sucesio
nes forzosas, «los barones, mesnaderos, caballeros é infanzones congrega
dos en las Córtes de Alagon de 1307, para conservar en buen estado sus 
patrimonios, los cuales se destruian fácilmente cuando se dividían entre los 
hijos» (1), pidieran á D. Jaime I I que les facultara para instituir por herede
ro á un solo hijo, entre varios, con la única condición dedar algo álos otros, 
según su voluntad. D.Jaime no podia denegar esta pretensión á una noble
za levantisca y tan poderosa, con los privilegios exorbitantes recien otorga
dos, y asi vino á ser ley general del reino, en cuanto á los nobles, la l i 
bertad de testar entre los hijos. 

Aqui debo llamar la atención sobre una coincidencia importante. En la 
misma época y por iguales motivos, la nobleza castellana, pedia á los reyes, 
y obtenía de ellos, la facultad de vincular sus bienes. Ella también, asi como 
los barones de Aragón, «procuraba conservar en buen estado sus patrimo
nios, excusando su división entre hijos, quesolia destruirlos. ̂ Pero los me
dios empleados por una y otra nobleza para lograr este objeto, fueron dife
rentes. La aragonesa más independiente é individualista, si así puede decir™ 
se, y con precedentes históricos favorables á su propósito, se encomendó á 
sí misma el cuidado de mantener la integridad de su patrimonio, usando 
de la libertad de testar. La nobleza castellana careciendo en gran parte de 
aquellas circunstancias y confiando ménos en sí misma, quiso obligar á sus 
sucesores con vínculos legales, á la conservación de sus propios bienes. Pero 
salva esta diferencia, los mayorazgos castellanos y la libertad de testar en 

(1) Palabras del fuero, 11. De testamentis nohilium, lib. 6. 
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Aragón fueron instituciones contemporáneas y encaminadas al mismo objeto. 
También se nota singular semejanza en el desenvolvimiento y progreso 

de ambas instituciones. Los mayorazgos de Castilla vulgarizándose y gene
ralizándose entre todas las clases, dejaron de cumplir su objeto politico, 
según se ha visto en otro lugar: lar libertad de testar en Aragón también 
trascendió muy pronto á las clases populares, dejando de ser privilegio de 
la aristocracia. En efecto, cuatro años después de otorgada á los nobles, los 
procuradores de las villas en las Cortes de Daroca de 1311 , acudieron al 
mismo D. Jaime I I en solicitud de igual franquicia; y el rey, tal vez con el 
propósito de aminorar el valor de la concedida á la nobleza, otorgó la mis
ma libertad de testar «á los hombres de las villas y villares, con excepción 
de las universidades de Teruel y Albarracin, que. habian de conservar el 
fuero especial ántes indicado (1). Entónces quedó establecido como fuero 
general en la legislación aragonesa, la facultad de los padres para señalar á 
su arbitrio la legitima de los hijos, debiendo éstos conformarse con cual
quier cosa que se les diera en tal concepto. 

Otra analogía, por último, entre las dos instituciones que voy compa
rando. Asi como en Castilla la jurisprudencia, interpretando latamente los 
textos é introduciendo nuevas prácticas, contribuyó á vulgarizar y demo
cratizar, si así puede decirse, las vinculaciones, así en Aragón la jurispru
dencia dió mayor extensión de la que permitían los textos de los fueros oí • 
tados, á la libertad de testar en perjuicio de los hijos. Según la letra de es
tos fueros, la facultad del testador se extendía solamente hasta dejar á un 
hijo casi toda la hacienda y cualquier parte de ella, sin límite mínimo, á to
dos los demás; pero no fué así como se entendió y practicó por los anti
guos foristas. Molino, invocando el testimonio de^stos, á quienes dice ha
berlo oído muchas veces, además de leerlo en sus escrítos, asegura que se
gún la costumbre, podían los padres instituir herederos á los extraños, 
siempre que dejasen álos hijos cualquiera cosa cierta, por más que algunos 
juristas modernos impugnaran ya esta doctrina, sosteniendo que los padres 
no tenían tal libertad. Fundados en la misma costumbre, opinaban unáni
memente los antiguos foristas que habian sido derogados por los nuevos 
fueros de D. Jaime I I , acerca de la testamentifaccion, los anteriores que 
prohibían desheredar á los hijos sin causa, y señalaban taxativamente las 
que podían justificar la desheredación; y en efecto, Molino asegura que es
tos fueros no estaban en uso en su tiempo, que en su consecuencia, po-

(1) F. lib. 6rt. De testammtis civium. 
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dian los padres desheredar libremente á sus hijos, ú a expresión de causa, 
con tal que les dejasen algo por razón de legitima, y que lo único que no 
podian hacer era preterirlos, no señalándoles por herencia, ninguna cosa 
cierta (1). 

Pero si estas libertades dejaban un tanto abandonados los intereses de 
familia, sacrificándolos tal vez á la conservación de los patrimonios ó al ca
pricho quizá de algún padre desnaturalizado, en cambio otras leyes y cos
tumbres limitaban el ejercicio del dominio, en consideración tan sólo de 
aquellos intereses, y como para compensar á los parientes de su escasa 
participación en la herencia familiar. Al contraer matrimonio debia el 
marido infanzón dar en dote á su mujer infanzona tres heredades, si las tu
viese, ó dos por \o menos. Si muerta la primera mujer, pasaba el viudo 
infanzón á segundas ó posteriores nupcias, debia dotar á su nueva esposa 
con una de aquellas mismas tres heredades, que por la disolución del pri
mer, matrimonio, debian haberle sido restituidas (2). La mujer franca que 
no era infanzona ni villana, debia ser dotada en 500 sueldos al ménos (3). 
La villana debia recibir en dote una casa techada de doce vigas, por lo 
ménos, una aranzada de viña, un campo en que pudiera sembrarse una ar
roba de trigo,' sus joyas, sus vestidos, una cama y los dos mejores animalies 
de labranza (4). 

Disuelto el matrimonio por la muerte de alguno de los cónyujes, no 
se disolvía, sin embargo, la familia, por cuanto el superviviente, miéntras 
permanecía en estado, de viudez, continuaba disfrutando la hacienda con
yugal, con la obligación de mantener á los hijos, si los hubiese (5). La viuda 
infanzona que los tenia, no podia disponer libremente délas tres heredades 
dótales recibidas de su marido; pero durante su vida ó su viudez, le era 
permitido dar una de ellas á alguno de sus hijos, otra á la iglesia en que 
estuviese la sepultura de su familia, y otra á lodos los demás hijos, por 
iguales partes. Además tenia derecho, al dividirse la herencia de su difunto 
marido, á sacar para si, con el nombre de aventajas, sus joyas y ropas, una 
esclava,, dos animales de labranza, una cama, una muía de cabalgar, un 
vaso de plata y la mitad de los muebles (6). 

(1) Molino, Eepertor. foror. verh. Testavieniumet cxheredaiio. 
(2) F . lib. 5, t. De jure doHum, 2, 7. 
{3} F. id. id. , 3. 
(4) F. id. id. , 4. 
(5) F . id. id . , 1, y t. De alimentis. 
(6J F. lib. 5, t . De jure dotium. 
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• La viuda franca y la villana no podian disponer de sus dotes recibidas, 
ni aún durante su vida ó su viudez, y tampoco podian reclamar las que les 
hubieran sido ofrecidas, como tuvieran ó hubiesen tenido hijos de su matri
monio (1). El viudo también podia sacar por aventajas, al dividirse la he
rencia de su mujer, sus caballos ó cabalgaduras, sus armas, sus vestidos, 
sus libros, una cama y dos animales de labranza (2). 

Cuando el cónyuje superviviente intentaba contraer segundas nupcias, 
debia convocar á los parientes más próximos de sus hijos por la linea del 
cónyuje difunto, dividir con su intervención, toda la hacienda que hu
biera poseído en común con el mismo cónyuje, y entregar en el acto la 
mitad á los hijos, deduciendo las aventajas y los gastos de entierro. Si asi 
no lo hacia, quedaba obligado á partir con los mismos hijos del primer ma
trimonio las utilidades lucradas durante el segundo (5). Los hijos tenian de
recho á heredar la dote de su madre; mas si un padre viudo era infanzón 
y contraía segundas nupcias, no teniendo heredad propia con que dotar á 
su nueva esposa,, podia hacerlo con la peor de las tres heredades que hu
biese dado en dote á su difunta mujer (4). 

El derecho de los hijos á heredar la dote de su madre, estaba, sin 
embargo, limitado por el mismo interés á que obedecía la libertad casi ab
soluta de testar otorgada á los padres. Las mujeres solian estar excluidas 
de la sucesión feudal, porque no eran hábiles para servir los feudos y para 
que éstos no salieran por los matrimonios, de las familias que los poseían. 
Pues por iguales motivos* el rey D. Jaime 11, después de facultar á los pa
dres para instituir heredero á uno solo de sus hijos, dispuso en las mismas 
Córtes de Alagon de 1307, que el infanzón que tuviera hijas de su primer 
matrimonio é hijos varones del segundo, pudiera legar á aquellas única
mente alguna de las heredades con que hubiera dotado á su madre, ó una 
cantidad cierta de maravedises, dejando todos los demás bienes á sus hijos 
varones; que solamente no habiendo tales hijos, heredaran íntegras las hijas 
las dotes de sus madres respectivas, y que en estos mismos términos suce
dieran al padre que muriese ab intestalo, los hijos y las hijas. Esta ley no se 
hizo extensiva á los no infanzones, como la que habla establecido la libertad 
de testar entre los hijos; pero ¿cómo no ver en la preferencia concedida á 

(1) F. lib. 5, t. De jure dotium, 3, 4. 
(2) Id. id., t. De reb. quamortua, etc., t. De adevantagiis, t. De reb. sive adevantag. 
(3) Id. id., t. De secund. nupt. 1,2. 
(4) Id . id. Dejur. dot., 7. 
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los varones sobre las mujeres, tanto en la sucesión testada como en la intes
tada, una reliquia indudable de la sucesión feudal? La exclusión forzosa, 
aunque no absoluta de las hijas, en la sucesión paterna, cuando concurrían 
con hijos varones de distintos consorcios, ¿no revela claramente el propó
sito de mantener los patrimonios en las familias de que traian origen? 

Ni da raénos á conocer esta tendencia el orden de suceder ab intestato 
establecido por las leyes de Aragón. A esta sucesión eran llamados por igual, 
primeramente los hijos, sin más distinción que la señalada respecto á las 
hijas, en el caso que acabo de indicar; pero á falta de hijos no entraban á 
heredar los padres, sino los parientes más próximos de lineas determina
das, según la procedencia de los bienes. En tal caso, lo mismo que en los 
feudos, sucedían los colaterales más próximos, descendientes de las mismas 
lineas de que procedian los bienes de la sucesión (1). Verdad es que luego 
D. Jaime I I en las Córtes de Daroca de 1511, y D. Juan I I en las de Cala-
tayud de 1461, reformaron en parte este antiguo derecho, disponiendo que 
lo que el intestado hubiera recibido en vida ó heredado de sus padres con 
cláusula de sustitución, ó adquirido de sus hermanos por cualquier título, 
volviera á los ascendientes de quienes procediese, y en su defecto á los cola
terales; pero aún entonces habian éstos de heredar también solamente los 
bienes que procedieran de sus antecesores respectivos (2). Los que el di
funto hubiese adquirido por su industria ó de personas extrañas, no pasa
ban en ningún caso á los ascendientes, sino á IQS colaterales más próxi
mos de ámbas líneas, por estirpes é iguales partes (5). 

(1) F. lib. 6, t. De bonisvinculatis. 
(2) I d . id. , t. De successor. ab intest. 
(3) Observ, lib. 5, t . De testam., 7-

F I N D E L TOMO I . 
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LIBRO VJ. 

D « la propiedad territorial cu el principado de Cataluña, 

CAPÍTULO 1. 

C o n s t i t u c i ó n de l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l b a j o l a d o m i n a c i ó n , 
de l o s r e y e s f r a n c o s . 

R E P A R T I M I E N T O S D E T I E R R A S Y S U S C O N D I C I O N E S . 

Garlo-Magno y Ludovico Pió, después de arrojar á los moros de Cata
luña, extendiendo su dominación sobre esta nueva provincia, la sometieron 
al mismo régimen político, militar, judicial y económico, establecido por 
sus antepasados y perfeccionado por ellos, en el imperio délas Gallas. Gomo 
Pipino habla procedido para organizar el gobierno de la Galla gótica, asi 
procedieron aquellos ilustres príncipes para ordenar la administración y 
régimen de la Marca hispánica, según se llamaba entonces lo que hoy es 
Cataluña, con una pequeña parte del territorio fronterizo, que después ha 
pertenecido á Francia. Ea las ciudades y en algunos distritos rurales, pu
sieron condes francos que administraran justicia y cuidaran de la cosa pú
blica. Esta institución era ya conocida en el país, puesto que existia desde 
la época de los godos, y no habia desaparecido enteramente en el breve pe
ríodo de la dominación sarracena, por mas que fuese cosa nueva la de eri
gir condados fuera de las ciudades y en comarcas meramente rurales, como 
entonces hubieron de establecerse, y aún en mayor número que los urba-
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nos (1). Los condes tuvieron sus Vicarios, que eran ó generales, porque 
hacian sus veces en lodo el condado, ó especiales, porque las hacían tan 
sólo en algún distrito señalado. Muchas tierras, comprendidas ó no en las 
demarcaciones condales, y particularmente las cercanas á las fronteras, fue
ron dadas en beneficio á los leudes 6 vasallos inmediatos á la corona fvassi 
dominici), en premio de sus servicios militares, y con la obligación de seguir 
prestándolos en adelante. Estos vasallos, llamados después en los Usages 
de Barcelona, comilores y barones, repartieron á su vez las mismas tierras 
entre sus clientes ó fideles y entre los indígena?, ya á censo ó ya en be
neficio, y con las obligaciones inherentes á tales títulos de adquisición. Así 
se formaron los vasallos de segundo grado, que las leyes llamaron después 
valvasores (2). 

Además de los francos y de los catalanes indígenas, participaron de 
aquellos repartimientos muchos españoles originarios de otras provincias, 
que anhelando sacudir el yugo musulmán, y sabiendo que Cataluña había 
vuelto á poder de cristianos, aunque extranjeros, abandonaron su pátria y 
buscaron otra nueva en aquella comarca, bajo el patrocinio de sus reyes, 
á los cuales pidieron tierras para su morada y sustento. Garlo-Magno y 
Ludovico Pío las otorgaron generosos, como que les interesaba mucho 
acrecentar la población cristiana de sus nuevas provincias; Gárlos el Calvo 
confirmó más tarde estas mercedes; y los diplomas que de ellas se conser
van, dan á conocer cumplidamente la organización primiliva de la propie
dad territorial después de la reconquista. Tales son un rescripto de Cario-
Magno, dos de Ludovico Pío y otro ile Carlos el Calvo, en los cuales se fi
jaron y determinaron, con no pocos pormenores, el estado civil y político, 
y los derechos y las obligaciones de los españoles de Cataluña, sobre lodo, 
en lo. concerniente á sus propiedades. 

Acudieron á Carlo-Magno treinta y nueve de estos españoles en queja de 
varios condes, que por si, ó por medio ue sus mitiislros, se apoderaban de 
las tierras que ellos venían cultivando por merced de la corona, ó les exi
gían tributos por heredades que ellos habían formado, reduciendo á cultivo 
tierras estériles. El emperador cometió la averiguación de los hechos que 
dieran lugar á estas reclamaciones, á su hijo Ludovico Pió y al arzobispo 
Jum, su delegado (missus domiuhus), y oído,su informe, expidió en 812 
el primero de los rescriptos mencionados, dirigido á ocho de sus condes. 

(1) Marca hispánica, l ih . 3, o. 7. 
(2) Ibid., lib. 3, c. 8. 
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Por el prohibió á estos dignatarios ocupar ó gravar con censos ó tributos 
las heredades que los españoles hablan reducido á cultivo; mandó que 
tanto éstos como sus descendientes y herederos, fueran siempre manteni
dos en la quieta y pacífica posesión de las tierras que hubieran disfrutado 
durante treinta años, miéntras no faltaran á la fidelidad debida á la corona, 
y ordenó la restitución á sus dueños de todas aquellas de que hablan sido 
injusíamente despojados ( l) . 

Vése por este documento que los reyes francos dieron á los españoles 
las primeras tierras libres de todo tributo, ó sin más gravamen, al parecer, 
que el de la fidelidad, si bien ésta no consistía entonces solamente en abs
tenerse de todo lo que perjudicara al señor, sino que comprendía además 
servicios positivos, particularmente los militares, A la fidelidad estaban 
obligados los fideles, que eran, como ántes he dicho, los clientes y vasallos 
que estaban al servicio de sus patronos. 

Infiérese además del mismo documento, que en virtud de otros diver
sos títulos, y particularmente el de la ocupación ó presura, poseían tam
bién los españoles otras muchas tierras, las cuales solían ser presa de la 
desatentada codicia de los magnates. Resulta, por último, que estas tierras 
fueron desde el principio hereditarias en las familias de sus poseedores pri
mitivos. 

Mas toda la autoridad de Carlo-Magno no bastó para librar aquellas 
propiedades déla usurpación ó de injustas exacciones, puesto que á los do» 
años, en 814, tuvo que promulgar Ludo vico Pío su primer rescripto, con
firmando las libertades anteriormente- declaradas, y prescribiendo ya en 
términos más precisos, las obligaciones y los derechos de los vasallos. En él 
ordenó que los españoles que voluntariamente se habían sometido al im • 
perío y patrocinio de la corona, y los que después lo hicieran, fuesen tra
tados como los hombres libres de su reino, esto es, como Francos ingénuos, 
y exentos de todo tributo y servicio, salvo el militar, cuando á él fueran 
llamados por sus condes, sirviendo en tal caso á sus expensas tres meses 
á lo más, cada año: que hicieran guardias ó velas en las marcas ó territo
rios fronterizos; y que dieran bagajes y verederos, mediante la debida retri
bución, á los condes, ministros reales y legados naturales ó extranjeros que 
pasaran por sus tierras en servicio del rey. Determinadas estas obligacio
nes, declaraba en seguida el rescripto los derechos de los propietarios, au
torizándoles para hacerse vasallos de los condes, cuando recibieran de ellos 

(1) Histoire du Lan-guedoc, t. 1, dipl. 16. 
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t ierras en beneficio', med ian te la promesa de p res tar los sei v ic ios que otros 
hombres hacían á sus señores, y para dar a censo sus prop ias h e r e d a d e s - i 

colonos del estado se rv i l , los cuales quedar ían en tal caso sujetos á su po 

testad, auní jué con derecho á ex imi rse de ella, Cuando devo lv iesen al señor 
todo lo que de él hub ieran rec ib ido (1). 

Mas tampoco h u b i e r o n de bastar estas d ispos ic iones t e rm inan tes para 

que los condes y los señores poderosos de ja ran do abusar de su a u t o r i d a d . 

Unos obtenían prov is iones reales, autor izándoles para tomar á sus vasallos 

las t ier ras l ib res que hab lan puesto en c u l t i v o , si no les pagaban por ellas 
pensiones y t r i bu tos no es t ipu lados . Otros despojaban por au to r i dad p rop ia 

á sus colonos, de las t ier ras t r i bu ta r i as , b ien para re tener las en su poder , 

ó b ien para dar las á nuevos vasal los cun m a y o r p r o v e c h o , por cuanto las 

hab ían entregado yermas y estéri les y ahora las recuperaban pobladas y 

f ruc t í fe ras . Y como los vasallos se que jasen de tales excesos y usurpac iones, 

Ludovico Pió d ic tó en 816 su segundo r e s c r i p t o , por el cua l m a n d ó que 

los poseedores de t ie r ras , que las hub iesen c u l t i v a d o con sus co lonos , 

las conservaran como adqu i r idas po r merced de la c o r o n a : que los demás 

españoles que hub iesen venido con el los, y sus sucesores, poseyeran 

t r anqu i l amen te los lugares y e r m o s que hub ie ran cu l t i vado , s iempre que 

s i rv ie ran al rey , á las órdenes de los vasallos i nmed ia tos de la co rona , en 

los té rminos prevenidos en el an te r i o r r esc r i p to ; y que los que en adelante 

se encomendaran á los condes ó á los m ismos vasal los reales, r e c i b i e n d o 

t ierras de el los, las poseyeran con las cond ic iones que l i b r e m e n t e hub ie 

sen est ipu lado (2). 

Por ú l t i m o , Cárlos el Calvo c o n f i r m ó y c o m p l e t ó estos o rdena 

m ien tos , b ien para restablecer su observanc ia , ta l vez quebran tada por 

la fuerza de los poderosos, ó b ien para c u m p l i r con la c o s t u m b r e de 

ra t i f i ca r y renovar como nuevo señor de su r e i n o , los benef ic ios y mercedes 

de sus antecesores que d i s f ru taban sus vasallos. Con este ob je to púb l i co 

en 844 o t ro rescr ip íó o f rec iendo á los españoles cons t i tu idos bajo su 

pa t roc in i o , la m isma p ro tecc ión que les habían conced ido los reyes 

sus antepasados, s iempre que como los demás francos, acud ie ran á l¿i 
guer ra con sus condes, h i c ie ran guard ias y velas en las marcas ó t e r 

r i to r ios f ron te r izos y diesen aposento, bagajes y verederos á los lega
dos regios. En el m i s m o d o c u m e n t o declaró el monarca la responsab i l i dad 

(1) Marca hispan., l ib . 3, c, 19. 
(2) España Sagr., t. 43, apénd. 2. 
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que contraian los que se sirvieran de tales verederos y no los devolvie
sen oportunamente á sus señores; confirmó la exención de censos y 
tributos que pretendían exigir algunos condes, mandando que no se tu
vieran por tales, ni fueran obligatorias las cortas ofrendas que solian 
hacer á sus señores algunos vasallos: reconoció la facultad que lenian ya 
los poseedores de tierras, de darlas á colonos, que las cultivaran mediante 
censo ó servicio, y salvo su derecho pava abandonarlas á su voluntad, eli
giendo otro señor y renunciando á todo lo que hubieran recibido del pri
mero: otorgó á los mismos españoles la facultad de apropiarse y cultivar 
las tierra? yermas, haciendo por ellas al rey los servicios acostumbrados, 
así como la de disfrutar pastos, leñas y aguas en todo el Principado, con,-
forme á la antigua costumbre; y les ratificó por último el derecho que 
tenian como los demás francos, de encomendarse á los condes en calidad 
de vasallos, pero con la condición de que si recibían de ellos algún benefi
cio, les prestarían por él «los mismos obsequios y servicios que nuestros 
hombres (dice el rey) á los señores de quienes son vasallos» (J). 

Infiérese por lo tanto de estos cuatro rescriptos que desde la domina
ción de los primeros reyes francos, quedó constituida en Cataluña la pro
piedad territorial del mismo modo que en Francia y que en los otros reinos 
de España. Había pues, tierras alodiales, repartidas por el rey á sus va
sallos, libres de todo gravamen, salvo el servicio militar acostumbrado: 
tierras beneficiarlas, procedentes de los mismos repartimientos ó de los va
sallos inmediatos de la corona; y tierras tributarias ó serviles, dadas á co
lonos para su cultivo, con cargas pecuniarias y personales de distintas es
pecies. 

I I . 

D E L A S T I E R R A S A L O D I A L E S . 

Eran generalmente alodiales las tierras dadas por Cario -Magno y por 
Ludovico Pió, tanto á los francos que les ayudaron á la conquista, como 
a los españoles naturales de Cataluña ó emigrados de otras provincias, que 
se pusieron bajo su patrocinio. Los poseedores de estas tierras debían 
prestar ciertos servicios, pero su obligación no nacía aún directamente de 
ellas, sino del vasallaje que habian tenido que reconocer, para morar en 
aquel territorio y disfrutar la protección que dispensaba el rey á sus pro-

(1) España Sagr., t. 29, apénd. 11. 
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pios vasallos. Porque si bien la concesión de tierras era ya frecuentemente 
condición del contrato personal, en que el vasallo prometía ayudar al señor 
defendiendo y beneficiando sus lugares, y el señor, favorecer al vasallo, 
proporcionándole en ellos morada y sustento, era todavía esto último cir
cunstancia accidental, que podia fácilmente sustituirse con cualquiera otro 
beneficio. Pero generalizándose la necesidad y la costumbre de dar tierras 
á los que se recibían por vasallos, y siendo constante la obligación de 
estos, de prestar á sus señores servicios militares y aún civiles, vino con 
el tiempo á entenderse, como si fuera regla universal de derecho, que la 
prestación de tales servicios era carga necesaria y directa de toda propiedad 
territorial. 

Las escrituras del siglo ix y de los siguientes, hacen mención de muchas 
concesiones de tierras libres, con la obligación de prestar por ellas los con
cesionarios, servicios militares á los cedenles. Gárlos el Calvo en 843 con
cedió á su vasallo Sicfrido en plena y absoluta propiedad ciertas tierras, 
«con sus colonos de ambos sexos, por el servicio que le prestaba» (1). Los 
condes de Barcelona acostumbraban garantir, ya á individuos determinados, 
ya á todos los vecinos de un pueblo, la posesión de sus tierras, mediante la 
obligación que ellos contraían ó confirmaban, de servirles en la guerra. Asi 
el conde Borrel en 986 confirmó en sus alodios á los vecinos de Cardona, 
encomendándolos al vizconde Ennesindo y sus sucesores, y mandándoles 
que «acudieran á su llamamiento y le siguieran á cualquiera parte que 
fuese» (2). El abad de San Félix, que debia de tener el dominio directo 
feudal del territorio de Gixols, con los derechos consiguientes, otorgó á 
sus vecinos la libre disposición do sus propiedades, con exención de ciertos 
tributos, obligándose ellos en cambio á tener preparadas sus armas para 
ir en hueste ó cabalgada, á las órdenes del mismo abad (5). 

A veces el servicio prometido á cambio de la libre propiedad se l imi 
taba á defender, en caso de invasión de enemigos, el lugar propio ó la co
marca respectiva. Asi D, Ramón, conde de Barcelona y D. Ermengaudo, 

(1) ..."cum maucipiis sais utriusque sexus... ob devotiouem servitii sui compen-
"diumn... Marca hispánica, apénd. 15. 

(2) Villanueva, Viaja literario á las iglesias de España, t. 8.* apéud. 30. 
El conde de Barcelona Bereuguer concedió en 1025 á los propietarios de tierras 

libres, qiie le jurasen fidelidad y prestasen á los condes los auxilios acostumbrados, 
la tranquila posesión de .sus heredades, con libertad de censos y tributos. {Mnrc" 
hispan., apénd. 198.) 

(9) íbid. apénd. 477. 
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que de él tenia el condado de ürgel, dieron en alodio franco y absoluta 
propiedad á los vecinos de Lérida, el territorio interior y exterior de la 
ciudad, eximiéndoles de salir á campaña, mas no sin que ellos prometieran 
ayudarles á conservar y defender la comarca (1). ' 

También habia diferencia entre las tierras alodiales, por razón de la 
mayor ó menor libertad del dominio que se ejercía sobre ellas. Garlos el 
Calvo, en el rescripto de S H citado anteriormente, facultó á los espa
ñoles para apropiarse las tierras incultas y les aseguró su propiedad, mien
tras que las labraran y prestasen á la corona los servicios acostumbrados. 
Este modo de adquirir, que en Castilla se llamaba pressura, denominábase 
en Cataluña adprision, y no era derecho común de todos, sino privilegio-de 
algunos vasallos. Asi el abad del monasterio Arulense se quejó en 852 al 
conde Borre!, de que los payeses del lugar intentaban hacer adprisiones en 
las tierras de su término (2). Los documentos de la época suelen también 
distinguir entre estas adquisiciones y las de diverso origen, contraponiendo 
las tierras adquiridas por donación ó compra y cultivadas de antiguo, á las 
ocupadas y desmontadas por primera vez, y poseídas por solo este 
titulo (5). 

El derecho de adprision se ejercía generalmente en las tierras de la res
pectiva comarca; pero algunos grandes vasallos disfrutaban el privilegio de 
adquirir alodios de este modo en todo el territorio sujeto á la corona. Así 
el mismo conde Borrcl autorizó al monasterio de San Saturnino para hacer 
adprisiones en todas partes y en cualesquiera lugares incultos y despobla
dos, cerca ó lejos, y llevar á ellos labradores que los habitaran y redujeran 
á cultivo (4). 

Estas tierras de adprision se podían enajenar y se trasmitían por heren
cia, mas no hubieron de poseerse y comunicarse-con tanta libertad como 
los alodios primitivos, cuando los dueños de ellas solían acudir á los prín
cipes para que les otorgaran el privilegio de tenerlas como alodios propíos. 
Aunque exentas de todo censo ó tributo, y aunque su dominio era seguro 

(1) Marca, apend. 409. 
(2) MVeaiebaut pagenaes loci illius et volebant apriaiouem. facer© iu ipso ejus ter-

"miuon (íbid., apénd. 5). 
(3) Ibid., apéud. 1, 22, 35 y 68. 
(4) MUfc faciant perprisioues ubicumque voluerint vel potuerint, longe, ¡atasque, 

•iper universa loca eremis solitudinis sedificeut, et Ecclesias faciant munifícentiis iu 
ncongruis locis, etadducant laboratores qui ipsas eremitatesreducaut ad culturam...-. 
íbid-, ápénd. 15. 



12 ÜB: VI. CAP. í. DE LA PROPIEDAD TÉERltORlAL 

á los treinta años de posesión, según el rescripto de Carlos el Calvo, no hu
bieron de ser enteramente libres estas propiedades, puesto que los condes, 
accediendo á aquellas pretensiones, solían mejorar su estado legal, equipa
rándolo al de las tierras adquiridas, no por ocupación, sino por contrato ó 
herencia. La causa era, sin duda, que la corona conservaba sobre ellas una 
especie de dominio eminente, cuyas facultades no estaban quizcá bien de
finidas, pero que no existia sobre los bienes de dominio propiamente 
alodial. 

Asi se infiere de los diplomas en que los reyes y los condes otorgaban á 
algunos de sus vasallos, en premio de sus servicios, el derecho de converlir 
en propiedades libres y francas ó alodiales, lasque tenían solamente por ad-
prision. El emperador Lotario en 834, concedió ciertas heredades en el 
Rosellon á los hermanos Rodon y Wimar, que el padre de ambos habia 
puesto en cultivo, declarando que se las daba en propiedad, para que pu
dieran dejarlas á sus sucesores y hacer lo que quisieran de ellas [propietario 
jure possiclere valeanl.',. suisque Jiccredibus, hcereditario jure con ferré) (1). 
Cárlos el Calvo en 847, otorgó á su vasallo Alfonso y á Gomesindo y Duran-
no, nietos de éste, la propiedad de ciertas tierras, en el pago Narbonense, 
que el padre del primero y sus hijos habían tenido por adprlsion; y para 
significar el efecto de esta gracia, declaró en su escritura que «asi como di
chos ascendientes habían poseído tales tierras por adpnsion, asi Alfonso y 
sus nietos las tuvieran en propiedad, para lo cual las transteria solemne
mente del derecho de la corona, al derecho y propiedad de los donatario?, 
á fin#de que pudieran desde aquel dia disponer de ellas á su voluntad» (2). 
Igual concesión y con parecidos términos hizo el mismo monarca á los go
dos Sumnoldo y Riculfo de ciertas propiedades que habían heredado de su 
padre y de su abuelo y que éste habia adquirido por adprision, dando des
pués en beneficio una parte de ellas á otros hombres (3). 

m 

-TIERRAS BENEFICIARIAS. 

Eran tierras beneficiarias las que de los condes y otros señores, recibie
ron también los españoles, en virtud de la facultad que les otorgó Ludovico 

(1) Marca, apeud. 7. 
(2) "...ad propium concodimus et de nostro jure iu eorum jus ad propíetatem 

'illarum, solemni donatione trausferrimus. M Ibid, apénd. 20. 
(3) Ibid,, apénd. 2j. 
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Pió, para recomendarse á aquellos y obtener sus beneficios. Debiendo po
seerse estas tierras con sujeción á las leyes de los francos, según el pre
cepto de Cárlos el Calvo ántes referido, es evidente que sus poseedores de
bían prestar por ellas fidelidad y servicios militares, en la forma prescrita 
por las capitulares de los reyes de aquel pueblo. Los diplomas de los si
glos ix y x hacen mención, como el de los godos Sumnoldo y Riculfo, de 
tales beneficios. En una escritura de 1046, un obispo de Ausona llamado 
Guillermo, refiere que al casarse con su tía doña Ingilbergá, había recibido de 
ella la iglesia de San Quirico y otros alodios, tierras y censos que tenia en 
los condados de Yich, Barcelona, Gerona y Urgel; que después, á ruego de 
la misma Ingilbergá y en su presencia, había recibido todos estos bienes de 
mano del conde Berenguer, para poseerlos como beneficio suyo; que 
muerto Berenguer, recibió los mismos bienes de mano del conde D. Bo-
mon, su hijo; que habiendo fallecido Ingilbergá los devolvió al dicho con
de, para que los diera ála iglesia y monasterio de San Juan, como efectiva
mente lo hizo, entregándolos al obispo Guifrtdo, y recibiendo de éste en 
el mismo acto y para poseerla en su nombre, D sea como beneficio suyo, la 
iglesia de San Pedro de Sora; que habiendo obtenido Guillernco el arcedia-
nato de la iglesia de San Juan, se recomendó al obispo Guifredo, haciéndose 
su hombre, recibiendo en tal concepto de él la referida iglesia de San Qui
rico, con los demás bienes ántes expresados, los cuales volvió á poseer en 
nombre de dicho prelado, ó como beneficio suyo; y que. nombrado, per 
último Guillermo obispo de Ausona, declaraba delante de testigos, tener 
aquellos bienes de mano del abad de San Juan, y prometía estar toda su 
vida con ellos á servicio del monasterio, á fin de que por su muerte, pasaran 
ú éste íntegros y libremente (1). 

No dice el documento relacionado cómo había adquirido Ingilbergá los 
bienes que dió á su sobrino Guillermo, aunque de los nombres de alodios, 
tierras y cmsos que usa, se infiere que procederían de títulos legales dife
rentes; pero ofrece un ejemplo notable de las vicisitudes de la propiedad 
en aquellos tiempos, Guillermo, no considerando segura la posesión de es 
tos bienes, á pesar de ser alodiales algunos de ellos, los entregó al conde 
Berenguer, para recibirlos luego de él en beneficio, y ganar su protección. 
Este beneficio, muerto aquel príncipe, no pudo subsistir sin ser confirmado 
por su sucesor, como en efecto lo fué, según la costumbre de la época. Sien
do Guillermo único beneficiario, después de la muerte de Ingilbergá, quiso 

(1) España Sagr, t. 28, apénd. 15, 
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donar sus bienes á la iglesia de San Juan, más no podia hacerlo directa
mente, porque los beneficios no eran delibre enajenación, y por eso los 
devolvió al conde, para que éste á su vez, los Iransfiriéra á dicha iglesia. 
El conde D. Ramón no estipuló gratuitamente este nuevo contrato, pues 
exigió del obispo, también á título de beneficio, la iglesia de San Pedro de 
Sora, viniendo á ser de este modo á la vez señor directo y beneficiario di; 
la iglesia de San Juan. Guillermo entóneos hubo de tomar las sagradas ór
denes, y nombrado arcediano de esta iglesia, se recomienda á su obispo, se 
declara su vasallo y vuelve á recibir en beneficio los mismos bienes que án-
tes hablan sido suyos, pero dejando también de ser vasallo inmediato do 
ronde. Quizá no fué solo un sentimiento de devoción ó liberalidad el que 
movióá Guillermo á hacer este donativo, pues ciertas palabras déla escri-
lura dan lugar á presumir que alguna parte de aquellos bienes habla tal vez 
pertenecido á la iglesia de San Juan y que por no ser muy justificados los 
títulos de Ingilberga, se creyó su sobrino en el deber de restituirlos en la 
forma simulada que á la sazón solian emplear los príncipes y magnates para 
devolver á las iglesias los bienes de cpie habian sido despojadas en los si
glos ix y x. Tal era la que usó D. Ponce, conde de Gerona, el cual po-
leyendb un alodio usurpado en otro tiempo á la iglesia de Vich,'se lo res-
liíuyó en 1062; pero recibiéndolo otra vez de ella, juntamente con otro 
alodio, en feudo vitalicio, y prestando homenaje por ambos á la misma 
iglesia (l). 

Los condados ó gobiernos de los varios distritos en que se dividía el 
Principado de Cataluña, á los cuales era inherente lafacullad de percibirlas 
rentas y emolumentos propios de la soberanía, fueron dados también á tí-
tulode beneficio por Garlo-Magno yLudovicoPio, experimentando así todas 
las vicisitudes de la propiedad beneficiaría. Como ella, fueron los condes al 
principio amovibles, siendo en efecto removidos y reemplazados varias ve, 
ees, hasta que Cárlosel Calvo en 877, concedió por punto general la heren
cia de los beneficios, Entónces Wifredo hizo hereditario en su persona el 
condado de Barcelona, con los de Urgel, Besalú, Gerona y Cerdaña, que ó 
poseía ya también ó adquirió luego por conquista. Desde entónces fueron 
casi independientes de hediólos condes catalanes de los reyes de Francia, 
pues que estos no ejercieron después más actos de sobennía de que haya 
quedado memoria, que algunas confirmaciones de inmunidades y privilt ' 
gios de iglesias y monasterios. Aquella independencia no fué, sin embargo, 

(1) fapaña Sagr. t, 2§, jipónd. 149. 
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legalmente reconocida ni absoluta has!a que por la concordia de 1258, re
nunciaron el rey San Luis á sus derechos en los condados de Barcelona, 
Urgel, Gerona y Ampurias, y Jaime I álos suyos en Carcasona, Agde, Nar-
bonn y otras comarcas (1). 

Eran también propiedades beneficiarias muchas de las que, dentro de los 
condados, poseian con el título de dominicaluras, los mismos condes, el mo
narca ú otros señores particulares. En ellas lenian estos, independiente
mente del gobierno y la jurisdicción local, el derecho á todos los frutos 
de la tierra que por pacto ó costumbre, no correspondieran señaladamen
te á los colonos. Los condes y señores utilizaban sus dominicaluros dán
dolas en beneficio á sus vasallos inmediatos, ó a censo, á colonos de con
dición inferior (2). Guillermo, conde de Besalú, dio en 1055 al obispo á i 
Gerona «los tributos, el derecho de hospedaje y todo lo que justa ó injus-
«tamente poseia en su dominicatura de Baschara» (3). El cende D. Ramón 
Berenguer dió en dote á su mujer Almodís el condado de Gerona, con sus 
pertenencias y dominicaturas, y los castillos, dominicaturas y tierras qua 
la condesa Ermesinda, su abuela, habia tenido en los condados de Yich y 
de BarcBlona, excepto la dominicatura de San Baudilio (4). Asi lo que el 
conde D. Ramón se reservó en estos condados fué el gobierno con sus ren
tas y emolumentos, cediendo tan sólo las propiedades ó señoríos particu
lares (5). 

Las tierras beneficiarías, que después fueron feudales, llevaban consigo 
romo carga real, el servicio de las armas, pues aunque éste obligaba también 
« los propietarios alodiales y en general á todos los súbditos del rey, tenia 
en estos últimos un carácter más personal y era más reducido. Cuando el 
soberano daba en beneficio ó feudo algún territorio, sus habitantes trocaban 
aquella obligación general por otra especial de la misma índole, á favor del 

(1) Marca hisp., apénd. 83, 85, 91, 108, 129, 130, 101, 137, 504 y 523. 
(2) Ducange, Olossarmm acl scriptores media et infimm latlnitatis. Verb, DominU 

mtura. 
(3) Marca hisp,, apead. 143. 
(4) Ibid., apénd. 145. 
(6) La condesa Ermesinda vendió á su nieto D. Ramou Berenguer en 1056, loa 

«ondados de Gerona, Barcelona y Vich, expresando que los enajenaba con las dom'f 
nicaturas condales que existían en ellos. Los reyes D. Pedro I y D. Jaime I , en fct,s 
oonstituciones de paz y tregua de 1200 y 1225, hicieron expresa mención de las 
dominicaturas reales, juntamente con las de los obispos y monasterios, poniendo á. 
sus habitantes, con sus bienes, bajo la e£X)ecial protección de las leyes penales 
contenidas en las misma» constituciones. {Marca, apénd. 145. 492. núru. 20, y 502, 
mim. 3. 
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beneficiario ó feudatario, la cual solia después determinarse con más preci
sión, sobre todo respecto á aquellos á quienes el nuevo señor otorgaba tier
ras en la misma comarca. Los vecinos de pueblos de realengo debian acudir 
al llamamiento del conde: los de pueblos infeudados, al llamamiento del 
señor; y aunque en los siglos íx y x no habia para unos ni para otros, leyes 
expresas que señalaran las condiciones de esta obligación, fijáronse en el 
siglo xi , ya en las cartas de feudos particulares, ya en las Costumbres gene* 
rales y en las Pragmáticas reales promulgadas por los príncipes. 

Cónsérvanse numerosas cartas de feudos catalanes en que se fijaron las 
«Óndiciones del servicio militar. D. Guillermo, obispo de Vich, dió en 1063 
á los hermanos Bernardo, Riculfo y Mirón los castillos, honores y feudos 
de Balsiaregno ó Balsarén, Goya ó Galiano, Cornet y Oristan cerca del Llo-
bregat, obligándose los feudatarios á hacer al obispo todo el servicio que el 
vasallo debe al señor y entendiéndose que acudirían con 50 caballos á hues
tes y cabalgadas (1). 

Cuando nada se habia estipulado acerca del número de hombres con 
que habia de acudir el vasallo, estábase á la costumbre de la tierra. Aime-
ricó, vizconde Narbonense, al recibir en feudo de su hermano, el conde 
de Barcelona D. Ramón, ciertos castillos y tierras, le ofreció defenderle, espo-
rialmente contra el vizconde Biterrense, su mujer é hijos, guerreando con
tra todos, sin paga alguna (2). D. Pedro Ramón, vizconde de Castrobon, 
tenia del conde de Barcelona varios castillos y feudos del vizcondado de 
Cerdaña, con la condición de hacer en su servicio huestes y cabalgadas con 
sil persona y las de los caballeros de dicho vizcondado, y en caso de guerra, 
con el conde de Urgel, enviándole además su hijo y cinco caballeros proce-

(1) España Sagr. t. 28, pág. 149. Los jurisconsultos catalanes del siglo xiv no estáu 
conformes en el sentido histórico de estas palabras. Según Montejudaico y Vallesica 
hueste ú hoste era la congregación de gente de armas, que convocaba el rey por tiempo 
largo y para expediciones lejanas ó indeterminadas: cahalyada ei'a la misma congre
gación, pero convocada por cualquier señor de vasallos, para un solo dia y una em
presa y lugar ciertos. Calicio y otros jurisconsultos posteriores sostienen que hueHi* 
?e llamaba la congregación, por órden del rey, de todos sus naturales y vasallos sin 
distinción de grados, para cualquier empresa militar y cualquiera que fuese su dura
ción; y que cabalgada se decia aquella á que eran convocados ciertos hombres de 
armas por algún barón, señor de feudo ú oficial de la Corona, para una empresa 
d.terminada, como la toma de un castillo señalado, una ejecución de justicia ú otra 
•osa semejante. {Antiquiores Barcldnonensium leyes, quas vulgus Usaticos appellat, cuín 
córame atar iis Jacóbi a Montejudaico, Jacohi et Qnilkrmi Vallesica et Jacobi Calkü, 
Barcelona, 1544, fóls, 16, 95 y 96. 

(2) Marca hisp., apénd. 329. 
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denles dé otros feudos, sin más limitación de tiempo que la del que durase 
la campana (1). Otro vizconde de Castrobon, llamado Arnaldo, recibió 
en 1185 del conde de Urgel, Ermegaudo, los castillos y honores de Cabo-
ced, sin más obligación que la de ayudarle con aquel servicio que prestaban 
desde antiguo los comUores del lugar (2). 

IV. 

TIRRRAS TRIBUTARIAS. 

Llamábanse tierras tributarias, serviles ó censales aquellas cuyos posee
dores eran siervos de la gleba ó traian de ellos origen, pagaban censos gene
ralmente en especie, de cantidad ílja ó variable, á voluntad del señor y 
prestaban además servicios personales de calidad humilde. No merece ape
nas el nombre de propiedad la parte que en el dominio de tales tierras, 
trnian estos desdichados vasallos: era más bien un usufructo reducido, gra
vado con las cargas más onerosas y sujeto á innumerables eventualidades 
de disminución ó de completa pérdida. Los miserables colonos de estas 
tierras, conocidos en Cataluña con el nombre de vasallos de remensa, debian 
hacer cuanto les mandara el señor directo de elias, y así estaban á su servi
cio tanto en guerra como en paz, trabajaban en la reparación de las mura
llas y fortalezas, y en la de los caminos públicos, servían de verederos y 
de acémilas y prestaban otras obras llamadas ma/os usos, de que habré de 
tratar más adelante, y cuya abolición definitiva á fines del siglo xv, costó 
tanta sangre á señores y vasallos. 

Las obligaciones que llevaba consigo el disfrute de estas tierras, no se 
hallaban por lo general consignadas en ningún documento: conservábanse 
las más por tradición y costumbre: solamente algunas, que eran comunes á 
lodos los vasallos de esta clase, fueron reducidas á escritura, al redactarse 
los Usajes y las Coslumbres. Asi es que los diplomas de los siglos x y xi no 
suelen hacer mención de tales tierras, sino para referir cómo los señores y 
príncipes las libraban de censos y gabelas en todo ó en parte, elevando su 
condición á la de alodios ó feudos. Vivan, obispo de Barcelona, concedió 
en 974, carta de libertad á sus colonos de Monte Macelo, eximiéndoles para 
siempre de toda servidumbre y de censos y gabelas, excepto el diezmo y la 

(1) Marcó,, apéud. 385. 
(2) ibid, apóad. 481, 
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primicia, y facultándoles para enajenar entre sí sus casas y heredades (1). 
A mercedes semejantes debieron su libertad otras muchas tierras, cuyos 
colonoá no gemían ya en servidumbre, cuando el rey D. Fernando I I de 
Araron abolió los malos usos. 

CAPÍTULO lí. 

E s t a d o de la p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l b a j o l a d o m i n a c i ó n de l o s c o n d e s 
s o b e r a n o s de B a r c e l o n a . 

I . 

S E R V I C I O M I L i T A R Y O T R A S C A R G A S D E L O S P R O P I E T A R I O S . 

Con la publicación de los Usajes, verificada á mediados del siglo xi, la 
reducción á escritura de las antiguas costumbres, y las Constituciones rea
téis promulgadas con el concurso de las Cortes, se fijó un tanto el estado 
deí derecho, que los documentos y noticias anteriores presentan en el de 
irregularidad y confusión más lamentable, y se deslindaron y determinaron 
mejor las diferentes clases de propiedad nacidas de la conquista, regulari
zándose y generalizándose las cargas, obligaciones y derechos inherentes á 
ellas. Organizado completamente en el mismo siglo xi el régimen feudal, 
desaparecían unos trás otros los alodios, al paso que se aumentaban las pro
piedades feudales y las tribulnrias. Hubo de contribuir mucho á esta mu
danza, no sólo la necesidad de recomendarse á señores poderosos, que sen-
lian los propietarios, para ampararse contraía usurpación y la fuerza, lo 
cual sucedía en todas partes, sino también una regla de derecho especial, 
no promulgada expresamente por ningun legislador, pero introducida y 
nnlot izada por la costumbre y acatada por el pueblo. Así como en otras 
naciones y en otros reinos de España, en tiempos más modernos, la pre
sunción legal en caso de duda, era favorable á la libertad del dominio, así 
en Cataluña todas las tierras que poseían los va?allos, dentro del término 
de cualquier castillo ó feudo, se consideraban propias del señor de éste, en 

(1) iiNon alium censnm persolvant nisi solas decimas et primitias qnas Deo reddi-
trturi sunt... non parafreda, non asinos in enera, non mansionaticos, non porcos, non 
nberbices, non agnos, neo pernas... Sed tem isti liabitatores... quam filii filiomm 
lipsorum usque in eternum sine ullo jugo servitntis, permaneant sub protectione 
latque defensione nostratn (Marca,, apénd. 118.) 
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cuanto al dominio directo, y por consiguiente feudales ó censales, á menos 
que sus poseedores inmediatos probasen que las disfrutaban como alodios, 
mas sin que para esta justificación les sirviera de título, la prescripción del 
más largo tiempo. Tal fué la autorizada declaración de Pedro Albert en su 
Compilación de las costumbres generales, que hacen parte de las Constiíucio-
nes y derechos de Catalufia (1). Esta costumbre, en un tiempo en que tan po
co uso se hacia de la escritura para la celebración de los contratos, y en que 
una nobleza prepotente avasallaba y oprimía á su placer á los villanos y pa
yeses, basta para explicar el predominio de ia propiedad feudal en aquel 
antiguo reino. 

Reducido el número de los propietarios alodiales, subsistió y aún se 
estrechó la obligación, que no por razón de sus tierras, sino por la de sub
ditos naturales del principe, tenian de servir en la guerra todos los hombres 
libres. Era ley general consignada en un usaje (2), que cuando el rey ó el 
Conde soberano ponia cerco al enemigo ó era por él asediado, ó necesitaba 
defenderse contra otro príncipe que amenazara invadir su tierra,, podia 
convocar á todos los hombres de ella, así caballeros como peones, hábiles 
para salir á campaña. Los que no acudían á este llamamiento perdían cuan
to tuviesen de mano del rey ó conde, y si nada poseían de él, debían pagarle 
una multa y prestarle juramento de homenaje. Esta obligación, aunque 
general para todos, era limitada á casos y tiempo determinados. El rey no 
podia exigir su cumplimiento sino en las grandes necesidades del Estado y 
para PU propia é interior defensa, pues sí se trataba de invadir otros reinos 
ó de una guerra ofensiva, ya no estaban obligados á seguirle los quede él 
no habían recibido tierras ni feudos, ni eran sus inmediatos vasallos. Así el 
rey D. Fernando I I de Aragón, confirmando y explicando el usaje referido, 
declaró en 1471, que esta obligación general de servir en los ejércitos rea
les sólo era exigible cuando hubiese guerra dentro de Cataluña y mientras 
durase, ó en tanto que estuvieran abiertas las Cortes y dos meses después á 
lo más (3). 

Era también común á todos los propietarios alodiales ó feudales de ma* 
sías, heredades ó fortalezas situadas en el término jurisdiccional de algún 
castillo, la obligación de defenderlo, trabajar en las obras que para ello fuĉ -
ran necesarias y hacer guardias y velas en tiempo de guerra. Si en estas 

(1) Consiiív.tions de C'athalunya, lib. 4, tít. 27, Const. l i 
(2) Ibid., lib. 10, tít. 1, usage 3.° 
(3; Ibid., lib, 10, tít. 1, Const. 7. 
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circunslaneias sospechaba el señor del castillo de la iidelidad de alguno de 
aquellos Lloradores, podía ocupar sus casas y heredades, manleniéudolas 
secuestradas hasta que se hiciera la paz ó cesase el peligro de su posesión 
por el vecino sospechoso (i) . 

Los vasallos servían generalmenle en la guerra á sus propias espensas; 
mas esta regla tenia varias excepciones, favorables algunas á los propieta
rios libres. Los vecinos ricos militaban á su propia costa, con el rey, cuando 
la hueste era general y mientras que no salían de Cataluña: los pobres en 
lod^ caso, debían sor ma nlenidos y pagados por el monarca. Esta era cos
tumbre recibida, según los jurisconsultos catalanes, por más que no hubiese 
ley escrita que la autorizara (2). Los barones y caballeros disfrutaban el 
mismo derecho, juntamente con el de ser indemnizados de las pérdidas que 
sufrieran en el servicio, fuesen ó no feudatarios ele la corona (3). 

Fuera del servicio militar limitado en la forma dicha, ninguna otra 
obligación general tenían los propicta: ios alodiales, como no se cuenten co
mo tal las gabelas especiales, que eran consecuencia de vivir en lugares de 
particular señorío. A este número correspondía la obligación en que esta
ban los que no eran caballeros, de contribuir al señor del lugar con la terce
ra parte de las indemnizaciones pecuniarias que devengaban por razón de 
losdelitos que se cometían contra ellos. Este tributo era como recompensa 
de la protección que el señor dispensaba á todos los habitantes de su ter
ritorio jurisdiccional, aunque no fuesen sus inmediatos vaFallos. 

También pesaban sobre los propietarios libres las consecuencias de 
ciertos privilegios feudales, que disfrutaban los señores. El exclusivo de 
caza y pesca, que gozaban la mayor parte de los barones en sus territorios 
respectivos, y el monopolio de hornos y molinos, que muchos también te
nían, gravaban del mismo modo á los feudatarios y colonos, que á los pro
pietarios libres, puesto que ni unos ni otros podían cazar, pescar, moler su 
trigo ni cocer su pan, sin obtener licencia del señor, mediante el tributo cor
respondiente (4). 

Las propiedades tendales se multiplicaron en poco tiempo, mas no sin 
que hubiese entre ellas graves diferencias, por razón del servicio á que que
daban obligados sus poseedores El militar era tan inherente al feudo, que 

(1) Const. de CatJml, lib. 4, tít. 27, Gonst. 16. 
(2) Peguera, Bepetitib in cap. Item ne super laudemio, vers. 8, núm. 22, 
(3) Const. de Cathal, lib. 10, t í t . 1, usaje Alium namgne, y Const. 1.* 
(4) Cáncer. Var. Reeolut. Pár. 2.°, c, 2. núras, 83 y 84. 
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ninguno dejaba de prestado; pero su extensión y condiciones variaban en 
extremo. Todos los antiguos jurioconsultos catalanes convenían en que la 
simple concesión feudal de una propiedad convertía al concesionario en 
vasallo del cedenle y le obligaba á servirle por su persona en la guerra, 
aunque nada hubiese ofrecido ni eslipuiado. Este servicio üebia prestarse 
en la forma que prescribiera la costumbre del lugar, y no habiéndola esta
blecida, según fuera la cuantía del feudo (l) . Pero como esta indeterminación 
tuviese graves inconvenientes, otorgábanse y redactábanse también cartas 
de feudo en que se enumeraban y describían los servicios que habían ds 
prestar los feudatarios, expresándose el número de caballeros y de peones 
con que habían de contribuir en tiempo de guerra. El reyD. Pedro I I orde
nó en 1283, que estos servicios se estipularan con igualdad en todos los feu
dos que hasta entonces no los tuvieran señalados en sus respectivas cartas (2). 

Ofrecíase el servicio militar unas veces contra cualquiera enemigo del 
señor, sin excepción alguna, y otras contra todos los enemigos en general, 
pero con excepciones determinadas. Esta diferencia solía también depen
der de la calidad del vasallo promitente. Sí éste era de los llamados en Ca-
tal uña soliu (equivalentes á los ligios del derecho feudal común, por cuanto 
habían sometido principalmente sus personas y además todos sus bienes, 
aún los no feudales), no podía tener más que un señor, al cual debía servir 
contra todos sus enemigos, excepto el rey, y aún contra el rey, cuando media
ra agravio sin derecho, como el despojo de alodios ó feudos (5). Si el vasallo 
era de los llamados non soliu {\os cuales prestaban homenaje únicamente 
por los bienes de sus feudos, y sólo con las obligaciones inherentes á ellos 
ó si se había reservado expresamente el derecho de no hacer la guerra a 
personas señaladas, podía tener tantos señores cuantos fueran sus feudos y 
excusarse de servir á unos contra otros; sí lo había estipulado así, y á todus 
contra aquellos que estuviesen comprendidos en la reserva (4). Estos vasa-

(1) Peguera, Repet. in cap. Ke super laudemio, yers. 8, núms. 66 y 67. 
La proporciou que debiera guardar la cuantía del servicio con la del feudo era en 

Cataluña objeto de uiuclias y muy graves cuestiones. Calicio asegura, sin embargo, 
fuudámluse eu seutencitis délos tribunales, que porcada ochenta cuarteras de trigo 
([lie produjera el feudo, debia el vasallo peñeren campaña una bestia cou sus arreos 
correspondientes (Añtiq. Barchinon. leyes cum comment... Jac. Culidi In usat. Qui 
*olidi(.i e-¿t. p, 104, edic. de Barcel. 1544.) 

(2) Const. de Cafhal.. lib, 4, tít. 27, Consb. 2. 
(3) Peguera, obr. cit. veré. 8, núm. 104. Gomt, de üat lml, lib. IV , t. 27, usag. 

Qul solidus, y coust. 38 y 43. 
(4) Const. de Caih., lib. 4, t. 27, Const. 43. , 
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líos, cuando sus diversos señores estaban eu guerra, debían ayudar perso
nalmente á aquel á quien primero hubieran prestado homenaje, y por sus
tituto, á todos los demás (1). Igualnaente se consideraban exentos todos los 
vasallos de servir contra el rey, aunque con la limitación expresada, con
tra el Papa, la patria, los ascendientes y descendientes y el patrono pro
pio (2). 

Los feudatarios debían servir al señor en cualesquiera guerras interio
res, pera no todos los señores tenían facultad para llevarlos a tierras leja
nas. A esta clase perleneciau las ocupadas por los sarracenos. A ellas podían 
exigir les acompañasen sus vasallos, solamente aquellos señores, que como 
rayes ó principes, tenían por costumbre inmemorial de sus antepasados, 
el derecho de declarar la guerra a los inüeles, pero no los otros señores 
feudales que no habían heredado semejante facultad. Pedro Albert da tes
timonio de esta costumbre en el Código catalán (o), deduciéndose de sus 
palabras que solamente los señores que eran soberanos independienleSj po 
dían declararla guerra á los moros. 

Mas dentro del Principado por lo menos, debía el vasallo servir á su 
señor tanto en las guerras generales, á que ésle debía acudir, sin tiempo ni 
lugar señalados, como en las parciales y privadas que hiciera en su propio 
nombre y por su cuenta, ó en cualquiera otra empresa de fuerza. Los que 
faltaban á tales llamamiento?, incurrían en la pena de prestar doble servi
cio é indemnizar al señor de los perjuicios y daños originados por su au
sencia (4). El vasallo que dejaba á su señor vivo en la batalla, pudiendo 
todavía ayudarle, perdía lodo cuanto de él tuviese (5). Era doctrina recibi
da, según Pedro Albert, que el vasallo debía preferir la vida del señor á la 
suya propia, y así cuando el señor era acusado de algún delito, del cual 
necesitara purgarse por el duelo, podia obligar al vasallo á batirse por 
él [6|. En cambio debían los señores indemnizar á los barones y á los ca
balleros de las pérdidas que sufrieran en su servicio (7j y dar alguna 
ayuda de costa á los demás vasallos inferiores proporcionada á la cuantía 
de los feudos que de ellos tuvieran (8). 

(1) Cod. 32. (Jonst. t. 27, lib. -t.0 
(2) Peguera, obr. cit. vers, 8, núius. 105 y ai;. 
(3} Const. lib. 4, t. 27, cost. 37. 
(4) üsag. Qui fallierit, Conat. lib. 4, t. 27. 
(5) Usag. Qui seniorem, ibid. 
(6) Costum. 43, ibid. 
(7) Usag. Qui fallierit, ibid. 
(8) Peguera. Obr, cit. vers. ?, uúm. 72. 
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Además del servicio militar, lenian los feudatarios otras obligaciones, 
unas prescritas por las leyes y costumbres generales, y otras voluntaria
mente estipuladas. Entre las primeras, se contaban en Cataluña, así como 
en Castilla, la de alimentar al señor cuando venia á extrema pobreza (1): 
darle entrada y hospedaje en el castillo ó la heredad feudal (2): no intentar 
contra él ninguna acción judicial infamante, ni apelar en juicio sin su ve
nia (5), y pagarle señalados tributos, el de bodas entre otros (4). 

Tampoco podia el vasallo dejar de serlo á su albedrío, por más que re-
nanciara el feudo, origen de su condición. Aunque el hijo de caballero no 
se estimaba vasallo del señor de su padre, mientras que éste viviese (5) y 
aun podia no llegar á serlo después, absteniéndose de aceptar su herencia, 
si la aceptaba, quedaba obligado á rendir homenaje al señor del feudo, que 
de ella hiciera parte y no le era lícito renunciar á su posesión, sino por mo
tivos muy caliücados (6). Era, pues, más dura en este punto la condición 
de los feudatarios catalanes que la de' los de otros países sujetos al derecho 
feudal común, pues éste permitía renunciar libremente los feudos que no 
estaban gravados con un servicio cierto, siempre que esto no se hiciese en 
tiempo de guerra (3 en perjuicio de parientes á quienes correspondiera la 
sucesión (7). 

m 

C A K G A S ÜE L A S T I E R R A S T R I B U T A R I A S . 

Estas tierras, poseídas en su mayor parte por los antiguos siervos y co
lonos, llamados después campesinos ó payeses, hombres todos de humil
dísimo estado, daban origen á obligaciones mucho más gravosas que las de 
los meros feudatarios. Es de presumir que al principio no se prestase ho
menaje por las tierras de esta clase, pues que semejante acto suponía cierta 
libertad en el compromiso del vasallaje, impropia de hombres sujetos for
zosamente á la gleba, de generación en generación. Aunque la posesión de 
tierras tributarias fuera el fundamento de este género de servidumbre, no 
sólo los cabezas ele familia poseedores de ellas, sino también sus hijos y 

(1) Costum. 43, (Joust. Ub. 4, t. 27. 
(2) Usag. Si quis contradixevit. ihid. 
(3) Costum. 43, ibid. 
(4) Vilaplana, Dehrachio militar i , QO^. 4, uúm. 50, 
(5) Costum. 35. Const., lib. TV, t. 27. 
(6) Costum. 7 y 42, ibid. 
(7) Pecuera. Obr. cit. núm, 51. 
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descendientes solian á veces estimarse vasallo?, por el mero hecho del naci
miento; y en efecto, nada era menester que estipularan ni prometieran 
ellos, si las leyes y las costumbres ofreciáfl en su nombre todo lo que al se
ñor conviniese. Trasmitiéndose estas tierras sin homenaje, faltábales la 
condición más esencial de los feudos, pero no dejaban por eso de llevar 
consigo las mismas obligaciones feudales y otras mucho más onerosas. Ver
dad es que se llamaban igualmente vasallos los poseedores de feudos y los 
de tierras censales, mas aquellos se hacían y éstos nadan: los unos eran 
hidalgos, los otros plebeyos: los primeros eran hasta cierto punto hombres 
libres, los segundos casi siervos. 

Los poseedores de estas tierras eran por lo general vasallos soliu, los 
cuales no podían tener más que un señor, según antes he dicho, ni poseer 
nada libremente por sí, en su nombre propio. En todo el territorio del an
tiguo obispado de Gerona, en la mitad del de Barcelona, allende el Llo-
bregat y en la mayor parte del de Vich, los hijos de los vasallos payeses 
eran desde su nacimiento vasallos del señor del padre; y sólo se libraban 
de serlo viviendo un año y un día sin contradicción del señor, en lugar rea
lengo ó de señorío ajeno. En el resto del Principado los hijos de tales va
sallos no quedaban sujetos al señorío del padre hasta que sucedían á éste 
por muerte. Si tal era la regla délos feudos de payeses adquiridos y conser
vados por homenaje, con cuanta más razón no lo seria en las tierras tribu
tarias, á que estaban adscritas determinadas familias. 

Mejorándose después, aunque lentamente, la condición de estos vasallos, 
hubo de equipararse en cierto modo á la délos meros feudatarios, en cuan -
to á la obligación del homenaje, mas entonces se introdujo otra diferencia 
entre ellos, nacida probablemente del origen diverso desús propiedades. 
Todos podían abandonar sus solares y al señor, devolviéndole los bienes in
muebles que poseían ó vendiéndolos á otro vasallo del mismo; pero unos 
necesitaban además redimir su persona, ó sea comprar su libertad por pre 
cío alzado, y otros estaban exentos de esta obligación. Los primeros, des
cendientes de los antiguos siervos, eran los que se llamaban vasallos de re-
mensa, ó redención. Los reyes procuraron desde época muy remota librar
los de tan dura servidumbre, pero respetando al mismo tiempo el derecho 
de los señores. D. Pedro I I ordenó en 1283 que los vasallos que acostum
braban redimirse, no pasaran, sin hacerlo préviarnente, á vivir en lugares 
de la corona: que los que moraban ya en ellos, se redimiesen; y que los 
demás vasallos no sujetos á tal costumbre, pudieran á su arbitrio cambiar 
de domicilio, devolviendo al señor 6 enajenarido con su permiso, las here-
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dades que de él luviesen (1). Los jurisconsultos de la época y aún los pos
teriores del siglo xv, consideraban justificada la redención, porque estima
ban tales vasallos corno verdaderos colonos adscritos á la gleba. Así sub
sistió tanto de derecho como en la práctica, esta degradante costumbre, 
hasta que en 1486, D. Fernando el Católico permitió á todos los vasallo? 
abandonar las tierras señoriales y llevarse sus bienes muebles, pagando an
tes á sus señores lo que les debieran, y confirmó á éstos el derecho de 
ocupar los solares abandonados y disponer de ellos á su arbitrio, pasador 
tres meses desde el abandono (2), 

También se equiparaban los vasallos colonos á los feudatarios, en cuanto 
á la obligación de prestar á los señores el servicio de armas. Como vasallos 
soliu que eran, debían seguir solo á su señor y defenderle contra todos sus 
enemigos, sin excepción alguna. Las leyes escritas no determinaban la for
ma y condiciones do este servicio, pero cada vasallo prestaba el que por 
costumbre probada de treinta ó cuarenta años, estaba en uso en su respec
tiva jurisdicción. La más general era que el vasallo acudiese á huestes y 
cabalgadas por su propia persona, con su caballo, arneses y armas, y man
teniéndose, si podia, á su costa (5). 

Pero no era el servicio militar la carga más pesada de la propiedad tri
butaria. Los vasallos que la poseían estaban además sujetos k los malos usos. 
los cuales correspondían tan exactamente á su denominación, que nunca los 
estableció peores la tiranía feudal en los países más dominados por este régi
men. En virtud de ellos, además de la redención y de otros gravámenes de 
que trataré después, sufría el vasallo el de no poderse casar sin licencia del 
señor, y si era viudoó viud-a, mujerno virgen ó doncella heredera de bienes 
raíces, costábale alcanzarla la tercera parte de su hacienda ó una fuerte 
suma, y si doncella no heredera, otra cantidad menor (4). La mujer adúl
tera perdía sus bienes propios: pero el señor ganaba la mitad y aún el todo, 
cuando el marido había tolerado el adulterio (5). Otro de los malos usos obli
gaba á las mujeres de tales vasallos á servir de nodrizas á los hijos del señor 

(1) Const. 1.*, lib. 4, t. 29. 
(2) Const. 2.a, lib. 4, t. 29. 
(3) Calicio, Antiq. Barchinon. leyes, " l u usat. Qui solidus est. w 
(4) Usantice et Consuetudines civitatis Gerundeyisis, Ruh. De statu hominum y 

Rub. 33, De redemjjtionibus hominum et mulierum, c. I et 2. citados por Piyadei. 
Chronica de Cathalunya, lib, 6, cap. 152. 

(5) Usag, Simüiter et de rebus, y autem mulieres, Const. lib. 4, t. 29. 
Este mal uso se llamaba cvgncia. 
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cuando á ello eran requeridas (1). Pero el más repugnante de todos eslos de
rechos, el más infame, el más inverosímil, aunque no el menos compro
bado, era el que sollamaba firma de spoli forzada. En su virtud podia el 
señor, como precio de la licencia necesaria para el matrimonio de su vasa
llo, yacer con la desposada antes que su marido, ó si renunciaba á este de
recho, pasar sobre el lecho conyugal, en testimonio de su señorío (2). 

Eran además innumerables las exacciones á que estaban sujetos estos 
desdichados vasallos. El que moría, siendo cabeza de familia, no era enterra
do hasta que se llevaba al señor la mejor manta de su casa. Sí el señor deci
día comerciar en algún articulo de general consumo, como vino, trigo, ce
bada ú otro, empezaba por evitar toda competencia y asegurar su ganancia, 
prohibiendo la venia al pormenor de las mismas especies (3). Pagaban ade
más eslos vasallos innumerables tributos y gabelas, los más de origen servil, 
que en unos lugares eran conocidos con los nombres extravagantes de hue
vos de mochuelo, pollos de azor, ó jjan de perro, y en otros se llamaban 
pierna de carne salada, calabaza de vino, haz de paja, aro de tonel y otras 
denominaciones no ménos extrañas. Y como si aún tantas exacciones no 
oprimieran bastante á los vasallos, todavía estaban estos obligados á pagar 
á sus señores, como impuestos territoriales de sus heredades, diezmos, pri
micias, censos, tascas, quintos, cuartos ú otros derechos (4) que represen
taban ó pretendían representar la paiticipacion que los señores primitivos 
se habían reservado en los productos de las tierras repartidas entre colonos. 

Esta desdichada condición de vasallaje fuese haciendo más insoportable 
á medida que con el trascurso del tiempo, los vasallos fueron olvidando su 
origen servil, reconociendo sus fuerzas colectivas y sus derechos naturales 
y aprendiendo en el ejemplo de sus hermanos de otras tierras, el modo de 
sacudir el yugo de la servidumbre. No dice la historia cómo empezaron á 
procurar su independencia, indicios hay de que intentaron conseguirla por 
la fuerza ántes del siglo xv, aunque con mala fortuna. Lo que se sabe de 

(1) Pujades {C'ron. lib. 6. c: 152) llama ama este dereclio. Solsona opiua que se 
daba este nombre á la multa que pagaba el vasallo, cuando por su culpa, se qiiemaba 
la masía; pero parece más justificada la otra opinión. (Sentencia arbitral de D. Fer
nando I I . Const. vol. 11, lib. 4, t. 13, n. 9.) 

(2) He aquí las palabras relativas á este punto cu la sentencia arbitral del rey don 
Fernando, inserta en tít. 13, lib. 8 vol. I I délas Constituciones: "Ni tampoo (los 
señores) pugan la primera nit que lo pages pren muller, dormir ab ella ó en senyal de 
senyoria, la nit de las bodas, apres que la muller sera colgada en lo l i t . passar sobr? 
aquel sobre la dita muller. n 

(3) Sentencia arbitral citada. 
(4) Ibid. 
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cierto es que á mediados de aquel siglo se levantaron contra sus señores, y 
unas veces apoyados por los partidos, que á la sazón hacian armas contra 
el rey, y otras alentados por éste y sus parciales, lograron al fin su propó
sito, aunque no sin turbaciones profundas, largas guerras y mucho derra
mamiento de sangre, 

Tuvo principio aquella reñidísima contienda acudiendo los vasallos de 
remensa al rey D. Alfonso IV, cuando se hallaba en Nápoles, en solicitud 
de que les eximiese de doce gravámanes llamados malos usos, que en su 
concepto, pesaban injustamente sobre ellos. El rey emplazó á los señores 
para que fueran ante él á defenderse, y como no comparecieran, alegando 
el privilegio que disfrutaban, de no ser citados á juicio, ni llamados á la 
corte, fuera déla tierra, D. Alfonso sentenció la causa en rebeldía, sus-
pendiendo la exacción de los doce gravámenes ó malos usos reclamados. 
Pero la reina doña María, que como gobernadora á la sazón del Princi
pado, debía ejecutar esta sentencia, no la llevó á efecto, sino en cuanto á 
seis de los gravámenes abolidos, dejando subsistentes los otros. Así queda
ron ambas partes agraviadas: los señores porque estimaban nula la sen
tencia condenatoria; los vasallos porque se les denegaba arbitrariamente su 
cabal cumplimiento, al cual se consideraban con perfecto derecho. 

Tal hubo de ser el origen de los últimos levantamientos de los payeses de 
remensa contra sus señores, á cuyo éxito final, después de una encarnizada 
lucha, hubieron de contribuir, sin embargo, otros sucesos contemporáneos, 
ajenos hasta cierto punto á ellos. Coincidió con aquella desastrosa guerra 
de clases, la terrible sublevación de nobles y burgeses catalanes contra el 
rey D. Juan I I de Aragón y á favor de su hijo D. Gárlos, príncipe de Via-
na, el cual corno primogénito fué proclamado, contra la voluntad de su pa
dre, sueespr á la corona, y en tal concepto, gobernador general del Princi
pado, según la antigua costumbre. Los vasallos ya levantados, ofrecieron 
sus servicios al príncipe, acogiendo su causa con entusiasmo, porque espe
raban de él su libertad é independencia; mas como los parciales de D. Cúr-
los eran, juntamente con otros muchos, los mismos barones y caballeros 
contra quienes peleaban los de remensa, no hubieron éstos de lograr su pro
pósito, ya porque el príncipe no llegara á prometérselo, ó ya porque pro
metido no se lo cumpliese, limitándose á ordenar la ejecución de la senten
cia de Nápoles, con las restricciones establecidas por la reina doña María. 
Entonces la reina doña Juana, mujer de D. Juan I I , que organizaba en Ca
taluña la resistencia contra los partidarios de D. Gárlos, entró en tratos con 
los payeses y los atrajo á su causa, mandando suspender la exacción de los 
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seis malos usos que habían quedado subsistentes y prometiéndoles negociar 
con los señores su abolición definitiva. Con el auxilio de estos vasallos con
tinuó, pues, el monarca aquella terrible guerra; y asi como antes no ha
bía bastado para hacerla cesar la muerte del principe rebelde, cuyos parcia
les lejos de abatirse con este rudo golpe, cobraron al parecer mayor atre
vimiento, asi tampoco lograron aplacarla las negociaciones y condescen
dencias de la reina, llegando los insurgentes hasta el extremo de destronar 
á D. Juan y de proscribir su dinastía, buscando nuevo soberano en extra
ñas tierras, Pero los de remensa á su vez, pelearon también entóneos con 
más esfuerzo, y con su auxilio logró al fin el anciano monarca reconquistar 
palmo á palmo la mayor parte del territorio dominado hasta entonces por 
sus enemigos. 

Mas á D. Juan sorprendió la muerte ántes de premiar estos servicios, con 
las libertades prometidas á sus vasallos. Su hijo y sucesor D. Fernando el 
Católico tampoco pudo desde luego hacerlo: ántes al contrario, tuvo que 
ceder á las instancias de los caballeros, que en las Córtes de Barcelona 
dé 1481, le obligaron con la negativa del subsidio, á revocar, como árbitro 
nombrado por ellos, la sentencia de D. Alfonso IV. Mas como el rey hubie
se accedido mal su grado á esta revocación, y los malos usos no se satisficie
sen de hecho á pesar de ella, trató de influir en el ánimo de los barones, á 
fin de que voluntariamente viniesen á concordia con sus vasallos. Los baro
nes se negaron á lodo avenimiento, y entónes el monarca, para apremiar
les, lomó bajo su protección á los de remensa, dándoles salvaguardia que les 
eximia de ser maltratados por sus señores,y aun determinó armarlos caballe
ros, á fin de que levantados á esta honrosa condición, mediante el pago de 
una corta suma, que ya en tiempo de D. Alfonso IV hablan ofrecido por su 
rescate, quedaran exentos por el mismo hecho, de lóda servidumbre. Pero 
los señores resistieron, como era de suponer, esta providencia, los payeses 
cobraron con ella nuevo aliento, y así volvieron á romper ambas partes en-
encarnizada guerra, con estragos horribles y muertes sin cuento, lo mismo 
en los campos y en las aldeas humildes, que en las ciudades y en los nobles 
castillos. Empeñada de nuevo la guerra duró con varios sucesos y terri
bles accidentes, hasta que en l i8í), cansados y estenuados de fuerza los be
ligerantes, comprometieron sus diferencias en el rey D. Fernando, para (pie 
las decidiera como árbitro y como soberano. En su virtud dictó éste la 
sentencia que puso término á tan grandes turbaciones y excesos, declaran
do en ella que aunque los mrdos usos se fundaban en costumbres y 
leyes, se prestaban á grandes abusos y maldades, que no podían tole-
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rarse sin pecado derogo por completo la redención personal (remensa), 
la sucesión ah inleslaío de los vasallos atribuida al señor (intestia); la parti
cipación de éste en la dote confiscada por causa de adulterio fcuguciaj; la 
sucesión forzosa de los vasallos que rnorian sin descendientes, atribuida 
también al señor (xorquio) ('i); el servicio de nodrizas que debian prestar 
.as vasallasYíirc^V/j, y la infame prestación do la primera noche de boda, se
gún ánles fuédescrila (firma despoli forzado.), con los demás tributos y ser
vidumbres dependientes de los malos usos ó relacionados con ellos. Para resar
cir en lo posible los perjuicios y menoscabos de los señores, mandó además 
el rey que por cada uno de dichos malos usos, pagase cada vasallo sujeto á 
ellos, sesenta sueldos ó un censo sobre las respectivas heredades, equiva
lente al 5 por 100 de este capital, redimible al mismo tipo, facultan
do á los que ya habían convenido particularmente en conmutar aquellas 
servidumbres por rentas perpetuas, para redimirlas en iguales términos. 
Prohibió á los señores maltratar á sus vasallos, declarando que si alguno 
lo hiciese, seria responsable civil y criminalmente ante las justicias reales, 
aunque sin entenderse por eso menoscabada la jurisdicción señorial en 
aquellos que la tuvieran. Prescribió á los vasallos el juramento de fidelidad 
y homenaje á sus señores, siempre que fueran requeridos á reconocer que 
tenian de ellos sus casas, masías y heredades, aunque sin quedar obligados 
por este acto, á pagar tributo, ni á prestar servicios, ni á contribuir con 
préstamos extraordinarios ni donativos forzosos, á ménos que ellos los otor
garan voluntariamente, y conservando en todo caso la facultad de abando
nar el solar y la tierra del señor, en los términos ánles indicados. Eximió 
finalmente á los vasallos de todos los demás impuestos y servicios perso
nales antes referidos, dejando tan sólo subsistentes los censos, diezmos, 
primicias, tascas y otros gravámenes reales, cuya ilegalidad no se probara 
con documentos auténticos, y aún los personales, cuando hubieran sido re
conocidos por escrito o cábrevados, á ménos que la cabrevacion se hubiera 
verificado por fuerza ó fraude ó sin título legítimo, y esto se justificara en 
el término de cinco años (3). 

Mas era tal el furor con que se peleaba en aquella guerra, que ni el 
ajuste del compromiso, ni la sumisión ofrecida por ambas parles al laudo 
regio, bastaron para que entretanto suspendieran los payeses sus hostilida-

(1) Sent. arbitr. cit.—Zurita, Ana l , lib. 17, c. 19, 34 y 35, y lib. 20, c. 52 y 67. 
(2) Intestia y del Xorqnia se tratará mas extensamente en otro capítulo. 
(3) Sent. arbitr. n, 1 al 15. 
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des; antes al contrario, laa renovaron entonces con mayor encarnizamiento, 
entrando por fuerza en los lugares de la corona, degollando á muchos ca
balleros y señores, usurpando la enseña y la jurisdicción del rey, invadien
do, robando y quemando ño pocos castillos é iglesias y cometiendo otros 
atentados gravísimos. Por eso el rey, para que no quedaran impunes tantos 
crímenes, determino castigarlos en la misma sentencia; condenando á 
muerte y confiscación de bienes á todos los cabezas de la rebelión é impo
niendo á los demás rebeldes una multa de 50.000 libras pagadera en pía • 
zós, la cual suma habia de considerarse también como descargo de la ma
yor que los payeses habían prometido á D. Alfonso IV por la remisión de 
los malos usos. Condenó además el rey á todos los vasallos, sin distinción 
entré rebeldes y leales, á satisfacer á los señores, que habían demandado el 
resarcimiento de les daños y menoscabos sufridos en sus bienes, la suma 
de 6.000 libras, la cual habia de distribuirse á prorata entre todos los per
judicados: mandó á los señores soltar sin pena ni obligación alguna, á los 
vasallos que aún tenían presos por rebeldes: señaló un breve plazo para loar 
y homologar esta sentencia, así por los que firmaron el compromiso, como 
por los que dejaron de hacerlo; y ofreció perdón y amnistía á todo? los 
culpables, que no hubieran sido cabezas en la rebelión, los cuales fueron no-
mínalmente excluidos, sin perjuicio de las responsabilidades expresadas (1). 

Tal fué el término de aquella reñidísima contienda entre la ribbleza 
feudal y el pueblo sujeto á su dominación, entre el régimen de la igualdad 
legal y el de los privilegios, entre los propietarios libres y los poseedores 
esclavos de la tierra. Pero si aquella sentencia corrigió los más graves é 
intolerables abusos del feudalismo catalán, no acabó del todo con este régi
men, puesto que no libró á la propiedad de sus cargas esencialmente feuda
les. Los vasallos de remensa fueron desde entonces más libres, pudiendo 
disponer de sus personas de modos antes no permitidos. Con eximirse 
de los malos nsos, se libraron hasta cierto punto, de la servidumbre per
sonal, quedando convertidos en censatarios; pero no dejaron de estar 
sujetos á la jurisdicción señorial, ni pudieron disponer libremente de todos 
sus bienes, ni quedaron dispensados dé la obligación de acudir á campana 
al llamamiento de sus señores, que eran las circunstancias características 
del feudalismo. Este régimen sufrió con aquella guerra y con la sentencia 
que le puso término, una modificación importante respecto á sus demasías y 
abusos, pero no en sus esenciales elementos. 

(1) Sent. arbitr. cit. n. 19 al 27, 
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CAPITULO ílí. 

Di» l a s r e s t r i c c i o n e s de l d o m i n i o t e r r i t o r i a l . 

DK L A A L I E N A D I L I D A J ) DE L A S TIERRAS. 

Hcstricciones de la facultad de enajenar así en vida como en muerte, 
para conservar las familias y los'vínculos de dependencia entre señores y 
vasallos, eran en Cataluña, como en otros reinos, circunstancias caracte
rísticas de la propiedad territorial. Estas restricciones constituían además 
una de las principales diferencias entre' el alodio y el feudo, puesto que 
del uno se podia disponer más libremente que del otro. La lenta y suce
siva desaparición de las que mantenían el predominio señorial y la progre
siva liberación de la tierra, mediante la conversión de los feudos en alo
dios, son justamente circunstancias, que entre otras, fueron señalando en el 
curso de los siglos, la decadencia y el término del feudalismo. 

Ludovico Pío en su rescripto de 814, declaró que los españoles de Ca
taluña que habían obtenido tierras por merced de la corona, podrían re
partirlas entre otros hombres de estado inferior, que de cualquiera parte 
fueran á cultivarlaf, los cuales quedarían por este mero hecho, sujetos á la 
potestad del donante, aunque sin perder su derecho de ausentarse y buscar 
otro señor, renunciando los bienes que hubieran recibido del primero (4). 
Carlos el Calvo en su rescripto de 8 M , declaró que estos españoles deberían 
disfrutar sin contradicción los servicios de los hombres de otras razas, á 
quienes hubieran dado alguna parte de sus tierras; que podrían asimismo 
vender entre ellos, cambiar, donar y dejar á sus descendientes las tierras 
de adprision que poseían; y que sí muriesen sin hijos ni nietos, les suce
dieran los demás parientes, por el orden prescrito en sus leyes propias, que 
eran las visigodas, pero con la condición de seguir prestando los servicios 
á que estaban obligados sus antecesores (2). Estas disposiciones importan
tes encerraban el germen de la constitución de las dos clases de propiedad, 

(1) Marca hisp. lib. 3, c. 19. 
(2) £,p. taf/. t, 29, (tpénd, 11. 
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regularizadas después, y juslifican en su origen el grado de libertad otor
gada á cada una. 

Las tierras ocupadas por los españoles eran alodiales, aunque las de 
adprision tuviesen cierta dependencia de la corona, segun en otro lugar he 
indicado. Por razón de su misma índole alodial, podian tales tierras ser 
enajenadas, cambiadas, donadas y trasmitidas por muerte, con arreglo ala 
ley personal de sus dueños. Esta libertad no era sin embargo absoluta, f l l 
propietario español podia enajenar sus heredades, mas no á un comprador 
cualquiera, sino á otro hombre de su raza: podia disponer de ella en vida, 
mas no para después de su muerte, porque entónces tenia derecho á he
redarlas el hijo ó el pariente, si ofrecía continuar prestándolos servicios a 
que venia obligado su causante. 

Las tierras repartidas por los mismos españoles entre colonos de cual
quier parle venidos, como dice el rescripto, ó dadas á estos mediante va
sallaje reconocido á los condes ú otros señores, de que habla también el 
mismo documento, eran beneficiarlas ó censales, y en ninguno de ambos 
cffsos podian ser libremente enajenadas por sus poseedores inmediatos, 
puesto que debian volver al señor, cuando ellos muriesen, se ausentasen ó 
incurrieran en confiscación de bienes. Las restricciones del dominio casi 
alodial de los españoles en las tierras do adprision fueron luego desapare
ciendo, ya por costumbre ó ya por privilegios y mercedes reales, que con
virtieron tales propiedades en alodios perfectos, mediante la facultad otor-
gada'á sus poseedores para disponer de ellas sin limitación alguna, siempre, 
que quedaran á salvólos servicios debidos á la corona. Las colecciones d i 
plomáticas ofrecen numerosos ejemplos de estas mercedes, de algunas de 
las cuales he dado ántes nolicia. Las que" lardaron mucho más tiempo eu 
desaparecer, fueron las restricciones de la facultad de enajenar las propie
dades beneficiadas y feudales. 

Entre las restricciones de esta facultad, que tenían por objeto mantener 
la dependencia de los vasallos, contábase en primer lugar la prohibición de 
enajenar los bienes feudales, sin licencia del señor inmediato. El feudo 
enajenado sin este requisito, podia ser emparado por el señor, segun los 
Usages (1). Empavar era despojar el señor al vasallo, por su propia autorida'1, 
del feudo que de él tuviera, ocupándolo de hecho, percibiendo sus renta.--, 
y disfrutándolo hasta que el vasallo reparara el daño causado por su falla 
y pagara los gastos de la ocupación y conservación del mismo feudo (2). 

(1) Usag. Si quís suum fcvum. 
(2) Cáncer. Var resohU. Pars. l.« c. 12, 



m EL PRINCIPADO DE CATALUÑA. 5 5 

Mas si ésle era vendido á sabiendas, como alodio libre y en fraude del señor, 
caía irrevocablemente en comiso, consolidándose con el dominio directo, 
segnn la doctrina de los jurisconsullos (1). 

La prohibición de enajenar los feudos sin licencia del señor, aunque 
en su origen tuviera otro objeto, vino á. ser con el tiempo la garantía de 
dos derechos importantes del dominio directo, el de tanteo ó fadiga y el 
de luismo. En virtud del primero debía el vasallo denunciar al señor in
mediato la venta del feudo ó de la cosa feudal, presentándole el instru
mento del contrato, á fin de que si le conviniese adquirirlo para sí, pudiera 
hacerlo, ofreciendo en el término de 30 días, el mismo precio dado por el 
comprador. Si el señor no hacia uso oportunamente de este derecho, que
daba firme la venta, á menos que el adquirente fuese hombre de calidad 
inferior á la del vendedor, en cuyo caso podía ser aquella revocada en cual
quier tiempo. Este derecho podia ser cedido á un tercero por el señor, que 
no era á su vez vasallo de otro, por razón del mismo feudo. En el obispado 
de Gerona los bienes que por tales causas caían en comiso, debían ser in-
feudados á otros vasallos, á menos que los señores los necesitaran para sus 
usos propíos (2). 

Luismo ó laudemío se llamaba el derecho que por cada enajenación co
braba el señor, en remuneración de la licencia que para hacerla otorgaba y 
dala investidura que concedía al adquirente. Devengaban este tributo hasta 
las ventas que quedaban revocadas, por usar el señor su derecho de retracto, 
por más que falta?e entonces el fundamento con que se pretendía juslííi-
carlo. Su importe no era como en las enfiteusis de Castilla, el dos por ciento 
del precio de la enajenación, sino el tercio del mismo en las traslaciones 
de dominio por título oneroso, el décimo en las verificadas por título gra
tuito y el vigésimo del importe del capital en las constituciones de censo y 
en los contratos de hipoteca (3). 

El rigor de la prohibición de enajenar fué después moderándose, á me
dida que se mejoró la condición de los vasallos. Permitióse primero á estos 
enajenar libremente alguna parte de sus bienes feudales á otros vasallos, 
rufos señores no tuviesen sobre ellos, más que la potestad honorífica, ó 
sea el derecho de ser reconocidos como talos y admitidos en sus tierras, 
y siempre que el feudo no consistiese en castillos, sino en campos, viñas ú 

(1) Guillermo de Vallesica. "íu usat. Si quis suum/evum. Antiq. Barclúu, leg, 
-Peguera. Repet. in usat. uNe sup. laudem.w Vers. 8, n. 70. 
(2) Peguera, ibid. vers. 6, n. 27 y sig. 
(3) Const. vol. 1, lib. 4, t . 28, I I , 
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otros bienes, por los que se prestara solamente homenaje y algún servicio 
en tiempo de guerra y también cuando la enajenación no perjudicara al 
dominro señorial (1). Luego D. Pedro I I I ampliando estas libertades en 1359, 
permitió á los vasallos enajenar sus feudos entre vivos ó por causa de 
muerte, siempre que los adquirentes fueran hábiles para poseerlos y que
daran á salvo los derechos señoriales de fadiga y laudemio, y aún recono
ció como válidas hasta cierto punto las enajenaciones que verificaran á favor 
de personas inhábiles, disponiendo que los feudos así adquiridos, se vendie
ran dentro de un año, á sugetos capaces de poseerlos (2). Por último, 
hasta los payeses, con la famosa sentencia de los malos usos, alcanzaron 
la libertad de enajenar, tanto sus bienes muebles, con las restricciones en 
otro lugar expresadas, como los inmuebles. Entonces, si bien continuó la 
prohibición de trasmitir á persona extraña la masia señorial y sus tierras 
contiguas, quedaron autorizados los payeses para enajenar sin licencia del 
señor, y salvo estipulación en contrario, los bienes que hubieran adquirido 
con su industria (3). 

Entre las restricciones de la disposición del dominio entre vivos, que 
tenian por objeto la conservación de las familias, era la más importante, 
así en Cataluña como en Castilla, la que resultaba del retracto de abolengo. 
Esta institución germánica, admitida en el derecho feudal de toda Europa, 
y que aún dura en España, es reliquia venerable de la primitiva organiza
ción social, en que el dominio de la tierra era colectivo en las familias. El 
vasallo podia generalmente, con licencia del señor, enajenar el feudo, según 
queda dicho; mas si este era de los antiguos, en que venia ya establecida y 
regularizada la sucesión, ó de los llamados ex pacto et provideníia (que eran 
los instituidos á favor de una persona y sus hijos y sucesores naturales) ne
cesitaba además la enajenación, el consentimiento de aquellos á quienes 
pudiera perjudicar, si había de ser estable. Laque se verificaba sin este 
requisito no era sin embargo nula de derecho, pero los agnados más 
próximos, que deberían suceder en el feudo, podían revocarla, devolviendo 
ó no al comprador el precio que hubiera desembolsado, según que hicieran 
uso de esta facultad en vida del vendedor, ó después de su muerte (4). I 

(1) Const vol. l . ' . l i b , 4, t , 27. Costum. gener. 18. 
(2) i b i d . t. 28, I I . 
(3) Ibid. vol. 2.° lib. 4.° t. 13, 11. n. 12, 13. 
(4) Peguera, "Rspet. iu Const, Ne sup. laudem.u Vers. 6. n. 3 al 14. 
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II. 

D E L A T R A S M I S I O N POR H E R E N C I A D E LAS T I E R R A S . 

La facultad de disponer de los bienes alodiales para después de la vida, 
estaba y continúa aún sujeta en Cataluña á menos restricciones que en 
Castilla. Testábase libremente de aquellos bienes, dejando á salvo la legítima 
de los hijos, que era la porción reservada por la ley á las familias. Pero la 
legítima no era antiguamente igual en toda Cataluña. En unos lugares se 
observaba la ley romana, anterior á la de Justiniano, que señalaba como 
porción legitima divisible por igual entre todos los hijos, la tercera parte 
de los bienes del padre y de la madre (1). Guardábase en otros lugares la 
ley visigoda que asignaba por legítima á los hijos, ocho partes de las quince 
en que se dividía la herencia, facultando á los padres ó abuelos para mejorar 
á cualquiera de los hijos, en cinco de las siete partes restantes, y para dis
poner de las otras dos libremente (2). Entre tanto regia por privilegio en 
Barcelona la Novela de Justiniano, que señalaba por legítima á todos los 
hijos la cuarta parte de la herencia paterna (3). Deseando luego don 
Alfonso I I I uniformar en este punto la legislación del PrincipaJo, derogó 
«n 1333 la ley visigoda referida, mandando que en su lugar, rigiera la ro
mana anterior á Justiniano de que queda hecha mención (4). Por último, 
Felipe I I derogo también esta ley en las Cortes de Monzón de 1585, man
dando guardar en toda Cataluña la costumbre especial de Barcelona, que 
reducía á la cuarta parte de la herencia, tanto la legítima de los hijos, 
ífigun queda dicho, como la délos ascendientes (5). 

Asi fué progresando la libertad de disponer de los bienes alodiales, 
como compensación quizá de las numerosas restricciones que limitaban el 
uso y la comunicabilidad de las propiedades feudales. El orden de suceder 
en estas era el determinado préviamente en la carta feudal respectiva: en 
su defecto, por la costumbre del lugar; y últimamente por el derecho es
crito- Mas las reglas sobre la materia establecidas, aunque tendían general
mente á conservarlos feudos en la mismas familias, no designaban siempre 

(1) Const. de Catlial. Superfl. lib. 6, t. i.9, Consuet. 1/ 
(2) Const. íbid. Consuet. 2.a 
(3) Ibid. lib. 6, t. 5, I . 
(4) Ibid. t . I.0 I . 
(5) Con^t, voL I , lib, 6, t. 5,* II4 
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los individuos de ellas que en cada caso, habian de heredarlos. En los feudos 
antiguos, que eran los que habian pasado ya de la cuarta generación del" 
primer feudatario, sucedian los hijos y descendientes, según las condi-
clones de la investidura. A la misma regla se sujetaban los feudos llamados 
paternos, que eran los poseídos por los hijos, nietos ó biznietos del primor 
feudatario. En los áe pado y providencia sucedían únicamente los hijos y 
sucesores naturales del primer llamado á su disfrute. En los mixtos, que 
eran los establecidos á favor de los hijos y herederos, sucedian tan sólo 
los que reunieran estas dos cualidades. Los feudos en que según la expre
sión de los jurisconsultos contemporáneos, «se vivía/itre Francorum» se 
trasmitían necesariamente al hijo varón primogénito. Solamente en los 
feudos hereditarios, ó insliluídos simplemente á favor de una persona, y 
sus herederos, podía el feudatario elngir sucesor. En los nuevos, que aún 
no habían pasado del primer vasallo llamado á su disfrute, tenía éste la 
misma facultad, aunque no podia ejercerla sin licencia del señor directo ( 1 ) . 

Mas entre los llamados á la sucesión y que en cada vacante tenían á 
ella igual derecho, podía el vasallo elegir su sucesor por acto entre vivos ó 
por testamento. Los antiguos usages reconocían, aunque indirectamente, 
esta facultad á todos los feudatarios, sin más excepción que la de aquellos 
en cuyos feudos se sucedía por derecho de prímogenitura, que eran gene
ralmente los condados. Los vizcondes, los comítores, los valvasores, los 
caballeros y todos los demás vasallos inferiores, podían disponer de sus 
feudos, por causa de muerte, pero sólo en favor de alguna de las personas, 
que según las condiciones de la. investidura, tenían derecho á suceder en 
ellos. Esta facultad que suponían los Usages y que reconocieron las Coslum' 
bres (2), fué después expresamente confirmada por la constitución de 1359 
antes referida (3), declarando lícita la enajenación de los feudos á per
sonas hábiles para poseerlos, siempre que quedaran á salvo los derechos 
señoriales de fadiga y laudemio. Esta constitución habría ampliado con
siderablemente el derecho de testar, sí hubiera sido interpretada lata
mente en la práctica. Mas los jurisconsultos, explicándola del modo 
más conforme á las antiguas costumbres, entenlieron que la facultad con
cedida en ella á los feudatarios, sí limitaba el dominio del señor, no debia 
ceder en porjuicio de los parientes llamados á disfrutar el feudo, «según la 

(1) Peguera, obr. cit. Vers. 6, n. 1 al 24. 
(2) Usag. "Si á Vicocomitibus.—GoHtvm. gener, 21 Oonst. t. 27, Hb. 4 — 

Const. t. 28,11. . 
(3) Const, lib, 4. t, 28. 11, 
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carta del mismo, la costumbre local ó la ley, y que por lo tonto se limitaba 
á elegir sucesor entre Ins que tuvieran igual derecho á la vacante. Así Ja 
prohibición de testar de los feudos prescrita en la legislación feudal común, 
no fue nunca admitida en Calaluña, sino con graves limitaciones en favor 
de las familias feudatarias. 

Tampoco era lícito al vasallo d iv i i i re l feudo sin consentimiento de 
señor. Cuando en Alemania, en Italia y en otras naciones se había ya mo
derado el rigor de esta prohibición, permitiéndose al padre dividir c-1 feudo 
entre sus hijos, en Cataluña permanecía éste indivisible, como en los pri
meros tiempos del feudalismo. El vasallo que tenia varios feudos, podía 
repartirlos entre sus hijos, pero sin desmembrar ninguno de ellos (1). Así 
el sucesor en bienes feudales no podía ser obligado á salisfacer con ellos la 
legitima de sus hijos, ni las deudas de su antecesor, aunque hubieran sido 
contraidas en beneficio del mismo feudo. Si éste era de los antiguos ó de 
pacto y providencia, y el sucesor era hijo y heredero, ni siquiera se le im
putaba en pago de su legítima (2). 

Cuando el vasallo moría sin testamento, su facultad para disponer del 
feudo se trasmitía al señor con iguales restricciones. En este caso debían 
suceder en primer lugar los hijos y descendientes, en su defecto los padres 
y ascendientes, á falta de éstos los hermanos y agnados, y en último lugar 
los herederos extraños. Mas como los feudos no podían dividirse, no suce
dían á la vez en ellos todos los hijos, ni todos los hermanos ó parientes, 
sino aquel que elegía el señor. Este acto se llamaba gratificación en el tec
nicismo feudal (3). 

Tampoco sucedían indiferentemente los hijos y las hijas, pues aunque 
las mujeres no estaban, por regla general, excluidas de la posesión de los 
feudos, puesto que según la costumbre, podían disfrutarlos, poniendo un 
hombre armado que sirviera por ellas (4), debían ser preferidos los descen
dientes varones álas hembras, siempre que concurrieran en el mismo grado. 
Cuando el vasallo no dejaba más que hijas, una de ellas sucedía en el feudo, 
sí soltera, prestando el tutor el homenaje, y si casada, el marido; mas ha
biendo hijo varón, aunque fuese de menor edad, debía ser preferido á sus 
hermanas mayores (5). Sólo á falta de hijos, hijas y parientes varones. 

(1) Const, lib. 4.°, t. 27. Costum. gener. 9. 
(2) Cáncer. Var. Resol, pars. 1.a, c 11, n. 40 al 68. 
(3) Usag. Si a vicecomitibus.—Cos.twm. jrener. 21, Const. lib. 4.°, t. 27. 
(4) Costum. gener. 36, Const. lib, 4, t. 27. 
(5) Costum. gener. 22, ibid. 
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podia ser gratificada con el feudo la mujer del feudatario difunto (1). 
En los ducados, marquesados y condados, que llevaban aneja cierta ju

risdicción soberana, aunque con alguna dependencia del conde de Barce
lona, sucedia siempre por costumbre, el hijo ó nieto varón primogénito, y 
en su defecto los hermanos del difunto (2). El ducado de Cardona, el mar
quesado de Pallars, los condados de Gerona, Besalú, Cerdania, Ausona y 
otros, se trasmitian así, tanto por testamento como ah intestaío. Sin em
bargo, no estaban las mujeres tan rigorosamente excluidas de la posesión 
de tales Estados, que no pudieran alcanzarla por contrato y aún por tes-
lamento, según se ve en la historia, pero nunca en concurrencia con her
manos varones. En 1056 dio el conde D. Ramón en dote á su müjer Adal-
modis el condado de Gerona y otros lugares, con la condición de que por 
su muerte pasaran á uno de sus hijob varones, el que ella eligiera, y en su 
defecto, ó no habiendo más que hijas, volviera el condado al que disfrutara 
el de Barcelona (5). Y aunque en este caso parece que D. Ramón no hubo 
de tener en cuenta el derecho de primogcnitura, puesto que autorizó á 
Adalmodis para dar la sucesión á cualquiera de sus hijos varones, no es 
menos cierto que aquel acío fué contrario á la costumbre general, que en
tonces, como mucho después, otorgaba la sucesión en tales feudos al hijo 
primogénito. 

De este orden de suceder en los feudos mayores, ofrece un ejemplo no
table el mismo condado de Barcelona, hasta su incorporación á la corona de 
Aragón. A Wifredo, primer conde propietario, sucedió su hijo Wifredo I I , 
al cual por no tener hijos, heredó su hermano Miro. Dejó éste cuatro hi
jos, y el mayor Seniofredo fué su sucesor en el condado de Barcelona. 
Cuando los demás condados se acumulaban en un solo poseedor, solian re 
partirse á la muerte de éste, entre sus hijos menores. Así Wifredo I dejó á 
su segundo hijo Miro, que después sucedió á su hermano, los condados de 
Besalú y Cerdanis, y al tercero, Suniario, el condado de ürgel. Habiendo 
dejado Miro en 929, dos hijos menores que Senioíredo, les adjudicó ciertos 
condados, y les dió por tutor á su hermano Suniario, que gobernó en tal 
concepto los Estados de sus pupilos. Murió el conde de Barcelona Senio-
fredo en 967, y le sucedió su primo Borrel, hijo de su tío Suniario, no 
obstante haber dejado hermanos, al parecer, con mejor derecho. Borrel 
dió á su segundo hijo Ermengaudo el condado de Urgel, y habiendo muerto 

(1) Peguera, ibid. vera. 4. 
(2) Peguera, vers. 6, n. 60. 
(3) Marca hisp, apend. 246. 
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en 903, le heredó su hijo mayor Ramón Borrel. Por derecho de primogeni-
tura, sucedieron también Berenguer y Ramón Berenguer. El rey D. Al
fonso I I I otorgó su testamento en 1353, instituyendo por heredero á su 
hijo D. Pedro, con la cláusula de que si éste moria sin hijos legítimos va
rones, le sustituyera su hermano D. Jaime, y si éste hubiese ya fallecido, 
aunque fuera con descendientes varones, el infante D. Fernando. 

A falta de hijos y descendientes, fueron al fin llamados á la sucesión los 
ascendientes, en lo cual se separó el derecho catalán del feudal común, 
que deferia en tal caso la herencia al pariente colateral que designara el 
señor, fundándose sin duda en que los feudos estaban instituidos para la 
prestación de ciertos servicios personales, que ordinariamente no eran pro
pios de los sncianos. Conforme á la ley feudal común, cuando el vasallo 
no dejaba hijos, revertía el feudo al señor, para que lo adjudicase á alguno 
de los parientes del finado. Asi hubo de suceder también en Cataluña en 
los primeros tiempos; pero las costumbres modificaron sucesivamente aquel 
primitivo derecho, hasta que quedó eníeramente derogado por la senten
cia de los malos usos, lié aquí cómo se verificó esta mudanza importante. 

Según el derecho antiguo de Cataluña, el hidalgo que no tenia hijos, 
aunque fuera casado y aunque estuviera en edad de poderlos tener, estaba 
por regla general privado de la facultad de disponer de todos sus bienes 
por testamento, puesto que en una parte de ellos al méno?, habia de suce-
derle el señor de quien fuera vasallo. El que no tenia sucesión se llamaba 
exorc en la lengua de la tierra, y asi se dió el nombre de exorquia ó xorquia 
á la porción hereditaria correspondiente al señor. El principe soberano, según 
cierto antiguo usage, tenia derecho á las xorquias de los nobles, ya fueran 
caballeros ó ya burgeses; lo cual significaba que debia heredar todos sus 
alodios cuando morian sin hijos, no pudiendo ellos disponer en este caso 
más que de los bienes muebles á favor de sus parientes,, de sus almas ó de 
la Iglesia (i). Y como en el tiempo en que regia este usage, no habia sido 
aún autorizada la libre disposición délos feudos por causa de muerte, es 
indudable que el vasallo noble exorc no podia testar de ningunos bienes 
raices. 

Mejor era, por lo tanto, la condición de los vasallos no nobles, pues 
estos al menos podian testar de sus alodios, por más que algunos juriscon
sultos contemporáneos pretendieran negarles tal derecho, fundándose en 

(1) Usag. Statuerunt in Coust. Superf. lib. 10, t. 1* 
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que-no debian ser más privilegiados que los nobles (1). Sin embargo, cuan
do estos vasallos morían sin testamento, tenia el señor un derecho indis
putable á cierta parte de la herencia, mayor o menor, según los casos. Si 
dejaba mujer é hijos, debia heredar el señor la tercera parte de todos los 
bienes: si dejaba hijos y no mujer, ó mujer y no hijos, la mitad, pero re
partiéndose en este último caso la otra mitad entre los parientes; y á falta 
de éstos sucedía el señor en toda la herencia, salvo lo que por derecho de 
viudedad correspondiera á la viuda. Igual derecho tenia el señor en la he
rencia de las mujeres, sus vasallas 

Más limitada hubo de ser en su origen la facultad de testar de los vasa
llos payeses, ün usage antiguo disponía que al hombre de esta calidad, que 
no tuviera hijos, sucediese el señor en la porción hereditaria que á los 
hijos habría correspondido si existiesen (3); y como éstos eran herederos 
forzosos de las ocho décima-quintas partes, de la tercera ó de la cuarta 
de la herencia, según los tiempos, el señor que les sustituía, tuvo proba
blemente en su origen, iguales derechos, no pudiendo entonces, por lo 
tanto, el vasallo payés testar en ningún caso, de esta especie de legitima. 
Mas la jurisprudencia, interpretando después este usage de un modo más 
favorable á aquellos vasallos, entendió que se referia únicamente á los que 
murieran sin hijos y sin testamento, y aún limitó en este caso la porción 
legítima del señor á la tercera parte de su herencia (4). 

Con el trascurso del tiempo cayeron en desuso los usages que atribuían 
al soberano las xorquias de los nobles, y los que concedían á los señores 
las de los payeses fueron derogados por la sentencia de los malos usos. En
tonces fué cuando se regularizó, puesto que ya de antes venia introducida, 
aunque no generalizada, la sucesión á favor de ascendientes. Los padres y 
abuelos fueron llamados por falta de hijos y nietos á la herencia de los feu
dos; pero como éstos continuaban siendo indivisibles, se dió al señor la 
facultad de elegir entre aquellos el que hubiera de recibirla investidura (5). 
También fueron llamados en el mismo caso los ascendientes á suceder en 
los alodios, mas no por iguales partes, sino defiriéndose los troncales pro
cedentes de la línea paterna, á los parientes más próximos de ella, dentro 

(1) Gloss. ad usat. De intestatis in Antiq. Barchiuon. leg. 
(2) Usag. De intestatis in Const. superfl,, lib. 4, t. 11. 
(3) Uaag. De rebus in Const. ibid. 
(4) Gloss. ad usat. De rehis in Antiq. Barchin. leg.—Conauet. I , t. 11, lib. i.9, 

Const. Superfl 
(5) Peguera, obr. cit. vers. 6, n. 61. 
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del cuarto grado, y los adquiridos por el difunto y los procedentes de su 
madre, á los ascendientes y parientes de la linea materfia (1). Y con ta] 
rigor se guardó este orden de suceder, que el padre no podia sustituir pu-
pilarmente á su hijo, sino designando por sustitutos para los bienes de 
cada línea, á los parientes que correspondían á ella ('i). 

A falta de ascendientes, sucedían asi en los alodios como en los feudos, 
los hermanos, juntamente con los sobrinos carnales, y en su defecto los de
más parientes, pero con la diferencia de que en los feudos elegía el señor 
su vasallo, entre los colaterales del mismo grado (3) y los alodios se distri-
buian entre éstos, como queda dicho, según su procedencia. A falta de pa
rientes, debia suceder en los feudos el heredero instituido para los bienes 
libres, aunque fuera extraño; en lo cual difería también el derecho catalán 
del feudal común, que autorizaba entonces la reversión del feudo al señor. 
Si los heredeios eran varios, podia el señor gratificar con la investidura á 
cualquiera de ellos (4). 

La viuda, por lo tanto, nunca era llamada á la sucesión del marido; 
mas en interés de la conservación de las familias, se le reconoció desde 
antiguo un derecho importante sobre la herencia del cónyuje difunto. Tal 
era el de usufructuar durante su vida, ó miéntras permaneciese viuda, vi
viendo honestamente en la casa conyugal, toda la hacienda del marido, á fin 
de criar y educar con ella á sus hijos (5). Así lo disponía un atiguo usage. 
conforme en un todo con la ley de Aragón, que también establecía este 
usufructo de viudedad. Mas D. Pedro I I I , en las córtes de Perpiñan 
de 1351, redujo notablemente este usufructo en Cataluña, mandando que 
las viudas lo gozaran solamente un año, y que trascurrido este período no 
hicieran suyos los frutos de los bienes dejados por sus maridos, sino hasta 
que fueran reintegradas de sus dotes y donaciones esponsalicias, y esto en 
el caso de que no estuviera garantido de otro modo dicho reintegro (6). Asi 
quedó abolido el usufructo de viudedad, en daño seguramente de la unidad 
de las familias, mas con el fin político quizá de favorecer los derechos se
ñoriales que resultaban un tanto menoscabados, cuando los feudos de que 
los señores recíbian servicios estaban largo tiempo poseídos por mujeres. 

(1) Const. I y I I , t. 2, lib. 6. 
(2) Const. I I I , ibid. 
(3) Costum. 41, t. 27, lib. 4 ° , Const. 
(4) Peguera, obr. cit. vers. 6. 
(5) Usag. Vidua. 
(6) Const. I , t. 3, lib. 5, 
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CAPITULO IV. 

De ia j u r i s d i c c i ó n inherente á la propiedad t e r r i t o r i a l , «vía o r í g e n e s 
y forma p r i m i t i v a . 

En Cataluña, como en la mayor parte de Europa, toda jurisdicción y 
potestad pública traian su origen y eran atributo inseparable del dominio 
de la tierra. Los reyes francos fueron los señores de más autoridad en su 
reino, del cual formó parte el Principado en cierto tiempo, porque eran los 
mayores propietarios alodiales, dado que disfrutaban como alodios propios 
y perjuro de heredad, todas las tierras de su imperio no poseidas señala
damente por sus naturales y vasallos. Por eso no podia ningún individuo es
tablecerse en ellas sin previa licencia del monarca, ni sin haber reconocido 
su potestad soberana. Equiparándose el dominio ganado por conquista al ad
quirido por títulos jurídicos privados, para fijar domicilio en cualquier terri
torio realengo, lo mismo que para hacerlo en otro de dominio particular, 
era indispensable adquirir algún pedazo de él, ó por lo menos el derecho de 
disfrutar en él, albergue y sustento, prestando al señor del suelo determina
dos servicios. Así los que se eslablecian de nuevo en tierras realengas ó se 
ñoriales, ocupaban materialmente alguna porción de ellas, por cualquiera 
de los títulos que reconocía el derecho ó la costumbre, ó entraban al ser
vicio de alguno de los propietarios ó poseedores ya establecidos en las mis
mas tierras, para vivirá su costa; pero cualquiera que fuese el lílulo que 
autorízase el nuevo domicilio, los que lo disfrutaban quedaban sujetos, por 
este mero hecho, á la jurisdicción del dueño del lugar. 

Admitidas estas costumbres francas en Cataluña, el dominio de la tier
ra fué allí, como lo era ya en Francia, el titulo originario de toda jurisdicción, 
hasta de la real, en cuanto á los pobladores que se establecieron en el Prin
cipado después del primer repartimiento de la conquista. Por eso los espa
ñoles que huyendo de la dominación sarracena, se refugiaron y establecie
ron en Cataluña en los siglos ix y x, no pudieron hacerlo sin permiso de 
Carlo-Magno ó Ludovico Pío, ni sin someterse ásu autoridad soberana (1). 

(1) Así decia Ludovico de aquellos españoles en su rescripto de 816, que nad 
"nostran, seu genitoris nostri fidem se coutulenmt et locum desertum quem ad 
"habitandum, oceupaverunt per prseceptum domini et genitori» nostri. ir 
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Todos los demás poseedores de tierras ó eran antiguos propietarios in
dígenas, cuyo derecho habían respetado los conquistadores, ó traían su t í 
tulo de repartimientos de conquista ó de mercedes posteriores de la corona. 
Los primeros no conservaron lo que les pertenecía, sino á cambio de re
conocer obediencia y sumisión al soberano, del mismo modo que los espa
ñoles refugiados; y por lo tanto, la autoridad del rey sobre unos y otros, 
tuvo un origen semejante, si no idéntico. Los poseedores por repartimien
tos de conquista ó mercedes posteriores, prestaron con mayor razón igual 
reconocimiento, por el mero hecho de aceptarlas, pues al vínculo de fide
lidad que ánles tuvieran con el rey como subditos naturales, se juntaba el 
déla trasmisión de una parte desús tierras, con promesa jurada de lealtad 
y servicios. 

La autoridad acumulada en el rey, ya como propietario alodial inme
diato del territorio, ya como señor directo de la parte enajenada del mis
mo, fué delegada á los condes en sus respectivas comarcas. La potestad 
correspondiente al soberano por el primero de aquellos conceptos sobre 
una parte de las tierras, fué trasmitida á los que las adquirieron como alo
dios ó beneficios, y por lo tanto perpétua ó temporalmente. Los condes, 
aunque amovibles á merced del rey hasta fines del siglo ix, ejercieron des
de luego su autoridad delegada con no poca independencia, administran
do justicia, acaudillando ejércitos y recaudando impuestos y derechos fis
cales en sus demarcaciones respectivas. Sólo se eximieron de su potestad, 
y eso no tampoco de un modo absoluto, los lugares de vasallos, cuyos due
ños tenían en ellos jurisdicción inmediata, por merced expresa ó antigua 
costumbre. 

En Cataluña, lo mismo que en los otros reinos, los reyes donaron pue
blos, términos y heredades á sus servidores y cortesanos y á las iglesias y 
monasterios, con la jurisdicción correspondiente sobre los hombres que ha
bitaban en ellos y exención de la del conde. Entendíase otorgada esta exen
ción, no sólo cuando así se expresaba en la carta de merced, sino también 
cuando se prohibía la entrada de los sayones y agentes de la justicia 
ordinaria en los lugares enajenados. Y era tan de rigor esta inmuni
dad, que aunque no se expresara en la escritura de donación, debía presu
mirse concedida, según afirman los antiguos jurisconsultos del país., como 
consecuencia necesaria de ella (1). Cuando se transferia el dominio con tal 

(1) "Si princeps qui liabet castrum cum jurisdictione, concedit «licui ipsurn 
"castrum simpliciter, tune eo ipso videtur etiam concederé jurisdictionen quam ibi 
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expresa exención, no era necesario decir quién había de administrar la justi
cia en el territorio cedido, pues se daba por supuesta y sobrentendida la 
competencia del adquirente, y sólo para garantírsela y evitar la ocasión de 
que fuese menoscabada en la práctica, se prohibía la entrada en tales luga
res á los agentes de la autoridad real. Cuando se enajenaban villas, 
heredades y términos, con sus actuales pobladores y los que después fue
ran a morar en ellos, también se entendía trasmitida la jurisdicción, por 
creerse, con razón tal vez, atendida la debilidad é insuficiencia del poder 
supremo, que sin cierta jurisdicción inmediata sohre los colonos y arren
datarios de las tierras, no era posible conservar su dominio, defender
las de ensmigos y asegurar el cobro de las rentas y servicios que consti
tuían su fruto. 

Mas aunque todos los naturales y moradores del reino fueran súbditos 
del rey, no ejercía éste igualmente sobre todos la plenitud de su potestad, 
pues había entre ellos grandes diferencias, ya por razón del título que cada 
uno tenia para habitar en tierras realengas ó para poseer sus heredades, y ya 
también por razón de su origen y procedencia. Los condes, los vizcondes, 
los barones y los demás señores jurisdiccionales, que directamente habiau 
recibido de la corona sus posesiones, estaban sujetos inmediatamente y en 
todo, á la jurisdicción real; pero sí además disfrutaban tierras procedentes 
de otros condes ó barones, quedaban, por este mero hecho, sujetos también á 
su fuero, en las cuestiones que á aquellas se refiriesen. Asi la condesa Ermé-
sínda, madre y tutora de Berenguer, conde soberano de Barcelona, deman
dó en 1019 á Hugo, conde de Ampurías, ante Bernardo, conde dé Besalú, 
para que le restituyera un alodio de que se había apoderado por fuerza (1). 
Pero con la herencia de los beneficios vinieron á ser los condes, como pro
pietarios desús condados, independientes de los reyes francos, refun
diéndose en ellos casi toda la potestad que estos habían ejercido hasta en
tonces. 

Todos los demás vasallos reconocían por jueces á los condes, mas no 
siempre por igual título, ni sin distinción de juicios. En las tierras del con
dado, respecto á las cuales eran los condes, en tiempo de los reyes francos, 
meros beneficiarios, ejercían la jurisdicción delegada del soberano, que los 
jurisconsultos llamaban general, y se reducía á administrar justicia con las 

"liabet, nisi sibi exprese retiaeat. n (Mieres. Appamtus tuper Constitutionibus Curia-
•rum Gatalonke, t. 1, collat. 2, c. 42, n.» 49.) 

(1) Marca, hisp. ayénd. 181. 
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limitaciones que exigía la condición personal de cada vasallo. En las tierras 
de las dominicaturas enclavadas dentro ó fuera de los mismos condados, 
de las cuales eran los condes propietarios alodiales, ejercían estos una ju
risdicción propia, sin otras limitaciones que las aceptadas por los vasallos 
ó las prescritas por ley ó costumbre. Los condes de Barcelona, desde que 
fueron independientes, administraron justicia sin restricción alguna, tanto 
á sus vasallos propios, como á los que no lo eran de señores particulares, 
ejerciendo sobre los vasallos ajenos tan solo el mero imperio, y eso cuando 
sus señores no lo disfrutaban. También continuaron los mismos condes en 
el ejercicio de la plena jurisdicción sobre los barones, vizcondes y señores 
jurisdiccionales, aunque lo fueran por juro de heredad, reservándose en 
algunos casos las apelaciones de sus sentencias. 

No es hoy posible determinar con exactitud los límites de la jurisdic-
cíoñ de los condes, según el varío estado de las personas sujetas á ella, so
bre todo en los primeros siglos de la Edad Media, en que ninguna institu
ción pública funcionaba con la regularidad y uniformidad acostumbradas 
después. 

Sábese, sin embargo, que en el orden de la familia y de las rela
ciones privada?, vivía cada hombre según la ley civil de su raza, ó según 
el compromiso que voluntariamente había contraído con otro para su se
guridad ó su bienestar; y esta diversa multitud de estados y derechos no 
podía ménos de determinar y alterar la competencia de los jueces. Entre 
los francos establecidos en Cataluña regía la ley propia de ellos: entre los 
españoles, la civil de los godos, y ambas leyes podían modificarse por los 
pactos que el recomendado, el beneficiario ó el colono hubiese coavenido 
con el señor de quien recibiera tierra ó á quien rindiera homenaje. Asi el 
hombre libre pedia justicia al conde ó á jueces árbitros, según fuese franco 
ó español, y aún siendo español, según la naturaleza y la gravedad de la 
causa: el hombre no libre debía acudir con sus demandas á su señor ó al 
conde, conforme fuese la calidad del demandado y la naturaleza de la ac
ción deducida. 

Los rescriptos de Ludovíco Pío y de Cárlos el Calvo, en otro lugar re
señados, ofrecen de todo lo dicho cumplida demostración. En el de 81-i 
dispuso Ludovíco que los españoles, sus nuevos súbditos, estuvieran bajo 
la jurisdicción del conde, en todas las causas civiles y criminales en que 
fuesen actores ó reos, excepto las de menor cuantía, las cuales podrían de
cidirse por jueces elegidos de común acuerdo entre las partes. Verdad es 
que esto no obstante, cree Pedro de Marca que de las causas menores eo • 
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nocían los magistrados municipales (1); mas sobre no ser conforme lal opi
nión con el lexlo indicado, no puede tampoco asegurarse que aquellos ma
gistrados subsistieran en Cataluña después de la invasión sarracena. Lo pro
bable y lo probado es que en tules casos, bicieran de jueces los patronos de 
los demandados, ó los caudillos elegidos por los mismos españoles, para el 
gobierno de sus negocios privados, que no eran de la competencia de la 
autoridad pública, ó los arbitros nombrados por las parles, con arreglo á la 
legislación visigoda. 

Como la ley era personal en los pueblos germánicos y los condes y los 
jueces que juzgaban con ellos, eran enlos primeros tiempos, por lo general, 
francos, versados á lo más, en sus leyes y costumbres propias, no bubieron 
de ser estos tribunales los mejores intérpretes, ni los más cumplidos eje
cutores de la legislación visigoda, que era la única aplicable á los españo
les. Este inconveniente se propuso sin duda remediar el rey Cárlos cuando 
reformó el rescripto de su antecesor, ordenando que los españoles no es
tuviesen sujetos á la jurisdicción del conde, sino en las causas graves por 
los delitos de homicidio, rapto é incendio, y que en todas las demás fue
ran juzgados según su ley y por oíros hombres (2); esto es, según las leyes 
visigodas y por jueces que eligieran con arreglo á ellas, los mismos l i t i 
gantes, entre los hombres de su nación, ó por los señores bajo cuya de
pendencia estaban constituidos. Esta jurisdicción señorial se hallaba por 
lo demás, plenamente confirmada, tanto por el rescripto de 814 que la atri
buyó á los españoles, que diesen tierras á los hombres de condición servil, 
y á los condes que las otorgaran á titulo de beneficio, cuanto por el de 81G 
que declaró que los que se recomendasen á los condes ú otras personas, 
poseerían las tierras que de ellos recibieran, con las condiciones que esti
pularan (5). 

Los documentos catalanes de los siglos ix, x y xi dan suficientemente 
á conocer la forma en que los condes ejercían su jurisdicción, tanto ent™ 
sus vasallos, como entre estos y los ajenos. Lástima es que no pueda de
cirse otro tanto de los juicios entre españoles no sujetos inmediatamente á 
la jurisdicción civil de los condes, que ó por no haber sido reducidos á 
escritura, ó por la incuria del tiempo>no han dejado al parecer ninguna 
memoria fehaciente. El exámen de los primeros arroja mucha luz sobre la 

;í) Marcahisp. lib. 3, c. 19, a. 6. 
(2) España sagr. t. 29, apénd. 11, 
(8) Marca, hisp, lib. 3, c. \9.~-España $agr, t. 43, apéüd. % 
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historia de las inslituciones judiciales en el Principado, revelando desde 
luego, cómo los francos introdujeron en él las formas de su organización 
judicial y de su procedimiento, áun en casos en que hubiera debido apli-
caise la legislación civil visigoda. 

Sabido es que en Francia el rey juzgaba á los condes, antrusliones y 
vasallos principales en el tribunal de la corte, con el concurso de los Pares, 
ó en la Asamblea general del campo de Mayo; y que los condes, en las 
Asambleas particulares del condado ó del .cantón (mallus), que se celebt-a-
ban también periódicamente, con igual concurso, juzgaban á sus vasallos 
propios, á los inmediatos de la corona y á los hombres libres. Pues esla 
misma práctica hubo de prevalecer en Cataluña, puesto que hay memoria 
de muchos mallus publicus celebrados en los siglos ix, x y xi . Componían 
estas asambleas el conde o su vicario, los vizcondes, algún obispo ó eclesiás
tico de categoría, cierto número de jueces nombrados en tal concepto por 
el conde, algunos vasallos señoriales, el sayón y los hombres libres que 
asistían voluntariamente. Ante ella se presentaba el actor, por si ó por me
dio de procurador, proponiendo su demanda. Citado el reo, comparecía ale
gando sus excepciones. Ambos eran en seguida requeridos á manifestar 
sus respectivas pruebas. Examinados los documentos y los testigos pre
sentados por una y otra parte, se preguntaba á los litigantes si tenían 
alguna tacha que oponerles; y oidos sobre este punto, los jueces solos ó 
en unión con el conde ó su vicario, ó el vizconde y con los vasallos seño
riales, ó los pares, pronunciaban la sentencia. 

Hé aquí un ejemplo de aquellos juicios, según lo refiere un diploma 
de 843: 

«El conde Adalarico (godo por el nombre, aunque no habría muchos 
«de esta nación) en compañía con Gundemaro, obispo de Gerona; Wadi-
«miro, Carpion y Leuchiriano, vasallos señoriales; Assemundo y Hemano, 
«vicarios; Trosoario, siervo de Dios; Obasio, Geruntio, Salomón, Ilde.sindo, 
»Sanson, Sentrario, Benerello y Daniel, jueces nombrados para fallar cau-
»sas; Forte, sayón y otros muchos hombres que estaban con ellos, so 
«constituyeron en la ciudad de Ampurias en el mallum publicum para oir 
»y decidir muchas causas,» Ante esta asamblea se presentó un hombre 
llamado Ansulfo, con poder del obispo de Gerona, quejándose del mismo 
conde Adalarico, porque disputaba injustamente á la iglesia de aquella 
ciudad cierta participación que le correspondía en los derechos de las 
aduanas, en los pastos y en los productos de los condados de Ampurias y 
Peralta, Los tres vasallos señoriales, los dos vicarios y los aueve jueces iu,' 
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tes nombrados, preguntaron entonces á un tal Scluvan, apoderado del con
de, lo que respondía á esta demanda; y como negara el derecho de la igle
sia, mandaron al apoderado del obispo Ansulíb que lo probase. Entonces 
presentó éste un privilegio de Ludovico Pió y varios testigos acaudalados, que 
declararon haber visto á todos los obispos de Gerona poseer los derechos 
disputados. Preguntado después Scluvan si tenia alguna tacha que oponer á 
estos testigos, ó si podia contradecir é invalidar su testimonio con otros 
mejores y en mayor número, contestó negativamente. Ordenósele en seguida 
poner esta manifestación por escrito firmado de su puño, mientras se escri
bían las declaraciones de los testigos, con los juramentos de cada uno. He
cho así, los tres vasallos señoriales, los dos vicarios y los nueve jueces, invo
cando dos textos del Espíritu-Santo y la ley visigoda que manda exigir 
pruebas, tanto del actor como del reo y fallar á favor del que las suminis
tre mejores, á juicio del juez, pronunciaron su sentencia, condenando al 
conde á devolver al obispo la posesión é investidura de los derechos l i t i 
gados (1). 

El conde y en su defecto el vizconde, nombraba los jueces ypresidia el 
maílüs, según he dicho, y autorizaba la sentencia, pero ñola dictaba mate
rialmente. Los jueces y los pares eran los que en realidad decidían todas las 
cuestiones. El conde se reservaba, sin embargo, cierta facultad extraordi
naria, de que usaba raras veces, para rever por si las causas, ó hacer confir
mar por los jueces que las dictaran, las sentencias cuya justicia eslimaba 
dudosa. 

Los diplomas de aquella época ofrecen algunos ejemplos del uso que 
hacían los condes de esta facultad. Hugo, conde de Ampurias, requirió á 
la condesa Ermesinda, para que le restituyese un alodio enajenado en su 
concepto, con vicio de nulidad, y ofreció fiadores de estar á derecho. Hugo 
no-los admitió y propuso que se ventilara la cuestión por medio de un 
duelo entre dos caballeros, puestos uno por cada parle, á lo cual no acce
dió la condesa, porque la ley gótica no reconocía esta forma de juicio. Si
guióse luego el pleito ante el conde de Besalú, acompañado de un obispo, 

(1) Marca, hisp. apénd. 16. —For. judie. 1. 6, t. 2, ¡ib. 2. 
Un mallus, compuesto de dos vizcondes, siete jueces y muclios hombres libres, 

conoció de otro pleito entre un tal León y el obispo de Gerona, sobre reivindicación 
de ciertas fincas, hácia el año de 850, Un conde Mirón, siete jueces y muchos hom
bres buenos formaban el mallus, que en 874, conoció de otro pleito, en que el mismo 
eonde reclamaba como siervo, á uno que se decia libre. España sagr. t . 43, apénd. 9. 
'^}íarca, apónd. 34. 
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tres jueces, veinticuatro nobles y otras personas de calidad, y los jueces lo 
fallaron á favor de Ermesinda. Mas el conde deBesalú, que habia presidido 
el mallus, no se conformó con esta sentencia y mantuvo pendiente el pleito, 
hasta que excogitó, según dice el documento que lo refiere, «una cosa inau
dita,» que fué ordenar á los jueces sentenciadores que confirmaran su fallo 
con un juramento, ante el altar de San Ginés. Iliciéronlo asi, y entonces 
quedó firme aquel fallo y tranquila la conciencia del conde (1). 

Los jueces y los pares del mallus fallaban al principio y hasta el siglo 
por lo menos, sobre el hecho y el derecho; mas desde el siglo xn aparecen 
redactadas casi todas las sentencias con una fórmula semejante á la del 
pretor romano. Con ella decidla el tribunal la cuestión de derecho, en el 
supuesto de que se justificaran después los hechos alegados que le daban 
origen. Léese en un documento de 1143, que un tal Guillermo compareció 
ante el conde D. Ramón y su curia, demandando á cierto Poncio, porque 
siendo su vasallo soliu, habia rendido homenaje á otro señor. Poncio negó 
su calidad de tal vasallo. Los jueces fallaron que si Guillermo probaba sus 
asertos con documentos ó testigos, debia desistir el demandado de su nue
vo vasallaje y prestar á aquel señor los servicios debidos (2). Otros muchos 
ejemplos pudiera citar del uso de esta fórmulat en las sentencias, que argu
ye, como se ve, una alteración importante en el sistema de procedimien
tos. Hay gran diferencia entre el modo de enjuiciar que revelan los docu
mentos más antiguos, antes mencionados, en que los jueces con los pares, 
en presencia del mallus, recibían la demanda y la excepción, oian los tes
tigos, reconocían las pruebas y dictaban sentencia, todo las más veces, en 
un solo acto, y este otro sistema en que se distinguía cuidadosamente la 

(1) Marca, apénd. 181. 
(2) Bofarull, Colee, de documentos inéditóé del Archivo general de la corona d¿ 

Aragón, t. 4.°, doc. 40. 
Esta colección ofrece otros ejemplos análogos. En 1151 demandó Guillermo de 

Aquilón al arzobispo de Tarragona, ante el conde D Kamcn y su curia, entre otras 
cosas, porque le halúa despojado de ciertos derechos que le correspondian en la ciu
dad; y como el arzobispo negara el liecbo, los jueces le condenaron á indemnizar al ac
tor de los derechos de que éste probara haber sido privado. (Doc. 61, t. 4.°) Un sugeto' 
llamado Pedro de Podio Vir idi demandó en 1157 al vizconde de Barcelona, ante el 
conde D. Ramón y sus jueces, porque habiendo ido con él en hueste á Narbona y á 
Aragón, donde sufrió muchas pérdidas, no habia sido indemnizado de ellas, ni pagado 
su servicio. El vizconde z-espondió que habia satisfecho al demandante, seguu su pro
pia estimación y como era justo. El tribunal condenó al demandado á abonar á 
Pedro la cantida i que éste probase faltarle para el completo resarcimiento de sus 
pérdidas, (Doc. 99, t. 4.0}j , ^ , 
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cuestión de hecho de la de derecho, dando el tribunal la fórmula para re
solver Ja primera y abandonando á oíros jueces inferiores la investigación 
de los liechos y la calilicacion de las pruebas en que habia de fundarse el 
fallo. ¿De dónde pudo .venir esta innovación importante? En España no 
tenia precedentes que en el siglo xn pudieran recordarse. Probablemente 
vendría de las provincias del Mediodía de Francia, donde como es sabido, 
se conservaba el uso del derecho romano. 

CAPllULO Y. 

D e l a j u r i s d i c c i ó n s e ñ o r i a l y de l a r e a l , s e g ú n l a a n t i g u a 
l e g i s l a c i ó n de C a t a l u ñ a , 

Examinadas la organización judicial y la competencia de los tribunales, 
según el derecho general esciilo posterior ai. hmllüs publicus, obsérvase 
que lí-jos de separarse la jui isdicciun de la propiedad territorial, se une 
más íntimamente á ella y no se rompe esta alianza, hasta que en el siglo xv 
logra sobreponerse la autoridad real á las potestades locales nacidas del 
feudalismo. Los Usoges publicados en el siglo xi , hs -Constituciones de los 
reyes de Aragón, promulgadas la mayor parte en las Cortes de Cataluña, y 
las Costumbres que el canónigo Pedro Albert redujo á escritura, y mere
cieron tener fuerza de ley escrita en todo el Principado, reconocieron de 
consuno en el dominio déla tierra, la fuente principal de toda jurisdicción, 
por más que procuraran al mismo tiempo conciliar en lo posible este prin
cipio con los derechos de la soberanía, de los cuales era á la vez una limi
tación importantísima. Estos derechos subsistían en concepto délos juris
consultos, no obstante la regia general que atribuía al señor, ya lo fuera 
el rey ó ya algún vasallo, el gobierno de sus tierras propias, cualesquiera 
que fuesen por otra parte, la autoridad del uno sobre los naturales y mora-

adores del reino y la de los otros sobre sus vasallos, según la calidad y la na
turaleza de la causa litigada. 

Era regla fundamental del procedimiento que todos los hombres de
bían comparecer en juicio ante su respectivo señor, empezando por prestar 
una fianza llamada firma de derecho. La cuantía de esta fianza era propor
cionada á la calidad de la persona que debía prestarla y al número de cas' 
tilios, feudos ó caballerías de tierra que poseyera. Su objeto en cuanto al 
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actor, era garantir su asistencia al juicio en el término de dos meses, y el 
pago de una multa igual ála décima parte del importe de la demanda, en 
el caso de ser vencido en el pleito: y en cuanto al demandado, asegurar el 
cumplimiento de la sentencia, si. le era contraria. Los condes, los vizcon
des y los comitores, como sujetos á la inmediata jurisdicción del soberano, 
debian firmarle derecho con una fianza de cien onzas de oro por cada cas
tillo de los que poseyeran: los caballeros debian firmar á sus respectivos 
señores afianzando diez onzas de oro por cada caballería de tierra y por 
cada castillo y una suma proporcionada al valor de los feudos menoresque 
disfrutaran: los vasallos labradores ó colonos afianzaban sólo por cinco 
sueldos, y los vasallos sin tierra, ni más vínculo con el señor que el perso
nal del homenaje, cinco onzas de oro (1). Era tan inherente esta obligación 
al dominio de la tierra, que los reyes de Aragón firmaban derecho al obispo 
de Vich, por ciertos feudos que de él tenían (2). 

Los límites de la jurisdicción variaban, como he dicho, según la natura
leza de la causa y la calidad de las personas que intervinieran en ella. Unos 
poseían la jurisdicción plena, alta y baja, con mero y mixto imperio: otros 
la jurisdicción civil, con el mixto imperio, llaiuada baja, y otros solamente 
la simple jurisdicción civil. La plena facultaba para conocer de todas las 
causas é imponer todos los castigos, incluso el de muerte; la baja autori
zaba para conocer de todos los pleitos civiles, cualquiera que fuese su cuan
tía, de los negocios llamados hoy de jurisdicción voluntaria y de ciertos 
delitos menores, que se castigaban con multa; la simple jurisdicción civil 
no daba competencia sino para conocer de ciertas faltas penadas con mul 
tas, que no excedieran de cinco sueldos, ó azotes sin efusión de sangre, de 
los juicios verbales y de los e»i;)ara'míí3??ío5 de feudos, ó sea el secuestro 
temporal de ellos, cuando el vasallo cometía ciertas faltas (3). 

Al rey correspondía la jurisdicción plena en las tierras de la corona, y 
el mero imperio solamente en las de señorío, excepto aquellas cuyos due
ños disfrutaban también esta potestad por privilegio ó costumbre. Tales 
eran el conde de Urgel, el de Ampurias, el de Pallars y otros condes y ba
rones (4). Los señores feudales no tenían, pues, en virtud de este título, me-

(1) Usag. Omnes honünes. Constit. vol. l .Mib . 3, t. 1. 
(2) Calicio. In usat. Omnes homines. Antiq. Barcliiuon. Usatíci, etc. 
(3) Cáncer. Var. Resohitiones, pars 2.a, c. 2, n. 46 al 55. 
(4) Montejudaico In IJsat. Ex magnatihus. Este usage prohibe á los magnates, qus 

eran los vizcondes, comitores y valvasores, imponer la pena de muerte, El «saje Q%i 
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ro imperio, ni alta jurisdicción criminal, ni podian imponer penas de san
gre; pero sí disfrulaban jurisdicción'baja en ios pleitos y causas de sus 
vasallos soliu, que no dieran lugar á tales penas, ni afectaran á feudos aje
nos (1): en lodos los pleitos de sus vasallos non soliu, sobre bienes de sus 
feudos, ó con ocasión de éstos: y en los de sus colonos labradores ó enfiteu -
las, por razón de sus lierras. Si uno de los litigantes era hombre libre y 
otro vasallo, el señor de éste debia conocer de la causa. El que tenia feudos 
de distintos señores, estaba sujeto á Ja jurisdicción de aquel de quien era 
vasallo y no siéndolo de ninguno, á aquel de quien tenia el mayor 
feudo (2). Lo que nopodia ningún señor era hacer comparecer en juicio al 
vasallo, fuera de sus tierras propias. 

Ni dejaba de ser juez competente el señor, aunque fuera par téenla 
causado su vasallo, siempre que ésta versara sobre cuesliones relativas al 
feudo, ó sobre hechos ejecutados en desprecio ó menoscabo de su autori
dad; mas entonces debia cometer el conocimiento del asunto á los pares 
de su eontendiente, ó sea ájueccs elegidos entre sus iguales en estado y 
condición. El rey mismo no estaba exento de ofrecer á sus vasallos, en lus 
pleitos en que era parte con ellos, esta garantía importantísima de indepen
dencia é imparcialidad judicial. Así decia D. Pedro I I en una Constitu
ción de 1285: «Todas las causas feudales que tengamos con los barones ó 
»con los caballeros de Cataluña, las haremos juzgar por los pares; esto es, 
"los barones por los barones, los caballeros de un escudo por los caballeros 
»de otro escudo; y que los dichos pares puedan elegir asesores no sospecho-
osos» (3). Mas si el vasallo de quien había algo que reclamar, era adscrip-
licio, podía el-señor, cualquiera que fuese el motivo y el objeto de la causa, 
nombrar juez de ella á cualquier persona, ó sentenciar por sí mismo, sin 
forma de juicio, porque según decia un jurisconsulto contemporáneo, es-

justitiam reserva á las Potestades, que eran según los intérpretes, los condes sobera
nos, tales como el de Barcelona, el de Urgel, el de Ampurias, el de Pallara y algunos 
barones, la facultad de hacer justicia en los homicidas, adúlteros, envenenadores, la
drones y traidores. 

(1) Usag. Placitare vero, el cual dispone que los vizcondes, comitores, valvasores 
y caballeros litiguen ante el conde, en los pleitos que con él ó entre sí tuviesen, y que 
por regla general litigue cada uno ante el señor de quien sea vasallo soliu (Calicio, 
comentario á dicho usago. Costum. 43, t. 27, lib. 4, vol. 1. Const.) Jaime I I declaró en 
1291 que nadie seria obligado á litigar por los honores que poseyera, sino ante el señor 
de quien los hubiera recibido. (Const. 6, t. 2, lib. 3, vol. I.0) 

(2) Glosa á dicho usage Placlíare y comentario de Calicio al mismo. 
(3) Const. 3, t. 27, lib, 4, vol. I,0 
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tos desdicliadus vasallos podían ser tratados en su persona y bienes al l i 
bre albedrio de sus señores (1). 

No se crea, sin embargo, que la jurisdicción feudal, propiamentedieba, 
dependía también en algunos casos, de la calidad de las personas, y su ca -
tegoría. Si alguna duda pudiera caber en este punto, la desvanecerla una 
Constitución promulgada por D. Jaime I I en 1311, en la cual se declaró 
que cuando un castillo ó lugar poblado de vasallos se.trasmitiera por cual-
(juier titulo, á persona inferior a la que antes lo hubiese tenido, como de un 
caballero á un simple ciudadano, ó á un villano, se entendiera trasmitida 
también al nuevo dueño, la jurisdicción competente para conocer de todas 
las causas feudales de los mismos vasallos (2). Esta jurisdicción se transfe
ria, pues, como se transfieren hoy los derechos reales constituidos sóbrelos 
bienes inmuebles. 

x La jurisdicción civil en las causas no feLdales y la criminal no eran 
atributos esenciales del dorniniu de los feudos, y por eso aunque fuesen 
también unidas á cualquiera especie de dominio, solían depender de otros 
litulos, como el privilegio ó la costumbre. Cuando en un lugar de feu
do, ganaba el señor por merced ú otro título, la jurisdicción ordinaria, 
cesaban todas las limitaciones propias de la feudal, confundiéndose arabas 
en una sola (3), y en virtud de ella conocía entonces el señor de todas las 
causas civiles y criminales, que no excluyera la especie de jurisdicción gana
da. Las mercedes reales yla prescripción inmemorial eran los títulos que más 
frecuentemente contribuían á ampliar de este modo las jurisdicciones feu
dales y á poner casi toda la autoridad pública en manos de los propietarios. 
En vano los jurisconsultos, interpretando estrictamente los textos legales, 
sostenían que el mero imperio no era prescriptible contra el soberano, si 
era comunicable á su voluntad y podía prescribirse contra otros particulares 
que ántes lo hubieran poseído, y sí eran, á no dudarlo, prescriptibles por 
más ó ménos tiempo, el mixto imperio y la simple jurisdicción (4). Con estas 
facilidades para la preserpeion, con la doctrina jurídica que declaraba pri
vativa y no acumulativa con la ordinaria, toda jurisdicción desprendida de 

í) "Sinejudicio poterit (domiuus) eos ad libituin tractare, et bona ejusdemn 
Moutejudaico, Inusat. Omnes homines. 

(2) Coust. 4, t. 27, lib. 4. vol. 1.» 
(3) Calicio, Tn usat. Placiiiore. 
(•i) Usag. Hoc quodjuris est y su glosa ordinaria con el comentario de Moutejudai

co y de Gruülermo Vallesica. 
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la corona (1), y con la opinión común ántes enunciada, que estimaba otor
gada con jurisdicción, toda tierra concedida por el rey, salvo reserva expre
sa encontrado, vinieron á conocer los señores feudales de una parte muy 
considerable, la mayor quizá, de los pleitos y causas del Principado. 

Correspondian á la jurisdicción ordinaria del rey todas las causas civiles 
y criminales de sus vasallos propios y muchas de los vasallos ajenos, cuyos 
señores no tenían la necesaria para conocer de ellas. También disfrutaba 
el rey cierta potestad eminente sobre todos los habitantes de su territorio, 
á fin de mantener entre ellos la paz y la justicia. Era juez único desús 
propios vasallos en todas las instancias, por el doble título de señor y de 
soberano: éralo asimismo también en todas las instancias de los vasallos 
ajenos, pero sólo en determinadas causas, y por el mero título de soberano 
del territorio, aún en aquellos lugares en que había perdido ó nunca había 
ganado la plenitud de la soberanía. Como cabeza ó señor de los príncipes, 
magnates y caballeros con quienes compartía su potestad, era el regulador 
supremo de la justicia, puesto que se habia reservado la facultad de conocer 
de las apelaciones y quejas de sus jueces delegados y de la mayor parte 
de los señores jurisdiccionales. 

Ejercía el rey su jurisdicción en primera instancia por medio de lus 
vegueres ó vicarios, según su denominación latina, y de los bayles; y en 
segunda ó última, por medio de sus jueces de corte, 6 de la Real Audiencia, 
ó por sí mismo. Para este efecto se hallaba dividido el territorio de Cataluña 
en distritos llamados veguerías, de vária extensión, según que comprendían 
ciudades ó villas. Dentro de las veguerías se encontraban á veces, aunque 
con grande irregularidad, otras demarcaciones menores, llamadas baylías, 
en las cuales ejercían los bayles casi toda la jurisdicción. Fueron estos 
probablemente en su origen los delegados del rey, para el ejercicio de su 
jurisdicción civil, en las causas sobre feudos de Ja corona y para la exacción 
de los derechos y servicios feudales, así como los vegueres ejercían la ju 
risdicción real en todas las demás cansas que eran de su competencia. 
Mas confundiéndose con el transcurso del tiempo las dos personalidades 
del monarca, como señor territorial y como soberano, se confundieron 
también las potestades que de cada una de ellas emanaban, y por lo tanto 
las atribuciones de los delegados que las ejercían. Asi tuvieron muchos bay
les la misma jurisdicción que los vegueres en sus respectivas demarcaciones. 

íl) Cáncer. Var. Besolut, pars 2, c. 2. 
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Hallábase Cataluña á la sazón poblada de castillos, nombre que se 
daba á cualquiera fortaleza con su término jurisdiccional, en que habitaba 
una población, á veces muy.numerosa y con vastos terrenos de labor y de 
pasto. Pertenecían al castillo todos los que tenian su domicilio en esta de
marcación territorial, los cuales por este solo hecho, se constituían en cierta 
dependencia más ó menos estrecha, del caudillo que tenia á su cargo la for
taleza, ora fuese dueño alodial, ora señor feudatario ó simple alcaide ó de
legado amovible y temporal del monarca. Pero de cualquier modo que los 
castillos se poseyesen, debían depender de alguna veguería, páralos efectos 
de la potestad que según los casos, correspondía en ellos á la corona. Se
gún era el título en cuya virtud poseía el castillo el que lo tenia á su cargo, 
así era más ó ménos estrecha esta dependencia del veguer y la de los ha • 
hitantes del distrito. Si el jefe de la fortaleza era señor alodial del término, 
con jurisdicción no feudal, la autoridad del veguer era excepcional y l imi
tadísima, al paso que si la tenia como feudo déla corona, sin más jurisdic
ción que la propia del mismo, ó en tenencia ó encomienda, y por lo tanto sin 
jurisdicción feudal, era respectivamente la del veguer mucho más extensa. 
Los bayles dependían también de los vegueres, en cuanto al ejercicio de 
lf. jurisdicción criminal, y estaban sujetos á ellos en sus pleitos, como par
ticulares (1). 

Habia además en algunas parroquias y villas de las que formaban las 
veguerías, sub-vegueres y sub-bayles, que eran, como lo indica su título, 
unos delegados de los bayles y de los vegueres. Estos nombraban los sub-
vegueres, pero solamente allí donde la antigua costumbre les autorizaba á 
ello, porque en otras partes correspondía su nombramiento al rey (2). Los 
sub-bayles eran á su vez, nombrados por los bayles, bajo cuya responsabili
dad debían actuario). El rey nombraba los vegueres y los bayles, excepto 
el veguer de Vallés; cuyo nombramiento correspondía al de Barcelona, y 
dependía de él, por especial privilegio ( i ) . 

Los vegueres ejercían su jurisdicción civil y criminal con el auxilio de 
asesores letrados, que nombraba el rey y se renovaban cada tres años (5). 

(1) Mieres, Apparatus super constifutionibus curiarum generaUum Catlialonice, 
parfc. 2.a, Goliat, 6.a, cap. 23 y Goliat 9,a c. 35. 

(2) Mieres, obr. eit., part. 1.a Goliat. 9.a c. 10. -Gonst. 13, t. 43, lib. 1, vol. 1. • 
(3) Gonst. 13, ibid. 
(4) Gonst. 2, t. 23, lib, I , vol. 2. D. Alfonso TI en 1289. 
(5) Los asesores del veguer de Barcelona eran, sin embargo, nombrados por éste 

y los Concelleres de la ciudad. Gonst. 1, 2 y 6, t. 44, lib. 1, vol. 1, D. Jaime 11 
en 1284. 
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Conocían sin forma de juicio y sin apelación, délas causas que no excedían 
de 50 sueldos, y enjuicio verbal, de las de ménos de 20 libras (1). Eran 
jueces ordinarios, asi en lo civil como en lo criminal, de los barones, de los 
nobles, de los caballeros, de los hombres llamados de parada y de todos 
los que ejercian alguna jurisdicción señorial y no eslaban sujetos á la de 
otro señor, pues si la tenian en tierra enclavada dentro de algún condado ó 
baronía, no era el rey su juez, sino el conde ó el barón (2). Los huérfanos, 
las viudas y los pobres eslaban bajo su protección especial. Su autoridad, 
así como la de los baylos, conservaban de tal modo el carácter de delegadas, 
que cuando el gobernador general ó su teniente se hallaba en alguna ve
guería ó baylía, podía conocer de todas las causas pendientes en ella (3). 

Las facultades judiciales de los vegueres respondían cumplidamente á 
los fines principales de la jurisdicción real en tiempos de feudalismo, que 
eran: primero, administrar justicia en todas las instancias á los hombres no 
sujetos á señores; segundo, procurar que los señores la administraran rec
tamente; y tercero, castigar los grandes crímenes, para cuya represión so-
lia ser la jurisdicción señorial insuficiente. Al primero de estos fines cor
respondía la jurisdicción civil de los vegueres para conocer de los pleitos 
nofeudales entre vasallos, cuyos señores tenian únicamente jurisdicción feu
dal: de las acciones personales entre señores y enfiteuLas ó censatarios: de 
Jas cuestiones de estado, en que se dispuLaba el de vasallaje: de los pleitos 
sobre deudas de barones y caballeros, y de la ejecución de las sentencias de 
arbitros ó delegados (4). 

Al otro fin de la jurisdicción real, de procurar se hiciera recta justicia 
en los hombres no sujetos inmediatamente al rey, correspondía la compe
tencia de los vegueres para requerir á los señores á que juzgasen á sus va
sallos, cuando éstos se quejaran de denegación de justicia: para entrar y 
hacer represalias en tierras cuyo señor, después de requerido por el ve
guer, rehusara conocer de alguna- causa entre sus vasallos, ó de alguna 
demanda, que por deudas, dedujese contra él algún vasallo del rey; y para 
conocer de algunas apelaciones de sentencias dictadas por los señores (5). 

(1) Conat. 2, D, Pedro I I I en 1363 y Const. 3, D. Fernando I I en 1493, t. 1. 
lib. 3, vol. 1. 

(2) Mieres, Appárutus sup. Const, Pars 1.", Goliat. 2.a, e. 55. 
(3) Const. 2, t. 37, lib. 1, vol. 1, D. Pedro I I I en 1358. 
(4) Montejudaico, In usat. Omnes homines, Const. 4, t. 2, lib. 3, rol. 1." D. Pa 

dro I I en 1283. Calicio, In usat. Plaxifare vero. Mieres, obr. cit, p. 1.* Collat. 3. 
«. 14. 

(5) Calicio. In usat. Plantare. Mieres. obr. cit. p. I . " Collat. 2.a c. 43. 



EN EL PHiNCiPADO DE CATALUÑA. 57 

Tales eran las que decidían en primera instancia y con el concurso de los 
pares, causas feudales, si no habia señor superior á quien apelar, o causas 
por acciones personales no feudales, entre el señor y el vasallo, ó por daños 
ocasionados en bienes de feudo (1). 

Al último fin de la real jurisdicción, de reprimir los grandes crímenes, 
correspondía la jurisdicción criminal ordinaria y extraordinaru de los ve
gueres, de que trataré más adelante. Pero no concluiré este asunto sin hacer 
notar que la jurisdicción civil de los vegueres hubo de ser ejercida en su 
origen y en parte al ménos, por jueces nombrados para cada caso por los 
mismos litigantes. La antigua jurisprudencia catalana atribula á dos ó más 
de estos jueces el conocimiento de las causas llamadas comunes, que eran 
todas las que no debian ventilarse ante la jurisdicción señorial. Asi un 
usage que determinaba las instancias que habían de tener los juicios, dice 
expresamente que «pronunciada la sentencia por los jueces elegidos por 
«ambas partes...» podrá revocarse, etc. (2) Mas como en el siglo xiv no 
solía practicarse ya esta elección, dió aquel usage lugar á dudas entre los 
glosadores. Calicío, sin embargo, lo consideró acertadamente como reli
quia de la legislación visigoda, de la cual se conservó gran parte en la 
catalana, Y en efecto, según la ley 13, tit. I.0, líb. 2.° del Forimjudicuin, 
podian los litigantes elegir sus jueces, nombrándolos en escritura firmada 
por tres testigos. Pero lo que no hubo de advertir Calicío, y da más auto
ridad á su opinión, es que Ludovico Pío en su rescripto de 814, y Cárlos el 
Calvo en el suyo de 844, confirmaron la ley visigoda, ordenando el primero 
que las causas menores de los españoles se decidieran por jueces elegidos 
por las partes/y el segundo que todas las causas, excepto las de homicidio, 
incendio y rapto (cuyo conocimiento pertenecía á los condes), en que fue
ran parte los españoles, se decidieran con arreglo á sus leyes, por ellos 
mismos (3). 

No es fácil hoy comprobar el uso que hicieran los españoles de este 
derecho en los tiempos anteriores á la publicación de losusages, pues aun
que las semencias que de aquella remota edad se conservan, aparecen dic
tadas «por jueces mandados para dirimir las causas,» según la expresión de 

(1) Calicío, Inusat. Placitum judicatum. 
(2) Usag. De ómnibus cauris. "Et judicia data a judicibus ex utriusqiie partibui 

electis. ii 
(3) Liceat eis (Hispaniis) aecuudum eorum legem de aliis hominibiu judicia tor-

iDicare. (España sagr., t. 29, apónd. Marca, \ih, 3, c. 19, n. 6. 
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los diplomas [quijussi sunt dirimere causas), juntamente con el conde, lo» 
pares y otras personas, esta frase parece indicar más bien el nombramiento 
de tales jueces por los condes, para fallar todas las causas que hablan de 
verse en'una audiencia ó sesión del tribunal, que el hecho de haber sido 
aquellos designados para una sola causa, por las partes en ella contendien
tes. Esto se infiere también délas sentencias que se conservan délos si
glos xi y xi i , las cuales aparecen ya dictadas por jueces elegidos por los 
respectivos condes, cuando éstos no las pronunciaban por sí, acompañados 
de prelados y de otras personas, á quienes no se daba el dictado de jueces. 
Mas aunque en el siglo xi no estuviese derogado este derecho, puesto que 
hacen mención de él los usages publicados entonces, hubo después d-e caer 
en desuso, cuando los jurisconsultos catalanes de los siglos xm y xiv no 
acertaban á explicar satisfactoriamente las palabras del usage que á él se 
referia. Sólo Calicio, que era el más docto de edos, le atribuyó el origeti 
antes indicado, añadiendo que en su tiempo se presumía que los litigantes 
nombraban y aprobaban para sus respectivas causas, á los jueces ordina -
ríos, cuando no los recusaban por sospechosos, ni procuraban suslituirlu» 
con otros (1). 

CAPÍTULO VI. 

P i • ioiaiaio de la j a r i s d l c c i o n r ea l sobre l a s e ñ o r i a l . — P a c e s y 
t reguas del s e ñ o r , — P r o c e s o s de somaten. 

Aún más extensa que la civil era la jurisdicción criminal de los vegue
res, pues comprendía el mero y mixto imperio, al cual estaban sujetos no 
sólo los vasallos directos del rey, sino todos los naturales, cuyos señores 
no tuvieran sobre ellos igual potestad. En su virtud, juzgaban aquellos fun
cionarios en primera instancia, todos los delitos que cometían dentro de 
su territorio, los hombres no sujetos por ellos, á la jurisdicción de sus 
señores particulares. Y como el mero imperio no era inherente al dominio 
feudal, puesto que correspondía de derecho ai rey, y no lo tenían más que 
algunos señores por privilegio ó costumbre, no eran pocos los hombres su 
jetos en lo criminal al fuero del veguer. Extendíase además esta jurisdic-

(1) In usat, Z>(! ómnibus camii. 
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cion, lo mismo que la civil, en casos determinados, á vasallos no su
jetos ordinariamente á ella, mediante los procesos llamados de pas y tve-
gua y de somaten, cuyo origen y circunstancias recordaré brevemente, 
para dar á conocer mejor su influjo en la decadencia de la jurisdicción 
señorial. 

Cuando la autoridad pública no logra asegurar y proteger suficiente
mente los derechos de la comunidad y de los individuos, la sociedad mis
ma inventa medios ingeniosos, independientes del gobierno, con que proveer 
á su seguridad y su conservación. Así los pueblos germánicos, en quienes 
un sentimiento de exagerado individualismo impidió durante muchos siglos 
organizar la autoridad pública de un modo adecuado á su fin, idearon suplir 
su insuficiencia, entre otras instituciones, con la llamada de paces y tre
guas. Era este un procedimiento encaminado á garantir con una protección 
especial á determinadas personas, sus familias y sus propiedades, privando 
al mismo tiempo de todo derecho y de toda garantía social á las excluidas 
de semejante beneficio. Los que de él participaban, los asegurados, vivían 
al amparo de las leyes y debían ser ayudados y defendidos por todos los 
que disfrutaban igual favor; los excluidos eran aquellos que por haber que
brantado la paz, cometiendo algún delito en daño de hombres ó de bienes 
protegidos por ella, se veian arrojados de la sociedad, podían ser impune
mente ofendidos y muertos por cualquier persona, perdian todos sus dere
chos civiles como padres y como maridos, sus cabezas eran pregonadas y 
puestas á precio por aquellos contra quienes habían delinquido, sus bienes 
eran confiscados, y al morir quedaban sus cuerpos privados de sepul
tura (1). 

Conocían los germanos diferentes clases de paces y treguas. Habíalas pú
blicas y privadas. Las primeras eran generales y de derecho común ó espe
ciales. Las generales aseguraban la protección de las leyes á los hombres de 
una misma nación residentes en determinados territorios, negándola á los 
extranjeros que moraban ó venían á mezclarse con ellos. Especiales eran 
las que se daban á favor de los que concurrían á las asambleas políticas (2) ó 
á los ejércitos, las que garantíanla inviolabilidad del domicilio, prohibiendo 
quebrantarla, aún para aprehender delincuentes, las que favorecían los tra-

(1) Du Boys, Histoire du droit criminel den peuples modernes, l ir . 1, ch. 4 et 5. 
Los efectos de la exclusión de la paz y írc^wa fueron después suavizándose hasta que
dar reducidos al destierro temporal, por cuanto éste era un medio legítimo de evitar 
toda persecución. 

(2) Llamábase ésta Paz del Ding ó del tribunal. 
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bajos agrícolas, prohibiendo toda demanda judicial contra los labradores 
en ciertos períodos del año, y las que amparaban las iglesias, los palacios 
reales, los caminos públicos ó los lugares de ferias y mercados, castigando 
con penas extraordinarias los delitos que se comelian en ellos. Paces pri
vadas eran las que otorgaba el rey, á los que se las pedían, y las aceptaban 
para poner término á sus discordias particulares. El que después de haber 
convenido por la mediación del rey, en suspender ó terminar hostilidades 
privadas, volvía á ofender á su enemigo, así como el que cometía cualquier 
delito grave en daño de los protegidos por las paces y treguas públicas, que
daban igualmente privados de toda protección social, no podían habitar 
en poblado y se veían reducidos á vagar por montes y desiertos en la triste 
condición de fomgidos. La sociedad fulminaba contra ellos un terrible ana-
lema: les lanzaba de su seno. 

Esta institución germánica hubo de ser introducida también por los 
francos en Cataluña, puesto que allí la hallamosilesde los tiempos de la re
conquista, y no fué por cierto de las que ménos contribuyeron á Iti consoli
dación del orden social y de los poderes públicos. De casi todas las clases de 
paces y treguas conocidas entre los germanos, se encuendan ejemplos en 
los documentos catalanes déla Edad Media. No sólo debían observarse las 
paces privadas, convenidas entre enemigos, según queda dicho, sino que se 
presumía de derecho su existencia por ciertas señales exteriores, y se cas
tigaba en tal caso su quebrantamiento, aunque en realidad no hubieran 
sido concertadas. Así el que saludaba ó besaba á alguno, entendíase que le 
daba tregua, y que incurría en la pena del quebrantamiento de ella, si te 
causaba algún daño durante el día (1). El que se hospedaba en casa de al
guno ó comia á su mesa, le otorgaba tácitamente, por este solo hecho, una 
tregua de siete días (2). El que se hallaba en compañía de una persona en 
el momento de recibir ésta alguna ofensa, debía ayudarle contra el ofensor, 
aunque fuera su señor propio, á ménos que prévia y solemnemente le hu
biese el mismo señor requerido para que no anduviera en compañía del 
agraviado (3). 

Había además otras paces y treguas públicas llamadas del Señor, las 
cuales se convenían y estipulaban entre los obispos, prelados y señores ju
risdiccionales de un territorio, y reducidas á escritura pública, se confir-

(1) Uaag. Statuerunt et prcefatil 
(2) Usag. Similiier nempe. 
(3) üsag. ComtUuerunt igitur% 
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maban y autorizaban por el conde soberano del mismo. Estas constitucio
nes de paz cumprendian como las otras, varias prescripciones criminales, 
cuyo quebrantamiento mandaban castigar con penas más graves que la or
dinaria de indemnización y mulla, tales como la excomunión y la exclusión 
de la misma paz. Asi disponía un usage, por punto general, que los delitos 
cometidos durante las treguas del Señor se castigaran con doble pena, ex
cepto aquellos en que el agraviado fuera algún hombre excluido de la mis
ma tregua, porque éste, según escribe Guillermo de Yallesica, glosando el 
dicho usage, «puede ser maltratado impunemente» (1). Los obispos y pre
lados contribuían siempre con su autoridad á estas constituciones, ya exci
tando á los condes y barones á publicarlas de común acuerdo, ya lanzando 
contra sus infractores los anatemas de la Iglesia, ó ya reservándose, como 
señores jurisdiccionales ó como prelados^ la facultad de juzgarlos, según los 
casos y dentro de los límites de su autoridad respectiva. Los condes sobe
ranos debían^ por disposición de la ley, confirmar estas constituciones, 
guardarlas en todo tiempo y hacerlas obedecer por los proceres, los caba
lleros y todos los hombres que moraban en sus territorios (2). 

Definian y penaban las constituciones de paz y tregua todos los delitos 
públicos contra las personas y propiedades, más frecuentes en aquellos 
tiempos. El modo de proteger especialmente á los eclesiásticos, los huérfa
nos, las viudas, los labradores, los injustamente acusados, los caminantes, 
los señores de vasallos, los mercaderes, las iglesias, los cementerios, los 
caminos, la agricultura y otros objetos respetables era señalar los delitos 
que en su daño solían cometerse y castigarlos como quebrantamiento de 
paz y tregua. Dióse, por lo tanto, esta calificación á los daños causados en 
las iglesias no encastilladas, ó en las personas ó bienes de los clérigos, 
monjes, viudas y villanos que no llevaran armas, los embargos de ganados 
ó animales de labranza verificados ántes de mediar el año, el robo de los 
mismos durante la tregua, el incendio de casas de payeses, la usurpación 
de señoríos y dominicaturas de eclesiásticos ó caballeros, ó de masías ó bie
nes muebles de villanos, el cultivo de tierras litigiosas, los homicidios, aun
que fueran involuntarios, la edificación de nuevos castillos durante la tre
gua, el acaudillamiento de gente armada para causar daños, los embargos 
de los aperos de labor por razón de fianzas que hubieran hecho sus dueños, 
los daños causados en caminos ó calles á los transeúntes, los robos de todas 

(1) "Üsag. Omnia malcfada íu A.ntiq. Barchinon. lege», etc. 
(2) Usag. Item stutverunt, 
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clases, la traición al señor, qne no fuera juzgada según costumbre, las exac
ciones indebidas de alojamiento, comida ú otros efectos en las masías de 
rey ó de los villanos, los incendios de mieses, el uso de bondas y de cier
tas máquinas de guerra, la falsificación y la acuñación de moneda, las 
ofensas causadas á los que llevaban salvo conducto del rey, la ocultación 
délos desterrados por quebranladores de la paz y tregua y otros delitos se
mejantes (1). 

Para hacer efectiva la responsabilidad de todos estos crímenes, adop
taron las constituciones de paz y tregua muy atinadas precauciones. Los 
proceres y caballeros, debían responder civilmente de los daños causados 
por sus hijos. El señor sospechado de haber dado consejo ó ayuda á su va-
sallopara la ejecucionde algún delito, podía purgarse por el juramento; pero 
sí el vasallo no pagaba la pena, debía ser arrojado de su tierra (2). Cuando 
el delincuente tenia castillo ó tierra del rey y requerido, no indemnizaba 
desde luego, ni daba fianza de hacerlo, el rey debía embargarle lo que de 
la corona poseyera, reparar el daño y conservar la posesión de lo embarga
do hasta reintegrarse de lo que por él hubiera satisfecho. La misma obli
gación que el rey, tenía el señor feudal, cuyo vasallo incurriera en igual 
falta, y si no pagaba por él, debia entregar á la corona los feudos em
bargados, á fin de que ella anticipara la satisfacción, reteniéndolos en su 
poder hasta que fuera reintegrada de lo que adelantase (3). Por último, pan 
dar mayor eficacia á estas prescripciones, mandó D. Jaime I en 1214 qué 
todos los caballeros, ciudadanos y villanos mayores de 14 años, juraran 
obedecer y cumplir las constituciones de paz y tregua que promulgó en 
aquella fecha (4). 

A la pena ordinaria de multa doble de la señalada á cada delito en 

(1) üsages Cundis pateat y Dds Prdats. Const. de Catlial. vol. 1, lib. 10, t i t . 8.— 
Carta de pazdel068.^/arca hisp. apénd. 269.—Tregua de nostre senyor áe 1163. Const. 
de Cathal. id. id . Paz y tregua de 1173. Marca hisp. apénd. 466 y Const. de Cathal. id. 
idem—Paz de 1192. Const, de Catlial. id. id. 2.—Paz de 1198 por.ü. Pedro I . Marca 
hiip. apénd. 490 y Const. id. id. 3.—Paz de 1200 por D. Pedro 1. Marca hisp. apénd. 
492 y Const. id. id. 4.—Constituciones de D. Pedro I de 1202. Marca id. apénd. 493 
Const. id. id. 5.—Constituciones de D. Pedro I de 1207. Marca id. apénd. 49ü y 
Const. id. 6.—Paz de 1214 por D. Jaime I , Marca id. apénd. 502.—Paz de 1228 por 
el mismo. Marca id. apénd. 506 y Const. id. 7.—Paz de 1234 por el mismo. Marca id. 
apónd, 513 y Const. id. id. 11.—Respuestas de D. Jaime I al veguer del Eosellen en 
1236. Marca id . apénd. 524. 

(2) Carta de paz de 1068. Marca hisp. apónd. 269. 
(3) Const. de D, Pedro I de 1207. Marca hisp. apénd. 405. 
{£) Marea hitp. apónd. 500. 
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]as leyes comunes, anadian las constit uciones de paz alguna otra extraordi
naria en casos particulares, concluyendo todas además con la excomunión y 
el terrible anatema de la exclusión de la paz pública. La promulgada por el 
conde D. Ramón y el obispo de Elna para el condado de Gerdaña y Conflent, 
á favor de los labradores y sus ganados, castigaba á los infractores con una 
multa de 60 sueldos, cuya tercera parte habia de percibir el obispo (1). 
La publicada por el arzobispo de Narbona y los obispos de Gerona y de 
Elna con los condes de Rosellon, Ampurias, Besalú y Gerdaña á favor de las 
iglesias, de las personas eclesiásticas, de bs villanos y de sus bienes, limi
taba la pena á la simple reparación del daño, siempre que se satisficiera en 
los quince primeros dias; pero trascurrido este término, imponia la doble 
reparación, con el juicio del agua fria; y si tampoco pagaba el reo en los 
quince dias siguientes á la presentación de la querella, quedaba excluido 
deda paz y excomulgado, y podia ser maltratado por cualquiera impune-
menle. El homicida, sin embargo, debia ser condenado en todo caso á des
tierro perpéiuo; y si el homicidio habia sido involuntario, á destierro tem
poral (2). La constitución de 1175, promulgada por D. Alfonso I I , declaró 
tnmbu'n que el quebrantador de la paz que no pagara su pena en el plazo 
últimamente señalado, pudiera ser ofendido impunemente, exceptúen sus 
ganados y aperos de labranza, y que quien causara daño á algún cami
nante, además de satisfacer la reparación doble, fuera tratado como reo de 
lesa majestad, á ménos que estuviera en guerra con el ofendido ó que 
fuera éste su vasallo (o). La constitución de D. Pedro I , publicada en 1202, 
mandó derribar las casas de los que quebrantaran la paz, incendiando 
mieses ajenas. La del mismo monarca de 1207 dispuso que al vasallo del 
rey que no satisficiese la pena en que incurriera por quebrantamiento do 
paces, no dieran los barones asilo ni ayuda y que por el contrario, le hi
cieran la guerra cada uno por si ó á las órdenes del rey (4), 

Las treguas del señor duraban por regla general desde la puesta del 
sol del miércoles de cada semana, hasta el amanecer del lunes de la 
siguiente: desde el Adviento hasta la octava de la Epifanía: desde el lunes 
de Garnaval hasta el lunes siguiente á la octava de Pentecostés, y los dias 
en que la Iglesia celebra las fiestas de la virgen y de ciertos santos (5). 

(1) Usa^. Cunctis pateat. Const. de Cathal. vol. 1, lib. 10, tít. B, 
(2) üsag. Deis Prdats Const. id. id. 
(3) Marca hfap. apénd. 466. 
(4) Ibid. apénd. 495. 
(6) Usag. J)el$ Prdats. Const. d» Catbal. r o l 1, lib. 10, t, >. 
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Regían por lo tanto estas constituciones una gran parte del año, y aun
que en la restante se castigaran los delitos ménos severamente, hubieron 
de contribuir no poco á moralizar aquella sociedad semi-bárbara, amena
zada siempre en su existencia por los excesos de la fuerza. Fué uno de sus 
principales beneficios contener un tanto la anarquía á que daba origen la 
multitud de jurisdicciones particulares, independientes ó sujetas á la coro
na por lazos débilísimos, extendiendo y consolidando la autoridad del 
monarca sobre los mismos señores jurisdiccionales. Con los procesos de 
paz y tregua, sin quedar despojados de su potestad los magnates, barones 
y caballeros, lo cual era entonces imposible, logró sobreponerse á ella la 
del rey, supliendo sus negligencias, corrigiendo sus abusos en la adminis
tración de la justicia criminal y asegurando hasta cierto punto la persecu
ción y castigo de todos los delitos graves, que es la primera necesidad de 
los Estados. 

El quebrantador de las pacrs no comparecía desde luego ante los jue
ces reales, sino ante su propio juez, aunque lo fuera el señor territorial ó el 
obispo. Eralo este último en los más de los casos, por razón del anatema 
que había de fulminarse contra el reo, y cuando nó, alguno de los prínci
pes, prelados, barones ó caballeros que habían autorizado y promulgado 
la constitución infringida. Mas si el reo no prestaba la debida reparación 
en los quince días siguientes al de la ejecución del delito, ó fianza segura 
de satisfacerla (1), cesaba el juez señorial en el conocimiento de la causa, 
y desde entonces quedaba sujeto el acusado á la jurisdicción real, dándose 
principio al proceso de paz y tregua. En su virtud era requerido el reo á 
comparecer ante el veguer ó el bayle, para satisfacer al agraviado, y si no 
lo verificaba, se le declaraba excluido de la paz de Dios en su persona y 
bienes. Aunque el veguer recibiera primero la querella del ofendido, debía 
abstenerse de proceder y remitirla al juez señorial, á quien competía su 
conocimiento, requiriéndole á hacer justicia; piero trascurrido el término 
de quince ó de treinta dias, según los lugares, sin darse la reparación debida, 
aunque fuera por negligencia del acusador, se devolvía la competencia á la 
jurisdicción real ordinaria Desde este momento cualquiera podía im
punemente maltratar al reo y los cabezas de familia debían salir en su per-

(1) En algunos condados y obispados era este término de treinta días. 
(2) Carta de paz de 1068. Marca hisp. apénd. 269. üsag. Deis Prelats* Paa 

de 1173. Marca, apénd. 466, Id. de 1200, apénd. 493. Id. de 1225, apénd. 502. Idem 
de 1234, apénd. 513, 
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secucion ó poner en su lugar quien la ejecutase (1). Los barones debían de
clararle la guerra y el veguer podía aprehenderle y juzgarle (2), y aún solía 
derribar sus casas y castillos, á menos que constituyesen feudo de señor 
no complicado en el delito (5). Era regla general no proceder contra nin
guno por paz y tregua, sino á instancia de parte; mas cuando el delito 
cedia en daño de caminantes ó de extranjeros, también podían proceder 
de oficio el veguer y el obispo en sus respectivos casos (4). 

Merced á esta institución saludable lograron penetrar los ministros del 
rey en las tierras y en los" castillos de los barones, iglesias y señores juris
diccionales, á pesar de las prohibiciones comunes que lo impedían (5), si 
bien con la restricción de juzgar en tales casos por la constitución de paz 
del lugar, y no por la ley común (G). También lograron los vegueres la 
¡acuitad de declarar la guerra y hacer represalias á los dueños de castillos 
y jurisdicciones que ofendieran á los vasallos del rey ó les denegaran la 
justicia, para lo cual podían entrar eri sus tierras y tomar en ellas cuales
quiera prendas, aunque pertenecieran á sus vasallos (7). Hasta los eclesiás
ticos y los caballeros, generalmente exentos de la real jurisdicción, queda
ron sujetos á los vegueres en las causas de paz y tregua (8); y como estas 
debían formarse por la mayor parte de los delitos, tomó asi grande incre
mento la potestad real, con mengua de las jurisdicciones feudales. 

Sin embargo, estos procesos no llenaron cumplidamente su fin, porque 
si bien una vez comenzados, quedaba libre y expedita la acción de la justi
cia sobre el delincuente, no podían empezar hasta quince ó treinta días 
después de la perpetración del delito, y entre tanto solían desaparecer sus 
pruebas y sus autores, si los jueces señoriales, como sucedía frecuentemen
te, no actuaban con la diligencia necesaria ó no empleaban los oportunos 
medios de coacción. Para remediar ton grave inconveniente, se adoptó un 
nuevo procedimiento llamado de vía [ora somalent, contra los malhecho
res y bandidos, medíante el cual podían las justicias reales perseguir y cas
tigar sin dilación alguna, los delitos graves que tenían señalada pena perso-

(1) Paz de 1192. Const. de Cathal. Voí. I.0, lib. 10, t. 8, I I 
(2) Paz de 1200. Mixrca, apénd. 492. 
(3) Conat. de ü . Pedro I I I de 1382 en Const. de Catlial. vol. I.0 lib. 10, t. 8, XXL 
(4) Const. de D. Pedro I I de 1273. Ibid. X I I y X V . 
(5) Const. de D. Jaime I de 1228. Const. de Cathal., lib. I.0 t. 33, H 
(6) Const. de D. Alfonso I I de 1288. Ibid. lib. 3. t. 2, V. 
(7) Mieres, Apparat. snp. Const. t. 1., collat, 2,11 c. I , 
(8) Ibid, Collat. 3.a c. 27 

TOMO U , S 
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na), o que no se redimían con la composición pecuniaria, los cometidos en 
caminos públicos y los llamados in fraganli (1). Perpetrado aíguno de es
tos delitos, el ofendido ú otro cualquiera podia en el acto de su ejecución ó 
en el de tener noticia de ella, lanzar el grito de somaten, el cual repetían y 
continuaban todos los vecinos, hasta qne llegaba á oidos del veguer. Esle 
debia admitir inmediatamente una información sumaria sobre el hecho de
nunciado, y su autor, dando cuenta en seguida de lo que resultara á los 
concelleres o concejales del lugar, para deliberar y decidir con ellos, si pro
cedía dar la voz de vía fora somatent. Siendo afirmativo el acuerdo, 
pronunciaba el veguer aquella fórmula, la cual era repetida por los sayones 
y agentes de la autoridad, tocando una campana designada al efecto, y á 
su clamor acudían todos los vecinos á fin de acompañar y ayudar al veguer 
en la persecución del reo denunciado (2). Estaban obligados á este servicio, 
no solamente los oficiales del rey y los hombres sujetos ú su jurisdicción, 
sino también los vasallos particulares, aunque á éstos no se les podia exi
gir más de un dia de faena (3). Un vecino de cada pueblo, á quien se daba 
el título de capitán de somnten, tenia el cargo de acaudillar la gente del mis
mo y conducirla á las órdenes del veguer. 

Organizada así la hueste, marchaba al lugar donde se ocultaban ó am
paraban los delincuentes, y entraba llanamente en él, aunque fuera de se
ñorío particular ó de órden religiosa. El veguer hacia entonces cuantas pes
quisas juzgaba necesarias, si bien para entrar por fuerza en los castillos y 
registrarlos, hablan de preceder varios requerimientos, con señalados in
tervalos (4) y una información sumaria de hallarse en el lugar los reos per
seguidos (5). Si éstos eran capturados debían entregarse á su juez natural, 
aunque fuese de señorío, siempre que tuviera la jurisdicción necesaria para 
castigarles, y hubiera sido ejecutado el delito dentro de su territorio, pues 
en cualquiera otro caso era siempre competente el veguer aprensor, para 
continuar conociendo déla causa (6). Así los procesos de paz y tregua por 
una parte, y los de somaten por otra, fueron ensanchandp los límites de la 
potestad real á costa de las jurisdicciones particulares, cuya muchedumbre 

(1) Const. de D. Jaime I I de 1291. Const. de Catli. l ib . 9, t . 22,1. Olivan 
usat. Állum naraque, o. 14, n 53. Púpoll, Regaliarum tractatus, c. 12, n. 4 y 18. 

(2) Pdpoll, obr. cit. c. 12. 
(3} Const. de Cath. vol. 1, lib. 9, t. 22, I I I y vol. 2, l ib, 9, t, 14. 
(4) Ibid. vol. í , lib. 9, t. 22, I I I . 
(5) Ripoll, obr. cit. c. 12. 
6̂) Const. vol. 1. t. 22, 111. 
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menguábala eficacia de la administración pública y fomentábala impuni
dad de lostmalhechores. 

También ejercía el rey su jurisdicción en primera instancia por medio 
del bayle general, que era su delegado en toda Cataluña, para la recaudación 
y administración de las rentas de la corona y del real patrimonio, y para 
sustanciar y decidir todos los pleitos á que dieran origen, entre los cuales 
figuraban en primer término, los ocasionados por los feudos que la misma 
Corona poseia (1). El título originario de esta jurisdicción era, pues, en su 
mayor parte territorial, por cuanto su fundaba en el dominio que se habia 
reservado el monarca sobre las tierras no repartidas y enajenadas después 
dé la conquista. Verdad es que con el tiempo se extendió fuera de estos l i 
mites, quedando sujelos á ella todos los agentes y auxiliares del real pa
trimonio, sin distinción de causas; pero la reina doña María la redujo en 
M22 á los negocios propios del fisco (2). 

Las atribuciones de la real jurisdicción hasta ahora referida?, cuyo ob
jeto era procurar se hiciera recta justicia á los hombres no sujetos inme
diatamente á ella, limitaban, como se ha visto, los efectos de la jurisdicción 
dominical, constituyendo una excepción de ella, fundada en la necesidad y 
en los buenos principios de gobierno. No la restringían ménos otras facul
tades de la misma jurisdicción real, que por delegación, ejercían ciertos 
magistrados superiores al veguer y al bayle, tales como el gobernador, ó 
lugarteniente general del rey, la audiencia y el real consejo. Por su me
dio ejercía la corona otra parte iraportániísiraa de su jurisdicción, dirigida 
á remediar las faltas y prevenir ó corregir los abusos que cometieran en el 
desempeño desu cargo, así los jueces reales inferiores, como los señoriales 
de cualquier gerarquía. Tal era el objeto de los tres recursos, el de avocación, 
el de apelación y el de perhorrecencia, con que podían acudir al monarca 
los agraviados por aquellos jueces. 

Era regalía de la corona la facultad de avocar, por medio del lugar
teniente y de la audiencia, el conocimiento de las causas pendientes en 
primera instancia, en las veguerías ó en las baylías, siempre que excedie 
ra su valor de 500 libras y fueran parte en ellas los pobres, los pupilos, las 
viudas, los pueblos, los hospitales, los monasterios ó los religiosos. Las 

(1) Eipoll, obr. cit. c. 25 y 39. 
(2) Una Constitución de esta reina ordenó que no se sustrajeran á la jurisdicción 

ordinaria los deudores y los arrendadores délas rentas del fisco en las causas por 
delitos comunes, y en los pleitos en que la corona no tuviera un interés directo é in
mediato, Const. Vol. 1. lib, 1. t. 40. 1, 



68 L1B, V I . CAP. VI . DE LA PROPIEDAD TERRITORIAL 

causas de menos de 500 y de más de 100 libras, podian también avocarse, 
aunque no fueran parte en ellas dichas personas, siempre queje ventila
ran en la misma veguería en que residiera el lugar-leniente ó la audiencia. 
Estaban igualmente sujetos á avocación, como excedieran de 300 libras, 
ios pleitos de comercio, los de cabrevaciones, laá competencias entre ba • 
roñes y jueces reales, las causas sobre opresión do vasallos por sus seño
res, aquellas en que se disputara sobre la inteligencia de privilegios reales y 
otras varias. Verdad es que no eran avocables los pleitos propiamente 
feudales ni los de pago de censos, de los cuales conocían los señores res
pectivos por medio de sus delegados, pero en cambio no se eximían de la 
posibilidad de aquel trámite todas las causas en que entendían los mismos 
señores, no en virtud de su jurisdicción rigorosamente feudal, sino de la 
que gozaran por privilegio ó costumbre (1). 

El recurso llamado de perhorrecencia (2), semejante al conocido en 
Aragón con el mismo nombre, tenia por objeto la defensa de los desvalidos 
que obligados á litigar con personas poderosas, abrigaban el temor de que 
no se les bicíera justicia. Los pobres y desamparados que se hallaban en 
tan triste caso, si justificaban sumariamente el fundamento de su temor, 
podian llevar sus causas á los tribunales superiores del rey, arrancándolas 
al conocimiento de los jueces inferiores, aunque fueran de señorío. Usábase 
principalmente este recurso en las causas crimínales, asi como en las c ivi 
les era el de avocación el que se empleaba con más frecuencia (3). 

Pero el recurso que al fin llegó á ser más general y el que más contri
buyó á extender y fortalecer la potestad del rey, fué el de apelación. De las 
sentencias de los jueces reales, se apelaba directamente al rey: de las de los 
jueces señoriales, á los señores de quienes eran delegados: de éstos podía 
llevarse una segunda apelación al rey, en cualquier parte en que se hallara. 
Advierto esta circunstancia, porque era de fuero que no conociera el 
rey de las primeras apelaciones, cuando se hallaba fuera de la tierra, por lo 
cual delegaba su conocimiento á la audiencia ó á letrados de la veguería 
en que se había sustanciado la primera instancia (4). También podía apelar 
al monarca el vasallo injustamente despojado por su señor, del feudo que 
de él tuviese (5). Mas es digno de notarse que délas sentencias delinitivaa 

(1) Peguera, Praxis criminalis et civilU. Rubr. 4. De evocacione causar, Eipoll, fíe-
gal, c. 2& 

(2) Palabra derivada del verbo latino perhorremre, tener miedo¡ 
(3) Rip. fíegal. c. 5. 
(4) Const. vol, 1, lib. 3, t. 2, Í I y X V I I I , 
(5) Usag. Simititer et * i sénior, 
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en causas,criiniiiales no se daba tal apelación. Hasta 1599 no se dictó la 
constitución que permitia suplicar de las sentencias del real consejo (que 
era el tribunal criminal superior), á otra sala de la audiencia, y de las de 
los jueces inferiores, reales ó señoriales, á ellos mismos, acompañados de 
otros asesores: y aún entonces quedaron excluidos de este beneficio los 
ladrones famosos y salteadores, los homicidas alevosos, los reos de lesa 
majestad, los monederos falsos, los herejes, los simoniacos y otros delin
cuentes. Si de los excesos cometidos en la ejecución de las sentencias dic
tadas en procesos de paz y tregua se admitía apelación, era, según los ju 
risconsultos, porque si bien recalan sobre delitos, el procedimiento tenia 
carácter civil, en atención al origen convencional de la pena, cuya imposi
ción tenían por objeto. Negábase también toda apelación al señor directo, 
que en pleito con su enliteuta, sobre el mismo eníUeusis, era condenado por 
el juez en quien habia delegado su jurisdicción. Tampoco se daba este recur
so en las causas por valor de ménos de 50 sueldos, aunque sí el de súplica; 
ni en las que en ciertas ciudades y villas, se decidían por sentencias de pro
hombres ú hombres buenos; ni por último en las causas del fisco, en que 
habia sido parte el procurador fiscal. Mas como á pesar de tantas excepciones 
quedaba siempre á los agraviados el recurso de queja al rey, fué grande la 
preponderancia que por tales medios adquirió la potestad real, asi como 
fué borrándose más cada dia el carácter dominical de la jurisdicción. 



LIBRO V i l . 

De la propiedad territorial en los reinos de Mallorca y falencia. 

CAPÍTULO i. 

R e p a r t i m i e n t o de t i e r r a s y c o n s t i t u c i ó n de l a p r o p i e d a d d e s p n c s 
de l a r e c o n q u i s t a do a m b o s r e i n o s . 

Tanto como en Cataluña, y más que en las oirás provincias do España, 
prevaleció en Mallorca y en Valencia el régimen feudal de la propiedad. 
Conquistados ambos reinos en breve tiempo y en época no remota, de la 
cual han quedado memorias numerosas, son hoy bien conocidos los proce
dimientos por los cuales se reorganizó la sociedad y se fundó en ellos un 
nuevo Estado, con arreglo á los principios que á la sazón preiominaban en 
materias de gobierno, dejando k las edades futuras una muestra interesan
te y un ejemplo luminoso de cómo se habian conquistado y reconstituido 
anteriormente otras provincias cristianas. Jaime I de Aragón, señor de 
Cataluña, después de librar de la dominación sarracena á Mallorca y Va 
lencia, les dió leyes y gobierno, consultando los antiguos usos y costumbres, 
y tomando por modelo en todo lo posible, el régimen establecido en el 
Principado. En otros reinos y provincias habla sido necesario modificar un 
tanto el régimen feudal para conciliar intereses creados ó derechos ante
riormente adquiridos, que no estaban con él d.e acuerdo; pero en los de 
Mallorca y Valencia no sucedió así, porque los más de sus conquistadores, 
y no pocos de sus nuevos pobladores, fueron catalanes familiarizados con 
las instituciones y prácticas del feudalismo. No habiendo de ser tenidos en 
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cuenta los derechos ni los intereses del pueblo vencido, y siendo los ven
cedores hijos de la tierra más feudal de España, D. Jaime pudo dar á sus 
reinos una organización de la misma índole, más pura que la de Aragón, 
donde preponderaban ciertas costumbres y graves intereses poco confor
mes con ella. 

Prescindiendo de estas diferencias, que afectaban más al grado qure á la 
esencia del feudalismo, la recuperación y la reconstitución de los reinos de 
Mallorca y Valencia ofrece ejemplos concluyentes de la primitiva organiza
ción de la propiedad territorial en todos los paises recien conquistados de 
la morisma. Como pudiera verse en la narración de un hecho contemporá
neo, se refiere en la historia de aquellas dos empresas, el modo de consti
tuirse el dominio territorial, sus obligaciones y derechos, la parte que en 
él se reservó el Estado, sus relaciones con la cosa pública y con el sobera
no, y por último, todos los caractéres esenciales de la propiedad feudal, 
según el derecho común de este nombre. 

Cuentan, pues, las crónicas y diplomas, que cuando D. Jaime I acordó 
conquistar á Mallorca, consultó esta empresa con las Córtes de Barcelona 
de 1228, y les pidió su ayuda: que el arzobispo de Tarragona le ofreció 
1.000 marcos de oro, 500 cargas de trigo, 100 caballeros y 1.000 peones, 
mantenidos á su costa, hasta el fin de la guerra: que el obispo de Barcelona 
ofreció con su persona, 100 caballeros, 1.000 infantes armados y una ga
lera: que D. Guillen de Moneada, vizconde de Bearne, ofreció, en nombre 
de su Estado, volver á pagar al rey el tributo llamado de bovage, que sólo 
debia satisfacerse una sola vez en cada reinado, y en su nombre propio, 
acudir en persona con 400 caballeros y muchos peones, pero suplicando al 
mismo tiempo que se premiase este servicio con la debida participación en 
los despojos: que D. Ñuño Sánchez, conde de Rosellon, tio del rey, ofreció 
200 caballeros, muchos donceles ó hijos de caballeros, muchos peones y el 
bovage de sus Estados: que Ponce Hugo, conde de Empurias, ofreció su 
persona con 80 caballeros, 20 ballesteros á caballo y 1.000 peones: que la 
ciudad de Barcelona ofreció todos los bajeles que fueran necesarios, y que 
otros prelados y ricos-hombres hicieron ofrecimientos semejantes (1). 
Otorgóse de lodo un instrumento público, en el cual se estipuló que don 
Jaime daria á los prelados y caballeros que le sirvieran y acompañaran, una 

(1) El obispo de Gerona ofreció ir cou 30 caballos y 300 peones; el abad de Saii 
Feliu de Guixols ofreció su persona y cinco caballeros; el pavorde de Tarragona una 
galera, cuatro caballeros y su persona; el arcediano de Barcelona sti persona. 10 ca
balleros y 200 peones. 
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parte de las tierras, castillos, ciudades, villas, rentas y muebles que ganara 
en la guerra, proporcionada al número de hombres que cada uno llevara 
á ella, así como él tomaría la suya en igual proporción, reteniendo además 
las alquerías y estancias reales: que este reparto se haría por el obispo de 
Barcelona, el conde de Empuñas, los vizcondes de Bearne y de Cardona y 
Guillermo de Cervera, los cuales asignarían también á las iglesias la dota
ción competente: que los bienes repartidos se poseerían en nombre del 
rey con cargo de guardarle fidelidad y de ponerlos en su poder cuando él 
quisiera, según la costumbre de Barcelona: que dichos bienes podrían ena
jenarse sin perjuicio de la fidelidad y del dominio reservados á la corona, 
y que todos los hombres de la tierra que desearan ayudar á la conquista, 
con sujeción á este pacto, tendrían en sus despojos una participación se
mejante (1). 

Ganada Mallorca, y después de graves desavenencias entre los conquis
tadores sobre la distribución del botín, se otorgó escritura del reparti
miento de las tierras en 1252. Según ella, locaron al prevoste de Tarragona 
5.644 caballerías de tierra; á los templarios 525, con obligación de servir 
con cuatro caballos; á D. Guillen de Moneada 276, con obligación de dos 
caballos; al obispo de Barcelona 875 y media, con la de siete caballos; al 
conde de Empuñas 849, con igual obligación, y asi á los demás conquis
tadores, repartiéndose entre todos 13.446 caballerías de tierra. Díéronse 
otras además á las ciudades y villas cuyos vecinos habían concurrido á la 
guerra, tales como los de Barcelona, Zaragoza y Tortosa. Consta asimismo 
el reparto que se hizo de las villas, casas y heredades, con expresión de su 
cabida. La ciudad de Mallorca se dividió en ocho partes, de las cuales tomó 
cuatro el rey, y las restantes se dividieron entre ricos-hombres. Después 
de este primer repartimiento, hizo otro el rey de las tierras regables y 
huertos que le habían correspondido fuera de la ciudad, dando á cada par
ticipe una cuarterada, con la obligación de no enajenarla dentro de un 
año y de habitar constantemente en la isla (2). 

Del mismo modo procedió después el rey D. Jaime en la conquista de 

(1) Véase este instrumento en Dameto. Historia del reino baleárico, t. 1, lib. 2. 
pág, 203. 

(2) Dameto, Historia del reino baleárico, lib. 2, inserta completo todo el reparti
miento, en el cual se adviérfce que de las heredades sitasen poblado ó junto á pobla
do, llamadas en el dialecto del país i-ahales, dice solamente el nombre de su dueño, y 
de ,mucbas de las fincas rústicas distantes de las poblaciones, denominadas alquerías, 
añade que son del rey que las habia dado á JS,, Ó bien que N. las tiene por el rey, 
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Valencia, acordada en las Cortes de Monzón de 1232. La anunció en un do
cumento otorgado en Lérida, en el cual prometió á Dios, si le daba la vic
toria, fundar y dotar una catedral y varias iglesias sufragáneas, y á los obis
pos, clérigos y caballeros que le ayudaran en la empresa, la indemnización 
de los daños que sufriesen y. una parte délas tierras que conquistara, ha
ciéndose esta distribución con el consejo del arzobispo electo de Tarragona 
y los maestres de la milicia y ord'm del Hospital. En el mismo documento 
confirmó el rey las leyes contra la usura, que poco ánteshabia promulgado, 
y concedió a los que salieran á campaña el privilegio de no ser demandados 
por deudas mientras estuviesen ausentes de sus casas (1). 

Conquistada al fin Valencia, comenzó el reparto por las casas de la 
ciudad, muchas de las cuales fueron dadas á prelados, ricos hombres, ca
balleros y concejos, á medida del gasto que cada uno habia hecho, y del 
número de hombres que trajera consigo. Tratóse luego de repartir los 
campos y huertas; pero como el rey se hubiera anticipado á ofrecer más ' 
jovadas de tierra que las que habia disponibles de la conquista, ideó un 
recurso ménos leal que ingenioso, de cumplir su compromiso. Tal fué el de 
reducir á seis cahizadas la cabida ántes mayor délas jovadas, usando de la 
facultad que tenia como soberano para establecer el sistema de pesos y 
medidas. De esta manera logró dar á cada partícipe la cantidad nominal de 
tierra ofrecida ó á que tenia derecho según sus servicios, dejando en reali
dad burlada su promesa. Así quedaron heredados en la ciudad de Valencia 
0 8 O caballeros, además de los ricos hombres (2), y del mismo modo lo 
fueron otros 600 que concurrieron después á la conquista de Játiva. 

No se dieron, sin embargo, estas propiedades á los conquistadores sin 
algunas cargas. D. Jaime les impuso la de defender el reino, en los térmi
nos que después diré, y la de poblar dentro de cierto tiempo sus heredades 
recien adquiridas, so pena de perderlas, y de darlas á otros moradores. 
Pero como no cumpliesen estas condiciones los caballeros anteriormente 
avecindados en Aragón ó Cataluña, y no quedaran en Valencia más que 
algunos pocos heredados tan sólo en este reino, el rey emplazó á los au
sentes para que en el término de tres meses se presentaran en Sallent, don
de se hallaba acampado el ejército contra los moros de Játiva: ellos no com
parecieron personalmente, ni enviaron en su lugar á otros que les reempla-

(1) El instrumento original fué publicado por Braucliat en su Tratddo de loa dert* 
chos del real patrimonio en el reino de Valencia, t. 2, Privil. 1. 

(2) ' Escolauo, Historia de Valencia, l,apar,, lib. 3, c. 6, núms. 9 y 10. 
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zasen, y entonces D. Jaime les ocupó ÍUS tierras y las repartió entre otros 
vasallos (1). 

Fué también ai principio, carga de muchas de las heredades repartidus 
el reconocimiento de señorío y la cabrevacion á favor de la corona. Pero 
el mismo D. Jaime las eximió poco después de este graváraen por privile
gio de 1271 (2). 

Todas las demás tierras y heredades del reino, que no se dieron á los 
soldados de la conquista, quedaron como propias del rey, quien las utilizó, 
bien destinándolas al uso público, ó bien dándolas á censo, á parte de 
frutos ó en feudo. «En el principio, dice el rey conquistador en una desús 
"leyes, todas las cosas, esto es, las casas, huertas, campos, viñas y otras 
«heredades fueron de nuestro señorío» (o). Poroso toda la propiedad territo
rial procedía originariamente de la "corona: por eso todo propietario poseía 
con las condiciones que el monarca había impuesto al desprenderse de su 
propiedad. Estas condiciones fueron generalmente al principio estrechas y 
gravosas, pero luego fueron modificándose y suavizándose hasta desaparecer 
por completo en beneficio de los poseedores inmediatos. 

Así las aguas del mar fueron de uso público, pero como su dominio 
pertenecía al rey, éste exigió, como en reconocimiento de su derecho, el 
diezmo de la pesca. Los ríos navegables y las aguas estancadas no navega
bles, que nacían en tierras de particulares, pertenecían igualmente á la 
corona por razón de conquista; pero el rey D. Jaime dió á los prelados y á 
los ricos-hombres todas las que nacían en los lérmínos de sus lugares 
propios ó corrían por ellos, reservándose tan sólo la propiedad de las pú
blicas ó privadas que traían su origen de términos realengos. Por eso fué 
necesario un real privilegio para navegar, conducir maderas por los ríos, 
tomar agua de ellos para riego, tener barcos, pescar, construir puentes, y 
hacer otras cosas que son hoy de derecho común (4). 

También pertenecían ála corona todas las tierras incultas: las realengas, 
como adquiridas por derecho de conquíata, y las enclavadas en términos 
de señorío, por haberse reservado D. Jaime el derecho de recobrar las he
redades que no se hubieran puesto en cultivo fuera de los términos de Va
lencia y Játiva, á fin de poderlas dar á otros vasallos que las cultivaran. 

(1) Testamento de Jaime I , en Branchat, obr. cit., t. 1, p. 49 y t. 2 privil, 7. 
(2) Branchat, ibid., t. 2, privil. 6. 
(3) Fori regni Valentim, for. 6. De jurUdict, omni. Judie, 
(4) Branchat. t . 1, c. 6. 
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Librábanse sin embargo de esta coníiscacion los propietarios que hubieran 
dejado de cultivar por su extrema pobreza, los menores de edad y los que 
tuvieran embargadas sus tierras por razón de tributos, ó destinadas á 
pastos (1). 

Fundado en el mismo dominio universal, adquirido por la conquista, 
concedió D. Jaime á los pobladores déla ciudad de Valencia el derecho de 
pastar con sus ganados en todo el reino, aún en los pueblos de señorío de. 
caballeros ó de eclesiásticos, y el uso con igual extensión, de las leñas, 
veredas y aguas que necesitaran los mismos ganados, excluyendo tan sólo 
de esta servidumbre los terrenos que para su uso exclusivo podrían reser
varse, con el nombre Ú Q boalares, los vecinos de cada pueblo. También 
prohibió á los dueños de lugares, cualquiera que fuese su titulo, hacer de
hesas sin real licencia. De este modo conservó la corona en aquel reino la 
propiedad de los pastos de todos los pueblos de realengo, y los utilizó exi
giendo por su uso los derechos dé carnage y herbage y arrendando esta 
renta. Por la misma razón en los lugares de señorío, pertenecían los pastos 
á los señores; mas si eran enajenados ó arrendados, entendíase con la 
condición de dejar á salvo el derecho, antes indicado, de los vecinos de 
Valencia y los boalares de los pueblos (2). 

También se reservó el rey por los mismos títulos y siguiendo las cos
tumbres feudales de otros reinos, el monopolio de los hornos y molinos; 
por lo cual se consideró desde entonces, la facultad de establecerlos, como 
rcgalia de la corona. Ni los señores territoriales disfrutaban de ella, como 
no les hubiera sido expresamente otorgada por el rey. El real patrimonio 
utilizaba estos monopolios, enajenando ó dando á censo sus hornos y mo^ 
linos ó el derecho de establecerlos (3). 

Al tiempo de la conquista hubieron de darse muchas tierras á censo 
de diez sueldos por jovada; mas sin duda no hubo de ser fácil su co
branza, por la perturbación económica que produjo aquel gran suceso, 
cuando ya en 1271 tuvo el mismo rey conquistador que eximir á los cen
satarios déla obligación de pagarlo. Asi resulta del privilegio de esta fe
cha, antes citado, en que ü . Jaime libertó á los poseedores de tierras alo
diales del reconocimiento y cabrevacion á la corona (4). Llamo alodiales 

.1 Brauoliat, t. 2, privil. 6. 
(2} íbid., t. 1, c. 4.—Fuero 1, lib. 1, ruin-. 
(0) Jbid., t. 1, e. 5. 
(4) Ib ic l . t . 2. privil. 6. 
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estas tierras, no porque en rigor lo hubieran sido hasta entonces, sino por
que, según el mismo privilegio, las exenciones en él concedidas, no alcan
zaban á los caballeros ó infanzones, clérigos y religiosos, ni tampoco á los 
que como censatarios, aparceros ó feudatarios de la corona, hubieran de
fraudado las rentas de sus hornos, molinos y artefactos. Los caballeros, los 
clérigos y los religiosos tenían dependencia inmediata de la corona, los 
unos por razón del servicio que debían prestarle, los otros por causa del 
real patronato, y no habría sido cuerdo libertarles de toda obligación de 
reconocimiento y cabrevacion por los bienes que disfrutaban. Por eso el 
privilegio se concedió, sólo á los simples ciudadanos, que aunque poseían 
tierras realengas, no tenían más compromiso con la corona que el del mero 
vasallaje. Por la misma razón no debía alcanzar la merced á los que u t i l i 
zaban los hornos y molinos del re'al patrimonio á censo, en feudo ó en 
aparcería; puesto que tales títulos les constituían en una dependencia más 
inmediata del rey que la délos meros ciudadanos. 

Con las propiedades alodiales y libres rivalizaban en número y en im
portancia, las feudales, en el sentido propio de la palabra. D. Jaime I y sus 
sucesores en el trono, además de conceder á sus vasallos, como queda 
dicho, el dominio más ó menos completo de las casas y heredades ganadas 
en la conquista, les otorgaron en feudo expreso, multitud de logares, cas
tillos, heredades y rentas. En el archivo del real patrimonio se custodia un 
libro llamado de Enajenaciones, que bajo el epígrafe de Feuclataris del rey • 
ne de Valencia, contiene un copioso inventario de lugares, castillos, here
dades, tierras, hornos y molinos, con expresión de los nombres de sus 
poseedores y del concepto en que los disfrutaban. De estos bienes, unos 
aparecen dados en rigoroso feudo, otros á censo y todos con reserva de de
rechos jurisdiccionales ó reales á favor de la corona. Léese, por ejemplo, 
en este interesante documento, que «el Señor Rey díó á Pedro de Monea-
»da la tone de Moneada con sus alquerías, al uso de Barcelona-,» esto es, 
en feudo, pues tal era la costumbre de aquella ciudad; »que dió á D. Ladrón 
»el castillo y villa de Ares, retenida paz y guerra y señorío;» esto es, reser
vándose la corona el derecho de hacer paz y guerra del mismo, y la j u 
risdicción suprema: que «dió áBerenguer, obispo, el castillo de Almona-
«cir, retenida paz y guerra y señorío,» sin expresión del feudo; «á Fran-
»cisco Pérez de Pina, la torre Berganza con 20 cahizadas de tierra en tér-
«rnino de Almenar, retenida la señoría» solamente: «á Guillermo Komeu 
»la valle de Artana, retenida paz y guerra,» sin la señoría; y «á Bernar-
»do de Benasch el castillo y villa de Sahu,» sin ninguna limitación expre-
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sa (I). Mas, á pesar de esta diversidad de fórmulas, iodos los poseedoras 
nombrados eran igualmente feudatarios, puesto que asi se denominan en 
un documento cuyo único objeto era dará conocerlas cosas en que el real 
patrimonio conservaba el dominio directo feudal, y las personas obligadas 
á prestar los servicios de este nombre. 

Descúbrese por este inventario, que Ramón Berenguer de Ager tenia él 
castillo y villa de Villafames, con los hornos y molinos, reteniendo la co
rona la jurisdicción suprema y el servicio de los caballeros «según el valor 
»de dicho feudo, con arreglo á la c.ostumbre de Barcelona;» que Pedro 
March poseia la escribanía de apelaciones de Valencia, mediante el pago 
de 20 morabatines; que Guillermo Loarre Portero tenia dos molinos en el 
término de Planes, con la obligacionde dar al rey la mitad délos derechos; 
que Blasco de Alagon disfrutaba, la torre y heredad de Morella por el censo 
anual de 12 cahíces de trigo, y los molinos y hornos del término, por el de 
20 sueldos reales, y que otras muchas personas tenian hornos, molinos, 
obradores, solares, tierras y salinas, pagando censo á la corona, en frutos 
ó en dinero (2). 

De otros instrumentos comprendidos en el mismo libro de Enagenacio-
nes, resulta que el 'duque de Gandía, conde de Rívagorza y Denia, en 1412, 
poseia en feudo honrado [in feudum honoratum), según los usages de Cata
luña, el castillo de Sauxet, el mero imperio y jurisdicción alta y baja de 
Calpe, Benisa, Altea, Teulada é Ifach, y las mismas jurisdicciones con el de
recho feudal en los lugares de Sella, Covera de Berig, y en los castillos y 
villas de Azubeba y Tarbena, y que el mismo duque tenia en simple feudo 
los castillos y lugares de Confrides, Gallinera, Calpe, Piolleu, Ayora, Xa-
lans y Confrentes con sus términos y pertenencias. En el año de 1593 el 

(1) Branchat, obra citada, t. 2, núm. 35 inserta íntegro este interesante docume»' 
to, que empieza así: 

FEUDÁTABIS D E L EEG-NB DE V A L E N C I A . 

La torre de Muncada. 

iiPrímerament: lo dit Senyor Itéy dona an. Pere de Muncáda la torre de Muncá-
"da ab les sues alqueries a Oostum de Barcelona. Item: dona á Don Ladrón lo cast«ll 
"é vila de Ares, en feu, retengut pau é guerra e Senyoria, etc., etc. ri 

• Hállase registrado este instrumento al folio 28 del lib. 3 De enayenaciones, arcbi' 
vo del real patrimonio, armario 13. Contiene 38 feudos de diferentes clases. 

(2) Concluida la relación de los feudatarios eu el libro 3 citado De enagenaeíones, 
sigue otra que se titula: "Deis forns atributats, segon fon atrobat en los registres del 
"archiu del Senyor Rey. n Contiene 31 fincas entre lioruoa, molinos, obradorw, 
solaros, etc. 
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infante D. Martin, hermano del rey D. Juan, disfrutaba también en leudo 
Ja ciudad de Segorbe y el lugar de Alcoy. 

A estos documentos sigue otra larga relación de castillos y villas dados 
también en feudo, sin expresión de los nombres de los feudatarios, pero sí 
con la de algunas de las condiciones de su otorgamiento. Así eran feudos 
el castillo y villa de Azubella, según la costumbre de Barcelona, con reten
ción de la potestad (1), paz y guerra y prestación de homenaje; el castillo de 
Carbonera con igual retención, el mero y mixto imperio y los servicios fle 
hueste y cabalgada; el castillo y villa de Burriol, con la carga de poner un 
caballero que sirviera al rey en Valencia, según el fuero de Aragón; é 
castillo y lugar de Crevillent, sin ningún servicio; el castillo de Montixervo, 
según el fuero de Valencia, con reserva de la potestad, fádiga y laudemio 
de la décima del precio: el mero imperio y toda la jurisdicción civil y c r i -
iiiinal de los lugares de Onil y Gabanes; la villa de Novelda con sus forta
lezas, con el mero imperio y sin ninguna prestación de servicio; el castillo 
y las villas de Torres-Torres, Serra y Polop con residencia personal en el 
reino; el castillo de Trasmos con retención del tributo de monecldje y del 
mero imperio; el castillo y villa de Albaida, con servicio de cuatro caba
lleros armados y reserva de la potestad y fádiga, y otra multitud de pueblos 
y castillos, de que además hace mención el expresado documento, calificán
dolos de feudos (2). Dábanse también, como tales, no solamente los casti 
llos, villas y lugares, sino otras cosas que tenían la consideración de bienes 
inmuebles, como los artefactos de molinos y hornos, las rentas, los oficios 
públicos de provisión real y las jurisdicciones (5). 

(1) Llamábase potestad el dereclio del rey á entrar en la villa ó castillo de feudo y 
servirse de él cuando lo necesitara, lo cual consentido por el feudatario, equivalía á 
reconocer su dependencia y la soberanía y dominio directo de la corona. 

(2) Contiene esta relación 61 feudos de lugares, villas, castillos y jurisdicciones. 
en esta forma; 

"Castrum et villam de Azubella.—In feudum ad consuetudiuem Barchinonas, 
ncum retentione potestatis et pacis et guerrse et príestatione homagii. 

nCastrum de Penacadell.—Tenetur in feudum lionoratum ad consuetudinem Ca-
nthaloniíe, retenta potestate et cum certis conditionibus. n (Véase Branchat, obi'. cit., 
t. 2, pág. 118. 

(3) No fué solamente en los primeros tiempos de la conquista cuando se constitu
yeron feudos en Valencia. Hablan pasado ya cerca de cinco siglos después de aquel 
acontecimiento y todavía se otorgaban nuevos feudos de lugares y villas. Felipe V 
queriendo recompensar los servicios del duque Berwick en la guerra de sucesión, le 
dió en feudo en 1707 las villas de Liria y Xerica, con la jurisdicción alta y baja, el 
mero y el mixto imperio. (Brancbat, t, 1.°. p. 78.) 
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Celoso de su autoridad el rey D. Jaime prohibió, bajo pena de la vida, 
tener como de señor, que no fuera el rey, casas, huertos, honores, casti
llos, villas, alquerías ó cualquiera otra cosa del reino de Valencia (1), lo 
cual, sin embargo, no excluía la práctica de otorgar los nobles y caballe
ros feudos á sus vasallos, sino el reconocimiento de señoríos en que no tu
viera el rey la potestad suprema, como señal de soberanía. Tampoco i m -
podia aquella prohibición, y esto sí es más notable, el establecimiento de 
feudos, en que el mismo rey fuera feudatario. Por efecto de la concesión quft 
el papa Alejandro I I había hecho al rey D, Sancho Ramírez de las iglesias 
de las tierras que él y sus sucesores conquistaran de los moro?, con
firmada después por Gregorio V i l y por Urbano I I , con la facultad de 
distribuir las nuevas iglesias, excepto las episcopales, el rey D. Jaime I se 
estimó dueño de los diezmos de Valencia. En cumplimiento de la promesa 
que habia hecho antes de la conquista, adjudicó á la fundación y dotación 
de la catedral y á otras muchas iglesias, los bienes y edificios de las rxiezqui-
tas; mas como después se hubiese reservado entre estos últimos, los que 
pudieran servir de fortalezas, reclamó el clero contra esta excepción. S i 
guiéronse largos y reñidos debates, y al fin tuvo que transigir el rey dan
do al obispo, con un capital de 10.000 besantes, todas las mezquitas y los 
cementerios, excepto el de Valencia, en el cual se habia erigido un merca
do público, y cediendo á cada parroquia una casa, un huerto, las primicias 
y dos tercios del diezmo. El obispo á su vez dió en feudo al rey un tercio 
del diezmo propio de la iglesia, con exclusión del procedente de caballe
ros, eclesiásticos, lugares religiosos y collazos de la corona. Así fué don 
Jaime á la vez señor alodial de la tercera parte de todo el diezmo y posee
dor feudatario del tercio de las dos terceras partes del mismo pertenecien
tes á la iglesia, obligándose en tal concepto á ser leal defensor de ésta y á 
sostener sus derechos. Por último dispuso sin embargo tanto de unos como 
de otros diezmos, dándolos á barones, caballeros y concejos en premio y 
pago de servicios como en los días de la conquista (2). 

Al lado de los feudos propíos veíanse también en Valencia algunos se* 
ñoños y propiedades de los que en Aragón se llamaban honores. Los ricos-
hombres y caballeros de este reino, que contribuyeron á la conquista con el 

—: v • • ^ 
(1) Fori reffni Vahnt., lib. 4. rubr. 23, for. 1. 
(2) Brancliat, ibid. t. 1, c. 10, n. 1,—Tarazoua, Instiiucions deis Fars y privilegia 

de Valencia, lib. 1. t. I y 14. El rey dió además al obispo las villas de Xullellay 
Oargio, 
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quiiüo de sus bienes, pretendieron que se agregase á Aragón la tierra con
quistada y se les permitiese poseerla con arreglo á su fuero, que estima
ban más favorable que el valenciano. Querían, pues, que las nuevas tier
ras fuesen divididas en cahallerías de honor y distribuidas entre ellos en 
tal concepto. D. Jaime accedió en parte á la demanda, constituyendo, en 
efecto, algunas caballerías de aquella clase y mandando que se rigiesen por 
las leyes aragonesas. Por eso bubo en Valencia dos géneros de caballerías 
de tierra, las primitivas, llamadas de conquisla, y las de honor introduci
das posteriormente. Jerica, Corbera y otros lugares estuvieron bajo el do
minio de señores de honor aragoneses. Por la misma causa hubo también 
en Valencia como en Aragón, ricos-hombres de natura y de mesnada. 

Mas estas excepciones del derecho común fueron mal recibidas por los 
valencianos. Los reyes D. Juan I y D. Martin intentaron su abolición, y 
aunque no llegaron á decretarla, toleraron que no lasguardasen algunos de 
sus ministros. De esta inobservancia se quejó agraviado al Justicia de Ara
gón el vizconde de Chelva, cuando D. Martin se coronó en Zaragoza, El Jus
ticia admitió la querella, embargó los bienes que llevaban consigo los em
bajadores valencianos que asistieron á la coronación, y el rey tuvo que re
conocer el privilegio reclamado por el vizconde. El uso de los fueros ara
goneses hallábase ya, sin embargo, muy reducido, y quedó al fin del 
lodo abandonado. Regían solamente en Alcalaten, Arenoso y Almazora, 
cuando el jurisconsulto Belluga escribía su Specu/mn Principis, hácia el 
año de l U O (1). 

He dicho que el rey solía utilizar las tierras dándolas á censos ó en 
aparcería de frutos, y de ello ofrece varios ejemplos el documento ántes 
citado del archivo del real patrimonio. Tenían estas tierras censatarias, en 
su mayor parte al ménos, los moros y los judíos que habían quedado en el 
reino después de la reconquista. Estos eran, según Belluga, «siervos del 
»rey tolerados por misericordia, cuyos bienes estaban siempre á merced 
»del señor» (2). Eran, pues, una especie de siervos de la gleba que forma-

(1) Escolano, Hist. de Val , par. 1.a, lib. 3, c. 7 y Hb. 5, c. 27. 
(2) Speculum Principis, vahv. 39. "Sunt solidi vassalli regii et rincipis serví....! 

iiest principis servus, misericórdia conservatus ot bona ut pteculium relicta et sic ad 
iinutum domini." Pedro Belluga, valenciauo, autor de este interesante libro, floreció 
en el siglo xv. Estudió en Bolonia, donde tomó los grados de doctor en ambos de
rechos. Fué desterrado de Valencia por haber defendido en las Córtes una interpre
tación de cierto fuero, que suponía la facultad de hacer pesquisas generales en los ju i -
fio» de residencia de los miuWos del rey. y probablemente por haber censurado du-
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ban parle del patrimonio real. Enajenando el rey sus dominios trasmitía 
sus derechos sobre los censatarios, puesto que de otro modo no hubieran 
sido de ningún provecho para los adqnirentes. Las mismas tierras de con
quista repartidas en pleno dominio, no habrían podido utilizarse si sus 
nuevos dueños no hubieran empleado en su cultivo á los sarracenos que 
las poseyeran antes, puesto que la población cristiana de los campos era 
harto escasa. Por eso los caballeros heredados hubieron de entregar sus 
tierras á labradores moros, mediante una pensión cierta y con las demás 
gabelas propias del enfiteusis, ó en aparcería de frutos. Había en su conse
cuencia multitud de pueblos cuyos vecinos eran todos moros censatarios 
de algún señor ó de la corona. A veces no pesaban estos censos separada
mente sobre las propiedades individuales, sino mancomunadamente sobre 
todas las del pueblo, pagándose sus réditos por todos los vecinos, á prorata 
de sus haciendas. Había también lugares de moros que pagaban censo á 
ijiiien no era su señor. Esto sucedía cuando el del lugar en uso de su de
recho, exigía á sus vasallos algún pedido extraordinario que no podían sa
tisfacer y les daba licencia para tomarlo de un tercero, en aquel concepto. 

Lo que hizo más desastrosa la expulsión do los moriscos de Valencia, 
fué precisamente el excesivo número de vasallos censatarios que había 
entré ellos. Por eso quedaron tantos lugares despoblados, tantos campos 
sin cultivo, tantos señores arruinados, tantos cristianos reducidos á la i n 
digencia. Y en vano para llamar nueves pobladores, ofrecían los antiguos 
propietarios el reparto de las tierras abandonadas por los expulsos, pues 
gravadas con pesadísimos réditos á favor de terceros acreedores, temíase 
que no produjesen bastante para satisfacerlos, y así faltaba quien quisiera 
tomarlas. Entre tanto los meros censualistas no cobraban sus pensiones, 
á pesar de subsistir las fincas acensuadas, y de haberlo sido con licencia 
de los mismos señores, que se aprovecharon de los capitales impuestos. 
Los señores á su vez tampoco podían pagarlas, por no tener con qué ha
cerlo desde que quedaron improductivas sus tierras, y pedían que pues 
era universal el daño, alcanzase alguna parte á los censualistas, reducién-

i'amente la administración valenciana. Así es que al tratar en su obra de lo que se 
acordaba en las Córtes, no ocultaba su desaprobación. Se muestra muy favorable á 
lanobleza^ desprecia á la plebe y no tiene compasión de los moros y judíos. Ejerció 
la abogacía en Valencia. El rey D. Alfonso IV , á quien dedicó su obra, le mandó po
ner el título que lleva. Escribía en 1441. Defendió vigorosamente la regalía de amor
tización y combatióla nuidanza de la moneda con tan buena y sólida doctrina como 
pudiera hacerlo el mejor economista de nuestros dias. 

TOMO 11, § 
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d̂ose los réditos á que tenían derecho. El rey encargó á dos regentes del 
consejo de Aragón que arbitrasen algún remedio, y en tal concepto se dictó 
la pragmática de 1614, después de tres años de vicisitudes, vacilaciones y 

'desastres. Confirmándose por ella á los señores el pleno dominio, que antes 
se les babia otorgado sobre las heredades de los moriscos, se dispuso que 
cuando las de una comunidad ó pueblo fueran suficientes, al tiempo de la 
expulsión, para pagar los censos colectivos impuestos sobre ellas, con 
licencia del señor que entonces tuviera el mero imperio, si el actual no 
gravase á los nuevos pobladores con la obligación de pagarlos, queda
ra sujeto á satisfacerlos; que si fueran insuficientes las heredades mo
riscas de la comunidad ó el pueblo censatario, pagara el señor tan 
snlo seis dineros por cada libra de rédito; y que si el lugar careciera abso-
lulamenle de dichas heredades, pagara el señor un sueldo solamente: que 
cuando habitaran en el pueblo censatario algunos cristianos viejos, pagasen 
pstos su parte, y el señor la correspondiente á los moriscos; y que se tu
vieran por nulos y extinguidos los censos impuestos sin licencia de los 
señores del mero imperio, aunque hubiera dado la suya el de la jurisdic
ción alfonsina (1), excepto aquellos que se hubiesen impuesto especial
mente sobre fincas determinadas de moriscos (2). Con esto no se remedia
ron en verdad las pérdidas inmensas que produjo la expulsión, aunque se 
repartieran menos desigualmente entre los perjudicados, ni se evitó tam
poco que muchos lugares y muchas tierras quedasen largos años sin pobla
ción y sin cultivo. Al fin pasó la terrible crisis que á causa de la expulsión 
y por tanto tiempo afligió á Valencia: muchos censualistas quedaron ente
ramente arruinados, algunos pueblos desaparecieron para siempre y los 
más se empobrecieron; pero en los nuevos contratos que los propietarios 
celebraron con los pobladores, salieron estos mejor librados que los anti
guos vasallos, quedando como censatarios, pero de condición mucho más 
libre. 

i) Llámase así la jurisdicciou (*iue el rey I ) . Alfonso 1 concedió ú los caballeros 
dueños de lugares de quince casas, como se verá más adelante. 

2 Escolan o.//ÍSÍO?'*» cfc Valencia, lib. 10, cap. último. Bas. Theairum jarispru-
tlentm Vakvlince, pars. I.0, cap. 13, núm. 152. 
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CAPITULO ÍI. 

T r i b u i o s , c a r g a s y s e r v i c i o s m i l i t a r e s de l o s p r o p i e t a r i o s . 

Conocidos los orígenes y las clases diferentes de la propiedad valencia
na, expondré brevemente ahora la condición legal, los derechos y las obli
gaciones de cada una, en cuanto al Estado y á la familia. Los dueños de 
heredades alodiales procedentes del reparto de la conquista, tenian por 
este hecho, obligaciones con el monarca, aunque no tantas ni tan estre
chas, como los demás poseedores de tierras. D. Jaime 1 les impuso las de 
tenerlas pobladas, no enajenarlas, residir en el reino y defenderlo; pero 
entendiéndose cumplida esta última obligación, por los 380 caballeros he
redados en la ciudad de Valencia, siempre que ciento de ellos asistiesen 
personalmente al rey,, relevándose de cuatro en cuatro meses. Ya se ha 
visto anteriormente como no habiendo cumplido algunas de estas condi
ciones los primeros caballeros heredados en Valencia les privó el rey de 
sus tierras, dándolas á otros vasallos. Los propietarios alodiales estaban 
dispensados de prestar á la corona reconocimiento, cabrevacion y censo, 
desde que D. Jaime les otorgó esta inmunidad en 1271, pero no del jura
mento de fidelidad al soberano, ni de la firma de derecho, cuando ante él 
comparecían demandados (1). Ambas obligaciones eran comunes á todos 
ios vasallos, respecto al señor del lugar de su domicilio, aunque no tuvieran 
de él ningunos bienes y por el hecho solo de morar en su tierra. Así, los 
dueños alodiales de heredades enclavadas en el término de algún castillo ó 
villa señorial, debían jurar fidelidad al señor de la tierra y guardar todas 
las cosas comprendidas en la fórmula de este juramento (2), según disponía 
un fuero de D. Jaime, tomado del titulo De conslilulione feudorum del 
libro de los feudos (3). 

Los inmuebles alodiales estaban ó no exentos de tributos, según el es-

(1) F. 17 y 19, lib. 9, ruLr. 21. 
(2) El juramento de fidelidad compreudia la promesa de no dañar al señor, ni 

desembrir su secreto, ni menoscabar su jurisdicción, ni yacer con su mujer, su ma
dre ó su bija, ni bacer en su casa cosas deshonestas, ni liacer difícil ó imposible lo 
que pai'a el señor fuera posible ó fácil, ni tenerle secreta cosa alguna de que pudiera 
resultarle perjuicio. (F. 2, lib. 9, rubr, 13.) 

(3) P. 1, lib. 9, rubr. 13. 
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lado de sus poseedores. Los caballeros de todas clases (1) conlribuian 
como los simples ciudadanos, por los bienes muebles en que comerciaran 
por ser el comercio cosa impropia de su clase, según el jurisconsulto Ta-
razona, y tampoco estaban exentos de las cargas y derramas vecinales, que 
decretara el concejo para defender los fueros y privilegios de la tierra. En 
este último caso los caballeros y los eclesiásticos de su clase debían pagar 
por los bienes realengos que poseyesen, y los eclesiásticos no caballeros 
por sus bienes de toda especie, sueldo ó libra, pero doble por los inmue
bles que por los muebles. Las villas reales contribuian con la questa, que 
era un tributo de cuota fija que pagaban aquellas todos los años. Játiva 
satisfacía en este concepto 8.000 sueldos; Murviedro, 7.000; Castellón, 
5.000, y así otras villas. También pagaban mucbos pueblos los tributos de 
mandage, coronación y nuevo regimiento, de origen puramente feudal, los 
cuales quedaron convertidos al fin en una cantidad cierta de metálico (2). 
Mas los caballeros no contribuian al pago de estos impuestos por los bie
nes alodiales que disfrutaban, aunque fueran vecinos de las villas t r ibu
tarias. 

El impuesto más general era el monedaje. Con este nombre pagaban un 
tributo de un maravedí cada siete años, los que poseían más de 15 mara
vedís de hacienda. Estaban, sin embargo^ exentos también de él los caba
lleros y los eclesiásticos, aunque poseyeran bienes realengos, y los habitan
tes de la ciudad de Valencia, pero no los infanzones que no fueran caba
lleros y pagaran pechos vecinales (5), ni los ricos-hombres, caballeros y 
generosos, por los bienes que compraran en lugares propíos de la coro
na ó de los hijos ó hermanos del rey (4). Los vecinos de Valencia alcanza
ron aquella exención, porque habiendo defendido valerosamente su ciudad, 
cuando la sitió un numeroso ejército de Castilla, el rey D. Pedro les re-

(1) Los caballeros éran de tres clases: nobles, generosos y simples caballeros. Lla
mábanse generosos los que fundaban su nobleza en la antigüedad y esplendor de su 
familia: meros caballeros, los que habían recibido del rey la investidura de la ca
ballería; y nobles los que reuniendo las circunstancias de unos y de otros, usaban ol 
Don ántes del nombre. Cuando se reunían las tres clases de caballeros en los Esta
mentos, los generosos usaban En y los simples caballeros Micer ántes del nombr*. 
(Maten, De regimini regni Valentice, c. 3.°, pár. 1, núm. 57.) Gozaban además los 
privilegios de la caballería tilos ciudadanos honrados,11 los doctores y licenciados, y 
los que habían desempeñado oficios de justicia, excepto en cuanto á las cargas mi»» 
y personales. (Tarazona, Instit. clels Furs, etc. líb. 1? t. 15.) 

(2) Tarazona, obr. cít. lib. 1.1. 15. 
(3) tbid. pár. Son Franchs. 
(4) F. 12, lib. 4, rubr, 19. 
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compensó el servicio, facultándoles para adquirir bienes raíces de caballe
ros y de eclesiásticos, y poseerlos con las exenciones que los disfrutaban sus 
anteriores dueños, excepto de la hueste y cabalgada (1). Pagaba monedaje 
cada jefe de casa, no exento, que tuviera los 15 maravedís de hacienda, y 
así es que mientras no se separaban los individuos de una familia, no con-
'tribuian sino con una sola cuota. En circunstancias extraordinarias, ó como 
recompensa de señaladas mercedes de la corona, solía aumentarse este 
impuesto. Así D. Jaime l , imbiendo otorgado varias exenciones á los va
lencianos, recibió por monedaje en 1271, de los que tenían de 15 á 100 
maravedís, siete sueldos por cada maravedí; de los que tenían de 100 á 
300 maravedís, dos maravedís, y de los que tenían mayor caudal, tres 
maravedís. El rey, dirigiéndose entonces á los contribuyentes, declaró ha
ber recibido este impuesto pro bonis vestris, de lo cual se deduce que 
era de naturaleza real. Era de la misma especie el tercio-diezmo que con
sistía como ya he dicho, en la parte del diezmo que por privilegios apostó
licos se reservó el conquistador. Este impuesto era también el más gene
ral de todos, puesto que de él no estaba exento ningún propietario. 

Pagábanse además en el reino otros muchos tributos más ó ménos 
territoriales, de que no se eximían los poseedores de alodios, que no dis
frutaban el estado ó los privilegios de la caballería. Tales eran entre otros, 
la cena.áe presencia y la de ausencia y la pecha vecinal, tributos de cuota 
lija, por pueblos, que los ayuntamientos repartían entre los contribuyen
tes. La cena de ausencia se pagaba cada año al rey solamente, y la de pre
sencia al rey ó al príncipe heredero. La pecha se pagaba por los terra-te-
nientes, para satisfacer la cena de rey, y los salarios de los jueces y funcio
narios públicos de las ciudades y villas (2). No hablo de otra multitud de 
gabelas que pagaban los valencianos, porque no afectaban directamente á 
la propiedad territorial, sino á las mercancías y á los ganados y deberían 
calificarse como derechos de aduanas, consumos, puertas y portazgos, 
según el lenguaje moderno. 

Como la calidad tributaria de los bienes dependía en gran parte de la 
condición personal de los propietarios, dispuso el rey D. Jaime en 1246 
que los caballeros, clérigos y religiosos que habían comprado ó comprara n 
en Valencia ó su término heredades de ciudadanos^ contribuyeran y sir
vieran con tributos, huestes y cabalgadas, como los demás contribuyentes. 

(1) F. 14, líb. 4, rubr. 19. 
(2̂  Tarazona, obr, cit., lib, 1, tít. 15. 
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y que pecharan del mismo modo; por los bienes dótales de sus mujeres, 
los caballeros que se casaran con villanas (1). Era, sin embargo, permitido 
á los propietarios exentos cambiar sus heredades por otras de villanos, po
seyendo las adquiridas tan inmunes como las suyas propias, y comprar do 
los mismos villanos alguna casa para habitarla, aunque no para utilizar 
su renta {%). La ley citada de 1246 fué, sin embargo, modificada después-
en 1529 por D. Alfonso I , el cual dispuso que los ricos-hombres, gene
rosos y caballeros pudieran comprar bienes en lugares de la corona, ó de 
Jos hijos ó hermanos del rey, y poseerlos, sin pagar en ningún tiempo por 
ellos, quesla, cena, hueste, cavalgada o su equivalente, ni ningún servicio 
renl ó personal, de los que se prestaran en el lugar al rey ó principe, ex -
ceptuando tan sólo de esta merced el tercio-diezmo, el mo7ieclaje y los 
censos, partición de frutos y cargas que estuviesen impuestos, especial
mente sobre los mismos bienes comprados (3). Cuando las propiedades exen
tas de caballeros ó eclesiásticos pasaban á ciudadanos pecheros, seguian la 
condición del nuevo dueño. Por eso fué un privilegio tan estimado el que, 
según ántes he dicho, concedió á los vecinos de Yalencia el rey D. Pedro, 
de comprar y poseer bienes de aquella especie, sin más cargas que la de 
hueste y cabalgada. 

Tampoco estaban exentos los propietarios alodiales del servicio de las 
armas. Ya se ha visto cómo los caballeros LÍO la conquista se obligaron á 
defender el reino, por razón de las tierras que en él adquirieron. También 
se habrá notado en la escritura del repartimiento de Mallorca, de que hice 
ántes mención, que la medida de tierra señalada á cada partícipe guardaba 
proporción con el número de caballos que debia poner en campaña. Esta 
proporción no era igual en todos los casos, pero siempre resultaba á razón 
de mucho más de 100 caballerías por cada caballo. D. Jaime y sus suceso
res repartieron entre los barones y las universidades ó pueblos una gran 
parte del tercio-diezmo que se habia reservado la corona, con la obligación 
de prestar en las guerras que ocurrieran en adelante, el mismo servicio que 
en las pasadas (4). 

Pero además de los nobles y caballeros obligados á acudir á la hueste 
acompañados ó solos, por razón de las heredades realengas que poseían, 
tenían una obligación semejante, si bien mucho más limitada, todos los 

(1) Btanchat, obr. cit., tít. 2, privü. 3. 
(2) F. 11, lib. 4, rubr. 19. 
(3) F. 12, lib. 4, rubr. 19. 
(4) Escolano, obr, cit,, par. 1, lib. 3, c. 7. 
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ciudadanos aunque no disfrutaran bienes del rey. Este servicio no podia 
ex'girse de los valencianos sino dentro del reino, ó contra los enemigos de 
la frontera, cuando el rey fuese en la hueste, ó cuando los enemigos inva
dieran su tierra. Así D. Pedro I I , habiéndolos llamado á las armas en Ge
rona, tuvo que revocar esta urden, por no pertenecer aquella ciudad al rei
no de Valencia, aunque era propia de la corona. Los gobernadores no 
podian obligar á las villas á salir en hueste ó cabalgada, sino en los casos 
permitidos por el Fuero, y aun entonces no debian convocar más que el 
número de hombres necesario, según el objeto de la expedición, prefinen • 
do los de los lugares más cercanos á aquel á que hubieran de dirigirse. 
Tampoco podian ser obligados los hombres de las villas á salir á campaña 
sin que se les asegurase la paga de su servicio, la cual habia de satisfacér
seles con los bienes de los rebeldes, á razón de cinco sueldos diarios por ca
da caballo armado, tres por cada caballo ligero, un sueldo por cada balles
tero, dos dineros por cada lancero y dos sueldos por cada hombre monta
do en muía. Los salarios se devengaban desde la salida de la casa de cada 
uno hasta la vuelta (1). 

Los dueños de honores estaban también obligados á servir al rey en la 
forma y con las condiciones prescritas en el fuero de Aragón, según 
quedan expuestas en el capítulo 2.° del libro V,'y excuso, por lo tanto, re
petirlas. 

La propiedad feudal llevaba, pues, consigo el servicio militar, como una 
de sus cargas más esenciales. En el catálogo de los feudatarios de la coro
na, en el reino de Valencia, de que he dado noticia en el capítulo anterior, 
se ve que los dueños de lugares ó heredades, los poseían unas veces con 
arreglo á la costumbre de Cataluña, que era, como ántes dije, el régim'ui 
feudal en todo lo que hacia relación á las condiciones del dominio, y otras 
veces con la condición expresa de acudir á la hueste con cierto número de 
caballos. Asi el castillo y villa de Villafamés se dieron por el rey «con el 
"servicio de los caballeros, según el valor de dicho feudo, con arreglo á la 
«costumbre de Barcelona:» el castillo de Carbonera con los servicios de 
hueste y cabalgada: el castillo y villa de Burriol con el servicio de un caba
llero: el castillo y villa de Albaida con el servicio de cuatro caballeros arma
dos, y así otros muchos lugares y fortalezas. Mas aunque el servicio no es
tuviese tasado en la carta feudal, entendíase siempre que el feudatario ha
bia de prestarlo al señor en campaña, por lo ménos con su persona. Así 

(1) Tarazona. obr. cit., lib. 3. t. 23, pár. Losfamts, 
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dice una Jey del conquistador D. Jaime, que «siendo propio de la nalura-
»leza del feudo que el vasallo sirva á su señor, guarde y defienda su perso-
»na, no debe abandonarle en la batalla campal, y si lo hace, pierde todas 
»las cosas que de él tuviere» (1). 

El feudo se constituía y se confirmaba por el señor con las ceremonias 
conocidas de la entrega de la espada, la prestación de homenaje, el jura
mento de fidelidad y la investidura. Puede verse esta fórmula en varios 
antiguos documentos, y entre ellos dos cartas de confirmación de ciertos 
feudos, expedidas por el rey D. Fernando en 1412a á favor del duque de 
Gandía, de los cuales se dice que éste había prestado juramento al monarca 
sobre la cruz y los cuatro evangelios, y rendido homenaje con la mano y 
con la boca, según los usages de Barcelona y las costumbres generales de 
Cataluña, que en su virtud prometía guardar y cumplir todas las cosas 
á que por dichos feudos habían estado obligados sus predecesores, según 
las cartas de infeudacion, y que el rey, accediendo á la súplica del duque, 
le investía personalmente de los mismos feudos, mediante la entrega de su 
propia espada, en los términos en que los habían tenido sus anteceso
res (2). Con esta misma fórmula daban y confirmaban los feudos á sus va
sallos los señores particulares, pero era condición indispensable que me
diase entre ellos la entrega de alguna cosa feudal, para que fuera licito el 
homenaje. El rey D. Jaime, considerando acto exclusivamente propio de 
su soberanía la recepción del vasallaje personal, prohibió aceptar home
naje de ningún ciudadano ni caballero á quien no se diera algo en feudo, 
so pena de quedar los contraventores á merced de la corona (3).] 

El que poseía en feudo tierra, lugar ó castillo, entendíase que tenia en 
ellos «potestad, paz y guerra, luismo y fadiga,» como en la carta de infeu
dacion no se hubiera convenido cosa en contrario. Potestad se llamaba la 
posesión y mando, el cual, tratándose de castillo ó villa, se extendía á todo 
su término. El señor del feudo podía recobrarla habitando algunos días en 
el castillo ó pueblo feudaj, como en reconocimiento de su dominio, ó apo
derándose del feudo para apremiar ó castigar al vasallo rebelde ó moroso 
en el cumplimiento de sus promesas (4). Cuando el señor ocupaba el cas
tillo sólo en reconocimiento de su señorío, debía devolverlo á su vasallo á 

(1) Fuero 11, lib. 9, rubr. 21, 
(2) Brancbat, obr. cit.. t . 2, p. 115. 
(3) F. 8 y 9, lib. 9, rubr. 20. 
(4) F. 23 y 24, lib. 9, rubr. 21. 
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los diez dias, con los frutos entre tanto percibidos, menos el importe de 
los gastos, que para su conservación hubiera hecho (1). Cuando lo tomaba 
como pena ó apremio al vasallo, podia retenerlo hasta que éste satisficiera 
lo que debiese. Si el feudatario negaba la poleslad al señor, cuando se la 
exigía en señal de reconocimiento del señorío, ó si le rehusaba la firma de 
derecho en reconocimiento de su jurisdicción, cometia un delito de traición, 
y el señor podia tornarle la tierra y retenerla hasta que fuera reconocido su 
derecho y competentemente indemnizado de todos los gastos, daños y per
juicios (2). 

Las tierras censatarias eran las más gravadas, pero con cargas diferen
tes según la calidad personal de sus poseedores. Las dadas á labradores 
sarracenos participaban de la miserable condición de éstos, y por lo tanto 
apenas constituían una propiedad verdadera. Aquellos desdichados colonos 
solían no hacer suyos los frutos que producían, sino en la parte que el 
mudable arbitrio del señor tenia á bien abandonarles. Estaban exentos por 
privilegio de ü . Pedro I I I de pagar á la corona los 12 ó 20 sueldos y los 
demás tributos que pesaban sobre los hombres de su raza (o); mas era 
porque debían contribuir con ellos ó co'n otros mayores ó equivalentes á 
los señores desús lugares. Eran, pues, casi siervos de la gleba. 

Mejor condición disfrutaban los censatarios cristianos, que poseían y 
cultivaban sus tierras mediante pensión ó parte cierta de frutos, pues en 
pagando á sus señores lo convenido y cumpliendo las condiciones propias 
del enfiteusis, según la legislación valenciana, no podían ser obligados á 
más. Eran hombres libres por naturaleza, y así no podia exigírseles sino 
aquello á que se habian comprometido por contrato. Entre los feudatarios 
de la corona, de que varias veces he hecho mención, se encontraban muchos 
terratenientes, con expresión de las heredades que poseían y del censo que 
por ellas pagaban, y á veces con la cláusula de no exigírseles ningún otro 
servicio. En 1273 dió el rey á Guillermo Ainiguet, letrado, un huerto cer
ca de Sollana, por censo de 10 sueldos; á Guillermo Loarre, dos molinos á 
mitad de frutos; á Arnaldo Arenis, un pedazo de tierra á censo de una 
niasmodina, y de este modo otros muchos hornos, molinos y heredades. 

Asi como los feudatarios estaban obligados á dar la potestad de sus feu-

(1) F. 4, íib. 9, rub. 21. 
(2) F. 1, 25, 26, 27, lib. 9, rubr. 21. 
(3) Una de estas cargas era tomar y pagar la sal que forzosamente se les repar

tiese. Branchat, obv. cit., 1.1, p. 14. 
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dos á los señores, cuando éstos se la pidieran, en reconocimiento de su 
dominio, asi los poseedores de tierras censatarias tenían la obligación de 
cabrevarlas, esto es, de mostrarlas á su señor y presentarles su titulo cada 
cuatro años ó cuando el señor se lo exigiese fuera de este plazo, si pagaba 
los gastos de la cabrevacion (1). De este modo averiguaba el señor si la 
heredad se conservaba sin menoscabo ni deterioro, reclamaba en caso 
contrario la indemnización correspondiente y mantenía vivo su derecho 
contra las iisurpaciones á que pudiera dar lugar el abandono del terrate
niente. 

Las pensiones no guardaban igual proporción con el valor de las fincas 
censatarias. Ya he dicho que á veces consistían en una parte alícuota de los 
frutos, y á veces en cantidad cierta de éstos ó de dinero, pero en la fijación 
del tanto, no había más regla que lo estipulado, y esto dependía de las 
circunstancias en que respectivamente se hallaran los señores que impu
sieron y los vasallos que aceptaron las constituciones censales. Ni tampoco 
eran estas pensiones primitivas las únicas cargas de los censatarios, pues 
además de pesar sobre ellos todos los tributos generales y municipales con 
que estaban gravados los hombres de su condición, contribuían al pago 
de los censos colectivos, que los señores jurisdiccionales solían imponer 
sobre sus pueblos, á favor de aquellos que les suministraban los capitales 
que habían menester para reparar sus haciendas ó proveer á sus necesi
dades. Si el censatario dejaba de pagar cuatro años su pensión, podía el 
señor despojarle de su finca y disponer á su arbitrio de ella (2)1 Las cor
poraciones perpétuas y las manos muertas poseedoras de censos, pagaban 
además al señor el tributo llamado quindenio, ósea una especie de laude-
mío cada quince años. 

La propiedad tributaria ostentaba también en Valencia otro signo ca
racterístico de su primitiva servidumbre. Tal era la obligación de los 
terra-tenientes de no abandonar los lugares de sus heredades, so pena de 
perderlas. En la ciudad de Valencia era la obligación de residir condición 
expresa prescrita á muchos pobladores enfiteutas. Si un sarraceno labrador 
adscrito á heredad de cristiano, la abandonaba, mudando de domicilio, 
podía el señor confiscarle todos los bienes que poseyese dentro de su de
marcación jurisdiccional. Cuando un moro vasallo de cualquiera se traslada
ba á lugar de otro señor, sin pagar al primero lo que le debiese, quedaba el 

(1) Bas, obr. cit., part. 1.a cap. 30, uúm. 70. 
(2) F. 38, lib. 4, rubr. 23. 
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que le recibia en su tierra, obligado á pagar su deuda dentro de un mes, 
ó á restituir el moro á su primitivo dueño, á fin de que le prendiese y 
tuviera en la cárcel hasta que satisficiese su débito. Si partían de cualquier 
lugar cuatro ó más moros juntos, sin licencia del señor, además de perder 
sus biones, quedaban esclavos ipsojure et fado, con sus mujeres é hijos, y 
vendidos como tales, se dividía su precio entre el rey y el señor del 
lugar (1). Los judíos que se ausentaban de los lugares realengos pasando á 
los de señorío, quedaban á la merced del rey, á menos que el señor, á 
quien fueran á servir, tuviera el privilegio de hacerlos suyos (2). 

Mas al lado de estos vestigios indudables de la servidumbre antigua, 
ofrece la legislación valenciana señalados testimonios de la tendencia de los 
monarcas á aboliría. Si no lo consiguieron por completo, debióse á la fatal 
circunstancia de sufrir aquella triste condición hombres de otra ley y otra 
raza que, si eran necesarios para la prosperidad material de la tierra, tam
bién era menester sojuzgarlos como enemigos peligrosos. Asi D. Jaime 1 
facultó á todos los hombres del reino para vender sus bienes y llevar 
libremente su precio á donde quisiesen. D. Pedro I declaró que los po
seedores de heredades no estarían obligados á residir en ellas, no obstante 
cualesquiera condiciones estipuladas en contrario. Mas como se prevaliesen 
de esta libertad muchos vasallos de señorío para mudar su domicilio á 
Valencia, á fin de disfrutar las franquezas concedidas á esta ciudad, de
jando despoblados muchos lugares, con grave perjuicio de sus señores, 
quejáronse de ello en las Cortes de Morella de 1370, el brazo militar y el 
eclesiástico; y en su vista, mandó el rey D. Pedro IV que no se pusiera im
pedimento á los vasallos que mudaran de domicilio, llevándose sus bienes 
muebles y semovientes, pero con tal de que vendieran los inmuebles en el 
lérmino de cuatro meses, con las mismas condiciones y cargas con que 
ellos los poseyeran, y en el supuesto de que transcurrido este plazo, 
podría el señor ocuparlos y disponer de ellos á favor de otros vasallos (3). 
líabia además ley expresa que permitía á los sarracenos abandonar sus 
lugares y trasladarse con sus bienes muebles á Castellón de la Plana, pero 
con tal de que vendiesen sus inmuebles (4). El vasallo de otro señor que 
fuera á habitar á Valencia, quedaba libre del vasallaje, siempre que des
amparara lo que de su señor tuviera. De modo que la libertad de re-

(1) F. 24, 25, 26 y 77, Hb. 6, rubr. 1. 
(2) P. 3, lib. 3, rubr. 8. 
(3) Fueros 1, 6 y 7, lib. 1, rubr. 5. 
f4) Tarazona, obr. cit, lib. 1, tít. 2 y 15. 
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sidir en cualquier lugar del reino declarada á los vasallos, no tenia 
generalmente más limitación que la de no perjudicar con su uso á los 
señores territoriales, lo cual habria sucedido, si los vasallos hubieran con
servado sus tierras, y eximido sus personas de los servicios á que estaban 
obligados. Desamparando el ausente sus propiedades á favor de otro que 
cargara con sus obligaciones, nada perdia el señor, puesto que sólo cam
biaba un vasallo por otro. Esto no obstante el emperador D. Carlos renovó 
en el siglo xvi, respecto á los vasallos de la Baronía de Córtes, la antigua 
prohibición de mudar de domicilio. Habiendo asesinado estos vasallos á su 
señor D. Luis Pallars, porque les exhortaba de orden del rey, á hacerse 
cristianos, fueron condenados á pagar al hijo de D. Luis 5.000 ducados 
en doce años; y como muchos de ellos abandonaran la baronía, para eximirse 
de la mulla, mandó el rey, á petición de los tres brazos, que no cambiasen 
de domicilio hasta que cumplieran su empeño (1). 

Los derechos adquiridos de la corona en los lugares y tierras de su pa
trimonio, no eran tan irrevocables como parecen á primera vista, por los 
instrumentos de enajenación. Juntamente con las leyes que atribuían al 
monarca la facultad de disponer á su arbitrio de las tierras de la corona, 
para las necesidades de la república, nació la doctrina que fijaba límites, 
aunque indeterminados, á este derecho, fundada en la conveniencia de man
tener la integridad del territorio, para conservarlo y defenderlo, en la obli
gación de no defraudar á los sucesores en la corona del patrimonio que les 
estaba reservado, y en la ventaja que hallaban los pueblos en no estar su
jetos á otro señorío que el del rey. Así, á la vez que los monarcas enajena
ban lugares y jurisdicciones para premiar servicios ó levantar fondos con 
que remediar sus necesidades, otorgaban á muchas villas y pueblos la pro
mesa de no enajenarlas, protestaban contra las mismas enajenaciones que 
ellos habían hecho, y mandaban incorporar á la corona muchos castillos y 
lugares anteriormente enajenados. Fué en Ocasiones tan precaria la suerte 
de los nuevos propietarios, que el mismo conquistador D. Jaime y su hijo y 
sucesor D. Pedro tuvieron que tranquilizarlos, confirmándoles por ley ge
neral sus dominios, y desistiendo de las demandas interpuestas en nombre 
de la corona contra muchos de ellos (2). 

Esto no obstante, D, Jaime I I , D, Alfonso I y D. Pedro I I , incorporaron 
perpétuamente al real Patrimonio muchos pueblos y castillos (3). Aún hizo 

(1) Fuero Deis vassals de la baronía, etc., iu Extravaganti, fol. 84. 
(2) Branchat, obr. cit. , t. 2, privil. 8 y 9. 
.;3) VrÁá. privil. 10, 11, ] 2, 13 y 14. 
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más el último de estos monarcas, pues en documentos reservados, que no 
publicó sino cuando lo creyó conveniente, protestó contra varias enajena
ciones á título oneroso, que dijo haber otorgado para hacer la guerra al rey 
de Marruecos y al de Mallorca y proveer á otras necesidades públicas, man
dando revocarlas, sin indemnizar á los poseedores del precio desembolsa
do (1). Luego al poco tiempo, ordenó la venta de varios lugares y villas, 
encargando que se dieran por cuálquier precio (2). Verificáronse, en efecto, 
estas nuevas enajenaciones; pero como hubiesen sido objeto de ellas algu
nos lugares que hablan obtenido la promesa y disfrutaban el privilegio dtí 
no ser desmembrados de la corona, reclamaron las Górtes contra su venta, 
y aquel mismo monarca tuvo que ordenar al gobernador de Valencia, que 
ruando acudieran á él los síndicos del brazo real ó los pueblos á pedir la 
incorporación de villas, castillos ó lugares, enajenados contra el tenor de 
los privilegios, hiciera justicia breve y sumariamente, con arreglo á ellos (3). 
D. Juan I siguiendo estos ejemplos, mandó en 1387 ocupar todas las ju 
risdicciones y derechos enajenados de la corona, si bien con la devolución 
previa á los poseedores del precio desembolsado (4). La reina doña María, 
mujer del rey D. Martin, pronunciando sentencia en 1397 como goberna
dora del reino, mandó también devolver á la corona muchos bienes enaje
nados de ella, con igual restitución del precio. El mismo rey D. Martin 
ordenó otras varias incorporaciones, mandando al bayle general que recor
riese personalmente el reino y reintegrara á la corona en los bienes enajena
dos, del modo que mejor pudiera (5). Los monarcas posteriores, unas veces 
espontáneamente y otras á petición de las Cortes, dictaron con el mismo 
objeto otras muchas disposiciones. De tan deplorable historia, puede 
inferirse la seguridad que disfrutaban en aquellos aciagos tiempos, las pro
piedades de todas clases adquiridas de la corona. 

(1) Ibid. priviL 15 y 16. 
(2) Branchat, privil. 17. 
(3) Ibid. obr. cit., t. 2, privil. 19, 
(4) Id. id. id. privil. 22. 
(5) Id. id. id. privil. 24, 25, 26 y 27. 
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CAPÍTULO III 

D e l a s r e s t r i c c i o n e s de l d o m i n i o . 

El dominio de la tierra estaba limitado en Valencia como en otros 
reinos con graves restricciones de la facultad de enajenarlo en vida y en 
muerte, fundadas unas en el interés del Estado y otras en el de las familias. 
Estas restricciones afectaban así á las propiedades alodiales como á las 
feudales y álas censatarias, pero no en igual grado, puesto que las prime
ras eran más libres que las segundas, y éstas más que las últimas. Como al 
principio, según decia en sus diplomas el rey conquistador, «pertenecian 
»todas las tierras al señorío de la corona,» pudo ésta constituir su dominio 
del modo que juzgó más adecuado, para que fuese el principal elemento de 
fuerza y conservación del nuevo reino. Siendo entonces la primera necesi
dad de éste promover su repoblación, asegurar su defensa y procurar que 
sus moradores contribuyesen con su hacienda á levantar las cargas públi
cas, á todo proveyó el rey B. Jaime, imponiendo condiciones determinadas 
á los nuevos dueños del suelo, según la calidad de sus propiedades. 

Fué condición expresa del primer reparto de tierras, que los nuevos 
propietarios, tanto alodiales como de otra especie, no las enajenarían en el 
iérmino de cinco años, y las dejarían á sus hijos y parientes para que con
tinuaran habitándolas. Verdad es que los más de ellos faltaron, como antes 
lie dicho, á esta penosa obligación; pero si el mismo D. Jaime tuvo que 
eximirles de su cumplimiento en 1245 y aprobar las enajenaciones ilegal-
mente veriíicadas, en cambio impuso á los ciudadanos la prohibición de 
enajenar sus bienes raíces de toda especie, á eclesiásticos, religiosos y ca-
balleros (l). Tal fué el precio de aquella casi forzosa gracia, pues si por 
una parte consinXíó el rey en que las propiedades de conquista salieran de 
las familias que las ganaron por tan glorioso título, hizo por otra que con
servaran aquellas propiedades su calidad realenga, á fin de que no gozaran 
las exenciones perjudiciales á la corona que disfrutaban los bienes señoria
les y eclesiásticos. Con este mismo objeto dictaron después los monarcas 
valencianos otras muchas disposiciones, en cuya virtud la ley de amortiza
ción fué más rigorosa y mejor observada en aquel reino que en otros de 
la Península. 

(1) Branchat, obr, cit. t, 2,. privit 4. 
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Era fuero primitivo de Valencia que la heredad enajenada por contrato 
ó ultima voluntad á igle^a ó lugar religioso, se vendiera en el término de 
un mes. Después se prorogó este plazo hasta un año (1), pero prohibién
dose dejar bienes raíces, por testamento, á clérigos ó religiosos, y orde
nándose que los que les legasen los testadores pasaran á los herederos le
gítimos (2). Luego quedó vedada toda enajenación entre caballeros, cléri
gos y religiosos, de las heredades que por cualquier título poseyeran (3). 
Mas el espíritu religioso del tiempo, que pugnaba por sobreponerse al inte
rés fiscal y político que dictara tales prohibiciones, logró pronto modifi
carlas con excepciones importantes. Así el mismo D. Jaime tuvo que fa
cultar á los caballeros para dar por sus almas á la iglesia en venta, lega
do ó donación, sys heredades alodiales, con lo cual quedó reducida h 
prohibición anterior á las heredades que los caballeros tuvieran por el rey á 
tributo cierto, ó con condiciones señaladas. También corrigió D. Jaime otro 
de sus fueros, que prohibía constituir censos á favor de la iglesia, permi
tiendo hacerlo para costear sufragios ó fundar capellanías (4). Después don 
Jaime I I declaró en 1514, que según los Fueros del reino era lícito á los 
eclesiásticos comprar á los caballeros las propiedades que no poseyeran á tí
tulo de feudo ó con ciertas condiciones, ó mediante determinados servi
cios (5). Más adelante el rey D. Martin declaró en 1403, por regla gene
ral, que los clérigos particulares podrian adquirir por cualquier título bie
nes realengos, siempre que los destinaran á usos propios, pagaran las cár-
gas reales y vecinales, se sometieran en todo lo concerniente á ellos, á la 
jurisdicción real, y los dejaran por su muerte á personas seglares (6). 
Por último, cuando ya la ley de amortización no reconocía otro funda
mento que el interés del fisco, se introdujo la práctica de conceder á las 
iglesias y corporaciones religiosas licencia para adquirir bienes inmuebles, 
mediante el pago de un impuesto, que en el siglo xv era de cuatro sueldos 
por cada libra del precio estipulado, y un sueldo por derecho de sello, y en 
el siglo xvii se aumentó á seis sueldos por libra, cinco por derecho de amor
tización, y el mismo sueldo por sello (7). 

(1) F. 5, l ib. I V , rubr. 19. 
(2) F. 47, Hb. V I , rubr. 4. 
(8) F. 8, lib. IV, rubr. 19. 
(4) P. 6, 7 y 9, lib. IV , rubr. 19. 
(o) Branchat, tom 11, cap. I I I , privil. 20. 
(6) F. 15, lib. IV , rubr. 19. 
(7) Belluga, Bpeculum Principia, i*ubr. 14, vers. ReMat-Carkc cíe Gárlos 11 a 

nnobispo de Valencia en Brauchat, tom, I I , cap. I I I , privil. 57. D, Fernando V I J 
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Entre seglares estaba también restringida la facultad de enajenar, por 
razón de la calidad de las personas, o délas propiedades. Las alodiales po
dían venderse á ciudadanos, mas no las feudales ó censatarias, cuyo señorío 
directo correspondía á la corona. Antiguamente tampoco podían venderse 
propiedades realengas alodiales á ricos-hombres y caballeros, como no 
pertenecieran á esta misma clase los vendedores; pero Alfonso I I I en 1329 
alzó tal prohibición, permitiendo vender á los caballeros las tierras rea
lengas y las de señorío del principe heredero ó de los hermanos del rey y 
sus sucesores, facultándoles para poseerlas con exención de los tributos de 
questa, cena, hueste, cavalgada, y de todo servicio real y personal, quedan
do tan sólo á salvo para la corona el tercio-diezmo, el monedaje y los censos 
impuestos sobre los mismos bienes (1). Los ciudadanos de' Valencia disfru
taban el codiciado privilegio de poder comprar sus heredades á los caba
lleros y religiosos y poseerlos con iguales exenciones que los vendedores, 
excepto la de hueste y cabalgada. Los caballeros de la misma ciudad po
dían vender sus bienes á personas del estado llano, aunque no con aquella 
libertad de tributos, pero los que recuperaban después de enajenados, vol
vían á su poder con las mismas inmunidades que antes tuvieran (2). No les 
m permitido comprar heredades de los vecinos de las villas, pero sí per
mutarlas por otras suyas y aún comprarles alguna casa para su mo
rada (3). 

La enajenación de los bienes feudales estaba sujeta á más graves res
tricciones. El feudatario no podía vender ni obligar el feudo sin licencia 
expresa del señor: si lo verificaba, era nulo el acto y no podía el adquirente 
ampararse de la prescripción. Tampoco podía el señor enajenar su domi
nio directo ni su potestad sobre los vasallos á otra persona de menor cali
dad, ó á más bajo señor, como dice el fuero, sin consentimiento de los 
mismos vasallos (4). El feudatario que vendía su feudo con la competente 
licencia, debía pagar al señor por íuismo, la décima parte del precio, y el 
que lo empeñaba debía satisfacer por el mismo concepto la vigésima parlo 
de la cantidad recibida en préstamo. El señor, sin embargo, no podía rete
ner el feudo enajenado sin su consentimiento ó sea por causa de fádiga, 

D. Cárloa I I I mandaron que hasta nueva órden no se concedieran más privilegios de 
amortización. 

(1) F. 26, lib. 8, rubr. 8, y F. 12, libr. 4, rub. 19. 
(2) F. 14 y 10, lib. 4, rubr. 19. 
(3) F. l l , i b i d . 
(4) P. 7 y 8, libr. 9, rub. 21. 
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porque como dice el fuero, ninguno puede ser á la vez señor y vasallo de 
si mismo, por razón de una misma cosa. 

Los censatarios no podían tampoco enajenar ni obligar las heredades 
enfitéulicas, sin expreso permiso del señor directo, ni darlas á censo mayor 
ni menor, ni reconocer por ellas el señorío de otro, sin igual permiso; y si 
lo hacían, no sólo era nula la enajenación, sino que recobraba el señor su 
finca y podía disponer libremente de ella. Concedida la licencia para ven
der, tenia el señor fádiga de treinta días, esto es, derecho para optar en 
este plazo por la adquisición de la finca, entregando el precio que otro 
hubiera ofrecido por ella. También tenia derecho al luismo, computado 
del mismo modo que en los feudos. Estos derechos eran inherentes al 
contrato, y por lo tanto, los disfrutaba el señor directo, como no se, hubiera 
estipulado lo contrario. 

La facultad de disponer de los bienes para después de la muerte, tenia 
también sus limitaciones, ya á favor del Estado, ó ya en utilidad de las fa
milias. Del primer género eran las contenidas en las leyes que prohibían 
dejar bienes por última voluntad á caballeros generosos, que no vivieran al 
fuero de Valencia; sin duda porque los que disfrutaban del fuero de Ara
gón no estaban tan dependientes déla corona, por razón de sus heredades 
como los que se regían por la legislación valenciana. Tampoco era permi
tido, según antes se ha visto, dejar bienes inmuebles por herencia ó legado, 
á iglesias, eclesiásticos y religiosos, aunque si su precio. 

El derecho de testar se hallaba también limitado en beneficio de las 
familias; por las leyes que señalaban la legítima de los hijos y descendien
tes; pero estas leyes no hubieron de ser bien recibidas por los primeros 
pobladores y fueron pronto reformadas, para favorecer la libertad de los 
testadores. Tomado en su mayor parte el Fuero valenciano de las leyes 
catalanas y las aragonesas, prevaleció en unos puntos el derecho de Aragón 
y en otros el de Cataluña. Optó por este último el legislador D. Jaime en 
cuanto al derecho de testar, señalando en su consecuencia á los hijos una 
porción legítima, de la cual no podrían ser privados, sino medíante des
heredación expresa. «Según los primitivos fueros de aquel monarca podían 
disponer libremente de sus bienes por testamentólos que no tuvieran hijos 
de legitimo matrimonio; mas los que los tuviesen habían de reservarles por 
lo menos, una tercera parte del caudal, si eran los hijos ménos de cinco, ó 

(1) P. n, ibid. 
(2) F. 7 y 8, lib. 0, rabr. 

TOMO 11. 
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una mitad, si excedían de este número, pudiendo distribuir á su arbitrio todo 
lo restante. Era licito desheredar á algún hijo, pero no sino por alguna 
de las siete causas que determinaban las leyes (1). La madre debia distribuir 
su dote entre los hijos, por partes iguales ó desiguales, aunque aquellos 
fuesen de distintos matrimonios, y sus donaciones propter nuptias, sólo 
entre los hijos del padre de quien procediesen. Igual obligación tenia el pa
dre para con los hijos de diferentes matrimonios, respecto á lo que hubiere 
adquirido de sus distintas mujeres. A falta de hijos, debia el testador reser
var á sus padres, como porción legítima, la tercera parte de su hacienda. 
En defecto de hijos y de padres tenian derecho los nietos, si los hubiese, 
á la misma legítima (2). 

Nótase sin embargo al parecer cierta antinomia entre estas disposiciones 
y una ley del mismo conquistador D. Jaime, que facultaba aún á los padres 
con hijos legítimos, para disponer por testamento ó entre vivos de todos 
sus bienes (5). Pero como esta ley se halla comprendida en el mismo c ó 
digo en que se insertaron los fueros concernientes á las legítimas, debe 
considerarse la declaración que contiene como un principio general restrin
gido después en su aplicación, por dichos fueros. Quiso pues D. Jaime 
establecer por regla general la libre comunicación del dominio, pero 
reservando á los descendientes y ascendientes, cuando los hubiese, alguna 
parte en la herencia. Tal fué también, el principio adoptado en Cataluña. 

Mas esta legislación no hubo de ser bien acogida, según antes he dicho: 
la aragonesa que permitía testar libremente, con tal de que los hijos no 
fuesen preteridos, dejándoseles cualquiera cosa en el testamento paterno, 
hubo de hallar más favor entre los pobladores del reino valenciano, y por 
eso no llegó á arraigarse la primera. Cediendo al fin D. Pedro I I al influjo 
del derecho aragonés, corrigió los fueros citados de D. Jaime, permitiendo 
á los testadores disponer libremente de todos sus bienes entre hijos, parien
tes ó extraños, sin la obligación de reservar ninguna parte cierta por razón 
de legítima (4). Luego el rey D. Martin, tomando en cuenta las instancias 
de los que estimaban extremada esta libertad, la restringió un tanto, orde
nando en 1403, que los testadores que tuviesen hijos ó padres, no pudieran 
sin desheredarlos expresamente en su testamento, ó sin dejarles cualquiera 

(1) F . 47, 46, 49 y 31, lib. 6, tubv. 4, y í*. 15, libr, 6, rubr. 9, 
(2) F . 48, lib. 6, rubr. 4. 
(3) F . 25, lib. 6, rubr. 4. 
(4) F. 51, lib. 6, rubr, 4 
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cosa, aunque fuese con'gravámen de sustitución ó vínculo, disponer libre
mente de toda su hacienda (l). Esta prescripción tomada del derecho ara
gonés, se completó más tarde, con la jurisprudencia del mismo origen, que 
consideraba nulo el testamento del padre en que no se dejaran á algún 
hijo cinco sueldos por lo menos, de legitima. Luego se admitió también 
en la práctica una regla de igual origen, que no permitía á la mujer casada 
en segundas nupcias, legar á su marido mayor parte de herencia que la 
que dejara al ménos favorecido de los hijos del primer matrimonio. En la 
misma forma se introdujo la prohibición de instituir heredero al hijo na
tural, habiéndolo legitimo. Enlre los eclesiásticos se consideraba obligatoria 
la costumbre, si hadan testamento, de dejar en él alguna cosa al arzobispo 
de Valencia (2). 

La ley concedía al cónyuge sobreviviente derechos que limitaban tam
bién la facultad de disponer en testamento. El viudo y la viuda nobles po
dían exigir alimentos al heredero del cónyuge difunto, mientras que no 
pasaran á segundas nupcias, y en tanto que la viuda viviese honestamen
te. El hombre que no vivia del trabajo de sus manos, si enviudaba, podia 
retener la dote de su mujer, mientras que no contrajese nuevo matrimonio, 
y si lo contraía, no estaba obligado á restituir más que la mitad de la dote á 
los herederos de la primera mujer, afianzándoles para después de su 
muerte, la restitución de la otra mitad. Las arras y donaciones espon* 
salicias podia también conservarlas la viuda durante su vida, sí den
tro de un año, no contraía segundo matrimonio y vivía honestamente (3). 

Por último, de la edad y condiciones que la ley exigía para hacer testa
mento, resultaba otra limitación de este derecho. Nadie podía testar ántes 
de cumplir 15 años , pero el que lo hacia ántes délos 22, estaba obligado 
á dejar á .los parientes más próximos las cuatro quintas partes de su he
rencia, no pudiendo disponer sino déla quinta restante. La hija casada, cu
yos padres se hallaran en la ciudad ó en su término, no podia testar legíti
mamente, sino en su presencia, sí bien lo que disponía de este modo era va^ 
lido, aunque los padres lo contradijesen [A). Por donde se vé, que sí al fin 
prevaleció la costumbre aragonesa, en cuanto á la liberlad de testar, fué 
con algunas restricciones inspiradas por la legislación de Cataluña. 

(1) F. 52, lib. 6, rubr. 4. 
(2) Bas, obr. cit. pár. 1, c. 26. 
(3) P. 39, lib. 6, rubr. 4. F. 25, l ib. 5, rubn 5: 11, lib. 6, rubr. 6: lib. 5, rubr. 2* 
(4) F. 5 y 11, lib. 6. rubr. 3. 
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El orden de suceder a& inlestato, se acomodaba en su mayor parte al 
establecido por Justiniano, pero mezclado con algunos vestigios del sistema 
feudal. También era diferente según que los bienes tenian la calidad de 
alodiales ó feudales. En los primeros sucedían, muerto el padre, los hijos 
legítimos, por iguales partes, con exclusión de los naturales; en su defec
to, los nietos y descendientes más próximos; por su falta, los padres ó as
cendientes más cercanos, sin distinción entre los paternos y los maternos. 
Pero si con éstos concurrían hermanos enteros del difunto ó sus hijos, he
redaban unos y otros con igualdad, si bien los sobrinos no tomaban más 
parte entre todos, que la que habría correspondido á su padre, si viviese. 
No habiendo descendientes ni ascendientes, sucedían los hermanos por igua
les partes, así los de padre y madre como los de padre ó madre solamente; 
pero con la singularidad de que en este caso no concurrían con ellos los 
sobrinos, hijos de un hermano premuerto, cualquiera que fuese el tronco 
de donde descendieran los bienes. En defecto de hermanos sucedían los 
parientes más próximos, sin limitación de grados: no habiéndolos, el cón
yuge superviviente, y por su falta los lugares pios, según la distribución 
que los tribunales, con el consejo de hombres buenos, hicieran de los bie
nes. En ningún caso había diferencia entre varones y mujeres para el efec
to de estas sucesiones (1). Al menor de 15 años, nacido después de muerto 
su padre y que no podía testar, sucedían los más próximos parientes del 
padre en los bienes que de éste tuviese, y los más próximos de la madre 
en los que dejara procedentes de ella, pero quedando á salvo la legítima de 
ambos y la dote y arras; y si el tal hijo moría después de los 15 años y sin 
testamento, sucedían la madre ó los parientes más próximos. Cuando el 
púber moría dejando bienes vinculados paternos ó maternos, los sustitutos 
heredaban solo las dos terceras partes de ellos, por cuanto la restante era 
legítima del menor. De ésta debían tomar el padre y la madre el tercio, 
por razón de su legítima y los otros dos tercios correspondían á los parien
tes más próximos en la línea de que procedían los bienes (2). La viuda sin 
dote, ni hijos, cuyo marido moría sin testamento, podía reclamar el 7 por 
100 de la herencia y si tenia hijos, le correspondía optar entre este derecho 
ó vivir en compañía de ellos, con los bienes del marido (3). Por antigua cos
tumbre, el arzobispo de Valencia sucedía á los eclesiásticos que morían in-

(1) P, 1 y 2, lib. 6, mhí* 5. 
(2) F, 9 y 10, lib. 6, rubr, 5. 
(3) F. 14, l ib. 5, rabr. 1. 
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testados, en todos los bienes muebles, acciones y derechosj no quedando 
para los parientes más que los inmuebles (1). 

En cuanto á los feudos, conservó la legislación valenciana el orden de 
suceder establecido por el derecho común feudal. El señor de un feudo po
día libremente nombrar sucesor en su testamento; mas si moría sin hacer
lo, correspondia al rey confirmar en la sucesión del feudo á aquel de los 
herederos legítimos del difunto que más fuese de su agrado. Si el feuda
tario no dejaba hijos varones, podia el rey, sin embargo, otorgar la suce
sión á alguna de las hijas, siempre que se obligara á prestar el servicio 
propio del feudo. Cuando moría el vasallo sin hijos, elegia el señor entre 
sus parientes más próximos el que hubiera de sucederle en la posesión de 
los bienes feudales. Si moría el señor, debian los vasallos presentarse ante 
su sucesor en el término de un año, á fin de rendirle homenaje como hom
bres suyos, con la mano y con la boca y recibir de él los bienes que tuvie
ran de su causante. Los vasallos que no cumplían este deber, si eran ma
yores de 20 años, perdían sus feudos. El sucesor del vasallo debia también 
presentarse ante el señor en el mismo término y bajo igual pena, á fin de 
pedirle la investidura del feudo y rendirle homenaje. El señor debia dár
sela en tal caso, mas sin perjuicio de tercero de mejor derecho (2). Por lo 
tanto, el órden de suceder en los feudos dependía principalmente de la vo
luntad de los señores, por el interés que estos tenian en que tales propie
dades estuviesen siempre en manos fieles y capaces de prestar los servicios 
debidos. Se reconocía hasta cierto punto, en esta sucesión, el derecho de 
los hijos y aún el de los parientes, pero dando siempre á los señores el de 
elegir entre ellos. 

A los vasallos sarracenos sucedían en primer lugar sus hijos y en se
gundo sus propios señores. Verdad es que D. Pedro I I les dió privilegio 
para que entre ellos, como entre los cristianos, sucedieran los parientes 
más próximos, aunque fueran unos vasallos de la corona y otros de seño
río particular. Pero el rey D. Martin, á petición de los brazos militar y 
eclesiástico, que se quejaron de que el bayle de Valencia demandaba las 
herencias de los moros de los señores para otros de diferentes lugares, 
proveyó en 1403 que el privilegio de D. Pedro no se entendiera concedido 
en perjuicio de la corona, ni de los individuos de aquellos brazos (3). Esto 

(1) Bas, obr. cit. part. I.3 cap. 26, n.» 90. 
(2) F. 12, 13, 14, 15,16 y 22, lib. 9, rubr. 21. 
(3) F. Quod per prmlegium, In extrav, fol. 29. 
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bastó para que los señores continuaran heredando á sus vasallos moros, 
como lo hacian anteriormente, i s í en el mismo siglo xv, al escribir Bellu-
ga, se disputaba en los Iribunales sobre quién debia ser preferido en la 
sucesión de tales vasallos cuando morian sin hijos, si el rey, como señor 
supremo, ó el señor inmediato; pero según aquel jurisconsulto, tenia e! 
señor inmediato mejor derecho, excepto en los pueblos en que habia la 
costumbre de dividir estas herencias entre ámbos señores (1). Vestigio 
darisimo de la antigua servidumbre y consecuencia necesaria de la triste 
condición de estos vasallos; porque si los sarracenos eran, como se ha 
dicho, «siervos de la corona á quienes se habia dejado la vida por miseri-
»cordia de los conquistadores, y el peculio para que quedara á merced 
»de sus amos,» no es extraño que estos les heredasen, sobre todo cuando, 
muriendo sin hijos, no dejaban en su lugar otro vasallo que prestase el 
mismo servicio que ellos. Tal fué el régimen á que estuvo sujeta la pro
piedad en el antiguo reino de Valencia, hasta que al comenzar el último 
siglo perdió sus fueros y quedó Sometido en un todo á la legislación caste
llana. 

CAPÍTULO IV. 

J u r i s d i c c i ó n y p o t e s t a d i n h e r e n t e s a l d o m i n i o . 

Las infeudaciones y los censos daban origen en Valencia y en Mallorca, 
como en los otros reinos de la Península, á la jurisdicción y potestad del 
señor feudal y del directo, sobre sus feudatarios y censatarios, pero en 
ninguno se conservó más tiempo, ni fué más general este signo caracte-
ristico del feudalismo. Los barones, como señores de sus lugares, tenían 
en ellos mero y mixto imperio y jurisdicción alta y baja, por merced ex
presa del rey, ó por inmemorial costumbre. Los que poseían castillos ó 
tierras en feudo, tenian en ellos la potestad, 6 sea la jurisdicción, y aún 
mixto imperio, por merced soberana. Los dueños de tres ó siete casas de 
moros ó quince de cristianos, tenian en ellas por ministerio de la ley, ju 
risdicción y mixto imperio. Los dueños direc'os de heredades eníiléuticas 

(l) Belluga, rubr. 24. 



EN LOS REINOS DE MALLORCA Y VALENCIA. 1 0 5 

tenían también jurisdicción sobre los censatarios, en las cuestiones relativas 
al enfiteusis. La jurisdicción era por lo tanto uno de los frutos ordinarios 
de la tierra que se enajenaba con ella y andaba en el comercio, como los 
demás bienes inmuebles. 

Veamos ahora lo que se entendia en Valencia por mero y mixto impe
rio y por jurisdicción, y asi se comprenderá mejor cómo estaba distribui
da la potestad pública entre los dueños de tierras y la corona. Según el 
jurisconsulto Belluga, ántes citado, comprendía el mero imperio la facul
tad de legitimar á los hijos ilegílimos, la de conceder la restitución in 
integrum de las sentencias criminales, la emancipación, las venias de edad 
y otras dispensas y la de crear caballeros, nombrar escribanos, dar tor
mento, levantar horcas y condenar á muerte, confiscación de bienes ó cár
cel perpétua. El mixto imperio comprendía por derecho común, los actos 
de jurisdicción voluntaria, con la potestad coactiva suficiente para llevar
los á efecto; pero en Valencia iba siempre unido á la jurisdicción civil y 
facultaba para todos los actos de la contenciosa y hasta para imponer pena 
de azotes, sin limitación de número, aunque no las de muerte natural ó 
civil, mutilación, extrañamiento, ni las personales conque se debían susti
tuir las pecuniarias (1). 

En vano había ordenado el rey D. Jaime que el mero imperio no se 
ejerciera por señores particulares, aunque fueran ricos-hombres ó barones 
(pues á esto equivalía la prohibición de que nadie, sino el rey, ó sus dele
gados, hiciera justicia de sangre), declarando además nula cualquiera 
merced que se otorgara en contrario. El mismo monarca fué el primero 
que quebrantó esta prohibición declarando por. otra ley que los feudatarios 
de la corona podrían tener aquella potestad cuando expresamente les fuese 
otorgada por la corona. En vano los intérpretes modernos de los fueros 
procuraron conciliar ámbas leyes, suponiendo que la prohibición indicada 
se referia á los propietarios alodiales y la facultad contraria á los simples 
feudatarios. Tal vez fuera la intención del legislador impedir que, re
uniendo los dueños de tierras libres este dominio con el mero imperio, 
disfrutaran una especie de soberanía absoluta, que sólo podía reconocerse 
sin peligro, en los que tuvieran con la corona vínculos más estrechos de 
dependencia; pero es lo cierto que los sucesores de D. Jaime no lo enten
dieron así y concedieron el mero imperio por cartas reales á muchos ba
rones y señores, sin tener en cuenta si sus lugares eran ó no feudatarios; 

(1) Belluga, rubr. 23 y 24. 
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que otros grandes vasallos la usaron largo tiempo y sin contradicción apa
rente; y que D. Alfonso I la reconoció y legitimó cuando trató de ordenar 
y regularizar un tanto las jurisdicciones señoriales (1). Asi quedó estable
cido, á pesar de la prohibición antigua, que el monarca podia crear baro-
nias con aquella altísima potestad, y que ésta podia prescribirse con el 
territorio á que fuera unido, mediante la posesión de treinta años, en 
perjuicio de otro particular ó la de cuarenta en daño del Estado, si 
existia algún título, aunque dudoso, ó por la posesión inmemorial, no ha
biendo ningún título. De este modo adquirieron también los barones y mu
chos caballeros la potestad de dar salvo-conductos para todo el reino, que 
según el fuero, era atribución exclusiva del soberano, amparando á veces 
con ellos en sus castillos, contra la justicia del rey, á muchos y muy gran
des delincuentes. 

Los barones ejercían, pues, el mero y mixto imperio en todos sus 
lugares, sin reservarse el rey más derecho en estos, que la potestad eminen
te, inseparable de la soberanía, aún en los tiempos de mayor feudalismo. 
En virtud de dicho imperio conocían los barones, por medio de sus jueces, 
de todas las causas civiles y criminales de los habitantes de sus respecti
vos territorios en primera y segunda instancia, imponían sisas sobre las 
vituallas y cargaban censales redimibles y vitalicios sobre los bienes comu
nales (2). Esta potestad no se limitaba, pues, á los vasallos que tenían de 
los barones algunos bienes, pues en lo civil se extendía á cuantos habita
ban su territorio y aún á las cuestiones sobre heredades alodiales, sin dis
tinción de propietarios. Exceptuábanse tan sólo de su jurisdicción los de
litos de lesa majestad, falsificación de moneda, plagio de hombre y here-
gia, porque eran de la competencia de los jueces reales, aunque se cometie
ran por vasallos de señores. Tampoco estaban sujetos á aquella jurisdic
ción, por estarlo á la del rey, los caballeros y generosos que habitaban en 
territorio señorial ó incurrían en delito que mereciese pena de mutilación 
ó muerte (3). 

En los lugares en que regia el fuero de Aragón ejercían los señores 
sobre sus vasallos de parada la potestad absoluta, además de la civil, en 
los¡térmínos expresados en otro lugar (4). No eran muchos los vasallos suje-

(1) Fueros 72 y 78, lib. 3, rubr. 5, y fuero 10, lib 9, rubr. 21. Matheu, D t regim. 
Eegn. Valent. c, 6, pár. I.0 

(2) Bas, Theatrum jurisprud. Valent., part. 1.a, c, 13. 
(3) Tarazona, obr. cit., lib. 1, t. 6.—F. 69, 68 y 80, lib. 3, rubr.' 5. 
(4) Véase el libro V, cap. 3.°, pár. 2. 



EN LOS UEIAOS DE MALLORCA V VALENCIA. 10o 

los en este reino á aquella cruel servidumbre; pero en cambio no esta
ban exentos de ella los de la iglesia, como sucedia en Aragón. Asi el obispo 
de Tortosa, señor de Almazora, que era una de las villas sujetas y pobla» 
das á aquel fuero, podia matar á sus vasallos de hambre, sed ó frió, sin 
perjuicio de la jurisdicción del rey para imponer otras penas, y aún estaba 
facultado para levantar horcas con tal de que no fueran permanentes. Tam
bién debia castigar el rey á cualquiera de los mismos vasallos que habiendo 
delinquido en Almazora fuese aprehendido en lugar realengo (1). 

Tenian mixto imperio con jurisdicción civil, todos los señores de luga-
res de cristianos en que hubiera quince casas por lo ménos, ó de lugares 
de moros, sitos en el término de alguna villa realenga y que contuviesen 
tres casas, ó que hallándose en el término de alguna villa señorial, contase 
siete edificios habitados. Alfonso I concedió este privilegio á los propieta
rios para favorecer el aumento de la población, tan reducida después de la 
conquista, y por eso se llamó alfonsina la jurisdicción fundada en tales tí
tulos (2). Las Cortes de 1626 la confirmaron y ampliaron después en parte, 
extendiéndola á los lugares de señorío, aunque no contuviesen las quince 
casas, como estímulo á la repoblación de aquellos que habían quedado de
siertos por la expulsión de los moriscos (5). Los señores de estos lugares 
tenian, pues, todas las facultades del mixto imperio, según la costumbre 
de Valencia; mas no podían por sí solos dar tormento á los acusados, y así 
cuando lo estimaban necesario, lo decretaban para que lo ejecutase después 
el juez real ó el que tenia el mero imperio del territorio, si lo juzgaba 
procedente. Su jurisdicción en lo criminal se limitaba á los delitos cometi
dos dentro del término del señorío, por sus propios vasallos; pero aunque 
no era suíiciente para imponer ciertas penas personales y de sangre, basta
ba para ordenar la fustigación, no muy grave, la prisión co mo pena acceso
ria y otros castigos corporales arbitrarios. Aún en los casos en que estos 
señores no podían conocer del proceso, por exceder la pena de su compe
tencia, percibían la mitad de las multas, reservando la otra mitad al rey 
ó al que en el lugar tuviese el mero imperio. Los señores de tres ó siete 
casas de moros, según los casos ántes dichos, tenian en ellas toda la juris
dicción civil y criminal, menos cuando el delito mereciera castigo de 
muerte ó mutilación de miembro. Podían imponer la pena de azotes sin l i -

(1) Tarazona, lib. 2, t. 13, Lo Bishe de Tortosa. 
(2) F. 78, Hb: 3, rubr. 5. 
(3) Bas, obr, cit., part. 1.a, c. 13, n, 31. 
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mitacion de número, pero con acuerdo del alcalde ordinario ó del que t u 
viera en el lugar el mero imperio, y salvo el derecho del sentenciado para 
redimirla., pidiendo ser vendido como esclavo, á fin de que se dividiera su 
precio entre su señor y el rey (1). 

La ley que estableció la jurisdicción alfonsina, no tuvo sin embargo 
por objeto extender la de los señores) sino más bien restringirla, según 
afirman sus más autorizados intérpretes. Antes de 1327, en que fué pro
mulgada dicha ley, asegura el jurisconsulto Belluga, que los dueños de cas-
tillos y lugares tenian de hecho plena jurisdicción y mixto imperio y cár
celes en que encerraban á sus vasallos delincuentes, á pesar de no haber
les sido concedida más que la jurisdicción civil, sin consideración al nú
mero de vasallos que hubiese en el lugar. Funda su opinión en que siendo 
esta ley de D. Alfonso declaración y corrección de la anterior de D. Jaime 
y limitándola jurisdicción señorial á los vasallos propios del señor y á los 
delitos cometidos dentro de sus lugares, debe inferirse que la antigua ju 
risdicción asi restringida, se extendía á vasallos ajenos y á delitos cometi
dos por los propios, fuera de la demarcación señorial (2). Confirma esta 
opinión una ley de D. Alfonso I I , en la cual se da á entender que los seño
res de moros, cualquiera que fuese el número de éstos, les administraban 
justicia en lo civil y en lo criminal, aplicando la ley musulmana llamada 
del Zuma, con consejo del alcalde moro, que debia haber en cada pueblo 
habitado por hombres de esta raza (3). Aquellos señores habian conservado 
su jurisdicción, áun después de hacerse cristianos los más de sus vasallos, 
y para remediar este abuso hubo de dictar D. Alfonso la ley citada (4). 

Tenian jurisdicción civil solamente los señores de castillos, villas y lu
gares, por el mero hecho de serlo y sin ningún otro título escrito, ni merced 
real. Los límites de esta jurisdicción variaban según la calidad de las per 
sonas sujetas á ella. El dueño ó poseedor da heredad alodial sita en el tér
mino de algún castillo ó villa de señor, no podia ser demandado sino ante 
éste en todas las cuestiones relativas á su propiedad (5). Los vecinos de la 
ciudad de Valencia ó su término y los señores de castillos y lugares del 
mismo, estaban sujetos álos tribunales del rey, por todas las acciones per-

(1) F. 78, lib. 3, rubr. 5. 
(2) Belluga, rubr. 24. 
(3) Tarazona, lib. 1, t. 2, pár. Sien justiciáis. 
(4) F. 91, lib. 3, rubr. 5. 
(5) F, 69, lib. 3. rubr. 5. 
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sonales, civiles y criminales que se intentaran contra ellos, excepto las 
concernientes á bienes raíces, que debian interponerse ante el señor del lu
gar en que aquellos radicasen. Mas los habitantes del término de Valencia, 
que dependiesen personalmente de otro señorío, estaban sujetos á él en 
todas sus causas civiles, y sólo cuando el señor no les hiciera justicia, podian 
acudir en queja á los jueces de la ciudad (1). 

Disfrutaban igualmente la jurisdicción civil los señores de feudos y los 
dueños directos de censoŝ  pero con algunas diferencias, según las circuns
tancias de las personas. Los caballeros que tenian feudo de otro, ó heredad 
á censo ó parte de frutos, estaban sujetos á sus señores, en las cuestiones 
que con ellos tuvieran sobre el feudo ó censo, y á la jurisdicción real, en 
todos los demás litigios. Los feudatarios, sin distinción de personas, que 
tuvieran entre sí pleitos civiles de cualquiera especie, debian acudir á sus 
señores, en los lugares que les designaran, siempre que fueran seguros y 
dentro del reino (2). Pero ningún dueño de feudo tenia por esta sola calidad 
mero ni mixto imperio, como no los hubiese adquirido por otro título (3). 

El dueño directo en el enfiteusis, tenia también jurisdicción sobre el 
censatario, pero sólo en las cuestiones eníitéuticas, y según la jurispruden
cia moderna, que había modificado algo la antigua, únicamente cuando se 
trataba de la cosa acensuada, como acensuada. Así es que todas las cuestio
nes entre el señor y el censatario, sobre el pago de pensiones y el uso ó 
abuso .que uno ú otro hicieran de su derecho, eran de la competencia del 
señor y se ventilaban ante jueces letrados, que delegaba al efecto. Sólo se 
acudía á la jurisdicción real, según la jurisprudencia moderna, cuando se 
ponía en cuestión la calidad censataria del predio (4). 

De la sentencia de primera instancia, podia apelarse para ante el mismo 
señor, el cual entonces nombraba otro delegado que conociera del recurso, 
dándole á veces, por acompañado, un oidor de la audiencia. De esta segunda 
sentencia podia también apelarse, y un juez distinto, nombrado igualmente 
por el señor, conocía de esta tercera instancia en la misma forma. Todavía 
de esta sentencia podía llevarse un recurso de injusticia notoria al lugar
teniente gobernador del reino (5). 

(1) F. 71, lib.3, rubr. 5. 
(2) P. 20 y 28, lib. 9, rubr. 21. 
(3) F. 10, lib. 9, rubr. 21. 
(4) F. 15, 16 y 17, lib. 4, rubr. 23.—Bas, part. 1.a cap. 30, núm. 39. 
(6) Bas, part. 1, cap. 30, núms. 241, 245 y 149. 
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De las sentencias de los señores jurisdiccionales, no se daba por regla 
general, apelación al soberano, sino para ante ellos mismos: sólo se permi
tían ciertos recursos extraordinarios, pero tan limitados, que no alcanzaban 
á corregir los abusos de la administración de justicia en los pueblos de 
señorío. Habíase reservado el rey la facultad de avocar las causas de perso
nas desvalidas, esto es, de los pobres, viudas y pupilos, pero sólo cuando 
él ó el príncipe heredero estuvieran en el reino, y nunca cuando se tratara 
de vasallos de caballeros y personas que formaban el estamento militar (1). 
Y como éste se componía de todos los nobles, generosos y caballeros del 
reino, que eran precisamente los que disfrutaban la mayor parte de las ju
risdicciones, la avocación no tenia lugar sino respecto délos vasallos de los 
eclesiásticos, ó de las personas que correspondían al estamento real. 

También podía acudir al rey con el recurso llamado de perhorrescen-
cia, el vasallo á quien se intentaba juzgar sin forma de juicio, por delitos 
que merecieran pena de muerte, mutilación de miembros ó azotes, y aquel 
que era llamado á comparecer en lugar no seguro, por razón de peste, ene
migos ú otra causa (21, Admitido este recurso, avocaba el proceso el tribu
nal del rey y amparaba al vasallo, pero estaba tan limitado su ejercicio en 
el primer caso, sobre todo, que apenas correspondía al objeto de su institu
ción. La ley no lo concedía, como he dicho, sino cuando el juez procedía sin 
forma de juicio, y en casos que pudieran dar lugar á aquellas graves penas, 
de modo que no era admisible cuando el juez procediera arbitrariamente á 
la imposición de otros castigos menores. Sólo podían interponerlo los va
sallos de la Iglesia, ó de ciudadanos honrados, los vecinos de lugares rea
lengos y las demás personas del estamento real, cuando eran oprimidos por 
sus señores ó jueces, y de ningún modo los vasallos de los nobles y caba
lleros que formaban el estamento militar. Por lo tanto, estos vasallos no 
podían ser amparados por el rey, aunque sus señores, sin formación de 
causa, les condenaran á azotes, mutilación ó muerte. Tampoco se admitía 
el recurso sin dar previamente 200 maravedís, en fianza de que se justifica
rían sus fundamentos; y el que no lograba hacerlo era corregido con una 
multa igual á aquella suma (3), 

Contra los barones ó señores, que tenían mero imperio, podía in
terponer sin embargo, un recurso de queja al rey, el vasallo que se consideraba 

(1) Fueros 57 y 62, l ib , 3, rubr. 5. 
(2) F. 10 y 9, lib. 3, rubr. 1. 
(3) F. 11 y 13, lib. 3, rubr. 1, y F. 26, lib, 1, rubr. 3. 
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notoriamente agraviado por algún procedimiento Judicial (1). Si la opresión 
era injusta y manifiesta, pues tal habria de ser el agravio causado, el t r i 
bunal del rey avocaba el proceso, para el solo efecto de alzar la fuerza y 
reparar la nulidad y la injusticia, devolviéndolo en cuanto álo demás, al 
juez competente (2). Pero ni aún este recurso tenian antiguamente los va
sallos de los señores y caballeros que componían el brazo militar, ni los 
sujetos á su jurisdicción. El precepto de la ley ántes citada, que les negó 
ios recursos de avocación y perhorrescencia, fuégeneral y absoluto,puesto 
que mandó no admitir ningún recurso que contra tales señores se intentase. 
Así lo declaró D. Alfonso I I I en las Córtes de Valencia de 1478, á petición 
del brazo militar, cuando éste se quejó de que los gobernadores y sus 
lugar tenientes se entrometían á conocer, por viade recurso, de las causas 
de sus vasallos (3). Si estos lograron al ñn que les fuese admitido el de 
queja, debiéronlo solamente á prácticas toleradas y al favor interesado de 
la creciente potestad real. 

Los barones y señores podian también avocar y decidir por sí las 
causas de que estaban conociendo sus propios oficiales ó delegados para la 
administración de justicia, mayormente cuando eran estos amovibles á su 
voluntad. Porque es de advertir que los barones no ejercían su jurisdicción 
en una misma forma. En todos los pueblos era elegido anualmente un juez 
ordinario llamado Justicia, pero no todos los Justicias tenian la misma j u 
risdicción. Si en algunos lugares la disfrutaban con el mero y mixto im
perio, en primera instancia, por privilegio ó costumbre, en otros conocían 
los mismos barones de todas las causas criminales y eran los Justicias 
meros ejecutores de sus mandatos. 

Podian asimismo los barones citar á juicio en cualquier lugar de su 
pertenencia, aunque radicara en baronía ó señorío distinto de aquel en que 
tuviera su domicilio el citado ó se hubiera cometido el delito, siempre que 
estuviera dentro del reino de Valencia. Sien el territorio de una baronía 
se hallaba algún pueblo, en que otro señor tuviese sólo jurisdicción civil ó 
mixto imperio, tocaba conocer al barón de las causas de mero imperio, que 

- en él se promoviesen. Por último, para que ningún requisito faltara á la 
soberanía de estos señores, gozaban hasta la eminente prerogativa de in
dulto, respecto álos delitos de su competencia (4). 

(1) F. 8, lib. 9, r^br. 21; F. 34 de las Cóítes de 1585 y F. 151 de las de 1604. 
(2) Matheu, obr. cit. c. 6, pár. 1, sect. 2. 
(3) F. 26, lib. 1, rubr. 3. 
(4) Matbeu, cap. 6, pár. 1, sect. 2 y F. 78. lib. 3. rubr, 5, 
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Délas sentencias de los señores que lenian solo mixto imperio con j u 
risdicción, tampoco se apelaba antiguamente al rey, según las leyes Torales. 
Andando el tiempo los jurisconsultos regalistas del siglo xvii, fundándose 
en que debia entenderse limitada ala primera instancia toda jurisdicción 
concedida sin expresión de grados, sostuvieron que estas apelaciones cor-
respondian álos tribunales ordinarios (1). Pero antes de que esta doctrina 
prevaleciese en la práctica, eran los señores, aunque con asesores distintos, 
los que fallaban en las tres instancias indispensables para causar ejecutoria, 
lo mismo en las causas de que conocían los barones, qué en los pleitos en-
fitéuticos, ó en los de la competencia de los señores de mixto imperio. 
Los recursos de avocación, perborrescencia y queja eran, pues, los únicos 
remedios del vasallo agraviado por actos del señor, si éste era miembro 
del estamento real ó del eclesiástico, porque si pertenecía al brazo militar, 
no tenia el vasallo por fuero recurso alguno. Solamente cuando se suscitaba 
entre el señor y el vasallo pleito civil que no versara sobre heredades en
clavadas en la demarcación señorial, podian conocer del asunto los tribu
nales del rey, aunque el señor formase parte del estamento militar y aun
que el colitigante fuese su feudatario (2). 

En las islas Baleares fué también la jurisdicción uno de los frutos del 
dominio territorial, y sobre todo del adquirido por razón de la conquista. 
Los prelados y magnates á quienes, según he dicho, se repartieron la? tier
ras de Mallorca, tuvieron en ellas la jurisdicción consiguiente, con arreglo á 
las costumbres feudales de Cataluña. El obispo de Barcelona, á quien toca
ron en el reparto cuatro villas, en pago de sus servicios militares, tenia 
plena jurisdicción en todas ellas; y como esto diese lugar á graves conflictos 
con los oficiales de la corona, celebró aquel prelado una concordia con el 
rey D. Sancho en 1323, en la cual se estipuló queallernarian ambas partes, 
por años, en el nombramiento delosbaylesy jueces, en todas las parroquias 
de Mallorca. Extendíase esta jurisdicción del obispo en lo civil y en lo cri
minal, á todos los habitantes del territorio, con exclusión tan sólo de los 
generosos y ciudadanos, los cuales quedaron sujetos al rey (3). Los señores 
ejercían su jurisdicción por medio de los bayles, que nombraban y remo
vían á su voluntad. Estos jueces conocían de todas las causas civiles de su 

(1) Matheu, cap. 6, par. 2. 
(2) F. 8, lib. 9, rubr. 21. 
(3) Molí, Ordinacions del regne de Mdlofóa, rubr. Quodpcirochicé, pág, 142, Dá

mete, Historia del reino baleárico, tomo 2, lib, 3, cap. 6. 
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demarcación, y de las criminales de los moros que habitaban en ella; pero 
con exclusión en uno y otro caso, de los vasallos de otros lugares. Sus pro
videncias iban en apelación al gobernador de la Isla, el cual también podia 
avocar las causas, cuando los señores ó sus delegados eran negligentes en 
administrar justicia (1). En todo lo demás se sujetaba el ejercicio de la ju 
risdicción á los Usages y Constituciones de Cataluña, según el privilegio 
que tenian los mallorquines, desde la conquista, y les confirmó el rey don 
Pedro I I I . 

(1) Molí, obr. cit. Sumarideprivilegis, etc., verb, Bayle. 



LIBRO V I I I . 

De la propiedad vincnlada y de l a civi l amortizada y gravada 
d e s p u é s de lá E d a d Media. 

CAPÍTULO 1. 

G ó m o p e r d i ó l a p r o p i e d a d t e r r i t o r i a l s u s c a r a c t ó r e s f e u d a l e s . 

I . 

C A U S A S Q U E C O N T R I B U Y E R O N Á S E P A R A R D E L DOMINIO D E L A T I E R R A 

E L S E R V I C I O M I L I T A R Y L A J U R I S D I C C I O N . 

Los fueros municipales, las cartas pueblas y los privilegios, desvirtua
ron y trasformaron en Castilla los caracteres primitivos del dominio terri
torial. Así al comenzar el siglo xvn se hallaba profundamente modificada 
en estos reinos la constitución de la propiedad inmueble en sus relaciones 
con el Estado y con la familia. Conservábanse, en verdad, casi todos los 
nombres antiguos de sus diferentes especies, pero con significación distin
ta. Las encomiendas eran más bien títulos lucrativos y honorííicos que car
gos públicos; los prestimonios habían quedado reducidos á beneficios ecle
siásticos: las mandaciones se conservaban como meras tenencias ó se ha
bían convertido en señoríos perpetuos: las tierras habían degenerado en 
rentas á cargo del tesoro público ó en meras soldadas: las heredades de so
lariegos habían venido á ser predios enfitéulícos: los feudos propios no ha
bían llegado á generalizarse. Con estas alteraciones en las formas y derechos 
del dominio, iban haciéndose cada vez más libres las personas y las pro-
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piedades, puesto que siempre ha sucedido que toda novedad en el estado 
de las unas ha ocasionado otra análoga en el de las otras. Así, á medida 
que los siervos se convertian en solariegos y éstos en vasallos, se iban ami
norando las cargas de la propiedad y acrecentándose el número de las he
redades alodiales; y como este influjo era recíproco, á medida que la pro
piedad se hacia más independiente, el estado de las personas se hacia más 
libre. . 

El efecto inmediato de estas variaciones en el estado y condición délas 
personas y las propiedades, fué la desaparición gradual y sucesiva de las tres 
cualidades que pueden considerarse símbolo y expresión compendiada del 
feudalismo territorial en toda Europa: el servicio militar como carga del 
dominio; la jurisdicción como uno de sus derechos y las limitaciones 
de su libre disposición. Las modificaciones indicadas en los diferentes 
títulos de posesión conocidos en Castilla durante la Edad Media, casi no tu
vieron más objeto que libertar la propiedad de los servicios de guerra y de 
las demás cargas personales á que estaban sujetos sus poseedores, separar 
la potestad pública del dominio privado y remover los obstáculos que em
barazaban la libre disposición de las tierras, en interés de la república. Los 
fueros municipales y las cartas pueblas- redujeron y limitaron aquellos 
servicios y conmutaron ó abolieron las prestaciones personales y los traba
jos serviles de los vasallos. La potestad señorial quedó profundamente que
brantada, y la jurisdicción fué separándose más cada dia del dominio ter
ritorial, con el establecimiento de los concejos libres; con la reversión á la 
corona de muchas villas y tierras enajenadas ó usurpadas; con los privile
gios concedidos á multitud de poblaciones de no ser dadas nunca en en
comienda ni en señorío ó de nombrar ellas mismas sus señores ó sus jus
ticias; con las numerosas pueblas singularmente privilegiadas que fundaban 
los reyes, y á las cuales acudían en tropel los vasallos señoriales, en uso de 
su derecho; y finalmente, con las providencias adoptadas para mantener ó re
cuperar las prerogativas inalienables de la majestad real y particularmente 
la de hacer justicia por recurso de apelación, en los pueblos de señorío. Por 
último, con la facultad reconocida á los vasallos para mudar de señor, 
abandonando ó vendiendo sus solares; con la abolición de la mañería, que 
convirtió en hereditarias y perpetuas tantas propiedades vitalicias; ^con la 
prescripción de año y dia ofrecida en muchos fueros, á los poseedores de 
tierras y con la amplitud concedida en unas partes á la libertad de testar, 
en otras á la sucesión hereditaria de los parientes, y en todas á los derechos 
del dominio en las tierras procedentes de la corona, se facilitó en gran ma-

TOMO u. 8 
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ñera la libre comunicación de las propiedades, cesando ó aminorándose 
las restricciones que la limitaban en interés del Estado ó en el de las fa
milias. 

Cuanto mas se generalizó y regularizó el uso de la soldada en dinero^ 
tanto ménos dependió de la propiedad territorial la obligación de servir las 
armas. Ya en el siglo xiv no debian quedar otras tierras gravadas con esta 
carga, más que las de la frontera, cuando D. Alfonso X I , en la Ordenanza 
déla milicia, que promulgó en las Cortes de Búrgos de 1538, al prescribir 
la distribución que hablan de hacer los caballeros de sus soldadas, declaró 
que éstas no las daba «a nuestros vasallos de la frontera, á quienes no da-
»mos soldada en dinero, é han de servir por la tierra que tienen.» Esta 
Ordenanza prueba también la irregularidad con que prestaban ya aquel 
servicio los caballeros asalariados, puesto que fué menester señalar en ella 
la.parte de sus sueldos que hablan de invertir en armamento, el número de 
infantes y de caballeros que habia de llevar cada uno, según la cantidad de 
maravedises que percibiera, la especie y calidad de sus armas, el valor de 
sus caballos, las penas gravísimas en que incurrirían los vasallos reales ó 
señoriales que no acudieran á la hueste ó se partieran de ella ántes de 
tiempo y el sueldo de los lanceros y ballesteros. Ni con estas severas y 
minuciosas disposiciones se logró regularizar el servicio de las huestes, 
puesto que D. Juan I tuvo que reproducirla en las Córtes de Yalladolid 
de 1385, señalando las armas que habia de tener cada vasallo, según la 
cuantía de su hacienda, y mandándoles hacer alardes con ellas ante las Jus
ticias, cada dos meses. 

Tampoco hubieron de surtir mejor efecto estas nuevas leyes. Las Córtes 
de Bribiesca de 1387, se quejaban de que los 14 millones de maravedís 
dados en tierra á los vasallos, eran en gran parte perdidos, porque aunque 
habia muchos á cobrar, nunca se juntaba la gente necesaria para hacer la 
guerra; y fundándose en esta consideración, pidieron que se creara un nú
mero fijo de hombres de armas, cuyos nombres se inscribieran en un re
gistro de todos los vasallos que tenian tierras de la corona, y «que non se 
«fagan en los alardes las burlas que fasta aquí.» El rey no accedió á esta 
petición, pero ordenó una nueva distribución del presupuesto de guerra, 
disponiendo que se repartiese entre los ricos-hombres, condes, caballeros^ 
y escuderos que constaban inscritos en las nóminas del Erario, á razón 
de 1.500 maravedís cada lanza, y 1.500 cada ginete, y que se les consigna
ran estas soldadas en lugares de sus comarcas, á fin de que las pudieran 
cobrar sin gasto. Con esta providencia se aumentó la remuneración del 
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servicio, sobre todo á aquellos que tenían otras mercedes de la corona, pues 
antes, según el mismo texto de las Cortes, cada marqués servia con 300 
lanzas por 200.000 maravedís; Pedro Manrique con 200, por 120.000 
maravedís, y los demás caballeros y escuderos con una lanza por cada 
1.500 maravedís, si no tenían otra merced del rey. Así vino á sustituir el 
sueldo en dinero á la tierra, como prenda y recompensa del servicio mili
tar, aunque sin mejorarlo al parecer, ni hacerlo menos gravoso. 

Separar la jurisdicción del dominio de la tierra, fué sin duda obra más 
lenta y difícil, como que la repugnaban y resistían clases muy poderosas. 
Habría sido imposible, á no haberla apoyado y favorecido con gran empeño 
otros elementos sociales, á la sazón en rápido y constante progreso, la mo
narquía y el estado llano. La monarquía no podía consolidarse ni constituir 
un poder central bastante fuerte para regir sus acrecentados dominios, sin 
que prevaleciera su autoridad en toda la extensión de ellos: los hombres 
del estado llano eran ya demasiado libres para tolerar resignados las car
gas señoriales que abrumaban á los vasallos. Entonces los reyes, para afir
mar y extender su potestad, mejoran la administración de justicia en los 
pueblos realengos, ordenan sus tribunales, envían por todo el reino sus 
pesquisidores para la averiguación de los delitos, se reservan el conoci
miento de las causas más graves y castigan con severidad á los delincuen
tes, á la vez que dan participación á sus vasallos en el gobierno de las 
ciudades y villas, aligeran las cargas públicas que pesaban sobre ellos, se 
declaran prolectores de los oprimidos y abren las puertas de los conce
jos á los vasallos descontentos, que pugnaban por sacudir el yugo señorial. 
En vano muchos señores intentan al principio competir con la corona ofre
ciendo á sus súbditos ventajas parecidas: tal competencia era insostenible 
entre quien, como el rey, poseia un número considerable de Estados y de 
vasallos, y los que no tenían á su devoción sino algunos pocos solariegos y 
subordinados, sobre todo cuando los ricos-hombres, divididos entre sí y 
aún muchos en abierta guerra, no podían concertarse para la resistencia. 
Asi, lejos de seguir todos los señores el ejemplo de algunos que procuraron 
defender su poder mejorando la condición de sus vasallos, los más adop
taron el camino opuesto, encomendando á la fuerza ó á la astucia el am
paro de sus intereses. Abusaron, pues, de su autoridad los dueños de va
sallos, no sé sí más gravemente que en tiempos antiguos, ó lo mismo que 
entonces, pero hallando de seguro ménos resignados á los que teniéndose 
por más libres, se daban en su virtud por más ofendidos, aunque los agra
vios fueran iguales. Pero de cualquier modo, poseedores de tierrras opri-
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midos y vejados, y posesiones efímeras é inseguras acusaban graves 
vicios en la organización de la propiedad inmueble, al trascurrir el si
glo xiv y debian precipitar la ruina de la potestad territorial de los se
ñores. 

Ni la creciente autoridad del rey, ni los fueros escritos, ni la resisten
cia desordenada de muchos vasallos, bastaban para defender la propiedad 
y los derechos individuales, contra tan graves abusos. Verdad es que en 
los siglos xin y xiv no eran las mismas propiedades señoriales las ménos 
combatidas y violadas por toda clase de enemigos. Las de abadengo sobre 
todo, eran objeto á cada paso de los más inicuos y violentos despojos. Del 
testimonio irrecusable de las Cortes de la época aparece que los ricos-hom
bres y caballeros ocupaban por fuerza las tierras de las iglesias y monas
terios; tomaban yantares de sus moradores; les exigían servicios á su al-
bedrío, so pena de robarles la tierra, si se los negaban; vejábanles en el re
parto de los tributos; tomaban violentamente las tercias de los templos y 
las rentas de los beneficios vacantes; embargaban á los labradores sus bue
yes para el pago de los tributos ó les tenian presos sin darles alimento, 
hasta que los pagaban; ocupaban asimismo muchos bienes eclesiás
ticos, ó no permitían á sus vasallos tomarlos en arriendo, para obligar 
á los prelados á vendérselos por Infimos precios, que ellos señalaban: ha 
dan estatutos prohibiendo á los mismos vasallos comprar y vender á los 
eclesiásticos las cosas más necesarias ó labrar sus tierras; tomaban las 
cruces, cálices, ornamentos y campanas de las iglesias para venderlos ó 
empeñarlos; y hasta posaban en los hospicios y hospitales de los monaste
rios, arrojando de ellos á los pobres y enfermos y dejándoles morir en las 
calles. A su vez los señores de abadengo solían también incurrir en graves 
malfetrias, merecedoras de duro escarmiento, según la expresión de don 
Alfonso X I , respondiendo á las quejas de los prelados (1) . Algunos dejaban 
embargar los bienes y rentas de un concejo, por deudas de otro, á fin de 
no responder por los insolventes, según era su obligación. Otros, con el 
mismo propósito, dejaban embargar por deudas de sus vasallos, las rentas 
de las iglesias (2). Muchos ponían entredicho en pueblos en que no tenian 
señorío, porque so pretexto de poseer en ellos algunos vasallos, exigían 
yantares y pedidos indebidos, que los vecinos les negaban legítimamen^ 

(1) Córtes de Burgos de 1315: Ordenamiento de prelados, Córtes de Valladolíd 
de 1325: Ordenamiento de prelados. Córtes de Valladolid de 1385* 

(2) Córt. de Vallad, de 1325: orden, de prel. 
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te (1). No pocos tenían á su vez usurpados lugares pertenecientes á ciuda
des y villas (2). 

Así la opresión de los vasallos ajenos ó propios era achaque común á to
da clase de señores. La rudeza de las costumbres, la flaqueza y la división 
del poder soberano, y las libertades á que siempre da ocasión la guerra, 
conducían alternativa ó simultáneamente, á la rebelión y á la tiranía. 
Unos señores despoblaban sus lugares, según decían las Cortes, exigiendo 
de sus vasallos pechos exorbitantes y nuevos, á que no tenían derecho (3): 
otros acogían y defendían en sus castillos á los que por fuerza llevaban y 
encerraban mujeres en ellos, á los homicidas y á los salteadores de cami
nos (4): muchos obligaban á los vasallos que no podían pagar los pedidos, 
á tomar para ello dinero á interés de los judíos: otros levantaban muchos 
achaques á los acaudalados, para exigirles cohecho;,y algunos obligaban á 
las viudas y doncellas de linaje, á casarse con escuderos ú hombres de me
nor estado que ellas (5), Era además costumbre recibida, contra la cual 
clamaron las'Cortes en vano, la de tomar los señores dinero á préstamo, 
obligando como fiadores á sus vasallos; con lo cual si no pagaban al plazo, 
estos debían hacerlo ó purgar indefinidamente en la cárcel la insolvencia 
del señor y su propia pobreza (6). Por último, hasta llegó á ser frecuente 
entre caballeros desavenidos tomar venganza en los vasallos de sus ene
migos, matándoselos ó robándoselos reciprocamente (7). Asi vino á ser tan 
odiosa y tan combatida por todos la potestad señorial. 

Desde que con el triunfo de las armas cristianas quedaron reducidos 
los muslimes á un estrecho rincón de la Península, y cobró nuevas fuer
zas la monarquía, y aprendieron los pueblos á organizarse en concejos in
dependientes, dejó de corresponder al nuevo estado social de España su 
antigua organización política, inspirada por las necesidades de la guerra y 
la defensa del hogar doméstico. Así los castillos levantados para defensa 
de las poblaciones cén t ra los infieles, sirvieron más bien entonces para 
oprimir á los vasallos cristianos ó para hacer la guerra al monarca: los se
ñoríos instituidos como cargos públicos y como medio de dar participación 

(1) Córt. de Burgos de 1377. 
(2) Córt. de Palenzuela de 1425: de Zamora de 1432: de Madrid de 1433 y 1438. 
(3) Córfc. de Búrgos de 1377. 
(4) Córt. de Soria de 1380. 
(5) Córt. de Vallad, de 1385 y de Segovia de 1386. 
(6) Córt. de Madrid de 1573, pet. 94. 
(7) Córt. de Guadalajara de 1390, pet. 3. 
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á los hombres distinguidos en la guarda y gobierno del territorio, fueron 
considerados más bien como meras propiedades lucrativas, destinadas ex
clusivamente al mayor provecho y utilidad de sus dueños. No es, pues, de 
extrañar que los vasallos se esforzaran por sacudir el yugo pesado de sus 
señores, que los concejos trataran de extenderse y de asegurarse á costa 
de los lugares de señorío y que los reyes procuraran, con más empeño 
cada dia, debilitar el poder y la autoridad de los nobles, ya reduciendo sus 
derechos y prerogativas, y ya privándoles de sus tierras y propiedades. 
Ni tampoco pudo llegarse al cumplimiento de tan altos propósitos sin que 
los vasallos se levantaran en armas contra sus señores repetidas veces, ni 
sin provocar sangrientas guerras entre estos y los concejos y entre los ricos-
hombres y la corona. Pero las Cortes clamaron enérgicamente contra tan
tos excesos, hasta que al fin los monarcas acometieron la ardua empresa 
de reprimirlos, ya tímida y lentamente, ya con sobrado apresura
miento. 

El rey D. Fernando IV, fundándose en una antigua, aunque poco 
guardada prohibición de levantar castillos sin real licencia, á petición de las 
Cortes de Burgos de 1501, mandó derribar los quehabian sido «edificados 
sen castellares viejos y en tiempo de la última guerra, y aquellos en que se 
«hubiera cometido alguna malfetría.» El mismo monarca, á instancia délas 
Córtes de Yalladolid de 1312, mandó demoler también los castillos levan
tados en tiempo de D. Sancho IV, y devolver á los dueños las tierras que 
ocupaban. Esta providencia hubo de parecer, sin embargo, harto severa, 
cuando, á petición de las Córtes de Medina del Campo de 1518, dispuso el 
rey que no se derribaran más fortalezas, sin oír previamente á sus dueños, 
por fuero, y que los que las poseyeran en los reinos de Toledo y Extrema
dura diesen fiadores de reparar los daños que se cometieran en ellas. Tam
poco esto último hubo de llevarse en un todo á efecto, dado que poco des
pués D. Alfonso X I eximió de tal fianza á los dueños de castillos que hubie
ran prestado homenaje por ellos,'y dispuso que los alcaides repararan con 
su cuerpo y con sus bienes, el mal que hicieran, tomándoles las retenencias 
para darlas á los perjudicados; que se derribaran ciertas fortalezas levan
tadas en las orillas del Duero, y todas las labradas en suelos de realengo ó 
abadengo; que los concejos hicieran demoler las edificadas en terrenos de 
Propios, con daño de los pueblos, y que cualesquiera vecinos pudiesen 
comprar los castillos y villas que vendieran los nobles y señores (1). No 

(1) Córtes de Valladolid de 1322 y 1325. 
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bastando, sin embargo, estas providencias para impedir ni remediar 
los daños que causaban tales fortaleza?, el mismo D. Alfonso, accediendo á 
una petición de las Cortes de Madrid de 1559, ordenó la demolición de 
«los castellares viejos, peñas bravas y cuevas,» que se hablan hecho y po
blado sin real licencia. 

Mas la facultad dada á los concejos para derribar ciertos castillos, los 
excesos que hubieron de cometerse en la ejecución de estas demoliciones, 
y los agravios y rivalidades que se originaron de la designación de las for
talezas que habian de desaparecer, dieron lugar á gravísimos disturbios. 
Así es que para ponerles término «é impedirlas malfetrías que se causaban 
»en los castillos y no dar lugar á que los señores se los tomasen por fuerza 
»yse los derribasen unos á otros,» pidieron las Cortes de Burgos de 1358, 
que el rey los tomara en su guarda y defendimienlo; y Alfonso XI lo acor
dó así «para que vivieran en paz los señores, y los malhechores no hallasen 
»en sus fortalezas amparo y estímulo,» mandando que quien las tomara ó 
derribara muriera por ello: que quien las expugnara pagase el duplo del 
valor del daño; y que castigasen los merinos á cuantos delinquieran en ellas. 

Abusaban también los señores de su potestad imponiendo tributos 
nuevos á sus vasallos ó aumentando la cuota de los antiguos. Las Cortes 
habian reclamado diferentes veces contra estos excesos, sin obtener res
puesta favorable, hasta que D. Juan I I , á instancia de las de Palenzuela 
de 1425, mandó que no se impusieran tales tributos nuevos sobre las he
redades libres, que en tierras de señorío, adquiriesen los vasallos realengos, 
ni se aumentaran los establecidos sobre las heredades tributarias que los 
mismos vasallos adquirieran en las propias tierras. Mas estaba tan arraiga
do el abuso, que no hubo de tener cumplido efecto esta disposición, y fué 
menester repetirla y confirmarla á instancia de las Córtes de Madrigal de 
1458 y de las de Valladolid de 1451. 

Otros muchos testimonios ofrece la historia de la lucha que en el si 
glo xv sostenía el estado llano con la nobleza. Para aislarla y contrarestar 
su influencia, pidiéronlas Córtes de Valladolid de 1442 que los señores que 
tuvieran más de 200 vasallos, no moraran en lugares realengos, ni tuvieran 
en ellos ningún oficio público; pero á esta petición no accedió D. Juan I I , 
considerándola tal vez inspirada por peligrosas r i v a l i d a d e ^ ^ ^ ^ f e - í i a n -
dería. Al mismo fin iba encaminada, aunque no logró J^WÍ^UÓ ,^6^pe
tición de las Córtes de Valladolid de 1447, para quq^^Se ^rmitiese v i ^ \ \ 
en ciudades ni villas principales, á los caballeros, ^(^erq^r^/vasallos de 
señores que tuviesen tierras ó acostamientos: qu'eJá||(^que'á la s^ólí?haf:' 



120 LIB. VIH. CAP. 1. DE LA PROPIEDAD VINCULADA 

hitaban en ellas y poseian tierras ó maravedís del rey, se les diera algo 
más, como lanzas, á fin de que dejaran los bienes que tuvieran de señores: 
que se diera también algún acostamiento á los que nada poseyeran de la 
corona, para que abandonasen del mismo modo los bienes señoriales que 
disfrutaban; y que ántes de ejecutar por fuerza estas expropiaciones, se 
ofreciera alguna renta á los vasallos que quisieran separarse del servicio de 
sus señores, para optar por el déla corona. Era, como se ve, el objeto de 
estagravísima petición privar álos señores de sus vasallos ydespojarlos sin 
ningún miramiento, de lo que se consideraba entonces como una propiedad 
legítima: era en suma acabar con los señoríos, como lo hicieron las Cortes 
de Cádiz cuatro siglos más tarde; y por eso, sin duda, aquel prudente mo
narca hubo de estimar aventurada la empresa. Pero en cambio no se negó á 
corregir con nuevas providencias los abusos de la potestad señorial, en de
fensa de la suya propia, mandando retener los bienes que disfrutaran en lu
gares realengos los señores que pusieran ó permitieran poner embargo en 
heredades del rey, sitas en lugares de señorío y prohibiendo las exenciones 
de pedidos y tributos que solían ofrecer muchos señores á los vasallos de 
la corona que fueran á morar en sus tierras (1). 

No bastaron, sin embargo, todas las leyes dictadas desde principios del 
siglo xiv, para impedir la edificación de nuevos castillos, ni para remediar 
los daños que solían causarse en ellos. Así, las Cortes de Santa María de 
Nieva de 1473 tuvieron que reproducir las peticiones de los antiguos procu
radores sobre esta materia, y Enrique IY se vió en la necesidad de repetir 
la prohibición de levantar fortalezas sin expresa licencia de la corona, y 
de mandar demoler las construidas en los diez últimos años. 

Otro de los medios empleados por los monarcas para quebrantar la de
pendencia del dominio territorial en que yacía la potestad pública, fué im
pedir, en cuanto era posible, que anduviesen mezcladas y confundidas las 
propiedades de distinta naturaleza; esto es, los realengos con los señoríos. 
La concurrencia en una misma población ó término de heredades, sujetas 
á diferentes fueros, y de vasallos de distinta índole, sujetos unos á un señor 
y una ley, y otros á diversa ley y diverso señor, originaba graves conflictos 
entre ellos y los señores, dándose así ocasión á que los más fuertes despo
jaran y oprimieran á los débiles y estuviese siempre perturbada la paz del 
reino. Pero como el mal era inveterado y sojuzgaba muy difícil curarlo de 
raíz, sobre todo en breve tiempo, tratóse tan sólo de aminorarlo lentamente 

(1) Córtes de Valladolid de 1447 y 1451. 
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con providencias, que á la vez contribuyesen á reducir la potestad señorial en 
sus relaciones con la corona. Tal fué el objeto de las leyes dictadas en distin
tos tiempos para que los ricos-hombres, los caballeros y los eclesiásticos no 
adquiriesen heredades en lugares realengos, y de las cuales no hago aquí 
mención más prolija, por haberla hecho ya en otro lugar de esta obra (1). 

I I . 

R E D U C C I O N D E L O S SEÑÓRÍOS D E A B A D E N G O : L E Y E S D E A M O R T I Z A C I O N . 

Reducir la potestad de los señores de abadengo, prohibiéndoles acre
centar sus tierras, sus riquezas y sus vasallos, era empresa aún más árdua 
y difícil que la reducción de los señoríos laicales. Porque si bien la corona 
ejercía en las tierras de la Iglesia mayor autoridad que en las de señores 
seglares, por razón de su universal patronato, compensaba con exceso esta 
ventaja, la dificultad de cumplir aquel propósito sin menoscabo de la liber
tad canónica y de la inmunidad eclesiástica, cuyos progresos coincidían 
precisamente con la necesidad de poner límite á la potestad civil de los 
clérigos. No es, pues, extraño que la ley de amortización fuese desde el 
siglo xm, tan repetida como inobservada. Las Córtes de Castilla, sintiendo 
su necesidad, la pedían, y los monarcas, reconociéndola, la otorgaban; pero 
la resistían tenazmente, no sólo el clero interesado, tan poderoso de suyo, 
sino los mismos seglares, que si como procuradores del reino, ó como 
funcionarios públicos, la reclamaban y aplaudían, como católicos y como 
pecadores arrepentidos no renunciaban á procurar su salvación ofreciendo 
á Dios y al culto alguna parte de sus bienes. 

Con haber prevalecido en el siglo xvi,la opinión de que tales leyes eran 
contrarías á la libertad de la Iglesia, quedaron definitivamente sin efecto, y 
así no tuvieron influjo alguno en la reducción de los señoríos de abadengo. 
La Iglesia continuó, pues, adquiriendo bienes jurisdiccionales, pero no sin 
que desde el reinado de Cárlos Yjdejarade tratarse de privarla de gran par
te de su potestad señorial, desposeyéndola de muchas de las propiedades 
que se la conferian. Las Córtes de Madrid .de 1528 pidieron al emperador 
que las iglesias y monasterios dejaran de tener vasallos y jurisdicción en 
sus lugares y se aplicaran á la corona los que poseían, alegando por fun-

(1) Véase eMib. I I I , cap. X I . 
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damento. que los clérigos gastaban en pleitos el tiempo quedebian destinar 
á la oración. A demanda, al parecer tan atrevida, según las ideas del tiem
po, respondió el piadoso monarca que no era justo despojar á la Iglesia de 
lo que poseía legítimamente en virtud de donaciones reales. Esto no obstan
te, apremiado después D. Cárlos de graves necesidades, intentó remediarlas 
con aquel recurso; mas, aunque obtuvo para ello la bula correspondiente, 
al fin no llegó á hacer uso de ella. Quien se sirvió más tarde del indulto 
pontificio fué Felipe I I , pues aunque asegurando su conciencia con un bre
ve de Gregorio XII I , por si la bula otorgada á su padre no fuera suficiente, 
incorporó á la corona muchos señoríos, con la circunstancia notable de no 
haber dado por los más de ellos la indemnización cumplida que exigían 
los rescriptos pontificios. De esta falta hubieron de nacer los escrúpulos 
que atormentaron á aquel monarca en la hora de su muerte y le inspiraron 
la cláusula de su testamento que ordenó la restitución de los señoríos de 
abadengo ocupados á su antiguos dueños. 

Hiciéronse, en efecto, algunas de estas restituciones en tiempo de Feli
pe I IL á iglesias y monasterios expropiados pero no tantas quizá como ha
bían sido las expropiaciones, dado que la bula de 1604, de que más ade
lante daré noticia, no llegó á tener cumplido efecto. Si hubieran sido in
corporados á la corona todos los vasallos de abadengo, que es lo que habían 
pedido las Córtes de 1528, todos habrían debido ser devueltos, según la 
citada bula; pero como muchos fueron vendidos á otros señores, remedián
dose con su precio necesidades del Fisco, y para rescatarlos era menester 
dar su importe, no volvieron á los señoríos de abadengo, y así queda
ron desde entónces tan disminuidos los dominios jurisdiccionales de la 
Iglesia. 

Con la reducción de la potestad señorial coincidían, según ántes he di-
cho; las libertades y franquezas del dominio privado, no sólo en las tierras 
pecheras de villanos, sino también en las señoriales, cuyos vínculos con la 
jurisdicción que le era accesoria, se iban lentamente quebrantando. Es un fe
nómeno histórico propio de todas las edades, que la posesión temporal de 
la tierra, como dure mucho tiempo, acaba por convertirse en hereditaria y 
perpétua. Obedeciendo á esta ley inflexible, tanto las tierras que los sola
riegos tenían de los nobles, como las que éstos poseían de la corona, vi
nieron á confundirse de hecho con las que siempre fueran alodiales y libres, 
porque á la vez que los fueros y cartas-pueblas otorgaban á los del estado 
llano el dominio perpétuo de sus heredades, los reyes introducían ó confir
maban la costumbre de ratificar las mercedes de sus antecesores á los del 
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estado noble, prorogándolas á sus hijos ó haciéndolas nuevas por juro de 
heredad, con lo cual se iba transformando el hecho en derecho. 

Con la perpetuidad del dominio se adquiría como consecuencia, su libre 
disposición, y estas ventajas compensaban hasta cierto punto, lo que los no
bles perdían de su autoridad, para robustecer más y más la del monar
ca. Asi era esta perpetuidad tan codiciada y particularmente de los 
nobles, que no perdían ocasión de exigirla cuando las circunstancias 
forzaban á los reyes á prodigarles su patrimonio. D. Alfonso el Sá-
bio con sus pretensiones al imperio y sus desavenencias con los ricos-
hombres, distribuyó en mercedes perpétuas gran parte de su ha
cienda. Con ellas se pagaron también los servicios de los vasallos en los 
reinados de menor edad y en las guerras civiles que después siguieron. 
Entonces llegaron las larguezas reales á tanto exceso, que en 1312, no 
pasaban de 1.600.000 maravedís las rentas de la corona de Castilla, cuan
do los gastos importaban nueve millones (1). D. Alfonso X I , aunque man
dó observar la ley de Partida que prohibe enajenar perpetuamente los 
dominios del Estado, no pudo excusarse de otorgar algunos con este ca
rácter. Las mercedes de D. Enrique I I fueron tantas y tan considerables 
que han dejado nombre en la historia. Como que después de haber destro^ 
nado á su hermano D. Pedro, con el auxilio de vasallos rebeldes y extran
jeros mercenarios, cumplió en la prosperidad, lodo lo que su liberalidad 
desatentada habia prometido en la desgracia. En vano le pidió el reino la 
revocación de estas ruinosas mercedes, como contrarias á la ley y al bien 
público; D. Enrique, más fiel á su palabra que al interés del Estado, des
oyó sus quejas, prometiendo tan sólo no hacer más enajenaciones, sino cuan
do el servicio público las exigiera (2). Otros monarcas revocaron al fin las 
gracias enriqueñas, mandando que revirtiesen á la corona los bienes ena
jenados por ellas, mas no en tanto que hubiese descendientes con derecho 
á heredarlos, ni sin que continuaran siendo perpétuas y hereditarias las 
procedentes de otros reyes. 

(1) Crónica de D. Alfonso X I , cap. 13. 
(2) Córtes de Toro de 1371, pet. 3. 
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CAPÍTULO II. 

D e c a d e n c i a d e l r é g i m e n s e ñ o r i a l . — L o s m a y o r a z g o s , 

I N S U F I C I E N C I A D E L RÉGIMEN SEÑORIAL E N E L S I G L O X V I . 

Desvirtuados los caracteres feudales del dominio en la mayor parte de 
las tierras, los señoríos tan sólo conservaban en el siglo xvi las reliquias 
del feudalismo. En ellos únicamente corrían ya unidas la propiedad y la 
jurisdicción, ó alguna parte de ella, por costumbre ó por título escrito del 
soberano, si bien con exclusión de los derechos inalienables de la corona. 
Habia sin embargo señores meramente solariegos, que como propietarios 
antiguos del suelo, percibían de los colonos ciertos emolumentos ó pen
siones y disfrutaban prerogativas honoríficas sin la potestad judicial; pero 
los más eran a la vez jurisdiccionales y solariegos, así como algunos se re
putaban meramente jurisdiccionales, por cuanto sin ser dueños de la tierra, 
ni haberla adquirido después, habían obtenido del monarca tan sólo la 
potestad y gobierno de ella, con el derecho de percibir las rentas y los 
impuestos que los vecinos pagaban al erario, en los lugares realengos. 

En los señoríos solariegos continuaban reputándose propias del señor 
todas las tierras comprendidas dentro de sus términos y que los vecinos 
no poseyeran con justo título. En los lugares de señorío jurisdiccional no 
solían disfrutar los señores el mismo derecho, al menos en el siglo xvn, por
que las tierras baldías se consideraban entonces generalmente propias de 
los concejos, pero podían disponer de alguna parte de ellas, siempre que 
fuera para la construcción de edificios (1). Las cargas de los vasallos eran 
de dos especies: unas procedían del solar, que disfrutaban por contrato ó 
merced del señor, y otras eran inherentes al estado de vasallaje jurisdic
cional. Consistían las primeras en rentas, emolumentos y servicios variables. 

(1) Castillo Bobadilla, Política para corregidores y señores de vasallos, part. 1, 
lib. 2, c. 16, núnis. 52 y 53. 
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según los lugares, y las segundas en tributos y servicios, ya comunes á 
todos los señoríos, ó ya propios solamente de algunos. 

No es posible distinguir por la naturaleza de las mismas cargas, las i n 
herentes al solar, de las que traían su origen del mero vasallaje, pues las 
que en unos lugares se debían en un concepto, se prestaban en otros, por 
concepto diferente. Además, los gravámenes de vasallaje que no consistían 
en censos, ni rentas prediales, habían ido perdiendo, con el transcurso del 
tiempo, su carácter primitivo de obligaciones inherentes al suelo, convir
tiéndose en cargas personales exigibles á todos los vecinos del pueblo se
ñorial. Todavía los vasallos militaban con el rey ó con sus señores, á 
menos que por privilegio estuvieran exentos de este gravámen, les pagaban 
portazgos y alcabalas, y les ofrecían regalos en Navidad ó cuando casaban 
á sus hijos, como recuerdo del antiguo derecho de vesas ó boda, que en 
otro tiempo disfrutaron. Todavía duraban los monopolios, en cuya virtud 
no podían lo? vasallos cocer su pan sino en el horno det señor, ni moler 
trigo sino en su molino, ni establecer posadas donde él las tuviese. Aún 
daban los vasallos sus carros y caballerías para conducir la leña, los trojes ó 
los aperos del señor y acudían á las sernas y corveas, como en los tiempos 
antiguos. En Galicia se pagaba aún la luctuosa en el sigo xvn. Podían 
también los señores, aún sin licencia del rey, echar entre sus vasallos der
ramas que no excedieran de cierta cuantía, y tomar su hacienda ó la de sus 
lugares, ya para redimirse de cautiverio ó remediar su pobreza, ya para 
subvenir á los gastos de una inminente guerra, ó á los del casamiento de 
alguno de sus hijos, ó ya para comprar á estos alguna alta dignidad, ó para 
adquirir otro señorío, ó para servir al rey ú hospedarle en alguno de sus 
lugares. 

Los señores meramente jurisdiccionales disfrutaban en casi toda España 
el derecho de tomar de los montes de su comarca toda la leña que nece
sitaran, y en los demás aprovechamientos comunales, la parte de dos ve
cinos. Sus vasallos estaban obligados á guardar sus castillos y fortalezas, 
siempre que venían á peligro de ser combatidos, ó asediados. Algunos de 
estos señores gozaban aún el derecho de hospedaje gratuito en las casas 
de sus vasallos, el de ocupar y adquirir los bienes abandonados ó mos
trencos y el monopolio de la caza ó de la pesca en lugares determi
nados (1). 

(1) Bosadilla, Política, etc. part. 1, lib. 2, o. 16, núms. 49,117, 161, 162, í | f ' 
198, 151, 121, ] 32y 138, 
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Los rtiismos señores jurisdiccionares, aún én los últimos tiempos, pu
blicaban ordenanzas y bandos de gobierno, confirmaban á los alcaldes ele
gidos por los concejos, nombraban y pagaban de su peculio alcaldes ma
yores que oyeran las apelaciones de los ordinarios, avocaban causas, 
cobraban penas de Cámara, proveían á la seguridad de los caminos y de 
los pueblos, residenciaban á los alcaldes, regidores y oficiales y aprobaban 
las cuentas de Propios (í). En los ducados de Alba y de Osuna existían tr i 
bunales de apelación colegiados, compuestos de jueces, que se llamaban 
alcaldes mayores y oidores del duque. Un convento de monjas de Torde-
sillas, tuvo hasta principios del presente siglo el derecho de nombrar su 
alcalde mayor (2). 

Estas facultades jurisdiccionales estaban ya sin embargo en Castilla 
hasta cierto punto limitadas: 1 / por la mayoría de justicia que defendía 
con empeño la corona; 2.* por la prohibición impuesta á los señores de 
indultar de otras penas que las pecuniarias destinadas á su erario; 3.° por 
la prohibición de dictar ordenanzas locales en derogación de leyes gene
rales; 4.° por la prohibición de batir moneda; 5.° por el derecho otorgado 
á muchos vasallos de no ser enajenados á otro señor de menos categoría, 
y á reclamar al rey contra la confiscación de sus bienes, ó cualquiera otro 
agravio que les infiriese el señor; y 6.° por la facultad de la corona para 
enviar pesquisidores á los lugares y nombrar quien ejerciera en ellos la 
jurisdicción, cuando el señor era negligente en administrar justicia (5). 

Mas aunque la propiedad conservase aún las formas exteriores de su 
primitiva organización feudal, la esencia de ésta apenas subsistía, porque 
confundidos ya los naturales con los vasallos, sujetos unos y otros á 
cargas semejantes y áun idénticas, reducidos á veces á igual condición los 
que traían su estado de la tierra y los que fundaban el suyo en el na
cimiento, la propiedad habla dejado de ser el vínculo más poderoso entre 
el individuo y la república. Confundidos además los señoríos meramente 
jurisdiccionales con los territoriales de jurisdicción, cuando aquellos eran 
una delegación voluntaria de la autoridad real, y estos una propiedad con 
los atributos de la soberanía, y teniendo facultades semejantes unos y otros 

(].) Bobadilla, Política, parí. 1, lib. 2, c. 1G, núms. 58, 128 á 131; 135, 76, 100, 
110, 49, 51. 

(2) Los principios d i la Constitución española aplicados á la legislación de se
ñoríos, p. 144. 

(3) Bobadilla, Politica, part. 1, lib. 2, c. 16, núms. 77, 80, 66, 99, 124, 128, 144, 
12, 65, 82 y 87. 
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señores, naturalmente iba dejando de considerarse la tierra como el titulo 
principal y casi único de la potestad pública. 

Coincidía también con este cambio profundo en las antiguas condiciones' 
del dominio, una señalada tendencia en la opinión de las personas más' 
ilustradas del estado llano y de las más influyentes por su saber y su lite
ratura, contra la división del poder público y las jurisdicciones señoriales, 
tanto por sus excesos y desmanos cuanto por lo que embarazaban el desar
rollo y libre ejercicio de la autoridad real, en que consistía á la sazón el 
verdadero progreso. 

Las obras de los jurisconsultos de fines de siglo xvi y principios del xvn, 
dan testimonio á cada paso de la repugnancia con que se toleraban ya en
tonces aquellas reliquias del antiguo feudalismo. D. Gerónimo Castillo y Bo-
badilla, eminente jurisconsulto de fines del siglo xvi, fulminó en sus escritos 
de derecho y práctica jurídica las más severas censuras contra el régimen 
señorial. Decia que los vasallos sujetos á este régimen, eran de peor condi' 
cion que los del rey; que en los lugares de señorío había mal gobierno y 
poca justicia, porque los señores, en vez de residir en ellos ó visitarlos con 
frecuencia, los encomendaban á sus privados y servidores, en pago de sala
rios ó servicios, ó á mozos inexpertos que desempeñaban el cargo de go
bernadores, mediante una retribución mezquina; de lo cual resultaba que 
tanto unos como otros llevaban cohecho á sus administrados y descuidaban 
el cumplimiento de la justicia en todo lo que no devengaba honorarios. 
Añadía en otro lugar de su obra, que los señores trataban mal á sus jue
ces, y que sus exacciones, por llevar consigo la presunción de haberse in
troducido tiránicamente y de tener su origen, menos en costumbres legíti
mas, que en corruptelas punibles, eran odiosas y debían restringirse todo 
lo posible (1). Poco importa que hubiese en su tiempo un D. Juan Alvarez 
de Toledo, conde de Oropesa, que además de residir constantemente en 
sus Estados, nombraba todos los años una junta de teólogos y juristas, con 
encargo de residenciarle á él y á sus delegados, oyendo y sentenciando las 
querellas de los que recibían de ellos- algún agravio, pues contra este ún i 
co ejemplo de abnegación y justicia, que el mismo autor refiere en prueba 
de su imparcialidad, existían y se citaban otros muchos de arbitrariedad y 
despotismo; y si los vasallos de Oropesa estaban satisfechos del buen go
bierno de su señor, sábese de cierto que no lo estaban de sus señores los 

(1) Politica, etc., part. 1.* lib» 2, c. 16, ü. 12,15,97 y 117. 
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más de los vasallos. Verdad es, que según Bobadilla, no era tampoco de 
admirar tanta opresión y desgobierno, habiéndose prodigado con impru
dente liberalidad los títulos señoriales á gente sin nobleza y aún á merca
deres enriquecidos en menudos tráficos (1). 

11. 

O R I G E N Y PROGRESOS D E L O S MAYORAZGOS. 

Pero cuando con la desaparición de la propiedad feudal y el descrédito 
délos señoríos se relajaban los vínculos entre el Estado y la tierra, obede
ciendo ésta á la ley moral de su destino, se sujetó con lazos nuevos á otros 
intereses colectivos, que aunque imperfectamente, representaban también 
los de la sociedad. En la organización social antigua que se modificaba, te
nia poco valor el individuo política y económicamente considerado; pero 
la familia era una entidad social importantísima, y por eso se procuraba 
conservarla, manteniendo su vigorosa constitución. Era, en efecto, mucho 
más fácil defender y engrandecer un Estado compuesto de familias podero
sas, que otro formado de individuos con igual poder, pues cuanto más 
subdividido y disperso se halla éste, tanto ménos disfruta la eficacia y v i r 
tud que dá á toda fuerza su asociación con otras. Mas con la perpetuidad 
y libre disposición de los dominios, la división por igual de las herencias 
entre hijos y parientes, el poco uso de la sucesión por troncalidad y la i n 
seguridad de las propiedades, iban perdiendo las familias el carácter de 
entidades políticas del Estado, que les daba su riqueza permanente, funda
mento de su autoridad y de sus relaciones con la cosa pública. Interés su
yo era recobrar ó mantener aquel carácter, y por eso sin duda, vemos á la 
nobleza, casi al mismo tiempo, acudir en Cataluña al derecho de primoge-
nitura, en Aragón y Navarra á la libre testamentificacion con la troncali' 
dad y el consorcio de bienes, y en Castilla á los mayorazgos. 

Reinaba todavía D. Alfonso el Sábio, cuando algunas familias trataron 
de perpetuar su noble estado, fundando con licencia del rey y nombre de 
mayorazgos, patrimonios inalienables, que habían de trasmitirse á los hijos 
y descendientes de ellas, por derecho de primogenitura. Con facultad de 
aquel monarca, fundó Garci Ibañez en 1260, el mayorazgo de Magan, di-

(1) Política, n. 39. 
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ciendo en la escritura: «Mando que finquen estos heredamientos en mió 
«linage, que sea de parte de mi padre... que quantos los han de heredar, 
«que non los puedan vender» (1). En 1274 concedió privilegio el mismo 
rey D. Alfonso á D. Gonzalo Ibañez de Aguilar, para que su hijo mayor le
gítimo, en defecto de éste, su hija mayor y á falta de hijos el pariente más 
próximo heredasen las villas de Aguilar y Monturque, con obligación de 
conservarlas integras y sin partirlas con otros herederos (2). Mayorazgo 
llamó el mismo rey Sábio al señorío de Vizcaya en una escritura de 1273, 
mediante la cual cambió con el señor de aquel territorio, D. Diego de Ha-
ro, las heredades de Valderejo y ciertos pueblos, por 40 pecheros realen
gos, pues fué condición de aquel contrato que nunca hablan de ser enaje
nados los 40 pecheros «é que anden en el mayorazgo de Vizcaya, é quien 
«heredase á Vizcaya que herede á Valderejo» (5). Y en efecto, aquel seño
río es buen ejemplo de los mayorazgos primitivos que á la sucesión por 
primogehitura, reunían la jurisdicción dependiente déla corona. Era, pues, 
un señorío hereditario, indivisible é inalienable que fué la primera forma de 
aquella institución. Mayorazgos, aunque irregulares, eran también los que 
fundó el mismo monarca, cuando otorgó heredamientos á los 40 caballe
ros de Jerez, según he dicho en otro lugar (4), mandando que heredase 
á cada uno «el fijo que más quisiese, á quien dexare señaladamente el he
redamiento.» 

Estos hechos y otros semejantes que ocurrirían probablemente en el 
mismo reinado, bastan para explicar por qué D. Alfonso, si bien no insti
tuyó directamente en sus códigos los mayorazgos, introdujo una ley en las 
Partidas autorizando á los testadores para prohibir á sus herederos la ena
jenación de sus castillos y heredades, siempre que «alegaran alguna razón 
competente.» La que pone la misma ley por ejemplo de su doctrina, se 
asemeja mucho á la fundación de un mayorazgo, pues continúa «como si 
«'dixesse (el testador) quiero que tal cosa... non sea enagenada... mas que 
«finque siempre á mi fijo ó á mi heredero, porque sea siempre más honra
ndo é mas tenido» (5). 

En los reinados siguientes fué en los que comenzó á fijarse la forma de 

(1) Zúñiga, Anales de Sevilla, pág. 147, edic. de 1677. 
(2) Memorial ajustado en el pleito sobre secuestro de la ciudad de Montilla, pág. 19* 
(3) Colecc. de doc. de las prov. vasc. t. 5, n. 58. 
(4) Véase ellib. I I I , c. 3.°, pág. 248 del tomo I . 
(5) L. 44, t. 5, part. 5.» 

TOMO I h 9 
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esta nueva institución, con su propio nombre. D. Sancho IV dió privilegio 
en 1291, á su camarero mayor Juan Mathe, para hacei* mayorazgo áe las 
casas de su morada en Sevilla «con la barrera y barrio» de las mismas, sus 
franquezas y mercedes reales, sus castillos, heredamientos de Villalba, No
gales, Peñaflor y Lapizar, el vado de las Estacas y otros lugares. Concedió 
el rey este privilegio á su camarero, según se lee en el mismo documento, 
«habiendo voluntad de lo honrar é de lo ennoblecer, ¡jorque su casa quede 
«siempre hecha é su nombre non se olvide nin pierda... é porque se sigue 
»ende mucha pro é honra á nos y á nuestros regnos en facer que aya mu-
»chas grandes casas de grandes omes...» (1) Es decir, que no bastando ya 
el régimen ordinario de la propiedad para la conservación de las familias 
principales, y por lo tanto de una aristocracia respetable, juzgaba el rey 
necesario poner ciertas propiedades bajo el régimen excepcional de las 
vinculaciones. 

D. Fernando IV dió la villa de San Lúcar de Barrameda en 1297 á don 
Alfonso Pérez de Guzman «por siempre jamas, por juro de heredat, en tal 
«manera que la herede su fijo mayor... é si por aventura non oviere fijo, 
«que lo herede la fija mayor...» Esta donación equivalía, como se ve, á la 
institución de un mayorazgo regular, por más que no llevase su nombre. 
En 1325 fundó Alfonso Fernandez el mayorazgo de Cañete (2). D. Alfonso XI 
dió, en 1532 á su hijo, el infante D. Pedro, el estado de Aguilar de Campo, 
para que lo poseyera como mayorazgo (3). El mismo monarca, en 1349, 
vendió la villa de Bailén á D. Pedro Ponce de León, con facultad de fundar 
mayorazgo de ella (4). En el reinado de D. Pedro de Castilla, se fundaron 
los mayorazgos de Alvar Diaz de Sandoval y D. Juan Alfonso de Bena-
vides (5). 

(1) Hállase esta fundación en el archivo de la catedral de Sevilla, cajón de Kihi t 
ad prossens y la cita Ortiz de Zúñiga en sus Anales, año de 1291. Después fué anulada 
la misma fundación por haberse comprendido en ella indebidamente los bienes de la 
mujer de Juan Matbe. 

(2) Memorial citado de Montilla. 
(3) Sempere dice haber visto la fundación de este mayorazgo en el archivo de la 

casa de Villena, Hist. de los vínculos y mayorazgos, 
(4) Disertación histórico-jurídica sobre el pleito entre el duque de Arcos y el conde 

déla Coruñapor el ducado de Arcos, 1770. Cítala Sempere en la JSist. de los víncu
los, etc. 

(5) Sandoval, Descendencia de la casa de Sandoval, p. 209.—Iiepresentacion sobre 
la antigüedad y calidad de la casa de Benavides, por D. Diego Vicente de Vildauia. 
Ñápeles, 1609. 
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Por cuyos ejemplos se ve que ya en los siglos xm y xiv se fundaban 
los mayorazgos de dos maneras: ó pidiendo el fundador licencia al rey 
para constituirlo con sus bienes propios, ó recibiendo del rey en merced 
algunas heredades ó villas con calidad de inalienables y sucesión forzosa, 
por derecho de primogenilura. La corona propendía á otorgar sus dona
ciones bajo esta forma, en el uso frecuente que hacia de su liberalidad, 
y asi eran ménos perjudiciales al Estado que las de juro de heredad per-
pétuo. 

Estos esfuerzos individuales para asegurar la conservación de las fa
milias, hablan dado todavía escaso fruto, cuando D. Enrique I I dictó en 
su testamento una providencia importantísima acerca de sus mercedes, 
que no había osado adoptar en vida, y que contribuyó en gran manera á 
generalizar los mayorazgos. Aquel monarca tan pródigo de los bienes de 
la corona, y que tan pobre erario disfrutó por ello, no quiso acceder nun
ca á las repelidas instancias de las Cortes para que revocara sus mercedes 
perpétuas. Las Cortes creían, con razón, que abandonar para siempre el 
señorío de una parte tan considerable del territorio á vasallos poderosos, 
era crear una oligarquía peligrosa, incompatible con el bienestar y engran
decimiento de la república. D. Enrique juzgaba á su vez que revocar desde 
luego todas las mercedes de que estaban en posesión los favorecidos, ade
más de ingratitud notoria, era una provocación temeraria á la nobleza 
Para resolver tan grave conflicto, imaginó, pues, una transacción prudente 
entre el interés particular y el público, reducida á confirmar en su testa
mento todas las donaciones otorgadas, pero con la condición, según dice 
el texto, de que «las hayan (sus poseedores) por mayorazgo é que finquen 
«en su fijo lexitimo mayor de cada uno dellos, é si moriere sin fijo lexiti-
»mo, que se tornen los sus logares del que así moriere, á la corona de los 
«nuestros regnos» (1). De este modo entendió mantener el rey la integri
dad de los patrimonios enajenados de la corona, y conservar las familias 
de la nobleza que daban fuerza y esplendor al trono, reintegrando en su 
dia al Erario público de la mayor parte de sus perdidos bienes, á medida 
que fuera desapareciendo la sucesión inmediata y directa de aquellas fa
milias. 

Mas los nobles, dándose por muy agraviados, reclamaron contra esta 
providencia á D. Juan I , en las Cortes de Guadalajara de 1390. Alegaron 

(1) Campomanes, Alegación fiscal sobre la, reversión á la corona de la jurisdicción 
señorío y vasallaje deAguüar de Campo, 1783. 
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que la reversión de las mercedes privaba á sus parientes colaterales de un 
derecho adquirido y era contraria á las leyes que declaraban la irrevo-
cabilidad de las donaciones; y que la sucesión por primogenitura en las 
mismas mercedes, derogaba los fueros y costumbres que daban á todos 
los hijos igual derecho á la herencia paterna. A estas razones opusieron los 
procuradores la prohibición, nunca derogada por ley, de enajenar perpe
tuamente los bienes del Estado; pero fuese porque es la prohibición no ha
bía sido nunca respetada, ó porque se creyera peligroso en aquellas cir
cunstancias, empeñar, nueva lucha con la nobleza, cedió el rey á sus quejas, 
declarando que guardada las mercedes de sus antecesores, según los térmi
nos en que hubieran sido otorgadas (1). 

Si los nobles hubieran aceptado aquella transacción prudente, quizás 
habrían conservado para sus familias los cuantiosos bienes sobre los cuales 
tenian un derecho tan controvertible y tan disputado por las Cortes, y no 
habrían dado lugar á las providencias rigorosas de que más tarde fueron 
objeto. Pero la cláusula del testamento de D. Enrique no se cumplió, en 
cuanto á los bienes á que se referia, ántes al contrario sirvió de ejemplo 
y pauta para el otorgamiento de nuevas mercedes en forma de mayorazgo, 
sin impedir la concesión de otras muchas con la calidad de libres y perpe
tuas. Así, D. Juan I otorgó en 1589 al primer almirante Alfonso Enriquez 
la villa de Aguilar á título de mayorazgo, expresando que por su muerte, 
había de pasar la merced á su hijo mayor legítimo, en su defecto á su hija 
mayor, y de igual modo después á todos sus descendientes, pero con la 
condición de que á falta de éstos, revertiría la villa á la corona, quedando 
excluidos de la sucesión los parientes colaterales de los últimos poseedo
res (2). D. Enrique I I I fué mucho más pródigo que su padre, sobre todo 
de las mercedes perpétuas, dando lugar á que las Cortes de Tordesíllas 
de 1420 reclamaran contra ellas del modo más enérgico. No bastando ya 
las tierras y las rentas del Erario para saciar la codicia de los cortesanos 
y de los logreros, se crearon nuevos oficios, muchos inútiles y todos 
perpetuos, á fin de venderlos por lo que el tesoro real necesitaba para 
salir de los apuros de cada día. D. Juan I I hizo de ellos y también de los 
bienes del Estado numerosas enajenaciones, por más que declarara su 
inalienabilidad en las Córtes de Valladolid de 1442. En su reinado, y con 
licencia de sus tutores, fundó la reina doña Leonor, mujer de D. Fernán* 

(1) Crónica de D. Juan I , aSo 12, c. 14. 
(2) Campomanes, Álegaalon citada. 
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do I de Aragón, el mayorazgo de Saldaña, á favor de D. Sancho Roxas, 
obispo de Falencia, y de Diego Gómez de Sandoval. Este mismo caballero 
fundó en cabeza de su hijo, otro mayorazgo sobre varias villas, aldeas y 
vasallos que le diera el rey D. Juan en 1419. Otras fundaciones semejantes 
hicieron en el mismo año, Pero García de Herrera sobre las villas deFuen-
tepudia y Villacid, con sus fortalezas y jurisdicción, y el citado obispo don 
Sancho sobre el lugar de Serón y un juro de 10.000 maravedís (1), Pero 
cuando hubieron de fundarse más vinculaciones, fué bajo el desastroso 
reinado de D. Enrique IV, que no sólo enajenó por precio, sino que dilapidó 
y disipó insensatamente las propiedades territoriales, los señoríos, las ren
tas y los oficios públicos de la corona. Las mejores villas y lugares pasaron 
entónces al dominio particular, las tercias y alcabalas se cedieron por tí
tulo oneroso ó gratuito, y con el nombre de juros, se vendieron á vil precio, 
pingües rentas á cargo del tesoro público. .Llegó á tal punto el abuso, que 
según Hernando del Pulgar, cronista contemporáneo, podía comprarse, 
con un capital de 1.000 maravedís en dinero, otro tanto de renta anual en 
juros (2). 

Los Reyes Católicos, queriendo remediar tan graves desórdenes, é ins
tados por las Córtes de Toledo de 1480, mandaron averiguar el origen y 
los títulos de todas las mercedes reales, y en virtud de este exámen, con
firmaron algunas, redujeron la cuantiado otras y revocaron muchas en
teramente, disponiendo en cuanto á las de D. Enrique 11, que se guardase 
la cláusula ántes citada de su testamento. Y sin embargo, aquellos mismos 
monarcas tuvieron no sólo que confirmar sino que otorgar de nuevo algu
nas mercedes de rentas y de lugares, que la reina arrepentida, revocó á la 
hora de su muerte (3). Otro tanto hizo el emperador D. Cárlos mandando 
en su testamento llevar á efecto esta cláusula del de su abuela doña Isabel, y 
revocando las mercedes que él mismo había después concedido (4). Pero 
ni aún entónces cesaron las enajenaciones de bienes realengos, que tanto 
contribuían á acrecentarlas vinculaciones. Las Córtes de Toledo de 1560 y 
las de Madrid de 1590, volvieron á representar contra ellas; y aunque el 
rey prometió moderar su uso, las enajenaciones continuaron, con tanto 
más motivo, cuanto que eran un recurso casi necesario para subvenir á los 
gastos que ocasionaban lo? aumentos y las guerras de tan extensa monarquía. 

(1) Memorial histórico, t. 3, p. X X I I I y X X V . 
(2) Orón, de los Reyes Catól., part. 2.a, c. 95. 
(3) Dormer, Discursos varios de historia. 
(4) Sandoval, Hist. de Carlos V, t. 2. 



154 LIB. VIH. CAP. I I . DE LA PROPIEDAD VINCULADA 

Hasta principios del siglo xvi era, como se ha visto, la fundación de 
cada mayorazgo objeto de un privilegio especial de la corona, sin duda 
por no estar en uso la ley de Partida que facultaba á los testadores para 
prohibir por cierto tiempo, la enajenación de sus bienes, y por no haber 
sido tampoco admitida en el foro la Novela de Justiniano, que permitia la 
sustitución fideicomisaria por cierto número de vidas. Así la propiedad, 
para contribuir á la conservación y esplendor de las familias, no tenia en 
su apoyo otra ley que la excepcional formada por aquellos privilegios. 
Pero tanto hubieron de repetirse los recursos al soberano en solicitud de 
licencia para'fundar mayorazgos; con tanta Irregularidad hubieron estos 
de constituirse, y tan graves dudas hubieron de ofrecer su trasmisión y su 

régimen, que las Cortes de Toro de 1505 juzgaron necesario dictar reglas 
generales sobre esta materia. Así como el camarero mayor de D. San
cho IV, Juan Mathe, al obtener privilegio para fundar mayorazgo de iodos 
sus bienes, entendió que podia incluir entre ellos los de su mujer, así hu
bieron de concederse ó ejecutarse otras mercedes semejantes, con grave 
perjuicio de herederos forzosos y menoscabo tal vez del ajeno dominio, 
dependiendo todo del capricho del fundador ó de su valimiento en la corte. 
Al mismo tiempo se suscitaban en los tribunales frecuentes y graves cues
tiones sobre el modo de probar la existencia de los mayorazgos, la dura
ción de las licencias reales otorgadas para instituirlos, la facultad de revo
car las fundaciones, el derecho succesorio de los ascendientes y colaterales, 
el del sucesor inmediato á las mejoras y agregaciones de los bienes vincu
lados, y otros varios y difíciles puntos, sin que hubiese ley ni regla fija 
para resolverlas. 

Las Cortes de Toro de 1505 proveyeron á esta necesidad, aunque de 
un modo que se ha prestado y con razón, á h más severa crítica. No au
torizaron la fundación de mayorazgos sin real, licencia, ántes bien confir
maron su necesidad; mas permitieron gravar sin ella, con vínculos y su
misiones, las mejoras de tercio y quinto en favor de los hijos, y esta no
vedad fué de gravísima trascendencia. Según la ley 27 de aquellas Cortes, 
no era lícito gravar con tales vínculos la legítima de los hijos ni la de los 
padres, pero sí el tercio, cuando se dejaba á algún descendiente legítimo, 
en su defecto al ilegítimo ó por falta de todos á algún ascendiente, el 
quinto en todo caso, y la totalidad de los bienes cuando no hubiera herede
ros forzosos, entendiéndose siempre perpétuas tales vinculaciones, á menos 
que el fundador dispusiera lo contrario. No haciendo mención esta ley de 
la real licencia necesaria para fundar mayorazgos, aunque las 42 y 45 de 
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las mismas Cortes la exigían muy circunstanciada sin distinción de casos, 
entendieron los intérpretes que no era indispensable tal requisito, más 
que para las fundaciones que no tuviesen por objeto el tercio y quinto de 
los bienes y perjudicaran á herederos forzosos. 

Así se convirtió en derecho general y común el de vincular bienes, 
que fuera hasta entonces un privilegio concedido tan sólo á la nobleza. 
Por eso decía uno de los primeros comentadores de estas leyes, animado 
del espíritu democrático que prevalecía entre nuestros jurisconsultos, que 
la ley 27 citada «debería escribirse en letras de oro, pues á ella se debe 
«que no sólo los próceres, sino también los meros ciudadanos y los plebe-
«yos puedan fundar mayorazgos del tercio y quinto de sus bienes» (1); y en 
efecto, desde que no fué necesaria la real facultad para fundar esta clase 
de vínculos, desapareció una de sus principales restricciones, y propieta
rios grandes y cortos, hidalgos y pecheros, traficantes y asentistas enri
quecidos, se apresuraron á hacer uso del nuevo derecho, deseosos de tras
mitir á la posteridad su nombre preclaro. 

La misma tendencia á favorecer las fundaciones de mayorazgos se nota 
en las demás leyes que sobre esta materia, hicieron aquellas Córtes. Resol
viendo las dudas suscitadas sobre la sucesión de los descendientes de dis
tinto grado, extendieron el derecho de representación á los del último po
seedor por la linea del primogénito, muerto ántes de suceder, prefiriéndole 
á los otros hijos vivos del mismo poseedor. Disputándose la subsistencia de 
algunos mayorazgos cuyas fundaciones no constaban por escrito, declararon 
ser bastante prueba de ellas la de la posesión inmemorial. Dudándose sí la 
real licencia para vincular subsistía después de la muerte del rey que la 
diera, aunque no se hubiese usado de ella en tiempo oportuno, decidió el 
estamento afirmativamente. Era muy controvertida la facultad de los fun
dadores para revocar sus fundaciones, y fué entonces denegada siempre 
que el mayorazgo hubiera sido instituido por contrato, ó con entrega al 
primer poseedor de los bienes vinculados ó de la escritura de fundación. 
Suscitándose frecuentes cuestiones sobre la sucesión vincular entre los 
que se suponían con derecho á ella, las cuales solían dilatar la entrega 
de los bienes vinculados á los poseedores legítimos, se declaró que la po
sesión civil y natural de tales bienes se trasmitía por ministerio de la ley, 
muerto el poseedor, al inmediato, aunque otro los detentara materialmen
te. Había, por último, graves dudas en los tribunales sobre la pertenencia 

(1) Castillo, Glossa sioper Uges Tauri, edic. 1553. 
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de las mejoras y aumentos que solian hacer los poseedores en los bienes 
vinculados, puesto que los reclamaban Ios-sucesores inmediatos y los here
deros. Las Cortes de Toro, favoreciendo una vez más la causa de los vincu-
listas, declararon que los edificios, obras y mejoras que se hicieran en l u 
gares de mayorazgo, debían correr siempre en la sucesión, con ellos, sin 
que pudieran reclamar su importe los herederos del poseedor que los hu
biese costeado con caudal propio. 

Fuera de los reinos de León y Castilla no se sintió tanto la necesidad 
de una institución que mantuviera los bienes en las familias aristocráticas, 
y con ellos las relaciones de dependencia entre el Estado y sus más distin
guidos individuos. «En Aragón, decia en el siglo xiv Miguel de Molino, no 
«tenemos derecho de primogenitura, vulgarmente llamado derecho de 
«mayorazgo, ni áun en las casas de los magnates, nobles, barones, infan-
»zones y caballeros, excepto en los hijos del rey; mas como se puede ins 
t i t u i r heredero á uno de los hijos, dejando cualquier cosa á los demás, 
«suelen tales casas con sus castillos y baronías estar vinculadas por testa-
«mentes de los abuelos en los hijos y descendientes primogénitos» (1). De 
cuyas palabras se infiere que en Aragón no fueron las vinculaciones una 
institución especial establecida por la ley, para suplir la falta de otras que 
desaparecían, ni tampoco objeto de privilegios y mercedes reales, sino 
condiciones impuestas por algunos propietarios á la trasmisión y posesión 
de sus bienes, en uso del derecho común que les facultaba para disponer 
libremente de ellos, dejando cualquier cosa á los hijos, por razón de legiti
ma. No fué, sin embargo, el uso de las condiciones vinculares tan general 
como en Castilla, sobre todo miéntras que la testamentificacion libre era 
de hecho ó de derecho, privilegio exclusivo de los magnates é infanzones, 
mas áun después que se extendió al estado llano, no solian vincularse, según 
Molino, más que los lugares de señorío, los castillos y las baronías. 

Aún fueron ménos necesarios los mayorazgos en Cataluña y en Valen
cia, donde la propiedad conservó sus caractéres feudales mucho más tiem
po que en Castilla. En aquellos dos reinos subsistieron los feudos hasta 
mucho después de constituir con los otros de la Península, una sola mo
narquía, y por lo tanto no fué menester sustituirlos con otra institución se
mejante. En Cataluña era licita además la sustitución fideicomisaria, sin la 
limitación de vidas, con que la admitía el derecho romano. Así, por cual
quiera de estos medios, podían los nobles y caballeros mantener en sus 

(1) Moliuo, Bepertorium fororum, verb. Primogénita. 
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familias los bienes de su palriraonio, sin apelar á la nueva institución v in -
cular de Castilla. Con sus feudos y con sus sustituciones fideicomisarias 
puede decirse que Cataluña y Valencia ántes dieron ejemplo á los mayo
razgos de otras provincias, que lo tomaron de ellas. 

No sucedió lo mismo en Navarra, donde si bien la libertad de testar 
era tan completa como en Aragón, no hubo de hacerse uso tan general de 
ella para vincular bienes en familias determinadas. Habia, sin embargo, 
algún germen de vinculación en la manera de suceder en los castillos y vi
llas, puesto que no se podian dividir por herencia, y el hijo primogénito 
debia suceder en el castillo del padre cuando era uno solo, aunque los de
más hijos quedasen desheredados, según en otro lugar he dicho (1). Mas 
este germen no se desenvolvió ni dió lodos sus frutos hasta que, unida 
Navarra á Castilla, lomó de ella la institución vincular con sus leyes y 
costumbres. 

I I I . 

COMO S E V U L G A R I Z A R O N Y D E S A C R E D I T A R O N L O S M A Y O R A Z G O S . 

Las leyes de Toro por favorecer demasiado el uso y progreso de esta 
institución, la desnaturalizaron torpemente, impidiéndole cumplir el fin pa
ra el cual habia sido establecida. Prodigando la facultad de vincular, sin 
consideración al estado y posición social de los vinculistas, rebajaron y 
vulgarizaron una institución aristocrática de suyo, en provecho tan solo 
déla democracia. No contribuyó ménos á este resultado la jurisprudencia 
formada al amparo de aquellas leyes. Los tribunales al aplicarlas y al co
mentarlas los intérpretes, dieron por una parte á la facultad de vincular 
toda la amplitud posible, y por otra dejaron casi en desuso alguna disposi
ción que tendiaá limitarla. Asi las Cortes de Toro habian permitido vin
cular el tercio y quinto de los bienes en favor del heredero legítimo, por su 
orden y lugar (ley 27), y la jurisprudencia dedujo de aquí que era vincula-
ble toda la hacienda de que cada uno podía disponer por testamento. Ad
mitióse la prueba de la posesión inmemorial, para justificar la existencia de 
los mayorazgos (ley 41), contra la presunción más fuerte de derecho, que 
supone libre, comunicable y trasmisible toda propiedad; y así se allanó el 
camino á los particulares y á los tribunales para convertir en vinculados 

(1) Véase el lib. I V c. 8, t. I , pág. 440. 
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muchos bienes que ántes fueran libres. Extendido el derecho de represen
tación de los descendientes del fundador á'sus parientes colaterales, sin l i 
mitación de grados ni de generaciones (ley 40), se dificultó en gran ma
nera la vuelta al comercio los bienes una vez vinculados. Con no haberse 
hecho mención de la real licencia en la ley que autorizaba á vincular las 
mejoras, aunque otras la exigieran indistintamente (leyes 4'i y 45), se dio 
lugar, como ántes dije, á que se entendiese no ser necesario aquel requi
sito, sino para fundar mayorazgos de más del tercio, y áun á que en estos, 
se prescindiera muchas vecies de aquella formalidad. De la ley que declara
ba que ni la viuda ni los herederos del poseedor podrían reclamar del suce
sor inmediato las fortalezas, cercas y obras que aquel hubiese ejecutado 
en lugares de mayorazgo (ley 46), dedujo la jurisprudencia que el aumento 
y ensanche de las vinculaciones podia verificarse á cosía de la legítima de 
los hijos, de los gananciales de las mujeres y tal vez del patrimonio del que 
prestó el capital necesario para las obras, si el deudor no dejaba bienes l i 
bres con que satisfacer su importe. 

Esta interpretación tan ámplia y extensiva de las leyes de Toro lison
jeaba grandemente el orgullo de la muchedumbre y el espíritu democrático 
de la nación. Hacerse caballero, perpetuar su nombre, fundar una casa 
solariega, asegurará su descendencia una posición independiente y digna, 
y rivalizar con la antigua nobleza de sangre ó llegar con el tiempo á for
mar parte de ella, eran estímulos demasiado poderosos para que dejaran 
de surtir efecto en la vinculación de la riqueza. El hidalgo sufría privacio
nes y acumulaba ios ahorros de toda su vida para formar á la hora de la 
muerte un corto patrimonio vinculado. El comerciante enriquecido en el. 
tráfico, el fabricante económico y hasta el menestral afortunado fundaban 
su orgullo en instituir un mayorazgo; aunque fuese mezquino. Los que 
carecían de caudal bastante para dotarlos suficientemente, solían gravar á 
sus sucesores con la obligación de aumentar su dotación, ya con las rentas 
de algunos años, ó ya con el tercio y quinto de sus bienes libres. Tan gene
ral llegó á ser el uso de las vinculaciones, que en algunas provincias, cuan
do los testadores disponían del tercio y quinto de su herencia, los escríba
nos consideraban como fórmula necesaria y de cajón, una cláusula que los 
vinculaba perpétuamente. Así asegura el doctor Castro que sucedía en su 
tiempo, particularmente en Galicia, y de este modo, testadores poco versa
dos en negocios, fundaban sin saberlo, muchos mayorazgos (1). 

(1) Discursos críticos sobre las leyes y sus intérpretes, t, 3.°, pág. 173. 
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Quizá las leyes de Toro que vulgarizaron esta institución, fueron uno 
de los medios empleados por los Reyes Católicos para quebrantar el poder 
de la nobleza. Inclinóme á creerlo así al observar que Cárlos V, que conti
nuó la política de sus abuelos, publicó en 1534 una ley para impedir que 
los grandes mayorazgos diesen á los ricos-hombres un poder excesivo y 
peligroso, por más que digan otra cosa los motivos alegados en su preám 
bulo. Las leyes de Toro, democratizando, si asi puede decirse, la institu
ción vincular, habían dado un rudo golpe á la aristocracia, pero sin impe
dir que por casamientos y sucesiones, se reuniesen en algunos pocos no
bles, mayorazgos tan cuantiosos, que les permitiesen rivalizar en poder é 
influencia con el mismo soberano. Para evitar este peligro, que no 
hablan previsto las Cortes de Toro, ordenó el emperador que cuando se 
hubiese de verificar la acumulación de dos mayorazgos, uno de los cuales 
rentara dos millones de maravedís (1) ó más, no sucediese el primogénito 
sino en uno de ellos, y que el otro pasara á la hija mayor ó al hijo segundo
génito (2). Alegáronse como fundamentos de esta trascendental disposición 
el deseo de conservar la memoria y la fama délos fundadores, y la conve
niencia de que no menguase el número de las familias nobles, que prestaban 
apoyo y servicios á la corona; pero la verdad es que el emperador recelaba 
de los poderosos ricos-hombres, y deseaba evitar, más bien que la pérdida 
de su memoria y nombradía, el peligro de que la adquiriesen nueva á costa 
de la autoridad soberana. 

Confirmase aún más esta presunción al observar desde entónces dos 
tendencias contrarias en el mismo progreso de las vinculaciones. Por una 
parte la corona favorecía al parecer, la fundación de los mayorazgos cortos 
y la desvinculacion de los cuantiosos: por otra los nobles y las Córtes pe 
dían la conservación dejos últimos y la reducción de los primeros. Las 
Cortes de Madrid de 1552 representaron al rey que con darse tantas licen
cias para vincular, fundaban cortos mayorazgos personas de calidad inferior 
y no muy gruesa hacienda, en perjuicio de los otros hijos y de la república, 
pidiendo por lo tanto que no se dieran tales facultades sino á personas ca
lificadas y previa información de su caudal. El monarca no accedió á esta 
petición, respondiendo que «se tenia en ello miramiento y se haría siempre 
»lo que conviniese.» Las mismas Córtes se quejaron de la facilidad con 
que se autorizaba á los poseedores de mayorazgos para vender, acensuar é 

(1) Equivalentes á 58.300rs. de nuestra moneda. 
(2) L. 7, tít. 17, lib. 10, Nov. Kecop. 
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hipotecar, por las dotes de sus mujeres é hijas, los bienes vinculados, p i 
diendo que no se dieran en adelante tales facultades; á cuya petición con* 
testó el rey evadiéndola, con la conocida fórmula de que lo tendria en con
sideración y se proveerla lo conveniente en los casos que ocurrieran. Mas 
con estas pretensiones de las Cortes coincidian otras en sentido opuesto. 
Formada en 1595 una junta de ministros que propusiera los medios de 
mejorar el deplorable estado de la Real Hacienda, adoptó los planes del 
consejero Gaspar de Pons, uno de los cuales era autorizar á los pueblos y á 
los poseedores de mayorazgos gravados con censos á favor del Erario, para 
vender sus fincas, en cuanto bastase para redimir con su precio, aque
llas cargas (1). 

Además, los mayorazgos asi desnaturalizados, si por una parte no sa
tisfacían cumplidamente el interés de la aristocracia, chocaban por otra 
con cierto espíritu de igualdad cristiana y democrática, que prevalecía entre 
los teólogos y jurisconsultos y con las doctrinas económicas y políticas de 
los estadistas de la época. Esta contradicción que ya se reveló en el siglo xvi, 
se desenvolvió y tomó notable incremento en el xvn, hasta llegar á las pro
porciones de una grave cuestión social y política. Jacobo de Simancas, 
obispo de Ciudad-Rodrigo, censuraba en 1566 la institución vincular, fun
dándose en que excluía del comercio una parte considerable de la riqueza, 
se practicaba sin tener en cuenta la utilidad pública, se oponía á la máxi
ma de los sábios que hace consistir el bien de la república en la medianía 
de las fortunas, y condenaba á amortización perpetua la mejor parte de la 
propiedad territorial. A estas consideraciones económicas añadía aquel pre
lado otras religiosas y políticas, á su parecer de gran fuerza. Decia que el 
deseo de perpetuar la propia memoria por medio de las vinculaciones, era 
poco conforme con el espíritu cristiano, porque si el fundador se iba al 
cíelo, no lo necesitaba, y si al infierno, no sacaba de ello ningún provecho. 
Por último, concluía demostrando que tampoco lograban los fundadores la 
perpetuidad que apetecían, porque siendo todo lo del mundo perecedero, 
no era posible impedir la extinción de los familias (2). 

D. Tomás Cerdan, escritor de fines del siglo xvi, condenó también los 
mayorazgos por la desigualdad que introducían entre los hijos y los pleitos 
y malas pasiones que suscitaban, admitiéndolos únicamente para los 
almirantes, condestables, duques, marqueses y condes, por no ser mu-

(1) Puede verse este dictámen enSempere, Biblioteca económica, t. I.9, p. 50. 
(2) Jacobus Simancas, Deprimogenitis Hispanice, Hh. 4, c. 5, etaeq. 
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chos y porque el daño de la excesiva acumulación de riquezas podia 
remediarse observando la pragmática de Cárlos V citada ántes, que prohi
bía se juntasen en una persona dos ó más vínculos de mayor cuantía (1). 

Las opiniones de Simancas y de Cerdan tomaron vuelo en el siglo xvn, 
sobre todo cuando otros escritores más hábiles y afamados vinieron á acre
ditarlas con su autoridad y su ingénio. El licenciado Fernandez Navar-
rete publicó en 1621, su apreciable libro titulado Conservación de monar
quías, en el cual examinando las causas de la despoblación de España, se
ñaló como una de ellas la multitud de mayorazgos cortos (2), Citó en su 
apoyo la autoridad del rey Teodorico, que consideraba inicuo privar á un 
heredero de la sucesión á que tenia derecho, dejándole en la miseria, para 
que otro se hiciese á su costa, sobradamente rico (5). Pero su principal ar
gumento contra la institución, se fundaba en que los mayorazgos cortos fa
vorecían la ociosidad, causa en gran parte, de la despoblación del reino. 
«Estos vínculos, decia, no sirven más que para acaballerar la gente plebe-
»ya, vulgar y mecánica, porque apenas llega un mercader, un oficial ó la-
obrador y otros semejantes á tener con qué fundar un vínculo de 500 du-
»cados de renta en juros, quando luego los vincula para el hijo mayor, con 
»lo qual no sólo éste, sino todos los demás hermanos se avergüenzan de 
«ocuparse en los ministerios humildes con que se ganó aquella hacienda; 
»asi llevándose el mayor la mayor parte della, quedan los otros con pre-
«suncion de caballeros, por ser hermanos de un mayorazgo y sin querer 
«atender á más que á ser holgazanes.» Por estas y otras razones, concluía 
el autor proponiendo que se, prohibiese fundar vínculos deménos de 3,000 
ducados de renta, á fin de que siendo pocos en número, no fuesen tantos 
los que para instituirlos, desamparasen la producción; que estos mayoraz
gos se fundasen no en juros, sino en haciendas de labor ó capitales im
puestos en los erarios, de cuyo establecimiento se trataba entonces, y que 
se impusiese también en estos forzosamente el producto de todos los bienes 
vinculados que se enajenaran con real licencia. 

Estas mismas doctrinas profesaron casi todos los escritores políticos 
del siglo xvn, aunque ninguno trató la cuestión de las vinculaciones con 
más profundidad y conocimiento que Navarrete. Saavedra Faxardo atribu
yó también á los mayorazgos el ser causa de la despoblación, porque Ue-

(1) Cerdan, Veriloquium en reglas de Estado, c. 19. 
(2) Discurso 11. 
(3) Casiodor. lib, 1, epist. 7. 



142 LIB, VIH. CAP. I I . DELA PROPIEDAD VINCULADA 

vándose el primogénito toda la hacienda, no podían casarse los otros her-
manos, y se haciari militares ó religiosos. Condenó asimismo las vincula
ciones, porque mantenían, en su concepto, «la desigual repartición de la 
«riqueza, peste de la república y origen de todos los daños.» Sin embargo, 
no dejó de reconocer la necesidad de mantener la nobleza por medio de 
los fideicomisos, concluyendo de todo que debian conservarse los mayo
razgos antiguos y no permitirse fácilmente la fundación de otros nuevos á 
la nobleza moderna (1). 

D. Mateo López Brabo, escritor político del mismo tiempo, profesaba 
en esta materia doctrinas aún más radicales,, pues para evitar desigualda
des entre los ciudadanos, pretendía que se restringiese la facultad de tes
tar, declarando herederos forzosos á todos los parientes. Decía que los ma
yorazgos fomentaban con la ociosidad, la disolución y la ignorancia, y 
aunque confesaba que sin ellos no se podría mantener la nobleza, que por 
interés propio conserva y defiende al Estado, quería que no se permitiese 
fundarlos más que á personas ilustres, con real licencia, en premio de 
servicios y con limitación á los descendientes de los fundadores hasta el 
cuarto grado, á menos que se prorogaran por nuevos y señalados servicios 
de los poseedores (2). 

D, Gaspar de Ciriales y Arce, en un escrito que dirigió al rey D, Felipe IV, 
le propuso, entre otros remedios de los males públicos, la promulgación 
de una ley que prohibiese fundar mayorazgos de ménos de 500 ducados 
de renta. Gerónimo de Cevallos, jurisconsulto famoso y político notable 
del mismo reinado, abogó por la creación de erarios públicos dotados con 
el 15 por 100 del capital de los mayorazgos que en adelante se fundasen, y 
con una parte considerable de las rentas de los existentes, constituyéndose 
censos á favor de los mismos vínculos, y condenó de paso esta institución, 
por lo que disminuía las alcabalas con la inalienabilidad de los bienes 
amortizados (3). Pedro de Peralta, en sus comentarios á las leyes del Di-
gesto (4), indicó la conveniencia de limitar á los hidalgos la facultad de 
fundar mayorazgos, para que los pecheros no abandonasen por su causa 
los ministerios del campo ni de las artes. Los jurisconsultos Rodrigo Sua-
rez (5) y Vázquez Menchaca, reprobaron también en sus escritos esta ínsti-

(1) Saaveclra Faxardo, Empresas políticas, Empr. 66. 
(2) DeRege et regendi ratione,Wo.Z, pág. 17. 
(3) Arte real para el buen gobierno de reyes y príncipes, documento 3, pág. 27. 
(4) In leg. 3, pár. Qui fideicomissum. Dig. De hoered. instituí., nAm. 15. 
(5) Proem. ad. leg. Quoniamin2rrionbus,Coá.. De inoffic, testam. 
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tucion, por razones idénticas ó semejantes á las alegadas. Otros autores, 
que seria prolijo citar, escribieron en el mismo sentido, y aunque algunos 
la defendieron en principio, ninguno osó afirmar que fuesen útiles y dignos 
de protección los vínculos de corta renta. 

Eran, pues, ya las vinculaciones en el siglo xvi y más aún en el xvn, 
una institución frustrada casi por completo. No resultó tan ineficaz ni cayó 
tan pronto en descrédito, allí donde fué patrimonio exclusivo de la aristo
cracia. Los señoríos territoriales vinculados mantenian realmente á las 
clases inferiores en dependencia de las altas, y por eso en las tierras en que 
subsistieron, tardó mucho la sociedad en democratizarse. Mas como la no
bleza española perdió tan pronto el privilegio exclusivo de fundar y poseer 
mayorazgos, y ni conservó siquiera todos los que le pertenecían, con la 
facilidad de desmembrarlos y partirlos por enajenaciones autorizadas, 
confundióse hasta cierto punto con el estado llano, en cuanto á la posesión 
de los elementos que constituían su poder, y no logró atajar el creciente 
predominio de los sentimientos democráticos en las costumbres y en las 
instituciones, el cual vino á ser con el tiempo, uno de los caractéres distin
tivos de nuestra nacionalidad. A las leyes de Toro, á la jurisprudencia que 
nació de ellas, á la ilimitada facultad de vincular y á la muchedumbre de 
los mayorazgos cortos, se debe que esta institución no fuera en manos de 
la aristocracia española un elemento de influencia social y de preponderan
cia política tan poderoso y eficaz como en otros países. A los escritores 
políticos y juristas de los siglos xvi y xvn, cuyas doctrinas reprodujeron, 
confirmaron y ampliaron los estadistas del siglo xvm, se debe el fallo de 
la opinión pública, que al fin concluyó con las vinculaciones. 

CAPÍTULO III. 

Progresos de la desvinculacion en el siglo X V I I I . 

í 
PROGRESOS DE LAS DOCTRINAS CONTRARIAS Á LAS VINCULACIONES. 

La vinculación había llegado á grande exceso en el último siglo, no 
tanto por la importancia cuanto por el número de los mayorazgos; pero 
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entonces fué también cuando los escritores políticos y los estadistas, apli
cando las nuevas doctrinas económicas importadas de Francia, le hicieron 
más cruda é incansable guerra. Campomanes publicó en 1765 su ^célebre 
Tratado de la regal ía de amort izac ión , obra digna de su nombre y la más 
completa que se ha escrito hasta nuestros dias sobre la amortización ecle
siástica. No trató en ella, sin embargo, de los mayorazgos más que por in
cidencia (puesto que su principal objeto fué demostrar la necesidad de una 
ley que pusiera límite á la adquisición de bienes raices por manos muertas 
y la competencia del soberano temporal para dictarla): pero recopiló y es
forzó con singular maestría> todos los argumentos alegados hasta entónces 
contra las vinculaciones. Aquel docto jurisconsulto é insigne repúblico re
conoció, no obstante, la necesidad de una nobleza dotada con ellas; pero 
condenó resueltamente la existencia de los mayorazgos cortos y solicitó su 
remedio. 

La Sociedad Económica de Madrid ofreció un premio en 1783, al autor 
de la mejor Memoria en que se demostrasen los perjuicios de los mayoraz
gos, la necesidad de remediarlos y las providencias que convendría adoptar 
para ello, salvando los inconvenientes más graves que ofrecería su ejecu
ción. A este programa precedía un preámbulo, en el cual se indicaban los 
perjuicios más graves, genéricos y específicos que ofrecían las vinculacio
nes, á juicio de la corporación (1). Presentáronse, en efecto, al concurso 
varias Memorias; pero ninguna hubo de merecer el premio ofrecido. 

Casi al mismo tiempo un canónigo de la catedral de Lugo, D. Juan 
Francisco de Castro, publicaba el tercer tomo de sus Discursos crít icos 
sobre las leyes, en el cual trató latamente la cuestión de los mayorazgos, 
demostrando los perjuicios que ocasionaban á la población, á la agricultu
ra, al comercio, á las arles y á las familias. Para remediarlos propuso varias 
providencias restrictivas de la facultad de vincular. Entonces también, el 
conde de Floridablanca escribió y presentó al rey D, Cárlos III su célebre 
Ins trucc ión de Estado, en la que después de demostrar los graves daños 
de los mayorazgos en general y de los cortos en particular, indicó los re
medios oportunos, manteniendo, no obstante, las vinculaciones necesarias 
para sostener la nobleza, que daba apoyo y esplendor al trono. 

Pero uno de los escritos que más influjo ejercieron en la opinión sobre 
esta materia, fué el Informe sobre la ley agrar ia de D. Melchor Gaspar de 
Jovellanos, que en 1795 publicó la Sociedad Económica de Madrid; y ha 

(1) Gaceta d* Madrid de 31 de Octubre de 1786. 
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sido reproducido varias veces después, como monumento imperecedero de 
gloria para su autor y para la nación española. En una parte de esta obra 
resumió la docta pluma de Jovellanos los principales argumentos de otros 
autores contra las vinculaciones, esforzándolos con raro vigor de lógica y 
corroborándolos con doctrinas nuevas, no poco atrevidas para aquel tiem
po, aunque por lo mismo un tanto embozadas. 

No citaré otros escritos de menor importancia y nombradla publicados 
en la misma época sobre esta materia, porque los enunciados bastan para 
dar á entender cómo el principio individualista iba rápidamente prevale
ciendo en la organización de la propiedad. Las doctrinas emanadas de este 
principio, no eran ya patrimonio de arbilristas ó reformadores visionarios: 
profesábanlas los más sábios repúblicos y los hombres de Estado más influ
yentes. Verdad es que el vulgo seguia entre tanto - fundando mayorazgos 
cortos ó aumentando la dotación de los existentes; pero no sin dolerse de 
la pobreza en que quedaban las familias de sus poseedores, del deterioro 
de las fincas vinculadas y de los largos y numerosos pleitos que originaban 
las fundaciones. 

Los escritores del siglo xvin encontraban en los mayorazgos dos clases 
de inconvenientes: unos propios é inseparables de la institución, y otros 
producidos por los vicios y defectos de las leyes que los reglan en España. 
Entre los primeros contaban los siguientes: 1.° que es contraria á la natu
raleza la facultad del hombre para disponer perpetuamente de sus bie
nes: 2.° que es contrario á justicia y al bien de la república hacer rico á 
un hijo, dejando á los demás en miseria: 3.* que los mayorazgos impiden 
el aumento de la población, por cuanto favorecen la holganza de los po
seedores y de sus inmediatos parientes y condenan al celibato ásus herma
nos y á todos los hijos, menos el primogénito: 4." que fomentan la estéril 
vanidad de los fundadores: 5,* que alejan de las profesiones útiles y de las 
artes á innumerables personas, inclinándolas á la disipación .y al lujo: 
6.° que perjudican á la agricultura, porque con ser inalienables los bienes, 
ni los dueños ni los arrendatarios invierten en la tierra más capital que el 
absolutamente indispensable para recoger una mediana cosecha, y omiten 
toda labor que no haya de dar fruto inmediato, cuando este género de la
bores es el que más favorece á la producción: 7.° que perjudican también 
al comercio, porque disminuido el número de las tierras en circulación, es 
mayor su preció y se venden más caros sus productos, y porque menguan
do la producción agrícola, se aminora la materia comercial y crece su precio, 
así como se reduce el número de las transacciones que se verifican sobre ella. 

TÜMO I I . 10 
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Los perjuicios específicos de los mayorazgos, según los autores á quie
nes me refiero, eran: 1.° que por consecuencia de la libertad de vincular 
el tercio y el quinto de la herencia, existían innumerables mayorazgos cor
tos, cuyas rentas ó no alcanzaban para sustentar á los poseedores, ó satisfa
ciendo escasamente esta necesidad, los hacian ociosos é inútiles para la pro
ducción; 2.° que mal entendidas y peor aplicadas las leyes que exigían real 
licencia para fundar mayorazgos, y habiendo caido en desuso la de Cárlos V 
sobre incompatibilidad entre vinculaciones de cuantiosa renta, fundábanse 
éstas sin tasa ni medida, se aumentaban con nuevos bienes las existentes, 
en cumplimiento de obligaciones arbitrariamente impuestas por los funda
dores y se creaban patrimonios excesivos que convidaban á sus poseedores 
á la disipación: 5.° que admitiendo las leyes sólo dos clases de pruebas de 
la existencia de los mayorazgos, la fundación y la costumbre inmemorial, 
sin determinar sus circunstancias, originábanse innumerables pleitos, tan 
largos y costosos por su naturaleza, como difíciles de decidir con acierto, por 
la insuficiencia del derecho escrito y la oscuridad de las fundaciones: 4. ' que 
la ley 46 de Toro, que declaraba vinculadas las mejoras hechas por los po
seedores en los bienes de mayorazgo, y la jurisprudencia que había inter
pretado ámpliamente esta disposición, empeoraban el estado de aquellos 
bienes, por cuanto los poseedores excusaban invertir en su reparación el 
caudal propio, á fin de que lo heredaran por igual sus hijos: 5.° que no 
pudiendo invertirse ninguna parte de los bienes vinculados en dotar á las 
hijas, ni en pagarlas deudas del último poseedor, aquellas se casaban con 
dificultad y éstas quedaban sin satisfacer á falta de bienes libres; lo cual fa
vorecía al fraude y perjudicaba en último resultado al tráfico: 6.° que no 
pudiéndose dar en enfiteusis, ni arrendar por más tiempo que el incierto 
de la vida, los bienes vinculados, no habia quien invirtiera el capital indis
pensable para poner en cultivo las tierras incultas de los mayorazgos, ni 
para aumentar el producto de las cultivadas. 

Poco más han podido decir contra las vinculaciones los modernos eco
nomistas y los políticos más avanzados del presente siglo. En lo que, sin 
embargo, difieren aquellos escritores de éstos, es en el radicalismo de las 
conclusiones prácticas que unos y otros deducen de sus doctrinas; y no 
porque estos últimos, en la esfera de las teorías políticas, vayan más lejos 
que sus predecesores. Ya se ha visto cómo Saavedra Faxardo profesaba 
con Platón, si bien sólo como ideal, la doctrina de la igualdad de fortunas. 
El doctor Castro, ántes citado, entendía que la testamentífaccion no es 
conforme al derecho natural y procede exclusivamente de la ley positiva, 
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•sirviónflase para demosCrar «sla tésis, del Mismo argumento ique poco des
pués suso ílobespierre en la Convención nacionalde Francia, al proponer la 
derogación de la facultad de testar. Aquel dotíto canónigo calificaba ade
más de ¡paradoja éi ipropósito ide limitar ó la antigua nobleza el derecho 
de instituir mayorazgos^ encareciendo, sobre todo, la nobleza hija del 
mérito, y proponiendo que el contraído en las armas, en las letras, en las 
cienoias, en la agricultura y hasta en el comercio, bastara para trasformar 
al plebeyo en noble y le diera el derecho de vincular sus bienes. 

í e r o con ideas y tendencias tan radicales y tan democráticas, y con 
opiniones tan desfavorables á los mayorazgos, los escritores del siglo xvm, 
si bien clamaban por la reforma de la institución, no juzgaban necesa
ria ni conveniente su abolición completa. Por los principios del derecho 
natural y las doctrinas de la economía política, condenaban absolutamente 
las vinculaciones; pero vivían en una monarquía, pensaban que esta forma 
de gobierno exige una nobleza, y juzgaban que sin mayorazgos, no puede 
ésta cumplir seguramente su destino. Délo cual inferían que la institución 
vincular debía mantenerse, pero como institución exclusivamente política y 
reformando los leyes y prácticas que originaban los inconvenientes especí
ficos ánles enumerados. 

Los escritores del siglo xvn se habían limitado á recomendar la prohi
bición de fundar mayorazgos cortos: ios del siglo xvm pidieron innovacio
nes más radicales; pero ninguno pensó que pudiera existir una monarquía 
sin nobleza, ó una nobleza sin patrimonio estable. Jovellanos fué quien, 
calificando esta clase de estéril, indicó, como de paso, la conveniencia de 
reducir el número de sus individuos, lo cual revela opiniones más radicales 
que las desús antecesores en la discusión de esta materia, y, sin embargo, 
vino á parar en las mismas conclusiones que ellos (1). 

ilé aquí ahora los remedios que, conforme á estas doctrinas, se reco
mendaban al soberano: 1.° que se prohibiera fundar nuevos mayorazgos 
que pasaran de la cuarta generación del fundador: 2. ' que se anularan las 
fundaciones otorgadas sin real licencia: 5.° que se permitiera vender bienes 

(1) Entre loa escritores aludidos pasaba por modelo de una buena ley sobre ía 
materia la promulgada en Módena, por el duque Francisco I I I , en 1763. Disponíase 
en ella que sólo los nobles pudieran fundar mayorazgos; que las demás personas no 
pudieran instituirlos de ménos de 100.000 florines de renta; que los que se fundaran 
en adelante no pasaran de la cuarta generación del fundador, y que sus bienes respon
dieran en todo caso de las deudas de los poseedores, (Campomanes, Regalía deumorih 
mion, e. 13.) 
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vinculados, cuando fuera necesario, para dotar á las hijas ó hacer donacio
nes propter nuptias á los hijos del poseedor: 4.° que las enñteusis y arren
damientos de bienes inmuebles vinculados, otorgados sin fraude, obligaran 
al sucesor inmediato: 5.° que se revocara la ley 4G de Toro que 'declaraba 
vinculadas las mejoras hechas en los lugares de mayorazgo, ó se guardara 
por lo menos su literal contexto: 6.° que se cumpliera la ley de D, CárlosI, 
que prohibía acumular los mayorazgos de gran cuantía: 7.° que se promul
gara una ley semejante á la Bula llamada de los Barones, según la cual, en 
los Estados pontificios, eran responsables los bienes vinculados de las deu
das de sus poseedores, á ménos que éstos, ántes de contraerlas, hubiesen 
presentado y expuesto al público en ciertos archivos, las escrituras de fun
dación de sus mayorazgos y el inventario de sus bienes (1): 8.° que se pro
ponga fundar mayorazgos de ménos de 4,000 ducados de renta: 9.° que la 
dotación de los nuevos mayorazgos consistiera principalmente en censos, 
juros, acciones de Banco ú otros valores semejantes, permitiéndose vincular 
en bienes raíces la cuarta parte déla respectiva dotación: 10.° que se abona
ran al poseedor ó á sus herederos las mejoras que hiciera en los bienes 
vinculados, cuando consistiesen en plantíos, donde no los hubiera, en nue
vos riegos y en nuevos edificios: H.0 que cuando se pidiera real licencia 
para imponer censos sobre algún mayorazgo, se concediera en su lugar, la 
de vender alguna de sus fincas, con la condición de emplar el sobrante que 
quedare, después de cumplido el objeto de la enajenación, en réditos á fa
vor del mismo vinculo: 12.° que concluyeran los mayorazgos cuando se ex
tinguieran los linajes llamados á disfrutarlos, aunque en la fundación se 
hubieran hecho sustituciones perpétuas á favor de establecimientos ó perso
nas extrañas, en cuyo caso se venderian los bienes para subrogarlos en 
rentas del Estado ó censos y entregarlos en esta forma á los extraños lla
mados á disfrutarlos, con la calidad de vínculo perpétuo(2): 13.° que dero
gadas las leyes que permitían vincular los bienes raices, sólo en casos muy 
excepcionales y por acciones muy gloriosas, concediera el rey privilegios de 

(1) Castro, Disc. crít., t. 3, p. 212. 
La Bula de los Barones, expedida por Clemente VIÍ1 en 1595, declaró responsa' 

bles pura y simplemente los bienes vinculados de las deudas de sus poseedores; mas 
como esto equivaliese á declararlos alienables indirectamente, Urbano V I I I ordenó 
en 1623, que no tuviera efecto dicha Bula, sino en el caso de que por no presentarse al 
público las fundaciones é inventarios, se pudiera sospechar que el vinculiata había 
abusado de la buena fé del acreedor. 

(2) Floridablanca, Instrucción, de Estado. 
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nobleza y la facultad de establecer nuevos mayorazgos (1). Ésta solución, 
recomendada por Jovellanos, fué la más radical de cuantas se propusieron 
en aquel siglo, y, sin embargo, no sólo respetaba todas las vinculaciones 
antiguas, sino que ni siquiera impedia absolutamente el establecimiento de 
otras nuevas. 

I I . 

P R O G R E S O S D E L A L E G I S L A C I O N D E S V I N C U L A D O R A . 

La fundada opinión de tantos ilustres repúblicos fué al fin escuchada y 
en parte atendida por el gobierno. Ya en la Instrucción de intendentes 
de 1749 habia quebrantado Fernando VI el rigor del sistema vincular, per
mitiendo vender á censo y sólo con licencia del juez, las casas ruinosas de 
mayorazgo. Pero Cárlos I I I fué quien dió mayor impulso á la desvincula-
cion, movido por las instancias de sus sábios y celosos ministros. Entre és
tos se discutió maduramente en 1784 sobre la necesidad de dictar alguna 
providencia que impidiese la acumulación de los grandes mayorazgos, y 
aunque sus deliberaciones no produjeron al pronto ninguna resolución defi
nitiva, nombró el rey una Junta de Estado que propusiera los remedios 
convenientes para contener el exceso de las vinculaciones, dictando entré 
tanto algunas providencias interinas que, si no reformaron todo lo que era 
menester, la legislación vincular, corrigieren algunos de sus vicios. Aquel 
monarca no aspiró tampoco á la completa extinción de los mayorazgos, sino 
á reducir su número y á remediar algunos de sus inconvenientes por los 
medios lentos y suaves que en tales casos aconsejan la experiencia y él arte 
del gobierno. 

Notábase en la córte grande escasez de habitaciones; y atribuyéndola 
el rey al estado de abandono y de ruina en que se hallaban muchas casas 
vinculadas, porgue sus dueños no las reedificaban ó reparaban, á fin de que 
no quedase vinculado el capital que en ellas invirtieran, nombró una 
junta de ministros del Consejo que propusiera el remedio oportuno. El 
resultado de sus deliberaciones fué la real provisión de 20 de Octubre 
de 1788, por la cual se dispuso que en los solares ó casas bajas de mayo
razgo, patronato ó capellanía, pudieran los poseedores ejecutar las nuevas 
obras que el arquitecto mayor de la villa juzgara necesarias, sin quedar 
vinculado el capital gastado en ellas, sino solamente las rentas que antes de 

(1) Jovellanos, InformQ sobrt la, ley agraria, u, 205 y sig, 
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la ejeGiicion de las obras, produjeran las fincas; y que cuando los poseedo
res no ejecutaran por sí, dentro de un año, las edificaciones ó reparos 
indispensables, se les obligara á dar el edificio á censo redimible á cual
quiera que quisiese adquirirlo, con la obligación de hacer aquellas obras, 
sin acudir para nada á la Cámara, según estaba mandado por punto gene
ral, para toda enajenación de bienes vinculados. Esta disposición impor
tante, limitada primero á Madrid, se extendió después á todo el reino, por 
la real cédula de 14 de Mayo de 1789. Así quedó derogada en parte muy 
sustancial, la ley 46 de Toro, tan censurada por jurisconsultos y econo
mistas, cesando con ella una de las causas que más contribuían al deterioro 
de la propiedad urbana vinculada. Tratóse luego de que participara de este 
beneficio la propiedad agrícola, cuya escasa producción se atribuía también 
al interés de los vinculistas en no mejorarla á su costa. Se encargó al 
Consejo que informara sobre la conveniencia de dictar una providencia 
análoga respecto á las tierras abandonadas ó eriales, susceptibles de nue
vos plantíos ó riegos; pero aunque se- instruyó con este motivo un vo
luminoso expediente, no llegó el rey á dictar en él resolución alguna. 

En el mismo tiempo se adoptaron otras varías disposiciones para faci
litar la división de los mayorazgos, á la sazón acumulados, entre los hijos 
de sus actuales poseedores. Pero la más importante que entonces se dictó, 
fué la de 28 de Abril de 1789, reinando ya Cárlos IV, aunque discu
tida y laboriosamente preparada bajo el reinado anterior. «Teniendo 
«presente el soberano (eran sus palabras) los males que dimanaban de la 
«facilidad que habia habido en vincular perpétuamente toda clase de bienes, 
«abusando de la permisión de las leyes y fomentando la ociosidad y soberbia 
«de los poseedores de pequeños vínculos ó patronatos y de sus hijos y 
«parientes, y privando de muchos brazos al ejército, marina, agricultura, 
«comerció, artes y oficios» (1), adoptó varias providencias de las que con 
tanto empeño habían recomendado Campomanes, Florídablanca, Castro y 
otros escritores y repúblicos. Ordenó, pues, que no se fundaran nuevos ma
yorazgos, ni se prohibiera directa ni indirectamente la enajenación de 
bienes raices, sin prévia real licencia ó consulta de la Cámara, la cual no 
se concedería sino cuando el mayorazgo rentara por lo ménos S.OOOdu-
cados, y la familia del fundador pudiera por sus circunstancias, aspirar á 
esta distinción, para emplearse en la carrera militar ó política, con utilidad 
del Estado: que las dotaciones perpetuas de los nuevos mayorazgos se s i -

(1) L. 12,1.17, lib. 10, Nov. Kec. 
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tuaran principalmente sobre efectos de rédito fijo, como censos, juros, 
efectos de villa y acciones de Banco, de modo que quedara libre la circu
lación de los bienes raices, para evitar su pérdida ó deterioro; y que no se 
permitiera vincular estos bienes, sino en alguna parte muy necesaria ó por 
razones de evidente utilidad pública (1). 

Mientras que se publicaban estos importantes decretos, la Junta de 
Estado y los Consejeros preparaban reformas más radicales. El mismo dia 
en que se promulgó el referido últimamente, mandó Cárlos IV pasar á 
aquella Junta la Instrucción de Estado de Floridablanca, de que antes 
hice mérito, para que con arreglo á ella, propusiera las variaciones conve
nientes en la legislación. Formóse expediente, en el cual habiendo sido 
oidas las Audiencias, tres de ellas, los fiscales de otra y la Sala de Alcaldes 
de Casa y Córte, opinaron por la prohibición absoluta de instituir nuevos 
mayorazgos. Entre tanto se presentaron al gobierno diversos proyectos para 
reducir las vinculaciones existentes. Uno de ellos, que consistía en facultar 
á los vinculistas para dar en enfiteusis sus casas y tierras de labor, sin real 
licencia, se pasó al Consejo, por orden del rey, á finque adoptándolo, pro
pusiera el modo de evitar los abusos y fraudes en perjuicio délos sucesores 
futuros, que pudiera ocasionar su ejecución. Otro de los proyectos no mal 
recibidos por el gobierno, proponía se facultara á los vinculistas para ena
jenar sus fincas, cuyo valor no excediera de 1.000 ducados, con licencia 
del juez ordinario únicamente y sin acudir al Consejo, como se hacia ya 
respecto á las casas ruinosas, en virtud de la ley citada de Cárlos I I I . 

Pero ni la Junta, ni el Consejo, ni el gobierno adoptaron ninguna dis
posición sobre los mayorazgos existentes, hasta que consideraciones de 
orden ménos elevado que las que hablan prevalecido hasta entónces, vinie
ron á influir en su ánimo. Según la opinión de muchos, bastaba por el 
momento, para contener los males déla institución, el real decreto de 28 
de Abril de 1789, que respetando todos los derechos existentes, reduela 
los mayorazgos futuros á lo que debian ser en una bien ordenada mo
narquía (2). Para promover la desmembración y la extinción completa 
quizás, de los vínculos actuales, con menoscabo délos derechos adquiridos, 
no bastaba entonces la consideración de sus daños polilicos y de sus per
juicios económicos: era menester que se agregara la de la penuria del Te
soro y la necesidad de arbitrar recursos con que auxiliarlo, para que los 

(1) L . 12, t . 17,lib. 10, NOY. Kec. 
(2) L. 13, ibid. 
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hombres influyentes á sazón en el Estado, intentaran remedios más radicales 
y se atrevieran á buscarlos en la inmediata desvinculacion de una parte de 
los bienes de mayorazgo. 

Por aquellos motivos y con esta engañosa esperanza, dictó Carlos IV el 
real decreto de 1795, gravando con un impuesto de 15 por 100 todos los 
mayorazgos instituidos desde ántes de 1789, siempre que sus poseedores 
vivieran en esta fecha, y los que después de ella se hubieren instituido ó en 
adelante se instituyeren, exceptuándose tan sólo de este gravámen, los fon
dos que se vincularan, imponiéndolos en la real Hacienda. El producto do 
este nuevo impuesto fué destinado á aumentar el fondo de amortización de 
los vales reales (1). Así quedaron gravados no solamente los vínculos insti
tuidos ántes de la promulgación de la nueva ley, por fundadores que vivían 
á la fecha de ella, lo cual podia ya ofrecer algunos inconvenientes, sino tam
bién los instituidos mucho ántes, aunque los fundadores hubieran fallecido 
al verificarse aquella promulgación y los poseedores actuales hubieran suce
dido en ellos sin tal gravámen. Los vínculos que se hallaran en cualquiera 
de estos casos, no habían de pasar á los sucesores inmediatos, sin que se 
verificara préviamente el pago del impuesto. 

Cuando no mediaban los intereses del fisco, solia, sin embargo, mos
trarse el legislador más considerado con los derechos existentes. Habiéndo
se dudado si la prohibición de fundar mayorazgos, sin ciertos requisitos, 
contenida en el real decreto de 1789, alcanzaba á los instituidos ántes de 
esta fecha por fundadores aún vivos, y cuyas fundaciones no habían pro
ducido todavía ningún efecto legal; se resolvió que aquel decreto no era 
aplicable á tales vínculos. Resolución benévola en extremo, aunque equita
tiva en el fondo; porque si bien los sucesores de estos mayorazgos no ha
bían adquirido ningún derecho verdadero, podia haber algunos que ha
biendo contraído matrimonio ú otras obligaciones con la esperanza fundada 
de suceder en ellos, sufrieran perjuicios graves, por no tener ya efecto las 
fundaciones. Pero como el decreto de 1795 se dictó más bien«conuna mira 
fiscal que política, no solamente se prescindió en él de estas considera
ciones, sino que se quebrantó la regla de justicia, que prohibe retrotraer 
el efecto de las leyes, con mengua de los derechos adquiridos al amparo de 
ellas. 

No hubieron de ser cuantiosos los productos de este nuevo impuesto, 
y creciendo más cada dia la necesidad de allegar nuevos recursos, abrió el 

(1) L. 14, t. 17, lib. 10, Nov. Eec. 
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gobierno un emprestitq voluntario y patriótico, que no devengaria interés, 
y habia de ser reembolsado en el término de diez años. Y como los capita
listas no acudiesen pronto á este llamamiento, se ideó estimularlos, com
binando esta operación con la desamortizacion de los bienes vinculados. Por 
real decreto de 19 de Setiembre de 1798, se autorizó á los poseedores de 
mayorazgos y patronatos de legos para enajenar los bienes de sus dotacio-
ciones, con tal de que invirtieran el producto de estas ventas en el emprés
tito patriótico. Los prestamistas recibirian por sus capitales, unas cédulas 
de igual valor, que hablan de ser reintegradas por sorteo, en periodos fijos. 
Las enajenaciones hablan de verificarse con intervención judicial y en 
subasta pública. A medida que las cédulas fueran reintegrándose, los 
prestamistas hablan de imponer su importe en la Caja de Amortización, á 
rédito de 3 por 100; y si fallecieran ántes del total reintegro, percibirían 
sus sucesores desde luego el mismo rédito de todo el capital no reembolsado. 
Para mayor estímulo de los vinculistas, se declararon exentas estas ena
jenaciones del derecho de alcabala. Así quedó permitida la desvinculacion 
para todos los que renunciaran por cierto tiempo, al producto de sus fincas, 
con la esperanza de utilizarlo más adelante; pero como no fuese grande la 
seguridad del reembolso ni el sacrificio poco costoso, y era de temer que 
muchos no aceptaran aquel método de enajenación, el decreto proveyó 
también á esta eventualidad, permitiendo vender bienes vinculados á los 
que no tomaran parte en el empréstito, siempre que impusieran su precio 
en la real Hacienda, á rédito de 3 por 100 (1). 

Cárlos IV adoptó, como se ve, esta trascendental innovación por un in
terés más bien fiscal que político, pero no sin tratar de justificarlo princi -
pálmente con razones de Estado. Su objeto era, según decía el preámbulo, 
del decreto, «hacer libre toda la riqueza amortizada hasta entonces, si era 
«posible, conservando íntegras no obstante las vinculaciones, y con ellas, 
«el lustre de las familias á quienes pertenecían.» Mas esto no era posible sin 
perjudicar derechos de tercero, y sin llevar la reforma mucho más adelante 
de lo que habían imaginado los más atrevidos políticos. Fué esta resolución 
de grave trascendencia, quizá no tanto por el efecto que produjera en el 
estado de la propiedad del país, la cual no hubo de experimentar de hecho 
una alteración muy sensible, cuanto por el precedente que estableció, acer
ca de las facultades del soberano para cambiarlo y modificarlo. 

Tampoco hubieron de ser muy cuantiosos los recursos que obtuviera el 

(1) L. 16, t. 17, lib. 10, NOY. Kec. 
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Tesoro de aquella combinada operación, cuando al año siguiente tuvo que 
ofrecer aún mayores estímulos á la enajenación y conversión en rentas 
públicasi, délos bienes vinculados. Hasta entonces los vinculistas que 
vendieran sus fincas, debian entregar su producto al Tesoro, para recibir, 
bien desde luego, ó bien cuando venciera el plazo señalado al reintegro del 
empréstito patriótico, el rédito anual de 3 por 100; mas CárlosIV, por otro 
decreto de 1799 ordenó que los poseedores que enajenaran sus fincas para 
prestar su precio á la real Hacienda, recibieran al contado la octava parte 
del mismo, como premio del anticipo, sin perjuicio de reconocerles un cré
dito por todo el importe de la enajenación (1), lo cual equivalia á un 
aumento de interés considerable. Por este mismo tiempo se mandaron 
vender las fincas de los establecimientos de beneficencia y obras pias; y 
para asegurar más su venta, se autorizó en 1802, á los poseedores de mayo
razgos y otros vínculos, para enajenar las fincas de sus dotaciones situadas 
en pueblos distantes de sus respectivos domicilios y subrogarlas con otras 
análogas, procedentes de los establecimientos piadosos, las cuales queda
rían afectas á las vinculaciones, depositándose en todo caso el producto de 
tales ventas en la Caja de Amortización, mientras que no se invirtiera en 
otras fincas (2). 

A pesar de todas estas facilidades, todavía no hubo de marchar la des-
vinculación tan rápidamente como se deseaba, y para darle mayor impulso, 
siempre en interés del Tesoro, Cárlos IV en 1805, autorizó álos poseedores 
de mayorazgos, y de cualesquiera fundaciones en que se sucediese por el 
orden vincular de España, para comprar las fincas de sus propias dotacio
nes por el precio de su tasación, sin subasta y con opción al premio de la 
octava parte del producto, siempre que éste se impusiera con igual rebaja 
en la Caja de Consolidación, con arreglo á las disposiciones vigentes. Para 
evitar los fraudes, que con el uso de semejante facultad, pudieran come
terse, se mandó que hicieran las tasaciones peritos nombrados por el po
seedor y el sucesor inmediato ó un curador judicial, en su defecto, y con 
citación del administrador de la real Caja de Consolidación y del síndico, 
cuando el sucesor estuviera incapacitado para prestar su consentimiento, 
y que el rédito del capital imponible en la Caja no bajara en ningún caso 
del importe del producto líquido de los bienes vendidos. En cambio los 

(1) L . 17, t . 17, lib. 10, Ñor. Rec. 
(2) L. 18i t, 17, ibid. 
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poseedores obtuvieron un plazo dé'eincoi años para imponen en la Caja de 
Consolidación el precio de sus propios bienes comprados (l)1. 

Por consecuencia de estas leyes se restituyeron al comercio muchos 
bienes vinculados hasta entonces, creciendo^ en igual proporción la deuda 
pública. "Vinculistas. disipadores ó agobiados dei deudas, convirtieron en 
vales reales y en metálico sus propiedades, quedando después arruinados, 
tan pronto como dejaron de satisfacerse los intereses de aquella deuda y 
ellos consumieron IOSÍ pocos reales, importe de la octava parte del precio 
que sirvió de; cebo á sn codicia. Sin embargo, subsistió la mayor partei de 
los mayorazgos; porque como el público no tuviese sobrada confianza en 
el crédito del Estado, y los vinculistas que aprovecharon la ocasión de ena
jenar, lo hicieran más con el propósito de remediar urgencias pasajeras, 
que con el de cambiarla índole de sus patrimonios, fueron muchos los 
que vendieron y pocos los que liberaron todos sus inmuebles. De lo- cual 
resultó que cuando las cédulas del empréstito patriótico y los vales reales 
dejaron de producir renta, perdieron parte de la suya muchos vínculos; y 
así; sin disminuirse el número de éstos, fué mucho mayor que antes era 
el de los cortos. De modo que siendo estos mayorazgos-los más perjudicia
les) y aspirando el gobierno á reducir su número, ya que no á extirparlos 
por completo, las providencias que dictó, por lo que tenían de fiscales, 
produjeron precisamente el efecto contrario;. 

Además, el propósito de Gárlos IV era irrealizable. Convertir en ins
cripciones de la deuda pública todo el capital territorial vinculado, obtener 
por este medio, el Tesoro una suma considerable' al médico interés del 5 
por 100, y conservar las vinculaciones necesarias para mantener el lustre 
de la nobleza, sin los inconvenientes económicos de la amortización, eran 
fines laudabilísimos', pero inconciliables. No era posible obligar á todos los 
vinculistas á cambiar sus fincas por papel, sin cometer un despojo inicuo. 
Dejándolo á su. arbitrio'y haciendo todavía los más de ellos punto de honor 
el, conservar y1 trasmiíir áisus hijos las propiedades heredadas de sus ma
yores, eran pocos los que voluntariamente renunciaban á: ellas, aún cuando 
en realidad no perdieran en el. cambio. Pero su repugnancia á admitirlo 
debía de ser más tenaz, considerando el escaso crédito del gobierno, la i n -
sufrciencia> de sus recursos y la inseguridad del pago de los réditos. 

Y aunque el. proyecto fuera realizable, aunque las rentas públicas fue" 

(i) L, 20, t, 17, m I0í íteHeoí 
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ran tan seguras como las territoriales, todavía no era conforme con el fin 
y naturaleza de los mayorazgos su dotación exclusiva en títulos de aque
llas rentas. Si los mayorazgos debían formar el patrimonio de la nobleza, era 
porque se reconocía la necesidad de una clase independiente, que comuni
cándose á la vez con el trono y con el pueblo, sirviera de vínculo entre 
ambos, y que teniendo poder propio y empleándolo en servicio de la socie
dad y del monarca, su representante, añadiera el peso de su autoridad á la 
que recibiera de las leyes, cuando, en uso de ellas, moderara los ímpetus 
del pueblo ó hiciera sentir su influjo en los consejos de la Corona. Esta 
clase no podía ser independiente sin ser rica, y la riqueza no podía darle 
tampoco los otros atributos, si había de depender del arbitrio del rey ó del 
capricho del pueblo. Y como si hubiera estado á merced del gobierno el pago 
de las rentas de todos los mayorazgos, habría sido él quien alimentara á la 
nobleza, es evidente que esta clase no hubiera tenido la independencia ne
cesaria para el buen desempeño de su misión política. 

Si esta consideración no hubiera sido bastante decisiva, porque al fin 
la Deuda pública es en las naciones modernas, una obligación sagrada, cuyo 
pago no puede suspenderse sin daño tan grave para el Estado, como para 
sus acreedores, había otra de mayor efecto en aquella época. El poder de 
la riqueza proviene en parte de los medios de influencia que su empleo y 
consumo proporcione, y en parte de su propia forma. Bajo el primero de 
estos aspectos cualquier género de riqueza era indiferente en la nobleza; 
mas no bajo el segundo. El dueño de grandes heredades, que las labra por 
si ó las arrienda, emplea operarios, paga administradores, recoge y vende 
frutos, exige, perdona ó aplaza deudas, y renueva, termina, baja ó aumen
ta arrendamientos, ejerce, por lo menos en determinados lugares, una in
fluencia indisputable, á que no puede aspirar el que vive de la renta que le 
paga cada año el Tesoro y no tiene con el pueblo más contacto que 
el necesario para gastarla en el lugar de su domicilio. Sí, pues, la riqueza 
no servía solamente á los nobles para vivir con ella, sino también, y muy 
principalmente, como instrumento'necesario de influencia y poder, debían 
poseerla en la forma más adecuada para este objeto, la cual no revestían 
ciertamente los títulos de la Deuda pública. 

Si se quería, pues, conservar una nobleza rica é independíente, era ne
cesario que su riqueza fuera también independiente y sólida. Seguro es que 
con una nobleza exclusivamente rentista del Estado, habría desaparecido la 
aristocracia en todas partes, luego que los nobles y ricos-hombres perdie
ron el derecho de desnaturalizarse, de levantar ejércitos, de hacer la guer-
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ra al rey, de poseer castillos y de mantener su preponderancia con la fuer
za. Verdad es que muchos caballeros en la Edad Media tenían por único 
patrimonio acostamientos de rentas públicas, otorgados por la Corona, y 
que no pocos sufrían con el extrañamiento, la pena de confiscación; pero 
también eran dueños de su espada, y al frente de sus vasallos, que consti
tuían el principal elemento de su poder, ó recuperaban los bienes perdidos, ó 
al servicio de otros monarcas, ganaban nuevos Estados. Pero luego que 
cambió el mecanismo de la sociedad, y se centralizó el poder, y perdieron 
los nobles aquellos exorbitantes privilegios, no les quedaron más medios 
de influencia que su riqueza, la autoridad de sus nombres y el poder de 
sus tradiciones. Si su patrimonio no hubiera sido estable é independiente, 
la aristocracia no habría sido en la sociedad un elemento importante. Asi 
la decadencia de la aristocracia española data precisamente desde el tiempo 
en que los monarcas empezaron á examinar los títulos de sus propiedades 
para incorporarlas á la Corona; unas por suponerse que habian sido ena
jenadas contra la voluntad del rey, y otras por haber sido adquiridas en 
contravención á las leyes, que prohibían enajenarlas, por más que nunca 
hubieran sido fielmente guardadas. Si los reyes hubieran proseguido su 
obra con más perseverancia y rigor, quizás la aristocracia habría desapare
cido mucho ántes por completo. 

CAPÍTULO IV. 

BUn de la propiedad feudal y de la vinculada. 

A B O L I C I O N D E L O S S E Ñ O R I O S . 

Pocas reliquias quedaban ya del feudalismo en España al comenzar el 
presente siglo. A la vez que la propiedad había ido perdiendo sus caracte
res feudales, había ido menguando la participación de la nobleza en el go
bierno del Estado y en el uso y disfrute de las cosas públicas. Con la rever
sión á la corona de lugares, rentas y oficios enajenados, se habian extin
guido muchos señoríos y dominios feudales. Quedaban ciertamente al 
empezar nuestro siglo algunos señores de jurisdicción y territorio, pero 
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-con fecultades tan limitadas, que apenas eran sombra de lo que luferon. 
La opinión pública, más opuesta cada dia á aquella institución, prestaba 
siempre-eficaz apoyo á la corona para recobrar sus bienes y derechos per
didos. Continuada esta obra laboriosa con vivísimo empeño en el último 
siglo, se recordaron y desenterraron las ol vidadas leyes del Fuero Viejo, 
de las Partidas, de las Cortes y de los códigos y fueros municipales que 
prohibian enajenar las cosas del Estado, revocaban las enajenaciones gra
tuitas sin. causa legítima y mandaban redimir los bienes vendidos por pre
cio. En Castilla, merced á los reyes que desde Alfonso X I , revocaron pin
gües donaciones, rescatando multitud de jurisdicciones y lugares, tanto 
por sus providencias en vida como por sus testamentos, habían desapare
cido en aquel tiempo infinitos señoríos. El mismo efecto habían producido 
en Aragón y Cataluña los decretos de sus reyes desde D. Alfonso I I , >en 
las Cortes de Monzón de 1289, Felipe V, Fernando VI y Cáríos I I I , 
promoviendo aún con mayor empeño los juicios de reversión, lograron 
reintegrar á la corona de una buena parte de sus rentas y de su autoridad 
enajenadas. Bajo sus reinados se reconoció y acreditó como principio fun
damental de derecho público, que «todos los efectos del Erario vendidos 
»por precio, pueden retraerse por la real Hacienda, devolviendo el precio 
»al comprador» (1), por cuanto estas ventas llevaban consigo la condición 
tácita de quedar sujetas á un retracto semejante al de abolengo ó al de co
muneros, y de mayor eficacia todavía que estos, por ser tan favorable á la 
causa pública; y aún se invocó el dominio eminente del Estado y la utilidad 
común para justificar estas reversiones. Lo que no defendió nadie, sin 
embargo, fué que pudieran ser despojados los poseedores sin la indemni
zación correspondiente. El conde de Campomanes en el expediente del 
Consejo sobre incorporación de los bienes de la corona enajenados, decia 
que los obtenidos de ella por donación ó merced remuneratoria, no esta
ban sujetos al retracto por recompra, y que debían respetarse estas dona
ciones, á menos que estuvieran comprendidas entre las revocadas expresa
mente por D. Juan I I , D. Enrique IV ó los Reyes Católicos, en las Córtes de 
Valladolid de 1442, de Santa María de Nieva de 1473 y de Toledo de 1480; 
ó á no ser que lo enajenado fuera alguna isla, puerto marítimo ó pueblo 
fronterizo, y se indemnizara previamente al donatario de su valor actual; 

(1) Campomanes en el Memorial ajustado del expediente píomovido por el maf-' 
qués de la Corona y D. J, Albalá, fiscales del Consejo de Hacienda3 «obr» reiatí-
grars« 1A corona do los bienes enajenados d« ella. 
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pero que las ventas verificadas de cualesquiera derechos propios del Esta
do, podian revocarse, isiempre que se anticipara el precio de su egresión, 
cualquiera que fuese su valor presente. 

Con estas doctrinas é invocando leyes antiguas y numerosos preceden
tes, lograron los primeros reyes de la casa de Borbon acabar con muchos 
señónos y propiedades feudales; pero aún quedaban reliquias de ellos, que 
subsistieron, hasta que con la revolución de 1808,, se inauguró en España 
la era de las reformas políticas. La opinión de los españoles más ilustrados 
reclamaba sin duda la abolición de los señoríos. Trataron de ella las Cortes 
en 1811 á excitación del diputado Lloret, que propuso «se reintegraran á 
«la corona todas las jurisdicciones, asi civiles como criminales, sin perjuicio 
»del competente reintegro ó compensación, á los que las hubiesen adquirido 
»por contrato oneroso ó causa remuneratoria» (1). Aspirando otros diputa
dos á más radicales reformas, propusieron se añadiese «á la incorporación 
»de señoríos y jurisdicciones, la de posesiones, fincas y todo cuanto se hu-
«biese enajenado ó donado, reservándose á los poseedores el reintegro á 
«que tuviesen derecho» (2): y que «se desterrara del suelo español y dé la 
«vista del público el feudalismo visible de horcas, argollas y otros signos 
«tiránicos é insultantes á la humanidad, que tenia erigido el sistema feudal 
«en muchos cotos y pueblos...» (3). En el curso de la discusión se modifi
caron estas proposiciones diferentes y de ellas resultó la ley de 6 de Agos
to de 1811, que procuró conciliar las pretensiones de los que deseaban 
acabar dé un golpe con los señoríos jurisdiccionales y los solariegos, con 
las de aquellos que sólo aspiraban á abolir la jurisdicción señorial, median
te la indemnización correspondiente. 

Quedaron por esta ley incorporados á la nación todos los señoríos ju
risdiccionales, y abolidos los dictados de vasallo y vasallaje, asi como las 
prestaciones reales y personales que debían su origen á título jurisdiccio
nal, excepto las que procedieran de contrato libre. Declaráronse al mismo 
tiempo propiedades particulares los señoríos territoriales y solariegos, si 
no eran de los que por su naturaleza debían incorporarse á la nación, ni 
tampoco de aquellos en que no se habían cumplido las condiciones de su 
establecimiento, según resultaran de los títulos. También quedaron enton
ces abolidos los privilegios exclusivos, privativos y prohibitivos de origen 

(1) Diario de las Córtts, t. 4, p. 426. 
(2) Diarioj etc., t, 6, p. 145. Proposición del diputado D. Manuel Gwoía Herreroa* 
(3) Discurso del Sr. Alonso y López, diputado por &alici». 
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señorial, como los de caza y pesca, hornos, molinos y aprovechamientos 
de aguas y montes, todo lo cual habia de quedar al libre uso de los pue
blos, con arreglo al derecho común, pero no sin la indemnización corres
pondiente, cuando tales derechos hubieran sido adquiridos por titulo one
roso, ó por recompensa de grandes servicios. 

Esta ley, aunque hubiera sido interpretada en el sentido más favorable 
á los señores, traspasó evidentemente los límites de la justicia. No podia 
en verdad censurarse la inmediata incorporación á la corona de todas las 
jurisdicciones señoriales, mas no puede juzgarse de la misma manera la 
abolición de las prestaciones de origen jurisdiccional, no estipuladas por 
contrato. Estas prestaciones constituian derechos adquiridos al amparo de 
las leyes y con la sanción del tiempo: representaban muchas de ellas, emi
nentes servicios hechos al Estado, y no pocas procedían de contratos libres, 
cuyos títulos hablan consumido los siglos. Tal origen tenian las multas y 
penas de cámara, que percibían los señores en las causas y pleitos, que 
sustanciaban sus alcaldes, los portazgos y alcabalas que les pagaban sus 
vasallos y las derramas de menos de 3.000 maravedís que podian imponer
les. Y aunque una parte de estos ingresos debiera invertirse en el salario 
de los jueces y otros funcionarios públicos, de cuyo pago debían quedar 
exentos los señores, constituian el sobrante una renta más ó menos cuan
tiosa, una propiedad que por lo ménos tenia á su favor el título respeta
ble de la prescripción, y no podia ser confiscada con justicia, sin indemni
zación prévia. 

Hallábanse en el mismo caso los servicios personales de que fueron exi
midos los vasallos, y cuya mayor parte traia origen de concesiones de tier
ras hechas antiguamente por los señores. Si esta especie de servidumbre 
no era ya compatible con la civilización moderna, tampoco permitía la 
justicia privar á los señores de su derecho, sin ninguna compensación. Así 
en Inglaterra, donde existian muchos vasallos gravados con cargas perso
nales mucho más onerosas, no fueron éstas remitidas graciosamente, pero 
se facilitó su conmutación en servicios pecuniariosj á fin de conciliar el 
interés público con la justicia. 

Ni fué ménos violenta la abolición, sin prévio resarcimiento, de los 
privilegios exclusivos de caza y pesca, hornos, molinos y otros semejantes, 
cuando no se fundaran en títulos escritos de contrato oneroso ó en grandes 
servicios. En los remotos tiempos en que tales privilegios se establecieron, 
rara vez se cuidaba de consignarlos en escritura pública. Los señores da
ban tisrras á sus vasallos, y como las demás de sus comarcas continuaban 
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en su dominio, claro es que, tenían el derecho exclusivo de cazar en ellas, 
sin necesidad de reservárselo expresamente. Oíros privilegios poseían los 
señores por haberlos impuesto á sus vasallos, en uso de su casi omnímoda 
potestad, ó por merced de los reyes, que se consignarían probablemente 
en escrituras públicas; ¿mas cuántas de éstas no ha devorado el tiem
po? ¿Cuántas otras no omitían la causa de la merced otorgada en ellas? 

Pero aún fué más injusta esta ley por las falsas interpretaciones á que 
dio lugar su mala redacción, y por el espíritu revolucionario con que fué 
generalmente aplicada. Al. pronto no se sintieron sus efectos, porque si 
bien los señores no fueron reintegrados en sus jurisdicciones, cuando 
en 1814 se anularon todos los actos de la Regencia y de las Cortes, tampo
co se llevó á ejecución la ley en todo lo demás, hasta el restablecimiento 
del régimen constitucional en 1820. Entonces, no sólo los señores juris
diccionales, sino muchos de los solariegos, se vieron despojados de los 
frutos de su propiedad, á pretesto de que la ley de 1811 no distinguía con 
bastante claridad unos de otros señoríos. 

íntrodújose así tal confusión y variedad de prácticas en el modo de 
aplicarla, y se cometieron á su sombra tales desmanes, que las Cortes 
en 1821, juzgaron indispensable promulgar otra ley aclaratoria. Pero aque
llos legisladores, no menos apasionados que los de 1811, lejos de reme
diar la injusticia cometida por éstos, sólo consiguieron agravarla. La ley 
primera declaraba propiedades particulares los señcríos solariegos: la 
de 1821 no atribuyó esta calidad sino á aquellos cuyos poseedores acredita
ran con títulos escritos, que no eran de los incorporados ála corona, y que 
estaban cumplidas todas las condiciones de su establecimiento. Dispuso 
además esta ley, que mientras no recayera ejecutoria en los juicios que 
habían de entablarse, para determinar la calidad de cada señorío, se sus
pendiera el pago á los señores de toda renta ó censo: que aquellos cuyo 
dominio directo quedara subsistente después del juicio de calificación, no 
exigieran de los poseedores del dominio útil laudemio de más de 2 por 100, 
cualquiera que fuese el estipulado en el contrato, ni cobraran fádiga ó tan
teo, ni ninguno otro derecho, cualquiera que fuese su origen; y que cesaran 
para siempre otras prestaciones pecuniarias, con que solían contribuir los 
poseedores de tierras señoriales, excepto los foros y los subforos, á ménos 
que trajeran origen de contratos probados, mas sin entender, por tales las 
concordias, por cuyo medio se hubieran subrogado en las mismas presta
ciones, derechos feudales anteriores. 

Sí injusta era, pues, la ley de 1811, lo fué más todavía la aclaratoria 
TOMO i i . • 11 
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de 1821. Despojar de sus derechos á todos los propietarios señoriales que 
no presentaran sus títulos, cuando era sabido que de posesiones tan anti
guas, pocos podían conservarlos; sujetar á las eventualidades de un juicio 
ordinario la subsistencia de un derecho consagrado por la prescripción; 
abolir hasta las prestaciones reales fundadas en contratos^ salvo que se 
probara no ser el objeto de éstos transigir cuestiones sobre derechos feuda
les antiguos, y todo sin compensación alguna para los perjudicados, más 
bien que proceder en justicia, parecía acto de venganza contra la tiranía 
feudal ejercida durante la Edad Media. En vano protestaron contra esta 
ley cuando se discutía, los diputados Martínez de la Rosa, Toreno, Garelly 
y otros ilustres repúblicos: la mayoría de las Cortes aspiraba á interesar 
por este medio á las poblaciones agrícolas en el afianzamiento del régimen 
constitucionalrel diputado Calatrava hubo de procurarles votos délos 
americanos, que habrían podido hacer fracasar el proyecto, ofreciéridoles 
en cambio, su apoyo en las cuestiones de especial interés para las provin
cias ultramarinas, y así obtuvieron los autores de la ley una votación favo
rable. El monarca le rehusó al pronto su sanción, mas tuvo al fin que dár
sela bajo la presión dé las circunstancias y las amenazas de las turbas 
dispuestas á la rebelión. 

Aunque condenados á una misma suerte los señores jurisdiccionales y 
los solariegos, no llegaron por entonces á padecerla, puesto que la nueva 
ley y la de 1811 quedaron derogadas á los pocos meses, con la abolición 
del régimen constitucional. Unos y otros disfrutaron todavía durante al
gún tiempo los bienes de que no llegaron á ser desposeídos, á pesar de 
aquellas leyes; pero restablecidas éstas después de una nueva revolución, 
en 2 de Febrero de 1857, viéronse otra vez condenados al mismo despojo. 
Debo añadir, sin embargo, que reconociendo entonces las Cortes la injüá* 
ticia de algunas de las disposiciones restablecidas, procuraron remediarla. 
Tal fué el objeto de la ley de 2G de Agosto de 1837, inspirada por senti
mientos ménos revolucionarios, que la cle 182U aunque insuficiente para 
corregir todos sus vicios. Declaróse en ella no ser necesaria la presentación 
de títulos para que los señores territoriales y solariegos continuaran dis
frutando sus bienes, en los lugares donde ellos ó sus causantes no hubieran 
ejercido jurisdicción, y también los censos y prédios comprendidos en pue
blos sujetos en algún tiempo á ella, siempre que les hubieran pertenecido 
como propiedad particular, sin ocurrir sobre esto duda ni contradicción 
alguna: que tampoco seria necesaria la presentación de tales títulos, cuan
do los señores hubieran obtenido una ejecutoria favorable en juicio de re-
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versión; y que los señores que en el término de dos meses presentaran sus 
títulos, continuaran disfrutando durante el juicio, las prestaciones y rentas 
á que según los mismos, tuvieran derecho. 

Mas estas disposiciones equitativas y reparadoras no remediaban, sin 
embargo, las dos más graves injusticias de la ley, que eran: 1.a la expro
piación de derechos de un valor estimable, sancionados por el tiempo y la 
costumbre, sin indemnización prévia: y 2.a hacer depender la subsistencia 
de otros derechos, cuyo origen pudo no ser jurisdiccional, déla contingen
cia de haberse ó no conservado los titules de su adquisición, como si la 
prescripción de más de cien años no fuera titulo bastante para justificar 
cualquiera clase de dominio. Así por la nueva ley, quedaron definitivamen
te abolidos, como ya antes lo estaban, todos los tributos ó prestaciones que 
denotaban señorío ó vasallaje, cualquiera que fuese su origen, y se manda
ron secuestrar los bienes cuyos títulos deberían presentarse, cuando los se
ñores no cumplieran esta formalidad en el plazo brevísimo de dos meses. 
Tal fin tuvieron en España las últimas propiedades feudales que habían 
resistido á los embates del tiempo, sin confundirse con los bienes alodiales, 
ni pasar por reversiones, al dominio del fisco. Desaparecieron, como en 
Francia, al soplo de la revolución y con la misma falta de respeto que allí á 
los intereses creados y á los derechos adquiridos, aunque con menor efecto 
en la economía social y en la situación política del reino. 

I I . 

L E Y E S D E D E S V I N C U L A C I O N . 

Al lado de los señoríos se deshacían los mayorazgos, pero no tan rápida
mente como se arraigaban propagaban las doctrinas contrarias á ellos. In
sistiendo el gobierno de Carlos IV en su propósito de estimular y favorecer 
la desvinculacion, mandó al Consejo de Castilla formar vários expedientes 
sóbrela manera de realizarla. Tratóse en ellos ya de abolir los mayorazgos 
cortos, ya de fijar un límite á la dotación de los grandes y ya de reformar 
las malas leyes y viciosas prácticas que tanto habían contribuido al exceso 
de unos y de otros. Era tan general la opinión contraria á las vinculaciones, 
que la Sala de alcaldes de casa y córte, corporación eminentemente con
servadora y tradicionalista, informando en uno de estos expedientes, pro
puso en 1807, entre otras reformas, la prohibición absoluta de fundar 
nuevos vínculos. 
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Pero ántes de acordarse resolución alguna, ocurrió el levantamiento 
del808 y con él un breve, pero fecundo período de trascendentales innova
ciones, en el cual se extendieron más y se afirmaron las ideas favorables á la 
libertad del dominio. Diéronse entonces á conocer más todavía las doctrinas 
económicas de la escuela, que resolviendo todas las cuestiones sociales por 
el criterio de la libertad, habia adoptado por lema el célebre laissez faire, 
laissez fiasser; y armados con este principio y con las doctrinas y los ejem
plos de la revolución francesa, folletos y periódicos combatieron enérgica 
y libremente la amortización de todo género de propiedad. Así los atrevidos 
reformadores de 1812, aunque encerrados en el estrecho recinto de Cádiz 
y bajo el fuego de las baterías enemigas, pusieron en tela de juicio todas 
nuestras antiguas instituciones, con la intención patriótica de demostrar 
sus vicios y preparar los oportunos remedios. 

Las Cortes extraordinarias de aquella época, cuya mayoría profesaba 
candorosamente estas doctrinas políticas, no podían olvidarse de la nece
sidad de extirpar con mano vigorosa la plaga de la amortización; pero 
como hubiese también en ellas una minoría poderosa, defensora acérrima 
de las instituciones antiguas, y cualquiera reforma eficaz sobre esta materia 
habia de lastimar multitud de intereses, ligados entonces con la noble 
causa de la independencia, los nuevos legisladores procedieron en esta ma
teria con tanta lentitud y miramiento, que no llegaron á adoptar acerca de 
ella ninguna resolución definitiva. En la sesión de 21 de Febrero de 1812 
los diputados García Herreros y Calatrava presentaron una proposición pi
diendo se dictara una ley para la extinción de los mayorazgos cortos, sin 
perjuicio de los grandes, que debían conservarse como patrimonio de la 
nobleza. El diputado Castelló, juzgando esta reforma insuficiente, presentó 
en la sesión inmediata otra proposición pidiendo «se prohibiese absoluta-
»mente la institución de vinculaciones de tierras, y se anularan todas las 
»hechas anteriormente, quedando las tierras comprendidas en ellas, en 
«poder de sus legítimos poseedores y en calidad de libre disposición.» Mas 
las Córtes, deseando hacer esta reforma con el menor daño posible de ciertos 
derechos é individuales intereses de clase, dignos también de respeto, no 
aprobaron sino la primera parte déla proposición, y desecharon desde luego 
la segunda, que suprimía de un golpe todas las vinculaciones de tierras 
existentes, nombrando una comisión que informara sobre el asunto. 

Esta comisión discutió detenidamente las diversas soluciones de la 
cuestión vincular,, consultó los trabajos hechos anteriormente por el Con
sejo y por otras corporaciones ó particulareá, y al fin presentó un dictá-
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men sensato, prudente y bien razonado. Reconociendo que producirla 
en su concepto, más grave daño que los mayorazgos, la inmediata y re
pentina supresión de todos los existentes, grandes y cortos, y que la nobleza 
no podia conservarse sin el auxilio de esta institución, opinaba que lo único 
que debia hacerse era reformarla, corrigiendo sus vicios y defectos. Par
tiendo de esta base proponía la comisión que quedaran extinguidos todos 
los mayorazgos de ménos de 5.000 ducados de renta; que se conservaran 
los de los grandes de España, en cuanto no excedieran de 80.000 ducados, 
los de los títulos de Castilla, en cuanto no pasaran de 40.000, y los de par
ticulares, hasta la suma de 20.000; que los vinculistas pudieran sacar las 
dotes para sus hijas de los bienes vinculados, cuando carecieran de otros 
libres; y que pudieran asimismo dar en enfiteusis perpétuo las tierras v in 
culadas incultas, previa información de utilidad. A esto nada más aspiraba 
entonces aquella ilustrada comisión, cuyos individuos rivalizaban en celo 
por la causa de las reformas, y á la cual pertenecía el mismo Calatrava, ad
versario tan decidido de las vinculaciones. 

Todavía las Cortes no quisieron dictar en materia tan grave ninguna 
resolución sin oir previamente al Consejo de Estado, que acababa de or
ganizarse, con arreglo á la nueva Constitución. El Consejo discutió dete
nidamente el asunto, y al cabo de cerca de dos años, emitió sobre él un 
informe digno de llamar la atención, como muestra de la rapidez con que 
avanzaba el espíritu reformador. Ya se ha visto la resolución sensata y pru
dente que habia prevalecido en la comisión de 1812, compuesta de diputa
dos liberales: pues hé aquí ahora lo que en 1814 pensaba el Consejo de 
Estado, cuyos individuos debe suponerse que pertenecian á la fracción más 
sesuda y moderada del partido liberal. En su concepto no era necesaria 
la nobleza en una monarquía, como la de España, y por lo tanto no hacia 
falta tampoco ninguna clase de vinculaciones. Convenia con la comisión en 
cuanto á distinguir entre mayorazgos grandes y cortos, para el efecto de su 
inmediala extinción, mas proponiendo al mismo tiempo que los poseedores 
de unos y de otros pudieran disponer de sus bienes entre vivos y por 
causa de muerte, á favor de sus hijos y descendientes. De modo que según 
este proyecto no habrían durado más tiempo las vinculaciones, que el que 
hubieran querido sus poseedores actuales ó los futuros. Ambos dictámenes 
pasaron á la Regencia del reino, la cual, después de considerarlos madura-
raenle, optó por el de la comisión de las Cortes, desechando, por excesiva
mente radical, el del Consejo. Mas en esto llegó el término de aquel primer 
periodo del régimen constitucional: Fernando V i l publicó sü famoso de-
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creto de 4 de Mayo de 1814 revocando los actos de las Corles, y éstas pu
sieron fin á sus tareas, sin haber decidido la cuestión de las vinculaciones. 

Si las Cortes de 1812 hubieran tenido tiempo para realizar su pensa
miento sobre este asunto, que era, al parecer, el de la comisión, la opinión 
pública habria quedado satisfecha y quizá se habria evitado la solución re
volucionaria adoptada posteriormente. Nada adelantó en la práctica, como 
era de esperar, esta reforma, en el periodo de gobierno absoluto, que si
guió al primero constitucional, no habiendo sido el interés de ella, sino el 
del Fisco, el que hubo de consultarse al aumentar en 1818 á 25 por 100 
el impuesto de amortización; pero en cambio ganó mucho favor en la opi
nión pública. Y como es ley de la naturaleza que las reacciones de todos 
géneros traspasen los límites convenientes, la desamortización absoluta é 
inmediata de todas las propiedades, sin transigir con casi ninguno de los 
intereses que representaban las antiguas restricciones del dominio, vino á 
ser como uno de los dogmas de la escuela liberal. 

Asi, cuando volvió á dominar esta escuela con el restablecimiento del 
sistema constitucional, apenas se abriéronlas Cortes de 1820, empezó á so
nar en ellas la cuestión de los mayorazgos. En la sesión del 11 de Julio de 
aquel año indicó el diputado Moreno Guerra que debían desaparecer todas 
las vinculaciones. El diputado Isturiz presentó en seguida una proposición 
para que se declarara enajenable toda la propiedad (1). Muchos particulares 
acudieron á las Cortes con representaciones y proyectos en el mismo sen
tido, pidiendo unos la reducción y otros la supresión completa de todos los 
mayorazgos, si bien no faltó tampoco quien solicitara su conservación, y 
particularmente la de los cortos. Las Cortes nombraron, por último, una 
comisión que, sin levantar mano, se ocupara en redactar un proyecto de 
ley sobre la materia. 

•Entre tanto, algunos diputados, más impacientes por apresurar la re
forma de que tanto bien esperaban, presentaron otras proposiciones de ley 
con el fin de que se conservaran las tierras vinculadas en poder de los co
lonos (2). Pero la comisión, compuesta de los diputados más distinguidos, 
entre ellos Martínez de la Rosa, Calatrava, Manescau, San Miguel, Cano 

(1) Sesiones de las Córtés de 1820, t. I.0, pág. 57. 
(2) Sesiones, t. 3.° En 23 de Agosto de 1820 propuso el diputado González Allende 

que los vinculistas no disfrutaran, respecto á sus tierras, los beneficios concedidos á 
los propietarios por los artículos 5.° y 6.° del decreto de las Córtes de 1813, ni 
pudieran, despedir á sus arrendatarios, fuera de ciertos casos señalados, aunque 
concluyera el tiempo de su arrendamiento. 
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Manuel y otros, apresuró entonces su trabajo y presentó su dictámen en la 
sesión del 5 de Setiembre. La mayoría de las Cortes propendía, como se 
víó después, á la supresión absoluta é inmediata de todas las vinculacio
nes; pero una minoría no muy escasa, según se ve por la única votación 
nominal que hubo sobre este asunto, si bien deseaba reducir los mayoraz
gos, no quería abolidos por completo. Los más de la comisión siguieron 
las opiniones radicales de la mayoría; algunos no se conformaron con ellas 
en puntos muy graves, que impugnaron; pero uno tan solo, el diputado Hi-
nojosa, formuló voto particular de su dictámen. 

Fundó aquella mayoría su parecer en las doctrinas radicales, ya profe
sadas por el Consejo de Estado en 1814. Dejando entrever que no conside
raba necesaria la nobleza en la monarquía española, sostuvo que los mayo
razgos no le aprovechaban, pretendiendo demostrarlo con el hecho de haber 
existido gloriosamente sin ellos la nobleza romana y la antigua española, y 
de haberse extinguido, á pesar de ellos, multitud de familias, en otro tiempo 
nobilísimas y poderosas. 

Jovellanos había empleado ya este argumento en su Informe sobre la ley 
agraria, sin advertir que sí la primitiva nobleza de Roma y la de España 
no conocieron las vinculaciones, poseían grandes riquezas territoriales, es
tancadas en sus manos por efecto de la constitución política de la propie
dad; sin recordar tampoco que cuando la nobleza no tenia mayorazgos 
disfrutaba perpétuamente grandes Estados feudales y mantenía y acrecen
taba su poder conquistando nuevas tierras con la punta de su espada. S i 
guiendo también la comisión las doctrinas de la revolución francesa sobre 
el derecho de propiedad, no se limitaba á negar al hombre la facultad de 
señalar á su arbitrio y perpétuamente el destino de sus bienes, sino que 
hasta dudaba de la justicia y de la conveniencia del derecho de testar (1). 

En cuanto á los perjuicios económicos de las vinculaciones, profesaba la 
mayoría de la comisión las doctríníis más radicales de los economistas del 
último siglo. A sus ojos era un mal gravísimo la acumulación de la rique
za, y ésta y la ínalienabilídad de tantas propiedades amortizadas, la causa 
principal de la pobreza y de la decadencia de España. De aquí infería que 
no debían tolerarse los grandes mayorazgos que, acumulando y haciendo 
inalienable mayor suma de riqueza que los cortos, eran en su concepto, los 
más perjudiciales. 

«La institución de los mayorazgos, decía, pugna con los progresos de 

(1) Sesiones, t. 4.°, pág. 306. 
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»la población y de la agricultura, introduce la pobreza y el desaliento, í b -
«menía las semillas del mal moral, entorpece los movimientos progresivos 
»de la aplicación y de la industria, divide los miembros déla sociedad, lur-
»ba la armonía y concordia de las familias, destruje el derecho de propie-
»dady se halla en oposición con todos los principios de sociabilidad y de 
«justicia universal y con las leyes más sábias ele los gobiernos primitivos y 
»con las antiguas de nuestros reinos.» 

Así juzgadas las vinculaciones, y admitida además la doctrina de que las 
reformas no deben detenerse ante los intereses, ni aunante los derechos 
que lastimen, no es de extrañar que la comisión dijera en otro lugar de su 
informe, con más calor de imaginación que rectitud de juicio, que el reme
dio «más poderoso y eficaz era arrancar de raíz el árbol productor de fru
stos tan amargos; destruir, arrasar hasta los cimientos ese soberbio monu-
«mentó consagrado al ídolo del orgullo y levantar sobre sus ruinas el de la 
«justa é igual propiedad» (1). Lenguaje en verdad más propio de tribunos 
que de graves y de-circunspectos legisladores; pero no enteramente ajeno al 
espíritu y carácter de la obra que iba á realizarse. Acabar de un golpe 
con una de las instituciones más profundamente arraigadas en el país, 
prescindiendo de intereses respetables y de derechos legítimos, era un acto 
revolucionario que bien merecía justificarse con discursos en estilo dema
gógico. 

En vista de estas consideraciones propuso la comisión que se declarara 
libre desde luego toda la propiedad vinculada: que los poseedores, cuyos 
sucesores inmediatos no fueran sus hijos ó descendientes, reservaran para 
ellos la mitad de los bienes vinculados; que se conservaran las vinculacio
nes existentes dotadas con juros, censos, acciones de Banco ó créditos 
contra el Estado, y aun pudieran fundarse otras de la misma especie en 
adelante, con licencia de las Cortes, y rentas de cierta cuantía; y que las 
manos muertas quedaran inhabilitadas para adquirir en lo sucesivo bienes 
raices, rentas y capitales de censo impuestos sobre ellos. De modo que por 
este proyecto debían cesar desde luego todas las vinculaciones y restituirse 
"al comercio las fincas vinculadas, excepto la mitad de aquellas que debie
ran pasar á sucesores inmediatos, extraños ó parientes trasversal.es de los 
actuales poseedores; en cuyo caso se hallaba sin duda el número menor de 
los mayorazgos. 

Opuso á este dictámen su voto particular D. Martin de Hinojosa, que di-

(1) Sesiones, t. 4.°, pág. 305. 

http://trasversal.es
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sintió, como he dicho, de sus compañeros de comisión. En su concepto, la 
mayoría exageraba los inconvenientes de las vinculaciones, y estimaba sus 
ventajas en menos de lo justo: la abolición completa y simultánea de todas 
ellas iba á lastimar graves intereses, y áun derechos muy respetables, á 
ocasionar conflictos, dificultades de ejecución casi insuperables y numero
sos pleitos, y á producir un general descontento, perjudicial para el afian
zamiento del sistema representativo. No se oponía, sin embargo, Hinojosa 
á una reforma prudente de los mayorazgos, pero hecha con lentitud, por 
grados y de manera que corrigiendo el mal presente, se evitara su repro
ducción en lo futuro, dejando al tiempo su completa extinción (1). 

En la sesión del 12 de Setiembre empezó la discusión del diclámen de 
la mayoría. Fué amplísimo el debate sobre el artículo 1.°, que declarando 
libre toda la propiedad vinculada, encerraba virtualmente el principio fun
damental de la ley. Los oradores de la mayoría apuraron en él todas las 
razones alegadas contra los mayorazgos en los dos siglos anteriores. Yargas 
Ponce intentó demostrar que esta institución era perjudicial á los vincu-
iistas, destructora de las familias y contraria á la sociedad. En el mismo 
sentido y apoyando el diclámen de la mayoría de la comisión, hablaron 
Calatrava, Vadillo, D. Marcial López, La Santa, Gaseo, Moreno Guerra y 
Giraldo, Excusado es decir que todos estos oradores exageraron los bene
ficios de la desvíhculacion, promeliéndose de ella más ventajas políticas y 
econúnicas de las que racionalmente debían esperarse y después ha acre
ditado la experiencia. Al argumento de que con su proyecto iban á quedar 
perjudicados derechos é intereses respetables contestaban: sí por tales 
consideraciones hubiéramos de detenernos, deberíamos renunciar á toda 
reforma, pues cualquiera que se intente habrá de lastimarlos. Su propósito 
ora extirpar de raíz las vinculaciones, cualesquiera que fuesen los intereses 
ó los derechos que quedaran lastimados. 

El sistema de la desvínculacíon sucesiva, con la Subsistencia do algunos 
pocos grandes mayorazgos, contrarío por lo tanto al de la comisión, tuvo 
también elocuentes mantenedores. El conde de Toreno, Martínez de la 
Rosa, López Cepero, Silves, Dolarea, Freiré, Martel, Alvarez Guerra y 
Victoria hablaron más ó ménos en aquel sentido. Estos oradores conside
raban indispensable la nobleza hereditaria, la cual en su concepto no po
día sostenerse con las condiciones propias de su clase, sin algunos mayo
razgos. Todos ellos propendían á aceptar el dictámen de la comisión de las 

(1) Sesiones, t, 4, p. 326. 
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Cortes extraordinarias de 1812. Negaban que las vinculaciones fueran fu
nestas á la agricultura, como se suponía, probándolo con el ejemplo de 
Cataluña, Valencia y las Provincias Vascongadas, que á pesar de tener 
muchos mayorazgos grandes y pequeños, eran las más pobladas, las mejor 
cultivadas y las más industriosas, y también con el ejemplo de Inglaterra, 
que prosperaba más que ninguna otra nación, á pesar de haber en ella un 
número considerable de vinculaciones. 

Estos diputados, sin embargo, no estaban entre sí de acuerdo, sobre la 
manera de resolver la cuestión pendiente, á lo cual debe atribuirse tal vez, 
el escaso fruto de su oposición. Conviniendo en sus apreciaciones genera
les, se dividían, en cuanto al modo de plantear la reforma, en tres grupos 
diversos: uno, de los que querían conservar cierto número fijo de mayoraz
gos: otro, de los que aspiraban á conservarlos sin limitación de número, 
aunque con ciertas restricciones; y otro, de los que sin abolir los existen
tes, deseaban promover su voluntaria y sucesiva desvinculacion. 

Figuraban en el primer grupo los diputados de opiniones liberales me
nos exageradas en aquella época. Martínez de la Rosa, uno de los más 
ilustres entre ellos, demostró victoriosamente la inconsecuencia inexplica
ble y la injusticia notoria en que incurría la comisión, manteniendo los 
mayorazgos dotados con censos ó rentas públicas, contra los cuales podía 
decirse lo mismo que contra los dotados con fincas, y negando al hijo, 
como sucesor inmediato, el derecho á la reserva de la mitad de los bienes 
vinculados, cuando se concedía expresamente al sucesor extraño. Pidió 
que se conservara un cierto número de mayorazgos, aunque consistieran 
en fincas, para dotación de la nobleza, cuya existencia como clase, había 
reconocido la Constitución, en el hecho de llamar cuatro de sus individuos 
al Consejo de Estado (1). Abundando Cepero en el mismo parecer, queria 
que se conservara un número fijo de mayorazgos, igual al de los grandes 
de España que exístian'á la muerte de Cárlos IIÍ, y que sus rentas no pu
dieran exceder de cierto límite (2). Enemigo también de la desvinculacion 
completa, el conde de Toreno opinaba por la conservación de los mayo
razgos de la grandeza, cuyas rentas no excedieran de 60.000 ducados, y 
calificó de ridículos los dotados con frutos civiles, que proponía la comi
sión (5). Dolarea abogaba también por la conservación de ciertos mayoraz-

(1) Ses. del 12 Setiembre. 
(2) Ses. del 13 Set. 
(3) Ses. del 14 Set, 
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gos de determinada renta, pero quería al mismo tiempo que se permitiera 
al vinculista vender la parte de sus bienes que fuera necesaria para dotar á 
las hijas, y alimentar ó hacer donaciones propter nup'tias á los hijos; que 
se derogara la ley 46 de Toro que declaraba vinculadas las mejoras hechas 
en lugares de mayorazgo; y que los bienes vinculados fueran responsables 
de las deudas de sus poseedores (1). Tales eran las opiniones de los diputa
dos que formaban el primero de los grupos en que se dividía la oposición. 

En el segundo grupo, y en primer término, se hallaba el diputado 
Freiré, que sostuvo opiniones singulares en una asamblea cuyos indivi
duos, casi en su totalidad, no reconocían más fundamento justificativo del 
dominio que los preceptos de la ley positiva. Freiré negaba á las Cortes la 
facultad de privar de sus derechos á las personas llamadas á la sucesión de 
los mayorazgos existentes. Sostenía además que no siendo dueño el Esta
do de los bienes vinculados, no podia trasmitir el pleno dominio de ellos á 
sus poseedores actuales, que eran sólo usufructuarios. De todo lo cual con
cluía que la reforma debia limitarse á corregir algunas de las viciosas leyes 
que regían en materia de vinculaciones, y particularmente la 46 de Toro, y 
á prohibir paralo sucesivo, la institución de nuevos mayorazgos (2). En el 
mismo grupo figuraba Alvarez Guerra, aunque con opiniones ménos radi
cales en su sentido. Este diputado propuso que quedara á la libre disposi-
clon de los poseedores actuales el tercio de los bienes vinculados, y que de 
los dos tercios restantes pudieran disponer á su vez, los dos sucesores más 
inmediatos; de modo que á la tercera generación quedara enteramente libre 
toda la propiedad entonces vinculada; pero quería al mismo tiempo que 
fuese en adelante lícito á todo propietario constituir mayorazgo sobre el 
tercio de sus bienes, el cual se ida también desvinculando por terceras 
partes en los tres primeros sucesores (3). Ambos oradores fueron oidos con 
suma extrañeza por la Asamblea; tan extravagantes y fuera de propósito 
hubieron de parecer sus opiniones, que apenas se creyó necesario refutar
las; y sin embargo, uno y otro, aunque en diverso sentido, expusieron ideas 
nuevas, que bien merecían algún examen. 

En el tercer grupo figuraba principalmente el gobierno, que por órgano 
del ministro de Gracia y Justicia, se manifestó adversario al proyecto de la 
comisión y recomendó la subsistencia de los mayorazgos cuyas rentas no 

(1) Ses. del 13 Setiembre. 
(2) Ses. del 13 Set. 
(3) Ses. del 14 Set. 



172 LIB. VIH. CAP. lV. DE LA PROPIEDAD VINCULADA 

bajaran de 8 á 10.000 ducados ni excedieran de 40 á 50.000; pero con la 
circunstancia de que los poseedores quedarían en libertad de enajenar sus 
bienes ó distribuirlos entre sus bijos en la forma que quisieran (1). Ezpe-
leta y Victoria sostuvieron también esta opinión. 

Después de tres dias de prolijas discusiones, se llamó á votar el articu
lo 1.0, base y fundamento de la ley. A este acto precedieron algunas expli
caciones, sobre si se podrian presentar enmiendas al artículo 2.° que mo-
diíicaran ó restringieran el sentido del anterior. Convínose en que así po
dría hacerse, siempre que las enmiendas no alteraran sustancialmente la 
disposición del artículo 1." En este supuesto, algunos oradores que lo ha
bían impugnado, creyeron poder votarlo, con la esperanza de modificarlo, 
enmendando el artículo 2.° Así se explica cómo dieron su voto favorable 
al primero 128 diputados, y en contra sólo 24, habiendo sido tan criticado 
antes por tantos otros. Verdad es que de todos modos habría pasado el 
artículo, atendido el espíritu dominante en la Asamblea, pero seguramente 
no habría obtenido tantos sufragios, si Martínez de la Rosa, Cepero, Pere^, 
Costa y otros diputados hubieran sabido que las enmiendas que pensaban 
proponer, con el objeto de exceptuar de la ley ciertos mayorazgos de la 
nobleza, habian de ser rechazadas después sin examen, por suponerlas con
trarias sustancialmente á lo votado. 

Aprobado así el artículo 1.°, y no admitida después, ni aún á discusión 
siquiera, ninguna enmienda que lo modificase, nada más creyeron poder 
hacer los impugnadores del proyecto que purgarlo de las faltas y contradic
ciones que encerraban los demás artículos. Martínez de la Rosa tomó á su 
cargo esta tarea, con mejor éxito que la precedente. A su instancia se en
mendó aquella injusta disposición por la cual no quedaban obligados los 
vinculistas á reservar la mitad de sus mayorazgos, cuando el sucesor i n 
mediato fuera su hijo ó su descendiente, y sí cuando fuera extraño ó 
pariente en línea trasversal. También logró con su elocuencia que no 
fueran aprobados los artículos que autorizaban la fundación de nuevos 
mayorazgos sobre censos, acciones de Banco, inscripciones de la Deu
da pública y otros frutos civiles. Contra el artículo del proyecto que 
prohibía á la Iglesia y á los establecimientos de beneficencia adquirir in
muebles, tributos y capitales de censo, que era uno de los más graves y en 
parte más cuestionables, no se levantó más voz que la del diputado Lobato. 
A su discurso demostrando que, según la doctrina católica, no se puede 

(1) Ses. del 12 y 13 Setiembre. 
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privar á la Iglesia del derecho de adquirir propiedades, contestó Giraldo 
con las doctrinas de los enciclopedistas; y sin más debate quedó aprobada 
esta disposición gravísima. Concluida la discusión de la ley en 16 de Se
tiembre, se aprobó la minuta del decreto el 27 siguiente, y el 11 de Octu
bre le dió su sanción el rey, 

IIÍ. 

E F E C T O S Y V I C I S I T U D E S D E L A S L E Y E S D E D E S V I N C U L A C I O N . 

Haciendo completa justicia á los legisladores de 18.20, reconociendo sus 
rectas intenciones y su desinteresado patriotismo, la historia, examinando 
su obra á la luz de la justicia y aún de la conveniencia pública, en cuya 
armonía consiste la verdadera razón de Estado, no puede excusarles su 
censura. Si loquese propusieron fué dar á la nobleza el golpe de gracia, 
acabando con lo que aún quedaba de este elemento político, necesario en 
las monarquías templadas, la ley llenaba cumplidamente su objeto; pero 
conseguido, nada ganaba la causa de la civilización y de la libertad. Si 
imaginaron conservar la nobleza privándola de toda propiedad vinculada ó 
estable, incurrieron en un error lastimoso. La monarquía que carece de 
una aristocracia que sirva de contrapeso al poder del trono y al del pueblo, 
suele caer fácilmente en despótica ó tal vez convertirse en república. Cuan
do dejó de existir la antigua aristocracia romana, comenzó el régimen ar
bitrario, y perecieron las libertades de Roma. Con la decadencia de la no
bleza española desaparecieron las antiguas libertades de España. Francia 
dejó de ser monarquía, cuando el trono de Luis XVI , falto del apoyo de la 
nobleza que había sucumbido con el antiguo régimen, se halló frente á 
frente con el pueblo. 

Pensar que la nobleza para serlo y cumplir su destino político no nece
sita riquezas permanentes, es desconocer su naturaleza y condiciones esen
ciales. Búscase en esta institución una clase que represente las tradiciones 
y defienda los intereses permanentes del país: que por sí misma y su vir
tud propia, sea acatada por el pueblo y considerada por el trono: que dis
puesta siempre á desempeñar los altos cargos del Estado, lleve á ellos el 
prestigio délos grandes nombres, y los ejerzía más por ambición de glo
ria y deber de clase, que por necesidad de posición y de lucro: una clase, 
en fin, que educada en la religión del honor, y animada por los elevados 
sentimientos que suelen inspirar las tradiciones gloriosas, el hábito del po-
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der y la posesión inmemorial de las riquezas, influya en los negocios pú
blicos conforme á estos sentimientos. Sin tradiciones de linage, que for
mando cierto espíritu de familia trasmitido de generación en generación, 
enaltecen á los individuos, no hay verdadera aristocracia. Y aunque ya es
tén muy debilitados el poder de las tradiciones y el prestigio de los gran
des nombres, todavía se les rinde algún culto, aún en los pueblos más de
mocráticos. Ninguno renegó tanto de sus tradiciones como Francia, y sin 
embargo, al constituirse en república, después de la revolución de 1848, 
llamó para que la presidiese, no al hombre más sábio, ni al más valiente, 
ni al más poderoso, ni al más afecto á la democracia, sino al que simboli
zaba en su nombre, las tradiciones más gloriosas. 

Ni es condición ménos necesaria á la aristocracia la de tener los hábi
tos de superioridad que engendra el goce permanente de cierta autoridad 
propia. El que nace y vive oscuramente, sin influencia alguna personal y 
sometido siempre á la de otro, rara vez despliega las cualidades de carác
ter necesarias para el buen desempeño de la autoridad pública. Estas cua
lidades se desenvuelven y se afirman con el ejercicio, y se quebrantan ó 
no aparecen cuando las adversidades de la vida las tienen en constante 
inacción. Por eso abundaron tanto en la nobleza antigua los grandes carac
teres. 

Ahora bien, no es posible una clase con todas estas condiciones,, si no 
tiene además la independencia de la perpetuidad y de la riqueza. Una no
bleza vitalicia ó temporal ó que la corona pudiera suprimir á su antojo, 
seria imposible ó ridicula, porque carecería de tradiciones, de espíritu de 
familia y de autoridad propia, y no seria una clase influyente como tal, 
sino una colección de individuos, cada uno de los cuales no tendría más 
valor que el que por sí propio pudiera darse. No es sólo una preocupación 
la que hace estimar en ménos la nobleza nueva que la antigua, sino que 
realmente ofrecen más seguridad de poseer las cualidades de una buena 
aristocracia las familias cuyos títulos y preeminencias consagra la pres
cripción de los siglos, que aquellas que no fundan los suyos sino en la 
carta de merced del soberano. Así en ningún país ha habido verdadera 
aristocracia con las condiciones propias de esta clase, sin ser hereditaria. 

Mucho ménos se concibe que estas condiciones puedan conciliarse con 
la pobreza, ni con la necesidad de trabajar para procurarse el sustento. 
Tampoco basta que la nobleza sea rica, si su riqueza no es tan antigua y 
permanente como sus títulos. Y si las familias pobres no han de entrar en 
su gremio, y sin embargo la clase debe ser perpetua, necesario es conser-
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var las familias aristocráticas, cup subsistencia constituyendo un interés 
público, no debe quedará merced de cualquiera de sus individuos. Impor
ta al Estado que ayude á su dirección, no una nobleza cualquiera, sino la 
mejor y más adecuada á su objeto, que es como queda dicho, la más anti
gua. La aristocracia no se improvisa ni es obra de los legisladores; nace, 
no se hace. Lo que si puede hacer fácilmente el legislador es destruirla 
cuando ella no sabe ó no puede defenderse. Privado su patrimonio de toda 
estabilidad, dividiéndolo y subdividiéndolo hasta lo infinito en las sucesio
nes y herencias, puede reducírsela á la pobreza ó á la necesidad de buscar 
en el trabajo ó en la industria los medios de subsistir, y asi es como pierde 
la nobleza todas las condiciones esenciales de su clase, convierte sus títulos 
en ^ano y ridiculo oropel, y al fin desaparece para dejar lugar á la gente 
recien ennoblecida y por lo mismo sin cualidades propias de la buena y le
gitima aristocracia. 

Verdad es que la nobleza española venia ya en decadencia y no poseia 
desde mucho tiempo ántes, todas las cualidades propias de su clase; pero 
de aquí no se sigue, que admitida su necesidad, fuera prudente y sensato 
acabar de, aniquilarla. Hubiera sido más acierto ayudarle á regenerarse, 
si aún tenia vitalidad para ello, con medidas adecuadas para estrechar sus 
relaciones con la república y fortalecer su autoridad y su independencia. 

Pero áun adoptado el principio de la abolición completa de los mayo
razgos, pudieron decretarla las Cortes de 1820, sin lastimar intereses y áun 
derechos respetabilísimos, y sin dar lugar á la multitud de cuestiones que 
surgieron de su decreto. Discurriendo algunos oradores de los que toma
ron parte en aquella discusión, sobre los intereses que podrían ser perju
dicados, decian que los actuales poseedores quedaban favorecidos, pues 
que iban á disponer libremente de lo que ántes no disponían: que las fa
milias en general también ganaban, pues sucederían en la mitad de todos 
los bienes vinculados: que la sociedad reportaría el beneficio de la des
amortización de tanta riqueza estancada hasta entonces; y que sólo perde
rían algo los sucesores inmediatos, que no sucederían sino en la mitad de 
sus mayorazgos, pero que la ley no debía tomar en^cuenta tales perjuicios, 
ya porque valían menos que los beneficios que la nación reportaría de la 
reforma, ya porque no afectaban á un derecho verdadero y sí á una mera 

' cspeclaliva. Y en efecto, no podían negarse las ventajas materiales que 
ofrecía la ley á los vínculístas y á los individuos de sus familias. Los pri 
meros ganaron tanto como ganaría un usufructuario á quien la ley, por 
razones de conveniencia pública, regalara el dominio pleno: los segundos, 
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prescindiendo de su interés colgotivo de linaje, alcanzaron también un de
recho que no lenian: con la desvinculacion ganó en general la riqueza; pero 
todo lo que beneficiaron gratuitamente estos individuos y colectividades, 
lo perdieron, sin compensación alguna, los inmediatos sucesores de las vin
culaciones: la propiedad se consolidó con el usufructo á costa del propie
tario: el pariente heredó lo que debia haber disfrutado otra persona á quien 
la ley anterior y la fundación daban este derecho: la sociedad reportó el 
provecho déla desamortización, á expensas del llamado á poseer la pro
piedad desamortizada. 

Poco importa que el de los sucesores inmediatos no fuera un derecho 
en el sentido estricto y técnico de la palabra, si en su esencia reunia todos 
los requisitos de tal. La llamada especlaliva por los juristas, era en 1» ma
yor parte de los casos, un derecho exactamente igual, al del señor directo 
de una finca, cuyo dominio útil debe consolidarse con el suyo á la muerte 
del usufructuario, ó al del hijo sobre el peculio adventicio que su padre 
usufructúa y debe entregarle cuando salga de la patria potestad. ¿Y puede 
decirse que no lastimarla ningún derecho la ley que privara en lodo ó en 
parte de su propiedad al señor directo ó al hijo de familia, para atribuirla 
al dueño del dominio útil ó al padre usufructuario? Los sucesores inmedia
tos tenian indisputable derecho á la posesión de los bienes vinculados, luego 
que faltaran sus actuales poseedores. Era aún más seguro su derecho que el 
de los hijos á heredar los cuatro quintos por lo ménos, de la fortuna que sus 
padres disfrutan en vida, puesto que no estaba sujeto como éste, ála even
tualidad de una enajenación entre vivos. Con la seguridad dé entrar un dia 
en posesión de su mayorazgo, el inmediato no se habia dedicado tal vez, 
á ninguna ocupación lucrativa, ó habia contraído deudas, ó se habia casa
do y contaba una numerosa prole; privándole de la mitad de todo aquello 
que juzgaba por suyo, ¿se le causaba solamente un perjuicio en sus intere
ses? ¿No se violaba á la vez un derecho respetable? Cierto es que también 
habia sucesores cuyo derecho era ménos seguro, como el de los colaterales 
del poseedor, sin hijos, que dependía de que éste continuara sin ellos, lo cual 
en ciertas circunstancias, era muy contingente. Mas este derecho se halla
ba sujeto tan sólo á la eventualidad indicada, y fuera de ella, era tan seguro 
y digno de respeto como el del hijo primogénito del poseedor. El hermano 
que debia suceder al hermano soltero en la posesión de un vinculo, sabia, 
que casándose éste y teniendo hijos, perdia su derecho; pero también sabia 
que nadie podia privarle de él como su hermano muriera sin sucesión; y 
esta seguridad que la ley anterior y la fundación le daban, quedó destruida 
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por la ley posterior. Los diputados que, como Martínez déla Rosa, convi
nieron con sus adversarios, en que la ley no lastimaba ningún derecho ver
dadero, porque el de los sucesores era sólo una espectativa, incurrieron en 
el error de atender más que á la naturaleza verdadera de las cosas, á las 
distinciones arbitrarias de los comentaristas, prescindiendo de la razón y 
de la equidad, para mantener las definiciones y clasificaciones teóricas de 
Molina y Roxas Almansa. 

Aparte de esta injusticia fundamental, adolecía la ley de otros graves 
defectos. Asi á los cinco meses de su promulgación fué menester corregirla, 
proveyendo al caso de no haber sucesor á quien reservar la mitad de los 
bienes de algún vínculo. También fué menester corregir el artículo que exi
gía precediese á la enajenación de cualquiera finca vinculada, la tasación 
y división de todas las del mayorazgo; porque esta diligencia, larga y cos
tosa siempre, é innecesaria cuando el sucesor inmediato consentía en la 
enajenación, dificultaba y retardaba la desvinculacion que era precisamen
te el objeto principal de la ley. 

Otros inconvenientes no ménos graves se notaron al tiempo de su eje
cución. Impugnábanse los mayorazgos, entre otras razones, por los muchos 
pleitos que originaban en las familias, y luego nacieron muchos más de la 
ley dictada para su abolición. Decia ésta, por ejemplo, que se dividieran 
con igualdad los bienes vinculados, ántes de su enajenación, y callaba quién 
habiá de señalar los que hubieran de reservarse: si el poseedor actual ó el 
sucesor inmediato. Atribula al poseedor actual el dominio absoluto del ma
yorazgo electivo, cuando tuviera facultad ilimitada para elegir sucesor, y no 
reservó á éste derecho alguno, aunque su elección estuviese hecha y publi
cada al tiempo de promulgarse la nueva ley. Ordenó que no se hiciera nove
dad en los mayorazgos litigiosos hasta que se adjudicaran por ejecutoria, y 
que concluido el juicio de posesión, se entablara dentro de cuatro meses el 
de propiedad, y no dijo si este plazo habia de correr cuando al publicarse 
la le*y, estuviera terminado aquel primer juicio: si se podrían emprender 
nuevos litigios en reivindicación de vínculos ó derechos vinculares, y si en 
caso de que se entablaran, afectarian á los bienes de mayorazgo, ya ántes 
enajenados. Declaró responsables estos bienes al pago de las pensiones a l i 
menticias á qüe solian estar obligados los vinculistas, y no dijo si esta res
ponsabilidad seria primordial ó subsidiaria, si constituía un gravámen per
sonal ó hipotecario, si pesaba sobre todos los bienes vinculados en genera^ 
y á prorata, ó sobre cada uno solidariamente. Mandó invertir en alimen
tos la sexta parte líquida de las rentas vinculares, y no declaró si esta parte 

TOMO n. 12 



178 L1B. V I H . CAP. I V . DE LA PROPIEDAD VINCULADA 

había de sacarse de la mitad libre y de la reservada, ó solamente de esta úl
tima; y habiendo buenas razones para entender el precepto de la ley de am
bos modos, iba, como se ve, gran diferencia de una á otra interpretación. 

Estas y otras varias dificultades resultaron en la ejecución de la ley 
de 11 de Octubre de 1820, á pesar de haber sido entonces su imperio har
to breve, ménos quizá por los defectos de que adoleciera, que por formar 
parte de un régimen político pasajero. Restablecido Fernando VII en la ple
nitud de su soberanía, y anulados todos los actos del gobierno constitucio
nal, quedaron derogadas también las leyes de des vinculación. Fué menes
ter entonces decidir sobre los diversos derechos é intereses creados por 
ellas, y consultado sobre este punto el Consejo de Castilla, propuso al mo
narca la Real Cédula de 11 de Marzo de 1824. 

Si en la ley de 1820 el espíritu departido se había sobrepuesto al sen
timiento de la justicia y áun al verdadero interés público, la de 1824 le ex
cedió en injusticia é inconveniencia, aunque en sentido opuesto. La prime
ra desconoció y lastimó derechos legítimos é intereses respetables de las 
personas llamadas á la sucesión de los vínculos; la segunda causó aún ma
yor agravio á los compradores de bienes que fueron vinculados. Repusié
ronse entonces todos los mayorazgos al estado que tenían ántes de la revo
lución de 1820, restituyéndose á los actuales poseedores los bienes que 
ellos mismos habían enajenado. Verdad es que se declaró á los adquírentcs 
por titulo oneroso el derecho de ser reintegrados del precio que desembol
saran y délas mejoras necesarias que hicieran en los bienes, todo á costa 
de los poseedores que los enajenaran, y en su defecto, de los sucesores que 
lo consintieran, sin tasación prévia, y á falta de unos y otros con los frutos 
y rentas de los mismos bienes durante las vidas de áinbos; mas este de
recho era ilusorio cuando el poseedor enajenante fuera insolvente y el i n 
mediato se hubiera limitado á concurrir á la tasación y división del víncu
lo, sin expresar su consentimiento, ó cuando el producto de los bienes ven
didos durante las vidas del poseedor y del inmediato no alcanzara á cubrir 
el precio de la venta. Los adquirentes por título lucrativo no habían de te
ner derecho, sino á las mejoras necesarias que hubieran costeado. De 
modo que la única responsabilidad favorable á los compradores recaía ge
neralmente sobre personas cuyo único patrimonio eran los mayorazgos des
membrados ó los alimentos procedentes de ellos, puesto que los vinculístas 
que entonces enajenaron bienes vinculados fueron en su mayor parte los 
que carecian de otros libres. Y como por otra parte los más de los suceso
res inmediatos, descontentos de la ley de desvinculacion, se habían absle* 
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nido de consentir las enajenaciones que tanto les perjudicaban, limitándo
se, por no poder evitarlas, á concurrir á la tasación y división de los bie
nes, la mayor parte de los compradores no fueron reintegrados de sus des
embolsos, ó porque el vendedor y su sucesor inmediato eran insolventes, 
ó porque el último no era legalmente responsable, ó porque muertos ámbos 
antes de producir los bienes enajenados el importe de su precio, no tuvie
ron á quién reclamarla indemnización. Asi el despojo inicuo de 1824 res
pondió á las injusticias de la ley de 18c20. 

En el último período del gobierno absoluto no se hizo otra novedad en 
los mayorazgos, pero entretanto continuaron propagándose con las ideas 
liberales, las doctrinas contrarias á toda amortización, y aún se enseñaron 
públicamente en las cátedras de economía política apenas toleradas en 
aquella época. Y aunque la mayoría de los españoles no aplaudiera en
tonces las innovaciones revolucionarias del gobierno constitucional, tam
poco simpatizaba mucho con las vinculaciones, y condenaba la injusticia 
cometida con los compradores de sus bienes. Así uno de los primeros actos 
del gobierno constitucional inaugurado con el estatuto, fué reparar la i n 
justicia de 1824, con ley de 6 de Junio de 1855. No fué su objeto resolver 
en el fondo la cuestión de las vinculaciones y mucho ménos en el sentido 
de sij completa abolición, pues creado el estamento de proceres, con una 
parte de sus miembros hereditarios, habría sido grave inconsecuencia p r i 
varles de aquel elemento de conservación. Su objeto fué solamente reparar 
en lo posible, los perjuicios causados en 1824, pero transigiendo al mismo 
tiempo entre los intereses opuestos, cuando á unos y otros se podía dar 
satisfacción, sin menoscabo de la justicia. 

Conforme á este propósito, la nueva ley declaró á los compradores que 
habian conservado la posesión de bienes anteriormente vendidos, el domi
nio pleno de ellos: á los que habian sido desposeídos de tales bienes en 
virtud de la real cédula, concedió el reintegro del precio que desembolsa
ran con rédito de o por 100; y á los vinculistas que disfrutaban á la sazón 
bienes vendidos y devueltos, les permitió optar entre restituirlos ó reem
bolsar á los compradores de su precio, en el término de un año, pero enten
diéndose que tales bienes quedarían desvinculados, aunque permanecieran 
en poder de los vinculistas. No estimando el legislador tan respetables los 
derechos no adquiridos por título oneroso, mantuvo las devoluciones de 
bienes desmembrados de los mayorazgos por herencias ó donaciones, á 
ménos que por haberlos vendido luego los adquirentes, resultara despojado 
el comprador y no el donatario ni el heredero. Si se hubiera adoptado por 
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punto de partida la legislación de 1820, se habrían debido restituir todos 
los bienes enajenados en virtud de ella por cualquier titulo, que hubieran 
sido devueltos á los respectivos mayorazgos. Esto es lo que en tal suposi
ción exigía la justicia estricta. Pero como aquella legislación, aunque habia 
creado derechos, no era equitativa, y la de 1824 los habia también produ
cido, por más que fuese injusta, el legislador obró muy cuerdamente tran
sigiendo entre unos y otros derechos, á fin de reparar los perjuicios origi
nados por las leyes reaccionarias, sin restablecer de pronto, las inspiradas 
por el espíritu exagerado de la revolución. 

Mas apenas habia trascurrido un año desde la promulgación de esta 
ley, una revolución nueva, la de 1836, cambió violentamente el Estatuto 
por la Constitución de 1812, y restableció con ella muchos decretos de las 
pasadas Cortes, entre los cuales fué uno de los más importantes el de des-
vinculacion de 11 de Octubre de 1820. El nuevo gobierno, aspirando á 
una restauración completa del régimen abolido en 1823, restableció en 30 
de Agosto de 1836 aquel decreto, reservando á las próximas Córtes la de
terminación de lo que juzgaran conveniente, sobre las desmembraciones do 
mayorazgos verificadas anteriormente, por donaciones ú otros títulos. De 
modo que según aquel gobierno, nada habia que enmendar, ni reformar 
en la legislación de 1820 y para lo único que se necesitaba acudir al poder 
legislativo, era para dejar sin efecto las concesiones otorgadas por la ley 
de 1855 á los vinculistas, que por cualquier motivo disfrutaran bienes de
vueltos con arreglo á la legislación de 1824. 

El espíritu y las preocupaciones departido, la ignorancia de los princi-
pios de legislación y de nuestra complicada jurisprudencia en esta materia, 
y la precipitación y falta de estudio con que se dictó el decreto de 30 de 
Agosto, no bastan apenas para explicar cómo no previeron sus autores las 
dudas, las cuestiones y los conflictos que iban á originarse. Las distintas 
y contraria? leyes, que hablan venido rigiendo en la materia, hablan ido 
creando nuevos y diversos derechos é intereses, que al cabo llegaron á ser 
inconciliables. La primera cuestión que se suscitó fué la de la validez de 
las mismas leyes de desvinculacion restablecidas, á causa de tener su origen 
en un decreto ineficaz por su índole, para derogar una verdadera ley. Los 
jurisconsultos anduvieron divididos en pareceres, los tribunales dudaron y 
muchos interesados tuvieron que suspender el ejercicio de sus acciones, 
temiendo hacer valer su derecho conforme á una legislación que no esti
maban definitiva. Aún ofrecía otras muchas dificultades la ejecución de la 
ley restablecida, que las Córtes de 1837 trataron de resolver, haciendo otra 
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nueva aclaratoria, que no obtuvo al fin la sanción de la corona. Pero sin
tiéndose más cada dia la falta de esta ley, las Cortes acordaron por último 
la de 1841, aunque sin seguir las huellas de sus predecesoras de 1835. 
Estas hablan transigido entre los intereses de los vinculistas y los do los 
compradores y adquirentes de los bienes: aquellas dejaron sin efecto esta 
transacción en su mayor parte, con beneficio exclusivo de los mismos ad
quirentes y compradores. Tal fué el criterio con que resolvieron todas las 
dificultades que oponían a la desvinculacion las mismas leyes desvincula-
doras, y por eso no fueron igualmente acertadas todas sus resoluciones. 
Pero con más ó con ménos justicia, así quedaron extinguidos todos los 
mayorazgos de España. 

CAPITULO V. 

D e l a p r o p i e d a d m u n i c i p a l . 

O R I G E N Y V I C I S I T U D E S D E L A S T I E R R A S C O N C E J I L E S H A S T A F I N E S 

D E L S I G L O X V I I I . 

Entre las propiedades civiles amortizadas figuraban en España, como 
en toda Europa, los baldíos y realengos y los bienes de Propios y Comu
nes, los cuales, aunque no inalienables por su naturaleza, se hallaban de 
hecho fuera del comercio. Su origen es tan antiguo como el de los pue
blos á cuyo servicio estaban destinados. Los municipios romanos disfruta
ban este género de propiedad; y aunque los visigodos la invadieron y usur
paron, repartiéndola con las tierras de los vencidos, como botín ele guerra, 
dejaron indivisos los montes y bosques para aprovechamiento de las co 
munidades de vecinos, con igualdad y sin distinción entre conquistadores 
y conquistados (I). Bajo la dominación de los árabes, volvieron á confun
dirse y perderse estas propiedades; mas al reconquistar nuestros reyes el 
territorio, repoblando ó fundando nuevos lugares y villas, les dieron tierras, 
egidos y montes con que atender á sus necesidades comunes; y donde más 
bienes de esta clase disfrutaban los vecinos, allí acudían más pobladores. 

Al principio todas estas tierras eran de aprovechamiento común; pero 

(1) For. jud, í. 9, t. 1, lib. 10. 
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como muchos pueblos poseyeran más de las que necesitaban para este 
lin, y sus gastos crecieran con su vecindario-y su labranza, utilizaron 
las sobrantes dándolas en arrendamiento y empleando sus productos en 
otros servicios públicos. Los concejos más ricos invirtieron después el 
excedente de sus rentas en la adquisición de nuevas fincas; muchos adqui
rieron otras además, por herencias ó donaciones de celosos vecinos; y así 
vino á formarse el caudal de Propios y Comunes. 

No eran estos bienes inalienables de suyo: considerábanse como de 
libre disposición de los pueblos, y su dominio, aunque colectivo, no se di
ferenciaba del privado en cuanto á la naturaleza y extensión de sus dere
chos. Los concejos eran dueños de sus Propios, como cualquier particular 
de sus bienes, por más que no los enajenaran sino en circunstancias ex
traordinarias, ya porque en tiempos antiguos la propiedad circulaba poco, 
ya también porque las corporaciones perpetuas tienden forzosamente á 
conservar lo que poseen. 

La utilidad de estas propiedades era evidente. Reducidas á dominio 
privado las tierras inmediatas á los pueblos y no poseyendo vastas hereda
des más que la iglesia y los señores, los vecinos no solían cultivar sino 
•cortos terrenos, suficientes para su alimentación, pero no bastantes para 
mantener sus ganados, y proveerse de leña, madera y otros objetos ne
cesarios para la vida y la labranza. Si los antiguos concejos hubieran ca
recido de ellos, los vecinos habrían tenido que comprarlos de los pro
pietarios de tierras destinadas á estos servicios, lo cual habría gravado la 
producción agrícola con un gasto insoportable entonces, atendida la escasez 
de sus rendimientos. Además, como en aquella época de constante guerra, 
no se beneficiaban ni podían defenderse otras tierras que las inmediatas á 
los pueblos y castillos, el que hubiera poseído el bosque ó el prado más 
próximo á su lugar, no habiéndolos de aprovechamiento común, habría 
sido el único que pudiera vender á. sus convecinos pastos, leñas y otras 
cosas indispensables, y semejante monopolio habría dado lugar á graves 
abusos. Ni es ménos cierto que con la descentralización administrativa de 
aquella época, y la dificultad de soportar los impuestos, si los pueblos no 
hubieran tenido más medio que los tributos para subvenir á sus necesida
des, y hubieran carecido de rentas propias, ni habrían podido proveer 
como lo hicieron á su defensa, resistiendo las invasiones enemigas y sal
vando con sus fortalezas y sus milicias la religión y la monarquía, ni se 
habrían formado tantas espléndidas ciudades y ricas villas, cuya vecindad 
codiciaban los forasteros, y cuyos monumentos testifican todavía su pasada 
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grandeza. Así durante la Edad Media, eran los Propios y Comunes una 
necesidad indeclinable de las poblaciones y una consecuencia necesaria del 
régimen polílico y aclministralivo vigente. 

ConsLituian entonces principalmente las rentas ordinarias del Estado los 
productos de los bienes de la corona, pues los servicios é impuestos no pe
riódicos, eran medios extraordinarios con que se cubria el déficit de los 
ingresos. Otro tanto sucedía en las ciudades y villas, que formaban como 
pequeños Estados, por la independencia de su gobierno. Si eran de señorío 
ó behetría, los señores subvenían con su peculio á la parte de los gastos 
públicos que no cubrían las rentas de propios; si eran de realengo, los al
caldes y merinos atendían á todas las necesidades vecinales con las mismas 
rentas; mas en unos y en otros no se acudía á los repartimientos y arbi
trios, sino cuando los ingresos ordinarios eran insuficientes. Y lo eran 
con mucha frecuencia, porque la corona no pagaba ningún servicio local, y 
los pueblos no obtenían su independencia, sino á costa de proveer á todas 
las necesidades de administración, fomento y gobierno. Los Propios eran 
á los concejos, lo que el patrimonio de la corona al Estado, 

Pero con alterarse la organización política del país, fué naturalmente 
modificándose la condición de los bienes concejiles. A medida que se en
sancharon los límites de la monarquía, fueron creciendo los gastos de la 
administración central, hasta el punto de no cubrir las rentas de la coro
na, sino una muy escasa parte de ellos. Para satisfacerlos, sa repitieron 
cada vez con más frecuencia los pedidos de servicios pecuniarios. Muchos 
pueblos, que ó no podían pagarles ó preferían satisfacer la necesidad pre
sente á costa de las generaciones futuras, hubieron de desempeñarse con 
la corona, enajenando parte de sus Propíos. Con tal precedente se creyó 
después autorizado este medio de obtener recursos, y áun se prefirió en 
muchos casos al impuesto, como ménos ocasionado á provocar resistencia; 
y así muchos monarcas dispusieron en sus apuros de los bienes de Pro
pios, bien tomando por tríbulo alguna parte de ellos, ó bien mandando 
pagar con sus productos ciertos servicios públicos. 

Estos ejemplos, sin embargo, no llegaron á constituir derecho: lejos 
de eso, nuestros reyes, desde el siglo xiv por lo ménos, velaron siempre 
por la conservación de los bienes de Propíos y Comunes. Alfonso XI orde
nó en 1325, que fuesen inmediatamente restituidos á los concejos, ciudades 
y villas, las aldeas, fortalezas ó términos de que habían sido despojados (1). 

(1) Ley 1, t. 21, lih. 7, Nov, Kec. 
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El mismo monarca, á petición de las Cortes de Madrid de 1529, dispu
so se restituyeran á los pueblos los egidos, términos, montes y hereda
mientos que les hubieran sido ocupados por cualesquiera personas, aun
que fuera con cartas reales, y que los concejos no los labraran, vendieran 
ni enajenaran, para que los disfrutase precisamente el común de veci
nos (1). Por donde se vé que D. Alfonso estimaba haber procedido sin 
derecho los reyes que habían dispuesto de los bienes del común; queria 
que estos fuesen desde entonces inalienables; y en vista de los abusos y 
usurpaciones de-que eran objeto, si se juzgaba incompetente para trasmi
tir su dominio, no creia serlo para asegurar su aplicación á los usos de su 
instituto, adoptando para ello las providencias oportunas. 

En esta doctrina hubo de fundarse también la legislación posterior so
bre la materia, D. Juan I I , á petición de las Cortes de Madrid de 1419, de
claró nulas cuantas mercedes se hicieran en adelante de los bienes de Pro
pios; y en 1455 revocó las otorgadas anteriormente de fincas situadas den
tro de los pueblos, ó de oficios públicos que daban renta (2). Este mismo 
monarca, y luego D. Fernando y D'.a Isabel dictaron diferentes disposi
ciones para que se vigilara la administración de las propiedades concejiles, 
asegurar la justa inversión de sus productos y mantener su integridad, 
confirmando la incompetencia de la corona para disponer de ellas (5). 

Necesario es reconocer, sin embargo, que estas leyes no fueron siem
pre cumplidas. Carlos V hubo ya de infringirlas en los primeros años de 
su reinado, puesto que las Córtes de Madrid de 1528 le suplicaron que no 
hiciera nuevas mercedes de términos. Propios y baldíos, por el daño que 
de ello recibían los pueblos, y porque muchos de estos tenían privilegio 
para que sus bienes no fueran dados de aquella manera, asi como para no 
cumplir las cartas reales que se expidieran contraviniéndolo. El emperador 
respondió á esta petición benévolamente, pero sin reconocer de un modo 
explícito el derecho establecido, que le servia de fundamento. Dijo que en 
el otorgamiento de tales mercedes habia procedido con mucha modera
ción; que tendría en consideración lo expuesto, para lo sucesivo; que en 
cuanto á las mercedes ya hechas, proveyera el Consejo, con conocimiento 
especial de cada una, lo que fuera de justicia; y que los cencejos no pu
dieran por si hacerlas, ni valieran las hechas por ellos, sin real licencia (4). 

(1) Ley 2, t. 21, lib. 7, Nov. Rec. 
(2) L. 1, 2, t. 16, lib. 7, Nov. Rec. 
(3) L. 3, 4, 5 y 6, t. 16, y 3, 4, 5, 6 y 8, t . 21, lib. 7, Nov. Kee. 
(4) L. 9, t. 21, lib. 7, Nov. Eec. 
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Esto no obstante, hubieron de enajenarse tantas tierras concejiles y bal
días, por los mismos pueblos, ya sin dicha licencia, ni causa justa y ya 
para satisfacer tributos ó servicios, que llegaron á faltar los pastos en al
gunas comarcas y se encarecieron extraordinariamente las carnes (1). Esto 
dió lugar á que el mismo emperador mandara restituir á los concejos las 
tierras concejiles y de baldío enajenadas, rotas ó acensuadas en los diez 
años anteriores, sin real licencia, y abrir juicio en el Consejo respecto á 
las enajenadas en época anterior, á fin de que, si lo estuvieran con facultad 
real y por término fijo, para pagar el servicio, volvieran, cumplido aquel, 
á los mismos pueblos, reduciéndose otra vez á dehesas de pasto (2). 

Mas las Cortes insistían siempre en negar á la corona el derecho de 
disponer de tales bienes, y asi llegaron hasta á hacer de ello una condi
ción para el otorgamiento de los tributos. Perdida la grande armada en 
las costas de Inglaterra, pidió Felipe I I , á fin de repararla, un servicio de 
millones, y para obtenerlo tuvo que aceptar por condición, la de que no se 
vendieran en adelante tierras concejiles, términos, ni baldíos que los pue
blos hubieran tenido por Propíos, y que si los vendidos se remidieran por 
cualquiera causa, quedaran las demasías que resultaran, por públicas y 
concejiles (3). Felipe I I I en 1609 y Felipe IV en 1652 no obtuvieron tam
poco el servicio de millones, sin confirmar la condición anterior y prome
ter por sí y sus sucesores, no enajenar tierras baldías, ni árboles ó frutos 
de ellas, á fin de que los pueblos los poseyeran en todo tiempo y tuvieran 
sus aprovechamientos, conforme á las leyes. Esto mismo confirmó la reina 
gobernadora en 1669 (4). . 

A pesar de todo, D. Felipe V, para remediar urgencias del Estado y so 
color de justas restituciones, mandó en 1738 incorporar á la corona las 
tierras que hubieran sido baldías y realengas en su origen y á la sazón se 
hallaran cultivadas y reducidas al dominio de concejos ó particulares. Al 
efecto erigió una Junta que practicara las averiguaciones correspondienles, 
y exigiera la devolución de las tierras ó el pago de su valor, ó hiciera con 
los detentadores los arreglos y transacciones, que según las circunstancias, 
conviniesen, y promoviera la enajenación de los baldíos. Entonces se oye
ron en España, dice un autor contemporáneo (5), clamores semejantes á 

(1) Ley 6, t. 7, lib. 7, Nueva Reo. 
(2) L. 6, ibid. 
(3) L. 1, t. 23, lib. 7, Nov. Rec. 
(4) L. 2 y 10, t. 21, lib. 7, Nov. Rec. 
(5) Sistemes, Idea de una ley agraria, pár. 3.' 
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los de los patricios romanos cuando se publicó la ley agraria. La diputa
ción del reino protestó contra esta resolución, como contraria á lo pactado 
en los servicios de millones y al derecho que por leyes antiguas, tenian los 
pueblos para aprovecharse de las tierras incultas; y aunque esta reclama
ción, repetida diferentes veces y apoyada por el Consejo real, no produjo 
efecto duraníe el reinado de D. Felipe V, fué al cabo atendida por don 
Fernando VI , que en 1747 suprimió la junta de baldíos, revocó sus acuer
dos, anuló las enajenaciones y adjudicaciones otorgadas por ella, y mandó 
reintegrar á los pueblos y á los particulares en todas las tierras que disfru
taban en 1757 (1). Por todo lo cual se ve que nuestras leyes han re
conocido siempre el dominio colectivo de los pueblos en las tierras mu
nicipales: que si esto no obstante, la corona ha dispuesto algunas veces de 
ellas, tales actos fueron considerados como una violación de aquel derecho; 
y que la única facultad reconocida en todo tiempo al soberano, ha sido la 
de vigilar é intervenir la administración de estos bienes, para asegurar su 
conservación y el cumplimiento de su destino (2). 

Mas los baldíos y los Propios constituían en el siglo pasado una gran 
propiedad amortizada, sobre la cual no podían menos de fijar su atención 
los economistas del reinado de Gárlos I I I . Entonces, como en tiempo de 
los Reyes Católicos, se cometían en su administración graves abusos. Ha
bíanse perdido muchos de estos bienes por negligencia de las corporacio
nes municipales; los existentes eran poco productivos; y como hubieran 
crecido mucho los gastos de la administración local, fué indispensable re
cargar hasta el extremo los arbitrios y repartos municipales, para suplir el 
déficit de los ingresos. Pero los contribuyentes agraviados hicieron oir sus 
quejas, y el gobierno entonces proveyó solicito, buscando el remedio desde 
luego, ya en las artes políticas, ya en las doctrinas económicas. Asi, con
siderando que los mayores abusos se cometían por la falta de intervención 
de la autoridad central en las administraciones locales, y de un sistema ge
neral en la gestión de estos intereses, publicó Carlos I I I en 1760 un real 
decreto, poniendo el ramo de Propios bajo la alta dirección del Consejo de 

(1) Ley 2 y not., t. 23, lib. 7, Nov. Rec. 
OJ) Según D. Guillen Bai'bon y Castañeda en sus Provechosos arh'úrios al consu

men del vellón y otras razones convenientes al bien y conservación de esta monarquía, 
el daño de los subidos precios de las cosas y de la despoblación del país, provenia 
entre otras causas, de haberse quitado y vendido á los pueblos montes, pastos comu
nes y terrenos baldíos. (Sempere, Biblioteca económica, t. 3, p. 60). Tal es el concepto 
que solian merecer aquellos actos del gobierno. 



Y DE LA CIVIL AMORTIZADA Y GRAVADA. 187 

Castilla, y creando la «Contaduría general de Propios y Arbitrios» ('1). En 
una instrucción que acompañaba á este decreto, se estableció el sistema de 
administración y contabilidad á que hablan de sujetárselas Justicias en el 
manejo del ramo, y se adoptaron todas las precauciones que parecieron 
convenientes para conservar el patrimonio de los pueblos y asegurar la 
recaudación de sus productos y su inversión en beneficio común. 

Mientras que estas disposiciones se llevaban á efecto, hacia el gobierno 
ensayos parciales de otros remedios económicos, más activos, para extir
par los vicios de la administración municipal. Tales fueron los repartos de 
tierras concejiles acordadas en 1761, 1766, 1767 y 1768 en ciertas pro
vincias ó con limitación á determinados aprovechamientos (2). Entre 
tanto ni el consejo de Castilla, ni la contaduría general de Propios lograban, 
á pesar de su celo, corregir los abusos de la administración municipal: los 
repartimientos parciales indicados no surtían tampoco el efecto apete
cido (3), y los estadistas y escritores políticos clamaban, cada vez con más 
energía, contra la inmensa amortización que cegaba las fuentes déla rique
za pública. Movido Cárlos I I I por tales estímulos á acometer reformas más 
radicales en esta materia, mandó repartir en 1770 todas las tierras labran-
lías, propias de los pueblos, exceptuando tan sólo la senara ó tierra de 
concejo que se cultivara de vecinal. A este repartimiento hablan de tener 
derecho, en primer lugar, los labradores que disfrutaran de una á tres 
yuntas, sin tierra en que emplearlas; en segundo, los braceros y jorna
leros; en tercero, otra vez los mismos labradores y braceros ántes l la
mados; después los labradores 'que poseyeran más yuntas de labor; y por 
último, si aún sobraran tierras, se rematarían entre los forasteros. Cada uno 
de los labradores llamados en primer lugar había de recibir una suerte de 
ocho fanegas por yunta; cada bracero una suerte de tres fanegas; si aún 

(1) Ley 12, t. 16, 1. 7, Nov. Eec. 
(2) L. 17, not. 11, t. 25, lib. 7, Nov. Eec. 
(3) D. Manuel Sistemes, fiscal del Consejo, en su Idea de la ley agraria española, 

Madrid 1786, decia que fel Consejo en los primeros repartimientos tiró á favorecer á 
los más necesitados, empezando la distribución por ellos, upero luego se experimentó 
i'lo poco ó nada que podia esperarse de una gente sin educación, sin principios y sin 
nespíritu ni facultades para mejorar su suerte. Repartir tierras'á quien no puede cul-
irtivarlas no es aumentar la agricultura, sino disminuirla, pues se quitan á los que las 
upueden cultivar.11 Añadia que por eso se habia invertido este órden en el repartimiento 
general de 1770, empezando por los labradores de una, dos, ó tres yuntas que son los 
que se hallan en mejor disposición para abrir nuevas tierras y reducirlas á cultivo. 
(Pár. V I I I . ) 
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sobraran tierras^ se haria entre unos y otros, de igual modo, un segundo 
reparto; y en el caso de tener cabida los labradores de más yuntas, se rc-
parlirian entre ellos las tierras sobrantes según sus necesidades. Todos los 
partícipes en estos repartimientos hablan de pagar una pensión anual en 
frutos ó en dinero, según tasación de peritos. Las dehesas de Propios no 
habían de dividirse, mas sus frutos se distribuirían éntrelos vecinos, según 
las necesidades de cada uno (1). 

Tales eran las principales disposiciones de aquella ley memorable, una 
de las obras más atrevidas que produjo en España, en el siglo xvin, la es
cuela individualisla. Verdad es que, según la legislación anterior, no estaba 
facultada la corona para decretar semejantes repartos; mas si tales tierras 
habían de enajenarse, no podía hacerse esto de un modo más adecuado á sus 
fines. Sin menoscabar los derechos comunales existentes, puesto que los 
vecinos habían de conservar todos los aprovechamientos que disfrutaban 
en comuny.y sin disminuir las rentas municipales, porque las pensiones de 
los diviseros no habían de tasarse en menos que aquellas, se entregaban 
las tierras concejiles al dominio particular, prefiriéndose en todo caso, á 
aquellos vecinos que más seguridades ofrecían de promover su cultivo, que 
no eran, ni los labradores más ricos, ni los más pobres braceros. Carlos II I 
no adoptó, pues, ni el aristocrático sistema seguido en Inglaterra en estos 
repartimientos, de daf más al que más tenia, ni el democrático practicado 
en Francia, durante la revolución, de dividir las tierras por cabezas y con 
igualdad rigorosa, sino un sistema medio que sin tener todos los inconve
nientes de los otros, era más conforme con los sentimientos moderadamen
te democráticos de la nación y con los principios económicos, que á la sa
zón prevalecían entre los hombres ilustrados. 

No se crea, sin embargo, que aquella ley memorable carecía de defec
tos, ni de dificultades de ejecución: tenia desde luego la falta gravísima de 
ser ineficaz para cumplir uno de sus principales fines, que era dividir y 
mantener dividida la riqueza con igualdad calculada, puesto que no hablan 
de conservar sus suertes los propietarios que las obtuvieran sin capital 
suficiente para cultivarlas. Su ejecución habia de dar lugar, como lo dio, 
á abusos é injusticias, si es que no se frustraba en muchas parles el objeto 
del legislador, por la inerte resistencia de los pueblos enemigos de no
vedades y apegados á sus antiguos hábitos. Aquella obra adolecía de 
los mismos defectos de las doctrinas que la habían inspirado; prometía 

(1) Ley 17, t. 25, lib. 7, Nov. Eec. 
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más de lo que se podia cumplir y era un tanto extemporánea y prematura. 
Así la mayor parle de las villas y concejos la recibieron con estoica indife
rencia, sin apresurarse á participar de sus beneficios y sólo en pocos luga
res tuvo cabal cumplimiento. 

De este modo siguieron los pueblos en la tranquila posesión de sus Pro
pios, y el gobierno continuó interviniendo en su administración, sin cuidar
se de la observancia de la nueva ley, hasta que Carlos IV volvió á poner 
la mano sobre sus bienes, aunque entonces no ya movido por los mismos 
sentimientos que su antecesor, sino por un interés fiscal y de circunstan
cias. Para subvenir á los gastos públicos, que habían crecido extraordina
riamente, á la vez que se disminuían los ingresos, dispuso aquel monarca 
en 1792, que el sobrante de los Propios y Arbitrios, después de cubiertas 
las obligaciones, se invirtieran por espacio de ocho años, en la extinción 
de vales reales, á ménos que ocurriera hambre ó grave necesidad públi
ca (1). Mas pronto hubo de reconocerse la insuficiencia de este recurso, y 
así fué sustituido en 1794, con una contribución de 10 por 100 sobre el 
producto integro de los Propios y Arbitrios del reino, hubiese ó no sobran
te. No bastando tampoco este impuesto para remediar las urgencias del 
Erario, se aumentó en 1798, disponiéndose que la mitad de los sobrantes 
de las rentas de los mismos Propios, después de cubiertos sus gastos y la 
contribución del 10 por 100, se impusiera á censo en la Caja de Amortiza
ción (2). 

I I . 

N U E V O S R E P A R T I M I E N T O S D E T I E R R A S C O N C E J I L E S . 

Al comenzar el presente siglo era ya generalmente conocido y admira
do el célebre Informe sobre ley agaria, en el cual señalaba Jovellanos, como 
una de las causas del atraso de la agricultura, los baldíos y tierras conce
jiles, y pedia su reducción á propiedad particular, por los medios que se 
juzgaran más adecuados, según las circunstancias de las provincias y pue
blos. La opinión de las personas ilustradas era también favorable á esta re
forma; y así aunque el gobierno de Cárlos IV no hizo nada para llevarla á 
efecto, las Córtes de Cádiz hallaron suma facilidad para decretarla. Diputa
dos ilustres y ciudadanos celosos presentaron á aquella Asamblea diferen-

(1) Ley 20, t. 16, lib. 7, Nov. Rec. 
(2) L. 52 y nota, 82 y 83, t. 16, lib. 7, Nov. Rec, 
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tes proyectos para reducir á propiedad particular las tierras baldías, realen
gas y de Propios, aplicándolas á la vez en parte, á premiar servicios de los 
soldados que defendían nuestra independencia contra la Francia. Encarga
da de informar sobre este asunto la comisión de agricultura, presentó su 
dictámen favorable en 22 de Febrero de 1812, fundado en las sabidas ra
zones de la mala administración de los pueblos, la imposibilidad de reme
diar los fraudes y dilapidaciones de que eran objeto los bienes de Propios, 
y lo mucho que ganarla la agricultura, entregándose á la vigilancia del in
terés individual todas las tierras baldías y concejiles. No deducía, sin em
bargo, la comisión de estas premisas, que el gobierno pudiera desde luego 
enajenar por si y del modo que juzgara conveniente, todos los bienes mu
nicipales. Siguiendo á Jovellanos, reconocía no deberse adoptar un mismo 
sistema de enajenación en toda la Península, pues en unas provincias con
vendría hacerla á censo redimible, en otras á venta real y en otras á foro; 
así como deberían variar, según los lugares, las cabidas de las suertes re
partibles. También convenia con el ilustre autor del Informe, en dejar á las 
corporaciones locales la facultad de decidir acerca de la oportunidad y do 
la forma en que deberían hacerse tales enajenaciones (1). 

Conforme con este dictámen, acordaron las Cortes el decreto de 4 de 
Enero de 1815, en el cual se dispuso que los terrenos baldíos, realengos y 
de Propios de España y Ultramar, excepto los ejidos de los pueblos, se re
partieran y redujeran á propiedad particular plena y acotada, que nunca 
habla de pasar á manos muertas. En este repartimiento hablan de ser pre
feridos siempre los vecinos de los pueblos usufructuarlos de las tierras bal
días ó dueños de las concejiles. Las diputaciones provinciales á quienes lo
caba la ejecución del decreto, deberían proponer á las Cortes, por conducto 
del gobierno, el tiempo y la forma en que podría hacerse el repartimiento 
en cada provincia, y los terrenos que para el servicio público, hablan de 
conservar los pueblos. En el mismo decreto se dieron, sin embargo, algu
nas reglas sobre el modo de proceder á la división. La mitad de los terre
nos baldíos y realengos habia de quedar hipotecada á la Deuda nacional, y 
con preferencia, á los créditos de suministros de guerra, posteriores á 1808 
que tuvieran á su favor los vecinos y comuneros de los pueblos respecti
vos. Aquella mitad había de enajenarse, admitiendo en pago estos créditos 
á los mismos vecinos y comuneros preferidos. Lo otra mitad de los baldíos 
deberla repartirse dividida en suertes de valor igual, entre los soldados cum-

(1) Sesiones, t , 12, pílg. 88. 
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piídos y los oficiales retirados ó inútiles, que hacian la guerra de la Inde
pendencia, procurando que cada suerte bastara para mantener á un indi
viduo. Hecho el repartimiento entre los militares, se separarían de los ter
renos baldíos y realengos sobrantes, los que fueran más adecuados para el 
cultivo, y dividiéndolos en suertes proporcionadas á la tierra repartible 
(que no había de exceder de la cuarta parte del total), se distribuirian por 
sorteo entre los vecinos que las pidieran y no las tuviesen propias. Sola
mente en el caso de que los baldíos y realengos no alcanzaran para hacer 
el primero ó el segundo reparto, se acudiría para formar las suertes á las 
tierras sobrantes de Propios, las cuales se darían entonces con la obligación 
de pagar por ellas un cánon ánnuo, redimible y no inferior al anterior 
rendimiento de la heredad respectiva. 

Este decreto ofrecía gravísimas diíicullades de ejecuoion, y aún ejecu
tado, no habría correspondido á los fines de los legisladores de Cádiz. Aun
que las diputaciones provinciales hubieran procurado con el más vivo celo 
la expropiación de los baldíos, que una preocupación arraigadisima consi
deraba necesarios para la cria de ganados; aunque hubieran combatido con 
el mayor empeño el interés de los pueblos en la conservación de sus Pro
pios y Comunes, la operación, que según el decreto debía preceder al re
parto, exigía largo tiempo y cuantiosos gastos. ¿Cómo se distinguirían los 
terrenos baldíos y realengos sin hacer de ellos un apeo y deslinde general? 
¿Cómo se partirían en dos mitades y cada una de éstas en suertes de valor 
igual, sin medirlos y tasarlos todos escrupulosamente? Pues sólo estas 
operaciones preliminares indispensables,, que debían dar lugar á multitud 
de cuestiones de solución difícil, exigían un plazo de muchos años y mu
chos millones de gasto. 

Pero aún suponiendo que se hubiera consumado la distribución, no se 
habría realizado el fin propuesto de crear una multitud de cortos propie
tarios labradores, que acrecentaran extraordinariamente la riqueza. ¿Con 
qué capital habían de cultivar sus heredades tantos militares cumplidos ó 
retirados, que nunca supieron, ó con el desuso, olvidaron las artes agríco
las, y que, ó carecían de todo patrimonio, ó no contaban sino con el indis
pensable para su material sustento? ¿Qué mejoras y adelantamientos harían 
en la labranza los pelentrines y braceros que trabajando todo el día en tier
ras ajenaŝ  casi no ganaban lo necesario para mantener sus familias? Si ta
les planes se hubieran realizado, los nuevos propietarios no habrían sabido 
qué hacer con sus tierras, y los más se habrían apresurado á enajenarlas 
por cualquier precio á los ricos» ó las habrían dejado abandonadas é incul-
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tas, si no hallaban quien se las comprase. Mucho más razonable fué el plan 
de Cárlos I I I , pues al menos eran en él preferidos para el repartimiento, 
los labradores dueños de una á tres yuntas, sin tierra propia en que utili
zarlas; y en las nuevas poblaciones fundadas bajo los auspicios del mismo 
monarca, no sólo se dieron terrenos á los colonos, sino animales y aperos 
de labranza. 

El decreto de 1815 quedó derogado y sin efecto con todos los de las 
Córtes, en 1814; pero el mismo Fernando VII , en el primer periodo de su 
gobierno absoluto, volvió á pensar en la enajenación do los bienes, comuna
les, aunque no ya con la mira generosa de las Córtes, sino con la fiscal é 
interesada de Cárlos IV. Falto aquel monarca de recursos con que atender 
á todas las necesidades públicas, mandó vender por real cédula de 1818, to
dos los baldíos y realengos, é invertir su importe en el pago de los intere
ses y en la amortización de la Deuda pública. Al dictar en el año siguiente 
las reglas para llevar á efecto esta enajenación, exceptuó de ella los terre
nos arbitrados y apropiados con facultad real, los baldíos de aprovecha
miento común y los pastos que necesitaran los ganados trashumantes .cerca 
de las cañadas y abrevaderos. Las tierras hablan de dividirse, para su ena
jenación, en suertes de distintas cabidas, con destinólas menores á los bra
ceros, y las mayores á labradores vecinos, dueños de yunta, pero sin bienes 
raices suficientes. Estas personas hablan de ser exclusivamente admitidas 
en primer lugar al remate en venta de las suertes, y sólo cuando ellas fal
taran, tendrían derecho á pujar, por su órden, los vecinos ricos, los comu
neros y los forasteros. 

Este sistema de enajenación era por lo general frustratorio. No admi
tiéndose postura menor que la tasación respectiva, los braceros y yunteros 
sin tierra propia, no tenian más derecho que el de comprar por todo su 
precio la finca subastada, con preferencia á los ricos, y eso cuando otre 
licitador de los preferidos no mejorara la postura; y como aquellos licita-
dores eran justamente los de medios más escasos, su preferencia era iluso
ria, quedando abandonadas las subastas á los vecinos acomodados, con lo 
cual las tierras que se vendiesen, más bien que para formar patrimonio á. 
los pobres, servirían para acrecentar el de los acaudalados. 

Mas ni aún siquiera llegó este caso, puesto que la real cédula de 1818 
no tuvo efecto, ya por falta de tiempo para instruir los expedientes y prac
ticar las operaciones preliminares á la venta, y ya también por la resisten
cia de los ganaderos, enemigos declarados de toda reducción de baldíos. 
Así se dió lugar á que, restablecida en 1820 la Constitución de 1812, se es* 
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timase restablecido igualmente el decreto de 1815 y trataran las Cortes de 
su ejecución. El gobierno constitucional ofreció desde luego los baldíos 
como hipoteca de la Deuda pública. Varios diputados pidieron la revisión 
de aquel decreto, para que se simplificaran los procedimientos, cuya proli
jidad dificultaba el reparto, ilguno otro propuso que se suspendiera inme
diatamente su ejecución, hasta que se pudiera determinar la parte de bal
díos que debía destinarse al pago de la Deuda, conocidos el importe de 
aquellos y de ésta (1). Mas á unas y otras proposiciones se oponían el de
ber y la necesidad de satisfacer la deuda contraída con los militares de la 
última guerra, el deseo de dar al nuevo régimen político numerosos amigos 
y defensores, ligados á él por los vínculos del interés y la gratitud, y la 
conveniencia de no retardar más tiempo la desamortización de tan impor-
tíinte riqueza. Prevaleciendo al fin estas consideraciones, las Cortes acor
daron que el gobierno pusiera en ejecución desde luego el decreto de 1815, 
extendiendo al ejército., que había proclamado últimamente la Constitución, 
los premios concedidos á los militares de la guerra de la Independencia; y 
aprobaron una proposición que autorizaba al gobierno para determinar por 
sí la forma del repartimiento, con arreglo á ciertas bases, que las mismas 
Cortes habían de acordar, á propuesta de la comisión de agricultura (2). 

Impacientes los legisladores de 1820 por llevar á cabo una novedad, de 
que tantos bienes se prometían, votaron sin discusión y como resultado de 
la proposición referida, la orden de 8 de Noviembre del mismo año. Al 
proponerla la comisión de agricultura, declaró que era un mero regla
mento para la ejecución de la ley de 1815, pero en realidad alteró sus-
tancíalmente su espíritu y sistema. Esta ley confiaba á las diputaciones 
provinciales la ejecución del repartimiento, por suponer en ellas más i m 
parcialidad, ilustración y garantías de acierto, que en las corporaciones 
municipales, inmediatamente interesadas en la operación: laórdende 1820 
encomendaba la propuesta de los repartos á los pueblos mismos y su apro
bación al gobierno, prévio informe de las diputaciones provinciales. No 
solamente se simplificaron según la misma orden las operaciones prelimi
nares al repartimiento que exigía el decreto anterior, sino que se varió lo 
dispuesto en el mismo sobre la renta que deberían pagar los adquirentes 
de tierras de Propíos, que no tuvieran derecho á serlo por Ululo gratuito. 

(1) Proposición del diputado Lobato en la sesión de 19 de Julio de 1820. Sesiones, 
t. l , p . 187. 

(2) Ses. de 1.° Set., t. 4; y del 10 f 27 delmismo mes, t. 5. 
TOMO 11. 18 
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Con todo esto no se llegaron á vencer, sin embargo, las más graves di
ficultades que ofrecía la ejecución del decreto de las Cortes de Cádiz. Aún 
reducidas las formalidades preliminares á los repartimientos, las que que
daron, sin ser todas las necesarias para su objeto, tropezaban con grandes 
obstáculos, que no solian remover los ayuntamientos. Era también origen 
de no pocas dificultades la redacción un tanto descuidada de las mismas 
leyes que habían de aplicarse, la vaguedad de algunos de sus preceptos y 
su silencio sobre puntos tan importantes como el repartimiento de los ar
bolados y de los terrenos pantanosos ó incultos. Por último, crecieron 
tanto estos inconvenientes, que las Cortes de 1822 juzgaron indispensable 
nombrar una comisión que informara sobre ellos y propusiera la resolu
ción oportuna. 

Justo es reconocer, sin embargo, que las principales dificultades de la 
empresa nacían,, más que de la poca habilidad del legislador, de la natura
leza misma de las cosas. Queríase repartir todas las tierras baldías y con
cejiles, pero no inconsideradamente, ni sin bastante conocimiento de causa, 
lo cual obligaba á practicar operaciones largas y costosas. Pretendíase por 
otra parte verificar inmediatamente el repartimiento, lo cual no era conci
liable con la práctica de aquellas operaciones. Deseábase que estos terrenos 
no salieran del poder de los vecinos y comuneros, que'tenian derecho á 
aprovecharlos, y sin embargo se destinaba la mitad de ellos á la extinción 
de la Deuda pública, para lo cual era menester venderlos al mejor postor, 
aunque fuese forastero ó extraño. Así es que, convencida la comisión de 1822 
de la imposibilidad de conciliar fines tan opuestos, optó por lo que en su 
concepto era más importante, á saber, la enajenación inmediata de los 
Propios y baldíos. 

Propuso la comisión con este objeto que se refundieran en una sola 
ley los decretos y órdenes dictados hasta entónces sobre la materia, refor
mando sus disposiciones, en cuanto fuera necesario para reducir inmediata
mente al dominio particular las tierras municipales. El decreto de 29 de 
Junio de 1822, resultado de este dictámen, mantuvo el método de repar
timiento adoptado en los anteriores, pero con alteraciones muy graves, más 
favorables á los partícipes que á los pueblos. Fué una de las principales 
aumentar la cabida de las suertes repartibles, á fin de que cada una tuviera 
la necesaria para mantener cinco personas, en lugar de una sola, según ántes 
se había propuesto. Así se quintuplicó la cantidad de tierras que forzosa y 
gratuitamente había de repartirse entre militares y vecinos no propietarios. 
Extendióse además el derecho de obtener suerte gratuita á los vecinos, 
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que aunque tuvieran tierra propia ó ganados, no igualara su valor al de 
una de las suertes repartibles. Todos los militares y vecinos que tuvieran 
las condiciones referidas, hablan de recibir su suerte de la cabida indicada, 
y si no bastaran para ello los realengos y baldíos, habia de echarse mano 
de las tierras labrantías de Propios, siempre que lo que de ellas se tomara, 
no excediera de la cuarta parte de las mismas. Así en este caso, podrían 
ser expropiados los pueblos de la cuarta parte de su capital productivo, 
contra su voluntad y sin compensación alguna. Hecha esta primera distri
bución gratuita entre las personas favorecidas, habían de repartirse las 
tierras de Propios sobrantes entre los que las solicitaran, pero con la obli
gación de pagar por ellas un canon del 2 por 100 de su importe. En el 
señalamiento y reparto de las suertes se había de proceder breve y su
mariamente y con omisión de diligencias, que si algunas veces podían ser 
innecesarias, contribuían las más á impedir la dilapidación y el fraude. Era 
imposible que los baldíos aplicados á la extinción de la Deuda pública, se 
enajenaran por su precio, si solamente habían de poder adquirirlos los ve
cinos y comuneros de los respectivos pueblos. Esta condición frustraba el 
objeto de la subasta y abría el camino á confabulaciones inevitables. Por 
eso mandaron las Cortes que fuesen admitidos á esta pública licitación los 
postores forasteros, si bien reservando á los comuneros y vecinos el de
recho de tanteo, como condóminos. 

Es de admirar que una ley de tanta trascendencia y que compromelía 
intereses tan respetables, no fuera objeto de discusión empeñada y dete
nida. La escasa qua hubo versó sobre la necesidad de conservar los mon
tes, ó sobre la conveniencia de dejar á salvo ciertos intereses locales. A l 
gunos diputados se opusieron al repartimiento de las tierras de arbolado, 
fundándose en que éste, lejos de conservarse y prosperar, se destruye y 
desaparece bajo el dominio privado; por cuya consideración se salvaron del 
reparto los montes altos, propios para la construcción naval. Otros dipula-
dos abogaron por los ganaderos de ciertas comarcas, cuyos rebaños, veri
ficada la enajenación de los baldíos, podrían, en su juicio, carecer de 
pastos. Y es aquí digno de notarse cómo muchos de aquellos ardientes 
reformistas, que tanta fé mostraban en sus teorías cuando tomaban parte 
en las discusiones generales, al tratarse de su aplicación á determinados 
intereses, pedían excepciones á su favor, como si no estuvieran convenci
dos déla bondad de sus propias doctrinas. Sin discusión, y al parecer por 
unanimidad, adoptaron las Cortes el principio de reducir á dominio p r i 
vado las tierras baldías y concejiles; mas al establecerse las reglas necesa-
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rias para su aplicación, unos diputados pidieron que se conservaran los 
propios de sus provincias, otros los terrenos baldíos de las cuatro sierras 
nevadas, y otros las dehesas potriles, fundándose todos en razones especia
les de localidad, que á ser admitidas, habrian dado por consecuencia la 
anulación del principio de la ley. La teoría, sin embargo, prevaleció al fin 
sobre los intereses locales. 

I I I . 

D E S A M O R T I Z A C I O N Y E N A J E N A C I O N D E L A S T I E R R A S C O N C E J I L E S . 

Abolido el régimen constitucional con todas sus leyes, cuando apenas 
había empezado á ejecutarse la de 1822, no llegaron á sentirse sus efectos. 
Ni volvió á pensarse en la desamortización de las propiedades municipales, 
hasta que entrando otra vez el gobierno en el camino de las reformas, la 
Reina gobernadora, en 21 de Agosto de 1854, dictó una real orden autori
zando álos ayuntamientos para enajenar sus bienes raices en venta real ó á 
censo. Mas respetando entonces el legislador el dominio de los pueblos, no 
les obligó á vender sus bienes, ni se apoderó de ellos para enajenarlos por 
su cuenta, ni aún siquiera dispuso que el producto de los enajenados vo
luntariamente se invirtiera en la Deuda pública, aunque persuadido de la 
conveniencia de que las corporaciones municipales no poseyeran propie
dades de administración costosa ú ocasionada á abusos, trató de promover 
y facilitar su enajenación, sujetándola en virtud del alto patronazgo de la 
corona sobre ellas, á ciertas reglas que las defendieran contra confabula
ciones y fraudes. Asila real órden citada se limitó á determinar el modo de 
instruir los expedientes necesarios para acordar las enajenaciones, la for
ma en que éstas habían de verificarse y la intervención que había de tener 
en ellas la autoridad local, la provincial y la suprema; disponiendo en
tre otras cosas, que no se adjudicaran las fincas por ménos de las tres 
cuartas partes de su tasación: que se pagara el precio en dinero, en efectos 
de la Deuda pública por su valor de cotización, ó en créditos contra los 
mismos pueblos; y que el arbolado alto de los terrenos se vendiese y no se 
diera á censo, aunque el suelo se enajenara en esta última forma. Nada 
se determinó entonces acerca del destino que habían de dar los pueblos al 
capital que realizaran por estas ventas, y como se estimase necesario limi
tar en este punto el arbitrio de los ayuntamientos, se dictó la real órden 
de 3 de Marzo de 1835j mandando entre otras cosas, que el importe délas 
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ventas se invirtiera por su orden: 1.° en redimir censos y pagar deudas que 
devengaran intereses; 1 ° en extinguir créditos y obligaciones de justicia, 
aunque no devengaran réditos; 3.° en acabar obras de utilidad pública, 
suspendidas por falta de medios; 4.° en adquirir billetes al portador de la 
Deuda con interés. 

Mas estas providencias no podían ser tan eficaces para su objeto como 
deseaban'los que las aconsejaron y la necesidad requería. Habiendo de 
decidir los ayuntamientos la venta de sus fincas, iba á depender esta reso
lución de quien más interés solia tener en excusarla. Ofrecían aún ménos 
estimulo estas enajenaciones por haberse señalado con poco acierto los 
objetos en que habia de invertirse su producto. Pocos ayuntamientos 
querrían desprenderse de sus fincas con el solo objeto de pagar deudas 
antiguas, y ménos aún para adquirir billetes del Tesoro, que mal podían 
ser estimados donde apenas eran conocidos, como sucedía en la mayor 
parte de las provincias. Algún pueblo que hubiera comenzado obras de pú
blica utilidad, vendería tal vez parte de sus Propios para concluirlas; pero 
¿cuál haría lo mismo sabiendo que no podía invertir su producto en una 
obra nueva, quizá más necesaria, y que por el contrario, se le obligaría á 
destinarlo al pago de deudas antiguas ó á comprar papel del Estado en 
que no tenia confianza? 

Así es que con arreglo á esta nueva legislación, se enajenaron pocos 
bienes de Propíos, y no siempre, en verdad, con beneficio de los pueblos. 
Pero como aunque ninguna de las leyes promulgadas desde el último siglo 
sobre esta materia, haya producido todo el resultado á que aspiraban sus 
autores, cada una habia ido desmembrando algunos bienes del patrimonio 
municipal, hallóse éste al fin considerablemente disminuido, al paso que 
los gastos municipales habían ido acrecentándose. Por otra parte, la varie
dad y confusión de tantas leyes derogadas, restablecidas y reformadas, ha
bían producido cierto estado de incertidumbre en las posesiones y derechos 
emanados de ellas, del cual hubieron de aprovecharse algunos pueblos para 
recuperar fincas que les pertenecieran ántes. Esto dió lugar á que las Cor
tes resolvieran en 18 de Mayo de 1857 mantener en su posesión á los que 
tuvieran tierras de las repartidas en 1770, y pagaran un cánon por ellas; á 
los que las tuvieran procedentes dé los repartimientos hechos por los ayun
tamientos ó juntas durante la guerra de la Independencia ó en virtud del 
decreto délas Cortes de 1813, ó de otras órdenes superiores competentes; 
y álos que hubieran roturado terrenos arbitrariamente, siempre que los hu
biesen mejorado y pagaran por ellos un cánon de 2 por 100 sobre el valor 
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primitivo de la finca. Llevando aún más adelanté el propósito de dar cumpli
miento á las anteriores le^es, el Regente del reino dispuso en 4 de Febrero 
de 1841, no ya sólo que se mantuviera en su posesión gratuita á los mili
tares y braceros que adquirieron terrenos en virtud del decreto de 1813, 
sino que se les restituyeran los que hubiesen perdido á consecuencia de su 
derogación, y se les reintegrara el valor de aquellos que hubieran sido des
pués enajenados. 

Asi vino preparándose por espacio de noventa años la ley vigente, que 
ha acabado al fin con casi toda la propiedad municipal. Hasta 1854 sehabia 
respetado en cierto modo el dominio de: los pueblos, pues si muchos de 
sus bienes se hablen repartido y enajenado, casi siempre se habia procurado 
distribuirlos de manera que quedaran en poder de vecinos ó comuneros, par
tícipes en su propiedad. Ni aun en sus mayores necesidades se habia atrevido 
el gobierno á obligará los pueblos á vender todos sus Propios para favorecer 
al Erario. Algo de esto se intentó en 1847, aunque con éxito desgraciado; 
volvióse á tratar de ello en 1852, pero consultados los pueblos, sólo 2.000 
manifestaron su parecer, y de ellos 20 únicamente asintieron á la venta,, 
siendo de notar que sólo seis de éstos poseían bienes de propios (1). En 
vista de lo cual, se limitó el gobierno de entonce? á autorizar á los pueblos 
de dos provincias en que se iban á construir ferro-carriles, para vender sus 
Propios é invertir su importe en ellos (2). Y como de esta enajenación re
sultarla perjudicado el Tesoro, porque transferidos aquellos bienes á parti
culares, dejarían de pagar el impuesto del 20 por 100, que satisfacían en 
manos de los ayuntamientos, se reservó el Estado la quinta parte de su 
importe, asi como del de los demás bienes de igual procedencia, que se 
enajenaran por disposiciones ulteriores, á fin de aplicarla á la extinción de 
la Deuda amortizable (3). 

Cuando al fin se decidió el legislador á convertir en forzosas las enaje
naciones hasta entonces voluntarias, fué después de la revolución de 1854, 
época de gran penuria en la Hacienda y de pretensiones exageradas en 
cuanto á la desamortización do la propiedad. Para justificar esta novedad 
importante se convirtió en dominio de cierta especie el alto patronazgo del 
Estado sobre los bienes de las corporaciones municipales; se sostuvo como 

(1) Discurso del diputado D. Cláudio Moyano, en la discusión de la totalidad del 
proyecto de la ley de desamortización sancionada en 1.° de Mayo de 1855. 

(2) Eeales decretos de 28 de Mayo y 28 de Agosto de 1852. 
(3) Real decreto de 10 de Setiembre de 1852. 
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doctrina corrienle, la de que el gobierno puede cambiar cuando lo tenga á 
bien, la forma de la propiedad colectiva; que sin faltar á las leyes, la co
rona habia dispuesto siempre-de los bienes de los pueblos; que de la 
obligación de éstos á contribuir con la quinta parte de la renta de los 
Propios, se seguia naturalmente el derecho del Estado para disponer á su 
arbitrio de la quinta parte del capital; y que la mala administración de 
estos bienes era en derecho, causa bastante para que el gobierno los ena
jenara por sí, obligando a los pueblos á invertir su importe en títulos de la 
Deuda pública ó en bancos hipotecarios. 

Véase cómo se tocan las exageraciones más opuestas. La teoría del do
minio eminente del Estado fué inventada por los jurisconsullos del imperio 
y sostenida después, aunque con distinto fundamento, por muchos de la 
Edad Media, para restringir las facultades del dominio privado; y en el 
siglo xix vuelve á invocarse por los que pretenden individualizar, si así 
puede decirse, y hacer enteramente libre de vínculos con el Estado, toda la 
propiedad territorial. ¡Gomo si las máximas del despotismo se pudieran 
poner á servicio de la libertad! ¿Pero no es una de ellas también la de que 
el soberano puede cambiar á su arbitrio la forma de la propiedad en el sen
tido que se da á esta frase? Porque si tal cambio significa el despojo de los 
bienes propios, trocándolos por otros de distinta índole y de valor más ó 
ménos problemático, contra la voluntad del propietario, el derecho de 
propiedad es completamente ilusorio, puesto que no depende sino del 
legislador su entidad y su subsistencia. Lo mismo serviría esta doctrina 
para amortizar en provecho del Tesoro los bienes desamortizados, que ha 
servido para desamortizar los que no lo estaban. Verdad es que muchos 
reyes privaron á los pueblos de alguna parte de sus bienes Comunes, pero 
aunque para ello hubieron de alegar razones de circunstancias, al' fin v i 
nieron á reconocer siempre que las leyes no autorizaban tales actos, y 
muchas veces ordenaron la restitución ó el resarcimiento de lo ocupado ó 
vendido. 

No era ménos infundada la suposición de que el derecho al impuesto 
producía el derecho á una parte proporcional de la materia imponible. 
Si la contribución del 20 por 100 de Propios hubiera tenido el carácter de 
censo redimible sobre los bienes concejiles, habría sido legítima aquella 
consecuencia; ¿pero es lo mismo el tributo que se discute y aprueba todos 
los años, y puede disminuirse o suprimirse del todo, que la renta fija, no 
sujeta á tales eventualidades? Más de una vez, mientras existió aquel im-1 
puesto, se trató de su supresión ó reducción, por razones que si entonces 
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no prevalecieron, habrían podido prevalecer más adelante, habiendo con
servado los pueblos sus bienes. Si aquella doctrina era aplicable álos pue
blos como contribuyentes por sus Propios, lo mismo deberla serlo á los 
particulares contribuyentes por sus bienes privados; y consignada en nues
tras leyes, podria el gobierno en sus apuros exigir de ellos una parte de 
su capital, en relación con el impuesto que por él satisficieran. Y aunque 
éste al pronto quedara abolido, después se sentiría la necesidad de resta
blecerlo, y así con el tiempo se podria apoderar el Estado de todas las pro
piedades. Verdad es que pudo estimarse como precedente de esta singular 
doctrina, la que en 1852 sirvió de fundamento para tomar á los pueblos 
que destinaron sus Propios á la construcción de ferro-carriles, la quinta 
parte de su precio; pero éntre lo uno y lo otro habia gran diferencia. Tratá
base entonces de pueblos, que acordando voluntariamente la enajenación de 
sus fincas, quedarían exentos de todo impuesto,- no pagándolo los ferro
carriles; pero en 1855 era el mismo legislador quien ordenaba la enajena
ción, contra la voluntad de los pueblos, y habia de embolsarse la quinta 
parte de su producto. 

Ciertamente no conviene al Estado que la dotación de los pueblos con
sista en bienes raices: mejor es que estos bienes se hallen en manos de 
particulares, que suelen hacerlos más productivos; pero esta consideración 
no basta .para fundar el derecho del Estado á incautarse de los bienes 
legítimamente poseídos por los pueblos y darles en cambio, y contra su 
voluntad, efectos públicos sujetos á las eventualidades del crédito. Los me
nores, las mujeres y los incapacitados, no suelen tener tampoco bien ad
ministradas sus propiedades, y sin embargo, nadie se atreverá á sostener 
que pueda el gobierno tomárselas á cambio de otros bienes de administra
ción ménos complicada. Las leyes que reconocen y protegen la propiedad, no 
distinguen entre la individual y la colectiva, que no es más que la suma 
de varias propiedades individuales, sin otras limitaciones que las necesarias 
para garantir el derecho de cada condómino. Tan respetable en principio, 
es á sus ojos lo que pertenece á uno, como lo que corresponde á dos ó á 
ciento. El más ó el ménos en cuestiones de derecho, no altera la naturaleza 
de las cosas. 



LIBRO IX. 

f i e las carg-us y menoscabos de l u propiedad. 

CAPITULO ¡. 
D e l a e x p r o p i a c i ó n d i r e c t a p o r c a u s a de u t i l i d a d p ú b l i c a . 

HISTORIA D I 3 LA TEORIA DE LA EXPROPIACION. 

A medida que la propiedad fué soltando los vínculos que por razón de 
su origen histórico, la sujetaban al interés del Estado ó al colectivo de las 
familias, comenzaron á pesar sobre ella otras cargas y servidumbres de 
utilidad común, bien ó mal entendida, pero todas apoyadas no ya en pri
vilegios de clase, sino en la necesidad de proveer á la salud de la repúbli
ca. Entre estas cargas y menoscabos del dominio, figura en primer térmi
no la expropiación por causa de interés común, puesto que los motivos 
que la justifican son los mismos que sirven de fundamento á las otras res
tricciones y gravámenes del derecho de propiedad. Si la expropiación total 
de un inmueble es lícita por aquella causa, no puede dejar de serlo la par
cial de bienes ó derechos que se funde también en ella. Así, ántes de his
toriar las otras servidumbres y gabelas que pesaron sobre los inmuebles so
color del público interés, conviene conocer la historia de la expropiación 
legal, sobre cuya teoría no siempre han andado conformes las opiniones, 
ni las leyes con la práctica. 
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La facultad de expropiar, no aparece consignada en ninguna de las le
gislaciones que son fuente de la nuestra. Los emperadores romanos no se 
la reservaron ensuscódigos, aunque la practicaron con sobrada frecuencia. 
Los reyes visigodos tampoco necesitaron escribirla para usarla con grande 
arbitrariedad. En nuestra Edad Media las propiedades de juro de heredad, 
que eran las más completas y perfectas, gozaban tal independencia, que no 
debían servicio alguno al Estado, y mucho ménos el total sacrificio de su 
propio ser. El derecho canónico no tocaba este punto como ajeno á su 
competencia. Mas como el hecho era que los principes ordenábanla ex
propiación de sus súbditos, siempre que la juzgaban conveniente, los anti
guos glosadores de las leyes imperiales no pudieron dejar de hacerse cargo 
de ella, admitiéndola como doctrina jurídica y determinando equitativa
mente sus reglas y condiciones. Prescindiendo dé los textos de aquellas 
leyes que aludían al dominio universal del emperador, ó interpretándolos 
reciamente como alusivos á la potestad suprema, y no hallando otros más 
adecuados y explícitos, buscaron en las divinas letras el fundamento de su 
doctrina. Tal era aquel pasaje de la Historia Sagrada, en que se refiere 
cómo David pidió á Ornan su campo para levantar en él un altar, á fin de 
que cesara la peste que asolaba al pueblo, pero ofreciéndole su precio al 
mismo tiempo (I). Asi, pues, era doctrina de los glosadores, resumida por 
Baldo, que el príncipe puede expropiar á sus súbditos, pero no sin causa, 
ni sin darles el precio de lo expropiado, y que toda costumbre contraria 
sería diabólica consuetudo, según la enérgica frase de aquel famoso juris
consulto. 

Ni el Fuero Juzgo, ni el Fuero viejo de Castilla, ni el Fuero Real, ni 
los fueros provinciales; ni los municipales, adoptaron disposición alguna 
sobre esta materia. La primera que hubo de dictarse para hacer cesar la 
arbitrariedad con que se ejecutaban las expropiaciones, fué la consignada 
en las Partidas, tomada sin duda por los autores, de este código de los 
primeros glosadores del derecho romano, cuyas obras fueron también una 
de las principales fuentes de su doctrina. Y por cierto que la de la expro
piación aparece expuesta de una manera tan cumplida en nuestras leyes 
alfonsínas. que poco más ha sido menester añadir después á ellas. En la 
ley "2, tít. 1.° de la Parlida 2.a, enumera el legislador los casos en que el 
roy puede tomar Lis cosas de sus vasallos, que son por yantares y tributos 

(1) nDa mihi locum aura) tti?e nt sedificem iu eo altare Domino, ita ut quantum 
uvalet argenti accipias et cesset plaga a populo." Paralipom., lib. 1, c. 21, v. 22. 
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acostumbrados, por usar de ellos el propietario mal y contra derecho, por 
delito que merezca confiscación, según la ley, y «por razón que el empera
dor o viese menester de fazer alguna cosa en ello que se tornasse á pro 
»comunalde la tierra;» mas en este último caso, añade, «tenido es por de-
«recho (el príncipe) de le dar (al expropiado) ante buen cambio, que vala 
«tanto ó mas, de guisa que el finque pagado á bien vista de ornes buenos.» 
Explicando más estas condiciones la ley 31, tít, 18 de la Parí. 5.a, dice 
que seria centra derecho dar el rey á uno las cosas de otro; «Fueras ende 
«si el rey las oviesse menester por fazer dellas ó en ellas alguna labor ó 
«alguna cosa que fu'esse á pro comunal del Reyno, assi como si fuesse al-
»guna heredad en que oviessen á fazer castillo, ó torre ó puente ó alguna 
«otra cosa semejantedestas... Pero dándole cambio por ello primeramente 
»0 comprandogelo según valiere.» Exponiendo luego el legislador los fim-
daraentos de este derecho soberano, dice en la ley primeramente citada, 
que «maguer los Romanos que antiguamente allegaron con su poder el 
«sennorío del mundo, fiziessen Emperador, é le otorgassen todo el poder, 
»é elsennorío que avian sobre las gentes, para mantener é defender dere-
jicho al pro comunal de todos, con todo esso non fue su entendimiento de 
«fazerle sennor de las cosas de cada uno é que las pudiesse tomar á su 
«voluntad, sino tan solamente por alguna de las razones que de suso van 
«dichas.» Así, pues, los sabios á quienes D. Alfonso encomendó la redac
ción de su código, admitiendo con los jurisconsultos romanistas de la épo
ca, la famosa ley régia, como base del derecho público europeo, no conce
dieron al Estado la facultad de ocupar la propiedad privada, sino en los 
casos y con las mismas condiciones que lo han reconocido en los últimos 
tiempos, las legislaciones más escrupulosas en respetar los derechos indi
viduales. Utilidad general reconocida é indemnización prévia más que su-
üciente, á juicio de peritos ú hombres buenos, son hoy, como eran para 
D. Allfonso el Sabio, las condiciones esenciales de la expropiación forzosa. 

Mas en tan largo período de intermedio, no las leyes, pues no se hi
cieron nuevas sobre esta materia, ni las antiguas estuvieron siempre en 
vigor, pero, las doctrinas de los jurisconsultos han vanado bastante en 
cuanto á la manera de entender y aplicar aquel principio. La contienda que 
en este período tuvo lugar entre el poder monárquico y los demás poderes 
públicos, más ó menos autonómicos que se dividían el imperio de la so
ciedad, no podía menos de influir en una doctrina que tan de cerca tocaba 
á las facultades de la corona. En cuanto al poder directo del Estado sobre 
la propiedad privada, ninguno de nuestros jurisconsultos siguió la doctrina 
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tiránica de Séneca, que atribuía al César el señorío universal de todas as 
cosas (1), especie de dominio eminente que si dejaba á los vasallos el uso 
y posesión de sus patrimonios, era con absoluta sujeción al principe. Tam
poco halló partidarios en nuestra tierra la interpretación que Martin y otros 
jurisconsultos dieron del rescripto en que el emperador Antonino se de
claró dueño del mundo, al ordenar el cumplimiento de la ley Rhodia (2), 
interpretación que hizo exclamar á Tertuliano: ¿Quid erilDei, si omnia sunt 
Ccesaris? (3). Al contrario, la impugnaron casi todos nuestros antiguos ju
risconsultos, que tuvieron ocasión de referirla, sosteniendo con el autor 
de las Partidas (4), que el señorío del monarca sobre los bienes privados; 
era solamente de amparo y protección, y no le facultaba de modo alguno 
para disponer arbitrariamente de ellos. 

Pero si todos convenían en que el Estado no tiene sobre las cosas pri
vadas dominio verdadero, sin dejar de reconocer por eso su derecho á ser
virse de ellas en determinadas condiciones por motivos de utilidad públi
ca, diferían bastante sus pareceres en cuanto á los límites de este derecho 
y las condiciones de su ejercicio. Los antiguos jurisconsultos castellanos 
ajustaban generalmente su doctrina á las leyes de Partida ántes citadas; pero 
en la manera de entender las condiciones de la expropiación, unos limitaban 
y otros extendían el poder del Estado. A extenderlo propendían las doc
trinas imperialistas de muchos glosadores del derecho romano, que tanto 
influyeron en las de nuestros pragmáticos: á limitarlo se inclinaban los que 
reconocían en el derecho natural de gentes los primeros fundamentos del 
dominio. 

De esta doble tendencia ofrecen ya ejemplo los dos insignes glosadores 
del código alfonsino, Alonso Díaz Montalvo y Gregorio López. Ambos re
conocían en el monarca dos potestades; la ordinaria, que le sujetaba en su 
ejercicio á las leyes vigentes, y la plena que se sobreponía á ellas. Pero Mon
talvo (5) afirmaba que el rey no podía expropiar á nadie en virtud de la 
primera y que la segunda no bastaba para alterar los preceptos del dere
cho natural y de gentes en que se fundan los dominios, aunque sí para 
ocupar alguno de ellos por causa legítima y con indemnización previa, sin 

(1) De hemfic'ús, l i l i . 7, c. 4. nJure civili omnia regis sunt et tamen unac|ua3(iue 
.res habet dominum et possessorem suum, ad reges potestas omnium pertinet." 

(2) Dig. L 9,'t. 2, lib. 14. 
(3) Lib. de idolatría. 
(4) Ley 2, t. 1, part. 2.a 
(5) Glos. ad leg. 2, t. 1, Part. 2.a et ad leg. 17, t. 6. lib. 3 del Fuero real. 
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otras limitaciones. Gregorio López (1) sostenia que la facultad de expropiar 
era atributo de la potestad ordinaria y limitaba sus restricciones, admitien
do con Decio y otros jurisconsultos imperialistas, que el dominio adquirido 
por títulos de derecho civil, tales como la prescripción y la sentencia ju 
dicial, podia ser expropiado sin causa; qué el dominio de la cosa expropia
da se trasmite al Estado antes de que se pague su precio; que este pago 
puede diferirse indefinidamente por utilidad común; que el rey podia ex
cusar también el cumplimiento de estas condiciones, cuando expropiaba, 
usando de la potestad plena y no de la ordinaria, y que era dudoso si po
dia excusarlas igualmente cuando expropiaba en virtud de su potestad or
dinaria, de cosas públicas portenecientes á pueblos ó corporaciones, y aún 
de las privadas cuyo dueño hubiese tolerado su posesión por el príncipe ó 
por quien de éste las hubiese adquirido. Montalvo, aunque escribía un siglo 
antes que Gregorio López, y profesaba doctrinas más absolutas en el orden 
político y más anti- democráticas (2), reconocía en la propiedad mayor i n 
dependencia del Estado. 

La misma tendencia á restringir los derechos del dominio, en caso de 
expropiación, mostraron otros jurisconsultos. El valenciano Pedro Belluga 
escribía en el siglo xv, que bastaba para la expropiación cualquier causa 
justa, debiendo presumirse tal la que el rey alegara, cuando se pusiera en 
duda su justicia; que si bien no es lícito expropiar sin alguna causa, el do
minio adquirido por títulos de derecho de gentes ó civil, se puede expro
piar sin ella del que se funde en la costumbre, y prescindiendo de las leyes 
ülfonsínas, no usadas en su pátria, hizo caso omiso de la indemnización de 
lo expropiado (5). Luis Mexía, fundándose en que «el príncipe y la repúbli
ca son señores de los bienes de los particulares,» les atribuía la facultad de 
expropiarlos por utilidad pública, sin mencionar tampoco la indemnización, 
á pesar de escribir en SevilTa, donde regían en su caso, ó como derecho su
pletorio, las leyes de Partida (4). Pedro Ñuño de Avendaño, atribuyendo 

(1) Oíos, ad leg. 31, t. 18, Part. 3.a 
(2) Gregorio López opinaba como muchos políticos y teólogos de su tiempo, que 

era lícita la deposición por la fuerza del rey tirano. Montalvo liabia impugnado esta 
doctrina siglo antes muy prolijamente, á propósito de cierta insurrección ocurrida 
entónces contra el rey Valerio de Hungría, admitiendo cuaudo más el derecho de los 
pueblos á poner coadjutor al rey que corrompe y tiraniza á sus subditos. (Véanse las 
Glosas de este autor últimamente publicadas,) 

(3) Speculumprincipis, rubr. 32 y 46. 
(4) Laconismus pro pragmática quo pañis pretium taxatur. Sevilla 1569, Conclus. 

6, n. 80. 
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á la división de términos y á las mercedes reales de tierras el origen de to
das las propiedades privadas y concejiles, y negando al rey la facultad de 
ocuparlas, confesaba, sin embargo, que podia hacerlo siempre que decla
rase proceder de ciencia cierta y derogando jirivilegios, por cuanto esta 
cláusula queria decir que obraba ex pleniludine poteslalis (1). Vázquez 
Menchaca, invocándola autoridad de Baldo, Aymon, Socino y Alexandro, 
sostenia que para expropiar de los bienes donados por el rey, no se necesi
taba causa alguna, á no ser que su adquisición hubiese sido confirmada 
después por contrato oneroso. Juan Matienzo profesaba la misma doctrina, 
aunque excluyendo de su aplicación los bienes donados por la corona álos 
no subditos (2). Jacobo Cáncer y otros pragmáticos defendian con Gregorio 
López, no ser necesaria causa de utilidad pública para expropiar de lo ad -
quirido por títulos de mero derecho civil (3), fundándose en que este dere-
dio, á diferencia del natural y del primario de gentes, pende sólo de la 
voluntad del soberano. Asi, aplicando algunos juristas esta doctrina á los 
derechos procedentes de testamentos ó de fundaciones de mayorazgos, 
sostenían que era licito al rey dejar sin efecto las disposiciones testamen
tarias ántes que el heredero aceptara la herencia; privar de su legítima á 
los hijos, autorizando la fundación de mayorazgos; alterar en perjuicio de 
los sucesores inmediatos, el orden de suceder establecido en ellos, sobre 
todo en los instituidos con facultad real ó con bienes donados por la coro
na (4); y dictar providencias en daño de tercero, sin prévia indemnización, 
no siendo grande el perjuicio, ó leyes generales con igual efecto, cualquiera 
que fuese la importancia del daño. 

La competencia del soberano se pretendía justificar en todos estos ca
sos, con la llamada potestad plena ó absoluta, la cual no teniendo más 
límites que los de la voluntad y libre alvedrío del soberano, no podia ser 
resistida, ni residenciada por los vasallos. Así^ según los jurisconsultos á 
que aludo, todo aquello que el rey no debia hacer por su potestad ordina
ria, podia hacerlo ex pleniludine poiestatis, sin más regla ni norma que la 
que le dictase su razón, la equidad ó la conveniencia. No querían decir 
con esto, que lo que era injusto de suyo, dejara de serlo cuando el rey lo 
ordenase en uso de su potestad plena, ni que ordenándolo, dejase deco-

(1) De exequendis mandatis regum Hispanice, c. 12. 
(2) Comment. ad leg. Recop. lib. 5, t. 10, glos. 1.a 
(3) Var. resolut. part. 3, c. 3, n.0 43 y c. 13, n. 215. 
(4) M.oYmsi,, De primogeniis Hispanice, l ib. 2, c. 7 y lib, 4, c. 3. Cáncer, Var, re 

lut. lib. 3, c. 3, n, 66. González Salcedo, De lege politica, c. 14, n. 28. 
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meter pecado, sino que su competencia no estaba limitada por otras leyes 
que las naturales, y que así podia prescindir de las positivas en casos 
determinados, como resolver según su conciencia, en todos aquellos que no 
estuviesen previstos por las mismas leyes. Por lo tanto, el monarca podia 
privar de un derecho civil á cualquiera de sus vasallos; si lo hacia por 
causa bastante de utilidad pública, obraba rectamente; si lo hacia sin mo
tivo justo, cargaba su conciencia; pero en ambos casos era el acto legal y 
válido, y nadie tenia derecho á pedir cuenta de él en la tierra. Solamente 
cuando el derecho expropiado era alguno de los naturales que el legislador 
no crea, era su expropiación, sin causa justificada é indemnización cum
plida, un acto ilegal, improcedente y nulo. 

Mas para honra de nuestra patria, debo decir que estas doctrinas de 
origen extranjero, encontraron en ella pocos adeptos, pues los más y los 
más graves de nuestros jurisconsultos escritores las impugnaron con ener
gía. D. Diego Covarrubias, Gerónimo Gevallos, Juan Matienzo, Ario Pinelo, 
el portugués Luis Molina, Calixto Ramírez y otros varios defendieron en 
este punto la sana doctrina, ya negando al rey la potestad absoluta, por 
considerar falsísima y absurda la distinción inventada entre ella y la ordi
naria; ya no reconociendo en el Estado la facultad de derogar las disposi
ciones testamentarias, por ser los testamentos actos de dominio fundados 
en el derecho natural (1); ya probando que traen su origen de este derecho 
los títulos de dominio llamados de derecho civil, y que por ello son tan 
dignos de respeto como los que pasaban por obra del derecho de gen
tes (2); ya atribuyendo la misma irrevocabilidad á todo derecho concedido 
por la corona, mediante precio ó en recompensa de servicios pasados ó 
futuros; ya defendiendo que la causa pública, necesaria en toda expropia
ción, no debía presumirse, sino alegarse y probarse, y que la indemniza
ción no podia diferirse ni menguarse ex plenitudine potestatis, por cuanto 
esta potestad- no debia nunca emplearse en daño de tercero (5); ya, en fin, 
negando al soberano la facultad de alterar las fundaciones vinculares y los 
derechos adquiridus á poseer en lo futuro, á ménos de hacer lo uno ó lo 
otro por utilidad pública y con prévia indemnización (4). Con estas indis-

(1) Covarrubias, Var. resolut. lib. 7, c. 6. Piuelo, De rescinclenda venditione, 
pars 1.a, c 2. 

(2) Cevallos, Speculum aurei opinionum communium contra comvumes. Qiícest. 906, 
Matienzo, Gomment. etc., lib. 5, t. 10, glos. 1.a 

(3) Matienzo, ihid. 
(4) Molina,, JDejusf. et jure. Dispiíf. 174, n. 26 y 31. Calixto Ramirez, De lege 

rtgia, pár. 28, u. 15 y pár. 30, n. 42 y sig, 
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pensables condiciones, ninguno desconocia en el Estado la facultad de dis
poner de los bienes ajenos; pero la potestad absoluta, en cuya virtud se 
creía que podia eximirse el monarca del cumplimiento de las leyes, privar 
de derechos adquiridos más ó ménos realizados, callando la causa ú omi
tiendo la indemnización y dejar sin efecto los contratos y las últimas vo
luntades, fué condenado por varios de nuestros jurisconsultos con la ma
yor severidad. Covarrubias sostenía que lo que el rey no puede hacer en 
virtud de su potestad ordinaria, es ilícito y no debe ser considerado sino 
como un acto irregular de fuerza, indigno de ocuparla atención del juris
consulto; Pinelo y otros escritores afirmaban que la plena potestas, ó la 
potestad absoluta era «una tradición inhumana que debia ser llamada más 
bien peccandi potestas ó absoluta tempestas y tiranía,» y que no era admisi
ble, ni aun con los temperamentos de que el perjuicio que cause sea leve 
y no tenga efecto en daño de tercero. 

Pero como por más que la teoría se negase, se senti-an tanto en España 
como en otros reinos los tristes efectos de esta potestad, otros juriscon
sultos no osaban negarla en principio y trataban sólo de desnaturalizarla, 
fijándole ciertos límites. Así, Calixto Ramírez, entre otros, enseñaba que la 
potestad plena no tenía aplicación sino á falta de leyes positivas, y que 
aunque facultaba para prescindir de éstas alguna rara vez, mediante causa 
legítima, que debia presumirse, por más, que no se expresase, no había de 
tenerse por tal la llamada razón de Estado, ni había de. entenderse que 
semejante potestad autorizaba para violar, por cualquiera otro motivo, 
contratos consumados, derechos de tercero ú otras obligaciones prescritas 
ó permitidas por la ley natural. 

Veamos ahora cómo'se han realizado en España las grandes expropia
ciones y el juicio que en su tiempo han merecido. 

I I . 

E X P R O P I A C I O N B E L O S INDIOS D E AMÉRICA. 

Bajo el influjo de las doctrinas favorables á la potestad del Estado so
bre la propiedad privada, y con el auxilio á veces de otros principios jurídi
cos, ó que pasaban por tales en su tiempo, se verificaron en los dominios 
de España grandes expropiaciones, sin indemnización alguna. La doctrina 
tan generalizada en la Edad Media, que confundía la autoridad territorial 
cqn el dominio de la tierra, y el común interés de ensanchar los limites 
de la monarquía y asegurar en el nuevo mundo el triunfo del evangelio' 



Y MENOSCABOS DE LA PROPIEDAD. 209 

sirvieron de fundamento ó de excusa á la expropiación casi universal de 
los indios de América. Así, descubierto y conquistado aquel nuevo hemis
ferio, entendióse generalmente que los Reyes Católicos, como señores juris
diccionales de él, se hablan hecho dueños de toda la tierra, inclusa la por
ción que poseyeran privadamenle los indígenas. Por eso se repartieron en su 
nombre y por su mandado campos, heredades y edificios á los soldados de la 
conquista y á los nuevos colonos, ya en encomienda, ó ya por juro de here
dad, sin tener en cuenta para nada el derecho y la posesión de los naturales. 

Mas aunque fuese generalmente reconocida la potestad del Estado para 
obrar de esta manera, hubo ya entonces políticos y juristas que, animados 
de un espíritu más cristiano ó más conforme á las tendencias de la civili
zación, distinguían entre la jurisdicción y el dominio, y defendiendo la 
libertad personal de los indios, sostuvieron que no habia derecho para 
despojarlos de sus propiedades. Esta diversidad de pareceres dió lugar á 
una interesante y famosa controversia sobre los límites ele la potestad del 
Estado en las nuevas tierras de conquista. 

La determinación de estos limites dependía principalmente de la de 
otro punto, ántes ya muy debatido, entre juristas, teólogos y políticos, el 
de si era lícito llevar la guerra y el despojo á las tierras de infieles, sin otra 
causa que la de su propia infidelidad. El Hostiense, el Panormitano, Bal
do, Oldrado, Torquemada, Santo Tomás y otros moralistas habían defen
dido la conclusión afirmativa. Decían, entre otras cosas, para justificarla, 
que si bien los infieles adquirieron válidamente sus dominios por derecho 
de gentes, pudieron ser privados de ellos, desde que constituido Cristo en 
monarca absoluto del mundo, trasmitió su potestad á San Pedro y sus su
cesores, y con ella la de encargar á los reyes la sujeción de los pueblos no 
cristianos, á fin de asegurar en ellos el cumplimiento de la misión evangé
lica. Apoyados en esta doctrina Palacios Rubios, Sepúlveda, Gregorio Ló
pez, Borrel, Sandero, Marta, Cevallos, Bovadilla, Herrera y otros legistas, 
entendían que el papa Alejandro Y l . por su célebre Bula de anexión de las 
ludias, habia otorgado á los reyes de España la jurisdicción y el dominio 
de todo lo que en aquellas habían conquistado y conquistasen, con cargo 
de cuidar de la conversión de los indios y de la propagación de la fé católica. 

Para fundar más la justicia de la conquista y la necesidad del despojo, 
alegaban Sepúlveda (1) y Solorzano (2) que, siendo todos los indios bárba-

(1) Apología pro libro De jastix belli causis. 
(2) Política indiana, lib. 1.*, c. 9. 

TOMO I I . 14 
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ros é idólatras, y muchos de ellos antropófagos, sodomitas, incestuosos, 
polígamos, blasfemos y dados á la embriaguez y á los sacrificios humanos, 
había derecho en los cristianos para sojuzgarlos, á fin de que reconociesen 
la ley natural que quebrantaban con sus torpes vicios, y no impidieran la 
propagación de la fé con sus persecuciones y sus escandalosos ejemplos: 
salvar las vidas inocentes que sacrificaban á sus falsos dioses; corregir sus 
malas costumbres y traerles al gremio de la iglesia. Sepúlveda admitía el 
uso indirecto de la fuerza para obligar á los infieles á recibir la fé; y con
testando á los que decian que antes de hacer la guerra á los indios debió 
intentarse disuadirles de la idolatría, ponderaba las dificultades prácticas 
y la ineficacia definitiva de este plan. Solorzano reconocía que los mejica
nos, los peruanos y los chilenos se hallaban en cierto estado de civiliza
ción, que no autorizaba el despojo de sus dominios particulares, aunque si 
el de su soberanía; pero convenia en que siendo los demás indios bozales y 
silvestres, que andaban desnudos por los montes comiéndose unos á otros, 
era licito reducirlos á la servidumbre y privarles de sus bienes, por cuanto 
sólo así podia civilizárseles y hacerles cristianos. 

Otros escritores iban aún más lejos enla defensa de esta tésis, afirman
do que los indios no eran dueños legítimos de sus bienes, ántesde la con
quista, porque careciendo de la razón necesaria para gobernarse á sí mis
mos, eran siervos incapaces de dominio, y las que llamaban sus tierras 
debían pertenecer al primero que las ocupase. Ni faltaba siquiera, quien 
olvidando los anatemas del Concilio de Costanza contra los Valdenses y 
Wiclef, que atribuían al pecado el efecto de privar del dominio; invocando 
textos mal entendidos del Génesis y San Agustín; y recordando que la 
confiscación era una de las penas de la heregía, opinaban que los indios 
por infieles, hereges y pecadores, no tenían derecho á conservar sus pro
piedades-

Pero otros teólogos y canonistas famosos, tales como Inocencio, Juan 
Andrés, Felino, Decio y Cayetano, habían defendido por el contrarío no 
ser lícita la guerra contra infieles que no tuvieran, noticia del evangelio ni 
ocuparan tierras usurpadas á loa cristianos. Esta misma doctrina sostuvie
ron después de la conquista, Belarmino, Covarrubias, Suarez, Menchaca, 
Navarro, Barbosa y otros escritores; y aplicándola al caso el insigne Las 
Casas, el sapientísimo Soto, el docto Victoria, Córdoba, Acosta, Molina, 
"Valencia, Salas y otros jurisconsultos y teólogos, entendían que'la bula de 
Alejandro VI había encomendado á los reyes de España el cuidado del 
conversión y la protección de los indios, y su tutela y mantenimiento en 
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paz después de convertidos; pero no les facultaba de modo alguno para 
privarles de sus bienes, como no incurrieran en delitos que mereciesen 
este castigo. A los que excusaban el despojo de los indios eon su infideli
dad, contestaba el padre Victoria (1) que los bereges conservan sus domi
nios mientras que no son condenados por la iglesia con las formalidades 
canónicas, y que los judíos y los mabometanos poseían tranquilamente en
tonces los suyos. A los que negaban á los indios la capacidad jurídica para 
el dominio, por razón de su barbáríe é ignorancia, oponía el ejemplo de los 
niños y los dementes á los cuales no priva la ley del carácter de propie
tarios. 

Defensa más esforzada de la propiedad como institución, aunque no de 
la de los indios, hizo Gerónimo Cevallos, sosteniendo que si bien los infie
les pueden ser debelados y despojados, cuando no admiten predicadores 
cristianos, la mera infidelidad no es justa causa para declararles la guerra 
y despojarles de sus propiedades. Fundábase en que el dominio, obra del 
derecho de gentes, que tiene su raíz en la naturaleza y no en la gracia di
vina, pueden disfrutarlo los pueblos bárbaros é infieles, lo mismo que los 
civilizados y cristianos. Mas apoyándose luego en el hecho de haber los 
indios tratado de impedir la predicación del evangelio y el tránsito y la 
morada á que los españoles tenían perfecto derecho, tanto en aquellas co
mo en todas las regiones del mundo, concluía que fué lícito hacerles la 
guerra, sujetar sus personas y ocupar sus bienes, no á titulo de infieles, 
sino de enemigos. A esta guerra y á este despojo tenían igual derecho to
das las naciones cristianas, pero Cevallos fundaba el exclusivo de los es
pañoles en la prioridad del descubrimiento y de la ocupación, .con los ries
gos y gastos consiguientes á tan árdua empresa; en que la concurrencia si
multánea de varías naciones ocasionaría conflictos que perjudicarían al fin 
de la ocupación; y en el privilegio pontificio, porque teniendo el Papa po
testad sobre todas las cosas temporales que afectan á las espirituales, 
pudo dar á los españoles la misión exclusiva de llevar á las Indias el 
evangelio, venciendo la resistencia que opusieran los naturales á su predi
cación. 

A todos excedió, como es sabido, en la defensa de los indios el insigne 
Padre Las Casas, riñendo por ellos, ora con su acerada pluma, ora con su 
elocuente palabra, los más rudos combates contra adversarios poderosos. 
Disputando con ellos ante Cárlos V como en justa literaria, para instrucción 

(1) Tract, de indis insularis. 
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del emperador, sostenía que la religión cristiana, igual siempre en sus actos 
y acomodada á todas las naciones del globo, no roba á ninguna su libertad, 
ni viola ninguno de sus propios derechos, bajo pretexto de una supuesta 
servidumbre, fundada en la naturaleza. «Destierre V. M. de sus dominios, 
»decia, tan monstruosa opresión, en los principios de su reinado, para que 
«pueda hacerlo Dios largo y glorioso.» En sus escritos, á vueltas de juicios 
apasionados, y de exageradas y quiméricas relaciones," sostenía que la infi
delidad religiosa no priva á ninguna nación de sus.derechos políticos: que 
la Santa Sede no había concedido á los Reyes Católicos más derecho en el 
Nuevo Mundo, que el de convertir á los indios y mantenerlos en paz: que 
no era legítima ninguna autoridad que descansara en otros fundamentos; 
y que la regla máá cierta y conveniente que los cristianos pueden dar á los 
ínfleles, es el buen ejemplo de obras virtuosas, para que juzguen que 
quien tales adoradores tiene no puede ser sino el bueno y verdadero 
I)ios (1). 

Con esta célebre controversia no recuperaron los indios sus justos do
minios, pero alcanzaron por lo ménos nuevas leyes encaminadas á mejorar 
su suerte, las cuales sino al pronto, con el transcurso del tiempo, tuvieron 
aplicación y buen suceso. Con ella también se pusieron de manifiesto nuevas 
ideas acerca de la independencia de la propiedad y su separación de la 
soberanía, que germinaron después y han prevalecido al fin. Católicos tan 
fervientes como Las Casas, Victoria yCevallos no podían impugnar la Bula 
de Alejandro V I , que otorgaba á nuestros reyes el imperio del Nuevo 
Mundo: ni españoles tan buenos como ellos habían de renunciar á aquella 
insigne merced; pero la interpretaron en el sentido más favorable á la l i 
bertad personal y los derechos del dominio, no obstante comprender su 
concesión «todos los señoríos de las Indias, ciudades, castillos, lugares, 
«villas, derechos, jurisdicciones y todas sus pertenencias.» 

I I I . 

ÉXPROPLACIÜN Y E X P U L S I O N D E L O S JUDIOS. 

Los límites del poder del-Estado sobre 4a propiedad privada dependían 
también, muy principalmente en la Edad Media, de la condición política de 
las personas. El rey no podía disponer sino con las formalidades y restríc-

(1) Tratado de las treinta proposiciones^-—Historia general de las Indias, l ib . 3, 
c. 116, M . S. 
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ciones ántes dichas, de los bienes de sus vasallos cristianos, nobles ó ple
beyos, mas no se dispensaba el-mismo favor á los de los hombres de otra 
ley. por razón de su diferente estado político, aunque fueran también vasa
llos. Los judíos y los mudejares vivían sujetos á condiciones especiales im
puestas exclusivamente por convenciones particulares ó por las leyes civiles, 
y asi el dominio que disfrutaban, más que del derecho de gentes, era obra 
del legislador ó de las circunstancias. Unos y otros, más bien que naturales 
y vecinos, eran huéspedes tolerados, que vivían entre los cristianos, pero no 
por derecho propio. Rigiéndose en el orden doméstico de sus relaciones 
privadas por el derecho civil de su respectiva raza, gobernados por sus 
propios jueces, y sujetos á una legislación especial en sus relaciones con 
el Estado y con la comunidad cristiana, su propiedad no podía menos de 
hallarse sometida también á condiciones excepcionales. 

Reinando el rey Egíca fueron acusados los judíos de conspiración contra 
el Estado. Si esta acusación hubiera recaído sobre un pueblo cristiano, el 
rey habría castigado y proscrito solamente á los individuos convictos ó 
sospechados al ménos de conspiradores; pero como los infieles no disfru
taban los derechos de ciudadanía, estando siempre su libertad y su hacienda, 
cuando no su vida, á merced de la corona, Egíca, con aprobación del 
concilio XVII de Toledo, creyó usar de su derecho, reduciendo á la escla
vitud y confiscando por consiguiente sus bienes, á todos los israelitas es
pañoles, sin distinción de sexos ni de edades. Cómplices en la pérdida de 
España, y viviendo después en ella según su ley, asi entre moros como 
entre cristianos, dedicados á la industria y al comercio, disponían libre -
mente de sus capitales, dándolos á crecido logro, en uso de la libertad 
que su propio derecho les otorgaba, para prestar á usura sin limitación 
alguna, á los hombres de otra religión (1). Pero como el permiso de usar 
sus propias leyes era más bien gracia que derecho, D. Alfonso el Sabio no 
tuvo reparo en limitarlo, sujetando á tasa el interés de sus préstamos, sí 
bien el señalado como máximum no debiera descontentar al usurero más 
codicioso. Ordenó, pues, el rey Sábio que no excediera aquel interés de 1 por 
5 al año (35 | por 100): que no devengaran ninguna los réditos vencidos, 
y que cualquiera que fuese el plazo dé las deudas, no sobrepujara la usura 
del prestamista al importe del capital prestado (2). Siguiendo luego este 
ejemplo D, Sancho ÍV, no sólo confirmó la referida ordenanza de su padre, 

(1) "Non fnanerabis fratri tno ad usuram... sed alieno.n Denteronomid, c. 23. 
(2) Cortes de Burgos de 1215, pet. 26. 
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quebrantada á la verdad frecuentemente, sino que perdonó la tercera par
te de las deudas existentes á favor de judíos y moros, é inhabilitó á estos 
infieles para adquirir y poseer bienes raices, excepto las casas de su mora
da, mandándoles enajenar dentro de un año los que disfrutasen (1). Esta 
incapacidad no habia sin duda pesado ántes sobre los judíos, puesto que 
San Fernando repartió heredamientos en Sevilla á algunos de ellos, que 
eran sus almojarifes, contadores ó criados. 

Una vez admitida la jurisprudencia de que el Estado podía disponer á 
su arbitrio de la hacienda de los judíos, apenas se reunían Cortes en que no 
se pidiera alguna providencia contra ellos. Lamentábanse los procuradores 
de sus grandes usuras, y denunciaban los fraudes y simulaciones con que 
eludían las leyes dictadas para reprimirlas; pero como no discurrían otro 
remedio que el de nuevas tasas de los intereses y nuevos perdones y plazos 
de las deudas, agravaban cada vez más el daño. Así D. Alfonso XI no pudo 
rehusar á las Cortes de Madrid de lo29 una remisión de la cuarta parte de 
las deudas áfavor de los judíos, con espera para el pago del resto y la reno
vación de la ley que inhabilitaba á los infieles para poseer bienes raices (2). 
Tampoco negó el mismo monarca otra remisión y otra moratoria seme
jantes álas Córtes de Alcalá de 1348, sí bien adoptando además otras pro
videncias á su parecer más eficaces para remediar el daño de la usura, 
aunque tampoco hubieron de surtir mejor efecto. D. Alfonso prohibió en
tonces á judíos y á moros prestar á logro á los cristianos, habilitándoles, 
como en compensación, para adquirir y poseer, además de las casas de su 
morada, heredades en tierras realengas, cuyo valor no excediera, según 
los lugares, de 20 á 30.000 maravedís (3). Conocida la ineficacia de esta 
ley, las Córtes de Valladolid de 1351 pidieron su derogación á la vez que 
nuevos perdones y esperas de las deudas existentes, y la supresión del 
fuero especial de tener jueces de su ley, que siempre habían disfrutado los 
judíos. El rey D. Pedro no accedió á esta pretensión, alegando excelentes 
razones (4); pero reproducida en parte por las Córtes de Burgos de 1377, 

(1) Cortes de Valladolid de 1293, pet. 24 y 26. D. Sancho liabia dado cata misma 
ley á León en 1288. 

(2) Pet. 52 y 57. 
(3) 30.000 maravedis en las tierras realengas allende el Duero y 20.000 en las de 

aquende, además de los inmuebles que á la sazón poseyeran las juderías y los que 
con licencia de los señores, adquirieran en los lugares de abadengo, señorío ó behetría. 
(Ordenamiento de Alcalá, c. 56 y 57.—Córtes de Alcalá de 1348, pet. 18 y n. 54 y 55). 

(4) Pet. 64, 66, 68, 75 y 76. D. Pedro fundó su resolución negativa en que los cris
tianos renovaban sus deudas, reconociendo intereses exorbitantes, con la esperanza 
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D. Enrique I I concedió el perdón y la espera ánles denegados, y prohi
bió á los judios comprar ó vender á los cristianos cosa alguna (1). Olra 
reducción y moratoria de sus créditos sufrieron además aquellos desgra
ciados sectarios, de unas Córles de Segovia, reinando D. Juan I ; y aún ha
brían experimentado otra más al poco tiempo si el rey no la hubiera nega
do á las Cortes de Valladolid de 1385, por estar la anterior tan reciente. 

A estas expoliaciones decretadas por el soberano, en uso de su alto 
señorío sobre las personas y bienes de los infieles, siguieron las matanzas, 
saqueos y depredaciones populares de que tantas veces fueron víctimas los 
desdichados judíos, hasta que los Reyes Católicos pusieron término á la 
encarnizada lucha de astucia y fanatismo, derechos ó intereses, en que 
incesantemente vivieron con el pueblo cristiano, arrojándolos de España y 
obligándoles á abandonar sus bienes. Como vasallos cuyos derechos civiles 
se fundaban únicamente en la mudable ley positiva, según las ideas del 
tiempo, nadie dudó de la facultad del legislador, no sólo para adoptar 
aquella providencia con los israelitas, sino también para confiscarles sus 
propiedades, ya que el fanatismo religioso y la animadversión popular 
aconsejaban su extrañamiento. Los Reyes Católicos no llegaron, sin em
bargo, en este punto, al limite de lo que creían su derecho. No se apropia
ron los bienes de los expulsos, pero extrañándoles con la condición de ena
jenarlos en el angustioso término , de cuatro meses, sin permitirles sacar 
del reino su importe en metálico, les obligaron á malbaratarlos y les des
pojaron indirectamente de una parte muy considerable de su hacienda. 
Esta debió ser cuantiosa, no habiéndose guardado en Castilla la ordenanza 
de D. Alfonso X I , arriba citada, que le puso limite, y no habiéndolo tenido 
nunca en Aragón la facultad de adquirir bienes raices (2). Así cuenta un 
historiador contemporáneo (3) que se llegó á cambiar una casa por un 
asno, y una viña por un pedazo de paño ó lienzo, y que «los cristianos 

de no pagarlas ó de lograr su reducción; que con estos perdones andaban los judíos 
muy estragados y pobres; y que como eran estos gente ñaca y los oficiales reales no 
solian hacerles justicia, y los cristianos litigaban maliciosamente con ellos, abusando 
de su debilidad y de su ignorancia de las leyes, lejos de privarles de su fuero les ponia 
entregadores, como los liabiau tenido antiguamente, que liicieran efectivos sus crédi
tos, y les daba el privilegio de que contra los instrumentos que los justificase, no se 
admitiera otra excepción en juicio, que la de falsedad ó pago. 

(1) Pet. 1, 2 y 10. 
(2) Sólo en Mallorca estaba prohibido á los judios adquirir bienes raices. 
(3) El Cura de Los Palacios, Historia de los Reyes Católicos D. Fernando y doña 

Isabel, c. 110. 1 
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«compraron por muy poco dinero muchas buenas casas y muy ricos he-
«redamientos,» porque «ios judíos andaban rogando con ellos é no halla
ban quien se los comprase.» A este quebranto se siguió otro no menos 
grave. Obligados los expulsos á sacar sus caudales en letras de cambio gi
radas sobre el extranjero ó en mercancías de permitida exportación, y no 
pudiendo hallar giro en breves dias para grandes sumas de numerario en 
tiempos de tan escasas relaciones comerciales, y aumentándose con este 
motivo la demanda de las . mercancías exportables, tuviéronlos más que 
adquirir á precios excepcionales las que lograron extraer del reino. De 
modo que sin provecho del Estado y en beneficio tan sólo de algunos es
peculadores, sufrieron los judíos de Castilla una verdadera y muy cuantio
sa expropiación. La de los aragoneses fué aún más completa. Obligados 
muchos de ellos á iglesias y corporaciones, por razón de los censales que 
pesaban sobre Ins respectivos pueblos, no pudieron ni malbaratar sus pro
piedades, por haber quedado embargadas al cumplimiento de aquella obli
gación (1). 

No faltó quizá quien dudara de la equidad y de la conveniencia de 
aquel despojo; la misma reina católica vaciló mucho ántes de decretarlo, y 
entre los consejeros hubo tal vez alguno que lo desaprobase, aunque más 
por razón de Estado que por falta de autoridad en el monarca para acor
darlo; pero la mayoría de los españoles lo aplaudió en ódio á la raza pros
crita. Los jurisconsultos que no estimaban necesario indemnizar á los ex
propiados cuando la expropiación se diciaba por ley general, consideraron 
el de los judíos arreglada á su doctrina. Los que fundados en textos expre
sos de las leyes de Aragón, Valencia y Navarra juzgaban á los judíos y sar
racenos hombres propios del rey ó siervos de la corona, á quienes no favo
recían los fueros de la tierra, no dudaron tampoco de la potestad del Es
tado para disponer de sus personas y propiedades en la forma en que los 
Reyes Católicos lo hicieron. Así quedó consumada á gusto de todos, menos 
de los proscritos, aunque para mal de España, aquella expropiación memo
rable. 

(1) Zurita, Anales,-gari, 5.a, lib. 1̂  c. 6. 
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IV. 

E X P R O P I A C I O N Y E X P U L S I O N D E L O S M U D E J A R E S Y D E L O S MORISCOS. 

Habia en España por ei mismo tiempo otras propiedades de excepción, 
pero en las cuales era más limitada la potestad del Estado, aún conforme 
á los principios de derecho entonces predominantes. Tales eran las de los 
moros llamados mudejares, que por pactos y convenciones particulares, 
moraban entre los cristianos. Eran vasallos de la corona, pero disfrutaban 
un estado civil y político especial, diferente del de los vasallos cristianos, 
parecido, aunque no igual, al de los judíos, por cuanto no se fundaba en 
leyes y ordenanzas discrecionales, sino en capitulaciones convenidas y ju
radas al rendirse las ciudades y villas en que residían. Así, los derechos 
emanados de ellas no estaban en estricta justicia, á merced del soberano, 
como los de los judíos. 

En virtud de estas capitulaciones solian tener los mudejares el derecho 
de ausentarse libre y seguramente, llevándose todos sus bienes ó de que
darse por vasallos, sin pagar al rey más tributo que el que ántes exigían 
sus califas y emires, el de conservar sus propiedades, su culto y sus mez
quitas; el de regirse por sus propias leyes civiles, y el de ser juzgados y go
bernados por jueces de su ley. Estas mismas condiciones eran, sin embar
go, más ó ménos favorables, según lo habían sido las capitulaciones en que 
se estipularan. Así los moros de algunos lugares no pagaban más tributo 
que el diezmo (1): otros no conservaron sus posesiones, sinoá condición de 
componerse con los señores á quienes se había repartido el dominio direc
to de sus tierras (2), y algunos podían vender y comprar libremente sus he
redades á otros moros, pero no á cristianos, y aún debían abandonarlas 
cuándo se convirtieran á la fé, para que nunca perdiese el rey su derecho 
sobre las tierras de sarracenos (3). Los de Granada, además de todos los 

(1) Capitulación de Tuclela en 1115. iBiecion. histórico-geográfico de España, t, 2, 
pág. 558.) Capitulación deTortosa en 1148. (Jauer. Condición de los moriscos, colee, 
diplom. n. 11.) Carta puebla de los moros de Eslida, Ayn, Pelmes y otros pueblos. 
(Dicha colee, n. 15.) 

(2) Capitulación de Valencia. (Dicha coleo, n. 14.) 
(3) Carta puebla de los moros del valle de Uxó otorgada por D . Jaime I en 1250 

privilegio del mismo monarca á los moros del arrabal de Játiva. (Dicha colee, n. 17 
y 18.) 
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beneficios ántes expresados, obtuvieron el de no pagar durante tres años 
pechos ni rentas por las heredades realengas que disfrutaran, si bien re
servándose el Estado el derecho de tanteo en las que enajenasen los que 
¿e ausentaran (1). 

Pero los moros que no habían logrado estas capitulaciones ventajosas y 
aquellos que no habían podido mantener su ubservancia, vivían sometidos 
á las mismas incapacidades legales que los judíos, en cuanto á disponer de 
su persona y bienes. Así alcanzó á unos y á otros la prohibición de adqui
r i r propiedades en Castilla, por más que al fin ni unos ni otros la hubiesen 
guardado. Todos pagaban las oncenas de sus comercios y el diezmo ecle
siástico. Comunes les eran las leyes que tasaron y las que prohibieron la 
usura. Las aljamas pagaban tributo al rey como las juderías. Moros y ju 
díos cautivos, si se redimían, estaban obligados á contribuir con el diezmo 
de su precio. Unos y otros fueron á la vez inhabilitados por la reina doña 
Catalina (1412), para regirse por sus propios jueces, desempeñar cargos 
públicos, ejercer ciertas industrias^ mudar de domicilio y salir del reino. 
La prohibición de heredar á los cristianos y de comunicarse con ellos, al
canzaba á todos los infieles, así como la obligación de vivir juntos en bar
rios separados, los de cada ley; la de surtirse en mercados especíales, y la 
de usar trages y distintivos por donde fueran conocidos. Verdad es que 
su estado de hecho no fué casi nunca conforme al legal, por cuanto mu
chas de aquellas odiosas ordenanzas no llegaron jamás á cumplirse ó se 
quebraataron frecuentemente; pero ellas dan clara idea del concepto que 
Jos legisladores y los juristas tenían del poder del Estado sobre las perso
nas y las propiedades de los infieles. 

Para que la acción de este poder llegara casi á los últimos límites de su 
competencia, según la entendían los políticos y los jurisconsultos más re-
galistas de la época, faltaba solo una ocasión plausible, y ésta la ofrecieron 
Jos moros del Albaicin y de las Alpujarras, levantándose una y otra vez 
contra los cristianos. Su primera insurrección les costó la pérdida del de
recho que tenían por las capitulaciones, de mantenerse en el reino sin ab
jurar de su ley. Pasaron los más por la humillación de fingirse cristianos 
y recibir el bautismo; pero los de otras provincias quedaron tan resentidos 
éinquietos, que los Reyes Católicos sojuzgaron libres de todo compromiso 
con ellos, y temiendo por la fé de los nuevos conversos y la segundad de 

(1) Capitulación de Granada. (Marmol, Rebelión y castigo de, loa moriscos, ydiclia 
colee, D, 44. 
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los cristianos viejos, extrañaron á Lodos los moros de León y Castilla, mán-
dándoles abandonar la tierra y enajenar sus propiedades dentro de tres 
meses, sin permitirles sacar de ella el oro ni la plata ni las mercancías de 
prohibida exportación. Sólo se exceptuaron de esta cruel medida los escla
vos herrados y los niños que no hubieran cumplido la edad de la puber
tad (1). Tampoco entonces se confiscaron los bienes á los expulsos; pero 
obligados á desprenderse de ellos en un plazo brevísimo, los mudejares de 
León y Castilla sufrieron el mismo despojo que habían experimentado los 
judíos diez años ántes. Así se borraron en un día las capitulaciones venta
josas con que aquellos desdichados vasallos habían creído asegurar sus 
personas y sus propiedades. Los moros de Aragón solamente lograron en
tonces mantener las suyas, aunque les duró no poco el temor de perder
las, puesto que en 1510 tuvo que tranquilizarlos el rey D. Fernando V, 
dando por fuero á los de Valencia la promesa de no expulsarlos y de 
mantenerlos en el derecho que disfrutaban de comerciar con los cris
tianos (2). 

Iguales temores hubieron de concebir los moriscos conversos de Casti
lla, sabiendo cuánto se sospechaba, y no sin razón, de la sinceridad de su 
fé; y como se apresurasen por ello á enajenar sus propiedades, la reina 
católica, usando de la plenitud de su potestad, según la entendían sus con
sejeros, y prescindiendo de anteriores promesas, les prohibíóxtraspasar sus 
bienes y salir del reino por tiempo de dos años (o). Mas una nueva rebe
lión de los moriscos de Granada, seguida de una guerra larga y. sangrienta 
convenció á Felipe I I de la necesidad de expulsarlos de aquel nuevo reino. 
No los extrañó, sin embargo, de todos sus dominios, porque al fin llevaban 
el nombre de cristianos, y no desesperaba enteramente de su salvación, 
pero los repartió como rebaños en las provincias de Castilla, Toledo y la 
Mancha, señalando á cada uno el lugar de su domicilio, é imponiéndoles 
otras restricciones y servidumbres (4). Así quedaron todos despojados sin 
compensación alguna de las heredades que disfrutaban como dueños ó 
como colonos, é inhabilitados además para el ejercicio de ciertas industrias, 
délas cuales vivían muchos de ellos. Fué aquella, por lo tanto, una ver
dadera y directa expropiación de cuantos bienes inmuebles y derechos rea-

(1) Pragmática de 2 de Febrero de 1502, comprendida entre las de los reyes don 
Feruando y doña Isabel, edic. de 1549, fol. 6. 

(2) Fori regni Valentioe. I n extravaganti. 
Í3) Pragmáticas citadas, f. 7. 
(4) Real provisión de 24 de Febrero de 1571. 
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les poseiaa los moriscos alpujarreños. Incorporadas sus casas y sus he
redades á la corona, fueron repartidas entre cristianos viejos á censo ó ren
ta, no sin algunas dificultades, para que éstos vinieran á poblarlas, que 
fué preciso vencer con exenciones y privilegios (1). 

Despojados, perseguidos, hambrientos los miserables moriscos, fueron 
desde entonces, ó más que ántes, un elemento de grave perturbación den
tro de la sociedad española. Comj vecinos industriosos y labradores ex
pertos, quizás habrian sido también vasallos sumisos, á no haberse usado 
con ellos la política intolerante y contraproducente que tantos odios y ren
cores engendró en sus pechos. Asi no bastó su expulsión del reino de Gra
nada para convertirlos en moradores pacíficos; hasta que acusados por fin, 
y no sin fundamento, de mantener tratos con los piratas berberiscos que 
infestaban nuestras costas, y con los moros de Africa que soñaban con 
volver á nuestra tierra, y perdida toda esperanza de hacer de ellos buenos 
católicos, D. Felipe I I I , usando de la plenitud de su potestad, decidió ex 
trañarlos para siempre de todos sus dominios. Esta expulsión se verificó 
entonces con condiciones más duras y circunstancias más vejatorias que 
las precedentes. La de los moriscos de Valencia efectuóse mandándoles 
salir del reino (1609) en el término de tres dias, y prohibiéndoles sacar 
otros bienes que los muebles de licita exportación, que pudieran llevar con 
sus personas, á fin de que todos los demás vinieran á poder délos señores 
de quienes hablan dependido (2). En vano se apresuraron los miserables 
proscritos á malbaratar sus heredades y cuanto poseían, pues fundándose 
los señores en que el rey les había hecho merced de todos los bienes qué 
ellos no pudieran llevar con sus personas, lograron se les prohibiese por 
bando de gobierno enajenar sus granos, ganados, aceites, casas, créditos, 
censos y derechos de toda especie. Aunque el rey mandó luego revocar 
este bando, reclamó su observancia el patriarca Piivera (3), que tanto ha-

(1) Diéronse las casas y edificios álos nuevos pobladores por un real de censo al 
año; las tierras labrantías por un diezmo de sus frutos además del diezmo eclesiásti
co; y los olivares y moreras por un quinto de frutos en los diez primeros años, y un 
tercio después. (Pragm. de 27 de Setiembre de 1571). 

(2) Solamente fueron excluidos de la expulsión los menores de cuatro anos, si 
sus padres los dejaban voluntariamente al cuidado de cristianos viejos, y seis labra
dores moriscos en cada lugar de cien casas, á fin de que enseñaran á los nuevos po 
bladores las prácticas del cultivo. Los que fueran encontrados después de los tres 
dias, dentro del reino, podrían ser presos y despojados por cualquier vecino, y aún 
muertos si se defendían. 

(3) Janer, Expulsión de los moriscos, colee, diplom., n.98,100 y 110. 
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bia contribuido á la expulsión; y así por esto como por la imposibilidad de 
vender en cortos momentos tan grande masa de bienes, la expropiación 
de los moriscos valencianos, fué una de las más completas que han tenido 
lugar en España. 

Ni fué su propiedad la única violada, pues igual suerte sufrió también 
la de los cristianos viejos, señores directos de la tierra. Eran los más de 
aquellos moriscos colonos forzosos de las heredades en que estos señores 
tenian su directo dominio, y muchos eran además deudores á ellos por 
censos ó prestaciones de frutos ó servicios. Expulsados del territorio, no 
sólo perdieron los señores el derecho á que sus vasallos les cultivaran sus 
tierras con determinadas condiciones, sino el de percibir de ellos ó de los 
de otros señores, los censos ó los servicios estipulados. En compensación 
de estos daños y quebrantos, les hizo el rey merced de los bienes que 
abandonaran los moriscos; pero si algunos ganaron trocando sus vasallos 
y sus derechos feudales por el dominio pleno de las tierras, en que sólo 
disfrutaban el directo, ó no tenian ninguno, no pocos hubieron de perder en 
el cambio, ya porque tardaron mucho en hallar colonos que cultivaran las 
heredades abandonadas, ya porque tuvieran que darlas á cristianos con 
condiciones ménos ventajosas, que no compensaban las pérdidas sufridas, 
y ya, en fin, porque muchos lugares se perdieron del todo, por no haber 
quien los repoblase. 

A la expulsión de los moriscos valencianos, siguió la de los trasladados 
por Felipe I I de Granada á Toledo, la Mancha y Castilla. Al saber los de 
estas provincias la triste suerte de sus hermanos de Valencia, se apresura
ron á enajenar sus bienes; mas el rey mandó desde luego suspender estas 
enajenaciones, y á los pocos dias (28 de Diciembre de 1699) fulminó un 
decreto de expulsión contra todos aquellos que, á juicio de los obispos, no 
se hubieran conducido como cristianos viejos, prohibiéndoles enajenar 
sus bienes raices y dándoles un plazo de treinta dias para vender los mue
bles y semovientes. A este extrañamiento siguió el de los moriscos que 
aún quedaban en Castilla y en otras provincias, sin permitirles enajenar 
sus haciendas, más que á unos pocos que obtuvieron por gracia especial 
este permiso, ni sacar sus joyas, sin pagar al fisco por tributo, el otro tanto 
de su valor. Así quedó consumada la expropiación directa y completa de 
toda la propiedad territorial que disfrutaban en España los descendientes 
de aquellos que en otro tiempo la invadieron y la habían dominado por 
espacio de ocho siglos. 

¿Y qué pensaban de estos crueles despojos los políticos y los juriscon-
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sultos de la época? No faltó quizá entonces quien dudara de su convenien
cia, pero nadie osó negar al soberano la facultad de decretarlos. Eran los 
moriscos vasallos inquietos y peligrosos, y el rey, como señor de la tierra, 
podia mandarles salir de ella, no favoreciéndoles ninguno de los privile
gios con que los vasallos cristianos hubieran podido resistir una providen
cia semejante, ya por razón de su. hidalguía, ya por los fueros especiales 
que disfrutaban los lugares en que moraban. Podia el rey despojarles de 
su calidad de naturales y vasallos, y reducidos así al estado de extranje
ros, negarles todo asilo en la tierra. Como extranjeros estaban inhabilita
dos por la ley, para poseer heredamientos y debían por lo tanto despren
derse délos que tuviesen. Tal era entonces la doctrina jurídica aplicable 
al caso. Los Reyes Católicos la aplicaron exactamente, permitiendo á los 
judíos y á los mudejares la enajenación de sus propiedades, por más que las 
condiciones que les impusieron para verificarlo, equivalieran á una parcial 
expropiación. Felipe I I tampoco rehusó aplicar la misma doctrina, pues 
aunque confiscó sus bienes á los moriscos granadinos, fué en pena de su re
belión. Mas Felipe I I I prescindió ya de ella dando á los señores valecianos 
ó incorporando á la corona los bienes de los moriscos expulsados, no por 
via de castigo, sino como medida de precaución dictada en uso de la potes
tad jo/ena y absoluta que muchos jurisconsultos y moralistas negaban resuel
tamente. Así aquella expulsión, si fué para los fanáticos un acto piadoso y 
para los partidarios de la razón de Estado, ya un acto político conveniente, 
aunque un tanto maquiavélico, ó ya una providencia económicamente de
sastrosa, debió ser para los juristas, á causa del despojo que la acompañaba, 
un acto lícito ó ilícito según la doctrina que profesaran acerca de la potestad 
¡llena del rey, puesto que no cabía de modo alguno dentro de su potestad 
ordinaria-. Si se hubiera entonces permitido escribir contra los decretos 
reales, no habría fallado de seguro quien desaprobase los de Felipe I I I 
sobre aquel importante suceso de su reinado. 

V. 

E X P R O P I A C I O N D E S A L I N A S . 

Con las expropiaciones ánles referidas coincidieron en parte algunas 
otras directas también, de propiedades especiales pertenecientes á cristia
nos viejos y fundadas asimismo en motivos de bien común. Tales fueron 
las que ordenaron D. Alfonso XI y D, Felipe 11 de las salinas de dominio 
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privado. He aquí ahora cómo este ramo de la riqueza pública vino á caer 
bajo el monopolio del fisco. 

El derecho feudal común habia declarado propiedad exclusiva de los 
soberanos las rentas de las salinas de sus respectivos territorios (1). En su_ 
consecuencia, los señores feudales solían establecer alfolíes, á donde ha
cían llevar y vender por sus dependientes, toda la sal de sus criaderos, 
prohibiendo á sus vasallos comprarla ó venderla fuera de la medida seña
lada por ellos; ó bien exigían un tributo á los mismos vasallos, por la 
libertad de este comercio. Sin embargo, los intérpretes del derecho califi
caban de usurpación este monopolio, por cuanto explicando el texto de la 
ley feudal por otros de Justiniano y las Pandectas (2), entendían que el pri
mero se referia solamente á las salinas que no fueran de propiedad parti
cular, y opinaban que por derecho común, los dueños de las de propie
dad privada podían vender libremente sus sales, así como todos podían 
comprarlas con igual libertad. 

D. Alfonso el Sabio, prescindiendo de esta distinción en las Partidas, 
declaró (5) del dominio de los emperadores y los reyes, entre otras cosas, 
las «rentas de las salinas... para que oviesen con que se mantoviesen hon-
«radamente en sus despensas, é con que pudiesen amparar sus tierras, é 
«sus reynados, é guerrear contra los enemigos, é por que pudiesen excu-
»sar sus pueblos de echarles muchos pechos é de facelles otros agrava-
«míentos.» No se sabe si antes de este tiempo eran ya de hecho en España 
propiedad de la corona todas las salinas del reino ó su mayor parte. Incli
nóme á pensar que pertenecían sin contradicción al rey todas las que se 
hallaban en tierras realengas, y que de las existentes en tierras de señorío, 
las más serian propias de los señores, y algunas estarían bajo el dominio 
privado ó el de la corona. Consta, sí, que hasta D. Alfonso X I , las salinas 
reales surtían á los pueblos (4), enviándoles sus productos por medio de 

(1) Feudo') um constitutiones, lib. 2, t. 56. 
(2) Andrés Isern, in cap. 1 verb. RedditiLS. QUCB sint regalía in usibus feudori 

Hostiense, I n c. super quibusdam, col. 1.a De verbor. signif. 
(3) Ley 11, t. 28, Part. 3> 
(4) En las Córtes de Medina del Campo de 1318, se quejaron loa procuradores de 

ciertas cartas reales que se babian expedido, para que no se vendiese otra sal que la 
de las salinas de Atienza, y pidieron que se trajera sal de otras partes, como se habia 
usado basta entonces. Los tutores del rey D. Alfonso X I respondieron en su nom
bre, que averiguarian el caso por bombres buenos y mandarían guardar lo que se hu
biera acostumbrado basta entonces. 
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los alvareros, los cuales, habiendo incurrido en graves abusos y estafas, 
tuvo aquel monarca que suprimirlos y establecer alfolíes por cuenta del 
Erario, en los lugares en que habla abundancia de sal, obligando á los va
sallos, no sólo á surtirse en ellos, sino á comprarla en cantidad cierta, 
muy superior á veces á la que podía consumirse. Así, las Cortes de Alcalá 
de Henares de 1345 (1) pidieron la supresión de ciertos alfolies nuevamente 
establecidos, por la extorsión que les causaba la obligación de surtirse en 
ellos y no en otros lugares más cercanos. Así también las Cortes de la 
misma ciudad de 1348 (2), fundándose en que los salineros repartían á 
algunos pueblos mayor cantidad de sal de la que les correspondía, según 
los últimos repartimientos, y á veces les movían pleitos y sacaban pren
das, porque después de pagar y no tomar de ellos la que se les había re
partido, compraban la que habían menester en lugares más cercanos, 
pidieron al rey que no se obligase á estos pueblos á pagar dos veces la sal 
que no habian consumido y que en adelante pudiesen todos surtirse libre
mente y sin repartimiento, en las salinas reales, de toda la que necesitaran. 
D. Alfonso Xí respondió á la primera de estas peticiones que mandaría 
suprimir los alfolíes que no fueran necesarios; y á la segunda, que no se 
obligaría á pagar más sal que la señalada en los últimos repartos, pero 
que en cuanto al surtido libre y sin tasa, proveería lo conveniente. Y se lle
vaba este repartimiento con tanto rigor, que solían hacerse de tiempo en 
tiempo visitas domiciliarias para averiguar la sal que tenía cada vecino en 
su despensa y se castigaba al que no guardaba en ella medía fanega por lo 
ménos. Las mismas Córtes de 1348 (3) pidieron al rey que no se impusie
se pena por este motivo, do anda el escodrinno de la sal, y D. Alfonso ofre
ció proveer sobre ello dentro de un año. 

Mas á pesar de todas estas providencias las salinas reales no producían 
todo lo que debieran, por la competencia que les hacían las de propiedad 
particular. Siendo el rey señor del territorio, podía según las costumbres 
feudales, monopolizar la venta de la sal y aún obligar á adquirirla por vía 
de tributo, mas este monopolio no podía ser completo, mientras que exis
tiesen otras salinas que no le perteneciesen. Para evitar esta competencia 
hubieron de situarse los alfolíes reales en lugares adecuados á las necesi
dades del consumo;, pero no siendo tampoco bastante esta precaución, hizo 

(1) Pet. 13. 
(2) Pet. 49. 
(8) Pet. 25. 
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uso el rey de la plenitud de su potestad, declarando por ley que le perte-
necian las renías de «todas las aguas é pozos salados que son para facer sal,» 
excepto aquellos de que hubiese dado por privilegio ó se hubiesen ganado por 
la posesión continuada del tiempo correspondiente (1). Consta, en efecto, 
que D. Alfonso expropió de varias salinas á las iglesias, á las órdenes mi-
lilares y á los monasterios por consejo del maestre Gonzalo Martínez, y que 
aunque los ricos-hombres reclamaron entonces contra aquella expropiación 
y los prelados acudieron después al rey D. Pedro en las Cortes de Valla-
dolid (2) con igual solicilud, ni unos ni otros lograron su deseo. Así pues, 
D. Alfonso «tomó para sus menesteres, según dice una petición de las 
«Cortes de Burgos de 1379 (3), las salinas de todos sus regnos, é mandó 
"facer alfolis de sal en ciertos logares, é mando facer repartimiento de la 
«sal por los logares, que le diesen por cada fanega cierta quantía de mara-
«vedis ó otras quantías á los sennores de las salinas: é quier tomasen lo de 
»los logares la sal ó non, que pagasen las quantías de maravedís.» Estas 
Córles representaron á D. Juan I contra los excesos que se cometían, repar
tiendo á los pueblos más sai de la necesaria y exigiendo por ella mayor 
precio que el acostumbrado. El monarca no pudo menos de confesar el 
ügravío que recibían njuchos lugares en estos repartos, pero como estu
viese arrendada la renla por tiempo cierto, no pudo entonces reme
diarlo. 

Para asegurar másesíe monopolio del Erario, los Reyes Católicos pro
hibieron introducir sal de fuera del reino de jOsslilla, bajo pena de muerte 
de saeta, la cual había de aplicarse sumariamente, como caso de Herman
dad (4); y mandaron vender á los alfolies reales, por sólo su costo, la que 
viniese por mar á los puertos de Galicia y Asturias, y toda la que se criase 
en ciertas salinas, que se hablan eximido hasta entonces de la expropiación. 
Por último, Felipe 11 dando libertad á los pueblos en J564, para adquirir la 
sal que les correspondiese por reparto, en cualquiera de las salinas del reino, 
y so pretesto de existir algunas de dominio privado, con el monopolio del 
surtido en poblaciones muy distantes de ellas, con perjuicio de los consu
midores, mandó incorporar á la corona todas las de propiedad particular, 
con exclusión de las de Andalucía y Galicia, en las cuales no había de la
brarse sal sino con real licencia y para venderla tan sólo á los alfolies 

(1) Ordenamiento de las Córtes de Alcalá de 1348, cap. 121. 
(2) Ordenamiento de prelados de dichas Córtes, pet. 5. 
(3) Pet. 38. 
(4) Pragmática de 3 de Setiembre de 1484, 

TOMQ 11, H 
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reales (1). Ai ordenar el rey esta incorporación, ofreció indemnizar á los 
dueños expropiados, aunque sin indicar los términos, la forma, ni el tiem
po en que habia de hacerlo. Así no fué conforme esta expropiación con la 
ley de Partida antes citada, que exigia el buen cambio previo, por más que 
lo fuese con la doctrina de su glosador Gregorio López, que permitía di
ferir la indemnización, cuando el rey no tenia fondos disponibles para darla. 
Alguna hubo de darse después, aunque no cumplida y suficiente, en juros 
sobre la misma renta de la sal, cuyo valor, fallando el pago puntual de 
los intereses, quedó muy reducido con el tiempo. 

Así no resultó ajustada aquella expropiación ni á la doctrina de los 
jurisconsulíos de la época, los cuales tratando de los derechos del soberano 
sobre las salinas privadas, enseñaban que no podian expropiarse sin la 
compensación debida. Son notables, aunque breves, las frases que dedica 
á este asunto Alfonso de Azevedo en su comentario á las leyes de la Reco
pilación [•!), Después de decir que los jueces justos no pueden aprobar la 
ocupación de las cosas privadas, sin la debida recompensa, añade, citando á 
Rebuffo: «Hoy todo lo dan á los príncipes los jueces injustos; pero ¡ay de 
'MMIOS! porque tendrán que dar estrecha cuenta de sus actos al juez su-
"premo. Adviertan, pues, los consejeros de los reyes que si afirman que 
«todas las cosas son de la corona, podrá decirse de ellos, con el evaníielio, 
»que su sal se desvanece, y no sirven para nada, sino para ser arrojados 
-dupra y ser objeto del desprecio de los hombres.» Cita enseguida la prag
mática para la incorporación de las salinas, que dejo referida, y recuerda 
que en Francia habia dictado otra semejante el rey Felipe de Valois, para 
obtener recursos con que mantener la guerra en que estaba empeñado, 
contra el rey Eduardo de Inglaterra. La censura severa de aquella expro
piación que se desprende de estas palabras, es prueba evidente de qno 
nunca fallaron en nuestra pátria escritores y jurisconsultos ilustres que 
mantuvieran la buena doctrina en punto á la independencia de la pro-
p:edad. 

Igual suerte hubieron de correr en Aragón las salinas privadas, á pesar 
de que su dominio y aprovechamiento estaban garanlidos por los fueros. 
Ya en el reinado de D. Jaime I hubo de intentarse reducirlos, cuando este 
monarca, á petición de las Corles de Exea de 12G5, tuvo que confirmar á 
los infanzones, dueños de salinas, el derecho de labrarlas y disponer da 

i.l) Ley 1, t 19, lib. 9, Nov. Rec. 
(2) lo. lejT 31, t. 18, lib. 6. 
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sus productos, según lo habían usado hasta entonces (i). Esto, no obstante, 
muchas de ellas fueron poco después vendidas por fuerza al rey don 
Pedro I I I , pagándose su precio; mas como los dueños se dieran por agra
viados, mandó el rey devolvérselas, siempre que ellos restituyeran la in
demnización recibida; les permitió usarlas como solian, y declaró á la vez 
que lodos los aragoneses podrían comprar sal en cualquiera de las salinas 
del reino, según lo habían acostumbrado, asi como los que eran dueños de 
algunas de ellas, podrían vender sus sales como solian hacerlo antigua
mente (2). De esta declaración contenida en el Privilegio general del reino, 
se infiere que en los primeros tiempos de la monarquía aragonesa no se 
contaba el monopolio de la sal entre las regalías de la corona: que para 
que lo fuese, ocupó c4 Estado las de propiedad particular y señaló á todas 
las del reino las comarcas que necesaria y respectivamente habían de sur
tirse de ellas; y que agraviados los vasallos de esta novedad, desistió el rey 
de su empeño, restableciendo la libertad antigua. 

Mas pronto hubo de olvidarse esta favorable declaración, y volviendo 
al anterior propósito, el rey D, Jaime I I impuso cierto derecho sobre Ja 
sal, y mandó que lodos los cabezas de casa y sus hijos mayores de siete 
años comprasen en los alfolíes reales sendas pesas ó arrobas de aquel ar
tículo, á doce dineros cada una. En virtud de esta disposición se reservó 
además la corona el derecho privativo de venderla sal de las salinas parti
culares, comprándola á sus dueños, por el precio medio que había tenido 
en los siete años anteriores, ganando la diferencia entre este precio y el dé
la nueva tarifa. Por eso las Córtes de Zaragoza de 1325 se quejaron á aquel 
monarca, de que no se mantuviese á los aragoneses en el derecho de usar 
libremente la sal del reino, que les estaba reconocido por el privilegio ge
neral, y de que cuando pretendían hacerlo, eran perseguidos y castigados 
por los oficiales del rey. A lo cual contestó D, Jaime I I por vía de declara
ción al Privilegio general, que tanto las salinas públicas como las privadas, 
habían sido restituidas á las antiguas demarcaciones de forzoso surtido, lo 
cual no era en su concepto opuesto al privilegio; y que si accediese á lo 
que se le pedia, perdería el Erario las rentas de sus salinas (o). Interpreta
ción á la verdad poco conforme con el texto de los dos fueros citados an
teriormente, y sobre lodo con el del Privilegio general,cuyas palabras son 

(1) Fueros de Aragón, l ib . 7, t. De inmwiit. militum. 
(2) Ibid. lib. 1, t. Privil. gener. §. Item que todos los delregüOí 
(3) Fuero lib. 1, t. Declarai. privü. gener,, §. Item que puedan u s a r . 
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«que lodos los del regno usen como solian, de la s'al de f|ual se querrán de 
»!os regnos é de toda la señoría del señor rey, de aquella que más querrán.» 
No se compadece esle derecho de usar la sal que más quer rán , con la obli
gación de proveerse de ella en salinas determinadas, que es lo que signi
ficaba señalar demarcaciones ó limites á todas las existentes. Mas, sin em
bargo, esta ifiterprelación es la que prevaleció en la práctica y asi se lee 
en las Observancias, redactadas en el siglo xv, que por lo que el Fuero 
dice del uso de la sal, «no se entendía que pudiese cualquiera comprarla 
«donde quisiese, sino que hablan de reducirse las salinas al estado en que 
»se hallaban en tiempo del rey D. Pedro y antes.» Interpretación conforme 
ciertamente con la declaración citada de D. Jaime JI, pero no con el texto 
referido del privilegio general de D. Pedro I I I . 

Este monopolio de las salinas reales en sus demarcaciones respectivas, 
se hallaba hasta cierto punto compensado por el que ejercían también los 
dueños de salinas privadas en sus propias demarcaciones, aunque sus be
neficios estuvieran muy reducidos por los impuestos que en una ú otra 
forma, pesaron sobre ellos. Este privilegio era tanto más importante cuanto 
que fuera de las dos grandes salinas minerales de Remolinos y Castellar, 
que eran del Estado, todas las otras del reino perlenecian á los pueblos en 
cuyos términos se hallan, á monasterios ó á particulares, unas por merced 
de la corona, otras por costumbre inmemorial y otras por nacer en tierras 
de dominio privado, y guardarse allí la regla de derecho que atribuye al 
dueño del suelo la sal que en él se cria. Hasta veintiocho de estas salinas, 
casi todas con demarcación propia y exclusiva, contaba en Aragón D. Ge
rónimo Jiménez de Argües (1) á principios del siglo xvn. Algunos pocos 
lugares solamente tenían por privilegio ó costumbre el derecho de proveer
se de sal donde quisieran. 

Tal era el estado de esta propiedad cuando Felipe V después do la 
guerra de sucesión y de abolir los fueros aragoneses en todo lo concernien
te á las relaciones de los vasallos con la corona, incorporó á ésta en su 
consecuencia, todas las salinas de propiedad particular, prometiendo á sus 
dueños la indemnización que fuera justa (2). No consta cierlamente la que 
se dió, aunque alguna se hubo de dar, puesto que se impusieron juros con 
tul motivo, sobre la misma renta de la sal. 

(1) Discurso del oficio de Baile general de Aragón, publicado por pritnera vez 
en ÍGÍJO, pár. 10. 

(2) Ley 2, t. Í9, lib. 9, Kor. líec, 
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Asi,-cuando el feudalismo iba de vencida, cuando más esfuerzos seha-
cian para su completa extinción, triunfaba y se imponía en España e! prin
cipio feudal que estimaba regalía de la corona el dominio y el monopolio 
de las salinas. En virtud de este principio se consideraron las de propiedad 
particular como bienes desprendidos déla corona, y fueron equiparadas 
para su incorporación, á las alcabalas, los oficios públicos y las jurisdiccio
nes que se hallaban bajo el dominio privado. Verdad es que los juriscon
sultos españoles, negándola autoridad entre nosotros'del Libro de los feu
dos, sostenían que el Estado no fundaba su intención sino á las salinas 
existentes en terrenos públicos; pero las necesidades del Erario inclinaba á 
prescindir de esta doctrina y á adoptar la contraria de los feudalistas que 
ofrecía en la práctica frutos más pingües. 

VI . 

O T R A S V A R I A S E X P R O P I A C I O N E S . 

Aquí baria especial mención de otras célebres expropiaciones, no me
nos directas que las reseñadas, si no hubiera tratado ya de ellas en ante
riores capítulos de esta obra, ó no debieran ser objeto de otros que ven
drán más adelante. Así, me limitaré solamente á recordarlas, remitiendo al 
lector á los lugares en que doy noticia detallada de ellas. 

No llamaré expropiación, en el sentido jurídico de esta palabra, la que 
habrían sufrido las iglesias y señores, si se hubieran llevado á efecto las ór
denes de nuestros reyes, mandándoles enajenar en breve plazo los bienes 
raices que habían adquirido, contraviniendo á las leyes de amortización 
tantas veces repetidas desde las Cortes de Nájera. Mas expropiación por 
utilidad pública, y harto justificada por cierto, aunque se verificase sin in 
demnización, fué la que tuvo lugar cuando en los siglos xiv y xv se man
daron demolerlos castillos y fortalezas de propiedid particular, para evitar 
las malfetr ías que se ejecutaban en ellos (1). Expropiaciones considerables 
fueron asimismo las incorporaciones á ja corona délos bienes, lugares, cas
tillos, jurisdicciones y oficios públicos enajenados, mediante títulos onero
sos ó gratuitos, por monarcas cuya voluntad era ley más respetada y eficaz 

(1) Véase el libio V I I I , c. 1, pár. I . 
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que la doctrina juridica sobre la inalienabilidad de los bienes de la coro
na (l). Muchos de los derechos feudales que disfrutaban los señores terri
toriales, quedaron abolidos por expropiación (2). Este mismo carácter tu
vieron las leyes de Carlos IV, que permitieron vender en perjuicio de los 
sucesores inmediatos de los mayorazgos, los bienes raices de su dotación, 
ron tal de que su precio se impusiera en el erario ó se prestase al Tesora 
público gratuitamente (5). Las leyes de desvinculacion de 1820, expropia
ron á los mismos sucesores de la mitad délos mayorazgos á que leriian de
recho, y las que vinieron a derogarlas en .1824 expropiaron igualmente á 
los compradores de bienes desvinculados con arreglo á la legislación ante
rior (4). Algunas propiedades municip des fueron en lo antiguo ocupadns 
para servicio de los reygs, y expropiación casi universal es la que reciente
mente han experimentado los pueblos y los establecimientos de beneficen
cia, al ser obligados á cambiar por fuerza, sus bienes raicéis por títulos de 
la Deuda pública (5). 

Son también muy antiguas las expropiaciones eclesiásticas. Sin hablar 
de las que con el con el nombre de extrañamiento y ocupación de tempo
ralidades se imponían en lugar de pena, á los eclesiásticos rebeldes á las 
órdenes del rey, son innumerables las que desde el siglo xn se verificaron 
en provecho del erario, así en Aragón como en Castilla, según se' verá en 
otro capitulo. En este último reino ocuparon bienes eclesiásticos bajo pro
testos diferentes, la reina doña Urraca, y los reyes D. Alfonso VII , D. A l 
fonso ÍX, D. Enrique I , D. Fernando IV, D. Alfonso X I , D. Juan I , don 
Juan I I , D. Enrique IV, los Reyes Católicos y D. Ftlipe I I . En Aragón hi
cieron lo mismo D. Alfonso I , D. Ramiro I I . y D. Pedro IV. Pero los más 
de aquellos monarcas se mostraron arrepentidos de sus yerros, pasadas 
las urgencias que les obligaron á cometerlos; muchos restituyeron o indem
nizaron á la Iglesia lo que les tomaron contra derecho, y alguno como 
Felipe I I , no procedió ala expropiación de señoríos y vasallos eclesiásticos, 
sin obtener ánles repelidos indultos pontificios. La expropiación de la com-
panía dé Jesús en el siglo pasado, más fué consecuencia del extrañamiento 
desús individuos, fulminado por vía de pena, que ocupación por causa de 
utilidad pública. Las grandes expropiaciones eclesiásticas comenzaron cuan-

(1) Véase lib. V I I I . c. 2, pár. 2. 
2) Lib. V I H , c. 4. 
(3) Lib. V I H , c. 3, pár. 2. 
(4) Lib. V I H , c. 4, pár. 2 y 3. 
(5) Véase el cap. 5 de este libro. 
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do CÍ'Iríos IV, en 1798, ordenó la enajenación de bienes raices propios de 
las casas de beneíicencri, hermandades, obras pías y patronatos d^ legos, y 
la imposición del producto de estas ventas en la Caja de amortización al 
interés del 3 por 100. A esta expropiación, aprobada al fin por la Santa 
Sede, siguió la que con Bula p r é m de Pió V i l , empezó á tener efecto, me • 
dianle la enajenación de bienes eclesiásticos por valor en renta de seis m i 
llones cuatrocientos mil reales, y cuyo precio habiade imponerse también 
al rédito de,3 por 100 en la Caja de consolidación de vales reales. Suspen
didas al poco tiempo todas estas enajenaciones durante la guerra de la In
dependencia, vino enseguida la expropiación de bienes de regulares orde
nada por el intruso rey José, la de los desdichados compradores de estos 
bienes despojados después sin compensación alguna, la dispuesta aunque 
no realizada por las Córtes ile 1813, la de los conventos de regulares de
cretada en 1820, la de los que compraron sus bienes y fueron condenados 
á devolverlos en 1823, y por último, la más radical de las expropiaciones 
que han sufrido en nuestros dias las iglesias y corporaciones eclesiásticas 
de todas clases. 

Al contemplar este largo catálogo de invasiones de la potestad soberana 
en el dominio privado, tal vez se ocurre preguntar si en España no ha re
conocido nunca el legislador, en la propiedad, todos los derechos inheren
tes á su naturaleza. Yo res'ponderia, que si así fuese, no tendría nada de 
extraño, siendo como es notorio, que tampoco han logrado igual recono
cimiento los derechos inherentes á la personalidad humana. Cuando des
pués de tantos siglos^de luchas y de tantas vicisitudes en el orden social, 
apenas han llegado á fijarse los límites de estos derechos, ¿por qué admi
rarnos de que hayan andado tan vacilantes é inseguros los de la propiedad 
individual y sobre todo los de la colectiva? Cuando el derecho de asociación 
es una gracia, la propiedad colectiva que de él depende, apenas es un 
derecho. No es extraño que el Estado expropie de su dominio á aquellos 
á quienes puede expropiar de su libertad arbitrariamente. 
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CAPÍTULO lí. 

D« l a © x p r o p i a c i o n i n d i r e c t a p o r u t i l i d a d p ú b l i c a . 

DE LAS MUDANZAS EN EL VALOR LEGAL DE LAS MONEDAS. 

El Eslado no sólo ha hecho uso de su soberanía ocupando material-
mente la propiedad privada por motivos de interés común, sino que ha 
expropiado á veces indirectamente, de derechos constitutivos ó inseparables 
del dominio, ya afectando respetarlos por entero, ya suponiendo no me
noscabarlos en su esencia. Del uso de esta facultad ofrece la historia ejem
plos numerosos. Cuéntanse entre ellos las alteraciones arbitrarias en la 
moneda, las moratorias de las deudas, las servidumbres públicas á favor 
de la administración, la agricultura, la ganadería y las subsistencias, la lasa 
legal do los precios, la reducción de los censos y otras providencias seme
jantes, que por utilidad pública verdadera ó pretendida, han privado á los 
dueños de una parte de su propiedad. No tratar^ en este capítulo sino de 
algunas de. ellas y dejaré para los siguientes todas lus restantes. 

La regalía de acuñar moneda y señalar su valor pertenece única mente 
al soberano; pero si este usa de ella arbitrariarneute, puede producir y ha 
producirlo en ocasiones, una verdadera expropiación de dominio. Cuando se 
atribuye á la moneda un valor superior al que corresponde á su peso y su ley, 
todos los que tienen derecho á percibir una suma fija de dinero, se encuentran 
por el mismo hecho, expropiados de una parte de su fortuna, igual á la di
ferencia que haya entre el antiguo y el nuevo numerario. Estas mudanzas 
no afectan solamente á la propiedad mueble; son quizá de mayor trascen
dencia para la inmueble, pues de ellas resultan expropiados así los propie
tarios, que tienen dadas sus fincas en arrendamiento por tiempo más ó-
ménos largo, como los dueños de censos de todas especies pagaderos en 
metálico y cuantos tienen algún derecho real ó participación en el dominio, 
por la cual deban percibir una renta ó un capital en numerario. 

De esta especie de expropiación ofrece nuestra historia, como la de 
(Aros pueblo?, ejemplos nuraerósos, pero no sin que los límites de la potestad 
del Estado para ordenarla, dejara de ser también objeto de controversia entre 
nuestros jurisconsultos, moralistas y políticos. D. Alfonso el Sábio bustituyó 
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loé papiones con la moneda burgalesa, y luego ésta con otra peor, llamada mo
neda negra. D. Alfonso XI quiso introducir otra moneda inferior, con el nom
bre de cornados y novenes. D. Enrique lí, para pagar á los que le sirvieron 
en la guerra contra su hermano D. Pedro, mandó acuñar reales y cruzados 
demás valor que el intrínseco, y tuvo al fin que reducirlo á dos tercios d d 
señalado. D. Juan I creó la moneda blanca, cuyo valor tuvo también que 
reducir á la milad. D. Enrique I I I , D. Juan ti. D. Enrique IV, los Reyes 
Cotólicos y D. Carlos I alteraron también el valor dé las monedas de su 
tiempo. D. Alfonso I I de Aragón mandó fundir nuevas monedas de máí 
baja ley que las antiguas. Felipe I I I aumentó el valor de las de vellón. Feli
pe IV lo redujo primero, y lo acrecentó después, y volvió á reducirlo luego. 

El resultado inmediato é infilible de todas las alteraciones no era sólo 
quedar defraudados cuantos tenian derecho á rentas ó capitales en dinero, 
sino la carestia de todas las cosas comerciables, sin que bastaran á conte
nerla las leyes con que se pretendia sujelar su precio á nueva y fija tasa. 
En vano procuró D. Alfonso el Sabio mantener con tales.leyes, el crédito 
de su moneda burgalesa; las mercancias subieron de precio á pesar de 
ellas, y el descontento que estas novedades produjeron, contribuyó no poco 
á la rebelión de sus vasallos. En vano quiso D. Alfonso XI evitar la cares -
tia originada por sus nuevos cornados y novenes, mandando que el marco 
de plata conservara el valor que antes tenia, de 125 maravedís. En los 
reinados de D. Enrique I I y D. Juan I no bajó tampoco el precio de las mer
cancías, hasta que convencidos aquellos monarcas de sus errores, redujeron 
el valor de las nuevas monedas. Con las de baja ley introducidas en Aragón 
por D. Alfonso I I , dejó de circular toda la moneda antigua, y se causaron 
tan graves daños, que D. Pedro l í , á pesar de haber prometido con jura
mento respetar aquel decreto de su padre, consultó al Papa Inocencio ílf. 
si deberla en conciencia dejarlo sin efecto (1). Con las alteraciones en el 
valor del vellón decretadas por D. Felipe IV, las monedas de oro y piala 
desaparacieron también, quedando reducidas á simples mercancías, cuyo 
precio en la nueva moneda, según afirman escritores contemporáneos (2); 
equivalía al doble del que representaban. 

(1) El Papa respondió á esta consiilta que si el rey habia jurado mauteuer el valor 
ae la moneda, sabiendo que estaba mermada, era nulo su jui-amento; y si no lo 
sabia, estaba obligado á recoger la nueva moneda cambiándola por otra de buena ley, 
( Decr. c, Quante de jurejurando.) 

(2) Aingo de Ezpeleta, Resoluciones morales y doctrinales sobre las principales 
dudas ocasionada?, por la baja de la- moneda de vellón, 1643, Resol. 3.* 
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En cnanto á la potestad del Estado para ordenar estos cambios en la 
ley y valor del numerario, habia entre los jurisconsultos y políticos espa
ñoles cierta variedad de doctrina, originada principalmente de la cuestión 
que les dividía sobre la esencia de la moneda. Lo.s que hacían consistir 
toda su virtud y eficacia en su forma oficial, ó sea en el cuño y sello del 
soberano que lleva impreso, afirmaban que cualquiera materia, por vil y 
despreciable que fuese, podia servir de moneda; de lo cual inferían que el 
valor de este instrumento de cambio dependía exclusivamente de la voluntad 
del legislador. Los que juzgaban por el contrario que la esencia y virtud 
de la moneda consiste principalmente en la utilidad y estimación de los 
metales que la constituyen, y que el soberano imprimiéndole su sello, se 
limita á garantizar el peso y la ley de cada una, opinaban que su valor en 
cambio no dependía del arbitrio del Estado. Entre los que daban al mo
narca la omnímoda potestad de fijar este valor arbitrariamente, unos la l i 
mitaban exigiendo para justificar su uso, el consentimiento del pueblo o 
causa justa, y otros prescindían de esta formalidad. 

En Aragón estaba vedado al rey por fuero, alterar el valor de la mone
da, sin la unánime aprobación de los cuatro estamentos que componían 
sus Cortes. Los jurisconsultos aragoneses, por lo tanto, cualquiera que 
fuese su parecer sobre la esencia de la moneda, negaban al monarca la 
facultad de alterarla, Pero en Castilla, donde no existía una probibicion 
semejante, y donde el rey solía ejercer sin las Cortes, el poder legislativo, 
era muy general la opinión que le atribuía aquella facultad, con más o 
menos restricciones. D. Diego Covarrubias la reconocía no sólo con el 
concurso de las Cortes, sino aún sin él, cuando medíase causa justa, si 
bien con la obligación de indemnizar á los perjudicados, siendo posible (1). 
Pero como las mudanzas en la moneda se decretaban siempre por escasear 
los recursos del Erario, ni faltaba nunca causa que las justificase, ni era 
menester autorizarlas con el voto de las Cortes, ni fiabía nunca con qué 
indemnizar á los perjudicados. Pinelo, fundándose en que la moneda no 
lo es por razón de su materia, sino de su forma, reconocía también en él 
príncipe la facultad de atribuirle por justa causa, mayor valor que el in
trínseco, sin limitación alguna; entendía por causa justa la conveniencia de 
impedir por este medio la extracción del numerario (2). D. Juan Bautista 
Larrea (3), partiendo del mismo principio, deducía idéntica conclusión; 

(1) Veterum collatio numisniatioa, c. I . De mutaiione moneíoe. 
(2) De rescindenda vendiiione, !.• pars, c. 3, n. 7 y 8. 
(3) Noves, decisiones Senatus grariatensis, pars 1.a, disp. 12. 
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ppro aconsejaba á los principes con mucha prudencia, que no usasen de 
semejante facultad, porque para cumplir con su obligación de regir sus 
pueblos en juslida, y facilitar el comercio y sobre todo el exterior, 
es menester que el valor legal de la moneda no sea superior al intrínseco. 
Asi es riiie> en su concepto, no debia el rey sin justa'causá, hacer alteracio
nes en ella, y aún obrarla más rectamente no haciéndolas sin el consenti
miento de las Corles ó del reino.. No dudaba, pues, Larrea de la autoridad 
del monarca para fijar discrecionalmente el valor de la moneda, pero testi
go de las perturbaciones económicas y de las asonadas y trastornos que 
habla ocasionado en su tiempo el uso arbitrario é ilimitado de esta fa
cultad, la condenaba al tin como político, ya que el rigor de la lógica le 
obligaba á admitirla como jurisconsulto. También la reconocía Alonso 
Carranza, al decir que el principe podía tasar el valor de la moneda con el 
mismo derecho y la misma libertad con que tasaba la seda, el paño, el 
trigo y el vino, pero quería que para ello mediase siempre alguna cau
sa ó el consentimiento del reino (1). Pedro Aingo de Ezpeleta no dudaba 
de la facultad del monarca para dar á la moneda un valor superior al in-
(rinseco en las necesidades públicas (2). García Gíronda, al dar por sentada . 
esta facultad, prescindía de la intervención del reino y de la indemniza
ción, que Covarrubias pedia para los perjudicados (5). 

Nótase á la vez en todos estos escritores el influjo de los hechos deplo
rables que presenciaban, inclinándoles á restringir la potestad del rey, y el 
temor de incurrir en desacato, defendiendo una doctrina que no estuviese 
Je acuerdo con el uso que h iela el soberano de su prerogatíva. Pero no 
faltaron tampoco políticos ilustres ménos escrupulosos y más independien
tes, que señalaran limites mas estrechos á la autoridad del Estado en esta 
materia. Podro Belluga enseñaba como doctrina universal, que la moneda, 
aunque reciba su virtud de la autoridad del principe que la acuña, debe 
valer por su materia, tanto cuanto represente, deducido el costo de líi acu
ñación, sino es que este gasto debe ser de cuenla del Erario, y que ninguna 
alteración puede hacerse en ella sin el consentimiento del pueblo que ha
ya de recibirla y emplearla (4). 

La doctrina del padre Mariana sobre esta materia, era tan sólida y 

(1) £11 ajustamiento y proporción de las monedas, 2.a parte, c. 3.—Madrid 1629. 
,2) Resoluciones morales y doctrinales de las princijiales dudas ocasionadas por la 

baja de la moneda de vellón. Resol. 3.a—Córdoba 1643. 
(3) De explicatione privileyiornm. Quajst. 254. n. 1425.—Madrid 1617. 

1 Spemlum principis. Rubr. 36. 
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completa, que la ciencia económica moderna no ha tenido nada que opo
nerle ni agregarle. Su teoria de la moneda es la misma que se enseña hoy 
en las escuelas (1). En su concepto, todo lo que exceda el valor legal al 
intrínseco de este instrumento de los cambios, «es un robo que el príncipe 
hace á sus vasallos» (2). Sí el rey, dice, me loma la milad de mi dinero, 
no repara el menoscabo que me causa duplicando el valor de h mitad res
tante, porque en la misma ó en mayor proporción sube en seguida el pre
cio de todas las cosas. Demuestra con sólidas razones y elocuentes ejem
plos, que la adulteración de la moneda paraliza y perturba el comercio, 
sin favorecer en último resultado al Erario. Solamente en el caso en que 
una alteración tempjral en el valor del numerario fuera el único remedio 
de salvar la república, seria lícito en su concepto decretarla, pero con la 
obligación de retirar de la circulación la nueva moneda luego que pase el 
peligro, y no de otro modo que como se puede en el mismo caso, ocupar la 
propiedad privada. Gerónimo Salcedo opinaba que ántes de apelar á este 
recurso extremo, debía el príncipe exigir contribuciones extraordinarias, 
levantar empréstitos ó imponer cualesquiera arbitrios á sus vasallos (3). 

Según el P. Márquez (4), la estimación de la moneda depende de la 
materia de que se forja, más que de su forma, y asi no puede el príncipe 
subirla de valor ni bajarla de peso, sino dentro de los limites de la común 
estimación, del misnu modo que debe atenerse también á la estimación 
común en la tasa de las mercancías. Sostiene que la institución y el uso de 
la moneda de materia útil y valor proporcionado, procede del derecho de 
gentes, que el soberano no puede, alterar ni revocar; y de aquí deduce que 
sí éste mandase labrar moneda de papel ó cuero, no obligaría tal ley en 
conciencia á los subditos; y que por más que declarase igual esta nueva 
moneda á la metálica y apremíase á recibirla, nadie querría contratar con 
ella, y ó no se le daria el valor que representara, ó no seria recibida en 
pago de ninguna cosa. Digna es de ser admirada la previsión del P. Már
quez, pues escribiendo cuando aún no era conocido el papel moneda (5), 

(1) D i muiatíont vionetoa. 
(2) De rege et regis institutione, lib. 3, c. 8. 
(3) De regimine principum, lib. 2, c. 28. 
(4) EL gobernador cristiano, lib. 2, c 39. 
(5) No eran en realidad papel moneda sino promesas de pago en buena moneda 

de cantidades ciertas los billetes con que el conde de Tendilla, en momentos do gran
de escasez de numerario, pagó á las tropas que sitiaban á Granada por loa Rayes 
Católicos, ordenando que entre tanto se hacian efectivos por el Tesoro, sirvieran 
uomo moneda en el campamento. (Nebrija. Decada 2.a. l ib . 3, c. nlt.) 
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juzgó con tanto acierto Jos peligros y las consecuencias de su introducción. 
Si fuera lícito, decia, sustituir la moneda metálica con la de papel ú otra 
materia sin valor intrínseco, podría hacerse dueño el rey de casi todo el 
oro y la piala de sus vasallos, con buena conciencia, puesto que les obli
garía á cambiar la-moneda antigua de ley por la nueva ficlrcia, so pena de 
carecer de este elemento esencial de los cambios. No niega, sin embargo, 
este escritor, que como impuesto extraordinario y transitorio, pueda el so
berano remediar necesidades públicas, atribuyen.lo á la moneda un valor-
algo superior a! intrínseco, pero condenando muy severamente este género 
de tributos, y dando bien á entender que por respeto al monarca, no 
censuraba del mismo modo las alteraciones monetarias de su tiempo y las 
expropiaciones injustas que con ellas hubieren de causarse. 

t t 

DK LAS MORATORIAS OTORGADAS POR EL SOBERANO PARA SL PAGO 
DE LAS DEUDAS. 

Conlcábase además entre las prerogativas del soberano la de conceder 
moratorias á los deudores con grave menoscabo del derecho de propiedad. 
Jiisliniario la lüibia consignado en su código, sin que pareciera un abuso 
de poder, puesto que así en Grecia como en Roma, el perdón de las deu
das ó de una parle de ellas, aunque medida de índole extraordinaria, no 
estaba Cuera de la competencia del Estado. Solón la decretó al dar sus 
leyes á Atenas y después siguieron su ejemplo, en Roma, Julio César y los 
tribunos Cayo Licinio y Lucio Sexto. Prorbgar el plazo de las deudas eu 
vez de abolirías, era, pues, un beneficio y un progreso. El autor de las 
Partidas tomO esta ley como otras muchas, del código juslinianeo, y tanto 
por esta circunstancia, como por la autoridad que el derecho romano «y sus 
intérpretes tuvieron en España, se vieron favorecidos nuestros monarcas 
con aquella peligrosa facultad. 

Por tres razones podía el rey, según las Partidas, prorogar los ¡/lazos de 
las deudas; la pobreza de los deudores, la necesidad de sus servicios en la 
hueste, y el «sabor de les facer merced» ó sea la mera gracia (1). De modo 
(pie la potestad real era discrecional é ilimitada en cuanto á determinar 
los casos en que la moratoria era procedente, y como la ley por otra parte 
no señalaba las condiciones con que hubiera de otorgarse, éstas dependían 

(1) L. 33, t. 18, Part. 3.' 
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también del arbitrio del soberano. La única obligación que imponía la ley 
al deudor favorecido, era dar fianza al acreedor de su cumplimiento en el 
plazo prorogado, y aún de ella podía dispensar el monarca, según los juris
consultos, como lo hiciera usando en el privilegio la cláusula no obsianíe 
derecho de tercero, etc. 

Para defender el uso de esta prerogativa, concillándola con el princi
pio universal de derecho que no permite al soberano expropiar á nadie de 
lo suyo, sin causa legítima y previa indemnización, intentaban probar 
algunos legistas que con la próroga de la deuda no perdia nada el acreedor. 
¡Como si de demandar ó no un crédito en dia señalado no pudiera depen
der en muchos casos la posibilidad de hacerlo efectivo ó el cumplimiento 
de otras obligaciones, cuya falla origine pérdidas y quebrantos considera
bles! ¡Como si prohibida la usura ó no constando en los contratos de prés
tamo el interés que estos devengaban, no quedase despojado el acreedor 
del fruto del capital prestado durante el plazo de la próroga! Así es que 
entre los romanos no tenia esta prerogativa imperial más justificación que 
ía voluntad suprema del sumo imperante, la cual tenia fuerza de ley y se 
daba á sí misma las reglas de su acción; y en España el sesudo Antonio 
Gómez no le hallaba otro fundamento, sino el de que la ley humana posi
tiva tiene su fuerza y autoridad del mismo Dios y obliga á los subdi
tos á su observancia, por cuanto dicen en los sagrados textos: Per me reges 
regnant... Omnis potestas á Deo... qui potestaíi resist'U, Dei orainalioni 
resistü... (1). Y en efecto, los privilegios en perjuicio de tercero no tenían 
otra justificación, sino la de que eran leyes que obligaban á los subditos y 
de las cuales sólo á Dios debía dar cuenta el soberano. 

Las moratorias solían expedirse tanto en provecho de determinados 
deudores que las solicitaban, alegando quebrantos de fortuna ó desgracias 
imprevistas, cuanto en el de todos los deudores de ciertos pueblos ó terri
torios, con motivo de calamidades públicas. Según Alfonso de Azevedo, se 
daban frecuentemente por cinco años á los labradores que tenían malas 
cosechas (2). En 1625 se concedió moratoria á todos los vecinos de Sevilla, 
por haberse retardado el arribo de la flota de las Indias, hasla que ésta 
llegara con sus caudales (3). Pero otras muchas se otorgaban poi motivos 
raénos legílimos, aunque no menos legales, puesto que bastaba, según la 
ley de Pn-rtida, la intención de hacer gracia. 

(1) A d lei/es Tauri, lex 2.* 
(2) Commentarii in Hispania regias comiitutiones, lih. 4, t. 14, n. 34. 
(S) A l varea de Velasco, De privilegié paupenm, para 1,» C|n»st. 44. 
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Examinando el uso de esla prerogaiiva, según la doctrina de los juris
consultos, se nolan al lado de opiniones que la ampliaban en fuerza de la 
soberanía absoluta, que casi todos reconocían en el monarca, una señalada 
tendencia á restringirla, en cuanto la ejecución de tales privilegios corres
pondía á los tribunales. Así cuando el rey la otorgaba, expresando que 
babía de llevarse á efecto, á pesar de cualquier derecho que se alegara en 
contrario, dicen los jurisconsultos que debia obedecerse desde luego, y que 
sólo en el caso de que fuera muy grave el perjuicio que á tercero hubiera 
de causarse, se podría suspender su cumplimiento, representando sus in
convenientes, si bien tampoco era lícito dilatarlo cuando recayese segundo 
mandamiento de ejecución. Pero cuando la moratoria se concedía sin nin
guna cláusula extraordinaria, disputaban los jurisconsultos sobre las con
diciones con que había de aplicarse á ios interesados, y en este punto es 
en el que mostraban más su tendencia á restringir el uso déla prerogativa. 
Todos convenían generalmente en que el término de la moratoria, aunque 
la ley no lo señalaba, no podía exceder de diez años y los más aconsejaban 
que no se otorgase ninguna que pasara de cinco. Era también ductrina 
recibida que no debía darse á ningún, deudor segunda moratoria, y que 
las dadas en debida forma no eran aplicables á las deudas ejecutoriadas 
por sentencia firme, ni á las confirmadas con juramento, porque \st potes
tad secular no podía dispensario, ni á las dótales por razón de su privile
gio, ni á las procedentes de alquileres, censos, compra de comestibles, 
delitos, depósitos, salarios y pensiones alimenticias, ni á las contraídas á 
favor de la iglesia, de pupilos ó del fisco, ni á las muy recientes, por ser 
sospechosas de fraude, ni á las mercantiles entre comerciantes, ni á las 
contraidas por concursados fraudulentos, ó por deudores cuyos acreedores 
no fueran ménos pobres que. ellos. Verdad es que algunos escritores juris
peritos no admitían varias de estas excepciones, sosteniendo que la mora
toria comprendía, por ejemplo, las deudas juradas, las procedentes de de
litos, censos consignativos, alquileres, dotes, depósitos y otra?; pero los 
más reconocían todas aquellas excepciones, á pesar de que la ley no las 
establecía, cuando en el rescripto del príncipe nó aparecían expresamente 
excluidas. También se disputaba si la moratoria concedida al.deudor apro
vechaba á su fiador. Los más opinaban afirmativamente, fundándose en 
que de otro modo, se frustraría la moratoiia, porque el acreedor repetiría 
contra el fiador, y éste contra el deudor en virtud de una acción que como 
nacida después de la moratoria, no estaba sujeta á ella; pero otros pensa
ban que siendo una misma la deuda, cualquiera que fuese el reclamante, 
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podia exigirse durante la próroga del plazo, y que por lo tanto seria eficaz 
Ja gracia para el deudor, aunque el fiador no se aprovechara de ella y hu
biese por el contrario de esperar el plazo de la moratoria para exigir su 
crédito (J). 

También andaban discordes las opiniones en cuanto á la calidad de la 
fianza que el deudor agraciado habia de ofrecer á su acreedor. La ley de. 
Partida ántes citada exigia fiador, y cuando no se diese, declaraba ineficaz 
la moratoria. Pero como al mismo tiempo señalaba la pobreza entre las 
causas que podian dar lugar á la gracia, y los pobres no suelen encontrar 
quien les fie fácilmente, imaginaron los jurisconsultos que en tal caso, para 
que no quedara sin efecio la merced del soberano, deberla admitírsela 
caución juratoria, ó la obligación general de bienes. Pero Gregorio López, 
Castillo y otros no admitían esta interpretación, sino cuando el fundamento 
de la espera alegado en el rescripto, fuese la pobreza del deudor (2), y Bo-
badilla quería además que no pasase de un año el tiempo de la próroga (3). 
También era general la doctrina de que durante este tiempo debían correr 
los intereses, cuando aparecieran estipulados en la escritura de obli
gación (4). 

Asi fué restringiendo la jurisprudencia el uso de esta prerogativa, á pe
sar de»la generalidad con que la habían declarado las leyes, hasta que al 
íin ha desaparecido por completo en nuestros dias, al saludable influjo de 
1 )sprincipios que consagran la independencia y la libre disposición del do
minio. 

Ilí. 

ra OTRAS RESTRICCIONES DEL DOMINIO EQUIVALENTES Á LA EXPROPIACION. 

Aunque los jurisconsultos españoles interpretaron siempre restrictiva
mente el axioma legal que atribuia al soberano el señorío de todas las co
sas, dominus omnium, declarando que este señorío era tan sólo de protec
ción y defensa, quad pi'olectionem el tu'Uionem, esta misma potestad que 
reconocían en el Estado comprendía la de disponer de las cosas privadas, 

(1) Alvarez de Velasco, obr. cit. pars 1.*, qmest. 44.—Azeredo, obr. cit. lib. 4. 
t. 14.—Salgado, Labyrinthus creditorum, pars 2.a c. 30.—Balmaseda, De colledis, 
quíest. 93.—Castillo, De alimentis, lib. 8.° c. 12. 

(2) De alimentis, ibid. 
(3) Política de corregidores, lib. 3, c. 13, n. 20, 
(4) ÁITWÍZ d« V«l»soo, ibid. 
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siempre que fuese para proteger y fomentar los intereses públicos. Arbitro 
el soberano para apreciar estos intereses y escoger medios más adecua
dos de favorecerlos, era natural que lo hiciese confurme al concepto que 
de unos y de otros ha prevalecido en la sociednd. 

Creyóse en un tiempo que la ganadería y la liashumacion necesilabnn 
ser protegidas como fuente principal de nuestra riqueza, aun con el sacri-
íicio de la pro; iedad privada, y el rey haciendo uso de su señorío sobre las 
cosas quóadptolecíionem, aprobó la hermandad de la Mesla. declaró á su fa
vor la servidumbre de cañada y pastos, prohibió acotar las tierras y rom
per las dehesas, y otorgó á los ganaderos el privilegio de perpetuar su po
sesión en las tierras de pasto que llevaban en arrendamiento, por precios 
Usados. Adquirió después mayor incremento la agricultura: era notoria 
la conveniencia de que abaratase la producción agtícola, y el Consejo sujetó 
á lasa las tierras labrantías, del mismo modo que lo estaban ya las de pasto. 
Era interés público, sin duda, promover la baratura de todas las cosas nê  
cesarías para la vida, y considerando el legislador que no era mene¿ter 
para obtenerla señalar el precio de cada una, decretó la tasa, ordenó el 
registro previo y la enajenación forzosa de los granos, prohibió la reventa 
de los abastos, y concedió á los abastecedores el privilegio de tanteo en la 
adquisición de los artículos de primera necesidad. Facilitar las comu
nicaciones y los trasportes era de conveniencia reconocida, y de aqui la 
obligación impuesta á los dueños de prados y montes de contribuir con una 
parte de sus productos á la Real Cabana de carreteros. La usura estaba 
condenada por las leyes canónicas y prohibida por las civiles, pues tase
mos, dijo el legislador, lo que por lucro cesante ó daño emergente podrá 
exigir el capitalista de aquellos que se aprovechen de su fortuna. Los cen
sos consumen las utilidades de la labranza, arruinan á los propietarios y 
producen intereses usurarios, pues nada más justo y conveniente que re
ducir una y otra vez sus réditos, aunque para ello sea necesario expropiar 
de una parte' de su fortuna á los censualistas. Se ha cumplido el térmi
no de ios foros de Galicia y Asturias: los dueños del dominio directo re
claman la posesión del útil, para disponer de él como más les convenga; pe
ro los forislas van á resultar muy perjudicados, porque habrán de pagar 
mayores rentas, ó tendrán que abandonar sus predios; y el Consejo por 
auto acordado, suspende las acciones entabladas por los señores yles obli-
gn á mantener indefinidamente y bajo las mismas condiciones á sus coló* 
nos. en la. posesión en que se hallaban. 

Tal es el uso que hacia e! Estado de su señorío de protección sobre las 
TOMO u. 1« 
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cosas privadas, cuando la opinión dominanle no le señalaba otro límite que 
el de la conveniencia, entendida según las ideas dominantes. Así es que 
comparando los actos del poder en esla materia, con el juicio que de ellos 
formaban los contemporáneos, y las doctrinas y remedios imaginados por 
los escritores políticos, nótase en ellos la misma tendencia á reducir ó me
nospreciar los derechos del dominio, y aún más exagerada en los últimos 
que en el gobierno. Todas las servidumbres y cargas impuestas á la pro
piedad en favor.de otros intereses colectivos, hallaron á vueltas de alguna 
leve contradicción de tal cual jurisconsulto ilustre, defensores celosos y 
h?sta ardorosos apologistas. Pero entre los políticos que trataban del fo
mento de la riqueza, se solía aún guardar menos respeto á los derechos del 
dominio. Unos pedían quede real orden se mandase sembrar todas las tier
ras incultas, ya obligando á los dueños á hacerlo con sus propios recursos, 
ó ya auxiliándoles con un donativo, con que habían de contribuir todoslos 
vasallos. Otros demandaban que se pusiese coto al plantío de viñas, redu
ciéndolo á lo más necesario, ó que se diese á los cosecheros y ganaderos 
el monopolio de los abastos de los pueblos y á los fabricantes el de las 
tiendas de lelas, ó que se fijara el número de mercaderes y menestrales que 
había de haber en cada lugar (1). Lope de Deza proponía en 1618 para fo
mentar la agricultura, varios remedios, y entre ellos, que no se permitiera 
á los labradores salir del reino, sin dejar encomendada la Libranza de sus 
tierras, so pena de perderlas: que no se les permitiera tampoco lomar ca
pitales á censo sobre sus heredades: que se les facullara para exigir el ar
rendamiento perpéluo ó temporal en las tierras que labrasen, pagando tres 
y tercio por ciento de su valor en la especie de fruto que produjeran, cor
riendo los dueños el riesgo del caso fortuito, y quedando obligados á per
donar las rentas en los años estériles; que ningún labrador pudiera tener 
más de un par de muías: que los jornales se sujetaran en cada lugar á l asa 
de peritos, y que no se pusiera lasa al precio del trigo, pero sí al del 
pan (2). Para dotar los erarios públicos (especie de Brncos'inventados á 
principios del siglo xvu, para tomar capitales á censo, á fin de pres
tarlos á interés más crecido), se pidió una ley que prohibiera dar dine
ro en ninguno de estos conceptos más que á aquellos establecimientos, y 
que para su primera dotación, se obligara á todos los españoles á imponer 

(1) Sancho de Moneada, Restauración política de España.^-Memoríal, de Migntí 
Alvarez Osario á D. Gárlos I I . 
t (2) Gobierno político de la agrirnUvra, part. &• 

http://favor.de
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tm ellos á censo, una parle proporcional de su fortuna (1). D. Francisco So-
moza, para remediar los estorbos de la riqueza de Galicia, proponía que se 
prohibiera anticipar á los dueños de tierras ias rentas no vencidas que les 
hablan de pagar sus colonos: que fuesen declarados herederos forzosos los 
pnrienles dentro dd cuarto grado: que se redujeran todos los mayorazgos 
á la clase de regulares: que se prohibieran las mejoras de tercio y quinto 
entre labradores, y que las rentas tijas de los foros se convirtieran en parles 
alícuotas de frutos, siempre que pudiese esto hacerse sin agravio de nin
gún derecho (2). 

M n pidieron reformas más radicales en menoscabo de la-propiedad 
algunos de los que informaron en el expediente sobre establecimiento de 
una ley agraria. Fueron entonces consultados acerca de los medios de 
fomentarla agricultura, los tribunales superiores y sus fiscales, los i n -
lendenles, el procurador general del reino, muchos ayuntamientos y 
otras autoridades y corporaciones. Los más pidieron la tasa de ios ar-
rendamienlos de tierras; el privilegio de los colonos para continuar 
indefinidamente en su posesión; la prohibición de subarrendarlas, y 
el derecho de tanteo á favor de los vecinos, así en las compras como en 
los arrendamientos de las heredades de sus respectivos términos munici
pales. Luego unos recomendaron la tasa de los jornales y de la cabida de 
los predios que había de poseer y cultivar cada labrador; otros la prohibi
ción de adquirir más tierras que las que cada uno pudiese labrar por sí; 
otros la anulación de lodos ¡os subarriendos existentes, y otros la reduc
ción de las rentas de todas las tierras á lo que montaban á principios de 
aquel siglo. Algunos pretendían que los arrendamientos de heredades se 
trasmitieran por sucesión como las propiedades, o que fijara la ley los tér
minos de su duración máximo y mínimo; ó que ios dueños no pudieran en 
ningún caso desahuciar á los colonos que pagaran las rentas, como no 
fuese para labrar ellos sus tierras. 

No más respeto á los derechos del dominio que estos planes de ley 
agraria revela la prohibición de levantar el precio de los arrendamientos 
decretada en 1785, á fin de que los propietarios no hicieran recaer sobro 
los colonos la nueva contribución de frutos civiles esíablecidá entonces. 
Pero contra aquellos planes y esta injusta providencia sonó también en el 

(1) Advertencias del estado en qtte están el patrimonio real y el reino, y de los me* 
dios por donde se pudiera tratar de su reparo, 1622. Anónimo. 1.a parte, c. 14 y 15. 

(2} Estorbo» y remedios de la riqueza de Galicia, 1775. p. 34, 44; 48 y 198, 
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mismo txj)uJienle, el eco do otras doclrinas, á l& sazón menos populares, 
pero que eran el fruio de los progresos de la civilización, y lian sido al 
r.;d)o las de la sociedad moderna. Corporaciones respetables y sabios repú-
büeos impugnaron cienliíicamente casi todas las restricciones del dominio 
propuestas por otros informantes, demostrando la injusticia y los incon
venientes, ya de tasa de las rentas y de la extensión de las tierras que 
liabia de poseer cada labrador, ya del derecho de tanteo en los arrenda
mientos de tierras, y ya de la limitación del comercio de granos y de la 
prohibición dé los subarriendos. Jovellanos más que todos, abogó elocuen
temente por los fueros del sagrado derecho de propiedad, hizo ver la i n 
justicia y la ineficacia de los remedios propuestos por otros informantes, 
manifestó los obstáculo? que la naturaleza, las costumbres y las leyes opo
nían al fomento de la riqueza agrícola, y demostró que el poder del Estado 
sobre las cosas de dominio particular tiene en buenos principios, límites 
mucho más estrechos que los que por lo general le señalaban muchas 
de nuestras antiguas leyes y los políticos y los arbitristas de los pasado? 
siglos. 

Desde entonces como antes, se han señalado los progresos de la civili
zación en la mayor independencia del dominio privado. El paso de la pri
mitiva comunidad de bienes á la división de las propiedades, fué el prime
ro de la barbarie á la civilización. L is limitaciones de la potestad del Esta
do para expropiar por causa pública, revelan un progreso de la justicia so-
ri;il y de la ciencia del gobierno. Desde el siglo xvn no se reconoce al so
berano conquistador el derecho de despojar de sus haciendas á los subditos 
del país conquistado. Tampoco encuentra defensores, ni aún entre los más 
entusiastas apologistas de lo pasado, el despojo que sufrieron los judíos y 
los moriscos, por la manera al menos con que fueron expulsados. Las alte
raciones arbitrarias en el peso y ley de la moneda, no han hallado absolu-
eion ni disculpa ante las doclrinas modernas, por más que el papel-mone
da de nuestros días se halla á veces en condiciones semejantes á las de las 
antiguas monedas alteradas. La abolición de las moratorias fué una de las 
primeras reformas del gobierno constitucional. Para libertarla propiedad de 
injustas trabas, cayeron al mismo tiempo los privilegios de la Mesta, la ta
sa de las mercaderías, las restricciones del comercio de granos y los pri* 
vilegios de la cabana de carreteros. Desde el reinado de D, Felipe V no se 
ha vuelto á poner mano en los censos para privar á los censualistas de sus 
derechos, á pesar de que apenas hay escritor que haya tratado de ellos sin 
cpndenarhs por perjudciales, y el mismo Consejo de Castilla no se atrevió 
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á resolver en 1765 la caislion de los foros, limilánduse á dejar en sus
penso provisionalmente las demandas enlabiadas sobre ellos. Alos escrilus 
de los políticos y arbitristas del siglo xvn, siguieron ios de los políticos y 
economistas del siglo xviTi, que demostraron la necesidad y la justicia 
libertar á la propiedad individual de las trabas que la oprimían. De esta 
manera se han ido signiíicando los progresos de la civilización en el estado 
y condiciones de la propiedad. 

CAHTULO m. 

D e l o s a n t i g u o s i m p u e s t o s c o n s i d e r a d o s c o m o f r u t o d e l s e ñ o r í o 
t e r r i t o r i a l . 

Si el impuesto puede considerarse, según las ideas modernas, como 
una expropiación parcial de la propiedad privada por causa de utilidad pú
blica, cuya indemnización satisíace el gobierno con los servicios sociales y 
administrativos que proporciona, en la Edad Media y en España era más 
bien el fruto de cierta co-participacion reservada al Estado en la propiedad 
de las tierras y de las personas que lo pagaban. Por eso no be hecho figu
rar los tributos entre los diferentes géneros de expropiación de que he 
tratado en los anteriores artículos. 

Dueños de España los visigodos por derecho de conquista, lo fueron 
igualmente, según las ideas del tiempo, de todas las tierras que poseían 
los españoles.' Si por un rasgo de su política cedieron la tercera parte de 
ellas á los naturales, fué con la condición de pagar al Erario público por su 
disfrute, cierto censo ó tributo. Los conquistadores, que según las costum
bres germánicas, no eran vasallos de un principe por cuya cuenta guer
reaban, sino familias asociadas para pelear por su cuenta propia, bajo la 
dirección deciertos caudillos, adquirieron inmediatamente délos vencidos, 
los otros dos tercios de las tierras, sin ningún gravámen, puesto que nadie 
tenia derecho para imponérselo. Así hubo desde entonces tierras pecheras 
y exentas; así la inmunidad de tributos fué patrimonio de la nobleza, des-
cendiente de aquellos conquistadores, y los impuestos fueron carga lan 
sólo de la gente de condición servil y plebeya. 

Conquistada después España por los sarracenos, no hubo de entenderse 
trasmitido á ellos do la inísma manera, el dominio absoluto de. las tierras. 
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tanto porque según las costumbres de aquel piipblo, no entraban los in
muebles en el botín parlible entre los guerreros, cuanto porque para faci
litar la ocupación del país, se prometió á los rendidos cristianos respelar 
sus propiedades. Pero las abandonadas por las familias que emigraron y las 
que hablan perlenecido al Estado, á los pueblo?,, á las iglesias y á algunos 
particulares que resistieron la invasión, no se trasmitieron dilectamente á 
¡as tribus invasoras, sino á su caudillo soberano, el cuid distribuyó entre 
ellas una parle dividida en grandes términos, cuya propiedad era co
lectiva en las mismas tribus. Mas así como los fcalifas para conservar sus 
propiedades á los cristianos les exigieron por censo ó tributo, el diezmo de 
sus frutos, así por repartir entre los muslimes las otras tierras que tomaron 
por suyas, exigieron de ellos la misma contribución. El diezmo era por lo 
tanto en la España árabe, el impuesto más general de la propiedad inmue
ble, pues si se pagaba otro también, era de carácter personal y afectaba úni
camente á los muzárabes y á los no musulmanes. Demodoque los poseedo
res de tierras, en las provincias definitivamente ocupadas por los moros, 
cambiaron generalmente por el diezmo, la contribución que ántes pagaban 
á los reyes visigodos. Pero en las comarcas donde no penetraron ó lio 
afirmaron su planta los invasores, quedó libre la propiedad del antiguo tri
buto al faltar los principes que á él tenían derecho; y al darse los propie
tarios un nuevo régimen, tuvieron buen cuidado de no reconocer en nadie 
la potestad de gravarlas con forzosos pechos, que eran señal de sujeción 
y servidumbre. 

Desde entonces comenzó y progresó la restauración de la monarquía 
cristiana, organizándose pequeños centros de resistencia que fueron al poco 
tiempo pequeños Estados, y que reconquistaron con sus ejércitos, aunque 
muy lentamente, las provincias ocupadas por los infieles. Donde no domi
naron las armas agarenas, ios dueños de las tierras quedaron soberanos de 
ellas y no se pagaron más tributos que los censos y prestaciones con que 
les contribuían sus colonos y siervos. Pero luego que los reyes de Asturias 
extendieron sus dominios, arrancando del poder de los moros los reinos de 
León y Castilla, 'considerándose dueños de sus tierras, las repartieron con 
los caudillos y los soldados.que les habían ayudado á recuperarlas, y con 
la iglesia que les auxiliaba tanto con sus oraciones como con sus arrrns. El 
Estado se reservó en las más de ellas, los mismos censos y tríbulos délos 
antiguos poseedores visigodos, que al desaparecer la monarquía, no ca
yeron bajo la dominación de los conquistadores. No dieron sin embargo 
los reyes heredades á los nobles y á ios prelados con la obligación de que 
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ellos mismos les pagaran directamente tributo, porque esto no h;ibria sido 
conforme con su aristocrática condición; pero se reservaron generalmenle 
alguna parte de los censos ó emolumentos que los colonos solariegos debian 
pagar por su disfrute, concedieron directamente muchas tierras á sus pro
pios vasallos de calidad pechera, y se atribuyeron el derecho de continuar 
percibiendo los diezmos que pagaban antes á los kalifas y emires los mu
zárabes y los moros sometidos, A.sí los vasallos de señorío, lo mismo que 
los realengos, pagaban al rey el tributo de moneda que., según en otro lugar 
ha dicho (1), consistía en el 10 ó el 5 por 100 del caudal según su cuantía. 
En muchos lugares la mitad de las multas por homicidios, rausos y 
calumnias, perlenecia á la corona, y la otra mitad al señor. En las tierras 
realengas contribuían los vasallos solariegos al rey, además de la moneda 
con el censo predial llamado infarcion, martiniega ó marzazga, la fonsa-
dera ó tributo de guerra que pagaban los labradores, el yantar, \os pedidos 
empréstitos ó servicios extraordinarios y los otros tributos de que'he hecho 
mención en varios lugares de esta obra (2). En ellos podrá verse cuán varia 
era, según los lugares y los tiempos, la cuantía de estos impuestos, así como 
su procedencia del dominio originario del soberano sobre todas las tierras 
reconquistadas. 

Confundida la soberanía con la propiedad, era natural que se confun
diese también la renta lerritorial con el impuesto. Cuando el dueño do la 
tierra es á la vez el soberano que personalmente la administra en ambos 
conceptos, no sabe el colono si lo que por ella se paga, es censo predial ó 
contribución pública. Tal es el carácter indefinido y confuso que tuvieron 
en España los más de los impuestos, mientras que anduvieron juntas la 
propiedad territorial y la soberanía. Pero de cualquier modo que fuese, 
sobre los inmuebles no gravaron en mucho tiempo otros tributos que los 
que pagaban los colonos solariegos al señor de su tierra, ya lo fuera el rey 
ó ya algún rico-hombro ó hidalgo, con excepción, como dejo dicho, de la 
moneda, y aún de ésta se eximían muchos lugares por privilegios y todos 
los vasallos de muy corta hacienda. 

Tampoco había igualdad ni proporcionalidad en estos tributos. En unos 
lugares se pagaba un censo fijo, mayor ó menor, de tanto por heredad ó 
casa; en otros una parte alícuota de los frutos de las heredades, la cual va
riaba desde la mitad de lodos ellos hasta la décima o la vigésima parte, ó 

(1) Véase el lib. 111, cap, 8, par. 3. 
(2) Ibid,, cap. 2, pár. 3; cap. 8, pár, 2 y 3. 
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bien una suma proporciodada al número de yuntas y de aperos, ó cantidad 
cierta de granos, vino, carne ó. animales. 

La pecha era el tributo más genera! de Navarra, y sin embargo no la 
pagaban los infanzones, á no ser los llamados de abarca, que poseyeran 
beredades del rey. Cada pecha representaba en su origen un servicio que 
ios villanos y solariegos debian prestar al señor de la tierra que disfru
taban, ya lo fuese el rey ó ya algún infanzón, el cual servicio se babia 
conmutado con el trascurso del tiempo, por una cantidad cierta de fru
tos. Los villanos defendieron siempre la naturaleza real de estos tribu
tos; el Estado y los señores que los cobraban les atribuyeron el doble ca 
rácter de real y personal; y en efecto, asi fué reconocido cuando perdida la 
memoria de sus orígenes, se arraigó la costumbre de pagarlos sin tener en 
cuenta las heredades en que tuvieron nacimiento. Pero era tan desigual su 
cuantía, que al lado de pueblos enteramente exentos de pagarlos, habia 
otros en que los pecheros quemaban ó abandonaban sus caseríos y fabri
caban otros en tierras libres, para excusarse del impuesto. En unas par
les, en las más tal vez, era la pecha de cantidad fija, y en otras guardaba 
proporción con la cabida de la heredad; aquí era inmutable ia pecha de 
cada finca, aunque ésla se partiese entre varios dueños; allí so multiplicaba 
en caso de división de la heredad por el número de sus partícipes. En el 
libro IV de esta obra puede verse la infinita variedad de costumbres que 
regian sobre este punto y la odiosa irregularidad con que se pagaban estos 
tributos. 

Tampoco en Aragón satisfacían pecho alguno los infanzones ermunios: 
el llamado precario ó noveno, ia pedia ó deveria, el monedaje y los demás 
trib ¡tos conocidos en aquel reino, pesaban únicamente sobre los simples 
ciudadanos y los villanos de distintas especies (l). Unos conservaron siempre 
su naturaleza real como el noveno; oíros se hicieron personales; pero Lodos 
se pagaban al señor de la tierra p .r razón de este título y cualquiera que 
fuese. Cuando no lo era el rey, tampoco tenia participación en ellos como 
no se la hubiera reservado previamente. Asi en el monedaje que cobraban 
de sus vasallos bis órdenes miblares, la corona lomaba la milad por una 
de estas reservas. Todos aquellos Iributos procedían también del dominio 
originario q i i H hahian teñid ) los reyes sobre las tierras reconquistadas de 
los infiel! s. Ni es menos evidente que en aquel dominio habían tenido ori 
gen los otros impuestos que cobraban los reyes de Aragón por el pasto de 

(l) Vfíag* »] 1<íb. V, cap. 1, \ i ir . 2 y i . 
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losgaiiadüá en los inonfes públicos [herbaje]', por la tráshuriiación del ga
nado lanar de unos á otros lugares [carneraje], por el pasto del vacuno [bo-
va je)', por treudo de las casas y mercados de los moros que primero ocupó 
la corona por derecho de conquista, y después cedió mediante aquel con
trato; por treudos también de tierras pertenecientes en otro tiempo á luga
res destruidos y agregados después por la corona á los lugüres inmediatos 
(pardinas), y por otros títulos y derechos ( I j . 

El mismo origen dominical tuvieron los tributos en Cataluña y Valen
cia. Allí también fueron ó la renta por el disfrute de heredades privadas ó 
el precio del uso de las cosas públicas, que se debia en todo caso al señor 
de la tierra. Los barones y señores, como partían con el rey este señorío, 
no tenían dentro de sus dominios á quien pagar pedios; pero los que cul
tivaban la tierra, utilizaban sus frutos ú ocupaban exclusivamente aJ2Uiia 

porción de ella, y los que se servian de los caminos públicos, montes, bal-
dios, costas, rios y abrevaderos, pagaban este servicio al señor territorial 
en forma de tribuU;. * 

En Cataluña eran innumerables los pechos, pero todos se satisfacían 
por alguno de estos dos conceptos ó por ambos á la vez. Como renta de la 
tierra ó casa ó heredad que exclusivamente disfrutaban, contribuian los 
vasallos al señor, ora lo fuese el rey, ora algún conde ó barón, con el lau-
demio de las enajenaciones, que importaba, según los casos, desde el ter
cio al diezmo del precio: una parte alícuota de los frutos, que solía ser la 
décima ú otra menor, conocida con el nombre de tasca (2): censos en con
mutación de servicios; un impuesto de cuota fija é igual porcada casa ó 
fuego llamado fogatge [o); una prestación agraria ó renta con el nombre de 
terrazgo (4); la talla (5), que era un tributo proporcional á la hacienda de 
cada contribuyente; el albergue y la cena (6; con que estaban gravadas las 
casas por razón de los servicios del mismo nombre, con que debían can tri
buir al señor; el coronatge, que en un impuesto de cinco sueldos y sei* 
dineros con que debía contribuir cada hogar, cuando el rey ó la reina se 
coronaban; y el mariilalge, que era otro de siete sueldos por casa también, 
con que debim servir los vasallos al rey, cuando casaba á su hija ó á su 

(1) Asao, lívtt. de la economía política de Aragón, cap. ffl.&^ \ ^ 
(2) Era, según Ducange, una prestación agraria semejant^a^iezgQ. % 
(3) Const. de Cathal., lib. 4, t. 25, V I H . ( ¡ i ^ ^ - / 7 ^ . ,. o 
(4) Id . , lib. 10, t. 5, V I L (j y. " ' V , . ^ / 7 co | | 
(5) Id . , vol. 2, lib. 4, t. I I . / /• 
(6) Id. , lib. 10. fc. 5, IT. m - ¿ ' <Ĉ  / / 
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hermana (J). Por el uso de los caminos públicos para el trasporte de las 
mercancías y obtener los beneficios del comercio, se pagaban al señor, 
dueño de los mismos caminos, mullilud de tribuios llamados del general. 
Eran los principales el llamado leuda ó lezda, que se devengaba por la en
trada o el mero tránsito de las mercancías en lugares determinados, y los 
peages, portazgos ^pontazgos, que se satisfacían por el paso de las personas, 
caballerías y ganados (2). Por el ('.isfrute de los pastos y abrevaderos, de los 
montes y terrenos públicos, es decir, propios del señor territorial, contri
buían los vasallos con el bovtige [o], el herhage y el carnerage(4) que deven
gaban los ganados d̂ . todas especies. Ultimamente, ya fuese por el doble 
concepto de poseedores exclusivos de porciones del suelo, y partícipes en 
las cosas de uso público, ó ya por el derecbo de morar en tierra ajena, pa
gaban los vasallos el momdage como en Aragón, y probablemente en for
ma y cuantía parecidas; las quesíias ó sea los pedidos; según se decia en 
Castilla, á las cuales contribuian en proporción á sus heredades los que 
poseían en los términos de los castillos (5): los acapies, si como presumo, 
era este otro nombre del mismo tributo (6): las gabelas de la sal, el trigo y 
las vituallas (7): las multas por delitos (calumnias) ó por litigar temeraria
mente {quinto). No nombro aquí los gravámenes llamados malos usos, de 
que traté en otro lugar, porque la mayor parte traían su origen de la ser
vidumbre y eran independientes de la propiedad. El llamado exorqnia, ó 
sea aquel en cuya virtud heredaba el señor forzosamente al vasallo que 
moría sin hijos, es el único que tiene alguna relación con el dominio seño
rial de la tierra. 

El reino de Valencia, conquistado por el rey D. Jaime y repartido entre 
la corona, la Iglesia y los caballeros, con cargas y condiciones diversas, pa
gó las mismas especies de tributos. En la porción de territorio que tocó 
á cada una de estas tres clases de partícipes, luibia heredades y fincas 

(1) Const. de Cathal., vol. 2, lib. 10, t. 2, I . 
(2) Id . , vol. 1, lib. 4, t. 24, I , H , I I I y I V . 
(3) Id. , lib. 10, t. 4, I . 
(4) Id . , id. , t. 5, V I L 
(5) Id . , vol. 2., lib. 4, t. 9, III.—Ducange verb. Quceitia. 
(6.) Id . , lib. 10, t. 5,11. Aunque segun Ducange, accaptare era dar algo por la 

adquisición de alguna cosa, como, por ejemplo, el reconocimiento de un feudo, "creo 
que en Cataluña no era el acapte una dádiva de esta especie, por cuanto en la consti
tución citada se habla como de cosas que tenian entre sí alguna analogía, de cenan, 
t*lhtrgues y acaptes. 

(7) Const,, lib. 4, t. 24, V y V I . 
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proJuctivas, motiles y baldíos, caminos y veredas, aguas y dos, y de aquí 
las distintas especies de contribuciones con que resultaron gravados los 
vasallos. Las heredades y tierms productivas fueron dadas en feudo, á censo-
ó en aparcería de frutos: los montes, los baldíos y las aguas, se destinaron 
al uso público no gratuito. 

Los vasallos que utilizaban las tierras feudales contribuían con los lau-
demios y los demás tribuios de que he hecho mención en otro lugar (1). 
Los que obtuvieron las demás tierras, ó las mismas feudales de mano de 
los feudatarios, á titulo de censo ó aparcería, pagaban por tributo, la pen
sión ó parte alícuota de frutos que le había sido señalada. Todos los vasa
llos en general, que no eran de los exentos por su estado noble, pagaban 
por disfrutar hacienda en tierra ajena, el monedage, según en otro l u g a r 

queda explicado (2); la questa, el rnaridage, la coronación, y el nuevo 
regimiento, como en Cataluña: la 'pecha ó cuota fija con que contribuía 
cada pechero para satisfacer la cena de rey, tanto la llamada ausencia 
como la de presencia y otros varios tributos. Como dueño de los mates 
costaneros, cobraba el rey el diezmo de la pesca; y por cuanto le pertene
cían asimismo los rios \ las aguas que se derivaban de tierras realengas, 
cobraba pedias por navegar ó pescar en ellos, tomar aguas para rie^o 
y construir puentes. Como dueño de las tierras incultas concedió D. Jai
me I á los vecinos de Valencia el derecho de pastar en todas las del reino, 
aunque fueran de señorío pá tiieular, y cob ro de todos los demás vasallos 
que utilizaban pastos públicos, los derechos de carnage y herbage. Al rey 
también, como dueño de los caminos y de la tierra no poseída en dominio 
privado, se pagaban igualmente los derechos de entrada y salida, portaz
gos, pontazgos y peages. 

El primer tributo importante que no se fundaba ó se fundó menos en 
la propiedad señorial del suelo, fué la alcabala establecida -rior D. Alfon
so XI para subvenir á los gastos extraordinarios del cerco de Algecira*, 
en 1341. Los impuestos hasta entonces, ó se confundían con la renta de la 
tierra, ó equivalían, como se ha visto, al pago de servicios individuales 
que recibían los vasallos de cosas propias del soberano: la alcabala fué el 
primer tributo de carácter general que se impuso á todos los vasallos sin 
excepción y que no se f u n d o en n i n g u n o de aquellos conceptos, sino úni-
Gamento en el deber común de contribuir á las cargas del Estado: fue una 

(1) Véase el libro V I I , cap. 1 y 2. 
(2) Ibid cap. 2. 
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especie de expropiación parcial por causa de utilidad pública, aunque en 
su forma guardase cierla semejanza con el laudemio acoslumbrado en las 
enajenaciones de bienes feudales en Cataluña y Valencia. Por razón de 
esle nuevo impuesto establecido transitoriamente, se pagó primero un 5 
por 100 del precio de todas las ventas. El mismo D. Alfonso XI lo obtuvo 
luego como permanente de las Corles de Alcalá de Í5-48, para atender á 
los gastos del sitio de Gibraltar. El rey D. Pedro lo aumentó después al Í0 
por 400: D. Enrique I I lo redujo luego á su tarifa primitiva y ha experi
mentado posteriormente otras alteraciones semejantes, así en su cuantía 
como en las cosas sujetas a su pago. 

Fué de igual especie otro tributo llamado de los cuatro unos por denlo 
que sucesivamente se impusieron sobre las ventas, permutas y constitu
ciones de censos, en los mismos términos que las alcabalas. Reducido á la 
mitad este impuesto en 1686, fué restablecido por entero en 1705 y cor
rió siempre con las alcabalas. 

También fué tributo independiente del dominio ó señorío territorial 
originario, pero que pesaba tan sólo sobre la propiedad mueble, el servicio 
de millones otorgado á Felipe 11 en 1590, para reparar la pérdida de la 
grande armada. Establecido primero sólo por nueve años y por la suma 
de dos millones de ducados en cada uno, los cuales habían de imponerse 
sobre especies determinadas de general consumo, se prorogó después di
ferentes veces por cantidades y con condiciones diversas. A la vez se re
partía entre las provincias y pueblos la contribución llamada servicio ordi
nario y extraordinario, compuesta de la antigua de moneda, reducida ya 
á 100 millones de maravedís en tiempo de los Reyes Católicos, y de otra 
de 50 que pidió por tres años Felipe I I , aunque se perpetuó luego confun
diéndose con la anterior. El cupo de este impuesto señalado á cada pue
blo, se repartía entre los vecinos en proporciona sus haciendas. Pagábanlo 
solamente los del estado llano, y con tan injusta desigualdad, que fué su
primido por estos motivos á fin del último siglo. 

Todos los demás tributos que inventó en Castilla el íngénio de los ar
bitristas aguzado por el estímulo de las necesidades públicas, no afectaron 
directamente á la propiedad territorial. Redujéronse ásimples derechos de 
consumo sobre determinados artículos ó al estanco de otros y su venta 
exclusiva por el Estado. Requeridas las Cortes á otorgar cantidades ciertas 
de dinero que el Erario había menester en sus apuros, convenían siem • 
pre en darlas, y para obtenerlas, se señalaba ora un impuesto sóbrela 
importación ó el consumo de ciertas especies, ora el estanco del a;.Tuar-
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dienLe, el tabaco, la azúcar, la pülvo:ra:, el plomo, ¡as pasas, los naipes y 
oíros artículos. La contribución llamada de frutos civiles, establecida 
en 1785 sobre los bienes y rentas de los hacendados forasteros, y extendida 
después en 1794 á todas las fincas rústicas arrendadas y á las urbanas y 
¡i los derechos reales: la áe paja y utensilios que se repartía entre todos 
los vecinos en proporción de sus haberes; la única que á principios del úl
timo siglo se impuso en Cataluña [calastro], en Aragón y Valencia [equi
valente] y en Mallorca [talla], fueron las primeras que, según las modernas 
doctrinas económicas, recayeron sobre los productos líquidos de la pro
piedad y la riqueza. El impuesto de frutos civiles no debia exceder del 
(5 por 100 del producto de las tierras, ni del 4 por 100 del délas demás fin
cas y derechos; el catastro no debia exceder 10 por 100 de los inmuebles 
ni del ocho y medio de las utilidades del comercio y la industria; el equi
valente, la talla y los utensilios, si no eran de cuota tasada á los indivi
duos, eran de cuota limitada en cuanto á los pueblos, en cada uno de 
los cuales servia de norma para el reparto, el padrón de su respectiva r i 
queza. 

Tenían también estos tributos la circunstancia importante de ser los 
más generales, por cuanto la nobleza no estaba exenta de pagarlos, y áun 
la inmunidad del clero respecto de ellos, se hallaba muy reducida por bu
las y concordatos. Pero habia otros ya locales ó ya de determinadas clases 
de personas, que pesaban también directamente sobre la propiedad. Entre 
los locales merece especial-recuerdo uno que, aunque establecido á fines 
del siglo xvi, se impuso con el carácter de los antiguos censos predia
les. No fué otra cosa la renta dejioblacion que exigió Felipe I I á los nuevos 
pobladores entre quienes repartió las tierras, heredades y edificios confis
cados á los moriscos expulsados del reino de Granada por causa de su re
belión. La corona se reservó entonces una parte alícuota de los frutos 
de aquellas propiedades, del mismo modo que lo hacia en el siglo xui con 
algunas tierras y alquerías de Valencia. Local y de la misma especie fué 
también el Iributo llamado regalía, de anos uto, que exigió Felipe I I y re
novó Felipe IV, para subvenir á los gastos del Real palacio, equivalenle al 
principio á la mitjid de los alquileres de todas las casas de Madrid, aunque 
quedó muy reducido después. Entre los tribuios especiales de clases eran 
los principales los que pagaban la nobleza titulada y'los eclesiásticos. 
Aquella contribuía con una suma anual, mayor ó menor, según su grado 
honorifico, en representación de los servicios mili lares á [que antiguamen
te estaba obligado, por lo cual llevaba este tributo el nombre de/a?»' 
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3 a í ( l ) . Ensuslilucion de las oirás gabelas feudales con que estaban gravados, 
contribuían por una vez los señores de lilulo con la 7nedia (innata, equiva
lente á la mitad de la renta de un año de los mayorazgos en que sucedían. 
El clero ayudaba á la corona con las tercias reoles, él excusado, el noveno 

extraordinario, el subsidio, los expolios y vacantes y \as pensiones sobre 7ni-

Iras. De los tres impuestos nombrados primeramente trataré en capitulo 
separado. El subsidio era la cantidad cierta con que contribuian alguna 
vez las iglesias, en virtud de indultos apostólicos, para subvenir á las ne
cesidades urgentes del Eslado. Los expolios de los obispos y las rentas do 
los obispados y de los beneficios eclesiásticos vacantes, cuya provisión 
correspondia á la corona, entraban en el real Erario, en virtud de gracias 
pontificias. Por iguales t'ilulos solian también los monarcas bacer merced 
de pensiones que gravaban sobre las rentas de los obispados. No digo más 
sobre esta materia, porque la inmunidad eclesiástica babrá de ser objeto 
de otro capítulo. 

CAPITULO IV. 

E)« l o s d i e z m o s . 

ORÍGEN T V I C I S I T U D E S D E E S T S I M P U E S T O . 

He dicho en el anterior capítulo que el diezmo de los frutos de la tier
ra era uno de los impuestos que moros y cristianos pagaban á los kalifas á 
quienes estaban sujetos. También he citado en el curso de esta obra varios 
antiguos ducumenlos en que se bace mención del mismo tributo como uno 
de los que percibían algunos señores seglares de sus vasallos, por las tier
ras que estos disfruiaban de ellos. Hemos visto, por último, muchas escrí-

(1) Suponiéndose que cada duque habia de acudir á la guerra con 20 lanzas, st 
calculó que éstas cofctarian y.OOO rs. anuales, y se le señaló esta cuota por tributa 
Los tnaiqueses y los condes por deber prestar su servicio con ménos gente, quedaron 
gravados con menores cuotas. 
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turas en que no sólo los reyes, sino señores particula res fundaban iglesias y 
las dolaban con diferentes bienes de su palrimonio, y entre ellos la décima 
parte de los frutos que recogieran los labradores poblados en sus térmi
nos. De todos estos bechos debe deducirse que el diezmo fué uno de los 
principales gravámenes de la propiedad territorial y de los que más gene
ralmente afectaron su existencia. 

Fué este impuesto en su origen, al ménos en España, un tributo de 
índole puramente civil, porque se pagaba al señor directo del suelo como 
renta de la tierra, ó al gobierno musulmán como tributo de redención, ó 
al rey ó caudillo cristiano que al reconquistar el territorio de los moros, 
babia continuado percibiendo de sus habitantes fieles é infieles las mismas 
contribuciones que ántes pagaban á los emires. Si fué costumbre de los 
primitivos cristianos llevar á los templos como ofrenda voluntaria la déci
ma parte de sus frutos y los Santos Padres la recomendaron y condenaron 
su inobservancia, las primitivas iglesias de España, por lo ménos, vivian de 
las rentas de sus propios bienes y de las ofrendas voluntarias y no lasadas 
délos fieles. E.̂ las últimas hubieren de ser tan cuantiosas en los primeros 
siglos de la era cristiana, que el concilio I I de Braga tuvo que condenar 
la perniciosa costumbre de edificar templos por grangeria y negocio pro-
funo, el cual consistía en pagar la edificación, los gastos del culto y la do
tación de clérigos y apropiarse en cambio las oblaciones y emolumentos 
con que contribuian los fieles. 

Pero como los fundadores de las iglesias solian ser los mismos reyes y 
señores, que en su calidad de dueños de la tierra, exigían de sus vasallos 
el diezmo de sus frutos, hubo de ser también costumbre muy antigua la de 
dotar con el todo ó. parte de sus productos las nuevas iglesias que se le
vantaron después de la conquista sarracena. Entonces, para resistir á los 
invasores se hicieron fuertes mu dios hidalgos en las montañas de Vizcaya, 
Guipúzcoa y otros 'lugares, poniendo en ellos caudillos que ios defen-
dféran; á los cuales dieron por dotación el diezmo de sus respectivos tér
minos, con la obligación de subvenir á los gastos públicos, mantener á los 
hombres del lugar, cuando los sacaran en hueste, y pagar un clérigo que 
les dijera misa y administrara los sacramentos. Así resulta del alegato que 
en defensa de su derecho á los diezmos hicieron los hidalgos en las Cor
tes de Guadalajara de 1390. Por lo tanto, según esta antigua versión, las 
iglesias que tuvieron aquel origen, adquirieron no los diezmos íntegros, 
sino la parte de ellos que fuera necesaria para coslearse, á juicio de los 
caudillos, y ésta por una concesión meramente laical, y quedando así la^ 



!25(í LÍB. I X . CAP. I V . DE LAS CARGAS 

mismas iglesias bajo el do.iiinio de los legos, contra lo dispuesto en el 
Sínodo de Braga. 

Los diezmos eclesiásticos donde no tuvieron este origen, antes del si
glo xu al ménos, procedían de adquisiciones hechas por las iglesias, bien 
de las miomas tierras, cuyos celónos solian contribuir con ellos á sus se
ñores, ó bien de los diezmos laicales cedidos directamente por el monarca 
ó señor que antes los disfrutaba. En Francia fué e l pago del diezmo á la iglesia 
obligación canónica, desde que la impuso el concilio de Macón d e 585, y 
obligación civil además, desde que en el siglo vm, la confirmaron las ca
pitulares de los reyes; y sin embargo, no hubo d e introducirse con nin
guno de estos caractéres en nuestra Marca hispánica, por más que en ella 
dominaran duranle no corto tiempo, los reyes francos. Aunque Garlo-
Magno respondiendo en 874 á una queja del obispo d e Barcelona, Frodoi-
no, contra un presbítero que le usurpaba cierta porción del diezmo, man
dó que se guardaran aquellas capitulares (1), hay graves indicios de que, 
no se observaron uniformemente, ó sirvieron tan sólo de sanción á las 
diversas costumbres locales que regian sobre la materia. Así se hallan en 
los documentos de aquella edad, tantas donaciones de diezmos otorgados 
por reyes y señores particulares, q u e no habrían sido necesarias, si las 
iglesias favorecidas hubieran cobrado aquel tributo con arreglo á las ca
pitulares citadas. 

Varios caballeros, vecinos d e Baltarga, en el condado de Ceritania, 
dotaron su iglesia en 890, al tiempo d e consagrarla el obispo de Urgel, con 
diferentes bienes de su propiedad, y entre ellos «las primicias y dos ter
cios del diezmo,» declarando que « e l otro tercio pertenecía áSan Miguel, 
por h a b e r l o dispuesto así doña Exclua, cuando edificó su iglesia» (2). El 
l ey d e Francia Luís VI, llamado el Simple, autorizó en 937 á Guifredo, 
hermano del conde Seníofredo, para dar ála iglesia de San Germán y San 
Miguel, en ¡a diócesis de Elna, varias tierras é iglesias, «con los diezmos, 
primicias y oblaciones de los fieles» q u e habitaban en ciertos lugares (3). 
Prueba evidente de que los C r i b a l l e r o s d e Baltarga, doña Exclua y Guifre 
do, este ú l t i m o en nombre del rey, estaban en posesión de percibir los 
diezmos, las primicias y las oblaciones de aquellas comarcas, como los 
hidalgos q u e se hicieron fuertes después de la invasión en las montañas 
de Guipúzcoa y Vizcaya. 

(1) Marca hvspánicá. lib, 4.* 
Ibid. apénd. 52. 

(3) Ibid. apénd, 73. 



Y MENOSCABOS DE LA PROPIEDAD. 257 

El mismo origen laical atribuyen las antiguas escrituras á los diezmos 
de Navarra. Una señora llamada doña Toda debia de cobrar el diezmo y 
las primicias de sus tierras de Ardennes, cuando las dió en 947 al monas
terio de Labasal ( i) . El rey D. Sancho Ramírez era dueño de varios mo
nasterios é iglesias, con sus diezmos, primicias y oblaciones, puesto que 
los don í en esta forma, en 989 (2). El rey D. Siinclio el mayor, dió 
en 1015, al moñ islerio de Leyre, los diezmos de-varios pueblos que habia 
reconijuistado de los moros (5). los cuales diezmos no eran suyos por gra
cia alguna pontificia, puesto que aún no reinaba el Papa Alejandro I I , á 
quien se atribuye la primera concesión de esta especie. Con la facu'tad de 
erigir iglesias, otorgó D. Sancho V al monasterio de Oña, en 1070, el 
derecho á percibir los diezmos de los pueblos ó términos en que las es-
lablecieseu (4). Una merced semejante habia hecho el rey IJ. Alfonso Ra-
mirez de los diezmos de Estella, al monasterio de San Juan de la Pe
ña (5). 

Ejemplos semejantes de concesiones de diezmos hechas por los reyes 
á las iglesias, ofrecen los documentos do Aragón en los siglos xi y xn. 
D, Ramiro I , al trasladar en 1035 la Sede de Huesca á Jaca, dió á su iglesia 
entre otras muchas cosas que refiere un documento (6). «el diezmo del oro, 
«plata, trigo, vino y de las demás cosas que nos pagan los tributarios es-
«pontanea ó forzosamente, asi los cristianos como los sarracenos de las al-
»dras, campos, montañas y llanos comprendidosen los términos prtilljados... 
»y la tercera parle de los diezmos de Zaragoza y Tudela:» L). Alfonso I de 
Aragón otorgó en 1133, á la iglesia de Zaragoza, el diezmo de los molinos 
y los baños de la ciudad y su comarca (7). 

En los reinos de León y Castilla son innumerables los documentos que 
testifican el origen civil del impuesto decimal. Ef monasterio de Cardeña 
obtuvo en 1050, del rey 0. Fernanilo de'León, la tercera pirle del diez
mo de los términos de varia? iglesias que ya poseia y de las que adquiriere * 
en lo futuro (8). D. Alfonso VI donó á la iglesia metropolitana de Toledo 

(1) Moret, Investigaciones históricas de Navarra, lib. 2.", c. 8, 
(2) Ibid. 
(3) EapañaSagr. t, 33, trat. 69, c. 14. 
(4) Sandoval, Grón. de Alfonso V I , c. 65. 
(5) Briz, Hist. de San Juan de la Peña, lib. 3, c. 9. 
(6) Concilio de Jaca de 1063. 
(7) Arruego, Escrituras del archivo de Zaragoza, c. 22 citado por Gallardot 

Origen de las Rentas de la Corona, t. 3.° art. 3.a 
(8) Berganza, Aníigüedade» de España, t. 2, escr. 92. 

TüMO U. W 
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en 1086, después de conquistar esta ciudad, la tercera parle de ios diez
mos con que hablan de contribuir ó conlribuian ya los vecinos de los tér
minos de. las iglesias que se consagraran dentro de la diócesis (1). El con
de Patricio, cediendo á las exhortaciones del arzobispo Gelmirez, ofreció 
en 1113 á la iglesia Cómpostélana, multitud de lugares, y. con ellos, el 
diezmo de todos sus eslados (2). 

Pero mienlras que los reyes disponían de los diezmos del modo y por 
los lilulos que quedan dichos, cundía y se acreditaba la doctrina, que fun
dándose en la ley mosaica, en textos de los Santos' Padres, y en el domi
nio universal de Jesucristo, consicJeraba obligación general de lodos los 
cristianos, el pago de aquel tributo á la iglesia. Esta doctrina por una parte, 
y por otra la repugnancia que S H i i i i r i . i n los muzárabes recien libertados de 
la dominación sarracena, á continn ir pagando á los principes católicos los 
mismos i ir puestos que satisfacían á los emires, Inbieron de contribuir tal 
vez á que los m marcas procuraran facilitar su exacción, aplicando el diez
mo de los pueblos que conquistaban, á la dotación de las iglesias que eri
gían en ellos. Si hubo dudas entre los que profesaban aquella doctrina, 
acerca de la potestad del soberano en esta materia; si el clero ó algunos de 
sus individuos no creyeron legitima la coslumbre española que le recono
cía el derecho de disponer de las iglesias y de lo-; diezmos, la Santa Sede 
ocurrió á esta díílcultad, al menos en el reino de Aragón, transigiendo con 
los usos establecidos y los derechos creados, puesto que lejos de perjudicar, 
favorecían los intereses de la reügion y del culto. Así Alej indro 11, Grego
rio Vil en 1073 y Urbano I I en 1095 no dudaron en conceder á los reyes 
y p roce res de Aragón la facultad de distribuir las iglesias de las tierras que 
poseían ó ganaran en adelante, de los iníieles (excepto las episcopales) y la 
propiedad de los diezmos y primicias de todas las qne fundaran de nuevo, 
con tal de que proveyeran á los gastos del cuUo (3). 

Las bulas de estos ponlííices sirven para demostrar que si en el siglo xi 
no había aún precepto general canónico que obligase á contribuir á la iglesia 
con el tributo decimal, era ya doctrina recibida y sustentada en Roma. Solo 
en la suposición de que los fieles debieran acudir con este impuesto á sus 

(1) Privilegio de fundación y dotación de la iglesia de Toledo en la Historia de 
España, por Mariana, edic. de Monforte, t . 5.° apénd. 1.° 

(2) Hist. Compo-itelana, lib. I.0 c. 94 en ¿Jsp. Sagr. t. 20. 
(3; La bula de Alejandro H no es conocida; pero está citada en la de Gregorio V i l , 

cuyo texto así como el de la de Urbano I I , publicó Beuter en su Crónica general d* 
España, lib. 2.* c. 8. 
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respectivas iglesias, pudo ia sede apostólica ceder á los reyes de España el 
derecho de percibirlo. Pero esta doclriiia no hubo de convertirse en ley 
universíjl obligatoria hasta que el Concilio IV de Letran, celebrado en 1215, 
la consignó en uno de sus cánones, y áun entonces no como obligación 
nueva, sino para dictar algunas reglas que impidieran eludir el cumpli
miento de la antigua. En el siglo xn hablan dictado los papas multitud de 
rescriptos, resolviendo las cuestiones á que daba origen en muchas diócesis, 
la exacción de este impuesto, señalando las cosas y personas sujetas á él y 
prescribiendo el modo ,de deducirlo ó eximiendo de su pago en ciertos 
casos. Todas estas resoluciones suponían ya establecida y practicada la 
obligación de satisfacerlo, pero no en tudas las iglesias, sino en aquellas á 
que los mismos rescriplos se dirigían y los habia ocasionado. Los padres 
del concilio de Letran trataron sólo de remediar un abuso que cometían al
gunos propietarios arrendando sus tierras sin la obligación de pagar 
diezmo, y resolver una duda sobre si éste habia de deducirse de los í'i utos 
antes ó después de los censos con que esluvieran gravadas las fincas: pero 
al ordenar que nadie encomendase á otro el cullivn de sus heredades, tdn 
la obligación de contr.huir con el impuesto decimal, á cuya exacción habia 
de compelerse con censuras eclesiásticas en caso necesario, y al declarar 
que la deducción del diezmo debia hacerse áules que la de los censos (1), 
como que quien resolví,i asi era un concilio ecuménico, no pudo quedar 
duda de que. lo que antes fuera doctrina eclesiissiica realizada por mul
titud de costumbres locales diversas, desiguales y aún conlradicturías, debia 
cohverlhre en precepto general canónico, de cuyo cumplírrííento no podia 
excusarse ningún cristiano; y sin embargo, ni eun los cánones conciliares, 
ni con todas bis decretales dictadas sobre esta materia, quedó en la prác
tica regularizado el impuesto. Los mismos pontífices y concilios, que 
mandab.in exigirlo con apremios, creyeron deber respetar las costumbres 
locales diferente-; que determinaban su forma y cuantía, y así puede decirse 
que en ninguna nación llegó á regir completamente el derecho consignado 
en las decretales sobre esta materia. 

Entre tanto en España, sí las más de las iglesias percibían diezmos, 
era porque habían adquirido este derecho de alguno de los modos antes 
dichos, lo cual habia dado ocasión á grande irregularidad, por cuanto 
en unas partes los recibía el clero directamente de los Heles, y en otras 
continuaban en poder de legos. Esto no obstante, D. Alfonso el Sábio* 

(1) Can. 53 y 64. 
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además de consignar en .sus códigos el precepto general del diezmo, or
denó por su pragmática de VldA (1). que todos los hombres de su reino, 
sin exclusión de los ricos hombres, caballeros y clérigos dueñas de hereda' 
míenlos, pagaran aquel tributo á Dios «cumplida y derecharneHte, como 
«manda la iglesia* del pon, del vino, délos ganados y de lodas las cosas 
«que se debia dar según los cánones.» 

Hubieron de resultar de aqui graves conílictos. porque el clero que 
según Is antigua costumbre, no cobraba direclnmente el diezmo, sino la 
renta que liabia menester para su sustento, de los patronos ó dueños de 
sus iglesias, pretendió exigirlo íntegro; los legos que venian en la posesión 
de percibido, resistieron una noved.id que menoscababa su derecho; y los 
labradores conlribiiyentes se vieron apremiados por uno y por otros á pagar 
doble tributo. Los que IUÍIÍMIWU predios ó recocían fruios, hasta enlon-
CíiS exeuiDs por privilegio ó cost,uin!)'e, repuguab.íii el nuevo gravámen; 
los que ya pagab.m diezmo laical nopodian contribuir con otro eclesiástico 
sin graVr-. (biño; \OÍ que p.-rcibi ni de sus colonos, por renta, upa parte alí
cuota de frutos, velan disminuida su hacienda, si conforme á lo mandado 
por i l Concilio de Lelran, habla de deducirle aquella porción después 
diezmo. Asi se vieron am mn/ados de peri*urbacion gravísima el estado 
económico de la propiedad y el órden establecido para la distribución de 
sus pruduclos. 

No pudiendo el clero dominar la resistencia de tantos intereses opues
tos, hubo de pedir la cooperación activa y vigilante de la potestad lempo-
ral, y para obtenerla más fácil y cumplidamente, la interesó en la recauda
ción del impuesto decimal. Esta hubo de ser una de las causas que mo
vieron á los pontífices, aiinqne.no la alegaran, para conceder á nuestros 
monarcas la participación considerable que tuvieron en los productos de 
aquel tributo. Resulta en efecto de una bula del Papa Honorio 1H, expedi
da en 1218. que varios seglares de la diócesis de Toledo poseían y aplica
ban á sus propios usos, las tercias de los diezanos destinados á las fábricas 
de las iglesias, según la disciplina eclesiástica. Consta además por el mismo 
documento, que el arzobispo primado de Toledo, movido quizá por el rey. 

(1) Esta pragmática se insertó eu la Nov. Recop. atribuyéndola en primer lugar 
á n D . Alonso en Burdos, 1355" por error manifiesto, pues en la colección de Pragmá
ticas de los Reyts Católicos, edición de 1549, ley 17. fol. V I I I , donde se halla íntegra y 
no mutilada, como en la Novísima, ae lee claramente y en letra, la fecha de 1294, 
penúltimo año del reinado de D. Alfonso X. 
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había acudido á la Santa Sede en solicitud de que se le facultase para in
vertir una parte de las mismas tercias en el mantenimiento de los cruza
dos, que con él peleaban contra los moros. Tal vez temió el rey que con 
las noved.ides del Concilio de Letran acerca de los diezmos, se redujesen 
demasiado los recursos con que contaba para la guerra, y qnisb procurar
se alguna compensación. El Papa accedió á los rungos del prelado, conce-
diéudule por término de tres años, la mitad de las tercias de su diócesis 
para que las repartiese entra los cruzados, que á su juicio necesiiaraa este 
socorro, siempre que bastara la mitad restante para la fábrica de los tem
plos (1). 

Pero la bula de más trascendencia que sobre esta materia se expidió, 
fué la de 1219 ampliando la concesión de los tercios diezmos á lod.is las 
iglesias del remo, y dándoia no ya ¡d pnm.ido, sino directamenle al rey, 
aunque también por tiempo limitado (2). Trascurrido el que primero se 
señiiló, continuó el monarca, que era entonces San Fernando, percibiendo 
las mismas tercias de la pai le de diezmos asignada á las fábricas de las 
iglesias, lo cual dió motivo á un breve de Gregorio IK, dirigido en 1228, 
al arzobispo de Toledo, mandándole «amonestar al rey con prudencia para 
• que desistiera de SM usurpación, y proliibiendu á los rectores de. las iglesias 
í>enLregar parte alguna dedicbas lerciasálos recaudadores reales^ (5), Mus 
esta disposición hubo de ser poco elicaz, puesto (pie siguieron disp uiiendo 
de los diezmos conforme á las antiguas costumbres, tanto el monarca y ias 
justicias locales, como las person.is privadas que pretendían tener derecho 
á ellos, según resulta de otro breve p mliíicio expedido en el misino año, 
condenando aquellos excesos. Lueg », ;il tratar.-e de U proyectada couquístai 
de Sevíl'a y con motivo de ella, el mismo poutiíice Gregorio IX, vulvió á 
conceder las tercias á San Fernando, temporalmente también. La misma 
gracia fué después renovada varias veces, ya por tiempo fijo, ya por la vida 
de los reyes que la solicitaban, y asi c mlinuó, aunque con interrupciones 
{que algunas veces originaron sérios coi.fl.ctos y graves escándalos, por las 
censuras eclesiásticas á que dieron ocasión), hasta que Alejandro VI la 
perpetuó en los Reyes Católicos. 

(1) Gallardo en su Origen y progresos de las rentas de la Corona, t. 3.° art. 3, u. 1, 
inserta el texto de este documento tomado del original qne se conserva én el archivo 
de la iglesia de Toledo. 

(2j Las tercias uo eran la tercera parte del producto íntegro del diezmo, sino de 
las dos terceras partes del mismo que fué lo que primitivamente hubo de gravarse. 
Eran, pues, los dos novenos de dicho producto íntegro, 

(á) Gallardo, ibid. u. 2, 
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Entretanto no hubieron de sufrir sensible alteración las costumbres 
locales antiguas que dftterrniaaban la cuota del diezmo y las especies á él 
sujeta?. El mismo San Fernando, contra lo dispuesto en el canon 54 del 
Concilio de Letran antes citado, mandó en 1222, que el diezmo lego de la 
Puebla de Añover perteneciente á su patrimonio, se dedujese antes que el 
eclesiástico (I), y esta práctica se observarla probablemente también en 
otros lugares. La pragmática de D. Alfonso X mandando ajuslar el diezmo 
á las reglas canónicas, no hubo de ser bien observada, cuando tantas veces 
fué menester reproducirla en los reinados posteriores, no obstante baher 
sido durante mucho tiempo, la única ley civil que dió en líspaña fuerza y 
sanción á la eclesiástica. Ni aún los concilios provinciales celebrados en 
aquella época, excepto el de Peñafiel de 1302. mandaron guardar y cum
plir los cánones lateranenses sobre esta materia. 

Pero si el rey pudo juzgarse suficientemente compensado con la gracia 
pontificia, é interesado por ella en la rigorosa exacción del diezmo ecle
siástico, no pensaban lo mismo de si los contribuyentes y los otros partí
cipes legos en el impuesto. Interpretando rigorosamente algunos obispos 
el texto de las nuevas decretales, intentaron cobrar el diezmo para sus 
iglesias, con exclusión de aquellos partícipes, que desde tiempo inmemo
rial venían sin contradicción percibiéndolo. Tal fué el origen de un pleito 
que sostuvieron los prelados contra los bijos-dalgos de las Provincias Vas
congadas de que antes be hecho mención, y que decidió D. Juan I en las 
Corles de Guadalajara de 1390. Fundándose los prelados en los preceptos 
de la ley antigua, y en los recientes del Com ilio de Letran, pretendían que 
las iglesias todas cobrasen directamente sus diezmos, y que cesaran de 
percibirlos los hidalgos patronos, que desde tiempo inmemorial, venían 
haciéndolo. Los bijos-dalgos contestaban que ellos, como fundadores y 
patronos de las iglesias, habían adquirido aquel derecho á vista y pacien
cia del Papa y de santos prelados, poseyéndolo sin contradicción hacía más 
de 400 años; lo cual es, según los cánones, un título de adquisición vale
dero; y que la nueva legislación decimal no debía tener efecto retroactivo, 
como no lo había tenido tampoco la que habían ordenado también los pa
dres lateranenses sobre la enajenación y restitución de los mismos diez
mos y otros bienes elcesiásticos. El rey, según dice su crónica, ordenó á 
los prelados «que en ninguna manera tal pleyto como este non levasen 

(1) Carta puebla de Aííover, en Maaael. Memoria*para f/x vió,mdt So,n Femando, 
mí- 312. 
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«adelante, ca entendía que podría por ello venir escándalo;» pero que si 
algunos hidalgos llevaban diezmo de iglesias que sus mayores no hubieran 
ganado en la reconquista de la tierra, ni estuviera por lo tanto consagrada 
su posesión por el largo trascurso del tiempo, cesaran en ella inmediata
mente. Esta resolución, dice el cronista, plugo asi á Los prelados como á 
los caballeros, y de seguro fué la más prudenle, pues siendo innumerables 
los partícipes legos de los diezmos, no ya sólo en las Provincias Vasconga
das, sino en toda la península, no se les podía privar de su derecho sin 
dar origen á una pnrlurbacion social peligrosísima. Así en el Ordenamiento 
de prelados dictado en las mismas Cortes, se prohibió usurpar los diez
mos de las iglesias y se mandó que los legos que disfrutasen algunos, pre
sentaran en el termino de 50 di.is, el título de su adquisición; pero advir
tiéndose que esto había de entenderse sin perjuicio del derecho que el rey 
y otros caballeros leni;in en los bienes que hablan pertenecido á la Onlen 
del Temple, en los monasterios de Vizcaya, Encartaciones, Alava y otros 
lugares, y en los diezmos que de antiguo cobraban, sobre lo cual no se 
baria ninguna innovación (1). 

Ilizose, sin embargo, en las tierras de otras comarcas, por lo menos 
respecto á la cuantía de l;i exucción decimal, siempre que ésta se compu
taba en los términos generales y absolutos que prevenían decrelaíes y 
las leyes de Partida. Resultaba entonces lan exorhítaute el impuesto, que 
más parecía abuso del clero, que literal cumplimiento de ley canónica. 
Asi las Corles de Madrigal de 1458 reclamaron contra este exceso; y si en 
efecto se hubiera siempre exigido el tributo del modo que ellas deiiuncia-
ron, habría sido uno de los más ruinosos que hubieran podido invenlarse. 
Decían aquellos procuradores que quien de una- ó más heredades arren
dada-i cogía cien cargas de pan, pagaba diez por diezmo: quédelas noven
ta restantes, debía satisfacer veinte, treinta ó más por renta al señor de la 
tierra, el cual á su vez pagaba otro diezmo de las mismas: que de aquel 
residuo, ya diezmado, tenia que pagar el labrador otras veinte ó treinta 
cargas por la soldada de los paneros y segadores que le ayudaban á reco
ger el fruto: que de ellas se sacaba otro nuevo diezmo, y así en lugar de 
las diez cargas que correspondían por las ciento de la cosecha, venían á 
pagarse diez y seis. Quejábanse además de que se exigiera diezmo de las 
rentas de los molinos, de los alquileres de las casas y bodegas y de otras 

(1) Córtesele Castilla. - Oórte» d« G-uadalajara de 1390: Ordenftuiieítto de pre
lados, 6. 
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cosns no acostumbradas á diezmar, y de que los clérigos, siendo jueces y 
parles, fatigaban á las gentes con pleitos y excomuniones por faltas livia
nas, causando costas que importaban á veces diez tantos más que el daño. 
Mas si este impuesto babia de sacarse del producto bruto, y debían pa
garlo todos los que participaban de él, de lo que en realidad se quejaban 
las Cortes, era de la ejecución literal del precepto que mandaba pagailo, y 
de la novedad introducida por los cánones en el sistema de su exaccian. 
Así es que el rey D. Juan II considerándose tal vez sin autoridad para 
remediar el daño, respondió á esta petición que escribiría sobre todo al 
santo pa Iré ( l ) . 

• No consla que llegara á pedirse tal remedio, aunque no es probable, 
pues desde que los reyes luvieron interés en el acrecenlamienlo del tribu
to por sus tercias, se inclinaron á favorece! lo con todas sus providencias, 
no quedando más correctivo al exceso del gravamen que la facilidad de 
eludir su salisfaccion. Asi, porque los diezmos estaban también «á servicio 
de los reyes y pró de su tierra,» mandó D. Alfonso el Sábio que nadie reti
rase su cosecha de la era sin pagarlo préviamente. Para «refrenar las cau
telas y malicias de algunos arrendadores de diezmos y de lerdas,» dictó 
otras medida^ preventivas D. Alfonso Xí (2). Porque algunos recaudadores 
de tercias, «dan y pagan el pan mojado y mezclado con paja y polvo y pie
dra,» los Reyes Católicos penaron estos fraudes y mandaron dar limpio y 
enjuto el grano del diezmo {ZJ. Porque «defraudaban las tercias y el real 
patrimonio,» los que obtenían hábito de San Juan, para eximirse de pagar 
diezmos, mandó Felipe 11 que de la validez de tales exenciones conociera 
el Consejo (4). «Considerando el interés del íi^co real en las tercias y diez
mos,» ordenó Felipe V que conociera el consejo de los recursos sobre nue
vos diezmos, en los cuales se disputaba la exlension del impuesto á tier
ras ó frutos ántes no gravados (5). Eran las Córtes las que de tiempo en 
tiempo solían arrancar á la corona alguna providencia favorable á los con
tribuyentes, tales como la de D. Carlos í y doña Juana á petición de las 
de Toledo de 1525, para que no se hiciera novedad hasta que el consejo 
proveyera lo conveniente, en cuanto á la costumbre de no pagar diezmo 
de la renta de las yerbas, pan y otras cosas; y la de los mismos mo-

(1) Cortes de Castilla.—Córtea de Madrigal de 1438, pet. 45. 
(2) L . 5, t. 6, lib. I , N . Recop. 
(3) L. 6, ibid. 
(4) L . 9, ibid. 
(5) L. 10, ibid. 
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narcas, en las Cortes de Valladolid de 1518, para que tampoco se hiciera 
novedad, en cnanto á no pagar diezmo de lo que ya en otra forma lo 
hubiera satisfecho (I). 

Aún creció más el celo del gobierno por la cumplida exacción de este 
tributo, cuando en virtud de nuevas gracias pontificias, se fué aumentando 
la participación en él de la real hacienda. San Pió V concedió á Felipe I I , 
•con el nombre de Excusado y para las guerras contra los hereges y los tur
cos, los diezmos de la casa que en cada parroquia pagase más por razón de 
ellos, excluidas las dos piimeras en el orden de la cuantía del tributo; y no 
habiendo lenido efecto desde luego esta gracia apostólica, la renovó Grego
rio XII I en 1571, extendiéndola por lérnnno de cinco año-!, no ya á la ter
cera, sino á la primera y mayor rasa cliezmera de cada parroquia (2). Fuese 
después renovando esta merced de tiempo en tiempo, como todas las de su 
especie, hasta que en 1757 la perpetuó Benedicto XIV. 

También concedió Gregorio XII I á Felipe I I en 1569 el aumento que 
tuvieran los diezmos y primicias por el mayor producto de las tierras que 
se regaran de nuevo y los diezmos llamarlos novales, que eran los de terre
nos abier tos por primera vez al cultivo. Benedicto XIV confirmando y ex
tendiendo esta gracia en 17-41), otorgó á Fernando VI , los diezmos, primi
cias y novales de lodos los frutos que produjera el cultivo de montes y bos
ques, así como el aumento de las cosechns de cualesquiera otras tierras, 
aunque no se debiera á nuevos riegos (3). Mas, fuese porque en la ejecución 
de estos breves pontificios cometiera algunos excesos el juez encargada de 
su ejecución ó porque se lemiera la oposición de alguna parte del clero, usan
do de la gracia en todfi su amplitud, Carlos I I I la redujo considerablemente 
en la práctica, declarando que no percibiría los diezmos de las tierras rega
das de nuevo, sino cuando sus aguas se derivaran por acequias construidas 
á expensas del Estado, ni los de nuevos rompimientos, sino cuando se ve
rificasen en montes de la corona, aunque los disfrutaran los pueblos (4). 

No imitó, por cierto, este ejemplo Carlos IV, aunque fué el monarca 
que al parecer llevó á más alto punto su celo por la contribución decimal. 
A sus instancias expidió Pió Y l en 1796 un breve anulando todas lasexen-
ciones de diezmos que á la sazón existían, cualesquiera que fuesen su origen 
y el carácter de las personas ó corporaciones que las disfrutaban, excep-

(1) L. 7 y 8. Nov. Recop. 
(2) N. Recop. not. 1; t. 2, 12, lib. 
(3) Ibid. not. 6y 6, t. 6, l ib . 1. 
(4) L. 13, t. 6, lib. 1. Nov, Rfoop. 
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tuando tan sólo las adquiridas por titulo oneroso (1). Pero lo que principal
mente procuró el gobierno del rey con esta gracia, fué más bien que acre
centar la dotación del clero, aumentar el producto de las tercias y novales. 
Así dijo el monarca al publicar y mandar cumplir el Breve, que «trascendi.i 
á que la real Hdcienda lograra su parle en las tercias, no sólo donde las 
poseia, sino en todas las villas, aunque estuviesen enajenadas ó cedidas (2). 
Siendo también insulicienle este recurso, mandó D. Carlos en 1800 aplicar 
á la consolidación de vales reales, no ya sólo las tercias de los diezmos 
que habian de pagar los que dejaron de ser exentos, por el breve de 1796, 
sino el producto integro de estos diezmos, impetrando gracia para ello de 
la Santa Sede. Entre tanto Pió Vi l facultaba al nuncio para otorgar al rey 
la exacción de un noveno extraordinario de lodos los diezmos del reino, 
por término de diez años, y con aplicación asimismo á la consolidación de 
los vales (3), lo cual se llevó á efecto y aún se renovó y perpetuó la gracia 
posleriormenle. También otorgó el Ponliíiceen 1801 la pedida en el año 
anterior para disponer de la totalidad del diezmo de los exentos, aunque 
con la limitación de que habia de quedar á salvo !a parle correspondiente 
á los párrocos y edificios sagrados, y la que fallase para que no quedaran 
incóngruos los demás beneficios. 

I I . 

DBCADBNCIA Y F IN DEL D1SZMO. 

Con tantas concesiones pontificias, al empezar este siglo, habia subido á 
cerca dé cuarenta por cíenlo, según los cálculos más prudentes, la parlici-
pacion del Estado y de los seglares en la contribución decimal (4). Pero 

(1) L . 14, t. 6, lib. 1. NOT. Recop. 
(2) L. 15, ibid. 
(3) L. 16 y not. 12, 13 y 34, ibid. 
(4) Según una Memoria anónima, escrita-por persona muy competente, bajo «1 

título de Los diezmos, ó tea la contribución de frutos (1823), se distribuían los pro
ductos d« este impuesto en 1816 del modo siguiente: 

A l clero 62 26 cents, por 100. 
A l noveno 7 28 id. 
A l excusado. • 7 
A las tercias 4 6 
A maestrazgos 2 8 
A partícipeji legos, , ! . . . . 17 35 

100 
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todo el celo del Fisco y todo el influjo del clero fueron ineficaces, no ya 
para aumentar sus productos, segun se prometiaii los participes en ellos, 
mns ni &¡(|u¡era para contener su disminución. Verdad es que no pudo lle
varse á efecto el breve de 1796 derogatorio de las exenciones drl diezmo, 
á pesar de los e-fuerzos dd Carlos IV y de sus consejeros y ministros; los 
cuales decían con harta razón en su apoyo, que si el diezmo era obliga
ción sagrada é indispensable para mantener el culto, nadie debia excusar
se de satisfacerlo, pero que si uno se eximia por privilegio, todos podrían 
hacer lo misino por motivos de justicia y de general conveniencia. Asi ni el 
impuesto decimal se extendió, y regularizó como deseaba el gobierno, ni 
sus producios tuvieron ningún aumento sensible. Notóse por e l contrario, 
que cuanto más se acrccenliiba la participación en ellos del Fisco, por 
efecto de nuevos breves y bulas, tanto menor era su importe, sucediendo 
esto precisammle cuando se habla i xleudido el cullivo á nuevas tierras 
y habia tomado mayor inciemenlo la riqueza nacional. Fenómeno singular, 
cierlamenie, pero que se explica sin duda por la confusión lamentable de 
las cosas humanas con las divinas, que resultó de aplicarse á objetos pro
fanos e l tributo exigido en notitLre y para servicio de Dios. Cuarilo más 
parle se daba al Fisco en un impuesto que no se pagaba cump'idamente, sino 
por deber de conciencia, tanto más se disminuía el estimulo de los fieles á 
satisfacerlo. Era casi secularizar el diezmo, dar al Erario cerca de la mi
tad de sus producios, y asi no extrrño que considerado como un t r i
buta medio profano, se discutiera y disputara como los de esta clase, y no 
tuviese en su apoyo más sanción eftdiva que la de la fuerza. Por eso ei 
principal correctivo de los inconvenientes d.Bl diezmo estuvo siempre en la 
inobservancia del precepto que mandaba pagarlo, ó en la irregularidad 
de su ejecución. Fué más tolerable porque no alcanzaba de hecho á todos 
los productos de la riqueza, ni á todas las tierras, ni consistía siem
pre en la décima de los frutos, sino que variaba segun los usos y cos
tumbres. 

Pero todas eslas circunstancias favorables para su duración come he
cho histórico, le perjudicaban sobre manera como hecho racional y cien-
liíico. Los escritores polilicos de los siglos xvn y xviu, no osaban toda
vía censurarlo claramente, mas al deplorar el atraso de la agricultura, 
señalando como una de sus causas, el exceso de los tributos, origen del 
alto precio de los manlenimienlos, daban sobrado á entender que el diezmo 
era á sus ojos, una de las causas del daño que denunciabani Hé aquí cómo 
se expresaba Jovellanos en su Informe sóbrela ley agraria; «Pero nosotros, 
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»no contentos con gravar Jos productos de la tierra ó en una séptima par
óte, como sucede en las especies de millones, ó en una catorcena, como 
»en la alcabala de yerbas, ó en un vigésimo quinto, como en los abastos 
»de consumo ordinario, que pagan cuatro por ciento, heñios gravado la 
»i,entade ta propiedad con una veintena á título de frutas civiles, y además 
«hemos gravado directamente la misma propiedad con otra catorcena en 
)»su circulación; todo lo cual, agregado al décimo, con que está también 
«directamente gravada la propiedad, en favor de la iglesia, sin contar la 
•primicia, hace ver cuanto las leyes fiscales se lian obstinado en encarecer-
»U propiedad territorial, cuarido su baratura como tan necesaria á la pros-
• peridad del cultivo, debiera ser el primero de sus objetos» (l) . Otros 
escritores no confundían nominalmente el diezmo con los demás tributos 
que arruinaban la agricultura y secaban las fuentes de U riqueza; pero 
todos condenaban aquel sistema tributario, recomenJando la necesidad 
de aligerar las cargas que pesaban sobre los vasallos; y los. más, convenían 
en que no siendo el diezmo de derecho divino, podia reformarse con inter
vención de la Iglesia. Y en efecto, teólogos y canonistas coincidían en re
conocer que habiendo cesado con la ley antigua, la obligación de pagar 
diezmo, no tenia ya éste más fundamento positivo que el precepto eclesiás
tico, limitándose los más celosos á recomendarlo como digno recuerdo de 
la anligua institución mosáica. 

Era además el diezmo un grave obstáculo para el establecimiento de 
todo impuesto territorial directo; como que siendo casi el único de-esta 
especie, que á la sazón existia, no daba lugar á otros de la misma in lole, 
generales y suficientes. A pesar de sus numerosas exenciones, era mucho 
más general que los tributos laicales, que pesaban solamente sobre los pe
cheros, pues como ante Dios no hay gerarquias, ni los nobles ni los ecle
siásticos se eximían de p.̂ gar diezmo. Esta circunstancia agravaba más la 
necesidad de reformarlo radicalmente ó suprimirlo, si habia de establecerse 
un sistema tributario racional, como querían los políticos, que.tuviese por 
base un impuesto directo y uniforme sobre la propiedad inmueble. Los 
aniiguos pechos, que tenían el carácter de territoriales, más bien que tri
butos públicos, eran censos, que si subsistían en algunas partes, como la 
infurcion en Castilla y las ^fc/riw; en Navarra, su cuota había menguado 
desproporcionadamente, atendido el incremento que habia alcanzado la 
riqueza. Eran como la renla de población ó censo que pagdbaa al fisco las 

íl) Informe, p. 161. Madrid. 1820. 
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tierras y heredades confiscadas álos moriscos con motivo de su expulsión 
y repartidas después entre cristianos. Así, aunque desde el siglo xvn se 
establecieron diversos tributos reales directos, ó fueron parciales por re
caer lan sólo sobre ciertos frutos, ó fueron especules de determinadas 
provincias, ó fracasaron á poco de su establecimiento. De este modo pudo 
Felipe I I imponer el enorme tributo de la regalía.de aposento sobre 
las casas de Madrid, porque ni éstas ni las dermis de España pagaban diez
mo. El catastro, el eqniimlenle y la talla de. la corona do Aragón, eran 
contribuciones direclas, pero no exclusivamente territoriales, puesio que 
se exigían en la triple forma de reales, personales é industiialos, lomando 
en cuenta todas las utilidades liquidas del contribuyente. Un impuesto 
de 5 por 100 sobre los alquileres de todos hs edificios del reino, estable
cido en 1705, no dio apenas resultado y fué menester derogarlo. 

El eslableciinienlo de la única contribución que tanto recomendaban 
los aficionados á especulaciones cien li l i cas en materias económicas, aunque 
no hubiera ofrecido otras dificultades, propias de su índole, era irrealiza
ble exisiiendo el diezmo. Decrelada por Fernando VI á propuesta del mar
qués de la Ensenada en 1749, á pesar de reducirse su cuota á 4 reales y 
2 maravedís por 100 sobre lai« ulilidades líquidas de la riqueza lerritonal, 
pecuaria, industrial y mercantil de los seglares, y á 3 reales y 2 maravedís 
sobre las de los eclesiásticos, sucumbió por las dificultades de su ejecu
ción y la resistencia de los contribuyentes. Ensayada de nuevo por Car
los I I I , cuando mandó imponer sobre las utilidades líquidas de la tierra y 
de la industria los 158 millones que importaban las rentas provinciales, no 
tuvo mejor resultado. Reproducida últimamente en 1817 por Fernan
do Vi l , á propuesta de su ministro D. Martin Garay, que pretendió susti
tuir las mismas rentas provinciales y otras, con un impuesto directo de 
250 millones de reales sóbrelas utilidades de todos los contribuyentes que 
no habitaban en las capitales de provincia ni en los puertos habilitados, 
encontró también dificultades insuperables. La única contribución general 
directa que logró arraigar en los reinos de Gasiilla, fué la de frutos civiles, 
y esto porque pesaba únicamente sóbrelas rentas de las tierras y los alqui
leres de las casas que no pagaban tributo decimal. 

Así cuantas vece* se intentó la reforma fundamental de la Hacienda, 
otras tantas ocurrió la dificultad de hacerlo sin tocar al diezmo. Mas entre 
tanto iba propagándose y fortaleciéndose la opinión contra este impuesto 
á medida que se generalizaban entre los hombres estudiosos las doctrinas 
económicas de Adán Smitli y su escuela, que lo'condenaban como injusto 
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y perjudicial á la agricultura. Acusábasele de estos graves vicios porque 
recaía sobre el producto bruto y no sobre el líquido, afectaba solamente á 
los consumidores, disminuía los estímulos para la buena labranza y pesaba 
desigualmente sobre los labradores, no siendo iguales en todas las tierras 
los gastos de producción. Oponiasele también el inconveniente de ser su 
administración ocasionada á mucbos abusos y su recaudación difícil y 
costosa. 

Mas á pesar de todos estos vicios del diezmo y del concepto desfavora
ble que merecía, á unos por lo esencial de la institución y á los más por 
su forma y sus accidentes, si fué objVto de público debate IWra de las re
giones oficiales duranle el primer período constitucional, las Corles de Cá
diz no se atrevieron á suprimirlo, ni aún á reformarlo, por más que no se 
les ocultara la necesidad de hacer lo uno ó lo otro, cuando en 1813 discu
tieron el plan de H.icíenda, del cual íonnabi parte una contribución directa 
de 517 millones sobre todo género de riqueza, en sustitución de otra de 
carácter progresivo ó sea de proporcionalidad creciente en razón directa 
de las utilidades líquidas de'cada individuo, decretada en 1811, la cual 
había sido mal recibida y de escaso resultado. Lo único que sobre esta 
materia osaron hacer aquellas Corles, fué aplicará las urgencias del Eslado 
y necesidades de la guerra la purte de los diezmos qu« no fuera necesaria 
para la subsistencia de los pariicipes en ellos, pero como préstamo forzoso 
que habia de devolverse con el producto de la conliibucion extraordinaria 
de guerra (1). 

L'ÍS Cortes de Cádiz obraron prudeniemenle no tocando una cuestión 
sobre la cual tenían opiniones é intereses tiin opuestos los hombres que 
necesitaban permanecer unidos para resistir eficazmente á los enemigos de 
nuestra nacionalidad; Mas concluida la guerra, y restablecido más adelante 
el régimen constitucional en 1820, cesaron aquellos respetos y se pusieron 
desde luego en tela de juicio esla y otras cuestiones delicadas y de resolu
ción comprometida. Surgió la del diezmo apenas se trató en las Cortes de 
formar un presupuesto y mejorar el eslado de la Hacienda. 

Para rea'izarlo discutió y acordó acuella asamblea las basrs generales 
de un nuevo sistema tributario, siendo una de ellas «modificar el diezmo» 
áfifl de que fuera posible el establecimiento de una contribución directa 
sobre la propiedad y la industria. Esta modificación podía entenderse de 
diversas maneras, pues lo mismo podía consistir en regularizar el impuesto 

{1} OrcUn cU 30 de Mayo y decreto d© 16 de Junio de 1812, 
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decimal, haciéndolo recaer sobre el produelo liquido de lodos los capita
les sin excepción alguna, que en rebajar simplemente su cuota, sin 
hacer novedad en el modo de compuiarlo y exigirlo. Si hubiera habido el 
propósito de mantenerlo, el primero de estos procedimientos habria sido el 
más acertado; pero si se pensaba suprimirlo por completo, era sin duda 
más prudente el segundo. Y como la mayoría de aquellas Cortes y la Co
misión parlamentaria que entendía en el asunto se inclinaban visiblemente 
á esto ultimo, una y otra convinieron en limitar la reforma por el pronto 
á la rebaj.i de la mitad del diezmo y establecer un nuevo impuesto de 150 
millones sobre la propiedad rural. Calculábase entonces que aquel antiguo 
tributo, aunque reducido por fraudes y malas prácticas, producía en su to
talidad y con las primicias 500 miliones de reales, de los que 250 próxima
mente venia á percibir la Iglesia. Heducido á la mitad, se suponia que los 
coniribiiyentes tendrían un ahorro de otros 250 millones y que no pngan-
d »se por razón divl nuevo i^npuesto más que 150, reportaiía la riqueza 
agrícola un benofici) de 100. El Estado renunció por su parte á las ter
cias, al noveno, al excusado y á to la participación en el diezmo, y ofreció 
indemnizar cumplidamente á los demás participes legos cjn los bienes del 
clero secu'ar. Sin hacerse novedad alguna en cuanto á las especies y per
sonas sujetas al impuesto, se mandó que su recaudación y administración 
corriera exclusivamente por cuenta de la Iglesia. 

Hubo sobre esta ley en las Córles una discusión larga y prolija, en la 
cual la institución del diezmo tuvo celosos defensores, pero no su forma 
ni tampoco su pretendido oiigen divino. Algunos diputados combatieron 
su supresión por inoportuna, por ineflc;iz para su objeto económico, y por 
injusta, en cuanto regalaba á los propietarios, á costa del Estado, todo el 
mayor valor que adquirirían sus tierras. Ninguno defendió el diezmo como 
una contribución justa en su forma, igual en su repartimiento y de fácil 
y segura cobranza. Ni siquiera se puso en duda la potestad del Estado 
para decretar su abolición en parle, pues perlenec éndole ya casi la mitad 
de sus productos por gracias apostólicas, se consideró que tenia derecho 
para renunciar á ella por motivos de conveniencia pública, siempre que la 
Iglesia percibiera íntegra su porción correspondiente. Y esto era así en con
cepto de las Córles, porque el clero, según la comisión, confesaba no ha
ber percibido del diezmo y de lodos sus demás bienes más de 270 millones 
líquidos, y ahora iba á disfrutar más de 520, ósea 250como renta decimal 
y 70 por derechos de estola y renta de los predios rústicos y urbanos de
jados á los párrocos: de modo que según estas cuentas, el clero, lejos di? 
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perder, ganaba con la supresión del medio diezmo. Estas opiniones y estos 
cálculos un tanto exagerados, prevalecieron al fin en las Cortes, las cuales 
por una considerable mayoría, dieron su aprobación á la ley de 29 de 
Junio de 1821, conforme suslancialmente con el dictamen de la comisión 
que la propusiera. 

Llamo opiniones un tanto exageradas las que sirvieron de fundamento 
á aquella ley, porque si no purde negarse que habia gran fondo de verdad 
en eilas, también adóleoiah ile errores graves de doctriiM y de apreciación 
de los hechos. El diezmo era ciertamente una contribución desigual, y 
como desigual injusta. Biisle saber que siendo su objeto hacer contribuir 
al culto á lodos los que participaban de los fi nios de la tierra, no pesaba 
sobre todos los frutos, ni sobre todas las tierras, ni era igual su cuota en 
todas las diócesis. Era también desigual, árúri entre los que pagaban igual 
parte alícuota de frutos, porque pesando si bre el producto letal , y no 
guardando ésle siempie la misma proporción con el liquido, resultaba 
tanto más gravoso el tributo cuanto menor era la utilidad de la industria 
agiicola (1). Está asimismo fuera de duda que la recaudación del diezmo 
era ocasionada ó á fraudes con que se eludia pago, ó á vejaciones odio
sas, que tampoco lo aseguraban por completo, y siempreá abusos y mane
jos que reduelan su producto. Tero en la misma desigualdad del impues
to y en la inexactitud de su cobranza, estaba hasta cierto punto su propio 
correctivo. Si el diezmo hubiera equivalido en realidad á la décima de 
todos los frutos agrícolas, habria producido, según los cálculos de, los ha
cendistas de aquella época, no 500 ó G00, sino 1.535 millones (2). Pero 
como ni todas las especies cslaban gravadas con el impuesto, ni todos 
pagaban la décima de sus productos, debían fallar los cálculos que se fun
daran en el supuesto de una contiibucion del 10 por 100 sobre todos los 
frutos de la tierra. Esta es la razón por quefel diezmo ni era tan perjudi
cial á la agricultura, ni su abolición tan favorable á la riqueza como creían 
sus adversarios. Era un impuebto desigual, más propio de los pueblos pri
mitivos y pobres que de los ricos y florecientes, no generalmente excesivo 
en la práctica y que en realidad no oponía grave obstáculo al desarrollo de 

(1) Cien fr-uegas de trigo, producto total de una coseclia, pagaban diéz; y como 
»u producción podia haber costado 60 ú 80, según las circunstancias del lugar y U 
calidad de la tierra, resultaba que quien por haber invertido 60 fanegas, obtenia una 
utilidad de 40, contribuia con el 25 por 100 de sus productos líquidos, y quien por 
haber gastado 80, no tenia más utilidad que 20, pagaba el 50 por 100 de ella. 

(2) Lot diezmos, memoria anónima, etc., c, X I . Madrid. 1823. 
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la riqueza. Prueba es de ello que con el diezmo, que ántes pagaban tam
bién los árabes, llegó la agricultura española en su tiempo, á un alto grado 
de perfección: que con el mismo impuesto ha prosperado después hasta 
nuestros dias, la de Cataluña y Valencia, y que el diezmo no ha impedido 
que la de Inglaterra esté más adelantada que toda? las que de él se hallan 
exentas hace muchos años. 

Así se explica como se redujo primero y desapareció después este t r i 
buto entre nosotros, sin efecto demasiado sensible en el estado de la r i 
queza. El más nolable que debió producir era aumentar el valor de todas 
las propiedades, y áun éste quedó hasta cierto punto neutralizado con el 
establecimiento de una nueva contribución territorial. No es verdad que el 
diezmo gravara exclusivamente á los consumidores, como sostenían algu
nos economistas; tampoco lo es que el beneficio de su supresión recayera 
únicamente y siempre sobre los propietarios, como afirmaban otros; pesa
ba más ó menos sobre los consumidores, los labradores y los propietarios, 
según las circunstancias económicas de la producción y de kte mercados. 
El diezmo, como los demás impuestos, se diluia generalmente entre todos 
los participes en la producción, á ménos que desniveladas respectivamente 
la oferta y la demanda, resultara una crisis y durante ella, recayera princi
pal ó exclusivamente sobre alguno de los mismos participes. El labrador 
no podia descargarlo todo entero sobre el consumidor, á ménos que el 
consumo.se redujera al último lirrute, pues sólo dentro de él se soporta 
un recargo extraordinario en el precio de los alimentos, que supone casi 
siempre una grave y pasajera crisis. Tampoco podia el labrador hacer re
caer todo el diezmo sobre el propietario, obligándole á bajar la renta tanto 
como menguaba su utilidad, porque mientras la hubiese, aunque menor, 
en el cultivo de la tierra, no faltaria quien la arrendase, si no por la misma, 
por otra más reducida renta. Pero ántes de llegar á estos extremos, habla 
otra solución ménos aventurada, que era conformarse todos con una me
nor ganancia, repartiéndose la carga entre ellos. Así no podra decirse que 
pagaran exclusivamente el diezmo el propietario, el labrador, ni el consu
midor, sino que todos á él contribuían; el primero por una disminución 
de la renta de su tierra, el segundo por otra de la utilidad de su industrio, 
y el tercero por un recargo en el precio de los artículos de general consu
mo. La cuantía de esta triple participación era variable según las circuns
tancias del mercado, la abundancia de tierras cultivables, el precio de los 
jornales, el interés del dinero, la escasez del numerario y todas las demás 
circunstancias que determinan la circulación de la riqueza y el precio dq 
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9^ (•(•>...< comerchibies; pero tiunca dejaba de contribuir con algo cada 
uno de los patlícipes. Los propietarios debieron ser, sin embargo, los más 
favorecidos con la abolición del impuesto, dado que éste represenlaba un 
menor producto, con el cual habian adquirido sus tierras, origen de otra 
reducción en su renta, que debia desaparecer con el diezmo; pues aunque 
éste se diluyera entre los varios partícipes en la producción, iba á cesar 
desde luego la parte del tributo que recaía sobre el propietario. En tal su
puesto, podía en verdad decirse que la abolición del diezmo equivalía á un 
regalo injustificado á los dueños de las tierras, á costa del eraiio público, 
ó de quien en adelante bubiera de satisfacer los gastos que se cubrían 
hasta entonces con aquella parte del impuesto decimal. Pero tampoco pro
dujo la supresión este beneficio; pues aunque según las cuentas de algunos 
escritores contemporáneos, con la rebaja del medio diezmo ganaban toda
vía los propietarios cien millones de reales, esta diferencia, si la hubo, 
quedó por lo ménos compensada con otros tributos nuevos ó recargados 
que tambieh afectaban á la propiedad más ó ménos inmediatamente. 

Y así como no se notó apenas el beneficio de la supresión del medio 
diezmo bajo el régimen constitucional, así tampoco produjo su restableci
miento en el estado déla propiedad, ninguna alteración sensible. Uno de 
los primeros actos de la Regencia de 1825, fué mandar exigir el diezmo 
integro (1), en la misma forma en que se habia pagado hasta I S ^ l , fundán
dose en que bajo el régimen constitucional, ni se habia aliviado,al pueblo 
el peso de los tributos, á pesar de aquella reducción, ni se habían satisfe
cho las necesidades de la Iglesia, por más que se hubiese destinado exclu
sivamente á ella la mitad del diezmo. No se necesitó siquiera un grande 
esfuerzo para llevar á cabo su restablecimiento, porque la novedad había 
durado tan sólo dos años, sin llegar á acreditarse como positivo beneficio. 

Volvióse, pues, al antiguo sistema, aboliendo los nuevos impuestos es
tablecidos por las Córtes, exigiéndose íntegro el decimal y aplicándose al 
Estado otra vez las tercias, el excusado y el noveno. ¿Pero cómo impedir 
los fraudes y ocullaciones que cada año aminoraban más sus productos? Si 
en los tiempos antiguos la secularización competentemente autorizada de 
parte del diezmo habia contribuido á su descrédito y á la inexactitud de su 
pago, ¿qué seria después de 1823, cuando ni el estímulo de la conciencia 
era tan activo, ni la vigilancia sobre la recaudación tan eficaz, ni tan pode
roso el influjo del clero? Así cuando más debieron haber crecido los pro» 

(1) QivQxdav de 6 de Junio-
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ductos de este impuesto, por haberse aiimeHtado invicho la riqueza agríco
la, fué precisamente cuando más se disminuyeron. En vano dictó el go
bierno las disposiciones más severas para asegurar su recaudación: en vano 
la celo y la activó el clero con providencias oportunas: el diezmo arrastró á 
pesar de ellas una existencia trabajosa, hasta que en 1837, por los mismos 
fundamentos que en 1821, dictaron las Córtes casi al mismo tiempo dos' 
leyes; una aplicando á la nación los bienes dsl clero secular y suprimiendo 
en principio aquel impuesto (1), y otra mandando cobrarlo íntegro aquel 
año, y destinando la mitad de su producto al culto y á los participes legos, 
y la otra mital al Tesoro público (2). Así quedó el diezmo enteramente 
secularizado y convertido en tributo extraordinario; pues aunque la mitad 
destinada al clero había de entregarse á las juntas diocesanas para que la 
distribuyeran canónicamente, ambas mitades fueron consideradas como 
una parle de las rentas públicas. En los mismos términos se prorogó 
después la exacción de este impuesto para el año de 1858, aunque apli
cando entonces al Estado la tercera parte del producto y las dos partes 
restantes al culto y clero y al pago de las pensiones de los regulares ex
claustrados y de las rentas de los partícipes legos (3), Perdiendo después su 
nombre, y con el de contribución de culto y clero, se exigió sólo la mitad 
del diezmo en '839 (-i); y así continuó hasta su abolición completa, ó más 
bien, hasta su trasformaGÍon en el impuesto territorial vigente. La propie 
dad entonces, como en 1821, no sufrió tampoco ninguna alteración sensi
ble: algunas tierras quedaron más gravadas que ántes; otras resultaron 
más favorecidas; fué ménos irregular el impuesto sobre ellas, pero sin que 
haya alcanzado hasta ahora la regularidad y la igualdad que requiere la 
justicia. 

(1) Ley de 29 de Julio de 1837. 
(2) Ley de 16 de Julio de 1837. 
(3) Ley de 30 de Jupio de 1838. 
(4) Real decreto de 1.° de Juuio y ley de 26 del mismo mes de 1839, 
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CAPÍTULO V. 

D e l a s a n t i g u a s s e r v i d u m b r e s de l a p r o p i e d a d r u r a l e n b e n e f i c i o de 

l a g a n a d e r í a . 

S E R V I D U M B R E S D E C A N A D A Y P A S T O . 

Pesaban sobre la propiedad territorial hasta nuestros dias muchas ga
belas y servidumbres que no teman su raiz en el feudalismo, pero que se 
fundaban en el predominio de determinados intereses económicos, favore
cidos á la manera feudal, es decir, con monopolios y privilegios, ó en ne
cesidades públicas apreciadas según el criterio de cada época, ó en ciertas 
doctrinas morales y religiosas que ya no caen bajo el dominio de las leyes 
positivas. Libre la tierra de las ligaduras señoriales, no dejaron degravarla, 
además de los vínculos de familia, que menoscaban en ciertos casos su 
libre disposición por última voluntad, otras obligaciones, ya en interés de 
la ganadería, de la agricultura ó de ciertas industrias, ya por utilidad pú
blica general ó local, ya en fin para sujetar á condiciones equitativas ó que 
pasaban por tales, la contratación privada. Los privilegios de la Mesta; las 
leyes restrictivas de la facultad de disponer el cultivo y aprovechamiento de 
las tierras, ó de arrendarlas libremente; las que autorizan la expropiación 
por causa de utilidad pública; las que reglamentaban el uso de los. montes 
privados; las que preferían el interés de los inquilinos al derecho de los 
propietarios; las que otorgaban cierta participación gratuita á los carreteros 
en el disfrute de los prados y montes particulares; las que tasaban el precio 
de los productos agrícolas y restringían el comercio de granos; las que per
petuaban de hecho los foros de Galicia y Asturias; y las que tasaban, re-
ducian y reglamentaban les censos, envolvían otras tantas limitaciones 
graves del derecho de propiedad en sus relaciones con el Estado, y por lo 
tanto su desenvolvimiento y vicisitudes tienen un lugar muy señalado en 
la historia de aquella institución. Estas servidumbres, estos menoscabos 
del dominio han ido en su mayor parte desapareciendo al influjo del es
píritu de libertad, que de un siglo á esta parte prevalece en la conslitucion 
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de la propiedad de la tierra, y ya puede decirse que no pesan sobre ésta otras 
limitaciones que las que exigen indispensablemente nuestro estado social y la 
civilización, ¡pero cuánto no tuvieron que luchar nuestros padres para con
seguirlo! ¡Qué narración tan ejemplar y tan interesante la de aquella con
tienda, entre el espíritu antiguo y el moderno, las viejas y las nuevas doc
trinas, los intereses comunes y los especiales de clase ó granjeria! 

Empezando por las servidumbres establecidas á favor de la ganadería, 
recordaré que toda la de España formaba un inmenso gremio con el nom
bre de cabana real, por que el rey la tenia bajo su protección, y en tal con
cepto disfrutaba privilegios enormes, á costa no sólo del Estado, sino 
también de los particulares, dueños de montes y heredades. Los ganaderos 
llamados de la sierra, que eran los residentes en León y en ambas Castillas, 
formaban el Honrado Concejo de la Mesta, el cual por medio de sus funcio
narios y delegados, con facultades judiciales y gubernativas, no sólo de
cidía todas las cuestiones entre los mismos ganaderos, sino también las de 
estos con los extraños, sobre arrendamientos, pastos, daños, conservación 
de cañadas y abrevaderos, y todo cuanto fuera menester para la protección 
de la ganadería. El Concejo además, usando ó abusando de sus facultades 
gubernativas, dictaba no sólo reglamentos de orden interior, sino dísposi« 
ciones generales, que con la autoridad del uso y la costumbre, tuvieron 
fuerza de leyes. Aunque en 1608, á petición de las Cortes y para remediar 
graves excesos de los mirristros de la Mesta, quedaron exentos de su juris
dicción protectora los ganados estantes, que eran los que no salían á her
bajar fuera de sus términos, y componían el mayor número, lodos conti
nuaron perteneciendo á la cabaña real y disfrutando los mismos pri
vilegios (1). 

Era uno de los más importantes de estos privilegios, el que ya disfruta
ban desde el tiempo de los visigodos, de entrar y pastar en tierra ajena. El 

(1) Según D. Miguel Caxa de Leruela, alcalde mayor entregador de Mesta eu 
su Restauración de la abundancia de España, que escribió para las Córtes de 1625, 
el uúmero de gauados estantes que quedó exento de aquella jurisdicción, era cuatro 
veces mayor que el de los trashumantes. A pesar de haber escrito este libro su autor 
en defensa de la Mesta, reconoce que los excesos de los ministros delegados de los 
alcaldes mayores entregadores, y las iniquidades de los achaqueros ó arrendadores de 
multas (que también éstas se contrataban como las rentas piiblicas), dieron lugar á 
aquella medida. Con haber quitado á la comisión de alcaldes mayores entregadores el 
conocimiento de los agravios causados á los ganaderos estantes, que eran por lo 
general pequeños y numerosos propietarios "no se reparó, dice el autor, eu que se 
destruía la mayor riqueza de España, n 
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Fuero Juzgo, como código hecho para un pueblo más aficionado al pastoreo 
erran Le, que al penoso cultivo, «permitía á los caminantes descargar y 
«descansar, y hacer pacer á sus jumentos ú ovejas en las tierras abiertas 
»de pasto, con la condición de no detenerse en ningún lugar más de dos 
»dias, sin licencia del dueño, y no arrancar de raiz los árboles grandes, 
«pero pudiendo en todo caso cortar ramas para pasto de los bueyes» (1). 
En esta ley, ó más bien en la costumbre antigua que ella sancionaba, tuvo 
su primer origen, no sólo el privilegio déla ganadería de pastar en terrenos 
abiertos, sino el de Ja misma especie que disfrutaban también los carrete
ros, según diré más adelante. 

No hubo de dejar de usarse esta ley en León y Castilla, en cuanto lo 
consintiera el estado de guerra durante la reconquista, cuando D. Alfonso 
el Sabio la tradujo casi literalmente en el Fuero real, donde recopiló todo 
el derecho más generalmente practicado en el siglo xni. «Los viandantes, 
«dice el texto, puedan sus bestias é los otros ganados meter en los logares 
«que non sean cerrados, nin defesados é puedan y descargar é folgar un 
»dia ó dos al mas, si el dueño del logar non gelo otorgare: e guárdese de 
«desarraigar nin de cortar árboles que lleven fruto ó otros grandes, que 
«son para lavores que non son de cortar» (2). Esta ley fué no obstante algo 
más restrictiva que la visigoda, por cuanto extendía la prohibición de 
cortar á los árboles que llevaran fruto, aunque no fuesen grandes, y omitia 
la cláusula peligrosa que permitía cortar ramas jiara pasto de bueyes. 

No puede dudarse de que tanto por una como por otra ley, estaban 
sujetos á esta servidumbre, lo mismo las tierras comunales que las de pro
piedad particular, pues que así resulta de su contexto; mas ya en el mismo 
siglo xin los autores de las Partidas pretendieron introducir alguna novedad 
en el uso de este derecho, con el propósito de limitarlo un tanto. Declara
ron, pues, el de todo vecino para usar y disfrutar los montes y dehesas 
del común de su ciudad ó villa (5); mas luego en vez de reconocer el de
recho «de todo viandante» á los pastos de todas las tierras abiertas, lo 
limitaron á aquellos que obtenían carta del rey para «andar salvos é segu-
«ros con sus ganados por todas las partes de sus regnos é pascer las yer-
«bas é beber las aguas; é non faciendo daño en míesses, nin en viñas, nin 
«en otros logares acotados, que ninguno non fuera osado de gelos embar-

(1) For. jud. 1. 2, t. 4, lib. 8. 
(2) L . i , t, 6, lib. 4. 
(3) L. 9, t. 28, Tart. 3. 
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»gar, nin gelos contrallar» (1). Pero aunque iimilado este derecho á los 
que obtuvieran del rey aquel salvo-Conducto, como se extendía á todas las 
tierras no acotadas, entre las cuales se comprendian las comunes de los 
pueblos, en que la ley -antenormente citada no otorgaba aprovechamiento 
sino á los moradores del lugar, resultaba cierta antimonia entre ambas 
leyes, que si no se echó de ver en el mucho tiempo que no rigió el código 
de las Partidas.y sí el Fuero real, tuvo luego que resolverse con la inter
pretación y la jurisprudencia. Asi Gregorio López, glosando esta última 
ley, en el siglo xvi, decia que disfrutaban de ella los hermanos de la Mesta 
y algunos monasterios, más que los pastos que podían aprovechar, eran 
únicamente los del tránsito, pues si se introdujeran en los concejiles y co
munes de términos extraños, serra en perjuicio de los vecinos respectivos; 
y tales privilegios deben siempre interpretarse «en cuanto sea posible sin 
daño de tercero.» Esta interpretación, sin embargo, aunque tan extensiva, 
no resolvía por completo la dificultad, dado que en el tránsito había tam
bién tierras y montes comunes, pero dan bien á entender que Gregorio 
López, así como la mayor parte de los jurisconsultos romanistas de la épo
ca, no eran favorables á un privilegio exorbitante, que no hallaba justifi
cación en su ciencia. 

Mas con cartas reales ó sin ellas, el mismo rey Sábio hubo de recono
cer la existencia del gremio de ganaderos que llevaba el nombre de Concejo 
de la Mesta, puesto que maadó en 1275 tener abiertas las cañadas por 
donde pasaban los ganados trashumantes (2), declarando al mismo tiempo 
los aprovechamientos que podrían disfrutar los pastores en las heredades 
ajenas. Y por cierto que mostró en esta ocasión D. Alfonso más largueza 
que había usado en el Fuero y en las Partidas, pues permitió á los gana
deros cortar una rama de cada árbol de los que viesen, corteza para curtir 
su calzado, palos para redes, mazos, tendales y estacas, leña para fuego y 
madera para hacer puentes, herradas y colodras (3)." Pero este derecho no 
fué creado entonces; existia desde antiguo, tal vez con límites no bien de
terminados en la práctica, y quizá entonces no hizo el legislador más que 
fijarlos y regularizarlos. 

(1) L. 19, t. 18, Part. 3. 
(2) ü u privilegio de 1273 va dirigido "al Concejo de la Mesta de los pastores del 

mió regno.M—Cuaderno délas leyes y privilegios de la Mesta. Antigüedad autorizada 
y utilidad de los ganados. Cap. único. Madrid, 1731. 

(3) Libro de las leyes y privilegios del Honrado Concejo de la Mesta. Privilegios y 
confirmaciones. Fól. 49. Madrid, 1681. 
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Es muy de creer que siendo la riqueza pecuaria una de las principales 
del reino, y no habiendo seguridad en los campos, por causa de la guerra, 
necesitara la ganadería cierta protección especial. Así á la tradición que 
concedía á este ramo de industria tan señalados privilegios, se juntaba en 
los siglos xin y xiv el interés actual del país en continuar dispensándole la 
protección más decidida. Y como el patrimonio de la corona era entonces 
y fué en todos tiempos la propiedad más favorecida y la más respetada, 
Alfonso X I dió el mejor seguro á los ganados de los reinos de León y 
Castilla, declarándolos parte de la cabana real, tomándolos bajo su 
guarda y mandando que anduviesen seguros por el reino, paciendo las yer
bas y bebiendo las aguas, con tal de que no hicieran daño en los sembrados 
de trigo, viñas, huertas, prados de guadañaj dehesas boyales acotadas (1). 

Este privilegio, otorgado en 1547, fundamento del que por tantos años 
han ostentado los mesteros, amplió hasta cierto punto el antiguo derecho 
de la ganadería y lo aseguró con nuevos fundamentos. Ya se ha visto cómo 
las leyes de D. Alfonso X se referían á los que andaban por los caminos, y 
cómo fué menester interpretar la ley 19 de Partida citada, limitando el de
recho de pastar, en ella reconocido, á las tierras abiertas del tránsito de 
los ganados; ahora el otro D. Alfonso los autoriza para pacer la yerba de 
todo el reino sin más excepciones que las taxativamente señaladas. Y así 
era menester que sucediese, desde que formó parte de la cabana real toda 
la ganadería, pues tal era uno de los más importantes efectos de aquella 
declaración. El rey era dueño de todo el territorio no apropiado, y por lo 
tanto en él se apacentaba libremente su cabaña. El mismo derecho solía 
ejercer también en las tierras señaladas como términos de los pueblos, ya 
por habérselo reservado expresamente al concederlas, ó ya por antigua 
costumbre. Incorporada ahora á la real cabaña toda la ganadería del reino, 
vino á disfrutar de sus beneíicios é inmunidades y á fortalecer con los de 
la corona, los fundamentos de su derecho. Contábase entre estos privile
gios el de ser dado por enemigo del rey y por íncurso en las graves penas 
del atentado contra su soberanía, el que hurtara, aprehendiera, maltratara 
ó gravara con tríbulos los ganados de la cabaña real. Siendo estos excesos 
y depredaciones muy frecuentes entre particulares, en aquellos turbados 
tiempos de anarquía feudal y de guerras y venganzas privadas, hubo (leí 
buscarse el remedio eñ cuanto á la propiedad pecuaria, haciéndola partíci
pe de los privilegios que disfrutaba la del monarca. Así fué confirmada 

(1) Libro de las leyes de la Mesta, f, 50. 
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esta protección en uno de los periodos más turbulentos de nuestra historia 
bcijo el reinado de D. Enrique IV, en el cual se mandó que ninguno tu
viera cabana fuera de la real, y que los ganados de ésta «anduvieran segu
ros en su guarda (la del rey) y defendimiento» (1). 

La servidumbre de pastos en todas las tierras no exceptuadas por don 
Alfonso XI , vino á ser más gravosa á medida que se fué extendiendo el 
cultivo y aumenlando el valor de los terrenos laborables. De aquí la fre 
cuencia con que los propietarios y labradores escatimaban ó excusaban tan 
gratuito servicio, lo cual dió lugar que los Reyes Católicos confirmaran 
el anterior privilegio, declarando que los ganados podian andar libremente 
por todas partes, paciendo yerbas y bebiendo aguas, sin más excepciones 
que las ya establecidas (2). No siendo aún bastante esta confirmación para 
facilitar el libre uso de aquella gravosa servidumbre, lograron otra los ga
naderos en 1532 de los reyes D. Cárlos y doña Juana, los cuales declararon 
á favor de la Mesta el libre aprovechamiento de los pastos, abrevaderos, 
majadas, veredas, descansaderos, baldíos y terrenos comunes de todos los 
lugares por donde los ganados fueran, vinieran ó estuvieran, excepto los 
adehesados con real licencia (o). Por cuyas palabras se ve que nunca se 
consideró limitado el derecho de pasto,á los cordeles y veredas que seguían 
los ganados para su trashumacion, puesto que seguía ejercitándose en el 
siglo xvi en todas las tierras de propiedad particular no comprendidas en 
las excepciones señaladas. 

En el siglo xvn, léjos de restringirse, se extendió aún este, derecho por 
interpretaciones más ó menos fundadas, á terrenos expresamente excep
tuados por las leyes anteriores. Estábanlo, sin duda, y de un modo abso
luto, las viñas, y sin embargo el consejo distinguiendo allí donde la ley no 
hacia distinción alguna, declaró en 1653, que el ganado lanar podría entrar 
en las viñas y olivares, después de alzados los frutos, donde hubiera eos-, 
tumbre de ello (4). Alzáronse contra esta providencia l6s clamores de las 
Cortes, y hasta se puso y aceptó por condición del servicio de millones, la 
de promulgar una ley prohibiendo la entrada de los ganados en los oliva
res y viñas, aún después de alzada la cosecha. Tampoco esta condición hubo 
de guardarse mucho tiempo, y así siguió vigente el auto de. Consejo, 

(1) L. 1, t. 27, lib. 7, Nov. Eeeop. 
(2) Privil. de la Mesta, f. 55 v. 
(3) L . 5, pár. 28, t. 27, lib. 7, Nov. Recop. 
(4) Not. 5. t, 25, l ib . 7, Nov. Recop. 



282 L1B. IX, CAP, V, DE LAS CARGAS 

hasta qua en 1776 la mandó llevar á efecto D. Carlos I I I . ¡Pero cuál seria 
el influjo y poder de la Mesla, cuando lejos de obedecer esfe decreto, logró 
al año siguiente su revocación y el permiso para entrar con sus ganados en 
las heredades exceptuadas por costumbre de tal gravámen! (1). 

¿Cómo llegó á desaparecer este importante privilegio y á quedar libre 
la propiedad territorial de tan pesada servidumbre? Tuvo la Mesta ardien
tes, aunque no muy desinteresados defensores. D. Miguel Caxa de Leruela, 
alcaide mayor entregador del gremio, en su Restauración de la abundancia 
de España, que escribió para las Córtes de 1625, intentó probar que «la 
«carestía intolerable de los precios, la necesidad común de las cosas y la 
»despoblacion general de España, que se sentían en su tiempo, eran efecto 
»de la ruina de los ganados:» que estos eran el símbolo de la providencia y 
«causa del ejercicio de las virtudes: que el principal establecimiento de la 
«caballería del Toisón de oro fué cuidar de la conservación de los ganados; 
»y que estas son riquezas tanto más excelentes que el oro y que la plata, 
«quanto es lo vivo que lo muerto» (2). No obstante estas hipérboles, de
fendió Leruela con las mejores razones que permitía la debilidad de su 
causa, los beneficios de la Mesta, y la necesidad y conveniencia de sus pri
vilegios, procurando extender cuanto era posible, el de disfrutar los pastos 
de las heredades ajenas. Confesó los abusos que los delegados de los al
caldes entregadores y los achaqueros ó recaudadores de multas solían co
meter en el ejercicio de sus funciones, no sin lamentar como error funesto 
la ley que había privado á aquellas autoridades de su jurisdicción sobre los 
ganados estantes, según arriba he dicho. 

Mas esta institución, como siempre sucede, n« llegó á ser tan ardien
temente defendida, sino después de haber sido con empeño censurada. 
Como perjudicados la impugnaban los propietarios y los labradores, y entre 
los jurisconsultos y los políticos hallaba también poderosos adversarios. Ya 
so ha visto cómo-Gregorio López, aunque mero glosador del derecho cons-
tí'tuido, dejó entrever su opinión contraria al privilegio universal de pasto. 
Alfonso de Acevedo, docto comentador de las leyes recopiladas á fines del 
siglo xvi, lo censuró de un modo más explícito y puso de manifiesto los 
abusos que solían cometer los jueces de la Mesta. Glosando una ley que 
permitía á los ganados mesteños pacer en los campos indebidamente culti-

(1) L, 7, t, 27 y nota 8, lib. 7, Nov, Recop. 
(2) Cap, 1, 2, 6, 9 y 12, 
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vados por sus dueños, decia: «Dura ley y que por lo mismo nunca he visto 
«usada en este punto.» De los alcaldes entregadores aseguraba que á veces 
juzgaban por deposiciones de testigos interesados en las causas, ó de per
sonas que llevaban consigo para testificar lo que se les ordenaba, cuando 
no prescindían también de este procedimiento y fallaban en virtud de 
declaraciones que los escribanos inventaban y atribulan á personas imagi
narias. Decia, por último, que eran notorias las vejaciones y molestias que 
ocasionaban tales jueces, y particularmente las injusticias que de ellos re
cibían los labradores en su persona y bienes (1). 

Entre les escritores del último siglo, uno solamente se mostró defensor 
acérrimo de los privilegios pecuarios á costa de la propiedad. Tal fué don 
Andrés Rodríguez, fiscal del Concejo de la Mesta, que escribió un tomo en 
folio sobre la posesión privilegiada de su corporación (2); mas en cambio 
ningún escritor político ni economista trató de esta materia sin condenar 
tan exorbitantes privilegios. D. Manuel Sistemes, fiscal del Consejo, en 
su Idea de una ley agraria española, que publicó en 1786, sostuvo resuel
tamente que el dueño de la tierra lo es del abrevadero de ella y que por lo 
tanto nadie puede utilizarlo licitamente sin su permiso (o). Mas donde se 
pusieron de manifiesto las injusticias, los excesos y los inconvenientes de 
tales privilegios fué en el expediente instruido en el Consejo en 1764 por 
representación de D. Vicente Paino, diputaáo de Extremadura, dirigida á 
demostrar que el origen de los males de aquella provincia eran los ganados 
trasbumantes y á proponer diferentesjreinedios. En él fueron oidas muchas 
autoridades y corporaciones, y se presentaron diferentes documentos que 
justificaban los graves abusos que á la sombra de los privilegios de la Mesta 
le cometían en rae'noscábo de la propiedad. Defendió la institución el pro
curador general del Honrado Concejo, la impugnaron más ó ménoe radical
mente el procurador general del reino y los fiscales del Consejo D. José 
Mohíno y D. Pedro Rodríguez Campomanes (4), Ninguno osó entonces 
proponer la abolición total de los privilegios pecuarios, porque habría las
timado graves intereses, pero casi todos los informantes pidieron su reduc
ción. Así no se discutió la conveniencia de privar á los ganados mesteños 

(1) I n leges Recopilationis comentaria, lib. 3.°, t. 14. 
(2) De privilegiata possessione Mistos. Madrid 1748. 
13) Pár. X X X . 
(4) Memorial ajustado del expediente promovido por la provincia de Extremadu«« 

ra sobre fomentar en ella la agricultura y cria de ganados y corregir los abusos de los 
gatiados trashumantes. 



284 LIE. rx. i i k - f f y . OE LAS CARGAS 

de todos los aprovechamientos gratuitos que disfrutaban en las heredades 
ajenas, mas el diputado de Extremadura propuso con apoyo del procura
dor general del reino y de los fiscales, que se prohibiera á los pastores tras
humantes la corta de maderas, leñas, ramoneos y casca, excepto en la for
ma que era permitido á los vecinos del término (1). El fiscal Campomanes 
denunció en su djctámen el monopolio que á la sombra de la Mesta ejer
cían unos pocos grandes ganaderos (2). Sostuvo que la despoblación y la 
pobreza de Extremadura debían atribuirse tanto á los privilegios de aque
lla corporación, como á los abusos de los labradores y ganaderos extreme
ños, y propuso acerca del punto en cuestión, que en el aprovechamiento 
de las tierras fueran siempre preferidos á los forasteros, los vecinos, do
lándoles ántes de las necesarias para la labor y pastos por medio de repar
timientos. También indicó la conveniencia de suprimir los alcaldes entre-
gadores, y de reducir la jurisdicción dé los otros jueces de la Mesta á las 
cuestiones entre sus hermanos (3). 

Habia, á pesar de todo, entre estos privilegios, uno que justificábala 
necesidad, áun á los ojos de sus más ardientes impugnadores. Si el disfrutar 
indistintamente todas las tierras de pasto, mientras que sus dueños no las 
destinaban á algún cultivo cerrado, era un privilegio odioso y monstruoso, 
el uso de las cañadas en la doble trashumacion desde las frias montañas de 
León á la tierra llana y caliente de Extremadura, era necesaria, en concepto 
de muchos, para la conservación de rebaños tan numerosos como los que 
poseía la Hermandad. Y pues que desde la antigüedad más remota duraba 
aquella costumbre, y reducida á sus límites indispensables no perjudicaba 
graves intereses, era generalmente respetada y nadie pedia su derogación. 
Jovellanos no la condenó tampoco en su inmortal Informe sobre ley agraria, 
á pesar de haber atacado tan duramente la institución de la Mesta, susfuerosy 
privilegios. Mas la Sociedad Económica de Madrid, en cuyo nombre habia 
hablado aquel ilustre repúblico, no se limitó, como los otros informan
tes en el expediente, á proponer la reducción de la Mesta y desús derechos, 
sino que pidió resueltamente «la entera disolución de Hermandad tan pre-
«potenle, la abolición de sus exorbitantes privilegios, la derogación de sus 

(1) Expediente de Extremadura, núm. 392. 
(2) En. aquel tiempo habia 121 cuadrillas con 40.283 ganaderos trashumantes de 

la sierra y 56 entre comunidades y vecinos de Madrid; mas estos últimos poseían 
una en arta parte del total de ganados, con corta diferencia (Exp, de Extremadura, 
número 17.) 

(3) Exped, núm. 80 y final del dictamen de Campomanes. 
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«injustas ordenanzas y la supresión de sus juzgados opresivos. Desaparezca, 
«decia, de la vista de nuestros labradores este concejo de señores y monges 
«convertidos en pastores y grangeros, y abrigados á la sombra de un magis
trado público: desaparezca con él esta coluvie de alcaldes, deentregadores, 
»de cuadrilleros y achaqueros que á todas horas y en todas partes los aíli-
»gen y oprimen á su nombre, y restituyanse de una vez su subsistencia a 
«ganado estante, su libertad *al cultivo, sus derechos á la propiedad y sus 
«fueros á la razón y á la justicia.» 

Fortalecidos los adversarios de la Mesta con el auxilio de autoridades 
tan respetables, ya que no pudiera tanto el clamor de los derechos desco
nocidos y de los intereses perjudicados, obtuvieron al fin el triunfo por que 
habían pugnado más de dos siglos. Las Cortes de Cádiz, en el decreto me
morable de 8 de Junio de 1813, amparando á la propiedad violada por las 
leyes y costumbres que daban á los ganados el aprovechamiento gratuito de 
las heredades abiertas no sembradas, ni plantadas, en los términos arriba 
expresados, declararon cerradas todas las tierras de dominio particular, 
cualesquiera que fuesen su destino y el estado de las cosechas. Así cesó el 
privilegio de pasto que desde la dominación visigoda disfrutaban los ganados 
castellanos en todas aquellas tierras, sin otras excepciones que las cinco 
señaladas en el privilegio de '1347. Desde entonces los ganaderos no habían 
de disfrutar más pastos que los que les pertenecieran por adquisición legí
tima, como requería la justicia; mas pensando las Cortes como Jovellanos 
y la Sociedad Económica, que no debía suprimirse la trashumacíon y que 
para ella era indispensable mantenerlos pasos por donde los ganados habían 
de transitar á los extremos, declararon al mismo tiempo que el cerramiento 
había de entenderse sin perjucio de las cañadas, abrevaderos, caminos, 
travesías y servidumbres que para aquel tránsito eran indispensables. 

Esta excepción prudente no hubo de entenderse, sin embargo, por los 
émulos de la Mesta y los interesados en la abolición de sus privilegios, tan 
fácil y prontamente como la regla general que modificaba. Así;restablecido' 
en 1820 el decreto de 1813, tuvieron que explicarlo las Córtes por otro 
de 25 de Setiembre de aquel año, mandando que no se impidiera á los ga
naderos trashumantes el paso por sus cañadas, ni pacer en los pastos co
munes. Tampoco con esta declaración se logró,que fuese más respetado el 
derecho reconocido á los ganaderos, por lo cual tuvieron que dictar las 
mismas Cortes otra órden, en 8 de Abril de 1822, declarando que el de
creto de 1813 no privaba á.los ganaderos del uso de las veredas, cordeles y 
abrevaderos, ni del aprovechamiento de los pastos comunes en las tierras 
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de esta clase, no repartidas ni enajenadas. Restablecido por segunda vez 
este decreto, fué necesario volver á repetir aquellas declaraciones, advir
tiendo que el uso de las cañadas y cordeles era común á los ganaderos tras
humantes, los estantes y los riberiegos, y que no hablan de entenderse 
por pastos comunes los de propios ni los de baldíos arbitrados. 

Con novedad tan importante y con la abolición de otros privilegios 
pecuarios, de que trataré en seguida, hubieron de satisfacerse las Cortes de 
la primera y de la segunda época constitucional, dejando como abandona
dos á su propia suerte y virtud la Hermandad y el Honrado Concejo, y sin 
alterar su organización, trasformar su carácter, ni modificar sus atribucio
nes, sino en cuanto era la modificación consecuencia necesaria de la dero
gación de los privilegios. El gremio privilegiado, independiente y autonó-
mico, no desapareció hasta esta última época de nuestras reformas políti
cas. El tribunal del Concejo de la Mesta, al cual correspondía la especial 
protección de las cañadas, quedó suprimido en 16 de Febrero de 1835 
como incompatible con el régimen del derecho común recien establecido. 
El Honrado Concejo cambió su nombre por el de Asociación general de 
ganaderos en 31 de Enero de 1856. Restablecido después el decreto de 8 
de Junio de 1815, y dudándose sí por él quedaban derogadas todas las le
yes protectoras de la ganadería, declaró el gobierno en 21 de Julio de 1856, 
que estas leyes debían observarse hasta que se reformaran, ejerciendo 
entretanto las funciones administrativas y gubernativas del presidente del 
suprimido Concejo, el de la Asociación general de ganaderos. Al fin quedó 
organizada esta corporación en 51 de Marzo de 1854, aunque sin autoridad 
propiamente dicha, ni de ninguna especie, sobre los propietarios y labra
dores, que antiguamente estaban sometidos al Concejo, y sin los privilegios 
que no consiente el régimen constitucional. 

I I . 

A C O T A M I E N T O D E T I E R R A S V D E H E S A S . 

Los privilegios de la ganadería tenían entre sí íntima relación y depen
dencia. Limitado el derecho de pastar á los campos abiertos, podría haber 
sido ineficaz é ilusorio sí el cerramiento de estos campos hubiera quedado 
al arbitrio de los propietarios. Era menester, por lo tanto, evitar este peligro 
y para ello el único medio seguro que se ocurrió á los ganaderos, ñm pro
hibir como delito todo acotamiento de tierras, que en cualquier tiempo ó 
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circunstancia, debiera prestar la .servidumbre de cañuda ó pasto. Asi este 
privilegio de la ganadería vino á engendrar otro más odioso, la prohibición 
de cerrarlos campos, al menos sin real licencia. 

Los visigodos, á pesar de haber reconocido el derecho de pastar en los 
campos abiertos, no intentaron garantirlo con una violación tan flagrante 
del derecho de propiedad. Sus leyes, por el contrario, declararon expresa
mente la facultad de cerrar con foso ó seto las heredades de dominio pri
vado, siempre que no se embarazara con ello la vía pública. «El que tuvie-
»re junto á algún camino mieses, viñas ó prados cerrados, cérquelos de 
»seto,» dice una de aquellas leyes (1). Esto mismo pódia hacer el que cul
tivaba tierras por donde transitaban los ganados (2), Mas el que cercaba su 
heredad con foso, cerrando camino público, no podia reclamar los daños 
que causaran en ella los transeúntes. Tampoco estaba permitido el cerra
miento de las tierras vacantes ó baldías, y así dice una ley que aunque el 
caminante las hallara cercadas de foso, podia entrar en ellas y aprovechar 
sus pastos, sin temor á que nadie se lo impidiese con derecho (5). El mo
tivo que tuvieran los legisladores visigodos para dispensar más favor al cer
ramiento de seto ó cerca, que al de foso, no es hoy conocido; pero no hu
bo de existir ya en tiempo de San Fernando, puesto que las citadas leyes 
traducidas en el Fuero Juzgo castellano, no establecen diferencia alguna 
entre cercar «con valladares ó con otras defessas» (4). 

Hasta el reinado de D. Alfonso X no se halla ninguna otra ley escrita 
sobre la materia, por más que la prohibición del cerramiento de las tierras 
existiese por costumbre desde mucho antes. Aquel monarca hubo de ser el 
primero, que para asegurar ála ganadería el uso de los pastos ajenos que 
ya disfrutaba, mandó en 1275 que ninguna persona ni ningún concejo hi
cieran en sus lugares mayores dehesas de cuanto permitieran sus cartas 
de privilegio, á razón, de tres aranzadas por cada yunta, penando después 
en 1284 con 100 maravedís de multa al que labrara ó cerrara cañadas ó 
hiciera dehesas nuevas sin real licencia (5). Por donde se vé que D. Alfonso 
no fué quien estableció esta servidumbre, puesto que se limitó á confirmar-' 
la y reglamentarla, encargándola observancia de los privilegios de adehesar 
y penando su quebrantamiento. Existia, pues, la prohibición desde mucho 

(1) L . 22, t 4, lib. 8, For, jud. 
(2) L 28, ibid. 
(3) L. 9, t. 3, lib. 8. ibid. 
(4) L. 9, t 3, lib. 8, ibid. 
(5) Leyes y 'privilegios de la Mesta, t. 49, edic. de 1681. 
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antes, y quizás no fué difícil introducirla, debiendo de haber sido en su 
origen poco gravosa, puesto que además de tener en su apoyo las Iradicio-
nes germánicas, como que con la guerra quedaban abandonados los cara-
pos después de alzada la cosecha, lejos de convenir su cerramiento al colo
no, que nada guardaba en ellos, interesábale más bien la entrada de gana
dos que con sus abonos naturales los fertilizasen. Esto sucedía en la tierra 
llana de León y Castilla la Vieja hasta la conquista de Toledo, en Castilla 
la Nueva, la Mancha y parte de Andalucía hasta-que San Fernando con
quistó á Sevilla, y en las fronteras de Navarra, Aragón, Granada y Portugal 
bástalos Reyes Católicos. La servidumbre en cuestión no llegó á introdu
cirse generalmente ni en las montañas, donde no solían penetrar los ene
migos, ni en las tierras de riego donde nunca faltaban las cosechas, ni la 
presencia de los colonos. Es, sin embargo, digno de notarse, porque no se 
explica fácilmente, la omisión que de ella se hace tanto en los códigos a l -
fonsínos como en los Ordenamientos anteriores de leyes generales. 

Siguió en observancia la prohibición de acotar en los siglos xiv y xv, 
puesto que los Reyes Católicos dieron testimonio repelido de ella. Conquis
tado el reino de Granada, repartieron sus tierras aquellos monarcas con la 
condición de que los nuevos dueños no las adehesaran sin real licencia, ni 
impidieran á los ganados de los vecinos aprovechar las yerbas y frutos na
turales, mientras que no estuvieran plantadas ó empanadas. Y no fué ésta 
una novedad introducida por los reyes en aquel repartimiento, pues otor
gadas primero las tierras sin aquella cláusula expresa, fué menester añadir
la por haberse advertido que algunos de los nuevos propietarios habían 
«tentado de las dehesar... diciendo que lo pueden, como si fuessen dehesas 
«dehesadas por virtud de las dichas mercedes. Lo qual si assi passasse, 
«seria contra las leyes de nuestros reinos» (1). De modo que no -fué un 
gravamen de la concesión impuesto por la corona, sino la condición ge
neral de todas las tierras. Para excusarla habría sido necesario que las 
mismas cartas de merced ú otras posteriores hubieran dispensado de su 
cumplimiento, ün testimonio semejante ofrece otra pragmática de 1491, en 
que los mismos monarcas revocando cierta nueva ordenanza del concejo de 
Avila, que permitía al dueño de un (erreno redondo cerrarlo á los ganados 
de sus vecinos, declararon que tal providencia era «contra derecho,» y que 
sus autores debían ser castigados, pudiendo en su consecuencia los vecinos 

(1) Pragmáticas y leyes hechas y recopiladas por los Reyes Católicos. Madrid, 1349. 
L. 73, fól. 58. 
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y moradores de aquella ciudad pacer y rozar en los términos de ella (1). 
Estas disposiciones se limitaban, pues, á confirmar la prohibición de acotar 
en favor de los Vecinos ganaderos; mas luego el emperador D, Carlos y doña 
Juana la reprodujeron en 1532, no ya sólo en beneficio de los vecinos, sino 
de todos los ganados mesleños, mandando que ninguna persona, ni concejo, 
ni comunidad hiciera dehesa sin real licencia, y que los alcaldes mayores 
entregadores mantuvieran libres los pastos, abrevaderos y veredas en todos 
los lugares por donde los ganados de la Mesta fueran ó vinieran ó estuvie
ran (2). Ni los olivares ni las viñas habían de cerrarse á estos ganados, des
pués de alzadas las cosechas, según ántes he dicho. 

Esta servidumbre de la propiedad rural, halló en los siglos xvi y xvu 
hábiles y apasionados defensores. No bastaba buscar su fundamento en la 
utilidad que d« ella reportaban los ganaderos; el docto obispo D. Diego 
Covarrubias lo halló además en una máxima que él llamaba de justicia, 
según la cual «cada uno puede hacer en el fundo ageno lo que le aprove; 
«cha y no daña al dueño del fundo» (3). De aqui deducía, con los doctores 
Avendaño y Rodrigo Suarez, que los dueños de heredades no debian im
pedir á los vecinos el aprovechamiento de los frutos naturales de ellas, 
después de levantadas las cosechas, y que la ley de Avila, que no permitía 
hacer dehesas cerradas, era no sólo muy conveniente á la república, según 
demostraba la experiencia, sino justísima y muy equitativa. En el mismo 
senlido escribía en el siglo xvu el doctor Hermosilla, anotador y comen
tador de las leyes de Partida. En su opinión, aunque todos los vecinos 
convinieran unánimemente en que se acotara algún terreno de su término, 
no valdría semejante acuerdo, como no obtuviera la aprobación real (4). 

Pero desde mediados del siglo i vi hubo de ser tan onerosa esta servi
dumbre, que contra las íeyes que la imponían y contra los celosos é inte
resados agentes de la Mesta que procuraban mantenerla, todos los propie
tarios rurales pugnaban por eludirla. D. Miguel Caxa de Leruela, el apolo
gista apasionado de la ganadería, de quien ántes hice mención, denunció 
calorosamente como una de las causas principales de la decadencia de la 
real cabaña, los que él llamaba adehesamientos usurpados, por haberse 

(1} Pragm. de los Rey. Catól fól. 136. 
(2) L. 5, pár. 28, t. 27, lib. 7. Nov, Eecop. 
(3) "Quis potest faceré in alieno fundo quod ei prodest, et domino ftmdi non WOCÍÍ." 

Practicar, qoest. c. 37. 
(4) Noten additiones et resolutiones ad Glossas Legwn Partitarum Gregorríi Lopeiti. 

Glos. 2, í. 5, t. 5, Part. 5. 
TOMO \u ia 
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liecho sin la licencia correspondiente, ya en movimientos populares, ya por 
los señores que pretendían haber recibido con la jurisdicción aquel p r iv i 
legio y el dominio de las tierras concejiles, y ya como arbitrio para satis
facer la contribución de millones. Leruela en sus juicios apasionados sobre 
esta materia y en sus cargos contra los propietarios y los labradores, da 
bien á conocer cuán reñida era la lucha que en el primer tercio del si
glo xvn sostenían ya la propiedad y la ganadería. Todas las dehesas que se 
poseen sin privilegio real son usurpadas, decia, aunque se defiendan con 
la inmemorial posesión «que es el título á que todos se arriman por la fa-
"CÍIidad con que se prueba. Las que tienen los señores en sus lugares y 
jurisdicciones son las más sospechosas de usurpación» (1). Quería que no 
se conservaran más dehesas que las boyales, porque eran las únicas nece
sarias y permitidas por las leyes de la cabaña real, siempre que no exce
dieran de tres aranzadas por cada yunta de las que hubiera en el término. 
Todas las demás, y muy señaladamente las que procedían de arbitrios de 
millones, eran á su parecer «odiosas y prohibidas por las leyes» (2). 

Ignoro sí en el mismo siglo xvu fueron contestados tan rudos ataques 
á la propiedad privada; mas én el'siguiente halló ésta valerosos defensores 
que los rechazaron con energía. D. Manuel Sistemes en su Idea de una ley 
agraria, no pudo ménos de reconocer que la facultad de acotar las here
dades era consecuencia necesaria del derecho de propiedad. No había á sus 
ojos mayor injusticia que la de permitir al ganadero el disfrute de los pas
tos del propietario, sin pagar su precio, y verse obligado el labrador á no 
sembrar ó á consentir que el ganado ajeno se coma su cosecha, enrique
ciéndose el ganadero á costa del colono (3). 

En el expediente sobre fomento de la agricultura y de la ganadería en 
la provincia de Extremadura ántes citado, se dilucidó ampliamente esta 
cuestión. Uno de los remedios propuestos por el diputado de la provincia, 
era permitir á los labradores cerrar las tierras que cultivaran, y si fueran 
ajenas tantearlas concluido el arriendo, sacando el importe de las cercas 
y mejoras que en ellas hubieran hecho. Verdad es que algunos de los in
formantes no aprobaron esta novedad gravísima, pero la apoyaron otros y 
sobretodo el procurador general del reino, aunque con la justa limitación 
de que el arrendatario no cercara la heredad arrendada sin consentimiento 

(1) Bestaurac. déla abundane, de España, c. 18* 
(2) Ibid. part. 2, caus- 2, c. L 
¡3} Pár. XXX, 
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del dueño, puesto que de otro modo no habría derecho para exigirle el 
importe de esta mejora (1). # 

En el expediente de ley agraria antes referido, se ventiló también la 
cuestión del acotamiento, haciéndolo entre otros informantes con suma 
lucidez y fuerza de razones, el intendente de Sevilla. No se cobra amor á la 
tierra sin acotarla, decía aquel ilustrado funcionario; ni se pone en el cul
tivo de lo que es de todos la diligencia conveniente: ni se siembran semi-
las costosas en terrenos que las requieren, cuando han de quedar expues
tas á la voracidad de los ganados. En su consecuencia, proponía que se 
mandaran cerrar todas las tierras de labor. El decano de la Audiencia de 
Sevilla, el Sr. Bruna, magistrado recto y sábio caya memoria se conserva 
aún en aquella provincia con tradicional veneración, apoyó también enérgi
camente esta doctrina (2). 

Pero quien con más empeño y pasión combatió la pésima servidumbre 
de que tratamos, fué Jovellanos en su célebre Informe dado en el mismo 
expediente. Calificóla de «costumbre bárbara nacida en tiempos bárbaros'y 
»sólo digna de ellos.» Añadió que esta «bárbara y vergonzosa prohibición» 
menoscababa la propiedad individual en su misma esencia: que era «no 
»sólo absurda y ruinosa, sino también irracional é injusta: que lejos de 
»estar autorizada en su origen por alguna ley general, se hallaba en con-
»tradiccion expresa con todos los principios de la legislación castellana; y 
»que sólo la ignorancia de ellos, combinada con el interés de los ricos ga-
«naderos, la hablan introducido en los tribunales, elevándola al concepto 
»de derecho no escrito contra la razón y las leyes.» 

Verdaderamente era esto más que cuanto hasta entonces se habia dicho 
y escrito contra la prohibición de acotar. Si el libro de Leruela daba á co
nocer la pasión con que se defendían y atacaban á sus adversarios los mes-
leños, la impugnación de Jovellanos, sin dejar de ser muy superior en 
todos conceptos á aquel oscuro opúsculo, revelaba también la viveza y áun 
la exageración con que trataban esta materia los émulos de la ganadería. 
Jovellanos demostró con argumentos irrebatibles que la prohibición de que 
se trata era una violación flagrante y manifiesta del derecho de propiedad, 
y uno de los estorbos más poderosos al progreso de la agricultura. Esto 
bastaba sobradamente para su propósito; mas implacable siempre con el 
error y con la injusticia, pretendió además hacer ver que la costumbre de 

(1) Exped. de Estremad., núm. 489, 492 y 500. 
(2) Ibid., mim. 792, 913, 1024. 
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permitir la entrada, de los ganados ajenos en las tierras propias, áun des
pués de establecida con tollos los requisitos legales, no privaba á los pro
pietarios del derecho de cerrarlas; que tampoco reunia tal costumbre todos 
estos requisitos jurídicos, por no ser conforme á la ley, ni general enlodo 
el reino; que la pragmática prohibitoria de los cerramientos de las tierras 
de Granada era especial de aquella comarca y limitada á explicar una con
dición de las mercedes otorgadas de ellas; y, en fin, que la ley de 1491 no 
prohibió los cerramientos, sino los cotos redondos, por cuanto favorecían 
la acumulación de las propiedades, y á los grandes en perjuicio de los pe
queños labradores, porque establecían un monopolio vecinal más útil á las 
ricos que á los pobres, y pernicioso siempre para los forasteros, cuyos ga
nados que daban sin pasos y abrevaderos, y porque provocaban al estable
cimiento de señoríos y á la erección de títulos y mayorazgos (1). 

Todas estas consideraciones, ó envuelven conceptos equivocados ó no 
conducen al propósito que indican. Sí la costumbre crea derechos, 
tatnbien origina obligaciones, y no podía, por lo tanto, decirse que la de 
que se trata no privara al propietario de la facultad de cerrar sus tierras. 
El ser tal costumbre contraría á las leyes que atribuyen á cada uno el libre 
ejercicio de su propiedad, no era causa bastante para invalidarla, pues es 
sabido que también pasa por legítima la costumbre contraria á la ley. Aún 
era más trivial la objeción de no ser general esta costumbre, pues no podía 
deducirse de ello sino que carecía de fuerza allí donde no se observase. Hay 
además error grave en la explicación que daba Jovellanos de las dos prag
máticas de los Reyes Católicos, á fin de desautorizarlas y desvirtuarlas. Ni 
una ni otra podían invocarse como fundamento legal de la servidumbre en 
cuestión, sino como testimonio de la existencia del derecho no escrito que 
regia sobre esta materia. En la primera de estas leyes se decia, como ántes 
se ha visto, que adehesarlas tierras propias sin real licencia «seria contra 
las leyes de nuestro reino:» en la segunda se declaraba que una ordenanza 
municipal que permitía á los dueños de cotos redondos «prendar por todo 
«lo que hubiere en ellos;» es decir, estorbar que otro pudiera aprovechar
los, «era contra derecho;» y véase como estas leyes, aunque parciales y limi
tadas á territorios determinados, no dejaban de ser una prueba concluyeme 
de la existencia de otra ley general no escrita que prohibía los cerramien
tos. Ni fué tampoco la ley de Granada mera interpretación de las condicio
nes con que se habían repartido las tierras conquistadas á los nuevos pobla-

(1) Eclic. de 1820, núm. 61 y sig. 
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dores, sino aplicación de las leyes generales del reino, que como dice el 
texto, no permilian tales cerramientos y hubieron db ser quebrantadas por 
algunos propietarios. No es, por último, raénos arbitraria la explicación que 
da Jovellanos de la ley de Avila. Fué ciertamente su objeto prohibir los 
cotos redondos, pero no por ninguna de las razones antes indicadas, que 
carecen de todo apoyo histórico, sino porque eran cotos cerrados, que esto 
os lo que significan en la ordenanza revocada las palabras «prendar por 
«todo loque hubiere en el coto.» Lo que la ordenanza revocada habia dis
puesto, innovando el derecho establecido, fué que «el lugar adehesado do 
«un dueño séllame término redondo y apartado sobre sí... y que el tal 
«dueño pueda prendar por todo lo que hubiere en él;» luego lo que la ley 
revocatoria quiso fué que el dueño de un lugar apartado y sobre si no pu
diera por este solo hecho sacar prenda al que aprovechara los frutos natu
rales ó de otra clase que en él se produjesen. 

Pero como fuera de estas exageraciones habia tantos y tan justos moti
vos para condenar aquella pésima costumbre, Gárlos I I I se decidió á hacerlo, 
si bien tímidamente y con escaso resultado. En vista de los expedientes 
ántes referidos, y á consulta del Consejo, concedió aquel monarca en 1778 
«por punto general, á los dueños particulares de tierras y arrendatarios, 
»la facultad de cerrarlas y cercarlas;» declaró cerradas las tierras de olivar 
ó viña con arbolado y las de huerta con frutales, mientras conservaran 
estos cultivos, y amplió á veinte años el término de seis señalado en 1748, 
para conservar cerrados los terrenos en que se criaran árboles silves
tres (1). 

Fué este sin duda un paso importante en el camino de la re
forma, pero no remedio suficiente del daño. Podian cerrarse y cercarse ya 
todas las tierras, mas sin que esta condición difícil y costosa ó imposible 
á veces se cumpliese materialmente, levantando defensas, solo las huertas y 
las viñas podian eximirse de la fatal servidumbre. Gárlos IV, sin renunciar 
á la obra iniciada por su augusto padre, no le dió mayor impulso. Verdad 
es que al mandar repartir en 1792 los terrenos incultos de Extremadura, 
autorizó su cerramiento (2), y que reconoció como legítimo y necesario el 
de las rastrojeras y entrepanes; pero también ordenó el reconocimiento de 
los terrenos cerrados que contenían plantíos, á fin de que no se diera pro
testo á la exclusión indebida de los ganados y permitió á los extraños en-

(1) L. 19,t. 24, l ib . 7. Nov. Rec. 
(2) L. 19, t. 25, lib. 7. NOT. Rec. 
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trar en los terrenos cercados durante veinte años, para criar en ellos ár
boles silvestres, siempre que los vecinos empezaran á aprovecharlos á los 
seis ú ocho años (1). 

Fueron las Cortes de Cádiz las que completaron verdaderamente la re
forma empeznda por Cárlos I I I . No bastaba la facultad de cercar, porque 
era inútil respecto á las grandes heredades, cuyo cerramiento ó no es siem
pre estorbo material suficiente para su preservación, ó suele ser más cos
toso que el daño que se trata de precaver. Para restablecer el imperio del 
derecho hasta entonces desconocido, habia necesidad de reconocer la fun
dada intención de todo propietario al disfrute exclusivo de su heredad, sin 
obligarle á manifestarla por otros signos exteriores, que el hecho de su 
posesión y el título de su dominio. Lo que en todo caso seria necesa
rio probar y no suponer es la intención del dueño de dar participación á 
los extraños en el disfrute de las cosas que exclusivamente le pertenecen. 

Fundadas en estos principios las Cortes de Cádiz empezaron por declarar 
cerrados y acotados perpétuamente, y no por veinte ni por seis años, como 
lo estaban por leyes anteriores, los terrenos destinados á plantíos cuyo suelo 
fuera de dominio particular, reconociendo en sus dueños la facultad de 
aprovecharlos á su arbitrio, siempre que dejaran libre el paso de, los ca
minos, travesías, servidumbres, cañadas y abrevaderos y el disfrute de la 
caza y pesca (2). Las mismas Cortes expidieron, por último,'el decreto de 8 
de Junio de 1815, una de las leyes más importantes del siglo, entre las 
muchas que se han dictado de grave trascendencia, en la cual se declara
ron cerradas y acotadas perpétuamente todas las dehesas, heredades y de
más tierras de cualquiera clase, pertenecientes al dominio particular, aun
que no estuvieran cercadas; y confirmándose la facultad que ya tenían los 
dueños desde 1778,, para hacer estas cercas, sin perjuicio de las cañadas, 
abrevaderos, caminos y servidumbres, se les reconoció su derecho á dis
frutarlas libre y exclusivamente dándoles el destino que les conviniese. 
Así llegó al fin á desaparecer por completo una de las más pesadas y délas 
más injustas servidumbres que gravaban la propiedad rural. Pero fué ne
cesario casi un siglo de discusión y controversia para que quedara plena
mente reconocido el carácter individual y exclusivo de estas propiedades, 
y el derecho de los propietarios para disponer de ellas como de cualesquie
ra otras. 

(1) L. 11, párrafos 27, 28, 30 y 31, t. 27, lib. 7. NOT. Ree. 
(2) Decreto de 14 de Enero de 1812. 
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CAPÍTULO VI. 

D e o t r a s a n t i g u a s s e r v i d u m b r e s de l a p r o p i e d a d á f a v o r de l a 
g a n a d e r í a y de l a a g r i c u l t u r a , 

R O M P I M I E N T O D E D E H E S A S . 

Pesaba también sobre la propiedad rural, á favor de la ganadería otra 
servidumbre más perniciosa y no ménos injustificada que la apertura for
zosa de las heredades: tal era la que obligaba perpétuamente á no romper 
ni cultivar las tierras una vez destinadas al pasto de los ganados. Esta ser
vidumbre era consecuencia de las otras con que estaba favorecida la in
dustria pecuaria. Para que los ganaderos disfrutaran los pastos ajenos, 
no bastaba mantener abiertas las tierras que los producían, si sus dueños 
hablan de poder labrarlas á su arbitrio, sembrándolas ó plantándolas de lo 
que no estaba á merced de los ganados, á fin de eludir por este medio la 
prestación de aquel servicio. Y en efecto, á medida que con la población 
fueron aumentándose el consumo y la seguridad en los campos, hubo ne
cesidad de extender el cultivo á los montes y tierras eriales, y se fueron 
reduciendo las de pasto, con perjuicio de los mesteros que las disfru
taban. Este fenómeno económico, tan natural y tan justificado, no pare
ció solamente una desgracia pública, sino una violación manifiesta del 
derecho que suponían tener los ganaderos para continuar aprovechando 
por título oneroso ó gratuito, las tierras que disfrutaban; y fué tal influjo de 
esta clase poderosa, que alcanzó del emperador D. Cárlos y de su madre 
doña Juana en 1552, la resolución injustísima de que se redujeran otra 
vez á pasto todas las dehesas rotas y puestas en cultivo en los ocho ó doce 
últimos años, según que fueran propias para el ganado lanar ó para el 
vacuno (1). Si hasta entonces, según es de creer, no estuvieron prohibidos 

(1) L. 5, t. 25, l ib . 7, Nov. Recop. 
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tales rompimientos, no se concibe cómo pudo justificarse una violación 
tan escandalosa del derecho de propiedad. 

Ni fué quizá lo peor de esta providencia su injusticia con los que ha-
bian cultivado las tierras eriales en uso de su derecho, sino que sirvió 
luego de funesto precedente á otras semejantes, que so color de remediar 
la carestía de las carnes, las lanas y los paños, atribuida falsamente á la 
escasez de las yerbas, causaron grave perjuicio al aumento de la riqueza. 
Así Felipe I I , por cuanto muchos dueños de dehesas cultivadas rehusaban 
volverlas á pasto, fundándose en que su rompimiento se habia verificado 
en tiempo hábil, mandó en 1580 que no se rompieran ni labraran las 
tierras que no hubieran sido cultivadas en los veinte años anteriores, ni 
después de la ley citada de 1552 (1). Luego Felipe IV, llevando á mayor 
extremo su celo por la ganadería, mandó en 1633 reducir otra vez á pasto 
las tierras que desde 1590 se habían puesto en cultivo sin la licencia com
petente: que estas licencias se concedieran sólo por utilidad pública y por 
el Consejo, con las dos terceras parles de sus votos conformes; y por 
cuanto á su juicio habían crecido demasiado los plantíos de viñas en per
juicio de la labor y de la cria de ganados, que no se hicieran en adelante 
sin real licencia, la cual no habia de ser dada por el Consejo sin particular 
examen (2). 

Mas á pesar de estas esquísitas precauciones, la ganadería menguaba ó 
los pastos se disminuían, acrecentándose los precios de las carnes y de las 
lanas; y como insistiesen los poderosos ganaderes en atribuir este fenóme
no á las muchas dehesas que legal ó ilegalmente se reducían á cultivo, 
D. Fernando VI , siguiendo el triste ejemplo de sus predecesores, ordenó 
en 1748, que no se hicieran rompimientos en dehesas acotadas ó pastos 
comunes: que el Consejo no permitiera verificarlos en las otras tierras «sin 
urgentísima causa á que no pudiera subvenirse de otro modo:» que las 
dehesas propias de ciudades ó villas que se hubieran labrado sin licencia 
en los últimos veinte años, fueran reducidas otra vez á pasto: que las de 
dominio eclesiástico ó privado, rompidas con facultad temporal, tuvieran el 
mismo destino, concluirlo el término señalado, y si la facultad había sido 
perpetua, el Consejo viera si convenía volver á pasto las que primordíal-
mente habían sido adquiridas en este concepto (5). Estos temperamentos 

(1) L. 8, t . 23, lib. 7, Nov. Recop. 
(2) Privil. de la Mesta, etc., f. 180 y siguientes. 
(3) L. IX, t. 25, lib. 7, Nov. Recop. 
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y distinciones dan á entender que en la lucha terrible entre la agricultura 
y la ganadería, la propiedad inmueble y la semoviente, el legislador cedia 
al fin al influjo poderoso de los ganaderos, pero no sin dejar comprender 
que lo hacia apremiado por las circunstaficias, ni sin reconocer hasta cierto 
punto el derecho individual violado. 

Privilegio tan odioso tuvo en verdad escasos defensores. Para los polí
ticos y los moralistas no tenia más fundamento que la necesidad pública: 
para los jurisconsultos una ficción de derecho. Nuestro Leruela, que consi
deraba la subida de precios como la mayor de las calamidades, y veia que 
una oveja que treinta años antes al en que él escribía, valia un real ó 
méms, había llegado á costar cinco y más reales, atribuía casi todo el 
daño á las muchas licencias que se daban para romper dehesas, ya por el 
Consejo de la Cámara, ya por el de Hacienda, ya por el de Ordenes. In
tentó demostrar con este motivo (tal era su pasión por la ganadería) que 
los rompimientos no favorecían siquiera á la producción, porque las tierras 
quedaban estragadas á los tres ó cuatro años de cultivo. Censuró dura
mente los que se verificaban en dehesas boyales y pastos comunes, para 
comprar exenciones de gabelas ü oficios públicos, ó para pagar el servicio 
de millones. Así pedía que se redujeran inmediatamente á pasto todas las 
dehesas del reino, fundándose en que, instituidas éstas para la ganadería, 
eran ilegales las labores hechas en ellas, ya por falta de real licencia ó ya 
por no constar el título ó haber espirado el término de las concedidas en 
otro tiempo, é invocando también en su apoyo la salud pública, ley supre
ma que en todos los siglos ha servido de escusa á la arbitrariedad y la tira
nía (1). El libro de Leruela, aunque impreso más tarde, era ya conocido en 
las regiones oficiales antes de 1633, fecha en que Felipe IV concedió tantos 
privilegios á la ganadería, y entre ellos el de la reducción á pasto de las 
dehesas abiertas al cultivo en los cuarenta y tres años anteriores: razón 
hay por lo tanto para presumir que ejercería algún influjo en la promulga
ción de esta interesante pragmática. 

Los jurisconsultos encargados de comentar ó defender estas leyes en 
el terreno de la justicia y del derecho, lo hacían de la manera más inge
niosa. D. Pedro González Salcedo, glosador complaciente délas leyes agre
gadas á la Recopilación por Felipe IV, aplaudió con entusiasmo la de 1633 
y para justificarla suponía la existencia de una servidumbre legal de pastos 
á favor de los ganaderos, sobre todas las tierras destinadas desde antiguo 

(1) Part. i , c. 1. y 4, par, 2. 
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á este servicio; y como reduciendo á cultivo estas tierras se defraudaba 
aquel beneficio á los dueños de ganados, la prohibición de hacerlo, era en 
su concepto, de rigorosa justicia. Esta teoría encerraba, sin embargo, una 
grave dificultad jurídica; pues subsistiendo las servidumbres mientras que 
existen losprédios sirvientes, no debía bastar, para extinguir la de pastos á 
favor de los ganaderos, el permiso de la corona para reducir á cultivo los 
prédios á ella afectos. Pero el ingenioso Salcedo, á fin de dejar á salvo esta 
regia prerogativa, invocó la ficción jurídica que suponía pertenecientes á la 
real cabaña todos los ganados del reino, deduciendo de ella que si el rey 
era la persona á cuyo favor estaba instituida aquella servidumbre, debía 
bastar su consentimiento para considerarla lícitamente suspensa ó extin
guida en las tierras que con él se abrían al cultivo (1). Esta razón no dejaba 
de ser valedera considerados el monarca como la personificación del inte
rés público, y como parte tan esencial de éste el de los ganaderos en la 
conservación de las dehesas, que debieran sacrificársele los derechos más 
importantes del dominio, sin la debida indemnización; pero el argumento 
flaqueaba por su base, porque ni el verdadero interés público exigía aque
lla universal servidumbre de las tierras, ni aunque la requiriese, podían 
sacrificársele los derechos del dominio privado sin indemnización sufi
ciente. 

No se hubieron de ocultar estas razones, ni á graves jurisconsultos que 
ya en el siglo xvi, y más en el xvn, locaron esta materia, ni á los moder
nos políticos. Alfonso de Acevedo, el comentarista diligente de nuestra 
Recopilación, dió bien claramente á entender cuánto desaprobaba las leyes 
que ya*en su tiempo mandaban reducir á pasto las tierras puestas recien-
lemenle en cultivo. Falta el pan, decía, porque se labran pocas tierras: 
convendría permitir que uno ú otro año se sembraran los montes, ó se 
destinara á cultivo alguna parte de ellos, «hoy particularmente que todo 
parece poco para el pasto de los ganados» (2). 

Otros jurisconsultos de la misma época trataron de limitar los efectos 
de aquellas leyes, sosteniendo que no eran aplicables allí donde los vecinos 
tuvieran por fuero especial el de romper y labrar los terrenos baldíos de 
sus respectivos términos, de cuyo privilegio disfrutaban infinitos pueblos, 
según se ha visto en otros lugares de esta obra. D. Ignacio del Villar, abo-

(1) Analeda juris, sive ad hispanas leges in Gompilatione novisime auctas., 
llectanea et comenta. Madrid 1633. A d leg. 1, t. 14, lib. 3, c, 3. 

(2j I n kgcs Becopilut. Commcnt. lib. 3, t. 1. 



Y MENOSCABOb DE LA PRUPIESAB. 299 

gado de Alcaráz, una de las villas que gozaban aquel fuero, por merced de 
D. Alfonso VII I , escribió en su defensa, intentando probar que no babia 
sido derogado por la ley que prohibia á los concejos labrar los baldíos; ni 
por la que mandaba restituir á pasto común los términos, montes y bal-
dios enajenados, rompidos ó acensuados en los diez años anteriores. Sus 
argumentos no fueron en verdad de grande empeño, pero también sostu
vo, aunque de paso, en apoyo de su tésis, que los rompimientos permiti
dos por los fueros locales no eran contrarios al bien público (1). 

Fué en el siglo xvm cuando esta cuestión, como tantas otras de legis
lación y economía pública, se dilucidó más profundamente. Hubo enton
ces algún escritor que no se mostró favorable á los rompimientos, como 
D. Andrés Rodríguez en su tratado encomiástico De privilegiata possessio-
ne Mixtee, citado ántes, y D. Francisco Somoza, que al tratar de los esíor-
bos y remedios de la riqueza de Galicia, defendió la posesión inmemorial 
de los caballeros en los ¡nontes de aquella provinóia, por voces ó suertes 
determinadas que se dividían entre las familias y se reivindicaban en los 
tribunales como las tierras laborables, y solían también cultivarse, é im
pugnó el proyecto de repartir estos montes entre los labradores. Fundábase 
en que eran liacienda ajena, que se perjudicarla con ello la cria de ganados 
«que eran la principal riqueza del reino, sobre todo en Galicia,» y que al 
fin ganarla poco la agricultura por carecer los adquirentes de tales tierras 
de los fondos necesarios para emprender desmontes y otras labores costo
sas (2). No es de extrañar que Somoza juzgara de este modo escribiendo en 
Galicia y para Galicia, donde no se sentían los estragos de la Mesta, ni por 
lo visto se guardaba la prohibición de los rompimientos, dado que los 
caballeros dueños de los montes «no privaban á los labradores de culti
varlos,» según el mismo autor dice. No defendió éste, sin embargo, los 
privilegios odiosos de la ganadería. En su concepto, la Mesta era perjudi
cial al Estado en cuanto no repartía por igual sus beneticios, haciéndolos 
recaer tan sólo en unos pocos. 

Más severamente juzgaron en esta materia los escritores castellanos. 
D, Bernardo Ward, ministro de la real junta de comercio y moneda, es
cribía en 1762 que era necesario moderar la ley que prohibia abrir las 
tierras destinadas á pasto, y que en las ordenanzas de la Mesta habla otros 

(1) Sylva, JResponsorum juris. Madrid 1614, lib. I . Respons. 7. 
(2) Estorhoa y remedios de la riqueza de Galicia- Santiago, 177S. 
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puntos como eote que, por favorecer á los ganaderos, eran muy gravosos 
á la agricullura (1). D. Manuel Sistemes, el autor de la Idea de una ley 
agraria, citado antes, se adelantó á decir que la generalidad con que se 
babian reducido á cultivo las tierras eriales á fines del siglo xvn, había 
dado lugar á que se menoscabara el derecho de propiedad de muchos á 
quienes se hablan tomado sus propias tierras, por lo que el Consejo habia te
nido que contener estos excesos; pero censurólas leyes que preferían el pasto 
del ganado al alimento del hombre, y propuso que toda tierra erial pública 
se redujera á cultivo por repartimiento, y que los dueños quedaran en l i 
bertad de cultivar las propias ó de darlas á otros (2), Esto mismo propuso 
Campomanes en su informe en el expediente de Extremadura arriba citado. 
Quería aquel eminente repúbllco que aquellas tierras se repartieran entro 
los vecinos de los pueblos, á fin de que ninguno careciera de 50 fanegas por 
yunta: que se redujeran á pasto y labor las dehesas de la misma calidad, y 
que ningún vecino careciera de la tierra necesaria para una yunta (3). En el 
expediente de ley agraria, el ilustrado intendente de Sevilla no se atrevió á 
proponer según decia, que fueran obligados por ley los dueños de dehesas 
á romperlas y destinarlas á pasto y labor, pero sí que se les declarase en l i 
bertad de hacerlo, exceptuando las dehesas de potros y yeguas (-4), Jovella-
nos, por último, informando en el mismo expediente á nombre déla sociedad 
económica, condenó aún con más energía las leyes vigentes sobre rompi
miento de tierras, por cuanto violaban el derecho de propiedad y perjudi
caban al adelantamiento de la agricullura (5). 

Tantas quejas y reclamaciones no movieron, sin embargo, el ánimo del 
legislador. Tal vez la opinión vulgar auxiliaba en este punto á la interesada 
de los ganaderos, y juntas oponían a la reforma obstáculos poderosos. Así 
es lo cierto que ninguna se hizo en el reinado de Garlos I I I , en que tantas 
otras no ménos atrevidas se intentaron. Cárlos IV fué quien, por conse
cuencia del expediente de Extremadura, según es de presumir, declaró de 
pasto y labor todas las dehesas de aquella provincia, excepto las que hu
bieran sido de pasto exclusivamente desde el reinado de Felipe 11, acredi
tándose este hecho con documentos y no debiendo aplicarse tal disposición 

(1) Proyecto económico de varias providencias dirigidas á promover los intereses 
de España. Madrid, 1779, part. 1, c. 10. 

(2) Pár. 2, 3 y 31. 
(3) Exped. de Extrem,, núm. 80 y sig. 
(4) Exped. de ley agr., núm. 917 y 918. 
(5) Informe, etc., núm. 130, 
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sino á las dehesas que se arrendaran y no á las que disfrutaran sus due
ños (1). Posteriormente, al suprimir los alcaldes entregadores de la Mesta, 
trasíiriendo su jurisdicción á las justicias ordinarias y moderando algún 
tanto el exceso de los privilegios pecuarios, encargó el mismo monarca á 
los subdelegados le informaran del perjuicio que los rompimientos ilegales, 
que llevaran más de diez años, podian ocasionar á la real cabaña, y que si 
se hubieran verificado en terrenos baldíos ó distantes de las cañadas, cor
deles, descansaderos ó abrevaderos, se abstuvieran de todo procedi
miento (2). 

Al empezar el presente siglo, duraba, pues, todavía aquella servidum
bre perniciosa, aquel tributo injustiíicddo y odioso que pagaba la propie
dad á la ganadería. Garlos ÍV se habla limitado á moderar un tanto el rigor 
de los procedimientos contra los propietarios, que sin recibir ordinaria
mente la visita de los trashumantes, se hallaban en posesión hacia tiempo, 
de cultivar sus tierras. Las Cortes de Cádiz fueron las que en éste, como 
en tantos otros puntos, volvieron por los derechos menoscabados de la 
propiedad, declarando en la tan célebre ley de 8 de Junio de 1813, que los 
propietarios podrían en adelante destinar sus tierras á labor ó pasto ó 
plantío ó al uso que más les conviniese, derogando por consiguienle las 
leyes que prefija han la clase de disfrute á que las habían de dedicar. Cpn 
esta ley, hoy vigente, des pues de las vicisitudes que sufrieran todas las del 
mismo origen, recobró la propiedad uno de sus más importantes derechos 
usurpados ó sacrificados al interés exclusivo de una industria. 

[ I . 

POSESION PRIVILEGIADA DE i LOS GANADEROS DE LA MESTA EN LAS 

TIERRAS DE PASTO. 

Competía además con tantos menoscabos del dominio, el que resultaba 
del derecho de posesión preferente atribuido á los ganaderos en los pastos 
que,ocupaban ó intentaban ocupar. En el Quaderno de leyes de la Mesta, 
se halla una que dice así: «Sí algunos ganados pacieren en cualquier dehe-
»sa ó pastos de invernadero, en paz y no se les fuere contradicho, hasta 

(3) L . 19, t. 25, lib. 7, Nov. Rec. 
(6) L. 11, t. 27, pár. 22, lib. 7, Nov. Rec. 
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»el primer concejo, ó en el mismo primer concejo que se hiciere en las 
«sierras, ganen la posesión de ella los dichos ganados en lo que cada ca-
obeza hubiere menester y un tercio más» (1). Supónese, y no sin funda
mento, que esta ley monstruosa no fué en su origen más que una ordenan
za particular de la Mesta, hecha por los hermanos para su exclusivo pro
vecho; pero que andando el tiempo, y hallándose ya en observancia, fub 
confirmada entre otras por varios monarcas, y particularmente por don 
Cárlos I y doña Juana en 1525. Bastaba, por lo tanto, ocupar algunos me
ses un terreno de pasto sin conocimiento de su dueño, para que éste que
dara privado perpétuamente del derecho de disponer de él, según su con
veniencia. 

Los términos generalésde esta ley comprendían, según los intérpretes 
y la jurisprudencia, confirmada al fin por otras leyes, todas las dehesas, 
asi las formadas con real licencia temporal, como las que carecían de ella, 
las boyales, las de propios, las de pasto y labor en su totalidad, si la ma
yor parte de ellas estaba destinada á lo primero, los prados de guadaña, 
los sotos y. los montes (2). El que entraba con su ganado en cualquiera de 
estas tierras, no necesitaba contrato precedente para ganar la posesión de 
ella, y el dueño tenia que sufrirla perpétuamente, como dejara trascurrir 
un invierno sin denunciar el deshaucio. No se necesitaba siquiera para 
adquirirla la ocupación material de la heredad, pues según otra ley de la 
Mesta, el hermano que ponia precio á cualquiera tierra de pasto, ganaba 
su posesión desde el momento en que era aceptado (3). Eíta posesión du
raba tanto como el ganado en cuyo provecho habia sido adquirida, aunque, 
mudara de dueño, mientras no fuera abandonada, y si el poseedor era 
despojado, debia ser inmediatamente restituido, constando sólo el hecho 
de la posesión (4). Sucediéndose los ganados unos á otros, no tenia esta 
servidumbre tiempo limitado, y así habia algunos que llevaban ya de exis
tencia más de 300 años cuando Leruela escribía. Era su carácter real en el 
sentido que da á esta palabra el derecho, puesto que los hermanos de la 
Mesta podian enajenarla con los ganados que la disfrutaban, aunque no 
sin ellos (5). Hacia más odiosa esla posesión privilegiada la circunstancia 

(1) L. l , t. 6. 
(2) Rodríguez, De privüegiata possessione Mixtee, c. 1, n. 67» 
(3) Quaderno d é l a Mesta, etc., 1. 2, t. 6. 
(4) L. 5, t. 6, del Quaderno, etc. 
(5) Felipe I I I en 1609, 1* 4, t, 27, lib. 27, Nov. Rec. 
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de no participar de sus beneficios los ganaderos extraños á la herman
dad, los cuales eran, como antes he dicho, el mayor número. Ya recono
cido por otros monarcas, Felipe l í vino en su apoyo, prohibiendo en 15H6 
á los ganaderos ribereños arrendar los pastos que poseyeran los de la 
Mesla (1). Con el mismo fin dispuso Felipe IV en 1633, que en los arren
damientos de dehesas no perdieran los ganaderos su posesión privilegiada, 
que nadie pujara las dehesas en que disfrutaran este privilegio los herma
nos de la Mesta, y que no fueran tenidos por tales los ganaderos riberiegos, 
para el efecto de ganai; posesión en dehesas y pastos, ni aún contra otros 
ganaderos de su clase ('2). 

Así como la posesión privilegiada no se extendía sino á los pastos que 
cada ganadero necesilara para su cabaña y un tercio más, así no era tam
poco lícito obtener por otros títulos la posesión ni el dominio de los mis
mos pastos. Estaba prohibido además todo tráfico y reventa de yerbas, á 
fin de que tuviese cada uno las que necesitara ó poco más, pero no mucho 
más ni nada ménos. Los Reyes Católicos en 1503 prohibieron á los que no 
tuvieran ganados comprar yerbas para arrendarlas ó revenderlas, y permi
tieron á los que los tuvieran comprar sólo las que necesitaran y un tercio 
más. Coh objeto también de que no faltasen pastos, los mismos monarcas 
en 1507, prohibieron á los labradores tomar en arrendamiento más tier
ras de las que pudieran cultivar por si. Esta prohibición se extendió 
en 1515 á los que tomaban tierras á censo para revenderlas ó subarren
darlas (3). 

Como el disfrute de las dehesas de pasto de dominio ajeno no habia de 
ser enteramente gratuito, el privilegio de posesión contra la voluntad del 
dueño, habría sido ineficaz y frustratorio, si éste hubiera conservado la l i 
bertad de fijar el precio de las yerbas, pues señalándolo excesivo habría 
tenido el ganadero que renunciar á su derecho. Era, pues, necesario otro 
privilegio que asegurara el uso del anterior, medíante otra nueva limitación 
de las facultades del dominio, que obligara al propietario á ceder sus tier
ras por precio de tasación. Así ordenó Felipe I I en 1585, que sí el gana
dero y el dueño de la dehesa no se convinieran en el precio del arrenda
miento, nombraran dos peritos que la tasaran y que los interesados pasaran 
por su aprecio. Felipe IV, con ménos miramiento á los derechos del domi-

(1) P r M l de la Mesta, fól. 145. 
(2) L. 4, t. 27, lib. 7, Nov. Rec. 
(3) Privil. de la Mesta, fóls. 151, v.0, 152 v.» y 154, 
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nio, mandó en 1655 que se reconocieran, apearan y tasaran lodaslas dehe
sas del reino por las justicias respectivas y dos comisarios, nombrado uno 
por el concejo de la Mesta, á fin de fijar el número de cabezas de cada 
una, haciéndose inventario de todas para que no pudieran aumentar el pre
cio de los arrendamientos, exagerando la cabida de sus tierras, ni ocultar 
los rompimientos ilícitos verificados en ellas. 

Empresa de ejecución tan difícil no llegó á tener efecto, como era de 
esperar. Con la tasa y las prohibiciones crecieron los precios de las yerbas, 
y esto dió motivo á otra nueva violación del derecho de propiedad. Car
los I I en 1680, ordenó á petición de los ganaderos, que los dueños de de
hesas redujeran sus rentas á las que devengaban en 1655, al dictarse las 
disposiciones ántes reseñadas (1). Providencia injusta y absurda que sirvió 
después de precedente funesto á otras semejantes, no menos perniciosas. 
Felipe V en 1702, siguiendo este triste ejemplo, ordenó que los futuros 
arrendamientos de las dehesas se hicieran por los precios que tuviesen 
en 1692, y que los pendientes se regularan al mismo preeio, salvo que pi
dieran su tasación el arrendatario ó el dueño (2). Un auto del Consejo 
de 1706, prohibió obligar á los ganaderos al pago anticipado de las rentas 
de las tierras, y mandó restituirles las antiguas posesiones de pastos de que 
les hubieran despojado los dueños, recibiendo' de estos los precios que 
probaran haber percibido en 1692, y mientras que tal prueba se hiciese, 
los últimos precios que se les hubieran satisfecho, rebajada la tercera 
parte (5). 

El privilegio de posesión y la tasa de los pastos no rigieron más que en 
Castilla. Pudiera dudarse, sin embargo, al leer en el Quaderno de la Mesta 
la ley 19 del título 6.°, que manda guardar las posesiones délos hermanos 
en los reinos de Aragón, Portugal y Navarra; pero el mismo Rodríguez, el 
comentarista diligente y defensor caluroso de los privilegios pecuarios, se 
admira de hallar tal ley, y confiesa que no sabe con qué derecho haya po
dido promulgarse. Según el mismo Quaderno, la diputación de Aragón so
licitó se extendiera á este reino aquel privilegio; mas no consta que llegara 
á otorgarse. En él no rigieron las ordenanzas de la Mesta, puesto que Al-
barracinen 1695 obtuvo para sus ganaderos los privilegios de Castilla. Ro
dríguez presume, y es suposición notable, que aquella ley se incluiría en 

(1) Privil. de la Mesta, fól. 184, 
(2) L . 11, t. 25, lib. 7, Nov. Recop. 
(3) L. 13, ibid. 
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el Quaderno con la esperanza de obtener la extensión del privilegio, pedida 
la cual, sin embargo, no llegó á alcanzarse (1), 

Este doble privilegio de la posesión y la tasa, no hubo de hallar entre 
los jurisconsultos grande apoyo, dado que si bien lo expusieron Mámente, 
tampoco le dedicaron los escritores de nota ninguna frase benévola, como 
hicieron con otros monopolios. Sólo aquellos que exprofeso escribieron en 
defensa de la ganadería por deber ó agradecimiento y el glosador cortesano 
de las leyes de su tiempo, González Salcedo, lo hallaron digno de elogio. 
Leruela, para quien el principal destino de la tierra era pagar tributo á la 
ganadería, calificaba de útilísimas las posesiones que ganaban los ganados 
serranos en las dehesas de invernadero para la crianza de ellos, introduci
das por causa pública y de ningún inconveniente á los señores particulares 
de las dehesas, como quiera que los posesioneros del herbaje paguen la 
pensión justa convenida ó tasada. Hallaba asimismo justa y conveniente 
para la causa pública la prohibición de pujar el precio que una vez ofrecie
ran por los pastos los hermanos de la Mesta y la de solicitar el arrendamien
to de yerbas, que algún ganadero tratase de tomar para sí (2). 

D. Pedro González Salcedo, que elogió, más bien que comentó, las leyes 
añadidas á la Recopilación en su tiempo, aprobó también el monopolio de 
los pastos que la pragmática citada de 1633 otorgaba á la ganadería. Con
fesó que por regla general no podía privarse al dueño de la facultad de 
arrendar como quisiera sus tierras, pero agregando que esto debia enten
derse sin menoscabo de la utilidad pública, y que la había en no dejar en 
libertad á los dueños de dehesas de arrendarlas ó no á los ganaderos (5). 
D. Andrés Rodríguez, que como recordará el lector, era fiscal de la Mesta, 
escribía que sin la posesión privilegiada no estaba segura la subsistencia de 
los ganados, y que con ella podrían estos prescindir de los demás privi
legios, los cuales á su vez serían sin ella insuficientes (4). 

Pero en los expedientes de Extremadura y de ley agraria se pusieron 
ya de manifiesto, no sólo la injusticia de tal servidumbre, sino el daño 
que ocasionaba á la causa pública, que se invocaba en su apoyo, como 
único fundamento. Decía el diputado de Extremadura en la representación 
origen del expediente, que al comenzar el siglo anterior no gozaba la Mes
ta la cuarta parte de las tierras que disfrutaba en 1764;. que concluida la 

(1) De. privil, possess. Mixtee, c. 19. 
(2) Mextauracion, ei5c.,part. 2, c. 2, pát. 1. 
(3) Analecta, etc., l ib . í , t . 14, lib. 3, c. 6. 
(4) De privi l . possess. Frodm, 
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guerra de sucesión !o habian invadido todo los mesteños, no dejando en 
Badajoz más tierra laborable que un breve espacio sobre la raya de Portu
gal; que mucfios pueblos pedían y obtenían por privilegio el disfrute de 
alguna parte de sus yerbas, y que los hermanos de la Mesta ganaban po
sesión en las dehesas de pura labor, á pesar de las leyes que lo prohibían, 
y luego se hacían amparar, sin audiencia del dueño, en los tales cuales 
pastos que habla en ellas, señalando al colono la parte que había de culti
var; pero que como la labor exigía ganados, y los ganados pastos, quedaba 
inútil aquel señalamiento, y los más preferían abandonarlo todo á los ga
naderos (1). 

Según informes consignados en el mismo expediente, los trashumantes 
se prevalían de sus privilegios para monopolizar los pastos á precio tasado 
y revender después más caro el fruto (2). Así uno de los remedios pro
puestos por el diputado de Extremadura y apoyado por la generalidad de 
los informantes, era que los ganaderos de todas clases no tuviesen fuera de 
su vecindad otras posesiones que las de sus propias dehesas, y que si és
tas ocuparan la mayor parte del término, se les obligara á ceder la tercera 
parte á los vecinos por su justo precio. Otros, adelantando más en este ca
mino peligroso, proponían se otorgara á los naturales una tercera ó una 
cuarta parte de los pastos de sus respectivos términos, así en dehesas 
públicas como de Propíos ó de particulares, sin distinción entre las que 
estuvieran ó no disfrutadas por sus dueños (3). 

El fiscal D. José Moñino, informando en el mismo expediente, pintó 
con vivos colores los estragos del privilegio de posesión, atribuyendo á él 
gran parte de los daños y menoscabos que sufría la provincia de Extrema
dura. Hizo ver la extensión que había adquirido el monopolio de los pastos 
en los trashumantes, ya porque les bastaba hacer postura que fuera admiti
da en la subasta, para ganar la posesión y ser tantas las dehesas que 
debían arrendarse en licitación pública, por pertenecer á Propios, iglesias ó 
corporaciones, ya porque los mismos ganaderos, cuando los dueños parti
culares les negaban sus dehesas, pedían su posesión al Concejo de la Mesta, 
lo cual bastaba para tenerla por adquirida. A estos y otros excesos de la 
hermandad, contra los que no pertenecían á ella, atribuía Moñino el grave 
inconveniente de haberse hecho ganaderos los grandes propietarios, las 

(1) Exped. deExtrem. n.0 18, 19 y 21. 
(2) Id. n.e 104. 
(3) Id. n.0 404 y 573-
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iglesias y los monasterios. También trató de desvirtuar la autoridad de los 
privilegios pecuarios, sosteniendo que las leyes de la Mesta no obligaban 
sino á los hermanos, y que por lo tanto, las que concedían la posesión pri
vilegiada no obligaban á los dueños de dehesas que no pertenecían á la 
hermandad. Esta tésis no podia demostrarse con razones muy decisivas, 
porque la verdad era que no la comprobaban las confirmaciones reales de 
las leyes de la Mesta ni el texto de las que establecían aquel odioso privile
gio. Por eso, sin duda, el sábio fiscal del Consejo no deducía de sus consi
deraciones que debieran abolirse inmediata y totalmente las posesiones pri
vilegiadas, sino la necesidad de caminar hácia este fin, sin extender el 
privilegio á las ganaderías dé todas clases, como pretendían otros infor
mantes, ni limitarlo, dando preferencia á los vecinos en los pastos adehesa
dos, aunque tomando de cada uno de estos tres remedios lo que pareciese 
más útil para el objeto y ménos gravoso á los intereses y derechos existen
tes. En su virtud, proponía que se obligase á los dueños de pastos acotados á 
arrendarlos á los vecinos que los solicitaran, concediendo la posesión pri
vilegiada á los ganaderos estantes ó riberiegos, en proporción al número de 
yuntas que poseyeran; que se permitiera á los vecinos cultivar las dehesas 
de labor, y las de pasto y labor en la parte destinada á esta última, cuan
do el dueño ó el colono no las aprovechara; que se prohibiera subarrendar 
las tierras por más precio que el do su arrendamiento; que se prórogaran 
indefinidamente los contratos de esta especie, mientras que los dueños no 
abonaran á los colonos las mejoras que hubiesen hecho en sus fincas, ó 
cuando no se hubiere denunciado el deshaucio con la anticipación conve
niente: y que se concediera derecho de tanteo á los arrendatarios antiguos, 
y á los labradores vecinos, sobre los extraños y sobre los vecinos que no 
fueran labradores ó que tuvieran ya otra posesión, aunque libre de tasa en 
todo caso (1). Son dignas de notarse la timidez y la vacilación del ilustre 
Moñino en la aplicación de sus principios, al fijar las conclusiones de su 
diclámen. Hay hasta contradicción entre algunas de éstas y las doctrinas 
sustentadas en el cuerpo del escrito, que se explica sin duda por su res
peto á los intereses creados, y la magnitud de estos intereses. 

Campomanes, informando en el mismo expediente, condenó, como es 
de suponer, la posesión privilegiada, pero tampoco pretendió su abolición 
inmediata, sino modificarla con temperamentos protectores de los vecinos 
contra los extraños. Propuso, pues, que los trashumantes no pudieran to-

(1) Exp. n.033 y siguientes, 
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mar en arrendamiento tierras de labor, y que si las hubieran tenido y sub
arrendado á los naturales, devolvieran á estos el exceso de precio que 
sobre el pagado por ellos, les hubieran cobrado en los últimos diez años, y 
que sin estorbar á los poderosos la labranza de sus tierras, se les prohibiera 
acumular con inmoderada extensión las públicas ó las labrantías arrenda
bles, á fin de que no fallaran á los senareros. 

En el expediente de ley agraria fué también señalada la servidumbre 
en cuestión como una de las causas del atraso de la agricultura. Propúso
se en él por algunos informantes (1) que para la adquisición y uso de las 
tierras, fueran preferidos los labradores del partido respectivo, y entre és
tos los nuevamente establecidos, y que no se tantearan á los labradores las 
sobras de los pastos en las tierras que tuvieran arrendadas, quedando á su 
arbitrio el aco î??2zett¿o de ganado en ellas. Otros informantes (2) pidieron 
se restituyesen á labor las tierras que antes tuvieran este destino y se de
volvieran asi á los labradores, con privilegio de posesión, semejante al que 
disfrutaban los ganaderos en las tierras de pasto; que así como se había 
retrotraído el precio de las yerbas al que tenían en 1602, se redujera el del 
arrendamiento de las tierras de labor al que tenían, cuarenta años antes, y 
que solicitando cualquier labrador alguna dehesa de labor y pasto en 
arrendamiento, se diera desde luego por precio tasado. Estas providencias 
reaccionarias, y que adolecían del mismo vicio que se trataba de corregir 
en los trashumantes (pues tanta era la pasión que había engendrado la 
lucha entre los intereses agrícolas y los pecuarios), no fueron apoyadas por 
el procurador general del reino. El ilustrado intendente de Sevilla las com
batió enérgicamente impugnando la tasa del precio de las tierras por in
eficaz para producir la deseada baratura, aunque después de haber sostenido 
esta tésis con las razones económicas más concluyentes, vino en cierto 
modoá contradecirla, solicitando que se mandara pagar en frutos los arren
damientos de las fincas rústicas, con sujeción á una cuota fija, establecida 
por el Consejo, y que los propietarios no pudieran deshauciar á los colonos 
ni subirles las rentas, en tanto que pagaran las convenidas y no dejaran de 
cultivar las tierras (3). 

(1) Los diputados y personeros del Común de Ciudad-Rodíigo, y esta ciudad coü 
apoyo del procarador general del reino. Núm. 204 y sig. 

(2) Los sexmeros, los procuradores generales dé las tierras de Salamanca, Ciudad'1 
Eodrigo y Ledesma y otros. Núm. 260 y sig. 

(3) Mms. 768 á 773. 
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Oponer privilegio á privilegio era el remedio que en general se ocurría 
contra los excesos de laMesta, á la mayor parte délos que informaron en 
el expediente de ley agraria. No asi Jovellanos, á quien en su informe por 
la Sociedad económica no faltó un momento la guía de la lógica ni la luz 
do los principios. Condenó el privilegio de posesión, porque además de vio
lar el derecho dé propiedad robaba al propietario el de elegir colono, lo 
cual tiene un valor positivo, áun dada la igualdad de precios, y porque se 
Oponía á la extensión del cultivo de grsnos, esclavizando la tierra á una 
producción menos abundante. Anatematizó todo privilegio de tasa por 
injusto, anti-económico y anii-político, y porque, aplicado á las tierras de 
pasto, no tenia más objeto que alejar el equilibrio de los precios, en el único 
caso en que, faltando el privilegio de posesión, pudieran aquellos buscar su 
nivel. De las leyes que fijaban el valor de las yerbas por el que tenían muchos 
años ántes, dijo que habían envilecido la propiedad, cuyo valor progresivo 
no podía regularse con justicia, sino con respecto á sus productos, y que 
no podía ser fijo, y mucho ménos por tasa retrospectiva, el precio de los 
pastos, cuando el de las lanas era alterable y había crecido tan enorme
mente. Impugnó, en fin, los tanteos tan fácilmente dispensados por nues
tras leyes, como perniciosos á la propiedad, alegando que destruian la con
currencia y detenían la natural y justa alteración délos precios, admirando 
la obstinación y el descaro con que aún se sostenían éste y otros arbitrios 
dirigidos á envilecer el precio de las yerbas y hacer de ellas un horrendo 
monopolio en favor de los trashumantes (1). 

Sin embargo pasaron los reinados deCárloslíl y de Carlos IV, sin que se 
adoptara ninguna disposición sobre esta materia. El decreto ya cit-ido do 
las Córtes de Cádiz de 8 de Junio de 1813 fué el que concluyó con ésta y 
las demás injustas servidumbres que pesaban sobre la propiedad rural. 
Entonces se declaró por primera vez que ninguna persona ni corporación 
podría alegar preferencia sobre otra en los nuevos arrendamientos; que es
tos se celebrarían libremente por el precio en que convinieran los contra
yentes, sin que en ningún tiempo fuera licito pedir su tasación para ajus
tados á ella, aunque sin perjuicio del remedio de la lesión, en el caso en 
que lo otorgan las leyes, y que los colonos no podrían alegar posesión para 
continuar en sus arrendamientos contra la voluntad de los dueños, cual
quiera que hubiese sido la duración de su contrato. Así perdió, al fin, la 

(1) Informe, etc. Núm. 131 á 135. 
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ganadería uno de sus más importantes cuanto injustos privilegios, y recobró 
la propiedad uno de los derechos que más sin razón le estaban usurpados 
de antiguo, 

I I I . 

L I M I T A C I O N E S D E L DOMINIO A F A V O R D E L A A G R I C U L T U R A . 

A todas estas limitaciones del dominio déla tierra á favor de la ganade
ría se juntaban otras no tan gravosas, inventadas para favorecer la agri
cultura. Tales eran las que, prescindiendo de todo interés pecuario, res-
Iringian la facultad de arrendar las fincas rústicas. 

D. Alfonso X, en el Fuero Real, 'no permitió á los dueños de tierras 
lanzar á los colonos con contrato pendiente, á ménos que dejaran de pa
gar la renta de dos años (1), siguiendo en este como en otros puntos la le
gislación romana (2). En cuanto al arrendamiento estipulado por años, im
puso al dueño la grave carga de prorogarlo indefinidamente, á no ser que 
el colono maltratara la finca (3). Ajustándose además el rey Sábio á prin
cipios históricos de la jurisprudencia romana, que carecían ya de sentido, 
introdujo tanto en el Fuero Real como en las Partidas la distinción entre 
el sucesor universal y el singular del dueño, para el efecto de obligarle en 
el primer caso y no en el segundo, á pasar por el arrendamiento que otor
gara su causante (4). También prohibió dar predios en arrendamiento álos 
oficiales de la córte del rey y á los clérigos (5), 

Así menoscabada la facultad de arrendar, alcanzó y extendió la Mesta 
su privilegio de posesión en las tierras que arrendaban sus hermanos con 
la tasa correspondiente del precio. En 1585, en 1633, en 1680 y en 1702 
se mandó, como queda dicho, tasar y reducir las rentas de las tierras de 
pasto para favorecer la crianza de ganados: ¿por qué no habían de adop
tarse providencias semejantes respecto á las tierras de labor, para fo
mento de la agricultura? Consecuencia rigorosa de aquel principio y fruto 
de aquel ejemplo fué, por lo tanto, un auto del Consejo de 1708, sujetando 

(1) L. 4, t.17, lib. 3, F. Eeal. 
(2) Dig. 1. 54. Loe. et conduct, 
(3) L. 7, t . 17, lib. 3, F. Eeal. 
(4) Inst., par. últ. Loe. et eonduct. Dig., 1. 19, pár. 8. Cód., 1. 10. Loe. et conduct. 

- L . 7, t. 17, 1. 3, F . Eeal.—L. 2, t. 8, Part 5.a 
(5) L . 2 y 7, t. 17, lib. 3. F. Eeal, y 1. 45, t. 6, Part. 1.a 
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también á tasa las rentas de tales tierras é igualando en este punto, como 
era justo, á los labradores con los ganaderos. Mas esta novedad hubo de 
ofrecer sus dificultades en la práctica, según se infiere de las vicisitudes que 
sufrió en su no larga vida. Así la hallamos derogada en 1754, alegándose 
por motivo, la desigual condición en que se'colocaba al propietario y al 
colono, sujetando á tasa las rentas y dejando libre la contratación de los 
frutos. Este fundamento era concluyeme y, sin embargo, no bastó á impe
dir el restablecimiento del auto de 1708 por real provisión del Consejo, 
si bien entonces no llegó apenas á tener efecto, pues que el mismo Con
sejo mandó recoger á los pocos meses su propia obra, omitiendo pu
blicar las consideraciones que le movieran á dictar tan contrarias pro
videncias (1). 

Algunas otras se promulgaron después con el mismo ó semejante ob
jeto, ya generales ó ya locales ó como decisiones en justicia de casos de
terminados, pero que revelan también la escasa libertad de los propieta
rios en el arrendamiento de sus tierras. Citaré entre otras la real provisión 
que alcanzaron del Consejo en 1763 los sexmeros de la tierra de Salamanca 
para que los dueños de heredades no deshauciaran á sus colonos, ni subie
ran la renta á ningún labrador, y que los deshauciados fueran restituidos 
como pagaran las rentas que tasaran los peritos. Otra declaración no mé-
nos favorable obtuvieron del Consejo en 1766, los vecinos de la misma 
tierra, atribuyéndoles preferencia sobre los forasteros en el arrendamiento 
y venta de las heredades del término. En 1768 hizo extensivo el Consejo 
el privilegio ántes referido de los sexmeros de Salamanca á Ciudad-
Rodrigo, Toro y Zamora. Mas esta providencia originó tantas reclama
ciones, según afirma Sistemes, que fué menester derogarla á los dos 
años, disponiéndose que, terminados los arrendamientos pendientes, que
daran libres los dueños y los colonos para no continuar en ellos, excep
to cuando hubiera alguna costumbre en contrario, como en tierra de Se-
govia, donde los hijos sucedían á los padres en el arrendamiento de sus 
heredades. 

Mas no fué de larga duración el buen efecto de esta providencia. Una 
real cédula de 1785 prohibió á los dueños de tierras hacer novedad en los 
arrendamientos pendientes, alterar sus precios y hasta ejecutar los nuevos 
pactos que hubieran celebrado ántes con este objeto; les mandó acudir á 
las justicias en cuanto á los arrendamientos terminados, para que seregu-

(1) Esped, de ley a g r n pár, 105. 
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lasen por peritos las rentas que en adelante habían de satisfacer los coló* 
nos, y declaré que los propietarios no estaban facultados para privar de 
sus tierras á los colonos, so color de haberlas de cultivar ellos por sí, á 
menos que fueran también labradores con el ganado correspondiente y 
vecinos del pueblo (1). ¿Cómo es que providencias tan contrarias ála liber
tad de las transacciones privadas, se dictaron precisamente em el mismo 
reinado en que eran á la vez más combatidos los errores económicos que. 
las engendraban, y en que tantas reformas se promovían basadas en las 
doctrinas más opuestas á ellos.5 A la real cédula de 1785 hubo de dar oca
sión una circunstancia extraña á su aparente objeto. Establecióse en aquel 
año la nueva contribución de frutos civiles, que consistía en el 6 por 100 de 
las rentas de las tierras, fincas y derechos reales arrendados, y el 4 por 100 
de las de casas también arrendadas, que deberían pagar los propietarios. Y 
como se temiese que éstos intentaran hacer recaer el nuevo impuesto sobre 
los colonos, aumentando las rentas con daño de la agricultura, apelóse para 
evitarlo al remedio violento de la próroga forzosa y la tasa del precio de 
los nuevos arriendos. Queríase que el nuevo impuesto gravase tan sólo á la 
propiedad; temíase que hallara resistencia insuperable, si viniese á recaer 
sobre los colonos, clase mucho más numerosa y ya gravada con el diezmo 
y otras gabelas, y lo único que discurrió el Consejo para conjurar los peli
gros que recelaba, fué suspender indefinidamente el libre uso de la propie
dad rural. 

También pudo ser causa de la inconsecuencia en que alguna vez íncur' 
rieron los ilustres legisladores de aquel célebre reinado, la lucha interior 
que entre ellos mismos y con vario éxito, sostenían las viejas con las nuevas 
ideas, los intereses antiguos con los modernos, sobre todo en materias eco-. . . D • 
normcas. Ni es de extrañar que en tal contienda venciese á veces el error, no 
contando todavía el gobierno con el apoyo de la opinión pública para com
batirlo eficazmente. De ello dan testimonio, entre otros irrecusables docu
mentos, el expediente de ley agraria mandado instruir en 17GG, para ave
riguar las providencias que deberían adoptarse á fin de remediar los daños 
de la agricultura y fomentar la riqueza. En él fueron oídos muchos funcio
narios públicos, corporaciones y particulares: todos con vinieron en la gravedad 
del mal y en la necesidad del remedio; pero los más lo buscaron, no en la lí-

Cl) Exped. de ley agr. Núma. 37, 38, 42, 87, 88, 89, 1.065 y sig.—L. 3, t. 10, libr» 
10, nota 2, Nov. Reo.—Teatro de la legislación universal de Eipaña 6 Indias. V. Arr«n-
damieuto. 
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bertad de las transacciones, sino en nuevas restricciones y cortapisas del dere
cho de propiedad. La ciudad de Sevilla pidió la tasa de los arrendamientos'de 
tierras, y de la extensión de ellas que habia de poder cultivar cada labrador. 
Varios vecinos de Medinasidonia solicitaron se justipreciaran por peritos, en 
dinero y no en granos*, las rentas de todas las tierras (1), Los diputados y 
síndicos de Jerez de la Frontera pidieron se prohibiesen los subarriendos de 
tierras, bien no permitiendo á ninguno tomar en arrendamiento más de 
las que pudiera labrar y necesitara para sí, ó bien fijando á todas su justo 
precio, á lo cual ya habia accedido el Consejo respecto á los labradores de 
aquella comarca (2). Los síndicos de tierra del pan y vino y Sayago de 
Zamora reclamaron contra la costumbre que habia en esta tierra de poder 
el dueño de heredad ó casa admitir en todo tiempo la puja del cuarto de la 
renta, y deshauciar al colono ó inquilino, aunque no hubiera cumplido el 
término del contrato, y solicitaron además la tasa por justiprecio. El Con
sejo proveyó acertadamente derogando en 1752 aquella injusta costumbre 
y no accediendo á esta última pretensión (3). Colonos de la provincia de 
Salamanca, que llevaban en arrendamiento tierras del cabildo y de otros 
dueños, hacia 130 años, acudieron en queja de haber sido deshauciados, 
por no haber querido pasar por un aumento de renta, y pidieron se les 
amparase en el concepto de que seguirían pagando la renta que tasaran 
peritos nombrados por ambas partes (4). El corregidor y el alcalde mayor 
de Salamanca propusieron que en los arrendamientos que vacaran por 
muerte de los colonos sucedieran sus herederos; que fueran preferidos por 
regla general los vecinos á los forasteros, y que ninguno pudiera arrendar 
más tierra que la que necesitara (5), El síndico y el alcalde de Santa Fé y 
el corregidor de Granada solicitaron y obtuvieron del Consejo en 1766, el 
derecho de tanteo para los vecinos de aquella villa en los arrendamientos 
y ventas de las tierras de su término (6). El intendente de Búrgos propuso 

(1) Exped. etc., n. 5. 
(2) El Consejo proveyó en 1768, que en el distrito de Jerez no arrendase nádie más 

tierras que las que necesitara para su propia labranza, ni subarrendase lo arrendado: 
que los subarrendatarios fueran tenidos por arrendatarios y pagaran directamente al 
dueño la renta que éste hubiera estipulado con el primer colono; y que los vecinos 
fueran preferidos por el tanto á los forasteros, en todos los arrendamientos de tierras, 
(Exped. cit. n. 6). 

(3) Exped. n. 25. 
(4) Id. n. 25, 36. 
(5) Id . n. 65. 
(6) Id. n. 77 á 81. 
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la lasa de la tierra y de los jornales. El procurador general del reino apoyó 
también la tasa de las tierras labrantías, asi como se hallaba establecida 
para las dehesas de los ganaderos. El intendente de Avila propuso se obli
gase á los dueños á reducir las rentas de sus tierras á las que eran á prin
cipios del siglo, y que no se permitiera á los dueños de montes deshauciar 
á los arrendatarios, ni subirles la renta (1). Con apoyo también del pro
curador general del reino, solicitaron los sexmeros de Salamanca, Ciudad-
Rodrigo y Ledesma que so extendiese á los labradores el privilegio de po
sesión otorgado á los ganaderos. La ciudad de Sevilla abogó por la reduc
ción forzosa de las rentas á las que eran en 1750, y el justiprecio de las 
que entonces no estaban arrendadas, el señalamiento de un máximum de 
fanegas de tierras, del cual no habia de exceder ninguna labranza, la pro
hibición de-deshauciar al colono, á ménos que dejara de pagar la renta, ó 
el dueño tratare de labrar su finca, y el derecho de la viuda y herederos 
del colono para seguir en el arrendamiento de su causante, sin aumento 
de precio. El procurador síndico de la misma ciudad pidió, también la 
lasa de la renta en frutos, que ésta fuera necesariamente la novena parte 
de los producidos, y que los vecinos tuvieran en todo caso derecho de 
tanteo en el arrendamiento de las tierras del término (2). Luego unos i n 
formantes querían que se prohibieran los subarriendos, otros que ningún 
labrador tomase en arrendamiento más tierra que la que pudiera cultivar 
por sí y un tercio más: otros que se fijase el máximum de lo que cada uno 
habia de cultivar; y los más pretendían él privilegio de posesión, con la 
tasa, en caso de no haber avenencia entre el dueño y el colono respecto al 
precio. 

El expediente tenia también .por objeto nada ménos que «establecer la 
justa proporción de la renta.» Así, pues, unos informaron que ésta no pa
sara del 5 por 100 del capital invertido; otros que fuese dos fanegas por 
cada nueve de las producidas; otros que se fijara en la octava, novena ó 
décima parte de los frutos, ó más ó ménos, según fuera la duración del 
arriendo; y otros que consistiera necesariamente en una cuarta parte de 
los frutos que señalaría el Consejo. 

Era tal el influjo de las ideas que inspiraban estos proyectos, que aún 
los individuos y corporaciones de principios económicos más avanzados, y 
que por otra parte daban muestras de quererlos aplicar á las cuestiones 

(1) Exped. n. 170, 183, 188, 194. 
(2) Id . n. 272, 281 y eig. 342. 
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presentes, solian después olvidarlos para ceder á preocupaciones contrarias, 
que conduelan á la violación del derecho de propiedad. La Audiencia de 
Sevilla, que impugnó con excelentes razones la tasa de las tierras y el se
ñalamiento del máximum que habla de permitirse poseer ó cultivar á cada 
labrador, propuso al fin que se prohibiese á los dueños despedir á los co
lonos, excepto para labrar ellos por sí ó cuando dejaran de pagar las ren
tas. La Junta general de comercio, que combatió también toda tasa y tan
teo y defendió la libertad del tráfico, concluyó pidiendo para los colonos 
el privilegio de posesión otorgado á los ganaderos, con tasación de precio 
en el mismo caso. El intendente de Sevilla, cuya ilustrada opinión he cita
do tantas veces, y el Sr. Bruna, decano de la Audiencia de la misma ciu
dad, que como él condenó la tasa, los monopolios y la indicada prohibi
ción de los subarriendos, concluyeron, sin embargo, por pedir también el 
privilegio de posesión, y el primero además, el pago en frutos de los arren
damientos de tierras por una cuota que fijara el Consejo (1). 

Jovellanos fué quizá el único délos informantes, que partiendo siempre 
desanos y justos principios, no cedió nunca al influjo de las preocupacio
nes ó de los intereses contrarios á ellos. Fundándose en que ningún precio 
es injusto, siempre que se fije por libre avenencia de las partes, y se esta
blezca sobre los elementos naturales que lo regulan en el comercio, y ex
plicando la verdadera causa de la carestía y de la baratura de los efectos 
comerciables, no sólo demostró la injusticia de la tasa, sino que no la ad
mitió en ningún caso, ni bajo ninguna forma. Condenó igualmente la real 
cédula de 1785, que como ántes he dicho, habia prohibido deshauciar á 
los colonos actuales para que en los primeros arriendos no viniera á recaer 
sobre ellos la nueva contribución de frutos civiles impuesta á los propietarios 
en el mismo año, y demostró que esta providencia seria inútil donde por 
haber tierras sobrantes, no pudieran los propietarios subir el precio de las 
arrendadas, ni echar sobre los colonos la carga del impuesto; y seria injus
ta donde por ser escasas las tierras y muchos los colonos que las necesita
ran, viniera el tributo á aumentar su carestía. Ni aprobó siquiera la pro
longación forzosa,de los arrendamientos que proponían algunos informan
tes, porque si eran favorables al cultivo, inferían agravio á la propiedad, y 
la justicia se debe á todos. Reconociendo que el medio más oportuno de 
asegurar la proporción recíproca entre el interés del propietario y el del 
colono, seria constituir las rentas en granos y aún en partes alícuotas de 

(1) Exped. n. 344 y sig. 370, 390 y sig. 800, 804,637 y sig. 709,768 y 773. 
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frutos, consideraba quacualquiera ley que asi lo ordenase seria injusta y 
dañosa á la propiedad, y por resultado, también al cultivo. Impugnó, en 
fio, con no menor energía, todo cuanto hablan propuesto otros informan
tes sobre tanteos y preferencias, prohibición de subarriendos, extensión 
ó reducción de suertes y otros arbitrios, que con razón estimaba tan de
rogatorios délos derechos de la propiedad como de la libertad del culti
vo. No hallaba justicia donde no viera esta libertad, que era á sus ojos el 
primero y único objeto de la protección de las leyes, y con la cual son 
incompatibles los privilegios que la derogan y toda protección parcial y ex
clusiva. 

¡Qué diferencia entre este informe y los demás reseñados en el expe
diente de ley agraria! Jovellanos fué el único entre los informantes que no 
consintió sacrificar ningún derecho de la propiedad á los intereses de la 
agricultura. En el expediente de Extremadura antes referido, se propusie
ron muchas providencias derogatorias del dommio. El diputado de la pro
vincia pidió para los colonos el derecho de tanteo al terminar sus arrenda
mientos. El corregidor de Cáceres quería quo los dueños de tierras, que no 
las utilizaran por si mismos, las arrendaran necesariamente en subasta pú
blica judicial, admitiendo pujas hasta la mitad ó más del justo precio y 
prefiriendo primero al vecino, labrador ó ganadero, después al pobre ga
nadero ó labrador de la sierra, y por último, al mejor postor, sin limitación 
alguna, excepto la de no contratar en tal caso el arriendo por más de cinco 
años (1). Gampomanes en el mismo expediente quería se limitase á los po
derosos la extensión de tierras públicas que habían de tomaren arriendo, 
porque en su concepto, «dañaba más la desigualdad de las labranzas, que 
la de los dominios» (2). D. Manuel Sistemes, que en su obra ántes citada 
pretendía arreglar los contratos prediales de modo que se conservaran i le
sos los derechos del dueño, y condenaba toda restricción de la libertad en 
los arrendamientos, quería, sin embargo, dar al colono el derecho de tan
teo después de concluido el contrato, y lo que es peor aún, la tasa de la 
renta (3). 

Estas vacilaciones é inconsecuencias explican suficientemente por qué 
si bien no llegaron á adoptarse todos los arbitrios injustos que se proponían 
por unos ó por otros en mengua de la propiedad para favorecer el cultivo, 

(1) Exped. de Estrena, n. 585. 
(2) Id. n. 86. 
(3) Idta de una ley agraria, pár. 1, X L I I I , nota. 
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tampoco fueron derogadas las leyes antiguas, dictadas con el mismo objeto 
é iguales inconvenientes, hasta que las Cortes de Cádiz dictaron el tan céle
bre decreto de 1813. Ya se ha visto cómo desaparecieron con él las tasacio
nes forzosas, las preferencias y tanteos y la pesesion continuada de los ar
rendatarios, terminado el tiempo del arriendo. Las únicas limitaciones que 
desde entonces pesan sobre el dominio en el uso de este contrato, están 
justificadas, no sólo por la necesidad, sino por la más estricta justicia. 
Si el dueño permite al colono continuar en la finca, después de concluido el 
arrendamiento, justo es considerarlo prorogado al menos por un año, ó sea 
el tiempo de una cosecha, si no han de perjudicarse los intereses del colono 
que labró ó sembró entre tanto. Por igual motivo es conforme á justicia 
que el propietario que arriende sin tiempo determinado, no pueda deshau-
ciar al colono, sin darle el término necesario para recoger la cosecha pen
diente. Su derecho de libre disposición no se menoscaba en uno ni en otro 
caso, puesto que ha podido preservarlo, no consintiendo la permanencia del 
colono en la finca, ó no arrendándola sino por tiempo señalado. Las Cortes 
de Cádiz tocaron en esta materia el límite de la libertad que era posible re
conocer en los propietarios, sin mengua del derecho de los colonos y del 
interés público más notorio. 

CAPÍTULO Vil 
S e r v i d u m b r e s e n i n t e r é s de l a s s u b s i s t e n c i a s y a b a s t o s p ú b l i c o s J 

I . 

D E L A T A S A D E L P R E C I O D E L O S G R A N O S 

Constituían una restricción importante del derecho de propiedad, y por 
lo tanto una especie de servidumbre de las más gravosas, las leyes que 
sujetando á condiciones arbitrarias ó imposibles la libre contratación de los 
frutos de la tierra, no permitían disfrutarla según su naturaleza y el curso 
vario de los fenómenos económicos. No es dueño absoluto de su propiedad 
aquel á quien no se permite sacar de ella todo el fruto de que es suscepti
ble; y si esta limitación tiene por objeto favorecer á otro propietario ó á 
una determinada clase de individuos, constituye una servidumbre ó un 
tributo impuesto en su provecho. 

La carestía de las subsistencias, resultado de las malas cosechas, ó úsl 
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aumento repentino y extraordinario del consumo, ó del incremento de la 
riqueza y del numerario en circulación ó de otras causas económicas, ha sido 
considerada en todos tiempos como un mal social y polilico de la mayor 
trascendencia, al cual se ha intentado poner eficaz remedio con leyes que lo 
atacaban directamente, tasando y moderando los precios encarecidos. La 
república, decia Fr. Tomás Mercado, autor del curioso libro Suma de tra
tos y contratos (1), debe procurar que se venda lo más barato posible, por
que le pertenece promover la utilidad de los vecinos, y de aquí la autoridad 
para «apreciar todas las cosas que sirven á la vida humana, las quales de 
«suyo no lo tienen (precio), ó si lo tienen no es justo ni conviene que se 
«siga lo que ellas de suyo valen, sino lo que pueden servir y aprovechar 
al hombre.» Quien pudo escoger los metales que hablan de regular el pre
cio de todas las cosas, añade el mismo mlor, bien puede fijar las condi
ciones de los contratos; y pues que una de ellas debe ser que los bastimen
tos y las demás cosas se vendan por lo que valen y la naturaleza no lo 
señala, menester es que lo haga la república, á quien corresponde suplirle 
con sus ordenanzas. Siendo, pues, la carestía un mal reconocido; creyén
dose que la tasa puede remediarla, y atribuyéndose al Estado aptitud y 
facultad para señalar los precios, era lógica consecuencia establecer por 
leyes los de todas las cosas comerciables. Y como el mal de la carestía es 
tanto más sensible para el iadivíduo y peligroso para la sociedad, cuanto 
más necesarias son las mercancías que la experimentan, los granos y los 
alimentos debían ser las primeras cuyo comercio intentaran regular y tari-
íar los legisladores. 

Cuéntase del emperador Juliano, que, escaseando las subsistencias en 
Antioquía, puso tasa al precio de los cereales y de otras sustancias alimen
ticias. También añade la historia que siguió á esta medida un hambre tan 
rigurosa, que fué necesario revocarla al poco tiempo. D. Alfonso el Sábio, 
siempre solícito para remediar con leyes los males públicos, fué en España 
el primer monarca de quien hay segura noticia que tasó los granos en al
gunos lugares de Castilla; pero también refieren las crónicas que esta pro
videncia fué pronto revocada, por haber originado tan grande escasez de 
víveres en el ejército que á la sazón sitiaba á Niebla y conquistó el Algar-
be, que esta patriótica empresa estuvo á punto de fracasar por causa 
de ella. 

(1) Sevilla, 1587, lib. 2, c. 6. 
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Juzgando tal vez que por haber sido local aquella tasa logró tan des
graciado éxito, Alfonso XI la estableció en todos sus dominios, poniendo la 
fanega de trigo á 9 maravedís y á 5 la de cebada; mas en seguida vino el 
hambre y después la peste á demostrar el error de sus cálculos. Estas ta
rifas hubieron de durar, al ménos escritas en las leyes, y merced á la faci
lidad con que solia eludirse su ejecución, hasta que Enrique 11", á petición 
de las Cortes de Toro de 1371, subió el precio del trigo á 15 maravedís y 
á 10 el de la cebada. Pero como al mismo tiempo alzó aquel monarca la 
ley de la moneda tanto cuanto la habia ántes bajado, para cumplir sus 
compromisos de pretendiente á la corona, esto produjo una subida ex
traordinaria en el precio de todas las cosas, que neutralizó el efecto de las 
nuevas tarifas (1). 

Con el aumento de la riqueza y del numerario, debido en parte al en
grandecimiento interior de la monarquía y en parte á la adquisición del 
Nuevo Mundo, crecieron mucho más rápidamente los precios en el reinado 
de los Reyes Católicos, lo cual obligó á estos monarcas en 1502, á tasar 
nuevamente el pan por término de diez años. Mas apenas promulgada esta 
ley, fué menester reformarla: tal era la rapidez con que menguaba enton
ces el valor del numerario. En 1503, los mismos Reyes Católicos expidieron 
dos pragmáticas, en que refiriéndose á otra por la cual hablan mandado 
vender el trigo á precios razonables, dentro de cierto máximum, tasaron 
otra vez el pan y la harina (2). No debían ser, sin embargo, los verdaderos 
precios los que señalaban estas leyes, cuando según se lee en ellas, solia 
eludirse la tasa por medios ingeniosos, tales como el de no vender trigo 
por su precio oficial, sino al que comprara á la vez aceite, vino ú otros 
artículos libres por más de su justo valor, ó al que no hiciera ciertas dá
divas al vendedor, á su mujer ó á sus hijos, que equivalieran á la diferen
cia entre el precio verdadero y el tasado. 

Cuantos más fraudes se inventaban para eludir las tarifas, tanto más 
se multiplicaban las pragmáticas condenándolos, fijando con esquisíta mi
nuciosidad el precio de los mantenimientos y adoptando todas las precau
ciones imaginables para remediar las desastrosas consecuencias de estas 
mismas leyes. Una de estas precauciones fué la de prohibir que se vendie
se el trigo á plazo, si bien el emperador y doña Juana modificaron esta 

(1) Campomaueg, Respuesta fiscal sobre abolir la tasa y establecer él eomereiode 
granos, 1764. 

(2) Pragmáticas y leyes de loa Reyes Católicos, edic. 1549, f.0131, v,0 
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prohibición en 1585, permitiendo tales ventas, siempre que se estipulara 
pagar el grano al precio que tuviera ea l̂a cabeza del partido quince dias 
ántes ó después del 8 de Setiembre (1). Felipe I I , mandando en 1558 que 
no se vendiera el pan «sino á justos y moderados precios,» tuvo y señaló 
por tales, así en fas ventas al contado como á plazo, 510 maravedises para 
el trigo y 200 para la cebada, ó sea el triple de los establecidos como má
ximum en 1502 (2). Y es de notar que, según se ve en esta nueva pragmá
tica, continuaba eludiéndose la tasa con los mismos fraudes y subterfugios 
que hablan condenado los Reyes Católicos. Por eso y porque en realidad 
creció extraordinariamente en aquel tiempo el valor en cambio de todas 
las cosas, Felipe I I y sus sucesores inmediatos retocaron tantas veces las 
tarifas legales, alzándolas por una parte y redoblando por otra las precau
ciones para evitar su quebrantamiento. Esto hizo aquel monarca en 
1566 (5), 1568 (A), 1571 (5), 1582 (0) y 1591 (7); pero aunque todo ello 
era innecesario en años de abundante cosecha, en que los cereales solian 
venderse por ménos de la tasa, en los estériles nada bastaba para mante
nerlos dentr© de ella, ó para atraerlos á los mercados, donde no se per
mitía venderlos por su justo precio. En vano permitió la citada pragmática 
de 1568 vender el trigo de fuera can un recargo proporcionado á la distan
cia recorrida, pues esta providencia, sin ser bastante para atraerlo, allí don
de la tasa inflexible no dejaba al vendedor una ganancia razonable, abría 
mil puertas al fraude y destruía la competencia entre la producción local 
y la de otras comarcas. En vano Felipe I I subió en 1600 la tasa del trigo 
desde 14 á 18 rs. y la de la cebada desde 6 á 9 (8): en vano Felipe IV 
en 1632 prohibió vender estas semillas al fiado, á pagar el más alto precio 
que tuvieran después, ordenando que éste fuese el mediano entre aquel y 

(1) Hugo Celso, Bepertorio de leyes. Alcalá 1540, v. Pan.—Ley 1, t. 19, lib. 7, 
Nov. Recop. 

(2) L. 1, t. 25, l ib . 5, Nov. ftecop. 
(3) Sube el precio de la cebada á 187 maravedises. L. 3, t. -25, lib. 5, Nov. Rec» 
(4) Probibe vender pan á quien no sea panadero de oficio. L. 4, ibid. 
(5) Sube la tasa del trigo á 11 rs. 
(6) Sube la tasa del trigo á 14 rs. y la de la cebada á 6, agrava la penalidad de 

los contraventores, simplifica el procedimiento contra ellos y condena los fraudes 
que por eludir la tasa seguían cometiéndose, mezclando el grano malo con el bueno, 
mojándolo, vendiéndolo de nocbe para opultar la mala medición y cometiendo otros 
abusos. 

(7) Después de baber revocado la pragmática de 1568, la restablece* 
(8) L . 12, t. 25, lib. 5, Nov. Recop. 
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el ínfimo en cuatro mercados consecutivos (1); en vano Carlos I I en 1699 
aumentó á 28 rs. el trigo y á 13 la cebada, reproduciéndolas disposiciones 
preventivas de la escasez, dictadas por sus antecesores (2); en vano, en fin, 
se dictaron sobre esta materia multitud de providencias análogas en la pri
mera mitad del siglo xvin: pues ninguna alcanzó á producir la abundancia 
en medio de la escasez, ni la baratura á pesar de la carestía. 

Esta larga serie de disposiciones legislativas respondía á la opinión, 
bastante generalizada en el país, sobre la justicia y la conveniencia de mo
derar el precio de todas las cosas necesarias para la vida, á fin de que no 
se enriqueciera el productor en perjuicio de los consumidores. El juriscon
sulto Luis Mexia, antes citado con otro motivo, escribió un extenso tratado 
en defensa de la tasa del pan que alcanzó gran nombradía (3). Fray Tomás 
Mercado, defendiendo la misma causa, decía de la pragmática de 1558, 
que poco antes de publicar su libro, babia tasado el trigo á 310 maravedi
ses, que era «una de las leyes santísimas y provechosas.» Quería, sin em
bargo, este autor que las tasas no fueran permanentes y se reformaran con 
más frecuencia, según las circunstancias, pero sostenía que la de 1558, 
arreglada para tiempos estériles, no perjudicaba en ningún caso al labra
dor. En su concepto, esta ley obligaba en conciencia, aunque el costo 
del pan excediera á la tasa (4). 

D. Melchor de Soria, obispo de Troya, publicó en 1G27 un Tratado de 
la tasa del jmn, con el propósito de defenderla, contra los que á la sazón 
la impugnaban, negando que fuese, ella causa, como suponían sus adversa
rios, de la esterilidad presente y de la pobreza de los labradores; trató de 
justificarla como medio expedito de que estos pudiesen comprar baratas en 
años escasos, las semillas necesarias para sembrar en los siguientes, y de 
impedir que los ricos, monopolizando el trigo, lo vendieran caro, y esta ca
restía originara la de todas las cosas comerciables, haciéndose universal el 
daño (5). Anticipándose á algunos economistas modernos que han visto en 
el trigo el regulador de todos los precios, opinaba Soria que bastaba tasar el 
pan para que no fuera necesaria ninguna otra tasa. Mas la del trigo la que
ría lija y no variable, según la abundancia de las cosechas, ni regulada 

(1) L. 14, ibíd. 
(2) Aut. acord. 5 y 6, ibid. 
(3) Laconismus seu chilonium pi'o pragmática qua pañis pretmm taxatur. Se

villa, 1569. 
(4) Suma de tratos, etc., lib. 2, c. 7̂  
(6) L . 3, c. 2 y 6. 

TOMO lí4 
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según el precio común enlre los vendedores, ó por la autoridad local como 
otros pensaban, sino por la del rey, de una vez para siempre, y sin tran
sigir con aquellos que querian dispensar del cumplimiento de la tasa en 
años muy estériles (1). 

Opiniones tan exageradas, sostenidas con razones tan fútiles, conven
cieron, sin embargo, á un hombre tan docto y de espíritu tan indepen
diente como el jurisconsulto toledano Jerónimo de Cebados, si hemos de 
estar á su confesión propia. Este escritor notable al dar su Aprobación al 
Tratado de la tasa del pan, antes citado, por comisión del Consejo, declaró 
que siendo contrario á ella se habia apartado de este parecer, movido por 
la defensa de Soria, la cual habia persuadido también á hombres muy 
doctos. La consideración quemas contribuyó á decidirle fué, como él mis
mo dice, «que las leyes positivas, para que tengan justificación, han de 
«mirar albien público de los pobres, que son más en número quelos ricos, 
»y á la utilidad de los compradores, que son más que los vendedores.» 
Buena razón, sin duda, para no sacrificar el derecho del consumidor al 
interés del productor, mas no para inmolar el derecho de los productores, 
porque son ménos, á la conveniencia de los consumidores, porque son 
más. 

• Habia también jurisconsultos y moralistas que no osaban defender la 
tasa como sistema permanente, pero que transigían con ella en circuns
tancias extraordinarias y lugares determinados. Asi Luis de Molina, des
pués de tratar esta cuestión extensamente, concluia opinando por la liber
tad de precios; mas haciéndose cargo en otro Ingar de una consulta del 
Consejo, de la cual resultaba que en Portugal, en un año estéril, acapa
raban los poderosos nueve décimas partes de la cosecha, no repugnó la 
tasa parcial donde pudiera temerse mayor carestía (2). 

No es, pues, extraño que tales escritos y el ejemplo de los pasados re 
yes hicieran prevalecer en nuestra legislación la doctrina favorable á la 
tasa; pero no sin excepciones graves é interrupciones importantes que 
respondían á otra opinión también antigua y no mal defendida, la cual con
sideraba injusta y funesta toda intervención del Estado en el señalamiento 
délos precios. Ya Felipe I I , al señalar los de la pragmática de 1558, decla
ró libres de tasa los cereales de Asturias, G.ilicia, Vizcaya y Guipúzcoa, y 
los puertos de mar de Andalucía y Múrcia poi que eran de acarreo, y todos 

(1) Cap. 5, 6 y 7. 
(2) De just. etjur. Disput. 364 y 395, 



Y MENOSCABOS DE LA PROPIEDAD. 323 

Jos que por el mar viniesen. También permitió á los labradores en 1590 
vender el pan que fabricaran de sus propias cosechas, utilizando doble 
ganancia por su doble industria, aunque esta pragmática fué derogada al 
añosiguienle, Felipe I I I , en 1619, concedió á los labradores, entre otros 
privilegios, el de vender el trigo de sus cosechas sin sujeción á tasa, y el 
pan cocido, siempre que lo hicieran registrar préviamente por la justicia, 
á fin de que no pudieran vender más de lo que cogiesen (1). Esta novedad 
tuvo muchos adversarios, ya porque con ella temían que hubiese dos pre
cios para los cereales, ya porque en todo casóse arrendarían las tierras á 
pagaren dinero, á fin de que todo el trigo se vendiera sin tasa por los la
bradores. Los que tal pensaban lograron, pues, la revocación de este pri
vilegio en 1628; mas las Cortes de 1632 pidieron su restablecimiento, y Fe
lipe IV facultó de nuevo á los labradores para vender su trigo y semillas 
«al precio que quisieren y pudieren» (2). D. Melchor de Soria, á fuer de 
buen obispo, reconoció que estas leyes obligaban en conciencia, pero di
ciendo que no estaban bastante experimentadas y debia aguardarse la reso
lución. 

Estas disposiciones legales eran fruto de la doctrina de doctos varones 
que en todos tiempos hablan hecho oposición ála tasa en las Cortes, en los 
libros y en los consejos de la corona. Las Cortes de 1608 representaron á 
Felipe II I los graves daños que de la tasa venian al reino. A la iniciativa de 
las Cortes también se debió la pragmática de 1619, últimamente citada, 
así como su restablecimiento en 1632, Ya en el siglo xvi impugnó la tasa 
por injusta el eminente jurisconsulto y escritor afamado D. Martin de Az-
pilcueta, aunque no le siguiera en este camino su discípulo Luis Mexia, 
arriba citado. Mas tuvo otros partidarios que defendieron sus opiniones, 
así entre los juristas como entre los políticos. López Deza, en su Gobierno 
de la agricultura, publicado en 1618, demostró también la injusticia de la 
tasa, fundándose principalmente en que, si la señalada no cubría el coste 
del producto, perdía el vendedor, y si lo sobrepujaba se perjudicada ej 
comprador. Para persuadir además de su inconveniencia, manifestó los 
fraudes á que daba origen, ya de adulteración y ya de merma de los gra
nos. El consejo, en su famosa consulta de 1619, verdadera recopilación de 
todos los capítulos de agravios que sufría el reino, presentó la tasa como 
uno de ellos y no de los ménos importantes. Pedro Fernandez Navarrete, 

(1) L. 28, t . 21, lib. 4, Nov. Recop. 
(2) L. 13, t. 25, lib. 5, Nov. Recop, 
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que glosando esta consulta, retrató aún más al vivo la decadencia del Es
tado, de su población y de su riqueza, demostró que la tasa era una de las 
causas de tanta desdicha. Pero es lo más notable la opinión que el mismo 
Consejo formaba de sus propios actos en esta materia. Después de tasar el 
trigo en 1699, y ántes de publicar la tasa general que se le habia enco
mendado, representó á Carlos I I contra la primera, alegando que tales me
dios, sin aliviar siempre la falta repentina de pan en la corte, habian sido 
los más perniciosos, porque habian hecho irreparable el daño: que el mal 
era preferible á tales remedios, y que aquella tasa habia sido ocasionada por 
el clamor respectivo de los que temieron la falta de pan ó advirtieron sus 
malas calidades, temor que «turbó de tal suerte á todos los ministros... que 
»al querer dar las más efectivas providencias, eligió su inconsiderada turba-
»cion, no su celo, los arbitrios más eficaces que se pueden discurrir, si so-
«licitaran una universal ruina.» Y luego anadia el mismo Consejo: «No han 
«encaredo el pan los labradores, sino los ministros... A ménos de la mitad 
»de los precios hubiera vendido el trigo la más solicita industria» (1). A?i 
confesaba alquel alto cuerpo su propia debilidad cediendo á vulgares pre
ocupaciones deque no participaba; pero sin que su arrepentimiento le librase 
luego de recaer una y otra vez en la misma falta. Esto explica harto clara
mente las leyes contrarias á la tasa que, con las favorables á ella, se pro
mulgaron en el siglo xvn y en el xvin. Así vivió esta institución todavía 
largos años por la fuerza del hábito y los errores del vulgo, pero contra el 
parecer unánime de todos los hombres ilustrados. 

I I 

O T R A S R E S T R I C C I O N E S D E L C O M E R C I O D E G R A N O S . 

Mas para asegurar la observancia de la tasa y los fines de su estableci
miento, eran indispensables otras muchas medidas preventivas, que l imi
tando en distinta forma la contratación de los frutos, cedían en menoscabo 
de la propiedad. Tales fueron las leyes restrictivas del comercio de cereales 
que con las tarifas legales completaban esta parle del sistema económico 
del antiguo régimen. Con los precios tasados, si eran insuíicíenles, rehu
saban vender los labradores sus cosechas; apremiados á hacerlo las escon-

(1) Cita esta consulta Campomanes en su Respuesta fiscal sobre abolir la tasâ  de 
que ántes be hecho meneionu 
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dian, y así se aumentaba la penuria y subia el precio clandestino dé las 
subsistencias. Ya los romanos,. sintiendo estos inconvenientes, nombraron 
unos ministros llamados compulsores, que registraran los graneros y troxes 
y obligaran á sus dueños á vender todo el grano que les sobrara después 
de cubrir sus-necesidades. Esto mismo hizo Felipe I I en la pragmática de 
tasa de 1558; pues fundándose en que «por experiencia se ha visto que las 
personas que tienen el pan, poniéndose tasa, lo esconden y no lo quieren 
vender, de que resulta falta y estrecheza,» ordenó á los corregidores y jus
ticias, que sabiendo por los registros, que debian formarse, quiénes te-
nian grano, repartieran entre ellos el que debieran vender, para el con • 
sumo, apremiándoles á hacerlo luego que hubiese quien quisiera comprar! o 
con tal objeto, aunque no fuera vecino (1). El mismo monarca tuvo que 
adoptar después nuevas providencias sobre esta materia, mandando á las 
justiciasen 1571 que tomaran á los dueños de granos o harinas todo lo 
necesario para el consumo público, dejándoles lo preciso para el suyo (2). 
Felipe IV y Cárlos I I repitieron por motivos idénticos estas disposiciones, 
y el último mandó hacer visitas domiciliarias para descubrir el grano que 
ocultaban los labradores, á fin de evitar la venta forzosa y la tasa (3). 

Parece que con el registro prévio de las cosechas, la venta forzosa de 
los granos y la tasa, debia quedar resuello el problema de la alimentación 
segura y barata, que con tanto ahinco estudiaban nuestros legisladores; mas 
no era así, sin embargo, porque aún quedaban muchos caminos abiertos á 
la malicia para eludir aquellas prescripciones legales, ó para que no se 
cumpliera el objeto de su establecimiente. Entendíase que era uno de ellos 
el comercio y reventa de los cereales, la cual, contribuía además en lodo 
caso, á recargar su precio con la ganancia del comerciante. Asi D. Juan I 
en las cortes de Bribiesca de 1587, prohibió ejercer su oficio en la corte, 
y en el radio de cinco leguas á los regatones de pan, cereales, legumbres, 
carnes, pescados y otras viandas (4). Verdad es que Enrique I I I tuvo que 
modificar esta disposición, porque con motivo de ella, según dijo, se 
hacían «muchos cohechos y desaguisados» permitiendo comprar para reven
der el trigo, las legumbres y la carnes (5); pero Enrique IV en 1462 renovó 

(1) L. 1, t. 25, l ib, 5, Nov. Recop. 
(2) L . 4, ibid. 
(3) Aut. acor. 5 y 6, t. 25 l ib . 5, y 1.16, t. 19, lib. 1, Nov. iUcop. 
(4) L. 1, t. 14, lib. 5. NOY. Recop. 
(5) L. 2, ibid. 



326 L1B. IX . CAP. V i l . DE LAS CARGAS 

la prohibición de comprar para revenderlas, las prov^iones que vinieran á la 
corte (1): los Reyes Católicos no permitieron vender el pan y las semillas 
más que en albóndigas ú otros lugares públicos, señalando á los panaderos 
las puertas y calles por donde habian de entrar en la corte (2); Cárlos I 
en 1530 reprodujo la prohibición de Enrique IV en cuanto á los cereales, 
exceptuando tan sólo á los recueros, que llevaban los granos de unos á otros 
lugares, con tal de que no los almacenaran (5); y Felipe IV prohibió á los 
tratantes comprar en los caminos ó en las calles los comestibles que v i 
nieran á la corte (4), sin contar otras prohibiciones semejantes de otros 
monarcas. 

Atribulase á veces la escasez de los abastos á que los vecinos de unos 
pueblos acudían á otros á proveerse de ellos, y de aquí las ordenanzas mu
nicipales que prohibían.sacar pan y viandas de muchos lugares, y que tan 
justamente derogó Enrique I I (5). Y como la tasa no permitía la abundante 
provisión de los mercados públicos, fué menester que Cárlos i en 1528 
otorgara preferencia y tanteo á las albóndigas y comunes, que concurrieran 
con particulares á la compra anticipada de los granos (6). Todavía este privi
legio no hubo de estimarse suficiente para su objeto, y así el mismo empe
rador, en 1548, autorizó á los pueblos, á tomar para su abasto, á los ar 
rendadores de cereales la mitad del trigo, cebada, centeno y avena que 
recogieran, por el precio que les hubiera costado (7). Todas estas cortapisas 
del libre ejercicio del dominio, aunque dictadas con fin justo y laudable, 
no solamente no remediaban el mal, sino que daban origen á graves abusos; 
y convencido de ello el Consejo, dictó un auto acordado en 1699, mandando 
que no se impidiera á los forasteros comprar trigo, con pretexto de no 
estar abastecido el pueblo, y que sin licencia del mismo Consejo, que habia 
de darla siempre con conocimiento de causa, no se permitiera tantear el 
comprado (8). 

Los adversarios de la tasa lo eran generalmente también de estas leyes 
restrictivas del comercio de granos, puesto que tenian inconveníenles aná-

(1) L. 6, t. 14, lib. 5, Nov. Hecop. 
(2) L. 2, t. 17, lib. 7, ibid. 
(3) L. 19, t. 11, lib. 5, ibid. 
(4) Aut. acor. 2, t. 14, lib. 5. 
(6) L. 1, t. 17, lib. 7, Nov. Recop. 
(6) L. 18, t. 11, lib. 6, ibid. 
(7) L. 21, ibid. 
(8) Aut. 7, t. 25, lib. 5. 
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logos y contra una y oirás militaban las mismas razones. D. Miguel Zavala 
en su Represenlaeion á Felipe Vpara aumento del real Erario, que corre 
impresa, hizo ver cómo el registro de los granos ordenado por las leyes an
teriormente citadas, daba lugar á su ocultación, y por lo tanto á que se pu
blicara un falso resultado de la cosecha, muy inferior al verdadero; y cómo 
juzgándose ésta insuficiente, el temor infundado de una carestía futura au
mentaba la demanda de granos y el precio de ellos, dándose asi ocasión á 
una tasa desproporcionada. La Junta general de comercio y moneda, infor
mando en el expediente de ley agraria, impugnó la tasa de los granos y las 
leyes que prohibian comprarlos para revenderlos con menoscabo de la liber
tad del tráfico y defendió la de exportarlos del reino cuando excedieran de 
cierto precio (1). 

Instruyóse al fin en 1762 expediente en el Consejo sobre autorizar 
el comercio de granos y el establecimiento de depósitos de algunos de 
ellos y sobre la abolición de la tasa, con motivo de solicitarla el alcal
de mayor de Don Benito. Oidos entonces los fiscales, presentó Campo-
manes un informe lleno, como todos los suyos, de erudición y doctrina, 
según la profesaban los hombres más ilustrados de su época, en el cual 
calificando de tumultuarias y propias tan sólo para salir del dia.las provi
dencias dictadas sobreesté asunto desde principios del siglo xvin, demos
tró que la tasa no traia abundancia en tiempo de carestía, ni era compati
ble con la subsistencia del labrador y el fomento de la agricultura;, que el 
libre comercio era el medio más seguro de contener el precio de los gra
nos en tiempo de carestía, y que en él debía permitirse la introducción, 
así como en el de abundancia, autorizarse la exportación de granos, porque 
de este modo se evitarían los ínfimos precios, que arruinan al labrador, y 
los subidos, que dañan al consumo. 

Conforme con estas conclusiones fué la resolución de Cárlos I I I , que es 
á quien cupo la gloria de dar el primer paso para abolir la tasa de los gra
nos, permitiendo en 1765 su libre comercio en lo interior y prohibiendo 
todo monopolio. Siguiendo también el dictámen de Campomanes, autorizó 
aquel monarca á los comerciantes de granos, con tal que sus almacenes fue
ran públicos y socorrieran á los pueblos de la comarca cuando fuese aeco-
sario, dándoles su grano á los precios corrientes, y ^ c ^ i í i ó la e x t r á ^ j t ^ 
cuando el precio bajase á cierto límite, y la introducción ciicS-do lo ex1iÍ5-\\ 

(1) Exped. n. 290. V ^ 
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diese (1). Así el derecho de propiedad tantas veces violado con las leyes an
teriores, recibió en ésta satisfacción cumplida. 

No quedó, sin embargo, tan sólidamente establecida esta libertad del 
tráfico, que dejara de sufrir después graves contrariedades. El mismo Cár-
los I I I ordenó en 1768 que se sujetaran á precio fijo en las ventas al por
menor, el pan cocido, las carnes y otros artículos que adeudaban contribu
ción de millones, sin perjuicio de que conservaran la libertad en las ventas 
por mayor (2), y suspendió en 1769 la facultad de extraer cereales (3). 
A instancia del ayuntamiento de Madrid, que alegaba haber notable exceso 
en los precios de los géneros, que habían quedado libres de postura, e' 
mismo monarca la restableció respecto á ellos, en 1772. Por último, Cár-
'os IV, dando un paso más en la senda del retroceso, abierta ya por su padre 
y alegando por fundamento no haberse establecido los almacenes públicos 
de granos con sus libros y demás formalidades, ó porque no había tales 
comerciantes, ó porque se hacía clandestinamente este comercio, derogó 
en 1799 la pragmática de 1765, en cuanto autorizaba aquella especulación 
y renovó las antiguas prohibiciones de atravesar granos ántes de su llega
da al mercado y de revenderlos. Algunos años después, en 1802, cediendo 
el Consejo al mismo espíritu que revelaba aquella pragmática, declaró que 
por entonces y hasta que otra cosa no se decidiese, podiían ser obligados 
los cosecheros y dueños de trigo á vender para el abasto público, por los 
precios corrientes, el grano que les sobrase á ellos (4). 

Las Córtes de Cádiz fueron las que en este punto como en tantos otros 
acabaron la reforma empezada por Cárlos I I I , declarando en el decreto 
de 8 de Junio de 1815, que ningún fruto de la tierra, ni los ganados, ni sus 
esquilmos, ni los productos de la caza y pesca, ni las obras del trabajo, es
tarían sujetas á tasa ni postura; que todo se podría vender y revender á 
precio libre, y que nadie tendría preferencia ni deresho de tanteo en las 
compras. En la misma ley se declaró libre el tráfico interior de granos y 
de los demás productos de la tierra ó de la industria, y que todos podían 
dedicarse á él y almacenar sus acopios, sin necesidad de matricularse n' 
llevar libros, ni recoger testimonio de las compras. Con esto desaparecie
ron verdaderamente todas las restricciones del libre ejercicio del domí-

(1) L. 19, t. 19, Hb. 7. Ñ o r . ecop. 
(2) L. 16, ibid. 
(3) Not. 13, t. 19, lib. 7. 
(4) L. 19, 1.17 y not. 15 de este tít, lib. 7. 
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nio en los frutos inmediaius Je ia tierra, y se eximió la propiedad de 
las servidumbres y menoscabos con que estaba gravada por razón de 
ellas. 

CAPITULO Vlil. 

D e ios censos e n ñ t é u t i c o s y de los foros. 

I . 

D E L O S CENSOS E N F I T E U T I C O S . 

Como uno de los modos más naturales de utilizar la tierra, sea dividir 
sus dominio, la enfiteusis ha debido ser una de las modificaciones más 
antiguas y más importantes de la propiedad inmueble. Pero atendida la 
naturaleza y objeto de esta institución, desde luego se comprende que no 
pudo tener principio hasta que la tierra tuvo por sí misma un valor, como 
mero instrumento de producción é independientemente de sus frutos es
pontáneos y de todo trabajo empleado ó que se empleara en ella. Mientras 
que hubo tierras yermas á disposición del primer ocupante, que quisiera 
abrirlas y cultivarlas, nadie tomarla en enfiteusis las ajenas, pagando por 
ellas un cánon y sujetándose á las demás condiciones de este contrato. 
Pero cuando empezaron á esca.sear las tierras vacantes, por lo menos á 
distancia proporcionada de las poblaciones, ya los dueños de vastos terre
nos eriales, no lejanos de ellas, pudieron utilizarlos, dándolos á colonos, 
que rompiéndolos y explotándolos por su cuenta, obtuvieran un beneficio 
superior á la remuneración de su trabajo y al interés del capital invertido, 
porque este exceso podía aplicarse al que habia contribuido á crearlo cou 
aquel esencial instrumento de producción. No pagar nada ó pagar algo 
por el uso de la tierra, equivale á haber tierras gratuitas ó no haberlas, 
sino en condiciones que hagan su cultivo más costoso que el de las que 
puedan obtenerse por precio. 

Así nace la renta territorial, pero atravesando en su desenvolvimiento 
histórico grados o períodos diferentes, según el estado de la sociedad, el 
desarrollo de la riqueza y otras especiales circunstancias. Cuando habia 
tierras vacantes en abundancia y muchas también eriales en poder de 
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pocos y grandes propietarios que no podían utilizarlas por si mismos, 
solian estos darlas á colonos que las rompieran y cultivaran por su cuenta 
y gratuitamente ó sin otras obligaciones que las ordinarias de obediencia 
y vasallaje personal, que ya tenian contraidas por su nacimiento. Ningún 
valor en cambio tenian esas tierras: el dueño no podia dárselo: si ofre
ciéndolas generosamente á sus vasallos lograba asegurar su sumisión, y 
aumentar la riqueza de la comarca, tanto él como los colonos reportaban 
utilidad de este contrato. De aqui dos clases de enfiteusis que llamaré im
propias, las casi gratuitas por las cuales no se pagaba pensión alguna, y en 
que el propietario sólo se reservaba la fádiga y el laudemio; y las gratuitas 
en que el enfiteuta sólo estaba obligado ala fádiga y al reconocimiento 
del dominio directo. Cuando por hallarse más asegurada la población del 
lugar, ó ser ménos las tierras cultivables, ó haber mayor concurrencia de 
colonos que las solicitasen, fué posible exigir alguna renta, si no como 
remuneración de un valor adquirido, como agasajo y reconocimiento de 
un derecho ajeno reservado, se constituyó la enfiteusis propia, perpetua 
ó temporal, con un canon ligero y las demás cargas de este contrato. Pero 
al escasear las tierras vacantes, estando solicitadas las eriales de propie
dad particular y en disposición de producir fruto desde luego, ó se sustitu
yó á la enfiteusis el censo reservativo de pensión correspondiente al valor 
de la tierra, ó se prefirió el contrato de arrendamiento, que es la última y 
más perfecta expresión de la renta territorial. La enfiteusis impropia es la 
que corresponde al orden económico de las poblaciones nacientes que 
luchan por su existencia: la propia pertenece á las ya establecidas que 
procuran asegurarse, desenvolverse y fomentar su riqueza; pero cuando 
adelantada ya la civilización, adquieren todas las tierras un valor conocido 
y proporcionado á su fruto, no responde ya la enfiteusis á ninguna nece
sidad social y desaparece de la práctica, aunque subsista en las leyes. He 
aquí ahora cómo la historia viene á comprobar esta teoría. 

Los romanos acostumbraban desde muy antiguo, repartir las tierras 
conquistadas entre soldados y plebeyos, las cuales se llamaban por este 
motivo vecligalcs y enfitéuticas (i) . Se generalizó más el uso de estos re-
partimientoh cuando aumentados los consumos, fué necesario extender e| 
cultivo, y creciendo la población emancipada ó libre, fué menester darle 
ocupación, entregándole tierras eriales para su beneficio. Durante mucho 
tiempo fué éste un contrato innominado, cuya calificación disputaron los 

(l) Dig. Si ager vectigalis.—Cicw. Philip. 6, y Epist. famil. lib. 2, ep. 19. 
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jurisconsultos, llamándole unos venta y otros arrendamiento, hasta que el 
emperador Zenon en 474, le dió por ley el nombre griego de emphiteusis, 
que significa literalmente inserción 6 plantación (1). El mismo emperador 
sujetó este contrato á las convenciones particulares, estableciendo, sin em
bargo, algunas reglas*á las que en su defecto, hablan de someterse los con
trayentes. Hallábase, pues, entonces la entiteusis en su segundo período, ó 
sea en el de verdadero censo eníitéutico, destinado á promover el rompí 
miento y cultivo de las tierras eriales, qne aún subsistían en grande ex
tensión en el imperh de Oriente. 

Las leyes de Partida reprodujeron en este punto las romanas, resol
viendo de paso algunas dificultades que su ejecución ofrecía, mas no fue-
roa ellas lasque introdujeron en España la entiteusis, pues que ésta exis
tia sustancialmente desda mucho ántes que rigiera en Castilla el código al-
íbnsino. La verdadera entiteusis de España fué el establecimiento de sola
riego, que con diversos nombres según los reinos, y distintas formas según 
los tiempos, corresponde á los diferentes periodos del desenvolvimiento 
histórico de la renta territorial. Recuerde el lector que uno de los modos 
más usados en España de utilizar las tierras, era darlas á collazos que fas 
poblaran y cultivaran, á veces sin pagar por ellas renta ni infurcion alguna, 
y prestando tan sólo la lidelidad y los servicios de vasallaje; á veces pagan
do un censo módico en reconocimiento del dominio directo. Ninguna dife
rencia sustancial existía entre el censo solariego y el enfitéutico, por más 
que el sutil Velazquez Avemiaño procurara encontrarla. El primero arranca 
por lo ménos desde la Reconquista, sino es que ya era algo parecida á él 
la propiedad que los romanos tributarios conservaron en sus tierras des
pués déla invasión délos visigodos: siguió luego rigiéndose por las cos
tumbres y fueros locales, y puestas en ejecución las Partidas, solamente á 
falta de convención, de fuero y de ley comprendida en el mismo código, 
acerca de los solariegos, eran aplicables las relativas á la entiteusis, toma
das del derecho romano. Pero de todos modos, solian ser en Castilla las 
condiciones generales de estos censos, además del cánon módico, la fádiga 
de dos meses, el laudemio de la cincuentena en caso de venta, el comiso, 
por falta de pago en tres ó dos años, la perpetuidad del contrato y su d i 
solución al pereceré hacerse infructífera la finca censida. 

El mismo origen y objeto tuvieron en Aragón los treudos. Desde el s i 
glo xii por lo ménos, acostumbró allí la Iglesia dar en treudo ó censo tem-

(l) Adeoautem. 3. lust, Dé loe etcond. y 1. 1, Dejar, emphit. CocU 
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poral ó perpetuo, los vastos terrenos de conquista que adquiría de los fie
les y no podía explotar por si misma. Sus condiciones generales diferian, 
sin embargo, de las de los censos solariegos de Castilla. Asi el poseedor de 
la finca eníreudada podia venderla sin fádiga ni laudemio, á no ser que se 
hubieran estipulado expresamente, por no estimarse inherentes al contrato 
estas circunstancias, como en la enfiteusis (1). Pero cuando se estipulaba 
laudemio, solia consistir en la décima parte del precio. También se conve
nia muchas veces en que el dador del treudo pudiera tantear la finca 
por una décima parle ménos de su valor en cualquier tiempo. La pensión 
no era tampoco ni aún en los orígenes de la institución, tan módica 
como en Castilla, pues solia equivaler al 7 ú 8 por 100 del precio de la 
cosa (2). También se hacia frecuentemente este contrato con carta de gra
cia ó luición, que en Castilla se llama retroventa. La carta de gracia po
dia ser absoluta ó condicional: en el primer caso, nunca se p^rdia el dere
cho de redimir la finca censida: en el segundo, se perdía cuando dejab a 
de cumplirse cualquiera de las condiciones convenidas (3). 

En Navarra se daban las heredades'.en pecha, que es á lo que su fuero 
llama «fundar collazo en heredad libre;» y este era allí el censo solariego ó 
enütéutico. No debe, sin embargo, confundirse esta pecha estipulada entre 
el dueño de la tierra y el villano á quieri la entregaba para poblarla, con 
las otras pechas más personales que reales ó de carácter mixto , que 
tiaian origen del estado de servidumbre. La pecha en general no se debía 
por los villanos realengos ó abadengos cuando se perdía la cosecha. El so
lariego estaba obligado á edificar casa cuando recibía para ello solar de su 
señor. Sí abandonaba la heredad por excusar la pecha y era aprehendido 
por su señor, podia redimir su libertad, pagando otra pecha por su per
sona. Todos los años podía exigirse de estos pecheros que apearan sus he
redades, y aún de los hidalgos, sí contra lo prescrito en las leyes, llegaran á 
adquirirlas. Para la cobranza de las pechas reales y los censos, no sólo po
dían sacarse prendas vivas de la casa ó heredad, sino cerrar, clavar ó der
ribar sus puertas. La falta de pago producía á los dos años el comiso y la 
disolución definitiva del contrato (4). 

(1) Molino, Eepertor. v. Trihutum. 
(2) Asso, Histor. de la economía política eii Aragón. Zarag. 1798, c. 4. 
(3) Molino, v. Trihutum. 
(4) Yanguas, Diccionario de los fueros y leyés de Navarra; p. Solariego; censo y 

pecha. 
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Los censos enfiteuticos de Cataluña tuvieron origen, como los feudos, 
en aquellos primeros repartimientos de tierras que se hicieron bajo la do
minación y por orden de Garlo Magno y de Ludovico Pío. Aquellos primeros 
adquirentes de las tierras las repartieron á su vez á beneficiarios libres y á 
colonos siervos ó libertos, resultando de aquí con el tiempo, por una parte 
enfiteusis regulares y por otra tierras de remensa, cuyos poseedores, sujetos 
á la merced de sus amos, gimieron en dura servidumbre, hasta la abolición 
de los malos usos. Entonces vinieron á igualarse hasta cierto punto las tierras 
de estos vasallos con las beneficiarias ó feudales propias, resultando de esta 
confusión que muchas de unas y de otras que antes no pagaban cánon, que
daron con él gravadas, y muchas también que continuaron siendo censata-
rias, no lo pagaban aunque estuvieran sujetas á otras gabelas. También dis
frutaban los censatarios el beneficio de que por falta de pago no cayera en 
comiso la finca, sino que quedaran obligados á pagar el duplo de lo debido. 
El comiso sólo procedía cuando se negaba el dominio directo del señor ó 
cuando se vendia como alodial el predio acensuado. La, fádiga era sólo de 
treinta dias, pero en cambio, y tal vez para suplir el cánon, era el laudemio 
de cuatro sueldos y cuatro dineros por libra, donde no habia otra costumbre 
local diferente, y tenia el señor derecho de tanteo sobre los frutos del pre
dio enfiléutico. El enfiteuta tenia también á su favor el mismo derecho do 
tanteo en la enajenación del dominio directo, y no pagaba laudemio en la 
trasmisión del úlil por testamento ó donación entre vivos (1). 

De un modo semejante nació en Valencia el censo eníitéutico después 
de la conquista de D. Jaime. Ya se ha visto en el capitulo i.0 del libro VII 
cómo para que no cesara el cultivo de las tierras ocupadas por los vence
dores, fué menester darlas otra vez á los moros vencidos, á titulo de en
fiteusis, con pensión cierta en especie ó dinero, de lo cual resultó ser cen-
sataria la mayor parte de la propiedad territorial. También se ha visto 
en capitulo 2.a del mismo libro, cómo al principio era condición expresa 
de estos enfiléutas, la de residir forzosamente en sus heredades, so pena 
de confiscación de todos sus bienes y aún de esclavitud, y de qué manera 
fué después modificándose esta durísima condición, hasta quedar re
ducida, como en Castilla, á la de no partirse del lugar sin vender la here
dad censida á otro del mismo estado de vasallaje. Todos estos censos se 
entendían constituidos, como en Cataluña, con fádiga de 30 dias, á no> ha-

(1) Cáncer, Var. l i e f o l u t , part, 1.a, c 11. 
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berse estipulado otra cosa, pero el luismo ó laudernio era de la décima 
parte del precio de la venta, y de la vigésima del capital en la hipoteca; 
y la finca caia por la ley en comiso, si dejaban de pagar.se cuatro años los 
réditos. Estos también crecían ó se aminoraban cuando por aluvión se 
acrecentaba ó se disminuía la heredad (1). 

En estos ejemplos se ven claramente los diversos estados de la renta 
territorial. En su origen no la produce propiamente la trasmisión del do
minio útil con reserva del directo, porque si bien proporciona utilidades 
eventuales, por razón de laudemios, multas, corveas y otros arbitrios, el 
principal objeto de este contrato era constituir el vínculo de vasallaje, fuente 
inmediata de aquellos y de otros derechos. Estos emolumentos, por lo mis
mo que eran ó arbitrarios ó casuales, no constituían la participación regu
lar y proporcionada en los frutos ordinarios de la tierra, después de cu
biertos los gastos de su explotación, que es la verdadera renta territorial. 
Los establecimientos de solariego en Castilla, Navarra, Aragón y Cataluña 
ofrecen ejemplos de enfiteusis con renta ó sin ella: las cartas-pueblas y los 
fueros que reduelan á canon cierto y periódico las prestaciones antes arbi
trarias de los poseedores de tierras, convertían en heredades eníitéuticas las 
que no tenían propiamente tal carácter y constituían una verdadera renta 
territorial. De lo cual se infiere que el suelo no la podía producir cuando 
se separó su dominio útil del directo, bien porque en realidad no quedara 
ningún producto sobrante, cubiertos los gastos de explotación, ó bien 
porque el que quedase fuera necesario emplearlo en retribuir los serví- , 
cios personales, que se exigían del infiteuta, pero que aumentadas con el 
trabajo las fuerzas productoras de la tierra, y mejor organizada la socie
dad, se multiplico el fruto, se redujeron y regularizaron los servicios per
sonales, y quedó aún después de satisfacerlos, algún producto excedente. 
Esto sucedió desde luego en Valencia, donde se repartieron más tierras 
cultivadas que yermas, y de abundantes y seguros frutos. Las heredades 

'arrancadas á los sarracenos perfectamente labradas, producían desde luego 
una crecida renta, y así al devolvérselas en dominio útil para que siguieran 
cultivándolas, fué con la condición de pagar por ellas pensión cierta, y no 
mínima, no tan sólo en testimonio del dominio directo reservado, como en 
la enfiteusis, sino proporcionada al valor y productos de la finca, como en 
el censo reservativo. Estas diferencias entre los censos enfitéuticos de Va-

(1) Tatuzon», JnstUueions deis Fursde Valencia. Valencia 1580, t í i 25, lib. 3. 
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lencia y los de otros reinos de España, provenian principalmente délo que 
la sociedad habia adelantado en los cuatro siglos transcunidos desde las 
conquistas de los monarcas de Aslúrias, Aragón y Cataluña, á las primeras 
del rey D. Jaime. 

Ií. 

D E LOS FOROS D E G A L I C I A Y ASTURIAS. 

En casi todas las provincias prevalecieron desde muy antiguo las enfl-
teusis perpetuas sobre las temporales, de lo cual, y de no practicarse gene
ralmente el comiso por falta de pago de las pensiones, y de ser irredimibles 
ios rnás de estos censos, y de haberse considerado como imprescriptible el 
derecho á exigir las pensiones devengadas y no satisfechas durante treinta 
años, resultó que los señores directos perdieron la esperanza de recobrar la 
plenitud de su dominio, considerándose, más bien que dueños, meros 
pensionistas, cuyo derecho estaba asegurado con hipoteca. A su vez, los 
enfil.eutas fueron haciéndose dueños casi absolutos de las heredades que 
poseian, porque aunque no lograran, como muchos, hacer olvidar la carga 
que pesaba sobre ellos, ésta se iba aligerando, bien por consistir en dinero, 
cuyo valor bajaba constantemente, ó bien por consistir en frutos y haberse 
aumentado los de la tierra por efecto del mayor capital y del más prolijo 
.trabajo invertidos en ellas. Así el enfiteuta iba haciéndose cada vez más 
dueño á medida que crecia la participación en los frutos de la tierra, y el 
llamado señor directo lo era cada vez ménos, según iba menguando su 
participación absoluta ó relativa en los mismos frutos. Mas en Galicia y en 
parle de Aslúrias, prevaleciendo la eníiteusis temporal sobre la perpetua, 
nacieron los foros, y así aquellos fenómenos económicos y jurídicos no se 
produjeron con la misma regularidad, ni tuvieron desde luego las mismas 
consecuencias. Hé aquí una interesante y poco trillada historia local, que 
der rama mucha luz sobre la general de la propiedad en toda España. La 
liísloria de los foros de Galicia es suslancialmente la de las tierras censa ta-
rías en todas las provincias de España. 

En Galicia se llamó foro el mismo contrato que, en otras parte?, y con 
el nombre de censo solariego, treudo ó eníiteusis, sirvió para poner encul. 
tivo los terrenos incultos, trasfiriendo su dominio útil al que hubiera de 
hacerlo, pero no perpéluamente, sino á la antigua moda feudal, por tres n 
ménos vidas de reyes ó de íoristas. Para mayor semejanza con los feudos 
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habia íorosdepacto y providencia, los cuales eran indivisibles é inalienables y 
se trasmitían de padres á hijos del modo prescrito en la carta foral; y los habia 
también alienables, aunque no sin consentimiento ó aviso prévio, por lo 
ménos, al señor directo, al cual se reservaba derecho de tanteo, ni sin 
pago de laudemio. En unos y en otros procedía el comiso por falta de pago 
déla pensión, del mismo modo que en la enfiteusis castellana, y solia ele
varse el laudemio, si no por costumbre, por contrato, hasta el 10 por 100 
del precio, como en Valencia. Mas concluido el tiempo del foro debia vol
ver la heredad al señor directo con las mejoras hechas en ella, durante las 
dos ó tres generaciones que se habia hallado fuera de su poder, no siendo 
obligatoria la renovación del contrato por más que fuese frecuente en 
cuanto á las tierras de las iglesias y grandes propietarios. 

Estos contratos fueron en su tiempo muy favorables ú los foristas, á la 
agricultura y al fomento general de la riqueza, porque dieron vida ála pro
piedad amortizada, mejoraron el estado precario de los colonos, elevándo
los al de casi dueños, contribuyeron á la formación y al incremento de 
la clase media y convirtieron en granjas frondosas los terrenos más in
cultos. 

Hasta la inalienabilidad de los foros de pacto y providencia íaé conveniente 
mientras hubo tierras vacantes, porque obligó á extender á ellas la labranza 
ántes que á subir con la competencia el precio de las cultivadas. Creció así 
tanto la afición áeste contrato, y se facilitó de tal modo su uso con la mi
noración sucesiva délas pensiones, relativamente al producto de la tierra 
aforada, que se dió lugar á los subforos y á los foros de tercero y cuarto 
grado, por cuyo medio, el forista lograba una pensión para sí, además de la 
principal, y nuevos laudemios que percibía sin trabajo alguno. Esto mismo 
hacia á su vez el subforísta cuando, aumentado el producto de la finca, po
día obtener de ella una nueva pensión, quedando, sin embargo, al que la 
cultivara, una utilidad razonable. Acostumbraban también muchos foristas, 
cuando se atrasaban en el pago de las pensiones, imponerlos caídos como 
censo frumentario, sobre el mismo dominio útil que poseían. De este modo 
llegaban á pesar sobre una finca varios dominios directos y pensiones y 
sub-pensiones diversas, siendo el único correctivo á tales complicaciones, 
por una parte, la amortización, que ponía límite á las cargas de la propie
dad, y por otra, la reversión periódica que, como el jubileo cincuentenario 
délos hebreos, de tiempo en tiempo liquidaba todas las deudas y liberaba 
todas las propiedades. 

Pero la reversión á los señores directos de las heredades aforadas intro-
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ducia una desastrosa perturbación en los derechos creados sobre los foros, 
tanto más sensible cuanto más se habia mejorado la finca, dando lugar al 
establecimiento de mayor número de aquellos derechos. Porque con la re
versión perdía, como he dicho, el colono todos los capitales invertidos en 
mejoras, se extinguían los subíbros y desaparecían los censos y gravámenes 
del dominio útil; á fin de que el dueño fuera reintegrado en la plenitud de 
sus derechos, sin carga ni obligación alguna, que no hubiese libremente 
aceptado. Así reintegrado el propietario, no solía resistirse á aforar de nuevo 
su heredad, mas no ya por la misma renta en que tres generaciones antes 
se. aforara, sino por otra superior, más en armonía con el subido precio 
de las'tierras; y el ejercicio de este derecho^ siendo un medio perfecto y le-
gítimode acrecentar los señores sus rentas, en proporción al aumento de 
jas necesidades sociales y al mayor valor de todas las cosas, tentaba su co
dicia demasiado vivamente para que les arrastrara el ejemplo fie la iglesia y 
de algunos grandes propietarios, bastante ricos para renunciar por munifi
cencia, al derecho de desposeer á sus colonos y de renovar sus foros con ma
yor beneficio. Pero al lado de estos estímulos poderosos á la reversión, por 
parle del señor directo, los opuestos del colono y délos demás partícipes en 
las utilidades de la heredad aforada, no podian ser más apremiantes, sobre 
todo desde que no abundaron de tierras, lo cual sucedió más pronto en 
Galicia que en otras provincias, porque allí, como en otro lugar he dicho, 
no habia montes comunes, siendo todos por lo general de señorío privado. 
Era triste, en verdad, la suerte del forero, obligado á abandonar la tierra 
en que habia nacido y de la que se habían alimentado sus mayores y á per
der los capitales que él ó aquellos habían invertido en mejorarla, sin tener 
quizá otra con qué sustituirla, ó á sufrir la ley inexorable del dueño que 
le forzaba á pagar una renh que no permitían tal vez los productos de la 
finca ó que, por lo menos, había de privarle de una buena parte de las uti
lidades con que contara hasta entonces. De aquí graves conflictos entre 
los señores que reclamaban sus heredades libres y los colonos que pugna
ban por retenerlas, apoyados por la multitud de partícipes dependientes 
de su derecho. Así se levantaron frecuentemente contra los señores los 
foristas, los subforístas, los censualistas y acreedores, y como eran los más 
numerosos y más osados y temibles, al fin vencieron. 

Esta multitud de interesados en la perpetuidad de los foros no hallaba 
otro remedio á tanto daño que el radicalísimo de declarar forzosa la renova
ción de tales contratos, y así desde principios del siglo xvn se empezó á soli
citar, en nombre de Galicia, una ley que impusiera tan grave restricción á las 

TOMO I I . . 22 
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facultades del dominio directo, ó por mejor decir, que lo anulara en cuanto 
á la libre disposición de las cosas foreras. I). Francisco Salgado de Somoza, 
jurisconsulto gallego, autor famoso de obras notables de jurisprudencia 
civil y canónica, presentó á Felipe I l i una memoria con tal objeto, bajo el 
titulo de Patrocinium pro patria, que no ha llegado á ver la luz pública. 
Los diputados de Galicia, reunidos en 1629 para acordar sobre cierto ser
vicio pedido por el rey, encargaron á su delegado en la corte D. José Gon
zález, que pidiera la ley de renovación foral obligatoria y la impetración de 
un breve para hacerla extensiva á la iglesia. La Junta del reino reiteró este 
encargo en 1639 al licenciado Gonzalo Sánchez Boado, pero añadiendo una 
circunstancia importante, que por lo visto no se habia tenido presente en 
las gestiones anteriores: tal era la de que se pudiese en las renovaciones 
aumentar la pensión foral, siempre que no excediera déla octava parte del 
fruto. Creia la Junta que esto era conveniente para justificar su súplica «y 
«para que quedara proveído el señor directo y no destituido el dueño del 
«foro.» No habiéndose logrado, ni aún con esta grave limitación, la ley so
licitada, el marqués de Mos, diputado del reino, la volvió á impetrar de 
Carlos Tí, presentando al efecto una nueva memoria, suscrita por seis le
trados, pero sin que esta gestión produjera mejor resultado que las prece
dentes, salvo el de contener un tanto las reversiones, que iban siendo cada 
vez más frecuentes ( i ) . 

Con esto hubieron de suspender sus gestiones los patronos de los fo-
ristas, hasta que á mediados del último siglo tuvieron la pretensión de-
desposeerlos algunos propietarios, cuyos foros se extinguían entonces por el 
trascurso del tiempo (ó de las., voces, según se dice en el pais) estipulado 
en su establecimiento. Congregado á la sazón el reino para deliberar sobre 
el servicio de millones, reprodujo en 1759 sus anteriores instancias acerca 
de este asunto. Carlos I I I las pasó al Consejo, el cual pidió informe á las 
Audiencias de Galicia y Asturias, oyó á su propio fiscal y dió traslado á las 
órdenes de San Benito y San Bernardo, que se hablan mostrado parte en el 
expediente. Mas como entretanto continuaran las demandas de despojo 
contra los foristas, el diputado general del reino, marqués de Bosque-Flo
rido solicitó del Consejo en 1763, que mientras no se resolviera el expediente 

(1) Estas noticias y antecedentes de la real provisión que mantuvo el estado pose
sorio de los foros, se hallan en unos excelentes artículos que publicó en el Boletín 
judicial de Galicia en 1860, D. José Castro Bolaño. con el título de Cargasperpétuas que 
afectan á lea propiedad territorial de Galicia. 
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gubernativo, suspendiesen los tribunales lodo procedimiento de despojo y 
repusieran los foros al estado que tenian en 1759. El consejo temeroso 
quizá de mayores conflictos, y resuelto sin duda á proponer en su dia la 
renovación forzosa solicitada, dictó la real provisión de 1763 mandando á 
la Audiencia, juzgados y tribunales de Galicia suspender los pleitos pen
dientes sobre foros, y no permitir el despojo de ningún forista que pagara 
la pensión acostumbrada, mientras que no se resolviera el indicado expe
diente. Mas éste tardaba en resolverse y saltaba á la vista la injusticia de no 
permitir alteración alguna en las pensiones, concluidas las voces, cuando 
valían mucho más las (ierras y habia subido el precio de todas las cosas. 
Estas consideraciones hubieron de originar una real provisión de 1766 y 
una real orden de 1767, mandando regular y tasar, en caso de discordia 
entre los interesados, las pensiones de los foros que continuaran, conforme 
á lo resuelto en 1763. Pero tampoco hubieron de aceptar este temperamento 
los patronos de los foristas, y aprovechando quizá el momento en que pre
dominaban en los Consejos de la corona los adversarios más decididos de 
la tasa oficial de precios, lograron en 1768 la derogación de las disposi
ciones recientes que prescribían la de las pensiones forales. En su conse
cuencia quedó restablecida plenamente la real provisión de 1763, pero no 
sin que su ejecución diese lugar á dudas, que durante J|fun tiempo hicieron 
vacilar la jurisprudencia en punto á .admitir demandas relativas á foros. 
Fomentaron también estas dudas una real provisión de 1776 que mandaba 
entenderla prohibición de despojar á los foristas, sin perjuicio de oir al 
señor directo sobre la nulidad del contrato, y una resolución del Consejo 
de 1784, desestimando la pretensión de que se decidiera cierta demanda 
pendiente en la Audiencia de Calida sobre nulidad de un foro. Pero al fin, 
vino á resolver estas dificultades otra órdendel Consejo dirigida á la misma 
Audiencia en 1785, prohibiendo admitir demandas sobre foros verdaderos 
ó presuntos, ó sobre despojo de los foristas;-á cuya regla absoluta puso luego 
una excepción la real cédula de 1789, que mandó admitir y sustanciar las 
demandas de nulidad de foros ó subforos, que se fundaran en falla de de
recho para constituirlos, ó en lesión enormísima, pero advirtiendo que no 
se ejecutase la sentencia que recayese, sin dar cuenta al Consejo y esperar 
su resolución. Desde entonces la Audiencia referida y la Chancilleria de Va-
Hadolid no volvieron á admitir, sino'en los raros casos exceptuados, ninguna 
demanda cuyo objeto ó cuyo resultado fuese alterar el estado actual de 
posesión de los foros. 

De este modo quedó consumada una grande y trascendental expropia-



540 LIB. IX. CAP. VIH. DE LAS CARGAS 

cion sin indemnización previa ni snficienle, aunque por causa pública, fun
dada en la perturbación que produciría el despojo de los forislas. Sin 
embargo, aquella providencia, por más que fuese injusta y atentatoria á los 
derechos de la propiedad, no fué en realidad tan violenta ni lan injustifica
ble como á primera vista parece. Si los dueños directos se hubiesen ha
llado en la quieta y pacífica posesión de recobrar el dominio útil de sus 
fincas al terminar los foros, dándolas de nuevo á quien mejor se las pagase, 
de seguro no habrían sufrido semejante despojo. Pero el hecho era que la 
mayor parte de los foristas solían perpetuarse en el disfrute de sus here
dades por medio de renovaciones periódicas, que no negaban los dueños, 
y esta posesión tan continuada y consentida, quebrantaba, no el derecho, 
pero sí el vigor del derecho de estos, al paso que daba cierto color de dere-
cho al hecho de aquellos. Algunos propietarios pugnaban por ser reinte
grados en los bienes que con el trascurso del tiempo estipulado dejaran 
de ser forales, y esto bastaba para dar á conocer la inmensa perturbación 
que producirían tales reversiones, si las solicitaran todos los que tienian de
recho á ellas; pero la mayor parte del dominio territorial directo de Galicia 
pertenecía á la iglesia, á mayorazgos, ó manos muertas de todas especies, 
que tenían generalmente la costumbre de renovar sus foros, y por lo tanto 
la providencia de 1763, sin dejar de ser una violación manifiesta del de
recho de propiedad, no produjo una violenta y repentina perturbación ma
terial en el estado posesorio, ántes bien confirmó el que existia de hecho, 
dejando en suspenso indefinidamente las acciones que pudieran alterarlo. 
La resolución fué sin embargo interina hasta que se dictara la definitiva en 
el expediente sobre renovación de foros mandado instruir, y esto hubo de 
aquietar al pronto á algunos interesados, á quienes perjudicaba; pero ha 
pasado más de un siglo y el expediente está sin resolverse todavía. Ni se 
resolverá ya, porque el tiempo con su autoridad misteriosa ha hecho á los 
foristas casi propietarios, del mismo modo que en la antigüedad daba al fin 
el dominio de las tierras á los que con mejores ó peores títulos se mante
nían en su posesión largos años. 

Mas la perpe'uidad otorgada á los forislas en 17G3 produjo también 
otras consecuencias muy graves en la organización de la propiedad territo
rial de Galicia. Seguros ya los foristas de no ser despojados, creció extra
ordinariamente el número de foros, porque hubo más labradores que los 
solicitaran, se constituyeron desde entonces multitud de sub-íoros, y 
los vinculistas, tan numerosos en Galicia, se dieron á aforar sus bienes por 
pensiones exiguas, pero con gratificaciones de presente en dinero muy 
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considerables, que ellos solos aprovechaban en perjuicio de sus sucesores 
inmediatos, á quienes dejaban harto menguadas sus rentas vinculares. 
La misma seguridad sirvió de estimulo á los foristas para dividir y subdi-
vidir por herencias ó enajenaciones, las tierras forales, dejando de este 
modo al señor más bien que el dominio directo, un derecho real, vago é 
indeterminado, parecido al de hipoteca. 

De la facultad de dividir, subdividir, subforar y enajenar los bienes fo
rales, resultó la necesidad del juicio llamado de prorateo, establecido para 
que los poseedores de tales bienes repartieran entre sí la pension que debian 
pagar al dueño directo, en proporción á la parte que poseyera cada uno, re
conocieran y renovaran esta obligación y nombraran entre si un recaudador 
llamado cabezalero, que cobrara la cuota de cada uno y pagara íntegra la 
pensión al dueño. Mas á pesar de que este juicio debía repetirse cada diez 
años y á costa de los foristas, la complicación y confusión de los derechos 
territoriales llegó á tal extremo, que muchos dueños directos dejaron de 
conocer sus fincas forales, y fué necesario obligar álos foristas á señalarlas, 
por medio de las mismas actuaciones, so pena da tener por aforadas todas 
las que poseyeran en el lugar y cuyo dominio absoluto no justificasen com
petentemente. Creciendo aún más la subdivisión de los dominios y la con
fusión de bienes de diverso origen, llegó á suceder que ni el forísta, ni el 
señor, ni aún el cabezalero pudieran en algunos casos señalar y deslindar 
las heredades aforadas, y entonces fué necesario que los jueces hicieran á 
su prudente arbitrio, la división y prorateo de las pensiones, por indicios y 
conjeturas, sin que los juristas hayan llegado á convenir hasta ahora en sí 
el arbitrio judicial debe inclinarse en tal caso á favor del aforante, en pena 
del abandono del forísta, ó á favor del forista para castigar el descuido del 
aforante en solicitar oportunamente los apeos y reconocimientos necesa-
ríos (1). Pero de cualquier modo que estas cuestiones se resuelvan, lo que 
principalmente se desprende de ellas es que en casos tales deberla consi
derarse perdido, en rigor de derecho, el dominio directo del dueño. Asi la 
perpetuidad de los foros, contribuyendo á subdividirlos y multiplicarlos, no 
sólo redujo gravemente los derechos de la propiedad, sino que ha acabado 
en algunos casos con ella. 

Sí la suspensión de las reversiones hubiera sido en realidad una provi
dencia interina, según la intención de los que la dictaron, no habría dado 
lugar átales conflictos, pues á medida que ha ido prolongándose el estado 

(1) Herbella, Derecho práctico y estilos de la real Audiencia de Galicia, c. 12. 
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posesorio se han multiplicado los foros y subforos y los censos y gravá
menes sobre ellos, creciendo la confusión de bienes y derechos que suele 
ocasionar su pérdida. Asi, cuanto más tiempo ha ido trascurriendo, tanto 
más se ha ido dificultando la solución del problema planteado en 1765. 
Pero después de esta fecha escribía D. Francisco Somoza su obra de los 
Estorbos f remedios de lariqueza de Galicia, en la cual aprobaba la suspen
sión de los despojos de los foristas, y convenia en que la perpetuidad de los 
foros era favorable á la riqueza, pero sosteniendo á la vez quenopodia im
ponerse generalmente su renovación, como no fuera á la Iglesia, que solia 
concederla voluntariamente y en circunstancias extraordinarias^ á los dueños 
seglares poderosos. Queria además que en todo caso equivalieran las pensio
nes á una parte alícuota del fruto, aunque no fija,"y al fin propendía á resol
ver la cuestión, autorizando á los foristas para redimir el dominio directo, 
obligando álos señores á aceptar la redención cuando les fuera propuesta por 
aquellos y reduciendo las pensiones exorbitantes o usurarias. Esta solución 
es hoy mucho más difícil, porque es infinitamente mayor el número délos 
señores á quienes habría que imponer el sacrificio, tanto por haberse au
mentado los foros, cuanto por haberse distribuido y subdívidido entre 
multitud de nuevos dueños los dominios ántes acumulados en las manos 
muertas acostumbradas á la renovación foral; Después se han promulgado 
diferentes leyes libertando á la propiedad de gravámenes que estorbaban al 
fomento de la riqueza, y aunque algunas de ellas han violado derechos ad
quiridos y muchos intereses creados, ninguna ha pretendido alterar el 
estado posesorio de los foros (1), que trae origen de una ley injusta y arbi
traria, da ocasión á graves abusos y condena á las provincias que lo su
fren á la pobreza y á la miseria. 

CAPITULO IX 
D e los c e n s o s c o n s i g r i a t i v o s . 

I . 

ORÍGENES Y P R I M E R A S V I C I S I T U D E S D E L C E N S O C O N S I G N A T I V O . 

Hacia muchos siglos que los dueños de tierras las utilizaban dándolas 

(1) Cuando se escribió este capítulo no se habia promulgado la ley de 1873 que 
autorizaba á los foristas para redimir forzosamente sus foros. Pero com© la ejecución 
de esta ley fué al poco tiempo suspendida, no creo necesario tratar de ella. 
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á cultivar ó beneficiar á colonos que las usufructuasen, con ciertas cargas, 
cuando se inventó otro género de contrato llamado censo., aunque no tenia 
con los antigu»s de este nombre la menor comunidad ni semejanza. El ob-
jeLp de estos érala labranza de lo inculto ó la reparación de lo ruinoso, me
diante la trasmisión á un tercero del dominio útil de lo mismo, sirviendo de 
garantía la reserva del directo y los demás derecbos dominicales. El objeto de 
los nuevos censos, llamados después consignativos, fué obtener capitales 
mediante la obligación de pagar por ellos pensiones ciertas y periódicas, 
aunque redimibles, consignadas sobi;e fincas fructíferas, las cuales sin salir 
del poder de sus dueños, servían de garantía á la misma obligación. Así 
como por la enfiteusis se . adquiría el dereclio á todos los frutos de un 
predio, mediante el pago de cierto cánon, así por el censo consignativo se 
adquiría el derecho á una parte fija de los réditos de una finca, mediante 
ia entrega al dueño de un capital determinado. 

Además entre unos y otros censos, habia otra diferencia concerniente 
á su origen, que explica la distinta época de su nacimiento. Los enfitéu-
ticos fueron á mí juicio, la expresión histórica de la formación y desen
volvimiento de la renta territorial, y respondían por lo tanto, á una nece
sidad importante de la sociedad y de la naturaleza. El censo consignativo, 
démenos noble origen, lo trae de leyes puramente convencionales, tan 
ineficaces en sus fines, como erróneas en sus medios y fundamentos, y por 
lo tanto no tuvo necesidad de existir hasta que fué indispensable buscar un 
temperamento, que sin violar directamente estas leyes, eludiese en la 
práctica sus tristes efectos. El dinero no produce dinero, decían los teólo
gos y jurisconsultos de la Edad Media, y por lo tanto, todo interés ó rédito 
que de él se exigiese, carecía á sus ojos de justificación económica y de fun
damento legitimo. De aquí las leyes rigorosas contra la usura y la doctrina 
de que obligaban en conciencia; y como ni la industria, ni el comercio 
podían alimentarse y crecer sin el auxilio de capitales, que era en vano 
pedir al crédito gratuito, fué menester, ó quebrantar directamente aquellas 
leyes, ocultandu la usura en los préstamos, ó inventar contratos, que como 
ol de censo consignativo, surtiesen los efectos del préstamo á interés, sin 
estar literalmente comprendido en las leyes económicas y civiles que lo 
condenaban como usurario. Por eso pertenece esta institución á los tiempos 
modernos, empezando por las naciones más adelantadas en su industria y 
comercio, y coincidiendo en todas partes con el crecimiento de la riqueza 
mueble, si las leyes contra la usura le oponían en la práctica, algún em
barazo. 
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Alemania (si no se anticipó Italia, como es probable, aunque no consta) 
fué al parecer, la cuna del censo cpnsignalivo. La memoria, más antigua 
rjue de él se halla, es la que ofrece una decretal de Martin V de 1420, 
dirigida á los obispos de Tréveris y Lubek, en la cual se dice que en esttas 
y otras diócesis, se usaba, hacia ya mucho tiempo, aquel contrato, inven
tado por los contrayentes y no autorizado por ninguna ley civil. Como 
cualquiera que fuese el nombre que se diera á este contrato, se simulaba 
con él muchas veces, un préstamo á interés condenado por derecho, eí 
primero de aquellos prelados acudió §1 Papa manifestándole que se impo
nían censos desde el 10 al 14 de capital por uno de rédito; que pasaban 
ya de 2.000 los establecidos en su diócesis, con la calidad de redimibles á 
la voluntad de los censatarios; que muchos de ellos servían de dotación á 
beneficios eclesiásticos, y que no pocos de los mismos censatarios se ne
gaban á pagar sus pensiones, alegando que por la usura que envolvían, 
eran ilegales estos contratos. La malicia interesada fué, pues, más dili
gente que el celo apasionado de los teólogos que acusaba de ilícito el cen
so; pero como áun produciendo este contrato los efectos del préstamo, 
tenía la singularidad importante de diferenciarse de él, si perpétuo por su 
misma duración, y si redimible, por no poder exigir la redención el cen
sualista, el sensato Martin V declaró que tales contratos eran lícitos y que 
los censatarios podían ser obligados á su cumplimiento (1). Todavía vol
vieron á suscitarse dudas sobre si seria ilegal por usurario, el censo en 
que se estipulara la facultad de redimir por partes, aminorándose la pen
sión, á medida que se fuera reduciendo el capital, y la cesación en el pago 
del rédito, cuando desapareciera del todo la finca acensuada; y consultado 
el Papa Calixto I I I , las resolvió en 1455, declarando también válidos los 
contratos censuales aunque contuvieran estas estipulaciones (2). La Iglesia 
fué, pues, la primera que dió su sanción al censo consignativo que el in
terés de. la industria y del comercio sugiriera, desvaneciendo para ello 
escrúpulos livianos, y considerando, sin duda, que no había razón para 
condenarlos por extremado rigor de lógica, en las aplicaciones de la doc
trina que anatematizaba la usura". 

Estaban ya autorizados los censos por la primera al menos de las de
cretales referidas, y se usaban en Sicilia, cuando se introdujeron de este 
reino en el de Aragón, al unirse ambas coronas. Alfonso I , después de 

(1) Cap, 1, t . 5. lib. 3. Extrav. comm. 
(2) Cap. 2, t . i d . , id. 
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haberlas junlado en su cabeza, pidió al Papa Nicolás V que remediara el 
daño de sus vasallos, «permitiéndoles una forma de censo con que aliviar 
»siis necesidades, sin perder sus almas.» Una Constitución de aquel Pon
tífice, dictada entre 1447 y 1455, declaró que licitamente y sin usura, 
podian venderse y comprarse censos á carta de gracia, reservándose el 
vendedor la facilitad de redimir el capital, tanto por tanto, y obligando 
los contrayentes sus personas y bienes de todas clases, con los pactos y 
penas que juzgaran convenientes para su seguridad, siempre que la pen
sión ánnua estipulada no excediera de una décima parte del precio ó capi
tal entregado. Esta Constitución hubo de ser dictada únicamente para los 
dos reinos referidos, y .por eso no se insertó como las otras dos citadas en
tre las Extravagantes comunes, por más que se observara también en 
algunos otros Estados (1). 

Algunos años más tarde se introdujo de Aragón en Castilla el uso de 
los censos, siendo de notar que los más antiguos de que hay memoria, 
coinciden con la expulsión de los judíos, á quienes, como es sabido, no es
taba vedada la usura (2). Asi es de presumir que mientras estos negocian
tes proveyeron con sus capitales á las necesidades del crédito, no hubo de 
ser frecuente, si es que llegó á existir, el uso del censo consignativo; y 
cuando ellos desaparecieron de Castilla, es cuando más hubo de sentirse la 
necesidad de esta forma indirecta del préstamo oneroso. Albornoz en su 
tratado De contratos (3), asegura, en efecto, que en su tiempo no habia me
moria de censos de esta especie anteriores á 1492, en que tuvo lugar aque
lla expulsión desastrosa. Y no fué el legisledor quien los introdujo en este 
reino, sino la costumbre, pues la primera ley castellana que hizo mención 
de ellos, fué la que D. Cáiios y doña Juana promulgaron en 1528, con
minando con la multa equivalente al duplo del capital, á quien vendiera 
censos sin manifestarlos anteriormente impuestos sóbrela finca censida (4). 

(1) Vela, Disseriat. juris controvers. Colonise 1761. Dissert. S8, n. 54 ad 57. 
(2) Algunas veces se prohibió la usura también á los judíos, mas las leyes que 

tales prohibiciones couteniau, no llegaron á tener efecto y las que prevalecieron y 
reglan á fines del siglo xv, eran las que les tasaban el interés que podian exigir en 
sus contratos de logro. En aquella época no se podian éstos estipular á más de 3 
por 4 ó sea 25 por 100. 

(3) Tit. 2. De los censos al quitai-. 
(4) La ley 68 de Toro, que mandó cumplir la condición de caer la finca en comiso 

por falta de pago, si fuera estipulada, aunque anterior á la de Cárlos I , se referia úni
camente al censo enfitéutico y al reservativo, y así fué siempre entendida por los 
jurisconsultos. 
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No consta si los censos fueron desde luego usados en Castilla con la 
misma lasa del 10 por 100 que Nicolás V autorizó en Aragón: es lo más 
probable que no se sujetaran á ninguna íija, puesto que no hubo ley que la 
estableciera determinadamente para este reino, hasta que D. Garlos y doña 
Juana dictaron la primera en 1534. Estos monarcas, rindiendo tributo á 
jas opiniones dominantes sobre la usura, la tasa y la reglamentación co
mercial, que tanto incremento hablan adquirido desde los Reyes Católi
cos, fijaron á un mismo tiempo el interés de los cambios, giros y demás 
contrataciones honestas y el precio de los censos, introducidos «de pocos 
tiempos acá,» según dice el texto de la citada pragmática. Publicáronse, 
pues, en el referido año una que limitó á 10 por 100 el interés de aquellas 
negociaciones (1), y otra que prohibió fundar censos redimibles frumenta
rios, ó á pagar en otra especie que dinero, á fin de que por el precio vario 
de ios frutos y la diversidad de las cosechas, no excediera nunca el rédito 
de una tasa cierta y moderada (2). Con esta y otras leyes parecidas/se trató 
de desvirtuar el carácter un tanto usurario de los censos, en el concep
to de muchos moralistas y teólogos, evitando el daño y grave lesión de 
los que por necesidad, según dice la misma ley, gravaban sus bienes con 
ellos. 

Pero la disposición más trascendental de esta pragmática, fué la que 
mandó que los censos hasta entonces impuestos «se reduzcan á dinero á res-
«pecto de 14.000 maravedís al millar del precio queovieren dado por ellos 
«los que los compraron» (3). Esta prescripción se limitó por entonces á los 

(1) CompiltLcion de leyes y nuevas premáticas hechas desde 1523 por Andrés Mar
tínez dé Burgos, Medina, 1551, lib. 5, t. 4, 1. 1.a 

(2) L. 3, t. 15, lib. 10, Nov. Eec. 
(3) Así dice el texto de esta pragmática, según se insertó en la citada Nueva 

compilación de leyes y nuevas premáticas hechas desde 15S3. En los mismos tér
minos apareció en la primera edición de la Recopilación publicada en 1571. Mas 
en la segunda y posteriores ediciones de este código, así como en la Novísima 
de 1805, resultó alterado este texto de un modo que puede hacer dudar de su senti
do, pues dice: ''Los contratos que basta aquí se ovieren hecbo i hicieren de aquí ade-
"lante, se reduzca el dinero, que se oviere dado por el censo de las tales cosas, á 
"respecto de 14.000 maravedís el millar, para que se pague en dinero i no en las 
"dichas cosasn (1. 4, t. 15, lib. 5, Reo). Esta cláusula parece referirse, así á los cen
sos de especie como á los de dinero impuestos hasta entonces, y no á los primeros 
únicamente, según el sentido claro y explícito del texto primitivo de la pragmática. 
Hasta envuelve un contrasentido el texto moderno, porque para ajustar á 1 por 14 el 
censo impuesto á 1 por ménos de 14, que era la intención del legislador, no se nece
sitaba "reducir el dinero dado por el,ii sino aumentarlo ó reducir el rédito, que es 
justamente la operación contraria. 
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censos frumentarios, puesto que no se refiere la pragmática, según su texto 
primitivo, á los que debian pagarse en dinero; pero habiendo sido hasta 
aquel momento tan lícitos los unos como los otros, según el derecho civil y 
el canónico, y no habiendo ley tampoco que tasara su precio, pues que las 
Extravagantes de Martin V y Calixto I I I no lo señalaron y el Breve de Ni
colás V no se dió para Castilla, aquella disposición retroactiva envolvía una 
violación maniíiesta del derecho de propiedad y de los límites de la potes
tad soberana, á la vez que una expropiación violenta, sin causa y sin indem
nización, siendo además un triste ejemplo que sirvió después de fatal pre
cedente á otros abusos de la misma índole. Fué violada la propiedad del 
censualista, porque equivaliendo á ella ó á cierta participación en el domi
nio, su derecho real sóbrela finca acensuada, para percibir una porción 
cierta de sus productos, reducir la cuantía de esta porción, aunque fuera 
evtíntualmente> cambiando Ja especie en que se había de verificar el pago, 
era despojar al dueño del censo de una parte del capital que representaba 
y valia su derecho adquirido sobre la misma finca. Compra del derecho 
real á percibir una pensión cierta, llamaban los jurisconsultos á la consti
tución de censo, para que no recayeran sobre este contrato los anatemas 
fulminados contra el préstamo á usura; y siendo esto así, reducir á dinero 
y á tasa los réditos pagaderos en especie, era tan injusto como sujetar á 
revisión los contratos de venta de fincas cuyo precio se hubiera pagado en 
frutos, á Qn de que, si reducidos estos á dinero, no llegara aquel á cierta 
cuantía, se obligara al comprador á abonar la diferencia. Traspasó el legis
lador los límites de su potestad, puesto que no la tiene para despojar á 
nadie de lo suyo, fuera del caso de necesidad pública y con sujeción á las 
leyes. Fué aquella, en fin, una expropiación injustificada, según el derecho 
escrito vigente, aún admitida, por causa legítima, la conveniencia de ami
norar el rédito de los censos, que ninguna ley tasaba hasta entonces, pues 
que no se dió el «buen cambio» que exigía la de Partida, por más que los 
jurisconsultos apasionados á las doctrinas imperialistas lo estimaran inne
cesario, cuando no era individual la expropiación. 

I I . 

T A S A Y R E D U C C I O N G E N E R A L D E L O S C E N S O S . 

Con todas estas medidas arbitrarias subsistió, sin embargo, el estado 
legal de los censos no constituidos en frutos. Acerca de ellos no existía ley 
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alguna, fuera de la general de 1528 citada, que penaba.al imponente de 
censo que no advirtiera al nuevo censualista los gravámenes impuestos an
teriormente sobre la misma finca, y otra de 1539 que con igual objeto, 
mandó establecer registros públicos de la propiedad acensuada; mas en 
cuanto al precio, que era á la sazón el punto más interesante y controver
tido, habia gran diversidad de pareceres y de costumbres. De ello da testi
monio D. Diego Govarrubias, cuando por el mismo tiempo escribía que el 
justo precio en los censos perpetuos era, según unos, el 20 y según otros, 
desde el 15 hasta el 50 de capital por 1 de rédito: que no habiendo, 
por tanto, regla fija, debia estarse en este punto á la costumbre de la pro
vincia: que también se debia sujetar á ella el precio de los censos vitalicios, 
porque si bien solian constituirse al 8 por 100, no habia sobre este punto 
regla cierta, y variaban mucho las opiniones; y que también en los censo8 
redimibles debia estimarse justo precio el acostumbrado en la respectiva 
provincia, el cual oscilaba entonces en los diferentes Estados de Euro
pa, de 10 á 20 por 1, y era en Andalucía también de 10 por 1, mientras 
que en Castilla llegaba á 12 ó 14. Refiere asimismo Covarrubias cómo se 
disputaba en su tiempo, si la pragmática de 1554 habia ó no mandado 
reducir también á la tasa de 14 por 1 los censos constituidos á dinero (1); 
y aunque él sostenía la opinión negativa, la existencia de otra contraria, 
cuando era explícito y no se habla alterado, como sucedió después, el 
texto de aquella ley, es indicio suficiente de la desconfianza con que eran 
mirados los censos por los celosos adversarios de la usura. Lejos de satis
facerse éstos con la reducción de los censos constituidos en frutos, se es
forzaban por reducirlos todos á tasa, sin reparar en la injusticia de seme
jante propósito, y abriendo asi el camino á nuevas leyes en menoscabo del 
derecho de propiedad. 

Los censos consignalivos llevaron consigo desde su origen cierta odio
sidad y descrédito, que facilitaron en gran manera las providencias injus
tas de que sus poseedores fueron objeto, asi como la necesidad de ellos 
estimulaba á los propietarios á eludir el cumplimiento de las leyes dictadas 
en su provecho. Unos por ódio á la usura, de que tales contratos andu
vieran siempre tan sospechados, y otros por suponer que daban estimulo 
á la holganza, fueron muchos y muy poderosos los adversarios que desde 
su introducción en España tuvieron los censos. A ellos se debieron todas 
las leyes que restringieron su uso á costa de la justicia. Son conocidas 

(1) Var. Kesolut., lib, 3, c. 10. 
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estas leyes, puesto que andan insertas en nuestros códigos, pero no lo han 
sido hasta ahora las causas y circunstaneias que contribuyeron á su for
mación, pues que hasta hace poco no han visto la luz pública las actas de 
las Cortes que las solicitaron y discutieron. No fueron los reyes ni los con
sejos los que provocaron aquellos violentos despojos y las medidas de r i 
gor contra los censualistas, fueron las Cortes las que una y otra vez exci
taron al monarca á restringir en este punto la libre disposición del domi
nio y á violar el ya adquirido bajo la protección de las leyes. 

La pragmática de 1554 no se aplicaba á ios censos constituidos ó que se 
constituían en dinero, los cuales, por lo tanto, seguían ajustándose, en 
cuanto á su precio, á la costumbre del lugar ó á la voluntad de los contra
yentes, mientras que los constituidos en frutos se reduelan á metálico á 
razón de 14 por 1. Esta situación era á la verdad indefendible para unos 
por su oposición á los censos; para otros porque semejante diferencia en
tre ellos carecía de todo fundamento. Las Cortes de Madrid de 1552 soli
citaron ya que se extendiera á lodos los censos redimibles la tasa señalada 
para la reducción á dinero de los censos frumentarios. «Por quanto por 
«las Extravagantes de los sumos pontífices, decían en la petición 109, están 
«permitidos los contratos de censo al quitar, al precio y tasación que les 
«dieran en aquellos reinos (Aragón); y porque en estos reinos hay muchos 
«censos de 10, é 11, é 42 é 15.000 al millar, suplicamos á Y. M. mande 
«no se pueda dar á censo al quitar menos de á 14.000 el millar, é los que 
«estén dados á menos se reduzgan á este precio.» Las Cortes consideraban, 
pues, como fundamento de su petición, no sólo la conveniencia de que 
desapareciera toda desigualdad entre censos de la misma especie, sino los 
subidos y al parecer usurarios precios de 10, 11, 12 y 15 por 1 que se 
acostumbraban en España. Y no se contentaban los procuradores con su
jetar á tasa más reducida las nuevas imposiciones, sino que querian redu
cir á ella también todos los censos antiguos, privando de su derecho al que 
lo tuviera adquirido, siguiendo el ejemplo de las Cortes que también pidie
ron la pragmática de 1554, Pero Felipe I I , obrando con más cordura, no 
adoptó entonces semejante parecer, y respondió á la petición que estaba 
proveído lo que convenia. 

No por eso cejaron, sin embargo, las Córtes en su propósito. En las de 
Madrid de 1565, Juan de Santo Domingo, procurador por Burgos, presen
tó una proposición para que se volviera á pedir al rey, no ya todo lo que 
solicitaron las de 1552, respecto á censos, sino la prohibición de imponer 
los nuevos á menos de 14 por 1. La apoyó su compañero Diego Martínez 



350 L I B . I X . CAP. I X . DE LAS CARGAS 

Soria^ con la adición de que se redujeran al mismo Upo todos los censos 
consignativos existentes. Luego, el procurador por León propuso que la 
misma regla se hiciera extensiva á los juros, por ser contratos de idéntica 
naturaleza. El acta de la sesión de Cortes á que me refiero, da bien á en
tender, á pesar de su laconismo, que esta proposición fué muy controver
tida y tuvo obstinados impugnadores. El jurado de Sevilla, Juan de Lugo, 
el procurador por Murcia y otros, teniendo mas en cuenta los fueros de la 
justicia que las preocupaciones de su época, opinaron que no debia tratar
se de este asunto «porque era perjuicio del reino.» El procurador por Se-
govia, respetando los derechos adquiridos, sostuvo que la reducción debia 
limitarse á los censos que en adelante se constituyeran; mas sometida á 
votos la proposición, fué aprobada por mayoría de votantes, con las adi
ciones de Martínez Soria y del procurador por León. 

Los fundamentos de la petición se expresaron claramente en su texto. 
«Como las necesidades del reino—decía—han ido y van cada día en creci-
«míento, y como no hay otra manera de socorrer la gente, sí no es toman-
»do censos sobre sus haciendas, y estos se hallan tan baratos como son 
»á 10 por 100, que muchos se han dado tanto á ellos que, pareciéndoles 
»que es buena manera de vivir, se han dejado de la labranza y crianza y 
"de otros tratos y grangerías, en que entendían, con que el reino era bene-
«íiciado, y emplean sus haciendas en los dichos censos...» En su virtud su
plicaban que no se permitiera imponerlos á ménos de 14.000al millar, que 
se redujeran también á este tipo los ya impuestos, y que esta disposición 
fuera extensiva á los juros. Aún no se dieron por vencidos los procurado
res que se habían opuesto á este acuerdo, puesto que al día siguiente de 
aprobado, Ruy Barba Coronado, Juan de Lugo y D. Miguel de León presen
taron un requerimiento, al cual se adhirieron después otros cinco procura, 
dores para que no se pidiera lo acordado. Pero, esto no obstante, la peti
ción siguió su curso, y Felipe H, juzgando que no debía ya resistir más 
tiempo al deseo de las Cortes, respondió que mandaría no se impusieran 
censos ni juros á ménos de 14 por 1, bajo pena de nulidad en cuanto ex
cediera el rédito de este tanto, que los ya impuestos se redujeran al mismo 
tipo, aunque fuesen antiguos ó hubiesen sido contratados en lugares donde 
era costumbre venderlos á ménos precio, y que se sujetaran los juros á la 
misma disposición (1). Y en efecto, en la Recopilación se insertó una ley 

(1) Actas de las Córtes de Castilla publicadas por el Congreso de Diputados, t. T, 
Córtes de Madrid de 1563, pág. 212, 313, 218, 219 y 383, pet. 127. 
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conforme con esta respuesta, que después ha sido reproducida en todas las 
ediciones del mismo Código (1). 

Mas todavía quedaron sin decidir muchas dudas que suscitaban sobre 
esta materia, por una parte, los que sospechaban de la moralidad del con
trato de censo, y por otra, los que patrocinaban su uso como una necesidad 
social. Movióse empeñada controversia entre los letrados, por lo que afec
taba á la legalidad del acto, y entre los teólogos por lo que tocaba á la 
conciencia, sobre si la lasa señalada en la ley de 1565 era solamente apli
cable á la primera constitución del censo ó juro, ó si debia también guar
darse en la venta ó trasmisión de los ya impuestos para fijar el precio. Una 
y otra opinión contaban mantenedores celosos, y como todos se apoyaran 
en la misma ley, las Cortes de Madrid de 1573 (2) pidieron que se declara
ra su sentido, de modo que se supiera si los tributos y juros impuestos po
drían venderse en adelante á menos de 14 por 1. Respondiendo el rey á 
esta petición mandó que el Consejo la examinara y le consultaua lo que se 
ofreciera; mas no hay noticia de que recayera sobre ella resolución 
alguna. 

Entre tanto, como la ley que habia proscrito los censos frumentarios y ^ 
la que tasaba los constituidos á dinero, se referían únicamente á los tempo
rales y redimibles, en Galicia, León y Asturias siguieron imponiéndose en 
especie y á menos de 14 por 1, con color de perpétuos, los cuales, defrau- * 
dando la intención del legislador, eran de legalidad muy disputada y dieron 
motivo á otra grave determinación en menoscabo de derechos legitimamen- . 
te adquiridos. Tal fué la pragmática de 1573, por la cual dispuso Felipe I I 
que todos los censos impuestos con el carácter de perpétuos desde 1534, en 
especies, cuyo valor computado en dinero al tiempo do la imposición, die
ra por resultado un rédito superior á 1 por 14, se redujeran á este tipo y 
se pudieran redimir mediante la devolución del capital como si fueran redi
mibles, y que si estos censos resultaran impuestos á ménos de 1 por 14 sin 
Hogar á 1 por 20, el deudor podria gustarlos voluntariamente á aquella 
proporción (3). De suerte que para impedirla constitución de censos fru
mentarios, no sujetos á tasa como perpétuos, todos los impuestos de esta 
calidad fueron declarados redimibles, contra la voluntad de los imponentes. 
Esta nueva injusticia tuvo, sin embargo, su correctivo en la inobservancia 

(1) L. 6, t. 15, lib. 5, Rec. 
(2) Pet. 93. 
(3) L. 7, t. XV, lib. 5, Rec. 
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de la pragmática, al ménos en parte, y en las provincias que la hablan pro
vocado, pues los censos frumentarios han subsistido hasta nuestros dias en 
Galicia y Asturias, y áun los perpétuos de hecho, dado que la facultad de 
redimir otorgada por la ley respecto de ellos, no se usaba generalmente por 
los censatarios. 

Todavía la redimibilidad de todo?, los censos al arbitrio exclusivo de 
los censatarios, principio adoptado por Felipe I I , para reducir su número y 
mejorar sus condiciones onerosas, solia hasta cierto punto eludirse con el 
uso de los censos vitalicios por dos ó más vidas, pues así trascurrían varias 
generaciones, sin que durante ellas, pudiera cesar el gravamen impuesto. 
Los letrados y los moralistas disputaban sobre la legalidad de este contrato 
y sobre si el precio que mediaba en ellos debía ajustarse á tasa; mas la 
pragmática de 1585 solventó estas dificultades, restringiendo el uso de tales 
censos. En ella se prohibió fundarlos por más de una vida, ni á menosde/.OOO 
al millar; mandándose que su precio se pagara en dinero, al contado y con 
íe de entrega dada por escribano; y que los censos ya fundados, sí lo habían 
sido por una sola vida, se redujeran á la tasa legal de 7 por 1: si por dos 
vidas, á 8 por I , y si por más, quedaran reducidos á dos vidas sola
mente, y al mismo rédito de 1 por 8. Otra violación flagrante del derecho 
de propiedad, pero que no debía extrañarse, viniendo después de tantas. 
Todavía esta vez se tuvieron en cuenta los derechos adquiridos en los cen
sos de dos vidas, aunque reduciendo á tasa sus réditos. 

Algo hubo de influir en esta última pragmática, el Molu propio que 
Pío V expidió sobre la misma materia en 1568, por más que no fuera 
recibido en España. Habíase ya promulgado la ley de 1563 sobre reducción 
y tasa de los censos, cuando aquel Santo Pontííice, deseando proscribir 
ciertas opiniones del jurisconsulto Lesio acerca de esta materia, condena
das ya por el tribunal de la ciudad de Roma y por el Vaticano, según a f i r 

ma Pjgnalelli, y para impedir que continuaran celebrándose contratos de 
censo con infracción de las leyes canónicas, dictó una nueva constitución 
con reglas encaminadas á refrenar la codicia de los imponentes y amparar 
á los censatarios. Por ella se dispuso que no se impusieran censos sino 
sobre bienes inmuebles, ó que tuvieran la consideración de tales, fructífe
ros y señalados por sus linderos: que el precio había de ser justo y de pa
garse íntegro en dinero, á presencia del notario que autorizara la escritura, 
y de los testigos de ella, sin que bastase la confesión del recibo; que no 
podría estipularse el pago anticipado de los réditos, ni el pacto de quedar 
el censatario responsable exclusivamente al caso fortuito, ó el de no ena-
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jenar la finca censida, ó el de poder ser apremiado el mismo censatario á 
Ja redención, ó el de pagar laudemio por la enajenación, ó el de satisfacer 
intereses por los réditos que no fueran pagados desde su vencimiento: que 
se extinguiera ó se rebajara el rédito cuando pereciera ó se deteriorara la 
finca gravada: que el censatario que hubiera de redimir, anunciara su pro
pósito al censualista con un mes de anticipación; y que dejando de hacerlo 
pudiera ser demandado por ello durante un año. Todas estas reglas eran 
solamente aplicables á los censos nuevos; los antiguos, á diferencia de lo 
queii sucedía en España, eran respetados en la forma en que fueran esta
blecidos (1). 

Tal era el célebre Motu propio, que Felipe 11 declaró no haber admitido 
en España, á petición de las Cortes de Madrid de 1585; ¿cuál fué el motivo 
de haberle el rey negado su exequátur? ¿Fué simplemente una cuestión de 
prerogativa? ¿Lo fué el mismo contenido de la nueva constitución pontifi
cia? Causas de una y otra especie hubieron de contribuir á ello. Felipe I I , 
que aunque ferviente católico, era celosísimo de su potestad, no toleraba 
que nadie, ni aún el Papa, invadiese la esfera propia de ella, y mucho mé-
nos con actos legislativos, que como el Molu propio, derogaban el derecho 
patrio. Mas lo que principalmente hubo de decidirle á decretar aquella 
retención, fué al parecer la cláusula del Breve, que mandaba constituir los 
censos con dinero de presente, puesto que conteniendo, como se ha visto, 
otras varias el documento, fué esta la que empleó el monarca para desig
narlo. «El propio motu sobre que los censos se impongan con dineros... 
no está recibido,» dice Felipe IT, en la ley formada con su respuesta á la 
petición segunda de las Cortes citadas de 1585. Esta prescripción no era con
forme entonces con nuestro derecho, aunque el mismo monarca, después 
de negarle el pase, la adoptara como propia, en cuanto á les censos vitali
cios. También estaban en abierta oposición con las leyes de España las 
claúsulas que prohibian el pacto de no enajenar la cosa censida, y el de 
pagar laudemio; todo lo cual tendia al parecer á reformar nuestra legisla
ción civil, prescindiendo del soberano temporal, y explica suficientemente 
la denegación del exequátur. 

Pero la misma ley que lo derogó fué á su vez origen de graves dudas y 
diversos pareceres. Disputaron los letrados si la retención se extendía á 
todas las claúsulas del Motu propio, 6 si se limitaba á las indicadas en la 

(1) Gómez, Explkatio Motus proprius, P i i V qui de censibus tractat, cíe.—Ma
drid, 1593. 

TOMO 11. 23 « 
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citada ley, sobre que los censos se impusieran en dinero. Mientras que los 
jurisconsultos más autorizados sostenían la primera opinión, defendían 
otros que la retención no alcanzaba á los capítulos declaratorios del derecho 
común canónico, como lo era el que declaraba extinguido el censo, cuando 
perecía la cosa acensuada, según lo hablan ordenado las Extravagantes de 
Martin V y de Calixto I I I . ©pinaban algunos que aunque el Molu propio no 
valiese como ley del reino, debia estimarse como autoridad magistral; 
y de hecho tenia grande influjo en la decisión de todas las cuestiones que 5 
se suscitaban sobre esta materia (1). Antonio- Gómez, no el famoso juris
consulto de Salamanca, sino otro de su mismo nombre, que epcribia poco 
después, publicó en 1593 un sucinto comentario del Motu propio, como si 
se hallara en uso y hubiera modificado nuestra legislación, en lo que no 
era conforme con ella. El espíritu restrictivo del uso de Ins censos que 
en aquel documento se descubre, era tan conforme con la opinión que 
acerca de ellos profesaban nuestros letrados, que confesando todos cuando 
escribían, la retención del Breve, luego adoptaban y defendían los más de 
sus preceptos, como decisiones doctrinales, en las frecuentes controversias 
que sobre tan complicada materia se suscitaban. 

Los censos del reino de Aragón que sirvieron de ejemplo á los de Cas
tilla y sufrieron las mismas vicisitudes, conservaron, sin embargo, sus 
caracteres especíales. Fueron allí más usados que en otras partes los cen
sos colectivos,yllamados censales. Por ellos quedaban obligados todos 
los vecinos de un lugar, con sus bienes y personas, á pagar los réditos de 
los. capitales que ellos en comunidad, ó sus señores, tomaban en aquel 
concepto, para subvenir á las necesidades públicas. Así quedaba perpetua
mente gravado el vecindario, pero con la singularidad injustísima de exi
mirse de este gravámen los sucesores del señor, que había sido parte en 
el contrato, aunque éste se hubiera celebrado en su exclusivo provecho. 
Los señores podían imponer estos censales sobre sus vasallos de signo ser
vicio, á su voluntad, como no hubiera mediado pacto en contrario. Cargá
banse ordinariamente sobre los arbitrios y rentas de las generalidades (dere
chos de entrada), cuando había que contribuir al rey con los servicios que 
votaban las Córtes. Entonces se abría sobre ello pública negociación y cele
braba los contratos el consistorio de la Diputación, pero no quedaban gra
vados más que los vecinos cristianos, pues los sarracenos estaban exentos, 

(1) Ceballos, Opiniones comía, contra communn. qumt. 847.—Salgado, Laberynhis 
creditor., part. 2.a, cap. 29.—Vela, Dlssert. 33, núm, 19, y Disert. 36, núm. 35. 
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por no tener intervención alguna en los concejos. Los vecinos de pueblos 
gravados con censos no se eximian de pagarlos cuando trasladaban á otro 
lugar su domicilio: los bienes que dejaban en el en que habian vivido de
bían responder de toda la pensión con que ántes contribuian ellos, y si no 
bastasen, se había de repetir contra los que adquiriesen en el pueblo de 
su nueva residencia (.1). En toda clase de censos era lícita la estipulación 
de que por falta de pago de las pensiones, cayesen los bienes en comiso. 

No habiéndose tampoco admitido en Aragón el Motu propio de Fio V, 
solían fundarse nuevos censos con réditos devengados y no pagados de los 
antiguos; y se estimaban perpetuos los que no estaban constituidos á carta 
de gracia, ó sea con la facultad de redimir en época fija ó indeterminada, 
mientras que en Castilla se declaraban todos redimibles. Allí fué donde 
se dio el primer ejemplo de reducir arbitrariamente las pensiones délos 
censos constituidos sin contravención de las leyes. D. Juan I I en 1461, 
rebajó á 40 por 1.000 los censales antiguos impuestos sobre las aljamas 
de moros y judíos. Sentado este precedente, el mismo monarca ordenó 
una reducción general de los réditos de lodos los censos, ajustándolos á 
la proporción de 30 por 1. Pero ó esta disposición no llegó á tener efec
to, ó el que tuviera no fué permanente, puesto que según consta de regis-
(ros y documentos antiguos, en los siglos xvi y xvn los diputados conti
nuaban imponiendo censales á razón de 20 por 1 (2), que es el limite 
que fijaba la ley al interés en los contratos de censo. El fuero condenaba 
la usura, pero advirtiendo que esta condenación no alcanzaba á los censa
les constituidos en instrumento público, siempre que no lo estuvieran á 
más de 1 por 10. La amplitud de este tipo contrastaba singularmente con 
la estrechez del establecido para el censo reservativo y para el vitalicio 
'llamado violario, que debiendo ser más alto, no pasaba de 1 por 20 (o). 

• No ménos que en Aragón se usaron los censales en Valencia, pero con 
sujeción á diferente tasa. Los constituidos á carta de gracia, que eran los 
redimibles, podían estipularse lícitamente á razón de 11, 12, 15 ó 14 
por 1, más ó ménos, según los tiempos. Sobre la ciudad de Yalencía y su 
generalidad ó rentas, no se podían imponer á ménos de 15 por 1. El cen
so vitalicio ó violario podía, sin embargo, cargarse á razón de 2 sueldos 

(1) Molino, Repert. v. Gensualia. 
(2j Asso, Historia de la economía política en Aragoii, c. 4. 
(3) Molino, Repert. v. Oensualia.—Fuer, 6, 7, l i t r . 4, De 'ímíí,4—Franco., J Í W 

n m Aragón. Oodex, líb. 4, dict. for. 
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de renta por 10 diñares de capital; ó sea á 13 3[4 por 100, de suerte que 
aquel se repusiera con 7 años de pensión, mas no debia exceder dedos 
vidas (1). 

En Cataluña, donde tampoco se admitió el M o í u j n v p i o , solian consti
tuirse censales sin entrega de presente del capital y mediante la confesión 
del censatario de haberlo ántes recibido, ó con réditos vencidos y no sa
tisfechos, ó á pagar á voluntad del censatario, en especie tasada, el precio 
convenido en metálico. En los pueblos gravados con censales, quedaban 
obligados los bienes y nunca las personas de los vecinos presentes y futu
ros. No habla tasa legal para ningún género de censos, aunque por cos
tumbre se computaban á 5 por 100, ó sea á reponer el capital en 20 años, 
y los violarlos á 14 2[7 por 100, ó sea 7 por 1, sin limitación en cuanto al 
número de vidas (2). 

La retención del Motu propio no hubo de alcanzar á Navarra, puesto 
que casi todas las cláusulas de aquel documento, y en particular las que 
expresamente hablan sido rechazadas en Castilla, se insertaron en las leyes 
especiales de aquel reino. Allí se prohibió constituir censos de otro modo 
que con dinero al contado y entrega de presente, bajo féde escribano, que 
era precisamente la condición del Breve que sirvió para designarlo en la 
ley que lo mandó retener. Su imposición habla de verificarse sobre bienes 
señalados y no sobre alguna comunidad de ellos. El rédito no habla de 
exceder de 5 por 100: la redención en su caso habla de verificarse de una 
vez, salvo que hubiese mediado pacto de hacerlo por partes, y con exclu
sión de los censales de más de 400 ducados, los cuales podrían redimirse 
en dos plazos, aunque hubiera estipulación en contrario, si no pertenecían 
á iglesia ó mayorazgo. La finca censida no habla de caer en comiso por 
falta del pago del rédito, mas el censualista tenia derecho á cobrarlo con 
preferencia á otros acreedores (3). 

(1) Tarazona, Sumario deis furs, etc., pág. 347 á 352. 
(2) Cáncer, Var. resolut. Par. 2, c. 1, n. 277- Par. 3, c. 1. n. 207, y c. 7, mimero 

74 á 76. 
(3) L. 5, 2, 4y 9, t. 4, lib. 3, Ñ o r . Recop. de Navarra. 
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I I I . 

C O N T R O V E R S I A S A C E R C A D E L O S C E N S O S Y N U E V A S R E D U C C I O N E S D E SUS 

RÉDITOS E N E L S I G L O X V I I . 

Inlroducida !a nueva insülucion de los censos en todos los antiguos 
reinos de España, fué objeto de graves impugnaciones y de empeñada con
troversia, que explican el progreso de las leyes que en Castilla, Aragón y 
Navarra restringieron su uso. En la cuestión de si envolvía ó no usura 
este contrato, dieron su parecer favorable al mismo, teólogos tan eminen
tes como fray Domingo de Solo, fray Juan Medina, fray Tomás Mercado y 
el P. Luis Molina, y jurisconsultos tan sábios como D. Diego Covarrubias, 
D. Martin Azpilcueta, Antonio Gómez, Luis Velazquez de Avendaño, Feli
ciano Solís y otros muchos. No ocullaron su opinión ó su sospecha sobre, 
la.inmoralidad de tales contratos Alfonso de Acevedo, Bartolomé de A l 
bornoz, Gaspar Rodríguez Rarladorio, D. Fernando González Socueva y 
otros jurisconsultos y moralistas. Mas no era solamente en este concepto 
en el que los atacaban sus adversarios, sino también en otro en que tenían 
menos defensa, el de la conveniencia pública. De enemigos de la agricul
tura y de las arles y fomentadores de la ociosidad y la pobreza, los acusa
ron López Deza, Mateo López Brabo, Pedro Fernandez Navarrete, Sancho 
de Moneada, D. Juan Solorzano, Alfonso de Olea, D. Tomás Anzano y otra 
mullitud de escritores, juristas y políticos. 

Alfonso de Acevedo, sosteniendo que para «asegurar las conciencias 
gravadas con los censos adquiridos por corlo precio.,» fué necesario reducir 
sus réditos, sin indemnizar á los censualistas despojados (í), daba á en
tender muy claramente sii opinión acerca de tales contratos. No disentía 
de ella Albornoz, cuando aseguraba que las Extravagantes de Martin V y 
Calisto I I I , prueba incontestable entonces de la justicia de los censos, no 
constituían derecho general (2). Gaspar Rodríguez, escribiendo especial
mente de esta materia (3), mostraba más claramente su intención, cuando 
decía que en Galicia, su patria, no se usaban los censos temporales, y con 
razón, porque los mismos graves doctores que los aprueban, confiesan «que 

(1) Gomment. in Hisp. reg. constitutioms, lib. 5, t. 15, ad leg. ü. 
(2) Obr. cit. t. 2, ü e los censos al quitar. 
(3) JDe annuis et menstruis reddiübua. Medina, 1604, lib. 1, quaíst. 5. 



358 L1B. IX. CAP. IX. DE LAS CARGAS 

son sospechosos, y por lo lanto debe acoasejarse á los cristianos que se abs 
Lengan de ellos.» Parladorio, más explícito todavía, los declaró resueltamen
te usurarios. D. Juan Valenzuela atribula á la avaricia, á la necesidad y al 
desenfreno de las pasiones, la introducción de los censos en los reinos de 
Aragón y Sicilia (1). Viniendo á tiempos más modernos, tampoco se mos
traron menos adversarios de ellos por iguales motivos, los escritores juris
tas que en el último siglo trataron especialmente de esta materia. D. Fer
nando González de Socueva, veinticuatro de Sevilla y relator dcsu Audien
cia, escribiendo á mediados del último siglo sobre el estado de los censos, 
decia después de mucho discutir sobre su legalidad: «Lo cierto es que 
«sedan dineros para cobrar de ellos réditos. Pero como las necesidades 
«humanas hagan tolerables muchas cosas peligrosas, éstas han forzado 
»que las leyes permitan los censos que no inventaron, y que los procuren 
)ijustiíicar con moderaciones y tasas» (2). Poco después escribia D.Yicente 
Vizcaíno sobre la misma materia, que no hablaba de la moralidad de los 
censos, porque le imponían silencio las leyes eclesiásticas y las civiles, por 
más que teólogos y jurisconsultos confiesen que son contratos tan equí
vocos con la usura, que no pueden distinguirlos, y anadia, «no porque 
se permitan los censos son buenos, pues también se permiten los lupa
nares» (3). 

A estas críticas oponían los defensores de la institución, como Soto y 
otros muchos, que siendo lícito el censo reservativo, por consistir en la 
venta de una finca, por precio de un rédito annuo, no podía ser ilícito el 
consignativo, que se reduce á la operación inversa, ó sea la venta de un 
rédito por precio de un derecho real sobre determinada finca (4). A los 
que negaban á este contrato el carácter de comppa-venta, porque decían que 
antes de constituirse el censo no había cosa vendible, contestaba Juan Me
dina (5), que lo era el derecho á percibir, con cargo á la finca acensuable, 
cualquiera porción de sus productos perpetua ó temporalmente. Y aunque 
severo moralista, añadía que la adquisición de censos no era por si acto 

(1) Consilia sive respoiisa juris. Lugduni 1671, cons. 201, n. 3, 4, 8 y 27. 
(2) Estado actual de los cansos más frecuentes en estos reinos y aquel á que deben 

reglarse sus réditos y condiciones. Sevilla 1759, c. 1, pár. 1. 
(3) Discursos políticos sobre los estragos que causan los censos. Madrid 1766, mi-

mero 31 al 34. 
(4) Dejust. etjur. líb. 6, qusest. 5. 
(5) (7odeíc cíe re.!(í¿íwí/'o?ie eí cowímcí^MS, publicado en 1546 después de la muerte 

del autor, bajo los auspicios del cardenal Siliceo. 



Y MEiNOSCABOS D E L A P R O P I E D A D . 359 

ilicilo, sobre lodo para los que no pueden dedicarse á la industria ó al co
mercio: que tampoco eran contratos usurarios, aunque por sü medio solia 
ejercitarse la usura: que los censos vitalicios semejantes al precario y al ar
rendamiento, no eran como algunos creian usurarios, y que ni aún lo eran 
los constituidos por tiempo fijo y á fondo perdido, como hoy se dice, aun
que el imponente llegara á recibir por réditos, mayor suma que la del ca
pital, si ofrece algún riesgo el negocio ó hay causa que pueda hacerlo des
merecer. Porque era venta del derecho de exigir una pensión, y no podia 
el censualista como el mutuante, reclamar la devolución dnl capital, de
fendió el P. Mercado que no habia en el censo simulación de préstamo, y 
podia adquirirse con conciencia segura (1), Esta misma doctrina sostuvieron 
el P. Molina (f), Solis (5)!, Yelazquez Avendaño (4) y otros muchos juris
consultos y teólogos. 

Mas no puede negarse que los mismos defensores del contrato solian á 
veces mostrar desconíian za de sus propias opiniones, y cierto recelo de 
que acertaran sus adversarios. Los más convenían en que esta materia de 
censos, como odiosa y sospechosa de suyo, era de interpretación estrecha. 
El P. Mercado, decia que «este contrato, siendo licito y seguro, ha sido 
»como dicen desdichado, teniendo siempre tan mala reputación, que casi 
«hubiera ya caido y cesado, si la Sede apostólica, con su autoridad y apro-
«bacion, no lo detuviera y sustentara.» «Los censos redimibles, añadia, 
«fueron los que infamaron el contrato de usurario, y no dejaba de tener el 
«escrúpulo algún color:» parecian «un género de préstamo interesal: y 
«llegó el escándalo á tanto, que no se apaciguó ni quitó hasta que se 
«consultó sobre ello á Urbano VI y á Calixto I I I y lo aprobaron,« Aludien
do después al Motu propio de Pió V, decia: «De poco acá Su Santidad 
«publicó un proprio molu do pone muchas condiciones que se deben guar-
»dar en estos censos. La mayor parte de las quales son una barbacana para 
«defender las usuras... Si se guarda y recibe dará gran lustre á este negó-
»cio; mas no lo veo rebullir ni platicar entre nosotros... Estoy á la mira á 
«ver en qué pára, y no sé yo cómo no predican los prelados y promulgan 
«una ley tan justa y necesaria. En él prohibe algunas cosas que aqui se 
«aprueban y es muy justo prohibillas» (5). Estas palabras dan á entender 

(1) Sumade tratos, etc., lib. 4, c. l i l t . 
(2) Dejust. et jur . vol. 2. De contractibas. Tract. 2, disput. 185. 
(3) Gomentarü de censibus. Alcalá 1594. 
(4) Tract. de censibus Hispanice. Alcalá 1614, o. 16. 
(5) Suma de tratos, etc , lib. 4, c. últ. 
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la vacilación del autor y cómo so murmuraba entre los teólogos de su 
tiempo de que no se publicara desde luego el Breve de 1568. D. José Vela, 
refiriendo la historia de los censos, y sin contestar su legalidad, escribía 
que la decretal de Nicolás V declarándolos lícitos, de que antes he hecho 
mención, habia sido dada para evitar mayores males, corroborando su 
opinión con la de Juan B. Lobo, que consideraba aquella constitución 
«peligrosa, sospechosa y ocasión de censos inicuos y usurarios» ( l) . 

Aún más que en el orden moral, en el político eran objeto los censos 
de general censura. El mismo Juan Medina, que los defendía ánies que 
Felipe I I ordenara su reducción, confesaba que con ocasión de ellos se 
empobrecían muchos ó se entregaban al ocio, si bien creía que no habién
dolos, aquellos propietarios que los imponían por necesidad, tendrían que 
remediarse vendiendo sus fincas y se arruinarían más pronto (2), López 
Deza atribuía la falta de labradores y la carestía de los frutos á la muche
dumbre de censos, que habiendo sido autorizados para evitar las usuras, 
resultaban ser peores que ellas, porque constituian un gravámen sucesivo, 
y éstas al menos pasaban de una vez (3). Mateo López Brabo decia de los 
censos que disminuían el comercio y aumentaban el ócío (4). Pedro Fer
nandez Navarrete les atribuía el abatimiento y desestimación de la agricul
tura, «porque, decía, todos los ricos han puesto en ellos (como en hacien-
»da holgazana) su caudal, dejando la labranza y crianza, que antiguamente 
»3e juzgaban por solas y sólidas riquezas.» Anadia que cuanto ganaban 
los labradores lo consumía la voraz polilla de los censos, y concluía p i 
diendo su extinción (5). Luís Valle de la Cerda proponía la creación de 
Erarios públicos que tomaran caudales á censo de 5 por 100 y los dieran 
también á censo de 6 por 100, para que con esta competencia tuvieran los 
capitalistas que moderar el subido precio de los capitales que daban en 
igual concepto á los propietarios, con lo cual la tierra y el cultivo se ha
llaban tan desamparados (6). «Los ricos y los pobres, decía Sancho de 
«Moneada en tiempo de Felipe IH (7), fundan ya su vivir en renta, y síen-

(1) Dissc-riat., 28. 
(2) De restituí., edic. .1546, fol. 154. 
(3) Gobierno de la agricultura, part. 2, fol. 27. 
(4) De rege etregendiratione. 
(5) Cónservac. de monarquías. Barcelona, 1621, discurs, 39, 
(6) Desempeño del patrimonio de 8. M . por medio de los Erarios públicos. Ma

drid, 1618, c. 10, 
(7) Restauración política de España. 
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«do los censos no más que un poco de papel, no tienen otro ser que el ser 
»de los bienes en que estribaiij y como faltan los bienes, faltando la labor, 
«la crianza, comercio y oficios, dan con el censo en el.suelo, y así se ve la 
«falta que tienen por ellos las rentas reales, los labradores y generalmente 
»lodo el reino, hasta que obligaron á V. M. á subirlos á 20. A algunos ha 
«parecido que importarla subirlos más, para que viendo los réditos tan 
«cortos, empleasen las haciendas en comercio, labranza y crianza.» Don 
Juan Solorzano, sábio consejero, reprodujo y confirmó las opiniones citadas 
de López Deza y López Brabo (1). Alfonso de Olea queria que no se pudie
ran imponer nuevos censos sin prévia licencia, dada con conocimiento de 
causa, porque tales contratos «aminoran el patrimonio de los ciudadanos, 
chacen á los hombres ociosos é ignorantes y disminuyen el comercio y ia 
«íigricultura» (2). 

Prevaleciendo estas opiniones entre los hombres más ilustrados de los 
siglos xvi y xvn, no es de extrañar que la propiedad de los censos fuera 
tan mal tratada por los últimos reyes de la casa de Austria, como lo habia 
fcido por los dos primeros. Además, corria entre los letrados la doctrina de 
que los contratos de tracto sucesivo, jastos en su origen, si llegaban á ser 
lesivos, debían ser moderados en cualquier tiempo por los jueces. Si, pues, 
los censos se hallaban en este caso; si eran perjudiciales á la república, y 
si, como en otro lugar he dicho, era opinión común entre los jurisconsul
tos, que por causa de utilidad pública, podia privarse á cualquiera del de
recho legítimamente adquirido, sin indemnizarle, siempre que esto se hiciese 
por ley general (3), debía hallar pocos inconvenientes la reducción sucesiva 
de los censos, Al amparo de estas dottrinas Se verificaron las dos primeras 
en 1534 y 1563; ¿por qué no habían de seguir otras y otras, cuando fue
ran convenientes á la causa pública, según se entendía entonces? Así al 
comenzar el siglo xvn, parecieron ya inmoderados los precios de 14 por 
uno y siete por uno respectivamente, tasados en el xvi para los censos re
dimibles y los vitalicios, y alegando entonces Felipe Ilí, por razón que el 
decaimiento de la labranza y crianza provenia de los muchos censos que 
compraban los capitalistas, como grangería más cuantiosa y segura, pro 

(1) De jure Indiarum, tom. 2, lib, 1, c. 14, n. 113. 
(2) Tract. de cessione jur ium. Lion, 1699, t i t . 7, quseat. 2, n. 8. 
(3) Eu esta doctrina se fundan para defender la reducción de los censos, decla

rando que sin ella, no podria verificarse, Juan Matienzo, Commentaria m übnim quin-
tum Recollectíonis legum IIispaniaí, ]ih. 5, t. 15, gloss. 3; Luis Meada, Laconisnutspro 
pragm, quapañis pretium taxatur. Coucl. 6, y otros varios. 
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mulgó en 1608, una nueva tarifa, no para los censos existentes, sino para 
los que se impusieran en adelante. Según ella, los censos redimibles no 
hablan de pagarse a ménos de 20 de capital por 1 de rédito, los vitali
cios de una vida á 10 por 1 y los de dos vidas á 12 por 1 (1). 

Es digno de notarse cómo Felipe I I I no osó entonces lastimar los de
rechos adquiridos por los censualistas, que no habla respetado su severo 
padre, limitándose á someter á la nueva tasa solamente los censos futuros. 
Mas si durante aquel reinado se tuvieron tales miramientos, no sucedió lo 
mismo en el inmediato. Felipe IV, creyendo insuficiente para combatir la 
usura y remediar el daño público, la pragmática de 1008, expidió otra 
en 1621, extendiendo las prescripciones de aquella á todos los censos fun
dados hasta entonces por menores precios, y mandando reducir por con • 
siguiente, al respecto de 5 por 100, iodos los que devengaban mayor ré
dito (2). Esta nueva violación de la propiedad censal tenia por cierto ménos 
disculpa que la verificada 58 años antes, pues al fin los censos, que fueron 
objeto de la primera, no hablan sido impuestos ni reducidos conforme á 
una tarifa legal precedente, como sucedía á los comprendidos en la nueva 
pragmática. 

Una reducción semejante sufrieron también en aquella época los censales 
de Aragón. Muchos lugares de este reino, y particularmente los de seño-
rio que quedaron despoblados con la expulsión de los moriscos, se hallaban 
gravados con aquellos tributos; y como no pudieran pagarlos'los pocos 
vecinos que permanecieron en ellos, ni sus señores, suscitáronse pleitos y 
disturbios que terminaron las más veces por concordias con los censualistas. 
Fundándose luego en ellas, las CórUs de 1626 mandaron reducir á 5 
por 100 los réditos de los censos impuestos á mayor interés. Así los dueños 
de los constituidos al 10 por 100 de rédito que permitía el fuero, perdieron 
la mitad de sus rentas sin indemnización alguna. Todavía no se satisficieron 
con este regalo los censatarios. Los pueblos más gravados pidieron nuevas 
rebajas: algunos censualistas las otorgaron, sustituyendo, mediante conve
nios privados, los censos antiguos por otros nuevos más reducidos; y como 
la causa de los censatarios pasaba generalmente por causa pía, las Cortes 
de 1646 no dudaron en reducir otra vez los réditos de los censales de las 

(1) Pragmática para que no se, puedan imponer censos á ménos precio, etc. Ma
drid, 1608. Está edición es la única en que ae halla íntegro el texto que se insertó 
en la Nueva recopilación, suprimiendo los razonamientos. 

(2) L. 13, t . 15, lib. 5. R«cop. que extracta la not. 2, t, 15, lib. 10. Nov. Eecop. 
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Generalidades que devengaban 6 por 100, á 4 solamente (1). Asi los cen
sualistas sufrieron en poco tiempo dos reducciones de la renta á que tenían 
derecho por lilulos' tan legílimos. 

Fué condición de esta gracia que lo que los pueblos censatarios ahor
rasen por efecto de ella, lo emplearan en tomar capitales á censo reducido, 
con que redimir los antiguos, cuyos réditos no hablan podido reducirse, 
por pertenecer á extranjeros. Con despojos tan repetidos de la propiedad 
censal, venia ésta á gran descrédito, y asi abierto ahora el camino á la re-
redencion por los antiguos tipos, muchos censualistas, para optará este be
neficio, simularon enajenar sus censos á los extranjeros. También se hu
bieron de redimir muchos de los que pesaban sobre las Generalidades, 
cuando las Cortés de 1676 acordaron otra nueva reducción de ellos, dando 
el derecho de exigir la redención á los censualistas que no consintieran 
la rebaja (2). 

ÍV. 

ÚLTIMA REDUCCION Y ESTADO DE LOS CENSOS EN EL SIGLO Xfílí 

Todavía en el siglo xvin sufrió la propiedad censal nuevos menoscabos 
y violaciones. Felipe V, fundándose en las repetidas instancias de los pue
blos, p.n la necesidad de pedirles nuevos subsidios, para atender á los gas
tos de la guerra, que á la sazón estaba sosteniendo dentro de la península, 
con los enemigos de su dinastía, y en la disminución del producto de las 
haciendas, que había obligado á muchos sensualistas á reducir voluntaría-
mente sus réditos, por evitar que los censatarios dimitieran sus fincas, or
denó en 1705, que en adelante no se impusieran censos consígnatívos á 
ménos precio de 55 1|5 por 1, y que se redujeran á este tipo los réditos de 
todos los existentes (3). Así quedaron rebajados del 5 al 3 por 100 todos 
los censos reducidos ó impuestos de nuevo conforme á la pragmática de 1608, 
perdiendo los censualistas las dos quintas partes de su renta. Fernando VI 
siguió en este punto el camino de sus predecesores, mandando en 1750 
aplicar también á los censos reservativos la ley y lasa de 1705, y á todos 
los de Araron que ú pesar de la abolición de sus fueros, ordenada en 1707, 
había continuado rigiéndose en este punto por sus leyes especiales (4). 

(1) Franco, Foror. Arag. Codex, t. 1, p. 608. 
(2) Asso, obr. cit. c. 4. 
(3) L. 8, t. 15, lib. 10. Nov. Eec. 
(4) L. 9, t. 15, lib. i d . , id. 
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El mismo espíritu reslrictivo de la inslitucion, y no mucho más res-
pelo- á ios derechos creados por ella, revelan las leyes dictadas sobre esta 
materia en el reinado de Cárlos I I I . En la venia de las casas de Madrid, 
sujetas á censo perpétuo, era costumbre sacar dos laudemios, uno de 2 
por 100 para el señor directo, y otro igual, que quedaba en poder del com
prador, para cuando vendiera la finca; y aquel monarca mandó no pagar 
más que un laudemio: redujo asimismo el que se pagaba en las vincula
ciones de edificios, cuyo suelo estaba acensuado: autorizó la redención de 
los censos perpéluos á razón de 66 2|-3 por 1, pudiéndose obligar á los 
censatarios á redimirlos ó cargar su capital sobre la finca, como censo redi
mible; mandó capitalizar á este mismo tipo, en lugar del 30 por 1 que en
tonces se acostumbraba, las pensiones de los censos enfiléuticos, para re
bajar su importe del precio en la venta de la finca censida; prohibió impo
ner los censos perpéluos á ménos precio que el doble de los consignalivos, 
y otorgó al dueño del dominio útil el derecho de tanteo, siempre que Cuera 
enajenado el directo (1). Secundando el Consejo este propósito, maridó 
en 1767, emplear una parle de las rentas de propios en la redención de 
censos que abrumaban á los pueblos, y en 1775, con motivo de haberse 
excusado algunos censualistas de redimir sus censos por ménos cantidad 
que la pactada en las imposiciones, adoptó la injusla providencia de man
dar redimir las censos concejiles por la mitad de su capital, si éste no lle
gaba á 100.000 rs., y por las dos terceras partes en todo otro caso, pudien-
do los pueblos obligar á los censualistas á aceptar estas redenciones, de
positando su importe y suspendiendo el pago de los réditos (2). 

Verdad es que este espíritu de hostilidad á los censos seguía cada vez 
más sostenido por la pública opinión. González Socueva, que antes cilé 
entre los modernos adversarios de la institución, escribía á mediados del 
siglo XVIIÍ, denunciando y condenando por usurarias muchas condiciones 
que solían ponerse en su tiempo, en estos contratos, favorables á los cen
sualistas, tales como la de pagar á estos ciertas adealas al tiempo de la 
redención, ó la de haber de verificarse ésta en cierto término. Sostenía al 
mismo tiempo que era aplicable al censo consignativo la ley de Partida que 
declara la extinción del enfttéu'ico, cuando se arruina totalmeate la finca 
censida, y que el censo debía asimismo reducirse á medida que se fuera 
aminorando el producto de dicha finca. Calificaba de usurario todo pacto 

(1) L. 13, t. 15, lib. 10. Nov. Recop. 
(2) Leyes 14 y 16, t. 15, lib. 10. Nov. Recop. 
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que tendiera á hacer personal el censo, defendiendo calorosamente las re
ducciones de réditos. Decia que muchos solares no se reedificaban por te
mor á los censos con que estaban gravados, y que á veces los censualistas 
aguardaban ocultos á que algún incauto edificara en el solar acensuado, para 
sorprenderle después con su demanda, á pesar de no haber ley expresa 
que haga renacer en tales casos los censos extinguidos. Se lamentaba de 
que aún subsistieran censos frumentarios y juros de 5 por 100. á pesar de 
las leyes que los prohibían, y concluía pidiendo que se hiciera otra nueva 
reducción de los réditos, bajándolos al ' i por 100, y se fundaba, entre otras 
razones, en que no produciendo las fincas más de 2 á 2 1[2 por 100, 
las abandonarían sus dueños, ántes que pagar un rédito superior al 
producto (1). 

D. Vicente Vizcaíno, cuyo juicio sobre la moralidad de los censos indi
qué arriba, los trató aún más duramente, examinándolos con relación á la 
conveniencia pública. «Los censos, decia, son hijos de la ociosidad, y por 
»lo tanto padres de todos los vicios.» Atribula á su muchedumbre la subida 
de los alquileres de las casas, porque los dueños descargaban el peso délos 
réditos sobre los inquilinos. Los labradores abandonaban por ellos su labor, 
y los edificios gravados con censos no se reparaban por falta de estimulo. 
Apoyándose en el testimonio del catastro hecho en tiempo de Fernando VI 
para la contribución única, aseguró que en la*s 22 provincias de León y 
Castilla importaban entonces los réditos de los censos 43.193.338 rs., que 
representaban un capital de 1.439.777.953 rs.; y para que todas estas su
mas vinieran á invertirse en la agricultura, la ganadería y el comercio, pro
puso la abolición de los censos existentes y la prohicion de fundarlos en lo 
futuro. Con este objeto indicó diferentes medios, que consistían ó en des
pojar al censatario de alguna de las fincas censidas, ó de parte de su do
minio, si fuera una sola, para entregarlo al censualista como redención del 
capital, ó en disminuir los réditos á la mitad, obligando á los censatarios á 
pagar además un 5 por 100 por amortización del capital, que quedaría así 
reembolsado en el término de veinte años (2). 

Poco después de Vizcaíno, en 1768, escribía D. Tomás Anzano sus Re
flexiones políticas sobre las causas de la alteración de precios que ha pade
cido Aragón en lo general de los abastos, entre las cuales no dejó de sena-

(1) Estado de los censos, pár. 2, 3, 4, 5 y 6. 
(2) Discursos políticos sobre los estrajos ¿le loa cens»g.—Madrid 1766.—Nlimeros 

36, 46, 59, 61, 62,71, 79, 80, 219. 240. 



366 L1B. IX. CAP. IX. BE LAS CARGAS 

lar los censos. Decia de ellos que eran moliv© visible de la decadencia de 
aquel reino, y que admitidos únicamente para evitar mayores males, se 
hallaban «notados de odiosos y debian ser de interpretación estrecha.» 
Condenaba los censos concejiles porque importando sus réditos 324.885 
libras jaquezas, correspondientes á 11.240.743 de capital, gravaban exce
sivamente los abastos y traían desordenada la administración de los Pro
pios. Atribuía semejante efecto á los censos particulares, porque la reduc
ción de sus réditos había obligado á los infinitos censualistas á buscar la 
indemnización de aquella pérdida en el aumento de precio de otros artícu
los, y estimulado á los propietarios con el cebo del corto interés, á gravar 
sus haciendas por motivos livianos. Concluía proponiendo la redención 
sucesiva de los censos concejiles, destinando á este desempeño los sobran
tes de propíos y otros arbitrios (1). De estos censos, escribía poco después 
D. Ignacio Asso, que en 1782 importaba su capital 102.670.781 rs., con
sumíanla sustancia de los pueblos y corporaciones, propagaban la ociosi
dad y el lujo, y causaban la perdición del reino (2). 

Así prevenida contra los censos la opinión de los hombres ilustrados 
de la época, Cárlps IV no temió dar nuevas acometidas á este género de 
propiedad. No se atrevió á reducir á 2 por 100, como pretendía González 
Socueva, el rédito de 5, que á la sazón se pagaba; pero combinando los 
medios de extinguir los certsos con los de proporcionar recursos al ex
hausto erario, dió un golpe mortal á la propiedad y al derecho. Para res
taurar el crédito de los vales reales, que devengaban 4 por 100, libertando 
al mismo tiempo la tierra de antiguos gravámenes, imaginó que seria 
el medio más adecuado permitir á los censatarios de todas especies la re
dención de sus censos, á pagar en aquellos valores. Así se ordenó, en efec
to, en 1799, aunque hasta 1801 no se determinó la forma de proceder en 
aquella operación. Entonces se dispuso que los vales fueran admitidos por 
•su valor nominal: que los censualistas no se excusaran de aceptar estas 
redenciones, cualesquiera que fuesen las condiciones del censo ó carga 
piadosa y aunque hubiera mediado la de no redimir: que pudieran redi- ' 
mírse de este modo también las cargas piadosas: que por los censos enfi-
téuticos impuestos sobre casas, se pagara un capital doble al que corres
pondiera, regulado el cánon á razón de 33 1[3 al miliar, y otra suma pro 
laudemio: que por los censos redimibles se diera una suma igual á su ca

l i ) Parte 1.a, reflexión 8, y parte 2.a, discurso 4, par. 1 y 3, 
(2) Historia de la aconomia política en Arygon, Zaragoza, 1798, c. 4. 
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pital, si era conocido, y la que resultara capitalizándolos al 3 por 100 si 
no lo eríl; y que por los perpetuos y las cargas pias se pagara el doble del 
capital impuesto, y si se ignoraba cuál fue^e, lo que importara la capitali
zación de las pensiones ó cargas periódicas, al mismo tipo de 3 por 100 (1). 

Con estas providencias, que tan mal parados dejaban los derechos ad
quiridos, hubieron de retraerse los capitalistas, de adquirir nuevos censos, 
y siendo esta una de las formas en que más solia usarse del crédito, hubo 
dé paralizarse un tanto el curso ele jos capitales con daño de la real Hacien
da y de las corporaciones poderosas que lo, empleaban. Así á los tres años 
se creyó necesario modificar la legislación vigente sóbrela materia, permi
tiendo constituir nuevos censos sin obligación de imponerlos en vales 
reales, y con las condiciones que los interesados juzgaran convenientes, 
asi en cuanto á los plazos en que hubiera de hacerse la redención, como 
la moneda en que habia de verificarse el pago, y renunciar válidamente á 
las facultades que, para hacerlo con vales reales, otorgaban á los censata
rios las leyes de 1799 y 1801. Mas no bastaba abrir asi el camino á las 
nuevas imposiciones, pues la redención de las antiguas en la forma últiraa-
mente permitida, era ocasión de graves despojos y ocasionaba en la prác
tica insuperables dificultades. Fué menester, por lo tanto, ponerles algún 
correctivo, y para ello se publicó un nuevo reglamento en 1805, en el 
cual se ordenó que no estuvieran sujetos á redención los dominios solarie
gos, los foros y las prestaciones de parte alícuota de frutos: que la de los 
censos ó cargas cuyo capital no constase, se hiciera según la costumbre de 
cada lugar, ántes que por el precio tasado en 1801: que los particulares 
que uo quisieran invertir en vales el producto de las redenciones, recibi
rían de la Caja de amortización.una renta equivalente, mientras que no se 
les restituyera el capital: y que si bien las redenciones se podrían seguir 
haciendo con vales, seria en tanto qüe el valor de estos, el dia de su entrega, 
cupiera en el del capital que debiera consignarse para este efecto (2). Con 
tales providencias se remedió un tanto el daño, mas no*se reparó del todo 
la injusticia. Esta reparación ha venido después de la costumbre que dejó 
en desuso Carlos IV, y ha logrado que los censos, cualesquiera que sean 
sus inconvenientes económicos, se consideren como desmembraciones del 
dominio, y su propiedad tan sagrada como la directa é inmediata de cua
lesquiera otros bienes inmuebles. 

(1) Leyes 21 y 22, t. 15, Hb. 10, Nov. Recop. 
(2) Leyes 23 y 24, t. 15, lib. 10, Nov. Recop. 



LIBRO X 

De la proi>ícda<l territor^U de la Iglesia. 

CAPITULO I. 

O r i g e n y p r o g r e s o s d e l p a t r i m o n i o t e r r i t o r i a l de l a I g l e s i a . 

í. 

ORÍGEN GENERAL DEL PATRIMONIO DE LA IGLESIA. 

La propiedad territorial que, como elemento político del Estado, ayu
dó á la sociedad durante la Edad Media á reorganizarse y defenderse, pa
sando por las pruebas más difíciles y peligrosas, consagrada al sosteni
miento de la religión y al culto, no contribuyó menos al engrandecimiento, 
esplendor y propagación de la Iglesia. Las instituciones permanentes ne-
cesilan elementos de vida de la misma índole, y nada los ha ofrecido 
nunca, ni los ofrece ahora tan sólidos como el dominio de la tierra. Así es 
que los templos y las corporaciones religiosas del paganismo poseían i n 
mensas propiedades que, ó eran legalmente inalienables ó no solían ena
jenarse sino en circunstancias extraordinarias ó con precauciones rigoro
sas. Así también la Iglesia cristiana necesitó y obtuvo desde su origen los 
recursos temporales necesarios para su subsistencia, aunque no siempre 
de la misma índole ni de igual solidez, pues esto ha dependido de los 
tiempos y las circunstancias. 

Los bienes raices no formaban parte, sin embargo, del patrimonio pri-
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mitivo de la Iglesia, porque sieado ésta entonces á los ojos de la ley civil 
una sociedad ilícita, ó no autorizada, carecia del derecho de adquirir, y no 
podia por lo tanto poseer inmuebles que no era fácil ocultar á las pesquisas 
de los delatores del fisco. Esta y no otra, política ni religiosa, fué la causa 
de que la Iglesia no poseyera inmuebles durante los tres primeros siglos de 
su establecimiento. 

Jesucristo había aconsejado á los que le siguieran y aspirasen á realizar 
el (ipo de la» perfección cristiana, vender sus bienes y distribuir su 
importe entre los pobres. Por eso los primitivos fieles, al entrar en el 
gremio de la nueva Iglesia, solían vender toda su hacienda y entregar su 
precio á los apóstoles, á fin de que participaran de él todos los hermanos, 
y de subvenir así á los gastos de la vida, que-hacían en común con ellos. 
Rste procedimiento era á su parecer el más conforme á la letra del consejo 
evangélico, y también el que mejor les permitía eludir las persecuciones 
fiscales. 

Pero como los rigores empleados contra los cristianos no fueron siem
pre iguales, y aún casi llegaron á desaparecer en algunas ocasiones, en 
ellas, á pesar de las leyes imperiales, hubo la Iglesia de adq.uirir algunas 
propiedades inmuebles. Tan necesario ó conveniente para sus altos fines 
estimó siempre este género de riqueza. Así en el mismo siglo m, ha
cían ya algunos cristínnos á sus iglesias oblaciones de predios y otros in
muebles , con la condición de que los conservaran en su dominio y 
emplearan solamente sus frutos en las necesidades de la comunidad y del 
culto. Esto se infiere de un edicto expedido por los emperadores Constan-
lino y Lícinio en el año-513, mandando restituir á la Iglesia los bienes 
que Dioclecíano y Maximiano le habian confiscado once años antes (1), 

Dada por fin la paz al cristianismo, dejó la Iglesia de ser considerada 
como sociedad ilegal, y obtuvo en su consecuencia el derecho de adquirir 
toda clase de bienes, así por donación ó testamento, como por los demás 
títulos reconocidos en la ley civil (2). Tras la libertad vino luego la protec
ción, pues una vez reconocida la legitimidad y la conveniencia del patrimo
nio eclesiástico, todos los poderosos adictos al nuevo culto, con tribuyeron 
eficazmente á enriquecerlo. Constantino y los más de los emperadores que 
le sucedieron, otorgaron á las iglesias pingües donaciones, y entre ellas las 

(1) Euseb. Hist. ecles. lib. X, cap. 5: y De vita Oomtantim. lib. I I , cap. 29.—Lac* 
taut., De morfe persecutor, mím. 5. 

(2; Cod. Justin. lib. I , t. 2, const. 1. 
TOMO I I . U 
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rentas de algunas ciudades. El emperador Honorio dió á los obispos católi
cos los bienes que hablan sido donados á ciertas congregaciones de los he-
reges donatistas de Africa (1). 

Al mismo tiempo los particulares legaban á cual más, por testamen
to, cuantiosos bienes á las iglesias de su devoción; y hasta la ley civil 
vino á favorecer especialmente su liberalidad, eximiendo del descuento 
de la cuarta falcidia las mandas que se dejaran á los templos. Teodosio el 
Joven concedió á las iglesias y monasterios todos los bienes hereditarios de 
sus respectivos clérigos ó monjes, que murieran sin herederos legítimos, 
según el derecho civil ó el pretorio. Otras leyes anteriores á Justiniano 
excusaron de la insinuación ó licencia judicial, que necesitaban para su 
validez, las donaciones de más de doscientos sueldos áureos, siempre que 
se hicieran á los templos y lugares piadosos, según reíiore dicho emperador 
en la constitución que dictó, sujetando á aquella formalidad así estas dona
ciones como las profanas, cuando excedieran de quinientos sueldos (2). 
Y si Justiniano igualó en este punto las propiedades eclesiásticas á las 
civiles, fué concediendo á las primeras otros grandes privilegios:"" tales 
como el de que durara cien años la acción para reivindicarlas, y el de que 
esta misma acción reivindicatoría pudiera ejercitarse para reclamar los bie
nes donados ó dejados á la Iglesia por testamento, aunque no hubiera'me
diado entrega de ellos, que era requisito indispensable para que tal acción 
pudiera ejercitarse por cualquiera otro adquirente (3). 

Que algunos clérigos abusaran de la liberalidad de los fieles no puede 
negarse. La constitución del emperador Valentiniano del año 370, prohi
biendo á los eclesiásticos aceptar herencias^ legados ó donaciones de las 
mujeres, con quienes bajo pretexto de religión, solían asociarse, es buen 
indicio de tal abuso (4). Lo mismo debe inferirse de otra constitución de 
Teodosio, prohibiendo á las diaconisas instituir por herederos á los clé
rigos (5). Y en efecto, San Jerónimo deplorando estas leyes, no se quejaba 
tanto de los emperadores que las habían dictado, como de la avaricia de 
los eclesiásticos que las habían en su concepto merecido (6). Mas aun prescin
diendo de lo que pensaron de tales leyes los padres de la iglesia y partícii' 

(1) Cod. Theod. lib. X V I , t. 5, const. 52. 
(2) Cod. Just. lib. I , t. 2, const. 19. 
(3) Ibid. lib. I , t. 2, const. 24. 
(4) Cod. Theod. L 20, t. 2, lib. X V I . 
(5) Cod. ibid. 28, t. 2. 
(6) Epist. ad. Nepotianum. D i vita cUrkomm, 
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larmente San Ambrosio, que las condenó del modo más explícito (1), no se 
descubre en ellas, como han pretendido algunos escritores, el propósito 
de limitar el derecho de adquirir reconocido á la iglesia, sino el de impedir 
que lo hiciese por medios vituperables, ó más bien que sirviera tal derecho 
para fomentar la codicia de algunos de sus indignos ministros. Aún asi el 
mismo emperador Teodosio, autor de la segunda constitución citfida, la de
rogó á los dos meses de promulgarla. Después el emperador Marciano 
en 455, confirmando esta derogación, mandó que se tuvieran por válidas 
cuantas donaciones hicieran las viudas, diaconisas y vírgenes sanlimoniales 
por testamento ó acto entre vivos, á las iglesias, clérigos ó monjes (2), De 
modo que no solamente no fué el ánimo de Valenliniano ni el de Teodosio 
moderar las adquisiciones de la Iglesia, sino que ni siquiera pudieron sus 
leyes producir la menor alteración en su patrimonio. 

Después de la caída del imperio romano, las ideas religiosas, las cos
tumbres y las leyes de la Edad-Media contribuyeron poderosamente al 
enriquecimiento de la Iglesia. En muchas diócesis era obligación de los 
clérigos instituir por heredera de todos sus bienes ó de parte de ellos, á la 
parroquia ó al templo á que estuvieran adscritos. El Concilio I I I deCartago 
de 398, prescribió á los eclesiásticos el destino piadoso que á su muerte, 
habían de dar á los bienes que hubieran comprado ó heredado durante su 
ministerio (3). El de Agde, en Francia, celebrado el año 506, ordenó á los 
obispos instituir por herederas á sus iglesias, cuando ellos no tuvieran hijos 
ni nietos y hubiesen dispuesto en vida, de algunos bienes eclesiásticos (4). 
Cario Magno ordenó en una de sus capitulares que los obispos legaran á sus 
iglesias todos los bienes que hubieran adquirido después de su orde
nación. 

A fin de facilitar el uso de los legados piadssos, dispuso el nuevo de
recho pontificio, que bastara para la validez de su constitución la presencia 
de dos ó tres testigos, cuando la ley civil declaraba nulos los de cualquiera 
especie, que no se constituyesen en testamento ó 'codicilo otorgado con las 
solemnidades propias de tales actos. También perfciítió la misma legislación 
canónica á los testadores encomendar á la voluntad de un tercero, eje
cución de las mandas pías, lo cual estaba rigorosamente prohibido por la 
ley civil común. Ambas excepciones en favor de la Iglesia fueron, sin em-

(1) Secunda epist.. cont. Symachum. 
(2) Novell. Constit. Marcian., tít. 5, 1. üa . 
(3) Can. 49. Gollect. Canon. Eccl. Hisp. 
(4) Can. 33. ColkcU id. 
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bargo, admitidas por los tribunales seculares y llegaron á formar parte de 
su jurisprudencia. 

Entre las opiniones que más contribuyeron á enriquecer el patrimonio 
eclesiástico, debe contarse la que suponia que con las donaciones y legados 
á la Iglesia, se ganaba seguramente el reino de los ciclos. Practicando 
muchos fieles incompletamente el consejo de Salviano, que exhortaba á pro
curar el perdón de los pecados, ofreciendo á Dios los bienes propios «con 
lágrimas, dolor y arrepentimiento;» entendiendo otros mal contextos evan
gélicos, que prometían el céntuplo y ia gloria á los que para seguirá Jesús, 
abandonasen sus bienes y sus familias, creyeron redimir sus culpas sólo 
con larguezas ó que bastaba legar algunos bienes á los templos, para ganar 
el reino de los cielos.'Así en la Edad Media no había apenas testamento en 
que no se legase algo á la Iglesia con alguna de estas cláusulas: por la sal
vación de mi alma, por la redención de mi alma, para remedio de mi eterna 
salvación. Esta costumbre llego á serHan general y á arraigarse tanto, que 
en algunas naciones testaban los obispos en nombre de los que morían sin 
hacerlo por si mismos, á fin de que no perdiera la Iglesia la manda pía á 
que juzgaba tener perfecto derecho. 

También coníribuyó mucho á enriquecer el patrimonio eclesiástico la 
antigua costumbre de instituir por herederos á los monasterios, los que 
profesaban o vivían en ellos. Muchas reglas monásticas disponían que los 
monjes ó regulares, ántes de profesar, renunciaran sus bienes en favor de 
los pobres, de sus parientes ó del mismo convento en que hicieran su pro
fesión. Además los padres, que según la antigua disciplina, ofrecían sus 
hijos á la Iglesia, solían donar con ellos algunas propiedades. En ciertas 
órdenes religiosas era costumbre que los novicios, ántes de profesar, divi
dieran sus bienes en tres parles, una para su familia, otra para los pobres y 
otra para el monasterio. 

Estos varios usos hubieron de dar'lugar á una constitución de Jusli-
niano, disponiendo que cuando el monje no tuviera hijos ni dispusiera 
prévíamenle de su hacienda, se transfiriese esto derecho á su propio con
vento: que sí tuviera hijos, les reservase su legítima, ó les transfiriese todos 
sus bienes, excepto una porción igual á la misma legítima, que había de 
dar á la comunidad; y que si muriere sin haber hecho esta partición, no 
heredaran los hijos más que su legítima y sucediera el monasterio en todo 
el caudal restante (1). Dedicándose entonces á la vida clerical ó á la mo-

(J) Cavalar, hist. can,, part, 2.a, cap. 38,—Justin, Novell., 123, c. 38. 
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nástica tantas personas ricas, y aún algunas opulentas, no es extraño que 
con tales prácticas creciese en poco tiempo el patrimonio de la Iglesia. 

También contribuyó mucho á aumentarlo la costumbre de dar la mis
ma Iglesia en precario, los bienes que con tal objeto, adquiridle los fieles. 
Este contrato tenia diversas formas, pero la que hubo de i ^ m á s prove
chosa al clero, era aquella que se asemejaba á nuestros vitalicios ó présta
mos á fondo perdido. No era otra cosa esencialmente el contrato en cuya 
virtud entregaba el dueño su propiedad á la Iglesia, para recibirla después 
en usufruto temporal ó vitalicio, ó bien una renta en su lugar, igual ó 
superior á la de la finca cedida. De este contrato, lícito en todos tiempos, 
reportaba entonces no poca utilidad el precarista, pues por su medio, no 
solamente aseguraba una renta en vida, mayor que los rendimientos de 
su propiedad, sino que ponia ésta á cubierto de la usurpación y déla fuer
za, que eran tan frecuentes, y aún solia librarla de tributos onerosísimos, 
que oprimían y arruinaban á los propietarios seglares. Exenta Ja Iglesia de 
pagarlos y con más medios que los particulares para conservar y defender 
sus bienes, podia dar por los de precario una renta muy superior á la 
líquida que percibieran de ellos sus dueños, realizando, sin embargo, no 
corta ganancia, Y para que este contrato fuese aún más favorable á los 
propietarios, mandó el Concilio I I I de Toursde813, que los hijos y here--
deros de los que lo hubieran celebrado, continuaran usufructuando los 
bienes de precario á titulo de beneficio, con la obligación de prestar por 
ellos á la Iglesia, los mismos servicios que sus padres ó causantes. Así, 
aunque estos no hubieran estipulado nada á favor de sus hijos, si los tenian 
al tiempo del contrato ó llegaban después á tenerlos, la' Iglesia, más pre
visora y más justa que los mismos padres, no consentía que quedaran des
heredados en ningún caso. 

Algunas propiedades hubo de a,dquirir también la Iglesia por reden
ción de penitencias impuestas á los pecadores. Eran éstas en algún tiempo 
tan largas, que á veces no alcanzaba para cumplirlas toda la vida de los 
penitentes, y esto dió lugar á la práctica de redimir una parte de ellas con 
limosnas á los pobres, á los cautivos ó á los templos. Y aunque general -
mente se hacían tales limosnas en dinero ó en frutos, á v e ^ ^ M ^ ^ i ^ ^ 
también en predios á voluntad dH penitente-. Los libros p i^ í^c ia jgs fija-'1^. 
han; es verdad, la tarifa de lo que había de satisfacerse/^or caja vdia de 
penitencia, pero la Iglesia no reconoció nunca su eficallaVsinolin el'tíu-
puesto de que tales larguezas significaran dolor profund^y^írepentifiiien-
to sincero del pecador. \ ^ 
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Y para no omitir ni áun los medios censurables que alguna vez contri
buyeron á aumentar el patrimonio eclesiástico, debo también recordar el 
fraude de que se hicieron cómplices algunos prelados, particularmente en 
Italia, allegaMo bienes en virtud de contratos simulados en perjuicio del 
fisco. Como Ta propiedad eclesiástica disfrutaba tan grandes inmunidades 
y privilegios, al paso que la secular se hallaba tan gravada é insegura, al
gunos propietarios daban sus bienes á la-Iglesia, para recibirlos después de 
ella en enfiteusis perpetua, mediante el pago de un cánon módico. De este 
modo redimía el propietario las exacciones fiscales y lucraba la Iglesia el 
dominio directo de tales bienes, en fraude del Erario, con la esperanza do 
que algún dia vinieran á refundirse en ella ámbos dominios. Los reyes 
Pipino y Lotario tuvieron que remediar este daño en Italia, sujetando 
á las cargas públicas comunes, las propiedades adquiridas de aquella 
manera. 

Prevaleciendo en la sociedad cristiana tales opiniones y costumbres, 
no es extraño que algunos eclesiásticos, traspasando la medida del justo 
celo por el engrandecimiento de la Iglesia, y abusando de su inmenso 
prestigio, acumularan más riquezas de las necesarias ó favorecieran la pro
pagación de los errores que contribuían á proporcionarlas. Los clérigos de 
aquel tiempo, no por ser más ilustrados que IQS legos, dejaban de partici
par del espíritu y de las preocupaciones de la sociedad en que vivían, ni 
estaban exentos, de los errores, de las debilidades y de las pasiones inhe
rentes á la humana naturaleza. Hubo, pues, monjes avaros y opulentos: 
hubo obispos poco escrupulosos, que distrajeron y dilapidaron los bienes 
eclesiásticos: hubo clérigos y prelados codiciosos que para acrecentar su 
patrimonio, emplearon fraudes censurables; pero á estos ejemplos puede 
oponerse el más autorizado de los padres de la Iglesia, el de los concilios 
y otros prelados eminentes. San Jerónimo fulminó graves censuras contra 
los monjes avarientos que acumulaban riquezas (1). San Agustín declaró 
que no aceptarla para su Iglesia ninguna herencia en perjuicio de los hijos 
de los testadores y consta-que repudió varias, para no perjudicar ni aún á 
parientes consanguíneos ó afines (2). Aurelio, obispo de Cartago, restituyó 
á un bienhechor de su Iglesia los bienes que le habla donado, no teniendo 
herederos forzosos, cuando supo que le habla nacido un hijo, á pesar de 
que entonces el derecho romano no contaba todavía el nacimiento del pós-

(1) Éieronim. in episí. ad. Nepotian. 
(2) A.ugust, Serm. 49 De ddVQxún.—Possidü vita August. 24, 



DE LA IGLESIA. 375 

tumo entre las causas de revocación de las donaciones (1)> El Concilio do 
Chalons de 815 (Gabillonense 11) condenó á penitencia eclesiástica al obispo 
ó prelado que hiciese clérigo ó monje á algún moribundo para heredarle, 
y mandó restituir á los herederos, los bienes de este modo adquiridos (2). 

Cuando en lasocisdad civil prevaleció el sistema feudal, ^Iglesia, que 
se acomoda siempre á las varias necesidades de los tiempos, adquirió tam
bién mochos bienes á título de feudo, tanto de reyes como de señores par
ticulares. Ya ántes de ese tiempo poseia ella, sin embargo, ciudades y ter
ritorios en que ejercía la plenitud de la potestad temporal, como los pro
pietarios alodiales, según el derecho germánico. Pipino en el siglo viu, dió 
al romano Pontífice el exarcado de Rávena, con otras ciudades de Italia 
ganadas á los lombardos, y así vino á constituirse el señorío temporal de la 
iglesia en los Estados Romanos. Generalizado luego el feudalismo, varios 
reyes más piadosos que sensatos, ó creyendo asegurar más así la posesión 
de sus reinos y provincias, los ofrecieron en dominio directo á la Santa 
Sede, declarándose ellos meros poseedores feudales y con la obligación de 
rendir homenaje y pagar tributo al Papa. En tal concepto, fueron cedidos 
á la Iglesia los Estados de Aragón, Portugal, Polonia, Silesia, Dinamarca, 
Hungría, Inglaterra, Escocía y otros. 

La costumbre de otorgar los príncipes á las Iglesias ciudades y territo-
,ríos en feudo, con todos los derechos de la soberanía, empezó á usarse en 
Occidente bajo la dinastía de los Carolingíos; y al principio del siglo x i , en 
tiempo de Otón I , era ya general y de derecho común. Así sucedieron los 
obispos álos condes en el gobierno de tantas provincias. Luego el ejemplo 
de los monarcas y príncipes soberanos fué seguido por sus propios vasa
llos, que.á su vez subínfeudaron á las iglesias, las mismas tierras que ellos 
tenían en feudo de sus señores; y de este modo vino á establecerse el sis
tema de relaciones de vasallaje y de señorío temporal y espiritual más 
complicado que el mundo hasta entonces hubiera conocido. 

Sentimientos piadosos siempre, y necesidades políticas, hijas del espí
ritu del tiempo, movían el corazón de los príncipes á tanta liberalidad. 
Seguían la general costumbre y pagaban tributo á las creencías*de su 
tiempo, los que para redimir las penitencias á que estaban sujetos como 
los otros fieles, llevaban en ofrenda á los altares, las rentas y emolumentos 
de la soberanía en determinados pueblos ó comarcas. Otros entendian con-

{!) August. Serna. 49 cit. 
(2) Concil. Cabillon., cap. 7. 
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solidar el dominio de la porona en alguna provincia recien conquistada, 
encomendando su señorío al obispo, porque pensaban, y no sin razón pop 
cierto, que su autoridad moral, su prestigio y las excomuniones encaso 
extremo, serian más eficaces para el objeto, que el yugo de la fuerza y el 
imperio deláParmas, Así explicaba, en efecto, el antiguo cronista Guiller
mo de Malmesbury las mercedes de Garlo Magno á la Iglesia. Los monar
cas que cedieron al Papa el señorío directo de sus Estados, no tuvieron en 
general más objeto que afirmar bajo tan poderoso patrocinio, la corona que 
vacilaba en sus sienes. Otros príncipes donaron á prelados y obispos villas 
y ciudades que éstos babian fortificado á sus expensas, ya en Italia para 
resistir á los hunnos, ya en España para hostilizar á los sarracenos. 

Pero lo que con más profusión se dió á los monasterios, fué el domi
nio ríe bosques y terrenos incultos que los monjes rompieron y fertilizaron, 
convirliéndolos en ricas campiñas ó en villas populosas, y que sin ellos 
habrían quedado improductivos y sin valor durante muchos siglos. No hay, 
pues, motivo para sentir que la Iglesia adquiriese entonces tanta propiedad 
territorial: sin ella, ¡quién sabe el tiempo que la riqueza y la civilización 
habrían tardado en reponerse del gravísimo quebranto que sufrieron con 
la invasión de los bárbaros! 

Délas posesiones feudales vinieron sin duda graves daños á la Iglesia. 
Ocupados muchos obispos en gobernar á sus vasallos y en acompañar á sus 
señores los reyes, abandonaban con frecuencia el cuidado espiritual de sus 
ovejas. Algunos se convirtieron en capitanes, con infracción manifiesta de 
los cánones; pues aunque Garlo Magno les' eximió del servicio militar,- á 
que estuvieran obligados por razón de sus feudos, este privilegio no pudo 
de hecho sostenerse. Los más de los abades y prelados vinieron entonces, 
por causa de sus posesiones feudales, á recibir su investidura de la corona, 
con lo que, amenazada la Iglesia do perder su independencia y su autono
mía, tuvo que sostener con el imperio una prolongada guerra, en que am
bas potestades corrieron grandes peligros y sufrieron dolorosas pérdidas. 
Pero J.ampoco puede desconocerse que la sociedad reportó del feudalismo 
de la Iglesia grandes beneíicios. Siendo el clero la clase más ilustrada, la 
de condición y costumbres más suaves, la en que estaban más arraigados; 
los sentimientos de la caridad y de la justicia, y la que más elicazmente 
suplía con su autoridad moral el uso de la fuerza, su gobierno debió ser, 
y fué, más inteligente, más regular, más equitativo, más humano y ménos 
violento que el de los condes y señores seglares. En aquellos Estados teo 
cráticos eran inducidos los pueblos á la paz y á la observancia de las leyes 
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más fácilmente con el auxilio de la religión, que lo hubieran sido con la 
amenaza y con la fuerza. Delitos que en los condados se castigaban con 
penas de sangre, eran reprimidos en muchos Estados de abadengo con pe
nitencias eclesiásticas. Asi los vasallos prefirieron casi siempre el señorío 
de la Iglesia al de los seglares, y de ella tuvieron que aprender los buenos 
principes las artes del buen gobierno. 

A todas estas adquisiciones, que vinieron á formar el patrimonio de la 
Iglesia, deben agregarse las verificadas por título oneroso, con el sobrante 
íle las ofrendas voluntarias, de los diezmos y de las primicias. Llenos es-
tán los archivos de la cristiandad de escrituras antiquísimas, que prueban 
cómo las iglesias y monasterios acrecentaban sus dotaciones con nuevas 
propiedades compradas á particulares. 

Tales fueron los títulos que en su origen constituyeron el dominio tem
poral de la Iglesia. Después vino la prescripción á corroborarlos; pero no 
la prescripción ordinaria de 20 á 30 años, sino la que purifica los títulos 
más dudosos y la posesión ménos justificada, la inmemorial de muchos 
siglos. 

I I . 

A C R E C E N T A M I E N T O E X C E S I V O D E L PATRIMONIO D E L A I G L E S I A D E E S P A Ñ A . 

No bastaron á contener el rápido acrecentamiento del patrimonio ecle
siástico los feudos que á costa de él, otorgaron á sus propios vasallos, Cárlos 
Martel, Cario Magno, Teodorico y Cárlos el Calvo, por más que nunca re
virtiera á sus antiguos dueños, la mayor parte de los bienes entonces i n -
feiidados. Tampoco hubieron de producir efecto sensible en la cuantiosa 
dotación de la Iglesia, las infeudaciones de diezmos y otros bienes que so-
lian hacer los obispos á favor de caudillos y señores poderosos, á fin de bus
car en ellos el auxilio y la protección que habían menester, para guardar su 
territorio y sus derechos, en tiempos de guerra y de continuos disturbios. 
Contribuyó no^poco al aumento de aquella dotación, la costumbre tan gene
ral en España, desde la monarquía visigoda,*en cuya virtud el que edificaba 
y dotaba una iglesia era dueño de ella y de todos sus productos en oblacio
nes, limosnas y rentas, menos de la parle necesaria para la manutención del 
sacerdote y del culto. Diéronsensí á edificar iglesias muchos especuladores, 
á fin de tener en ellas una propiedad lucrativa, pero como al fin una parte 
de sus rentas había de invertirse en el culto, crecía sin cesar el patrimonio 
eclesiástico. En vano condenó tan indigno tráfico el Concilio I I de Braga 
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de 572, pues como en el período de la reconquista fué menester repoblar 
muchos .territorios y para ello fundar nuevas iglesias, tuvieron que edifi
carlas los dueños del suelo, y como era natural, lo verificaron según la an
tigua costumbre, conservando el dominio de ellas y percibiendo la parte de 
sus frutos que no era necesaria para sostener el culto y sus ministros. La 
Iglesia volvió á condenar desde el siglo xi , este género de propiedades: el 
Concilio I I I de Letran ordenó la restitución de los diezmos que disfrutaban 
los legos, prohibiendo su enajenación en lo futuro; pero ni los más de ellos 
fueron restituidos, ni dejaron de figuraren los diplomas de la Edad Media 
las adquisiciones de iglesias ó de sus rentas por personas seglares. 

Así llegó la Iglesia á acumular más propiedades de las que para su 
justo esplendor, necesitaba y más tal vez de las que permitía la severidad de 
su primitiva disciplina, agravando sensiblemente este exceso su no siempre 
adecuada dislribucion entre los partícipes. En los primeros siglos del cris
tianismo había notado ya San Jérónimo que la muchedumbre de eclesiás
ticos contribuía ásu menosprecio (1). Justiníano tuvo que prohibir la orde
nación de nuevos eclesiáslicos, mientras que no quedara reducido el número 
de cada iglesia, al que le estuviera señalado por sus estatutos (2)/El Papa 
Alejandro I I I , en el siglo xn, exhortó con su autoridad á los monjes del 
Cister, á no hacer ciertas adquisiciones, y les mandó pagar diezmos ó transi
gir con las iglesias que se los reclamaban, dando por razón, lo mucho que 
se habían aumentado y enriquecido desde que obtuvieran de la Santa Sede 
la exención de aquel impuesto (3). Así los abades de aquella orden reque
ridos por Inocencio I I I , á satisfacer las quejas de las iglesias perjudicadas, 
acordaron en el Concilio de Letran de 1216, no volver á adquirir bienes 
sujetos al pago del diezmo; y el Concilio, no sólo aprobó esta constitución, 
sino que la extendió á las demás órdenes monásticas y prohibió el estable
cimiento de nuevos institutos religiosos (4). Esta misma prohibición repitió 
el Concilio de Lion de 1274, mandando además reducir las órdenes religio
sas, medíante la supresión de las establecidas después del IV de Letran, sin 
autorización pontificia (5). 

No habiendo tenido efecto, sin embargo, esta reducción, ó no bastando 
á impédir que con la facultad de elegir sepultura que disfrutaban los fieles, 

(1) Multitudo clericorum illos contemptihiUs facit. Epiat. adEugen. episc. 
(2) Novell. CollaL I I I , tít. I I I , c. I . 
(3) Decret. lib. I I I , t. 30, c. I X . 
(4) Ihid. t. 36, c-. I X . 
(5) Sext. Decr. lib. I I I , 17, c. ún. 
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afluyese á los conventos la mayor parte de las ofrendas, con perjuicio de 
las parroquias, Bonifacio VIH, al íin del siglo xm, atribuyó á éstas .el dere
cho á percibir la cuarta parte de todo lo que diesen los fieles á los regulares, 
en su última enfermedad ó por testamento (1). Clemente V, en el Concilio 
de Vienade 13J1, previno á los eclesiásticos que no retrajeran á los testa
dores de las restituciones debidas, ni procurasen para sí ó sus conventos y 
en perjuicio ajeno, legados ó limosnas en compensación de débitos dudosos 
ó restituciones inciertas (2). El Concilio de Costanza del siglo xv reiteró 
estas providencias, con motivo de quejas que dió el clero de su inobservancia 
y mandó á los religiosos mendicantes vender los inmuebles que poseían, ya 
en particular, ya en común, con infracción de sus reglas. Nuestro cardenal 
González de Mendoza negó en el mismo siglo, la licencia que se le pidió 
para erigir nuevos monasterios, fundándose en que habia demasiados y 
eran perjucíciales algunos á los pueblos que los sustentaban. El mismo 
Concilio de Trento, tan celoso favorecedor de los institutos monásticos, 
prohibió á los conventos recibir merced alguna de sus novicios, fuera de la 
comida y-el vestido (3). Urbano VII I en el siglo xvu autorizó en general, la 
enajenación de los bienes eclesiásticos (4). 

Si los pontífices y los prelados reconocían de antiguo, la necesidad de 
moderar un tanto el exceso que notaban, así en las riquezas de la Iglesia, 
como en el número de sus ministros, juzgúese con cuánto ardor clamarían 
por el remedio, cuando el mal llegó á ser más grave, el estado seglar que 
principalmente lo sentía y los que por afición ó por oficio, trataban de la cosa 
pública. Advirtieron el daño y pidieron, aunque en vano^ el remedio, las 
Cortes de Valladolid de 1523, las de Toledo de 1525, las de Segovia de 1532 
y las de Madrid de 1528, 1534, 1579 y 1588. Antonio Pérez en su 
Norte de p r í n c i p e s , sí en efecto es autor de este libro, que con su nombre 
corre impreso, pedia á Felipe I I que considerara lo que habían crecido los 
bienes eclesiásticos, y que si no se les ponia término y medida, habían de 
venir á ser de la Iglesia todas las casas, heredades y juros del reino, con 
grave perjuicio de los seglares y del real Erario. También llamaba 1̂  aten
ción del principe sobre el número excesivo de eclesiásticos, diciendo eran 
tantos, que necesitaban cuanto poseían é iban aumentando y que no habia 

(1) Sext. Decr. lib. I I I , tít. X l l , c. L 
(2) Clemeut. lib. I I I , t í t V I I , c. I I . 
(3) Ses. 25, c, I I I . 
(4) Bullar, magn, Const. ürhan. V l I I , 715, pár. I.0 
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de quedar en breve quien labrase la tierra, ni quien defendiese la república, 
ni quien amparase el mismo patrimonio déla Iglesia. En el mismo siglo xvi 
ó poco después, D. Tomás Cerdán escribía en el reino de Valencia sus Reglas 
de Estado [i], una de las cuales era, en su concepto, evitar la muchedumbre 
de eclesiásticos y de regulares, sobre todo cuando no habia para ellos una 
dotación adecuada. 

Mas en el siglo xvu fué en el que con el mayor incremento del mal, 
lomó vuelo la opinión que lo condenaba y pedia el remedio. Hubo de ser 
ésta entonces tan general y tan poderosa, que el mismo Consejo de Casti
lla, á pesar de su espíritu ordinariamente poco dado á novedades, fué 
quien inició la reforma en este y otros puntos, en su célebre consulta 
de 1619. Fijando su consideración aquel alto cuerpo sobre todos los males 
que á la sazón padecía el Estado, no pudo ménos de señalar el de la mu
chedumbre excesiva de personas y propiedades eclesiásticas. Que se tenga 
la mano, decia, en dar licencia para muchas fundaciones religiosas, y que 
se suplique á Su Santidad ponga término en esto, representándole los 
grandes daños que se siguen del aumento de comunidades y de religiones, 
entre ellos, la mengua de la población útil á la corona y el incremento 
constante de bienes eclesiásticos que salen del'estado seglar, empobrecién
dole y debilitándole para levantar las cargas públicas {%). 

Al mismo tiempo que el Consejo acordaba su célebre consulta, escribía 
Sancho Moneada su Restauración politica de la monarquía. Este autor no 
juzgaba como otros que la muchedumbre de eclesiásticos fuese una de 
las causas de 1» despoblación del reino, ni que con disminuir la rentas 
eclesiásticas, se remediaría el mal estado de la real hacienda; pero convi
niendo en que había más eclesiásticos que los necesarios y en que esto era 
causa de que se relajase su disciplina, aconsejaba se pidiese una bula al 
Pontífice prohibiendo ordenar de sacerdote á quien no fuera bachiller en 
teología ó cánones (3). 

La consulta del Consejo hubo de producir en el público sensación pro
funda, cuando tantos escritores políticos se apresuraron á comentarla ó 
tomaron pié de ella para promover las reformas. D. Pedro Fernandez Na-
varrete, glosando y aprobando, aunque canónigo, aquel importante docu-

(1) Veríloquium en reglas de E&tado... enderezado á la conservación de la autoridad 
del rey Felipe I I I , Valencia 1604. Su autor Cerdán fué abogado fiscal y después del 
Consejo en el reinado de Felipe I I . 

(2) González Dávila, Historia de Felipe I I I , p. 225. 
(3) Dicha obra, discurso 7. 
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mentó (1), propuso que no se diera real licencia para fundar nuevos con
venios, sino cuando su necesidad estuviese muy justificada: que se procura
se la disminución de eclesiásticos, suplicando al Santo Padre exigiese ma
yor edad que la señalada en los cánones, para entrar en religión y para 
ascender al sacerdocio, y aunque sin opinar como otros respecto á la ex
cesiva hacienda de la Iglesia y su influjo en el empobrecimiento del estado 
seglar, aconsejó á las catedrales y convenios que tenian más dotación de 
la necesaria en capellanías y aniversarios, renunciasen algunos de ellos, asi 
como Moisés no admitió ofrendas para la erección del tabernáculo, luego 
que hubo reunido las necesarias para costearla (2). 

Jerónimo de Zovallos, jurisconsulto famoso y distinguido político, 
escribiendo sobre materias de Estado, á poco de ser conocida la consulta 
del Consejo (5), juzgaba que la muchedumbre de eclesiásticos era una de 
las causas de la despoblación de España y el excesivo número de religiones 
y conventos, así como sus demasiadas riquezas, origen del ¡empobrecimiento 
del estado seglar y de la disminución de las rentas de la corona. Hágasela 
cuenta, decía, délos bienes y juros que disfrutan las religiones, y se verá 
que es más lo que está fuera del comercio, que lo que poseen los legos, 
con la obligación de sustentar en paz y en guerra á los eclesiásticos; y cal
culando la parle de las herencias que generalmente iba á parar en aquel 
tiempo á la Iglesia, exclamaba: Si tales adquisiciones siguen, así como Dios 
repartió la tierra entre las tribus de Israel, no dando á la de Le vi -más que 
un décimo de los frutos, ahora se llevarán los eclesiásticos los nueve déci
mos de la propiedad, además del diezmo. Aumentaban el daño, en su con
cepto, alas nuevas religiones de recolección (mendicantes), que cada día 
se iban extendiendo,» y así decía con Pedro Gregerio, que si no se ponía lí
mite á tantas fundaciones, todo el reino sería monasterios. Nueve mil con
ventos de varones y más de 10.000 religiosos había entonces en España, 
según varios autores; suyas eran las casas principales de las ciudades, y 
Zevallos citaba 25 solares de Toledo convertidos en monasterios, afirman
do que pocas casas de aquella ciudad no pertenecían á iglesias ó corporacio
nes eclesiásticas, ó no eran tributarias de ellas. Por todo lo cual concluía 
proponiendo la reducción del número de clérigos, que se fijase el necesario 

(1) Gonservdcion de monarquías. 
(2) Dicha obra, discurso 42 al 45. 
(3) Arte real para el buen gobierno de los reyes y principes de sus vasallos, To

ledo, 1623. 
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en cada iglesia y no se ordenaran otros, sino para ocupar las vacantes que 
ocurriesen, y que s r acudiera á Su Santidad con este objeto, asi como 
para que pusiera remedio al exceso de bienes, sin perjuicio de gravar los 
que se trasfirieran á la Iglesia conforme á la ley de amortización de don 
Juan 11(1). • 

En el mismo sentido escribía poco después López Bravo su notable 
opúsculo De rege el regendi ratione (1627). También pedia que no hubiera 
más sacerdotes que los necesarios, ni se permitiera erigir más iglesias ni 
monasterios que los convenientes, según se prevenía en la consulta citada 
de 1619 y que se limitase el número de religiosos. Afirmaba que las mu
chas propiedades de la Iglesia eran causa de la extremada desigualdad que 
se advertía en la distribución de la riqueza, y opinaba como Zevallos, que 
si pronto no se_ponia remedio, no se hallaría con el tiempo, una heredad 
profana (2). 

No deploraba rnénos el exceso de personas y propiedades eclesiásticas el 
insigne repúblico D. Diego Saavedra en sus Empresas políticas, escritas algo 
más tarde. Este exceso desnivelaba á sus ojos las fuerzas del estado seglar 
y perjudicaba á la misma Iglesia, aunque hacia la salvedad,de que «quien 
inspira al estado eclesiástico, asiste á su conservación, sin daño de la repú
blica.» Sin embargo, para que no creciera el poder de los exentos de las 
cargas públicas, á la vez que menguaba el del príncipe, y se moderara el 
exceso de las mandas piadosa?, proponía que los parientes dentro del cuarto 
grado, fueran declarados herederos forzosos (5). 

Diego de Arredondo, contador de rentas, en un Discurso sobre el res
tablecimiento de la monarquía {A), dirigido á Felipe IV, ponderando el 
mismo mal, decía que si"pronto no se aplicaba algún remedio, no quedaría 
dentro de cuarenta años ninguna finca de provecho, que á no ser de ma
yorazgo, no perteneciera á la Iglesia. El remedio que proponía era limítir las 
adquisiciones de ésta en lo futuro y subrogar algunas obras pías en otras 
más útiles, como casas de expósitos, hospicios, pensiones"á soldados viejos 
y otras. Aún iba más adelante el notable político del reinado de Carlos I I , 
Miguel Alvarez Osorio, pues en su Zelador general para el bien común (5): 

(1) ,ár¿« reaí, etc., documento X X I I I . 
(2) Lib. 3, fol. 2 y 26 v.* 
(3) Empresa 66. 
(4) Citado por Campomanes en su respuesta fiscal en el Expediente del obispo de 

Cuenca, 
(5) Campomanes, Apéndice á te educación popular, t, 1, p, 298. 
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pedia que, de acuerdo con la Sania Sede, se redujera el número de orde
nandos y se promulgara una ley obligando al clero, bajo pena de extraña-
miento, á vender dentro de cuatro años los bienes raices que tenia adqui
ridos. 

Las Cortes del siglo xvu no podian ser indiferentes á los clamores de la 
opinión, como tampoco lo hablan sido las del siglo precedente. Felipe I I I 
habia consultado este grave negocio en 1605. con el general de la orden de 
San Francisco, fray Francisco de Sosa, y con fray Sebastian Bricianos, su 
predicador, siendo ambos de parecer que debia ponerse tasa á las funda
ciones de nuevos conventos. Este último religioso escribió con tal motivo 
un notable informe, en que referia cómo se hablan multiplicado los monas
terios, haciéndose el fundarlos punto de emulación y vanidad, con grave 
daño délos pueblos. También dieron su parecer en el mismo sentido otros 
prelados, teólogos y religiosos de nota. Asi, cuando las Córtes de 1619 
hicieron presentes los daños que se habian seguido del establecimiento de 
nueva» religiones de Recoletos, y nuevos monasterios de las antiguas órde
nes, poniendo en su vista por condición, para otorgar el servicio de millo
nes, que mientras éste durase, no habia de permitirse la fundación de 
nuevos monasterios, ni aún con el título de hospederías, misiones, resi
dencias ú otros semejantes, no bubo de ser difícil obtener el asentimiento 
de Felipe I I I . Escribía poco después -el maestro Gil González Dávila, cro
nista de aquel principe, que si el rey Felipe IV pidiera parecer á los obis
pos y al Consejo sobre el modo de evitar que hubiese tantos clérigos, fuera 
inspiración divina: que en su tiempo sólo las órdenes de Santo Domingo y 
San Francisco tenían en España 52.000 religiosos, y los obispados de 
Calahorra y Pamplona, 24.000 clérigos; y concluía así: «Sacerdote soy; 
«confieso que somos más de los que son menester, y que ya es tiempo de 
«renovar un cánon de un concilio laleranense... para que no sean admiti-
»dos á las órdenes más ministros de los que sean menester» (1). 

Para fundar D. Felipe Alosa su exhortación al estado eclesiástico á que 
contribuyera al Erario con algún donativo, alegaba que su hacienda era 
mayor que la del estado seglar; y que éste se hallaba sin la sustancia que 
pedían sus cargas, sin las rentas que requerían sus empeños, sin gente 
para el cultivo de sus heredades y sin medios de servir al Rey. «Hoy lo 
vemos, añadía, en poblaciones cortas, dond€ con la suavidad que suelen, se 

(1) Historia déla vida y hechos de Felipe I I I , cap. 85.-Escrituras y acuerdos de 
los servicios de millones. 
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han entrado algunas familias religiosas, y poco á poco van adquiriendo las 
mejores posesiones, haciéndose señores de todo el contorno, empobre
ciendo á los seglares, quedando aquellos solos que necesitan para que labren 
sus tierr.is, viniendo á ser criados jornaleros los hijos ó nietos de los que 
eran ántes verdaderos señores délas heredades que labran» (1). 

Justo es, sin embargo, advertir que aunque este mal fuese reconocido, 
y su remedio indicado por los repúblicos más ilustres del siglo x\n, no 
faltaron tampoco teólogos y polílicos que negaran el uno y combatiesen em
peñadamente el otro. A Zevallos contradijo un impugnador ardiente, don 
Gutierre Marques de Gareaga, que saliendo á la defensa del estado eclesiás
tico, calificó las doctrinas de aquel autor de «maquiavélicas, contrarias 
á la teología y los cánones, y agregado confuso de licenciosos pensamientos.» 
En su concepto el único medio de remediar los reinos sus neces.dades, era 
acudirá Dios con oraciones y con ofrendas: la disminución de pechos, 
originada por las adquisiciones de la Iglesia, era liviano inconveniente, 
atendido el provecho que de ellas obtenían los fieles: los aumentos de la 
monarquía desde fines del sigo xv eran debidos á la liberalidad de los 
Reyes Gatólicos y sus sucesores, con la Iglesia: las donaciones piadosas 
nunca menoscabábanlos recursos del Estado, porque con los buenos años 
y sucesos, duba Dios más de lo que recibía; y si, alguna vez fueran tantas 
las adquisiciones eclesiásticas que perjudicaran al Estado, á nadie más que 
al Papa correspondía poner remedio; mas este caso no creia el autor que 
jamás ocurriese (2). 

En igual sentido, pero no con mejores argumentos, trató esta cuestión 
D. Juan de Madariaga en su Gobierno de P r í n c i p e s , que dió á luz por p r i 
mera vez en 1617. A sus ojos cuanto se decia sobre el exceso de riquezas 
eclesiásticas, era obra del enemigo común, que asentaba en los pechos de 
algunos hombres celos sacrilegos del clero: no era lícito á los seglares 
censurar á los eclesiásticos, porque esto se hallaba reservado á Dios, ni 
murmurar de sus riquezas; y siendo Dios dueño del mundo y de cuanto en 
él se contiene, de él y por lo tanto de la Iglesia, tenian los emperadores y 
reyes cuanto poseían, sin que hubiese apenas reino ni señorío que se dis
fruíase con mejor título que el que ella otorgaba (3). Madariaga creia, como 

(1) Exhortación al estado eclesiástico para que con voluntarios donativos socorra 
los ejércitos católicos de España. Madrid 1655, cap. 2.° 

(2) Por el «stado eclesiástico y monarchia esjxxfwla, pár. I X y X X X I I . 
(3) Cap. 3S). 
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se ve, en la soberanía temporal universal del Papa proclamada en la Edad 
Media, por más que nunca fuera de hecho reconocida, y con esta hipótesis 
consideraba justificada la absoluta independencia del clero y la incompe
tencia de la potestad secular para mezclarse en sus asuntos. Otros escrito
res, que no iban tan lejos en sus opiniones ultramontanas, creian como el 
Padre Juan Ensebio Nieremberg (1), que no mostraban espíritu cristiano 
los que procuraban la disminución del estado religioso, para que no se 
menoscabara el estado seglar. 

Mas esta oposición y la de otros teólogos no contuvo el vuelo de la opi
nión más ilustrada, que queria moderar un tanto las adquisiciones de la 
Iglesia. En el siglo xvm tuvo esta opinión mantenedores esforzados y aún 
más atrevidos que en el precedente. D. Melchor de Macanaz, fiscal del 
Consejo, en un informe que presentó á este cuerpo en 1713, sobre abusos 
de la curia romana, procuró demostrar que la muchedumbre de institutos 
religiosos y sus adquisiciones excesivas cedían en perjuicio de los estable
cimientos de beneficencia, de las parroquias pobres, de la república y de 
la disciplina eclesiástica. Propuso en su consecuencia que se redujera el 
número de las religiones al pié en que quedaron cuando las reformó el 
cardenal Gisneros: que las fundada? después por españoles, como la de San 
Ignacio y la de San Juan de Dios, se conservaran, sin embargo, pero con 
rentas moderadas y sin adquirir otras nuevas, excepto con real licencia: 
que las religiones reformadas de San Agustín, Carmelitas, Trinitarios, Mer
cenarios, Franciscanos y Capuchinos quedaran reducidas á sus respectivas 
matrices, aplicándose los bienes de los conventos, por tal reducción supri
midos, á institutos de beneficencia, seminarios y colegios; y que el núme
ro de conventos en cada pueblo fuese proporcionado al de sus habitantes 
pecheros, pero sin que hubiese en ninguno más de una comunidad de reli
giosos y otra de religiosas de la misma órden (2). 

Pero que Macanaz, extremado regalista y educado en la escuela gali
cana, profesara estas opiniones, no es tan de admirar como que las susten
tara también en parte, un jesuíta dignísimo, el padre Juan Cabrera, en el 
libro que publicó en 1719 con el título de Crisis política determina el más 
florido imperio y la mejor institución de príncipes y ministros. Este escritor 
confesaba que era excesivo en algunos pueblos el número de eclesiásticos, 

(1) Obras y dias: manual de señores y principes. 1628. 
(2) Publicó este informe Llórente en su Colección diplomática de varios papeles 

•wlre disciplina eclesiástica, 
TOM» 11. • 25 
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y citaba alguna villa de Extremadura, donde para 1.000 vecinos, exislian 
80 clérigos: juzgaba que tal exceso era contrario al interés de la Iglesia: 
condenaba las ordenaciones á titulo de patrimonio, fuera de raros casos, y 
abogó por la reducción de las capellanías cortas, que servían de pretexto 
para ordenarse sin la congrua suíiciente. Este modo de apreciar la cuestión 
en cuanto al clero secular, parecía prometer en cuanto al regular un juicio 
análogo; mas lejos de ser así, por una inconsecuencia inexplicable, lo que 
en los clérigos parecía á Cabrera grave daño, era á sus ojos en los frailes 
y monjes ventaja irreprochable. Hízose cargo de todas las objeciones que 
contra la muchedumbre de estos y la demasía de sus bienes, habían alega
do los escritores políticos, y consignado el Consejo en su célebre consulta; 
pero más bien con el fin de refutarlas que con el de robustecerlas. Para que 
no se aumentara el número de institutos monásticos, bastaba en su concepto 
observar las leyes que no permitían fundar nuevos conventos sin licencia 
de los prelados y de las autoridades municipales^ y el concilio Tridentino 
que mandaba no hubiese en cada monasterio más individuos de los que se 
pudieran mantener con sus rentas. Pero aún esto era á su parecer precau
ción vana, porque siendo Dios mismo quien traia las religiones al mundo 
y quien las enriquecía y adelantaba, no creia que hiciesen falta á la repú
blica los que eran verdaderamente llamados á hacer en ellas vida más per
fecta. Tampoco creia que por haber muchos buenos religiosos faltase á la' 
república sustancia ni servicio, ni la labor á los campos, y si á pesar de 
todo, anadia, sufriese alguna mengua la población ó la riqueza, Dios tiene 
medios de repararla, pues que da cíenlo por uno, según el Evangelio. Que-
ria, pues, que los gobernadores de las ciudades solicitasen el establecimiento 
de nuevas religiones, y mostraba como ejemplo más digno de ser imitado 
que la república de Platón y la de Tomás Moro, el de aquella ciudad de Oxi-
rínco que contaba tantos monasterios como casas y en ellos 50.000 religio
sos. No veía inconveniente en la acumulación de riquezas en los monaste
rios, puesto que solían invertirse mejor que las de los legos, y juzgaba que 
la despoblación del reino no debía atribuirse á la muchedumbre de con
ventos, por cuanto se observaba que allí donde habia más vírgenes con
sagradas á Dios, eran más fecundos los matrimonios (1). Por todo lo cual 
se ve que la argumentación en defensa de la muchedumbre ilimitada de 
personas y de propiedades eclesiásticas no era más fuerte, ni más fundada 

(1)" Trat. I I I , cap. 6, pár. 5,° y 6." 
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en el siglo xvin, que en el xvu; pero no se concibe cómo era aplicable á los 
regulares y no al clero secular, á no suponer que Cabrera escribía inspi
rado por el amor á su orden, que sobre ser una de las más numerosas y 
ricas, era de las establecidas después del Concilio IV de Letran y contra la 
limitación puesta en él á la creación de nuevos institutos religiosos. 

Y la verdad es que en aquel tiempo no podia escribirse sobre los inte
reses politices y económicos de España sin tropezar con la cuestión impor
tante de la distribución de la riqueza entre el estado seglar y el clero; y 
como ya era imposible negar que fuese desproporcionada, los escritores que 
no se atrevían á deducir de este becho sus naturales consecuencias, en el 
orden político, buscaban en el sobrenatural razones para eludirlas. Sí algu
no" se abstenía, por escrúpulo de conciencia ó por otras consideraciones, de 
pronunciar su opinión en tan interesante debate, liarte se le conocíala que 
su razón profesaba. Así D. Jerónimo Ustariz, distinguido economista del 
reinado de Felipe V, protestando en su Teórica y práctica del comercio (1), 
que no se atrevía á decidir sí era ó no excesivo el número de conventos y 
el de eclesiásticos, recordaba y recomendaba, sin embargo, todas las autori
dades que resolvían esta cuestión afirmativamente, como la consulta citada 
del Consejo, la condición de millones ántes referida, Fernandez Navarrete 
y Saavedra. 

Pero los que en el siglo xvm ventilaron esta cuestión con más libertad 
y conocimiento, después de Macanaz, fueron los fiscales del Consejo, con 
motivo de liaberse tratado en el reinado de Cárlos I I I , del restablecimiento 
de las antiguas leyes de amortización. Moñino, Gampomanes y Carrasco, en 
diferentes informes que corren impresos, demostraron el exceso á que ha
bían llegado las propiedades de la Iglesia,.los males que de ello se seguían 
á la religión y al Estado, y la necesidad de poner pronto remedio. Decía Mo
ñino contestando á cierto papel del obispo de Cuenca, que díó lugar al ex
pediente contra este prelado, que anda impreso, que según el catastro de 
Zaragoza de 1725, 5.699 eclesiásticos disfrutaban 805.165 reales de renta, al 
pnso que 24.042 seglares, que constituían el vecindario, poseían solamente 
555.646 reales. En otra alegación de D. Francisco Carrasco, fiscal del Con
sejo de Hacienda en 1764, se lee que, según los estados que sumístró al con
de de Campomanes D. Francisco Cuellar, secretario de la Junta de única 
contribución, por orden del superintendente general de Hacienda, poseían 
en aquella época los vasallos seglares 61.196,166 medidas de tierra en toda 

(1) Madrid, 1726, cap. 107. 
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España, fuera de las provincias exentas; y las manos muertas eclesiásticas, 
inclusos el clero regular y el secular, 12.204.065, ó sea una sexta parte de 
todas las tierras apropiadas. Había al mismo tiempo en el indicado territorio 
6.322.172 habitantes seglares y 141.840 individuos dedicados á la Iglesia, 
entre clérigos, religiosos de ambos sexos y sirvientes de éstos y de los hos
pitales y casas de enseñanza; de modo que tocaban á cada uno de estos 861 [3 
medidas de tierra, y á cada seglar 9 y 1[3 solamente. Según los mismos 
datos, poseían los 6.322.172 legos 29.006.238 cabezas de ganado, y los 
141,840 individuos del clero 2.933.277; de modo que correspondía á cada 
uno de los primeros 4 1|3 cabezas, y á cada uno de los últimos 20 1[3. 
Poseía, pues, el clero la décima parte de todo el ganado de España. Del 
producto de todos los demás bienes, fuera de las tierras y ganados, pertene-
cian al estado seglar 252.086.009 rs., y á los eclesiásticos y lugares píos 
164.154.489, ó sea 40 rs. aproximadamente por cada lego, y 1.157 por 
cada persona dedicada á la Iglesia (1). Era, pues, dueño el clero, según 
estos cálculos, á fines del último siglo, de la sexta parte de todas las tierras 
apropiadas y de una tercera parte de la riqueza mueble y semoviente. Tal vez 
no fuera exacta por error ó de propósito esta estadística, como formada en 
tiempo en que eran harto inseguros los medios de ejecutarla; pero aunque 
así fuese, y áun atribuyendo alguna parte de su exageración al apasionado 
intento délos que se sirvieron de tales noticias para quebrantar el poder 
del clero, todavía resulta demostrado hasta la evidencia la absurda distribu
ción á que habia llegado la riqueza territorial, por la parte excesiva que 
habían alcanzado en ella el clero y las manos muertas eclesiásticas. 

CAPÍTULO 11. 

t )e l a i n m u n i d a d de t r i b u t o s o t o r g a d a a l a I g l e s i a . 

I . 

LA INMUNIDAD DESDE EL SIGLO IV AL X I l . 

La inmunidad de tributos más ó ménos restringida fué uno de los pri
vilegios con que los emperadores cristianos favorecieron siempre á la Igle
sia. Constantino contaba entre los bienes exentos de pechos los de su 

(I) Campomanes, Alegaciones fiscales, I I I , pág. 157« 
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patrimonio propio y los de la Iglesia católica (1). Los emperadores Cuns-
tancio y Constante en el año de 353 eximieron á los clérigos de ciertos 
servicios personales ínfimos, llamados muñera sórdida, de otras cargas co 
munales, del censo con que tauto ellos como sus mujeres é hijos estaban 
gravados, y de todo impuesto por razón de las tiendas ó talleres que poseye
ran, siempre que invirtiesen su producto en mantener á los .que trabajaran 
en ellos y en el socorro de los pobres (2). Luego los emperadores Cons
tante y Juliano, después de haber confirmado estos privilegios en 357, los 
restringieron en 360 con motivo de la inmunidad general de todas las tier
ras de la Iglesia, que acababa de decretar el Concilio de Rimini, disponien
do que los clérigos continuaran exentos de las cargas sórdidas [sórdida 
muñera) y áun del impuesto de negociantes per algún corto tráfico, que 
tuvieran para procurarse alimento y vestido; pero que todos los demás 
que ejercieran algún comercio pagaran dicho impuesto, y que los eclesiás
ticos poseedores de predios, no solamente no eximieran de pechos las he
redades ajenas, sino que pagarían por las propias, los tributos fiscales acos
tumbrados. Aquellos emperadores justificaban esta resolución con la auto
ridad de ciertos obispos de Italia, España y Africa, que habían reconocido 
la justicia y la conveniencia de que fuera de las tierras que formaban los 
mansos de las iglesias, todas las demás propiedades de los clérigos estuvie
ran sujetas á tributo (3). También se infiere de esta ley que ya en aquel 
tiempo se cometía el fraude de excusar de pechos algunas fincas,.hacién
dolas pasar como propiedad eclesiástica. Poco después, en 370, los empe
radores Valentiniano y Vatente libraron del censo personal propio de la 
plebe, á las viudas y huérfanos que se consagraban perpétuamente á la 
Iglesia (4). Honorio y Teodosio en 412, reprodujeron la exención de cargas 
sórdidas, que disfrutaban los predios dedicados al sostenimiento del culto, 
expresando las gabelas que en su consecuencia no debían exigírseles, con
minando con graves penas al que las exigiera y declarando que tales fincas 
sólo estarían gravadas con la conlribucíon meramente canónica (5). Mas 

(1) nPraeter privatas res riostras et ecclesiaa catholicas, et domum clarissimaj me-
nmorise Eusebii ex-consule et ex-magistro equitum, et Arsacis regís Armemorum, 
unemo ex nostra j ussione, pragcipuis emolumeutis familiaris julbetur sjubstantia. n L. 1, 
tít, 1.», l ib. X I , Cód. Theod. 

(2) Cód. Theod. 1. 10, tít. 2.°, l ib„XVL 
(3) Ibid. 1. 15, t. 2, lib. X Y 1 . 
(4) Ibid. 1. 6, t. 10, lib. X I I I . \ 
(5) Ibid. 1. 40, t. 2, lib. X V I . 
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hubieron de ofrecer algunos inconvenientes los términos generales de estas 
constituciones, cuando los mismos emperadores en 4'i5, declararon que 
entre las cargas sórdidas, no habia de contarse la de contribuir á la cons
trucción y entretenimiento de carreteras, puentes y calles, de cuyo servicio 
no debian eximirse ni áun las casas dedicadas á Dios, ni las iglesias (1). 

Pero como el número de los exentos y sus haciendas creciesen más 
cada dia, y como los mismos privilegios de exención se interpretasen cada 
vez de un modo más extensivo, fucronse disminuyendo en la misma pro
porción los recursos del fisco, dando esto lugar á que los emperadores 
Teodosio y Valentiniano aboliesen de un golpe la mayor parte de las exen
ciones. Con este objeto dictaron en 441 una nueva constitución, derogando 
las que disfrutaban por razón de sus propiedades las dignidades del impe
rio, la milicia y la Iglesia, restableciendo los censos á que tales heredades 
hubiesen estado sujetas á favor del Erario, declarando que no eran cargas 
sórdidas para la generalidad de s'u exención, una multitud de servicios 
públicos, y reduciendo la inmunidad del clero y de las clases privilegiadas 
á los censos personales (2). Justiniano más tarde declaró sujeta la Iglesia 
á las cargas municipales, al servicio de bagajes para los ejércitos y á con
tribuir á la construcción de caminos y puentes, pero al mismo tiempo exi
mió del tributo que se pagaba por las adquisiciones á título lucrativo, las 
que hicieran los establecimientos de beneficencia (3). Después amplió un 
tanto la inmunidad eclesiástica, confirmando la de las cargas sórdidas,ex
tendiéndola á las contribuciones extraordinarias y limitando las de obras 
de puentes y calzadas á las corporaciones eclesiásticas ó clérigos que tu
vieran fincas en los mismos lugares en que las obras hablan de ejecu
tarse (4). 

Cario Magno, siguiendo las tradiciones del imperio, confirmó la inmu
nidad de los predios consagrados á Dios, pero manteniendo la obligación 
de contribuir por ellos á la construcción y reparación de los caminos ŷ  
puentes, al alojamiento del emperador, su familia, sus oficiales y sus lega
dos, y mandando que las heredades pecheras que la Iglesia adquiriese, 
continuasen pagando el tributo ó vólvieran á los herederos del enajenante, 
á fin de que no dejara aquel de satisfacerse. Sólo se habían de eximir de 

(1) Cód. Theod. L 6, t. 3, lib. 15. 
(2) Novell. Valentín., I I I , t. X. 
(3) Cód. Justin., leyes 11, 7 y 23, t. 2., lib. I . 

_ (4) Novell. Justin., 131, t. 14, c. 5. 



DE LA IGLESIA. 591 

todos estos pechos y gabelas los mansos de las iglesias, las casas y huertos 
contiguos á ellos, de la misma pertenencia, las oblaciones ylos diez
mos (1). 

La inmunidad de las propiedades eclesiásticas estuvo, pues, limitada 
durante muchos siglos á una corta porción de ellas y á contados tributos 
fiscales. Los santos padres no dudaron del derecho con que el Estado po
día exigirlos al clero, San Ambrosio creia que habiendo pagado censo el 
hijo de Dios, nadie, podia eximirse de satisfacerlo (2). Por eso decia en otro 
lugar: «Si el emperador pide tributos no se lo negamos, pues tributo pa-
»gan los campos de la Iglesia» (3). El Papa Urbano I I fundaba la obligación 
del clero á contribuir al Estado con una parte de sus rentas, en el pasaje 
evangélico, según el cual Cristo mandó á Pedro pagar tributo, no con el pez 
entero que habia sacado del mar, sino con la moneda encontrada en sus 
entrañas, y añadia venir establecida de antiguo la obligación de pechar la 
Iglesia á los emperadores, á fin de que ellos la defiendan y protejan y 
mantengan la paz y la tranquilidad en el Estado (4). 

Lo que si hubo de mantenerse en todas las naciones cristianas con 
esmerado celo, fué la inmunidad personal de los eclesiásticos de los servi
cios y obras manuales, ó su conmutación en dinero, que pesaban sobre los 
seglares. Asi este privilegio fué también el único del mismo orden que la 
legislación canónica tomó de la civil de aquel tiempo para confirmarla y 
sancionarla con sus preceptos. En España, bajo la monarquía visigoda, no 
solamente lo disfrutaba el clero, sino también sus siervos. El Concilio I I I 
de Toledo, celebrado en 589, mandó privar de comunión eclesiástica á los 
jueces y autoridades que ocuparan á los clérigos ó á sus siervos en ser
vicios públicos ó privados (5). No se entendía entonces, sin embargo, 
que procediese de la Iglesia esta inmunidad, sino del soberano, y asi es 
que el Concilio IV de Toledo, celebrado en 655, al declarar y confirmar el 
mismcprivilegio, advir.tió que lo hacia «por orden del rey Sisenando» (6). 
Es de notar que la exención, según este Concilio, se extendía á trabajos y 
& t ñ b u t o s p ú b l i c o s [[ñMic&s m á i c ú o m s ) , mas estos últimos eran [amblen 

(1) Capitular, Begum Francor., l ih. 5, c. 187; lib. 6, c. 107,- lib. 2, c. 16; lib. 3S 
c. 86; lib. 1, c. 91; lib. 6, c. 45. 

(2) 1 2n L u c , cap. 5, vers. 3. 
(3) Serm. 385 contra el arriano Auxencio. 
(4) Cán. 22, q. 8, caus. 23.—Berardi in caaou. Part. 2.a, c. 85. 
(5) Cáa. 21. 
(6) Cán. 47. 
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impuestos personales, pues los reales, afectos á los inmuebles no eran co
nocidos ^on aquella denominación. Consta por el contrario del Conci
lio XYI de Toledo, tenido en 693, que los obispos pagaban al Erario tr i 
butos reales {regias inquisitiones, perquisilionum obsequia) de los predios 
propios de sus sedes (1). 

Después de la invasión sarracena las iglesias de mozárabes que subsis
tieron en las provincias conquistadas, pagaron un fuerte y desigual tributo; 
las de los territorios libres continuaron disfrutando los privilegios de las 
leyes antiguas y alcanzaron otros muchos nuevos de la piedad de los mo
narcas castellanos. Desde entonces los cánones generales y los provinciales, 
las leyes civiles y los diplomas de mercedes particulares, concurren como á 
porfía á extender y á asegurar la inmunidad eclesiástica. La prueba sin 
embargo de que ésta no se hallaba por regla general establecida, es que los 
reyes, al donar bienes á las iglesias ó monasterios, creian necesario renunciar 
á los tributos á que tenían derecho por ellos, para que la exención fuese 
legal y segura. Alfonso el Casto, al donar á la Iglesia de Lugo en 841, varios 
monasterios con sus términos, cuidó de declarar que «desde entonces» de
jarían de pagarse por ellos al fisco los censos y servicios acostumbra
dos (2). Pero la inmunidad de estos últimos era la que más generalmente 
se otorgaba, ya á favor de los mismos clérigos, ó ya al de los colonos y 
habitantes de sus tierras y de las que nuevamente adquirían de la corona. 
El señor Fernán Armentales, con aprobación del conde de Castilla Garci 
Fernandez, eximio en 950 á los clérigos de Melgar de Suso, de las cargas 
de alojamiento y facendera (5). El conde de Castilla Fernán González, al 
dar varias heredades al monasterio de Santa María de Rezmondo en 969, 
eximió al abad de las exacciones entonces acostumbradas por razón de ho
micidios, hurtos y fornicios que se cometieran en el territorio, así como de 

(1) En el torno réffio de este Concilio, exhortó el rey Egica á los padres á conminar 
con excomunión á los obispos que pagaran los tributos reales que ellos deben de los 
predios de sus sedes, con bienes ó dinero exigidos por vía do impuesto á las iglesias 
parroquiales. Ignórase el origen y la naturaleza de este tributo con que contribuían 
los predios episcopales. Cenni supone que era un donativo voluntario que Witiza 
convirtió en forzoso, mas no ofrece de esta opinión ningún fundamento sólido. De 
las actas del Concilio no resulta que éste adoptara el cánon propuesto por el rey. 
(Cenni, De antiquit. eccles. hispan. Disert, 4.a, cap. 7, pár. 15.) 

(2) Esp. Sagr- t. 40, p. 379. 
(3) Fuero de Melgar de Suso en la Colección de fueros y cartas-pueblas publicada 

por Muñoz, 
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los servicios de serna, fosadera y anubda (centinelas ó escuchasl (1). 
Según el fuero de Najera, otorgado en 1035 y extendido después a Sanios 
pueblos, los clérigos estaban exentos de ir al fonsado, de pagar fonsadera 
y dar alojamiento (2). Fernando I , al dar en 1045 al monasterio de Cárdena 
las villas de Villafria y Orbaneja, eximió de todo tributo y servicio, tanto 
á los villanos moradores de su territorio, como á los demás vasallos del 
monasterio, y añadió que el clérigo que comprara heredades de ellos, pe
charan al abad é hicieran fácendera por las mismas, como los demás 
vasallos (3). 

Desde el reinado de Alfonso VI fueron aún más frecuentes y más com
pletos los privilegios de inmunidad: desde entonces se extendieron más ge
neralmente á los censos ó tributos prediales, de que no solian ántes estar 
exentos los bienes del clero. Aquel monarca dió al obispado de Burgos, 
en 1075, villas, monasterios y tierras con exención de todo impuesto fiscal, 
además de los de anubda, fonsado, homicidio, calumnias y aduanas (4). El 
mismo Alfonso V I , condoliéndose de que los clérigos de Atorga fuesen tra-: 
tados como los seglares, les eximió en 1087, de todo servicio fiscal, tanto 
á favor de la corona, como del obispo, librándoles en su consecuencia de 
muchas gabelas que cita (5), Igual exención declaró en 1084 al monasterio 
de Sahagun con todas sus dependencias (6). La reina Doña Urraca en 1109 
dispensó á la Iglesia de León de pagar rauso, homicidio, fonsadera y ca
lumnias por cuantos bienes poseia y en adelante adquiriera (7). Luego las 
disposiciones canónicas tanto provinciales como generales dieron más 
fuerza á estas exenciones. El sinodo de Compostela de 1114 y los de Fa
lencia de 1115 y 1129 reprodujeron las de pagar fosadera y acudir con 
armas á la guerra (8). Alfonso VII eximió en 1128 á los clérigos de Toledo, 
de pagar por sus heredades el diezmo lego que satisfacían las demás, y de 

(1) Berganza, Ántigüed. deEsp., t. 2° , escr. 65. 
(2) Llórente, Notic. Mstór. délas prov. vasc. diclio fuero. 
(3) Berganza, obr. cit. t. 2, escr. 85. 
(4) Esp. Sagr., t. 2Q, ¡wp; 8. 
(5) Esp. Sagr., t. 16, ap. 21. Los servicios é impuestos de que quedaron eximidos 

aquellos clérigos fueron nuncio, mañería, fonsadera, rans», homicidio, parricidio, 
prueba del fuego y alojamiento. Los clérigos liabian de poder disponer de su patri
monio para después de su muerte, dando tan sólo al obispo un mulo ó caballo y una 
alhaja de plata. 

(6) Escalona, Hist. del Monast. de Sahagun. 
(7) Esp. Sagr., t. 36, ap. 43. 
(8) Synod. Compostell., c. 43; y Concü. Paknt. de 1115, cán. 15, y de 1129, cán. 13, 
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todo servicio de guerra (1). Exenciones semejantes más ó ménps extensas 
otorgó el mismo monarca á la orden de San Juan de Jerusalem en 1129 
y 1156, al monasterio de Villaperil, á los clérigos de Guadalajara en 1133, 
á los de Balbas y al monasterio de Celanova en 1135, á la Iglesia de-Si-
güenza en 1140, y á otros varios institutos religiosos (2). 

I I . 

P R O G R E S O S D E L A INMUNIDAD D E S D E E L S I G L O X I I H A S T A E L X V . 

Pero aunque los reyes de Castilla extendiesen más cada dia el privilegio 
de la inmunidad, es lo cierto que en el siglo xn no habla en cuanto á ella, 
en las naciones cristianas, ninguna regla fija y común. Donde reglan las 
capitulares de los reyes Francos, estaban exentos de tributos los mansos de 
las iglesias, los álrios, casas y huertos contiguos á ellas, lo que se les daba 
por sepultura, los diezmos y las oblaciones, «aunque no las demás cosas 
que poseyera el clero;» pero como esta última cláusula, consignada en la 
misma capitular y en el cánon del Concilio de Meaux de 845, fuese omitida 
por Graciano, cuando insertó en su Decreto todo lo demás del mismo cánon, 
resultaba cierta incongruencia, acerca de este punto, entre la legislación 
civil y la canónica. Donde aún regia el derecho romano, la inmunidad no 
solia extenderse sino á las cargas sórdidas; mas para determinar cuáles 
eran éstas no habla regla alguna de ley ni de jurisprudencia constante, y 
su falta daba lugar á veces á graves conflictos entre ámbas potestades. En 
España ya se ha visto cómo la inmunidad dependía de mercedes particu
lares ó de privilegios locales de varias clases y ocasionados por las circuns
tancias. 

Para remediar tanto desorden trató la Iglesia de unificar su legislación 
en esta materia, adoptando sobre ella reglas universales obligatorias en (oda 
la cristiandad. Graciano, siguiendo el. texto de las falsas decretales, insertó 
en su Decreto algunas de las leyes imperiales antes citadas, doctrinas de 
Santos Padres, capitulares de reyes Francos y cánones de concilios, con el 
propósito sin duda de extender y uniformar la inmunidad eclesiástica, poro 
con tan poco acierto, que puso tal vez más en duda el punto que deseaba 

(1) Muñoz, Colee, de fuer., p. 370. 
(2) Pueden verse los diplomas de estos privilegios en González, Colee, de docu* 

mentos de los prov. vasc., t. 5, p. 43 y 44. Muñoz, Colee, de fuer., p. 507. Gon
zález, ibid, , t. V I , p. 84. Id. t. V , p. 48. Muñoz, ibid. p. 529. 
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esclarecer. Por una parle adoptó el derecho de las capitulares, confirmado 
por el Concilio de Meaux, que limitaba la inmunidad á los mansos, edifi
cios contiguos, diezmos etc., y privaba de ella los demás bienes que poseyera 
el clero (1), y por otra dió cabida á un texto del Código Teodosiano, que no 
se halla en los más de sus antiguos códices, ni fué incluido en el Código 
de Justiniano, á pesar de haberse insertado en él la ley de que se suponia 
formaba parte, según el cual ni los fundos, ni los esclavos de los clérigos 
debian ser gravados con nuevos tributos (2). Insertó mutilándola y atribu
yéndola al Papa Urbano, la ley del Código Teodosiano ántes referida, que 
eximia de cargas sórdidas, impuestos extraordinarios y bagajes, los predios 
destinados á la Iglesia, aunque añadiéndole ahora la excepción del caso de 
necesidad extrema y urgente (3): proclamó la inmunidad al parecer abso
luta, invocando las leyes imperiales y señalando el origen de este privilegio 
en la protección que Faraón dispensó á los sacerdotes de Egipto, al man
tenerles en sus posesiones, cuando compró las de los seglares para redu
cirlos á servidumbre (4); y al mismo tiempo reprodujo en forma de pre
cepto, las palabras de San Ambrosio arriba citadas, que declaran la obli
gación del clero y de la Iglesia á contribuir con sus haberes al fisco, si bien 
atribuyendo una parle de ellas al Papa Urbano (5), y el fragmento de la 
epístola de Urbano I I , ántes también aludido, que fundaba la misma obli
gación en el pasaje evangélico de la moneda encontrada en la boca del 

(1) Graciano insertó dos veces en su Decreto el cánon 63 del sínodo de Meaux 
que reprodujo una capitular de Ludovico Pió, limitando la inmunidad á los bienes 
referidos en el texto: en el cán. 24, q. 8, caus. 23 omitió la cláusula de la capitular 
que deja á salvo los tributos que debieran pagarse por los demás bienes eclesiásticos: 
en el cán. 25 de la misma qugest. y caus. repitió dicho texto sin aquella omisión, 
pero atribuyéndolo al Concilio de Worms y añadiendo por su cuenta, que de las cosas 
que la Iglesia comprase ó adquiriese por donación entre vivos, debia satisfacer á los 
príncipes los tributos acostumbrados. 

(2) Graciano atribuyó á Honorio y Teodosio la ley de que suponia parte esta 
cláusula (cán. 40, q. 1, caus. 16); mas es de advertir 1,°, que su verdadero autor fué 
Constancio: 2.*, que la cláusula que extiende la inmunidad á los fundos, se bahallado 
sólo en 6 códices de los innumerables que recientemente ba consultado para su nueva 
edición del Código Teodosiano el infatigable investigador Haenel: 3.°, que este emi
nente crítico ba omitido en dicha edición la cláusula mencionada. 

(3) Cán. 4, q. 1, caus. 16, pár. 4. 
(4) Cán. 23, q. 8, caus. 23. 
(5) El cán. 28, q. 1, caus. 11, compréndelas palabras de San Ambrosio, "Sienim 

ncensum filius Dei solvit, quis tu tantus es, qui non putes esse solvendus.ti El cán. 27 
q. 1, caus. 11, contiene las palabras de un sermón del mismo santo: "Sitributumpetit 
nlaaperator, non negamus. Agri eclesias solvunt tribxxtum.n 
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pez (1). Era, pues, notoria la incongriiencia y quizá la antinomia entre 
estas diversas prescripciones canónicas, y así la inmunidad corrió varia 
suerte, por cuanto hubo de prescindirse de ella en muchos Estados cris
tianos, para seguir las costumbres ó fueros especiales de cada lugar. 

El Concilio I I I de Letran, celebrado en 1179, fué el que adoptó la p r i 
mera disposición canónica de carácter general y obligatorio en esta materia. 
Fundándose en que los cónsules y gobernadores de muchas ciudades opri
mían á los clérigos con cargas onerosísimas, declaró aquel sínodo que la 
Iglesia no debia contribuir con subsidios al Erario, sino cuando el obispo 
y el clero lo creyesen indispensable, por no bastar el caudal de los legos 
para atender á las necesidades públicas, y excomulgó á las autorida
des seglares y á cualesquiera personas que dispusieran ó ejecutaran 
algo en contrario (2). Esta regla no podia ser más general; pues com
prendía todo género de tributos, así los prediales como los personales, y 
no contenia excepciones como las leyes romanas, las capitulares, y los cá
nones provinciales ántes referidos. No había en ella más caso de excep
ción que uno no contado hasta entonces por los legisladores, el de no al
canzar las fuerzas de los contribuyentes legos para satisfacer las públicas 
necesidades; pero como los únicos jueces de este punto habian de ser el 
obispo y el clero, el subsidio no había de tener ni aún entonces, el carácter 
de forzoso, y sería por lo tanto un mero donativo voluntario que los pre
lados y clérigos ofrecerían cuando ellos, y nadie más que ellos, lo juzgaran 
conveniente. 

Esto no obstante, los reyes de España siguieron dispensando la inmu
nidad á las iglesias particulares, por vía de privilegio, como ántes, y á ve
ces con excepciones no admitidas en ley canónica. Alfonso VII I en 1184 
eximió al clero de Toledo y á sus vasallos y collazos de fonsaderas, facende
ras, pechos y servicios reales, excepto el de acudir á la guerra cuando el 
rey mandase en persona el ejército (3), Sin embargo, á este monarca se 
debe la primera ley general de inmunidad publicada en Castilla. Tal fué la 
pragmática de 1180, en que renunció D. Alfonso á los espolies de los obis
pos, prometió no pedir subsidios al clero con amenazas ni violencia, sino 
recibir de él lo que por amor y de buen grado quisiera darle, y le eximió 

(1) Cán. 22, q. 8, caus, 23. 
(2) Decret. Greg. I X , c. 4, t. 49, lib. I I I . 
(3) Muñoz, obr. ci t . p. 386. 



DE LA IGLESIA. 597 

de fonsadera, facendera y pechos reales de toda especie (1). Esla disposi
ción habia de ser aplicable á todo el clero del reino, y era, como se ve, 
conforme con el decreto de Letran, que acababa de promulgarse. Sin em
bargo, no hubo aquel monarca de cumplirla siempre fielmente, cuando por 
haber exigido tributos de guerra, dió motivo á que el Papa Inocencio IÍI 
reclamase contra este proceder en 1205, y ordenase á ciertos obispos que 
le obligaran á desistir de su empeño, con censuras eclesiásticas (2). Con 
igual objeto.y por motivos análogos, hubo de escribir también aquel pontí
fice á los reyes de León, Aragón, Portugal y Navarra. 

El reino de León, separado del de Castilla al comenzar el siglo xm, 
tuvo también su ley general de inmunidad, bajo el reinado de Alfonso IX . 
Las cortes de León de 1208, de acuerdo con este monarca, prohibieron 
exigir joerfú/os á las iglesias, y el arzobispo de Composlela, que estaba pre
sente, conminó con excomunión al que infringiera este precepto. El anti
guo texto romanceado de aquellas Cortes, contiene además una cláusula 
importante, que no se halla en el original latino: tal era la de que conser
varan su condición de tributarias ó libres, que antes tuvieran, las cosas 
que por cualquier titulo pasaran al dominio de la Iglesia ó del clero (3). Esta 
era una limitación importantísima de la inmunidad eclesiástica, que á ha
berse observado constantemente, habria sido de gran provecho para la 
Iglesia. Aquella exención áe pedidos, otorgada al clero de León, se conce
dió después por San Fernando en Castilla, á muchas iglesias y monasterios, 
por mercedes especiales. En 1234 eximió aquel Santo rey al monasterio 
de Santa María de Rioseco, con sus doce collazos y su villa de Yaldelacues-
ta de todo pecho, pedido, marzazga, fonsadera y facendera (4). De pedidos 
excusó también en 1235 á los vasallos del monasterio de San Miguel de 
las Dueñas (5), sin contar otras mercedes análogas. 

Celebróse entre tanto el Concilio IV de Letran de 1215, el cual, consi
derando que muchos cónsules y gobernadores de pueblos continuaban 
oprimiendo al clero con tributos de tallas, derramas y otras exacciones, 
reprodujo el cánon del Sínodo I I I de 1179, pero añadiendo ahora que no 
habia de acordar el clero ningún subsidio al Estado en caso de necesidad 

(1) Mondexar, Memor. histor. de D. Alforis» ellfoble, ap. 7. 
(2) Ibid., c. 88. 
(3) Muñoz, Ool de fuer., p. 111 y 113. 
(4) Gonzal, Doc. de las Prov. Fase., t. 5, p. 161. 
(o) Ibid. , t. 5, p. 163. 
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-extrema, sin consultar préviamente al romano Pontífice: que cualquiera 
exacción que se hiciera contra estas prescripciones fuera nula: que lo co
brado por razón de ella se restituyera en el término de un mes, y que la 
censura eclesiástica, lanzada contra el que exigiese tales tributos, fuera 
extensiva á sus sucesores, mientras que no restituyeran lo indebidamente 
percibido (1). 

La dignidad del estado eclesiástico exigía también su exención de pe
chos, según las ideas y las costumbres del tiempo. El tributo fué en su 
origen señal de servidumbre, ya de los pueblos vencidos, ya de los siervos 
emancipados. Por eso los hidalgos que blasonaban de descender de fami
lias que siempre fueron libres, o que si rendían vasallaje á algún señor, 
era voluntario y condicional, estaban también exentos de pechos por na
turaleza, desde los orígenes déla- monarquía. Y cuando esta clase disfrutaba 
semejante privilegio, ¿cómo no había también de poseerlo otra clase aún 
más digna en el concepto público, de seguro más ilustrada y en realidad 
más poderosa? Sí el pagar pechos era condición de gente baja y plebeya, 
¿cómo no se eximiria de ellos el clero, cuyos individuos, por su autoridad, 
por su ciencia y por la dignidad de su ministerio, ocupaban en todas par
tes el lugar más distinguido? Así, lo ménos que los eclesiásticos podían 
pretender, y que la opinión les podía otorgar, era el estado de hidalguía 
en cuanto á los tributos, ya que lo tenían superior para todas ks conside
raciones sociales. 

Es digno de notarse, sin embargo, cómo los sábios autores de las leyes 
de Partida que recopilaron casi toda la legislación canónica vigente, no 
admitieron por completo los cánones de los dos concilios de Letran,, cuan
do su propósito era dar á la inmunidad eclesiástica toda la latitud que 
permitían las antiguas leyes del Estado y la Iglesia. En Letran se estableció 
el trascendental principio de que toda contribución del clero había de ser 
voluntaria, y que el clero mismo no podría consentirlo, sino en circuns
tancias muy calificadas y con aprobación del Papa: las leyes de Partida, 
reconociendo en general la inmunidad de las propiedades eclesiásticas, 
admitieron, sin embargo, el principio del impuesto obligatorio en determi
nados casos. 

Según este Código, los clérigos y sus sirvientes estaban exentos de pechos 
personales, como los de construcción de fortalezas, acarreo de materiales, 
reparación y limpieza de acequias y otros oficios bajos, é igualmente del ser-

(1) Dter, Qrtg, I X , c. 7, t. 49,1. 3, 
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vicio de alojamienlo y del de guarda y vela de los castillos y murallas en tiem
po de guerra; pero estaban obligados á contribuir con los legos á la construc
ción y reparación de los puentes, calzadas y calles, cuando las rentas muni
cipales no alcanzaran para atender á estos servicios, á velar y guardar las 
murallas ó castillos, cuando los cercasen moros ú otros enemigos déla fé, á 
ir en hueste con el rey ó quien hiciera sus veces, si tenian tierras ó hereda
mientos de la corona y la guerra fuese contra infieles, y á acudir en defensa 
del soberano en las rebeliones y bullicios y en las invasiones repentinas de 
enemigos (1), Hallábanse también exentos de tributos, según el mismo Có
digo, los bienes destinados á fundar, dotar ó reparar iglesias, los que á éstas 
daban los fieles por sus sepulturas y los que los reyes les donaban para 
mantener el culto; mas debian continuar sujetos á los mismos pechos que 
antes tuvieran los bienes que heredara la Iglesia de sus clérigos que murie
ran sin herederos legítimos ó testamentarios y los que por donación ó com
pra adquiriese de pecheros. 

Según se ve en las mismas leyes, también habla tierras en que por 
fuero especiadlas heredades exentas antes, dejaban de serlo cuando pasaban 
áda iglesia (2). Siéntese, es verdad, en todas estas disposiciones el influjo 
de la nueva legislación canónica; pero no hasta el punto de poderse deducir 
de ellas la novedad importantísima de no ser obligatorio el impuesto. Es 
tal vez una reminiscencia de esta circunstancia la prevención que hace una 
de las leyes referidas para que los clérigos no sean apremiados por los legos 
á contribuir á las obras de puentes y caminos, por cuanto los prelados «son 
«tenudos en todas maneras de ge lo mandar cumplir» (5); mas si era esta 
obligación imprescindible de los prelados, el rey podria exigir de ellos su 
cumplimiento por los medios especiales que autorizaba el derecho. Los au
tores de las Partidas, aunque influidos por el espíritu de la nueva legisla
ción canónica, no admitieron nunca el principio de la absolula indepen
dencia del clero de la potestad temporal, del que la inmunidad de impues» 
tos también absoluta ó la tribulación voluntaria, era consecuencia r i 
gorosa. 

Mas escritas estas leyes en las Partidas, no fueron todavía, sin embargo, 
las que rigieron en todo el reino. El mismo D. Alfonso X siguió dando 
como sus antecesores privilegios especiales de inmunidad, ya á las iglesias 

(1) Leyes 51, 52 y 54, t. 6, Part. I j 1. 20, t . 32, y 1. 3, t. 19. Part. %t 
(2) Leyes 54 y 55, t. 6, Part. L 
(3) L. 54, t. 6, Part. I . 
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de los territorios que conquistaba, ya á las antiguas que dotaba ó enrique-
cia con sus dones. En 1252 eximió del diezmo lego las heredades del clero 
de Alicante y de toda pecha, pedido ó servicio nuevo á los vasallos de su 
Iglesia, los cuales, sin embargo, quedarian sujetos á la facendera como los 
demás vecinos, por más que no hubieran de ser apremiados á prestarlas, 
sino por la autoridad eclesiástica (1). El mismo monarca eximió á los canó
nigos de Toledo del impuesto demoneíía(2); de pechos y pedidos á ^ c l é 
rigos de Avila con «sus paniaguados, yuberos, pastores y cortesanos» (3), 
y de moneda y de todo pecho al abad y beneficiados de Sevilla con sus 
«paniaguados, hortelanos, pastores y quinteros» (4). Con estos privilegios 
alternaban otras disposiciones restrictivas de la inmunidad, como la del 
«Ordenamiento de los artefactos» que mandaba á los mozos coronados, ó 
sea los clérigos de órdenes menores, pechar del mismo modo que en 
tiempo de Alfonso YI I I , que exigió cierto subsidio al monasterio de Car-
deña para cuyo pago tuvo éste que vender el usufruto del lugar de Rioca-
via y otras semejantes (5). De cualquier modo es indudable que en aquel 
reinado pagaron tributo muchos bienes eclesiásticos contra lo prescrito en 
las leyes ó en los cánones. Hubieron de exigirlo los alcaldes y merinos de 
Burgos á los monasterios, pues que estos se querellaron de ello, y mandó 
D. Alfonso que sólo fuera atendida su queja en el caso de que no hubieran 
pagado pechos reales ni municipales en los dos reinados anteriores (6). El 
Papa Nicolás I I I , en la instrucción secreta que dió en 1279 al obispo de 
Reatino, su legado a latere en España, le decia que uno de los agravios del 
clero, cuyo remedio debia procurar, era que cuando pasaban á la Iglesia 
propiedades exentas, se les cargaban de nuevo ó por primera vez tribu
tos (7). , ' 

No fué Sancho IV ménos pródigo de exenciones que lo habia sido su 
padre D, Alfonso. Las otorgó del tributo llamado nuncio á los canónigos 
de Toledo; de todo pecho y servicio, incluso el de moneda, al obispo y cabil
do de Cartagena y álos vasallos del ministerio de Santa María de la Vid; de 

(1) González, JDoc. de las prov. msc., t. 6, pág. 95. 
(2j Memorial histórico déla Acadeviiade la Historia, t. I.0, pág. 18. 
(3) Ibid., pág. 149. 
(4) Ibid., pág. 268. 
(5) Berganza, t. 2, pág. 162, núm. 36. 
(6) Ibid. pág. 167, núm. 46 y pág. 172, núm. 55. 
(7) Alegac. fiscal de D. José Mofiino contra el obispo de Cuenca en el Expediente 

contra el mismo, núm, 578. 
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todo pecho, excepto el últimamente nombrado, á los mayordomos y escri
banos del cabildo de Valladolid; de cierto tributo en especie al clero de 
Amaya; y de toda contribución y facendera, salvo la moneda, á los hereda
mientos del monasterio de Santa Clara de Allariz y á las familias que vi
vieran en ellos. También prometió aquel monarca, en una especie de indulto 
general, que concedió en 1288, no exigir tributos ni servicios á los clérigos 
ni á los que eran exentos por privilegios (1). Y en efecto, no debió dé 
haber en su reinado tantos quebrantamientos de la inmunidad como en 
otros, cuando las quejas délos agraviados no han llegado hasta nuestros 
dias. 

Húbolas en el reinado de Fernando IV, ya del obispo de León contra 
los recaudadores del quinto servicio, ya contra los adelantados y merinos 
que exigían de los monasterios un vaso de plata y una muía cada vez que 
nombraban nuevos abades (2), ya por otras exacciones. D. Fernando no 
desoyó estas quejas, ni dejó de ordenar el remedio, pero confirmando al 
mismo tiempo lo ya establecido, aunque no quizá observado, en las Parti
das y en las Górtes de León de. 1208, declaró, á petición de las de Vallado-
lid de 1295 y las de Guellar de 1297, que las tierras realengas que habian 
comprado ó compraran los clérigos, pecharían como las demás (3). 

A vueltas con muchos actos de fuerza ó de mal disimulado fraude, 
desde el reinado de Alfonso XI se nota más la influencia de los cánones 
lateranenses en puntos de inmunidad. Aquel monarca pidió y obtuvo l i 
cencia del Papa para exigir á los clérigos sus vasallos, la décima de sus 
rentas y las tercias de las iglesias (4). Posteriormente, para pedir al clero 
un servicio con que hacer la guerra de Portugal, se fundó en que «las gen-
ntes de su regno estaban en grand afineamiento, porque con los muchos 
"pechos que habian .dado al rey para las guerras pasadas, non podian dar 
)>para esta guerra tanto como él avia menester» (5). Aún con ménos apoyo 
en los cánones, introdujo é impuso el nuevo servicio general de alcabala 
para continuar el cerco de Algeciras; y si bien con grandes dificultades, 

(1) Memor. Mst., t. 1, pág. 138, t. 2, pág. 93 y 134. -G-onzal., Z>octm. t. 5, pági
na 203, 214, 216, 226 y 240. 

(2) Gouzal., t. 5, p. 266; y Berganza, t. 2, p. 184, n. 84. 
(3) Córt. de Vallad, de 1295. Pet. 51; y Cor. de Cuellar de 1297. Pet. 3. 
(4) Crón. de D. A]f. X I , c. 83. 
(5) Cron., c. 180, aííade: "E todos los arzobispos et obispos ét abades del regno 

"le dieron grandes quantías de aver cada nuo de sus rentas: et después echaron pe-
"chos en las clerecías para esto, en manera que con esto ovo cmnplimiénto délo que 
"ovo menester para aquella guerra, n 

TOMO LL 26 
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también lo aulorizai-on los prelados, después de haberlo otorgado los con
cejos (1). Todo lo cual revela el propósilo de cubrir al 'menos las aparien
cias, en cuanto al modo de tributar los eclesiásticos. 

A veces los reyes no lograban obtener el consentimiento de los prela-' 
dos en esta materia, sino á costa de grandes sacrificios, que al cabo recalan 
sobre los vasallos. Consta del Ordenamiento de prelados de las Cortes de 
Valiadolid de 1351, que algunos monarcas, ya para vencer la resistencia 
que el clero «opusiera á las exacciones fiscales, ó ya para obtener su coope
ración á ellas, otorgaron á varias iglesias y monasterios el singular privile
gio de percibir de sus vasallos la mitad de lo que les exigiera la corona, 
por razón de servicios, monedas y otros pechos. Verdad es que con la mis
ma facilidad se otorgaban que se quebrantaban en aquellos agitados tiem
pos, estas exenciones exorbitantes. Asi se quejábanlos prelados en las Cor
les últimamente citadas, de que no seles guardase el privilegio de que queda 
hecha mención, desde el reinado de Alfonso X I , ni el de encabezamiento 
por cantidad cierta en la contribución de acémilas, ni la exención de fon-
sadera que disfrutaban algunos pueblos de abadengo (2). Asi en las Corles 
de Toro de 1371 se querellaban los prelados de los señores temporales que 
«echaban pechos é pedidos á los clérigos... é sobre esta razón que los 
»prenden é prendan é cofechanlos muchas veces é facenles pagar grandes 
»qiiantias á las quales non son tenudos á pagar de derecho, é aún otros 
»dicen que por los cohechar que los atormentan.» También se quejaban 
de los concejos, porque en los pechos y servicios que pagaban á los seño
res, obligaban á contribuir por fuerza á los eclesiásticos y si no lo hacian 
les prendaban y prohibían labrar sus heredades y comprar sus viandas, 
por lo cual estaban los alcaldes y regidores excomulgados y sus lugares en 
entredicho. Acusaban igualmente á los merinos del rey de tomar yanta
res, y exigir pedidos en los lugares de abadengo, y dar posada en las casas 
de los clérigos (3). A veces los procuradores otorgaban al rey servicios ex
traordinarios con la condición irritante de que contribuyeran á ellos los 
clérigos, pero no los caballeros, las dueñas, ni los hidalgos (4), 

Eran estos actos como represalias de la extensión que daba el clero á 

(1) Orón., c. 263 á 265. 
(2) Pet. 2 y 7 del Ordenam. de prelad. de las Córtes de Valiadolid de 1351. 
Í3) Pat. 4, 5, 7 y 8 del Ordenam. de prelad. de las Córtes de Toro de 1371. 
(4) Las Córtes de Palencia de 1388 otorgaron á Juan I un servicio para pagar 

cierta deuda al duque de Alencaster, con la condición de que fuese repartido del 
modo que se expresa en el texto < 
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su inmunidad, eludiendo de modos diversos, el cumplimiento de las leyes, 
que la limitaban. Las que sujelaban á pechos los bienes pecheros de legos 
que pasaran á la Iglesia; no hubieron de observarse, en vista de la tenaci
dad con que casi todas las Corles del siglo xiv reclamaron su cumplimien
to. En vano prescribieron aquella excepción de la inmunidad Alfon
so IX en las Corles de León de 1208, Alfonso X en las Parlidas y Fernan
do IV en las Cortes de Valladolid y de Cuellar de 1295 y 1297: el clero 
aumentaba cada dia su patrimonio con heredades, que por esfe solo hecho 
dejaban de ser pecheras, arruinando al fisco y empobreciendo á los vasa
llos. Ni se contentaban los eclesiásticos con su exención personal, sino que 
la trasmitían a sus familias, servidores, renteros y paniaguados, en cuanto 
á los servicios y pedidos del rey y á los repartos comunales (1). Muchos 
seglares para disfrutar la inmunidad, afectaban pertenecer al estado ecle
siástico, abriéndose corona, cuando en realidad no tenían órdenes, vestían 
el Irage laical y aún solían estar casados en secreto (2). También se excu
saban de pechar las personas de ambos sexos, que sin dejar de habitar en 
sus casas, ni de vivir de sus bienes propios, profesaban en la Orden Ter
cera de San Francisco (3). Por último, según decían los procuradores de 
las Cortes de Segovia de 1586, algunos hasta se hacían ermitaños y simu
laban donaciones de todos sus bienes á las iglesias ó clérigos para librarlos 
de pechos, o sin salir de sus casas, m abandonar su estado seglar/simula
ban estas enajenaciones con igual objeto, según se lee en una ley de don 
Juan I I (4). 

En aquella grave contienda entre los exentos y el estado llano, en
tre los intereses fiscales y los del clero, preponderaron al fin estos últi
mos, como que contaban con el apoyo de una clase poderosa y enton
ces la más ilustrada. La cuestión llegó á tener tal importancia en la se
gunda mitad del siglo xiv, que Enrique I I encomendó su decisión, por 
ley general, á los oidores de su Audiencia, con motivo de un ruidoso pleito 
que sostuvieron sobre este asunto, algunos concejos con ciertos clérigos. 
Falló entonces aquel tribunal y fué también ley del reino: 1 ° , que los ecle
siásticos no estaban obligados á contribuir con los concejos á los pedidos 
del rey ó de los señores. 2.°, que á los gastos comunales por servicios de 

(1) Córtes de Burgos de 1373. 
(2) Córtes de Burgos de 1379. 
(3) Córtes de Soria de 13S0. 
(4) Ordenanzas reales de Castilla, lib. 6, t. 9, lib. 5, 
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interés municipal (muros, calzadas, calles, compra de términos, puentes, 
fuentes, etc.,) debían contribuir, cuando no alcanzaran las rentas del con
cejo. 3.°, que los clérigos que compraran heredades tributarias continua
ran pagándolos tributos inherentes á ellas (1). Ordenó también el mismo 
D. Enrique en las Cortes de Toro de 1371, que los señores y los concejos 
no apremiaran á los clérigos á contribuir con pechos ni pedidos, ni á pres
tar servicio de aposento, salvo al rey ó las personas de su familia. Después 
D. Juan I dispuso en las Cortes de Burgos de 1379 que los clérigos de ór
denes menores casados, pecharan por los bienes de su pertenencia, mas no 
los solteros que trajeran hábito y corona: á petición de las Córtes de Soria 
de 1380, sujetó á tributos reales y concejiles á los hermanos de la Orden 
Tercera; y en las Córtes de Guadalajara de 1390 reprodujo y sancionó con 
penas la ley de Enrique I I , fundado en la sentencia de sus oidores, en el 
pleito del clero con los concejos-, ordenando además que los clérigos no 
pechasen por las heredades que hubieran de sus padres, sus parientes ó la 
Iglesia, pero sí por las que comprasen sujetas á iafurcion ó censo, y tam
bién per las que no lo estuvieran, cuando la compra fuera de toda la ha
cienda de un labrador y se perdiese con ella un vecino contribuyente, que 
es lo que en el lenguaje de la época, se llamaba comprar á fumo muerto. 
También declaró el mismo monarca que los excusados de pechar por privi
legios, se eximirian sólo del tributo de moneda, y para eso hablan de estar 
inscritos en un registro llamado libro de los salvados y que si en alguna 
comarca hubiese antigua costumbre de pechar igualmente los seglares y 
los eclesiásticos, no se hiciese en ella novedad alguna (2). 

Las más de estas leyes necesitaron después muchas confirmaciones, y 
algunas fueron expresamente derogadas, que tanta debió de ser la resis
tencia opuesta á su cumplimiento. D. Juan I I , á petición de las Córtes de 
Zamora de 1452, suspendió la ejecución de la pragmática, que él mismo 
había expedido algunos años ántes, mandando que cualquiera que compra
se heredades de los pecheros, pechase por ellas, siendo de advertir una 
diferencia importante entre la petición de las Córtes y el texto de la ley, 
inserto en las Ordenanzas reales bajo el nombre de aquel monarca. Las 
Córtes de Zamora pidieron que la pragmática referida se entendiera so
lamente respecto á los bienes que se vendieran á las iglesias, monaste-

(1) Ordenam, de prelad. de las Córtes de Guadalaxara de 1390. 
(2) Crón. deD. Juan I , año XIÍ , c. 11 y 12. Orden, real, lib, 13, t. 3, l ib. 1, 

lib. 7,1 9. lib. 2, Nov. Recop. 
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rios y personas eclesiásticas: D. Juan respondió que suspenderia sus eíec-
tos (1); y la ley promulgada en su virlud, ordenó que los bienes de peche
ros que comprasen hidalgos ó exentos no pasaran á estos con su carga de 
pechos. Y como bajo la denominación general de exentos, se comprendian 
también las iglesias y los eclesiásticos, á ellos alcanzaron igualmente los be
neficios de aquella suspensión (2). La prueba de que fué tal el sentido de 
esta ley, es que las Córtes de Valladolid de 1447, se quejaron del daño que 
sufría el real erario con las muchas heredades que adquirían las iglesias y 
los eclesiásticos, y dejaban de ser por ello pecheras, pidiendo en su virtud 
que no se Irciesen tales adquisiciones sin licencia del rey, á fin de que se 
cumpliera su servicio y su derecho. Entonces D. Juan IL dejando sin efec
to su ordenanza de 1432, mandó que cualquiera de sus subditos que ena
jenase heredamientos á personas exentas de su jurisdicción, pechase la 
quinta parte de su valor, además de la alcabala, si la enajenación se hi
ciera por venta, entendiéndose inherente esle. tributo á tales heredamien
tos (3), Este fué el impuesto llamado de amortización, con que aquel mo
narca trató de compensar las pérdidas que experimentaba el fisco por dejar 
de tributar los bienes pecheros que pasaban á exentos. 

Mas ni con esto vió cumplido el rey su justo propósito. Sucedió entonces 
que. para eludir el pago de los tributos, de que por lo visto seguían exentos 
los bienes eclesiásticos, muchos pecberos donaban simuladamente todos 
los suyos, ya á algún hijo clérigo, ó ya á algún eclesiástico pariente ó ex-
traño, apareciendo de este modo insolventes al pago del impuesto, que 
tampoco podia ya exigirse al adquirente, por razón de su inmunidad. Las 
Córtes de Burgos de 1453 denunciaron este fraude, y á petición suya 
ordenó D. Juan I I , que cuando por tales enajenaciones, no quedaran bie
nes al pechero donante con que responder del pago del impuesto que hu
biese devengado el traspaso, se tuviera éste por nulo y el enajenante fuera 
reducido á prisión, hasta que pagara el débito ó presentara bienes con 
que asegurar su pago (4). Igual procedimiento se mandó emplear después 
contra los legos que vendían ó enajenaban sus bienes á personas no sujetas 
á la jurisdicción real (5). 

Todas estas disposiciones acreditan que el impuesto de amortización no 

(1) Córt. de 1432, pet. 31. 
(2) Orden, real., 1.' 12, t. 4, lib. J V . 
(3) Córt. de Vallad. 1447. Pet. 17—Orden, real., 1. 7, t. 9. lib. V. 
(4) Córt. de Burg. 1453. Pet. 5, 1. 11; t . 10, lib. V. Recop. 
(5) Orden. r«»l,31. 28, t. 4, lib. I V . 
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estaba en uso, porque cumplida la ley que lo eslablecia, se hubiera podido 
hacer efectivo con los mismos bienes enajenados á clérigos^ como pecho 
que era afecto á las heredades. Ni es extraño en verdad que aquella nueva 
contribución no se llevara á efecto cuando se llegó á dudar de que la alca
bala pudiera exigirse al clero por la venta de sus bienes, á pesar de haberla 
éste pagado desde su origen, y de haber confirmado esta obligación don 
Juan I I y D. Enrique IV, bajo pena de extrañamiento y ocupación de tem
poralidades. Tanta autoriddad llegó entonces á tener la doctrina ultramon- . 
tana de las inmunidades, que los Reyes Católicos no osaron aprobar las 
leyes á la sazón vigentes, que obligaban al clero á contribuir con este im
puesto, y las reformaron ordenando que no se le exigiera, sino de las ventas 
ó permutas que hiciese por especulación ó granjeria, si bien las heredades 
que comprara á legos, hablan de quedar responsables de la alcabala, cuan
do el vendedor no fuera habido ó resultara insolvente (1). 

I I I . 

LA INMUNIDAD EN LOS REINOS DE LA CORONA DE ARAGON Y NAVARRA. 

En los otros reinos de España logró también la inmunidad progresos se
mejantes, aunque con más graves y generales excepciones. En Aragón, los 
clérigos estaban exentos de tributos, pechas, censos y monedaje como los 
infanzones; pero la ley presumía simulada y fraudulenta toda donación de 
bienes pecheros que se hiciera á algún clérigo, aunque fuese hijo del donan
te, cuando los bienes Tío salieran del poder de éste, y disponía que las pro
piedades así adquiridas continuaran sujetas á las mismas contribuciones que 
ánles. Esto determinaban las Observancias del reino y confirmó después el 
rey D. Pedro I I en 1372; mas todo al parecer con escaso resultado, puesto 
que Cárlos I tuvo que repetir la misma prescripción en 1528, fundándose en 
que la experiencia habla demostrado los perjuicios que sufrían los pueblos 
con las muchas ventas fingidas que los hombres designo servicio, que eran 
en Aragón los pecheros, hacian á personas eclesiásticas y otras privilegia
das, sin que los bienes vendidos pasaran á poder de los compradores (2). 
Tampoco estaban exentos del monedage los clérigos de tonsura casados, 

(1) Quaderno de las alcáválas de IJfil-1. 3.—L. 8 y 9, t. 9, lib. 1. Nov. Rec. 
(2) Observanticeregni Aragonum. t i t . Declarationes D. regís Jacobi. A d . X I capí-

tulum.—Tít, id. Item si alguno sera clérigo.—Tit. id. 57 alguno avra corona,—Fuer. 
deArag. , t í t . Quod donationem faciens, y tít, Que los cargos reales. 
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aunque lo estuvieran con mujer virgen, por mas que el derecho común 
canónico concediese en tal caso el privilegio del fuero. También debia pa
gar el mismo tributo el eclesiástico que ejercitaba el comercio, abriendo 
tienda de mercancías (i); y" todos los clérigos sin distinción, estaban sujetos 
á las alfardas, que era un impuesto que pagaban los propietarios de tierras 
de regadío para la reparación y limpieza de las acequias comunes. D. Pe
dro l í , fundándose en que éstas se hallaban obstruidas, porque muchos 
clérigos excusaban el pago de las alfardas, mandó en 1348 que cuando los 
prelados ó sus vicarios fueran requeridos por los recaudadores de aquel im
puesto, lanzaran sentencias de excomunión contra los clérigos que no paga
ran sus cuotas en el término de quince dias, y que si aún con esto no se ob
tuviera el pago, procedieran las justicias seglares contra tales eclesiásticos 
como contra los legos (2). Por costumbre, del5¡an igualmente contribuir los 
clérigos á ciertos gastos de interés local común, como el que ocasionaba 
la persecución de malhechores y otros, en que los infanzones eran también 
contribuyentes (3). Habia, sin embargo, en Aragón una diferencia impor
tante entre la inmunidad de los infanzones y la de los clérigos, puesto que 
los primeros debian pagar las pechas de los bienes que adquirieran de 
hombres de signo servicio (4), y los segundos se eximían de hacerlo cuan
do compraban y poseían real y materialmente los mismos bienes. 

Pero lo que en aquel reino hubo de afectar más gravemente á la pro
piedad eclesiástica, fueron los cuantiosos y repetidos subsidios con que 
los Papas solían gravarlas, ya á favor del Estado ó ya para otros servicios, 
«Las calamidades y jacturas» que por esto sufría el reino, fnovieron, según 
el rey D. Juan l í , al Papa aragonés Calixto I I I á mandar guardar en su 
pálria un decreto de Martin V, en el Concilio de Costanza, que confirman
do otros anteriores, prohibía á los prelados y autoridades subordinadas ai 
Papa exigir diezmos ú otras cargas á las iglesias, y prometía no imponer-
•las generales á todo el clero, sino mediante causa grave, por utilidad co
mún y con asentimiento de los cardenales, ni especiales á algún reino ó 
provincia, sino con el beneplácito de la mayor parte de sus prelados. De
claró en su consecuencia el Papa Calixto que no exigiría más los diezmos y 
subsidios á la sazón impuestos, sino cuando fuera igualmente gravado con 

(!) Observancias citadas: Item si alguno sera clérigo y Item si alguno avra corona. 
(2) Fuer de Arag., tít. De affardió. # 
(3) Portóles, Sclwlia ad Molinum, pár. Contributio, u. 26. 
(4) Ihiü.., y i r . Contributio, n. 2J. 
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ellos todo el clero de la cristiandad, y dispuso que se retasaran de nuevo 
todos ios beneficios, á fin de que el tipo de sus rentas así reducidas y reta
sadas, sirviese de norma para los subsidios futuros, y que éstos no volvie
ran á recaer sobre aniversarios, oblaciones, fábricas, misas ni sufragios. 
Pió I I confirmó después estos decretos, y D. Juan I I en 1462, queriendo 
darles fuerza y vigor, y evitar el daño de la saca de moneda del reino, á 
que daban lugar á veces los subsidios, prometió y juró hacerlos cumplir, 
los declaró fueros del reino y mandó no dar cumplimiento á cualesquiera 
bulas ó breves que se expidieran en derogación de ellos ( i ) . 

Ibando de Bardaxi, glosando esta ley, decia que la última prescripción 
de no cumplir las bulas posteriores que fuesen opuestas á ella, era contra
ria á la libertad eclesiástica y no obligatoria, mientras que no se obtuviese 
su qpnfirmacion de la Santa Sede, que era quien podia dar ó quitar rentas 
á los beneficios. Y esta opinión hubo de estar bastante autorizada, puesto 
que según el mismo glosador refiere, habiendo los clérigos de Zaragoza, 
Huesca y Tarazona pedido contra el subsidio firma de derecho, fundándose 
en el citado fuero, no le fué otorgada (2). También aseguraba Portóles, que 
á pesar del mismo fuero, solia conceder el Papa el llamado cuarto diezmo 
de todos los beneficios (3). 

Esto no obstante, había en Áragon, como en Castilla, iglesias y mo
nasterios exentos por privilegios especiales, de todo tributo. El monasterio 
de San Juan de la Peña, quizá el más antiguo y de seguro el más podero
so del reino, no pagaba impuesto alguno al rey ni al obispo, por merced que 
en 1000 le otorgó el rey D. Sancho Ramírez (4). Los clérigos de Daroca y 
sus aldeas estaban exentos de todo servicio personal, por privilegio que les 
concedió en 1142, el conde de Barcelona, Ramón Berenger (5), siendo se
ñor de la villa. El mismo beneficio disfrutaban desde 1167 los clérigos de 
Molina, por gracia de su señor Melrrích, aunque debian contribuir al obispo 
con el tercio de pan, vino y cordero (6). La iglesia de Alquezar, villa del-
alto Aragón, que adquirió grande importancia en el tiempo de la recon
quista, obtuvo en 1069, también de D. Sancho Ramírez, la exención de 
lodo tributo y servicio á la corona y al prelado, por los bienes que adqui-

(1) Fuer, de Arag., tít. De subsidiis. 
(2) Obr. cit. Ad. for. Dé subsidiis. 
(3) Obr. cit., pár. Clericus. 
(4) Briz, Histor. de dicho monasterio, p. 360. 
(5) . Muñoz, Qolec. de fuer., p. 534. 
(6) Fuero de Molina de Aragón. 
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riera desde aquella fecha ( 1 ) . Pudiera citar otros ejemplos de exenciones 
semejantes, pero no tantas quizá como en Castilla. 

En el reino d% Navarra hubo de progresar la inmunidad más lentamente 
también que en aquel reino. Alfonso I en el siglo xu, concedió por fuero á 
Marañen, que los clérigos dieran á quien el rey les mandase, la cuarta 
parte del diezmo de granos, y prestaran servicio de hueste una vez cada 
tres años, quedando con esto exentos de fonsadera, apellido y hospedaje 
y una parte de las calumnias (2). Según el fuero que D. Sancho el Sábio 
dió en 1172, á San Vicente de Sosierra, los clérigos no estarían exentos de 
ir en hueste, cuando la guerra fuese campal (o). El fuero general del reino 
no eximia de trabajar para el señor, al clérigo que lo hiciera para si ó para 
otro, algunos dias del año, ó poseyese heredades en que el señor tuviera 
algún derecho (4). Por ordenanza general se dispuso en 1567, que las here
dades pecheras no pasaran á exentos sino con las pechas y servicios perso
nales á que estuvieran afectos. Hasta el siglo xvn no se dió allí á la inmu
nidad la amplitud que ya en otras partes disfrutaba. Entonces fué cuando 
se declaró que los clérigos estaban exentos de los tributos de cuarteles (5) 
y alcabalas en la venta de sus frutos decimales ó patrimoniales, por los 
ganados de labranza de las heredades de que recibieran su cóngrua sus
tentación y" por los bienes que adquirieran de nuevo; mas esto último sólo 
en el caso de que la costumbre del lugar no fuera ajustaría cuota de aque
llos impuestos al valor de los bienes de cada contribuyente, porque si así 
fuese, no so eximiría tampoco de pagar el clérigo (6). 

La forma rigorosamente feudal de la mayor parte de las propiedades en 
Cataluña fué rémora constante á la inmunidad de las de la Iglesia. Los bienes 
feudales y enfitéuticos que el clero poseía, como todos los vasallos, estaban 
sujetos á las mismas cargas y á los mismos servicios que los de los legos. No 
estaban exentos ni del censo frumentario, ni de los tributos eventuales que 
eran tantos y tan gravosos en el Principado, ni de los llamados malos usos 
que abolió Fernando V, ni de los impuestos en dirílro, en que se habían 
conmutado muchas prestaciones personales antiguas, ni del servicio de las 

(1) Muñoz, Col. de fuer., 246. 
(2) Ibid. , p. 49S. 
(3) Zuzanavar, Ensayo histórico-crítico sabré la legislación de Navarra, t. 2, p, 135. 
(4) Fuero de Navarra, lib. 3, t. 5, cap. 17. 
(5) Llamábase así UQ servicio voluntg,rio en dinero que hacia el reino á S. M , 
(6) Recop. de las leyes de Navarra, lib. 1, t. 12,1. 17. 
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armas, ni de ciertas obras de interés comunal (1). Los derechos dominicales 
antiguos que se consideraban como cargas reales, se transferían siempre 
con los bienes. El servicio militar .era consecuencia ineludible, del home-
naje prestado por el clérigo al recibir el feudo, si bien podia desempeñarlo 
por delegado. 

Según los principios de la jurisprudencia feudal, era el rey señor origi
nario de casi todo el territorio, en el cual se habia reservado al cederlo, 
ciertos derechos; y como uno de estos fuese el de los laudemios en las 
ventas y trasmisiones de las tierras, no se halló otro modo de preservarlos, 
cuando éstas eran adquiridas por la Iglesia ú otras manos muertas, que no 
podian ó no solian enajenarlas, más que su venta inmediata y forzosa á 
pecheros, ó la exacción de un fuerte tributo, en compensación délos dere-
che» que al señor ó á la corona dejarían de devengar, por salir del comer
cio (2). Tal fué el origen del impuesto de amortización, con que además de 
las otras cargas feudales, estaban gravadas en Cataluña las propiedades que 
se trasmitían á la, Iglesia. 

No se creB, sin embargo, que el clero de Cataluña estuviese privado de 
toda inmunidad, en cuanto al disfrute de sus bienes, ni que le fuera rigo
rosa y constantemente exigido el- impuesto de amortización. Jaime I 
en 1234, le eximió de los tributos de peaje y leudas (derecho de entrada), 
impuestos después de la muerte del rey su padre, asi como del llamado 
questa, aunque dejando á salvo los censos establecidos desde antiguo, se
gún la costumbre de cada lugar (3). El mismo monarca en 1257, confirmó 
aquel privilegio, en cuanto á los peajes y leudas, añadiendo que los oficia
les reales no hicieran en los clérigos cuestaciones ni exacciones de trigo, 
ganados ni otros bienes (4). Pedro I I prometió no exigir posadas y otros 
servicios que no fueran de los acostumbrados, en los lugares de barones, 
iglesias ó caballeros (5). Alfonso IV, después de haber celebrado en 1419 
una concordia con el brazo eclesiástico, en que éste se obligó á que sus 
vasallos contribuyeran* con los demás, á los servicios de «matrimonios y 
coronaciones reales» y á los gastos de guerra, otorgó otra en 1451, con un 
legado del Papa, en la cual renunció al impuesto de amortización, que no 
hablan satisfecho las adquisiciones hasta entonces verificadas por el clero 

(1) Oliban, Dejurefisci, c. 9, n. 20, c. 8, n . 2 al 9, c. 3, n. 33. 
(2) Ibid., obr. cif. c. 7. 
(3) Constiiutions deCathal. lib. 1, t. 4, c. 1, 
(4) Ibid. lib. 1, t. 3, c. 4. 
(5) Ibid. lib. 10, t. 5, c. 2. 
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en perjuicio del fisco, mandó devolver varios bienes'ocupados á la Iglesia, 
por no haberse presentado el Ululo de su adquisición, derogó ciertas prag
máticas en que se" hablan impuesto al clero nuevos tributos y prometió no 
volver á exigirlos, ni aún en caso de necesidad, salvo los censos con que 
log bienes eclesiásticos estuvieran gravados á favor de la corona. La Iglesia 
convino á su vez, en que cuando el rey pidiera algún servicio á las Cortes, 
contribuirian á él los bienes eclesiásticos juntamente con los de los legos, 
según el valor que el jnismo clero les diese y sin que se entendiera perpé-
tua semejante obligación (1). Esta concordia es prueba harto manifiesta de 
que la inmunidad, á pesar del feudalismo, hacia más progresos que en las 
leyes, en la sociedad y en la opinión pública. 

Aún estuvo más restringida la inmunidad en el reino de Valencia, si 
ha de juzgarse por los documentos posteriores á la conquista. Jaime I , 
después de sus victorias, fundó y dotó ricameñte las principales iglesias de 
aquella tierra; pero considerándose dueño de ésta, según las ideas del 
tiempo, ño permitió al clero disfrutarla sino con las condiciones y gravá
menes comunes á todos sus vasallos. Asi dispuso en 1246, que los clérigos 
que de cualquier modo adquirieran casas ó heredades en la ciudad de Va
lencia y los que las compraran en su término, de propietarios pecheros, 
pagaran, sirvierap y contribuyeran por ellas en todas hsquesías ó pechas, 
huestes, cabalgadas y demás tributos reales y vecinales (2). Después, 
en 1251, confirmando la disposición anterior y dando reglas sobre el modo 
de llevarlo á efecto, ordenó que los eclesiásticos contribuyeran sin excusa 
y sueldo á libra, délos bienes que por compra ó donación poseyeran, á 
todas las cargas y servicios reales y vecinales (3). Según el fuero que el 
mismo monarca dió al reino, los eclesiásticos hablan de contribuir á la re
paración de muros, puentes, calzadas y acequias, pagando estos y los de
más pechos comunales, tanto por razón de sus bienes patrimoniales, como 
de sus beneficios eclesiásticos (4). 

La Iglesia de Valencia estaba también sujeta como la de Cataluña al 
impuesto de amortización. Los clérigos podian comprar bienes realengos, 
siempre que pagaran por ellos los pechos acostumbrados; mas la Iglesia 

(1) Pragmat. Cathal. t. 2, lib. 10 y lib, 1, t. 1, 2. 
(2) Privilegios regni Valentice, cap. 21. Branchat, Derechos y regalías del real pa

trimonio en el reino de Valencia, t. 2, c. 3, privil . 13. 
(3) Branchat, t . 2, c. 13, privil. 16. 
(4) Fori regni Valentice, fuer. 18 y 19, rubr. 12, lib. 9. 
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no podia adquirir inmuebles, sino con la obligación de venderlos inmedia
tamente, á.ménos que obtuviera del soberano un privilegio de amortiza
ción, mediante el pago de cierto tríbulo, que en el siglo xv era de cuatro 
sueldos por libra y fué aumentado después (1). 

Sin embargo, los legisladores valencianos no desconocieron por com
pleto la inmunidad eclesiástica. El mismo Jaime I , que tan celoso se mos
tró en la defensa de los intereses del erario, otorgó ya^exenciones de tr i 
butos á favor de determinadas iglesias. A la catedral de Valencia concedió 
el privilegio de poder adquirir y retener cualesquiera bienes, sin pagar por 
ellos servicio, pecho ni tributo real alguno (2), y á todas las iglesias el de 
adquirir heredades de caballeros, siempre que no estuvieran sujetas á los 
mismos servicios ó tributos (5). Jaime I I en 1507 y 1316, declaró exentos 
del servicio de moneda á los clérigos no casados' que usaran corona y 
sirvieran en la Iglesia (4). 

Por otra parte hubo también muchas exenciones de hecho, m contra
vención á las leyes forales. como se infiere de la repetición con que fué 
menester prescribir la obligación de pagar,tributos los eclesiásticos. La ciu
dad de Valencia se quejó de su inobservancia en 1315: Pedro lí la tuvo que 
recordar en 1342 y 1356: Juan I I en 1446, ordenó que los bienes adquiri
dos por la Iglesia con licencia de amortización, continuaran sujetos á las 
cargas reales y vecinales, y en 1450 tuvo que celebrar una concordia con el, 
clero para que la Iglesia pagara nuevos impuestos por los bienes pecheros 
que adquiriese; Fernando V juzgó necesario confirmar las leyes anteriores so
bre esta materia: los religiosos franciscanos y trinitarios rehusaron en 1528 
el pago de cierto servicio extraordinario: el clero de Valencia se quejó 
en 1538 de que un impuesto sobre las murallas y puertas, concedido sólo 
por tres años, se continuaba exigiendo, trascurrido este término; por últi
mo, el brazo eclesiástico, en las Córles de 1585, obtuvo exención de los 
peajes y derechos reales que no pesaran sobre los legos (5). 

(1) Fuer. 5 y 15, rubr. 19, l ib . 4. Belluga, Speculum principum, rubr. 14, vers. 
Restat. 

(2) Tarazona, Institutions del fura y 'privilegia del regne de Valencia, lib. 1, t i t . 1. 
(3) Fuer, 9, rubr. 19, lib. 4. 
(4) Privileg. reg. Valent. c. 78 y 81. 
(5) Brancbat, Pr i r i l . 18, 26, 38, 43. Áct. de C'ort. de 1585, c. 29. 
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IV . 

C 0 N T R 0 T E R S 1 A S S O B R E E L ORÍGEN Y LÍMITES D E L A INMUNIDAD Y SÜS 

P R O G R E S O S H A S T A F I N D E L S I G L O X V I I , 

Las crecientes pretensiones del clero estaban en verdad justificadas por 
el influjo cada dia más poderoso de la legislación canónica y sus preceptos 
cada vez más rigorosos en defensa de la inmunidad. Después délos concilios 
de Letran I I I y IV vinieron las decretales de los Papas prohibiendo toda 
exacción tributaria de ios bienes del clero y de la Iglesia, y amenazando con 
penas severisimas á los contraventores. Alejandro IV, en 1260, para refre
nar, según decía, la audacia de los muchos señores y comunes franceses que 
imponían tributos sobre los bienes que la Iglesia adquiría de nuevo, ó la 
obligaban á enajenarlos (es decir, que exigían el impuesto de amortización, 
según se practicaba en Cataluña y Valencia), condenó rigorosamente tales 
actos como opuestos ála libertad y á la inmunidad eclesiásticas (1). Más tarde, 
en 1298, Bonifacio VII I , quejándose de que muchos príncipes y señores, 
particularmente en Francia, exigían por tributo al clero, ya la mitad, ya la 
décima, o ya la vigésima parte de sus rentas, á lo cual asentían por miedo 
algunos prelados, sin pedir al Papa la licencia debida, prohibió á los cléri
gos pagar nada á los legos so color de préstamo, subvención, donativo, sub
sidio ó cualquiera otro titulo, bajo pena de incurrir en entredicho las cor
poraciones que tales exacciones cometieran, y en excomunión mayor los 
exactores y los clérigos que contribuyesen (2). Aquel mismo pontífice hizo 
aún mucho más por la causa de las inmunidades, que con tanto ardor sus
tentaba, pues al confirmar en 1298 la exención de peajes y derechos de 
entrada otorgada á los eclesiásticos por Alejandro IV, respecto á las cosas 
propias que trasportaran, no por causa de negociación, se fundó en que la 
Iglesia y los clérigos eran inmunes de los tributos de los legos, no sola
mente por derecho humano, sino también por derecho divino (3); declara
ción importantísima que dió por el pronto á la inmunidad una fuerza i n 
contrastable y que apenas se concibe cómo no bastó para generalizarla á toda 
la cristiandad, acabando con las excepciones que la restringían en muchos 

(1) Sext. Decrei. lib. 3, t. 23, c. 1. Quia nonnuUi. 
(2) Ibicl. cap. 3. Clericls laiqps. 
(3) Ibid. lib. 3, t. 20. c, 4* Quonian pedag iünm. 
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Estados católicos. Era sin duda que todas aquellas disposiciones generales 
aplicadas á naciones y pueblos tan diversos en leyes, caracléres y costum
bres, ofrecían en la práctica graves inconvenientes, como sucedió á la misma 
Constitución de Bonifacio VII I de 1298 arriba citada, que tuvo que dero
garla Clemente Vpor los escándalos, daños y peligros que producía (son sus 
palabras), y mandar cumplir pura y simplemente los cánones de los dos 
concilios Laleranenses I I I y IV .(1). 

La declaración de Bonifacio VIH sobre el origen divino de la inmunidad 
de tributos era, sin embargo, consecuencia necesaria del principio de que 
so deducía, á saber: la independencia absoluta del clero de toda potestad 
temporal. Si como opinaban muchos teólogos eminentes, los clérigos no eran 
subditos del soberano en cuyo territorio moraban, si no estaban sujetos en 
definitiva más que al Papa, era evidente que no habla rey ni principe con 
autoridad bastante pera imponerles contribuciones de ninguna clase, dado 
que esto era atributo eminente de la soberanía. Y si aquella exención délas 
potestades déla tierra era además de derecho divino, según creia la escue
la ultramontana, y pretendía justificar con textos del antiguo testamento y 
ron dudosas alegorías del Nuevo, prescindiendo de los más claros y termi
nantes preceptos de Jesucristo y sus apóstoles, no podía negarse el mismo 
origen á la exención de pagar impuestos. Ds aquí los esfuerzos del clero 
para que en España tuvieran cumplido efecto los cánones deLetran y las 
constituciones pontificias últimamente citadas y el nacimiento en nuestra 
península de una escuela canónica puramente decretalisla, á la cual perte
necieron muchos y muy ilustres jurisconsultos y que propagó y defendió 
contra otros, más apegados á las tradiciones y costumbres patrias, las nue
vas doctrinas de la Iglesia romana. 

DiegO-Perez, el glosador délas Ordenanzas reales de los Reyes Católicos, 
defendió en el siglo xví el origen divino de la inmunidad tributaria del 
clero, y procuró restringir cuanto le fué posible, las excepciones de ella que 
prescribían las leyes patrias. Sostuvo, al efecto, que las heredades pecheras 
dejaban de serlo, ya ciwndo se trasmitían de padre seglar á hijo clérigo, y 
ya cuando su dueño lego abrazaba el estado eclesiástico; que la Iglesia y el 
clero estaban exentos de pagar alcabala de lo que compraran ó vendieran, 
no por grangeria, asi como del impuesto de sisas y de los repartos para el 
sostenimiento de la Santa Hermandad, y hasta se inclinó á la opinión de 
algunos teólogos que consideraban inválida la ley que obligaba á los clérigos 

(1) Clement. lib. 3, t. 17, c. ún. Quoniam ex constítutione. 
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á contribuir para la reparación de muralías y otros servicios comunales (1). 
Gregorio López, el ilustre comentador de las Partidas, afirmó que la ley 

que no excusaba al clero de guardar con los legos, los castillos y lugares 
cercados por enemigos, sólo debia tener aplicación cuando el temor del 
daño fuese común á eclesiásticos y seglares, repentino é imprevisto; que 
las leyes que mandaban ir en hueste con el rey á los prelados que tuvieran 
de él algún heredamiento, no les obligaban á pelear personalmente, sino á 
ayudarle con su consejo y con sus exhortaciones ántes de comenzar la lid, 
lo cual, si era conforme con el espíritu evangélico y con los cánones, no lo 
era con el recto sentido de los textos legales, ni tampoco con los hechos; 
que los clérigos estaban exentos, no sólo de las cargas meramente persona
les, sino también de las quo se impusieran á las personas por razón de las 
cosas; que los gravámenes reales de que no quedaban libres los bienes 
cuando pasaban á la iglesia ó al clero, eran únicamente los fijos y perpetuos 
como los censos y otros, y de ningún modo aquellos que se impusieran 
para remediar necesidades accidentales; y, por último, que á pesar de la 
ley que no escusaba al clero de contribuir á la construcción, reparación y 
guarda de puentes, caminos y calles, opinaba con el Abad, Juan Andrés el 
llosliense y otros canonistas, que ni la Iglesia ni los eclesiásticos debian 
dar tales impuestos, por cuanto no les obligaban las leyes civiles; y las que 
hubieran de gravarles con tributos, no poclian dictarse sino con las condi
ciones prescritas por los cánones y con licencia del pontífice (2). 

Todos los esfuerzos de los canonistas y jurisconsultos de los siglos xvi 
y xvn se dirigían á conciliar las antiguas leyes patrias y los principios de 
buen gobierno con la amplitud que los cánones lateranenses y la influencia 
del clero había dado á la inmunidad. Los más incurrían sin embargo, en 
contradicciones notables, pues partiendo del principio de que las leyes y 
estatutos temporales no obligaban á los eclesiásticos ni á sus bienes, aunque 
les fueran favorables, por falta de potestad en el legislador; que eran invá
lidas las leyes que privaran á la Iglesia ó al clero de cualquier privilegio 
que el Papa ó los principes le hubiesen otorgado ó limitasen de cualquier 
modo su libertad; y que la exención de tributos era de derecho divino y 
además irrenunciable por los eclesiásticos (3), concluían que podría orde-

(1) Ordenan, real, de Castilla. Glosa á la ley 1, t. 2, lib. 1. 
(2) Glosa á las leyes 52, 51 y 54, t, 6. Part. 1. 
(3) D. Juan del Castillo, De tertiis debitis regibus Hispanice, cap. 9, n. 1 y sig.-— 

Castillo Bobadilla, Poliüca de corregidores, lib. 2.°, n. 252 y sig.—Narbona, Com-
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narse por ley general que los predros pecheros no dejasen de serlo, aunque 
pasaran á la Iglesia (1); que las cargas inherentes á las heredades de que no 
se eximían éstas cuando pasaban al clero, no eran solamente los censos 
procedentes de contrato, sino los impuestos fijos, anteriormente decreta
dos por la autoridad pública (2): que por causa, sospecha ó temor de guer
ra era obligación dolos elesiásticos ayudar al rey, aunque para ello tuvie
ran que vender los vasos sagrados (3): que si tardase la licencia del Papa, 
indispensable según los cánones para exigir servicios al clero, y la necesidad 
apremiara, podrían aquellos exigirse con solo el asentimiento del obispo: 
que tampoco seria necesaria aquella, licencia cuando se tratara de leyes 
dictadas en interés común de legos y eclesiásticos, pudiendo en todo caso 
ser embargadas las rentas de estos, áun por los concejos, para obligarles á 
la obediencia de tales preceptos (4): que no era contraria á la inmunidad 
la ley que declaraba hipotecada al pago de la alcabala devengada en su 
enajenación, la finca adquirida por la Iglesia (5): que tampoco lo era el que 
los eclesiásticos contribuyesen al impuesto de s isas, establecido ya para 
atender á servicios comunales ó ya en utilidad general del reino (6); y por 
último, que ni siquiera perjudicaba á la inmunidad el impuesto del 20 por 
100 de amortización establecido por D. Juan I I (7). 

El ilustre jurisconsulto Alfonso Díaz Monlalvo ofrece un vivo ejemplo 
de la lucha sorda que agitaba la opinión en tan grave materia. En el co
mentario del Fuero real que escribió aquel sábio consejero de los Reyes Ca
tólicos, afirmó que los bienes eclesiásticos no debían contribuir con los 
de los legos á las cargas generales del Estado, aunque se tratara de im
puestos extraordinarios ó establecidos por verdadera utilidad pública, y-
que los bienes pecheros trasferidos á los clérigos quedaban inmunes y 
libres; y en su glosa á las leyes de Partida sostuvo que los eclesiásticos 
debian tributo al príncipe por derecho divino, canónico y civil: que los 

mentar, in tertiam partem Novas reeopilationis legum Hispanice. In leg. 35, t. 3, 
lib. 1, glos. 4.—Valenzuela, Defensio Monitorii Pauli V adversus ducem et senatum 
reipubl. venetorum. Part. 4. 

(1) Pérez, Comment. in leg. 1, t. 1, lib. 1, Orden, reales de Castilla. 
(2) Greg. López, adleg. 51, t. 6, Part. 1.a—Matlaeu, De regimine regni Valentioe, 

e. 2, pár. 50, n. 44y sig. 
(3) Bobadilla,- Política, etc., lib. 2, c. 18, n. 297. 
(4) Cevallos, Communia contra cómums, etc., Qusest. 578. 
(5) Lassarte, De decima vtreditione... quoe alcabala mmcupatur, c. 19, n. 9 al 14* 
(6) Bobadilla, lib. 2.°, c. 18, n. 291. 
(7) Narbona. Co7w?ww<. ad. leg. 35, t, 3, lib, l.c, glos. 4, Recop. 
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clérigos que no contentos con los diezmos y primicias, poseían predios, 
villas y castillos pecheros, no estaban exentos de contribuir por ellos: que 
de todo lo que la Iglesia adquiría, por compra ó donación, no siendo por 
derechos de sepultura, debia dar al fisco del rey los impuestos acostumbra
dos, y entre ellos la alcabala, que ya de antiguo satisfacía, tolerándolo los 
Papas; y que el canon del Concilio IV de Letran citado más arriba, sólo exi
mia al clero de los pechos extraordinarios que acordaran las autoridades 
locales ó inferiores, porque si fuera extensivo á toda clase de tributos de
rogarla muchas leyes, lo cual no podia ser, porque éstas tenian, en su con
cepto, fuerza de cánones en lo que no eran conformes con ellos. «JÜontén-
«tense los clérigos, añadía Montalvo, con su porción levitica, y si más tu-
«víeren, si poseyeren inmuebles, sirvan por ellos á sus señores... La in-
«munidad no exime sino de impuestos extraordinarios, que son los no 
«sujetos á cuota1 fija, y de los personales, pero no de los reales... Los cléri-
»gos deben perder sus privilegios cuando con ellos causan grave detrimento 
»en los derechos del rey... Es notorio que la. Iglesia y el clero han aumen-
"tado tanto su riqueza, que si no pagaran tributos, no quedaría bastante 
Bhacienda á los legos para subvenir á las cargas públicas» (1). 

D. Diego Govarrubias, uno dé los más doctos é ilustres jurisconsultos 
españoles del siglo xvi, incurrió en contradicciones semejantes. Después 
de afirmar y probar concluyentcmente que la inmunidad del clero en lo 
criminal y en cuanto á las cosas temporales, procedía del derecho humano 
y de los príncipes de la tierra, sostuvo que estos no podían derogarla, y que 
el Papa podia eximir de su jurisdicción las personas y las cosas eclesiásti
cas en virtud de su potestad de proveer á todas las necesidades de la Igle
sia y de ser los soberanos súbdítos de la Santa Sede en lo espiritual y 
eclesiástico (2). 

Otros doctores, para tranquilizar su conciencia un tanto alarmada de 
no ver entre la rigorosa doctrina de las decretales y las costumbres y leyes 
patrias y áun las necesidades públicas, la conformidad que desearan, hacían 
los mayores esfuerzos por conciliarias, inventando distinciones sutiles é 
interpretaciones ingeniosas. A la independencia del clero de la jurisdicción 
de los tribunales seculares, se opuso la potestad tuitiva y económica del 

(1) Filero real de España... glosado por el egregio doctor Alfonso Diaz Montalvo. 
G-los. á la ley 1, t. 5, lib. I.0—Las Siete Partidas eon la glosa de Alfonso Diaz Mon
talvo. Gloa. á l a l . 50, t. 6, Part. 1.a 

(2) Practicar, quoeat., c. 31, n . 2 y sig. 
TOMO I I , 27 v 
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soberano, que permitía tratar como extranjero al eclesiástico rebelde, extra
ñándole del reino y ocupándole las temporalidades. Esta distinción entre 
la jurisdicción propiamente dicha, de la cual se supuso que hablaban tan 
sólo los cánones, y la potestad discrecional del monarca como dueño del 
territorio, para no consentir en él la presencia de extranjeros peligrosos, 
juntamente con el patronato universal de la corona (1), ya fuese adquirido 
por costumbre ó ya por expresa merced pontificia, sirvieron admirable
mente para justificar muchas leyes y prácticas restrictivas de la inmunidad 
eclesiástica, en cuanto á la jurisdicción y á los tributos. 

También contribuyó no poco al mismo fin la doctrina canónica de que 
las rentas eclesiásticas debian invertirse en obras piadosas, pues con atri
buir este carácter á muchos de los servicios á que se destinaban los i m 
puestos, pudo cohonestarse un tanto su exacción á los clérigos. Fundán
dose en que la extinción de la langosta, la provisión de aguas potables, la 
defensa de las viudas y huérfanos expuestos á las depredaciones de los ene
migos, el rescate del rey cautive, la guarda de la vida y de la hacienda 
del prójimo eran oficios de piedad, se defendía que los tributos destinados 
á estos objetos, podían gravar á los eclesiásticos, sin mengua desús privile
gios. De aqui nació la doctrina de que podía exigirse al clero subsidio ex
traordinario de guerra. Ayudó igualmente no poco á corroborarla la cir
cunstancia de poseer los más de los prelados tierras feudales ó de la coro
na, por las cuales estaban obligados á auxiliar al rey con su persona y sus 
tierras, cuando salía en hueste. Pero como los cánones de Letran, aún en 
los casos de necesidad extrema, no permitían gravar los bienes ecle
siásticos sin licencia del obispo y del Ponlifice, era difícil de eludir esta 
condición, sin interpretarla de un modo hasta cierto punto, arbitrario. 
Afirmóse entonces que aquel cánon se referia únicamente al caso en que se 
pudiera esperar la licencia pontificia, sin daño público, y no á aquel en que 
la necesidad del tributo fuera tan urgente, que hubiese en la demora pe
ligro. Sin embargo, muchos de los autores que profesaban esta doctrina, al 
señalar los diversos casos en que por interpretación, debian contribuir los 
eclesiástiscos, como si se arrepintiesen de lo que acababan de sostener, 
concluían por aconsejar que se siguiera la opinión más segura, que era en 
su concepto, la de impetrar para todo un Breve pontificio (2). 

(1) Fray Domingo de Soto, en su célebre Dejustiíia etjure traciatus, dice que el 
rey como patrono de las iglesias puede exigir algo de ellas cuando pecharan ios demás 
exentos y no bastaran los tributos de los seglares. Lib. 10, quaest.'é.*, aít, 5.° 

(2) Castillo Bobadüla. lib, 2, c. 9, n. 10 y sig. 
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Otros canonistas, no sabiendo como conciliar el origen divino de la in
munidad con sus excepciones de carácter puramente humano, inventaron 
la distinción sutil de que tal privilegio no era de derecho divino, pero sí 
conforme al derecho divino (1). Para justificar las leyes civiles que decla
raban sujetos á tributo los bienes pecheros que adquiriese la Iglesia, con
vinieron los más de sus intérpretes en que ellas no se referían á los im
puestos públicos, sino á los censos enfitéuticos, laudemios y otras cargas 
privadas con que estuviesen gravados, y algunos no consideraban válida la 
obligación de contribuir los eclesiásticos con ciertos impuestos locales, 
sino porque la habia autorizado la Iglesia (2). 

• Admitida en ciertos casos la obligación de pechar los eclesiásticos, no 
podia desconocérsela necesidad de apremiarles alguna vez al pago: mas ¿có
mo hacerlo, siendo ellos exentos de la jurisdicción secular? Este era otro 
punto muy controvertido entre teólogos y jurisconsultos: unos querían que 
se acudiese al prelado para que apremiara al clérigo renuente; otros ménos 
escrupulosos sostenían que el juez seglar podia proceder por embargo y 
apremio, no contra el mismo clérigo, pero sí contra sus bienes (5). Los que 
pretendían conciliar la obediencia de los eclesiásticos á las leyes y á las au
toridades temporales, con su independencia doctrinal de las mismas, dis
tinguieron en la ley una fuerza directiva y otra coactiva para suponer que 
el clero estaba sujeto á la primera y no á la segunda (4). 

No á todos convencieron, sin embargo, estas interpretaciones ingeniosas. 
Otros doctores más lógicos y ménos contemporizadores, levantaron su voz 
r.ontra ellas, siguiendo rumbos opuestos, ya en favor de la inmunidad y 
contra las leyes que la menoscababan, y ya en favor de estas leyes y contra 
los cánones de que disentían. Unos consideraban injusta y nula, como 
contraria á la inmunidad canónica, la ley de D. Juan I I que establecía el 
impuesto de amortización (5); otros suponían derogadas por los concilios 
de Letran las leyes pátrias que mandaban contribuir á los eclesiásticos con 
ciertos impuestos generales (6); otros tenían por más segura la opinión de 

(1) González Tellez, CommenU in Decret. lib. I I I . t. 49, c. 4. 
(2) Ibid. 
(3) Narbona, Comment. in Ug. 35, t. 3, lib. I , glos. 4. 
(4) Diana, Villalobos y otros; pero González Salcedo, Covarrubias, Eamos del 

Manzano y algunos otros consideraban sujeto el clero á la ley en ambos conceptos. 
(5) Matienzo, Comment. in. leg. 2, t. 10. lib. V. Eecop. Glos. 5, n. 4.—Lassarte, 

Décima venditionis, etc., c. 9. 
(6) Gutiérrez, Practicce gucest, jDc gabdlk, Qusest. 92. 
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que los bienes pecheros dejaban de serlo cuando se trasmilian á la Igle
sia (1); otros, en fin, eslimaban que ni los impuestos locales de utilidad 
común á legos y clérigos, obligaban á estos, á pesar de las leyes de Partida 
que ordenaban lo contrario (2). Según esta doctrina las únicas disposiciones 
que debian observarse en España sobre la materia, eran las decretales, en
tendiéndose derogadas todas las leyes y costumbres que no se hallaran en 
perfecta consonancia con ellas. 

Los jurisconsultos que en aquel grave conflicto entre las leyes y los 
cánones, siguieron contrario rumbo, partían generalmente del principio de 
que la inmunidad, como de origen puramente humano, no habia sido consen
tida por los principes temporales, sino en cuanto no dañaba á la república, 
y los cánones que la establecían no hablan sido admitidos en España sino 
con la misma limitación. D. Francisco Ramos del Manzano, presidente del 
consejo de Castilla en el siglo xvn, que defendió esta doctrina (5) con 
abundante copia de razones y de ejemplos, deducía de ella la potestad del 
soberano para preservar sus derechos y los del Estado, exigiendo tributos de 
los bienes realengos, aunque pasaran á ser eclesiásticos, siempre que esto 
no se hiciese en odio ni en fraude de la Iglesia ni de sus libertades. Jeró
nimo Zeballos, jurisconsulto y político famoso del mismo siglo, sostuvo con 
otros escritores, que el capitulo de la bula In ccena domini, relativo á la in
munidad no obligada á los principes soberanos, sobre todo cuando eran 
justos los nuevos impuestos (4). Otros muchos escritores adoptaron por 
principal criterio, en estas graves cuestiones, la necesidad pública y la utili
dad común, ley superior en su concepto á todos los cánones, ante la cual 
debian enmudecer todos los privilegios. Según ellos, el soberano temporal 
podia exigir del clero todo cuanto éste pudiera darle, siempre que la salud 
de la república lo hiciera necesario y que no resultasen los seglares más 
favorecidos (5). 

Unas y otras doctrinas estaban además autorizadas con ejemplos his-

(1) Marta, Tract. de jurisdictione. Suarez, Defens. emir. rcg. Anglioe, lib. 4, c. 20. 
—Valenzuela, Contr. Vénetos n., 169,—Solorzano, Política indiana, lib. 6, c. 12. 

(2) Gregor. López ia leg. 54, t. 6, Part. 1.a—D. Gutierre Marques de Careaga 
sostuvo también estas opiniones en su opúsculo Por el estado eclesiástico y monarchia 
española, Granada 1620, escrito contra cierto discurso de Jerónimo de Zeballos, com
prendido probablemente después en su Arte real impreso en Toledo 1623. 

(3) Ad. leg. Juliam et Papiam, lib. I I I , cap. 45. 
(4) De cognitione per viam violentkje, c. 12.—Arte real, docum. 20, 
(5) Pedro González Salcedo, De lege politica, lib. 1, cap. 4. llamos del Manzano, 

A d leg. Jid. et Pap. l ib. 3, c. 45 y otros jurisconsultos'y políticos. 
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tóricos de no escasa Tuerza. Los reyes de España habían pedido y obtenido 
en muchas ocasiones, como merced y gracia, el permiso de la Santa Sede 
para gravar con impuestos las rentas eclesiásticas; y no pocos pontífices 
habían sido hasta generosos con ellos, acudiendo al remedio de las necesi-
dades públicas. Gregorio YII concedió al rey D. Sancho Ramírez de Aragón 
los diezmos de todas las iglesias que edificara ó ganara de los moros: Gre
gorio X cedió á ü. Alfonso el Sábío temporalmente las tercias de los diez
mos, que después fueron confirmadas como perpétuas á D. Juan ÍI y ex
tendidas al reino de Granada en favor de los Reyes Católicos: Juan XXII 
otorgó á Alfonso IX la cruzada y la décima de las rentas eclesiásticas; Ur
bano V dió al rey D. Pedro el Cruel el tercio de las décimas de los benefi
cios de Castilla: Inocencio I I I concedió la cruzada, que después Calixto IV, 
para favorecer á Enrique IV, extendió á vivos y á difuntos: Sixto IV per
mitió imponer un subsidio de 100.000 escudos para la guerra de Granada: 
Urbano VIH é Inocencio X otorgaron otros semejantes en distintas oca
siones. Felipe I I excluyó de la Recopilación la ley de D. Juan I I , inserta en 
las Ordenanzas reales, que gravaba con el impuesto de amortización los bienes 
raices que pasaran á la Iglesia, sin duda porque ni estaba en observancia, 
ni él pretendía que lo estuviese, siendo en verdad muy aplaudida esta omi
sión por Matíenzo, Narbona, Lassarte y otros glosadores y pragmáticos con
temporáneos. 

De estos ejemplos inferían algunos juristas y teólogos que desde el 
siglo x, al menos, había sido regla constante de nuestros monarcas, no i m 
poner tributos al clero, sin licencia del Papa; mas otros advertían que casi 
todos los indicados se impusieron, no sobre los bienes que disfrutaba el 
clero, en virtud de títulos meramente civiles y como cualquier propietario 
seglar, sino por las rentas que poseía, en virtud de títulos canónicos y en 
razón á su estado. No era lo mismo., en efecto, tomar al clérigo una parte 
de los diezmos que disfrutaba como ministro del culto, que exigirle tributo 
de su hacienda patrimonial, heredada ó adquirida: lo primero podía afectar 
al servicio de la Iglesia, y no debia hacerse sin el consentimiento de ésta; 
lo segundo afectaba únicamente al eclesiástico, como miembro del Estado y 
persona privada. Así, á los ejemplos citados oponían los regalistas el de 
Pedro ÍI de Aragón, que sin permiso de la Santa Sede, impuso en 1206, el 
servicio de monedage, exigiéndolo á lodos sus naturales y vasallos, tanto 
seglares como eclesiásticos (i) : el de Jaime I , que del mismo modo, gravó 

(1) Zurita, A n a l e s d e A r a g ó n , lib. XI, cap. 53. 
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con el impuesto de amortización, si no eran enajenados, los bienes que ad
quirieran las iglesias y clérigos de Valencia; y el de Felipe I I que también 
sin licencia del Papa, hizo contribuir al clero en el servicio de 8 millones 
de escudos, que mandó repartir en 1590, para reparar los desastres de la 
grande armada. Contestábase, sin embargo, en cuanto á este último hecho, 
que su exacción fué ilegal y arbitraria, que la resistieron varios cabildos, 
que algunos jueces eclesiásticos fulminaron censuras contra sus exactores, 
y que habiendo reclamado la congregación general del clero reunida en 
Madrid en 1596, Felipe I I no prorogó el servicio, que habia sido otorgado 
sólo por seis años, sin obtener del Papa el Breve correspondiente para exi
girlo A los clérigos. Consta en efecto que el jurisconsulto D. Juan Gutiérrez, 
autor de tantas obras jurídicas, fué encargado por dicha congregación de 
escribir un informe impugnando el reparto hecho á los eclesiásticos del 
nuevo tributo, y verificándolo trató de demostrar que la inmunidad esta
blecida por derecho divino, habia sido violada: que hablan incurrido en 
excomunión los que habían impuesto, exigido ó cooperado á la exacción 
del servicio: que ningún tributo nuevo ni antiguo podia repartirse al clero 
sin expresa licencia del Pontifice: y que las leyes que le sujetaban á co
lectas ó gravámenes por utilidad común, habían sido corregidas por los cá
nones. La congregación presentó al rey este informe: el Consejo lo estimó 
ajustado á derecho, y en su consecuencia,no se cobró del Estado eclesiás
tico el donadío de los millones, según se le llamaba, hasta que Clemen
te VIII expidió un Breve autorizando á las justicias seglares para exigir á 
los clérigos la sisa de la carne y el vino que consumieran, y para apre
miarles á su pago, á fin de que así contribuyesen con los legos, al servicio 
de millones. Mas era ya entonces tan favorecida la causa délas inmunida
des, que ni aún este Breve se ejecutó cumplidamente. El clero se agravió 
de que fueran exactores del impuesto los ministros seglares, y para satis 
facerlo fué menester encargar su cobranza á los eclesiásticos, bajo la de
pendencia de los obispos, y eximir de la sisa lo que los clérigos ó sus fa
milias personalmente consumiesen. 

Ni fué esta la única concesión que entonces se hizo á la inmunidad. 
Como muchos concejos de villas y lugares propios del clero hubiesen to
mado censos con la hipoteca de todas las heredades de sus términos, y 
para redimirlos se hicieran repartimientos á los dueños de las fincas que 
quedaron libres de aquel gravámen, pidió la congregación del clero, y con
cedió el monarca, que á pesar de la utilidad notoria y común de esta con
tribución, quedaran exentos de ella, asi los. bienes de las iglesias y prela-
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dos, cuyos fueran los lugares acensuados, como los patrimoniales de los 
clérigos (1). ; • 

También volvió á ponerse en cuestión en» aquel reinado lo resuelto 
por los Reyes Católicos sobre reducir las alcabalas de los bienes ecle
siásticos á las ventas que hicieran los clérigos por tráfico y grangería-. 
Los juristas disputaron sobre U legalidad de este impuesto^ convi
niendo los. más al fin, en que no tenia otra justificación que la de ve
nir en apoyo délos cánones que prohibían á los eclesiásticos el ejerci
cio del comercio. Asi es que habiéndose suscitado un ruidoso pleito entre 
el clero de Jerez de la Frontera y el ministerio fiscal sobre está materia, se 
dictó en él, en 1598, una sentencia, que fué después elevada á ley del reino, 
según la cual no habia de exigirse alcabala á los clérigos de los frutos que 
vendiesen de sus haciendas propias ó beneficios eclesiásticos, pero sí de 
los procedentes de bienes que llevaran en arrendamiento y de cualesquiera 
otras mercaderías que por trato y negociación enajenaran. Tal fué el 
ou/o llamado de presidentes {ty, por haberlo dictado los de los consejos 
reunidos, por comisión especial del rey, y que á pesar de reducir el t r i 
buto á los actos de especulación y comercio que reprobaban los cánones, 
fué siempre mal mirado por el clero, combatido por muchos canonistas 
ultramontanos, como contrario á sus inmunidades y ejecutado con grave 
dificultad ó eludido frecuentemente. 

Así Felipe I I marchaba al compás de las opiniones predominantes de 
sn tiempo, cuando para remediar los grandes' apuros del Erario, no acu
día á los tributos del clero, sin obtener préviamente una concesión ponti
ficia. De este modo obtuvo de Pió IV en 1561 el subsidio llamado de yale-
ras , ó sea una suma de 420.000 ducados que habían de pagar el clero, las 
obras pías y los comendadores de las órdenes militares, para mantener en 
el Mediterráneo 60 galeras que defendiesen nuestras costas de moros y tur
cos: gracia que aunque temporal en su origen, fué después prorogada por 
otros Papas y perpetuada al fin por Benedicto XIV. Así logró también el 
mismo monarca de Pío V en 1567, que el clero contribuyese además con el 
excusado. Debía ser éste, según su concesión primitiva, el diezmo que cor
respondiese pagar al mayor contribuyente del impuesto en cada parroquia, 
después de los dos primeros: mas no habiendo tenido efecto la gracia des-

l (1) Gutiérrez, Practica qiicest. De gabellis. Qn&at, 92. 
(2j Es entre los autos acordados el 1, t. 18, lib . I X y én laNov. Reo. l a l . 12, 

t. 9, lib. 1. 
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de luego, se extendió en 1571, por cinco años, á los diezmos del mayor con
tribuyente de cada parroquia. Este indulto fué después prorogado constan
temente á su vencimiento, hasta que Benedicto XIV lo declaró perpétuo. 

Los reyes de la casa de Austria no volvieron á exigir al clero nuevos 
servicios sin autorización pontificia. Las mismas Górtes'que en 1625, otor
garon un servicio de doce millones de escudos, pusieron por condición, 
para exigirlo al Estad© eclesiástico, que se pidiera bula á Su Santidad (1). 
Obtúvola Felipe ÍII para gravar con el mismo impuesto al clero durante 
tres años; y por cierto que Paulo V, después de haberle prorogado la gra
cia, la revocó en 1607. Felipe IV pidió Breve á Urbano VIII para que con
tribuyera el clero á un servicio de doce millones, que hablan de sacarse 
gravando el consumo de ciertas especies y con 1 por 100 de las ventas de 
todas clases; y el Papa se lo concedió en 1628, pero con exclusión de este 
último arbitrio. Después revocó esta concesión en 1629, y como el impues
to siguiese cobrándose al clero, ántes de autorizar la Santa Sede el servicio 
de 18 millones en nueve años, que se impuso inmediatamente, tuvo el rey 
que pedir á aquel Pontífice la absolución de las censuras en que por ello 
habia incurrido. Las Górtes de 1649, al otorgar otro servicio de 24 millo
nes en seis años, pusieron por condición que el rey procurara contribuye
sen á él los eclesiásticos del modo que en conciencia pudiera hacerlo; y 
aunque Felipe IV lo prometió asi, no pudo obtener el Breve que solicitó en 
el pontificado de Inocencio X. Prorogado el servicio en 1658 por diez 
y nueve y medio millones eñ seis años, Alejandro VII otorgó licencia para 
repartirlos al clero. Pagábalo éste en efecto, bajo el reinado de Cárlos II' 
con la correspondiente licencia pontificia; mas como se diese por agravia
do de ello, la reina gobernadora mandó suspender la exacción de 1668, 
con lo que dejó de pagar tributo el clero en todo aquel sexenio; y si con
tribuyó en el siguiente, prorogado el servicio, fué en virtud de indulto 
que en 1673 otorgó Clemente X (2). 

D E C A D E N C I A Y TÉRMINO D E L A INMUNIDAD D E T R I B U T O S . 

Pero con el siglo xvm comenzó la decadencia de todas las inmunidades 
eclesiásticas. Las ideas y las costumbres francesas, siempre inclinadas á 

(1) Condiciones generales para el alivio y bien de estos reinos de las Córtea de 
Castilla de 1625. Condic. 2. 

(2) Representación del cabildo d« Cartagena contra los arts. 7 y 8 del Concor
dato de 1737. 
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restringirlas, según lo exigia el.espíritu de las libertades de la Iglesia gali
cana, vinieron á España con la dinastía de Borbon y aún encontraron algún 
apoyo en ciertos vestigios de nuestra historia patria. Nuestros antiguos mo
narcas y las Cortes, en los apuros del Erario y en sus contiendas con el 
clero, ofrecían no pocos ejemplos contrarios á la inmunidad que corrobo
raban basta cierto punto las doctrinas galicanas. Uno de los primeros y de 
los más ilustres propagadores de estas doctrinas en España, fué D. Melchor 
deMacanaz, fiscal del Consejo en tiempo de Felipe Y. Aquel tan sabio como 
apasionado escritor, en uno de sus informes, que lleva la fecha de 1715, 
pidió el restablecimiento de la pragmática de D. Juan I I , disponiendo que 
los bienes pecheros no dejaran de serlo por pasar á personas exentas, la cual 
habia sido suspendida por el mismo monarca, según en otro lugar se ha 
visto. Fundaba su solicitud en el exceso de riquezas que ya poseía el clero 
y en las muchas donaciones simuladas que se le hacían, para excusar el pago 
de los impuestos; y á fin de desvanecer los escrúpulos canónicos que pudieran 
dificultar esta medida, alegaba que el Concilio IV de Letran no había sido 
recibido en España, puesto que leyes posteriores, entre ellas las de don 
Juan I en las Cortes de Cuadalajara de 1590, mandaban pechar á los cléri
gos: que por haber dotado los reyes casi todas las iglesias, estaban obliga
dos los eclesiásticos al servicio militar en ciertos casos, y que también lo 
estaban á contribuir á los servicios de interés común, locales ó generales 
como los demás vasallos (1). En concepto, pues, de Macanázy déla escuela 
regalísta, el Estado podía obligar á los eclesiásticos á contribuir con los 
legos en todos los impuestos, ya que de ninguno de ellos podía, decirse 
que su objeto no fuese satisfacer una necesidad común. 

Mas aunque en las altas regiones del gobierno prevalecieran las opinio
nes regalístas, no sucedía lo mismo en la nación ni en las clases más influ
yentes en ella, y así Fernando VI obró prudentemente acudiendo como 
sus predecesores, á la Santa Sede, para restringir y reformar la inmunidad 
eclesiástica. Con este objeto y con el de arreglar otros puntos de disciplina, 
entabló negociaciones para celebrar un concordato, que al fin quedó con
cluido y promulgado en 1757. Fundándose en que los bienes do los legos 
estaban excesivamente gravados, y lo estarían más, á medida que la Iglesia 
fuese adquiriendo otros nuevos, pidió aquel monarca al Papa que los ad 
quiridos desde el principio de su reinado y los que en adelante se adquirie-

(1) Publicó este informe Lloveute en su Colección diplomática de varios papeles 
S9bre disciplina eclesiástica. 
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ran por el clero, pecharan como los de legos; pero no lo logró, sino respecto 
á los adquiridos desde la misma fecha del Concordato, si no fuesen jiitínes 
de primera fundación ni de los que por concesiones apostólicas, pagaban ya 
otros impuestos, y en todo caso no habian de compeler á la exacción de los 
nuevos más que los obispos (1). 

La concesión, como se ve, no podia ser más tímida ni más limitada; 
con ella continuarían exentas de tributo las cuantiosas propiedades que ya 
poseía la Iglesia, y sí se remediaba el daño futuro, quedaba sin alivio el 
presente. Sin embargo, esta disposición del concordato, á pesar de la auto
ridad del Papa, halló en el clero de España tenaz resistencia. El cabildo de 
Cartagena hizo y publicó en 1738, una representación al rey, ponderando lo 
recargado que se hallaba el estado eclesiástico y pidiendo que se. tuviera 
esto en cuenta, al obligarle á contribuir con arreglo á lo pactado. En otros 
discursos y papeles publicados también entonces, se trató de probar que 
los eclesiásticos estaban contribuyendo al Estado con más de lo permitido 
por los indultos apostólicos, que el gobierno había faltado al compromiso 
que contrajera en su última concordia, de no pedir bulas á Su Santidad 
para nuevas exacciones ó no usar de las facultades que para hacerlas se 1c 
concedieran, sino á petición del mismo clero, y que .hallándose por tanto 
quebrantada la inmunidad eclesiástica, debían quedar sin efecto los artícu
los del Concordato que autorizaban la imposición de nuevos pechos. 

Por esta oposición, sin duda, los arts. 7 y 8 de Concordato no tuvie
ron cumplimiento durante muchos años, y cuando el mismo Fernando VI 
quiso formalmente dárselo, tuvo que modificarlos favorablemente á la i n 
munidad, medíante la instrucción que promulgó en 1745. Ordenó, pues, 
que sí los bienes nuevamente adquiridos por la Iglesia procediesen de legos 
exentos de pa-gar el servicio ordinario, continuaran disfrutando la misma 
exención; que cuando los frutos de las heredades adquiridas fuesen granos 
y los adquirentes declararan haberlos consumido en su manutención, tam
poco pagaran por ellos alcabala ni otros tributos; y que sí bien contribui
rían los eclesiásticos al impuesto de 19 1(2 millones autorizado entonces 
por la Santa Sede, se les eximiría del de 4 1[2 millones y del llamado de 
los ocho mil soldados que, según el mismo Concordato, debían satisfacer, 
durante cinco años, los lugares píos y las comunidades eclesiásticas (2). 

Pero era tal el concepto que gozaban las inmunidades del clero, que ni 

(1) Art. 8.° del Concordato de 1737. 
(2) L, 14, t . 5, Ub. I . Nov. Recop. 
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aún con éstas, para él tan ventajosas modificaciones, pudo cumplírselo dis
puesto en los artículos citados del Concordato, á pesar de las estrechas 
órdenes que para ello diera el consejo de Hacienda en 1745 y 1756. Así lo 
declaró Carlos I I I en la real orden de 1760, por la que mandó al mismo 
Consejo formar una nueva instrucción, si la anterior no era suficiente, para 
que tuviese efecto el referido artícalo 8.° del Concordato. Con este objeto 
se expidió en el mismo año una real cédula, mandando averiguar los bie
nes adquiridos por las iglesias y el clero desde 1737, y adoptando otras 
disposiciones para hacer efectivas las contribuciones á que debían estar 
sujetos. Estas disposiciones, aunque conformes con el Concordato y 
aún interpretándolo siempre favorablemente al clero, rio dió ya tanta ex
tensión á la inmunidad como la de 1745. Por ella no sólo quedarían exen
tos de tributos los bienes de primera fundación, según lo estipulado, sino 
aquellos con que hubieran sido después sustituidos por permuta ó ven-
la., pero sujetándose á contribución todos los demás bienes con que se 
subrogasen los que no fuesen de primera fundación, aunque se hubieran 
adquirido ántes del Concordato. De este modo venian á pesar sobre los bie
nes eclesiásticos muchos tributos laicales y entre ellos el tanto por ciento 
establecido por gastos de recaudación, el equivalente del aguardiente, don
de se recargaba á las contribuciones reales, el utensilio considerado ya 
como impuesto real; el servicio ordinario y extraordinario, cuando los bie
nes procedían de legos pecheros, la alcabala de la venta de bienes adquiri
dos después del concordato y de la de sus frutos y los millones de las es
pecies sujetas á este impuesto, que produjeran los mismos bienes, y las 
iglesias ó los clérigos vendieran por mayor ó consumieran en sus propios 
usos, y de las que vendieran por menor, cualquiera que fuese su proceden-
cía. Los jueces que habían de hacer efectiva la exacción de estos tributos, 
sarian los eclesiásticos; mas si fueran morosos-en el despacho de los apre
mios, habían de subrogarse en su lugar las justicias ordinarias y los supe
rintendentes ó sus delegados (1). 

Mas con todo esto no contribuian aún los eclesiásticos en proporción 
á sus grandes,riquezas, ni á lo que pagaban por las suyas los seglares. La 
igualdad délos impuestos continuaba siendo una de las grandes aspiracio
nes de los ilustres políticos del reinado de Cárlos I I I . D. José Moñino, fis
cal del Consejo, sostuvo en sus alegatos, que no había decisión eclesiástica 
que con claridad relevara al clero de tributos antiguos, por los bienes 

(1) L. 15, t . 5, lib. 1. Nov. Recop. 
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que adquiriese de legos pecheros, y aprovechó cuantas ocasiones se le 
ofrecieron de hacer ver la justicia y la necesidad de que los eclesiásticos 
contribuyeran como todos los subditos á levantar las cargas del Estado. 
Carapomanes y otros eminenteb repúblicos de aquella edad, mostraron 
siempre la misma tendencia á restringir las inmunidades. Cárlos I I I obe
deciendo á este espíritu, solicitó indulto de Pió YI para lomar una parte de 
las rentas de los beneficios eclesiásticos y aplicarla á la fundación de casas 
de misericordia y de corrección, hospicios y otros establecimientos de be
neficencia. El Papa le concedió la gracia en 1780, pero con estas condicio
nes: que no sufririan el impuesto los obispados ni los beneficios con cura 
de almas, que no'fuesen de real patronato: que la cuota con que habin de 
contribuir cada beneficio, se íijaria con audiencia del ordinario; y que en 
lodo caso habia de quedar á salvo la porción congrua y no habia de exce
der la cuota de la tercera parte de la renta gravada. A pesar de todas estas 
restricciones y de mediar la autoridad pontificia, llevó el clero muy á mal 
aquella nueva imposición; algunas iglesias representaron contra ella, y 
aunque el rey les mostró su desagrado, conteniendo así á otras que Irata-
ban también de representar, no se atrevió al fin á hacer uso del Breve, 
sino respecto á los beneficios vacantes ó que fueran vacando (1). 

Todavía en el reinado lie Cárlos IV ofrecía dificultades la ejecución del 
artículo 8.° del Concordato de 1737. Habíase dado al parecer una latitud 
excesiva á la inmunidad acordada á los bienes 4e primera fundación, y se 
disputaba si el servicio ordinario y extraordinario debia gravar todos los 
bienes eclesiásticos, excepto aquellos, cualquiera que fuese su procedencia. 
Cárlos IV vino á resolver al fin estas dificultades en 1795, declarando que 
no debían considerarse bienes de primera fundación los destinados á me
morias de misas, aniversarios, festividades ó limosnas, aunque sí todos los 
demás que se destinaran á fines piadosos, y que no se exigiera el servicio 
ordinario y extraordinario de los bienes que la Iglesia adquiriese de perso
nas exentas de pagarlo (2). Tal era el estado de la inmunidad de los bienes 
eclesiásticos cuando las reformas modernas no sólo acabaron con el privi
legio, sino también con el derecho de poseer la Iglesia jos mismos bienes 
tribuíanos. 

(1) Acedo y Eico, Exposición del breve de Sv Santidad para tomar unaparte de las 
rentas eclesiásticas. 

(2) L . 16, t. 5, lib, 1. Nov. Recop. 
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CAPITULO m 
L i m i t a c i o n e s de l a f a c u l t a d de l a I g l e s i a p a r a a d q u i r i r b i e n e s i n m u e 

b l e s e s t a b l e c i d a s p o r l a p o t e s t a d t e m p o r a l á n t e s d e l s i g l o X V I . 

ORIGEN Y PROGRESOS DE LAS L E Y E S DE AMORTIZACION EN CASTILLA. 

A las cuantiosas adquisiciones de la Iglesia y á la inmunidad del clero, 
los soberanos territoriales opusieron desde el siglo xn, leyes que limitaran 
las primeras y contuvieran los efectos económicos de la segunda, sin acu
dir al duro remedio del préstamo forzoso ó de la ocupación violenta de 
propiedades. El clero poseia ya entonces inmensos dominios feudales, y 
aunque por ellos estaba obligado á prestar á la corona ó á los señores los 
servicios propios de los feudos, su cooperación militar no era tan activa ni 
tan útil como la de los vasallos seglares. Cuantas más tierras poseyesen 
los clérigos (n un Estado, tantas menos quedaban para los nobles é hi
dalgos, nerrio á la sazón de los ejércitos, y ménos oran también los hom
bres de armas aptos para defenderlo. Menguaban, además, con tal motivo, 
los provechos del señorío feudal y las rentas de la corona: los unos por
que cayendo las tierras en manos muertas, dejaban de contribuir al señor 
con los derechos de sucesión hereditaria, y los de trasmisión de dominio 
en las enajenaciones; las otras porque exento el clero de ciertos tributos, 
menguaba la riqueza imponible, tanto cuanto crecían sus adquisiciones. 

¿Cómo remediarla este daño la potestad temporal, que se reconocía 
incompetente para disponer cosa alguna respecto á los bienes de la Iglesia? 
Cualquier medio que con tal fin emplease, no podia exceder de los límites 
de su autoridad sobre los vasallos legos, y con esta condición se trató de 
impedir el acrecentamiento del patrimonio territorial del clero. Adquiridas 
entonces las más de las tierras por repartimientos ó feudos de la corona, 
considerábase ésta con el derecho de imponer á sus poseedores las condi
ciones que juzgaba convenientes; Así en unos lugares estaba prohibido á 
los vecinos vender sus heredades á forasteros ó á nobles y ricos hom
bres; en otros se obligaba al vecino que mudara su residencia, á vender 
su solar dentro de cierto término; y en la mayor parte y particularmente 
en Castilla, no se permitía al solariego vender sus heredades por entero, ó 
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á fumo muerto, según la frase de la época. No siendo, pues, completa y 
absoluta la propiedad de la mayor parte de los poseedores de tierras, era 
más fácil imponerles condiciones que no tolerada el dominio perfecto, se
gún lo comprendemos hoy. Así no hubo de parecer violento que el sobe
rano, de cuyas mercedes procedían las más de aquellas propiedades y de 
cuya voluntad emanaban las restricciones ántes dichas, añadiese una más 
de la misma índole, con el fin legítimo de defender sus regalías y corregir 
un tanto el desnivel creciente entre los dos estados que formaban la repú
blica. Quien habia prohibido vender tierras á forasteros, á nobles y á fumo 
muerto; bien podía prohibir su enajenación á iglesias y monasterios. Esta 
seria una restricción más del dominio, que pesaría directamente sobre los 
kgos, en quienes ejercía el soberano absoluto imperio y que se impondría 
sin acto alguno de potestad sobre la Iglesia, por más que le afectase indi
rectamente. Ni la piedad debía ofenderse de semejante prohibición, estan
do ya el clero suficientemente dotado y entrando á la parte con los vasallos 
seglares, en el reparto de las tierras que se iban conquistando. 

En el siglo xn empezaron, pues, á promulgarse leyes que prohibían á 
los vasallos enajenar á las iglesias y corporaciones eclesiásticas, no toda 
clase de bienes raices, sino tan solo los procedentes de la corona, poseídos 
bajo su dependencia. No es cierto como dicen Campomanes (1) y otros 
escritores, que hubiese una ley de esta especie bajo la dominación visigo
da. El único fundamento de esta opinión es el cánon 15 del concilio I I I de 
Toledo, que dice: «Sí alguno de los siervos fiscales construyere iglesias y 
«las dotare con su peculio, procure el obispo con sus preces, que esto sea 
»confirmado por el rey.» 

Para comprender el sentido de este precepto, es menester recordar que 
los siervos fiscales, llevadores ó poseedores de tierras de la corona/aunque 
no debían enajenarlas sino á otros siervos de la misma condición, podían 
donar á la Iglesia y á los pobres bienes de otra clase, no obstante que para 
adquirirlos, tuvieran que vender sus tierras ó sus esclavos á otros siervos 
fiscales. Siendo esta la ley del reino, infringíala (2) el siervo que fabricaba 
iglesia en sus tierras ó la donaba con propiedades ó con esclavos, que no pe
dia enajenar sino á otros siervos de su clase, y por eso los padres del concilio 
trataron de legitimar estos actos piadosos, mandando á los obispos que p i 
dieran al rey su confirmación, que era el único modo de revalidarlos. De 

(1) Tratado déla regalía de amortización, cap. 18. 
(2) For. judie. ¡L 16, tít. 7, lib. 5. 
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modo que lejos de haber en la monarquía visigoda, leyes que limitaran las 
adquisiciones de la Iglesia, las habia que las facilitaban, aún en aquellos 
casos en que no eran permitidas á los seglares. La ley del fuero juzgo ci
tada vedaba á los siervos fiscales toda enajenación de tierras y esclavos, 
por la razón potísima de que no eran enteramente suyos y debian prestar 
por ellos servicios personales, que no se podian exigir á los hombres l i 
bres. Por eso les estaba también prohibido emancipar á sus esclavos sin 
autorización del rey (1). Dejar sin efecto estas prohibiciones respecto á la 
Iglesia, ya.permitiendo dar á ésta el precio de los mismos bienes vendidos 
á otros siervos fiscales, ya obteniendo la dispensa del príncipe cuando es
tos siervos invirtieran en la edificación ó dotación de alguna iglesia, lo 
mismo que hubiesen recibido de la corona, fué más bien que .una restric
ción de la facultad de adquirir, un privilegio para ampliarla y favorecerla. 

¿Ni cómo habia de ser de otro modo, cuando así las leyes como los cá
nones españoles revelaban á cada paso el intento de enriquecer el patrimo
nio eclesiástico? Entre los españoles, mientras se gobernaron por las leyes 
romanas recopiladas en el Brevario de Alarico, regia la Constitución de 
Marciano, citada en otro lugar (2), que los jurisconsultos compiladores é in
térpretes de aquel código, exponian diciendo, que por ella se permitía á las 
monjas, viudas, diaconisas y demás religiosas darlo que quisieran en vida 
ó en muerte y por cualquier título á las iglesias, á los obispos y á los ecle
siásticos (3). Reccsvinto decía después en una ley, que sí los monarcas están 
obligados á recompensar á los que les sirven, con mucha más razón y con 
más largueza deben hacer ofrendas á los templos y conservar los bienes 
perpetuamente destinados á fin tan santo; por cuyas razones ordenó que 
fueran irrevocables las donaciones hechas á la Iglesia, así por los príncipes 
como por los particulares (4)., No es menester citar otras leyes civiles y 
canónicas inspiradas por el mismo espíritu que ya mandaban respetar los 
bienes eclesiásticos y restituir los usurpados, ó ya prohibían su enajenación, 
fupra de casos señaladísimos, porque de ellas están llenos los códigos. 

Sólo la preocupación de ánimo con que solían escribir sobre esta 
materia los regalístas del último siglo, pudo impedirles ver que la legisla
ción visigoda civil y canónica, lejos de poner el menor embarazo al enri-

(1) For. judie. 1. 15, tít. 7, lib. 5. 
(2) Véase el cap. I de este libr». 
(3) Haenel, Lex romana wisigothorum, Novel. Marcian, 
(4) For. judie. 1. 1, tít. 1, lib. 5. 
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quecimiento déla Iglesia, lo promovió y favoreció cuanto era dable. Sólo 
aquella ciega preocupación pudo hacer incurrir al ilustre conde de Campo-
manes en el error gravísimo de confundir á los siervos fiscales con los pe
cheros de la Edad Media, para deducir de ello que las leyes que prohibian 
á estos últimos enajenar sus inmuebles á eclesiásticos, eran idénticas á 
las que vedaban á los primeros dar sus tierras y sus esclavos á los hombres 
libres, y por consiguiente á las iglesias. ¿Cómo pudo ocultarse á la erudi
ción profunda de tan sábio jurisconsulto la grande diferencia que mediaba 
entre la cosa del fisco, que esto, aunque con ciertos privilegios, de que no 
disfrutaban otros esclavos, era el siervo fiscal, y el pechero libre del si
glo xm? 

Ni en los primeros siglos de la reconquista se hallan indicios de leyes 
encaminadas á limitar las adquisiciones de la Iglesia. Lejos de eso, lo que 
en aquel tiempo aparece con más frecuencia, son privilegios y diplomas 
concedidos para facilitar tales adquisiciones. La Iglesia de Oviedo obtuvo 
de Ordeño l en 827, entre otras mercedes, la de que los siervos de la co
rona pudieran darle la quinta parte de sus heredades, según permitía la 
ley gótica á los que tenian herederos forzosos (1). Para dar más á la Igle
sia los vasallos ó siervos, cuyo señor tenia derecho á heredarlos, se necesi
taba que éste lo autorizase con expresa licencia. Así hizo una cierta Jime-
na, que habiéndose consagrado á Dios, y siendo sierva ó liberta del rey 
Bermudo I I , le pidió permiso para dar al monasterio de Sahagun todos 
sus bienes «tanto los que Dios le habia otorgado, como los que el mismo 
«monarca le habia concedido," y hasta que lo logró, no pudo hacerla do
nación que deseaba (2). La única restricción, aunque muy indirecta, que en 
aquel periodo puede descubrirse de la ilimitada facultad de adquirir reco
nocida á la Iglesia, es la prohibición que imponían algunos fueros á los 
vasallos realengos, de poblar en determinadas tierras de abadengo, por 
cuanto adquirir propiedad en ellas, equivalía á trasferir á la Iglesia una 
cierta participación en el dominio adquirido y dejar de contribuir á la co
rona con los pechos propios del vasallajej para acudir con ellos al señor 
eclesiástico del lugar. Fernando I , al dar al monasterio de Cárdena en 1 0 4 3 , 
las villas de Villafria y Orbaneja, mandó que no adquirieran casas ni here
dades en ellas las personas reales, los condes, los caballeros ni los ciuda-

(.1) Esp. Sagr., t . 37, apénd. 9. p. 328. 
(2) Escalona, Hist. de Sahagun, escrit, 58. 
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danos (1). Con igual condición adquirieron tierras otras varias iglesias, y 
las dieron los prelados á sus propios vasallos. Asi el obispo de León, don 

Manrique, dio por fuero á Villafronün en 1202, que el que quisiera vender 

su heredad lo hiciese á hombre que fuera vasallo de Santa María (2). 

En el siglo xn, según ántes he dicho, es cuando tanto en las leyes ge
nerales, como en los fueros locales, aparecieron las primeras prohibiciones 

directas de enajenar á la Iglesia heredades de realengo. Ley general hicieron 
con este objeto las Cortes de INájera de 1138, que se insertó después en él 

Fuero Viejo de Castilla. En ella se dispuso que los heredamientos del rey no 
se transfiriesen á hidalgos ni á monasterios (3). Mas debe advertirse que no 

se llamaban entonces heredamientos del rey todas las que después se han 

(1) Berganza, t. 2, escr. 85. 
(2) Esp. Sagr., t. 36, apénd. 60. 
(3) Fuero viejo, 1. 2, t . 1, l ib. 6. Siguiendo Marina á otros escritores, atribuye 

á Alfonso V I la primera ley restrictiva de las adquisiciones de la Iglesia, y cita un 
privilegio de aquel monarca concediendo á la iglesia mayor de Toledo exención de la 
ley general que probibia á las manos muertas adquirir bienes raines, y el fuero dado 
á la misma ciudad por el propio D. Alfonso, después de conquistarla. Ambas citas 
son equivocadas é inconducentes. El privilegio cuyas palabras cita Marina, no es 
de Alfonso V I , sino de Alfonso V I I I , y su fecha, la era de 1240, ó sea el año de 1202. 
Así consta de la copia de este documento, que se halla en la Colección de Burriel, 
que posee la Biblioteca nacional. El auto acordado, 4, n . 33, tít. 1, lib. 4, del tiem
po de Cárlos I I , alude á aquel privilegio, suponiéndolo expedido en la era de 1140 por 
Alfonso V I , mas esto debió de ser error de fecha cometido por el copiante del pri
vilegio que se tuviera presente al redactar el auto, el cual hubo de suprimir una 
C, escribiendo eraMCXL en lugar de MCCXL. Tal errata es la que ha dado lugar á 
que casi todos los escritores posteriores al auto acordado atribuyan á Alfonso V I lo 
que fué obra de Alfonso V I I I . 

No es ménos cierto que en el fuero dado á Toledo por Alfonso V I no se puso 
límite alguno á las adquisiciones de la Iglesia. Lo que sí mandó aquel fuero, fué qite 
los vecinos no vendieran sus heredades á condes y señores poderosos. Son sus pala
bras: et vendat populalor adpopulatorem et vicinus ad vicimim, sed non volout aliquis 
de ipsos popidatores vendant Cortes aut hereditates ad nullo comité vel potestate. Ni 
puede decirse que el sustantivo potestates se aplicase también al clero, pues todos los 
documentos del tiempo en que se prohibía enajenar bienes á, nobles y á eclesiásticos, 
distinguían con sus propios nombres cada una de estas clases, y aún en el supuesto 
deque tal denominación alcanzara á los señores eclesiásticos, no comprendería á las 
iglesias ni á los clérigos que no ejercían señorío alguno ni eran ppdejj$§§£jÑ^ Q^ . ^ 

Otros escritores han atribuido la primera prohibición de ^ a j é h ^ r inmueÜJ^f^w 
realengos á la Islesía, al fuero de Sepúlveda, dado por Alfonso l ^ j ) . Hál lase , ' ^ % 
en efecto, ana disposición contal objeto, en una colección deijteyes ioi^asi^ proba,- ^ VA 
blemente en el siglo x iv y publicada á fines del siglo último, |p<^>Re^iv^ra Váldelo- T 1 j 
mar, con el título de Fuero de Sepúlveda; pero tal disposicioiiUo fué consignadá^ S3 .̂ J 
el verdadero fuero que dió á Sepúlveda Alfonso V I . W ^ 

TOMO 11. ' ; % ^ ;2$ s cS'// 
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llamado tierras realengas, como suponen algunos escritores. Decíanse 
heredamientos del rey las tierras propias de la corona que estaban dadas 
á vasallos on prestimonio, encomienda, tierra, honor ó feudo, y la deno
minación de bienes realengos se aplicó después á todos los que no eran de 
señorío partícula-, cualquiera que fuese su procedencia. No se llamaban 
heredamientos del rey aquellos de cuyo dominio se había desprendido en
teramente la corona, al darlos por juro de heredad, sin carga ni obligación 
alguna, fuera del servicio de guerra, al paso que todos estos heredamientos 
se denominaron después realengos, sí no habían entrado á constituir parte 
de algún señorío. Que los del rey eran solamente los dados á pecheros 
para su cultivo con cargas más ó menos pesadas, se infiere del texto mis
mo de la ley de Nájera, en cuanto prohibe que talas heredamientos non 
corran á los fijosdalgo; pues seria un contrasentido que no pudiesen pasar 
á hidalgos los bienes que poseían las personas de esta clase, y he aquí lo 
que justamente habría ordenado aquella ley, sí se hubieran comprendido 
en los heredamientos del rey todos los alodiales llamados después rea
lengos. 

Una ley semejante á la de Nájera dictaron para el reino de León ciertas 
Cortes que en el mismo siglo xn se celebraron en Benavente. Asi consta 
de la ley 251 del Estilo y de otros documentos; y no resultando que aque
llas Cortes fueran las de 1202, convocadas por Alfonso IX, puesto que en 
sus ordenamientos no se halla la ley á que alude la del Estilo, debieron ser 
las de 1176 del tiempo de Fernando I I , pues no hay noticia de otras cele
bradas en Benavente. Esto mismo comprueba ûn privilegio de donación 
del mismo Fernando I I á la orden de Santiago fechado en 1181, en el cual 
decía aquel monarca que confirmaba á la orden la' propiedad de ciertos 
bienes «perpétuamente, desde el tiempo en que tuve mis Cortes con mis 
«barones en Benavente, donde mejoré el estado de-mi reino é hice reco-
»ger todas las encartaciones y las confirmé con aquel derecho que cada uno 
«debe tener» (1). 

Como no es conocido el texto de los ordenamientos de estas Cortes, no 
se sabe por ellos sí la prohibición de enajenar heredades á la Iglesia, con
signada en los mismos, era en cuanto á sus límites, igual á la establecida 
para Castilla, mas debe presumirse que fuera idéntica, puesto qufe la ley 
del Estilo citada, al explicar su sentido en ambos reinos, no indica ninguna 
diferencia. En uno y en otro, lo único no permitido de enajenar á iglesias. 

(1) Bullan Ord. S. Jacobi ad ann. 1181, scrip. un. 
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eran los heredamientos del rey. Así después de referir dicha ley del Estilo 
lo ordenado sobre este punto en las Corles de Nájera y en las de Bena-
vente, añade: «Pero los fijos-dalgo, lo que oviesen en sus behetrías etlo 
»que non fuese realengo ^we fuese suyo, fué establecido que lo pudiesen 
«vender á las órdenes et al abadengo, maguer las órdenes non hayan privi
legio que puedan comprar é que les pueda ser dado.» No cabe, pues, de
cir de un modo más claro y explícito que si los heredamientos del rey no 
debían darse á la Iglesia, era porque no pertenecían en absoluta propiedad 
á los pecheros que los disfrutaban, y que por lo tanto los hidalgos podían 
darle libremente todo cúanto era suyo propio ó de su behetría, por cuanto 
en el dominio de ello no había conservado ó nunca había tenido el rey par
ticipación alguna. 

Todavía ofrece otra prueba la misma ley del Estilo citada de los límites 
de aquella prohibición. Habiendo arrendado un tal Mascaran las rentas 
reales, empezó á demandar en el reino de León, indistintamente todas las 
heredades legadas ó donadas á las iglesias ú obras pías; y puesto pleito 
sobre ello «fué fallado, dice la ley, que realengo es tan solamente en los 
«celleros del rey, mas los otros heredamientos que son behetría. Et el rey 
»0. Alfonso, padre del reyD. Sancho, declarólo así, que los heredamientos 
»que no los pudiesen vender á abadengo, nin el abadengo comprarlos, 
«salvo si oviesen privillegío de los reyes: mas darles ó dexarles por sus 
«almas, que los pudiesen dar; mas non en tales lugares que fuesen contra 
«señorío del rey.» Los celleros ó cilleros del rey eran el tesoro, ó más pro
piamente, los graneros del real patrimonio; de manera que heredades que 
estaban en los celleros eran precisamente las tierras que contribuían al mo
narca con algún servicio frumentario por corresponder á su señorío territo
rial. Sobre estas, pues, y no sobre las alodiales ni las de behetría pesaba, 
según las leyes de Nájera y Benavente, la prohibición de enajenar inmuebles 
á iglesias. La ley del Estilo citada interpretó las dos anteriores, mas res* 
tringiendo por una parte y ampliando por otra la prohibición en ellas con^ 
tenida. Ambas prescribian, que los heredamientos qüe estaban en los c i 
lleros reales, no corriesen á los monasterios. Después se declaró, según dice 
la ley del Estilo, que los bienes que poseyeran los hidalgos en sus behetrías 
como suyos propios y no fueran realengos, pudieran ser vendidos al aba
dengo, aunque el comprador no tuviera privilegio para adquirirlos, pero 
que los no hidalgos y sus mujeres no podrían vender á la Iglesia lo que tu
vieran en el realengo, salvo con real licencia. Por último, según la misma 
ley, mandó el rey D. Alfonso VII que «los heredamientos non los pudiesen 
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«vender á abadengo» sin real privilegio, pero sí dejarlos por sus almas, con 
tal de que no se menguase por ello el señorío de la corona. No es fácil re-
solver las diidás que nacen de este último periodo del texto de la ley, por 
no expresarse en él la clase de los heredamientos que no se podrían vender, 
pero sí legar al abadengo, como de ello no resultara perjuicio ai Fisco. No 
podían ser los alodiales de los hidalgos; porque entonces estaria en contra
dicción la úliima parte del texto con la primera, que permitía vender sin 
restricción alguna á la Iglesia tales heredades: tampoco serían probable
mente las de realengo, que disfrutaban los pecheros, porque si pasaban al 
abadengo por herencia, sufría menoscabo el señorío del rey. Tal vez quiso 
aludirse á los heredamientos que poseían los villanos en lugares de behe
tría, libres de todo servicio á la corona, respecto á los cuales nada se 
había dispuesto en las leyes anteriores; mas para eso es menester suponer 
que faltan en el texto algunas palabras por incuria de los copiantes. Si esta 
es asi, lo que D. Alfonso agregó á las leyes de Nájera y Benavente fué la 
prohibición á ios villanos de behetría de vender á la Iglesia sus heredades 
no realengas y el permiso de legárselas por sus almas. 

Pero de cualquier modo que esto fuese, las leyes de que se trata si
guieron interpretándose en el sentido de no impedir las enajenaciones al 
abadengo, siempre que quedaran á salvo los derechos de la corona. La 
ley 5/; título 1.° del libro 1.° del Fuero Viejo (que no es de las más anti
guas, puesto que fué una de las que se incluyeron en este código, cuando 
el rey D. Pedro lo refundió y publicó de nuevo) declaró que «el monasterio 
«real de Burgos é el Hospital del rey é los otros monasterios del reino pueden 
«comprar (1) de otros monasterios é de otras órdenes ó de hijosdalgo é d<e 
«donaciones quel rey aya fecho á ome que non haya de facer al rey pecho 
«nin otra cosa ninguna, mas non de lo del rey, onde él á de haber sus pechos 
»é los avrie aver é los podríe perder por aquella carrera: é maguer tenga 
«privilegios algunos que pueda comprar. Este es é debe ser el entendimiento 
«del privilegio, que compren lo que deben é non lo que non deben en arte 
«nin en engaño, nin en ninguna manera: é sí lo compraren que lo pierdan.» 
Como el hospital del rey y los monasterios eran exentos de pechar, nada 
perdía la corona con permitirles comprar heredades á otros monasterios ó 

(1) Estas dos palabras faltan en el t^xto publicado por Asso y Manuel, dejando 
incompleto el sentido de la ley y haciéndola hasta ininteligible. Sigo pues otro texto 
del Ftiero viejo, que poseo manuscrito en un antiguo códice, en el cual no faltan las 
palabras notadas, y es por lo general más correcto que el publicado por aquellos dos 
p r«ciables escritores. 
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exentos; mas no sucedería !o mismo si adquirii sen lo del rey, aquello de 
donde el fisco ha de exigir pechos que podría perder, si pasara á poder.de 
exentos. Campomanes infiere de las palabras de esta ley maguer tengan 
privilegios algunos, que las manos muertas eclesiásticas necesitaban licen
cia real para adquirir cualquiera clase de inmuebles'. No hay motivo, en mi 
concepto, para semejante suposición. Lo que únicamente puede inferirse del 
texto citado es que habiendo obtenido algunos monasterios licencia al pare
cer ilimitada, para adquirir bienes, lo cual era contrario á las leyes de Náje-
ra y Benavente, fué menester declarar que tales privilegios no bastaban para 
hacer adquisiciones en perjuicio de la corona, sino solamente aquellas que 
necesitaraij tal requisito, según lo prevenido en la ley del Estilo antes citada. 

Esta prohibición de enajenar realengos á la Iglesia se consignó después 
en multitud de fueros locales. Como que estos se daban á los pueblos, á la 
vez que se repartían sus términos entre los vecinos, con carga de servicios, 
que en general no se podían exigir á los eclesiásticos, el señorío de la 
corona quedaba menoscabado cuando las heredades así adquiridas pasaban 
al abadengo. Para evitar este daño y en cumplimiento de las leyes genera
les referidas, se puso por condición en tantos fueros, la de no enajenar al 
abadengo las heredades adquiridas del rey. 

Seria inútil citar todos los fueros que consignaron esta prohibición: bas
ta indicar algunos de los principales. El mismo Alfonso VI I , después de con
quistar á Baeza, le dio por fuero (1) que ninguno vendiera ni diera á mon
jes ni á hombres de orden sus bienes raíces, fundándose en que á ellos les 
vedaba su ley enajenar los suyos á los seglares. También dispuso el mismo 
fuero que el que profesara en algún instituto religioso, no pudiera reservar 
para sí y su convento, que habia de heredarle, más del quinto de sus 
bienes muebles, y que los cuatro quintos restantes y todos los inmuebles 
pasaran desde luego á los herederos legítimos, porque según el texto «non 
»es derecho nín comunal cosa por desheredar á los suyos, dar mueble ó 
»raiz á los monges». El mismo monarca dio á la Iglesia el señorío de Tuy 
y manejó á sus vecinos que no vendieran sus heredades á otros santuarios, 
caballeros ú hombres de clase superior, y que todos pagaran yantares al 
obispo (2). Por donde se ve que la ley en cuestión lo mismo se aplicaba 
para preservar el señorío soberano del rey, que los derechos de los mag
nates y prelados sobre sus vasallos. 

(1) Sandoval, Ifist. de Alfonso V I I , edic de Madrid, 1792, pág. 260. 
(2) Esp. sagr. t. 22, apénd. 10. 

http://poder.de
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La prueba más concluyente de la inobservancia de las leyes de Nájera 
y Benaventé, es la necesidad en que se veían los reyes de reproducirla como 
fuero especial de las ciudades y villas recien conquistadas, y á veces con 
paliativos y excepciones que facilitaran su ejecución. Alfonso VII I , según 
sus propias palabras, en un privilegio de 1207, considerando los daños que 
sufría la ciudad de Toledo y el detrimento que de ello se seguía á la 
tierra, ordenó con los hombres buenos de la misma, que ningún vecino 
diera ni vendiera su heredad á ninguna orden, excepto á la Iglesia mayor 
de Santa María, y que si tal hiciese, la perdiera el adquirente, y pagara una 
multa el enajenante ó sus parientes más próximos; pero que de lo mueble 
todos pudieran dar ó vender lo que quisieran á las Ordenes (1). Así Toledo 
cuyas heredades tenían los vecinos desde la conquista en el siglo xi , con 
graves restricciones del dominio, por cuanto el rey se había reservado sobre 
ellas una especie de señorío feudal, no recibió la ley de amortización hasta 
principios del siglo xm, y para eso fué menester modificarla con excep
ciones importantes. Del mismo Alfonso VI I I es el primer fuero de Cuenca, 
en el cual, sin excepción alguna, se prohibió que por ningún titulo pasara 
lo realengo al abadengo (2). 

Alfonso IX de León, al recibir en 1229, por cambio con otras villas, la de 
Cáceres, que poseía la orden de Santiago, le díó también por fuero, entre 
otros, que ningún vecino enajenase su heredad á individuos de la misma 
Orden, bajo pena de perderla, juntamente con todos sus demás bienes, y 
prohibió que vinieran á poblar en el lugar las Ordenes ni los monjes; mas 
permitió legar dichas heredades á la Iglesia y á las cofradías de la villa (5). 
Excepción importantísima que revela el propósito más bien de impedir que 
Cáceres volviese á caer en poder de las Ordenes militares, y la introduc
ción de nuevos institutos religiosos, que de dificultar que las iglesias exis
tentes continuaran aumentando su riqueza. San Fernando confirmó este fuero 
y además díó otro á Córdoba en 1241, después de conquistarla, prohibien
do á sus vecinos enajenar á Ordenes las heredades que les había repartido, 
pero exceptuando de esta prohicícion, como Alfonso VIII había hecho en 
Toledo, la iglesia miyor déla ciudad, á la cual podría darse ó venderse 
cuanto se quisiera (4). 

(1) Muñoz, Golee, de fuer., p. 388. 
(2) González, Golee, de docum. de las prov. vasc. t. 6, p. 156. 
(3) Ibid., ibid. ,p. 91. 
(4) Manuel, Memor.para la vida de San Fernando, p. 458. 
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El mismo fuero de Toledo y Córdoba otorgó Alfonso X á Alicante 
en 1252 (1); y sin excepciones á favor'de iglesia alguna, hizo extensiva la 
prohibición de enajenar á Badajoz en 1254 y en 1265 (2); á Cuenca, en 
1268 (3); y á Orihuela, en 127fí (4). Mas como á pesar de estas prohibicio
nes continuara la Iglesia adquiriendo heredades de realengo, D. Alfonso, al 
confirmar ó mejorar los fueros de ciertos lugares, mandó venderlas dentro 
de señalado plazo. Así sucedió en Sahagun donde, habiendo adquirido las 
Ordenes varias casas, al dar al rey nuevo fuero á la villa en 1255, mandó 
venderlas en el término de un año á personas que pagaran pechos á la co
rona y al monasterio; que en adelante no pudieran tener casas en el lugar 
las Ordenes ni los ricos hombres; que las heredades que se dejaren por el 
alma á hospicios ó cofradías se vendieran en el plazo de un año, por dele
gados del concejo y se entregara á los agraciados su precio; y que el abad 
no adquiriese tampoco heredades pecheras del rey ó vendiese á pecheros 
las que se le dejasen, pero que pudiera retener las ya adquiridas (5). 

También se imponía á veces la prohibición de enajenar bienes al clero 
como compensación de otros privilegios, que á la vez se le otorgaban. Asi 
el mismo Alfonso X eximió de moneda y de todo pecho á los beneficiados 
de Sevilla y á «sus paniaguados, hortelanos, pastores y quinteros;» pero con 
la condición de que no vendieran ni dieran sus heredades á Iglesia ni á 
Orden sin su real licencia (6). 

Alguna vez la prohibición de adquirir impuesta á los institutos religio
sos no se extendía á los clérigos; pero en tanto que estos poseyeran los he
redamientos adquiridos, como los vasallos seglares, sin perjuicio de los de
rechos de la corona y con la prohibición de enajenarlos á abadengo, salvo 
con facultad real. En estos términos extendió á Murcia el Rey Sábio la ley 
de amortización (7). 

La facultad real para adquirir realengos solía darse á iglesias ó monas
terios, pero siempre con limitación á bienes señalados, ó á la suma, que en 
ellos había de ser invertida. Existen, en efecto, varios privilegios de esta 
clase, autorizados por el mismo D. Alfonso, como el que dió á su lio el 

(1) González, Colee, de docum. délas prov. vasc, t. 6, p. 95. 
(2) Ibid. , ibid. , p. 112 y 116. 
(3) Ibid.,ibid., Privil. 262. 
(4) Memorial histór. de la acadevi., t. 1, p. 289, 
(5) Escalona, escr. 250. 
(6) Memorial histór., ibid., p. 268. 
(7) Cáscales, Discursos de Múrcia. Discur. 2, cap. 18. 
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infante D. Alonso para vender á la orden de Calatrava cierta heredad de 
Córdoba, el que otorgó al obispo de Cartagena en 1259, para comprar en 
Murcia y á los moros de Lorca heredamientos que valiesen hasta 6.000 ma
ravedís alfonsíes, y el que concedió al cabildo de Cuenca para invertir en 
la misma clase de bienes hasta 1.000 maravedís de la moneda nueva (1). 

IL 

V I C I S I T U D E S D E L A S L E Y E S D E A M O R T I Z A C I O N L E . C A S T I L L A D E S D E E L 

S I G L O X I I I A L X V , 

Alfonso X, que dió por fuero especial la ley de amortización á tantos 
lugares, no la consignó, sin embargo, en su Fuero real, que fué el derecho 
común en casi toda Castilla, ni la admitió como regla general en sus Par-
íidas. Siguiendo, por el contrario, la doctrina délas Decretales, declaró 
en este último Código, que todos podrían dar cuanto quisieran á la Iglesia, 
con tal de que no dejaran de contribuir como antes, las heredades pecheras 
que se le trasfiriesen, y siempre que quedaran á salvo los privilegios en 
que el rey hubiera prohibido la enajenación al abadengo de algunas de tales 
heredades (2). De lo cual se infiere que el legislador no consideraba ya 
vigentes las leyes generales de Benavente y deNájera; que sólo estimaba en 
vigor los fueros y privilegios especiales que las habían reproducido en de
terminados lugares, y que tales fueros no eran, por lo tanto, sino la excep
ción del derecho común. 

Mas áun la observancia de estas disposiciones forales fué siempre i n 
exacta y trabajosa, y á veces nula. Así Sancho IV, haciendo merced al 
reino, por un servicio que estele otorgara durante diez años, y consideran
do las vejaciones á que daba lugar la confiscación de los bienes realengos 
que ilegalmente hablan pasado al abadengo, cuyo producto para la corona 
estaba á la sazón arrcnd-do (5) con otras rentas reales, tuvo que reconocer 
y confirmar en las Córtes de Haro do, 1288 todas estas adquisiciones, así 
como las que se hablan hecho también ilegalmente en contrarío sentido, 
pasando al realengo las heredades solariegas, de abadengo y de behetría (4). 

(1) Memor. histór., ibid., p. 21, 162 y 295. 
(2) L . 55, tít. 6, Part. 1.a 
(3) Las demandas puestas por la corona para recuperar estos realengos habían sido 

arrendadas á D. Abraham el Barchilón por 1.400.000 maravedís. 
(4) Gonzal., Colee, de doc. t. 6, p. 226.—Córtes de Castilla public. por la Acade

mia, 1.1, p, 99. 
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Sin embargo, éste fué á la vez el primer monarca que restableció como ley 
general del reino la prohibición de enajenar inmuebles á la Iglesia, orde
nando á petición de las Cortes de Valladolid de 1293, que ni los prela
dos ni los ricos-hombres pudieran comprarlos en las villas realen
gas (1). 

Desde aquella época hasta el reinado de Enrique 11, apenas se celebra-^ 
ron Cortes en que no se quejaran los procuradores de la inobservancia dé 
la ley de amortización, y en que ésta no fuese confirmada y reproducida por 
los reyes. Las de Valladolid de 1299 y las de Burgos de 1301 pidieron á 
Fernando IV que ocupara todo el realengo que desde las Cortes de Haro 
de 1288, habia pasado á abadengo. Otras Cortes de Valladolid de 1307, 
llevando más lejos sus pretensiones, pidieron al rey que tomara para sí 
todas las heredades realengas que habia adquirido la Iglesia desde las 
Cortes de Nájera de 1138 y las de Benavente de 1176, lo cual no quiso ha
cer Fernando IV, sin oir primero á los prelados, aunque luego accedió á 
otra petición de las Corles de Valladolid de 1312, mandando que volviera 
al realengo lo que de él habia salido, sin distinción de fechas. Mas esta 
providencia no hubo de llevarse á efecto, puesto que los tutores de Alfon
so XI pactaron con los prelados reunidos en Medina del Campo, que me
diante cierta suma que estos les dieran, no habia de exigirseles la devolu
ción de los realengos que poseían, hasta que el rey llegara á la mayor 
edad (2); pacto que tampoco hubo de cumplirse, puesto que en las Cortes 
de Burgos de 1315, cuando aún era menor D. Alfonso, se volvió á ordenar 
la devolución al realengo de todo lo que de él habia salido sin real privile
gio, desde las Cortes de Haro, No siendo tampoco eficaz esta providencia, 
las Cortes de Medina del Campo de 1318, pidieron que para la guerra que 
•entonces se preparaba, se tomasen al abadengo las heredades mal adquiri
das y se vendiesen á los concojos y á los vecinos del estado llano, con la 
condición de no enajenarlos, aunque el rey no accedió á la demanda, re
produciendo en su lugar la prohibición de'adquirir en lo sucesivo. Peticio
nes del reino denunciando la inobservancia de estas leyes y numerosos 
ordenamientos, ya mandándolas cumplir, ya prescribiendo además la res
titución al realengo ó la confiscación de lo enajenado á la Iglesia, ó ya 
revocando á instancia del clero, estas mismas disposiciones, ocuparon 
todo el reinado de Alfonso el Onceno y particularmente á las Córtes de 

(1) Córt. deCastil.,ibid., t. 1. 
(2) Orón, de Alf. X I , cap. 11. 
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Valladolid de 1322 y 1325, las de Medina del Campo de 1328 y las de 
Madrid de 1329. El ordenamiento de las de Valladolid de 1325, mandando 
devolver al realengo los heredamientos que de él hablan pasado á la Iglesia, 
fué derogado al año siguiente, á petición del clero, por real cédula expedida 
en Medina del Campo (1). Si D. Alfonso nunca vaciló en corroborar la ley i 
de amortización con nuevas confirmaciones, tanto generales como particu
lares, en los fueros que dió á varios pueblos (2), para desposeer á la Iglesia 
de lo ya adquirido, aunque fuera ilegalmente, no mostró resolución tan 
firme. 

Atribuyese, sin embargo, á aquel monarca, haber sido el primero que 
por ley general, extendió á toda clase de bienes raices la prohibición de 
enajenarlos á la Iglesia. Habíanla decretado asi en fueros y privilegios 
particulares, ora los reyes, ora los señores de vasallos (3) y las Ordenes 
militares (4); pero como la ley general comprendía solamente á los 
pecheros y eso cou excepciones numerosas, aún observada rigorosamente, 
no ofrecía grande obstáculo al enriquecimiento de la Iglesia. Los reyes, los 
nobles y los exentos, que eran muchos y los más ricos, podían darle y le 
daban, en efecto, sin tasa, cuanto exigían su piedad ó la razón de Estado. 
Los mismos príncipes que con mayor tesón, prohibían por una parteé los 
pecheros la enajenación de sus bienes al abadengo, donaban por otra á la 
Iglesia vastos territorios, fruto de sus conquistas. El interés del reino en 
mantener estas prohibiciones se hacia patente cada vez que se reunía en 
Cortes para votar los impuestos; pues creciendo las necesidades con los 
aumentos de la monarquía; sin que se aumentasen en la misma propor-

(1) Marina, Ensayo histórico^crítico sobre la legislación de los reinos de León y 
Castilla, lib. V , núm. 48. 

(2) Fueros de Lucena de 1340, de Priego de 1341 y de Alcalá de los Gazules de 
1342, (Gonzal. t. V I , p. 268.) 

(3) Garci-Lopez y doña Inglesa, señores temporales de Alfaro, prohibieron á sus 
vasallos dar heredades á las Ordenes. En 1241 alzaron esta prohibición en cuanto á 
la Orden de Calatrava, permitiendo á los vecinos darle ó venderle cualesquiera pro
piedades. Bullar. Ord. Calatr. adann. 1241, 

(4) Fernando I I en 1181, aprobó las donaciones hechas por la corona y los particu
lares á la Orden de Santiago, y Alfonso I X confirmó'este privilegio, facultando á Ja 
Orden para adquirir por herencia, tanto de los nobles ó hidalgos como de los peche
ros, toda clase de heredades, excepto las tierras dadas á poblar en los primeros re
partimientos y las que de nuevo se conquistasen. Bullar, Ord, S. Jacobi ad ann. 
1245, escr. 23, El mismo D . Alfonso I X facultó á la Orden de Alcántara en 1227 
para adquirir por donación ó herencia, cualesquiera bienes, Bullar. Alcánt. ad ann. 
1255, p. 83. 
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don las rentas ordinarias, habia que demandar frecuentemente servicios 
extraordinarios, que sólo debian repartirse entre los pecheros, según el ha
ber de cada uno. Así cuanto rnás adquirian los exentos, tanto menor era 
la riqueza imponible y tanto más gravoso el servicio. Y aunque con pasar 
bienes raices de los exentos seglares al clero, no se disminuyera el caudal 
de los contribuyentes á tales servicios, siempre se perjudicaba la corona, 
porque menguaba la hacienda de aquellos que debian por lo menos servir 
al rey á su costa con hombres y caballos. 

No es, pues, extraño que para contener más eficazmente las adquisicio
nes del abadengo se extendiera la prohibición á todo género de inmuebles. 
Respondiendo el rey D. Pedro á la petición 33 de las Cortes de Valladolid 
de 1351, decia que ^su padre D. Alfonso habia ordenado en las Cortes de 
«Alcalá é en las otras Cortes que fizo ántes dellas, que non pasase hereda-
«miento de lo'realengo, nin solariego nin behetría á abadengo;» es decir, 
que habia extendido la ley de amortización á las heredades de behetría y 
á las de señorío. Verdad es que las Cortes ántes citadas sólo hacen meneion 
de las heredades realengas: que las de Alcalá de 1348 ni en sus peticiones 
ni en su famoso Ordenamiento, trataron de este asunto: que tampoco lo 
mencionan las de la misma ciudad de 1345, y que no hay noticia de otras 
Córtes que allí celebrase Alfonso Xí. Mas á pesar de todo es tan terminante 
la afirmación del rey D. Pedro y el documento que la contiene tan auténtico, 
que no parece deba dudarse de su exactitud. En tal supuesto fué segura
mente D. Alfonso quien primero extendió la ley de amortización á hereda
des que hasta entonces no habían podido darse libremente á la Iglesia. 

Estas leyes no fueron mejor guardadas que las anteriores, contribuyen
do no poco á ello una peste asoladora, en la cual, ya para mover á Dios á 
misericordia, ya para sufragios por sus almas, hicieron los fieles ricas y 
numerosas mandas á los templos, sin cuidarse de las leyes profanas que las 
vedaban en cierta forma. Pasada esta calamidad, el mismo D. Alfonso, á 
petición de los ricos-hombres y de los hidalgos que con él se hallaban en 
el sitio de Gibraltar, acordó hacer ordenamiento para que las heredades 
legadas ó dadas á las iglesias durante la epidemia, se restituyesen á los 
herederos de los testadores ó donantes, si ellos quisiesen abonar su precio 
á las mismas iglesias y que en otro caso fueran vendidas con igual objeto. 
Pero el rey murió ántes de expedir este ordenamiento, por lo que las ci
tadas Cortes de Valladolid de 1351, reconociendo el incremento del mal é 
invocando los referidos antecedentes, pidieron al rey D. Pedro que llevase 
á efecto lo acordado por su padre, ordenando á la vez que los heredamien-
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tos trasferidos al abadengo antes y despuos de la epidemia, volviesen al 
realengo dentro de 'cierto plazo, según se habia mandado en las Cortes de 
Medina del Campo de 1528, El rey contestó que baria justicia á los que 
agraviados se querellaran, y proveerla de modo que se guardase su servi
cio, el bien del Estado y el derecho de la Iglesia; y en efecto, en el Orde
namiento de fijos-dalgo acordado en las mismas Cortes, mandó que las 
heredades pecheras de las behetrías y señoríos legadas por los labradores 
á iglesias ó monasterios durante la peste, fuesen ocupadas y tomadas por 
los señores de los lugares respectivos. También hubo de disponer que se 
incorporaran á la Corona los heredamientos de realengo trasferidos á la 
Iglesia, si ésta no los vendiese á pecheros, en el término de año y dia; puesto 
que, según resulta de una escritura contemporánea, el mismo D. Pedro hizo 
merced á Alvar Garda, su copero, de todas las heredades adquiridas por 
el monasterio de Sahagun, y que por no haberlas éste vendido en el plazo 
ántes señalado, debían recaer en el monarca, según las leyes vigentes (1). 
La costumbre, sin embargo, se sobreponía á estas leyes, puesto que según 
resulta del mismo documento, D, Pedro revocó aquella donación en 1356, 
por habérsele dicho que el monasterio acostumbraba trocar sus bienes con 
los vecinos. 

Aquí es digno de notarse cómo desde entonces, sin que las leyes de 
amortización fuesen mejor guardadas, trascurrió cerca de un siglo sin que 
las Córtes reclamaran ni los reyes ordenaran su observancia. En los reina
dos de Enrique I I , Juan I y Enrique IIÍ no volvió á tratarse de este asunto, 
á pesar de lo mucho que en ellos adquirió la Iglesia, y de las penurias que 
sufrió el erario, ¿Fué efecto este silencio de ser ya conocidas en España 
las disposiciones canónicas, que hablan condenado en otros países, las le
yes que ponían límite á la libertad eclesiástica en la adquisición de propie
dades inmuebles? 

La Iglesia habia desaprobado algunas de estas leyes, aunque sobre otras 
semejantes había guardado prudente silencio. Inocencio I I I reclamó contra 
las que dictaron los emperadores de Oriente Phocas, Manuel Conmeno y 
Enrique I , prohibiendo las donaciones y legados de inmuebles á las 
iglesias (2), y además revocó en 1199 un estatuto del Senador romano 
Basilio, que había prohibido enajenar á la Iglesia predios litigiosos, fundán
dose en la incompetencia de la potestad temporal para dictar disposiciones 

(1) Escalona, escr. 304. 
(2) Inocen. I I I , lib. 11, epíst. 12, in Baluzio, 



DE LA IGLESIA. 445 

que obligasen á la Iglesia, aunque sean en su beneficio (1). Alejandro IV de
claró también en 1260, no ser lícito á los señores temporales ni á las auto
ridades municipales de Francia, imponer tributos sobre los bienes eclesiás
ticos y obligar á su enajenación, según solían hacerlo (2). Después Bonifa
cio Y l l l , al empezar el siglo xiv, excomulgó á los señores temporales que 
prohibieran á sus vasallos vender ó comprar algo á las iglesias, fundándose 
en que tales prohibiciones quebrantaban la libertad eclesiástica (3], Sobre 
cuyo cánon decía el glosador Juan Andrés en el siglo xiv, que era nula cual
quiera prohibición directa á los subditos, que perjudicara, aunque fuese in
directamente, aquella libertad. 

Verdad es que Clemente V revocó después esta constitución, para vol
ver á la del Concilio Laleranense, que condenaba tan sólo las tallas y t r i 
butos que imponían los señores á los clérigos (4). Además sabian los papas 
que no era sólo en Francia donde exislía la ley de amortización, puesto 
que en Alemania el emperador Federico Barbaroja había prohibido en 1158,, 
á sus vasallos enajenar feudos, sin licencia de los respectivos señores, á 
las corporaciones eclesiásticas (5), y en otros Estados del mismo imperio 
existían estatutos locales, con análogas y aún más rigurosas prohibiciones, 
Habían asimismo tolerado los pontífices que Eduardo I dictase en 1278 
para Inglaterra, una ley semejante, que prohibía á las manos muertas ad
quirir ^ienes feudales sin licencia de la corona y del señor inmediato (6). 
Aún ménos podía ignorar la Santa Sede que en Ñapóles y en Sicilia, desde 
el tiempo de los reyes Normandos, exislía una prohibición análoga, que á 
principios del siglo xm, renovó el emperador Federico I I , con algunas adi
ciones, si bien fué luégo derogada (7). Aún podía alegarse que la constitu
ción de Alejandro IV citada no hablaba con los príncipes soberanos, sino 
con los señores y autoridades locales, que excedían sus facultades d-ctando 
tales prohibiciones. Mas á pesar de lodo, era lo cierto que consistiendo el 
vicio de estos eslatutos en la incompetencia de la potestad temporal para 
dictarlos, lo mismo concurría este defecto en el señor local que en el mo
narca. Y por más que la Iglesia no hubiera resuelto la cuestión de un modo 

(1) Decr. cap. 10, tít. 2, lib. I . 
(2) Sext. decr. cap. 1, tít. 23, lib. 3. 
(3) Ibid. cap. 3, ibid. 
(4) Extravag. cap. un. t. 17; l ib . I I I . 
(5) Lib. t. De feud. t. 55. 
(6) Cunningbam, Laio Dictioncry. Ver. Mortmain. 
(7) Cavallari, InslUut jur . canon, Part. 2.a cap. 38, pár. 2. 
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general y definitivo, como no eran muy conformes con estos estatutos, ni 
el espiritu de los citados señores, ni la creencia vulgar de que sólo con 
ofrendas podria ganarse el reino de los cielos, no es extraño que los cató
licos no admitiesen con conciencia tranquila aquellas prohibiciones, hijas 
de un interés profano. Eran éstas además en aquel tiempo mucho más 
gravosas que hoy para la Iglesia, porque siendo entonces la riqueza mueble 
tan escasa, relativamente á la inmueble, y por lo mismo tan difícil vender 
las propiedades de esta última clase, eran pocos los que podian hacer pin
gües legados ó donaciones, que no consistieran en tierras y edificios. No es 
pues extraño que los fieles continuasen ofreciendo sus bienes á los templos 
y que noticioso el clero de las constituciones pontificias indicadas, les con
firmase en su propósito. En cuanto á los monarcas, quizá contribuyó algo 
también á que dejaran caer en el olvido las leyes de amortización, la espe
ranza de hacerlas innecesarias, con las restricciones de la inmunidad de 
tributos, que decretaron Enrique I I y Juan I , según se ha visto en el ca
pitulo precedente. 

Mas como estas leyes no surtiesen el efecto que se aguardaba de ellas 
y el patrimonio eclesiástico continuara aumentándose, con mengua del de 
la Corona, fué menester volver los ojos á las leyes de amortización, sacán
dolas del olvido en que yacían. Las Córtes de Palenzuela de ÍAIS se que
jaron á D. Juan I I de que los deanes, cabildos y beneficiados compraban 
muchas heredades en perjuicio de la jurisdicción y de los pechos reales; y 
aunque el rey contestó que se guardaran las leyes del reino, tampoco 
entonces fueron observadas, según dijeron después las Córtes de Madrigal 
de 1438. Además ordenó aquel monarca que los bienes pecheros no deja
sen de serlo, aunque pasaran á personas exentas de tributos; pero como á 
petición de las Córtes de Zamora de 1432, revocase después esta pragmá
tica, y las Córtes de Valladolid de 1447 volvieran aquejarse de las muchas 
adquisiciones que seguía haciendo el clero, creyó D. Juan que era necesa
rio ensayar otro remedio, puesto que el ya empleado y tantas veces repe
tido no curaba el daño. Convencido de que la prohibición de adquirir 
directa y absoluta la eludia el clero y la rechazaba la opinión pública, ar
bitró un medio indirecto de moderar por lo ménos tales adquisiciones, del 
cual, en su concepto, no pudiera decirse que excedía de la competencia de 
la potestad temporal y menoscababa la libertad eclesiástica. Después de 
derogar la pragmática citada de 1432, ordenó en 1452, á petición de las 
mismas Córtes de Valladolid de 1447, que los que por cualquier titulo, 
enajenaran bienes raices á personas exentas de la jurisdicción real, contri-



DE L.\ IGLESIA. 447 

huyeran al erario con la quinta parte de su precio, además de la alcabala 
correspondiente, en caso de venta, entendiéndose siempre inherente aquel 
tributo á los mismos bienes enajenados (1). 

Contóse con que de este modo ó se disminuirían mucho las enajena
ciones, sin prohibirlas directamente, que es lo que más repugnaba al clero, 
ó qué por los menoscabos del Fisco, en las que se hicieran, recibida éste 
la correspondiente indemnización. Vana esperanza: la ley de D. Juan I I no 
fué mejor guardada que las anteriores, ni produjo los resultados que de 
ella se prometían. Ya hemos visto en el capitulo precedente, cómo eludían 
el pago de este impuesto muchos de los que daban sus bienes al clero y 
las providencias que el mismo D/Juan I I tuvo que adoptar, á petición de 
las Cortes de Burgos de 1453, para impedir tales fraudes. Si la declaración 
de ser inherente á la heredad el impuesto del quinto hubiese producido sus 
consecuencias legales, no habría bastado para eludirlo, la insolvencia cierta 
ó simulada del enajenante de los bienes á iglesias ó á exentos. 

Desde entonces hasta el siglo xvi, volvieron á guardar silencio sobre este 
asunto las Córtes, las leyes y las crónicas. Ni en el reinado de Enrique IVf 
ni en el de los Reyes Católicos, se trató de él nuevamente, y no porque la 
Iglesia dejase entonces de acrecentar su patrimonio, sino porque ganaba 
influjo en la opinión la doctrina que condenaba tales leyes. Quizá era harto 
menguado para su objeto el impuesto del quinto, como dijeron las Córtes 
de Madrid de 1554; pero lo que mejor explica el constante incremento del 
patrimonio eclesiástico, es la ardiente piedad de los españoles y su vivo 
celo por la religión y el culto. 

Mas ántes de continuar exponiendo las vicisitudes de la propiedad ecle
siástica bajo la monarquía única de España, necesito retroceder para dar 
alguna noticia de ella en los otros reinos de la Península, en los tiempos 
que precedieron á su unión con el de Castilla. 

m. 
ORÍGEN Y PROGRESOS DE LA LEY DE AMORTIZACION EN LOS REINOS DE LA 

CORONA DE ARAGON. 

Poco después que en Castilla, apareció en Cataluña la ley de amortiza
ción. Cuando en el siglo xi se recopilaron los Usages de Barcelona, todo 
dueño de alodio, caballero ó plebeyo, podía venderlo ó donarlo á iglesias 

(1) L. 12, tít. 5, lib. 1. Nov. Recop. 
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ó monasterios, quedando á salvo el derecho que en ellos tuvieran los no
bles ( i) . Luego Jaime I , lomándola de Francia, donde existía desde más 
de un siglo ántes, introdujo aquella ley en sus Estados hereditarios del 
Principado, en Rosellon, en Cerdania y en Montpeller, prohibiendo en 1226, 
toda enajenación de bienes raices á iglesias ó personas eclesiásticas. Así lo 
afirma el jurisconsulto Antonio Olivan (2), aunque la pragmática no se 
halle recopilada entre las de Cataluña. Mas luego el mismo D. Jaime hubo 
de reformar y modificar su propia obra, puesto que en 1234, dictó otra 
pragmática declarando que, tanto en Cataluña como en Aragón, «pudiese 
«cualquiera legar, donar ó enajenar de cualquier modo sus posesiones á 
«iglesias ó lugares religiosos, siempre que quedaran á salvo el derecho y 
«señorío general de la corona y los estatutos antiguos* (3). De este modo 
desapareció la prohibición absoluta que contenia fa pragmática de 1226 
siendo desde entonces lícitas talos enajenaciones, siempre que no se me 
noscabasen por ellas, la jurisdicción real y los derechos fiscales de la coro 
na, así como tampoco los de los nobles, á que aludia el üsage anterior 
mente citado. Lo cual quería decir, que las iglesias y corporaciones ecle 
siásticns podrían adquirir bienes, pero con las mismas cargas y tributo; 
que ellos tuviesen, y quedando sujetos los adquiridos á la jurisdicción real 
De donde se infiere que la ley de Jaime I , más bien que de amortización 
fué derogatoria de la que existia de esta especie, haciéndola hasta cierto 
punto innecp?aria, con dejar sujetos los bienes que de nuevo entrasen en 
la Iglesia, á las mismas obligaciones y cargas que ántes tuviesen. 

Mas como el determinar cuándo y de qué modo quedaban á salvo los 
derechos de la corona en estos adquisiciones, era punta de grave trascen
dencia píira confiarlo tan sólo á los contrayentes ó interesados, Jaime I I 
dispuso eií 1288, que los notarios no otorgasen instrumento alguno de 
enajenación de bienes raices á las iglesias que no estuvieran autorizadas 
con real facultad (4). La observancia de este precepto debió de encontrar 
al pronto alguna resistencia, cuando el mismo monarca tuvo que confir
marlo y repetirlo en 1505, en cuanto á Cataluña y los condados de Rose
llon y Cerdnnia (5). Luego Pedro I I I , en las Córtes de Cervera de 1359, 
mandó que cuando el vasallo enajenara ó legara su feudo á iglesia ó lugar 

(1) Constit. de Catal, lib. 1, tít. 3, usag. 1. 
(2) Olivai!, üomment. adusat. Alium namque, cap. 7, n. í. 
(3) Constit. de Catal, lib. 1, t . 3, c. 2. 
(4) Olivan, ilñd. n. 5. 
(5) Ibid. 
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religioso (inhábil, por lo tanto, para prestar los servicios feudales corres
pondientes), se vendiera en el término de un año á persona hábil para 
dichos servicios y se pagara al señor por luismo, la tercera parte del pre
cio (1). También por la real facultad para adquirir, debia pagarse al rey 
cierto derecho. 

No obstante estas prescripciones, la Iglesia adquirió muchas heredades 
en Cataluña, sin facultad real, y muchos feudos que no enajenó en el plazo 
señalado. De ello ofrece prueba concluyeute la concordia que Alfonso V, 
hallándose en Ñápales falto de recursos, celebró eñ 1450 con un legado 
del Papa. En ella, mediante cierta suma que recibió del clero de Cataluña, 
confirmó el rey todas las adquisiciones hechas hasta entonces por la Igle
sia, sin los requisitos legales; revocó ciertas providencias que ántes tomara 
sobre ocupación de bienes eclesiásticos, cuyos títulos de propiedad no se 
hablan exhibido; derogó cierto tributo impuesto al clero, además de otras 
disposiciones adoptadas en perjuicio de la Iglesia, y prometió no exigir efe 
los eclesiásticos más que los censos de sus bienes y los servicios á que con
tribuyeran á la vez los seglares (2). De modo que la suma que entonces 
pagó el clero, fué como un derecho de amortización general, con el que 
aseguró Ja posesión de todos sus bienes/Asi quedó sancionada la práctica 
de convalidar las manos muertas la adquisición de todos sus bienes raices, 
pidiendo dentro de un año la real facultad para poseerlos, mediante el 
pago al rey de un derecho fiscal y del luismo al señor directo, si lo hubie
se. Asi también desde entonces, la ley de amortización no fué ya un medio 
de impedir que los bienes pecheros se trasfirieran á la Iglesia, sino uno de 
los recursos ordinarios de la real Hacienda. 

Los diplomas de ja época ofrecen varios ejemplos del uso que hicieron 
los reyes de la regalía de amortización en Cataluña, Jaime I otorgó real 
facultad en 1272, á la comunidad de Carmelitas de Lérida, para adquirir un 
huerto contiguo al convento, sin expresar si por esta gracia sehabia pagado 
algún derecho (3), En los mismos términos concedió á las monjas de Santa 
Clara de aquella ciudad, licencia para comprar censos, hasta en cantidad de 
200 maravedís, siendo después confirmado este privilegio en 1280 po^ 
Pedro I I I (4), Jaime I I en 1319, autorizó al obispo de lynisma diócesis de 
Lérida para comprar tierras y honores, aunque fueran de realengo^ cuyo 

(1) Const. Catal, l:b. 3, tít. 28, c. 2, 
(2) Pragmáticas de Catal, lib, 1, tít. 1, c. 2» 
(3) JEsp. Sagr., t, 47, apénd. 68. 
(4) Ibid., apénd. 63. 

TOMO 1L © 
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precio no excediera de 20.000 sueldos jaqueses, pero Con la condición de 
que las propiedades que adquiriese, conlinuaran pechando como ánles, en 
los impuestos generales y municipales (1). 

En documentos posteriores de. la-inisrm Índole suele hallarse ya alguna 
noticia del derecho de amortización que se habia pagado por la real facultad. 
Pedro IV disputó al cabildo y clero de la diócesis de Lérida las propiedades 
eclesiásticas del territorio, fundado en la prohibición de adquirirlas decre
tada por Jaime I . El clero se defendió diciendo que el rey no tenia por ello 
derecho á confiscarlas, y que en todo caso, la prohibición no alcanzaba á los 
eclesiásticos que poseían sus bienes como los seglares, ni á las cofradías y 
lugares píos administrados por legos. D. Pedro transigiendo el litigio, resol
vió en 1371, que la Iglesia, el clero y los lugares piadosos continuaran en la 
posesión de sus bienes: que no adquiriesen otros nuevos sin la facultad 
correspondiente; y que los clérigos particulares pudieran adquirir otros 
inmuebles, con tai de que á su muerte ó ántes, los trasfirieran á legos, ó 
á otro eclesiástico que hiciera esta trasmisión, ó que impusiera á su here
dero eclesiástico la obligación de hacerla: por todo lo cual confesó el rey 
haber recibido del obispo 14.000 sueldos barceloneses, importe al parecer, 
del derecho de amortización (2). * 

Un carácter semejante tuvo la ley de amortización en Mallorca. Jaime I , 
después de conquistar la isla, repartió sus tierras, reservando como una 
mitad de ellas para la Corona, y al año siguiente otorgó fuero á los pobla
dores, con la cláusula de que los bienes repartidos no hablan de salir, sin 
real licencia, del patrimonio de los vasallos seglares, ni de la jurisdicicion 
déla Corona (5). En su virtud, allí también se introdujo la costumbre de 
autorizar el rey las enajenaciones de inmuebles á la Iglesia, mediante ê  
pago de un impuesto proporcional á su precio. 

La ley de amortización fué, pues, en Mallorca una consecuencia del de
recho de conquista, ó sea una condición que el conquistador impuso á aque
llos á quienes dispensó sus mercedes, por más que Campomanes no viera 
en ella sino un acto de absoluta soberanía, fundado en que las tierras re
partidas, en virtud del contrato celebrado préviamenle con los prelados y 
caballeros que ayudaron á la conquista, no pudieron ser gravadas con nue
vas condiciones no convenidas. En aquella capitulación solemne se obligó 

(1) Esp. Sagr.t apénd. 24. 
(2) Ibid. , t. 47, ap. 26, 
(S) Fuero de Mallorca en Damato, Hittor. del reino Baleárico, 
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el rey, en efecto, á distribuir las tierras que no habian de adjudicarse á la 
Corona, dándolas como recompensa de servicios, pero con la condición de 
que los adquirentes no habian de enajenarlas sin dejará «afeo la fidelidad 
debida al rey y su señorío (l) . Quería decir psta cláusula, según el lenguaje 
del tiempo, que las enajenaciones nO habian de menoscabar los servicios 
de vasallaje debidos á la Gurona, ni su alta jurisdicción en las tierras ena
jenadas. Para que tal fin se cumpliese, era necesario que ó aquellas tierras 
no pasaran á exentos, ó que pasaran con la obligación en los adquirentes' 
de acudir al servicio del rey y de reconocer la jurisdicion real en ellas, 
D. Jaime optó por el primero de estos medios, en el hecho de prohibir la ena
jenación al clero de tales fincas, salvo con real licencia, cuyo precio indem
nizarla á la Corona del perjuicio que por ello, se siguiera á la fidelidad y al 
señorío real. Cierto es que se consideraron como más dependientes del rey, 
las tierras que dió D. Jaime,, de las que le tocaron en el reparto, que -las 
primitivamente adjudicadas á los conquistadores, puesto que las unas de
vengaban por derecho de amortización una tercera parte de su precio y las 
otras sólo una cuarta, según la tarifa que fijó Jaime I I I de Mallorca en 1335; 
mas en ambos casos esta dependencia reconocía el mismo origen, como 
que según el derecho público á la sazón ya vigente, nadie sino el monarca 
podia adquirir tierras por derecho de conquista. La ley, la costumbre ó el 
pacto podían obligarle á repartir algunas de estas tierras entre sus solda
dos, mas era después que hubiesen entrado en el dominio de la Corona y á 
titulo de merced. Nada habia establecido respecto á las condiciones con 
que hubieran de poseerse estas tierras: los reyes imponíanlas que juzgaban 
más adecuadas, según las circunstancias. Unas veces prohibían desde luego 
enajenarlas á manos muertas: otras veces guardaban silencio sobre este 
punto y después dictaban la prohibición, aplicándola á las tierras antigua
mente repartidas, mas siempre se suponía que este era un derecho que se 
habian reservado al tiempo de la conquista: derecho, es verdad, inherente 
á la soberanía, pero que traía su origen del de declarar, ordenar y dirigir 
la guerra, que no era propio de los vasallos. . 

También en Valencia introdujo Jaime I la ley de amortización. Conquis
tóla y repartió sus tierras en 1238, sin hacer mención de la facultad de ena
jenarlas, en el acta de repartimiento; mas en el cuerpo de leyes que dió á su 
nuevo reino en 1250, con el título de Costumbres y establecimientos, ordenó 
que las heredades que se donaran ó legaran á iglesias ó lugares religiososi 

(1) Dameto, obr. cit., lib. I I , p. 207. 
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fuesen vendidas dentro de un mes y se diera su precio al mismo legatario ó 
donatario, deducido el laudemio. Después, estimando harto breve el plazo 
de un mes para tales enajenaciones, lo amplió hasta un año, como en Ca
taluña (1). El mismo monarca prohibió legar en testamento, bienes inmue
bles á clérigos ó religiosos, mandando-dar á los parientes del testador, los 
que se dejaran con aquel objeto (2): también prohibió venderlos, hipote
carlos ó acensuarlos á favor de lugares religiosos ó de clérigos, y enajenar 

"las heredades de estos á otros eclesiásticos, asi como las de caballeros ó 
ciudadanos. Pero luego el mismo D. Jaime moderó un tanto el rigor de 
estas prohibiciones, ya permitiendo fundar sobre cualesquiera bienes ra i 
ces, capellanías, aniversarios ó sufragios, por los cuales debiera pagarse una 
renta fija á la Iglesia, ya autorizando á los caballeros para enajenar á cléri
gos ó religiosos las heredades que no hubiesen recibido de la corona, con 
condición de tributo ó servicio (3). Después Alfonso I en i329, permitió álos 
ricos hombres y caballeros generosos, comprar y poseer con ciertas exen
ciones, los bienes pertenecientes á personas reales, aunque con la condición 
de no trasferirlos á eclesiásticos, y amenazando por primera vez, con la 
confiscación de los que fueran así enajenados. Esta pena mandó aplicar 
también D. Pedro I I , á petición de las Cortes de Valencia de 1342, siempre 
que los bienes legados á iglesias ó clérigos no fueran vendidos dentro del 
año (4). Pero al mismo tiempo, la seu ó catedral de Valencia obtuvo pr iv i 
legio pafó adquirir por cualquier título, bienes de los caballeros, cambiar
los por los de los vasallos del rey y poseerlos libres de todo pecho y 
servicio (5). Luego el rey D. Martin en 1403, cediendo sin duda á reclama-
ciones de los prelados, reformó las leyes anteriores, ordenando que los 
clérigos pudieran adquirir y poseer por cualquier título, para sus propios 
usos, bienes de realengo, siempre que pagaran por ellos las cargas reales y 
vecinales, sometiéndose á la jurisdicción real, y que los dejaran á su muerte 
ó los dieran en vida, á seglares (6). Por último, Alfonso V amplió aún más 
el sentido de este fuero, declarando que con las condiciones en él prescritas, 
podrían los clérigos adquirir para sus usos propios, bienes realengos de 

(1) Fori regni Valentioe, for. 5, rubr. De reb. non áliemndé 
(2) Ibid. for. 47, rubr. De testam. 
(3) Ibid. for. 6, 7, 8, 9 y 10, rubr. De reb. non. alienand. 
(4) Ibid. for. 12, rubr. id.—Branchat, Trai. délreal patrim, t. 2, c. 3, X X l t 
(5) Tarazón», Institucions deis fura, etc., lib. 1, tít, 1. 
(6) For. 15, rubr. De reb, non, aliemnd. 
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sus parientes legos, no sólo por testamento, sino también ab intestato (1). 
Esto disponían las leyes valencianas sobre la regalía de amortiza

ción; mas en la práctica, quedó reducido su efecto á que las iglesias y cor
poraciones religiosas pidieran licencia aU'ey para adquirir bienes raices, 
la cual se les otorgaba siempre, mediante el pago de un derecho lla
mado de amortización. Este derecho en el siglo xv, era de cuatro sueldos 
por libra y uno por derecho de sello, y en el xvn, subió á seis sueldos'por 
libra (2), no habiendo fuero que lo tasase. El interés del Fisco en su exac
ción fué sin duda la causa de que la ley de amortización no cayese allí 
enteramente en" desuso, como en otros rei-nos. A pesar de todo, ganó en el 
de Valencia, la Iglesia muchos bienes, sin licencia real, ni pago del derecho, 
puesto que los reyes mandaron en algunas ocasiones ocupar sin forma de 
juicio, las propiedades eclesiásticas, cuya legítima adquisición no se jus
tificara de presente. Reinando el mismo Alfonso V, se otorgó por merced á 
los clqrigos, la restitución de los bienes así ocupados. si después presenta
ran la licencia que para adquirirlos, hubiesen obtenido (3). También se or
denó una cabrevacion general de todos los realengos que hubieran pasado 
á la Iglesia, á fin de confiscar aquellos que sin dicha licencia, se le hu -
hieran trasferido, y exigir cierto impuesto, por los adquiridos legítima
mente (4). Este ordenamiento es uno de los que fueron revocados por la 
concordia de 1450, celebrada en Nápoles, por el mismo D. Alfonso, de 
que ántes he hecho mención. 

En las otras provincias de España, que fueron también Estados inde
pendientes, la ley de amortización no hubo de ser admitida, ó al menos n[ 
en su legislación ni en su historia, se encuentra de ella ningún rastro ver
dadero. El motivo no fué la mayor piedad de sus habitantes, pero bien 
pudo ser su mayor pobreza, que no diera ocasión á tanta desigualdad 
entre el patrimonio de los seglares y el de los eclesiásticos. Cualquiera que 
la razón fuese, es Incierto que ni en* Aragón, ni en Navarra, nj en Vizcaya, 
se puso nunca coto á las adquisiciones de la Iglesia. 

Tampoco resulta que las Córtes de Aragón, ni las de Navarra, clamaran 
nunca, como las de Castilla, contra el excesivo enriquecimiento del clero, 
á pesar de que en uno y otro reino, adquirió este relativamente, muchas y 

(1) For. 17, ibid. 
(2) Belluga, Spemlum, principum, rubr. 14, vers. mtoí.—Brancbat, ibid. t. 2, c. 3, 

L X X X V I I . 
(3) For. 21, rubr. De réb. non. alien. 
(4) Branchat, tít. 2, c. 3, X X X I X . 
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pingües propiedades, sin dejar de ser exento de tributos. Una ley foral de 
Navarra que prohibía al villano pechero que entrara en religión, l levará 
ella, sin licencia del señor, sus muebles, no ponia el menor obstáculo á que 
los inmuebles pasaran todos á los monasterios. En ̂ Vizcaya no se podían 
trasferir á la Iglesia las tierras tributarias que poseian los legos, pero era 
porque su enajenación estaba prohibida casi en absoluto, á fin de preser
var los derechos del señor, ó de los hijos y parientes, á suceder en 
ellas (1). Por eso no estaba allí prohibido á la Iglesia adquirir bienes alo
diales, siempre que se respetara el derecho de tanteo, que disfrutaban los 
consanguíneos (2). Nada, pues, tan contrario á la realidad histórica como la 
especie de ley de amortización que, apasionado por su asunto, creyó ver el 
lustre Campomanes en los fueros especiales de Navarra y Vizcaya. 

CAPITULO IV. 

Vic i s i tudes do las leyes de a m o r t i z a c i ó n y con t rove r s i a s acerca de su 
val idez desde el s iglo X V I a l X V I I I . 

I . 

VICISITUDES DE LAS LEYES DE AMORTIZACION EN LOS SIGLOS XVI Y XVII. 

Si desde el reinado de D. Juan I I hasta el de Carlos I , guardaron s i 
lencio las Cortes de Castilla acerca de la ley de amortización, no fué cier
tamente porque con la del primero de aquellos monarcas dejaran de pasar 
á la Iglesia bienes raices, puesto que délas excesivas adquisiciones verifica
das en este período, se quejaron precisamente las Corles de Burgos 
de 1512, gobernando el reinado D. Fernando el Católico. En aquel tiem
po, más que en el trascurrido desde D. Pedro hasta D. Juan I I , fué en el 
que con los progresos de la jurisdicción eclesiásli.ca y el estudio más gene
ral de las decretales, hubo de acreditarse la opinión que juzgaba incompe
tente á la autoridad temporal para poner impedimento á las adquisiciones 
de la Iglesia. No de otro modo puede explicarse cómo pudo coincidir con 

(1) Fuero de Vizcaya, L 2, t. 30. 
(2) Ibid. 1. 1 y 3, tít. 17. 
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el mayor incremento de la potestad real y sus competencias y conflictos 
con la corte de Roma, la novedad importantísima de no creerse facultados 
los reyes para reproducir y hacer ejecutar las mismas leyes de amortiza
ción promulgadas tantas veces por sus antecesores. Esta cuestión de com
petencia es el hecho característico más importante de la historia de la 
propiedad eclesiástica en este segundo período. 

Más moderadas en sus pretensiones que otras, las Cortes de Burgos 
últimamente citadas, pidieron únicamente que se prohibiera á las iglesias, 
cofradías y hospitales comprar bienes raices, pero sin privar á los legos de 
la libertad de instituir sobre los mismos bienes, memorias piadosas y sufra
gios. Mucho más que esto habían otorgado por sí los reyes en otras oca
siones; pero entonces por primera vez, se juzgó incompetente la corona 
para adoptar semejante providencia, y respondió á los procuradores que 
rogaría al Papa cometiese á do? prelados españoles, el encargo de hacer 
sobre este asunto, la provisión necesaria. De modo que el rey reconoció el 
mal denunciado y la necesidad del remedio pedido, pero se juzgó sin auto
ridad para administrarlo, confesando que esto competía únicamente á la 
Santa Sede. Otras córtes de Burgos de 1515, fundándose en que «la ma~ 
»yor parte de los heredamientos estaban en poder de iglesias, monasterios, 
«colegios, hospitales y cofradías,» pidieron que no se permitiera á estas 
corporaciones comprar otros nuevos, y que los que adquirieran por dona
ción ó herencia, fuesen vendidos dentro de un año, en el precio que fija
ran peritos nombrados por las justicias. El rey, reconociendo otra vez su 
incompetencia, no prometió ya siquiera que pediría, para proveer sobre 
este asunto, una delegación pontificia á favor de prelados españoles, sino 
que procuraría una bula en la que Su Santidad dictara la provisión cor
respondiente. 

No fueron más afortunadas las Córtes en esta materia, con el empera
dor Cárlos V. Las que se celebraron en Valladolid en 1518, apenas hubo el 
nuevo rey llegado á España, le pidieron prohibiese legar y vender hereda
des á iglesias y monasterios. D. Cárlos prometió consultar con el Consejo 
el modo de proveer conforme á la petición, escribiendo con su acuerdo al 
Pontífice, y encargando al embajador en Roma que solicitara el breve 
despacho. Sí esto se hizo, no produjo la gestión ningún resultado, porque 
otras Córtes de Valladolid de 1523 reprodujeron la misma petición, aña
diendo que se señalara un plazo á las iglesias para vender los inmuebles 
que adquirieran por título lucrativo; mas convencidos al parecer los pro
curadores de la incompetencia en esta materia, de la potestad temporal, 
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no rogaron ya al rey que por sí proveyese, sino que suplicara la provisión 
al romano Pontífice. Quizá el mal resultado de las gestiones diplomáticas 
practicadas con la Santa Sede, en virtud del acuerdo de 1518, fué lo que 
movió á D. Cárlos á responder ahora^ que no convenia hacer sobre este 
asunto, novedad alguna. 

Pretensiones mucho más atrevidas formularon, sin embargo, las Cortes 
de Toledo de 1525. Los procuradores de ellas no se contentaron ya con 
que se guardase en lo futuro la ley de amortización, sino que pidieron se 
señalara un plazo á las iglesias para vender á legos todo lo que, contravi
niendo á dicha ley, hubiesen adquirido por cualquier título: y que nombrase 
el rey dos visitadores, uno lego y otro eclesiástico, que después de señalar 
la dotación de las iglesias y monasterios necesaria para la subsistencia, y el 
número de frailes y de monjas que según sus rentas, debería tener cada 
convento, mandaran vender todo lo que no les hiciera falta para sus nece
sidades perentorias. D. Cárlos no respondió como ántes, con seca negati
va, pero se remitió á las provisiones acordadas en las Córtes de Valladolid 
de 1518, y prometió escribir á Roma y consultar al Consejo respecto á los 
visitadores. Digno es de notarse que unas providencias de esta especie fue
ran las que iniciaron en Inglaterra la Reforma protestante, en tiempo de 
Enrique VI I I . Petición semejante, aunque con la salvedad de que se impe
trase el acuerdo de la Santa Sede, hicieron después las Córtes de Madrid 
de 1528, pero añadiendo que se agravasen las penas de los legos que ena
jenaran y de las personas eclesiásticas que adquirieran los bienes raices 
que no debían pasar al abadengo. La respuesta del monarca no fué tampoco 
más satisfactoria. 

Las Córtes de Segovia de 1532 pidieron al emperador que no permi
tiera vender ni dar heredamientos á iglesias ni monasterios, facultando á 
los parientes y en su defecto á los extraños, para retraer por su precio, los 
que así se enajenaran. Las Córtes de Madrid de 1534, insistiendo en la 
petición anterior, suplicaron que entre tanto se accedía á ella, se guardara 
la ley de amortización de D. Juan I I , pero elevando á la tercera parte del 
precio del inmueble, la multa del quinto impuesta en dicha ley, por toda 
adquisición de manos muertas. También pidieron las mismas Córtes se 
trajese breve de Su Santidad, á fin de que las iglesias y monasterios ven
dieran forzosamente, en el plazo de un año, los bienes raices que hereda
ran. Estas peticiones reprodujeron y esforzaron las Córtes de Valladolid 
de 1548, agregando, para su mayor eficacia, otras nuevas, como que la 
prohibición de adquirir se extendiese á las cofradías; que fueran nulos los 
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contratos celebrados en fraude de ella; que los bienes enajenados pasaran 
al más próximo pariente, sin abonar su precio á la corporación eclesiástica 
que los hubiera adquirido y pagado; y que los escribanos no autorizaran 
tales contratos, bajo pena de perdimiento de oficio. Análogas peticiones 
hicieron también las Cortes de Madrid de 1552; pero á todas, desde las 
Cortes de 1525, respondió el emperador desabridamente, que no convenía 
hacer novedad, ó que bastaba con lo anteriormente proveído. ^ 

Como el mal entre tanto crecía, y el remedio nunca llegaba, las Cortes 
siguieron reclamándolo con no menos empeño, en el reinado de Felipe I I . 
Las de Madrid de 1563 se quejaron de que no se hubiera ejecutado lo 
prometido por el emperador en las de 1523 sobre este asunto, y prescin
diendo de la cuestión de competencia, pidieron que mientras llegaba la 
confirmación de Roma, se dieran provisiones para que al menos las cate--
drales, colegiatas y monasterios de frailes no compraran inmuebles, y 
vendieran los que adquiriesen, ó se los vendiesen las justicias, dándoles su 
precio, si ellos no los enajenaban dentro de un año. También solicitaron 
las mismas provisiones interinas para que los monasterios no pudiesen 
heredar á sus frailes ó monjas. Pero á nada de esto accedió el rey. Mucho 
más moderadas las Cortes de Madrid de 1573, se limitaron á pedir que 
mientras proveía Su Santidad sobre los puntos suplicados, al menos se 
impusiese por condición en las ventas de tierras concejiles y baldías, que 
entonces se estaban verificando, la de que los compradores no las trasfi-
riesen nunca á iglesias ó monasterios, y ni aún áesto quiso Felipe I I pres
tar su asentimiento. 

I I . 

CONTROVERSIAS SOBRE LÁ VALIDEZ DE LA LEY DE AMORTIZACION. 

Si el incesante empeño de las Córtes en poner límite á las adquisiciones 
de la Iglesia indicaba el incremento constante de la propiedad eclesiástica, 
la insistencia con que los reyes denegaban ó eludían aquellas pretensiones-
y la necesidad que ellos y á veces las mismas Córtes reconocian de impe
trar en esta materia la autoridad del romano Pontífice, probarían la opo
sición del clero á tales providencias., aunque otros testimonios no hubiese 
de ella. En efecto, mucho ántes del siglo xvi, habia tenido ya principio la 
reñida controversia acerca délos límites de la potestad temporal sóbrelos 
bienes eclesiásticos, que tanta influencia tuvo en la varia suerte que las le-
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yes de amortización corrieron en loda Europa. A íines del siglo xiv estaba 
ya en lela de juicio entre los teólogos más doctos y los jurisconsultos más 
famosos, la célebre tesis de si las leyes de la potestad temporal obligaban 
á los eclesiásticos. Empezó la cuestión en Milán con motivo de la ejecución 
de cierto estatuto que prohibía enajenar bienes raices á.los extranjeros, 
por cuanto no eran subditos del Estado, el cual se trató de aplicar á las 
iglesias^ monasterios como corporaciones exentas, lo mismo que los ex
tranjeros, de los tributos y de la jurisdicción temporal. El jurisconsulto 
Signorolo de Homedeis escribió en apoyo de esta aplicación, fundándose 
en que los motivos del estatuto concurrían de igual modo en los eclesiásti
cos que en los extranjeros (1). La misma opinión defendió después &1 fa
moso Baldo. Pero Bartolo, jurisconsulto de gran autoridad, sostuvo el 
parecer contrario, afirmando que el estatuto no podia ser aplicable á las 
iglesias y monasterios de Milán, y que si lo fuese no seria válido, como de
rogatorio de la inmunidad eclesiástica y contrario á una Constitución del 
emperador Federico I I , inserta en el código de Justiniano, que revocaba 
las ordenanzas locales que privaran á la Iglesia de cualquier derecho pro
pio de los ciudadanos (2). Esta misma opinión sostuvo después Jason (3), 
jurisconsulto también de gran fama, asegurando que era la más seguida. 
Otros escritores defendieron, sin embargo, la contraria de Signorolo, y 
como muchos Estados tuviesen estatutos semejantes al controvertido, 
pronto se generalizó el debate entre los jurisconsultos y teólogos de toda 
Europa. Si fué aplicado á la Iglesia el estatuto de Milán, es punto cuestio
nable, habiendo autores que lo afirman y-otros que lo niegan; pero es lo 
cierto que el senado de aquella república otorgaba licencia á los no súbdi-
tos para adquirir bienes raices, y que Cárlos V como duque soberano del 
territorio de Milán, mandó en 1541 que estos bienes no pasaran á perso
nas privilegiadas, sino con las cargas y tributos que pesaran sobre ellos (4). 

Renovóse con gran vigor esta disputa en el siglo xvi, por haber orde
nado el mismo emperador como soberano de Flandes en 1515, el cumpli
miento de las leyes antiguas que prohibian enajenar bienes raices á manos 
muertas. El clero reclamó contra esta disposición en el Consejo de Bra
bante. D. Cárlos mandó oirle, suspendiendo entre tanto su providencia, y á 

(1) Consil. 21. 
(2) Dígest. in leg. Filius familias, pár. 1. De legat. 
(3) Ibid. 
(4) Colkctio statutorum mediolanmeium, t i t . De oneribm, p. 176, 
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los cinco años ia reprodujo con beneplácito del mismo clero, prohi
biendo tales adquisiciones sin el consentimiento del soberano, el del señor 
baronal y el del tribunal del distrito respectivo (l).Mas ápes;irdel acuerdo 
del clero, fué esta ley muy combatida por los defensores de la. inmunidad, 
dando lugar sus impusnaciones á que escribiesen en apoyo de su validez 
y conveniencia Pekio (2), Gudelino (3), Zoezio(4) y otros jurisconsultos. 

La misma contrariedad de pareceres reinaba en España en el siglo xvi, 
Alfonso de Montalvo, el célebre glosador de las Partidas y del Fuero real, 
el código de más general observancia en tiempo de los Reyes Católicos, 
opinaba que la prohibición de enajenar bienes á la Iglesia, era contraria á 
las leyes imperiales y á los cánones (5), aludiendo á la Auténtica de Fede
rico I I y á las Constituciones pontificias que establecían la inmunidad ecle
siástica. Diego Pérez, el glosador de las Ordenanzas reales en el siglo xví, 
estimaba nulas también tales prohibiciones, fundándose en que los estatu
tos seculares no obligaban á los eclesiásticos, ni á sus bienes; y con mucha 
más razón, si eran odiosos é imponían algún gravámen á los clérigos (6). 
Esta doctrina sustentaron también en el mismo siglo, Gregorio López, el 
célebre comentador de las Partidas (7), y Alfonso de Acevedo, el glosador 
déla Recopilación (8). De modo que el jurisconsulto famoso cuyas opinio
nes tuvieron en un tiempo fuerza de ley en España, Bartolo y los cuatro 
comentadores de más autoridad de los códigos más generalmente consul
tados y aplicados, condenaban unánimes las leyes de amortización. Eran de 
ia misma opinión los tratadistas más célebres y de mayor influjo en los 
tribunales, como D. Juan del Castillo (9), autor de tantas obras de juris
prudencia; D. Francisco de Avilés, que siendo abogado en Mombeltran, 
hizo declarar por ejecutoria en cierto pleito, la nulidad de la ley de amor
tización, no obstante haber sido dada por fuero especial á la villa, según 

(1) Van-Espen, Jur. ecclesiast. univer. part. 1.», t i t . 29, cap. 3. n. 15. El juriscon
sulto flamenco Pekio, que escribió en el mismo siglo, sobre la amortización, asegura 
que Cárlos V durante la suspensión de su pragmática, negoció el asentimiento del 
clero. 

(2) De amortizatione. 
(3) De jure nov'mimo, lib. 6, c. 13. 
(4) Tn. cod. ad. t i t . De sacros, eecles. qussst. 3. 
(5) Glos. ad. leg. 1, t i t . 5, lib. 1, Fuero real. 
(6) Glos. ad. leg. 2, t i t . 3, lib. 3, Ordenanzas reales de Castilla. 
(7) Glos. ad. leg. 19, t i t . 9, Part. 1. 
(8) Glos ad. leg. l l , t i t . 3, lib. 1, Recop. 
(9) De tertüs debitis regihus Hitpaniar. 1634. 
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refiere en ?u exposición de los capítulos de corregidores (1); Martin de Az-
pilcueta, el célebre canonista (2); Alfonso Narbona, glosador de la Nueva 
Recopilación, que calificaba de i m p í o y detestable el fuero de amortización 
dado á Toledo por Alfonso VIII (3); Juan Matienzo, comentador también 
de una parte del mismo código, que notaba y aplaudía que no bubiese te
nido en él cabida la ley de. amortización de D. Juan I I (4); D. Juan Valen-
zuela, el teólogo profundo y el polemista ardiente, que tan esforzado terció 
con su pluma en las cuestiones de la Santa Sede con el senado de Vénc
ela (5), y otros muchos escritores, no sólo jurisconsultos, sino también po
líticos, como Sancho Moneada, Marques de Careag.i y Madariaga, citados 
por sus opiniones ultramontanas en el capítulo precedente. 

Había algunos escritores de opiniones más templadas, que en casos se
ñalados y con ciertas modificaciones, no condenaban la ley de amortización. 
D. Juan Gutiérrez, aunque canónigo y defensor celoso de la inmunidad 
eclesiástica, creía válida la prohibición de enajenar ciertas cosas á la igle
sia, cuando no le causara grande perjuicio y fuese su utilidad notoria, 
como si se tratara de terrenos en la frontera ó de edificios arrenda
dos para algún servicio público (6). D. Rodrigo Suarez, que no aprobaba 
la prohibición general y directa de enajenar bienes á la Iglesia, admitia la 
especial de transferirle cosa determinada, siempre que fuera común á clé
rigos y legos, como igualmente las leyes que obligaban á unos y á otros á 
guardar las formas externas de los actos y contratos (7). Esta opinión de
fendió después el jurisconsulto portugués Domingo Antunez (8). El insigne 
doctor Palacios Rubios llegaba á conceder al rey el derecho de prohibir la 
enajenación á iglesias, eclesiásticos y extranjeros, de las rentas que reco
nociera á sus vasallos sobre el Erario público (9). El doctísimo D. Diego 
Covarrubías, aunque seguía á Bartolo en esta cuestión, adviniendo que su 
doctrina era la común, reconocía que si para el buen régimen y gobierno 

(1) Nova, diligens ac per utilis expositio capitum s e u legum prcetorum, 1571. 
(2) Consilior. sive responsor, lib. 5. Consil, 4, n. 6, lib. 1. 
(3) Comment. in tertiam part. Nov. Recopilat. leg. Glos. 2, ad. leg. 35, t i t . 3, 

lib. 1. 
(4) Comment. in lib. 5,Ilecollet. leg. Hisp. Glos. 8, ad. leg. 11, t i t , 10. 
(5) Defensio Monitorii.. Paul. V advers. Ducem et Senat, Reip, Venetor. 
(6) Prart. quatst. civiles, lib. 4, qusest. 38. 
(7) De honis constante matrim. adquir. 1580. 
(8) De donation. regiis, lib. 3, c. 43. 
(9) Repet. in rubr. etcap. Pervestras... De donat. int. vir. etuxor. pár. 16, n. 14) 

1503. 
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de la comunidad, era necesario que ciertas cosas no se trasfiriesen á cléri. 
gos, el estatuto que así lo ordenase, seria válido y obligaría á la Iglesia (!•). 
Beltrañ de Guevaraj que como Valenzuela, tomó parte muy activa por la 
Santa Sede, en la polémica sobre las leyes venecianas: el portugués Agustín 
Barbosa, autor fecundísimo de jurisprudencia civil y canónica: el P. Sán
chez, que después de haber tratado todas las cuestiones posibles relativas 
al matrimonio, dilucidó con igual profundidad, otras muchas teológicas y 
canónicas (2): Alfonso Olea, el sábio consejero de Castilla, que tanto ilustró 
con sus escritos la materia de cesión de derechos (3), y otros varios j u 
risconsultos que negaban la validez del estatuto prohibitivo, admitían la de 
la condición, que así los particulares como el soberano impusieran al ena
jenar sus bienes, para que nunca fueran trasferidos á la Iglesia. 

Esta opinión y la de otros autores menos favorables á la inmunidad ecle
siástica, contaba en su apoyo, la del famoso jurisconsulto Baldo,que en el si
glo xiv había sostenido la validez de los estatutos que prohibían enajenar á 
la Iglesia bienes raices, fundándose en que era lícito hacer por ley y más 
para el bien común, lo que podía hacerse por condición de contrato, y en que 
con la prohibición no se quebrantaban los privilegios de la Iglesia, puesto 
que no empezaba á disfrutar los relativos á sus bienes, hasta después de 
haberlos adquirido, y esto no se verificaba cuando el estatuto prohibía é 
invalidaba la adquisición. Esta doctrina siguieron en el siglo xvi Melchor 
Pelaez de Hieres, en su tratado de mayorazgos (4), Luis Mexia, en el suyo 
tan notable de la (asa del pan (5) y otrosjuríconsultos, que estimaron justa 
y no contraria á la libertad eclesiástica, la prohibición de enajenar inmue
bles á la Iglesia, con tal de que la ley en que se consignase, respetara to
das las propiedades adquiridas. 

Sin estos miramientos apoyaron también en Castilla la misma pro
hibición algunos jurisconsultos y políticos, aunque en mucho menor nú 
mero que los que la rechazaban y los que la admitían con restricciones. 
Gerónimo Zevallos no encontraba otro remedio al aumento excesivo de las 
riquezas del clero, que la adopción de la ley de amortización, tal como se 

(1) In regul. Possesor mala fidei De reg. jür. l ib . 6, Decret. part. 2, n. 8, Verá. 
Tertium. 1554. 

(2) Oonsilia seu opuscula moralia, 1634. 
(3) Addition. ad suum tract. De cess. jur. t i t . 2, qusest. 4, 1652. 
(4) Tract. maiorat, et melioration. Pars. 3.a qucest. 3.a n. 2.—1575. 
(5) Laconismus seu chilonium pro pragm. qua pañis prwtium taxatwr, Ooncliis, 5." 

n. 17, 18.—1590. 
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usaba en Portugal y en Francia. D. Cristóbal de Anguiano trató de demos-
tf;ir en general, la validez de las leyes que prohilájaiLenajenar inmue
bles á manos muertas •(!). Pero los que más se distinguieron en este 
sentido fueron los jurisconsultos catalanes y los valencianos, por cuanto 
entre ellos, la ley de amortización no había experimentado tanta contradic
ción como en Castilla. En el siglo xv escribió Pedro Belluga (2) justificando 
los fueros de Valencia, que la establecían. En el siglo inmediato comentó 
y defendió Antonio Oliban los de Cataluña, dictados con igual objeto, se
gún se ha visto en el capítulo anterior. En el primer tercio del siglo xvn 
salieron á la defensa del fuero de amortización de Valencia D. Gaspar Rodrí
guez, al tratar de la enajenación del censo enfitéutico (3) y D. Francisco 
Gerónimo León en sus comentarios sobre las decisiones de la Audiencia de 
Valencia (4). 

Mas la opinión que en realidad prevalecía en la córte y en los Consejos 
en el mismo siglo, era la de que el soberano carecía de potestad para pro
hibir y aún para dificultar las enajenaciones de inmuebles á la Iglesia. No 
se explica de otro modo la resistencia de Carlos V y de Felipe I I á las pe
ticiones de las Córtes en aquel sentido. Por eso no llegó á insertarse en 
ninguno de nuestros códigos provisión alguna en cumplimiento délo acor
dado en las córtes de Valladolid de 1518; por eso fué excluida de la Nueva 
Recopilación, cuando Felipe I I la dió á luz por primera vez, la ley de amor
tización de D. Juan I I , que se hallaba comprendida en las Ordenanzas 
reales. 

Esta polémica se renovó con gran violencia en los primeros años del 
siglo xvn, con motivo de las cuestiones entre la Santa Sede y el senado de 
Venecia, á que antes he aludido. Desde 1329 era ley de aquella república 
que los inmuebles eclesiásticos sitos en la capital de ella, adquiridos por 
titulo gratuito, habla de enajenarlos la Iglesia en el plazo de diez años, dis
tribuyendo su precio de la manera que hubiese dispuesto el testador ó do
nante. Este plazo habia sido reducido á dos años en el de 1536; pero como 
el Consejo de Pregadi creyese que estas leyes eran insuficientes para su ob
jeto, acordó en 1605 extender su aplicación á todo el territorio de la Repú-

(1) De legib. etconstiiut. Principnm, part. 2.tt controv. 16. 
(2) Speculum Principum, cumaddition. Gamillo Borrell, Venecia, 1580. Esta obra 

fue impresa por primera vez en París en 1530, pero su autor floreció en la primera 
mitad del siglo xv, bajo el reinado de D, Alfonso V de Aragón, 

(3) De annuia et menstruis rediübue, 1604, 
(4) Deciseionea sac, r t g , Audientice Valent., 1620. 
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blica, mandando que ninguno sin licencia del gobierno, vendiera, donara, 
ni legara bienes raices á personas eclesiásticas (1). Paulo V, que ascendió 
poco después al Pontificado, reclamó la derogación de esta ley y otras de 
igual tendencia como contrarias á la libertad de la Iglesia y dictadas con 
exceso de autoridad. El senado se negó á hacerlo, y después de otras con
testaciones, lanzó el Papa un monitorio en 1606, poniendo entredicho al 
territorio de la República, si el gobierno persistía en no revocar las leyes 
reclamadas. A este acto contestó el senado con un edicto de protesta, man
dando que no se guardase el entredicho, ni se interrumpiesen los divinos 
oficios, y así trascurrió un año en estas diferencias, hasta que con la media
ción de la cor-te de Francia, se puso término al conflicto, revocando el se
nado su edicto de protesta y cediendo en algunos de los puntos disputados 
y alzando el Papa sus censuras, sin insistir en la derogación del estatuto 
antes referido. 

Estos sucesos tuvieron grande eco en toda Europa y dieron lugar á que, 
reproduciéndose la antigua controversia entre regalistas y ultramontanos, la 
animasen con sus obras en pró de una ú otra opinión, escritores de varios 
países y entre ellos algunos españoles muy distinguidos. Tales fueron entre 
otros el arzobispo D. Juan Beltran de Guevara que en 1607 dió á luz en 
Roma su Propugnaculum eclesiáslicoe libertaíis adverms leges Veneliis latas: 
el jesuíta Fernando de la Bastida, que poco después, con motivo de la apo
logía de las leyes venecianas publicada á la sazón por el célebre Fr. Pablo 
Sarpi, autor de la Historia del concilio de Trente, escribió su Antidolo 
contra las consideraciones de ^V. Paulo de Venecia, y el que fué después 
consejero y obispo D. Juan Valenzuela, que también en 1607 escribió en 
Cuenca y dedicó al Papa su Defensio monilorii Pauli V Puntif. adversus 
Ducem el Senalum Reipub. Vénetos. Las leyes venecianas no encontraron en 
España más que impugnadores; pero como al fin la Santa Sede no falló en 
principio el punto controvertido, quedó abierto á las investigaciones de la 
razón y la crítica y pudieron otros autores, sin incurrir en censuras, no 
defenderá los venecianos, porque esto habría sonado mal después del en
tredicho, pero sí sostener la necesidad de las leyes de amortización y la 
competencia del Estado para dictarlas dentro de ciertos limites. 

Los antí-veneciahos ponderaban el agravio que se hacia á la Iglesia 
privándola de un derecho que era común á todos los ciudadanos: afirmaban 
que, aunque la prohibición de enajenar se dirigiese á los legos, menos-

(1) Statorum ac Venetarum legum, lib. 6, c» 57, y Adición á dicha obra, 
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cababa ]a libertad eclesiástica, pues tal era su efecto, aunque fujgse indi
recto el medio empleado; y conrluian que la potestad temporal era i n 
competente para poner limites á la inmunidad de la Iglesia. A esto con
testaban los defensores de la República que no disponiendo de cosas ecle
siásticas el estatuto impugnado, ni mandando nada al clero, no causaba á 
éste ningún agravio, por la misma razón que no agraviaban al extranjero 
las leyes que prohibían introducir en el reino sus mercancías ó venderles 
las nuestras: que así como el propietario de una finca acensuada no la puede 
trasmitir á la Iglesia sin el censo, así no debe estar á su arbitrio enajenarla 
sin los tributos fiscales; que el soberano tiene el derecho y el deber de 
adoptar las providencias necesarias para la conservación del Estado, aun
que de ellas resulte accidentalmente algún perjuicio; y que si la ley de 
amortización fuese contraria á la libertad eclesiástica, la que prohibe al 
clero enajenar su hacienda seria contraria á la libertad civil. 

Seguía esta polémica en las escuelas del siglo xvn, cuando vino á 
avivarla otro grave suceso. Desde el siglo xm existían en Portugal leyes 
restrictivas de la facultad de enajenar inmuebles á la Iglesia; pero habiendo 
reclamado el clero contra ellas al rey D. Dionis, se celebró entre ámbos 
una concordia, en la cual quedó convenido que no podrían comprar 
tales bienes, sin licencia del rey, los conventos y corporaciones eclesiás
ticas (1). D. Juan I en 1427, amplió esta prohibición á las adquisiciones de 
inmuebles por testamento, exceptuando las destinadas á capellanías ó ani
versarios, siempre que su importe no excediera de cierto limite y se 
confiara á algún lego la administración de*los bienes (2). Con estas dispo
siciones se formó una ley que fué comprendida en las Ordenanzas de 
los reyes D. Alfonso V y D. Manuel, en la cual se prohibió á las igle
sias y á las Ordenes adquirir por ningún título, bienes raices sin real l i 
cencia y se mandó que los que les fuesen legados en testamento, se ven
dieran á legos en el término de un año,(5). Esta ley aunque combatida 
por Marta (4) y otros escritores extranjeros, la habían defendido muchos 
autores regnícolas, como Caldas Pereira (5) y Pereira de Castro (6) y se 
hallaba en observancia, bajo la dominación de España, cuando el Nuncio 

(1) Pereyra, De manu regia, ap. t. 1. 
(2) Ibid. art. 77, n. 260. 
(3) Orden. 18, lib. 3. 
(4) Dejurkdictione, 1616. 
(5) De emptione et vendit. c. 8. 
(6) D* manu regia, c. 64, 
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y Colector Castracani publicó en 1635 un edicto derogándola, que mandó 
leer en todas las iglesias del reino. Este suceso reanimó de nuevo la antigua 
controversia. D. Agustín Barbosa, el jurisconsulto anteriormente citado, 
publicó un escrito en impugnación del edicto (1): D. Juan Chumacero es
cribió en defensa de la ley derogada: el Consejo de Portugal y el real de 
Espáña consultaron también en favor de ella, y en su vista declaró Fe
lipe IV que «el Colector no tenia facultad (ni el Pontífice en sentir de al-
»>gunos) para derogarla, y que se le escribiese para que repusiera el edicto 
«sin dilación» bajo las penas acostumbradas contra los eclesiásticos des
obedientes. Urbano VIII , que á la sazón ocupaba el solio pontificio, no man
tuvo el edicto del Nuncio, y así terminó esta contienda, como la de Vene-
cia, sin que la cuestión de derecbo fuese definitivamente resuella (2). 

Después de es te suceso no bubo de ser tan combatida en Castilla como 
ántes la ley de amortización. Fué si vivamente atacada en Italia por el'fa
moso teólogo Diana (3) y el docto canonista Tomás Delbene (4) que sostuvo 
no haber habido competencia para dictarla en Francia ni en Alemania, en 
Brabante, ni en Portugal, ni en Valencia: que la de Castilla, promulgada 
por D. Juan I I , había sido revocada por Felipe I I y la de Sicilia por Cár-
los 11; y que la tolerancia del Pontífice no significaba aprobación de la ley, 
sino permiso de usarla,, ménos en cuanto al precepto de vender los bienes 
adquiridos, porque éste en su concepto, era nulo y estaba expresamente 
condenado por la Iglesia. Pero en España los más de los escritores que 
desde entonces trataron de esta materia, se apartaron de tales opiniones. 

(1) Votaplurima decisiva, etc., vot. X X V L 
{2) En el siglo xvíi se arraigaron y extendieron en casi toda Europa las opi« 

niones y la leyes que tendian á limitar las adquisiciones de la Iglesia, El emperador 
de Alemania, Leopoldo, renovó y extendió en 1669 la observancia en sus Estados de 
Austria, de una ley de 1518, prohibiendo enajenar inmuebles á manos muertas sin su 
licencia, y mandándoles vender las que adquiriesen á los parientes del testador ó do
nante, y otra de 1664 permitiendo á los parientes ceder este derecho, y reservándolo en 
otro caso al Estado. Luis X I V confirmó en 1666, las antiguas leyes de amortización de 
Francia. Fernando I , elector de Baviera en 1672, prohibió enajenar sin su licencia, 
los bienes nobles; y como de sus resultas quedara inhabilitado el clero para^adqui-
rirlos, suscitóse una fuerte controversia sobre la validez de esta ley, en que tomaron 
parte á su favor elvdocto jurisconsulto Schmid, y en contra el canónigo Michel, que
dando admitida como opinión más probable, la que atribula al soberano la potestad 
necesaria para dictar tales leyes, en casos de necesidad y con los temperamentos con
venientes para que no cedieran en ofensa del clero. 

(3) Besolution. moral, par. 1.a tract. 2, resolut. 103. 
1 (4) De inmunitate etjurisdict. Ecdes. cap. 8, dubitatio 12. 

TOMO II. 30 
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No sólo los célebres jurisconsultos valencianos de aquel periodo D. Cristó
bal Crespi (1) y D. Lorenzo Malheu (2) justificaron el fuero de amortización 
de aquel reino, aunque fundándose el último, menos en los derechos de la 
soberanía, que en los títulos de la conquista; no sólo escribieron en favor 
del fuero análogo de Cataluña el fecundo Luis Peguera (3) el docto Fonta-
nellas (4), el erudito Acasio Ripoll (5) y el sabio magistrado D. Miguel Cor-
tiada (6), sino que también abogaron otros escritores castellanos por el 
restablecimiento déla ley de amortización de Castilla. Fué entre ellos uno 
de los más hábiles y decididos el ilustre presidente del Consejo D. Fran
cisco Ramos del Manzano (7) que combatió con grande energía las opiniones 
de Marta, Diana y Debelne y sostuvo que tales leyes eran válidas y acep
tables para la Iglesia, siempre que no prohibieran todo comercio con ella, 
fuesen dictadas por el soberano y no por señores jurisdiccionales y tuvieran 
por objeto, el bien público y la conservación del real erario. Por la misma 
causa abogaron Miguel Alvarez Ossorio (8), que pedia al rey como dueño de 
lo temporal, que obligase á los eclesiásticos, bajo pena de extrañamiento, á 
vender en el término de cuatro años, los inmuebles adquiridos; D. Diego de 
Saavedra (9), que recomendaba el estatuto de Vcnecia de que ántes he 
hecho mención; y Diego Arredondo (10), que quería se encomendase áuna 
Junta, el exámen y la aprobación en su caso, de las adquisiciones que tratara 
de hacer la Iglesia. 

En los consejos de la corona predominaron también al fin, estas opi
niones, aunque faltara resolución para remover los obstáculos que impedían 
llevarlas á la práctíea. En 1677 mandó Cárlos I I al Consejo que teniendo 
presente la famosa consulta de 1619, de que he dado noticia en el capítulo 
an terlor, propusiera los medios de evitar los abusos de los jueces eclesiás
ticos, así en cuanto á las haciendas, como en cuanto á las jurisdicciones. 
El Consejo examinó con este motivo los abusos del estado eclesiástico, 
mencionando entre otros, el exceso de sus propiedades, y aunque no pro-

(1) Observat. illustratce, J.662, obser. 91, n. 13 y 14. 
(^) De reghn. regn. Valentice, 1654, c. 2, pár. 5. 
(3) I n constit. I t . ne sup. laudem, vers. 7, n. 3. 
(4) De pactis nuptial,., Clausul. 4, glos. 12, n. 19. 
(5) Var. resolut. cap. 7, n. 118. 

' (6) Decisiones Cancellar. ei Sacr. reg, Senatus Gathalon, Decis. 284. 
(7) A d leg. Juliam et. Papiam, l ib . I I I , cap. 45. 
(8) El zelador general para el bien común. 
(9) Empresas políticas, empr. 66. 
(10) Discurro sobre el restablecimiento de la monarquía. 
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puso ningún remedio definitivo, porque dependía el que se adoptase de la 
reforma eclesiáslica, que era otro de los puntos consultados, declaró que 
la ley de Nájera prohibiendo á las iglesias adquirir bienes raices, inducia 
obligación de contrato, como dictada por el conquistador al tiempo de la 
conquista y división de los dominios: que San Fernando la habia confir
mado á pesar de las reclamaciones de Gregorio IX, y que se habia man
tenido sin interrupción por espacio de 130 años á vista y ciencia de 18 pon-
lifices celosísimos del acrecentamiento de la Iglesia (1), El rey se conformó 
con esta consulta, y aunque sobre el punió indicado no adoptó providen
cia alguna, aceptó las importantes declaraciones que quedan indicadas. 

CAPÍTULO V. 

D© la ocupación y expropiación de los bienes eclesiásticos en interés 
del Estado 

DE LA OCUPACION DE BIENES ECLESIÁSTICOS POR VÍA DE PENA. 

A la inmunidad de tributos del clero opuso la potestad temporal la 
confiscación y el despojo de sus propiedades. Si faltó jurisdicción á los 
tribunales ordinarios para castigar á los eclesiásticos rebeldes ó desobedien
tes, porque no eran sus subditos, los monarcas se reservaron el derecho de 
tratarlos como extranjeros, privándoles de sus bienes raices y extrañándoles 
de su territorio, como podían hacerlo con cualquiera otro seglar que no 
fuese su súbdito. Si el clero y las iglesias no debían nada al Estado por 
razón de tributos, hartó pagaron este privilegio con los despojos, confisca
ciones y préstamos forzosos que sufrieron durante la Edad-Medía. De 
modo que lo que por un concepto, dejaron de satisfacer al Estado los bienes 
eclesiásticos, lo pagaron por otro, de un modo irregular y aún violento/ 

Según el derecho público de la Edad Media, los extranjeros no tenían 
el derecho de morar en las tierras en que lo fuesen, ni de poseer en ellas 
propiedad alguna inmueble: la que adquiriesen contra esta prohibición, 
estaba, lo mismo que sus personas, á la merced del señor del territorio. 

(1) Auto acord. 4, tít. Í.¿ lib, IV , Nov. Recop, 
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Silos clérigos se suponian indeperulienles del soberano territorial, sino 
eran sus subditos, razón tenia aquel para considerarles como extranjeros, 
én todo lo concerniente a! derecho de propiedad y de residencia. Asi los 
reyes de España tuvieron siempre la facultad de extrañar y ocupar las 
temporalidades á los eclesiásticos rebeldes. La ejercieron los monarcas 
visigodos, puesto que Wamba mandó confiscar los, bienes de los obispos y 
clérigos que lomaron parte en la rebelión de Paulo (1). Y no debió de ser 
aquella una medida de circunstancias dictada por sorpresa y contra la l i 
bertad de la Iglesia, cuando el Concilio XVI de Toledo la confirmó des
pués, imponiendo entre otras penas, la de confiscación al arzobispo Sis-
berto, por haber conspirado contra el rey Egica, y mandó que fueran 
castigados del mismo modo los eclesiásticos que incurrieran en igual deli
to. Según el mismo Concilio, el rey disponía á su arbitrio de los bienes 
así confiscados, y las donaciones que hiciera de ellos hablan de ser firmes 
y valederas para siempre (2). 

La misma potestad ejercieron después los monarcas castellanos. Don 
Alfonso el Sábio mandó en el Fuero real, que los que hablasen mal del rey, 
si fueran hidalgos ó clérigos, perdieran la mitad de sus bienes á favor del 
fisco y fuesen echados de la tierra (3). D. Juan 11 ordenó en 1447, por otra 
ley, que se ocuparan sus temporalidades y extrañara del reino á los ecle
siásticos que llamados por el rey para algún asunto del servicio público, 
no acudieran al tercer requerimiento (4). No sostuvieron con ménos tesón 
esta regalía los monarcas de la casa de Austria. D. Cárlos I y su madre 
doña Juana, por pragmática de 1539, conminaron con la pérdida de 
sus temporalidades y de su naturaleza en estos reinos, á los eclesiásticos 
que consintieran pensiones sobre sus beneficios, á favor de extranjeros (5). 
La misma pena se mandó después imponer á los obispos que ejecutaran 
bulas concediendo á extranjeros beneficios eclesiásticos, á los jueces con
servadores nombrados por la Santa Sede y á los jueces eclesiásticos que 
conocieran de causas ajenas á su competencia, á los clérigos que formaran 
li¿;as ó bandos, y á los que cometieran otras faltas señaladas en las leyes (6). 

(1) For.judicum, 1, 8, tít. 2, l ib . 9. 
(2) Gmcil. Tolet, X V I , c. 9 y 10. 
(3) L. un., tít. 2, lib. I . 
(4) L. 13, tít. 3, lib. 4, Eecop. 
(5) L. 1, tít. 22, lib. 1, Nov. Recop. 
(6) L . 25, tít. 3, y 1. 1, tít. 8, lib. 1:1. 4, tít. 4, lib. 4:1. 5, tít. 14, lib. 8, NoV. 

Recop. 
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Del uso de esta facultad ofrece nuestra historia ejemplos numerosos. 
Alfonso VII I extrañó al abad de Santa María de Nájera, porque dilapidaba 
las rentas del monasterio (1). Cárlos I , por su pragmática de Worms 
de 1520, mandó que los eclesiásticos culpados en la guerra de las comuni
dades, fueran extrañados del reino y perdieran sus temporalidades (2). 
Este mismo castigo sufrieron después un vicario del arzobispo de Granada, 
por no haber querido alzar cierta sentencia de entredicho, que estando ea 
Roma, lanzó contra aquella ciudad (3), unos canónigos de Santo Domingo 
déla Calzada, un religioso que predicando en Lima un sermón subersivo, 
dió lugar á que se alterase la tranquilidad pública (4), varios obispos de 
Nápoles, cuando eran allí vireyes el duque de Osuna y el de Alba, el arzo
bispo de Toledo, Carranza (5), y otros muchos eclesiásticos. 

Mas la ocupación de temporalidades no suponía un derecho especial 
del soberano sobre los bienes de la Iglesia, pues era consecuencia necesaria 
del mismo extrañamiento. Este no consistía solamente en el destierro 
material, sino en la pérdida de la naturaleza. Como el extrañado, fuera ó 
no eclesiástico, quedaba reducido á la condición de extranjero, quedaba 
también privado de la facultad de adquirir y poseer bienes raices, pues que 
ésta era en toda Europa privilegio exclusivo de los naturales. Por eso en 
nuestras antiguas leyes andaban siempre juntas ambas penas, cuando se 
trataba de castigar ó apremiar á eclesiásticos rebeldes ó desobedientes. 

Ni la ocupación de temporalidades se aplicó nunca en España á las 
corporaciones religiosas cuando eran extinguidas, como á la vez no fueran 
todos sus individuos condenados á extrañamiento, por atribuirles algún 
delito contra el rey ó la paz pública. Fuera de este caso, el destino de los 
bienes de las corporaciones canónicamente suprimidas, se fijaba de acuerdo 
entre ambas potestades, la temporal y la eclesiástica. Extinguida la orden 
de los Templarios en toda la cristiandad por Clemente V, pero no desnatu
ralizados por nuestros monarcas los españoles que pertenecían á ella, el 
Papa aplicó sus bienes á la órden de San Juan, aunque suspendiendo toda 
resolución en cuanto á los sitos en Castilla, Aragón, Portugal y Mallorca, 
hasta obtener el beneplácito de los soberanos de estos Estados. Y en efec
to, con el de Jaime I I , aplicó el Papa Juan XXII en 1317,^ la Orden de 

(1) Garibay, Compendio historial, etc., lih. 12, cap. 26. 
(2) Véase dicha pragmática en Molina, Deprimógeniis, etc., cap. fin, n. 58. 
(3) Amaya, I n codic, 1. 40, tít. 31, lib. 10, n. 40 y 41. 
(4) Solorzano, Dejur. Jndiar., lib. 3, c. 27, n. 18. 
(5J Peralta, X>e la potestat secular en los eclesiasticlis, cap, 13. 
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Montesa, los bienes que poseía en Aragón la de los Templarios; y de 
acuerdo con el rey de Portugal, adjudicó los de este reino á la Orden de 
Cristo. Verdad es que los reyes de Castilla obraron con más independencia, 
disponiendo ellos por si, de las temporalidades de los Templarios de su 
remo, mas fué este acto desaprobado y reclamado por la Santa Sede. Así 
es que suprimidas después regularmente las comunidades de los claustrales 
y conventuales de España, la autoridad eclesiástica, de acuerdo con la 
real, aplicó sus bienes á las nuevas Ordenes monásticas (1). 

En la güerra de sucesión fueron rebeldes á Felipe V varias comunida
des y corporaciones eclesiásticas del reino de Valencia. Hecha la paz, y 
asegurado aquel príncipe en el trono, consultó el Consejo si las corporacio
nes aludidas deberían continuar poseyendo sus bienes raices y sus juris
dicciones: héaquí cómo respondió el rey á la representación del Consejo: 
«Considerando que en virtud de las regalías que tengo en aquel reino, no 
»puedo quitar á las comunidades eclesiásticas que han sido rebeldes, los 
«bienes raices y las jurisdicciones que'con justos títulos, poseían en. él, así 
»por el indulto general que después de recobrado el reino concedí... como 
«porque estas jurisdicciones y bienes raices son de la Iglesia, que no se con-
«sídera incursa en el crimen de rebelión, y no puede perder lo que es suyo, 
«por el delito en que han incurrido los individuos, mayormente cuando 
«cumpliendo los prelados el gobierno de sus trienios, se podrán elegir 
«otros prelados fieles, y sacar de sus monasterios los infieles y sospechosos, 
«poniendo en su lugar otros sugetos de mí satisfacción, he resuelto preve-
«nirlo al consejo» (2). £ 

Sí Felipe V hubiera juzgado necesario suprimir aquellos monasterios, 
ó si ellos hubieran quedado extinguidos de hecho ó de derecho, conside
rando que sus bienes pertenecían á la Iglesia, no los habría adjudicado al 
fisco, sino que habría procurado darles algún destino piadoso, de acuerdo 
si era posible, con el Papa. Esto hizo Felipe IV, cuando con motivo del le
vantamiento y separación de Portugal, mandó ocupar los bienes áei Hospi
tal de los portugueses de Madrid, como pertenecientes á rebeldes, y apli
carlos á la Hermandad del Refugio. 

Ejemplo aún más calificado ofrece la supresión de la Compañía de Je-

(1) Citan estos actos Campomanes«y Moñino en su Respuesta fiscal, inserta en la 
real cédula de Cárlos I I I , declarando devueltos á S. M. los bienes ocupados á la 
extinguida Compañía de Jesús, promulgada en 14 de Agosto de 1768. 

(2) L . 13, tít. 6, l ib. 1, Nov. Kecop. 
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sus. Esta corporación habia sido acusada de graves criraenes, y entre ellos 
el de conspiración contra la paz pública y los derechos del soberano. Cár-
los I I I , prestando fácil oido á estas acusaciones poco justificadas, juzgó 
comprometida la tranquilidad del reino «y haciendo uso (son sus palabras) 
»de la suprema potestad económica que el Todopoderoso habia depositado 
»en sus manos para la protección de sus vasallos y respeto de su corona,» 
en 27 de Febrero de 1767, mandó extrañar de todos sus dominios á los 
jesuítas y ocupar sus temporalidades. En otra pragmática de 2 de Abril del 
mismo año manifestó el rey haber adoptado aquella resolución, «estimula
ndo por gravísimas causas relativas á la obligación én que se hallaba cons-
»lituido de mantener en subordinación, tranquilidad y justicia sus pueblos 
»y otras urgentes, justas y necesarias que se reservaba su real ánimo.» Los 
fiscales del Consejo hicieron después insinuaciones más explícitas sobre la 
naturaleza de estas causas, diciendo en un informe inserto en una real cé
dula de 14 de Agosto de 1768, que aquella providencia habia sido «abso-
«lutamente necesaria para apartar del seno de la nación la semilla de las 
«inquietudes que se hablan experimentado,» aludiendo sin duda al molin 
llamado de Esquilache. 

Mas prescindiendo de la justicia de aquella grave determinación y déla 
verdad de sos fundamentos, es lo cierto que Cárlos I I I procedió p^ialmen-
te contra la Compañía de Jesús, haciendo con ella, lo que otros monarcas 
sus predecesores habían hecho con los eclesiásticos rebeldes ó desobedien
tes: no la suprimió para aplicar sus bienes al fisco, como después se ha 
hecho con otras corporaciones eclesiásticas, sino que desnaturalizó á todos 
sus individuos, como culpados y ocupó los bienes que ellos no podían ya 
poseer como extranjeros. El rey procedió sin duda con lijereza, influido por 
sugestiones malévolas y hasta con inhumanidad notoria, ñas no se atribuyó 
el derecho de apropiarse los bienes de la corporación suprimida. Siguió, 
pues, el ejemplo de sus predecesores, que como patronos de las iglesias, no 
se creyeron autorizados para destinar á usos profanos, con menoscabo de la 
religión y del culto, los bienes que ocupaban á los eclesiásticos, en virtud 
de su potestad económica. Gozaban si, desde muy antiguo, el derecho de 
disponer de las iglesias y monasterios que encontraban abandonados y per
didos, mas para restaurarlos y dotarlos, no para demolerlos y enajenarlos 
al mejor postor. Ocupaban también los bienes de los eclesiásticos rebeldes, 
pero ó se los devolvían después, perdonándoles, ó los aplicaban á otras 
iglesias ú objetos piadosos, y aún no hacían esto último sino con audiencia 
y acuerdo de los obispos. 
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Así es que Carlos I I I , en la pragmática citada de 2 de Abril de .1767, 
anunció que en cuanto á la administración y destino á otros fines piadosos 
de Jos bienes de la Compañía, tomarla provid encia oyendo á los ordinarios 
eclesiásticos. Fueron en su consecuencia llamados al Consejólos arzobispo8 
de Burgos y de Zaragoza, y los obispos de Tarazona, Albarracin y Orihue-
la, quienes en unión con los ministros ordinarios, consultaron á S..M. otra 
real cédula determinando la aplicación que habia de darse á aquellos bie' 
nes. Ordenóse en ella que se erigiesen seminarios conciliares, casas de 
corrección y penitencia para los eclesiásticos, seminarios de misiones para 
Ultramar, casas de pensión y enseñanza para niños, hospicios, hospitales, 
inclusas y casas para huérfanos; que las cargas piadosas de los bienes ocu
pados se cumpliesen ó se conmutasen en caso de necesidad, por los obispos, 
conforme á lo dispuesto en el concilio de Trento, y que el Consejo, con 
asistencia de los cinco prelados referidos, pudiese acordar la venta de las 
fincas de conservación difícil ó costosa, como molinos ú otros artefactos, 
pero con la obligación precisa de subrogarlos con otras rentas líquidas que 
no tuvieran tales contingencias (1). Campomanes y Moñino fueron los au
tores de esta real cédula, y el conde de Aranda la suscribió como presi
dente ÚQI Consejo. Véase con qué restricciones tan graves entendían los 
regalistas más intransigentes del reinado de Cárlos I I I , que podía disponer 
la corona de las temporalidades ocupadas á los eclesiásticos. Hé aquí como 
ni la prohibición canónica de disponer la potestad temporal de las cosas 
eclesiásticas era tan absoluta en España, que careciese el soberano de me
dios de coacción sobre el clero, ni la potestad económica tan ilimitada, que 
autorizase para destinar á usos profanos las cosas de la Iglesia. 

n. 

DE LA OCUPACION DE BIENES ECLESIÁSTICOS POR NECESIDADES PUBLICAS 
HASTA PRINCIPIO DEL SIGLO XVI. 

Ménos justificación tienen sin duda las desmembraciones que sufrió el 
patrimonio de la Iglesia en distintas épocas, ya para remediar necesidades 
públicas, ya para satisfacer la codicia de los poderosos. Fuese porque las 
leyes civiles habían en su origen, concedido á la Iglesia el derecho de ad
quirir, que ántes no tuviera; fuese porque el derecho de 'patronato y las 

(1) Real cédula de 14 de Agosto de 1768. 
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donaciones cuantiosas obligasen á la misma Iglesia á prestar ciertos servi
cios extraordinarios á los príncipes sus patronos y donadores; fuese, en fin, 
porque las violaciones de la propiedad colectiva no suelen ser tan sensibles 
como las del dominio individual, es lo cierto que desde los orígenes de las 
monarquías cristianas, hubieron de creerse los soberanos con cierto dere
cho á servirse de los bienes de la Iglesia, en las grandes necesidades públi
cas. Un texto notable de San Ambrosio inserto después en el decreto de 
Graciano, si no justificaba, ofrecía al ménos pretesto plausible á esta pre
tensión. Perseguidg aquel santo por la madre arriana del emperador Va-
lente, decia en un sermón contra Maxencio: «Si el emperador desea los 
campos de la Iglesia, potestad tiene para tomarlos... Quíteselos si es su vo
luntad. Al emperador ni le doy ni le niego» (1). Mas como ninguna ley civil 
autorizaba al fisco especialmente para despojar á la Iglesia de lo que poseía, 
la potestad de que hablaba San Ambrosio no era ninguna particular que se 
hubiesen reservado los emperadores sobre las cosas eclesiásticas, sino la 
general absoluta y arbitraria que ellos se atribuían sobre las personas y los 
bienes de todos sus súbdítos. No debe olvidarse que cuando el mundo gemía 
bajo el yugo despótico de los emperadores, era su voluntad la única ley so
berana, y que dependiendo de ella la vida de los vasallos, no podía su ha
cienda eximirse de la misma dependencia. Los pueblos, envilecidos por la 
corrupción y la tiranía, divinizaron á los césares. ¿Cómo los dioses no ha
bían de disponer á su arbitrio, de los míseros mortales y de cuanto poseye
ran en la tierra? Esta doctrina profesaban los políticos y los jurisconsultos 
de aquella triste edad. Con razón decía Séneca que por derecho civil la 
propiedad de todas las cosas pertenecía al rey, y que los súbdítos tenían 
solamente la posesión de ellas (2), pues que tal era la consecuencia del 
concepto que los legisladores tenían entonces de la soberanía. Cuando estas 

i teorías reinaban en el mundo, ¿cómo ha de extrañarse que San Ambrosio, 
obediente siempre á la autoridad constituida, reconociese el hecho de ha
ber en el emperador potestad, según las leyes, para tomar los bienes de la 
Iglesia? 

A esta tradición del imperio, que sin duda recibieron los monarcas que 
pretendían haber heredado la autoridad de los césares, juntábase otra cir
cunstancia importantísima, que le daba gran valor, según las ideas de la 

(1) Si agros desiderat imperator potestaiem habet vindicandorum... Tollat eos si 
Ubitum est, Imperatori non dono, sed non negó, Gm. 27, qusest. 1, can. 11, 

(2) D e beneficiis, 7j 4. . 
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época: tal era la de haber conquistado los reyes bárbaros todo el territorio, 
siendo en su consecuencia dueños originarios de él y con la especie de de
recho que para ciertas eventualidades, reservaban las leyes álos donantes, 
sobre las cosas donadas graciosamente. Verdad es que una y otra conside
ración eran igualmente aplicables á las propiedades profanas y á las ecle
siásticas; mas aunque todas sufrieron en efecto, su influencia, estas últimas 
la experimentaron más eficaz, sin duda por su índole colectiva, y por ser 
debidas generalmente de un modo más especial, á la munificencia de los 
principes temporales. 

La Iglesia sin embargo no asintió nunca á semejante doctrina, por más 
que sus prelados obedecieran, siguiendo los preceptos evangélicos, á los 
soberanos que la practicaban. Ya en el siglo v el papa Symacho condenó 
en el sínodo VI romano, á los que por orden ó donación de los príncipes 
ó señores poderosos, ó por invasión tiránica, detentaban los bienes de la 
Iglesia, y á sus hijos y herederos, cuando no los restituyeran inmediata
mente (1). Verdad es que estos severos anatemas no lograron impedir las 
usurpaciones de bienes eclesiásticos, ni que los reyes se consideraran au
torizados para disponer de ellos muchas veces, en beneficio del Estado ó 
para remedio de sus necesidades; pero la Iglesia protestó siempre contra 
tales actos y los mismos príncipes que los ejecutaban, solían reconocerse 
después culpados por ellos, solicitando transacciones generosas con las cor
poraciones despojadas, que tranquilizaban su conciencia, aunque no evita
ban nuevos despojos en lo futuro. 

Los reyes francos de la dinastía merovingia concedieron tierras propias 
de las iglesias á muchos de sus vasallos, en feudoj vitalicio. Cárlos Martel y 
Carlo-Magno las dieron también á sus soldados, en premio de servicios mi
litares, aunque con la carga de pensiones módicas, en reconocimiento del 
dominio directo reservado á la Iglesia y la reversión del dominio útil. á la 
muerte del usufructuario. Teodorico y Cárlos el Calvo y otros señores y prín
cipes de Francia é Italia dispusieron también arbitrariamente délas propie
dades eclesiásticas; pero Cario- Magno reconoció después su yerro, prometien
do por sí y sus sucesores, no volver á tomarlas, sin el consentimiento de los 
obispos: Pípino hizo guerra á Waitario, rey de Aquilania, por no querer 
restituir los bienes que había ocupado á la Iglesia (2): Teodorico mandó 
devolver á ésta los que detentaba el duque Iba, por decreto de Alari-

(1) C. 57. Can. 16. Qusest. 1. 
C2) Anón. Le, gestis Francorum, lib. IV. 
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co (1): Luis el Gordo y Felipe I obligaron con las armas á otros principes y 
señores, á restituciones semejantes. Es digna de notarse la diferencia que 
estableció Cárlos el Simple entre los bienes délas iglesias y los de los monas
terios. Concedió á sus proceres, á titulo de beneficio, muchos de estos úl
timos bienes, no dejando á los monjes más que los necesarios para su sus
tento; pero como los beneficiarios invadiesen á la vez propiedades de los 
obispados, declaró que éstas eran santas é inmunes, sin hacer igual decla
ración respecto á las otras, porque servían para alimentar á los soldados del 
general de la caballería Roberto y de su hermano Hugo (2). 

Son innumerables los cánones y disposiciones de la Iglesia contra los 
invasores de su propiedad. Las expropiaciones eclesiásticas ordenadas por 
Alarico de Francia, dieron lugar á que los concilios de Clermont-Ferrand 
y Meaux conminaran con excomuniones, á los que pidieran de los reyes ó 
recibieran de ellos, bienes de la Iglesia ó de los pobres. El primero de 
aquellos concilios dirigió una epístola al rey Teodoberto exhortándole á man
tener la inviolabilidad de las p-ropiedades eclesiásticas, que invadían y dila
pidaban otros principes (3). El obispo de Reims, Hincmar, escribía en el 
siglo ix, áLudovico Pío: «Hay quien dice que porque las cosas eclesiásticas 
')de los obispos están bajo vuestra potestad, podéis darlas á quien os plazca, 
»pero sólo el espíritu maligno que perdió á nuestros padres, puede acon-
»sejaros que penséis así para vuestra perdición» (4). El papa Nicolás I or
denó en el mismo siglo, que cuando algunos bienes de la iglesia se hallaran 
fuera de su poder, consultaran los obispos al soberano, para averiguar si 
se había verificado el despojo por orden suya ó por la voluntad del deten
tador; que en el primer caso, exhortaran al mismo príncipe á enmendar su 
yerro y que en el segundo, excomulgaran al detentador, •mientras que no 
restituyera lo usurpado (5). Igual anatema lanzó después Gregorio VI I 
contra los militares y otras personas que recibieran de los reyes prédios 
eclesiásticos, sin la voluntad de los prelados ó con su asentimiento depra
vado y vicioso (6). El Concilio de Lion de 1055, declaró nulas las dona
ciones de los mismos bienes que hicieran los reyes (7). El concilio IV de 

(1) Cassiodor, l ib . IV , epist. 17. 
(2j Valenzuela, Defensio Monitorii Pauli V, advers... Vénef. p. 25. 
(3) González, 7w Decrei?. Kb. I I I , tít. 13, cap. 2,—González, Oofe. cwim Mcles, 

hispan. X X X V , p. 271. 
, (4) Gonzal. I n Decret. loe. cit. n. 5. 

(5) Can. 22. Oaus. 16, quasst. 2.a 
(6) Can. 4. Caus 16, qnsest. 2.a 
(7) Decret. cap. 2, tít. 13, lib. I I I . 
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Letran de 1216, mandó compeler con censuras, á su restitución (1). 
Mas á pesar de tan larga série de disposiciones canónicas dictadas por 

la Iglesia, la historia de las expropiaciones de bienes eclesiásticos verificadas 
en España es más larga jy curiosa de lo que generalmente se cree. Aún 
prescindiendo del despojo y de la ruina que padecieron las iglesias de los 
pueblos que hicieron resistencia á los moros, en su primera invasión, por
que de esto he dado ya alguna noticia en el capítulo I l ldel libro I I , los do
cumentos antiguos ofrecen vivos indicios de otras expoliaciones cometidas 
por los mismos cristianos, de los bienes de las iglesias que no hablan su
cumbido con la conquista. El P. Berganza cita un pasaje de un libro anti
guo de la iglesia áer Braga, según el cual, los cristianos reconquistando 
lentamente los lugares perdidos, se apoderaban también de sus iglesias y 
aún solian convertirlas en posesiones laicales, ó bien fundaban iglesias y 
monasterios nuevos, pero que quedaban en el dominio absoluto de los se
glares. Este fué según parece, el estado de la Iglesia, hasta el reinado de Al 
fonso I , que nombró algunos obispos, á quienes encomendó la administra
ción y custodia de las cosas eclesiásticas (2). 

De actos de dominio ejercidos por la potestad temporal en los bienes 
de la Iglesia, ofrece un notable ejemplo Ordeño I I I , dando al conde Fer
nando Ansur la villa de Sahagun, que poseia el monasterio de este nombre, 
por donación de un particular, según resulta de la escritura en que la reina 
Teresa confirmó en 978, la devolución que de aquella propiedad hizo el 
mismo conde al monasterio (3). Fueron aún mayores las expoliaciones co
metidas por D. Alfonso I de Aragón, con motivo de la guerra sangrienta 
que hizo á su mujer doña Urraca, reina de Castilla. La iglesia de León 
conserva aún el, recuerdo de aquellos despojos: la de Búrgos, la de Fa
lencia y el monasterio de Sahagun corrieron igual suerte (4). Doña Urraca 
por su parte, no dejó tampoco de proveerse de algo que necesitó para aquella 
guerra, con la hacienda de las iglesias de su reino. A la de León tomó en 
calidad de préstamo forzoso, una cruz, un cáliz, una caja de oro y una 
mesa de altar de plata y además dinero y caballos: á la de Oviedo exi
gió 9.270 metcales de oro y 10.400 sueldos de plata. Después indemnizó 

(1) Decr. cap. 12, tít. 13, lib. 1ÍL 
(2) Antigüedades de España, lib. 2.* c. I , n. 3. 
(3) Escalona, Histor. de Sahagun, escr. 53. 
(4) uEcclesias Dei absquepietate violat atque disrumpit, eorumque ministros expoliat 

possessionesque eripitu decia de él doña Urraca eii un documento notable. Berganza, 
Ub. V I , cap. I.0 n. 17. 
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á ámbas iglesias dando á la primera las villas de San Mart in, Viadangos y 

Villavelidi, y á la segunda la ciudad de Oviedo con su castillo y mandacion, 
una villa, dos monasterios y otros privilegios (1). Pero el mayor indicio de 

lo mucho que tales actos solían rppetirse, es el cuidado con que procuraban 

las iglesias que los reyes declararan irrevocables sus donaciones, prohi
biendo á sus sucesores en las escrituras que otorgaban de ellas, volver á 

ocupar los bienes donados. Fernando I dió varias tierras, castillos y vasa
llos al monasterio de Santa Juliana en 1045, declarando en la carta de do

nación, que ni á él ni á los de su linaje, seria licito volver á adquirirlos, n i 

aún por necesidad de guerra (2) que era lo que más frecuentemente ocasio
naba tales readquisiciones. 

Una de las circunstancias que hubieron de con t r i bu i r á facilitar la secu
larización de los bienes eclesiásticos, fué la facultad atribuida á los legos 

para adquirir y poseer iglesias, como patrimonio privado. En Castilla, por 
costumbre inmemorial, el que edificaba y dotaba una iglesia era dueño de 

ella y disponía de sus bienes como de hacienda propia. En Aragón, por bu* 
las de Alejandro I I y de Urbano I I de 1071 y 1095, los reyes y los proceres 

adquirían las iglesias que existían ó edificaban en las tierras que conquista
ban de moros, con sus diezmos, primicias y heredades, y las enajenaban y 

las trasmitían á sus herederos, sin más obligación que la de mantener en 
ellas el culto (3). Habiendo, pues, conquistado los reyes casi todo el t e r r i -

orio de la Península, y siendo ademas los fundadores de una gran parte de 
sus iglesias, claro es que estos títulos les servirian de grande a^oyo, ó por 

jo ménos de pretesto, para disponer de sus bienes, cuando lo juzgaran ne
cesario, siempre que no quedara desatendido el culto. Asi lo hizo D. San

cho I de Aragón, que por las necesidades de la guerra, ocupó las rentas ecle

siásticas y las destinó á otros usos, después de haber obtenido de Grego
rio V I I , la confirmación de la bula citada de Alejandro I I (4). ¿Cuántas rique
zas no sacó el rey D. Ramiro I I del monasterio de San Juan de la Peña para 

' socorrerse en las guerras que tuvo que sostener con D. García V I de Na

varra y con D. Alfonso V I I de Castilla? Ya le tomaba vasos y ornamentos 
sagrados, ya urnas de santos y piedras preciosas, ya mesas de plata y dinero 

(1) España Sagrada, tom. 35, trat. 71, cap. 3.° n. 18 y 32; y tom. 38, apén-
dice 32. 

(2) Muñoz, Colee, de fuer. p. 199. 
(3) Mariana, Hist. de España, lib. 10, c. 7. -Discurms historicus de decimis, n. 48 
(4) Zurita, Anales de Aragón, va.rt.l,lih. I , G. 25. 
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contante. Verdad es que D. Sancho, arrepentido luego de estos actos, hizo 

penitencia pública en la Iglesia de Roda , mandando restituir todo lo 

usurpado, y que D. Ramiro resarció también abundantemente lo tomado 

al monasterio de San Juan, dándole villas, aldeas, iglesias, tierras y otras 
muchas riquezas (11; mas estos ejemplos no servian de lección á otros m o 
narcas, ni impedían nuevas expropiaciones. Pasado algún tiempo ocurr ían 

otras necesidades públicas y los reyes volvían á proveerlas, acudiendo á los 
tesoros de la Iglesia, sin perjuicio de arrepentirse después é indemnizar las 

perdidas sufridas, ó restituir las mismas cosas ocupadas. 

La Historia compostelana ofrece un ejemplo muy interesante de estas 

expropiaciones. Es una narración contemporánea , circunstanciada y curiosa, 
escrita por un parcial de la Iglesia, en que se refiere cómo Alfonso V I I 

exigió y obtuvo una fuerte suma de la iglesia de Santiago. Presentóse el 
rey, según dicha historia, con algunos de los suyos, en la tesorería de la 

Iglesia, pidiendo al arzobispo un poco de dinero para atender á las grandes 
necesidades del reino. E l prelado, «aunque conociendo la ficción con que 

se le hablaba,» ofreció desde luego 300 marcos de plata. E l rey sin aceptar 
su oferta y para deliberar sobre ella, le mandó retirarse, y habiendo tomado 

consejo reservadamente de los secretarios que le acompañaban, ordenó se 
le diesen 600 marcos, por lo menos, autorizando á prender para su exac

ción, á cualquier vecino de la ciudad. El arzobispo mandó á decir al rey que 
designara las personas que hablan de ser presas, mas como D. Alfonso seña

lase al mismo tesorero de la Iglesia y á sus parientes, contestó aquel con 
gran pesadumbre, que á nadie prendería por tal motivo. Indignado el rey 

con este mensaje, aumentó hasta 1.000 marcos el pedido, diciendo que, si 

no los entregaba, le privaría del honor de su diócesis, es decir, de sus tem
poralidades, menos de la parte necesaria para su sustento. E l arzobispo en
tonces convocó al cabildo; le part icipó la exigencia y la amenaza del sobe

rano y le anunció que él por no someterse á ellas, estaba resuelto á d imi t i r 

su cargo. Los canónigos,, aunque muy afligidos, fueron de parecer que en
tre pagar los 1.000 marcos, ó perder á su prelado, debia optarse por lo ' 
primero, que era mal menor, y ofrecieron, contribuir con su hacienda á 

aquel gran sacrificio. Después de otra intimación de D. Alfonso, promet ió 

el arzobispo dar lo que se le pedia, con la condición de que n ingún vecino 

fuese por ello detenido ni molestado. Sus enemigos, según dice el historia-

(1) Briz, ffist. de S. Juan de la Peña, íib. 5, c. 41, extracta las escrituras en quo 
se refieren todoa estos hechos. 
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dor, y particularmente algunos clérigos, se acercaron entonces al rey d i -

ciéndule que le engañaban sus consejeros, que el arzobispo podia dar hasta 

el triple de la surria pedida, y que ellos la darian de buena gana, si se les 

entregase en cambio el señorío de la ciudad. Mas D. Alfonso no quiso faltar 
á lo pactado, aceptando esta oferta, y se llevó á efeclo la exacción, dando 

una parte el prelado, otra los canónigos y otra los seglares, sin distinción 

de estados. Debo añadir para completar esta historia, que poco tiempo des
pués de consumado el sacrificio, reconvino el arzobispo por su falta al rey, 

le exhor tó á hacer penitencia y le obligó á mostrar su arrepentimiento, 
aunque advirtiendo que habia gastado y no podia devolver la cantidad re

cibida. Llevada la cuestión al caiñldo, que deliberó con asistencia del mis
mo D. Alfonso y algunos de su córte, acordó que la Iglesia se diese por 

satisfecha, siempre que el rey aceptase el título de canónigo de la misma y 
eligiese en ella su sepultura, lo cual llevaba consigo la obligación de cuan

tiosas ofrendas. D. Alfonso las hizo en efecto, dando á la Catedral el casti

llo de San Jorge y la mitad de la tierra de Montano y haciéndole otras mer
cedes (1), con las cuales tuvo término á gusto de todos, aquel ruidoso con

flicto. 

N i fué esta la única expropiación dé la Iglesia verificada por Alfonso V I L 

A l monasterio de Sahagun quitó el de San Salvador de Nogal, para darlo á 
sus soldados, si bien se lo devolvió después en 1127 (2). Dos años más tar

de declaró en otro documento «haber tomado muchas cosas injustamente 
»á los monjes de Sahagun, haber aplicado á sus gastos y á los de sus tropas, 

»el oro, la plata y la hacienda de aquel monasterio, haber quebrantado su 
»terri torio, sus derechos señoriales y sus privilegios pontificios, haber puesto 

«gobernador en la villa contra derecho y haber distribuido lugares y pose-

«siones de la Iglesia entre sus soldados y otras personas;» y arrepentido de 
estos pecados, como de los cometidos en la Iglesia de Santiago, mandó 
devolver al monasterio de Sahagun tado cuanto le usurpara (3). 

Los prelados resistían cuanto en su mano estaba, aquellas expropiaciones, 

ya condenándolas de un modo general en sus concilios, ya oponiendo á los 

mandatos de exacción, su inmunidad y sus privilegios. El concilio provincial 
de León de 1114, anatematizó á los que tomaban por fuerza y no restituían 

(1) España sagr. t. 20; líist. composteü. cap. 86 y 87* 
(2) Escalona, Hist. de Sahag. escr. 154. 
(3) Ibid., «ser. 155. 
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las cosas eclesiásticas, y prohibió vender y comprar iglesias á los legos (1): 

el de Falencia de 1129, mandó también restituir los bienes eclesiásticos 

usurpados y prohibió á los seglares adquirir las tercias y las oblaciones (2). 

De Alfonso V I I I alcanzó el clero una pragmática en 1180, prometiendo no 
exigir nada á las iglesias y monasterios por tuerza, miedo ó amenazas, sino 

de buen grado, con su beneplácito y con el consejo de su arzobispo (3). Mas 

esto no impidió que Alfonso I X quitase á la iglesia de Astorga, la villa de 

San Martin de Torres, para darla á pobladores, ñ i q u e Enr iqueIpor las ur
gencias de la guerra, se apoderara del tercio de las rentas de las fábricas de 

las iglesias, por más que el primero procurara indemnizar el dáño causado, 
dando otras iglesias, un tercio de los portazgos y unas casas al obispo, y 

que el segundo, apremiado por censuras y entredichos, cesara en la ocu
pación de las rentas de las fábricas y prometiera no volver á servirse de 

ellas (4). Alfonso I X se apoderó también de algunos bienes del monasterio 
de Sahagun, puesto que Inocencio I I I le escribió en 1215, amonestándole 

á que los restituyese (5). 
Con la concesión de la mitad del tercio diezmo de las fábricas de las 

iglesias, hecha en 1219, por Honorio I I I , durante la menor edad de San 
Fernando, al arzobispo de Toledo, para los gastos de la guerra; con los dos 

novenos del diezmo y otros subsidios otorgados al mismo monarca por Gre-
gorio I X ; y con la próroga sucesiva de estas gracias, se ayudaron desde en

tonces los reyes, sin que tuvieran necesidad de acudir á las expropiaciones 
eclesiásticas durante muchos años, ó por lo ménos , no queda memoria de 

ellas en los reinados de Alfonso X y de Sancho I V . Silos tutores de San Fer

nando, concluida la segunda próroga trienal del tercio diezmo, intentaron 
cobrarlo, el mismo Papa Gregorio les hizo desistir de su propósi to, mandando 
á los obispos que aconsejaran al rey contra aquella resolución, y que no en

tregaran á sus ministros las rentas de la Iglesia. Si después Sancho I V , 

concluido y no prorogado el indulto de los dos novenos, hubo de exigirlo, 
dando esto lugar á censuras eclesiásticas y entredichos y á grandes turba
ciones, aquel conflicto terminó prorogando Bonifacio V I I I la gracia de los 

dos novenos en 1301, y remitiendo lo indebidamente percibido hasta 

(1) Esp. sagr., t. 35, p. 353. 
(2) Ibid., t. 19, p. 304. 
(3) Mondexar, Memorias hisfór. de D. Alfonso el Noble, apénd. 7. 
(4) Esp. sagr., t. 16, apénd. M.—Libro de bulas y breves de las Sanias Iglesias, 

f. 159. 
(5) Escalona, escr. 220, 
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aquella fecha (1). Fernando I V fué quien á pesar de haber obtenido esta 

gracia, y de Clemente V, en 1309, el diezmo por tres años, de casi todas 

las rent;is eclesiásticas, para la guerra de Granada (2), hizo por medio de 

sus adelantados y merinos, grandes exacciones á los monasterios, qus men
guaron mucho sü hacienda (3), y tomó á las iglesias muchas heredades, 

que juntamente con otras ocupadas después por Alfonso X I , mandó devol

ver el rey D. Pedro (4). Tantos hubieron de ser en aquel tiempo los des
pojos sufridos por el clero, que once obispos de los reinos de León, A s -

lúrias, Castilla y Galicia, formaron en 1310 una liga solemne, otorgando 
carta de hermandad enlre si, para asegurarse reciprocamente el cumpli 

miento de las censuras y entredichos que decretaran contra los vio'adores 
de la inmunidad eclesiástica, y socorrerse unos á oí ros , con parte de sus 

rentas, cuando por defender los fueros de la Iglesia, quedaran algunos de 
ellos privados de sus temporalidades, y prestarse otros auxilios en defensa 

de sus comunes derechos (5), 
Aunque el Papa Juan X-XII concedió á Alfonso X I 450.000 florines 

cada año , del tercio del diezmo correspondiente á las fábricas (6), fué e] 
reinado -de este principe uno de los en que mayores usurpaciones sufrió la 

Iglesia. E l mismo le tomó, según ántes he dicho, algunas heredades, la 
expropió de todas las salinas que poseia, y quitó al.monasterio de Sahagun 

las escribanírs de la villa, que le diera otro monarca, aunque después 
mandó restituirlas (7). Pero aún mayores daños recibió la Iglesia de los 

señores jurisdiccionales y de las autoridades locales, si hemos de creer á 

los prelados que acudieron con sus quejas al rey, en las Cortes de Burgos 
de 1315 y en las de Valladolid de 1325. Según ellos, los ricos hombres y 
caballeros exigían yantares y servicios indebidos á los vasallos de abadengo 

y á los monasterios, y si se los negaban, robaban los pueblos y cometían en 

ellos grandes desafueros: detentaban violentamente muchos lugares de 
abadengo con sus iglesias, cobraban por fuerza las tercias de sus fábricas . 
prendían á los labradores de dichos lugares, y no les daban alimento hasta 

(1) Gallardo, Rentas de la corona, t. 3. p. 33, 43; 49, 54. 67, etc.—Libro de bu 
las, etc. Represen, del cabildo de Cartagena, f. 11. 

(2) Gallardo, t. 3, p. 70. , 
(3) Berganza, t. 2, p. 184, n. 84. 

{4) Cort. de Vallad, de 1331. Orden, de prelad., pet. 11. 
(6) Esp. sagr., t. 18, apénd. 31. 
(6) Gallardo, t. 3, p. 88. 
(7) Escalona, escr. 297. 

ai 
TOMO 11. 
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que salisfacian los pechos indebidamenlo exigidos, y posaban en los hospi
tales, echando de ellos á los pobres y dejándolos morir en las calles. Ver
dad es que á su vez los clérigos, según el texto de las mismas Cortes, .ua-
cian también «muchas malfelrias,» por lo cual mandó el rey á los señores 
de abadengo «que hicieran escarmiento é justicia, é si non, que me tornaré 
á"ellos por ello» (1). 

Tratóse de buscar remedio á estos males en el reinado de D. Pedro, 
pero todo fué en vano. Los procuradores de las Curtes de Valladolid 
de 1351, pidieron se enmendara el agravio causado por D. Alfonso X l , 
quitando contra derecho, á las iglesias, algunos lugares y jurisdicciones. 
D. Pedro respondió que exáminaria el asunto y lo resolverla en justicia (2). 
Pidieron también los prelados en las mismas Cortes que se devolviesen á 
las iglesias las salinas que les hablan sido ocupadas por Alfonso X I , junta
mente con todas las de propiedad particular. E l rey contestó que si tal 
hiciese, ellos tendr ían poco provecho y las rentas reales sufrirían gran 
mengua, pero que les guardarla el ordenamiento que su padre les habla 
hecho sobre este asunto. Los mismos prelados reclamaron igualmente la 
devolución de muchas heredades y posesiones que decían haber sido q u i 
tadas á las iglesias y órdenes religiosas, durante las tutorías^de Fernando I V 
y Alfonso X I . D. Pedro respondió que mandarla restituir todo lo*que hu
biera sido lomado sin derecho (3), mas no consta si llegó asi á verilicarse. 
N i hubo quizá de tener mejor éxito la petición de los mismos prelados, 
para que se respetase el derecho que tenian muchas iglesias, de cobrar de 
los pueblos de su señorío, la mitad de los pechos reales que se exigían en 
sellos, lo cual tampoco se cumpl ía , á pesar de haber prometido mucha 
veces guardarlo el rey D. Alfonso. 

No cesaron tampoco las usurpaciones de los señores jurisdiccionales en 
las temporalidades de la Iglesia. En las Córtes de Toro de 1371 volvieron 
á quejarse los prelados deque los señores y los concejos embargaban sus 
bienes y rentas, para obligarles á enajenarlos, por los precios que á ellos 
convenían; proliiblán á sus vasallos tomarlos en arrendamiento; echaban 
pechos y pedidos á los eclesiásticos; mandaban, si éstos resistían pagarlos, 
¡que nadie contratase con ellos ni labrase sus heredades; y quebrantaban 

(1) Orden, de prel. de las Córt. de Vallad. de 1325,, pet. 3, 4, 7, 8,11, 19 y 21. 
(2) Pet. 77. 
(3) Orden de prelad. de dichas Córtes, pet. 5 y Ú ; Cort* de Toro de 1371, pet* 

tdtim.; y Cort. de Bviríjos de 1379. 
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las iglesias, robando sus ornamentos y sus riquezas (1). Enrique I I prome
tió adoptar providencias para remediar estos desmanes, y d ic tó , en efecto, 
la ley de exención de pedidos reales y señoriales, citada en el Ciipihdo an
terior. Mas no por eso hubo dü ser más respetada la inmunidad eclesiásti
ca. Asi es que los prelados volvieron á querellarse á D. Juan I en las Cor
les de Guadalajara de 1390, de los agravios que recibían de hombres pode
rosos, con cuyo motivo tuvo el rey que volver á promulgar la ley última
mente citada, imponiendo penas á los que la quebrantasen, asi como á 
los que apremiaran á los vasallos de las iglesias á hacerles servicios «de 
«puercos é de pan, é de vino, é de dineros, é de otras cosas.» En las mi s 
mas Cortes falló también el rey un pleito famoso entre los prelados y los 
poseedores legos de diezmos, mandmdo que estos fueran restituidos á la 
iglesia, si en el término de treinta dias, los que los disfrutaban no mostra
sen los títulos de su derecho, aunque con ciertas excepciones. 

Mas el haber confirmado la ley de exención de pedidos, no impidió á 
D. Juan 1 acudir también á la Iglesia en sus necesidades, en demanda de 
préstamos, qua tenian por las circunstancias, el carácter de exacciones. Ál 
cabildo de Sevilla pidió alguna cantidad de cebada y trigo para socorrer los 
castillos de las fronleras de moros, pro'rne iendo pagarla con la primera 
cosecha de las tercias, y alegando que otros p r é s t a m o s semcj intes habia he
cho ya otras veces el cabildo. Este obedeció, en efecto, las órdenes del rey, 
dándole, los granos pedidos (2). En otra ocasión tomó también D. Juan va
rias alhajas que le dió el monasterio de Guadalupe, requerido de la misma 
manera que el cabildo de Sevilla (5). 

Mucho más considerables fueron las expropiaciones que por aquel mis
mo tiempo, sufrieron las iglesias de Aragón del rey D. Pedro I V . Hallán
dose aquel monarca en guerra con Castill.i, peligrando su dominación en 
Aragón y Valencia y siendo insuficientes sus recursos para manlener el 
ejército, mand ) ocupar todos los bienes de la Cámara apostólica y los- fru
tos y rentas de todos los beneficios de los cardenales y de otros eclesiásti
cos ausentes de su reino. Ofendido el Papa Urbano V, que poco ántes habia 
prorogado el indulto de las tercias, t rató de privar á D. Pedro del feudo de 
Cerdeña y aún de, excomulgarle y poner entredicho en sus Estados. El rey 
trató de justificarse, diciendo al Pontífice, que según el parecer de grandes 

(1) Orden, deprelad. de dichas Córtes, pet. 1, 2, 3, 4, 5 y 7. 
(2) Crónica de D. Juan I . Adiciones á las notas, p. 642. 
(3) Marqués de Careaga, Por el estado eclesiástico, etc., pár. 9. 
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letrados, podia en casos de suma necesidad, lomar no sólo los frutos y ren
tas, sino todo el oro y la plata de las iglesias, con tal que prometiese pa
garlo á tiempo cierto, por estar tudos obligados á la defensa de la tierra, 
asi legos como clérigos; y Urbano V por la mediación de D. Pedro Gispert, 
tio del rey, hubo de sobreseer en el asunto (1). Convertida después Tar
ragona en leudo, cuyo señorío directo pertenecía al arzobispo y el útil á la 
corona, quiso el mismo monarca que los habitantes le prestaran juramen
to y homenaje y nombió procurador general que defendiese sus derechos 
en la ciudad. Opúsose el arzobispo á estas novedades, lanzando censuras 
contra sus ejecutores, por lo cual el rey ocupó todo el dominio temporal 
de la Iglesia y para verificarlo, mandó tropas á Tarragona é hizo la guerra 
á los lugares que resistían su poder. Durante ella le acometió la muerte y 
se cuenta que al anunciarle los médicos su próximo fin, se arrepintió do 
sus fallas y mandó restituir todos los b:enes ocupados á la Iglesia. Fué 
después creencia muy recibida en el vulgo, que lo que ocasionó su mortal 
dolencia, fué una palmada que Santa Tecla ofendida de sus desmanes, le 
dió en el rostro, al entrar él un día en su iglesia (2). Tan cierto es que en 
tales confliclos entre ámbas potestades, la conciencia pública se ponía 
siempre al fin, de parte de la eclesiástica. 

Las expropiaciones de la Iglesia continuaron á pesar de todo, en Castilla 
durante el siglo xv. D. Juan I I , según refiere su crónica, consul tó al Con
sejo en Burgos, sobre las cosas que necesitaba para hacer la guerra en Ara
gón y Navarra; y el Consejo, considerando que serian menester unos 100 
millones, propuso que se labrase moneda, pidiéndo plata prestada á las 
principales igksias, á los m á s ricos monasleiios, á algunos prelados 
y á otríis personas. E l rey tuvo por bueno el consejo, y envió cartas con 
mensajeros de su casa, asi legos como eclesiásticos, pidiendo tales em-
pré.-titos á varios monasterios é iglesias, ciudades, villas y particulares, 
manifestándoles la necesidad en que se hallaba y promet iéndoles que serian 
bien pagados (3). Gonsti , en efecto, que teniendo entonces en sus arcas el 
monasterio de Cárdena una gr;m cantidad de dinero destinada á la reedifi
cación del convento, se la pidió IJ. Juan y el abad le entregó en calidad de 
p ré s t amo , 1.200.000 maravedís (4). Además de estos emprés t i tos , se hicie
ron en aquel reinado á la Iglesia otras exacciones aún más irregulares, que 

(1) Zurita, Anales, lib. 9, cap. 53. 
(2) Ibid.,lib. 9, cap. 24. 
(3) Cróiu de D. Juan I I , cap. 144, año 29. 
(4) Berganza, t, 2, p. 233. 
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se atribuyeron al favorito D.-Alvaro de Luna, cuando cayó en desgracia, 
pero de las cuales no dobió ser él ún icamente responsable. En los c;ipiiulos 
de culpas que contra D. Alvaro presentaron el rey de Navarra, el infante 
D. Enrique y otros condes y caballriros, le acusaron de haber ocupado los 
florines de la cruzada de Marchena y de haber obligado á algunos religiosos 
de las Ordene , á cambiar sus lugares perjuros perpetuos, de cuyo modo 
había obtenido del abad de Pelayos, .la villa de San Martin de Valdeiglesiás" 
y otros lugares (1). Asi en las cartas que el rey envió á las ciudades y villas, 
noticiándoles la sentencia de muerte dictada contra D. Alvaro, contaba 
entre sus delitos haber ocupado vasallos, lugares, rentas y diezmos á 
las iglesias y monasterios, contra la voluntad de estos y sin forma de de
recho (2). 

El desdichado condestable no pagó solamente sus culpas, que si él daba 
Juros por villas y ocupaba los fondos de la cruzada, el rey se aprovechaba 
también de ello, y sin él exigia p rés tamos , que en vano se llamaban volun
tarios, si en realidad eran forzosos. Asi le pidieron las Cortes de Burgos 
de 1450 que excusara lomar la plata de las iglesias, y como D. Juan res
pondiese que sólo la pidió prestada voluntariamente y con ánimo de devol. 
verla, replicaron los procuradores que mal podia ser voluntario el présta
mo, habiéndose hecho entender á los prelados, que incurririan los que no 
lo diesen, en el enojo del rey, lo cual, según decian las mismas Cortes^ 
tenia tanto efecto, como un mandato de tomar aquellas riquezas. Todavía 
insist iéronlos procuradores en que las cosas eclesiásticas d̂ e que el rey se 
hubiera de servir, no fueran tomadas, sino en la forma que permitía el de
recho; á lo cual volvió á responder D . Juan, que no había lomado cosa a l . 
guna, sino recibido las que se le dieran (3). Las Cortes de Falencia de 1431e 
viendo que eLfey á pesar de sus promesas, no satisfacía estos préstamos, 1 > 
pidieron q u é r e s t i t u y e s e la plata que había tomado de las iglesias para la ú l 
tima guerra. D. Juan prometió hacerlo, mas no lo verificó tan pronto, que las 
Cortes de Zamora de 1432 no tuvieran que repetir la petición. A esta nueva 
súplica contestó el rey (4) que todo lo había mandado pagar, que su vo
luntad era satisfacer todos los prés tamos que le habían sido hechos, y que 
mandaba dar su mandamiento en forma, para que los contadores lo libra
sen desde luego. De esta respuesta se tomó la ley de la Recopilación que 

(1) Dicha crón. c. 301, aüo 40. 
(2) Ibid. c. 130, año 53. 
(3) Dichas Córtes, pet. 9 y 10. 
(4) Córtea de Paleucia de 1430, pet. 6; y Córt. de Zamor» de 1432, pet. 25. 



L1B. X. CAP. V. PROPIEDAD TERRITORIAL 

empieza diciendo no deb« el rey tomar la piala ni los bienes dé l a s iglesias, 
y concluye declarando que puede hacerlo en gran menesler, siempre que 
la restituya enteramente (1). Prueba es de tal origen uiyi nota marginal que 
asi lo diee y se. halla en un manuscrito antiguo de los Ordenamientos fechos 
en las Corles de Zamora de 1432 (2). 

Esla ley íijó como se vé, los limites de una facultad que de hecho se 
habían atribuido otros monarcas. La excepción en ella admitida del p r i n 
cipio nunca negado de la inviolabilidad del dominio eclesiástico, se limitó 
á los tiempos de guerra ó gran menester, á la plata, con exclusión de los 
bienes de otra especie y á los p rés tamos voluntarios; pues aunque el texto 
no hace mención de esta última circunstancia, los antecedentes de la 
misma ley que quedan referidos, prueban demasiado que no debian enten
derse de otro modo los pedidos de plata que el rey podia hacer á las 
iglesias. iNo era otro, sin embargo ántes , el derecho no escrito que profe
saban los legistas, mas los hechos convenian con él raras veces, ya porque 
se ocupaban á la Iglesia bienes de todas clases, ya poique no se tomaban á 
tí tulo de p i é s l a m o , y ya porque con el nombre de p rés tamos voluntarios, 
se hacian en realidad expropiaciones forzosas. Para remediar estos abusos 
escribiendo y promulgando aquel derecho, que reconocían lus juriscon
sultos, aunque no fuera enteramente conforme con los modernos cánones , 
que exigían otros requisitos en los contratos de prés tamo que otorgara la 
Iglesia, es para lo que, cediendo á los clamores de las Cortes, dictó la ley 
referida D. Juan I I . 

Del uso de ella ofrece un testimonio notable el reinado de Enrique I V . 
Este desdichado monarca apremiado por la necesidad en que le pusieran las 
guerras civiles, sacó del monasterio de Cárdena, por mano de su contador 
Diego Arias, 400.000 maravedises en calidad de p r é s t a m o , ^ más de 18 
millones como donativo voluntario. Luego, en remuneracioirae este ser
vicio y en descargo de su conciencia, concedió D . Enrique al monasterio 
una renta perpetua de 40.000 maravedises, sobre las alcabalas de ciertas 

(1) L . 8, tit. 5, lib. 1, Nov. Recop. E l colector de este código atribuyó equivoca
damente la ley citada á las Córtes de Púrgos, año de 1407, petic. 8 y 9: mas en aquel 
año no se celebraron Córtes sn Burgos, sino en el de 1429, y éstas duraron parte del 
de 1430, por lo cual sus cuadernos llevan esta última fecha. Tampoco trata de este 
asunto la petición 8, sino la 9 y 10. 

(2) Cuaderno m. s. de dichas Córtes que posee la biblioteca del Escorial, let. Z, 
plut. 2, n. 8, copiado en la colección de Córtes deSalvá, va. s. que posee la Academia 
de la Historia. 
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villas, las tercias y todos los pechos de, un lugar, la exención de sus ve
cinos de los servicios personales que prestaban á la corona y el nombra
miento de 50 excusados de con tribu ció ríes en cualquier lugi»r del reino (1), 

Ni los Reyes Católicos, con ser tan devotos de lafglesia, exv usaron la 
necesidad de tomar sus bienes, en graves ocasiones. Hallándose en guerra 
con Portugal, tuvieron que levantar el cerco puesto á Toro y retirarse á 
Medina di¡¡\ Campo, por falla de víveres y de dinero con que comprarlos y 
pagar sus sueldos al ejército. En tan gran necesidad y no creyendo posible 
obtener por otro medio recursos oportunos, los del Consejo propusieron á 
los reyes que lomaran la plata de las iglesias, fundándose, según dice la 
crónica, en que esto no seria cosa nueva ni grave, por cuanto en necesida
des, tan extremas era permitido tomar, no sólo la plata, sino los bienes, las 
rentas y los vasos sagrados de las iglesias, según se habia hecho en otros 
reinos, y los prelados y el clero estaban dispuestos á entregarlas de buen 
grado. Todavía pareció cosa grave á los reyes tocar á los bienes eclesiás
ticos, pero no hallando otro remedio á la necesidad, acordaron toma 
solamente la mitad de la plata de las iglesias, obligándose, á pagarla dentro 
de tres años , con 30 millones de maravedises, que en el mismo periodo, 
habia de pagar el reino por pedidos y monedas. Y así se verificó en efecto, 
tanto la entrega de plata como su devolución, á la cual se obligó el carde
nal Mendoza, cuidando muy partictilarmente de ella la Reina Católica ^2). Ce
lebráronse Córtes con este motivo en Medina del Campo, en 1475 y fué en 
ellas, según Ortiz de Zúñiga (5), en las que los Prelados otorgaron á los 
reyes cantidades de plata prestada, granos y dinero, y .ios procuradores un 
servicio de 172 millones de maravedises. El cabildo de Sevilla contr ibuyó, 
con gran parte al prés tamo, y los capitulares lo repartieron entre sí, por 
no tocar á lo reservado al culto divino. Prés tamos semejantes hubieron de 
tomar los mismos reyes para la guerra de Granada, cuando el monasterio 
de Guadalupe les envió con tal objeto Id reja de la capilla mayor y su altar, 
que eran de plata, añadiendo que si aquello no bastase, aún quedaban los 
cálices, las c rúcese los relicarios y los demás bienes del convento. Los reyes 
dieron en remuneración á los monjes la propiedad de varias escribanías (4). 

No deberían contarse quizá entre las cosas eclesiásticas de que dispu-

(1) Berganza, tom. 2, p. 233. n. 184 y sig. y p. 362,. n. 157. 
(2) Pulgar, Orón, de los Beyes Catól, cap. 24. -Salazar, Cron. del gran tardeml de' 

España, cap. 41. 
(3) Anales de Sevilla, lib. X1T, año 1475, n, 7̂  
(4) Marques de Careaga, Por .el Estado eclesiástico, ©tu. 
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sieron aquellos monarcas, los diezmos que les p a g á r o n l o s moros sometidos 
del nuevo reino de Granada; mas era considerado este tributo tan propio 
de la Iglesia, que debiendo continuar su pago los infieles sometidos, por la 
condición estipulada^ie salisdacer los mismos impuestos que acostumbraban 
pagar á sus emires y soberanos, los Reyes Católicos no se consideraron 
autor izados á percibirlo, hasta que una bula de Inocencio Y l l l se j o otorgó 
como bienes eclesiásticos ( i) . Tan arraigada estaba la opinión del oiígen 
divino del diezmo y de su carácter tradicional, que no obstante la toleran
cia ofrecida á los mahometanos rendidos, se creyó que estos estaban tan 
obligados á pagarlo como los fieles. 

I I I . 

LAS EXPROPIACIONES DE LA IGLESIA DESDE EL REINADO DE CARLOS 1 

HASTA EL DE CARLOS I I I . 

En el reinado de Carlos I se in tentó hacer á la Iglesia una expropiación 
más considerable. Las Cortes hablan reclamado varias veces contra las 
excesivas adquisiciones del clero y la inobservancia de las leyes de amort i 
zación, sin obtener del monarca más que respuestas evasivas ó ineficaces. 
Las de Madrid de 1528 pidieron que se incorporaran á Ja corona los vasa
llos y jurisdicciones de la Iglesia, lo cual pareció ai emperador que seria 
injusto despojo. Pero cuando falto el Erario de recursos para proveer á las 
graves atenciones de tan vasto imperio, propuso el Consejo que, con la 
autorización competente, se tomaran bienes, jurisdicciones y vasallos á las 
iglesias y monasterios de Castilla, á cambio de otras rentas equivalentes, 
D. Carlos pidió y obtuvo de Clemente V I I , Paul) I I I y Julio I I I los breves 
que habla menester para hacerlo. Diósele en ellos facultad para vender 
villas, fortalezas, vasallos, jurisdicciones, montes y otros bienes propios de 
las iglesias, monasterios y lugares pios, hasta cierta cuant ía , mediante 
compensación que fe ofrecería el Estado con otros bienes y rentas equiva
lentes. El principal objeto de esta providencia impor tan t í s ima , fué acabar 
en lo posible con los señoríos de abadengo ó disminuir por lo menos su 
n ú m e r o , según hablan deseado las Cortes de Madrid de 1528, pues no 
otra Cosa eran los «bienes jurisdiccionales» [bona jurisdíclionalia), que 
mencionaban los indultos, pontificios. No contenían , por lo tanto, estos 

(1) Gallardo, Bentae de la Corona, t. 3, p. 102. 
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breves solamente una medida económica, sino que encerraban además 
una providencia de alta polít ica, encaminada á robustecer la autoridad 
del monarca y á privar á ja Iglesia de un género de propiedad, que si en 
'os pasados tiempos, había podido ser conveniente y aún necesaria, perju
dicaba á la sazón, al progreso social y á la misma Iglesia. Señalado progreso 
era entonces la mitralizacion de! poder público, remedio indispensable 
para restaurar la sociedad medio disuelta por la guerra y la anarquía. La 
Iglesia, para restablecer su disciplina tan alterada y corrompida por la t u r 
bación de los tiempos, y para ajustar su conducta al espirilu y á las máxi
mas de su divino fundador, era menester que renunciara á los. señoríos 
jurisdiccionales, que por otra parte^ tampoco necesitaba ya para defender 
su independencia. 

Mas el clero, celoso como nunca de su inmunidad, y creyéndola que
brantada con tales proyectos, se opuso enérgicamente á la ejecución de los 
breves pontificios, y logró que Carlos V í a suspendiera, hasta oír el parecer 
de sugetos graves de autoridad y consejo. Consultados, en efecto, varios 
prelados y teólogos de fama, dieron unánimes su dictamen negativo. E l 
que hubo de sostenerlo con razones más persuasivas, fué un abad d é l a 
orden de San Benito, llamado fray Juan de Robles,, pues cuéntase que 
cuando acabó de hablar, exclamó el emperador: «Nunca Dios quiera 
«que yo les quite lo que no les di.» y mandó que no se volviera á tratar 
del asunto (l). 

Esta resolución, sin embargo, no se llevó á efecto, porque como cre
cieran los apuros del Erario con los gastos de nuevas guerras, el Consejo 
de Hacienda instó en 1553, por la ejecución de los breves pontificios. El 
emperador entonces volvió á someter al asunto en consulta, á una junta 
de siete teólogos, entre los cuales se hallaban el ilustre Melchor Cano y el 
célebre fray Bar to lomé Carranza, y todos convinieron unán imemente eu 
que ni S. M. podía pedir con buena conciencia, la facultad de enajenar bie
nes eclesiásticos, ni Su Santidad concederla, t ra tándose de cosa que no era 
suya, y que aunque se pudiera dar y pedir, no parecía decente usar de 
ella. Melchor Cano redactó en este sentido un notable informe que suscri
bieron en efecto todos los teólogos consultados (2). El mismo Padre Robles 

(1) Sáudoval, Hist. de Gdrlos V, lib. 26, pár. X X X I V . 
(2) Este informe, del cual existen varias copias manuscritas en nuestros archivos 

públicos, y un extracto impreso en la biblioteca provincial de Toledo, ha sido publi
cado íntegro por mi ilustre amigo D. Fermin Qaballeros en la. Vida de Melchor Cano, 
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escribió á la sazón otro memorial en defensa del derecho de la Iglesia á 
conservar sus señoríos y vasallos, y el emperador, cediendo oirá vez a sus 
razones, ordenó que no se hiciera uso del indulto ponlificio (1). 

Mas pasados algunos años, volviendo Felipe l í á lomar en considera
ción este asunto, por el mal estado de la Hacienda, impetró y obtuvo de 
Gregorio XIÍI en 1574, un nuevo breve que le autorizaba para disponer de 
villas3 lugares, castillos, tierras, vasallos y jurisdicciones pertenecientes á 
las iglesias, cuya renta no excediera la suma de40.000 ducados, computada 
por el producto del ú l t imo quinquenio, y mediante la obligación de indem
nizar á las.mismas iglesias, con otros bienes y rentas equivalentes ('i). Tam
bién contra este breve representaron algunos prelados, fundándose, como 
Melchor Cano, en la falta de autoridad del Pontífice para disponer de los bie
nes eclesiásticos. D. Sancho Busto de Tavera, gobernador del arzobispado 
de Toledo, escribió con este objeto al rey, un notable papel que fué impreso 
y publicado dos siglos más tarde (3). Pero Felipe I I , ménos escrupuloso ó 
más necesitado que su padre, no tomó en cuenta tales objeciones, y sin 
consultar más teólogos, hizo uso del indulto pontificio. Para este efecto 
mandó inquir ir desáe luego las rentas, derechos y bienes de muchos seño
ríos eclesiásticos, lo que hablan producido en el quinquenio ú l t imo, sus tér
minos jurisdiccionales, el n ú m e r o de sus vecinos, sus castillos y fortalezas 
y las tierras y heredades anejas á ellos, enviando con este fin, comisionados 
especiales á varias provincias (4). Practicada esta averiguación, se incor -

que acaba de dar á luz, para honra suya y lustre de las letras y de la patria. Difícil
mente podría haber encontrado aquel célebre maestro y escritor famoso, un historia
dor más digno de restaurar y perpetuar su memoria que el autor de la Población ru
ral y la ffida de A lonso de Montalvo, 

(1) Sandoval, obr. y lug, cit. 
(2) Háceae relación de este breve en una bula por la cual Clemente V I I I , en 1604, 

mandó restituir los bienes eclesiásticos incorporados á la corona por Felipe I I , que 
no hubieran sido enajenadoa^á terceras personas, según se dirá luego, en el texto. 

(3) Valladares, Semanario erudito, t. 6, p. 216. 
(4) En los autos seguidos por el marqués de Villafranca sobre réversion á su 

casa, de los bienes del convento de San Isidro del Campo, en Sevilla, pieza 3.a, fo
lio 628, existe una real carta de Felipe I I , dirigida á su criado Juan Ruiz Carrillo 
en 1578, que da á conocer cómo procedió aquel monarca á la incorporación de los 
señoríos eclesiásticos. Dice así: "Sepades como nuestro muy Sinto Padre Grego-
"rio X I I I , por un su breve y letras apostólicas, nos ha concedido licencia y facultad 
"para que podamos desmembrar y apartar y vender perpétuamente cualesquiera 
"villas y lugares, fortalezas, vasallos, jurisdicciones, montes, bosques y otros bienes 
"y rentas temporales pertenecientes en cualquier manera á cualquier iglesia de estos 
"reinos, catedrales, aunque sean metropolitanas, provinciales, colegiales, parroquia-
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poraron á la corona muchos señoríos y bienes eclesiásticos, y algunos fue
ro» enajenados á particulares, ya por permuta con otros, que éstos poseían, 
y quedaron incorporados también desde entonces al Estado, ó ya por venta 
real y perpetua. Entre los bienes permutados, lo fueron la villa de Utrella 
y Almaner, que pasaron al duque de Medinaceli, por cambio con ciertas 
salinas. Los vendidos á particulares hasta 1804, producían cerca de 9.500 
ducados de renta. Algunos de los mismos bienes fueron dados á corpora
ciones eclesiásticas, para que los poseyeran bajo la dependencia de la co

rles, y á cualesquier monasterios, cabildos, conventos y dignidades, hospitales y 
"otros lugares pios, y darlos y donarlos y venderlos y disponer de ellos, no excediendo 
"la venta de las dichas villas y lugares y fortalezas y otros bienes, que así desmem -
"brásemos y veudiósemos, del baber de 40.000 ducados de renta en xada año; lo qual 
"se puedé hacer sin consentimieato de los prelados, abades, priores, prepósitos, 
"rectores, conventos, cabildos y otras personas que los poseyeren, dándoles justa re' 
"compensa y equivalencia que hubieren de haber, por las rentas que así desmembra-
"remos, incorporaremos y vendiéremos, según más largo esto y otras cosas en el di-
"cho" Breve se contienen, el qual tenemos aceptado y de nuevo lo aceptamos. Y dél 
"usando, habemos acordado desmembrar del prior, frailes y convento del monasterio 
"delaórden de San Hieronimo, el lugar de Santiponce, con sus términos é juria. 
"dicciones civil é criminal, alta y baxa, mero y mixto imperio, para los vender y 
"disponer de ellos, como más fuéremos servido, conforme al Breve de Su Santidad.!) 
En seguida manda averiguar si dicho monasterio disfrutaba en Santiponce algunas 
rentas, derechos, penas de cámara, mostrencos y raartiniegas anexos al señorío de1 
lugar, y lo que habían valido en los cinco últimos años desde 1573 hasta 1577, "para 
"que se les de y consigue la recompensa y equivalencia justa que hubieren de haber 
"por ello, conforme á dicho Breve, n Ordena para este efecto al D. Juan Ruiz 
que visite el lugar, y llamando al prior, averigüe las jurisdicciones que ha usa
do, qué rentas, pechos, penas de cámara, calumnias, mostrencos y otros aprovecha
mientos ha tenido y tiene el convento por razón de la jurisdicción y el señorío, y lo 
que le habían rentado en los cinco años últimos. Qne averigüe asimismo los vecinos 
que tiene el lagar, para lo cual haría que la justicia le presentara el padrón jurado y 
firmado, conminándole con la multa de 50.000 maravedís, por cada habitante que en 
él no constase. Q ie compruebe la exactitud del padrón, contando á los vecinos y 
escribiendo sus nombres casahita, y si no resultaren más de 100, mida el término. 
Que indague asimismo si existe en el lugar, alguna fortaleza ó edificio perteneciente 
al convento, y habiéndolo, lo haga tasar por peritos, así como las . tierras, viñas ú 
otros héradamientos á él anexos. Que se informe también si además de las rentas 
procedentes de la jurisdicción, tenia el convento algunos censos ú otras rentas que 
no fueran diezmos, así como de pan, de maravedís, de yerba ú otras, y lo que pro
ducían cada año. Por último, que desempeñe esta comisión en el término de diez 
días, y concluida, presente la información al Consejo, para que provea lo conveniente. 
Pero también resulta de los mismos autos, pieza 8.*, fólio 628, que los monjes re
presentaron al rey contra aquella providencia; que en su vista mandó S. M. extender 
la información á averiguar los perjuicios que podría sufrir el monasterio, y que la 
desmembración del spflorío de Santiponce no llegó entoncea á tener efecto. 
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roña, mediante cierlas sumas, con que á ella contribuyeron; y otros cuya 
incorporación había sido también decretada, no la obtuvieron, porque las 
iglesias que los poseían, los redimieron, abonando su importe en metál ico ó 
en otros efectos. 

Mas sucedió en aquella operación económica, lo que suele suceder en 
todas las de su espede. La indemnización ofrecida á la iglesia no hubo de 
ser en todos los casos la correspondiente (1); fueron también enajenados 
más bienes que los necesarios para producir los 40.000 ducados de renta; 
muchas enajenaciones se verificaron sin las formalidades indispensables; 
y su producto no fué siempre invertido en los fines para que ellas hablan 
sido autorizadas. Así es que el mismo Felipe I I , agitado por los est ímulos 
de su conciencia, mandó en su testamento, que se arbitrase algún medio 
para devolver á las Iglesias los bienes de que hablan sido privadas. Fel i 
pe I I I al subir al trono, consul tó la ejecución de esta cláusula del testamento 
de su padre con una junta de teólogos y juristas, los cuales reconocieron 
la legalidad de las enajenaciones de bienes eclesiásticos verificadas en el 
anterior reinado, manifestaron que no se podía despojar á los compradores, 
sin resarcirles previamente del precio que habían satisfecho y del importe 
de las obras y mejoras que hubieran ejecutado, y demostraron la imposi
bil idad en que á la sazón se hallaba el tesoro de subvenir á tan cuantiosas 
indemnizaciones. Con esta consulta acudió el rey á la Santa Sede, pidiéndole 
la solución del grave conflicto en que se hallaba su conciencia. Clemente V I I I , 
atendiendo á su súplica, expidió una bula de 1604, en la cual, después de 
hacer mención de todos los hechos referidos, ordenó que los bienes simple
mente incorporados á la corona, y los adjudicados á corporaciones, me
díanle algún servicio en dinero, fuesen restituidos á sus antiguos poseedo
res, si estos devolvían los que en susti tución hubieran recibido: que los 
bienes permutados fueran también restituidos, y cuando esto no fuera po
sible, se dieran algunos otros bienes á las Iglesias á que habían pertenecido, 
como complemento de su indemnización, á juicio del Nuncio Apostólico: 
que las corporaciones que habían redimido sus bienes de la incorpora
ción, mediante el pago de alguna cantidad de dinero ó de otros valores, 
recibieran también alguna compensación al arbitrio del mismo Nuncio; y 
que las ventas verificadas á particulares fueran firmes y valederas, sin que 
en n ingún tiempo pudiera reclamarse su nulidad, cualquiera que fuese el 

(1) Así resulta de la bula de 1604 que se cita más adelante en el tacto. 
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vicio de que pudieran haber adolecido (1). De este modo terminó el primer 
ensayu de expropiación eclesiástica á la moderna, que tuvo lugar en Cas
tilla. No hay noticia, sin embargo, de que aquella restitución se llevara á 
efecto: sábese por el contrario que en los reinados de F e ' i p e l I I y Felipe I V 
defendieron como legít imas las enajenaciones verificadas por Felipe I I , 
algunos escritores políticos y jurisconsultos, lo cual es prueba de que aún 
estaban subsistentes. 

Felipe I I I so prelesto de prohibir la labor y la extracción de la plata, 
causa á su juicio de la quiebra d é l o s comercios y de la disminución de la 
riqueza, adoptó en 1600 una providencia gravísima, que se interpretó ge
neralmente como preliminar de otra expropiación de la Iglesia. Tal fué la 
de que todas las personas y corporaciones, sin excluir las Iglesias y mo
nasterios, entregaran á los corregidores, en el t é rmino de diez dias, un i n 
ventario detallado de toda la plata labrada que poseyeran. El rey escribió á 
los arzobispos y obispos para que ejecutasen lo mandado en sus respectivas 
Iglesias y procuraran su cumplimiento, en los monasterios de su territorio. 
El clero comprendió desde luego la segunda intención de esta medida: m u 
chos predicadores la impugnaron en sus sermones: el confesor del rey 
Fr. Gaspar de Córdoba la censuró también en las juntas que con tal motivo 
celebraron los consejeros de la corona; los prelados se lamentaron de que 
no_ se excluyeran de ella las custodias ni los vasos sagrados, y tales incon
venientes se advirtieron al f in, que se desistió de su ejecución (2). El cro
nista Gil González Dávila no dice que el intento del monarca fuera servirse 
de la plata inventariada, pero bien se infiere de su relato que la opinión 
pública le atribuía tal propósi to, y aunque él no da su parecer sobre aquel 
acto, se lamenta de que la abundancia de piedras preciosas y el excesivo 
lujo consumían la riqueza del reino. 

Mas no deben ex t rañarse las vacilaciones ni la varia é inconstante con
ducta de nuestros reyes en esta materia, pues que eran reflejo'de las dudas 
y contradicciones que. agitaban á los letrados y juristas y movían en diver
sos sentidos la opinión pública. Los jurisconsultos y escritores políticos de\ 
siglo xv i no podían desconocer la costumbre antigua y la ley de D. Juan I I 
que atr ibuían á la corona la facultad de tomar prestada la plata de las 
iglesias; mas deseando conciliarias con las prescripciones canónicas , de 

(1) Bulas, Breves, Indultos apostólicos, etc. con otros papeles importantes al estado 
eclesiástico, sacados de los archivos de la Santa Iglesia de Toledo.—Ma.d.rid 1635, 

(2) : Gil González Dávila. Hist. de Felipe I I I , lib. 2, c. 9. 
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que ántes he hecho méri to , y con la Constilucion enlonces reciente de Pau. 
lo I I , que fulminaba graves censuras contra los que deslinaban á usos pro
fanos las cosas eclesiásticas (1), trataron de limitarla con reslricciones no 
comprendidas en dicha ley. Diego Pérez comentándola , anadia á las dos 
únicas condiciones en ella establecidas, «el gran menester y la resl i tucioe,» 
la de que. los legos no pudieran contribuir con más recursos ("2). Alfonso 
de Acevedo requería además el consentimiento del obispo y del clero de la 
iglesia respectiva (3). López Bravo y otros doctores, creían que además era 
indispensable la licencia del Pontífice (4). Lo mismo opinaba el docto Ma
riana, ext rañando que esta última condición de la licencia pontificia hubie
ra caído en desuso. «No consienta el rey, escribía, que se quiten a l a s 
iglesias y á los obispos los pueblos y fortalezas que hoy poseen, pues con 
ellos podrá el sacerdocio defender la religión contra la impiedad de los i n 
novadores, entre los cuales pudieran hallarse los mismos monarcas... Las 
rentas, el dinero y las alhajas de las iglesias, son un sagrado depósito para 
las circunstancias más apuradas de la república, pues que en las guerras, 
en que es combatida la religión, es lícito apelar á ellas» (5). 

Oíros escrilores no admit ían aquella facultad de la corona y la ley de 
D. Juan I I , ni aún con las restricciones expresadas. El padre Ribadeneira 
creía que el rey no debía aprovecharse en ningún caso de los bienes de las 
iglesias, y observaba que «cuando los príncipes (ahora sea por codicia, 
ahora por alguna verdadera necesidad), se entregan en los bienes de la 
Iglesia, parece que ninguna cosa les luce, y que no solamente la hacienda 
eclesiástica que toman, se les deshace entre las manos, sino también la 
otra seglar que se junta con ella» (6). D. Felipe Antonio Alosa á la vez que 
exhortaba al clero á ofrecer un donativo á la corona, escribía que el tomar 
las alhajas de las iglesias en las grandes urgencias del Erario, según acon
sejaban los antiguos estadistas, era más político que católico, y no debía 
proponerse á un rey más católico que polít ico. Sin embargo, condenaba 
severamente el exceso de las riquezas del clero, decía que las vajillas de 
plata de los obispos parecerían mejor que en sus aparadores, reducidas á 

(1) Extravag. cotnm. lib. 3, tit. 4, cap. ún. promulgada en 1468. 
(2) OrdPM. reales, L 12, tít. 12, lib. 1, glosa. 
(3) Commentar. j u r . civ. i n h i span , regi. constitutione». ID leg. 9, t, 2, lib. 1, 

Uecop. 
(4) Deregeetregendi raiione, 1627, lib. 3, fól. 26. v. 
(5) De rege et regís institutione, lib. 1, c. 10. 
(6) Tratado de la religión y virtudes del príncipe cristiano, 1609, cap. 37 y 38» 
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moneda en la pagaduría dele jérc i lo , y soslenia que sin licencia del Papa 

podia el clero hacer donativos voluntarios al rey (1). Partidario más extre

mado de las inmunidades D. Juan de Madariaga, ni aún con bula del Pon

tífice juzgaba lícito al rey valerse dé los bienes e.cle¿iásticos (2). Esto mismo 

sentía ü . Gutierre Marques de Careaga (3), según el cual, e l ' ún ico medio 

de remediar los reinos de sus necesidades, no es aplicar á ellas la renta de 

la Iglesia, sino acudir á Dius con ofrendas y oraciones, pues no le parecía 

conveniente que cuando todos deberían desnudarse para dar á Dios y á sus 

templos, se buscara el remedio en lo que siempre Irabía sido destrucción 

y ruina de los Estados. D. Juan Vela escribía también en el siglo xvn, que 

el principe debe poner toda su atención en que bajo ningún pretexto se 

toque á las cosas de la Iglesia, porque lo consagrado una vez á Dios no se 

puede sin grave peligro, destinar á otros usos, aunque sea el de socorrer 

necesidades urgent ís imas (4). 

Todos estos escritores citaban además en apoyo de su doctrina muchos 

ejemplos de príncipes que habían tenido un fin desastroso, por haberse 

apoderado de bienes de la Iglesia. En su concepto, Gunderico, rey de ván

dalos, pereció al entrar en el templo de San Vicente, por llevar el propó

sito de saquearlo; Alonso I de Aragón padeció grandes trabajos-, por haber 

despojado algunos templos; Sancho I del mismo reino, mur ió por igual 

motivo, atravesado por una saeta en el cerco de Huesca; doña Urraca mur ió 

repentinamente á las puertas de San Isidro de León, por haber, usurpado 

sus tesoros; Juan I perdió la batalla de Aljubarrota, por haberse servido de 

las riquezas del monasterio de Guadalupe; Pedro IV de Aragón, por haber 

quitado su jurisdicción y dominio á la Iglesia de Tarragona, murió de re

sultas de una bofetada que le díó su palrona Santa Tecla: Cárlos Marlel, 

Aislulfo, rey de Lombardos, Federico, emperador de Alemania y otros 

príncipes extranjeros alcanzaron también mal fin, por semejantes motivos. 

Todos aplaudían al mismo tiempo á San Fernando, porque hallándose 

(1) Exhortación al estado eclesiástico para que con voluntarios donativos, socorra loa 
ejércitos católicos de España, 1655, cap. 1, 2 y 7. 

(2j Gobierno deprincipes, 1617. E l autor elogia á Felipe I I porque dice, no siguió 
el consejo de los que le propusieron tomara los bienes de las iglesias dando en cam
bio una renta, "cornoá pupilo que no tiene discreción paraadmimstrarsuhacienda.it 
Es muy extraño que escribiendo Madariaga á principios del siglo xvn ignorara que 
Felipe I I siguió en efecto aquel consejo, según queda ántes demostrado con docu
mentos irrecusables. , 

(3) • "Por el estado eclesiástico, etc.,M pái". 9. 
(4) Política real y sagrada, discurso 9, secc. S. * 

http://paraadmimstrarsuhacienda.it
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en gran necesidad, cuando cercaba á Sevilla, desechó el consejo que se le 
daba de servirse de la hacienda de la Iglesia. Los escritores más favorables 
á la corona, como D. Diego de Saavedra, admitiendo aquellos casos m i l a 
grosos, los atribulan á no haber mediado en las expropiaciones, la circuns
tancia indipénsable de extrema necesidad (1). Oíros, como Mariana, sin 
afirmar tales milagros, pero refiriéndolos, tomaban en cuenta la creencia 
popular de que los usurpadores de. los bienes de la Iglesia espian siempre 
en la tierra su delito, para advertir á los reyes del influjo que las m u r m u 
raciones del vulgo solían tener en el éxito de los negocios del Estado, y la 
necesidad de evitar que, sus menores contratiempos se atribuyan á castigo 
del cielo (2). 

El influjo de estas doctrinas acabó al fin con las dudas y vacilaciones 
del gobierno y las controversias de los juristas y d é l o s políticos del s i 
glo x v i i . La opinión que los teólogos tenían por más segura, la de que no 
debía tocarse á los bienes eclesiásticos, sino en necesidad extrema y con 
autorización previa del Pontíf ice, es la que oficialmente prevaleció, por lo 
raénos hasta los fines del siglo xvm, á pesar de los regalistas y de los filó
sofos, que deseaban con afán, el empobrec ímíen lo de la Iglesia. Macanaz, i n 
vocando el .derecho y ejemplos antiguos, propuso al Consejo en 1713, que 
para las urgencias de la guerra de sucesión, aún no concluida en iónces , se 
exigiera á los prelados y á las iglesias el derecho de lanzas sobre sus es
tados y ro.ntas, y se comprendiera á los eclesiásticos en los repartimientos, 
y que si esto no bastase y sin acudir al Papa, se utilizara la plata de los 
templos; mas fué oido con escándalo y no se adoptó su propuesta (3). Su
primida la compañía de Jesús y ocupadas sus temporalidades, con las restric
ciones y temperamentos indicados, la opinión fué adversa á esta medida y 
Carlos I I I no tranquilizó su conciencia, hasta que logró verla sancionada por 
el Pontífice. Así, cuando juzg) necesario que el clero contribuyera con al
guna parte de su cuantiosa hacienda á levantar las cargas del Estado, acu
dió á la Santa Sede en demanda del indulto correspondiente, y todavía ha
biéndolo obtenido de Pió V I en 1780. en la forma expresada en el capítulo 
precedente, no se atrevió á utilizarlo, por temor á la censura pública y á la 
resistencia del clero. Por motivos semejantes no quiso tampoco acceder á 

(1) Idea de un principe político-cristiano, emi[)rea& 25. 
(2) De rege, etc., lib. I , c. 10. 
(3) Informe al Consejo, publicado por Llórente en au Colección diplomática sobre 

disciplina eclesiástica, p. 34. 
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una consulta del Consejo, proponiéndole la reducción.y extinción de las 
cofradías y la aplicación de sus bienes á objetos de beneficencia, y se limitó 
á-mandar en 1785, que se revisaran las erigidas sin autoridad real y se 
secuestraran sus bienes, en tanto que decidía sobre su supresión ó su per
manencia (1). 

C A P I T U L O n 

L a propiedad e c l e s i á s t i c a s e g ú n la escuela política y los economistas 
del siglo X V I I I . 

INFLUJO DE LAS DOCTRINAS FILOSOFICAS Y POLITICAS DEL SI&LO XVIII 
EN LA EXPROPIACION DE LA IGLESIA. 

Antes de reseñar la bistoria de las leyes de amortización y de las ex
propiaciones de la Iglesia en el siglo xvm, conviene exponer, aunque sea 

brevemente, las doctrinas filosóficas, políticas y económicas que tanto con
tribuyeron á extender las unas y promover las otras. Hasta entonces se ha

bían dictado aquellas leyes para alivio dé los vasallos, en sus relaciones con 
el Fisco: la escuela reformista del siglo xvm las examinó bajo nuevos pun

tos de vista, ya el filosófico, poniendo en cuestión la misma propiedad 
eclesiástica y el derecho á adquirirla, ya. el político, dejando reducido el 

clero á corporación ó indiferente ó ilícita, ó ya el económico, para determi

nar el influjo de la propiedad amortizada en la producción de la riqueza, 
concluyendo de todo, por la abolición completa de toda propiedad colectiva 
y amortizada. Sabida es la influencia que, aunque en grados diversos, ejer

ció esta escuela en las expropiaciones que entonces y después ha sufrido la 

iglesia en casi todos los Estados de Europa; pero como en Francia es don-
d", sí no tuvo su primer origen, alcanzó sus mayores triunfos, á la vez que 
sus más tristes desengaños, allí es donde debemos buscar los textos geniii-

nos de su enseñanza . 

Los principios filosóficos dé esta escuela no eran conformes con la 

verdad católica. Sus jefes eran deístas los más , ateos algunos y adversariog 

(1) Sempere, liihliot. económ., t, I, p, 184. 
TOMO 11. 32 
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todos del clero y de ia autoridad ponliíicia. Aunque oficialmente pasaban 

por cristianos, pocos creian serlo en su conciencia: unos aspiraban á la 
completa abolición del cristianismo, al paso que otros se contentaban con 

reformar la Iglesia, reduciéndola á su estado primitivo de pobreza y de

pendencia de la potestad temporal. Todos convenían en tolerarla, ya que 
profesaba sus dogmas la mayoría del pueblo, mas con la esperanza de que 

fuese perdiendo prosélitos, á medida que aquel se ilustrase, y con el firme 
propósi to de reformar su disciplina exterior, á fin de ponerla en armonía 

con las ideas modernas y los nuevos intereses. Esta reforma que prepara
ría al pueblo para otra más radical, tenia desde luego por objeto: 1.° pro

veer á las necesidades urgentes del Estado, con los bienes de la Iglesia: 
2 . ' procurar que los medios de subsistencia de ésta no embarazaran el 

desarrollo de la riqueza, por el influjo pernicioso que ejercían sobre ella, los 
diezmos y la amort ización: o.0 someter el clero á la potestad temporal, 

obligándole á recibir su alimento del Erario; y 4.° crear intereses á favor 
del nuevo orden político, haciendo pasar á manos de los seglares, los bienes 

de la Iglesia. 

Habia además otra secta, que profesando de buena fé los principios del 

cristianismo y deseando mantener su culto, seguía la doctrina de Jansenio 
y aspiraba á restituir á la Iglesia sus caractéres exteriores primitivos, con

denaba como abusos y corruptelas muchas prácticas católicas, nada m á s 
que porque no eran conocidas en tiempo de los apóstoles , y pretendía des

cargar al clero del cuidado de los bienes temporales, que le distraía de su 
espiritual ministerio. Así los jansenistas, aunque cristianos sinceros, co

operaban á la obra de los enemigos del cristianismo, creyendo que sólo se 
trataba de consolidar y purificar el culto. No aspiraban ellos á convertir al 
clero en instrumento de una determinada política, ni á servir con sus r i 

quezas á la causa de la revolución; pero creian que restablecidas las cos

tumbres de los primitivos cristianos, recuperar ía el catolicismo la fuerza 

moral perdida y que reducida la Iglesia á poseer lo estrictamente necesario 
para mantener un culto pobre y sencillo, ganar ían mucho la religión y el 
Estado: la una adquiriendo nuevos títulos á la consideración del mundo, y 

el otro entregando á la circulación y haciendo más productiva una masa 
considerable de riqueza. 

Para llevar á cabo aquellas reformas sin el concurso de la Santa Seds^ 
servían por una parte, el espíritu ant i -ca tó l ico de la filosofía dominante, y 

por otra, las máx imas dé l a Iglesia galicana; pues aunque estas no autoriza

ban expresamente al soberano para confiscar los bienes eclesiásticos, como 
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ampliabnn sus facultades en punios de ifisciplina, resfringipndo IHS del 

Papa, y el mismo clero, en los antiguos Estados de Blois, se había reconocido 
obligado á acudir con sus riquezas al alivio de las calamidades públicas, 

hubo de parecer á muchos conforme con el espíritu de tales doelrinas, el 

derecho de la potestad civil á disponer de los bienes de la Iglesia. 

Corrian al mismo tiempo casi sin contradicción opiniones muy a t revi 
das ó ya condenadas acerca del origen, l eg i t im idad y conveniencia de la pro

piedad eclesiástica. Eran las más ingeniosas las de los encidopedistas, que 
con puntas de teólogos, pretendían acomodar á sus fines, los textos sagrados 

y las tradiciones de la Iglesia. La facultad de adquirir reconocida á esta, 

decían unos, es contraría á la ley evangélica de la pobreza establecida por 
Jesucristo, cuando prohibió á sus discípulos poseer oro. plata ij dinero (1). 

Y como si pudiera fijarse el sentido de este precepto, sin tener en cuenta 
otros que declaran dignos de, merced y recompensa á los ministros del 

culto (2), y sin consultar la tradición de la Iglesia, estos nuevos intérpretes 
del evangelio consideraban ilegítima y abusiva toda propiedad eclesiástica, 

olvidándose de que precisamente al recomendar Jesús la pobreza á sus 
discípulos, fué cuando les manifestó que podían recibir el alimento de 

aquellos á quienes aprovecharan sus obras. 

Otros afirmaban que los bienes eclesiásticos emanaban de un origen 
vicioso y anti -crístiano, por cuanto las gracias que se dispensaban á los 

fieles, en el ejercicio del sagrado ministerio, eran dones divinos, que no de
bían venderse, sino darse gratuitamente, según mandaba el Evangelio (3). 

Interpretación contraria también á la que siempre diera á la Iglesia al texto 

evangélico, según la cual, las oblaciones no habían sido nunca el precio de 
tos sacramentos, sino un modo da contrjbuir al sostenimiento material de! 
culto. 

Los que prescindiendo de la teología, buscaban en las teorías jur íd icas 

argumentos contra la propiedad eclesiástica, sacaban partido de que la ley 

hubiese limitado el derecho de enajenarla y el de adquirirla. Puesto que la 
Iglesia, decían, no puede vender sus bienes sino en circunstancias extra, 
ordinarias, ni adquirir otros nuevos, sino con los gravámenes y restric

ciones de la ley de amortización, su dominio en ellos, es una especie de usu-

(1) Nolite vossidere aurum, ñeque argentum, ñeque pecunium in zonis vestris. S&n 
Math. c. 10, v. 9. 

(2) Dignus est enim operarius cibo suo. S. Math. c. 10, v. 10.~-Qui altari deserviuni 
cum altare participar, t. S. Paul, epist. 1 ad Cor. c. 9, v. 13. 

(3) Gratis accepistls, gratis date. S. Math. c. 10. v. 8. 
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fructo perpélno , mucho menos perfecto que ei de los particulares y que no 

merece por lo tanto el mismo respeto, ni excluye cierta participación del 

Estado, que en el olro seria madmisible. Como si por diferenciarse el domi

nio eclesiástico del seglar, en cuanto á la limitación de su uso y á los requi

sitos necesarios para su adquisición y t rasmisión, arguyera otra diferencia 

en cuanto al derecho de poseer; como si de que no se deban aplicar al |domi-

nio eclesiástico las leyes profanas relativas á los puntos en que diflere del 

laical, se siguiera que tampoco deban aplicársele las leyes concernientes á 

puntos en que ambos dominios son enteramente idént icos , y entre ellos 

todo lo que se refiere al derecho de poseer y disfrutar los bienes. Así, más 

bien que un argumento contra la inviolabilidad del dominio eclesiástico, 

era otro favorable á ella el que los defensores de la Iglesia deducían de las 

restricciones impuestas á su enajenación y á la inversión de sus productos, 

pues que su único objeto era asegurarlo en la misma Iglesia, sin pérd ida ni 

menoscabo. Además , decian, las mismas condiciones l imitan el dominio y 

la admin i s t r ac ión de los bienes del menor, del insensato y del p ród igo , y 

sin embargo, no por eso se le considera ménos inviolable que el del mayor 

de edad y el del cuerdo, ni podria ser suprimido ni confiscado, sin injus-

licia. 

Argumento de más fuerza aparente se deducia contra la inviolabilidad 

del dominio eclesiástico, de su naturaleza colectiva y de pertenecer á una 

persona meramente jurídica, cuya existencia estaba á merced del Estado: 

circunstancia que nunca concurre en el dominio de los particulares. De la 

colectividad del derecho inferían sus adversarios que la parte correspon

diente á cada uno de los que lo disfrutaban era tan pequeña , que no me

recía el mismo respeto que el dominio individual. Conclusión errónea y 

arbi t rar ía , porque tanto vale el derecho á obtener cierto servicio de unos 

bienes, que es el que disfrutaban el clero y los fieles, en cuyo provecho 

existia la propiedad eclesiástica, como el derecho á recibir de otros bienes 

servicios indeterminados, á voluntad del poseedor. Tan perfecto es el 

derecho del que ganó servidumbre de paso por un predio, como el del 

propietario del mismo predio; y así no era ménos respetable que el d o m i 

nio de éste, el derecho del monje á vivir de las rentas de su monasterio y 

el del católico á que la Iglesia proveyera con bienes propíos, á sus necesi

dades religiosas. 

De la cii cuiistancia de ser una persona ju r íd ica quien poseía los bienes 

eclesiásticos, se infcri.i lambien, q le quedando éstos sin dueño , cuando el 

Estado, en uso de su derecho, suprimía la corporación propietaria, debían 
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como mostrencos pasar al Fisco. A lo cual conl.eslaban Ins defensores de la 

Iglesia qué los bienes destillados al culto eran propiedad dé ella: que la 
corporación que la misma forma, no puede ser suprimida, en una nación 

católica; que aunque el Estado pudiera suprimir determinadas corpora

ciones eclesiásticas, por motivos de utilidad pública, oíros muchos antes 
que él tendrían derecho á sus bienes, según fuese el origen de éstos y la 

especie de la corporación suprimida: que tratándose de una comunidad 
religiosa, sus individuos tendrían derecho á continuar viviendo con el pro

ducto de su hacienda: que tratándose de bienes destinados en general a! 
culto de algún templo, la Iglesia, por razón de su dominio eminente, pue

de destinarlos al culto de otra; y que en el caso de haber sido legadas las 
propiedades de la corporación suprimida, con condiciones que no puedan 

cumplirse, la reversión debería verificarse á los herederos de los testado
res, y en su defecto, la equidad aconsejarla d a r á tales propiedades el des

tino más análogo al suyo pr imit ivo. Estas ideas prevalecieron después en, 
Francia, puesto que de acuerdo con ellas, proveyó una ley de 18-27, á la 

aplicación de los bienes de las comunidades eclesiásticas, en el caso de su 
d iso luc ión . 

F u n d á n d o s e oíros adversarios de la propiedad de la Iglesia, en que ésta 

era un establecimiento público autorizado por la ley, al cual había dado la 
nación medios de subsistencia, en provecho de ella misma, ménos que del 

clero, deducían que éste no debia ser considerado como propietario, sino 
como mero administrador d e s ú s bienes, de los cuales la nación ha

bía conservado su propiedad y podía disponer, atendiendo de otro mo

do á sus necesidades religiosas. Argumento histórica y legalmente falso, 
porque n i la Iglesia esperó para existir el permiso de los emperadores, ni 
éstos tuvieron la pretensión de fundarla cuando se convirtieron al cristia

nismo: ni los que le daban ó legaban sus bienes entendían reservarse nin

gún derecho sobre ellos, cuando los trasmitían en propiedad. 

Atacaban otros el patrimonio de la Iglesia atribuyendo origen ilegítimo 

á una parte de él, ya por suponerla arrancada á la ignorancia de los fie
les, cuando éstos creían comprar con sus ofrendas la remisión de sus cul
pas,|ya por proceder de donaciones de la corona, cuando los reyes dispo

nían á su arbitrio de las cosas de dominio público. De aquí se procuraba 

deducir que la Iglesia no tenía derecho á los bienes de una y otra proce

dencia: no á los de la primera, porque tales donaciones eran nulas, siendo 
falsa la causa de ellas; y no las de la segunda, por falta de dominio en el 

donante. Argumento, en verdad, poco concluyenle, pues de la pretendida 
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nulidad de algunas donaciones, nunca podría inferirse que la iglesia de

biera ser privada de todos sus bienes, aunque no tuvieran tal procedencia. 
Pero aún los que la tuvieran, no podían decirse mal adquirido?, ya porque 

el error de concepto, como lo fué el de los que creyeron redimir sus peca
dos sólo con ofrendas, no vicia la donación, y ya porque en la Edad Media, 

y mucho después,- la soberanía territorial llevaba consigo la facultad de 
disponer de las tierras no apropiadas. 

Mas las opiniones de los filósofos y de los reformadores políticos que 

promet ían regenerar el mundo, prevalecieron al fin en los inquietos áni
mos de Francia. La clase media, ya preponderante, pugnaba por sacudir 

el yugo de toda autoridad; tibia en la í é y acaudillada por enemigos del 
cristianismo, acogia con entusiasmo las doctrinas nuevas, que tendían á 

justificar su propia tibieza, su separación del clero y su propensión á eman
ciparse de la autoridad de la Iglesia. No es, pues, ex t raño que los errores 

indicados se difundiesen en breve tiempo y contribuyesen sobremanera á 
ios excesos de la revolución. 

I I . 

IVTFLVJO DE LAS DOCTRINAS ECONÓMICAS EN LA EXPROPIACION DE LA ISLESIA. 

No menos que las doctrinas políticas del siglo xv in , contribuyeron á la 

expropiación de la Iglesia, las doctrinas económicas que coincidieron con 

ellas. Dos escuelas se disputaban entonces el campo do la ciencia: la de los 
fisiócratas, fundada por Quesnay, y la de Adam Smilh . La primera veia en 
la agricultura el origen de toda riqueza y de toda prosperidad: la segunda 

contemplaba la fuente de una y de otra sólo en el trabajo; pero ambas, por 

distintos caminos, venían á parar á la misma conclusión, en cuanto al i n 
flujo económico de la propiedad amortizada. 

Sí la tierra era madre de toda riqueza, y madre tanto más fecunda 

cuanto mayores capitales se invirtieran en ella, estimular á cultivarla con 
abnmlancia y perfección, era el fin supremo del gobierno, y lodo debia 

sacrifienrse. al interés fundament.il de remover los obstáculos que impeJiau 

el desarrollo de la agricultura. Era unode estos obstáculos la amortización, 

porque con ella el pmpíHar io no se estimulaba á invertir en el cultivo los 

capit.des necesarios para mejorarlo y extenderlo, no teniendo seguridad de 
disponer del mayor valor que diera á sus propiedades. Así, decian los f i -
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sióorat.as qiift mientras el. clero y las manos muertas poseyemn una parte 

considerable del t e r r i t o r i o , no progresaria la agrici i l ÍLira , 'porque los m a 

yores propietarios del pais no tendrían inierés en apl icar á ella, el capital 

que necesitaba su fomento. 

Si el trabajo material, único que Smith Ihmciha productivo, era el orí-

gen de todo bienestar, debian mirarse con recelo las instituciones que lo 

disminuyesen, por noble y santo que fuera su objeto. En su vir tud, aquel 

sabio economista condenaba el derecho de primogenitura y los mayoraz

gos, el excesivo número de eclesiásticos, las fundaciones piadosas y la po

sesión de las grandes heredades, que sin distribuirse entre colonos úti les, 

formaban parte en Inglaterra, del patrimonio d é l a corona. Tantos millares 

de clérigos, frailes y legos que viven de las rentas eclesiásticas, decian los 

economistas de esta escuela, son otros tantos brazos robados á la industria 

y á la producción. Si la Iglesia no poseyera más bienes que los indispensa

bles para su objeto, esos brazos improductivos se emplearían en trabajos 

útiles y aumen ta r í an la riqueza nacional. 

Del principio de la libre concurrencia, que también profesaban los 

economistas, se deducía otro argumento en el mismo sentido. Era me

nester remover los obstáculos que dificultaban la producción y distribu

ción de la riqueza, uno de los cüales era la amortización, porque acumu

lando en pocas manos, las propiedades, se disminuía el número de produc

tores concurrentes y faltaba entre ellos el est ímulo á aumentar y perfeccio

nar los productos; y como el precio de estos depende también, ségun la 

misma escuela económica, de su abundancia, atribuíase á la amorlizacion el 

encarecimiento de las tierras, y por lo tanto, la escasa utilidad de los 

capitales invertidos en adquirirlas y el retraimiento de los capitalistas que 

pudieran mejorarlas. Pónganse en circulación, decian, todas las tierras 

amortizadas, y al punto bajará su precio, crecerán sus rentas, se emplearán 

en ellas muchos capitales, mejorará el cultivo, abaratarán los productos de 

la industria y crecerá el bienestar de la nacipn. 

Otro de los malos efectos de la amortización, según los economistas de 

aquella escuela, era mantener separada la propiedad del cultivo, porque las 

corporaciones poseedoras de vastos terrenos ó carecían del capital necesario 

para cultivarlos ó excusaban con razón hacerlo, por la incompatibilidad de 

las funciones de su instituto con las faenas industriales. Por cuya razón, 

arrendadas siempre las heredades de manos muertas, eran cultivadas con la 

única mira de obtener de ellas el mayor producto posible, en el más breve 

tiempo, y con el menor capital que fuese dable, cuando lo que la agricuU 
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tura exige para su fomento, es acumular en ella grandes capitales que den 

productos lentos, duraderos y seguros. 

La división del trabajo que aumenta y perfecciona los productos de la 
industria, hallaba también un obsláculo, según los economistas, en la 
amort ización, que sacaba del comercio una parte considerable de la riqueza. 

Por ú l t imo , la amort ización dificultaba la subdivisión dé la propiedad, que 
era para muchos, el mayor b ien de los pueblos. Una nación de pequeños 

propietarios labradores, con fortunas iguales ó semejantes, empuñando ya 
el arado, ya la espada, según las necesidades de la p a t r i a , era el bello ideal 

á que aspiraban muchos filósofos C á n d i d o s del siglo xvn i , que s o ñ a b a n to
davía con Esparta y Atenas. 

Todas estas consideraciones económicas debian parecer incontestables, 
cuando la economía política hacia en el mundo sus primeros ensayos cien

tíficos y no había sido probada en la piedra de toque de la experiencia. 
Algunas de ellas eran, sin duda,^fundadas; pero las más adolecían del error 

en que incurrían sus autores, al determinar los resultados de cada ley eco
nómica, sin tener en cuenta que la producción y distr ibución de la riqueza 

son hechos esencialmente complejos, que se verifican bajo el influjo simul
táneo de diversas leyes, las cuales por el solo efecto de la simultaneidad de 

su acción, se modifican rec íprocamente en la práct ica . Así, por ejemplo, 
examinada aisladamente la ley qu1? hace depender de la concurrencia, la 

perfección y la baratura de los productos, venimos á esta conclusión: 
«Cuanto mayor sea el n ú m e r o de los propietarios cultivadores, tanto más 

perfectos y baratos serán los productos de la agricultura. Pero la experien

cia desmiente esta regla, y no porque sea falsa la ley de la concurrencia, 
sino porque juntamente con ella, obra otra ley económica que modifica 
sus efectos, y es la que hace depender también la perfección y baratura de 

los productos de la industria, de la división del trabajo empleado en ella. 

Gomo que cuantos más sean los propietarios cultivadores, tanto menor 
parte de tierra debe tocar á cada uno, en esta misma proporción deberá 
disminuirse también la posibilidad y la conveniencia de dividir el trabajo 

en sus heredades; y asi lo que ganaría el cultivo en perfección y en baratura 

de sus frutos, por la concurrencia de cultivadores, lo perdería por la acu-
mulacíon de las faenas agrícolas, á que obligaría la corta extensión de las 
heredades. 

Los economistas han prestado gran servicio á la ciencia, analizando aisla
damente los fenómenos económicos y determinando los efectos de la acción 

exclusiva de cada una de las leyes que los producen; mas no han tenido 
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bastante r n cuenta, que este método propio del estudio, no es el de la so

ciedad ni el de la naturaleza, en sus diversos desenvolvimientos: que una y 

otra emplean sus fuerzas s imul táneamonle: que se rigen por leyes en la 
apariencia contrarias, aunque en realidad conformes, y que quien toma 

por criterio una sola de ellas, en vez del conjunto, incurre en un error se

mejante al de aquellos Glósofos, que habiendo tenido que analizar separada
mente las leyes del entendimiento para conocerlas, y no funcionando ellas 

del mismo modo, les atribuyeron en la práctica, los efectos consiguientes á 
su supuesta acción individual. Asi, de la economía política se pueden deducir 

buenas reglas de administración y gobierno, siempre que se funden en el 
resultado práctico de la acción simultánea de sus leyes; pero si solo se 

toman en cuenta algunas de éstas, podrán deducirse de ellas, con mucha 
lógica, los errores más funestos. 

l ié aquí ahora cómo son aplicables estas consideraciones al examen de 

los argumentos de los economistas contra la amortización. 

E r ró Quesnay en considerar la tierra como origen único de todas las 
riquezas: acertó en atribuir el fomento de la agricultura á la importancia 

de los capitales que se inviertan en ella; pero se equivocaron los que de 
estos principios dedujeron, que para asegurar la inversión en la tierra de 

grandes capitales, bastaba arrancarla á las manos muertas y entregarla 
subdividida en menudos pedazos, á mult i tud de pequeños cultivadores. 

Los que esto afirmaron no advirtieron que la ley que atribuye á la propie
dad libre, la vir tud de estimular al propietario, á invertir ' en el cultivo, los 

fondos convenientes para mejorarlo, se modifica en la práctica por otra 
ley que niega á la pequeña propiedad, por libre que sea, y al reducido cul
tivo, los medios necesarios para acumular utilidades y formar capitales 

que invert ir en la tierra. Dada la subdivisión y la libertad de la propiedad, 

no faltará estimulo al propietario para mejorar y extender el cultivo, pero 

como sus utilidades serán reducidas, carecerá de capital, para dar satisfac
ción á su estimulo. 

Atr ibuir á la amort ización el subido precio dé las tierras, fué error grave, 
aunque disculpable, cuando aún no era conocida la teoría de la renta, que 

después ha demostrado el profundo economista Ricardo. Entonces pudo 
creerse que el precio de las tierras se regulaba, como el de cualquiera otro 
artefacto, por la ley de la demanda y la oferta, y que por lo tanto, bastada 

declarar alienables todas las propiedades, para que salieran al mercado por 

corto precio. Pero hoy es ya un hecho reconocido que el precio de las tier

ras, obedeciendo a otra ley, ha subido a la vez que su renta: que ésta ha 
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venido aumentándose , en la misma proporción en que se ha extendido el 
cultivo á terrenos ménos fértiles y de producción más costosa; y que estos 

han sido roturados y cultivados sucesivamente, según que ha ido crecien

do el consumo de los frutos agrícolas, con el aumento de la población y el 

desarrollo de la industria. No es, sin embargo, la abundancia ó escasez de 
las tierras, una circunstancia del todo indiferente, por su propia índole, para 

regular el precio de ellas, pero suele no producir efecto sensible, porque la 
neutraliza y modifica la ley reguladora de la renta. Si cuando crece el con

sumo agrícola de un país, se ponen en cultivo tierras de inferior calidad, 
aumentándose , en su consecuencia, la renta de las de calidad superior, unas 

y otras deben subir de precio en venta, cualquiera que sea el número de 
las inalienables. Estas úl t imas no exper imentarán el mismo aumento, por

que ni ántes tuvieron precio, ni después lo tienen, pero subirá su renta, co
mo la de todas. 

España ofrece un ejemplo reciente de estas verdades. En 1856, en 1841 

y en 1854 se lanzaron al mercado grandes masas de bienes, hasta entonces 
amortizados, procedentes de los monasterios, el clero, las obras pías, la 

beneficencia y los propíos y comunes r^ba jó por eso, el precio de las tier
ras? F u é al contrario, mucho m á s subido, porque como siguiese creciendo 

m á s cada día el consumo agrícola, con el aumento de la población, fué 

menester poner en cultivo tierras de inferior calidad. Si el consumo se 
hubiera disminuido, habr ían abandonado los colonos las tierras ménos 
fértiles, lo cual habría hecho descender la lenta de las más productivas y 

con ella, el precio en venta de todas. Si el consumo hubiese permanecido 

inalterable, no se habr ía extendido el cult ivo, ni aumentado la renta de 
las tierras de superior calidad, y por lo tanto, la enajenación de las amort i
zadas no habria alterado el precio de todas, en venta ni en renta. De modo 

que si se hubiera verificado el fenómeno que buscaban los economistas, la 

reducc ión de los precios, habría sido esta una prueba incontestable de 
otra reducc ión correspondiente en el cultivo y en la riqueza pública. Aba
ratar las tierras era á primera vista, propósi to laudable, pero incompatible 

con los progresos de la agricultura y con el engrandecimiento de las nacio

nes: puede realizarse despoblando y empobreciendo al país ; pero no des

amortizando su propiedad. 

En dos casos tan sólo, har ía bajar la desamort ización el precio de las 

tierras: cuando por ella se pusieran en cultivo tierras de superior calidad 

y labor poco costosa, án tes completamente improductivas, sin que se au

mentara el consumo, y cuando se lanzara al mercado una gran masa de 
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bienes, para darlos al mejor postor, sin limitación de precio y sin que la 

validez y la seguridad de estas enajenaciones inspirara el menor recelo á 

los compradures, ni estableciese la menor diferencia en la estimación de 
estas propiedades, respecto alas de particulares. En el primer caso, dejarían 

de cultivarse las tierras de inferior calidad, disminuir ía el costo de la pro
ducción, valdrían menos los frutos, se reducir ía la renta y bajaría por con

siguiente el precio de la propiedad. En el segundo caso, la o /er íade bienes 

seria muy superior á la demanda, las subastas no fijarían el justo precio 
dalas fincas, los que desearan adquirir propiedades no buscarían las de 

particulares, y cuando estos tuviesen que enajenarlas, ó no hallarían com
pradores, ó tendrían que darlas á vil precio. Mas ni lo uno ni lo otro es lo 

que generalmente sucede: ni con la desamortización se suelen poner en 
cultivo las tierras en que la producción es ménos costosa, porque esas 

están ya cultivadas, n i las fincas desamortizadas consiguen en muchos 
años la misma est imación que las de particulares, y así no suele bajar el 

precio de la propiedad, como otras causas no concurran á producir este 
efecto. 

Cierto era el cargo, que los economistas hacían á la amortización, de 

mantener separada la propiedad del cultivo lo cual no es en general, conve -
niente para el fomento de la agricultura. Los que acumulan grandes capi

tales en tierras no suelen dedicarse á su labranza, y la amortización favore
cía sin duda esta acumulac ión . El colono no hace en tierras ajenas, las me

joras importantes que haria en las propias, no estando seguro de recoger 

el fruto del capital y del trabajo que invierta en ellas. Algo remediaría este 
mal la desamort ización, pero no tan radicalmente, como se prometían los 
economistas. La desamort ización divide y esparce al pronto grandes patri

monios y lleva á manos más activas, propiedades antes descuidadas, mas 

una parte de ellas suele acumularse después en manos de grandes capita
listas, formando patrimonios no ménos cuantiosos, en que la propiedad 
vuelve á estar separada del cultivo, Y no puede ménos de ser así, porque 

rindiendo generalmente más utilidades la producción en grande que la 

muy limitada, los poqueños productores van lentamente desapareciendo, 
las cortas industrias van siendo absorbidas por las grandes, y cada vez va 
necesitándose mayor capital, para dedicarse con fruto, á cualquier ramo de 

la producción. Así cuanto más capilal t í rculanie ha sido necesario para la 

útil labranza, menor ha debido ser el número de propietarios con el sufi
ciente para cultivar sus tiernis, y más separada ha debido estar la propie

dad del cult ivo: cuantas más ventajas ofrezca éste, ejecutado en grandes 
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proporciones, mayor irá siendo la acumulación de la propiedad laborable-

El único modo de evitar qne la separación enlre la propiedad y el cultivo 
produzca los inconvenientes indicados, seria reemplazar los arrendamien

tos cortos con los largos: asi se confundirian hasta cierto punto los intere

ses del colono con el del dueño y mejorarla la labranza de las tierras, aun
que su dominio estuviese amortizado. A los arrendamientos largos debe 

Inglaterra la prosperidad de su agricultura, á pesar de tener amortizada 
una gran parte de sus tierras. 

No era tampoco completamente exacto el cargo de que la amort ización 

dificultaba la división del trabajo: ella d isminuía la circulación de la pro
piedad, pero no la de los productos, que es la que, restringida, puede pro

ducir aquel efecto. La tierra no es un producto, sino un instrumento de 
producc ión: circulando de mano en mano, tiene tal vez más ocasiones de 

aumentar su fuerza productora, que permaneciendo estancada; pero por el 

solo hecho de mudar de dueño , no da lugar á una mayor división de t r a 
bajo. Puédese ocasionar de este modo una mayor subdivisión de la pro

piedad, mas ésta, según ántes se ha visto, lo que origina es una mayor 
acumulación de los trabajos agrícolas, porque la pequeña propiedad trae 

el cultivo en p e q u e ñ o , y sólo en el extenso es en el que las faenas de la 
agricultura admiten la división oportuna entre trabajadores que se ocupen 

asiduamente en ellas. Subdividida la propiedad de modo que no baste la 
porción de cada labrador al sustento de su familia, no solamente tiene 

aquel que desempeñar labores diversas, sino que necesita ayudarse con otras 
industrias. Una extensión dada de tierra dividida en pequeñas heredades, 
exige más brazos para su cult ivo, que la misma tierra cultivada por cuen

ta de uno solo; y sin embargo, en este caso, resulta más favorecida la 

población que en el otro, pues siendo más los productos, el exceso, que se 

reparte entre el propietario y el colono, viene á invertirse en la industria 
y á dar lugar al empleo de más brazos en ella, lo cual no se verifica en el 
caso opuesto. 

La desamort ización favorece sin duda el cultivo en pequeño , pero éste, 

además de los inconvenientes expresados, disminuye, cuando su pequenez 

es excesiva, las fuerzas productoras de la tierra, que dependen del capital 

y del trabajo invertido en ella. No suelen estar al alcance de los pequeños 
labradores las obras de arte, como caminos, canales, nivelaciones, ni las 

máquinas costosas, ni ios ganados, ni áun los abonos, que convienen á ve

ces, para la labranza más productiva. Sin ellos la agricullura no abandona 

j a m á s las viejas rutinas, ni puede competir con la de otros países más ade-
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lantados. Por otra parte, como en el pequeño cultivo no hallan ocupación 

los labradores, sino en breves periodos dül año, contraen hábitos de indo
lencia y disipación, que causan su miseria y la del país en que viven. Los 

pegujaleros de las montañas de Escocia y de Irlanda son, según Mr. Cu-

lloch (1), holgazanes incorregibles, con todos los vicios de la civilización. 
Del influjo que el grande y el pequeño cukivo ejercen en la agricultura, 

ofrecen, por ú l t imo , ejemplos concluyentes Inglaterra con sus admirables 
adelantos agrícolas y sus grandes cultivos, y Francia con su agricultura 

relativamente atrasada, sus pequeños cultivos y sus cinco millones de pro
pietarios; allí produciendo la hectárea de terreno cultivado por término 

medio 835 2(5 rs, de nuestra nqpneda, y aquí tan sólo 104,' 

Conviene cietamente que haya una clase numerosa de propietarios i n 
teresada en la conservación del orden público; pero cuando la propiedad se 

subdivide demasiado, este interés se desvirtúa, porque falta el est ímulo ó se 
debilita la causa que lo origina. Así , la misma facilidad de procurarse a l 

guna heredad, aunque corla, estimula desacertadamente á adquirirla, á los 
que no teniendo capital para cultivarla, se ven forzados á tomarlo á prés

tamo: la usura devora entonces sus utilidades, tras ellas va á veces la 
misma finca comprada, y así suelen esas propiedades cambiar tan frecuente

mente de manos, que apenas pueden estimarse como garantía del orden 
público. Tiene sin duda mucho interés en conservarlo el propietario que 

fia en los bienes que posee, su subsistencia y la de su familia, pero no así 
aquel que mira su propiedad como transitoria é insegura. Los deudores 

arruinados no fueron nunca prenda de estabilidad en la república. 

Por todo lo cual se ve que sin faltar razón á los economistas que con
sideraban la amort ización, como un obstáculo al más rápido crecimiento 

de la riqueza, exageraron también sus inconvenientes y aún le atribuyeron 

algunos, que ó no tenían relación con ella, ó dependían no tanto de la exis 

tencia d é l a propiedad amortizada, como de su exceso. Era indudable su 
influjo contrario al fomento de la agricultura y á la conservación material 

(I) Statistical account ofthe British empire, vol. 1, pág. ^.—Survey of Ross cnd 
Cromarty hy sir George Mackenzie, pág. 84 y 257. -Account of Ireland, vol. 1, pági
na 517.—Los pegujaleros de Irlanda se visten de harapos, viven en sucias chozas, no 
educan á sus hijos, ni se ejercitan en ninguna industria. Sus cortas labores duran un 
breve período, y son tan indolentes, que desdeñan los crecidos jornales, que podrían 
ganar después, pescando ó sirviendo en otras heredades. Dependiendo su subsisten
cia de las patatas que siembran, á veces ni las recogen oportunamente, dejando que 
el hielo las destruya. 
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de las propiedades, y esto ct-dia en gran mengua de la riqueza general, 

cuando el cltíro poseía la quinta paite del lerntar io , sobre todo por razón 

de capellanías, paironatos, cofradías, memoríaá piadosas y otras funda" 

clones pertenecientes á quienes entre todas las manos muert í is , tenían 

ménos interés en la conservación y fomento de sus bienes. Esto bastaba 

para justificar el empeño de los que pedían el restablecimiento de las leyes 

de amort ización; pero los demás argumentos reseñados y discutidos eran, 

como se acaba de ver, de poca fuerza, así en el terreno de la ciencia como 

en el de la práct ica . 

C A P I T U L O Y I I 

Restablecimiento de las leyes de acaort iz*c i»n en el siglo X V I i I 

I . 

PROCHIESOS DE LAS L E Y E S DB AMORTIZACION EN ESPAÑA 

DURANTE BL SIGLO XVII i . 

Con las nuevas doctrinas esparcidas por Europa, ó con su espíri tu, que 

más ó ménos había penetrado en todas las naciones, el movimiento en las 

ideas, favorable á las leyes de amort ización, iniciado en España en el úl t imo 

tercio del siglo xvu, cont inuó aún más acelerado en el xvn i . Entonces en

contró ya asilo en la Nueva Recopilación, la ley de D. Juan I I , que gravaba 

con el impuesto del quinto, los bienes dejados á la Iglesia, Fernando V I 

prohibió en 1757, trasferir á manos muertas las casas edificadas en el real 

heredamiento de Aranjuez, si bien adoptó esta disposición, ménos en su 

calidad de soberano, que en la de dueño directo del suelo (1). Mas como 

la ley de D. Juan I I , aunque tác i tamente rehabilitada, no se cumpliese, ó 

fuera ineficaz, se mandó instruir expediente en el Consejo, para el estable

cimiento general de otra, que llenase mejor su objeto. En este expediente 

demostraron los fiscales la necesidad de dicha ley y defendieron con calor, 

la autoridad del soberano para decretarla. En igual sentido represento la 

Dipuiacion de Millones de los reinos, trasunto de las antiguas Cortes, ale

lí) Not» 5.% tít, 17, lib. X, ÍÍOT. Eec. 
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gando que la despoblación y la ruina de tantas familias acomodadas pro

venían del exceso de las adquisiciones por manos muertas. 

Mientras que este expediente seguia su largo curso, dictó Cárlos I I I 
varias providencias encaminadas á su mismo objeto. Como que la ley de 

D. Juan permitia á las manos muertas adquirir inmuebles, con real licencia 

y pago del impuesto, aún con este gravámen continuaban sus adquisicio
nes en gran cuant ía ; lo cuál dio motivo á que en 1763, se prohibiese ad

mitir instancias en solicitud de licencia para verificarlas y se mandara al 
Consejo de Hacienda, que cuando viese alguna concedida, ó se le pidiese 

informe sobre concederla, representara las órdenes dadas en contrario «y 
• los intolerables daños (son palabras de la real orden) que se seguían á la 

»causa pública, de que á titulo de una piedad mal entendida, se fuera aca
bando el patrimonio de los legos» {i). E l mismo monarca mandó en 1767, 

que no se enajenaran á manos muertas, las heredades de las nuevas po
blaciones que había fundado en Sierra Morena (2). Después, habiéndose 

declarado patrono de la orden de Trinitarios, le prohibió en 1769, adqui
r i r bieses raices por compra, legado, n i otro t i t u l o . En el mismo año , al 

prescribir los t rámi tes para el otorgamiento de las licencias de amortizar 

en los reinos de Valencia y Mallorca, encargó á la Cámara tuviese presente 
cuánto convenia al Estado ^excusar semejantes recursos y permisos, y que 

cuando concurrieran justos motivos para concederlos, habían de quedar 
gravados los bienes con las cargas reales y vecinales y con todas las de

más cobtríbucíones que pagaran las haciendas de los legos (3). Por ú l t imo, 
como la resolución del expediente del Consejo tardase demasiado, se mandó , 
en 1771, guardar y cumplir el capítulo del Fuero de Córdoba que prohi

bía dar heredades á la Iglesia, excepto á la catedral, y se previno á los es

cribanos de aquel antiguo reino, bajo pena de privación de oficio, que no 
otorgaran instrumento de tales enajenaciones y fueran declarados nulos 
los contratos de ellas, que se celebraran sin real licencia, á consulta del 

Consejo (4). 

Mas el reinado de Cárlos I I I concluyó, sin que se dictara la ley general 
de amor t izac ión , que había de poner té rmino al expediente instruido con 

tal objeto. Tampoco lo logró en verdad, Cárlos I V , por más que lo desearan 

(1) L . 17, tít. 5, lib. I , Nov. Rec. 
(2) L . 3, tít. 22, lib. V I I . Id. 
(3) L . 19, tít. 5, lib. L Nov. Reo. 
(4) L . 21, id., id. 
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los hombres ilustrados de su Corle. Tuvo, pues, aquel monarca que l i m i 
tarse, como su augusto padre, á dictar algunas medidas parciales, que si no 

dejaban duda acerca del espíri tu que las inspiraba, eran insuficientes para 

su objeto. Eludiéndose frecuentemente el pago del quinto, que debian de
vengar los bienes que se amortizaban, se creyó facilitar la exacción de este 

impuesto, moderándo lo , y al efecto quedó reducido en 1795 al 15 por 
ciento del valor de los bienes que pasaran á manos muertas, en las pro

vincias de León y Castilla, en que no se observaran las antiguas leyes de 

amortización ( í ) . Al año siguiente se dictaron nuevas reglas para asegurar 
la observancia de estas leyes en el reino de Valencia y privar á las manos 

muertas de lo que hablan adquirido indebidamente (2). Según la real c é 
dula dictada con este fin, se hablan suscitado en todo tiempo, tantas dudas 

para entorpecer el cumplimiento de aquellas leyes, y eran tantos los re
cursos promovidos y otorgados sobre indulto de adquisiciones indebidas, 

que casi parecían autorizada la dispensa ó la infracción de las mismas leyes 
y desconocido el objeto con que fueran promulgadas. También aparece del 

mismo documento, que aunque en Valencia se giraban visil.as de tiempo 
"n tiempo á las iglesias, para averiguar si habían adquirido algunos bienes, 

sin la competente licencia y pago del derecho, todas solían terminar por 
un indulto á favor de las corporaciones adqnirentes, quedando las here

dades en su poder y perjudicada la real Hacienda. 

Algo contr ibuyó quizá al impulso que en el siglo x v i u , se dio en España 

á este género de reformas, el ejemplo de las de la misma Indole, que se 
verificaban á la vez, en otros países . Algo debió estimular á nuestro gobier

no el saber que Cárlos V I , emperador de Alemania^ habia en 1716, decla

rado nulas las enajenaciones que se hicieran contra lo dispuesto en la an-
tigaa ley de amortización, y mandado vender, en el plazo de un año , las 
fincas que adquiriesen las manos muertas, anulando después , en 1720, todas 

las adquisiciones verificadas desde 1669, fecha de aquella ley: que Luis XV 

(Je Francia en 1749, habia mandado restringir el uso de las licencias para 
amortizar: que la república de Génova, en 1762, habia prohibido vender 
inmuebles á las manos muertas, y mandado que los que se* les donaran ó 

legaran se vendieran, invirtiendo en juros, su importe: que en Módena y en 

Luca se habia prohibido dar, sin previa licencia, á manos muertas, más 

de una vigésima parte del patrimonio ó herencia del donante, y que el 

(1) L . 18, tít. 5, lib. id. 
(2) L . 20, id., id. 



Í)E LA IGLESIA. 515 

elector de Baviera había extendido á toda clase de bienes una ley de 1672, 
que prohibía enajenar á manos muertas los bienes nobles. 

Hasta los decretos del infante D. Felipe de Barbón , soberano de Par-
ma, que dieron lugar al famoso Monitorio de Clemente X I I I , encontraron 
en la corte de España calorosa defensa. Aquel príncipe no se contentó con 
limitar las adquisiciones de inmuebles por las manos muertas, sino que 
en 1764, prohibió la enajenación á la Iglesia de toda clase de bienes, pe r 
mitiendo sólo donarle entre vivos ó por últ ima voluntad, la vigésima parte 
en metálico del patrimonio del disponente y reservándose autorizar, en 
casos extraordinarios, algunas de las adquisiciones que quedaban prohibid 
das^Equivaliendo esta medida á la abolición casi absoluta de la facultad de 
ndquirir de la Iglesia, el Papa reclamó contra ella, á l a vez que contra otras 
que suponía derogatorias de las prerogativas de la Iglesia, dictadas por e l 
mismo soberano; y como no fuese a-tendida su queja, lanzó contra él un 
Breve ó Monitorio anulando sus decretos y conminándole con la excomu
nión y con relevar á sus subditos del juramento de fidelidad. Este docu - , 
mentó fué mandado recoger á mano real por Cárlos I I I , y consultado ê  
consejo, fué enérgicamente impugnado por sus fiscales Moñino y Campo-
manes, en los célebres informes que corren impresos, aunque mereciendo 
la censura de más de un teólogo (1). 

I I . 

CONTROVERSIA SOBRE LA L E Y DE AMORTIZACION EN ESPAÑA DURANTE E L 

• SIGLO XVIII . 

Pasando ahora una mirada retrospectiva sobre las vicisitudes de las 
leyes de amort ización, se advierte que sus defensores, perteneciendo casi 
siempre á las clases superiores, se han apoyado según los tiempos, en inte
reses y principios diferentes. Mientras que la propiedad conservó sus ca, 
ractéres feudales y los señores tuvieron, con el dominio directo de las 
tierras, el derecho de exigir en sus enajenaciones, laudemios y alcajjalas^ 
en su trasmisión por herencia, impuestos de sucesión, y en a ^ w ^ í | é g | ^ ^ 
tancias, gabelas de varias especies, era notorio el interés ^ w ^ l a s e s a l í a ^ ^ 
en impedir que tales tierras recayesen en personas que n ^ p ^ i a n ^ a j e n a r - < ? \ 

—: fo W . tí 
(1) Juicio imparcial sobre las letras eü forma de Breve qíie ^.a^üblicado k,córfé c0 ,f 

romana, en que se intentan derogar ciertos edictos del duque % Ejarma. 1769. 
T0M© II. ^ V ^ ^ 
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las y se hallaban exentas de su potestad. Engrandecidas luego las monar

quías de Europa, mediante la incorporación de muchos de estos mismos 

señor íos , creció el interés de los reyes en conservar los derechos y emolu

mentos feudales que de ellos procedían. Aumentándose con las mismas mo
narquías , las necesidades públicas, que no alcanzaban á satisfacer las rentas 
feudales ordinarias y obligaban á recurrir, cada vez con más frecuencia, á 
las derramas y servicios extraordinarios, lo cual coincidía fatalmente con la 
extensión de la iamunidad eclesiástica, fué aún mayor el interés de los prín

cipes en evitar que los exentos acumulasen nuevas riquezas, y se manifestó 
el de los pueblos en impedir que menguase el número y la importancia de 

las heredades pecheras. Mas como á pesar de todo, siguió el clero aumen
tando sus propiedades, se hizo tan poderoso, que llegó á causar celos á los 

príncipes, y el estado seglar atr ibuyó su propia reducción y pobreza á las 
excesivas adquisiciones de las manos muertas. De aquí resultaron interesa

dos en poner l ímite á estas adquisiciones, no sólo los que vivían del Fisco, 
sino los que buscaban el remedio de los males públicos y el progreso de la 

sociedad en el poder absoluto de los reyes y en la centralización de la so
beran ía . 

En el siglo xvm se debilitaron ya en España , algunos de los intereses 

que estimulaban á mantener las leyes de amort ización, mas en cambio 
otras circunstancias vinieron á favorecerlas. Con el concordato de 1737, 

que sujetó á tributos los bienes que pasaran á manos muertas, excepto los 
de primera fundación, cesó en gran parte, uno de los principales funda

mentos de aquellas leyes; pero también con los aumentos del comercio y 
con la propagación de los nuevos principios de economía polít ica, impor
tados del^extranjero, cobraron mayor importarfbia á los ojos del público, 

los inconvenientes económicos de la amor t izac ión . Las razones á favor de 

la libertad del dominio, que sólo habían apuntado algunos escritores del 
siglo xvn , se esforzaron y desenvolvieron entonces, con el auxilio de las 
nuevas doctrinas económicas . E l empobrecimiento del Estado, la despo

blación, el atraso d é l a agricultura y la decadencia del comercio, todo se 

atribuyó al exceso de la amort ización civi l y eclesiástica. 

Entre tanto, iban propagándose en Europa las ideas jansenistas, según 
las cuales, debía restituirse la Iglesia á su pobreza y sencillez primitivas; y 
corrian el mundo los nuevos sistemas íilosófico-polílíeos, que aspiraban 

cuando ménos , á privar al clero de toda influencia social. Los hombres más 

ilustrados de España no eran á la sazón jansenistas, n i ménos volterianos; 

pero habían abrazado con entusiasmo el sistema económico de los fisiócra-
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tas franceses, y como regalistas intransigentes, participaban hasta cierto 
punto, de las ideas de los nuevos filósofos, en cuanto á restringir .la autor i 
dad del'Papa y la de los ministros de la Iglesia. Asi las tradiciones h i s t ó r i 
cas, las decretales pontificias y las opiniones de los teólogos, por autorizados 
que fuesen, tenían poco valor ante una escuela que desdeñaba la historia, 
despreciaba las decretales y no admit ía la autoridad d é l a teología sino en 
puntos propiamente de fé. 

Los estadistas más ilustres de España en el siglo xvin , versados ya en 
las nuevas doctrinas políticas y "económicas de su liempo^ procuraron con 
el mayor empeño , l imitar en lo sucesivo, el enriquecimiento del clero y aún 
reducir en lo posible su ya crecida hacienda. Con este propósi to escribie
ron repetidas alegaciones D. Francisco Garrasco,- fiscal de Millones, D. José 
Moñino y D. Pedro Rodríguez Campomanes, fiscales del Consejo. Con el 
mismo fin dió á luz este ú l t imo su célebre Tratado de la regalía de amor
tización, una de las obras de más nombradía é influencia entre las de su 
tiempo. D. Gaspar Melchor de Jovellanos, en su inmortal Informe sobre la 
ley agraria, abogó por la misma causa, con la elocuencia y copia de nueva 
doctrina, en que abundaban todos sus escritos. Y por ú l t imo, cuantos es
critores de la escuela moderna trataron del fomento de la agricultura, la 
población y los intereses materiales, señalaron la amortización como una 
de las causas de su decadencia. 

Campomanes discutió la cuestión con talento, sagacidad y vasta 
erudición, pero con suma parcialidad de juic io y no siempre con es
crupulosa exactitud en la nar rac ión de los hechos. Su Tratado de la 
amortización, más que un estudio rigorosamente científico, fué una ale
gación apasionada de jurisperito. Pasadas aquellas circunstancias, siempre 
se le consulta con fruto, mas no se le puede adoptar por texto de doctr i 
na, sin un prolijo discernimiento. 

Propúsose demostrar Campomanes: primero la competencia del sobe
rano para l imitar la facultad de adquirir de las manos muertas, y después 
la necesidad de que el monarca hiciera uso entonces de esta potestad, por
que el exceso de las adquisiciones verificadas perjudicaba á la riqueza y 
bienestar de los seglares, al clero mismo en sus diezmos y en su disciplina 
y al Estado en su Hacienda. 

Para la demostración de la primera tésis, partía del supuesto de haber 
sido dado á la Iglesia el derecho de adquirir por la potestad temporal, pues
to que habiéndoselo quitado los emperadores paganos, cuando ella era una 
corporación ilícita y perseguida, se lo devolv iéronlos mismos emperadores 
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convertidos al cristianismo; argumento tan poco concluyente, como lo seria 

decir que la potestad espiritual de la Iglesia en materia de sacramentos, 

procede lambien de los emperadores, porque Constantino derogó las leyes 
t i ránicas que prohibían administrarlos, juntamenle con todas las ceremo

nias del culto católico. Pero admitido aquel supuesto, no podia rechazarse 
la consecuencia: si la potestad secular hubiera dado á la Iglesia el derecho 

de adquirir, podría qui társe lo cuando lo juzgara conveniente. No admi t ió , 
sin embargo, Campomanes esta consecuencia en toda su extensión, porque 

habría pecado contra las definiciones canónicas, pero dejó abierto el cami
no á la lógica de los raénos escrupulosos. 

Otro de sus j u n t o s de partida era, que la exención de tributos, que dis
frutaban los eclesiásticos, procedía ú n i c a m e n t e de la ley c iv i l ; de lo cual 

infería que si el soberano podía imponer al clero los mismos tributos que á 
los legos, legislando así en cuanto á los bienes temporales de la Iglesia, 

también podría señalar á la adquisición de estos, los l ímites que estimara 
justos. Consecuencia, á la verdad, improcedente, puesto que la facultad de 

imponer tributos á los seglares, no supone la de incapacitarles para adqui
rir toda clase de bienes, sin abuso de autoridad y notoria injusticia. 

Mejor argumento era el de que no disponiendo las leyes de amortiza-

^cion sino de los bienes laicales, sujetos privativamente á la autoridad real, 
podían dictarlas los soberanos temporales, en v i r tud de la misma potestad 

con que señalaban las condiciones de autenticidad y moralidad de los con
tratos, ó prohibían enajenar los bienes de menores, de pródigos ó de mu 

jeres casadas, salvo con ciertas garant ías y solemnidades, por más que 

tampoco esta comparac ión fuera del todo concluyente, puesto que no es lo 
mismo exigir condiciones para la celebración de un contrato, que prohibir
lo absoluta y p e r p é t u a m e n t e . 

N i era más suficiente otro argumento, ya muy controvertido desde el 
siglo x v i y reproducido por Campomanes, fundado en que asi como el 

propietario podía enajenar sus bienes con la condición deque no recayeran 

en manos muertas, ó vincularlos para mantener el lustre de su familia, así 
podía el legislador imponer la misma condición á sus subditos, vinculando 
en el estado seglar todo el patrimonio de su pertenencia. Decían los antiguos 

jurisconsultos que primero alegaron este argumento: lo que se puede poner 

por condición de acto ó trato, respecto de bienes, se puede ordenar por 

ley: á lo que contestaban los defensores de la inmunidad: si , pero es sólo 
cuando el que hace la ley es á la vez dueño de los bienes, porque sin este 

requisito, serian arbitrarias y t i ránicas muchas condiciones, que no lo son 
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cuando el libre consentimiento las autoriza. Campomanes replicaba que el 
legislador inhabilita á la mujer casada y al menor para disponer de sus 
bienes, sin atribuir al Estado el dominio de ellos, y sólo en virtud de su 
facultad para prescribir condiciones á los contratos. Pero bien analizadas 
estas inhabilitaciones, se vé que no restringen sustancialmente las facul
tades esenciales del dominio. Prohíbese al menor y-al pródigo disponer 
libremente de su hacienda, porque no pueden administrarla; mas esto no 
quiere decir que ella sea inalienable, sino que por incapacidad moral ó 
material no son aquellos los que pueden enajenarla. Las propiedades ecle
siásticas y las municipales no podian enajenarse sin licencia del superior, 
porque los eclesiásticos ó las corporaciones que las administraban no eran 
sus verdaderos dueños , sino la Iglesia ó el común , y porque no ejerciendo 
este dominio el propietario, como sucede en las propiedades individuales, 
ha tenido la ley que suplir su falta para prevenir la incuria ó los abusos de 
malos administradores. Pero de que el legislador restrinja los derechos 
ordinarios del dominio á quien notoriamente carece de idoneidad para 
ejercerlo, no se sigue que pueda hacer lo mismo con quien tenga la capa
cidad necesaria. Podrá alguna vez verificarlo, mas no por estas razones, 
sino por motivos notorios de utilidad pública, semejantes á los que autori
zan la expropiación forzosa. 

De las razones en apoyo de la potestad del soberano para dictar la lev-
de amort ización, pasa Campomanes á los ejemplos y expone el origen y la 
historia de esta ley en muchos Estados de Europa, citando varios autores 
regnícolas y extranjeros que la han defendido. En esta parte de su obra 
muestra la vasta erudición de un sabio y la habilidad de un abogado e m i 
nente, mas no la imparcialidad de un tratadista, ni el elevado espíri tu de 
un filósofo. Dominado por las ideas de su siglo y por el deseo de inspirar 
sus propias convicciones, consulta la historia, ménos con el fin de averiguar 
y exponer todo lo que ella enseña acerca de las leyes de amortización, que 
con el de buscar argumentos en pró de su texto. Por eso no hizo mención 
sino de lo que oonvenia á su propósi to , y calló ó indicó de un modo vago 
todo aquello que podía contrariarlo. Asi , por ejemplo, para probar que el 
derecho de conquista no era el fundamento de la regalía de amort ización, 
alega la ley de Partida que determinaba el modo de repartir el botín de 
guerra, y calla que este código se hizo sólo para los reinos de León y 
Castilla, que aún en ellos, no fué supletorio hasta un siglo después, y que 
precisamente fuera de aquellos reinos, es donde las leyes de amortización 
aparecen ftiás enlazadas con la conquista. También citó con esmerada pro-
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Jijidad mul l i lud de acuerdos y peticiones de Cortes favorables á su objeto, 

callando otras en que tanto los procuradores como los reyes reconocieron 

la necesidad ó la conveniencia ide no legislar sobre esta materia, sino de 
acuerdo con el romano Ponlifice. 

Tampoco dis t inguió Campomanes los diversos fines, que según los 
tiempos y los países , tuvieron las leyes de amort ización, y ni siquiera hizo 

notar sus intimas relaciones con l a - cons t i t uc ión feudal de la propiedad. 
A sus ojos las leyes promulgadas sobre este asunto, en el siglo x m , proba 

ban lo mismo que las dictadas en el siglo x v m , y hasta llegó á afirmar 
que «no tanto se hablan establecido para preservar los tributos, como para 

«evitar el empobrecimiento de los vasallos seculares» (1). Investigando el 
uso de esta regalía en la mayor parte de los Estados católicos, donde 

quiera que hallaba una restr icción de la facultad de adquirir de la Iglesia 
la adaptaba á su asunto, sin distinguir las que aludían á bienes puramente 

feudales, de las que comprend ían t ambién los alodiales, y por consiguiente, 
sin discernir entre las prohibiciones dictadas en uso del señorío feudal, y 

las emanadas de la potestad legislativa del soberano. Solo una gran pre 
ocupación de án imo pudo hacerle desconocer que el único objeto de las 

leyes de amort ización, en los primeros tiempos, fué mantener el patrimonio 
feudal de los señores : que después se extendió á preservar los tributos y la 

jur isdicción del rey; y que hasta el siglo xvn, no se pensó en remediar 
t ambién con ellas el empobrecimiento de los seglares. 

Para demostrar los daños que del exceso de adquisiciones por manos 
muertas, se seguían á la riqueza pública, al clero y al Fisco, que era su 

segunda tesis, partía Campomanes de estos tres supuestos: 1.* que los au

mentos de población lo son á la vez de riqueza: 2.° que el acumular cuan
tiosos bienes, fuera del lüezmo, no era conforme con la verdadera discipli
na de la Iglesia; y 3.° que el concordato de 1757 no bastaba para remediar 

el daño de la amort ización excesiva. La población era en su concepto más 

numerosa y permanente allí donde los bienes raices circulaban con mayor 

facilidad entre los seglares, sin salir de ellos, porque las familias se mul
tiplican cuando se acrecienta su patrimonio. Así en España , añadia, por 
lo mucho que adquieren las manos muertas, los antiguos propietarios ó 

sus herederos abandonan empobrecidos sus pueblos ó se reducen á la con

dición de jornaleros de las mismas corporaciones adquirentes, con lo cual 
se empobrecen más los otros vecinos, por cuanto resultan más gravados 

(1) Cap. 2, n. 3. 
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de tributos. También contr ibuía, según el autor, al mismo resultado, el 
poseer las manos muertas sus propiedades con condiciones más venta
josas que los seglares las suyas, porque así podian pagar mejor precio pol
las tierras que salían á la venta, impidiendo que los particulares las com
prasen ó que por pagarlas demasiado, no obtuviesen de ellas utilidad pro
porcionada. 

Como el principal objeto del libro á que aludo, fué defender la regalía, 
la cuestión económica de la amort ización se halla en él muy someramente 
tratada; pero Campomanes la dilucidó detenidamente en otros escritos y 
sobre todo en su alegación fiscal contra el obispo de Cuenca, en el expe
diente de su nombre, que corre impreso. Partiendo del principio de los 
fisiócratas que hacia consistir en la agricultura la riqueza, el bienestar y la 
fuerza del Estado, sostenía que ella no prosperaba cuando caían las tierras 
en manos muertas, porque éstas en su opulencia, solo conservaban en c u l 
tivo las mejores, destinando á dehesas todas las otras. También había men
guado, según Campomanes, la producción agrícola, porque con la amor t i 
zación, se extraía del reino mucho numerario, ya para ponerlo á la dispo
sición de superiores extranjeros, ya para traer en cambio objetos de lujo, 
ó ya para invertirlo en gastos de capítulos ó en la curia romana. E l autor 
vacilaba, pues, en economía política, entre la escuela mercantil y la fisio-
crática, pero hacía uso de las doctrinas de una ú otra, según convenía á su 
objeto. , 

Perjudicaban también , en su concepto, á la Iglesia sus muchas adquisi
ciones, porque corrompía*! al clero, distrayéndole con ocupaciones ajenas 
á su ministerio, fomentaban su lujo y su codicia y le impedían observar 
las máximas evangélicas, que tanto recomiendan la pobreza. Lo que más 
esencialmente constituye al patrimonio de la Iglesia son los diezmos, y es
tos, añadía, también se disminuyen con pasar tantas propiedades que los 
devengan en manos de legos, á monasterios exentos de pagarlos. 

Sufría también , según Campomanes, grave perjuicio el erario, porque 
si bien el Concordato de 1737 había sujetado los inmuebles que adquirie
se el clero á los mismos impuestos que pagaran los de los legos, esto no 
se referia sino á los tributos reales, que eran los más cortos, conservándose 
la inmunidad en cuanto á los personales y mixtos y quedando en todo caso 
exentos, así el inmenso caudal ya adquirido, como el que se destinara á 
primeras fundaciones, que eran muy cuantiosas, por comprenderse en ellas 
las capellanías instituidas por úl t ima voluntad. A estos quebrantos del T e 
soro se agregaban los que producían los fraudes, que el Concordato no 
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evitaba, de hacer pasar por fundaciones nuevas, muchos aumentos de las 

aniiguas, y por subrogación de bienes antiguos, no pocas adquisiciones 

nueva?, ó de eximirse del pago de los derechos reales de Millones, de alca
bala y otros, los procuradores y grangeros de las comunidades, á titulo de 

comumo propio de ellas, siendo en todo caso, muy difícil su exacción al 
clero, por la necesidad que teoian las justicias de acudir á los ordinarios 

eclesiásticos en demanda de los apremios. Tampoco habia remediado el 
Concordato otros perjuicios de la amortización, tales como la pérdida de 

alcabalas, por salir del comercio los bienes amortizados: la baja de la con
tribución de utensilios, que como personal en su origen (pues reemplazó á 

la fonsadera y la castilleria), no la pagaban los clérigos: la disminución de 

las tercias-reales y del excusado correspondientes á los diezmos, que deja
ban de pagar las heredades que pasaban á comunidades exentas de este 

tributo; y la minoración de los ejércitos, que era el resultado de disminuirse 
con la escasez, la pol-l.icion que habia de formarlos. A todos, estos daños 

se agregaban, según el autor, el que sufrían los pueblos, con el acrecenta
miento de las cuotas vacinales en las derramas concejiles, para gastos á 

que no estuviese exento de contribuir el clero: la propensión d é l a s manos 
muertas á emplear el sobrante de sus rentas en la adquisición de más ha

ciendas; y el menoscabo de la real jur isdicción, en cuanto pasaban á ser de 
la competencia de los jueces eclesiásticos, las cuestiones relativas á los bie

nes amortizados. 
Con los escritos de Campomanes quedaron ámpl iamen te discutidas y 

ventiladas la cuestión política ó dte regalía, la cuest ión canónica y la fiscal, 

á que daban origen las leyes de amort ización: la cuest ión económica es la 
que según he dicho, quedó sin desenvolver y profundizar. Aquel juriscon
sulto eminente indicó que las adquisiciones de las manos muertas dañaban 

á la agricultura, mas no acertó á determinar la manera cómo producían 

este efecto, encer rándose en el vago concepto de que hacian menguar la 
población. Jovellanos, en su inmortal Informe sobre la leij agraria, fué 
el que llenó este vacio, analizando con su talento elevado y perspicaz y con 

el auxilio de los conocimientos económicos de su tiempo, que él poseía en 

toda su extens ión, los efectos de las leyes de amort ización sobre la agri
cultura. 

Partiendo Jovellanos del supuesto de ser un mal político inevitable la 
acumulación irregular de riquezas y la desigualdad de fortunas, y que el 

único correctivo que podía oponérsele, era la posibilidad y la esperanza de 

todos, de pertenecer al n ú m e r o de los pocos, que mayor parte tuvieran en 
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la distribución de la riqueza, afirmaba que esto no se conseguía sin la fáci^ 

y rápida circulación d i la propiedad, sin que ésta fuese igualmente para 
todos, premio de su industria, y sin que su falta fuese del mismo modo, 

castigo de la pereza. Deducía de estas consideraciones aquel eminente pol í 

tico, que el estancamiento en manos muertas de una parte considerable de 
la riqueza pública, con la facultad de aumentarla indefinidamente, que

brantaba aquella ley natural de compensación de la desigualdad de fortunas. 
También atribuyó Jovellanos á la amortización la carestía d é l a s tierras, 

fundándose en la ley económica que hace depender el precio de las cosas 
de su escasez ó abundancia. Del alto precio.de las tierras dependía á la 

vez, en su concepto, la acumulación de. la propiedad en pocas manos, su 
escasa circulación y el atraso dé la agricultura. Esta acumulac ión era causa 

también de que anduviese separado de la propiedad el cultivo, por haber 
de hacerse en grandes proporciones, á que ordinariamente no solía alcanzar 

el capital del propietario; de todo lo cual resultaban disminuidos los pro
ductos agrícolas y el est ímulo á continuar una industria, cuyas utilidades 

parecían condenadas á menguar constantemente. Así se hallaban tantas 
heredades abiertas sin población, sin árboles, sin riegos y sin mejoras: así 

se veía abandonada la agricultura á pobres é ignorantes colonos: asi el 
dinero, huyendo de los campos, venia á refugiarse al poblado y buscaba 

alli su empleo en otras profesiones y granger ías . Jovellanos fué el primero 

que en España elevó la cuestión de que se trata á la altura de una gran 
cuestión científica. 

Los promovedores de la desamort ización exageraban no poco la verdad 

y participaban m á s ó menos de los errores políticos y económicos de su 

siglo, pero los defensores de la amortización no acertaban á justificarla, ni 
aún en la parte que era justa y necesaria, y hasta carecían de los conoci
mientos indispensables para presentar sus errores con apariencias seduc

toras. A los argumentos económicos de la despoblación de España , la m i 

seria y la decadencia del estado seglar, respondían que todos estos males 
eran castigo del cielo, que databan precisamente desde el tiempo en que se 
habia empezado á reducir y quebrantar los privilegios de la Iglesia. E l 

obispo D. Juan Palafox decía en su memorial por la inmunidad eclesiásti

ca, dirigido á Felipe ÍV, que desde 1591, en que comenzaron los tributos 

del clero, contaba la monarquía más desdichas que victorias, habían creci-
' do sus necesidades y se habían minorado sus reinos y provincias; «porque 

»el impuesto sobre la Iglesia y el culto divino es peste del real patrimonio, 

»que cuando parece que loaumeqta, lo deshace y consume .» 

http://precio.de
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Más ingenioso, aunque no más lógico, se mos t ró el obispo de Cuenca, 

D. Isidro Carbajal, cuando con motivo de explicar su carta al confesor de 
Cárlos I I I , que dió lugar al expediente que lleva su nombre, tocó entre 

otras cuestiones, la de la regalía de amor t izac ión . F u n d á n d o s e en que la 

facultad de adquirir inmuebles es de derecho natural y de gentes, así en 
los eclesiásticos como en los seglares, y no procedía de la ley c iv i l , opinaba 

que el soberano no podía restringirla, á no ser que mediasen privilegios 
apostólicos, concordatos, costumbres legí t imamente establecidas ó circuns

tancias crí t icas de extrema necesidad. De que Felipe V hubiese aceptado 

el Concordato de 1737, en que la Santa Sede autorizaba en ciertos casos, la 
exacción de tributos de los bienes eclesiásticos, infería que aquel monarca 

se había reconocido sin autoridad para prohibir al clero la adquisición de 
bienes ó gravar con impuestos, los que adquiriese. Afirmaba que no era ne

cesaria la ley de amort ización para preservar los derechos del Fisco, y que 
bastaba el indulto pontificio ya Otorgado, para que los tributos fueran to

lerables á los legos. Negaba que fuesen excesivos el clero regular y el secu
lar, y que las iglesias tuvieran más de lo necesario para mantener con de

cencia el culto. Alegaba que las dotaciones piadosas redundaban en bien 
del Estado, puesto que sus rentas se invert ían ordinariamente en hospita

les, colegios, limosnas y otros objetos út i les , ó en misas, sufragios y obla-
íiones, que ayudaban á mantener el culto y sus ministros, firme susten

táculo de la república. La despoblación y la decadencia del reino, no pro
venían, en su concepto, de que los naturales diesen su hacienda al clero, 

pues siendo gratas á Dios estas obras, no debía creer n ingún católico que 
disminuyeran las conveniencias y justos inlereses de quien las practicaba: 

aquellos males provenían del ocio, de la falta de industria y comercio, del 

lujo, de los vicios que empobrec ían é inutilizaban para el matrimonio, de 
la ausencia de los ricos de los pueblos donde tenían su hacienda y de la 
in t roducción de manufacturas extranjeras, cuando España producía todo 

lo necesario para la vida. 

Después de encomiar el obispo la adminis t rac ión de los eclesiásticos, 
como más favorable á la riqueza pública, que la de los legos, concluía 
rechazando los ejemplos que se alegaban en apoyo de la ley de amor

tización, porque unos no probaban lo que se supon ía , otros eran esta

tutos olvidados ó impuestos como condición en los repartimientos de 

conquista, otros se referían ún i camen te á lo realengo y público, de que* 
el rey podía disponer, como de cosa propia, y otros eran ol resultado de 

concordias ó privilegios apostól icos . Estos razonamientos fueron e m p e ñ a -
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damente combalidos por los fiscales Moñino y Campomanes en dos exten
sas alegaciones, y la carta que los contenia, así como la anterior que con 
ella se trataba de explicar, fueron recogidas y archivadas, y el obispo, su 
autor, comparecido y reprendido ante el Consejo. 

Con tales argumentos, no es ex t raño que la causa de la inmunidad 
quedase tan mal parada. Mas cualquiera que hubiese sido la habilidad de 
suá defensores, lo que de aquella apasionada discusión se desprende, es 
que las adquisiciones de las manos muertas hablan traspasado en efecto, e\ 
l imite de lo conveniente: que sin ser ellas la causa principal de la despo
blación, ni del atraso de la agricultura, n i de la pobreza del país , con t r i 
buían no poco á la disminución de la riqueza; y que por lo tanto era l le
gado el caso, como decia Campomanes, de dictar la ley de amort ización, 
pero de modo que sin derogar el derecho de la Iglesia á adquirir propie
dades, l imitara considerablemente su uso. 

C A P I T U L O T U L 

E x p r o p i a c i ó n de la Iglesia de E s p a ñ a á fines del siglo X V I I I 
y en los primeros a ñ o s del X I X , 

Los principios de la escuela reformista acerca de la propiedad eclesiás
tica contribuyeron más aún que á extender y vigorizar las leyes de amor
tización, á promover las expropiaciones de la Iglesia. Considerábase ya 

tan excesiva la propiedad amortizada, que no se creía remedio suflcienle 

la prohibición de nuevas adquisiciones: era menester, según los estadistas 
nffis ilustrados del tiempo, que el clero dejase de poseer una parte de su 
patrimonio territorial, ó que la cambiase al menos, por otro género de r i 

queza, que no tuviese en sus manos los mismos inconvenientes. E l rega-

lismo que tanta part icipación daba á la corona en el gobierno de Iglesia, 

abria caminos fáciles á esta reforma: las penurias de la Hacienda pública 
eran para ella eslimulo poderoso. Así lo que Cárlos I I I no habia osado hacer 
con los bienes de las cofradías y hermandades, lo realizó después Cárlos I V , 

no solamente con ellos, sino con todos los de beneficencia y obras pías. 

Predominando en el gobierno las doctrinas regalislas, menguando más cada 
día la riqueza públ ica , con el exceso d é l a amort ización, y abrumado el Te

soro con el peso de una inmensa deuda, se decidió al fin aquel monarca 
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á aumentar los ingresos del Erario con algún recurso exlraordinario. A 
este fin mandó en 1798, enajenar todos los bienes raices pertenecientes á 
casas de beneficencia, hermandades, obras pias y patronatos de legos, é 
imponer su precio en la caja de amort ización, al interés del 3 por 100, ó lo que 
es lo mismo, pe rmutó dichos bienes p o r u ñ a renta perpetua igual al 3 
por 100 de su valoreen venta. Excep tuá ronse tan sólo de la enajenación, los 
bienes de establecimientos benéficos ú obras pias de patronato familiar, 
pero quedando autorizados sus administradores para enajenarlos también, 
sin información prévia de utilidad y necesidad, siempre que, con iguales 
condiciones, impusieran su producto en la caja de amort ización. No se creyó 
autorizado el rey para enajenar del mismo modo los bienes de las cape
llanías colativas y otras fundaciones eclesiásticas, por considerarlos espi
ritualizados, pero rogó á los obispos y prelados que lo hiciesen é invirtieran 
también su precio en rentas del Estado (1). 

Carlos IV adoptó esta grave providencia en uso de su soberanía y sin 
contar con la Santa Sede, á pesar de que los bienes que fueron objeto de 
ella, ó estaban espiritualizados, ó se hallaban bajo la tutela de la Iglesia, 
pero no sin pedir luego su aprobación , que al fin obtuvo de Pió V I . Las 
ventas empezaron á ejecutarse por la potestad temporal; mas como le 
negase esta competencia la eclesiástica, respecto á las propiedades espiri
tualizadas comprendidas en la enajenación, resolvió el monarca que se h i 
ciera por los obispos, la de bienes pertenecientes ájahras pias fundadas con 
caudal de las iglesias, ó cuya espiritualización constase por cláusula ex
presa de las fundaciones (2). A l mismo tiempo m a n d ó el gobierno incor 
porar á la real Hacienda y vender, como los bienes de obras pias, los que 
quedaban sin aplicación de la extinguida compañía de Jesús , pero desti
nando sus productos á la ext inción de íla deuda pública y no á los ob
jetos piadosos, á que Cárlos I I I se creyó en el deber de aplicarlos (3). • 

El ruego del monarca á obispos y prelados, para que promovieran la 
enajenación de otros bienes eclesiásticos, no hubo de producir resultado, 
y creyendo el gobierno que tampoco alcanzaría cumplido remedio á sus 
necesidades con el producto de los bienes de obras pias, acudió á la Santa 
Sede, en demanda de indulto para utilizar una parte de los bienes de la 
Iglesia, con la condición de indemnizarla, reconociéndola una renta sobre 

(1) L . 22, tít. 5, lib. 1, NOT. Rec. 
(2) L . 23, t. 5, lib., ibid. 
(3) L . 24, ibid. 
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el Estado, igual á los rendimientos de los mismos bienes de que fuese pr i 
vada. El bondadoso Pió V I I otorgó también esta gracia á Cárlos I V , como 
Pió V I habia concedido á Cárlos I I I la de una parte proporcional de los 
beneficios eclesiásticos, y en su consecuencia expidió un Breve en 14 de 
Junio de 1805, facultando al rey católico para enajenar propiedades de la 
Iglesia, cuyo valor no excediera.de 6.400.000 reales de renta, luego que 
hubiera constituido otra igual á favor de sus poseedores, sobre la Caja de 
vales reales. Usando pues el rey de esta facultad, mandó que una comisión 
compuesta de legos y eclesiásticos, designara los bienes que habian de des
membrarse del patrimonio de la Iglesia, hasta cubrir la suma antes ind i 
cada, y ordenó su venta eíi pública subasta, con pago del precio al contado 
y en metál ico (1). 

Los promovedores y defensores de estas expropiaciones, juzgando 
que la conveniencia no era t í tulo suficiente para justificarlas, les buscaron 
otro en cierto dominio eminente, que algunos jurisconsultos del bajo i m 
perio y de la monarqu ía francesa en el siglo xvn , atribuían al soberano. E l 
canciller de Francia Duprat exhumó esta doctrina en el siglo, xv i , apli
cándola primero á los bienes de la Iglesia y después á todas las propiedades; 
mas fué recibida con universal reprobación . El marqués de Paulmy la re
produjo en el siglo x v m , y el mismo Luis X V , á quien pre tendía lisonjear, 
la calificó de maquiavélica (2). Nuestros regalistas del mismo siglo, que 
habian adoptado muchas opiniones de la escuela galicana, hubieron de 
tomar de ella aquella doctrina y proclamaron como regla de derecho p ú 
blico, la del alto imperio y dominio eminente del soberano en todas las 
propiedades de su territorio, así las laicales como las eclesiást icas. Cam-
pomanes y Moñino invocaron esta regalía, cuando propusieron al Consejo 
que se declarase haber quedado á la disposición de la Corona las tempora
lidades de la compañía de J e s ú s . En la misma doctrina se han apoyado 
después los que con la libertad y los derechos individuales, han pedido ó, 
decretado las expropiaciones de la Iglesia. Alto imperio y dominio emi
nente eran, según nuestros regalistas, el t í tulo en cuya vir tud podía el so
berano l imitar los derechos de la propiedad privada, gravándola con t r i 
butos, confiscándola ó restringiendo la facultad de adquirirla ó de trasmi
tirla, por causa de muerte ó por contrato entre vivos. 

Esta doctrina tiene, como se ve, estrecho parentesco con la que atribuye 

(1) Suplemento de la Nov. Rec, 1. 1, tít. 5, lib. L 
(2) Affre, Traité de la proprieté des bien* eclesiastiques, c. I , pár. 2, 
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la creación de la sociedad y las restricciones de la libertad individual que 

ella exige, á un contrato p r imi t ivo , utópico y absurdo. El solo podria ex

plicar, en efecto, cómo en el origen de las sociedades se habia reservado 
al soberano una cierta copart icipación en el dominio d é l a tierra, para 

cuando necesitara u l i l iza i la en provecho c o m ú n . Pero la sociedad no es 
obra de la voluntad humana, y asi la necesidad de su existencia es lo que 

justifica en algunos casos, la l imitación d é l o s derechos del propietario y de 
todos los demás derechos individuales. Ella para su seguridad y defensa, 

necesita brazos y ha exigido el servicio mi l i t a r ; para cubrir sus necesidades, 
há menester recursos y ha establecido los impuestos; para mantener el or

den y el imperio de la justicia, necesita penas, y ha fulminado entre otras, 
ja confiscación y la multa; para establecer ó conservar cierta organización 

polí t ica, necesita mantener la unidad de las familias ó dividirlas, limitando 
con tal objeto, en uno ó en otro sentido, la facultad de testar; y asi para 

satisfacer otras necesidades comunes, ha impuesto sacrificios que recaen 
sobre el propietario, el industrial , el bracero, el padre de familias ó las 

corporaciones. Si para justificar los exigidos al propietario fuera menester 
atribuir al soberano un dominio eminente sobre todas las propiedades, los 

d e m á s sacrificios no t endr ían just if icación, sin ampliar este dominio á la 
industria, á las personas, á las familias y á todas las facultades individua

les que puedan y deban ser limitadas por la ley. 

En cumplimiento de aquellas disposiciones SQ puso en.venta á la vez 

una masa inmensa de bienes, cuyo valor hubo de calcularse entonces en 
doscientos millones de duros. La mayior parte de los que llegaron á enaje

narse, no alcanzó en las subastas, muy alto precio. Las comisiones encar

gadas de la enajenación fueron acusadas de negligencia ó fraude en el ma
nejo de aquellos cuantiosos intereses. Los establecimientos piadosos reci 
bieron en cambio de sus bienes, t í tulos de la Deuda públ ica, mas no 

recuperaron sus perdidas rentas. E l Estado recibió el precio de estos bie

nes, mas lo invir t ió en atenciones perentorias, y al fin no se disminuyó la 
Deuda pública ó«más bien liubo de aumentarse, la hacienda de los pobres 
quedó medio arruinada y el patrimonio de la Iglesia disminuido en una 

sétima parte. 

Asi aquella medida y los fraudes y las dilapidaciones que en su ejecu

ción se cometieron, lastimaron de tal modo el sentimiento público, que la 

Junta central adoptando en su concepto, una resolución popular y p a t r i ó 
tica, mandó suspender en 1808 la enajenación referida. Habíanse ya vendi

do en aquélla fecha por valor de í .600 millones. 
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La tregua ordenada por la Junta central du ró , sin embargo, poco t iem

po, pues siendo con la guerra cada dia más apremiantes las necesidades 

del Erario, y más enérgico y exigente el espíri tu de reforma en los par t i 

dos polít icos, fué menester volver otra vez los ojos á los bienes eclesiásti
cos, y pusieron la mano en ellos tanto el gobierno legitimo, como el rey 
intruso. La Junta central, en 6 de Diciembre de 1809, mandó aplicar á las 

urgencias del Estado los producios de las Obras pias no destinadas á bene
ficencia, instrucción ni otro objeto de utilidad pública. Luego las Cortes, 

en 1.° de Diciembre de 1810, destinaron al mismo objeto, las rentas de los 
beneficios eclesiásticos vacantes, excepto lós que tuvieran cura de almas y 

las prebendas de oficio, mandando á la vez no proveer los que vacasen. 
Napoleón, hal lándose en su cuartel general de Cliamartin en 1808, mandó 

reducir á una tercera parle de los existentes, el n ú m e r o de conventos. Su 
hermano el rey José, en el año siguiente, supr imió todas las órdenes re l i 

giosas, ocupó sus bienes en todo el territorio á que alcanzaba su autoridad 
y se apoderó de las alhajas de muchas iglesias. A l mismo tiempo mandó 

aplicar lodos estos bienes á la extinción de la Deuda públ ica , para lo cual 
se crearon ciertas cédulas , llamadas unas hipotecarias y otras de indemni' 
zacion y recompensa, á fin de pagar con ellas los crédi tos contra el Estado 
á voluntad de los acreedores, y recibirlas ésteá su vez, en pago de aquellos 

bienes. Algunos especuladores y cortesanos de José compraron al principio 
estas cédulas y adquirieron con ellas fincas de la Iglesia, mas como éstas 

tuviesen muy escaso valor en el mercado, por la desconfianza del público 

en la validez de su adquis ic ión, fué. muy corlo también el número de las 
que llegaron á enajenarse. 

Estas medidas fueron, sin embargo, de las que más hondamente lastima

ron los sentimientos del pueblo y concitaron más los án imos contra el go

bierno intruso. A l ver los españoles profanados y saqueados sus templos, 
destruidos ó convertidos en cuarteles sus conventos, y perseguidos ó fugili* 
vos los ministros del culto, creyeron en peligro, no sólo la patria^ sino la fé 

católica y acudieron á defenderla con el entusiasmo y el heroísmo de los 

már t i res . A sus ojos, la causa del clero perseguido era la de la religión y 
la de la patria, y asi á medida que el enemigo era arrojado d é l a s pobla

ciones que ocupaba, se restablecían en ellas los conventos y los templos 
suprimidos, como consecuencia necesaria de la victoria y áun sin esperar 

las órdenes del gobierno. 

Mas como el pensamiento de la reforma eclesiástica bullía en la cabeza 

de los legisladores de Cádiz, la Regencia no decretó el reslablecimienlo de 
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todos los conventos suprimidos y mandó r e u n i r á otras, algunas comunida
des. Las Cortes no juzgaron suficiente esta providencia, y deseando apro

vechar la ocasión que le ofrecían las circunstancias, para ejecutarla refor

ma,, acordaron un decreto en 18 de Marzo de 1813, reservándose la facul
tad de resolver sobre esta materia y previniendo á la Regencia que se abs

tuviese de entender en ella. A l mismo tiempo confirmaron las reuniones 
de comunidades anteriormente decretadas, siempre que los conventos sub

sistieran, prohibiendo reedificar los arruinados; suprimieron los que no 
tuvieran doce religiosos profesos, á ménos que no hubiera otro en los pue

blos respectivos; mandaron que formaran una sola comunidad los religio
sos del mismo instituto que hubiese en cada población, y que los de con

ventos suprimidos ingresaran en otros de la misma orden; y prohibieron 
la admisión de novicio?, hasta que se verificara la reforma proyectada del 

clero regular. El Estado entre tanto, conservó en su poder los bienes 
ocupados á las comunidades por el gobierno intruso, si bien prometiendo 

devolver los que fueran necesarios, cuando aquella reforma se llevara á 
efecto. 

Lo que pensaban las Cortes acerca del deslino futuro de estos bienes, 
se descubrió poco después en el decreto d é l o de Setiembre de 1813 sobre 

clasificación y pago de la Deuda pública. Por él se destin^on á satisfacer 
los réditos de la misma, durante la guerra, entre otros arbitrios, las rentas 

de los maestrazgos y encomiendas vacantes de las Ordenes militares, los 
bienes de la Inquisición, incorporados ya al Estado por supresión del t r i 

bunal, y el sobrante de las rentas de los conventos, después de cubiertos 

los gastos del culto y la cóngrua sustentación de los regulares. Para llevar 
á efecto la ley en este ultimo punto, se hablan de entregar todos los dichos 
bienes á la Junta nacional de crédi to públ ico, «sin perjuicio de que si esta 

lo estimaba oportuno, encargase alguna parte de su adminis t ración á los 

mismos regulares, y sin perjuicio también de que verificada la reforma, se 
les dieran con arreglo á ella, en plena propiedad, las fincas que se creyese 
justo y conveniente dejarles en este concepto.» En el mismo decreto de 

clararon las Córles hipoteca de la Deuda nacional las temporalidades de los 

jesuí tas , las d é l a orden mil i tar de San Juan, las fincas de los maestrazgos 

vacantes de las otras cuatro Ordenes militares y las de los convenios arrui* 
nados ó que quedaran suprimidos, pero entendiéndose que habian de se

guirse cumpliendo las cargas que sobre si tuvieran tales bienes. Ordenóse , 

por úl t imo, en el mismo decreto, la enajenación en pública subasta de todas 

las propiedades, que por efecto de estas reformas, pasaran á poder del Es-
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tado, pero no á la vez, sino una parte cada año y pagando los comprado
res las dos terceras partes del precio en deuda sin interés , y el resto me
diante el reconocimiento de un censo, por cantidad igual á 3 por 100 de 
rédi to , el cual podria ser redimido á metál ico, dest inándose el producto de 
la redención al pago y amort ización de la Deuda pública. 

Pero ántes de decretarse la reforma de los regulares, y apenas comen» 
zada la enajenación de sus bienes, acaeció la restauración de las antiguas 
instituciones y con ella la derogación de casi todas las leyes de las Cortes 
de Cádiz, Fernando V I I , en 21 de Mayo de 1814, mandó devolver á las co
munidades sus conventos y bienes, verificándose desde luego la restitución 
de los que se hallaban en poder del gobierno. Otro real decreto de 31 de 
Agosto del mismo año, fundándose en que la Regencia habia declarado 
oportunamente nulas las ventas que por órden del rey José, se hicieran de 
bienes confiscados á corporaciones eclesiásticas ó particulares, por su ad 
hesión á la causa nacional, creó en cada capital de Audiencia, una junta de 
ministros que gubernativamente acordara la resti tución de estos bienes á 
sus antiguos poseedores. No bastante satisfecho el rey Fernando con esta 
devolución, ordenó también que los detentadores fueran condenados, en la 
mis'ma forma gubernativa, á abonar los frutos que las fincas devueltas hu
bieran debido producir en su poder, con los deterioros y menoscabos que 
hubiesen sufrido, á perder todas las impensas y mejoras ú l i lesó de ornato 
que hubieran hecho en ellas, y á las penas de multa é inhabili tación tem
poral para obtener cargos públicos. 

Así volvieron á los conventos y corporaciones eclesiásticas casi todos 
los bienes de que habían sido despojados por el gobierno de José Bona-
parte. Pero restablecido el gobierno constitucional en 1820, fué uno de 
sus primeros actos, preparar la reforma eclesiástica iniciada anteriormente. 
En 9 de Agosto de aquel año dictaron las nuevas Cortes una ley, mandan
do enajenar, en subasta pública los bienes designados en el decreto ántes 
referido de 13 de Setiembre de 1813, los cuales habían de pagarse ínte
gramente con créditos de todas clases contra el Estado. En 17 del mismo 
mes, restablecieron la pragmát ica de Carlos I I I suprimiendo la Compañía 
de Jesús y aplicaron sus bienes al crédito público. Pero después, en 1.° de 
Octubre del mismo año, un nuevo decreto legislativo suprimió los monas
terios de órdenes monacales, los canónigos regulares, los conventos de las 
órdenes militares, los de San Juan de Dius y de Betlemitas y todos .los 
hospitalarios: mandó reducir el número de Ordenes no suprimidas; prohi
bió fundar otras nuevas, asi de hombres como de mujeres, la admisión de 

TOMO I I , U 
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nuevos novicios y la profesión de los existentes: aplicó al crédito público 
las rentas sobrantes de los conventos subsistentes y todos los bienes de los 

suprimidos, y autorizó á los ordinarios para dar los vasos sagrados, alha

jas y objetos del culto á las parroquias pobres y á habilitar para la cura de 
almas, las iglesiasque resultaran vacantes. Luego, por otro decreto de 9 de 

Noviembre del mismo año, se extendió la expropiación á otros bienes 
eclesiásticos, dest inándose á la amortización de la Deuda pública los de 

las capellanías no familiares, vacantes y que vacaran en lo sucesivo, los 
de ermitas, cofradías, memorias ó fundaciones que no estuvieren espiri

tualizadas, ni formasen parte de la congrua de algún eclesiástico, y los de 
establecimientos piadosos, con exclusión de los hospitales en ejercicio, 

hospicios, casas de educación y otros. Entonces se mandaron poner en . 

venta todos los bienes expropiados; y para que el efecto de estas medidas 
fuera más inmediato, en 7 de Abri l de 1821, se suspendió, hasta que 

se verificase el anunciado arregle del clero, la provisión de todos los 
beneficios y capellanías que no llevaran aneja la cura de almas, aun

que fueran familiares, y la creación de patrimonios para t í tulos de orde
nación. 

Pero cuantas más concesiones se hacían en esta materia á los partidos 
reformistas, tanto mayores eran sus exigencias. La supresión de algunas 

órdenes monást icas y de muchos conventos y las expropiaciones decreta
das en 1820, no les satisfacían ya en el año siguiente. Aún subsist ía el diez

mo, tan condenado por los economistas como impuesto y tan disputado 

á la Iglesia por los nuevos polí t icos: aún conservaban sus bienes el clero 
secular y las parroquias, á disgusto de muchos; que se imaginaban no ser 
conforme al verdadero espíri tu de la Iglesia, el derecho de adquirirlos y 

poseerlos. Cediendo, al fin, las cortes al influjo de estas doctrinas, decre

taron en 21 de Junio de 1821, la reducción de la mitad de los diezmos y 
primicias, mandaron aplicar sus productos exclusivamente á la dotación 
del culto y del clero, cesando la participación que lenían en ellos, el Estado 

y los particulares legos, y dispusieron que estos fueran indemnizados con 

los bienes raices del clero y d é l a s fábricas de las iglesias, menos los predia
les, casas rectorales, palacios y jardines de los obispos y las propiedades 
que en algunas diócesis, creyese conveniente el gobierno conservar á deter

minados beneficios. Además se impuso al clero una contr ibución de 120 

millones de reales eobre el producto del medio diezmo que se le reservaba. 

Dictaron también las Córtes otros decretos, ya para suspender el pago de 
la3 cargas piadosas y facilitar la enajenación de los bienes eclesiásticos, 
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poniéndolos al alcance de las más modestas fortunas (1); ya para ampliar 

la supresión á los conventos, que en lo sucesivo llegasen á carecer del nú 

mero de religiosos necesario (2): ya para amortizar todas las memorias de 
misas que no formasen pane de la congrua dotación de algún estableci

miento eclesiástico ó piadoso (3). Para disminuir el número de clérigos, 
se prohibió á los obispos conferir órdenes mayores, se redujo el n ú m e r o 

de párrocos y se fijó el de las parroquias en las capitales, mediante una 

nueva división eclesiástica (4)! 

Con estas reformas quedaron privadas de sus bienes raices las más de 
las comunidades religiosas, salió al mercado una masa tan grande de ellos, 

que no pudieron venderse sino á vil precio, con menoscabo de la propiedad 
particular: la adminis t ración y la adquisición de tales bienes fueron objeto 

de agios y abusos escandalosos: quedaron en la indigencia millares de re
ligiosos, á quienes no se pagaron tampoco puntualmente sus módicas pen

siones; muchos de ellos, que no mostraron bastante resignación evangélica, 
fueron injuriados por desafectos; algunos de costumbres corrompidas, que 

aprovecharon la ocasión para abandonar la vida monást ica, fueron ensal
zados y favorecidos por la parcialidad dominante; el Papa cortó sus rela

ciones con el gobierno, que tan mal trataba á los ministros del culto, y asi 
se l legóá generalizarla creencia de' que el sistema constitucional era nece

sariamente hostil á la Iglesia católica. Estas reformas eclesiásticas, inspi

radas más bien por la pasión de partido que por la razón de Estado; estas 
expropiaciones del clero católico tan torpemente ejecutadas, fueron causas 
de las que más contribuyeron entonces, al descrédito de aquel sistema polí

tico. En un pueblo amante de su fé y de su culto, acostumbrado á vivir 

largos siglos bajo la influencia moral del clero, era imposible que se ase
gurara un régimen de gobierno bajo el cual estaban desdeñado el culto, 
perseguidos sus ministros, despojada de sus bienes la Iglesia é i n c o m u n i 

cados los fieles con el Sumo Pontíf ice. 

Así sucedió que los excesos revolucionarios y las reformas heterodoxas 
del gobierno constitucional provocaron una reacción á la vez religiosa y 
política, que condujo á otros excesos no ménos deplorables. La presencia 

de un ejército extranjero bastó para destruir en un día el edificio levanta-

(1) Decreto délas Córtes de 29 de Junio de 182L 
(2) Decr. de 2 de Abril de 1822. 
(3) Decr. de 9 de Junio de 1822. 
(4) Decr. de 26 de Abrü de .1921. 
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do á tanta costa, por los innovadores: á s u vista desaparecieron las ins t i tu--
ciones constitucionales y recobró el moharca la plenitud de sus derechos 

absolutos. Uno de los primeros sclos de la Regencia establecida en Madrid, 

durante la cautividad del rey, fué el decreto de 6 de Junio de 1823, res
tableciendo el medio diezmo suptimiiio por las Corles. Siguió a éste el de

creto del 11 del mismo mes, reponiendo los instituios religiosos al ser y 
y estado que tenían en 1820, y declarando nulos todos los actos del go

bierno eonstilucional concernientes á los regulares. En su vir tud luvierori 
que restituir á los monasterios, sus bienes, los que los habian comprado al 

Estado, y como muchos de estos compradores pidieran que se les ampara
se en su posesión ó se les indemnizara, la misma Regencia declaró en 12 de 

Agosto siguiente, que los bienes nacionales vendidos debian restituirse co
mo usurpados á las comunidados, sin que sus poseedores ó arrendatarios 

tuviesen otro derecho que el de recoger los frutos pendientes, si pagaban 
á aquellas la renta del año corriente, según el ú l t i m o contrato de arrenda

miento, ó por tasación de peritos. Otro decreto, también de la Regencia, 

expedido en 2 de Setiembre inmediato, derogó el que habia ordenado la 
aplicación al crédito públ ico, de los bienes de capellanías vacantes, santua

rios, hermandades y demás establecimientos piadosos. Por ú l t imo, el rey 
Fernando, apenas recobró su libertad, confirmó por su decreto de 1.* de 

Octubre todos los actos d é l a Regencia y dejó sin efecto los del gobierno 
constitucional. 

Si grave fué la injusticia cometida por las Górtes, decretando, en la 
forma que lo hizo, la expropiación de la Iglesia, no fué menor la del nue

vo gobierno ordenando la restitución de los bienes vendidos por el Estado, 

sin indemnizar á la vez á los compradores. Esto no era justificable, ni aún 
admitida la nulidad de aquellas adquisiciones. Si las comunidades tenian 
derecho á la rest i tución de sus propiedades y al resarcimiento de los perjui

cios que arbitrariamente les habia irrogado un gobierno de hecho, no era 

justo que esta indemnización se verificase ún icamente á costa de los pocos 

individuos que habian comprado los bienes, sino á cargo de la nación que 
habia aceptado, ó por lo ménos , tolerado aquel gobierno. Si el régimen 
constitucional y las expropiaciones de la Iglesia duraron tres años , no fué 

por culpa sólo de los compradores de bienes nacionales, sino de la nación 

toda, que lo consintió y autorizó con su aquiescencia. Allí donde la opi

nión pública es'vigorosa, ,el espíritu nacional bastante poderoso para re
primir las voluntades aviesas y la organización polilica fuerte y respetada, 

no se pueden improvisar gobiernos facciosos, y si alguno se improvisa, no 
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dura siquiera el tiempo necesario para constituirse. Cuando tales gobiernos 

son posibles, es porque existe en la sociedad algún vicio grave que altera 
la regularidad de sus funciones y debilita sus fuerzas. Si la nación espa

ñola hubiese estado bien constituida, nadie se habria atrevido seguramente 

á violentar al rey para que aceptase el régimen coristilucional, ó los que 
tal cosa hubieran hecho, habrían sucumbido inmediatamente en la empresa 

de organizar un nuevo gobierno. Si el pa ís 'hubiera tenido una opinión 
arraigada y concienzuda, contraria al nuevo régimen político, y los indivi

duos todos el patriotismo y la abnegación indispensables para hacerla va
ler, no habria sido necesario que un ejército extranjero viniese en su au

xi l io . ¿Y quién debe soportar las consecuencias de la falta de una opinión 
pública compacta é ilustrada sobre los negocios más importantes del Es

tado, ó de la falta de valor y energía para hacerla prevalecer? ¿La nación, ó 
algunos de sus individuos? ¿Quién tuvo más culpa del despojo que entonces 

sufrió la Iglesia: los compradores de sus bienes, ó el país que su f i ióa l 
despojador y asistió impasible al reparto del botín? Y cuanto más se pon

dere la invalidez de aquel régimen político y la injusticia de sus actos, 
tanto mayor será la responsabilidad de la nación que les prestó su tácito 

consentimiento. 

No se diga que siendo los compradores los que más inmediatamente 
contribuyeron á que se consumara el despojo y los que de él reportaron 

mayor provecho, debieron ser también los que repararan el daño . El des
pojo quedó consumado desde que el gobierno se apoderó de los bienes ecle

siásticos y dispuso de sus rentas. Quien mayor ventaja reportó de la ena- v 
jenacion no fué el comprador, que apenas pudo disfrutar su propiedad uno 

ó dos años, sino el Estado que percibió desde luego el precio ó su mayor 

parte. Los compradores secundaron ciertamente las miras del gobierno, 
pero no agravaron la in jus t i c i | | del hecho de la expropiación, y si alguna 
culpa cometieron, no fué de las que podían castigarse en el foro externo, 

pues obraron según las leyes á la sazón establecidas; y el que vive con ar

reglo á ellas no debe ser culpado á los ojos de ningún gobierno, aunque 
alguna vez lo sea en el foro de la conciencia. ¿Qué seria de la sociedad si 
prevaleciese la doctrina de que incurre en responsabilidad el que ú s a l o s 

derechos que la dan las leyes, si éstas fueren después d ^ j e ^ ^ ^ ^ U á ^ : 

justas? Es, pues, evidente que si despojo cometió el go^rJPwxlcons 
nal apoderándose de los bienes eclesiásticos, d e s p o j o j ^ i e l i í ^ a m b i e n 'Éí 
gobierno absoluto, mandando devolver los ya v e n d i i i p ^ s i n ^ e i b t j i i r á l o s £ l \ | 

compradores, al menos lo que el Estado había recimdo de ellos. Para re- ^ | 

^ %/7 .51 
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mediar una injusticia grave, se incurr ió en otra que no lo era menos: la 
culpa del g o b i e r n o c o n s ü ucional y d é l a nación la pagaron lan sólo unos 

cuantos individuos, que creyeron contratar vál idamente, haciéndolo con el 

Estado y según sus leyes; y asi quedó sentado un precedente funesto, o r i 
gen de otras posieriores y no menos violentas expoliaciones. Si los comp

a radores hubieran sido indemn'zados á costa del Erario, todos los españo
les habrían ¡-agado por igual, la culpa cómun; mas aprovecharse el Estado 

del precio de los bienes vendidos y despojar á los poseedores, como si ellos 
los hubieran violentamente usurpado, fué una verdadera iniquidad, que no 

hallará nunca á los ojos de la historia justificación n i disculpa. Harto se 
han sentido después sus consecuencias en las ú l t imas expropiaciones que 

en nuestros dias ha sufrido la Iglesia, las cuales no refiero ni juzgo, por 
ser demasiado recientes y cbnocidas. 

F I N D E L TOMO I I Y U L T I M O 
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